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A L A P E R E N N E F U E N T E 

DE L A S 

MERCEDES 
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DE 
B A R C E L O N A . 

S E Ñ O R A 

Los Sacratifíimos piés de VueftíaCeleftíaí Ma* 
geílad (Soberana Emperatriz y Reyna de Cielos 
y Tierra) llega mi deuocion, o, mi ofadia, á ofFre-
zef efta pequeña, y defalinada obra, aunque con 
el más reípetuofo obfequio 5 implorando la ef-
ficadffima protección de V.Magd. que íiendoio 

de la Merced , cipero confeguirla 5 por el affeóto de mi efpeciofa 
voluntad, ya que aquella la desmerezca, por hija, y eíFeto inútil 
de mi limitado entendimiento* 

Bien conozco, Señora, lo deípróporcionâdo de la offrenda, á 
lo íupremo de la Magd. á quien la dedico ¿ y aun aduierto laOpO-
fícion de la una, con la otra: pues en fentir de los Sagrados inter
pretes, es V . Magd. el libro grande de Ifaias,y de todos el mayot 

a (1) Quan* 



( l ) Quando el m Í O es el más pe- (O Cap.8. vers. i . S. Joannes Chri. 
^«n^firN v tY\f>nr\rAp t n r í n c InQ lí wftom. ín orat. de Annuntiat. B. Virgi-

queno, y menor de todos los 11- nis. St joannes Damarccnus orar. 2. inftm 

bfOS, fump. B. Mariae. RichardusdeSanaoLau-
F c V M-JO-ÍI W h r n nr> í n l a - ícntio de Laudibus SS. Virgims lib. 12. D. 
£.s v. Magd. iiDfQ, no loia- Antoni1u1s4.pmetit.1y.cap.is.s.Bafíiius 

mente V I U O , lino también libro inlfaiam. Cap. 8. S.GregoriusThaiimatur-
d e l a Vida ( 2 ) E l mÍO CS libro ^ f * ™ 0 ™ 3 -Annunt ia t . B. Virginis. 

t 1 y j - j 1 D- Epiphanius in Scrm. de Laudibus. SS. 
Jin a lma , y el más dlgnO de la Virg. S. Andraeas Crctcnfís orac. 1. &a . de 
muerte del oluido. Dormir. B. Virginis. S. Petrus Damianus in 

T?« A. i»!*». . ^ o l 1 ; K ^ A ^ X T XJtr, Carmín. deAífump.SS. Mariíe. S. Thomas 
tLS Author del libro de VMMa- de Villanova in Condone i . dcNativit. B. 

gef tad « el miímo Dios trino , y Marias. & Cone. 2. de Annuntiat. Efcobar 
« n r » P o A n t W A r \ m í n n n 10 Cantícuin Canticoriim.Cap. i . vers. n . 
U P O ( 3 ) tLS AUthor dCl m i O U I l n.2I7. JoachimusáSanéla Maria in Myfti-
Hombre $ cuya Authondad m « Anatomia üb.4.cap.9. §.?.n. 34.8135. 
va l í» n n r h Ae n n r t ^ Padrc Juan Antonio Velazquez de Ma-
vaie por ia a c u n o . r¡a ininiaculatâ concepta. ]iu ^ diírert> 2> 

E l de V . Maga, es libro, en Adnot. 1. à n. x. 
que íe eíbriuió el Concepto, O» (*) AndraeasCreteníís. orat. 5. de Dormir. 
V j U h r x A A F f p r n n P q f l r í » Í A } F l B* VinSmis- Erncftus Prageníis m fuo Ma. 
l aiaora del eterno 1 adre {4) ni myu Cap 28< spineiim in throno DEÍ, Ma-
m Í O es de muchas palabras l l U - ria Deipara. Cap. 5. n. 30. Velazquez de 

manas, eferitas fin concepto. * f ^ T ^ n f conccpca• ^ 2' d,írerc-
E l de V. Magd. es l ibro elCritO (3; Bcrnardinus de BuíKs. Scrm. 2. de Nati-

con la folida, y eterna pluma del vil:ate ?•Mariae- Richardus de Sando Lau. 
Tffníritn Santn F m i n ^ o n rent, de Laudibus SS. Virginis. lib. 12. S. 
ÜipiritU ZjantO ^5; Ül m i O C o n Catharina Senenfis. orat. ? i . quam habuií 
la de Ufl hombre fin e íp ír i tU de Roma in die Annuntiat. anno 1379. Ve-
pluma, V de pluma fin efpiritu. fen^A^TáSÍ.COncept3* 

LibrO lin números es el de V. (4) D. Epiphanius in Scrm. de Laudibus SS. 
Maed. pues no hay guarifmo, que Virginis S. Joannes Damafcenus. orat. 2. in 
puedacontarálamfiaitaEfcritu- fe^^^^^È 
r a ÍUS Claufuías, ni á l a eferita Virginis. Joachimusà Sanda Maria in Mys-
Etcrnidad/as Lineas ( 6 ) E l mio £ ^ « t í i ^ i l ^ ^ o ? . 
es el de más limitados Caracte- cepta. üb. ¿t-diflert. z . Adoot z .2 .3 .&4. 
res í CUyaS Syliabas todas breues, CŜ  a Antoninus in fumma. parte 4. tit. i <¡. 
r- 1 J 1 " i ^ j 1 1 cap. y* S. Joannes Damafcenus. in Orat. i 
folo pueden tener de largojo que depN5ativ¡tate virg. Mari^. AndnB«c¿ 
t i e n e n de mo le f t aS . teníis. d. orat. 2. de Domut. B. Virginis. 

E s V . M a g d e l l i b r o d e m e m O - Velazquez. d.lib. 2. diíTercs.Adnot.i .*. 
ria,que Vió Maiachias^ por q u i e n ^ s. Joannes Damafcenus. orat. 4. de Na. 
DiOS fe acuerda de ÍUS miferiCOr- tivít. Vir^. Mariae. D. Antoninus in fumraa, 

dias, para con los Hombres (7) ^ ^ ^ " Ç & J S S E 
E l m Í O CS libro, COn CUyO o l u i d o » mus à Sandia Maria in Myftica Anatomia. 

le liará el Le&or la mayor mife- ^ r t ^ A n n o " ' l 4 ' VciaZqueZ, *lib' 
ricor- (7) Malachias. Cap. 3. vers. 16. Richardus 

de San&o Laurentio de Laudibus SS. Virginis. üb. 12. S. Andreas Creteníis. in.Orat, 1. de Dor-
mit. B. Virg. Erneñus Pragenfis in fuoMariali. Cap, %%> Bernardinus de Buftis. Sermone a* ^cAffimilat. B. Mariíe. C8) Ri-



ricordia, para librarle de fu más jufta Cenfu- ( 8 ^ S 8 0 ^ 
ra* 

E l de V . Magd. es libro ¿ en quien Ion tan
tas las virtudes, quantas fon las letras (8) E l 
mio es libro » en quien quantas fon las letras > 
tantas fon las Erratas. 

Pero efta mifma opofícion, y el aííumpto del 
Palacio, de que trato fon efficazes motiuos, que 
me conduzen á los Sagrados pies de V . Magd. 
baxola inuocacion de la Merced, con tan deíl-
gual ofírenda* 

E s moduo el Palacio de que trato > para mí 
corto Sacrifício; por íèr efpecialmente próprio, 
el mas fauorezido, el mas honrado, 3? el mas pro
tegido de V* Magd. á caufa de la mencionada 
inuocacion de la Merced: pues mereció, que V , 
Magd. le vifitaíTe, y conuirtieflc en Cielo, quan
do á media noche del dia primero de Agofto 
del año 1218. fue V. Magd. íeruida de defcendet 
á e l ; y mandar al Rey Don Jayme el primero 
de Aragon , llamado e lDichoío ,ye lConqui f ta -
dor, que afliftido de San Pedro Nolaíco, y San 
Raymundo de Peñafort * entonces Canónigo 
de la Santa Iglefia Cathedral de Barcelona, y 
defpues refulgente Eftrella del Cielo Domini
cano, fundaífcuna Religion del Santo, y dulce 
Nombre de V.Magd. baxo la inuocacion de la 
Merced, para redención deChriftianosCautiuos 
en poder de Sarracenos (9) con la efpecialídad,de 
que efta Sagrada Apparicion no fue por minifterio 
de Angel, que tomaíTè la venerable forma de V* 
Magd^fino por medio de la fíílca , corporal, y 
Santiflima prefencia, y defcenílon verdadera de 
V . Mag. mifma, desde los Cielos, i efte Palacio 
de Barcelona: que fi bien regularmente, quando 
V . Magd. fe manifíefta á fus Deuotos, fucede la 
apparicion por medio de Angeles, que toman la 
Sagrada forma de V . Magd. y no por uia de de£ 
cenfion , de la Santiflima Períona de V* Magd* 

12. de Laudibus SS, 
Vírginis. Petrus Cel-
leíifis Scrm. 5. in An* 
hüntiat. B. Virg. Fta 
gode San&oCharò in 
Càp.24. Ecclefiaft.Er-
neftus Prãgènfis irt 
Mariali. Cap. 85* 
Antoninus in fumrtia* 
parte 4. t i t 15. cap. 
S. Thomas de Villa
nova. Concione í. dé 
Nativit. B. Virginis* 

( 0 Carta de Herman-
dad. citada en eí n-13* 
Efteuan de Corbem 
en la vida dcSantaMá-
aria de Ceruelloil. 
Cap, 32. Cefar Baron* 
anno I2 i8 . n . 72. Ber
nardo de Bargas* libi 
I . Hiítoriaí Ordinis. 
Cap. 15-4 PhilippuS 
Gnimerá. lib. 1. cap* 
8. y demás Hiftoriâ-
dores de la Relioioti 
Mercenaria.Philippus 
Brietius fub an«.i2j-:5t 
vers.. A jacoéo Ãrago-
ñ u m I\ege Barcitione ¿ni' 
tit utas eji ordo SanEl* 
Mária de Mercede i Be-
yerlinck in theâtroVu 
tae humatiae tom. 6* iñ 
verbo Religio. pag? 
S070. in princ* Si pag. 
1076. l i t . G. & pag. 
1084. lic.A. &F&pag. 
3093. lit. H. El Padre 
Andrez Mendo de 
Ordin. Mi l i t . Dis<^ 
í . quasíí:. 4. n. 99. ôt 
inappendice poít tra-
âatum dejare Acade-
iinco. §. 9. n. 130. & 
143. Se itl Addit. 
¡2. n.8. & 9. Sylveftcf 
de Saauedra de Sacra 
Deipafa Jnveft. 2. dis-
put, 16. Seft. 14. n« 
65'3.cum íeqq. Joan
nes Antonins Velaz
quez de Mafia irñfna-
culatè concepta, lib. 
4. diflert. IO. Adpok 

^ CO- i.n.8.quicitat]oan-
nem de Pineda adEdiaumJoannisprimi Regis Aragonum. Petrurade Ojeda in ínformat. Ee-
çlefíafticadcDeipafas immunitate,&Laurentiunià Ponte* in Cap. i.librifapienti*. vers. 4. di-
gres. a« a a Vean-



como' cnfeÔan communmentc los Thealogos J ^ e a d f í . 
(10) Pero también dizen; que con buen tunda- ( I o ) EI Eximio Dotor 
mento puede affirmarfe efto ultimo ̂  aunque por ^ r e Frandíco Sua-

lis,Cap.2i.6íin3.paf-
tedifput. 51. S e ã . 4. 
n. 23. tom. 2. Hadria-
nus Lyraetis in Trira-
gio Mariano, lib. 1. 
fonu 33. in fine, y la-
tamente el Obispo 
ConfaluoDurantoin 
tra&atu de Vifioni-
bus. Cap- 4. que va 
impreffb en el tomo 
de las Reueiaciones 
de Santa Brigita. 

Confta de los 
mifinos Authores ci
tados en el n. antece
dente : y es común 
fentir de los Theolo-
eos, que la Viíion de 
Chrifto Señor Núes* 
tro,quc tuuo San Pa. 
b lo , fue fifica, y cor
poral »infiguiendo la 
Dotrina de Santo 
Thomas parte 3. 
qusft. 57. art. 6. ad 
3. Y otras pcrfonales 
apparicionos de_» 
Chrifto Señor Nues
tro, defpues de fu So
berana Afcenfion, re
fieren el PcSuarez. in 
3.partedifp. 51. Sed, 

5. tom. 2 . Valentia, 
ifput. 6. quffift. 3. 

punâo . i .§ . 34. y mu
chos otros citados 
por el dicho Obispo 
Duranto d. Cap. 4» 
prope finem. 

(12) EcclefiaSan&a in 
Leftione 4. Officii Beat» Marise de Mercede, fub die 24.* Septembris: fyfamet Beatijfma 
VirgOifermàfrvnte^Je conjpicienâam ãeãtt, 

Y en el Prefacio de la MiíTa : Et te in âtfcenfione Beata María femper Yirginis. 
CefarBaronio anno 1218. n. 72. Que ( habla de la Virgen Santrffima) Santio Vttro Kolafco 

&c. ttcSanUo tymmâo Peñafortio, é1* Jasofo AragómmRfgittâdem m3es C&újlt ¡jxciei vifindant fe 
frthuerau 

Svlvefler á Saauedra de Sacra Deipara veílig. 2, difp, 16. Seft. 14, n. 653. 
Y demás Authores citados en el n. 9, 

(13) Carta de hermandad Concedida por Fray Guillermo de Bas, Lugartinientc de San Pedrd 
Nolafco, áAndrez Pk*Ciudadano de Barcelona, cuya data dizeaffis ¿ p u á nofirum OrM~ 
rium SunBa Eulalia Vhghis & Martyris in Palatio Regio, Idiius Septembris anno Domini 1219. 
ab Oràmis funâatione, i r SanSliJfima Mar ia Defcenfone, anno fecundo: Refiere eftc InftrumentO 
Efteuan de Corbeta en la Vida de Santa Maria de Ceruellon. Cap. 3 2. 

(14) Coni-

loregular, íucedalo primero ( u ) 
No íe me pueden difputar los folidos funda

mentos , conque lo afiirmo; pues lo dize aííi la 
Santa Romana Iglefía, en las liciones deftafeftiui-
dad, y en el nueuo Prefacio de fu M i f l k , y lo affir-
man losHiftoriadoresde la Orden, y aun los Es -
traños (12) Hauiendo nacido efla Sentencia^ de 
una tradición antiquiff imaíyque tuuo principio 
en Barcelona, de tres teftigos tan fide-dignos, co
mo Nolafco, Peñafort, y el Rey, fegun lo cali
fican las mifmas Hiftorias 5 y fue tan próxima, ai 
a&o de la mifma defeenfion 5 que de un Inílru-
mento publico del año íiguiente 1219. confta s 
que ya entonces la Religion Mercenaria hauia 
empeçado á contar los años de fu fundación, por 
los defta foberana deíceníionde V.Magd.expref-
fandola,con efte miímo nombre (13) Y ultima-
mente la Santidad de Innocencio Duodecimo, 
con fu PontificioBreue delos22.de Febrero 1696» 
mandó extender el rezo defta Santa defeenfion, 
por todo el Orbe Chriftiano, con Ritu doble de 
precepto 5 haziendo á la Ley de gracia, la gracia 
de aquefta L e y ; paraque celebraífe la Iglefía toda 
la foberana Merced , que recibió de V . Magd. 
como Redentora, y Virgen de la Merced. 

E n efte pues Real Palacio, y en fu Oratorio, 
donde fe hallaua el Rey, en profunda Oración, fe
gun íu coftumbre, le dió V. Magd. el orden más 

pre-



predfò, para la fundación deita Sagra
da Orden Militar entonces : encargán
dole, la inftituyeífè , aífiftidò de Nola-
í co , y Peñafúrt, que aquella mifma no
che fueron preucnidos por V, Magd. pa^ 
raque concurrieflèn en ella, viftiendo-
íe aquel, y dándole efte el lanto, y can
dido Habito , íignifícatiuo de la pureza 
Santiffima de V . Magd. (14) 

Refirióel Rey á los Santos Nolaíco, y 
Peñaf ort el foberano precepto deV, Mag. 
con la Circunítancia, entre otras j de que 
íus Religiofos, en honor de la Santiflima 
pureza de V . Magd* viftieíTen íiempre 
habito blanco, Con la feñai de la Cruz 
en el pecho (15) lo que en fentir de la 
Religion Mercenaria, fe entiende de una, 
y otra pureza, de las dos eípeciales * que á 
ninguna humana Criatura conuiene * li
no á V. Magd. de la immaculada Con
cepción, y de la fecunda Virginidad i y 
por eííbjeftaSagrada Orden i en la Coro
na de Aragón, donde fue fundada, pone 
en fu Sello, una Imagen de la puriífima 
C o n c e p c i ó n ú e V , Magd* con lalnícrip-
cion T o t a p u l c b r a è s A r n i c a m e a (16) 

Executó puntualmente el Rey el fuá* 
üe precepto de V . Mqgd. pues g n el dia 
10. delmifmomés de Agofto, enia lgle-
íia Cathedral de Batcelona inftituyó efta 
fagrada Orden de la Merced, tomando 
San PedroNòlafco,de manos de San Ray* 
mundo, el fantoHabito, con el efcudo 
inuenciblede la Cruz, en la forma, que 
deuotamente le ufa aquel Illuftre Cabil
do 5 añadidas en el las roxas, y Regias 
Barras de Cathaluña (17) Y para más 
manifeftar el Rey, quan fuya era efta Or
den Mariana, concedió un QpartOjO, 
porción de íu mifmo Palacio, de quien 
cfcriuo, áSan Pedro Nolaíco, y á fus Re

ligiõ

e s ) Cortfta de ios Authores cie*. 
dos en los huni. 9.12.15. 16. i j , 
y 18. 

£15) Bernardo de Bargas, lib í . 
Hiííor. Ordinis. Cap. 15. pag. 38. 
Phihpo Güimerá, y otros citados 
por el Do&iífimo Padre Sylvçftrd 
deSaatjedra de Sacra Deipara. Ve*. 
ti£. 2. Difput. 16. Sed. i4 11.6531 
y (íguientest El qual refiere parté 
de la Relación mifma, que hizo el 
Rey,de la orden , que le dio la 
Reyna de los Cielos, con la for* 
malídad de fus palabras;que fon 
aífi: Qfta inter aliat mibi dixit \ votnil-
tatetn ¡ui Sacrattjfirní Ftlü y & fuaitt 
ejfe i ut in hac nojira Civitate Ordo U-
lico fnndaretnr, qui eperi redemption 
ais ( qtiod optaéítmus) ajfiduè iheum-i 
éertt 1 ca/wí Fratreí bomrem lu* 
SanBiJifma Puritatis , veñti cmninò 
alÓM, cütti figm CruciSy in pettoreftm-
per , & uèiqm geftent. 

Vcafeel PadreAndrezMendo ift 
Âppendice,poft traâatum dejirte 
Académico. §.9 n. 130. §{143, Sé 
inAddic- §,2. n. 8 &9 . 

(16) Saauedra de Sacra Deipará 
Veííig. a.difp, 16. Sé¿t. 13. n.644¿ 
vers. His adde. & Sed. 14. n. 653* 
Nomine aulem Puritatis ¡femper inttl-
lexit nojira fycligiorfuntatem Comeptio. 
ni i VirgiwA j <¡r non folnm illitis inti-
gritiUetn Virginalem ; perfuafa ex té 
quòà í . Maria mH dixit in hünóreni 
ttieee Firginitatis^ aut integriwis Vtn 
ginalis; ¡td in hononm mea. SanSif-
fima Puritatis. Unit audivi, A l i -
quas afleNxtis, fé legifje h áliis H¿fló¿ 
r/'/Xjin íígnum utriusque puritatis 
meaá j t?" hoc ahim'«i», d primó Re/t* 
gianis mgrejfu, mihi füit ptrfuá¡um: 
Hint duo ortant habhêre: prim um ( ui 
d ix i ) quoà Provincia Aragoni&-¡ cu-
jtts Caput ,fictii ê" totius Migionis t$ 
BarchmonenfeCcemèiut»,&' qua inter 
noftrM eji antiquijfima» prater feutuni 
Ordinis ,• in fito SigiMo hat>ent tmwji 
het» Conceptionis TSeata Marim, citai 
hac inferiptiene Tota pulcbra, et 
A m k a m u , »; conjiat ex DijtmBiò. 
Mê 2. nofirarum Con¡iiiutionn>n. Capí 
23. de Statu omnium ProviHciarufit. 

Y defpues proíigue lo miínio en 
él n.654. 

(17) Áffi lo éícriuen los Hiíloria¿ 
dores de la Orden, y Zurita en los 
Anales de Aragon, rom. 1. lib. 2. 
cap. 70. Boichde los Títulos de 

b Ho-



ligiofos, para fu habitación, y morada, 
abriendo Igleíía, o , Oratorio entonces, 
en lo que era Hofpital de Santa Eulalia, 
junto, y annexe ai Palacio mifmo, en la 
baxada delaCanonja^ dondeaun oy fe 
hallan efeulpidos dos Efcudos defta in-
figne Religion (18) 

O, felizReyly feliz Palacio! Feliz Rey: 
pues y a al nacer, le dió fu nombre el Cie
lo; á cuyo fin fe encendieron doze An
torchas de igual calidad, y peíb , dedi
cada cada una, áun Apoftol Santo de la 
lglefia,paraque aquel le dieííè el nombre, 
cuya luz duraíTe más ; y la de Santiago 
el mayor fue la que fobrcuiuió á todas 
(19) Sin dudaparaque tuuicíTen un mií-
mo nombre los dos Conquiftadores, que 
merezieron, que V . Magd. fucileíí hab
larles, aluno, desdeHierufalen, áZara
goza, en vida, y al otro, desde los Cie
los, á Barcelona, defpucs dela feliciííima 
AíTumpcion de V. Magd. por negocios 
de Redención,yconquifta de las Almas* 

Feliz Rey,que hallandofe Niño,y dete
nido en Carcaílbna, por Simon deMon-
{orte,mandó laSedeApoftalica,que fueíTe 
entregado al Diácono Cardenal Pedro de 
Benauente Legado ApoftolicOibaxo gra-
uiíHmas Cenfurasjcl qual efíe&iuamente 
le pufo en libertad,en íus Reynos,y Cor, 
te de Barcelona, y le fue preftado el Jura
mento de fidelidad en erte Real Palacio 
(20) Permitiendo defta fuerte el Cielo, 
queexperimentaííè la dureza del cautiut^ 
rio, el que hauia de fer Executor diligente 
de una Redención fundada por V* Magd. 

Feliz Rey, que fin embargo del pefo de 
la Corona, y fatiga de fus Letras, y fus Ar
mas, fe leuantaua4 orar á la media noche, 
pudiendodezir,qual otro Dauid: A í e d i â 

m ã e f u r g e b a m , a d ç o v j i t e n d u m t i b i (21) 

Feliz 

Honor de Cathaluiía. lib. 2. cap. 
14. vers.Eftes mateixes armes. Ma
riana de Rebus Hiípania?. lib. 12. 
cap. 8. Efteuan de Corbera en 
la Vida dc Santa Maria de Ceruel-
Ion. Cap. 22.23.31.32.757. Dia-
go en la Hiftoria de losCondes de 
Barcelona, lib. 2. cap. 115. y lib. 3. 
cap. 7. Villegas en fii fios San&o-
rum, y Vida de N'iieftra Señora. 
Cap. 23. tit. de la Real Capilla, y 
Camara Angelical dc la Merced. 
Bcuter. lib. 2. cap. 4. Marcillo en 
la Criíidc Cathaluiía. part. 2. cap. 
2. §. 5. El Padre Manuel Mariano 
Ribera en fu Tratado de la Real 
Capilla defte Real Palacio. §. 2. 
vers. Quedó adi niifmo. y vers. 
El Cotejo. El Padre Andrcz 
Mendo de Ordin* Militar. Diíq. 1. 
qii£ft,4. n. 99. El Padre Philip-
po Briecio fub anno 1213; 

("18) Carta de hermandad citada 
en eln. 13, Corbera, Villegas, 
Ribera , y demás Authorcs alle
gados en el n. antecedente, y fo-
bre todos, la tradición de Barce
lona , y ocular infpeccion, y vefti-

f;ios de eftc primer Oratorio dc 
a Religion Mercenaria, en el Real 

Palacio Antiguo de efta Ciudad. 
(19,) GeronimoZurita en los Ana

les de Aragon, tom. i . lib. 2. cap. 
58. 

(ao) El Padre Fillpo Briecio en los 
Anales del Mundo, baxo el año 
1213. vers. Pctrus Aragortiüs. La 
Geneologia de los Reyes de Ara
gon continuada en el volumen 
grande dc las Conftituciones dc 
Cathaluña, en el Epitome deílc 
Rey. Zurita en los Anales de Ara
gon, tom. i . lib.2. cap.65. Maria
na en la Hiftoria General de Efpa-
ña, tom. i . lib. 12. cap. 3. y 4. 

( 2 l ) Pfalm. 118. vers. 62. 
Confia de los Authorcs cita-

dosenlosn.9.12. IJ-.IÔ. 17. y 18. 
que eftaua en Oración el Rey Don 
jayme , quando tuuo la appari-
cion de la Virgen Santiffirtia: y oy 
exifte el Oratorio; donde yohé 
entrado algunas vezes : y verda
deramente infunde refpeto aquel 
lugar \ coníídcrando que ¡alli fue 
conuertidala tierra en Cielo, y la 
noche, en dia, con la prefencia dé 
tan Ccleftial Magd. 

( a i ; rfalm, 



Feliz Rey, que hallandoíè en efte (zi\ PíaIm-lS' vers- 6' Ei<uliav't «* 
GigdSfad cumndam viam) a fumtno Ca~ 
lo tgrejfio tjttí, 

Pfalm. Í43. vers. ^. Domint inclink 
Calos tuot, & defiende, 

Ifaias. Cajp. 64; vers. 1. Üimath ¿ i -
runtptres Cotios j S" defeenderei. 

Georgi us Vuorpiz in Curfu ãnnuô 
Praefidis Mariani íuper Àve Regina. 
Dikurfu í .2 . & 3. fefeobar ih Canti¿ 
cum Canticorum. Cap. 1. vérs¿ 3. ri¿ 
62- y íiguiences. y Cap, vers. T. 

Veanfe los Authores citados éñ 
los num. 39. 42. 44. y 56; 

C23 ) Confta del tenor de muchas, de 
las Conftituciones de Cathaluña, par
ticularmente de las del Titulo ¿e tà 
Sania fè Catholka. del Titulo de las San» 
tas ¡glefas. y Titulo de los Obispos, jPre/rf. 
dos ¡Clérigos, y {{eliaiofis: Y la Bulla dé 
Innocencio Quarto fe halla continua
da defpues de la dicha Conftitucion. 
Sap. 1. tit, delaSanta f¿Cathoiioa. del libro 
primero de las dichas Conftituciones. 

(24J El Padre Sylueftro de Saauedrá 
en el lugar citádò. n. 19. Pineda iri 
Advertcntiis ad Privileginm Joanniá 
Primi Regís Áragoniffi. Ojeda in In-
formationc EcclefiaíHca de Deiparse 
immünitate. Cap. 8- Ponte in Cap. 1, 
libri Sapiential vers. 4¿ Digref. i . 
Mendo, in Append pofttraâatum ds 
jure Académico. §. 9. h. 143. & ia 
Addit. §. 2. ri. 8. &9. Bofch de lòs 
Títulos de Honor de Cathaluña. lib. 
i . cap. 13. §. levers. Lomateix. en lá 
fin. El Padre Juan Antonio Velaz« 
cjuez, Author grauiflimo de lá Com
pañía de JEfuS) y Prouihéiál de Cas
tilla in tradatu de Maria immaculatè 
Concepta, lib. 2, diíTett. 7. Annotat. 
tínica, n. i.infine.pag. 242.81 lib, 4. 
diíTert. lo. Annot. 1. n. 8. él qual dize 
aíli : Sed enim ^ ne ta ferperet, fujeit*-
vi i fitíinde DEus inclytum ¡llum Aragp* 
K/'«e Regem Jacoéüm ( valgò diãum Don 

Jtyme el Conquijlador ) qut ni Deipara immuniieiem jirmrjjiitnis fulciret Cólumnis, & in fuis Regnis té 
perpet/tum Jiaéiliret, Sacram B l̂igionem de Beata Mária de Merctde , RegM magmnimitateyfutidavii. 
linde hac de caufa, li primo fui exordio, illa, fejiüm imrhaculaid Coneepiionis , cutn oSáV/t foíemniter 
celeiravit i & hujus Religionis Hijioriographi tradunt: & Nos fuo loco vidimus. Pojl memoràtuw veré 
Jacobum, memorat ¡uéinde Ojeda primam ilium Joannem tugem, ctijus modà meminimus i & de qui 
NoZis fofiea grandis fermo futurus eft j & a¿ eofignaú joannem fecundar» 5 qui mm Alpbonfi frátrii 
tnajoris natu, Artgonis, & Neapolis Rggis, tujm locó Rggnum adminrftraèat j vicesgirens in Càmiiiis Cá¿ 
tyionia^anno 1 4 ? ! ' C debebat dicere Í456.) tum &etiam pofinndtim in Reowo fuccedens,proprtò 
nomine i anno i46i ,pH¿lico Edião cavit ; neyuisjfivé in Concioniítis ad Popultim haèitis, five in Dis-
putationiiui publicist opinionem imttiunitati Deipara contrariam tutaretur\ ut conjlat ex liéro, cui it' 
tuitts: Trophsa Regni Aragonum. lib. 3. &MarinaoSiculo. lib. 12. de Rje¿>üiHiJ¡>nnia,deJoanne ^e-
¿e, dicente: Feftüm quoque deB. VirginisMariie ConceptioneficutSc alia ejusfefta celebra-
ri| fumma cüra veaeratione prjecepit; & nc quis Virginerajin pcecato Originali fuifle cori-

b ¿ teptariij 

exercido íànto 5 mereció que laMagd. 
Vueftra , fiendo tan íuperíor á la íii-
ya, baxaílè desde el Cielo, á la tierra, 
para hablarle,en punto tan importan
te » como el de la Redención , aun
que temporal; imitando en efto,á lá 
Mageftad Diuina, que también para 
el negocio de la EFpiritual Redención, 
baxó del Cielo,á la tierra, á fin dé 
difponería^con V.Magd. (22) 

Feliz Rey, cuyo mayor cuydado 
en la promulgación de fus Leyes, era 
exaltar la Santa Fé Catholica, por cu
ya caufa , la Santidad de Innocencio 
Quarto, confírmaiido la Conftitu
cion de Cathaluña S a p i e n . 3. tit* d e I d 

S a n t a f e C a t b o l i c a ( que eíie Rey pro
mulgó en Lérida en el año 1242O lé 
llamó Rey Bendito de Dios (23) 

. feliz Rey j que nó foló fue elegi
do de Dios, y de V. Magd. á fin de 
fundar eftá Sagrada Orden Mercena
ria i para la Redención liberatiua de 
Chriftianos Cautiuos: fino también 
para eí más Soberano empeño, de de
fender la preíerüatiua de V . Magd¿ 
mifma, y reprimirla opinion contra
ria i que entonces euipeçaua á diípu-
taríe; cuya piedad heredaron feliz
mente fus ínclitos Suceílbres (24) 

Feliz 



Feliz Rev * que aun quiío pre- cePtam»ne<iuc Pub!icè > ne^ue privatim dí-

feruar del corporal cautiueno a ^ ^ jRige(!B| t0 ¡n D i í i o m a t e , ^ ¿abnur 

los CatholicOS5 COnquiftando de / »Compi la t ioneConft i tut ionum^&Jurium 

los Moros, quando íe hallauan C a t b a l o n i a ^ y p i s t x c u f a ^ K m i s t s . f i g m ú a j f i . 
, i r \ n t > a , T « ^ « rere, fe bite in re y Pradecsfforum [ttorum Princt. 

l l l á S p o d e r o i O S , lOS KeynOS de p u m M A U m i ^ h o n j i , &Mari*Rfgum) vejtigk 
Valencia , Murcia, y Mallorca premm. 

(25) Executando aíu la Reden- El Edifto, que expidió el Rey Don Juan 

cion Überatiua, para los aftualc» ^ ^ t W ^ d ^ 3 t o * S 
en- puedan verfe» en orden á tan pia deuocion; 

porque defpues de hauaf relatado la fiefta, que annualmente celebraua fu Real Cafa,álapu-
riflima Concepción de la Virgen Santiílima; y la denota Cofadria que el, y fus Regios Pre-
deCeflbrés hauian fundado en los Clauftros de la Iglefia Cathedral de Barcelona, y los dof t i t 
fimos motiuos, en que fündaua tan heroica piedad; difpone, que por todos fus Reynos, fe ce
lebre la mifma fiefta; y que nadie fe atreua á dezír cofa en contrario; declarando por Ene
migos fuyos,y defterrando de fus Dominios, á los que la dixeren, predicaren,o» affírma* 
ren: fobre cuyo Edt£to,hízo un tratado el Padre Juan de Pineda, y eferiuió largamente d Pa
dre Pedro de Ojeda, fobre citados. 

El tnifmo Padre Juan Antonio Velazquez defpues de la próxima trânferita atithofidad* 
buclue á hablar largamente defte Edifto por todas las Annotaciones 2. y 3. 

De las Pragmáticas, y Edi&os de los Señores Reyes Don Martin, DonAlfonfó 6l quar
to , y Reyna Dona Maria, de que habla el Padre Velazquez, confta en el Archiuo Real de 
Barcelona, y en el volumen de las Conftituciones; y íe mencionan en la Couftitucion,que 
el Rey Donjuán elfegundo, fíendo Lugartiniente del Rey Don Alfonfo fu hermano, hizo en 
las Cortes de Barcelona, en el año 1456. que es la Conftitucioti única del titulo de la Concep* 
cion immaculada de la SaniiJJ'ma Virgen Maria la qual es muy conforme al fobre expreffado Edi-
Sto dçl Rey Don Juan el Primero. 

Buelufi á hablar el Padre "Velazquez de eíla Conftitution de Cathalüña ew ti li¿ro r . ^ 
mifmo tratado de Maria immaeulatè Concepta. d'Jfert.}, Mxot .p . n. 6, 

EfteRcy Don juán el fegundo fue el ultimoPrincipcque tuuo fu Corté en Barcdonaí 
porqne en el dia 19, de Enero 1479. en que murió eli efta Ciudad, fe hallaua ya fu heroico 
hijo,[y Succeflbr el Catholico Rey Don Fernando felizmente defpofado con la Sereníffima 
Señora Reyna de Caftilla Dona Ifabel, como lo exprcíTo en el Cap. 1. §• a.n. 20. y allá, en 
aquella ulterior Efpaña,eftos dos Ínclitos Reyes (como dize el Padre Velazquez en el mif
mo tratado de Maria immaculatè Concepta, iib. 4. diíTert. 10. Adnot. 1. n. 9. citando á Oje
da y otros) más que con fus Armas, con efta feruorofa, y piiflima deuocion redimieron de 
poder de Sarracenos el dilatado,y fortiífimo Reyno de Granada, y defeubricron el nueuo 
Mundo de la America; á diligencias, y eftudios deChriftobal Colon; haziendo aífi una Re. 
dencion copiofa, e, innumerable de Almas , para conducirlas al gremio de la Iglefía, con 
los votos, y ofrezimientos, que hizieron á la immaculada Concepción de Mafia Santiífima, 
y refieren los mifmos Authores, como continuaron en Efpaña efta mifma deuocion los Au-
guftiffitnos Señores Reyes Auftriacosfus SucccíTores. 

Veanfe los Authores citados, n, 9, 

(25) La Geneologia de los Señores Reyes de Aragon, continuada en el Volumen de la* 
Conftituciones de Cathalüña, en el Epitome del Rey Don Jayme el primero. Geronimo 2u-
rita en los Anales de Aragon, tom. 1. lib. 3, cap. 4. 5. 6.7.8.9.10. i ç . 16.17.18. 19.20. ar. 
f S;?7- 28.30.31.3 3. 34.37.3 8.42.44.47.50.53. 67.69.98. y 99. El Padre Juan Mariana ert 
la Hiltona General de Efpaña. tom. 1. hb. 12. cap. 14. 17. y 19. yhb. 13. cap. 15. Y Lopez 
de Madera en las Excellencias de Efpaña. Cap, 9. §. 2, fíente, qué efte Rey excedió á Pyrrho, 
a quien también la antigüedad llamo el Conquiftador. 

( 2 6 ) Tra. 



entonces 5 y lapreferuatiuaípara ios 
venideros 3 á fin de imitar lo mas fino, 
y mas excelío» en puntos de Reden
ción (26) 

Feliz Rey j que qual otro julio C e -
far, efcríüia Cõn la agudeza de fu pro
pria pluma las Vitorias, que adquiria* 
con la punta de iu Elpada (27) 

Feliz Rey * qué Coronado i y lle
no de triumfos> íupo renunciar á 
Pedro el fegundo de Cátíiálüña, y 
tercero de Aragon fu hijo» là Coro
na , y veílir el fanto habito Gifter-
cietife del Monáfterió inligne dé Po
blete, dedicado á V.Mágd.doridéfué 
íepultadó íü Regio Cadáuéi^ i fin que 
conturbáííe á fu hümildad la memti-
ría de três cònquiíladòs Reynõs i de 
treinta ganadas Vitorias ^ en campa* 
les Batallas $ de dós mil fundadas 
Igleíias, y dé immenfas medias Lunasj 
hòlladas de fus plantas (28) 

Feliz Palacio j que fe vió cdnüerti-
dó en Cielo, con tan Celéftial pre-
fencia, como lá de V¿ Mágd. Safttif-
íima, y en que la noche fue transform 
madá en dia* á lós rayos de tari ío-
beranó, y refulgente Sol. ' 

feliz Palacio ^ en quien fe dió el 
primer patío, para la temporal Reden

c i ó n de Chriftiános cáutiuos , que 
hauia de hazer la Religión Mercena
ria: íemejánte con ¿íío,á lá Mariana, 
y Lauretaria Cafa de V. Magd* én lá 
Ciudad de Nazared^ donde íe dió el 
primer pallo, para la cfpiritual Reden
ción del Genero humano, que hauia 
de obrar la infinita Mifericordiá (29 

Feliz Palacio, fituado en el Monte 
í a b e r de Barcelona (30) en que V . 

(26) Tratan de Jas dos Redenciones 
liberatiua, y prefertiatiua > y de lo mu» 
cho,queefta prefierej á aquella, el Pa
dre Juan Antonio Velazquez de Ma
ria imraácúlarè- concepta, lib. i . dif-
fert. 4. Ádnot. i , ¿i 2. Zollcf de Sa
cra Deípárá. Concepta 33, n. 225. in 
fine.Sc Conceptu 35. n. 24.1. & Cori-
ceptu 90» hi 624. Efcòbâr in Cánticum 
Canticortim. Cap. 4. vers, ò, h. 241. 
& cap. 6. vers. 8-h. 93, in fine. Mó-
retas de Principatu Filii horninis. lib. 

" i . cap. i l . h. 85. cum feqq. & lib. 2; 
cap. 2. n. 2^0. & cap. g. à n. 296.5c 
cap. 7. num. 233. & Cap. 9. n. 348. . 

(27) Cohfta del libro de las Conquis
tas de jos Reynos de Valencia, Mur
cia , y Mallorca; cuya hiftoria fue eferi-
ta de Tu mano? y ua imprefla en èíli
bro de los Priuilegids del Reyno de 
Valencia. . ,.. ^ 

(28) Geneologia de los Señores Re
yes de Aragon,continuada eu el Vo
lumen de íasCónftitucionesdeCatha. 
luna i en el Epitome defte Rey : Be-
yerlinck in theatre Vitae humanai, tom; 
6. in verbo. Relisio, pag. 1084. lit. A; 
& pag. 1094. lit. H . y torn. 7. pag 6Ò7; 
l i t .G. Zurita en los AhalesdeAragon. 
toni.i.lib.3,cap ultimo. Mãrianaeti 
la Hiftoria General de Eípaña. toro. 1; 
lib. 14. cap. 2. Bofch de los Títulos 
de Honor de Câthaluãa. Ub.2. cap. 27. 

Infeli¿ folamenre es eñe Rey,en 
que algünos Modernos > y Eftrañbs 
Hiftóriadores mal infprmados)le equi-
tiocan , con el Rey Don Jáyme de 
Mallorca C que entonces era Reyno íe-
paradO del deAragonJ íingulamien
te el Padre Andrez Bruiiner enfus Fas
tos Marianos ¡u¿> âk 7. Jânuárii en aquel
las palabras: tn non licitós Jaco&i Árago-
m m B êgisamores, y ya que efte Author 
aduirtió, que San Raimundo de Pc-
ñafott ; por huir del Rey viciofo 
que haüiá mandado, que nadie le dieí-
fe embarcación, fe embarcó en fu mif-
taá Capa* y fue á defembarcar á Bar
celona, podia también adüertir, que 
no era el malo, el Rey de Aragón, que 
viuia en Barcelona, doiíde el Santo le 
fue: fino el de Mallorca, de cuyo Do
minio fe aufentaua, y que le hauiai 
priuadò la embarcación. 

El nüfmo equiuoco, con menos dis
culpa i por fer más vezino , padeció 
el Pádíe Mariana, en el citado Cap. ¿. 

(29) Lucae. Cap. 1. vers. 26. 
(30) Diago en 1» Hiftoria délos Con-

6 det 



Magd. fundando cfta temporal 
Redención, rnandó cumplir una 
prccifaLey, que no fue obferua-
da en la efpiritual , que obró 
Chrifto SenorNueftro,en elMon-
te Caluario de Hierufalen: pues 
es Ley, y Circunftancia fubílan-
cial de la Redención, que el pre
cio de ella , fe pague al Tirano 
(31) Loque no fe hizo en el Cal
uario: porque el Tirano, que te
nia cautiuo alGenero humano.era 
el Demonio, y el precio de la Re
dención-,-era la Sangre precioíit 
lima de Nueftro ScñorJEíuChris-
to; que folo en placable facrificio, 
pudo offrezeríe al Eterno Padre: 
y con la fundación deftaOrden, 
diípuíò V. Magd. en el Monte 
Taber de Barcelona, que fe cum-
plieííè la Ley deíla Circunftan
cia, que no pudo tener lugar en el 
•Caluario; mandando pagar álos 
Tiranos el precio de la Reden
ción (32) 

Feliz 

des de Barcelona. Jib. r. cap. 4. y lib. 2. cap, 
38. y en la nucua dófenpeion de Cathalu. 
ña, in verbo Barcino. Xammar de Pnvil. 
Civic. Bare. §. 3. n. 1. Pujades en la Hifto-
ria Unincrfal de Cathaluru. Üb. 2. cap. 1, 
Efteuan de Corberacn fu Cathaluña Illus-
trada. lib. 2. cap. 14. pag. 170.' Pedro Mi
guel Carbonell en la Chronica de Efpaña. 
fol.49. col. 3. El Padre Ribera en fu trata
do de la Real Capilla. §. 2. vers. Eftá la fa
brica. 

(3 ! ) Confia de los Theologos citados en 
el num. figuiente :y aífi procede de Derecho 
Ciuil , y delas Gentes. 1, Si Patre. 15. 1. Si 
Captivus. no. §. Redcniptio. finali. 1. Si quis. 
ar. ff. de Captivis, & Poítlim. Rcverfis. 1. Ab 
hofiibus. 2. 1. Cmnct. 6,1. Piafes. 8. 1. Ab 
hoítibus. 12.1.15.1.16.1. 17. C. Eodctu tit. 
Couarmv. in Regula Peccntuw. part. 2. §. u , 
n. 7. Burgers.in Obíervat. juridico-Politi-
co-Militanbus lib. i.obicr.36. HugoGro-
tius de Jure belli, lib. 3. cap. 9. § 10. n.2. 
&§. 16, Peregrinus de Jure Fiíci. lib. 3. tit. 
3.11.3. Capycius Galeota in Refponfo fil-
calí. 13. n. 147. Petras Gregorius de Re
publica, lib. 11. cap. 15. n. 10. & fyntag. lib. 
20. cap. 6. 

(32) Efte Difcirrfo , aun con más eftrcchas 
vozes, es del Padre Sylucftro de Saauedra 
Mercenario, de Sacra Deipara. Veftigat. 2» 
diiput. 19. Seiil. 2. n. Ü10. el qual dize alfi. 

PrAmnio fexto ; Chriflum DomhiUm vol eft 
fydemptore»* homtnipn; fid non ita prcprie, Or 
rigurose i ut /V hitmanis exercctur K'Áímptio. 
HM enim fumpta propriijjiwè, Mud ajfert ¡ecum > 
quod Rfdcmptor, prttium redemption is offer at, & 
re fj>Sti, exhi¿cat Tyranno, nut Pirata, 9»/ rf/f-

quem homimtn dethet çuptitvm ; ut t{l vidcre in rtàmptioniíttt, cjuu Qhrij i i Domin i JEvnild 
nojlra exercei Rcdcmptr ixCapt ivomm Religio, ¿uod in Cbri/ii Domini redemptione no» potuit 
inveniri: pretium enim redtmptionis netfttl oitulit, nee reipiá,exbi¿>:iit Principi buju* mundi Diaèolo, qui 
MS retinebat captivos i & [H/J cujm potcjltitv dttineiamur. Qitod traílat fitétiliter Razidnztntu. oral-
4*. qua eft. 1. in Ptij'da, «fíe? ens; rem effe in tnuhti negltttam^jed fuo Judicio ¡ludióse perquirendartt. Au-
iiamw tantumDoihrem, ftiis verbis hquentem. pag, 261, c*!, i ,n .+s , Enim veró alicrtam non fuerit, 
rem ^ & ¿oüritmm mjuircre) à niitltis cjiiidem neglettatn, meo ¡iulem judicio Jiudiosè ferquirendiim: 
EccMr tnim >!!( pro Ko¿is, fiwguist & i/mv» o¿ caufam ejjufus cjl ? il/e, ixquam mtt^nuí, Ò" noiilii 
Cbrifli, turn Ponújkis, tumSncrificii Sanguis ? Nos enim à DiaMo detineèatnur ; ui qui vtnunàaii cjfe-
m*s fuipeccatâ , ac vitium cum voluptate commutaffemus: quòd fi Kedemptionispretium non alii ftSi, 
quàm èi,qui Captivos tenet, perfofahur; qttdro, cui tandem oMatumejl^ & per quam caufam ? Si prd* 
vo ill/, o, gravem contnmeliam. Si non aDEOJblum; fed D Bum quoque ipfum, pro redemptianis fret to, 
Itttro acceph: adeoqne infigne> & txcellens tyrannidis fug, pram turn j cujus can fa noèis quoque parei 
dqmm erat. Si autem Patri: primum quomodò id fMum eft ? Nec enit» a¿ ipfo ténébamur. Deindt 
qua, ratio adferri potefi.nt unigeniti fanguine Pater ot,leBetur>. qui neque Ifaac quidetn.k Patre oMatuift 
écceperifjfed ariete, in rtttionalis viãimalocm fuéfiituto, Sacrifcium permutavit. 

Et fttatim ad propofitam difRcultatem refpondit. 
Perjpicuum utique ep i Pairem qnidem accrpiffe, non tamen quod pttierit, a»t eos opus iafiietit: 

verum propter confilium, & adminijhationem ; '& quia per bumaniiatem k D E O affumptam, homiHt 
SanUitatem afierri oporteòat; ut Tyranno per vim fuñémosnos Ukraret i ad fe que, per inter jettumfUn» 
rtduçtrtt} hoc ad Palris kmrem; cui in omniíta re fat cadere ferftiutut D i j j e n f a m é m , HaÜtmt 
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Feliz Palacio > de donde íàiie- w»*»*»»»̂ . E t ^ m , aeoio¿k}i& diving 

ron los Pendones (33) que tte u m f d x ^ ^ u i u ^ m j m i ' ^ f a j u i c a f t u 

molando las rOXaS InílgniaS de 'w* detinmr j non f»ijfe invmtam i» 

ias nempre vencedoras carras famtus tfl Nicetat J i È a m o f a t , 42. mz.un%e. 
Ca* »/. «. 48. ubi tícprefsc afiirmat: Mam propr íe -

Íakm,Redemptior i iObriJ l ic le f í i i f fe . Vide Mum inter explicationes Eira Crbtenfis. 
Según cñcíentir del Padre Saauedra,y Authoresque citajfolodexó de pagarfecl precio de 

nucília redención alTiraiiOipOrconfiftir en la precibfiffiinaSangredeChrifto SeñorNiieftro:por 
loqué dizen, fue precifo difpenfar la Ley de la redención en efta parte: yque porconfíguientc, 
faltó eíláCircuníiancia en ella'-Ulam Proprietatem redemptioniChrifti deFuiífejy defta 
¡fuerte, aun me admiró yo, que el Padre Saauedra no diga, que la Orden Mercenaria, ó, la Vi r 
gen Santiflíma, fundándola, fupplií5,Ojcumplió,qijal ocro mejor Pablo ad Colojf. Cap. i , vers, 
% A. eiíia Falta de la Redención , que obró JEfu Chrifto Señor Nueftro. Etcidimpkoeayijuix.de-
funt Paffionum Chrtfli, entendiéndolo tanabien de congruo > y en los demás términos,que enfeñan 
los Theologos-

Pero con licencia del Padre Saauedra, y demás Authores,fiento; que no huno tal falta 
de propriedad en la Redención, que obró Chrifto nueftro bien : y que no fe hizo difpén'fa-
cion alguna deCirciinftancia legal, que fueíTe rhénefter: porque no fe falta á la Ley, ni e$ 
meneñer difpenfarla en el cafo} en que no milita, ni procede, ni.obliga: y efta Ley de pa-
ear el precio al Tyrano ( aun dexada la razón de la Sangre preciofíflíma del Redentor ) nomi-
litaua, ni tenia lugar en nueftra ioberahaRedención: porque la obró Nueftro Señbr JESU 
Chrifto, folamente reípeto de Dios , que era el offendido, porcia de fatisfaccion de nueftras 
culpas; peróno rcfpeto del Demonio,qüe folo era Miniftro executor de la Diuina JuíHcia, 
á quien no fe deue el precio de la libertad del Reo, ni la fatisfaccion de la culpa: como a!íi 
lo declaró el Principe de IaTheologia,el AngélicoDotor Santo Thomas, in 3. parte, qusft. 
48" Art. 4. ad 2. defta fuerte. 

Ad fecuitdum dtcendmn, qUod hòmo pecatnclo, oiitgatuf erat D E O , ¿r Úiaèolo': ¿jüanturto mim àâ 
culpam , DEum ófenderat; & Diaioh je fuèdiderat, ti eonjeMiénS'. líndè tátioñt ea//<e¡»¡)« erât fttftKS 
ferousDEl^féd potius Ã DEI fervitute ncedens, ''Diaboli fertiitutem incurrerat, DEO juftè hoc permit' 
tente, prapttt ojjenfatn injc cammtffam ; fed quantum ad ptenam, primipaliter homo erat DEO oiliga-
UK , fic«*t fumrno Judiei-, Diaíolo autém tuHtjuàmTortori, ¡tcuvdum itlud Mathüi f, Ne Fortè tradat 
\c Adverfaruis tuus Judiei, & Judex tradat teMiniftro, ideft Angelo pcenírüm crudeli, « 
Chrijojiomiu dicit, 

Quamvis igitutDia&olw i>ijuftè,quantuftj irlipfo erat, homitjem fad fràude deceptumt fuá fervitute 
tentretj & quantuni ad culpam, & ejuaninm ad panamijufiam tamen erat, hoc homiwm pad, D E Q 
permitiente hoc, quantum ad culpam, & ordixatè, quantum ad p&nam: & ideo per rejpeffutn ad DEunt^ 
fujlitia eJcige/'ot, qnòd homo redimtretur, non aunm per rifyeãurri ad 'JDiaèolufit. 

Lo mifiíio, y con más próprios términos, para el affumptõ, declaró el Santo, en ¡el tercer 
Argumento, y fu foli!cion,diziendo. . . . . . . 

Praterca cjuicunqut emit , aut redimit aliquid, pretium felvit é i , qui pófflde&at j [eâ ChriftuS 
non folvit fauguinem fttum ( qui dicitur effipretium reâemptionis tioftra) Diabolo, qui tioi captivos teJ 
ntfat. Non ergo Chrijlw, fuíi paffione, nos redemít, A d teriium dicendum } qmd, quia redemptiá 
reqwre¿>*tur ad hominis li6erationem,per rejpeãum ad DEum, non autem per rejj>e8um ad Diaiolut» ¿ 
non erat pretium folvendum Diaèolo ^fedDEÒ. Et ideé Chtiftus i [angninetn fétum, qui eft pretium re. 
demptionis noftr<e, non dicitur oítuliffe'Diaéolo, fed DEOt 

Y por elfo yo, en el Texto de rni Dedicatoria, no.digo, que la Virgen Santiffima, còri 
la fundación defta Orden Mercenaria, en el Monte Taber de Barcelona, cumplieíTe Circuns
tancia, que faltó en la Redención, que obró Chrifto Señor Nueftro en elCaluario de Hieriu 
falen, ni me valgo de las palabras del Apoftol: £/ adimpko ea, quA defunt pajfmum Chrifii 
( con que abultaua mas el concepto ííguiendo á Saauedra) y folamente digo, que eftá fobeJ 
rana Reyna fundó una nueua, y temporal Redención; en que efta Ley de pagar el precio at 
Detentor del Cautiuo, timo lugar, y pudo executárfe; por arrimarme á taDotrina de Santó 
Thomas, que no halló efta falra en el Caluarid; por Ib que ño fcehia lugar tal Ley,de pagaf 
el precio de la Redención al Tirano: que no era el Principal, ni el offendido: fino mido Exe-' 
cutor, y Detentor. * 
(33) Porque efte Palacio era el de la habitación permánènte de los Señores Condes de 
Barcelona Reyes de Aragon; y efta Ciudad, fu Corte: comoexteniamente feprueua en el 
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Cathalanas * redimieròti tantos Reynos dé Efpa-
ñajdela tiranía Agarena > y Unieron las Islas ad
jacentes* cõn Feliz Vinculo * á la mifma Gatha-
luña (34) Que pallando á là Africa»triunfaron 
de los más poderoíbs Reyes de Berbéria (35) 
Que tan deífeíidós fuefòn en ítalia * para librar 
fus más floridos ReyttOs* de agerta dúrnination 
(36) Que por más de una Centuria * poíTeye-
ron en la Grecianas celebradas Athenas * The-
bas, y Neo-Patria j haüiendó antes redimido, y 
recobrado de losTutcoss las bellas Prouincias de 
la Afia menor, y re&tuidolas aí Imperio de 
Oriente } hafta que penetrando lo vafto de la 
Al ia mayor • con fartgrientás Batallas * y prõdi-
giofas Vitorias, tembló la inferior Armeniajal 
ver en fus confínes,plantadas íobré el Monte 
Tauro las Banderas de Aragon (37) 

Feliz Palacio, cuya conferuaciort há corrido 
fiempre por quenta de V. Magd. pues hauien-
do liouido. muchas yeZes,fobre Barcelona di-
lüuios de fuegó en Bombasj jamás padetió da
ñ o coníiderable. 

Pues(SeñoraDúíciííímadc íaMefced) fi Vues
tra Sacratiífima Magd. baxo eíTe dichofiííimò 
Nombres es eí D u e ñ o , Patroha, Defeníbra, y 
Redentora prefeíuatiua derte Real Palacio, af-
fumpto de mi libro ; á quien puedo, y deuo 
yo dedicarle* fino á V . Magd. baxo la mifma 
inuocacion SantiíTimá ? íingülarmente quando 
bufeo redimirle de las rigidas Cenfuras, que fe 
merecia, por la efeíauitud de fus hierros* 

K t me detienen eños j para acudir á lás duU 
çes Aras de V , Magd. con tan inútil vi&ima: 
porque la mifrna difldriaricia 5 la mífma oppofí-
cionj que tiene el gran libro de V . Magd. con 
efte limitado i que oftreze mi corto ingenio ?- pa-
íaque protegido de V. Magd. fe redima de las te
midas Cenfuras, es el otro efíicáz motiuoi que 

me da eri la Moriarchiá Eccíeílattica. lib. 22. cap. 13. §. 3. Bofch de 
Catbaluaa. hb. 1. cap, 13. §. 6. Gregorio Pachimerio, y Ñicephoro 
gos, quceícnuicroaeftaHiftoria. 

Cap. i . § I . n. 31, y § , 
¿2. à n. 14. ad 19. y Cap. 
2. num. 7. y fíguientcs, 
y Cap. 3.y 4.yCaP.9, 

(34) Ufatícum tsilittm 
mnicjue. t i t . del Dere
cho del Fifco. Diauo 
en la Hiftoria de los 
Condes dé Barcelona. 
Efcolano en la de Va
lencia. Cap. 15. Bleda 
fen la Chronica de los 
Moros de Efpaña. lib, 
4. cap, i . y 2. Zurita en 
los Anales de Aragón, 
parte 1. lib. i . cápi 16. 
V hb. 2. cap. 61. Car
bonell eh la Chronica 
de Éípaña. lib. 6. cap. 
10. Bofch de los Títu
los deHonor de Catha. 
lima.lib. i.cap. 13.§.6. 

(35) Zurita en los mif-
taos Anales,Carbonell, 
y Bofch eii los lugares 
citado^, eh el num. an» 
tecedenre. El Marques 
de Aytoha Don Fran-
Cifco de Monteada en 

- la Expedición de Ça-
thalaneSjyAragoneíes. 
Cap. 1. 

(36) Zurita, y todos ios 
Hiftoriadores de Ara
ron , Nápoles, y Sici» 
lia. y Mariana, lib. 14. 
cap. 6. y lib, 2o¿ cap, 
11. 12, 13. & lib. 21. 
cap. 5. 10. 11. I3¿ & 
17. & lib. 22. cap. 5. 

(37) El Marqués deÁy« 
tona en la citada expe
dición. Ramon Mon
taner teftigo de vífta de 
toda ella, en fu Hifto-
íiâ. Zurita eri los Ana
les de Aragon, parte i i 
lib. 5. cap. 64. y cap. ul
timo, en la fin, y lib. 6. 
desdel.cap.i.al9.ylib, 
lo.cap^ag. y en la His
toria del Rey Don Fer
nando elCatholico.lib. 
8. cap. 41. Mariana, 
lib. 15. cap, 14. Pine-

los Títulos de Honor de 
Gregoras, Authorcs Grie-

(•3 8) Cons-



memueue.paraefteSacrificioCcomó C3S) Cònftá ^ l ó s m t ó s , yp^to-
JIIV, x res citados íert los ntinn figmcntcs, 
d i x e ) porque le oítrezco á V.Magd* (39) D.AUguftinus. in lib. de Virgin» 
como Redentora, y Virgen delaMer^ Cap.6.s.Anfc!imis de Excellent 
c e d , y V. Magd. Redentora i es una 
total oppoíicion, y una entera con* 
trariedad,á las calidades de lá cofa re* 
d i m i d a (38) 

Redentora, Conredentora* y Cô-
adjutriz d e la redención d e l Generó 
humano llaman á V. Magd* de con
gruo i los A uthores $ aunque foíamen-
tes de condigno* lo fea j E f ü Chrifto 
Señor Nueílro (39) y con ¡uftiílimas 
razones * ya por hauer dado V*Magd¿ 
al Redentor la Íangre; con cuyo pre* 
cio obróla Redención* y ya por par
ticipe de los dolores de íüpaflión fa* 
cratiífima (40) 

Los Redimidos fueron Adan ¿ y 
Êua* y fu Poíieridad (41) y aunque 
en alguna generaliflíma razón con*' 
uengan Redentores > y Redimidos 
(como el libro de V.Magd, y el mió 
en el nombre genérico de libro) que 
conflftaj en que aííi como nOcúnuí* 
no, qué Adan eftuuiefle foía 5 y fue 
preciíb que tomaííe Eípoía, pára lá 
natural propagación del Genero hü* (40) Cónfta dé los Áutfaòres t i i i à ò í 

/ s ' / r - r . ¿n el n. anteeedentc* 
man° (42) a í f i m i f m o rtO C O n ü i n 0 4 ( 4 0 Coníla de los mifmos Authored 
que L.hnfto Señor Nueítro eftüüielld eitádoseaeiü.39. yenlosfiguiente** 
I 0 I 0 5 y fue de congruenciáj fe deíbo* (42) Genéíís. Cap. 2, vers. 18. y io¿ 
falte efpiritualmente^con V.Magd. pa* g ^ S f m k ci¿an * c l nüra'Cu 
ra la redención del hombres ypropa- (43) tosÁütí ióíesci tadóséheínuni i 
gacion de la Iglefia Santa * de quien es p- i xf ^ % { * añaden,el 
c i - - r r Tkyr&i rr ^ M i V * ^ Juan Antonio Velazquez de Mana 
t e l l Z l l l i m a Madre V . Magd* (43) immaculatd co«cepta. l ib . 2. diflcrt, 

Peró en todo lo demás i es una ffle* £ Ádn°t' 7 - t í t ^ m r ñti Cbrijiá 
Spótifa tíí i y deípües : Httc appofite coa» 

^ . f á firmante 'Regio Vate, Ffalm, 44. vers. 1 ò . 
Aâfiitit Üegina a Jeietris ttttSy tá itejíitu deàttraio i fed o¿{er<i/ó primum in H t l m f r a voce Regina tfle no* 
pten Çonjux, «f appareat quantum ad Hovatn Filfaturh D M fiirftin^ & mtrvitaUm wnftrat M * r i « i 
(¡na Chrifii Sponfa 4 & Conjux efi* 

Theodoms Morerus de Principacu filix hominisé lib. i . cap. ¿2. n. 177. & cap. 25. ri. i 8 £ 
&lib . 2. cap. 28. n. 508. Etad hum moduntiBeatam fitginem fuiffe Filiam} & MatremficundiÂdamii 
filiam f wdtmt qtàd i x mritomnt Cbrifii «flitM fitfimata* Mutrttn verèf jwW plittt i í fatr i i 

Virginis. Câpy i i * S. IldephónfuSi, 
Sermii.deAífuftipi B.Albcrtiis Mag
nus, in Bib. Mar. fuper Génef. Jaco-
bus de Voràgitté. i i i Máriali. Sérmi 
AíTump. b¿ Antoninus. írt fummá¿ 
parte 4. tit. í 31 cap. 44. §. 2. & t i t if . 
cap. 6.15. Sc 204 D. Bcrnardus. Scrni* 
2. dé AíTump. À d nfiaitHiimerh Geiti-
ris bumaniifuflicere pottràtjoliii Chriflus y 
fed botittm non erat% koràmem effe foiam\ 
tòngruum thñgis erat, ui adeffet eorum r i . 
parationi fexus uierqttei quoruin corrupt 
iioui nèúterdefitijjèí* Santa Brigitta.lib¿ 
i . Revelat. càp.ç; ¿)o¡í>r (Árifií^erat Do-
iór meus: quia ejus Cor ¿ erat rtieum '-¡ftcui 
¿rn'tn ¿idamuS, Ó" Evaiiendidéruñt Muñí 
dum y pró #»ò pomb i-fie Films raeui , áf* 
Ego reckmimüs MüMdutx, ijuttji uñóCordéi 
Eemardinus deBuftis. Scrni. 1. dé no
mine Mari». Tbeodorus MóretuS¿ 
in Priñcipatü Filii hoininis. íib. í. cap. 
23. n. 186. y fíguientes. Joachimus á 
Sandia Maria ih Myfticâ Anatomia, 
lib. 3. cap.8. ri. 21. & 22. Èfeobar. irt 
Cantieum CanticOrum. Cap. 4̂  Versi 
3, n. 114. & cáp. j . vers, y i n¿ 164Í 
Saauedra de Sacra Dei para, vcftig. i . 
dífputi 14. & veftig. 2. diípuc. i $ , S t ã i 
6. ti. 850. y fíguientes. Vuorpiz i i l 
curfü annuo Pfafidis Mariani j fupef 
iL^vt Regmá. diícürfu 3, Lüdovicüs 
Bona, in defehf. B. Virgiriis. Cap. 9; 
§.2.& cap. i o §.4. 

Y demás Authores citados eri eítü 
44. 



(Arnim inàutrit. Sponfam icnique ^ u o à rnter 
Doloresfuos j & mtercejjtones, otttnes Chrifii Filioc 
ftferit} yuot qttot falutem covfequuntur, 

Efcobar in Cantícum Canticorutn. Cap, 
3. vers. 11. n. 154. &cap. vers. 1. n.g. & 
cap. 6. vers. 2. n. 25. Richardus dé Sanftó 
Laurentio. lib. 1, de Laudibus Mari*. 
Cap. 5. 

Veanfe también los Authores citados en 
e n l a creación cie los K e d i m i d o s * los num. figuientes. 
DiOS (m defpofatfe, defpOSÓ á A- (44) D. Augnftinus. in Serm. de AíTump. B, 

T-, R / . _ \ A -A _ u Virgiliis. M<tttr ejlomniurti hikhum, &Mtm-

ra oppoficion la de Redentores* 
áRedimidos; la de Defpoíòrio,á 
Defpoforio 5 y la de CirCunftan-
cias,áCircunfl:ancias (44) Co* 
molas fobre exprefladas del libro 
de V. Magd. y el mio: pues allá 

creación de ios Redimidos, 

írorHM Chrijiii ¿¡tira coóperata ejl chántate'y ut 
ipfi ¡n Ecclejia nafcerentur ; ficut ex adverjo^ Evi 
cooperata e/i inoíidkntiâ : ut omues in Adamo 
rnorcnntnr. 

D. Bcrnardns in Scrm. 2. de Affiimp. con 
las palabras traníemas en el n. 39. 

El raifmo de verbo Apocal: Vebementer 
qHidem not>is Vir untts, & una Afxlier nocuère • 
Jedgratids D E O , per unum mhtlomintts Viru>nt 
& Multtrtm unam , omrtia rejiaurantur. 

El mifmo inSerm. íignum magnlim, j í â 
rtftaurationem humané Generis fufficere poterat 
plus jEfíts \ ftcut omn'ts fufficientia no/Ira ex ipfo 
eft. Sed ¿>onum non erat nobis, homiwun effe fò-
lumi Covpruum mugis erat i ut adeffet m j h * re
paration: fexus uterqui, quorum corruptioni nett-
ter dbfuipet: & ideo novum formavit Adam, tX 
veteri; cr* Evam transfudit in Àfariam 

dan,conEua (45) Acá, paraob 
rarla redención delGenero huma* 
no, fe defpofó Dios mifmo efpiri-
tualmente, con V. Magd. (46) 
Allá,laEfpofa procedió delEfpofo 
(47) Acá,el Efpofo procedió de 
laEfpoiay-S) Allá,la Efpofapro
cedió del Eípofo, no por genera* 
cion, lino por íubftraccion de íu 
Coftilla; de que aquella fue for
mada (49) Acá, el Efpofo proce
dió de la Efpoíá, por verdadera, 

aun-
Efcobar in Canticum Canticorum. Cap. 4. vers. 9. n. 240. El qual refiere las íiguientcs 

palabras del Cardenal Hailgrino. Vocat Chrifim hicMatrem [ m m , SpOnfam tprcpttr ¡nconexffa fidei 
tonjlantiitm: curb enim tempore pajfionis, fides Apoliolorum eoncujfa vacil/aret, ipfa velut Sponfa, Ct-

piti fno, Sponfi fico , fine ulta fidti triíulatione conjianter adhdfit. Lu¿t¿>at autem atttndtrc in ha; Sponfa 

?ualittrprima Sponftfit oppofta. Prima Sponfa Eva,de cofia Viri fui format* eft, fed de carne Sponf* 
ujitS, formatus eft Sponfus ejus, linde in Ecclefiafiico dicitur ad DominHm, Imtova ftgna, & immut* 

mirabilia. Cap, 26. Miraíile de cofia Viri formareMulierem : immutatio miraéilium eft ; <juod de fola 
carne Muliert<, formatus ejl Homo. Caterim cum de ojfe Viri, formata ejl caro Aiulieris, fignum fuit\ 
quod per Mulierem, humana infirmaretur Natura. Fafta ejl jlgnorum innovatio, cum dt carne Mnlit-
risjfaftus ejl Vir i per quod Jignificatum f/?; quód per banc gtntrationtm humanar» , humana. Hatmit 
A¿> infrmitatc, ad firmitatem reverteretnr. 

Theodoro Moreto in Principatu filii hominis. lib. r. cap. 23. 
Vcanfe también los Authores citados en los números figuientes; y por el Padre Saau¿-

dra de Sacra Dcipara Veftig. 2. diTput. 19. Sed. 6. n. 850. y figuientes. 
C45;) Gcnefis Cap. 2. vers. 22. 23. & 24. Mathái Cap. 19. vers. 4. SÍ 5. Marci Cap. 10. 
vers. 6. 7. & 8. 

Veanfe los Authores citados en los números figuientes. 
(46) Cornélio á Lapide in Prologo ad Canticum Canticorum : Veríi incarnatio, á* pet cínfe-
jfuens dejj/onfatie Ecclefa in ipfn, <5" per ipfam perfe3a ejl: turn quia caro Chrifli ajfumpta à Ver¿o,fuit 
caro Beata Vtrgmis: tjitart cum carnem ftíi defrondit Chuflas, quaft Beat am Firginem fibi Jeflxmdit. 

Theodoro Moreto in Principatu Filii hominis. lib. 3. cap. 3. n. 643. y deniát Atithorês 
citados en el num. 43. 
(47) De la fuerte que fe dirá en el num* 49. 
(48) El Cardenal Hailgrino con las palabras tranferitas en el num. 44. . Efcobar iñ Canti
cum Canticof nm. Cap. 4. vers. 9. n. 240. Theodoro Moreto in Principatu Filii hominis. Hk 
A. cap. 28- n. <jo6. y figuientes. 

Vcanfe los Authofes citados en el numv43. Y figuientes. 
("49) GenefisCap. 2. vers. 21. & 22. El Cardenal Hailgrino con las Palabras tranferitas en 
el num. 44. Efcobar in Canticum Camicoruni. Cap. 4. vers. 9, n. 240, Theodoro Moreto in 

Ptin-



& i $ . 
Theoídorus MoretüS íri Principatu Filíi 

hominis. lib. fl. cap. 28. ri. $06. E l Cardenal 
Hailgrino con las palabras citadas en el num» 
44. Éfcobar in Cantic. Ganticorum, Cap, 4; 
verá 9. n. 240. 

(51} El Cardenal Hailgrino Con las palabra* 
trailfcntas en el n. 44. Èfcobar in «Cantic. 
Canticorüm. Cáp.4. vers. 9. nuni. 240. Sart 
Bernardo en los Lugares citados en los nura. 
39- y 44-

San Bemárdó > El Cardenal Hailgrino> 
y Efcdbar citados en el num. antecedente. 

($3) Paulus 1. ád Corinth. Cap. 11. vers. Si 
Ñon ettir» vir ex tnulitre; ¡eá mulier^ ex viro. 

Veanffe los Authores citados en el nuai; 
figuientci 

aunque milagrbfa eenéracion Principatu FUiihoininis. Ub.a. num. 
v ^ A Í I ^ 1 r - r r r i • * J 1 1 t ^ 0 ° - Saàuedra de Sacra Deipara. Veftig. SÍ 
(50) Allá, la Efpoía f a h ó del huef- áifput . i i .num .431. 
ÍO fi'agil del E ípo íb , que CauíÓ ( $ 0 ) Mathaei Gap. i . vers. 16. r8. 20. 21.23; 
l a flaqueza , y enfermedad d e l 
Genero humano (51) A c á , na
ció el Eípôfo de la carne firme, y 
cõnftante de la Eípoík 5 de q u e 
refultÓ el recobró de la Salud 
(52) Allá, procedió la Efpofa, del 
Efpofo 5 fin que el Efpoío proce
di eíTe de la la Efpóía (53) Acá 
nació el Efpofo de la Eípóía,fe-
gun la Caríie 5 y la Efpoía * d e l 
Eípofo ¿ íè^un el Efpiritu (54) 
AU^procedió la Eípoíà,deÍ Efpo
fo doi-mido, y flri fu C O n f e n t í - C54). Affi lo dixo la Síbilla; mâeràn , ex MH* 

. / \ À jt r J MÍ> <*U0 J"®' y explicando eftas palabraâ 
mientO (55) A C á , le engendro theodoro Moreto in Principatu Filii homi-
el Efpoío, de la Efpoía defpierta¿ 
y coníèncienté (56) Al lá ,pro
cedió la Efpofa del Efpofo * fin 
concíuríb deMuger (57) Acá íe 
e n g e n d r ó el Efpoío,de la Efpofa^ 
i inconeurío de Varón (58) Y fi¿ 

nal- ^ 
. Y deípües ôn el nüm. 647. dize affi: S. AuguftinüS) cum fit in veréis fuit cireumfyeBiffmas, j n i 

Harttieis; cum quitus Mi multitm e'rat praliorum, ànfatn maledicentta prkberet, dicit: Matrem Chrifti 
fmgis ttutatofecundum jpirittim, ex Filio, ftiatn ifictjfm* banc ex iUa i Çecundur» carnet». 

El mifmo Moreto, lib. 2. cap. 28. n. 506. y figuicntes, y con más elegancia en el ú. 508. 
Et ad hunt modum, Beat am Virginem fítiffe Filiar», & Matrem fecnnâi Adam: Filiam quiâem \ quo d e i 
tonHnumGkrifttOjjiius fit j h r n t m i Jdàtreik veri , quM FiliUs, Â í m i s tdmem iniàtr íu 
(,55) Genefis Cap4 2. vers. 21. Immifit ergo Dominus DEusfoporem in Adam; eumque ob-
dormiffet; rulit unam de Coílis ejus, &repievit¿arnem,prp ea; 5í aedificavitDominusDEuá 
Coftam,quamtuíerat de Adam, in Mulierem. Efcòbar in Cantic. Cantifcohitn, Gap. j . versi 
^. n. 51. &cap. 6. vers. 2. n. 18. & 19. con las elegantiffimas palabras del Abad Guillermo trad-
icritas en el m íiguiente. Moretus in Principatu Filii hominis. lib. 2. cap. 28. n. jog. 
(y6J Luca; Cap. 1. vers. 38. Ècce Ancilía Domini, fiat mihi fecundum vérbum tuum. . 

El Abad Guillermo citado en elnum. antecedente¿el qual hablando en vozdè la Virgeií 
Santiíliraa dize affi: Sumpfit DEus de Adam, undefòrmavu E v a m ; fed mu ab Adam : Now enim Adani 
defí dedit^ejuod iãi hefeieriti, & dórmiènii dètra&um efi. Porro de Me nefeiente, è~ »oti confentkntei 
earntm ¡urhere no lu i t \ ¡ td quod fiumeret-, me per fidelem^ hilaremqtie conjen[um dàre vólúitt a t j à t tâtè 
Ângeluth, ej ni mead fdem mulceret, diptanter, provide que f rami (fit, 

Veanfe los demás Authores citados en el num. antecedente, 
f 57) Genefis Cap. 2. vers. ¿i .-Et aedificavit Dòminíis DEus Coftam, quatn tulcrat de Adani 
in Mulierem. Saauedra de SaCra Deipara. Veftig. 2. difput. I I . n.431. 
C58) Luca: Cap¿ 1. vers. 34. Dixit aiitem Maria, ad Angelum: qüomodo fiet iftud: quoniatd 
virum non cognofeo? Et refpondensAngelus, dixit et, Spiritus Sanâus fuperveniet in te; & 
virtus Altiffimi obumbrabit t i b i : Nazianzenus de Nativitate Chrifti. Qgifine M a t ^ D E u s : [me 
PatrtiHomo, 

Saaue&a de Stcra Deipara. Vcftigat, 2. difput. 11. Sed. 9. n, JJO¿ 
d a (59) Ge

nis, lib. j . cap. 3. ri.645. ̂ 'ze Qfti'Ouitttá 
funt iHi dtfo i ex vtfeeriius mutu 'iSy & ex invi-
cemfxeii? An Adam, & E v a \ Eva quidem e* 
Adamo tfl ; fed non viciffim Adahjy ex Eva t 
won eft , i'nquit Paulus^ vir ib muliere. Sed 
èfi tameh Chrijlutyèx Matre fuaifteut ij>fa vicip 
ftt» ex Chrifti la&e, volúntate, & àmore; ifiiduò 
primi junt Primogeniti omnis Creatur* } qui & 
fe iffos, ft invicem primi contemplâti fitnt 
illi foli ex mutuis» dfio fàBifunt. 



nalmente.hafta los Bombres de lasETpofis, 
Redentora » y Redimida Ion oppueltos : uxor is fuscHcví 
íiendó el Uno,al reués del otro: pues el de C6^ Luc®ac5£*a1, vĉ s•!̂ 8• 
la Redimida» es Eua (59) E l de V , Magd, Re-
dentora, es Aue (60) Eua aquella de culpa dos en el num. 62. 
(61) Y Aue V. Magd. de gracia (62) ^ r Â l ^ X T c l 

Pues,Señora, u ellas immenfas diftancias medí: PauiusadTimoth. i. 

vánde Redentom, áRedimida} borlas mif- S Z V e d S , ^ ^ " -
mas fobre expreiiadas» entre el libro de V . ne fuit. 
Maed. v el mio, bueluo otra uéz, i offrezer- . Vcan,fe ,ôs Authores cita. 
? « t x» , , . dos en los 11.39.44. y 62, 
le á V . Magd. para el fin de fu preuentiua (6a) Luc^ c £ ¿ ^ ^ 
Redención de íinieltras Ceníuras» Ave gwtia plena. 

Reciba pues V. Magd. con efta mi corta p S a Í L t t ^ X 
onrenda, mi dilatado corazón j que con el, Dífcurfu i . 3. & 5. 
ninguna vidima es defpreciable 5 y lia el*nin* . Veai?fe ,os Anchores cita. 

j iirui / r~ \ r> 1 • dos en los n. 39. y 44. y por guna CS admlíílble ( 6 3 ; Con el, ninguna d Padre Saaucdra de Sacra 
es pequeña $ y fin el, ninguna es grande peípara.Vcftig.a. Difput.19. 
( 6 { ) Y ya que V Magd. e, el Santuario, ^ f f i * ^ 
Tabernáculo» y-Arca vma del leltamen- Vidms-.Nonergpçuodfajtidio 

t o (65) Que entre el Oro, Plata, Purpura, y tiimaJdZi^T^' 
riquiíTinlas telas j no íe desdeñó de admitir J ^ Zn^r^"2 ^ 

1 i _ . t? /^ - r J J - C60 D.ChrifoftomusinGc-
pelos de Cabras (66) hlperOino le desdeña- neíím. Domm*s nofi*r, »o» 
rá V. Magd. Santiífima de admitir femejante A»/*r, toHfutvitattew 

offrenda en efte libro j que es todo lo que f j È i ^ J S ^ 
puede tributar mi corto Caudal, en obícquio 
á e y . M a ^ . d ^ , c o n f c c J u i ^ ^ S a n - < ^ ^ t S D 3 l í 

%0 LaurentlO (67) t n m m t h t dee j j en t COCCUS, ra. S4 Joannes Damafcenus. 
& h y a c i ? r t b u s , H f t m , £ f p u r p u r a : m a l u i d e £rat'l-S3'.de AJ^P1 '01* 

• > - " V ^ 1 ? + ~n s • BeatíE Mans. S. Joannes 
p t l u C a p r a r u m d m o t u s off e r r e : q u à m t n cons* chrifoftomus in orat. deAn. 
p e ã t i V i r r w i s a p p a r e r e v a c u u s * íí110.^: B' yirginis Maris. 
r ^ fC Richardus de San#o Lau-
rentio deLaudibus SS. Virginis. lib. 2. & 10. S. Methodius in homil in feito Purific. B. Virgi
liis. S.Epiphanius in Serin. deLaudibus Virginis, S. Ildephonfus-SernJ, 1. de Aflurop.B.Mi* 
riae. S. Brigitta. lib. I . Revclat, cap. 53. 
(66) Ixodi Cap» 25, vers. 4. 
(67) Richardus de San&o Laurcntio de Laudibus Virginis. Prologo J. citado por cl Padre, 
iícobar inPrselufíonc in CanticumCanticorura* 

Indigno fieruo de los íiertíoa 
de V.CeleftialMagd. 

domingo A g u i r t i * 

PRO-
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A L 

L E C T O R , 
E N Q U E S E L E E X P R E S S A E L M O T I U O 

DE ESCRIUIR ESTE TRATADO, 
Y JEL 

D E D A R L E A L A I M P R E S S I O N , 

A deía Inícripcion del libro (Benéublo y Amigo Leftor) 
podrás conozer el imptilíbs que mouió mi pluma; que meramen
te confirió en la utilidad de dexar á mis SuceíTores noticias * que 
me cortaron no poco trabaxo , en reboluer Àrchiuos, Hiftoriasji 

y Textos exqoifiñiílimos del Derecho Ciuih 
Es el Officio de Alcayde,y Concerje del Real Palacio íiuéuo deBarceíoná 

(queíe me dio por titulo de dote) uno de los que llaman Vendibles, Anti
guos, y de Juíhcia de la Diputación General de Gathaluña ,• los quaíes, aun
que no fean Hereditarios; pueden renuriciarfe entre viuos, de unos, â otros 
perpetuamente, íin necefitar más,que de un inftante de fobreuiuencia, c o m è 
más largamente podrás ver en mi Tratado deftos Officios¿ 

Es gran parte de los Emolumentos del mio> la Habitación deí miímo Pa
lacio, fobie cuyo Derecho,oj Facultad, huuo un pléyto antiguo: porque 
los Diputados deíTearon mucho el Quarto, que le eftá deftiríado,qüe confifte 
en una buena porción de la Caía» 

Miréme el Proceflbj noté algunas Dotrinas; de aqui pafsé,á inquirirei 
Origen del Officio, fu Creación, y Titulo; que todo me corroboró la Habita
c ión: y aduerti, que por falta de efte Conocimiento, fue aquel Pleytò guia
do por fendas muy extrauiadas, y poco feguras* 

Aueriguado e í io , me picó la Curioíidad de Ver, fi hallaría efté Officio ert 
algún Texto del Derecho j y faber, á qual correfpondia de tantos, que crea
ron los Romanos; y el Grado de Dignidad; en que eftaua colocado: y fuppo-
niendo efte Officio la exiftencia del Palacio; pafsé áiñquirir fu Calidad, fu Se
ñor, fu Juez, fu Cuítodio, fu Reparador, fuDeftino, fu Habitación, y demás 
Queftiones que verás difputadas en el Cuerpo de efta obra,que concluía en 5, 
de Enero 1700. y que jamás tuue intención dtí darla ála publica luz ; conten
tándome de dexarla ptiuadamenté en mi Cafa: pero hán fobreuenido tantos 
accidentes, que por ellos, feria fácil el extramo, y perdida deftos papeles ¿ que" 

e aun-



aunque por malos, pareze no correrían eíle riesgo ¡ pero por conuenientes aí 
Official puede temeríè la Contingencia: y aun peníaua yo hauerles dexado eii 
Barcelona, y que haurian fido confumidos de la llama, o, fepultados de la 
ruina: peró impenfadamenteeftos díaselos hallé,en efta del Orbe Emporio, y 
del GetmanicO'Romano Imperiofcliziflíma Corte; entre unos mal compueftos 
fardos, focios de mis largos Viajes: y aífi determine darles á la impreflion, fin 
embargo del oppueüo Syítema de Barcelona; en que fubuertido el orden na-
tural, y ciuil; han muerto los Officios, en Ve? de. los Officiales: porque efta 
inclyta Ciudad: annque há lido muchas vezes opprimida : peró por la Diuina 
Mifericordia, fue fiempre fu Contrapefo,' como el de la pa ma,que íirue para 
fu más accelerada eleuacion. 

Y finalmente es tan fauorezido el Palaciojde que trato, de Dios Nueftro 
Señor, por la interceílion de fu gran Patrona, la Virgen Santiffima de la Mer
ced ; que íobre eftar fituado en el centro de la Ciudad; no há recibido daño 
confiderable: quando no hay Templo, ni Cafa, que en los pafíkdos aíTedios 
de los años i^97« ^o?- l 7 ° s > i 7 ! Z > y i 7 M . no haya padecido notable eftra-
go, y es de creer; que la Altiílmu Prouidencia no havfá obrado eíle Prodigio, 
para defender la Cafa material fojamente , fino para dar prenda con ella, del 
recobro clefu priftino4 ymayorluftre: y para quando llegue eñe dia, fon me-
nefter más, que nunca ellas noticias, que la confuíion, y mudança delas co
fas podrian nauer oceultado, 

Con efto conecrás, querido Ledor, que faco á luz eíte Opufculo preci-
fado de la neceifidad, que fuele difeulpar los errores (O Y fi efta no te obli
ga, à diííimularlos, obligúete el ver,que ingenuamente los confieíTo , como 
los reconozco,a los Soberanos Pies de la Virgen Santilfima, en mi Dedicato
ria, y fi los demás,que hallares, no quieres efcufarles ; efeufa alómenos mi 
buena intención, fegun el Confejo de San Bernardo (2) Y fi ni uno, ni otro 
admitieres; nada feme dá, de qualquier Cenfura tuya, por'más juftificada, que 
fea: porque no he eferito, para adquirir tu aplaufo: fino meramente para de-
xar unallaue á mis SuceíTores, con que puedan abrir los Archiuos, las Hifto-
rias, los Textos, y Dotrinas, para defender fus Derechos; y la llaue, aunque de 
hierro, u, de madera* fi abre lo que fe quiere, es buena, y mejor, que la de 
oro, fino firue á efte fin: como lo dixo curiofamente el Fénix de la Iglefia, Au-
guftino. CS) Q u i d prodejl á u r e a c lav i fa j i a p e r i r e t q u o â volumus , ttonfotefi? a m quiâ 
obeJiligueA.fi hoc potejl? quando tiibil qnarimus} n i j t f a t è r e ^ quod daujum eft. Vale. 
Viena, y Deciembre á los 1 j . de 1723. 

d ) Procop. âe Bello Gothieo. M . 3. NtceJJitatis magnitiJo excufatiúnU mfeplurimutH hàhtl* 
(2) Sermone 11, fuper Cantic. Exc/tfa tntenttonem, fi opus n07¡ f>§tes, 
^3) Lib, 4. de Dottrina Chrjjiimi. C<tj>, t u 

A l 



A L I L L U S T R l S S m O , 
G l o r i o f i i í l m o A r c h i u p d e l a S a b i d u r i a ^ C o m p e n d i ó 

de las Erudiciones, y Emporio de las jurisprüdencias; 

C O N D E 

D O N D O M I N G O 
DE A G U I R R E , 

Del Concejo de S* M, C* C» y fu Regente en el S* S. de Efpaña* ScCé 

D O N V I C E N T E D I A Z D E S A R R Á L D E , 
Del Concejo de S. M. C . C . ântes AflTeíFor de íà Bailia Geneíal 5 ¿ é 

de la Gòucrnacion, y Abogado Fifcal de lâ Real Audiencia de 
Valencia > y defpües Alcalde dé lá Real Cafa j 

y Corte, 

P A N E G T R I C O . 

ESte libro, qüe las preeminencias del Real Palacio de Barcelona 
íacudidas del poluo del oluido* entre las fombras de laPrenfa* 

nosexpònCjCOn luzes de enfeñanzas 5 aunque con el primero gol
pe délos raudales de fus terfasErudiciones,fe íufpendió cilios mar
genes extáticos de mi enagértada admiración, defembaraçado lue¿ 
go de fus pafmos, al repetido torrente de Sentencia^ me inundó 
el Juicio, con labios documentos^ la Memoria,con indelebles ad
vertencias 5 y la Voluntad* con afedtjiofas propeníiones. S c i e n t i ã 

f a p i m t ü t ã n q u c t m i n u n d a t i o d i w d a b i t i & t o n f ü i m n i l l i u s j k ü t f o r i S 

v i t a p e r m a ñ e t é Ecclef. Cap. z u 1̂ . 
Con tan exa&a puntualidad dé Hiftorias ciertas; cotí tari paf-

ticular indagación de los más recônditos Oráculos del Derecho pü^ 
blicoj con tan euídente confutación de errores» que quifieron fá-
íazmente acreditatfe^ como aciertos; y con tan propria combina
ción de prerogatiuas, en la propofeionada correípondencia de los 
Officios de la Republica de Roma 4 los de las nueuas Monarquias, 
le compüfó fu Author efclareddo, que para eíkblecer fus Aííump-
tos*conirtcontraíkblesfolidezes, tiO dejó eftudio, á q u e n o f e a p î  
caíTej con defuelo i A ntiguedád, que Uó eícüdriñaííé,cOn prefpicaciã; 
Noticia,á que no le büícaíTe ei origen, con tundamentoj y Racioci
nación, que á los Amantes de lã verdad ñola proponga efticaziylá 
refüelua conclüyente; püdiendo dezir deí lmi ímo: V i d e t e q u o n i á i p 

n o n f o l ü m m i h i l a h r a v i i f e d ó m n i b u s t x q u i r m ú b u s D m t a t e m * Efi* 
clef* ¿4* 47-

t % S i 



mo 

Si la Hiftoriajcle qualquicr rtiodo cfcfita complace, fegun Píí-
lib. 3. Èpift, H i j l o n a , q u o q u e m o d o [ c r i p t a , d e l e f f a U Que diria de 

la qué aqui fe deferiue, con tanta facundia de noticias, y con talre-
menbranza de antigüedades? Recurría, para fu elogio, á lo que con 
elegancia expreíTó e n applaufo de la Hiftoria en general, el Prin
cipe de la Eloquência latina, lib. 3. de Orat. E f i t e m p o r u m t e f t i s s v i t a 

m e r f t o r i t f > n u n t i a n j e t u f t a t i s . Tres motiuos, t o d o s e x c e l e n t e s , y 
efpecioíos, podrán hauer dado aliento á los íeguros giros de tan 
remontada Pluma. E l l u f t r o í b efplendor de la Real Coree de unos 
Monarcas, que las Barras, diuifks de fus Efcudos,deuieron á aquel 
heroico Conde Don Jofre Grifa, que con la purpura de íus venas 
rubricó el esmalte de fus hazañas. Elrefpetuofo honor, que fe me-
reze fu indita Patria, Barcelona; coronada con laureles de aclama
dos triunfos. Lainftruccion de los que deííean arrollar las nieblas 
de la ignorancia, con la copioíã do&rina de un tan grande Maeftro, 
que la d i f f u n d e j C o n afán próprio, para noticia agena. 

En el primero motiuo haze reverdecer, aun en las áridas ce
nizas de los fepulcros, aquellas Auguftas Ramas, que ciñeron las 
mageftuoíãs íienes Cathalanas, y Aragoneías de fus glorioíbs So
beranos 5 tanZelofos de laJufticia, Veneradores de la Religion, L i 
bertadores de los Cautiuos, Bienhechores de los miferos, Soccor* 
redores de los Peregrinos, y Debeladores délos Infieles, que pare
ce dejó amoneftado con los exemplares fuyos, el Maximo Do¿tor: 
K e g u m O f f i c m m efi p r o p r i u m , f a c e r é j u d i c i u m j u f t i t i a m , & l i b e r a r e 

d e m a n u C a l u m n a n t i u m v i o p p r e j j o s , T e r e n v i n o , P u p i l l o q u e , & 

V i d u a , q u i f a c i h u s o p p r i m u n t u r à P o t e n t i b u s , p r a b e r e a u x i l i u m . in 

Cap. i l l u d q u o d p o n i t u r * 23. q. 5. 

E n el fegundo, dá efpiritu á aquellos monumentos, que nos 
acuerdan los maraviliofos timbres, con que Barcelona, desde la ca
na fe defcolló Agigantada , no tanto por hija de Hercules, en lo 
material de fus cimientos, quanto por h e r o i c a , en la formal imita
ción de fus Proezas 5 y dándole adiuos fomentos la llama de fu 
amor,al foplo de fus memorias, larenueua Fénix, reftituyendola, 
con una vida de immortal applaufo , la q u e recibió de tan buena 
Madre, un tan buen Hijo. Q u a m à P a t r i a r m t u a t u s es v i t a m , e a r n 

M ú j u r e ó p t i m o , r e d d e . J E m W . lib. 4 . hiftor. 

E n el tercero, bebemos los que anífiamos la Legal Do&rína de 
tan dieflro Interprete en los Golfos de la Jurisprudencia, los puros 
manantiales delas otras íciencias 3 por quien, ü Anacaríis floreciera 
en eftos tiempos, mejor que por Solon, diria, que en el folo, como 

en 



t n compendio, fe reaíTumen todos los Sabios de l a d o d t á Athen^. 
O n r n e i s A t b e n a r u m i n f e c o n t i n e t S a p i e n t e s . Plutarcli. in §olone. x 

Oquanto le deue de fidelidad laFamapoíthuma de fus Prínci
pes ! O quanto de fineza el dulce Amor de fus natiuos Lares! Q 
quanto de magnificencia el Beneficio publico de la común Diíçi-
plinalPues abriendo el abundante theforo de fus inapreciables Eru
diciones, le difpenfa,contan generóla liberalidad, que parece»que 
por boca delEftoico Cordoués, le oigo dezir: S i c u m h a c e x c e p t i o n s 

•detur f a p i e n t i a , u t i l l a m i n c l u f a m t e n e a m , n e c e n u n t i e m , r e j k i a m * Se-

nec. lib. 2. Epiíl. 6 . Por efio, como es lo bueno,de fu naturaleza 
diffuíiuo,no lo retiene para fiocculto con eícafez, quiere que íírua 
á todos con utilidad, S a p i e n t i a e n i m ' a b ¡ c o n d i t a , & t b e f a u r u s in<vi* 

¡ u s t q u a u t i l ü a s i n u t r i s q u e ? Ecclef 41.17. 
Efte conocimiento, fin duda, le há hecho dará la cilampa tan

tos Defempeños, como Exemplares, que repetidos en los celebres 
Tratado D e t a c i t a , o n e m m - > & c o n d i ü o n e m R e p e ü t i o n e $ y Difcurfo 
S u p e r O f f i c i i s v e n a l i b u s G e n e r a l t t a t i s C a t h a l o n i a ; íè han adquirido tan 
fuperiorEncomio, que crece desmedido,en las de una confpicua, 
y loable acceptacion. 
- - - - - - - Laudataque Virtus 
Crefcit; fcimmeniiim gloria calcar habet. 

Ovid. de Pont. Eleg. vl ib. 4* 
Bien los deja acreditados,con la mayor eftimacion, la fabia Aca* 

demia deLipíia, con hauerlos dado,en íubítanciai Epitome, repeti
dos, á la publica luz, en fuFamofaObra, intitulada : J ã a E r u d i t o * 

r u m , f u b a n n o i j z f r à pag. 483. ad 488. donde en gloria del Author 
fe explica aíli: I r a B a t u s d e t a c i t a o n e r u m * & c o n d i t i o n u m R e p e t i t i o n 

n e D . D o m i m c i a b A g u i r r e c* f e r i p t u s * E f t e l e g a n t i f f m u s i j l e T r a B a * 

t u s y o c c a j i o n e C o n t r o v e r f i ¿ e c u j u s d a m f o r e n f u ^ e a q u e f i n i t a , p u k b r a r f t 

b a n e È l a b o r a t i o n e m > f e d F x t e n f i o n e m , a d a l i a j u r i s c a p i t a , qu<z l i t e m 

i l l a m n o n t a n g u n t , f u t t n a B u s . ( Aunque padece equiuocacion, en 
dezir fe eferiuió defpues de concluido el Pleyto por eftar aün oy 
pendiente â cauía de hauer los Adores fufpendido fu inftancia 
eíperañdo el tal Tratado) Proíigue haziendo un puntual Abftra&o 
de toda la materia, y añade lo íiguiente: Q u i d a u t e m S e n a t u s C a t h a * 

i o n m e e n f u e r i t I t a c e t . N e m a n e g a v e r i t . , p l u r i m o s b k l e x t u s , i n f i g n i o r e 

c u r a , q u à m v u l g o fit^ e v o f o i : t u r n v e r o . / . 1 4 . C . de F i â e i c o m . V e i n d i 

I . P e n u l t , ff. d e V u l g a r . & P u p i l . I n f e r m t u r e t i a m v a r i a S e n t e m i a j n S e * 

n a t u R e g i o C a t b a l o n i c e » m f t r o r e f e r e n t e i p f o , i n t e r P a r t e s p r o n m t i a t a * 

L o c u m p m e r e a S e x t i A u r e l i i V i t t o r i s d e C a f a r i b u s . C a p . 14 . i t a tang i t> 

u t a p p a r e a t y e u m l i t t e r a t u r a m q u o q u e e l e g a n t i ú r e m i n t e r i p f a f i r i A 

¿ . f ç l e x * 



Y e x t ú ú f o l i o t n a n o r u m p e r a t n a f l b . I n u w v e r f u m f c r i f a ' t u b i q u e g r a v i » 

t e r i a W t è i & p r o f u n d é : o p t a m m q u e , e u m p l u m e j u s m d i T r a flatus 

t d e r e » v ê â b Â i s e á u Y defpues añade: S t d m a h m u s , i f l a o m n i a 

rtúditis L e B o r u m o c u l i s p e r l u j i r a r i ^ q t t ã m fimli b â c o p e r d , à N o b i s » & 

p e r m m t á m m r e c e n f e r i . 

No menos íingular es el Elogio, que dá á dichos Efcritos, el To. 
írto 35. de la Obra, que annualmente íè trabaja en Venecia, con la 
Infcripcion: G i o m a l e d e L e t t e r a t t d e I t a l i a , bajo el año de 1723. don
de en el Articulo i?. pag.^9. dizeen e ñ ' d í o v m ^ t J g p m ^ a / í u n i n f i g n e 

¿ p e r a l e g a l e * c o r H u n i c a t a a l p u b l i c o p e r l o f l e f o . ( habla del IrnprefTor) ZX 
Ò o m i n i c i a b J g u i r r e ^ C o m i ú s M a f f o t e n f t s T r a ó i a t u s & c . V e n e t i i s , a p u d 

N i c o l a u m P e z z a n a 2 7 2 i n f o g l €f / / . N M i f f i m A u t o r e n e f é u r i a j j a i 

g r a n d t o f a E d i & i o n e i n V i e n n a , m â d i p o c h i E f e m p l a r i i d e q u a l i p o i s o n r a r a 

g e n o n f i ã i t j e r e g a l ó l i A m i c i . M a l o p e r a j ó m e u n i v e r f a l m e n t e f i i m a t a j i o n 

p o t e n d o j t ã n j e r e d a ProfeJJor i d e l l a G i u r i s p r u d e n z a ^ n e o t t e n n e i l P e z z a n a 

d a l m e d e j i m o A u t o r e u n a c o p i a , f u l a q u a l e p o i n e fece l E d i z i o n e p n f e n t t . 

Y lo que deue cauíàr mayor admiración es, que en el breue tiem
po dé menos de tres años, fe hayan adquirido eftos Tratados tan 
grande fama por Europa; pues hauiendo empezado el Author»á dis
tribuirlos en elmés de Oétubre de 1721. ya Fueron examinandos, y 
approbados en Veneciajpara reimprimirlos, á los 5. de Mario de 1722» 
y fe concluyó fu eftampa,en Febrero de 1723. Paraque fe compre-
henda de qüantó provecho k>s reconocen todos los Eruditos, y 
quanto honor fabe vindkarfe de fus deíempeños» efcritos con pro-
fufa exactitud, para común utilidad. 

Gon efte miímo cuidado, y con el mifmo fin, nos propone oy 
eftos claros Conceptos de fu idea, á cofta de tan fatigólos Eftudios, 
y tan continuadas Vigilias, en que emplea las horas, que le per-
tr.iten,para el deícanfo,lasgraues occupaciones de Regente, y Con* 
fejero$ acordándonos con Homero. Iliad. 2. 

Non licet integram nodlem dormiré R e g e n t e m 

Imperio popules, & agentem pe&ote curas, 
Cujus confilio, Populique, ac multa reguntur* 

Grande nombre dejará á los futuros ligios, quien en los pre-
íentes fe le adquiere tan excelfo por fus obras: deverá entonces re
cobrar de la veneración mas reípetuoía los créditos, que oy fabe 
grangerarfe,con una Sabiduría tan profunda. H o n o r e f i D i g n i t a s a d * 

% u i / t t a p e r n > i r t M e m . P k t o apud Cafan, in Catai. glor. mundi. Digno 
J h r á de llegar á las cumbres de tan alto decoro, con las agitadas 
huellas de tan fublimes méritos : que por eflo los Romanos ( como 
acuerda Mexia en Nobiliario. 1, cap. 29.) edificáron los Temp* 

los 



los de la V i r t u d , y del H o n o r , unidos, y con tal diTpoficion» que 
nadie podia introduciríe enefte, fin que primero hüüiera dirigido 
fus paííbs por aquel. Entendían con Ariftotelesjib* 4. Etich» cap* 
3. E f i V i r i u t i s m e n e s g l o r i a - > q u < £ e a d e m b o n i s V i r i s í r i b u i t W r * 

Y í i á eíle fin, y en retribución de la verdad > y elegancia, cort* 
queJofephoFlavio efcriuió la hiftoria de la judaica Antigüedad, le 
erigió Roma una eftatua adornada con una lengua de oro, íegürt 
Textor in Oíííc. tit. de ftatuis^ biettj noble Barcelona, Madre fe
cunda de tan do&iílimo Patricio, qua há dado alas preeminencias 
de tu Real Palacio, y á las excelencias de tus prerogatiüas,tan ílus* 
tres memorias, delineadas con acierto, y expreííàdas,con Cultura» 
te merecerá otra eftatua, en quien el efcóplo de la gratitud ponga 
toda la fimetria de las partest que le componen erudito* con las 
cien lenguas de la Fama, que las publiquen, ai exaltarfe en los an-
churoíbs eípacios de íii reconocimieiito, para inageíluofa gloria de 
la Pofteridad. 

Y tu, Varón infígne, íupple los defeitos de un Panegyrico tan 
efcaíb, por la ingenuidad* con que le tributo * íin que trafcienda 
los cotos deliíbngera la desnuda alabanza, que le profiere jen tan* 
to,que corifomíandome con Seneca, Epiftola ii* te elixO,como 
Norte, paraque me dirijas; como Exemplo, paráque te imite; y 
cornoMaeftro;, paraque me inftruyas. A l i q u i s v i r b o n u s e l i g è n d u s e f t 

( dize) a c f e m p e r a n t e o c u l o s b a b e n d u s , & J t c t a n q u à r n i l l o J f t e f t a n t è i 

* u i v a m u s » & o m n i a ^ t a m q u h m i l l o v i d e n t e , f a c i a m u s * Vale, ert Viett* 
na de Auílria á los id» de Setiembre de 1724» 



CENSURA. 
I M P R I M A T U R . 

J O A N N E S MATTHJEUS 
à K I R C H S T E T T E K N , S. C . R. Cath. 
Atfajeftatis, in Excelfo Inferioris Au-
ftriae Regimine Conílliarius Ad-ualis, 
ac ab Excellentiílimo Supremo Do-
mino Locumtenente prxfati Regimi-
nis ípecialicer Deputatus Gomaiiflà-
rius. * 



M m ' $ 1 

I N D I C E 
D e l o s C a p í t u l o s , y § § . d e l a p r i m e r a P a r t e , e n q u e fe 

trata del Real Palacio antiguo, y fu Quarto nueuo de l a E x -
ccllentiííiraa Ciudad de Barcelona. 

Ca p i t u l o T. E n qúe fe manif ie j la ; que la 
' E x c e í l e n t i j j i m a Ciudad de Barcelona es 
Corte, y que lo fue de muchos de Jus Se-
renijjimos Señores Prirtcipes: por lo que fe 
refiere ¡a ferie de fus Vrirtcipados, y de 
otros gomemos ̂  que r e c o n o c i ó desde el dia 
àe f u f u n d a c i ó n jjpor quien^y quando f u e 

f u n d a d a . 

§ . 7. E n que f e t r a t a , de como dejpues de 
¡a inuafxon de los A f o r o s , recobro de B a r 
celona, y eieccion de f u Condado ¡ f u e e f í a 
C i u d a d , Corte de Jus Serenifjimos Seño
res Condes. 

§ . 2 . D e la Union a q u è - p r i n c i p a l de A r a 
gon , y C a t h a l u ñ a , de la diferencia defla 
l i n i o p , d la accejf^ria que cofa fea P r i n 
cipado, y que Proui t i c ia , y como Barce
lona c o n t i n u ó , en f e r Corte deJitf S ç r e w f -

Jimos Señores Condes , Key es de Arftgop. 
Cap. 2. D e l Real Palacio de los SereniJJimos 

Señores Condes de B a r c e l o n a , y defpues 
Reyes de /Iragon,llamado el mayor, y más 
antiguo. 

Cap, 3, E n q m f e prueua,que no b á dexa-
do ejle Real Palacio de fer io , por la auferi
d a de f u Magd , n i por la H a b i t a c i ó n , que 
ba&en en el, ¡os Sswres Inquij ídores dsjle 
Principado. 

Cap. 4. D e l Apofento, o . Q u a r t o nueuo 
àefle Rea l Palacio, llamado vulgarmente: 
Lo Palau del Rey, y del fin,o, caufa 
de fit edificación. 

Cap . y. E n que f e prueua , que e/le Q u a r 
to nueuo, es verdaderamente Paludo Real^ 
como el antiguo, en que habitaron los Seño
res Condes de Barcelona, Reyes de A r a g o n , 

C a p . S . E n que f e prueua , que efie Q u a r t o , 
o, Palacio R e a l nueuo dela Ciudad de Bar*, 
ce lona, es también Pretorio 

Cap, j . E n que fe p r u e u a , que ef leQuarto, 
o3 Palacio R e a l nueuo, es del R e y Ñ u e f l r o 
S e ñ o r , u , de f u Rea l D ign idad ,para el ufa , 

y e x e r c í c i o , d que fue dejlinado ; y fe de
c laran las InJ}¿tucioniNaturalex,4,yFipde 
los Derechos de la Genera l idad de Ç a t b a * 
I f t ñ a , los Patrimonios de los Reyes ¡ y q u e 
cofafean F i f c o , y E r a r i o , y f u s different 
cias. 

Cap. 2. E n que f e manif iej la , que la J u r i s * 
d ic ion, en ttegocios concernientes d efle 
Q u a r t o , o. Palacio Rea l nueuo, es del R e y 
Nuej l ro S e ñ o r , y de fas Reales M i n i s 
tros ; J in que en el concurra Calidad de 
General idad, excepto en lo que toca á j u 
Cufodja , 

I N D I C E 
D e l o s C a p í t u l o s > y d e l a f e g u n d a P a r t e , e n q u e 

fe trata de los Officios de Alcaydes, o, Concerjes deftos 
dos Reales Palacios. 

/ "Api tufo 9. D e la Cujloâia del Rea l Pala- lacio antiguo ; en que f e declara, d cuyo 
V- cio Antiguo de la Ciudad de B a r c e l o n a , y cargo, y gofios deuen ha&erfe las obras,, 

de los Officios de J u s Concerjes. deque necefftan efios dos Palacios. V i e j o , 
§ . / . D e l Officio de Obrero del dicho Rea lPa- y nueuo. 

g S'2" 



§, a. De los Officios de G u a r d a , y Cajleila-
no del mijmo Palacio R e a l antiguo de ¡a 
Ciudad de Barcelona. 

Cap. 10. D e l Officio de Concerne, llamado 
vulgarmente j ikaydey Guarda del Pa la 
cio Rea l meuo de la Ciudad deBarcelona^ 
edificado por la Generalidad de Catba-
luña. 

§, / . DelQfficio deCuftodio ,0, Guard ian¡de 
f u Antigüedad, H o b l e ^ y XJnivcrfalidad. 

§ . 2. Vel tuj lodio , o, Guard ian de las C a 
f a s , de fu mmbre, y fus differemias. 

§ , De lEdi tuo , o, Cujlodio de los Reales 
Palacios^ de f u próprio nombre, cargo> 
honor, y Dignidad. 

§. 4, De las Guardias de las Cefareas Per-
fonAs de los Emperadores Romanos. 

§ . De los Concernes del Palacio Imperial 
délos Cefares Romanos, 

§ . 6. D é l o s dos Concerjer del Imperial P a 
lacio de los Cefares Romanos y intitulados: 
Cura Sacri Stabuli, y Cura Sacri Pa-
latii. 

§, 7. De la Dignidad, y honor de los C u r a 
dores j o j Concerjes del Imperial Palacio 
de los Cefares Romanos, 
fi. De los Grados de Dignidad efableci-
dos por el Derecho Uui lde ¡os Romanos, y 
de los Magi / i rados , y Officiales colocades 
en cada uno dellos jefpeBiuamente. 

§, p. E n que fe recopila la materia de l a D i 
gnidad de los Conserjes del Imperial P a 
lacio de los Cefares Romanos, declarada 
en el § . antecedente. 

§ . / 0. De hs Condes de Eg¡ypto , y Ponto 
losquales depuejlo elOjftcio eran iguala, 
dos los Concerjes del Imper ia l Palacio h a . 
uienlólo fido con titMlo de Condes en p r i -

. mer orden y adminijlracion ) y demás V i ' 
(arios Diocefanos; donde t a m b i é n f e t r a 
t a delPrejeBo Pretor io ,y Prejidentes de 
las Prouindas ^y fus Offieios. 

Sección 1. E n que fe pro j i g ü e la materia de 
los PrefeBos Pretorios, y Vicarios Dioce

fanos , y f e declaran J u s J u r i s d ¿ c i o n e s , y 
Tribunales. 

Sección x. E n que fe expreffan todos los V i 
carios de las Diocefes, y Prefidentes de 
las Pronincias, confus tit idos ¿y nombres. 

Sec£Íon 3. De la Prefidencia, que teman it 
f u s Concejos, o. Auditorios los Prejeãos 
Pretorianos, Vicarios , y Prefidentes de 
¡as Prouinaas; donde fe t ra ta de los Con. 
cejos de los Prefidentes, y de los Prefiden. 
tes délos Concejos. 

Part ícula j . De los Concejos de los Prefiden. 
tes : es á f t b e i de Prefidentes, que tienen 
fus próprios Concejos, por f u propria Ju
ri'sdkioni y Pote fiad. 

Part ícula 2. Del Canceller, Vice-Canceller, 
y Regentes la RealCancel laria de la Coro, 
na de Aragon fxngularmmte de Cathaluña. 

Part ícula 3. E n que J é projigue la materia 
de los Prejidentes de fus próprios Concejos, 

Part ícula 4. De los Prejidentes de los Con. 
cejos, que no fon fuyos ; Jiendolo de fola 
Dignidad ,/)> Adminiflracion. 

$ . 1 1 . D e la Dignidad de los Duques Limi-, 
táñeos ( à quienes f e equiparaban los que 
hauianJido Concerjes del Palacio y La-
uaüeri&a Honorarios con la Dignidad 
Comitiua del pr imer orden, o. Adminis
trantes fin ella ) y fe declara la de los 
Maeflros de los Soldados, y fus Officios, 

%.12. D e l titulo de Conde, o, Dignidad Co. 
mitiua en primer orden; que f e concedia 
á los Concerjes del Imperial Palacio de los 
Cefares Romanos, 

§, 7 9. Donde f e expende elTextode la Ley 
Unica. C. de Comitibus, & Tribunis 
Scholarum. 

§, 74. E n que Je di f u ñ e , a que Cáncer je 
de los del Imperial Palacio de los Cejares 
Romanaste deue comparar el de que J i 
t r a t a , y demás que lo fon de Palacios, en 

• que no habitan losjupremos Principes. 
Cap, n . E n que el Comer je ds u n Rea l Pa

lacio, que It es, con per fon a l rejidencia, 
contra la i n j u r i a de los Hombres, fe equi
para a l Akayde de un Cajhllo. 

Cap. 12. E n que fe prueua, que los a8os 
haxos ,y humildes de los Officios \ no fun
do viles ,0, infames^ executados por Subs
titutos, no deslucen á f a s Obtentores. 

Cap. j De la f a c u l t a d , y ob l igac ión , qu( 
tiene el Concerje del Q u a r t o , o, Palacio 
R e a l nueuo de la Ciudad de Barcelona, àt 
habitarle por f ¡ * o, fu legitimo Subí l i tuto. 

S E R I E 
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§. Capta. 32. cap. 10. §. 8 . » . 42 . 

c a p . j . n. cap. 10. §. 8. n. 4i.ium 

f m 
L. Illicitas, 6. % Ne tenuis. 5. ff Eodera 

tit. cap. /o. §. y. ». IÍ*. 
L. Senatus - Confulto. 16. Eodem tit. 

cap. /o ,§ . J 2 . n . j . 
§. Et hsecomnia. 33. cap, j o . §.2.». 4 . L 1. 1. 2. l.cj.fF. de Officio Procuratoris 
L , 2. ff. de Legibus. cap. 7 ?. w. 1 o. 
L . 7 . Eodem tit. d. cap. 13. n. 10. 
L . Jure. 8. Eodem ú t . c a p . j 3. n. 49. 
L . In tantum. 6. §. Univerfitatis. i .ff 

dcDivifione rerum. cap. 7.». 
L . i , §. Finali. ff. de Scnatoiibus. cap. 

10.%. 8 . n . j t c u m feqq. 
L . Foemina'. 8. Eodem tit. cap. 10. §.«?. 

n. 7. cam.Jeqq. 

CíEfaiis. c^. 7. ». jé". 
L , Final, ff. Eodem tit. ca/». 7.». ^ j , 
L . 1. et toto tit. ff. de Officio Adfeffo-

vxmx cap. j o . §, JO. Sec. 3. « . 7 4 . 
L Diem. 4. ff. Eodem tit. cap. 10. §. 10. 

Sec. 5 .» . 75. íy S. 12. ». írf/'. 
». 2S. 

L , Confiliario. ç.fT Eodem. cap. 10.% 
j o . Sec. g.w.yy. 

L . Unica, ff de Officio Pnefedi Prsto- L, Imperium. 3. cum 11. feqq. ff. de Ju 
rio. cap. 6. » . $. & 7. é> cap. JO. §. JO, 
n. J6. 

§. T. c a p . f o , S e c . j . n . f . 
L . Unica, cum §. 1. ff. de Officio Quaes-

toris. cap. 10.% i.n, 14, 
h , 1. et toto tit. ffi de Officio Prsefefli 

Vigil.cap. i o . § . 2. n . % . è ' 4. 
L , Obfervare. 4. §. y, vers. Quíudam. ff. 

de Officio Proconftilis. cap. JO,% 10. 
Sec. 2. n. (,. 

§.Finali.cum 11.feqq. cap. /o.§. JO. Sec. 
2. n. 11. 

h . Si in aliam. 7. Eodem tit. cap. 8. n 

risdic. omnium Judicum. cap. JO. §. 
jo, ^É-C 3. n. 94. 

L. Cum qusedam Puella.T 9.§.Quotiens. 
ff. Eodem titulo, cap. ff. n. 6. cam feqq. 

L. Hoc Ediâo .2. ff Qupd quisque Ju
ris, cap. .?,§. JO. Sec, 3. n. 7 4 . ^ " J S ' 

L , Unica, ff. Si quis Jus dicenti non ob
tempera verit. cap. JO. §,/o. Sección, 
« . 9 4 . 

L. 2. ff. Si quis in Jus vocatus non ierit. 
cap. 8. n. 6. 8. é 9. 

L . Si quis 6. §. An nec. 10. ff. de Eden-
do. cap. jo.§. 1, n . y . 

32. & cap. 9.». a. à 3. & cap. JO. §, 3. L. Item quia. 4. §.Hujus rei. 2. ff.de Pa-
w. 2. # i J. » . 4- ais. M/». / 3 , » . 28 . 

L . Con-
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L.Conucntionum. 5.ÍF. Eodem tic.cap. L . i . §.Diligens. 7. íF. deFugitivis. cap. 
lo, §. / ; . 10. §. 5-.». 18 . 

L . 8. §. Transad:ionis. 19. ff. de Transa- §. Final, cap. 8. » , 3 $ . 
â i o n i b u s . c ^ . ; , » . ^ . & 37» L.Celfus,6.fi;deContrahendacmptio^ 

L , 2. Verf. Ergo et fi Dux. ff. de his qui ne. cap. 7. «.51. 
notantur infamia, cap. 10. §. / 1 . n. 6t L . Si Debitor, 39. §. 1. f£ Eodem titulo. 

L . Et eleganter. 7. §. Itemiiferuum. j.fF. cap. ¡ 3. n. %8. 
de Dolo. cap. 8. ». a^. L - Paâa conuenta. 72. §. Papinianus. ff. 

L.Praefefti. i7.iF.deMinoribus. cap.10. Eodem tit. cap. 7 . n. z i M z j . 
io. See. 7. #.6. L.Clauibus. 74. if. Eodem tit. cap. u . 

L . Legatum. 10. ff. de Capite Minutis. n . i . 
cap. / . ? .» .35" . L* Cuftodiam.g.fKdePericulo et Com, 

L.Quimittuntur.35. §. Praifeâus. ?.fíi rei vendita, c ^ . 5 - 7 . 
Ex quibus caufis Majores, cap. 1 0 . §. L . Quod fí. 14. §. 1. ff. Eodem tit. cap. 
10. Sec.z, n.4. 8.».$$, 

L . 3. §. Finali. ff. de Receptis, qui arbi- L . Venditor. 36.ff. de Adionibusempti. 
trium receperunt.cap. 10, §,to,Secf$, cap. n . n . i . 
nt 90. L . Si quis. 9. §. Imperator. 4.. ff Locati. 

L.4.ff. Eodem tit. â.Sec.^.tt.go. cap.10,$.1. n.9. 
L.i.§.Caupones.ff.Naut£e5Caupones & L . Videamus. 1 r. §. Item, 2.ff. Eodem 

Stabularij. cap. 9 . n. 2. è* cap. 1 z.n.S. tit. cap. 1 3 . n. 
L . 2. §. Sed fi dubitetur. 6. ff. de Judicijs, L . Item quaeritur. 13. §. Exercitu. 7. ff 

cap. 8.n,6.8.1y 5. Eodem tit. cap.y, n.z. & cap. t o . §. 7. 
L . Si quis ex aliena. 5.ff. Eodem titulo d. n.j. & cap. n . n . i . & cap. i^àn. 

cap.$,»,6.8.&9. & » - S 7 . 
L.Non quemadmodum. ff» eodem L . Sed adde. 19. S. 9. & ro. ff. Eodem 

tit. cap. j 3, ». 49. tit. Cd/*. Í ^ . » , 2 8 . 
L.Judiciumfolvitur.jS. Verf.Veletiam L . In Lege. 29. ff. Eodem tit. cap. 1 3 . 

fi. ff,Eodem.c4/>./o.§. 10. Sec.̂ .n. 9 0 . # ,$7* 
L . Quippe. 78. ff. Eodem. cap.'i o, §. 3 . L . Qui operas. 38. ff. Eodem tit. cap. 13. 

L.Siquis. ^ . f fdc l l íu frudu.^ . /^ .» . ;^ . L . Qui merced em. 40. ff Eodem tit. cap, 
L . 1. Finali. ff.Ufufruftuarius quemad- 10. § . / . n.7. & 8, 

modum caueat. cap. 13. L . Si ut certo. 5. §. Cuftodia. 5. cura 
L . S i habitado. 10. ff dellíii & Habita- Teqq. ff. Commodati. cap, 13. n. 5-7. 

tione. cap. / ?. w. 35-, L . In Commodato. 17. §. Sicut. ff. Éo-
L . Leda. 40. ff. de Rebus credids. cap. dem tit. cap. i ^ . n . ^ S . 

i o . ^ . i o . n . 1 8 . & S e c i . n . zj. L . i . § . 8 . & 9.ff. Depoliti. capî .n. ^7. 
L.Finali.ff.adL.Rhodiamdejadu.c4/>. L . In Fideicojmmiííi. 3, §. Cum Polli-

». 25. dius. 3. ft. de Ufuris. c<i/>. 10. § . i o t 
L.Titio.34.ff-AdL.Aquiliara.c<í/>X».2j. ». /á*. 
L . 3^. ff Eodem ã.cap. 8. n.zs. L.Cumquidam. i7 .§ .Eos . 7. ff.Eodem 
L . 36 ff. Eodem à. cap. R. n. 2 3. tit. cap. 1 o. §. 3. ». ff* 
L . Si Servus. 40. ff de Noxahbus añio- L . Ob carmen, a i . §. lllud. 1. ff. de Tef-

nibus. cap. 8. n. 23 . tibus. eap. r o . § . ; / . » . 
L . Com Servus. 1 y. ff. de Condiâione L . Si plures. 74. §. Si juffu. 1. ff. de 

caufa data. cap. 10 . §. 2. n.4. Eviôionibus. cap, 1 o. §. 5-. n. 18 . 

h V e l 
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D e l I n f o r t i a t o . 

L . Jurisperitos. 30. ff.deExcufat. Tu- L.Si i ta. iy.§.Mulier.a.fF. Eodcm.cá/, 

L . Item auteoK 4. $. Papinianus. ff de $. Ncratius.35. tttdem. 

Adminift. S¿ peric. Tutorum. cap, 1 I t e m refpondit. 42.73/^». 
„ fj, L.Seio. 10, n. de Annuis Legatis. w/. 

L . jus alimeiitomm. cum fuis §§. ff. /g. » .a í . 
Ubi Pupillüs educan debeat. cap. 13. L . Annua. 20. ff. Eodem tit. cap. jo, §./, 

L . 3. ff. de Legat. 1. cap. 13. nt 28. L . Aurelius. 28. §. 1. ff, de Liberat. le-
L . Lcgatum 116. ff. Eodem. cap.S.n.zu £ata. C«P- *$• » • 2 2 * 

¿r a 2. L . Certus. 5. ff. de Tritico Vino & Oleo 
L.Cum Pater. 77.ff.deLegat.2.«p.70. legato, cap. 13. n. 28 . 

§, 2. 1. L . Species. 15. ff de Auro & Argento 
§ . 2. Me* . legato, cap. r 3. ». 3 f. 
S. 9. Ibidem. L . 4. ff.de Alimentis legatis. cap. 13. w, ^, 
§.Patcr. 21. í ty . ra. ». r. L . Locum. 3. S.Proindc. 3. ff de Tabu-
S. Mando. 24. cap. 1 » . < ¡ l i s exhibendis. cap. i o. §. 2. ». 
S. Donationis.26. C<J/>, 7 o . § . 2.?;. r. L . Sedan id. 16.ff.deGoliat, bonorum. 
L . Legatura. 80. ff. Eodem. cap. X. ^.2?. cap. 10. §. », aj-, & cap. i^.n. 29. 
L . FloeicomraiíTa. I I«§. fin. ff de Lega- L.4.§ . Si bona.ff. de His quae utlndi-

tis 3. cap. 12, w. gnis. cap. 7, 26'. 
L . Legatis. yy. §. Si ex Officio, i.ff. Eo- L . Aliquando. 96. ff dc Condit.&: Dc-

dera. cap. 10. S .w. .74. monft. c^/?.;^. ». 2?. 
L . SiTitid. 96. ff. Eodem. cap. 8. n.20. L . Conditiones. 99. ff. Eodem tit. cap. 
L . In FideicoramiiTaria. i 8 .§ . Finali. ff. 15. 

adS.C.Trebcl. cap. 8. n. 20. L . S i dies. 21. §. i.ff.Quando diesLe-
L.Inftrumentis.8.§. íin.ft\lc inftruflo, gatorumcedat. iz.n.xS. 

vellnft. legato, cap. 9. v. 2. & cap. 12, L . Si Titio .22.§. Quídam, i.ff. Eodem 
» . 6. tit. d. cap. 13. ». 2 5. 

L . Quaefitum. 12. '§. Idem refpondit. L.Cum Iilud. 25. §• Hseres meus. 1. ft 
42. If. Eodem. r*/». / 2 . 6 . Eodem tit. d.cap. 1 3 , » . 2 8 . 

D e l D i g e f i o N u e v o , 

L . Aquilius Regulus. 27. ff de Donat. L . Unica, ff.de Vía publica, cap.10. ^.a. 
M p ' t S . i ' i S ' » . 3 . 

L.Dona'tiones. 31. §. Species. 1. ff. Eo- L . Interdum. 74. ff de Verb, oblig. cap, 
aefn tit, d. cap. 13. n.3$. ¡ 3 . n . 28. 

L . 2%§. Hoc interdiQum. 4. ff. Ne quid L . Inter Stipulantem. 8?. §. Sacram, 3. 
in loco publico, cap.?. >;. 2 1 . 2 S . & 31. yerf. Sed fi ftipulatus fuero, ff. Eodem 

L . 4.§.Si bona.ff. de Fideic. libert. cap. tit. cap. i3. n. 2 8 . 
7 .» . í f .éf 3 7- ^ . h t r L . In his 5. ¿ Imperator. Verf. Sed fi 

L . 3. §. Quod autem.23. ff. de Adq. pof- forte, ff de Solut. cap. 7 3, n. 40 . 
feC cap. ;? . *.y5.jJ^ff. L.InterArtifices,3i.ff.Eodemtit.r^ 

L . Quarundam. ^i.ff.Eodemtit. ciip.io, i2tft.22t 
%.i,».io.&cap.ii.?i.s$. ' L 
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L Ex confenfu. 23. §. 1. ff. de Appellat. L . 2. cum fuis§§. f í Eodem tit. j . » . 
'cap y . n . t f . & &cap. 9.n.i. & cap.10. § ,3.». 4. 

L Paukis. 3. íE Qpse Sententis fine ap- L . Opus, 3. ff Eodcm tit. d. cap, 8. n. tf, 
pell refcin. cap. 13 . n. 10. L . Legatum. 4. ff de AdrainiñTationc 

L In Lycitania. 8. E dc Cenilbus. cap. 1. rerum ad Cjuit. pertin. cap.8.». 5 ^ 
n.2 ¿ & 3 ° ' L - F i n a 1 ' ^ Eo^eni t i t* ' 0 . § • 3* »• 

L Cura. 4. ff de Muneribus & Honori- L . 1. cum feqq. ff ad L . Juliam pecula-
' bus. cap. 10. $..?.». 7. tus. c^. 7 . » . 55% 

L Rercripto.6.§.Sciendum.3.ff Eodem L . In Comités. 5, ff ad L . Jul. repet. ĉ fr. 

L Si quis. 9.ff Eodem tit.M/». 7 0. « .4 . I - Honores. 7. ft. de Decunon. c^. 1 0 . 
L Honor. ! 4. E Eodem tit. ^ . 7 0 . §. § - ^ » - * 3 . . 

a » 25 éray. L . Semper. 5. §. Hoc circa. 7. ff de Jure 

L . Cui muneris. 12.ff Eodem tit. d. §. 5. L . Finah. it. Eodem tit. captjo^. n . i ^ 
n 2 ^ L . Si quis. 38. §. Judices. 10. ff de Poe-

L Monerom.final. §. Hi quoquc. 10. ff nis. cap. 10. § . 10.Seccione g4», 5-. 
Eodemtit. cap^n.7. & cap. 10. §..?. L. i .§ .2 . f f .de Injunjs.c^./o.§. 
». 7. 37. raw74.». 7. d'erf}). L . Item 15, §. Comitem. 16. ff Eoderti 
j / » 4t tit. <*. 5. 7 2 . » . / . 

RubricafituliffdeJureFirci.c^7.«,;5. L . 1. S.Finali. if. deExtraordinarijsCri-
L . i . ff Eodem tit. cap. 7. » . 36. minibus. 1 0 J . 1 2 . » . 1 
L . Si Curator. 6. ff Eodem tit. d. n. 36 . L . Defertorem. 3. ff de Re milit. cap.io* 
L . E d i a o . i 3 . f f Eodem tit. c^. 7. n . i S . % . i i . n . 6 . 

L , Res quae. 22.ff. Eodem tit. cap. 7. n .^S §• Si Ijr«iidis. 6. á, c^.ro. ^ 7 1 . » . 4. 
L.Ne Procuratorès. 30. ff. Eodem tit. S- ^ à \ u d . 

¿f w< 3^ L . Officium. 12. §. Officium. 4. ff E o -
L.Sed fi.'32.ff.Eodemtit.d.n. tf. dem tit. cap. 12. n i. . 
L . Arrianus. 42. ff Eodem tit. d. <•*/>. 7. L . Bona. 15-. ff. de Verborum figmfic. 

„ 37> cap.?, n. & 5-6. 
L . Morchis.47. §. i.ff Eodem tit. d.cap. L . Eum qui. 1 6 . ff. Eodem tit. d. cap. 7. 
L . 48. ff Èodem tit. ã. n. tf. L . Inter publica. 17. §. 1, ff Eodem tit. 
L.so . ff. Eodem tit. d. n. 36 . cap. 7 . n. 2 2 . 
L . Si Publican us. 4. %. de Rebus, ff. de L.Munus.18 ff.Eodemtit.w/».7o.§.?. 

PubIicanis&Ve(aigalibus.c4/».7.».4Í. n . 2 2 . cumfcqq. 
L . Locado. 9. §. Ref.'/. ft. Eodem tit, 

cap. j . J t . t f . é s i . 
§.Fifcus. 8. cap. 7. » . 4 9 . cum feqq. 
L De Jure. 37. ff ad Municipaiem. cap. 

S . n . i o . 
L . A Titio. 64. ff de Furtis. cap. 8. » - 2 3 . 
L.Sempionia.72.íí . Eodem tit,cap.io. 

§ W 7<? 

L.Ób pecuniam. 81. ff. Eodem tit. cap. L . Ubi. Í48. §. 1. ff Eodem tit, cap. 13. 
L . i . f f debperibus publicis. cap.9.», 1. L . Ea qus. 177. ff Eodem t i t . d.cap. 13. 

& cap. 70, §. 3, n . i . n . i o . 

h 2 

L . Specioíàs. ioo,ff Eodem tit.c^. 1 0 . 
§. 8. n. 7. 

L , Inter donum. 194. ff Eodem tit. capt 
1 0 . §. 5. 35. 

L . Lege Cenforia. 203. ff Eodem tit. 
». 2. & cap. ti. n . é". 

L . Impoffibilium. 145. ff de Regulis Ju
ris, cap. 75. ». 70. 

Del 
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Del Códice de Jujliniano. 

L . Unica. §. finali C. dcNouo Códice L . i . C . de Officio Magiflri Militum, 
faciendo, cap. 13. n. 49. cap. j o. §. g. n. 39 , 

L.Unica. §.Huncigitur.3.C.deJuftin. L . Finali. C. Eodem tit. cap. ¡o. % u. 
Códice confirmando, cap. 1 3 . » . 49. ft.8. i? 11. è> $. 1 2 . 0 . 3 . 

L . Ad inftrudionem^.C.deSacroCEc- L . 1. C . de Oífic. Quaíloris. cap, 10. §. 
c/cíijs. cap. 7. 47. cam feqq. ll.n.4* 

l . Priuilegia. 12. §. fin, C . Eodem tit. L . a. C . Eodem tit. cap. 8. ». 31. & cap, 
cap,y.».3i. 7 0» $,11. ». 10. 

L . Parabolaní. 18. C. de Epifc. & Cleri- L . Cur^. 4. C. de Officio Magiftri Ofíic. 
cis.cap, i$.n.62, cap.8.».$i.&%. 11. w. iO. 

L . Orphanotrophos. 31 . C. Eodem tit. Rubrica tit. C. de Offic. Comitis Sacra-
cap. 10. §. 8. tt.44, &S.10. Sec.i. n.uÇ. rum Largit. cap.j. n. 31. cum feqq. 

L.Raptores. 54. C. Eodem tit. cap. 10. L . Unica. C . Eodem tit. cap.y. n.42. & 
§.S.M.9. & iL&^.io.ti.is.&zq.. cap.10. $. i 2 . » . 6 . & 7 . 

L . Judices. 10. C. de Epifcopali Audi- Rubrica tit C. de Offic, Comitis Rerum 
entia. cap. 10. §. /. n.2 ¡ . priuat. w. 19, 

L .Tam dementis. 28.C.Eodem tit.cap. L . i . C , Eodem tit. cap.y.n, 20. 2 2 . ^ 4 ° ' 
jo.'*). 8. n. u. L , 2 . C . Eodem tit. d. cap,?.», zo. 22. Úí 

L , Judaeorum, 17, C. de Judais. cap. y. 40 . & cap. 10. §. 12 .» . 6. fór 7. 
0.51, ¿r^y. Rub. tit. C. de Offic. Comitis Sacri Pa-

i.Sicut.^. C.dePaganis. cap, 70. § . JO. latij. ^ . 7 . ». i ç . 0*16. 
n.tf.cum feqq. Rub. tit. C.de Officio Comitis Sacri 

jL.Nemo, 8. C. Eodem tit. cap.y, n.iÇ. Patrimonij. cap.y , n. 15. # 16. 
L . Leges.9 C.dcLegibus. cap. 13.71.10, Epigraphe L . i . ejusdem tituli. cap. 10. 
L . Finali. C . Eodem tit. cap. 13. #.49. 10. Sec. 2. n, 6 . 
L . i .C . de Mandatis Principum. cap.i3. L . Unica. C. de Officio Comitis Orien-

n. 10. tis. cap, 10. §. 12. n. 3 .6 . & 7. 
L , 2 .§ . Haec igitur. 19. C. de Vetere Ju- Rubrica, & totus Titulus. C. deOfficio 

re enucleando. cap. 7 » . 49. Príefedi Auguftalis. cap. 10, §. 10. Sec, 
L . Si quis. 5. C. de Precibus imperatori 2. n. 4, 

ofFerendis. cap JO §. ¡ o . Sec. j.».(;, L . 1. G. de Officio Vicarij. cap.6. n.6, 
L.Finali. C deDiveriis Refcriptis. cap, íy cap, ÍO. $. S. wt ̂ , §. 10. Sec. 1. 

70. § , 7 0 , ¿ > o . 7 . 1. í J a í . ¿ § . 1 1 ' . » . ^ . & »•'$-
Rubrica, & Ti; ulus.C. de Offic. Prafeíti L . 2 . C. Eodem tit. cap. 10. §. 1° . Sec. 1. 

Pmoriorum OrientiSj&r Illyrici.t^. tt. 1. 
70. ^. JO.?;. 7 6. L . i . cum toto titulo C. de Officio Rec-

L . De Ordinario. C . Eodem tit. cap.6. toris Prouinciae, cap. 7 .».y¿. 
L.2 . C. Eodem tit, r<»/>. 10. §. 10. Sec. r, 

L . Ultima. C. Eodem tit. d. cap.(>.n.Ç>. 4. eS" 16. 
X . i , §. Et in officio. 3. C. de Officio L . Juflifíimos.3. C. Eodem tit. cap. 10. 

Praefcfti Prset. A f r t e cap. 10. $ , 8 . ^ § . 1 2 . » . 3. 
» . ! / . * § . 70. n.i6.& 24. L.Nulli. finali. C. Eodem tit. cap.;.*. 

L . 2 .C. Eodem tit. cap. ? 0.5.70. n. 24. £. & capt y. ̂  jg^ c ^ ^ w. s. &cap. 
D L . 2. cum fuis §§. cap. 10. $. / /. w. ^ 7. W- 3 ^ ¿ ¡ . ^ ̂  n 5I ^ c ^ ^ j . 

f l l ' » .5 . è*cáp. 4. écap. 13. w. 3.c«)W 
§. Interea. 14. cap.S.n.jT. feqq.&n.tf. 

L . Uní-
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L . U m ^ C de Ofíicio Praefedi Vigi- L.i.C.dePedaneís Judic ibus .c^.w^j; 
lum, wi>- / o. §.a.».4. L . Finali. C . Ubi Senatores uel Clariffti 

L* Duces. 4 , C de Officio Milit, JudiV mi. cap, 1 o. §. 1 a. w. 2. 
cura. cap. 8 . ».3i' S . V i r o s . 2 . cap.io.$.#,n<io.1X u . & q ; 
Unica.C. Ne Reí MiUtaris Gomitibus. 1 2 . » . 13 . 
cap. 1 o. §. / / . 8- & §•'2» »• -̂ I« Cum L L . feqq. C . Ubi Cauíse F i £ 

L , Unica, C. Ut omnes Judices tara C i - cales, cap. 7. n . 20.36*. & 4 0 . & 5-3. 
uiles, quam Militares, cap. 10. % 8f n. L . Omnímodo. 30. §. finali.. C . dé Inof. 
9. ÍO. iSffc, 3 . » , / / y . ÍST §. 12 .» .5, teílam. W/J./O. §. j a . » . 41 . 

L . Finali. C.de Offic. ejus qui vicem ali- L . Cum Antiquitas. 13. C , de Ufuf. et 
cujus Judieis obtinet. cap. io t %. 8. n . u . Habit, cap. 13, n. 3 $ . 

L«i .Cum feqq. C.deAdfeíí. Domeft.et L.Siquis .3 .G. Finium Regundorum. 
Cancel. Mp. 1 o. %f 10 . Sec.^n.io. 74. cap. 10.%. 8.n.^. 

L . Scripturee. 14. C.de Fide InUrutn» 
L.Nonminus. n . C . E o d e m út*cap.io. cap. 10 §. 10. Sec. 2.n. 2 $ . 

§. / Q. -Sec 3. n. 6 4 . L , 2. C. de Commodato. cap, 13. n. $ 8 . 
L.Liceat.i2.C.Eodemtit*c<í/>47o.§./o. L . Adde. 3. C . deLocato et Condujo . 

K I É . cap.içf.n.^S, 
L . Finali. C.Eodem tit. cap. jo. §, 10. L , In Judicio. 2 8, C. Eodemtit, cap. 13, 

Sec.i.n.-rf. «.5. #5-7. 
L . Procuratores. 3 . C . de Modo Multa- L . Finali. C . Eodem tit. cap. 10 . %, 4 . » . 

rum. cap.j. ff.ss- zO' ĉ m ftqq- & 5. '9. 
L . Finali cura fuis §§. C. Eodem tit. cap. L . Ultima. C . de Jure Emphyteutico. 

10 . %. 8, « . 9 . cap. 1 0 . §. 8. n . 4 4 , 

L . Procurator* 7. C . de Edetido, cap. 7-. L . Lex qua, 22. C . de Adminift. Tuto-
n.ar. & 36. rum. cap. 13. n.io, 

L . i . C.dePoftulando.cd/Mo. S./o, Sec, L . SiRufinus.4. C , de Teftam. Militis^ 
2. ».4« ro. § . 5.». ̂ 5. 

L . Cum Aduocatio. 8. C . de Aduoc. Di- E . Confu í ta. 33. C. de Teftamentis. cap, 
uetíbrum Judiciorum. cap. 10 . § . 1 0 , jo. §.#, n.44. 
Sec 1. n.18. & Sec. 3. n. 1. L . Omnium. 6, C. de Vedigalibus. cap, 

L . Reftituend0e.6.§.Licentiam. 3. C . de y. n. 4 $ . 
AdvocatisdiuerforumJudicum. cap. L.Finali . C . Eodemtit. cap.j.M.4j. 
10, .§. 4. n. T6. & §. i / . v . 1 3 . L . Unica. §. Ne autem. 9. in principio. 

L , Omnes. a. §. Sed Senatores. a. C . de C.deCaducis toWendis.cap.ii.fr.zi, 
His qui ueniam astatis impet. cap. 10. & 22. 
§. /o. ». rS. Verf. Sin verò talis, ibidem, 

L . 3. C . Quibus ex Caufis Majores, cap. §. Quse autem. 12. cap. 7.». 19. 
ÍQ . § . 8. n.$. S. Cum autem, 13. cap. 7. #.26. 

L . 2 . S. Quod obferuari. C . de Jute ju- §.H2ec autem. 14. cap. 7. n. 2 / . 
rando propter calumniara. Mp. 20. Epigraphe L . Non fine ratione. y. C . 
§. JO. Sec. 3. n.ii€. de Bonis, qua liberis. cap. 10 . § . / / , 

L . Properandum. 13. § . i ,C .de Judicijs. w. / j . 
c<»/>. 7, n.23. & 4 $ . cap. 1 o, § . ; o. & c . L . Cum per abíèntiam. 2.C. Quibus non 
7. ». 26 . objicitur Longi temp. Prsfc. cap. 10 . 

%. Sin autem. 8. cap. j . n, 2 6 . & 45-. §, <?. » . 7 ̂ . 
L . Certi j^ris. 17. C . Eodem tit, w/, 70, L . 2. C. de Quadriennij Prasfcrip. £'^.7» 

§. 7o, ¿se. 3 , tf.j$, * tt. 19, 2 6 . 2 9 , & 4 S ' 
i L . Be-



S e r i e d e los T e x t o s . ' 

X . Bene à Zenone, 3. C. Eodera tit. cap. 
7, ». 15-. lo,. 23. I d . 29. 39. #45-. 

L , Unica. C . de Sententijs Práefeftorum 
Pretorio, cap. /<?.§. 7o. ¿k. /. ». y. 

L . i . C . Si ex falfísInftrumcntis,uelTe-
ftimonijs judicatum fit. cap. ¡ o . §,«?. 
» . y- & 9-

L . Cum Sententiam. 6. C . de Sentcn. et 
Interlocut. cap, 10. §. y.?;. / 8. 

L.Nerao. 13.C. Eodera tit. cap. 13.71.49. 
L , A Proconfulibus. 19. C. de Appellat. 

cap. 10. §. /o. Sec. 1. n . j . cum fcqq. & » . 
16. & Sec. 2. n. 11. 

L . Si Appellationcm. 31. C. Eodemtit. 
cap. JO, § . iot Sec.1.71.18 é> 29. 

L»Prsecipimus.32.C. Eodemtit. cap. 
10. $ .8 . n . 9 . & § . io.7t.2i, & Sec. it7j. 
2, cum Jèqq. & S e c . ¿ , 7, 

§. i . cap.6- tí.6. 
§. H&c fi. ^.cap. 10. §, 8 . 7 ¡ . 11. 
L . Eo cafu. 33. C . Eodem tit. cap. to , §. 

8. H . I U 
L.Jubemus.34.C4 Eodemtit. cap. 10* 

§ . ¡ o . Sec, 3. ». 7. 
L . Si quando. 38. C. Eodcm tit, cap. 
JO.%. 1 i . n , i o . 

L« Penúltima. C. Eodem tit. cap. 10* 
§ . 11. n . 5-. 

L . Finali. §. Sed enim ícimus. C. Eodem 
tit. cap. 8. n. 6 . ctmfeqq. 

L.Finali.§. Inhisaotem. 2. C. deTem-
por. & Reparationibus appellat. cap. 
10. § . 10. bec. TÍ, 10. 

L . Pra.;toria. C . de Operibus publicis. 
cap, 6. n. 8. & cap.y.;; . 31. 

L . Omnes. 7. C. Eodem tit. cap. 7 o. % 3 . 
n. 7. 

D e l o s t r e s L i b r o s 

Rubrica tituli. C. de Jure Fifci. cap.*;, 
n . 79. 

L . 9. C. Eodem tit. cap. 7. n. 36. & cap, 
10. ». 79. 

Rubrica tituli de Convenicndis Fifci 
Debitoribus. cap.-y.n. 19-

Rubrica tituli C . de Fide Inftrumento-
r u m ^ Jurehaft£Fifcalis.oí/>.7.w,j9. 

l . i . C . de His, qui ex publicis Rationi-
bus. c a p , * ¡ . n . s i . 

L . Omnes. 11. C; Eodem tit. cap. 9.». 1, 
L . Nemo. C. Eodem tit. cap .8 . n.31. 
L . Si quando, if . C. Eodem tit. cap. 9. 

n. 1. 
L.Turres. C. Eodemtit. cap. 9 . n.i. è 

cap. 13. ». y. 
L . Quicunque. C . Eodem tit. cap. 13, TÍ. 

I , cum feqq. <¡!?7i. 36. 
L . Ne fplendidiflimas. C, Eodem tit. 

cap. 7. M, 47. 
Epigraphe L . Aedifícia, C. Eodem tit. 

cap, 8. n. 33. 
L . 20. Eodem tit. cap. 8, n. 33 . 
L.Finali. C. Eodemtit. cap. 8, «.33. ÍST 

cap. 9 , n. / . 
L . Unica. C . de Ratiocinijs Operum 

publicorum. cap. 8. «.32. 
L . Scc undum, 32.C. de Donat. cap.10, §. 

8. TÍ. 4 6 . 
L . Ad Commentaricníèm. 4. C . de Cu-

ftodia Reorum. cap, 10. §. / . n . 2 1 . tí 
cap. 12. n. 1. 

L , Quamvis. 19. C. Ad Legem Jul. de 
Adult, cap. i a , § . 7 7 , TÍ. 4. 

L . Unica. C. de Raptu Virginum, cap. 
JO. §. 8. n. 19. ¿Tcap. 7 7. ». 5". 

L . Non valet. 4. C, ad Legem Fabiani 
de Plagiarijs. cap. 7. n. y 3. 

L . 2. C. de Poenis. cap. 7. n. 5 3 . 
L . Cum Reis. 18. C . Eodem tit. cap. 10. 

§ . 8. n. 42. 
L . Si quis intra.7. C . de Bonis Profcrip. 

cap. 7. a. yj. 
L . 1. C . de Sententiam Paífis & Reftitu-

tis, cap. 10. S . i o . S e c . i . n . e ? , 

U l t i m o s d e l C ó d i c e . 

L.2. C. Eod^m tit. cap. y. n, 23 . & 26. 
L . 3. C . de Bonis Vacantibus, cap. 7. n. 

20. & 4 0 . 
L. Finali. C. Eodem tit. cap. 7, ft. 26. 
L . Omne femen. 2. C . de Petit, bono* 

rum fublat. cap. 10 . §. / o. Sec, 3. n . j . 
# § . 7 2 . n. 2. 

L. Finali. C. Eodem tit, cap. 7.0.21. 
L . Omnes. 5. C. dcAnnoniset Tributis. 

c a p . y . n . t f , L 



Serie de los Textos. 
L . N e m o . 8. C Eodem t i t . cap.7. n.31. 
L J u d í c e s . C. Eodem t i t . 7.0.45-. 
L . FinaJi ,C. Eodem t i t . ibidem. 
L . Quotiens. 3. C. Exadoribus T r i b u -

to rum. cap. JO. §. y . » . 18. 
L . Adores. 4. C. Eodem t i t . cap. 7.». 20. 

L . S i Divina. 8. C.Eodem t i t . c^.7. ^31. 
L . Finali . C. Eodem t i t . cap. 7. #.47. 
L . 1. & 2.C. de I n d i â i o n i b u s . cap. 7. «.47. 
L . 1. C . de Apochis publicis. cap. 7.0. 3. 
L .2 . C . Eodem t i t . cap. 10. s.«?.». 5-
L . 3. C. Eodem t i t . 7 . ». 5. c^/». 1 o. 

§. y* »• 19' 
L . Final i . C. Eodem t i t . cap. 7. n. ^. 
L . i . C . deCanoneLarg i t ion . t i tu lorum, 

cap. 7. n . 31. caw 
L . 2. Eodem t i t . cap. 7. ». 20. a i , 3,6. 

& 40 . 
L . 3. C. Eodem t i t . cap. 7. n. 4 2 . & 4 $ . 
S. I l l u d . 3. c ^ . i o . §. 10. 5ec, 
L . 4. C. Eodem t i t . cap.y . n . 4 2 . é> 4^. 
L , F ina l i . C. Eodem t i t . cap. 1 0 . §. 10. 

Sec. ¿ . n . s . 
L , r. de Conditis i n publicis h o r r é i s , cap. 

10. §. T. «.2. 
h . i . C . Eodem ú t . c a p . y . n . 1.2.3y 5. 
L . Unica. C. U t Nemin i l i c ea t in emp. 

Specierum fe excufare. cap. 7. ». 47. 
cum feqq. 

L . F ina l i . C. de Difcuflòribus, cap. 10. 
§. 10. S e e s . n ' 5» ^ 73* 

L . Si ad Magif t ra tum. 18. C. de Decu
r ión , cap. 10. § .3 . «.24. 

L . Nul lus . 60. C . Eodem t i t . cap. 12. n . 
2 o. a i feqq & cap. 13.». -̂2. 

L . Final i . C. Eodem t i t . cap. 1 o. §. 8. n. 12. 
L . i . C . delncolis. c**/?. 10. §.3.^.24. 
L . 3. C. de H i s , qu i fponté publica M u 

ñ e r a fubeunt. cap. 10 . § . ̂ . n . 2R. 
L . Hydraulse. 4. C. de Excufat. Mune-

rum. cap. 10. §. 1. #.23. 
L . Eos , qui . 11, C. Eodem t i t , cap. 10. §. 

12. 0.8. é* 14. 
L . Maximarum. 12, C. Eodem t i t . cap. 

10. §. 10. Sec .? . M.64. d , § . 12.0.8. & 
i + . c a p . n . n . $ . ÍST S. 

L . Medicos. 6. C. de ProfeC & M e d i é i s . 
Ctf/>. I2„ 0.9. 

L . Archia t r i . 9. Eodem t i t . Ibidem. 
L . Si quis. 1 o. $. Final i . C. Eodem t i t . 7¿/-

L.F ina l i . C. Eodem t i t . cap. 10. §.12.0. 
». S. # 14.23* $. 13.0.^. { y c4t/>. i i . » . y. 

L . Veteranis. 3. C. de H i s , qui n o n i m -
pletis ftipendijs. cap. 10. S .12.0 .19. 

L . Si quod, 5. C. de Legationibus. cap. 
10. S. 10. ¿Ve, .̂ 0 .20. 

L . 1. C. deTabularijs. cap. 11. 0. 
L . D u o s T a b ú l a n o s . 13. C.de Sulcep. 

PríepoH & Arcarijs. cap. 7.0.42. 
L . F ina l i . C. Eodem t i t . cap. 7. 0.45-. 
L . Unica. C, de A u r i publici Perfecuto-

ribus. cap. 7.0,42. 
L . Unica. C . N u l l i licere in Frenis & E-

queftnbus fellis & c . cap. 10. §. 3. n .22 . 
L . Decernimus. 10. C. de Aqusedudu, 

cap. 10. § .1 .0 .23. 
L . 2 . deCenf íbus . cap. 7. 51. 
L . i . C . de Fundis Patrimon. cap ,y .nt%i . 

L . 2. C. Eodem t i t . cap. 7.0.15. 
L , 3. C.Eodem t i t . Ih iâem. 
L . O m n e s . 8. C. Eodem x\t.cap. 7.0.^^. 
L . 1. cum feqq. C. de Goliat, fundorum 

Patrimon. c a p . y . t t . 21 . & z 6 . 
L . 2. C. Eodem t i t . cap. 7.0.47. 
L . Final i . C. Eodem t i t . ibidem. 
Rub. t i t . C. de Fundis re i privatas. cap. 

7.0.2r. è 2 3 . 
L , 1. C. Eodem t i t . cap. 7.0.21. 
L . Finali . C. Eodem t i t . cap. 7.0. ad". 
L , i . C . de Agricolis & Mancipijs D o -

m i n i é i s , vel Fiícal. cap. 7. 0̂  15. é" ̂  ¿. 
Rubrica t i t u l i . C. de Locatione prsedio-

rum Ciu i l ium. c a p . y . n ^ ^ . 
L . i . C . Eodem t i t . cap.7. 0 . 3 1 . 
L . Pradia. 5. C. Eodem t i t . 7. n. 

& 40 . $T cap. 10. §.12. 0,2. 
L . i . C. de Goliat, fundorum Fifcal. cap. 

7.0.2t. 
L , 2. Eodem t i t . cap. 7.0.40. 
L . Omnia . 3. C. Eodem t i t . cap. 7,0.1 ^ 

i 2 Rujx 



Serie de los Textos. 
Rub. tit. de Fundis & faltibus ret Do

minica*, cap. 7. n,%3. 
L . Unica, C. Quibus ñd conduftionem 

praediorum Fifcal. cap. 7. n. 21. 
L . Reftauratione. 3. C, de Diueríis Prse-

di j s ,^ . 7. » . 4 7 ' 
L , 1. C. de Pfiuileg, Domus Auguüse. 

L.2. C. Eodemtit. ttidem. & n . 4 j . 
L . 3. C. Eodem tit. ibidem, 
L . 4, C. Eodem tit. ibidem. 
L.Finali. C. Eodemtit. c a p . j . n . 23 . 
L Unica, C. de Palatijs et Domibus Do-

m inicis. cap. ^ . n , 8 . & cap. i ^ . n . j t c u m 

L.Nemo.5. C.deDignit. cap .zo .§ . jo. 
Sec. ÍJ. n. 3 5'. 

L . Qiiptiens. 17. Eodem tit. cap. 10. § . 
/o. 5er.3, w.̂ fí. 

L . 1. Cum feqq. C . de Confulibus. cap, 
JO.§. S. w. J . cum feqq. 

L . Finali. C. Eodem tit. d. §. S.». zo. 53P 

L . ¡ . et 2. C. de Praefc&isPretorio,fiuc 
Urbi, &: Magiftris Militum, cap. 20, 
§ . 7 0 . ?* . /£ . 

L . i . C . de Ptffipofitis Sacri Cubiculi. 
cap. 10. §. 9. n. 2. 

L . a.C.Eodem tit. cap, i o . § . R , n . i j , 
L . Jubemus. 5. C . Eodem tit. cap. 11 . 

n f. 
L . Unica. C. de Queeftoribus. cdj). 7.;;, 

26, 40. & 4 5 . è c a p . i o . $ , i . n . i 4 . Ò" 
§ . 7 2. tf. f4. 21 . 

L . i . C . de Primicerio, cap, JO.§. ra. 5^, 
5.7t. 70. 

L . Praeclaram. a. C. Eodem tit. cap. / o» 
S. 7 2. 77.23r cap. u . n . 

L . 2. C.Ut Dignitatum Ordo feruetur. 
cap, JO. §. S. n, i 2 , cum feqq. & § , 1 2 , 
» . 2. <&%.I4, n .4 . 

L . Unica.C. de Magiftris Sacrorum Scri-
niorum. cap. 70. §. 70. Sec. 3 . » . ¡ o . 

L . i . C, deComit.Confift, C ^ . Í O , § . 10 . 
Sec. 3. n . - ]? . §. 72. n . 9. 

L . 2. C. Eodem tit. Ibidem. 
L . Unica. C. de Comitibus & Tribunis 

Scholarum. cap. 9 .« , r. ^c^.io.S.y. 

w. 77. ao. ar. Ó" 22. éf §.^.». i . c«w 
yíj j . é" n .zo .cum feqq. & §. 5. », 77. ¿f 

y . dr§. /o . 5 t t , / . « . r. é" 
5fc.2. ».4. 5. í . í y p . & S e c . z . n . u y , 
6 §. / 7. w. 7. c « w y ^ . ó' §. 72.». 7, 

9. 74. z6. ÍST 2.?. Ó* §. Í J . «ÜO. é/c^. 
7 7. ». T. Ó* Crf/>. 12, n . 9 . 

L . i . C . de Comit. rei Milit. cap, iot §. 
1 i . n . 8 . < 3 $ . i 2 . n . ^ . è 9. 

L . E o s . 2 . C . Eodem tit. cap. i o , S . S.tt. 
77. # § . 7 7. ». i?. & % n. j , ér 9. 

L . Unica. C. de Comit. & Archiatris Sa
cri Palatij. cap, 10. §.A'.». 7;7. & § .77 . 

S. 9.74. /S". & cap. JZ. n.8. 
cum feqq. & cap. 13. ». 2. 

L . Unica. C. de Çomit. qui Prouincias 
regunt. cap. 10. §. 11. ». 8. & § . 

a. è" 6". 
L . Unica. C. deProfcfToribus , qui in 

Urbe Conftantinopolitana. cap. 10, §. 
12. «.9. 13. é" 19. ó" §. 13. «.g. 

L . 1. C . deSilentiarijs, cap. i o . § . 12. ». 
«.15. 18. ÍSTjti. 

L.Decurionibus. 3.C, Eodem tit. crf/». 
10. §. 12.», 18. 

L.Final. C. Eodem tit. cap. 1 o. §. <?.». 40. 
& c a p . i o . § . 12. w. 10. & 2 1 . & cap, 11. 
w. 7. 

L. 1. et toto tit.C. de Domefticis,et Pro-
teótoribus. cap, 1 0 . §. 4. » . 16. 
Mi-

L. Si quis. 3. C. Eodem tit. cap. 10. §.12, 
n . i j . 1 

L. Lege Pragmática. 4. C. Eodem tit. 
cap, 10.%. 12. n . 2 0 t 

L . Finali, C. Eodem tit. cap. 10. §.n. 
w.13. 

L.Unica. C. de Prsepofitis Laborum. cap. 
10, §.8. n. 16. & cap. 11. n, 8. ^ 
13. ».2. 

L . i . C . deProximisSacrorum Scrinio-
rum. cap. 10. §. S. n . 3 0 , & %. 10. 
». 1. Ó" &c. 9. ». 10. Ó1 cap, 11. ». 5. 
c a p . x i . n. z. 

L . In Scrinijs. 3. C. Eodem tit. c¿/>. 1 o. §. 
12. ». 19. è"cap. 11 . n. <;. & cap. i^.rf .2 . 

L , 4 . C . Eodemtit. cap. 10. 12. 0. ^ 
W/', I I . ?¡. 5. Cdj?. I J . » . 2. 

L . 7 . 



Serh de los Textor. 
t . 7. C. Eodem tit. l&Mem. L.Contra4 i^C.Eodcmtit.c^.fo.S.iu 
L . 8. C . Eodcm tit. ttidem; & n. 14,1/. ». y. 

' é* 1 s. Ncraincm..'/^ G. JSodetn tit. . c ^ JO. 
L . 9 . C . Eodcm tit. c^. 10. §.tj».i»48i éf ç . u . » . ^ • 

cd/>.ii. w.ç. * t h » » * * L .F ina l i .CEodemti tc^ . ió»§ . /T , 0 .5» 
L Siquisi i .CEodcmtit .M^.10.§,12. 

n . z o . L.Opinatoribus, 1 1 . C . de,ErogátiÒne 
L . Hac Lege 14. C . Eodem tit. cap, 10. Militaris annon^. cap. 10. §. y. w. 

ç. 12. ». 17. & 20. L.Finali .C. Eoderatit. C4/>.TO.§.5.W.^ 
L . Finali, C. Eodem tit, cap. 10. §.12. L . Finali. C. dcExcoflione, & tran$làtJ. 

u. i n Milit. Annonarum. cap. 7, «.47. 
L . 3. C. de Agentibus in Rebus, cap. 10. L,DeuotiiIimos.7.C.dcMetatis,&E£i. 

$ . i 2 . » . 2 o . è > c a p . i i . n . ç , demet. cap.8.?}. j j . 
L . 1. C. dc Principibus Agentium in Re- L , Archiatros. 8. C . Eodem tit. cap, i2* 

bû :. cap. i a . §. 8. ^ § . 1 2 . «.15. w.ç. 
ér 18. L.Omnes.ç.C.Eodera tit. c4/>. to.%.&* 

L . Principes. 6.C. Eodem tit. cap. 10. §. » . 12. & §>. j 2 . f j . 2 1 . 
ia , w. 8. /4. /y. 18. L * i . C , d e C o a m i c a t \ i . c a p t 1 0 . § 8 . 9 1 , 3 9 , 

L.Finalt.C.Eodemtit.c^.iO.§.12.^.10. L . 2 . C . Eodem tit. c a p . y . » . 2 6 , 40.42. 
Rubrica tit. C. dc Palatinis íàcrarum cap. 10. §.12.». i y . 

Lar»iti(inum. cap, 7. w. 20. L . 3. C. Eodem tit. cap. r o . § . / * . » , 77» 
L . Nuilus. 2. C. Eodcm tit. c a p . y . n . ^ z . L . In Prouincijs. 4. C. de Nunierarijs, 

fáítip.x].»,,?. c<í/>.7.j<). 42. íy 45. 
L.Qiiidam. 5. C . Eodem ti t .cap.n.n.y . L . Acuarios.7.C. Eodem tit. w/>. /o.§» 
L . In Scrin!j5.7.C. Eodem tit. cap. 10, S . n . i t . 

5 S.w. # 4 6 . ó" §. /2.». / r . L . Finali. C . Eodem tit. cap. 1 0 , $ . $ . n, 
L . Non aliter. 9, C . Eodem tit. cap.y. i \ . ^ % i 2 . 

«. 42. ¿¡'45-. L . Euediones. 3. C. de Curfu publico. 
L . Palatinos. 10. C . Eodem tit. cap .y . c a p . i i . H . i ç . 

i t . 42 . &cap. io .%. 12.». 15.18.^ 21. L.Judicibus.9. C.Eodem t i t .á .c^. 1 2 , 
L.Ad fimilitudinem. n . C. Eodem tit. ». 15. 

cá/>. 7 .» . 4y. L . Numerarios. 4. C. de Apparitoribas 
L . Inter. 13. C. Eodcm tit. cap. 7. n . 4 f . JMagift. Milit. cap. JO. § . / / . » . / / » 
L . Finali. C. Eodem tit. cap. 7.». 45:. Ó* 13. 

crt/>. /o. §. 12. 15. ¿rig. L,i .C.deDiuerfísOfEcijs.c¿/.fo«§,ii . 
L . i . C . deDecanis. cap. 10.§.9. «^.^ 
L . a.C. dePriuileg. eorum, qui in Sacro L.Inhis. 6.C.Eodem tit. cap,to, $ , 1 0 , 

Palatio militarunt. cap. 11. n. è y . Sec 2. n. 1 / . 
L . 4 . C . Eodem rit, cap. 1 T. t f . i S . L . Viros.8. C.Eodem tit. cap. 8. t i , jr." 
L . 2 . C. de Priuilegijs Scholarum. cap. & cap. JO. §. / / . n .4 . ér §. 12 . » . 

10 . §.8.». 40 . è § . i z . t t . 8 . 1 0 . & 1 S . LíTinali. Verf.EteftNotitia.C.Eodem 
^ § . / 2. n. 15-, tit. cap. n . 18, 19. 30. ÍST/?^. ca/»,1 

L . Unica. C. de CaftrenG Omnium Pa- JO.%4- M.4> & § ÍO. 
latinorum Pecnlio. cap.10. §. / 4 . « - 4 . /• & ̂  2- * J / » ^ * $* H - »-5. 
6 c a p . n . n . f , , cum f e q q . f á cap. i l . n . i . & 77. é" 72. » . 3. é" ^ . 

L . Unica. C. de Perfeâiífimatus Digni- L . 3. C.de Executoribus & Exaâoribus# 
tate.crf/». io. § . s . » . i o . è ' § . i 2 . » . i 3 . c a p . y . n . z i . 4 0 . 4 2 4 è 4 ^ . 

l.Nemo. i3.C.dcRemilit.c^zõ>§.ii» j L f j . c t 6. Eodem tit. •wp.y.-n.wJftà 
tf. 13. k 7 ) ^ 
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D e l Códice Theodofiano. 

L , Ópportuit.S. C. de Operibus publi- cap. JO. §,6. n . i . & §.9. », y. è* €t & 
cis. M/». ̂  ».«?. ^ w^. 7*' »• 3r• s' I3- 3* 
In íimitci 13 , C. Eodem tit. c^.«?. L . 5. C . de Decianonibus. cap. 10. §. 8. 

n . j i . f í . 4 7 * 
L . I J . Cum ícqq. C. Eodem tit. cap;8. L , 4 2 . C . Eodem tit. cap. 10 . §. S.». 10, 

». ^ § . 1 2 . ». 73. • 
Auguftfie. o f . C . Eodem tit. c^. L . 9. C . deCurfu publico, c a p . 10. %8. 

n ' IT ' 
L . Si quando. 30. C. Eodem tit, c^, 8 . L . 3. C . de Cohortal. cap, 1 o. §. B. n. 45. 

». 3^. ^48. ^ § . 1 2 . « . 1 1 . ; 
L . Si quando, 44. Cum feqq. & fuis Epi- L . i . C de Murilcgulis. cap. 10. §. 8. n. 4$. 

graph. C. Eodem tit. cap. S . n . 3 3. ^ 4 8 . 
L . 4 7 . C , Eodem tit, cap. 13. n. 2. L . Nonnulli. 1 3 X . de Appellat. cap, 10. 
L.Unica*C. Qui â Praebit.Tirón, cap. 9. §. 10. Sec. i . n . 

n . i . cap. JO. § .4 . ». 16 . & n. 77. L . A. Proconfulibus. 16. C . Eodem tit. 
" ê ' % . í . n. i . cap. 10 . §. 10, Sec. i . n . i y . f á 33. 
L . Nemo. 22 .C de Diuerfis OfEcijs. cap. L . Pat'ris Noftri. 28. C . Eodem tit. cap. 

10. §. 5". n. 19 . j o . §, 10. Sec. 1. n. 2$ . 
L . Perpenfa 29. C . de Annonis & Tr i - L . Si Appellationem. 67. C» Eodem tit 

bütis. cap. ¡ 0 , §. é". n . 1. cap. 10. § .10 . Sec. 1. n, 18. 
L , Equos. 3, C . de Equorum Collat. 

De las duthentkas. 
Auth.Quêe SuppHcatio.C dePrecibus Autb. Gloriofiffimi. C.de Diuerfis Re* 

* Imperaron Ofer. cap. 10, %. 10 , Sec . fcriptis. cap. 10 . § . 2 0 . Sec. n. 7. 
7. n . 6 . & Sec, 3, n . u . 

De las NoueUas, 
-Nouella. 8. Cap. 4. lit Judices fiae quo- Cap, Illud. 3. ejusdemNouellse. cap. 10. 

quo Sufragio, cap. 12 . n , 20. §. jo . Sec. 3. n . ÍST §. 7 2. ». 
C^p.h'n. ejusderaAuth.c^./o.^.í ' .»,!! . Cap. Illo. 4. Ejusdem Nouellaf. cap. 16. 
Nouella. i r . de Priuilegio Archiepifc. §, 10 . v> 13 . & S e c . 1. n . i . cumfeqq . 

* > Primffi Juftiniani. cap. 10. %.io. n . 2 $ . Nouella. 24. In principio, de Preelide 
Nouella 15-. Cap. 1. S.Jus Jurandumj de Y $ \ & \ ® . c a p 6 . n . 8 , è c a p . j o . S . S . a . ^ * 

* :- DefenforibusCiuitatum.^/>.io.§.7o. Cap. r. Ejusdem Nouella. c<i/>.ff.». 2- * 
•Sec. 3. n ¿ 4 % . cap. JO. 

-Nouella. 17. Cap.Oporter, r.de Man- Nouella. 25. de Pratore Lycaoniae.^ 
* datis Principum.c^.7. n . 22 , 6 . n . 2 . & c a p . i o . § . S . » . 4 2 . 
Cãp. 10. E'jusdemNouellae^ cap, 12.t0.3o. - Nouella. 26. de Praetorc ThraciiE. ctf* 

• Nouella. 20. Cap. 5. de Adminift. Offi- j 0. § .8 . n. 4 2 . 
cia. cap. / o. §. 10. Sec. i . n . % . c tmfeqq. Nouellaa7.deComitéIfaurise. cap. 10 $» 

* ' 79. à f S e c . 3 . n . 7 . . § . 8 . n . 4 2 . & § . t 2 . i t . i . & 6 . 
Nouella.23. Cap. 1.de Appellat. cap. t o . Nouella 30. de ProconfulcCappadociff-

• § ; i ò i S e c . }f ».6t ^•is.&..5ec.2,ttj, cap. i o . § . S . » . 4 2 . I 
' " , Nouel' 
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tfouella. j o . C a p . i . UtOrdinarieePra;-
{e&x\vaz,cap. io. ^.tí.n.io. 

NoueÍ la7i . l I tab Illuftribus. capt 
8.n. 1 1 . & 4 0 . 

Nouclla. 75.de Appellat. Sicilia, cap, 
10.$ . 10. Sec 3. n.j. 

Nouella. 82. Cap. i2,dejudicibus,etut 
nullaténus cum Jure Jurando ike 
cap, 10. §. jo. ¿Ve. 1. «,C, 

Cap. 13. Ejusdem Nouellse. cap. 13. 
n. 49. 

Nouelia 102. De Moderatore Arabi®. 
cap. ro. §. 8. ^ . 4 2 . 

1 gítas. cap, 10. §. /o. 5ÍC. j , ^ íá'* 
¿T ¿ec. 3, w. / . 

Nouelia 126. Exemplum Sacra Formae.) 
cap. 1 o. §. i o t » t 2 i . <tr Sec. 1. n. 20 . 

,. Sec, 3, n.y. 
Nouelia 128- De Publicis Tributis, alias 

de Collatoribus. cap. 7. p. 2 1 . 45'. & 
cap.12. n.zo. . 

Nouelia 134. De Vicarijs aliás utNuI-% 
lus Judicum. cap. 12. n. 20. cum jeqq. s 

Nouelia Imperatoris Leonis(47. Abro-
gatio Legis, quas Senatui Pretores/ 
cap. 10. §.(?. w.é". 

Nouelia 10?. Cap. 1. deProconfulePa- Nouelia 78. Ejusdem Imperatoris. Nel 
leftinae. cap. i.%. 2 . » , 9 . èícap.jo. %.8, ampliíis Senatus-Confuíta fiant. cap. 
n. 4 2 . " cap.h\ %,R.n.6. ' 

Nouelia 114. l it Diuinse JuCones, cap. Edidum. 8. Juftmiani. Cap. T. de Pon-
10. %. JO. Sec 3. n.y. tici tragus Vicario, cap, 10. S.io.Sec* 

Nouelia 119. Cap. 5. UtSponfalitia Lar- i.n^o. 

De la Injlituta. 

§.Tutores. J . deTutelis» cap. jo. §. 3.n. í. 
§. Uniuerfitatis. 6. de Rerum diuiíionc. 

cap. 7. n.̂ r. 
§.Res Fifci. 9.J.de Uíucap. cap. y.n. ig* 
% Finali. J . Eodem tit. cap. y. n. 19. 

§.SiGui. J . de Ufu &Habitationc. cap. 

§. Idem Juris eft. a. J» de inútil. Stipul, 
cap, 7, n, 31 . 

§. Finali. J . de Eraptione 6¿ Venditione. 
cap. 7. tí, 31, 

De los Fueros de Cakbaluña. 
Ufaticum Alium namque. tit. de Drc-

cho del Fifco;. cap. 13. n. 
Conftit. 1.2. &: 4, tit. de Officio deChan-

ciller. cap. ro. | . 70. Sec,?;, n. 26 . & 39 . 
Conft. 2. tit. de Audienciat y Concejo 

Real. cap. ¡o. § . 10. Sec. 3. n. 27. 
Conft. Mes Statuim. 6. deí mifmo titu

lo, cap.̂ .n. 77. & ip,&cap.4. n, iz, 
Conft. Per quant conué. g. del roiPmO 

titulo, cap. %,n. j7. 2T.&22.è>cap.4. 
rf. 1 . & 2 T . & cap. n.j, éfcap, 1 r i . T 4 . 

Conft. 1. 5. y 7. Tit. de la Elección , 
Nombre, y Examen de los Dotores 
de la Real Audiencia, cap. 10. §. / o. 
Sec. n.40. & f>2. 

Conft. 12. del mifmotitulo, capaQ.%* 
lo. Sec. 3 . n.4i,y £2 . 

Conft. Clarificant. t¡tf de Jurisdicion de 
todosJuezes.c^.ro.^.jo.Sfc.í?.».^^ 

Conft. i . y todo el titulo. Que los Oífí-
cíales hagan perfonal Refídencia. cap. 
12. n. 17. cum feqq. 

Conft. 8, y 9. tit. Que todos los Officia-
les en Chatuluña fean Cathalanes. 
cap. 10 . %. 1. n. i8.y 19. 

Conft. Statuim. 4. tit. de Priuilegios, c> 
5 immunidades. cap, 10. §./.?. n, 10. 
Conft. 1. y todo el titulo de Officio de 

Alcaydes. cap. 10 . §.1. n, 1 9 . y Cap, 
i r . n. 5-. 

Conft. Unica, tit. de Officio de Camar
lengo, cap. 10. §. y. w.4. 

Conft. 1. y todo el titulo deCuftodia de 
Proceífos. cap, 10. §, i.n,20.y 21 . 

k a Conít. 
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Conft Vole n t íã.tit. de Officio de Pro- Conft, 40, de las Cortes del año 155^ 

thoüotario, cap» ?.». 1 7 . y ao. cap, 1 o. §. 3 . n. 39. 
Conft. a. y 3. tit.deCuftodia deProcef Pr3g.2, tit. de Contenciones» cap.iot5; 

fos. cap.], tf.77.ry 22.ycap.4. n. ̂ y 12 . 1 0 . Sec. 3 , ». 2 6 . 
Conft. 1. tit. deDrechos del General. Prag* 4. del miímo titulo, cap, / o. §, 

cap. 7. ». 5 / . 5» 49* 

Capítulos del Redre/o del General de Catháluña. 
Cap. Itemque fi algunas Cofas, del Re- Cap,ia.deldei553. cap^^n.io.zi.z^ 

drcfo del año 1359. caP' n' J 2 6 . y cap. $, n. 6. é* cap. 1 3 . n. 14. 
Cap. Item que fi algún Cas nouell. del Cap. 63. del de 1585. cap. io.n.8, cum 

Redrefo del año 1363. cap. 8. ». 14. feqq. 
Cap. Item que el Señor Rey. del Redreíb Cap. fin ali. del mifmo a ñ o . c ^ . 10. 

del año 1365. cap. 7.». <¡ 1. cum feqq. 
Cap. Item que algunas colas, del tniímo Cap. 1 o. del Redrefo del año 1599. cap. 

Redrefo. cap. S;W. 74. 10.». 9. 
Cap. Item fi alguns dubtes. del año Cap. 14. del miímo año. cap. 10.».5. 

13 -6. cap. 8. n. 74. Cap. 39. del miímo. cap, 8. n. 14. 
Cap. 63. del mifmo Redrefo. cap.S.n.î . Cap. 76. del niifmo. cap.iz. n.xy. cum 
Cap. 80. del mifmo Redrefo. cap. 13. feqq. 

ft.Sl' Cap.84.del mifmo año.cap. 13. » .38 , 
Cap.4. del de 1452. cap. Cap. Ultimo del miímo año. cap. 10, »• 
Cap.7. delde 1547. cap.8t n.J4. ycap. 9 . & 10. &cap. 13. n.22. 

13. n.$2. 
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T R A T A D O 
HISTORICO - L E G A L 

. D E L 

REAL PALACIO ANTIGUO 
Y S U Q U A R T O N U E U 0 ¡ 

D e l a E x c e l l e n i f f l m a C m d a d 

D E B A R C E L O N A ; 
Y de los officios dé fus Alcaydes, o Goncerjes. 

Que 

P a r a e l fin exprejjudo , e n e l Prologo a l 
L e ã o r , e f c r i u i a 

E L R E G E N T E 
D O N D O M I N G O 

D E A G U I R R E , 
CONDE DEL MASSOT. 

D i u i d i d o p o r m a y o r C l a r i d a d e n d o s P a r t e s , 

E N L A P R I M E R A , 

Se tratara de la Materialidad , de los tnifmos Palacios} 
de la antigüedad del Vno , y Edificación del otro : y de quien es 
el Dominio, Jurisdicion, y Adminiftracion del Nueuo ( que tam
bién íè llama Palacio de por fi aunque edificado por modo de Quar

to u , porción del antiguo ) lobre quien folamente podian 
recaer las difficultades ¿ 

E N L A S E G U N D A , 

De los Officios de fus Alcaydes, o Concerjes; de fus 
honores, falarios, y dignidad j que es el mas principal 

interno defte Opufculo. 



PARTE PRIMERA 
REAL PALACIO ANTIGUO, 

Y S U Q U A R T O N U E U O 
D e l a E x : m t C i u d a d 

D E B A R C E L O N A . 
Ntes de entrar à la materia deflos dos Reales Palacios 

Viejo , y Nueub; fe haze neceflario manifeftar la Calidad de Kegia 
Corte ,• de que muy eípecialmente fe halla decorada efta Iníigne 
Ciudad de Barcelona: no porque aquella fea precifa, paraque los 
Pueblos contengan Reales Palacios: como fe dize en el Capitulo 3. 

fino porque fíempre es mas priuilegiado, e Inclyto el dela Corte; Y tenien
do tan entreñada Barcelona efta Circunftancia; no puedo omitirla, collocan-
dola por primera, y fundamental piedra de efta otra , en íü primer Capitulo. 

S U M M A R I O 

Del Capitulo I. 
I Intento ¿ d /íuthor. 
a Barcelona es eran MaJrt. 

Es Cabe^t ¿el Principado i t Cathalftña. 
5 Antes de la delineado» de Cathaluña^ fut Mt* 

trepoli de fu Contare*, primero fue Corte. 
4 Fue fundación de Hercules. 

Opiniones en orden al año Je fu funâachn y ». 
. 6. 7. j %. 

8 •ÍÃw de ios ¿os Venidas ie Herculct a Efpaíía. 
9 Fundofe la Ciudad en la fegunJa Venida. 

J O Mottio de ta fundación por el haiUz.go ¿f 1* 
Barca nonit. 

Afar de Barcelona Ojlrifero. 
t,l fith de Barcelona ameno , y menu la Ciu

dad. 
'Barcelona férrea, y fuerttt los ánimos de fut 
hijos. 

f 1 NomAret de Barcelona antiguos. 

13 Parctlong fumptuofa t renonadora dela Mara-

uilla de ¡as Hefperidet^ y Monis , e imitd* 
dora de la eran 'Babilonia en jus penfil». 

Dejcripcion de'Barcelona del Padre Lorenzo Lt-
érutt. 

13 Barcelona Corte de Hifpan, nieto de Hercules. 
Bartelona por Antonomafta , Rabada fygi* 
fiBa, Regia Corte, y Ajjiento de fut Principes. 

14 Hercules ¡ucedib á Hifpan en el Rtyno, yfrf1 
fu Corte en Barcelona. 

I J Motiuos dejía fentenda. 
Las antigüedades fe prueuan con menores áotu* 

mentos, no hauiendo daño de tercero. 
16 Columnas, teftigos de los penftles de Barcelona 
17 A&idis ultimo Bey de Efpañayy años di /«frjf-

nado, 
18 E/paña diuidida en Comarcas, o Begionu, f** 

fe gouernauan por ¡i mi/mas. 
15 Barcelona Caíeça de fu Comarca, llamada LA 

letanía, y fu extenfion, 
20 



Capitulo Jé 
JO Naehfja vmitron k pòílar Efpaàâ p9r fu grtn 

Jeca, y âtspoíUcionrperonola domintrOH. 
a I Entraron los Carthãginefcs á ¿ominar Barcelona, 

y tn que año ? 
Su Comarca fue Je IM ultimai que fe fujetaton 

á fu 'Dominio. 
92 Hamilcar Barcino haiit'o en Barcelona, y ¡e 

dio ft* nom&re, y fue llamaia Púnica, « , Car-
tbagintfa. r 

Hotafe la impruâeit ta de Luãouico Nonio , 
Dtjpitet fue Samada Cefarta, y AugHfia en tiem
po de los Romanos, 

a i Anmbal. habito, y gouerní en Barceíona. 
24 Año en qne entraron los Romanos á dominar 

Barcelona, 
flj- Oirás hechas tn Barcelona, por los Romanes t 

los qualcs le pujieron nombre FauetlCta»ptr9 
en los Digeflos es llamada Barcelona. 

n6 Fue Colonia, con nombre de Julia Augufia. 
87 Qjie v a n las Colonias > remijftuamente. 

28 Qyt trait Colmint latinas, y que Romanas? 
Barcelona ira Colonia Romana. 

39 Fue conuento juridico , y que cofa erat 
30 Gozo dpi der echo Itálico, o, franqueza deeief' 

. jos triiutos. 
31 Entraron los Alanos tn Cat&alufta, y en qne 

•• año? -. , i . • r • 
Fue 'Barcelona fu Corte, • ;, 

^2 Entraron los Godos enCathaluña,ry;tnfueañol 
3 J. Átaulpho pufo fn Corte en Barcelona, y fue, efta 

i Ciudad la primera filia Gothic a de Ejpii^a,, 
34 Fue muerto Atanlfh». en Barcelona por fus Co

jos i son fentiniiento de los Barcelonefes , y en 
cjtte. litfcár de la"Ciuélad fue eptenaâo? 

53 Sigtrico, y ftii^a. .umetm ¡fo ¿Oprie tn Bar ce-
lona, 

36, Alhaiiírieo, o, Amalarico, y Clotilda, #, To-
tita fu mujer tuuitron fit Corte ep Barcelon a. 

Peyetraro» después los Godos laEJpaña toèa ,y 
(nfteran fu Corte en la Ciudad ¿e Toledo. 

G A P I T U L O X 
E n que fe manifieíta, que la E x : ^ Ciudad de Earce 
lona es Corte 5 y que lo fue de muchos de fus Sereniífimos Seño 

res Principes, porlo que fe refiere la Serie de fus Principados; y de otros 
Gomemos, que reconoció; desde cí dia de fu fimdacion ,• por quien, 

y quando fue fundada. 
, \ r0 , ín , tC í l t a CB,€ftC C ^ h ü l o J h f o r t c - ê*»<r*l * *ft«** M >. tap. f. Lopez Ma. J . X dad de mi pluma emprender lo im- * ' " " • • - ^ 
roenfo de las grandezas de tila fíemprc in-
clyta, fiempre excelia ,y fiempre Excellen. 
liífima Ciuddd de Barcelona t porque aun 
fus mas compendiados Elogiei, piden los 
mas crecidos vo-Iumenes; lo que no per
mite la ley de la breuciad deíle opuículo, 
r.i el affumpto del Capitulo, unicamente 
reducido á la-prerogatiua de Regia Corte; 
circimftancia, que no he podido omitir , 
como preambula al Real Palacio , de que 
trato; effeto admirable de la acerrada elec 
cion defta bella Ciudad, en Corte, 

a Es , y ha fido fiempre mi gran Madre 
Barcelona Offi la llamó fu gran hijoFlauio 
Lucio Dexter en el Chronicon citado en el 
n. 34̂  u , yafeafuyo, u, de otro defapaf-
fionado Author. Barcino MagnaParens) 
»loriofa Cabeça en lo temporal del Nobi-
ifliiiio , v Fideliílimo Principado de Catha-

luña: y lo eícriuen Lucio Marineo Siculo 
deR-bm HifpitnU li¿>. o. cap. de Provincia Tar-
raconenfs tcclefiis, y fguientes, y en el li¿. 
todo. Pineda tn la Monorchia Ecclefiafiiea HA. 
14. cap. 16. §. i . Boter in Relat. Univerfi 
Oréis part. i . l ié, i . Mariana en fu hifioria 

«lera en las ÉxccSmcias der 'EJpa%a;Cap. 13. §. j . 
Zurita en los Anales de Aragon tom. 2. kb. 7, 
cap. i S . tn la fin. Argeníola tn ¿os m'fmos 
Anales lit. r , cap. 19. pag. j 8 i , j cap. 6 j . pag, 
í í S . Carrillo en fus Anales ¡ut anno à crea, 
tiont mundi 3 v ¡ 6 , Florian Docampo en la 
Chronica General de Efpaña U¿. 4. cap, 18. Don 
Jofcph de Pellicer en fu Idea de Cathaluña l ié . 
í , n. 4. Julian del Caftillo en fu hifioria dt 
los Reyes Godos lié. I . difeurfi lo . Pujades 
en la Chronica Umverjal de Cathaluña part. J . 
l ié . i* cap. jj.verf.Offerientfe, y l i¿,6. cap. f. 
verf. Aduertefca. Bofch de ht títulos det honor 
de Cathalufia lié. 4. cap. i . Efteuan de Cor-
bera en fu Cathaluña iBufirada lié. 1. cap. f . 

pag. J2. cap $ pag. 38. cap. i f , pag, 71, y cap. 
ao. pag. loo. y en la vida de Santa Mari» de 
CtruiHon. cap 1 o. jcap.79. Vtrf La Noéltza. El 
Regente Viñes e» el tratado de ctlihtar Cortit 
difeurfo í .n .y. O liban US dt ABionihus part. 
1, lib. j cap. M. n. u , Fontanella dtPaSH 
Hup. torn. 1. dauf. 4. gloffa i j . n . j 23. Mo-
lino de Ritu Huftmum lib. j . comparat. 2. n, 
X4 . '& i f . Berart in Speed. Vifit. cap. 2 » . 
n. jo . Xamniar¿f Privileg.Civi*. Parcinona 
§ , 6 . n t , & i . & de c/jjic, Júdicii part, 1. 

A % i»ajl* 



F a l a d o R e a l de B a r c e l o n a , 

qutfi. i r. n. i ? f £1 Regente Don Rafel 
Vilofa âifert. 6. §. f. ». *2. El d c ó o , y 
Moderno Hiftoriador Padre Macftro Ma
nuel Mariano Ribera Mercenario e» /*/r«-

// i ftW Cfl/»^ Barcelona §. i . í;er/. JEÍ 
la ExcclItHtrJftm/t. 

3 Y aun antes del nombre, delincación, 
y términos de lo que oy es Cathaluña, fue 
efta iníigne Ciudad, faraofa Metrópoli de 
orra antiguiflima, aunque menor Comarca; 
de que fe habla en el ». i * , hauiendo ya 
antecedentemente logrado el triiibre dé 
Corte , de que trato: y aun pareze, lo fue 
primero, queperfi ionada población; pues 
fu mifmó Fundador nó pudo lograr la d i 
cha de fer el primer Principe, qiié ta cl i-
giefle para Regia Silla de fus Dòmihios : 
que folo reípeto de Barcelona, püdo paf-
lar Hercules por la nota de fegundo. 

4 Ya he dicho fin péhfarlo (pero como fi 
lo huuiera peníado mucho) que Barcelo
na es fundación de Hércules: y eh eíTa fen-
tencia me confirmo ; ya por fer commun-
mente recibida del Senado , y Pueblo de 
Barcelona, eferita, y ratificada en firmes 
tablas de marmol, collocadas en la plaza 
de la Cafa de la mifma Ciudad, junto á la 
Iglefia de Santiago; Cuya antigua inferi-
pcion dize affi Barcino Civitas fabHereule C07$~ 
dita; à Pants auSa, à Romanü culta , a, Gothh 
nobüitata ¿Fe. como también por fer la mas 
admitida de los Hiftoriadores; entendién
dote de Hercules, el mas antiguó, y ha-
zañofo Herõe, de quantos la antigüedad, 

Sor fus proezas, decoró con efie titulo ; 
¡amado por próprio nombre, Orón, de 

nación Lybico ; en cuya prueua no me de-
tengo ; refiriéndome á las folidas Razo
nes, allegadas por los Authores, que la 
eft 'blccen; que entre otros fon el Sere-
niffimo Señor Rey de Caftilla Don Alfonfo 
el Sabio en fm Anales de E/pana. El Arzo
bispo de Toledo Je R?b¡u fíijpaniA l¡6. i . cap. f. 
El Obispo de Gerona en fu Paraltpomens» 
¿e Efpaiía lié. z. cap. de Uriibus ab Hercule in 
Wfpania conditit. Fray Francifco Ximenez 
ew ¡H tratada intitulado el Chrijliano lib. 12. cap. 
23. Fray Francifco Diago en la Ilifioria de 
Jos Condes de Barcelona lié. i , cap. j . y i . y e n 
U dtfcrtpaon del Principado de Cathaluña ir» 
ferbo Bareimna. Mariana lií>. i . cap. 9. Car-
riüo \uh anno creationü 129?. Florian Do-
campo lib. i.cap. 1%, j lib. 4. cap. 14. PeU 
licer Í» la Idea de Cathaluña lib. 1. n. 4. Vall-
feca ad Ufat. Car» Dominut n. iz.fol. 3. 

fii l . Marqnilles ad d. Ufat. Notabili. 1 o. 
í . coi 4. jSocarrats m cap. Haitn H. H . 

pag. 343. col. i . Tomich cap. g. Pujade» 
l ik 1. cap. 22. Z3. y 2.4, y ii¿t 2, cap. u . 
Xammar de Br¡viltg.<§. i.toto. Molino i 
Bitu Nup. li¿>. i - compor at. 2. » » i f . Mar. 
cilio en la Crifi de Cathaluña part. 1. cap. 
n .110 , Corbera en la vida de Santa Mark 
âe CerueUon cap. 10 . Y aunque algunos Au* 
thores negaron efta antigua fundación á 
Barcelona, diziendo que fue fundada por 
los Carthagineíes: pero en el ». 22. ferna-
hifiefta el motiuo de íu equiuocacion¿ 

5 Solo podría probablemente dudarfe del 
año en que fue fundada, por la variedad 
aun de los Efcritores mifmos, que deficn. 
den efta fentencia: pues Guillermo de Valí-
feca, Marquilles, y Socarráis en los luga
res citados dizen, que fue el de 752» antes 
del nacimiento de Nueftró Señor JESU 
Chrifto; á los quales figuen Ferrer 0%. 
part. 1. de Guèernatore Generali Cathalonia cap. 
57. » , 4. Bofch de los titulas de honor de Ct. 
thaluña Uí. .4. cap. j . y Berart in Sptcul.Vi-
fit. cap. 22. ». 9. y aunque eftosno digan 
por quien'fue fundada: pero refiriendoíe 
á los tres primeros;y figuiendolos en quan. 
to al ano de la fundación; también pareze, 
que los figuen refpeto del fundador, 

6 Xammar en el §. 2. n. 2. dize que fue 
fundada efta Ciudad en el año 1700. antes 
del Virgíneo parto. 

7 Diago, y Marciílo fienten , que íi Her
cules la fundó la primera vez, que vino á 
Efpaña, fue en el año 1716. y fi la fegun-
da, fue cerca del año 1675. antes de Chnílo 
Redemptor nueítro. 

8 Pujarles figue efta ultima íentencia: pues 
en el liéro 1. cap. 2 2. en el principio dize, que 
la íégunda venida de Hercules, fue en el 
dicho año 1678. yen el mifmo Capitulo ¿¿¿ 
en U fin,y en el cap. 23. affirma, quefundo 
Hercules la Ciudad, la fegunda vez, que 
vino á Eípaña. 

Efta fentencia de que fue fundada Bar 
celona en el año 1716., u , en el de 1678 
antes del Naciemento del Señor; fupuefta 
la antecedente defer fundación de Hercu
les, es neceífariamente verdadera; con po
ca diferepancia de años : porque es cor-
tienteí íentir délos Hiftoriadores; que Her
cules vino la primera vez á Efpaña , en el 
dicho año 1716. y la fegunda , en el de 
1678. á caufa de hauer muerto el Rey Hi-
fpan íu Nieto, fin hijos, con la mifm* 
diferepancia de pocos años mas, o , menos, 
iegun el Computo, que figue cada Authorí 
como amás de los ya citados, es de ver, 
en Florian Docampo M . 1. cap. 13. i4>i7' 
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j» i í . Tataffa tgçi&as fíifpanU cap. Gerionet 
a í anno 1770. & tap. Hercules a¿ anno i S j S * 
gate HativitatemCbrifli Donttni. Garibay Uk 
t .cap. i z . i j . à ' 14 y Io conSeflaBofcn ea 
t i l i h o í . tap. f. collocando la Muerte dô 
Hifpan, y princípio dei Reynado de Hercu* 
les cn Elpaiia, en cl dicho año 1678. y en 
eftos miirnos años 1716.7 1678̂  antes del 
MCimientrodelRedemptor, con pocadiiFe-
rencia, vienen á collocar las dos venidas de 
Heícules á Efpaña.- affi los Authores, que 
quentan losfucúelTos de lostiempos,potlos 
años de la creación del mundo ; entre los 
<j uales fon Jacobo Gordon© in Chromlogi* 
a conditu Orks, asque (td Cbriftutn. Terioào 3, 
*b anno 2070. Pineda en la Momrcbia Ecckfi** 
JlicA lib. 1, tap. 14 §• J- y. cap. 10. § . 4. Car-

. rillo trt fus d m k s ah anw a creations mundi 
2200. & a¿> anno 2249, Como los queloi 
quentan por ¡os años del univcrfal diluvio» 
como Juan Vafeo in Chronica Wfpania cap. 10. 

•pofi àiluvium ab anno $90. & 629 .7 otroS' 
^ Pero todos los Authores citados cn los 

» , 4.. y figmentcs íientcn ; que la fundación 
de Barcelona fucedió al tiempo de la feguti-
da venida de Hercules â Efpaña; y por con-

. íiguienteenelaño 1678 antes del nacimien
to del Señor: y aun fi es cierta la opinion 
¿e Lucio Marineo Siculo lib. 6. tap. de Pri* 
mis Hifpaniitiè* aliarum SsgtonamCultoriéus. 
Francilco Taraffh de B¿gi6i<s Hifpanit cap. Her. 
tules, y Pineda Ub. 2. cap. 16. § . 1, & i . de 
que Hercules no efperó la muerte de Hi-
ípan fu nieto : fino que ya vino tres años 
antes, que muriefle, por verle fin hijos, 
(ácuyafententia inclina Pujadcs lié. z. cap. 
3.2.) 1c figue, que fue fundada efta ciudad 
en el año 1681. antes del virgíneo Parto, 

5to El motivo de la fundación, fegun eferi-
ven los mifmos Hiftoriadores, fue: porque 
viniendo Hercules efta fegunda vez á Efpa
ña, con unaClaíTede nueve Barcas ; pade-
deció tan defecha tormenta, que la una de 
ellas , corriendo la borrafca , dividida de 
las demás, dexó á fu Dueño pocas efperan-
ças de íalvaríe : pero quando llegó la po
co numerofa, y mal tratada , aunque fiem-
pre valiente Elquadra de las demás ocho 
Barcas, á citas orillas, y mar tan celebra
do de los Antiguos, por la abundancia de 
fus oíiras: como Jo cantó Aufonio aàPau-
iinum.Epiftola 2t . ver fu 89. 

Tarraco , & Gjtrifero fuperadJita Bantm 
Ponto. 

(Aunqne oy fe ufe poco fu pefea como lo 
notó elArçobispo de Paris Pedro deMai-
Ça enju Marca H'ijpanica li¿>. 2. cap. 1 4 . $ . 

Z 
Halló falva en fus Arenas, la qué hauia 
imaginado fumergida en las Ondas; y ha-
viendo faltado Hercules en la deíTeáda tier
ra, y reconcido fu amenidad ; que defea-
vió con dulce metro,el famofifluwo fefto 
Avieno» 

Et Hardiiomni attiaMs fides Ditlutn. 
Hat» pandtt illic tuta Porifts Rracbia 
Virttque femptr dulciíus tellfts ayuis. 

Por quien es llamada efta ciudad amenà 
en pluma de Paulino ad Aufinium Epifiola 
3. vers. 129. 

Cdfarea tft Âugujla, tut Êareinus âmdtíA 
Et capite infigni dejpeãans Tarraco Pontam* 

Determino fundar un Pueblõ, paia ha» 
í e r celebre en los venideros figlos el Ingar* 
que havia dado figuridadá fu gente, como 
en gracias del rezibido beneficio : y affi co-
mo lo refolvió agradecido, lo executo dili
gente; fundando nueftra iníigne ciudad de 
Barcelona, tan heredera de fu valor, como 
lo aclaman los ya citados Hiftoriadores ; á 
cuya Clava alludió fin duda el Poeta Tarfia 
Elegia r. quando dixo que Barcelona era de 
hierro , y los ánimos de fus Barcelonefes 
fuertes 

Ttma proiieniunt ãnittti ti&i Barcinofories* 
1 1 Pufole nombre Barlyona, o, Barcbcfnom t 

o, Barcbinon4 Q que duró harta que los Gar-
taginefes le mudaron en el de Barcino como 
fe dirá en el n. 22.) paraque el appellido 
fue (Te también íignificacion del fuccíTo s co* 
mo lo eferiven el .^rçobispo de Toledo í i¿ . 
3. cap. f. Vallíèca, y íMarquillcs ad d. nfat. 
Cum Dominas. Socarrats in d. cap. Baèito. ». 
az.. Pujades I H . 1, cap. 23. Tomich cap, 6. 
Diago en la Hifloria de los Condes de Barcelona 
Ub. 1. cap. J. Xammar de privil. Civit. Bar. 
§ . i . n , 4 . . 

Yaunque el Obispo de Gerona en fu Pa* 
ralipomemn lib. 2. cap. de Urbièus ab Hereult 
in Hilpania co»ditis diga , que Hercules lla
mó á efta ciudad Barchinon, Cuya voz grie
ga fignifica choza,o,Barraca de Pefcador, 
por hauer hallado muchas en efta Playa» 
pero dize Pujades li¿>. / . cap. 24. vers. Sols 
refla que efta fentencia del Obispo no con-
tradizc á la commun,de que Hercules fun-
daffe la ciudad, en memoriá de la Barca 
nona: porque pudieron fer las Barracas de 
los mismos, que vinieron en ella, y que aun 
es precifo las fabricafen , para íu primera 
habitación y resguando; y que tomafle Her» 
cules el nombre de ellas; para denominarla 
Ciudad, que fundava en fu memoria, u,dc 
fu mifma Barca. 
B 12 Re 



6 Falado Real de Barcelona. 
12 Recí nociendo Hercules la amenidad del 

terreno, y comodidad de fu Situación, pa
ra el commun commercio del mundo, es
meró todo fu poder en hermofear efta Cíu. 
dad; renovando en ella la anticua mara
villa de las Hefperides , y Adonis, e, imi
tando las bellas fabricas de los fobervios 
Aííirios en fu excelfa Babilonia, con dele
itables penfíles; lo que fobre todos los 
Authores citados en el ». 22. deícrivió con 
lingular elegancia el celebre Francés Padre 
Lorenzo Lebrun 2. Ignatiaâos, manife-
ftando al Maximo Capitán de la mejor Com
pañía , San Ignacio de Loyola., Ia ciudad, 
o , Paraífo terreftre, á que paíTava , desde 
el Cielo de Montserrate, diziendole afli 

ÇLya folem videt Eonm Gothoiom*, fttrgit 
Barcino, cut ñamen fecit 'Barcttus dmilcar 
Tenfdibus fnit bac quondam fyctfaéilis hortis^ 
fíefpertdum veíeres remvtinst & Adonidií 

aufuS) 
Et tftmidx in fanas imitataSemiramis artes. 
Qua medio virides [ufpindit in aire lucos, 
¿tíunc operis tefles ( nihil invidiofa vetuflas 
Non aèolet) fraBt&ftípmtnt ex parte column te. 
"Hmc totum patet Oriis iter; feu Púnica dexter 
Regna petas, LiéyayueJims ^fepena^ue "Hili 

Ofiia, Thyrteños tendas, feu lavus in ajlus, 
loniumque ftlum , aut Ponti frtta ]&va re-

duiti 
Undique in hos fe [e via dividit oivia traBns, 
Hie rat is Aufonium eurfum faBura paratur. 
Vijpofitt aptantur Pontes, atque agmint denfo. 
Pars onera accipiunt portantum i intíisque te. 

tondunt i 
Pars remos, & tranfira nor/ant, Pars vulnera 

fupplent, 
Armamcxtajparmt alii, Cercremque recottam 
Componunt, yueis cura pemis, opera omnia 

complent. 

In Porta pelagi memores, timidique procelU. 

Banc Pair Jgnati, &c. 
J3 Fundada ya la Ciudad, hizola Hifpan fu 

Corte j habitándola por el refiduo de aquel
los tres años, que vivió, defpues de la ve
nida de Hercules fu Abuelo. Tomich cap. 
6 . Pu jades lib, 7. cap. 11, vers. De ayueft H i 
fpan. Y affi á vifta de efta tan grande anti
güedad de Corte; y de fu eran continua
ción en ferio ( como fe vera ) no admiro, 
que llegaflc Barcelona, por Antonomafia, 
á intitularfc la Regia Silla, la Regia Cortej 
como afli la llaman Bofch lib. 4. cap. 3. Cor
beta en fu Catkalufta Hbtftrada l i í . 2. cap. 14 , 
fitg. 1 TO. j e n hvida decanta Marta de CerveL 

lon cap. 1 0 . Olibadejare Tifci. cap. j , », 1 ?. 
Xammar de Privileg. § , 7 ' « . í-

14 Muerto Hiípan , tomó Hercules el Rey-
no : y afli es puefto en el cataiago de aquel
los Primeros Reyes de Efpaíia , defpues de 
Hifpan fu nieto; como es de ver en las Chro-
nologias de Goes, y Gracia ,y en Garibay 
ii¿>.4.cap. j f , Juan Vafeo cap. i Q . f a S am» 
diluvii 639 . TarafFa cap. Hercules. Lucio 
Marineo Siculo lib, 6. cap. de PrimisHifpama, 
& aliarum P^gionumCftltoribus. Chaífaneo 
in Catai gloria, mundi part. 12. confid. 17. » . / , 
Carrillo en fifs Anales f u é anno Creationis 229?. 
Bofch ¡ib. 2. cap, f. Pineda lib, 2 . cap. 16. 
§ . z . Pujades lib. 1. cap. 22. Mariana 
/ . cap. 9 . Manefcal en elfermon del R¿y Do» 
Jayme fol, 13, col. 4. 

El qual también la hizo Corte fuya, como 
lo affirman Marquilles add. ufat. CumDomi' 
nus Tomich d. cap. 6. Diago mía biftoria i t 
los Condes lib. J, cap. 1. Pujades lib. 1, cap, 
2 2 . 23 ,24 . y 2 j . Xammar de Privileg. jJYi. 
toto. & § , 2. n .3 , 

15 Fundafe efta opinion en lo que fe eferi» 
ve , que ambos murieron en Barcelona, y 
fueron ícpultados en el lugar mas alto de 
la Ciudad, oy llamado Calle del Paraifo: co
mo de Hifpan lo affirma Tomich citado por 
Pujades lib. 1. cap. 2 1 . Y mal impugnado 
por Carbonell tnlaChronica de Efpañacap, i>. 
fol. 4, col. 3 . 

Y de Hercules, lo eferiven Florian Do-
campo lib, j . cap. 1 $ , y lib. 4, cap. 14 . Diago 
en la htftoria de ios Condes lib. j . cap. 1. fol. 3. 
col. 2 , y en el cap. y. Pujades lib. 1. cap 22 , m 
fine. Mariana lib. 1, cap, 9 . El Padre Mar-
cillo in la Crift de Cathaluña. part 1. cap. 6. § , 
6, n, 11 o, El Padre MaíTot en fu Compendio 
biflorial pag. 2. 

Y aunque el morir, y enterrarle un Rey 
en una Ciudad , fin otras conjeturas, no 
parezca prueva concluyente: de quefueífe 
fu Corte: toda via en cofa tan antigua v y 
difficil de probar; qualquierconjetura,aun
que menos urgente, no íiendo en daño de 
tercero, bafta. /. Qui exliberis 11 , ff.de Bono-
rum Poffejf: fecundum tab. Cap. Olim de CenfiéuS. 
Cap, Veniens. de Teflibus. Craueta de anttq. 
temp, in ultima parte prim A partis n. 30. & 3 i * 
Parifius conftl. j o 4 . n . 4 ¿ . & 43. Mafcardus 
deProbat, concluf. 1 o3. â n, n . & concluf 107. 
n. 1. Gratianus difeep. firens. cap, 2 6 $ . n. j . 
& s2. Menoch. de Arbitrariis. lib. 2.cent, ¿. 
cafu 11$. 

16 Corroborafe efta opinion, fi fe atiende, 
que las columnas , de que habla el Padre 
Lebrun citado en el ». u , llamándolas te-

fti-



Capitulo I , 
ftigos de aquella antigüedad, que yohévi-
ík>, y fe conferuarx eti una cafa fita en lo 
mas alto de la menfionada calle del Paraífo, 
fegun antigua tradición, fon de Hercules, 

aun la cafa mifma es llamada de fu nom-
)re, como lo efcrvie Pujades ¿ib. i . caj>. 2yt 

en la fin. 
17 Por la mucha antigüedad de aquella pri

mera linea de los Señores Reyes de Efpaña, 
o, ya fueíTen los que efcrivió el Viterbien-
fe, facados del apócrifo, o , verdadero l i 
bro de Berofo Caldeo, u , orros; no puede 
aneriguarfe j fí Barcelona fue Corte de algu
no, u,algunos mas; el ultimo de los qua-
lesfue Abidis, en fentir de la mayor parte 
de losHiftoriadores, cuyo Reynado empe
ço en el año 1 \ 22 . antes del nacimiento 
del Señor, fegun efcrivenel CanónigoTa-
raffa in cap. Abiàíi. M e d i n a i . c a j » . 34. 
Bofch ¿i¿, 2. cap. y. y duró 34. años, como 
quiere Garibay//'¿. 4.cap. 30. ,11, 35. años, 
como fienten Florian Docampo l i6 . 1. cap. 
4$. Julian del Caftillo, Goes y Garcia, o» 
48. fegun Pineda , u, 64. fegun TaraíFa, y 
Medina. 

18 Muerto Abidis, o, el ultimo, que fuefle 
Rey de Efpaña , de aquella primera linea; 
todo elite Pais, que oy es Cathaluña, y aun 
Efpaña toda fue diuidida en Comarcas, o, 
Regiones, que fegouernaron fin Reyes, o, 
Principes libremente, por fimifmas-Maria
na/^ t.cap 1 3 . i 7 . y i 8 . Pineda en U Mo-
narchia Ecckfmjlica lié: j . cn¡>. 17. §. z. Gari-
bay lt¿>. 5, cap. 1. y jiguientes. Goes en fus 
Genealogias en la fin del Kfynado de Abidis i bi Ha-
denus&c. Julian del Caftillo en fu hifloria de 
los Reyes Godos lib. 1. dijeurfo 10. Florian Do-
campo lib. 1. cap. 46 , Viladomar cap. 8, 
Pujades lib. z. cap. 1. Bofch lib. z . cap. 5. 
Diago en la hifloria de los Condes de Barcelona lib. 
i - cup. 3. 

19 Y Barcelona fue Cabeça, y Metrópoli de 
fu Comarca, llamada Laetama, o, Laceíania, 
o, Latetania Geronimo Pau en fu Barchínona 
Pujades lib. z. cap. j , vers. Jietulons, y lib. ?. 
cap. z. vers. Y lo Principaly demás que luego íe 
citarán ; la qual fe extendía desde Blanes,. 
á Lobrcgate, fegun fentencia de Diago en 
la hijloria de los Condes lib, 1. cap. ¡.fol. 8. col, 
2 . El Padre Marcillo en la CrifideCathaluíía, 
part, J . cap. 3 . § . i . n . 1$. Corbera en fu Oi-
thaltiña illufirada lib. l . cap. 4 pag. iS .y l 'b .^, 
cap. 10. pao. S44.. Pellicer en la Idea de Ca-
thalima lib. j . », 4. 

Y fegun la de Pujades lié. 3 . cap. 51 . vers. 
Ojjerifnje. Por folo lo que oy es el Obispa
do de Barcelona ; de quien habló el agu-

diílímo Marcial lj¿. i , Epigram, yo. quando 
aconfejó á Liciniaho , que de inuiefho la 
habitaíTe. 

s4t cum Tfecevtkr earns, & Bruma impotent, 
Aqttilone rauco, mugiet. 
Aprica repetes Tanaconis littora 
Immque Lalethaniam, 

20 Mantuuieronfe eftas'Regiones,o, Comar
cas hafta el tiempo de los Carrhaginefes; 
que íi bien, desde el ultimo de aquellos ver
daderos, o íabulofos Reyes facados del V i -
terbienfe vinieron differentes Naciones á 
poblar la Efpaña, refpeto de aquella gran 
feca, y calamidades , que padeció, de que 
tratan Diago en la Hijloriit de los Condes lib. 1. 
cap. 13. M&tc'üloenlaCrifideCatbaliíñd.part. 
x . c a p . z . § . z . Mariana l¡b. 1.cap, 13. Cor
bera en fu Cathaluña illufirada. lib. 2. cap. 10 .y 
11. Luis Pons de Ycart en las grandezas de 
Tarragona, cap. 10. Manefcal^õ/. 14. col. 2 , 
vers. No deixi'Succejfor, Julian del Caftillo 
lib. i.difcttrfo 10. Florian Docampo lib. 2. 
cap. i . Carrillo en fus Analesfub anno à crea-
tione mundi2878, Taraffa cap, 1 o. Pujades 
¡ib, z. cap. 2. Beuter lib. 1. cap. 12. Garibay 
lib. j . cap. 1. Medina lib. 1, cap, jy. Pineda 
lib. 3. cap. 17, §. ¿. Bofch l ié. 2 . cap. y. Pe
ro los nueuos Pobladores, connaturaliza
dos en ella , fe gouernaron con efta mifma 
libertad, fin fujetarfe á las Republicas, o, 
Principes; de cuyos Paífes hauian refpeâi-
uamente falido: y aunque deípues con el 
tiempo, algunas Gentes entraron con Exér
citos por Efpaña , y executaron hoftilida-
des : pero no tuuieron largo, ni pacifico 
Domino en ella : ni los Caudillos, que fe 
conftituyeron, para expellerlas, fueron ver
daderos Principes , o , Señores abfolutos: 
como pareze de los Authores fobre cita
dos, fingularmente de Goes enlafndelRey. 
nado de Aéidis. vers. Hattewts ennmeravü 
mus. Con authoridad de Medina, y Beu
ter; y mas claramente Lucio Marineo Si cu
lo Hb. 6. cap. de Frimis Hifpania, & aliarutu Bç. 

gionum Cultoriéus in fine ibi Caterum fo j ipra-
mminatas Rfges, usque ad témpora Cartbag inen-
fittm, & Romanorum, qui fuccejferint, alios in 
Hifpania Principes non reperio. 

21 Duró efte gouierno en Barcelona ( c o m o 
dixe) hafta que el País, que oy es Catha lu. 
ñ a , vino en poder de la Republica dela 
gran Carthago de Africa i íiendo la Lale-
thaniade las ultimas Comarcas, que fe fu-
jetaron áfu Dcminio: d^fuertc que Barce
lona no tue ocupada de Hamücar Barcino, 
entonces Capitán General de las Armas 
B a Car-



8 Palacio Real de Barcelona. 
Carthaginefas enEfpaiía, hafta el año 230. 
antes del nacimiento del Señor, que es el de 
la fundación de Roma 522. como es de ver 
en Florian Docampo lib. 4. cap, 14. Puja-
des lié. z. cap. 20. vers, Co>te¡xeHt.y cap, 21. 
DiagO e» h hi floria tie los Condes, lié, 1. cap. 
2 y j - . Mariana de ReéusHifpania. lié, 2. cap. 7» 
tn la fin. Cot bera lié, 2, cap, 14.pag. 170. 

aa En tiempo pues de los Carthaginefes 
habitó en Barcelona efte cxcel'.ente Hecôe 
Hamílcar Barcino. Garibay lié. j . cap. 12. 
Florian Docampo lié. 4, cap, 14. Taraffa 
«ap. 17. & 27, Ptijades lié. 2- cap. i s . 20. 
21.y 22, Diago en la Hiftoria délos Con
des lié. 1, cap. 2. y 5-. Corbera en fu Ca-
thaluña ílluftrada Ité. 3. cap. j4 .pag. i7 i . 

De quien tomóla Ciudad el nombre, que 
oy goza , como lo dizc el Padre Lcbrun 
obre citado n. iz . 

Barcino, ctti nomtn fecit Barcaus Hamilcdr. 

Y antes lo cantó ya el antiguiffimo y dul
ce Ciine de fu fanta íglcfia Cathedral, el Do-
tor, y Canónigo Geronimo Pau, con efte 
Metro. 

Jaili.^t Hcrcukam, quamvts te vulgus léerum 
Batano», Pano de Duce nomen baées. 

Y lo aífirman Florian Docampo lié. 4. cap. 
14. y demás Authorcs citados por Xam-
mar de PrivUeviis civitiitis BarcinoneÇ}. 1. n. f. 
y por el Padtc Marcillo en la Crifi dcCatbaiu-
ña part 1. cap. 6. §. j . v . 84. á los quales fe 
añaden CoxhcvacnfuCathaluña Illuftrada lié. 
2. cap. 11. pag. 170. y 171, Pcllicer en U 
làeaàe Cathaluña lié. 1. v. 4. Por cuya caufa, 
y los aumentos que recibió Barcelona de 
aquella Republica, fue llamada Cartbaginejày 
como conlb de los mifmos Aurhores, fin-
gularmente de Auíbnio ad Paulmum Epijlola 
24. vtrfu 6$. 

üecidíti me ripa Tap/, me Púnica l&lit 
Barcino. 

Sin que por eífo le liga, que efte Héroe 
fueíTe fu fundador: en que , entre otros, 
fe equiuocaron Carbonell en fu Chronica de 
Efpaiía en el proemio, y en el cap. 1 i . j l l . 4. col. 
2. Taraffa cap. Carthaginenfes, fué anno 234. 
mtt aivtntum Domini. Manefca! fol. i y. 
vtrs. Ejiant. y mas que todos Ludovico No
nio en fu Hifpania. cap. SS. que como Me
dico ultraphyficam, qual Sutor ultra crepidam^ 
atreuido,e, ignorante llegó á tratar de im
prudente al Rey Don Aloníb el Sabio, yde 
rudo al Pueblo de Barcelona , porlo que 
íigiién la fenrencia de haner fido fundada 
efia Ciudad por Hercules; no aduirtiendo 
la diífcrcncu, que va de la fundación, al 

nueuo nombre , que fe rezibe por juilas 
caufas: fobrecuyoaífumpto habló mas mo-
deftamente el Arçobispo de Paris Pedrode 
Marca enju Marca hifpanica lié. 2. cap. 14,$. 
2. que fi bien á efta opinion la llama fue-
ño, y fabula: pero la tolera, en veneración 
de la antigüedad; y á viíta de que otros Pue
blos menores, fe dan por mas antiguos ibi: 
C&terum non duéito, quin ali^uorum Jlndium «d 
tuendam vetuftam illatn originem accendtrit) 
quod viderent communi fere confenfu receptum) 
Tarraconem, Dertofam, & ipfum quoqueBAiu-
lonem ¿ five Badalonam, Vicum, aliajue igméilia 
Provincia Oppida fenéi^ condita futffe á Tuéale, 
tjus fue Nepotiéus • ipjó Hercule, antiquioriéus. 

Eíla differencia, que ua de la fimdacion 
de Barcelona hecha por Hercules, à la mu
dança de fu nombre, que hizieron los Car-
thaginefes, fue admirablemente aduertida 
por Geronimo Pau en el proximo tranferi-
to Difticho, y por Diago Ub, i.cap. 1. Cor
bera enju Cathaluña Illufírada. lié. 2. cap. 6.pag. 
150. ycap. i4-píig. 170. Carrillo enfusAna
les, fué anno d Creatione mundi 2776. y de
más Anthores citados por Xammar de Eri. 
vdee.Civitatis B a r c i m n A § . 1, 

23 También habitó en efta ciudad , fíendo 
fu Gouernador,aquel gran Capitán Cartilá
gines Annibal , como lo eícriuen florian 
Docampo lib. 4. c«p. 1 S-y 16. Garibay lié. 
y. cap. 12 , Pnjades lié. 2. cap, 22. vers. Sabent. 
y cap. 23. Diago en la hifiorja de los Condes, 
lié. 1. tap. Corbera lié. 2, cap. i+.pag. 

24. Poco fe mantuuieron los Carthaginefes 
en Barcelona.-pues dio la obediencia ala 
Republica de la gran Roma de Italia, en el 
año 223. antes del Nacimiento del Reden
tor del Mundo , fegunel computo de Ga-
ribay en el Compendio hifiorial de Efpaña lib>$. 
cap. 13. vers. Quando los Romanos. Pu jades 
lié. 2, cap. 26. y Taraffa cap. Cartbaginenjes, 
J'ub auno 2 2 f. ante Domini nativitatem. en 
fuerza de las Capitulaciones firmadas, en 
el mifmo ano , entre Romanos , y Cartha-
ginefes , en addicion del tratado de pazes 
hechas cu el de239. antes de la venida del 
Señor j conque hauian dado fin á las prime
ras guerras Fuñicas j cuya addicion, y con
firmación de pazes, con la diuiíion de la* 
Efpañas, aunque difeordes en el año , re
fieren Jacobo Bergomeníe lib. 7. pag, il7> 
vers, Hamílcar Jnniéalis Cartbaginenfium da-
cis filius. Vafeo lié. i.cap, 11, Garibay^. 
j . cap. 13. Pineda lié. i.cap. 7. §. 2. Flo
rian Docampo ///'. A. cap, 22. Medina/wf/. 
7. cap. 29. Mariana lié, 2, cap, 8, Sedeño 

tit. 



Capitulo I . 
}. tap. i , Pujades 2. tap. i s . y 30. 

tns. Aduerteix,y 3. caf. 32. Beutef part, 
icdp. i r . Taraffa cap, 27- El Obispo de 
Gerona //'<5. 4. ¿fe âtviftont Hifpania inpampri* 
mi pünkt éelb.y capitulo ftgaiinte. 

25': Yá eft el año 210. antes del nacimiento 
del Scñor,Gneo Scipio Caluo,y Publio Cor
nélio Scipio Generales de las Armas Roma
nas en Efpafía fàuoreciçron efta Ciudad con 
fu prefeheia ; haziendo en ella Edificios 
de gran importancia : como fueron, entre 
otros, los Albañales,o, Aquadudtos delas 
Calles. Fujades Hi. 2. cap. 11. Beuter M . 
j , cap. 17, Xaminar de PrivUeg, §. j . n: 2 r. 
y i i . y §. 4.». J 0. M arcillo en la Cr i ft dt Ca-
úaluñé.part. i .cap. 6 . § . 1.11.74. Corbera 
lib. 3. cap. s-pag. 18?. 
' Y tanto aprecio hizieron cílos dos He
roes de Barcelona, que quifieron darle nue-
uo nombre de fn eftimacion , llamándola 
favencia ; como conda de los citados Au-
thores: y aflí la llamó Plinio el mayor Na-
turalis hiftor. lié. }. cap. 3. i » ora autem^ 
Çolonia Barcino , cognomine Faventia, 
Pero jamás pudo perder el de Barcino, como 
pareze de la mifma authoridad de Plinio; 
y del Texto de la hy l» Lyjitunia 8, ff.de Cra-
fibus. Donde fus Ciudadanos fon llamados 
BtirtcloHcjes. y no Faventinos y lo obíeruaron 
Diago en la h:floria de ios Condes, lié. J.cap. f. 
Florian Docampo lié. 4. cap. 14. Xammar 
ãtPrivil. §. 1. n. 11. & t i . Pujades lié. 1. 
c*p. 23. vers. Âlira opinio.y lib. 3. cap. z 1. veri 
Millarada , y cap. 36. m ia fin. Beuter en la 
Chronic* de Efpana. lié. j . cap. 17. Lucio Ma
rineo Siculo ¿e reéus IJifpania. lié. 4. tit. de 
Bomanornm Colouiis in Hijpania. Manefcal 
fol. 1 f. vers. Minos raho. Marcillo part. 1. 
cap. r,. ^. i ,n . 74 y §. 6, n. t i l . 

26 Deipues de la Republica , y en tiempo 
del Imperio , fue Barcelona decorada con 
titulo, y privilegio de Colonia de Roma
nos, por difpoíicion de OÊteniano Augu-
fto, dándole nombre de Augufta; como aíli 
la llama el Hymno de Santa Eulalia com-
puefto por el Illuftriífimo Sr. Arçobispo de 
Toledo, Qiiirico; que prefidió en el undé
cimo Concilio Toletano, en el año del Se
ñor 675. 

Barcinon Auoufta ftmper Jlirpe auãa noéili 
Civium florens corona, pleés jidelis inclyta. 

Por cuyos moriuos, y otros, dize el mií. 
mo Hymno; que clara, y feliz fe defcuella en 
el Orbe 

Lucida Fel'x per Orbcm 'Barcinon attolhris. 
Y lo efermen Lucio Marineo Siculo lié. 

4, tap. dt R$manorum Coloniis in Hijpania. Mcn» 

dez enla poélacion de Efpañ4t y defiripcion de 
Ciftbaluña. cap. 2. Diago en la Hijíoria de los 
Condes, lié. 1. cap.f. Pujades 'lib. 3. cap, 9 2 . } 
¡ib. 4. cap. 2 4. *>ers. Totas, y cap. r Í . Pel l i -
cer e», la Idea de Cathaluña. lt¿>. 1. w, 4. Bofch 
lié. 4. cap. 3. Pedro de Marca en fu Marca hi-

Jpanica lib. 2. cap. 14. §. 7. Xammar de Pri-
vikgiis. §. 4. n. ii4 & §. s. «. j . Marcillo 
part, i.cap. 6. §. 3 .». j j - , §. 6, jl2% Cor
beta en la Cathaluña Mu [Irada, lié. 1. cap. ig, 
p0JZ-.t6> J m la vida de ¡anta Maria de Ceruelhn, , 
cap. 10. 

2 j Y el que quiííere faber extenfamentc, 
que Pueblos eran las Colonias , y los de
rechos, y preeminencias, de quegozauan, 
podrá ver á Carolo Sigonio de anticjuojurt 
lt*li<t,..lib. i . cap. z. cum fec¡q. Refino de Art' 
tiquit. Rom. lié. 1 o, cap. 22. 23.y 24. Bulan-
ger de Imperio Rgm. lié. 7. cap. 3. 4. y. 6. 7. g.y 
9. Alexandre de Alcxandro Dierum genia* 
Hum lié. 4, cap. 1 o. Jufto Lipfio de Magnitud, 
tamaña lié. i.eap. 6. Pancirolo inNotitiam 
Imperii Orientis. cap, 4. vers. Immunitatem. 
Pedro Gregorio fyntag, part. x. lié, 18. cap. 
13. n. 2. & de Repuélica, l ié. 6. cap, 7. n. 2, 
Otero de Officiaiiéus. part. 1, cap. 6. Bouadil* 
la lié. 3. polit. cap. 8, n. 2. Amaya ad l. Certa 

forma. 4. C, de Jure Fffci, d n. J. cumjeacj. é* 
dd rubricam tituli C. de Decurión. & ad l.finalem-
C. eodem. cap. 1. Pedro de Marca MarcA 
hifpanka lié. 2. cap. 14, §. 12. Cprbera en la 
Cathaluña Illujlrada lié. 4, cap, tsr.pae. 259 y 
260. Pujades lié. 4, cap. 3$. Laico de J u 
re Univerfuatis.part. 1. cap. 2. n, 10. Mathett 
de regimine Rggni Valentia, cap. 4. §, j . w. 11. 
Camillo Borrello ad Belluga infpeeulo Prin-
cipum. Ruérica j . lit. B. Xammar de Privili» 
giis. §. 20. a n. 1. cum feqq, 

28 Las Colonias de los Romanos eran, unas 
Latinas, y otras Romanas ; las Latinas,te
nían feiamente concedido el derecho de 
Lacio, o, Latinidad, que valia para obte
ner Magiflrados en Roma ; y las Romanas 
tenian todo el derecho peculiar de los mif-
mos Ciudadanos Romanos, hafta el dé vo
tar en los negocios del Feliz Pueblo de Ro
ma. Rofinus d, lib. JO. cap. 22, Sigomus 
ã. lié. i . cap. 2. Amaya ad l . 4. C. de Jt*rc, 
Tifci n. 20. & 21. Marcillo pan . i . cap 6. § . 
2, «. Sr. Diago enUhiftoria de los Condes l ié , 
1, cap. f. Xammar de Priwleg, §. 8, «. 4, 

Y aunque Plinio no diga, que Colonia 
era Barcelona : pero communmente dízen 
los Efcritores, que era Romana, como es 
de ver en los eirados n. .2¿. y.lo prueu» 
con euidentes razones Diago ew la hijloria dt 
los Ondts de Barcelona l ié , i .cap.f , 
C $9 Tam« 
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29 .También llegó BaKel̂ ona á fer Conucn^ 

to juridicO) .0»Chancillèriiaj donde je jãz-

fauan los plêytos ; no/lolamentc de fus bà-
ítantes : fino también los de las Pobla

ciones de fu Diftrifto. . Puja des'tó. 4. w/>. 
94. Bofch tó. 4- cap. 3» Pineda lib. 4. c/ij?. 
3*. §. J. Xáramar A PriviUg. §, í ». 2i . 
Don Antonio Anguftin D/rt/ogo ¿. Moralçs 
«íé Antiqait. Hijpetn. Ui . 9. ctij>. jo. & 33- ' Kla-
riana M 4- w/?, f . Medina àe Excelletttiis 
Hifram* pari i - W - f. 

30 Y alfin fue Barcelona tan prceminéntè' 
entre los Romanos , que llegó á gozai dei 
derecho Itálico; que confiftia cn laitnniu-
nidad, y franqueza de ciertos Ccnfos , Ò, 
Tributos; de los que pa^auan las Provindas 
al Imperio Romano: como lo dize expre-
famçnte él texto de la citada ley In Lyptn-
tila 8. ff. de Cenfièus ibi tarctnontnRs cjuotfue 
ibiàtm tmtãiunts Çunt. Y lo efcriucn,en pró
prios términos de la Ciudad de Barcelona, 
Gothofredo/wnotisaàA. uxtumlit A. Cuia-
cío lib. 1 o oifer. cap. jy, El Arçobispo de 
Paris Pedro de Marca e» fu Marca hífpanica 
lió, 2. cap. 13. § . 3. Gutierrez PraBic. qux-
Jliomm. lib. 3. qutzft. 13. w. y. Matheu de i\e-
gim. RÍÍ»» Valentia, cap. i . n . f. / Xam-
mar de CrivU §. S. ». 13. Bofch l i í . 4, cap. 3. 
Pujades lié. 4. cap. f¿ . Marcillo part. 1. cap, 
6. §. 3. n. 86. Molino de Ritu Kuptiarum. l ié . 
1. cómparat. z. n. 15, Corbeta en fu Cathalu-
ña Ulujl. l¡¿. j . cap. ig.pag. te. y en la vida de 
finía Maria de Ceruellon. càf>. 79. wrst De 
iguales. 

% l ^antuvofe Barcelona en Dominio de los 
Romanos,desde el referido 3^0223. antes 
del Nacimiento del Señor , hafla el de 411. 
dcfpues del mifmo fclizidimo Parto; cnqtie 
los Vándalos, Sueños, Alanos, y otras Na
ciones fe apoderaron de Éfpaña; y los Ala
nos ocuparon la Porción, que oyes el Prin
cipado de Cathalnña; hallándole entonces 
Honorio, Emperador del Occidente, como 
k>eferiuen Mariana5-. cap. i . y i . Pine
da !i¿, 14. cap, 1$. §, i.y. cap. 6. §. 2.y3, Car
rillo en fus Anales , Jub anno Chrifti 411. & 
412. Pujades lié. cap. 31. vers. E n ejfeSe 
y cap. 37. vers. Pera intelligencia. Bofch 
lió- 1. cap. 6. ¡v fine & cap. 7. Corbera en 
f» Cathfllhña'Illuflrada lié. y. cap. $. pag. 224. 
Garibay lié'. 7. cap. $9. Taraffa de $.cgié*sHi-
fpania. etf. Honorius. Juliaji del Caftillo en 
ía fíiftona de los Reyes Godos, l i é . 1. difeurfú 1 ü. 

Cuya Corte, Metrópoli, o, Cabeça de go-
uierno fue también efta Ciudad , como lo 
dize Pujades lib. 6, cap. 6. vers. Eflcnt'Señors. 

3a Poco tiempo doíyinaron los Alanos á 

Palacio Redi de BMcelona, 
Barcelona: pues ya en el zfioqiz. 11,414.̂  
415. eñtraron por los Pirineos los Godos; 
cuyo Rey era Ataulpho; y ena^u'el mifmo 
ano de íu entrada expéllieron álosAIano^ 
de efta Ciudad , y defpues con .el tiempo 
fueron apoderandofe de toda Efpa/ía ; co
mo IO refieren el Árçobispó deTçIedo/íÂ. 
a. cap. 6. El Obispo de Palencia, Rodri
go Saneio en fu hiftoria Hifpaniía. part. 2. cap.. 
3. Alfonfo de Cartagena cap. 10. Juan 
Vafeo in Chronicon^ à Nativitate Ch'rtfli^ 
anno 417. Julian del Cadillo lib. x. dijeur-
fu . lo . Pineda lié. 14. cap. !<?.§. j . Boíct» 
l ié .3,cap, y. Pujades lié. 6. cap. i . y cap. f.' 
ters. Ayucfla retirada. D l â g o e n lahifiorití 
de los Condes. libt i . cap. 13. Carrillo en Jus 
tAhates, ab anno Cbrtfli 414,yJtouientes. Xam-
mar de Brtvileghs, § . 6. n. 5. Mariana lié. j - , 
eap. 1. Ambrofio de Morales lié. 11. cap, 
17. Medina en las grandevas de Efpaña. lié. 

2. tap. 172. Marcilloew laCrifi deCathaluñot 
part, 1. cap. 2. §. 2. Corbera en f u Cathalhi» 
illufl7ada. lié. cap. 8. pag. 222. Garibay 
lié. 7. cap, 6 o.y lib. 8. cap. 2. 

33 Apenas fue Cathalufía pofleida de los 
Godos ; quando immediatamente Ataul
pho conftituyó fu Corte en Barcelona; con
que aífi nino á íer ella Ciudad la primera 
Silla Gothica de Efpaña. Blondus de de~ 
clinat. Imperii Romani, lié, 1. decade t. El Ar
zobispo de Toledo deRcéus Hifpania. lib. 2, 
cap. 6. Taraffa in cap. Athaulphus. Julian 
del Caftillo en fuhifloriade los Reyes Godos, lib. 
j . d/jcftrfo 1 o, Pineda lié. 14. cap, 16. § . 3. 
Carrillo en fus Anales y fué anno Chrifti 414. i r 
41 y. Bofch lib. 4. cap 3. Pujades lié. 6, 
cap. 1. & s 'VírS. Tos aejuejl. & cap. 6. toto. 
Xammar dcPrivihgiisCivit.Barc. §.<5.». 6.& 
§. 7. n. 1. Dingo en la hiftoria de los Condes 
lib. 1. cap. 13. Ribera en fu Real Capilla. $ , 1, 
vers, y es de tanta, Marcillo en la Crifi de Ca-
talma, part. 1. cap. 2. f . 2. n. 3. & cap. 6. §. 

3. n 86. èr §. 4. n. 88, Mariana tnlabiftori* 
general de Ejpaña. lié, f, Cap, 1, Corbera t» 
JH Cathalnña iliuftrada, ¡ib. i.cap, 3. png, i j , 
y lié. s. cap. 8. pag. 1.2 2. y en la vida de fantt 
Maria de Cerveilon, cap. 1 o, Garibay lib. 8, 
cap. 2. 

34. En efta Ciudad fue executada por los 
Godos ; y llorada por los Barcelonefes, 
la muerte de Ataulpho , en el dia 21. de 
Agoíto del año 416. como lo refieren Fia' 
"vio Lucio Dextcr en el fin de fu Chronim. 
Cafalio deliréis , & Imperii Rgmanifplendore. 
part. 1, cap. 20. vers, Atau/phus. Florian Do» 
campo lié, 1. cap. 18, en la fin. Blondo lib, 
i.Decadt i t Morales l ié , 11.cap. 14. Gari

bay 



bay U£. ?. ^ . . a . Beuter fart, r. c ^ í ^ . 
F.u jades i . c^. 7. ?. & 9> Xammar de. 
Privíkg. $.4t;á». i 4 . Mariana'/?^.'iM£{9*' 

j-.ft»/^.. Marciüo / ^ / . i . c^. ^ 
». g?. Carbonell M l o.xol. i . El Arçò-
bispp de Toledo 2, w/». <í. Saneio pare, 
¿. c4/>. j . Garthagena cap. to. Miguel Ric-
cio Stgil>us_ HijpdntA. lié. 1. francifeo 
^arafFa in w/», Ataulfus, Juan Vafeo in 
Çhrqnicon à Nat h i t . Cbrifli, fub anno 4 J ?, Ma-
iieícãifil. i f , col.4»'¿fí. /f^ffí. Julian del 
Caftillo i . M/». 1 o.y !i¿>. x.difcurfo. j . Car
rillo en fus Anales , fuá anno Cbrifli Domhi 
4.14. 416. & 440' 

Yfuc enterrado honrofamente fu'Cuer-
o en el referido lugar mas alto de ja Cal-

c del Paraifo ; como es de ver en los ci
tados Ainhores ( aunque lo dude el D. 
Honofre Manefcal) y en fu perpetua me
moria le cantó el citado Barcelonés Fia-
uio Lucio Dexter el fíguiente Epitaphio: 

BellipoUm valida natus de Gtnte Gotborutn 
Hie cum fex »ati$, Rçx Atbaulfht faces. 

Aufus es Hifpanias primus defeendere in oras 
Quem commitaé>antur milita multa virtim. 

Cens tua tunc natos, te invidiofa peremit 
Qgfm pofl ampkxa eft BarcinoMapta Parens. 

S U M M 
D e l 

I Extinccion del Rgyno de los Godos ¡reynando el 
el Key Don Rgdrigo; por la inuafion delosMo* 
ros i y en que tiempo ? y n. i . 

3 Que año fe perdió Barcelona > j con que paEló ? 
4 Corte de algunos Reyes Moros. 
5 Qual era el Palacio del I\ey Gnmirt 
6 Calle de R(gumir1o1 Regomir. 
7 Reftauración de Barcelona en que año ,y porque 

medio! 
8 Barcelona eregida en Condado. 

Nueue Condados en Catbaluriít. 
g £/ Emperador fe quedo para p el Condado de Bar

celona, y fe intituló Conde de Barcelona, 
10 Barâ primer Lugartiniente del Señor* Empera

dor en Barcelona, 
JSernardo fegundo Lugartiniente, 
fueron llamados Condes ejhs dos: pero no fue

ron ConMs Señores j fino Gouernadores, o, LK-
gartinientes. 

Los Romanos llamauan Condes á los Gouernado
res , y Prefidentps de las Prouincías mas JÍlu-

fires. 
11 Excluiefe Guillermo hip de Bernardo delgouier» 

no de Barcelona. 
Vuifredo el pj imro d ĵle nombre fue ei tercer LH. 

h I I 

35 Muerto Athaulpho, fu fucc^flbr Sigerico 
también conílíttiyo lu Corte Gothica en 
Barcelona , y deípues Vualia fu fucceíTor. 

. Ftíjádcs ttb.S.cap, 6,.y, i o , v i r s . f in¿u¿.yeap. 
iz.y i i . ' 

36 Athalarico, u, Amalarico, u, Almaric.o > 
y fu Catholica Reyna Clotilda, o,. Totí i la 
también tuuieron fu Corte en Barcelona; 
como lo eferiuen Taraífa in cap. ¿ I m a m f i s . 
Pujades li¿. 6. cap, 49. vers. Eflant *í?ei, Xam-
piat de Brivilegiis. § . - j . n . i . Ribera tn$t< 
Rfal Capilla. § . 2 , vers. EneflaUgalÇaJa. 

Pero no fe fabe, que otro de los Seño* 
res Reyes Godos fus fucceffores refidieíTe 
en efia Ciudad: pues penetraiido lasEfpá- i 
ñas todas; conftituyeronfn Regia Silla, en 
la antigua, y famola Ciudad de Toledo, 
fita en medio de fus entrañas: como pa-
reze de las Hiftorías Gothicasr y affi dexa-
da efla línea de Principes , fe paíTará á la 
de los fereniffimos Señores Condes de Bar
celona C que defpues de la expulíion de 
los Sarracenos conftituyeron fu Regia 
Corte en efta.Ciudad) en el § . íiguicn* 
te. 

A R I O 

gtrtiniéntu 
Varios mmirts dtfit Vuifredo. 

12 1AI mismo Vuifredo primero fue Injeudado el 
Condado de Barcelona i hallandofe Lugartinien
te 1 o, Gouernador fuyo. 

13 Rejierefe ladotrina de Mar quillet, 
14 La Authoridad de Tarajfa. 
15 Otra authoridad de Tarajfa. 

yuifredo el fegundo, llamado vcllofo fucedió A 
fu Padre en el Condado, 

16 Comprueuafe la fentencia de que 2a tnfeudacion 
de Barcelona fue concedida á Vuifredo el pri
mero. 

17 Por la muerte de Vuifredo el primero, y durante 
la menor edad de Vuifredo el fegundo,fuepueflü 
Salomon por Gouernador en Barcelona. 

18 Vuifredo fegundo fuccedió en el Condado y y casa 
con una hija del Conde de Tlandes. 

19 Genealogia de Vuifredo el fegundo remijftuamente. 
Fue Vuifredo fegundo â feruir al Emperador 

en la guerra que tuuo con los Normandos« 
donde fue herido, 

favores que le hi%o el Ctfar, rewijftuamente. 
ZO Conualecido VuifreJo Jegundo , fe mantiiuo ea 

la Corte Cefarea hafia el año $74, 
C a /». 



12 Falado Real de Barcelona. 
Inuafton dé lot Morot en ti Condado de Bdr-

ceiona. 
r ide Vuifredo (ocorro al Cefnr , ^/ qual It hizo 

merced àd Condado deHarctlona. 
Controttiertefe ¡ft fue merced de infeudacion, a, 

de remijfwrt del Feudo, que hauiafído concedi-
• do á fu Padre. 

fll Eft a mercedfue de rcmijfton del feudo \ y fe ci
tan Us Authores, qne la defienden: y los que 

figukn la contraria. 
2% Por Vuifiedo fegundo empieça la nueualinea,o, 

ferie de los Señores Condes de Barcelona. 
33 Explicafe la naturaleza de los Soberanos, qué fon 

Feudatarios. 
24 Pudo Vuifredo fecundo intitularfe Rej, defpues 

de remitido el Feudo. 
3") E l Principado de Cathaluña fue llamado fyyn* 

por el Señor R$y Don Jayme el Primero. 
26 Y por algunos Authores. • 

27 Notaje el tfcrupulo dt Laurencio Talla, 
28 Con(lituyo Fuifrcdo fegundo fu Corte, en Bàrtt-

lona. 
29 & > y fus Succejforis fe han intitulado fiemprt-

Condes de Barcelona. 
' Afjifue defpues difpuejlo en Cortes i y Je exprcjfd 

et motivo, 
30 Exprejfafe la cau/a, porque nunca quijieron /»«' 

titularfe Reyes ¿ fino filamente Condes. 
E l Condado de Barcelona emfeçò (or ¡a mijmd 

Ciudad. 
DÍ las injtgnes Ciudades de Efpaña, fue Barce

lona la primera, qut fe recobro de la oprejfion 
Sarracena. 

Antigüedad del Condado de Barcelona. 
31 Mantuuieron los Stñores Condes Ju Corte cnBar* 

celona, aun dejpues de la Union de Aragon ,y 
Cathaluña. 

En que fe trata de como defpues de la Inuafion de los 
Moros, Recobro de Barcelona, y Erección de ííi Condado: 

fue cfta Ciudad, Corte de fus Sereniílimos Señores 
Condes. 

I T^XtinguiÓfe el feliz Reyno de los Go-
JQ¿ dos, en tiempo del infeliz Rey Don 

Rodrigo , por la tiránica inuafion ae los 
Moros de Africa ; cuya primera entrada, 
fegun la corriente de los Hiftoriadores; 
dexadas otras mas antiguas, que no fubli-
fticron, fue e$ el año 712. u, 715. u, 714. 
y en el figuieíne, fue la fegunda imtanon: 
como lo eferiuen, aunque difeordes en el 
año, Mariana li¿>, s, cap: iz.yJiguícntes. Car-
boncllfol. 7. co/. j . Zurita en ¿os Anales de 
Aragon rom. i.lib, i.cap. 1, Manefcal/o/. 
%i. y z h Corbera en (uCathalimallluft. l i i . 
3, cap, lo . fag. J 2 i , y l i ¿ y,caf>. i.pag. 290. 
Domenech en el flos Santtorum de Cathaluña. 
p*g. 14%. col. l . Argaiz en la Perla de Catha
luña cap. 4. n. 3t ElArçobispo de Toledo 
Don Rodrigo li¿>. 3. cap. 19. Don Anto
nio Auguftin Dialogo s- Pineda ¡ib. 17. cap. 
1%. }.ylt¿. iz .cap. 3 , § . 4 - Julian del Ca-
ftillo tó.i. difeurfa J2. Vaíco in Chronicon 
d Nativitate Cbrifti fui amo 713- Garibay l i i , 
$. cap. +t.y l i i . ¡ i . cap, 2, y l i i . 36. cap. 16. 
Abarca ra fas Anales de Aragon tit.de la per-
dida de Efpma, Rodrigo Saneio part, 2. cap. 
27. Carthagena cap. 44, Carrillo en jus 
sl-nnaUi fub annoChriJti jn .cumjeijq. Pedro 
de Marca tn fu Marca Hifpanica lib. 3. cap, i . 
Taraffa in cap. Rgdcrkus. Lucio Marineo Si. 

culo l i i - y.cap.deAdventuMaurorum, Puja-
des l i i . 6. cap. 142. 

2 Y desde el año 714. u , 775. fe cuenta 
communmente la perdida de Efpafia toda» 
corno es de ver de los citados Authores, 
á quienes añado Couarruvias pratt. qutfl. cap. 
I . n. 1. Xammar de Privileg, $ , 4, ». u . 
Diago en la hijioria de los Condes, l i i . j.cap. l5. 
Bofch l i i . 2. cap. S. Vilaplana ad Peguerain 
cap. Item ne fu per f.audemio. pralud, I . w. 27. 
& de Brachio militan, cap, t. n.XS. 

3 Según Diago en la hiftoria de los Con
des l i i . 1. capulí .y 18. y A r g a i z 4 - » • A-
le perdió Barcelona en el año 717. y fe
gun Domenech en el flos fanãorum de Cathalu
ña, pao. 24S. col, 1. en el de 718. pero íegun 
lo que refierenPujadesM- 6.cap. 14S. Beu-
terpart. 1. cap. 1 $, Luis Pons de Ycart e» 
las grandezas de Tarragona, cap. ¿1. Carrillo 
en fus tonales, fui anno Cbrrfíi Soo. centuria 
9. titulo del Principio de los Condes de Barcelona-
Corbera en fu Cathaluña Illufirada. h i . f. cap, 
S-pag. 2 o 8. y en la vida de Santa Mana de Cír* 
vellón cap. 2. y 9, no fe perdió hafta el año 71 ç> 
y fue con pa£k>, que fus Vezinos pudief-
fen profeíTar la fé Cathoüca Romana; te
niendo fu Obispo, y Sacerdotes ; y afli fe 
obferuó : como lo eícriuen Jacobo Bergo-
nieníe ü i . 9 . Beuterlii. 1,cap.it, Pujades 

l i i . 6. 



Capitulo 1, §. /. 
6. edf. 149. Díago en la hijloria de los 

Condes. 1, cap. 1S. j 19- Xammar dt Prt. 
vileg.S. 4,». J S . & § : f- » ¿ 0 ' Corbcra en 
fú Cathaluw lllujl. li¿>> J - cap. 20. pag. 103. 
Garibay Uè. 2*. cap, 17. 

4 Continuó Barcelona en tiempo defta opref-
íion en fer Cabeça , y Metrópoli de efte 
Pa'is,oy llamado Cathaluña, u de gran 
parte dcl/egiin lo queefcriue Pujades lib. e. 
cap. 6. vers.Advertefca. y algunos de aquel
los Barbaros Reyes la conftituycron fu Cor
te; como fueronZaed, Addo, Hemur,o, 
Gamir, y otros: lo que fe puede uer en 
Diago en la hiftoria de los Condes //¿ 1. 
cup, 19 . 20. y s i . Zurita tom. 1. ¿i¿t i.cap, 
3. Manefcal fol. i f . y 26. 

5 Era el Palacio del Rey Gamir, el Caftillo 
llamado de fu nombre : como lo eferiue 
Diago tn la bifiori* de los Condes ¿i¿. 2, cap. 2. 
y fe menciona en la Bulla de la confirma
ción de los bienes de la íglefía de Barcelo
na i que hizo á fu Obispo Guillermo de 
Torroja , la Santidad de Alexandre 3. en 
27. de Mayo 1169. con eítus palabras Et 
Caflellum dt ^egamir , & Turres, cjtta dicuntur 
Archidiaconaks, cum portis duabus ejusdem C¡-
•vitath, & Palatium Epifcopale , cum turriíttíy 
(jua PaUtio Comitii contigua, videntur. 

6 Manefcal en el Sermon del Rey Don Jay-
me fol. 26. col. 4, en U fin. y Francifco Cal
ça en fu Cathaluña lib. 1. cap. 13 fol. ¡-8. no 
hazen mención defte Caftillo ; fino de las 
Cafas, en que defpues de recuperada Bar
celona , le permitió viuir el Señor Empe
rador Ludouico Pio ; que entonces eran 
fitas fuera delus Muros, fegun eferiue Cal
ça , y dentro de ellos, fegun dize Mane» 
feal : pero todos eftos Authores concuer-
dan , en que aquella Calle fe denominó 
también defte Rey, llamandofe, fegun Dia-
go, la Calle de Rggumir; y fegun Calça, y Ma
nefcal delfygomiry defte modo la llama Pu
jades lib. <\.tflp, 59. vers, Nofequin efiat. To
do lo que impugna Pedro de Marca tn fu 
Marca Hijpmica lib. 3, cap. 16. § . y. querien
do , que efta Calle no haya tomado el nom
bre de Regomir del dicho Rey Gamir ; fino 
de un Gouernador de la Provincia Tarra-
coneníé llamado Regomir que floreció an
tes, en tiempo del Rey Bamba : pero para 
las antigüedades de Barcelona nada muda 
efta circumftancia : antes bien las haze ma
yores: y aíli no infifto en ella. 

7 Recobrófe totalmente Barcelona de la 
opreflion Sarracena , antes de la erección 
de fu Condado, en el año del Nacimien
to del Señor 801. (y no en el de 805. que 

13 
refiere la Geneologia de los SereniíHmo.s 
Señores Condes de Barcelona continua-* 
da en el volumen de las Conftitutiones de 
Cathaluña) con el auxilio de las podero-
fas armas del gloriofiífímo Señor Empera
dor Carlos el grande, gouernâdas por fu' 
inclyto hijo Ludovico Pio; á quien volunta-
ñámente Barcelona fe entregó, y eligió por 
fu Señor , y Principe : conforme eferiuenf 
defta reftauracion, y otras antecedentes» 
que no permanezieron Aymoino Hifloriari 
rtrum franc, lib, cap. 5-. Sigiberto ann* 
Sox. Pedro Pitheo Annal. Franciapoft vi-
tam Ludovici Pij fag. 417, & ^ ¡ 1 . CefâC* 
Baronio tom. 9. fol. 6JÓ. & 61?. anno Chri-
fii g j f . Spondan in Epiji. A m a l . Eccltf. 
tom. 2. fol. 248. Pedro de Marca t» fu Mar
ca H'Jpanica lib. 3* cap. 7,y figuteutes. y cap. j g . 
JT- r. J*- J*- a - J t4> EftevanBaiuzio en 
¿a mifmn Marca lib. 4. col. 436, Julian del 
Caftillo en U Hijloria de los Reyes Codos, lib. 2 , 
dtfcurfo i . Mariana lib. S. cap, 1. Garibay 
lib. 31. cap. 22. Bleda en la Coronha de los: 
MorosdeEjpaña. lib. 2. cap. JO, pag, 244, Zu 
rita torn, j . lib. i . cap. 3. vers. En el año (t. 
guíente. Abarca en los Anales de los Reyes de 
Aragon, titulo de los Condes de Barcelona, Día» 
go lib. 1. cap. 19< ¿ o . y 21, y ¿ib. z.cap. 4. .f. 

y 7, Domenech en el fios Sanüotum de C a 
thaluña pag. 248. col. 1. Boích de los títulos 
de honor de Cathaluña, Ub. 2. cap, 11, vers, A f -
firma tambe, y cap. 12, j / . y i s . Marquil-
les adufat. Cttm Dominus. Francifco Calça 
in fuá Cathalonia. lib. i , cap. 7. yftguientes. Oli-
ban. de attion. part. 1. lib. 3, cap. 2. n. 6. V i -
fíes en los Difiurfos de Celebrar Cortes. Difcurjo, 
1, n. 34. y 3f. y m los difiurfos Manufcritosde 
las noticias de Cathaluña. Font, depaBis. Claufi 
4,glofa ia .part , 1..». Io . Ripoll deRegalià, 
cap. 3. n. 12, cum fec/q. Xammar de Privilege 
§ , 4. n, 17, & 18. Marcillo en U Crift de 61-
thaluBa.part, i.cap 6 § . 7. n. 114. Corbe
ta en fu Cathaluña IHu/l, lib. l.cap. 17>pag. fy , 
y cap. 20. pag. 104. y lib. cap. 9,p«g. 23 o.y 
en la vida de Santa Maria de CerueSon cap. i . y f * 
El Regente Don Miguel de Caldero decif, 
14' n. 19. & lo. tem. 2. Triftany en la Coro
na BenediBina. cap. 10. n. 368. y n. f z y . y J i -
guientes. Vilaplana ad Peguera in cap. Item 
seefuperLaudemio, Pralud. 1. d ». 30. é"de Bra-
chio militari cap, i . n . 28. Ribera en fu Real 
Capilla de 'Barcelona. §. 9. pag. 230. vers. Su-
putfta. 

8 Siruiófe efte heroico Cefar, o, el inuicif» 
fimo Señor Rey Ludovico Pio fu hijo , en 
fu nombre C fegun otra Sentencia; de con
decorar á Barcelona, con el famofo titulo 
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Palacio Real de Barcelona. 

de Condado,' como á los otros ocho Prin
cipados, que erigió en eíle Pais; lo que es 
vulgar, y notorio: y loefcriucn todos los 
Authorcs citados en el n. antecedente. 

5 Pero deue aduertirfe, por cofa íingular; 
que t i mifmo Señor Emperador fe quedó 
para fi d Condado de Barcelona , fin que
rer concederle contonees á otro en feudo: 
y el nuTiBO fe dignó coftituirfe, y llamarfe 
Conde de Barcelona; como lo eferiuen de 
JosHiftoriadores cñraños,Lucio Marineo 
Siculo de í¿&tK Hijpmia lib. p. cap. de Provin-
ê i a Tmacomnfit Ecchfiü, in fi*te ibi Ctttrunt 
Í{ex Ludovicut, Ctmitatibm, Dominiu, & rt-
licjttie Dignitatiitfí , & titttlh ( ut pater ei prtt-
eeptrat) inft¡tHiü, Barcinona fiti Ctmitutum re-
tinuti J ñtijue fe unum fecit tx novem Comiíiém., 
qui ceteris, in botiore, & priticipatu, praejfeí. 
Julian delCaftillo en U bijhtia de los hyei Go-
¿OÍ li¿ z.difcurfoi. alii, y el Emperador L u . 
¿ovict fu hip de Carlo Magno confirmo aquellos 
Síftados, jr títulos ; reteniendo para fi íi Bartelo-
n*t y fe bi%o Conde della, mayor, y mas preemi
nente^ (j»e tedot. 

De los Cachalanes, Marquillcs in ufat. 
Cum Domhius. fel. J 2. col. ¿. ibi Et militem 
quendawt nomine Ganfredum , qui villa Dacria 
fuit terra confluentií fecus flumen de Latet, in 
Çomitatu Barchinont, cjuem Idem Ludovkm fi¿i} 
& pro fe retinuit, divifit. 

Lo inifino vienen á dezir todos los Au-
thores que fe citan en el n. figuiente ; en 
prueua de que Beni, y Bernardo, no fueron 
Señores de ella , fino nudos Gonernado-
res, y Lugartinientes del Señor Emperador 
Ludovico Pio j pues fiendolo ; cuídente 
cofa es, que elle folo era el Conde pro
prietário , y Señor del Condado de Barce
lona , fin que tenga lugar el abfurdo que 
pondera Pedro de Marca en fu Marca Hijpa-
tjica li¿>. 3. cap. 17. de que un Principe tan 

f rande, como Ludovico Pio toma (Te el of-
cio, o nombre de Conde , que era pro-

jrio-de'Ios Goucrnadores delas Provincias: 
porque fe refponde, que también paíTóeftc 
nombre á ferio de Principes fupremos, co
mo en Flandes, y en otros muchos Palles; 
de la (ucrte que también los nombres de 
Duque» y Marques paflaron á fc^lo de Prin
cipes foberanos, como ie dize tn el §. i . 
v. 10. 

j o Ll Principe que tiene muchos Principa
dos C como los tenia el Señor Emperador 
Carlos el grande) no pudiendoá un tiem
po viuir en todos ellos, es predio; que en 
cada uno, durante fu aufencia, conftitu-
ya un Lugaitinicnte: y por eflb el Señor 

Emperador le conftittiyó en Barcelona : y 
el íujeto primeramente nombrado, para eftc 
Carj»o , fue un valiente Capitán llamado 
Bera como dizen unos,o,Bará, como di-
zen otros : el qual fe mantmio en el go-
uierno, hafta el ano 820. fcgúu la mas cor
riente fentcncia , y en fu lugar fue puefto 
por el Señor Emperador Ludovico Pio, un 
Cauallcro infigne llamado Bernardo ;áquu 
en celebran los Hiftoriadores citados n. 7. 
el qual continuó fu gouierno, hafta el año 
8a8. en que el mifnio Celar le eligió por 
fu Camarero : y por quanto los Romanos 
antiguamente á los Prefidentes , y Capita-
nes Generales de las Provincias, y limites 
mas Illuftres, los intitulauan Condes: co
mo confta de los títulos del Códice de Co-
mitiéus cjuí Provincias regunt. de Officio Comttu 
Orient is. de Comitiéus rei militar is. Novella iy. 
de Comité jfauria de que trato cap. 9. j j \ 8. 9. 
y i a . Cuyo ftilo imitaron los Godos, y los 
Francos: como dize Pedro de Marca en fu 
Marca Hrjpanica li¿>. } . cap. 7. y rcfulta de to
dos losAuthores que luego íe citaran: por 
cito pues quiíieron los Señores Emperado
res decorar á fus Lugartinientes en Barce
lona , con el titulo de Condes; de que na-
ció la equiuocacion del Author de laGe-
neologia de losSerenidimos Señores Con
des de Barcelona , continuada en el volu
men de las Conftitutiones de Cathaluña; 
en collocar á eíios dos en la Serie de 
aquellos: porque no fueron Condes Seño
res, o, Principes: fino CondesGouernado* 
res, y Capitanes Generales: como también 
lo fue Vuifredo el primero, hafta que fe le 
hizo la infeudacion del Condado;y aífilo 
aduirtieron de los Eftraños Lucio Marineo 
Siculo d. lib. 9. cap, de Provincia Tarraconetifit 
Eccleftis. ibi Et Barcinona comitatni fuo nomine 
( habla de Ludovico Pio ) virum quendam 
prafecit genere Nobilem ¿T* in re militar! prado-
rum, nomine Grijeum ; vel ut ali i volunt, Gi 

ft edum , qui natus fuerat in Caftro coonomento 
Arria Provincia Confiuentis Ceritania corran-
BA ; cui pracepit, & etiam ceteris qui Barcino
na Guiernationi prafuturt ejfent. 

Mariana en la hrjioria General de Efpaña US. 
8. cap. 1. alli Bernardw que natione írane»S\ 
illiUrbi cum poteflate Prafeüus & c . Y con cita 
milma,o, mayor expreflion , y claridad lo 
dizen Zurita en los únales de ¿iragon. tom. 1, 
li¿>. 1. cap. 4.y6, Abarca en ¿os Anales de lot 
tyes. titulo de ¡os Condes ie Barcelona. DiagO 
en la bi/hria dejloS li¿>. 2 cap, j . 7 7. Í» la f». 
Don Jofeph de Pellicere»/* ¡dea de Ca'hitlw 
ña, Mr, 1 .» , 6, Canillo tnfut A m i a , fui 
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Capitulo I , §. / . 

fíõ Chriftt So o, lib. 3. Centuria, p. Del Princi-
fio de ¡os Condes de Barcelona, vers. Es cofa cier
ta. & f n í mno 8 i 9- y defpues en U ¡ 6 . tab' 
k Cronológica de los Condes de Barcelona. 

De los Cathalanes , Calicius ad ufat. 
Cum Dominus n. i . ibi : Focafatur vetm Co-
mes: quiaforfan erat de illis Comitiéus ¡uperil-
luflribut vel Jj>e8tt¿ili6us , qui Provincias rege-
bant\ de cjuibtts ft ntentio in L. Provmcialium, 
C. de Ero«at. milit. Annome L . única C. de Co
in it. qui Provincias regunt* 

Marquilles ad d.ufat.fol. 12.col. i . ibi'. E t 
militem cjuendam Gaufredum, qui Villa Dacriíl 
fait terra confluer/tit , feus Flamen de Latet in 
CivitateBtncimmz^quem idemLudovicusJibi, & 
pro je retinuerát) divijit^ non ut Comitem j fei 
folüm tantjuàm Reftorem illius, & GeneraletH 
Adminiftratorcm. 

Y con las mifmas vozes lo expreflanTa-
raíFa de RsgibwHfyania. Cap. Sobrarla Rfgutn 
Epilog, fu i anno Cbrifti ygg, Bofch de los títu
los de honor de Cathaluña. lib, 2. cap. 11. y 16. 
Corbeta en fu Cathaluña iSuflrada, lib. 1. cap. 
i . pag. 16. y cap. 19. pag. 89. y en U vida de 
Santa Maria de Ceruellon cap. 11. 

11 Por la promoción de Bernardo, á Ca
marero Cefareo; fue embiado al gouierno 
de Barcelona, en el citado año 828. por el 
Señor Emperador Ludovico Pio (omitido 
un Guillermo hijo del mifmo Bernardo que 
quieren ingerir algunos Authores fingular-
tnente Marca U¿>. 3. cap. 27. y que yo por 
no apartarme de la corriente fentencia tam
bién le excluyo ) un llluftre Cauallero lla
mado Vuifredo, el primero defte nombre; 
á quien también llaman Vuiffre, Guifrc, 
GnfFeo» Godofredo, Gaufredo, Jofre , y 
Godofre, Señor del Caftillo de Riá en 
Conflente,con el miímo tirulo de Conde, 
como relulta de los Authores citados, y que 

" fe citarán en adelante; fin hallar yo con que 
fundamento el dicho Pedro Marca tó. j . 
cap. 30, da por fabulofo á eftc Vuifredo: 
quando el no le expreíTa: y quando es con
tra todos los hiftoriadorcs: y la mifma Se
rie, y Geneologia de nueftros Condes de 
Barcelona. 

12 Al mifmo Vuifredo primero , y á fusSu-
ceíTores infeudó deípues Ludovico Pio el 
Condado de Bircelona, con feudo honro-
fo , y plena foberania: como lo dizen los 
Authores citados n . i i . y x i . y aífideGo-
uernador pafío á Señor, y Principe; por lo 
que fon de notar las formales palabras de 
los Authores figuientes 

I ? Y en primer lugar las de Marquilles a i 
ufat. Cum Dominut. foi. 22. «/. } . ibi Erat 

SHittn Ganfndus Guíernamprudent^ valens, & 
notaMií miles , é" in armis ftrenum, ac mui' 
tttm fapiens, & diftretw. Quen» Gaufredum , 
nt dicitur fecundtim alitm veriorem Hifloriam * 
Ludo vieres in Comitem Barcinonú fuf>limavit , 
<&* in Cathalonia in Dominum pofttit, jure feu-
dali tamen i [Jeque hic Gaufredm, qui Barcinonx 
Comes fu i t , pritrnu in ftudum ipfum tcneèat Co-
mitatum. 

14 Las de Taraffa »'» cap. Ordonitts f»h anno 
Chrifli S3 6. '\b\Jamfredus (cujtit noèufupra fuit 
tnentio ) per id tempm Barcinona Cêmitatum re-
gtbat ; qui cum ad Rfgem Ludovicum Francis 
perrexiffet, apud tiarionam Civitatem , à militi-
¿>w ipfm Regit per invidiam , ajfettu domimn-
d i , interemptta futt, mno Printipatm fui tf o. Pa
labras que Verdaderamente ya no íuenan 
á gouierno, como cl que tuuo Vuifredo eri 
fu principio : fino á verdadero Principado» 
y Dominio; aunque el numero de los años 
eftc errado por defcuydo en la impreílion; 
pues ni conuiene con la quenta del Author, 
ni con otra. 

15 El mifmo TaraíFa in cap. Alfonfm ful> auno 
Cbrifti 246. dize afli Jamfredtts, to nomine fe
cundas , cognomento Pilofm , <T pilotum multitu-
dine^fUm {ut diximus) Jamfrtdisquem milites 
Regis Francia neenverunt $ in Comitatu Barct-
nonenfi fucceffit , Hic Salomonem j qui Pairem 
fuum occiderat, maniata propriis interemit •> & 
Comitatum Barcinonenfem j a í itto pritis oceupa-
tum , f á i ex jure vindicavit: Palabras que to
das fupponen que Vuifredo fegundo, lla
mado el vellofo entró al Condado de Bar
celona, como fuceíforde fu Padre} y fien-
dolo , es precifo, que efte también fuefle 
Conde, Señor, o,Feudatario,y no nudo 
Lugart¡nicnte5y con femejantes vozes hab
lan todos losHiftoriadores, que tratan de
fte Conde Vuifredo el fegundo, y que fe 
citan en efte Capitulo. 

26 Comprueuafe efta fentencia de aquella 
otra; que á Vuifredo el fegundo fu hijo fue 
remitido el Feudo defte Condado , como 
defpues fe probará : Luego la infeudacioa 
fue hecha ya á Vuifredo el primero fu Pa
dre; fino es que fe dixeíTe; que áfauorde 
Vuifredo el fegundo, fe hizo, afli lalnfeu-
dación; como la remiffion del Feudo: pe
ro cfto en ningún Author lo hé leido. 

17 No menos fe comprueua la dicha fenten
cia de aquello , en que concuerdan todos 
los Hiftoriadorcs, que muerto Vuifredo el 
primero en el año 85-8. en concideracioa 
de que Vuifredo fegundo lii hijo era de 
edad de feys años; fue conftituido unGo-
uernador en Barcelona, llamado Salomon: 
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16 Falado Real de Barcelona. 
para que la gouernaíc Í durante fu menor 
edad: y deque líiendoya Vuifrcdo fegun-
do Jonen , le mató : porque no queria rc-
ftituirle el Condado: y cftos aftos, prue-
uas fon euidentes de que Barcelona paflb dc 
Padre, ábijo por fuceíl íon, y que aquel la 
tuuo infeudada: pues nunca habrá fucedi-
d o , que por muerte de un Lugartinientc, 
yCapitan General dc un Reyno; fe haya puc-
fto Gouernador interino, durante Ia menor 
edad de fu hijo ; cuya diligencia folo fe ha
ze por la muerte del Señor , y Proprictarioi 
que dexa fu iuceíTor de menor edad. 

l S Muerto pues Vuifredo el Primero en d i 
cho año 858. le fucedió en el Condado de 
Barcelona Vuifrcdo el i'egundo fu hijo, lla
mado el Vcllofo ( como fe ha dicho en el 
n. antecedente ) cl qual cafó con Guini l -
da ,o ,Vuidinel la , hija de Balduíno Conde 
de Flandcs, y dc una hija , como affirman 
unos, o, hermana, como fienten otros, del 
Señor Emperador Carlos Caluojy loc fcr i -
ucn el Author de la Gcncologia dc los Se-
fiores Condes dc Barcelona continuada ea 
el volumen delas confKtucioncsdcCatha-
Itifu. Tanjffa en el tap. Atfonjus ¡MÍ anno Cbri. 

Jli gjó. Lucio Marineo Siculo lib. 9. cap, de 
GrijJ'eo cognomento Pilo : Diago tn la Hijtoria 
de los Condes de Barcelona, lib. s. cap. 6, T r i -
ftany tn la Corona RentilicVma. cap. JO. n. $43, 
Zurita en los Anales tie Ar apon. part, i . l ib . l . 
cap. 6. Domenech en el flosSanílorum de Ca-
thaluña. pao, 5-. col. i .y pav. í z i . c o l . j . Car 
rillo en ¡lis Anales \u¿>anm Chrifti' g70, 

j o Celebrado cite matrimonio , y motiua-
do Vuifredo fegundo de la aftiuidad , y 
también del parentefco,qucy3 fe tenia con 
el Ccfar ( como refulta de la Geneologia 
de nucílro Vuifredo que refieren el Regen
te Vi /ks <•» ¡Jü Cbronolocictxs ¡llujlraciones de 
Catbaluñ* difeurfo j 0. Pellicer en fu Idea de 
Catha/uña lié. i . n. 1 ¡f. Y el Oidor Don Bue
naventura dcTri í tany en fu Corona Benediéli-
na c a p . i o . à n . 46%. & *t». SJS. & n . US-) Y 
no menos de fu valor, fidelidad, y punto; 
fue á feruirle en la fangrienta guerra, que 
timo con los Normandos, en el año 873-
donde fue herido grauamenre •• y de las 
honras, y fauores , que en cita ocafion le 
hizo aquel gran Principe, tratan largamen
te Diago en la biflor ta de los Condes de Barceto-
tia. Id. z, cap. 7. Beiuer en U Chronica de Efpa-
na lií. cap. i í , ^17. Matheu in add/t. ad 
flores Hi/lor. de Bujfiers. anno Soz. Mendez 
¿ c Si lua en la población General de Ejfaím y de-

J'eiipcion dt Catbaluña. cap.i. Henrique E n -
gelgraucf» fus Luzes Ewngeliw.part, i^pag. 

zS0. de fiflo afcenftinú Domini. Domenech 
en ti flos Sanclorum de Cathatuña. pag. col, ¿, 
Prades en la hijloriade lasSantas Imágenes. ¡i¿t 
3- cap. s>. § . j . Bofch lib. i . tap. j 6. Mar-
cilio en la Cnfi de CatbaiuHa.part. 2. cap. 6.$. 2, 
v. i 4 ¡ . cumjetjq. Mancfcal fil, 29. tol. 4, 
E l Regente Don Rafcl Vilofa dtffert. j- , 
1 f f . Triftany en la Carona Bcneditfina. cap, 1 o, 
tí, 100. Vilapiana ad Peguera in cap. Item nt 
fuf>tr Laudtmio, pralmd. i . n. 33. &" de Brack, 
milit. cap. 1. ». 2.9. Ribera en fu Real Capilk 
de Barcelona. §. a, pag. 9. 10.11.12. y 13. Co i -
bcraí» ¿a vida dt Santa Maria de Ceruellon. cap, 
2.4. 

20 También refieren los mifmos Authores, 
que Vuifredo conua lec ió defus heridas;y 
que concluida aquella Campaña, fe mantu. 
uo en la Corte del Emperador, harta el año 
figuicnte dc874-. donde tuuo la fatal noti
cia dc la inuaíion de los Moros en el Con
dado dc Barcelona, y que participándola á 
Carlos C a l u o , le pidió fus aífiftendas ; el 
qtialno pudo darfelas , porcaufa, que aun 
duraua la mencionada guerra de los Nor
mandos ; pero que en premio dc fus Serui-
cios ; y para alentarle mas, y empeñar al 
Conde dc Flandcs fu fuegro á los mayores 
es fuerços , en defenfa de Barcelona ; 1c hi
zo merced de ella, y fu Condado \ en que 
todos losHi í lor iadores concuerdan : pero 
con la notable diferepancia ; de que unos 
affirman que efta gracia fue de infeudacion; 
hauiendo fido hafta entonces Vuifredo íe-
gundo, Gouernador folamenté de Barce
lona ; y los otros, que fue de la remifiioii 
del feudo i que como dixe en el ». 12. fue 
c o n c e d i d o á fu Padre Vuifredo el Primero. 

21 E n erta controuerfia ; hauiendo ya efta-
blecido en el n. 12. que el Condado de Bar-
eclona fue infeudado , á Vuifredo el Pri
mero , y á fus Suceílbres: ncceíTariamentc -
deuo feguir la opinion dc que á Vuifredo 
el fegundo fe le hizo la gracia de la remií-
íiou del feudo : porque fi le entendieíTc de 
la fola Inuertitura, que fe da á cada Succf-
for, no fe celebraria tanto la merced Í con
que es precifoque fuefle de la dicha remif-
lion de feudo : íbpuefto que ya hauiaíulo 
c o n c e d i d o á fu Padre: yerta es la mas com-
mun, y recibida Sentencia de los Authores; 
y entre otros, la eftablccen Lucio Marineo 
Siculo de re¿m HijpaHitt. l i í . 9 cap. de Grifa 
cognomento Pilo: Marquilles ad ufar.CUM DO 
minut. fol. s. col. 4. & fol. n . col. 4. in fne 
Guillermo de Vallfeca ad d. ufat. n. 18. & 19 
Taraffa in cap. Mfonfus fub anno Chrifii 846 
Argaiz 47j la Perla de Cathaluña. cap, 9. So

car-
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càrrats i» Confàtt. Caihaloni*. aà cap, Haéitc. de-
HWS'O. n. t í - Oliba de jure Fifci. cap. 6. » . 
j - , Luis Pons de Ycart tn las grandefas de 
Tanagona. cap, 24. fbl. J J p . Bdfch dths titu-
los de honor de CathaJuña. 2. cap. 14. ver/, 
Aejutfi Comte.yen elcap. l ó . y e n e l t i à , 2,c*p. im 
§ , 1, vers. La primera. Corbeta en fu Catha-
¡¿tñaff lu/ íñdtj iki .cap. i9.pag.90. Dome
nech enelfltsSanBorum áe C*thaluñ<t, ptg. 34, 
toi 3. Ripoll de Regai càp. Z . n . i ? . z o . & u , 
Xammar deTrivil. 4. n. 19. Vilofâ dif-
Jnt. 6, f. n. 13. Vilaplâna ad Peguera 
in cap. Itertz fie¡úper Laademio. pralud. i¿ n , 33' 
&'de Btachio milit. cap. i . n . 2 9 . 

Sin embargo de que también fon granes 
los que íiguen la opinion contraria,xjue la 
gracia hecha á Vuifredo fegundo fue del 
feudo,el qual.dizen no hauia fido conce
dido á fu Padre: como fon Diago en la bijlo-
ria de los Condes, lié, ¿ . cap, 7.*» la fin. Ma. 
riana lié. 8.cap. 1. Abarca en el titulo de los 
Condes de Barcelona cap. 2, Zurita totn. u l i k 
3. cap. 6. Garibay l ié . '3 i^cap. 2 / vers. Efte 
Emperador. Corbera en la vida de Santa Ma' 
ria de Ctruellon cap, 12. Pelücer en fa ldea dt 
C«tba¿uña. l ik 2. *. 24. Carbonell en la Chro
nica de Efpaña.fil. 47, col. 3; Francifco Cal
ça infuaCathalonia.lib. 1. cap. i j . fol . fp. frcap, 
io.fot. 9 f. à 96. Manefcal en elSernton dtl 
Rey Donjayme fol. 3 o. col. 4* y que fe con* 
feflo, y reconoció hífta que d e x ó de rey-
nar la linea de Carlos el grande: y empeço 
la de Hugo Capeto, cottío quiere PeHicer 
tó, 3. n. 2. y que no füe totalmente 'remiti
do , y'abfueltO} hafta e l afío 1258. con la 
Concordia eftipulada entre el Rey de Fran
cia Luis nono el Santo > y el dé Aragon Don 
Jayme el primero , que á hállá tráulcriCaen 
el cap. 5 ^ 5 ^ Appehá'ce de la MatCa Hi -
fpanica: como affi lo fíente elraiímo Pelli-
ccr a. f. y aiites lo eferiuió Honofre Mane
fcal en el cittidoSermón del Ry'Don Jayme fol. 
3a. col. 2/0/. 4i.col. 2, y fol. 49 col. ; . yde-
fpues Pedto de Marca enjUMarca Hifpanica, 
lié. j . cap, / £ ^ . i . y Efteuan Baluzio en el 

: *,7 U rtiJmàMircAiH lufin. ? c t o es ad
mirablemente refutada éfta opinion por An* 
drez BoíCh en los titülos de honor de Cát^iuHa, 
lib, 2. cap. zy vers. m figfya, y lo toto de-
fpues en ellik ¡.cap, t ' i f , t. tiers, t a primera. 
Amásrque èn la dicha còneordia Cqaando 
fta affi ) ninguna de làs ̂ àrtes coíifòffó la 
1 retenfion contraria: fiíiò^ot cádátfttá re. 
nuncio al derecho, queMéndiá^cf tW^n 
el País déla otra. , ; ,vv 

aa Aümjiie' piído eftePKhtfpe Vürfred^ fe-1 
gundóf, f àiin; fu Pacíréíè#ocarfe en'la l i . 

nea de los Señores Condes de Barcelona, 
empeçada , y continuada por los Señores 
Imperadores Carlos el grande> y Ludovico 
Pio v pues fuérdn también Señores, y pro
prietários Condes de Barcelona antes de 
fu infeudacion ( como queda dicho J toda 
uia por caufa defta conceflion > y nueuo t i 
tulo, fe empeço también nueya,Serie, o, l i 
nea de Condes, por tiueftro Vuifredo el 
fegundo ; y lo aduirtieron (ingularmente, 
entre todos, Lucio Marineo Siculo de re-
èus Hijpania. lib. 9. cap. De Grijfco co
gnomento Pilo , cut Rfx Ludovim Barcinona 
Principaús liberam pofftffmem., omnia pro-
pfieMtü jurc rentintiavit > Cqmite Primo, y dc-
fpucs en el Cuerpo del Capitulo ibi Grifem 
bic igititr primut ) bâc donatione, Comes Barci-
»o»<e Principatm auno p r a d i ñ o , cum fuis & ejrts 
Socericopiis, é" Equitiéus Barcinonem venit 

. Garibay ¡ib. .31. cup. t*' w el principia Ma
riana en la Gtneologia de los Condes de Barcelona^ 
que va impreffa antes de la hifloria General dt 
Mjpaña y en el lt¿. $.cap. 1. Triftany en fu Co. 
roña Benedi3im cap. J O. n. 99. Corbera e» 
fu Catbaluña lll/tfi..liA 1. cap j - . pag. 2o.y en la 
vida de Santa Marta de Cerueüotí. cap. 12, Ma
nefcal fol. 30. col. 2. y fol. 7 4- ool. +. in fine. 
Domenech en el fio: SanÜorum de Cathahña. 
pag f.,col. 2 .&pag.22i . col. 1. El Author 
dé la biftoria de Monferrate citado por Ar-
ga i z en la Perla de Cathaluña. c a p . y . n . i . Car
rillo enfusAnMesfub auno Chriftigjo, 

23 Bien podia afli mifmò empeçar efta nue-
ua linea por Vuifredo el primero; aunque 
muríefle Conde feudatario: porque todos 
lõs Hiftoriadores citados en el w. z i , con-
uienen; en que efte feudo fue honorifico, 
franco, noble, y con toda Soberania: y 
fiendolo, también vino aquel á fer Principe 
fuprèmo : pues femejantes feudos no im
piden la fuprema poteftad Principal, y Re
gí a, con qualquier titulo, u, didado, que 
efteit concedidos, de Rey, Principe, Du-
qucVMarques , o, Conde; aunque fe pague 
aíguiSCcnfo,en Señal de la infeudacion (co-
t á m p o t el Reynè^e Ñapóles fe paga á la Sc~ 
d é $ . p b ñ o l i c a ^ iCap. AdApoJlolte*. 2. f . T r * . 
ier hM. ieSeTitti>ti« & re judicata. Clementi-
riâ Pajloralif. Eodem titulo. Baldus de Pace 
úmfiantia, Ç. Privilegia, vería Inveflituram. 
P^rus Gregor. Statag. parte 1. l ié . 6, cap. 2* 
ttt"10. JJ & J2.<@t*p. 6.d n. J8. &cap. y .n . 
6 i r fiiíChus lit. yR Goncluf, i 3 9 . à n . i 8 . a d 2 X . 
JeliitóClarus 1» ffi. Fe*dum. qu<t(l j o . & ibi 
Addéntes. Maftril de Magijlratu lié. 1. cap. 
jft 'ta í j . BouadillaPolit. lib. 2. cap. 1 é. n. 20. 
Antnnez Portugátíff donas.%tgiist lib. 2. cap. 

E 6 .n . 



i 8 Palacio Real de Barcelona, 
6, n. 16. Solotzinus JeJure lndrarum. iom. 
i . Hi. 3. cy. J . à H. 7i- tumjetf. Pctra^eft-
ttflate Ptmtifü, cap. }• * »> i f - Giurba de 
Ftudis. $ . t. gloffa 13- *- i> Salcedo in thta-
tro honoris, gioffa 3 o. n. s*- Cardin. de Luca 
de Reg<t!i¿us. "dije. U S - " . i j . & dije. 177. »• 
j i . & defiudis. dije. 1. in Annot. n. 3. enm faq. 
difi. 12+. ». 12. ó" de Pratminentis. difi. 2 6 . » . 
j 6 . & 17. Cyriacus Cotitrovtrf 40J. ». r . 
¿r s. tom. 3. Don Jofeph de Exea, y De-
fcartin adl. Unlearn. C. de P*latiií]>ag.6Z. Zu
rita tn losAnalts de Aragón, torn. 1. lit. 3. tap. 
*9. y.M- T- tap- tom, 1. li¿>. 7- cap. 47-9 4S< 
yl'tk 10.cap. is .ytom.dJ'b. l * - í<V>- Í - J 6S' 
en it fin. y lib. i f. cap, 1S. y 3 ¿ - y ""»o 4 M . 
16. c*p. to.ytom. 6. lt¿. 9. c*p. I I . Don 
Francifco Diego de Sayas en los mijmos Ana
les, cap 118. 

De fuerte que en cftos Feudatarios, íe 
confideran dos relaciones \ una, de ellos, 
áfus VaíTallos; y otra de ellos, al Infeudan-
te : refpeto de la primera, fon tan fobera-
nos Principes dentro fu Pais , como íi tal 
feudo no huiuefle , y fu poteftad es Regia, 
fin que haya Superior, que la modere; n iá 
quien los fubditos puedan appelar -. y re-
ípeto de la fegunda , corr.parados con el 
Infeudante, fon Inferiores : pues recono
cen tener por el, aquella Soberania, y Re
gia poteílad , que exercen en fus Principa
dos, y Dominios.- deuiendo obferuar ios 
paâos de laInfeudacion,c,Inueftitura;fm 
que puedan variar el titulo ,11, diítado de 
Duque,o, Conde, con que aquella fe les 
dio, tomando el de Rey, ni otro; fin nue* 
ua Conceflion : como rodo refuka de los 
Dotorcs citados. 

Lo que esa diíFercncia de los VaíTallos, 
y Subditos, que polfeen feudos inferiores, 
fin Soberania, y con fola Jurisdicion fubal-; 
terna dentro de un Reyno,o, Principado 
ageno ; los q nales en fubftancia , y reali
dad, no fon mas que Barones de aquellos 
Lugares; aunque fus Soberanos fe los hayan, 
concedido, con el honrofo nombre de 
Principes, Duques, Marquefes, o, Condes; 
como pareze de los mifnios Dotores; íingu-
larmente del Señor Cardenal de Luca e» el 
dicho dtfcurfo 3, de Feudis. in annotat. ü », 3 . & 
difeurf* M4, n. í i . & de Pr&emin. dije, zé: 
M. 17. 18. 19. & 20. â los quales añado; 
LotcnodeReBweficariaiii. i . t ] i 4* f t . \ i . n ,?z» 
73. 5» 74. y Oiiba dejare Fifci c(tp. 3 .dn. if< 
y por efto, (i alguna razón hauia de moüeri 
me, para dudar de la opinion, que figo, 
de que á Vuifredo el primero fue infeuda-
do el Condado de Barcdoaa, ierw cfta dç 

ver, que no empieça por el la ferie de los 
Sereniflimos Señores Condes de Barcelo
na: perpereo , que como ya fue remitido 
el feudo á fu hijo Vuifredo el fegunda, pot 
cíTo quificron los Htftoriadorcsempeçaria 
linea por efte, como Conde totalmente li-
bre. 

34 También fupueña la opinion, de que I 
Vuifredo fegundo fue remitido el feudo; 
fe figue, que bien pudo el, y pudieron fus 
fuccífores dexar el titulo, u , didado de 
Conde , y tomar el de Rey; como lo ad« 
uirtieron MieresCoilat. 9. cap. 10. n. z i * Oii
ba de jure fifci cap. 3 ?>, i . & cap. 6. n. $. & 6. 
& de Attion.part, i . lib. 3. cap. 1. n. 12. cutn 
fesjq. fetter Obfer. part. I . de ivocat. Cau(i~ 
rum. cap. 9, n.9. & part, 3. cap. 278 n. ç. Xam. 
fñatdePrivi l .§ . 4. n, i ? . Vilofa divert. 
l , n , J 7 9 . & 180.& diferi. 6 . § . f . n . lo . & 1), 
Bofch lib. 3. cap, 1. vers. Quant. & §. I . Mar. 
quilles ad ufat. CumDommus. paffim. Cali» 
cius ad. d. ufat. n, 6. El Regente Viñes ài* 
feurfo 9» de Celehar Cortes, n. 67. Ripoll à 
B^galik cap. 3. n. 10. & 21. Vilapiana ad 
Peguera in cap. Item nefuper Laudermo. pra-
Ind. I . n. 33. é" de brack, m/lit. cap. 1. » 19, 
Domenech en el flos SanBorum de Cathalunt, 
pag. 34. col. 2. Lo que no hizieron ; pot 
la razon, que fe expreifa en el ». 30. 

25 Y el Sereni!lim<j Señor Rey Don Jayme 
«1 Primero en la Chronica, que eferiuió de 
fus conquiftas en el cap. 94. dt la de MurcU 
llamó Reyno, áefte Principado, y el n^v 
jor de los fuyos. Puix aquells de Cathaiuña, 
qui es lo millar Regne, e, el pus bonrat, e, el pus 
Noile.. 

2$ Y el Regente Vilofa en los lugares cita, 
dos refiere muchos Dotores, que á cílc 
Principado de Cathaluña también intitu
lan Reyno. 

27 Por lo que es digno de nota el melíndro-
fo cfcrupulo de Laurencio Valla de refasà 
Ferdinando geftis. lib, 2, pao, 14, donde mâl 
informado de lo que fon Rçynos, Princi
pados^ Provincias ( de que (è tratará en el 
§. fíguiente ) no halló voz común, conque 
nombrar âCathaluña, Aragon, y Valencia, 
y dexQ de nómbrales Reynos, por no in
cluirá Cathaluña, y los nombi ó Prouinciasi 
confeífando^ue enana el nombre de todos 
WÇS i bi Provincias appellaparptmfropriè^ quaf 
íantím Gentes ã Pcpiflo Romano viBa. Sed tf» 
ufitatum pulgo modern fequor: quia tria p.çria, ut 
malltWy dtcere non peffuniy fropterCatbal'iiiam 
qua, Rfignum non efi\ par tamen duo6mR gr/u. 

28 ÇQnftituyó, o, confirmó, por mejor de* ; 
is t j cftç íkfeaijB5mo S^ãor Conde V " ' ^ 
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do fegundo fu Corte, en eih fiemprc infignc 
Ciudad de Barcelona, en el dicho año 874. 
cn que le fue remitido el feudo ; fupuefto 
que ya antes lo fue de fu Padre; conti
nuando en ferio de todos los demás Sere-
niffimos Señores Condes fus fuceífores: co
roo es de ver de los Authorcs citados en 
el ». 24. yen el%-1. n. 14, áquienes fe aña 
den Lucio Marineo Siculo de Rgèta Hifpan. 

9. ioto. TaraíFa in cap. Aifonjm fui anno 
Chrifii Í46. cap. Sanftius Primus, y ftguientes, 
DiagO en la hiftortA de los Condes. li¿. z. ioto, y 
tn Id nutua âeferipeion de Caíbaluna. in verbo 
Bitrcimna, Zurita, tom. 1. 1. cap. 9, Ga-
ribay lib. i f . cap. 33.y 39 Bofch//^. 4. cap, 
j , infine. Xammar de Privil. §.4 n. 1 ?. §. 
7. n. z. Corbera en fu Cathalana lllaftrada. 
l ik f. cap. 9.pao. 2 j i . 

29 Para mas honrar â efta Ciudad , fus Sc-
reniífimos Señores Principes , fe firuicron 
intitularfe fiempre Condes de Barcelona; 
cuyo dittado fe conferua hafta el dia de oy: 
lo que fe ha hecho con efpecial cuydado: 
de tal fuerte que en el año 1283. el Serenif-
íímo Señor Rey Don Pedro el íegundo en el 
cap. 34. de las Cortes, que celebró en efta 
Ciudad; que es la Conjiitíicion única, tit. de 

. Principe, difpufo expreíTamente, que el, y 
fus SuceíTores fe intitulaíTen Condes de Bar
celona : y no porque no lo fueíTen enton
ces , y muchos años antes de Cathaluña: 
fino porque quifieron denominar fu titulo, 
dela parte mas digna defte Principado; co
mo affi lo explican Garibay/í¿. 31. cap, 2z. 
Oliba de Jure Fifci cap. 1. n. 11. JZ. & 1$. 
Xamujar de Privileo. ^. 6. n 8. & de offic. J u 
dieis, pan. 1, qu&fi. if, n, 1 ¡ 5 . Vilofa dijert, 
6. %. y. n. 22. 

30 Y el mantener el di&ado de Conde, fin 
tomar el de Rey, ádiferencia de los otros 
Soberanos deEfpaña (que también fe inti
tularon Condes y deipues Reyes como 
confta de los hiftorias) fue por conferuar 

S U M M 
Del 

I Tratafe del Key Don Ramiro el Monje, y de como 
la fyyna Doña Petrónil/afu:bija caso contlCorw 
de 'Barcelona Don Ràymmdo Berens»er el 

r <}tta)ta. 
a Huci'o defh matrimonio el Ê ey Don tsflfovfo, 

fue fue el primero, que fi.intitulo Rey de Ara
l o » •> y Conde de Barcelona, 

3 jírapon, y Cathaluña fHtron unidos ^ u e fr ia . 
••' tipaüter, : ^ -,•;><• 

19 
la memoria de un titulo, o apellido de tan
ta antigüedad, y grandeza : pues efte Con
dado empeço no por el Señorio de Pueblos 
menores, de los que primeramente fe redi
mieron en Cathaluña, y otras partes de E-
fparía ; fino por el de la miíma Barcelona, 
y fu diftrito; la qual fue la primera Ciudad 
mfigne de Eipaña, que fe recobró de la op« 
preífion Sarracena • loque amás de conftat 
de la Combinación de las Chronicas ; lo 
notaron expreíramente Zurita tom. 1 • M . 1. 
cap. 9. vers. Murió Mir. Bleda en la Chronica 
¿e los Moros de Efpaña. lib, h cap. z í . Bofcjl 
li¿. i . cap, 41. § . + . Corbeta en fu Cathaluña 
llluflrada lib. f.cap. 9.pag.z^o.y en lavida de 
Santa Maria de Ceruellon cap. 1, y a * 

31 Propagóle la venturoia linea de los Se-
reniffimos Señores Condes de Barcelona ; 
los quales ( hafta la union de Aragon, y 
Cathaluña)"fueron, defpucs de VuifredO 
el primero. 
Vuifredo el fegundo. 
Vuifredo el tercero. 
Miro. 
Sunyer. 
Sinofredo. 
Borrell. 
Ramon Borrell. 
Berenguer. 
Ramori Berenguer el primero. 
Ramon Berenguer el fegundo. 
Ramon Berenguer el tercero. 
Ramon Berenguer el quarto. 

Y todos ellos ( como fe ha dicho } y los 
que fe fubfiguieron, defpues de la mencio
nada union, mediante el feliz matrimonio 
defte ultimo, con la Sereniffima Señora 
Reyna de Aragon Doña Petronilla, hija del 
Sereniflimo Señor Rey Don Ramiro el Mon
je ( que fue acordado en el año 1137.) con
tinuaron fu habitación en Barcelona, man
teniéndola Corte de todos fus Dominios, 
como fe verá en el figuientc §. 

A R I O 
S- IT. 

E l orden de efcritura en los diBados de los Ff-
yes no in duzeprecedencia entre los fyynos. 

4 L a diferencia dela union aqueprincipal¡á la 
. accesoria. 

c Principado es Signifcacion de Potefiady y Digni
dad, 

Tomafe tamhicn materialmente por el P a i s f u 
difinicion. 

6 Punición de la Promneia, y fu efymologia. Otra 
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7 Otra Etimologia de la fromhtis. 
8 Julio Cefar vafe atrekio áréducirS Provincia el 

' Rtyno à Eoypto. 
Muerta Cleopatrat le redufeo á Prou'tncia Ofila-

viiim Augufto : pero muy poco, á poco, 
g Fomfeyo el grande no fe atreüúá reducirá Pro* 

ffincia el I{eyno de Jadea, y le dexó e» sa¿>e$a de 
Hircano Macbako. 

Expelidos losMacbabeoS, ai/n w h r e h x o M a r ^ 
co Antonio à ProuincU Jttto que hizo eldgir 
Rey k Herodes IdumeodeU Ciudad de Aféalo». 

Muerto efie Key i OBauiano Augufto U diuidié 
en Quarto feírarebia^y como ias repartió. 

La de Jadea fue llamad* Toparcbia. 
Eft a fue reducida primeramente á frouinciai 
fyftere/ife fus cinco primeros Prejidtntes. 
Ejios regularmente era» btítnbres militares, y 

gouernauan la poUtictt, y las ts írmas, 
; ¿ftilo de llenar las Imágenes del Cefar por la Pro» 

uinda. 
Zfcufaronlo los juatro primeros Preftdentes. 
Mal Süceffo del quinto Prefidente, que las «//fl

eo en Hierufalen. 
Por o k poco fueron las demás Tttrarchias reducé-, 
dits á Provincias. 

10 frinápe es el primero del Gremio, 
lomafe en Jignificacion de pote fiad) por qualquier 
fupremo Síñor, 

Los Antiguos llamaron con differenteswmèrcS) 
áf»s Principes. 

Elnomhe próprio delprimero, paffaua á ferap-
pellatiuo de los demás. 

11 La voz Principado tomada por el Pais, Jigni. 
fea toda Corona. 

12 Dcclarfe como fue ¿que principal la union de 
Aragon y Caibaluña. 

pomo deuen gomrnarfe, y rtputarfe los PTÍHCÍ-
fados.Aqtié principatiter unidos. 

13 Advierten fe algunas Dea fonts de la Bgti Roma. 
n a , foère tfte ajjHmpte. 

14 Defpues d* la unhn â t Aragon, y Catbalufa 
continuaron los R£y«s fu Corte, y baèttacmta 
Barcelona. 

15 Catbaluña fue la Patria de los Rey es Je Aragon, 
H M A u a n la lengua Cathalana, 
Libros ejcriiospor Reyes de Aragon, en Cathaku, 
Ordmaciones de (u Rfal Cafa, y Corte, 

16 Arcbiuo Rgal de Barcelona,! que lo es de toda U 
Cororta de tsiragóti. 

17 E l Maeflro Racional de Catbaluña , lo es dek 
Cafa , y Corte de fu Mag. en los Raptos de ít 
Corons de Aragon. 

Oye las quentas del Prothonotario ¿e la C$rona, 
Ttene fu Tribunai en ejle mrfmo Rfal Pulacto, 

38 Pe los Efcriuanos de Mandamiento de Bartétia, 
mandó el Señor Rey Don Fernando, que piijfaf* 
fen los cinco á Madridrfar» el Confejó de Aru 
gort. 

E l Chanciller de la univerfal Corona de Atagm 
fe quedó en Barcelona) y como deuc entenàtr-
fe eflo. 

19 E l fepulcro de los Reyes de dragon era en Pt' 
¿lete, dexado el que tenia» en San Juan de It 
Peña, antes de la union. 

20 Continuófe la Cor te en Barcelona, haflaeldiai?. 
de Enero 147 9.en que murió elR^yDonJum 
el ¡egundo. 

Hallauafe ya cafado entonces el Señor Rjey Do» 
Fernando el Calbolico fu hijo, con la Señora & f 
na Doña I fakl de Caftida. 

Donde firmaron ¡uS Capitulaciones Nupciales ¡o¡ 
Smores Reyes Catbolicos. 

Prometió el Señor Rey Catholico viuir en Coftilh 
L a Corte dene fuuarfe en medio de los Reynes. 

21 Barcelona quedó Corte. 
Q¡¿e fe entiende por Corte ? 
£ n Barcelona quedó el Tribunal R¿gio, yfyg't 

S/lla, en la qual fe ajfienta el Lugartinientt®t' 
«eral) tomo Alternos, y n, a . 

§. II. 
De la Union íequè- principal de Aragon, y Cathalu-
ña. DeIadifícrenciadeftaUnion,álaacceíroria. Que cofa fea Pi in-

cipado, y que Prouincia. Y como Barcelona continuó en fer Corte 
. > de fus Sereniííimos Señores Condes , Reyes de Aragon. 

tercio - genito del Rey de Aragon Don Sair* 
cho Ramirez; cuyoReynado ertipfçócne\ 
ano IO6Í.Y fue Principe tan heroico,^ 
conquiftó de los Moros mas Pats , y Vhtih 
que todos fus ^nreceíTores, hafta que he
rido de una facta, murió en el aífedío <fc 
Hocica, en el día 4 de Junio 1094 h3ii'eIK 
do antes el Infante Don Ramiro entr^0 

en 

te 
Rlfuító la Union de Aragon, y Catha-

lunà del matrimonio > quefelizmen-
: contrataron los Sereniífimos Señores 

Conde de Barcelona ; y Reyna Doña Pc-
tronilla , bija del Señor Rty de Aragon 
Don Ramiro el Monje: como íe tocó en 
ei §. antecedente. 

Efte Rey Don Ramiro el Monje fue hijo 
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cn Religion cn cl Monafterio de San Ponce 
¿eTorneras dela Orden Benedidh'naen el 
territorio de Narbona, por el año 1093, 
como confta de las Hiftorias de Aragon, 
íincularniente de Zurita tom. 1, lib. 1. cap. 
j $ . 19. 22. 27.y 31* Diago en la hiftoria 
de los Condes de Barcelona U&.z.cap, 122. 
y de la Hiftoria del Monafterio de Ripoll 
tap. 19. tranfcrita por el Arçobispo de 
Paris Pedro de Marca en /« Mana Hiftanka 
fas. r47> Mariana de E^bw HiJ'panite. l i¿. 9* 
cap. 7>yM>- io- w/. i . Sucedió al difunto 
Rey Don Sancho Ramirez, Don Pedro fu 
hijo mayor, y primero defte nombre j Prin
cipe también de gran valor, el qual profi-
guió el aíTedio de Hnefca, y la rindió en 
27. dcNouiembre 1096. y profiguiendo fus 
tonquiftas, y batallas, recobró entre otras, 
la importante Plaza de Barbaftro, en el año 
l i o i . y hauiendo muerto defpues fin hijos 
en 28. de Setiembre 1104. le fucedió fu 
Hermano fegundo, el Infante Don Alonfo 
Sanchez; el qual casó con la Sereniffima 
Señora Doña Urraca Princefa heredera de 
CaftiHa y de Leon, hija del Señor Rey Don 
Alonfo el Sexto,llamado Emperador de 
Efpaña: y Viuda de Ramon, Principe de la 
Cafa de Borgoña, hermano de la Santidad 
de Calixto fegundo; de cuyo matrimonio 
tenia ya un hijo llamado Alonfo , que de
fpues fue el feptimo de Caftilla; y hauien. 
do muerto el Padre de Doña Urraca en el 
año 1106. luego fueron á tomar poíTeflion 
de aquellos Reynos , los dichos Señores 
Reyes de Aragon Don Alonfo Sanchez, y 
Doña Urraca: y por efta caufa aquel, no 
folamente fe intituló en adelante Rey de 
Aragon , y Nauarra : fino también de Ca
ftilla, y de Leon, y aun tomó el titulo de 
Emperador, por hancrle ufado fu difunto 
Suegro, como lo refieren el mifmo Zurita 
b i . i . cap. 36.y 37. y Mariana li¿>. i.cnp. 2. 
y 7jhttientes. y haze mención deftos Re
yes Alonfos de Aragon , y Caftilla , y de 
Do ña Urraca; y de como efta fucedió á fu 
Padre, la hiftoria manulcrita de los Con
des de Barcelona recondida en el archiuo 
del Monafterio de Ripoll cap. 2 0. 

Efte Rey Don Alonfo Sanchez fue ma
gnánimo, poderofo, y feliz en fus guerras: 
pues^entre otras importantes Plazas, que 
tomó de los Moros, por el año.,111o. fue
ron Exea, Taufte, Borja, Magallon, y Ma-
ella. Dió la muerte en Batalla, al Rey de 
Zaragoza en el mifmo año: y en el de 1114. 
puíoeUffedio á la Ciudad ; durante el qüal, 
ganó iTycjda, y Tarazona, y ultimamen

te fue rendida Zaragoza en 18. de Deciem-
bre 1118. á la qual conftituyó Cabeça, y 
Metrópoli de fu Reyno ( y a m efta Ilhiftre 
Ciudad fue Regia y Catholica Corte del 
Reyno efpecifico de Aragon por los 16. 
años que corrieron hafta el de 1134. por 
lo que fe irá diziendo ) defpues ganó á Ca
latayud , Daroca, y Mequinenza; por cuyas 
grandes conquiftas fue llamado el Batalla
dor; y ultimamente murió fobre el fitiode 
Fraga en el año 1134. hauiendo hecho fu 
teftamento fobre Bayona,en el año 1131. 
en que viendofe fin hijos, y fin hermanos, 
menos el Monje; que también le confideró, 
como muerto, inftiniyó herederos á las 
Santas Cafas del Sepulcro, HofpitaJ,y Tem
plo de Jerulalen, y á fusCaualleros, yRe-
íigiofos: como aífi lo eferiuen losHiftoria-
dores,y muy extenfamente los citados Ma
riana lié. 10, cap. 8.10. 12.y. i j - , y Gero
nimo Zurita en los Anales de Aragon tom. 
l . l ik 1. cap. }$>29. 41.41- 4 T . y 4 9 . 

Por la muerte defte Rey,huuo grandes 
difturbios en Aragon , y Nauarra, pues el 
Señor Rey de Caftilla Don Alonfo el fe
ptimo fu Antenado pretendió fucederle> 
por fer la Reyna Doña Urraca fu Madre 
C q a c yahauia muerto ) Bisnieta del Señor 
Rey Don Sancho de Aragon el Mayor, 
quien hauia entrado ya conquiftando al-
gunos Lugares de Nauarra: y apreftaua un 
grande Exercito para entrar en Aragon: y 
hauiendoíe juntado en Cortes , Aragone-
fes, y Nauarros ; y propuefto aquellos en 
Rey, al Infante Don Ramiro el Monje, of-
freciendofe á felicitar la difpenfacion ; no 
conuinieron en ello los Nauarros : dizien. 
do, que un Principe, defpues de quarenta 
años de Monje, no feria apto para gouer-
nar, y menos para defender el Reyno, del 
poder de Caftilla, y Leon .• por lo que eli
gieron fu próprio Rey, que fue el Infante 
Don Garcia Ramirez, tercero nieto del Rey 
Don Sancho el mayor, por linea varonil: 
y los Aragonefes eligieron el mencionado 
Infante Don Ramiro el Monje, en las Cor
tes de Monçon; y por tal Rey fue aclamado 
en Hueíca,en el mifmo año 1134. el qual 
casó con Doña Ines, hija del Conde de Pu-
tyers, y Duque de Guiana; de la qual tuuo 
una hija llamada Petronilla; á quien defpues 
pufieron nombre de Urraca: como confta 
de las hiftorias de Aragon, y Cathaluña, 
y efpecialmente dela antigua de Ripoll cap. 
21. y lo refieren largamente Lucio Marineo 
Siculo ¿e Ríèftí Hifpani*. lil>. 8. cap, de Egmir* 
Monacho, Zurita m los Anales ds Aragon, tom. 
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x, lib. i . cap. fo.y f i . Diagoe» labi^oriade 
hs Condes de Bíircelotia ti¿. 2. cap. 122. 139. 
140. y JJS. Mariana lié. 10. c u p . i r . y i<f. 
DcfcJot. lié. J. cap. h Vilofa difert. j . Jf. 1. 
» . 2 43-y figutmtts y demás Authorcs,que lue
go fe citarán. 

Pero el Señor Rey de CaftillaDon Alon-
fo el feptimo pretendió , que en perjuizio 
luyo; no hauia podido fee elegido en Rey, 
un Monje; que de derecho era incapaz ( lo 
que affi auria fido á nofer la difpenfacion 
que pudo fanar la incapacidad haziendole 
contraher valido mammomo ) por lo que 
con poderofo exercito , fe fue entrando 
por Aragon, conquifiando las Plazas de 
mayor importancia: como fue, entre otras, 
la de Zaragoza; conforme lo refiere larga
mente Zurita lié. i .cap.41. 49. f i - v - y 
y viendofe el Rey Don Ramiro fin fuerças, 
para refiftirle ; particularmente quando el 
nueuo Rey de Nauarra le hazia también 
guerra; rcfoluió de ajuftarfe con el de Ca-
ítilla, cediéndole, durante fu vida, las 
Plazas de Zaragoza, Calatayud, Daroca, 
Taraírona,y demás, que el Rey Don Alón-
fo Sanchez fu hermano hauia conquiftado 
de los Moros: paraque las defendieífe: co
mo affi fue ajuftado ; y teniendo defpues 
Cortes enHueíca, declaró fer fu voluntad 
bpluerfe á la Religion: pues ya tenia una 
hija , que le fucedieíTe , y luego trató de 
ajuftarlu matrimonio, con el Sercniííimo Se
ñor Conde de Barcelona Don Ramon Bc-
renguei; el quarto, por íer Principe de gran 
valor, y poderofo por mar, y tierra ;como 
fe expreíTa en el cap. 10. Ç. jo , ficción 3. n. 
f t T7>TS.ys9 . y también por tener una 
hermana cafada , con el dicho Señor Rey 
DonAlonfo el feptimo de Caílilla; llama
da Doña Berengucla, y fer amás del paren-
tefeo, los dos muy confederados, y Ami
gos : como effeéHuamente fue ajuftado el 
Cafamiento en Barbaftro ; donde íceftipu-
laron los inftrumentos, en tres de los Idus 
de Agofto 1137. y entre otras cofas, fue 
)a£hdo , que el Conde hiiuieíTc de reco-
JKW del dicho Señor Rey de Cafiilla , fu 
Cuñado las mencionadas Plazas; y le fue
ron cedidos todos los derechos delias, á 
efte fin, y también todo el Reyno ; del qual 
tomó poffeffion en 13. de Nouiembre del 
nufmo año 1137, y luego fe retiró el Rey 
Don Ramiro á la Igleíia de San Pedro de 
Huefca ; haulendo fido en tres años, Mon
je, Rey, Cafado, yreftituido ala Religion. 
Lo que confta antbenticamente del A°chi-
uo Real de Barcelona, en los libros de los 

feudos, y de la citada hiftoria antigua, y 
manuferita de los Condes de Barcelonac« 
el Archiuo del Monafterio de Ripollcap.xi. 
y lo refieren Lucio Marineo Siculo de Mus 
Hijpaniét cap. de Ramiro Afomcbo, & l ié . lo.in 

•princ, Taraífa in cap. Alphonfus OílavuSifué 
anm Cbrifti Domini 1126. Julian del Ca. 
ílillo en la Hifloritt de los Reyes, Godos, ¿ib. 2. di-
Jcurjo i . Mariana l ié. 10. cap. 16. Zurita 
tom. 1. lié. x. cap. 5-0. T i . s z . y O - y l i é . z . c a p , 
1. Blancas lié. 2, cap, 7, Efcolano/wíe 1. 
l ié, 3. cap. 2. Abarca///, délos Condes de Bar. 
ceiona. Diago hb. 2. cap. 122.139. enlafia, 
cap. 140.y 1$$. Garibay//¿. 31. cap. 21.vers, 
E l R¿y. y cap. 36. en la fin. Domenech «25/ 
jlos SanSorttm de Cttihaluña. pag. 377. col.2, 
Carbonell foi. 7. col. 2.y foi. 5- 2. col. 3. Ma-
nefeal en el Sermon delReyDonJrtyme.fol.41. 
col, 3. Carrillo en fut Anales, fub anno Sed-
vatoris 1137. Bofch de los títulos de honor 
de Cathaltfña. lié. i . c a p . i S . Xammarrfe/Y/-
vileg. §. 4. n. 21. Marcülo en fuCrifi, parte 
1. cap. 6. §. 7. », í¿S. R. Vilofa dijfert. y. §, 
J . d n . 143. V i h p h n n deéracbio milis, dip. 1. 

Sin que haya inftmmento; ni Hiftariadot 
alguno, de los que yo hé vifto; que refie» 
ra lo que fe difpufo en orden á la Reyaa, 
mujer del Rey Don Ramiro, ni (i era viua, 
o, muerta, quando efte bolnió á la Igleíia. 

El Conde de Barcelona fe ajnftó luego 
con el Señor Rey de Caftilla fu Cuñado» 
fobre la reftitucion de las dichas PlazasJ 
ratificaron fus Alianzas. Defpues concor
dó los interefles, que pretendian fobre el 
Rcyno de Aragon, el Patriarcha de Jerufa-
Icn, y los Maeftros del Hofpital, y Tem
plo, en fuerça de la difpoíicion teuamen-
taria del Rey Don Alonfò Sanchez; y acre-
fcentó en gran manera el Reyno: como lar
gamente refieren Zurita lié. 2. cap. 2. 3-y4' 
Mariana lié. 10. cap. 1 S. y Diago en fu hip-
ria de los Condes de Barcelona, l ié . 2. cap. i4:-
143. 144. 149- i r ? , y JfS. 

Hauiendo ya la Señora Rcyna Doña Pe-
tronilla cumplido la edad competente i/112 
celebrado el matrimonio, entre la mifin*» 
y el dicho Señor Conde de Barcelona; d 
qual,y fusfuceftbrcs continuaron en tener 
fu Corte en efta Ciudad ( y nífi fue Barce
lona la Corre y cabeza de la Uniuerfd Co* 
roña de Aragon) como fe dize en ade
lante. 

2 De efte feliz vinculo nació el Sereniflim0 
Señor Rey Don Alfonfo ( que otros llaman 
Alonfo ) el Primero de Cathaluña ; y }c' 
gundo de Aragon : y efte Principe fue q11'̂  
primeramente fe intituló Rey deArago"'!' 

Co11' 



Capitulo /, §. / / . 23 
Conde de Barcelona: por que íu Padre el 
Conde ( fegua lo capitulado) nunca fe ¡¡ir 
tituló Rey: fino folamente Principe de Ara
r o n , como lo refieren los Authores cita-
Sos ; á los quales fe añaden la mifma hi-
ftoria antigua del Monaftcrio de Ripoll cap. 
j i . Tarafla in cap. Sanãius ttrtms. Lucio 
Marineo Siculo lib. 1 o. tttj>. de Alphonfo Rige 
Aragon»»» Sexto, y Mariana 11. cap. 2, 
y 9 . y aífí en cabeça defte Rey, como fu-
ceflbr de fus Ínclitos Padres, quedó efta-
bkcida efta Union de Aragon, y Cathahma. 

5 Por efta felizLliiion de Coronas, ni Ca-
thaluña fe unió acceíToriamente, á Aragon; 
ni Aragon, áCarhaluña ; en que fe equiuo-
có Laurencio Valla de Rdus à Ferdinando 
Araoonis Rgge grfis. 2. p*g. 9- antes bien 
quedaron en fu fer de Rey no, y Principado 
aequè principaliter unidos ; gouemandofe 
cada qual, por fus próprias leyes, como de 
antes; fin que el uno paífaíTe á fer Prouin-
eia del otro: como afli reinita del iaftru-
mcuto de la Dotación, o, Donación, que 
hizo el Rey Don Ramiro, al Conde; que 
fe halla en dicho Archuio Real de Barcelo
na : y le tranferiuen el Afçobispo de Paris 
Pedro de Marca en el Apéndice de fu Marca 
WJpanica. cap j <>4, y el Regente Don Rafei 
Vdofadiflirt. y. §. i .» . 142 y de la obíer-
uancia fubfeguida i y lo afirman los Autho. 
res citados en el n. 1 y los que fe citarán 
en el ». 12. fin que el orden de eferitura, en 
intitularíe primeramente Rey de Aragon, 
fignificaíTe precedencia, ni mayoría alguna 
entre los Paifes: pues aquel fe regula iblo 
por ¡a preeminencia del titulo de Rey; con
forme vemos, que oy Su Magd. primeramen
te fe intitula Rey de Corfega, y de Mal
lorca, que Conde de Flandes, y de Catha-
lnña,OjBarcelona, y Duque de Milan ; lo 
que no fe haria, fi fe attendieflen los Paifes, 
y fe haze folo por feguir el orden de los Di-
dados de Rey, Duque, Marques, y Con
de ; fin fignificacion de precedencia, depen
dencia, ni fugecion alguna ; como refulta 
de lo que eferiue el Señor Cardenal de Lu
ca de feudis, di fe. S3, n. 1 o. & 11. & de Pra-
emin. difeurfu i¡>. n. 14. vers. Argumenta vetó. 

4 Aunque los Dotores explican muy bien 
la differencia de la Union aequé principal, á 
la acceíforia, por fus eífetos; como es de 
ver de los citados en el ». 12. peró la con
funden por fus caufas, y eífencias; confun
diendo ios Principados , con las Prouin-
cias ; reputando eftos términos, por lyuo-
mmos : íiendo afli ; que de fu diueríídad, 
nace la de eftas uniones aequò principal, y 

•acceíforia, yaffi parezeme contienienté dif-
finir, que cofa fea Principado ; y que Pro-
uincia. 

5 El Principado C dexada la fignificacion 
que efla voz tiene de poteftad Di 
gnidad o, jurisdicion fegun Santo Tho. 
mas J. 2. quAft. 9$. art, 4. in Corp. & qutft. 
jof. art. 1. in Corp. Pedro Gregorio de Re-
pub. lib. 6, cap. 1. n. i .cum feqq. & Jyntag.jtt-
<rh. lib. 18. cap. i . n . 1. cttm feqcj. Maftril de 
•Magijl. lib. 1. cap. 9. n. 5-. & 6. & lib. 4. cap. j . 
n. 3. cum feqtf. H o m à . poltt. lib. i . cap. i , n . 
2 4. Chaffan. in Cathal. gloria Mundi.part. f. 
confid. 1, cum jeqe}.. El Padre Menochio In-
jtit, polit. l'b. J . cap. s. é" 1 J . s y tomada ma
terialmente por el País, o, Pueblos fubdi-
tos y comprehendidos baxo eífa poteftad 
o , jurisdicion) es , y fe difine Un* Region, 
que fe gouitrnapor fu próprio Principe, 9 fus pío-
prias hjes , como lo eferiuen los Authores, 
que luego fe allegarán. 

6 La Prouincia es, y fe difine Un* Region, 
que je gouierna por Prefidente^ o» Minijlro i con 
las leyes del Principe efirangero, que la fujetó. Y 
fe llama Prouincia à provincendo feu pravin-
cendo y corrumpida la voz pr&viBa , o, prout-
ã a fe llama Prouincia que quiere dezir antes 
vencida; cuya diffinicion, y etimología eferi
uen, Fefto Pompe'io deverb.fignific. ibi Pro. 
v iuda appellantur qttod Populas Romanus eas 
provicity id efi untmcit Joannes Rofinus A n -
tif, Roman, lib. 1 o. cap. 21, ibi Integra Regionu 
deviBa in Provincia formam redigebantur , 
h Populo Romano > rtiiffisin cam Pra/idibus, gu* 
bernabantur. y en el cap. zi.pap. 774. ibi Pro-
vinciit appelUntur, inquit Ftftus, quod Populus 
Rpmanus provicit, ideft ante vkit, tiomen Pro-
vincia triéus modss accipitur , primum pro Re~ 
gione, cjwm aut armis deviãam i aut qmcun-
que modo in poteflattm addu&am Popnlns RQ-
manus, Magijiratui fuo adminijlrandam fubjecit. 
Pancirolus i» NotiUam Imperii Orientis cap. <>$. 
ibi Provincia eft, qua non d RegibuS fed M<tgt-
Jlratibus regitur. Laurentio Valla de Rebus 
à Ferdinando Aragonia Rfgegejlis. ¿ib, i.pap. 14. 
ibi Provincias appello parum propri'e'̂  qua funt 
tantum Gentes d Populo Romano vrfta. Solor» 
zano /'« Polit. Indiana lib. cap. 16. vers. L a 
qual ordenanza. 

7 Otros fienten, que la etymología de Pro
uincia viene á Procul vincenda fiendo Pro
uincia la Region remota ( efto es fuera de 
Italia ) uencida por los Romanos, y defta 
opinion fueron Stephano Vinando Pighio 
AnnalRoman lib. 1. anno 275-. \b\: Regiones ab 
Italia dijfitas in pote/latem rtdatits , quas legi-
¿KJ, Imperibcjue Jubjecerant, Provincial appelia-
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re etperunt, ve/aí ?rflf«/ viBat, Gutherius de 
Officiis Z>(»««í /íngufitc l ié . i , ctf. 6. in fine 
Rebuffus aã l. Provinciales 19 o. ff. ãe verá. fig. 
pero ambas etymologias concuerdan en la 
fubftancia, eílencia, y diffiniciondelaPro-
uincia fobre expreflada, de ftr Region ven
cida j y de principio ocupada por armas: 
fino que eíte ultima añade la circunftan-
cia, de fer remota. 

8 Suetonio Tranquillo in Julittm Cdftrem 
eap. 3s> refiere , que vencido el Reyno de 
Egypto; nofeatreuió Julio Cefar, á redu
cirle á Prouincia ; eito es, á embiarle Pre-
fidente , que le gonernafe , con las leyes 
Romanas: fino que le dexóenfu fer de Rey-
no, en poder de Cleopatra , y de fu her
mano, ibi R¿gnum Ms^pti vittor , Cleopatra y 
fratrique ejus minori fermifit , veritus Provi»-
ciam facen , we quanãoque violentioretn Pr¿ft-
áem naüa-i novarum rerttm materia ejfet. 

Y Pancirolo i» Notitiam Imperii Orientis. 
cap. 177. citando áStrabon, Sexto Ruffo > 
Eutrópio, y Dion Caífío : y nueftro gran 
Hiftoriador Geronimo Zurita e» la hift 
del I\"f Don Fsrnando el Catholico li¿>, 1 o. cap, ? } , 
cuentan, que uencido Marco Antonio; y 
muerta Cleopatra , ya reduxo 0£huiano 
Augufto aquel Reyno, á Prouincia, embian-
dolc Prefidcnre, que fue Elio Cornélio Gal
lo ; pero con gran cuydado en introducir 
las leyes, y coftumbres Romanas poco á 
poco , ib i : Ctim primiim fit¿ Bgoiius Moyptits 
effe Àeftit ; sfugtiftus novttate fafcium, & [ecu-
r i u m , turn Populum perterrtfacere noluit. 

9 Flauio Jofepho Anticjuit. H i , 14. ¿ cap, / , 
aâ 9. & cap. 13.& Hi. j 7, tap, 17, & 19.& Hi . 
J 8. cap. 1.41.& j \ Urde Bello Jadaieo li¿>. 1. cap. 
Í . & 11. & li¿. 2, cap, 4. 6 . & 7. in prim. & 
cap. 8. refiere cl mayor cuydado, que aun 
fe tuno con el Reyno de Paleftina : por la 
gran contrariedad de Religion, y leyes: 
pues hauiendole fujetado el gran Pompe-
yo , le dexó en fu fer de Reyno, aunque fti-
pendiario á los Romanos, en cabeça de Hir
cano fegundo de la familia de los Macha-
beos fu legitimo Suceflbr, expellido Arifto-
bolo fu hermano, que fe lo hauia tiramfa-
do; y hauiendofelo defpues ufnrpado An-
tigono fegundo fu fobrino ; aunque ya no 
qudoMarco Antonio, que los Machabeos 
gozafcn mas la Corona; pero difpufo.que 
el Senado Romano la conferuaffe, y diefle 
a Herodes, de la Ciudad de Afcalon de la 
Idumea luperior, fu Amigo; y muerto efte 
Rey; aun no pareció bienáOdauíano Au-
gnfto rednrirel Reyno,á Prouincia, unién
dole acceíToriamcntc al Imperio : pero 1c 

diuidió en quatro Principados, que los ia. 
tituló Tetrarchias; dos de las q nales dio i 
Archelao, Otra, á Herodes Antipas, y Otra, 
áPhilippo, hijos del difunto Herodes Afea-
lonita: y por lasquexas, que dcípues tuuo 
0¿taiiiano,de Archelao, le quitó las Tetrar
chias; y reduxo la de Judea fola (que pot 
mas preeminente fe intitulaua Toparchia) 
á Prouincia Romana , embiandola Prefiden-
te: y fobre que era cftilo, que los Prcíiden-
tes Romanos entraíTen por las Prouincias, 
licuando patentes las imágenes del Cefar, 
que leruian de Iníignias en la guerra : por
que de ordinario ios Prefidentes eran honi-
bres militares, y gouernauan la politica, y 
las armas juntamente (como oy fe obfema 
con los Virreyes en los Rcynos de Efpaña) 
lo que conda de los textos;'«/. Pracipimm. 
22, § . Quod ft '\ Duct. 1, l. Si quando. 3 8. C. dt 
/ipptüat. y lo noto Lampridio ?'« A U x w 
drum y aduirtieron los Repetentes in d,§. 
Quod fid Dues. Cuiac. in comment, ad tit. jf, 
Quod quisque juris. & lib, 3. Pnuli ad Edithm, 
ad 1. 2. f. d. titulo, é" li£>t 23, o/'fer. cap. 40, 
Vuefemb. in parat,ad d. tititium jf. quod que
que juris, n. 2. Donellus US. J s. Comment, 
cap. J. &• ibi Ofualdus lit. C G . Pedro Grego-
rio fyntag. li¿. 6. cap. 9, n . i . & Hi. t-y.ap. ; j 
« 25-, TTodauia los quatro primeros Preíi-
dentes , Copouio, Marco Ambiuio , Annio 
RufFo , y Valerio Grato; por !o rancho, que 
los Hebreos aborrecían las Imágenes, efeu-
faron eífa Circnnftancia: y el quinto Pieíi-
dente Poncio Pilatos, que las introduxo en 
Hierufalen fecretamente ; y que para dc-
fcubrirlas , y conferuarlas en ella , hauia 
juntado las tropas de la Prouincia , fe viá 
prccifado á contramandarlas, y embiar las 
Imágenes á la Ciudad de Ccíarea i como 
extenfamente cuenta efte hecho , y otros 
del mifmo, y demás Preíidcntcs, el citado 
Flauio Jofephory ultimamente , poco de
fpues de la muerte de nueftro Señor JElii 
Chrifto : las otras Tetrarchias , que avún 
quedado en poder de dichos Herodes An
tipas, y Philippo; fueron con gran fai'aci-
dad, y prudencia, reducidas á Prouincias; 
uniéndolas acceíToriamentc al Imperio Ro
mano: de que haze mención Juíliniano in 
Novella 10] de l'rocovfule Ptnkfiinct , y tratan 
delias Pancirol. inNotitiamOuentis cap. 106, 
Bulanger. de Imperio Rom. lib. 2. cap. 2 pag. 
3 o 1. y de la naturaleza, y ier de las Pro
uincias generalmente eferiuen el mifmo Bu
langer d. Uk. 2. c.ip. 2, & hf>. 4, cap. T¡I. Pe-, 
trusGregor. \yntap. li^. i . cap. <; * n.$ & Hb' 
6. cap, 7,an, i j , & li¿. 47.cap. 3 0 . & 3 2 . Ca-

mil' 
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toil. Borrellus *â Bellaca i» Jptcul. Princ. rub. 
11. tit. A. Francifcus iMarcus dttif. 36. & 
¡ 6 6 . vol. i . Lofçus de jure Univtrf. part, / . 

taP' a< 1 /• t 10 También á efte fin deue notarle, que la 
voz Principe C dexada la iignificacion que 
tiene de orden por quien fe entiende el 
primero de un Gremio. Collegio Efcue-
la o, Comunidad /. familia. 19s. ffi de VerS. 

Jig. I. U hoc JO. ff. de Servo corrupto. 1. 1. & io
ta tit. C. de Princip. dgent. in rebus. & ib i Lu
cas de Penna in Bjibrica.», 1. è" communi. 
ter Repetentes. Rofinus antiy. Bgrn. lib. y. 
cap.i$. lib.y.eap. ¿. in fine. & cap. 10. in 
medio. Petrus Gregor. de ti¿pftb. lib. g. cap. 
4. in princ. & n. fin. Luca de Regal, dije. 
J71. w. 20. Giurba defeudís §. z .g lofd i j . 
n. 4. Salcedo in Theat, honoris, glofa 11 m , 
jo . ) y tomada en fignificacion de pote-
ftadi comprehende todo íupremo Señor: 
aunque haya paflfado á tomar otro nombre 
efpecifico, como de Emperador, Rey, Du
que, Marques, o, Conde : como de los 
textos in l. i.ff. de Confiit. Prtncip. I, 2, C. dele-
gi¿>m. P̂ ub. tit C. de Mandatts Princip. Novelk 
47. in Pmfat. Can. Corpora. 37. de Confecrat. difl. 
1, cap. Omnes Principes, 4, de Majorit. & obed. 
10 eícriuen los Dotores, y entre otros Pe
dro Gregorio de R?pub. lib. 6, cap, 1. cum 

jeqq. & pracipste cap. 4. n. 4. & cap„ g. n. 3. 
Luca de Regai. âife. l y i n . 20. Giurba defen
ds § . i . gloja 13. n. 4. Salcedo in theat. ho~ 
mris.gtofa 11. n, S. Oliba de jare Fifci. cap, <f, 
ri. 6. Vilofa dtfert. 6, § . 5-. n. 7. Bofch lib. 
11 cap. i y 41. §• 4. vers. Empero, y lib. 3. cap. 1. 
vers Quant à ditas Crcacions. 

Y los Antiguos, â fus Principes fupremos, 
también los llamauan con differentes ap-
pellidos; que regularmente confiftian en 
el nombre del Primero, que hauian teni
do > paflandole de próprio , á appellatiuo 
de la Dignidad Principal,©, Keal; y afii 
los A (lirios, á fu Principe, le llamauan Na-
bucho. Los F.gypcios , Faraón. Los Per-
fas , Xerxes. Los Parthos Arfa cides. Los! 
Tártaros, Caan. Los Albanos, Syluio, y 
los Romanos, Ccfar. Trogus Juftinus hL, 
flor- Philippicarum. Itb. 41. cap. / . » . 6. Flavilis 
Jòfephus anticj. tib. 8. cap. 6. Alexander ab 
Alexandre dierum genial, l ík 1. cap. a.. Pe
trus Grego r. de Rcpab. lib. e. cap. 1 o. toto. Fray 
Geronimo Roman, enfus Repuélicat. lib. 4, de 
la Gentílica, cap, z. tom, 2 Cafalio de jEgyp. 
tiorum ritibtis. cap, 1. tn principio, 

I I Affi mifmo la voz Principado , tomada 
materialmente por el territorio ; fignifica 
toda Corona , y Dominio de fupremo Prin

cipe ; aunque aya paíTado á denominaríc 
del nombre efpecifico defte: porque fegun 
la Coftumbre , el Principado ; cuyo Pin-
cipe fe intitula Rey, fe intitula Rcyno. El 
Principado, cuyo Principe fe intitula Con
de, fe intitula Condado: y affi de los de
más , como pareze de ios Authores cita
dos. 

12 Con efto queda bien entendida la union 
sequé principal de Aragon,, y Cathaluña 
por fu Origen, eíTencia, y caufa: pues ha-
uiendo inüituido el Señor Emperador Lu
dovico Pio efte Principado de Barcelona, 
con titulo de Condado, que defpues fe 
extendió á toda Cathaluña * y cafado fu Se* 
reniííimo Señor Principe, llamado Conde, 
con la Sereniffima Señora Reyna de Aragon, 
y nacido defte feliz matrimonio el Señor 
Rey Don Aifonfo Sucefíbr de fus inclytos 
Padres ; quedaron por configuiente imidos 
los dos Principados de Aragon, y Cathalu
ña , con fus nombres efpecificos de Reyno, 
y Condado refpe&iuamente, fin hecho de 
armas; y por folos los pados i con que de 
principio feconuino la union, con indepen
dencia entre fi; sequé principalmente,go-
uernadofe con fus próprias leyes, y con fu 
próprio Principe: porque quando un Prin
cipe tiene muchas Coronas unidas «qué 
principaliter , tiene tantas reprefentatio-
nes, quantas fon aquellas ; y cada una le 
tiene por fu próprio , y natiuo Señor; fin 
que pueda deziirfe, que un Principado efté 
íiijeto al Principe del otro; fino al fuyo pró
prio ; como en términos defta mifma union 
de Aragon, y Cathaluña, y demás de los 
Reynos deEfpaña, lo eferiuen Carleual de 
Judie, tom. 1. difp. 2. n. 229. Petrus Barbo-
fa in 1. Hares abfens § . Proinde.ff.dejudiciü. i » 
articulo de foro deliãi. d » . 14 i . cum feqq. Paz 
de tenuta cap, 39. n. 30. Gutierrez p r a ã . 
quaft. lih. 3. quaji. 17. à n, 215". Solorza
no de Jure Indian tom. 1. lib. j . cap. 1. n. 47. 
& in difcurfu edito pro Con filio Indiarum, cow-
tfa Belgicum §. i 1. Luca de Feudis. difc 40. 
n. #;.&.difc. 83.'n. JO .& 11, é" de Praemin. 
difc. 29. toto & de Bentf. difc. 29. * n.9. cum 
fecjc}. Crefpi obfer. i s . d n . 43. & obfer 9 2 . â 
n. is. cumfiqq. Conftantius ad I. Mnicam. C, 
deClaJficis.an. jff.adfinalem. BellugamS^fc. 
Princ. rub. 11. §. jam fttpra. n. 2. Peguera 
decif 66 .an . S. torn. 1. Vilofadifert. f..$\ u 
àn . - i f9> Caldero decif. 37. à n . JO. Vi la-
plana deBrach. milit. cap, i . n . 8 1 . & 8%. V i 
nes in traftatu Cekbrandi curias, dijeurju 7. n. 
17. Bofch lib. 1. cap, 2 8. 

13 Mal informaron á la Sacra Rota Romana 
G íb. 
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lobre eftas uniones de los Reynos deEfpa-
fia, y naturaleza de Principados, y fus nom
bres efpecificos de Reynos, Ducados, Con
dados, &c. Jos Abogados, en dos caufas 
del Canonicato penitenciario de la Santa 
loleíia Cathedral de Barcelona ; vertien
tes ; la una, entre los Dotorcs Pedro Juan 
Arxer,yji]an Puig. donde fe proferieron 
las Dccifiones 316. parte 9, tom. j t y 37?. y 
389. tom. i . y la otra, entre los Dotores 
Pedro Mártir Febrés, y Jofeph Gallan; en 
que fe promulgaron las Dccifiones 140. y 
261. parte 14.9 i66.parte i f . Recent, pues du
d ó , é inclinó aquel gran tribunal, â que 
Cathaluña no nenia comprehendida en el 
Indulto concedido en el año 1622. por la 
Santidad de Gregorio 15, á la Mag. del Se
ñor Rey Felipe quarto: paraque en fus Rey-
nos de las Efpanas fe hizieífe la Prouifion, 
o , collación de los Canonicatos, y Pre
bendas penitenciarias, por los Ordinarios! 
y Cabildos de las mifmas Iglefias ; prece~ 
diendo concurfo i en qualquier tiempo, y 
por muerte de qualquiere que hnuieren va
cado ; fin referuacion alguna á la fede Apo-
ftolica , que tranferiue Barbofa àe Ojjic. & 
potefl. Epifcopi. parte 3. al/egat. w. 37. con 
motiuo de que Cathaluña no era Reyno: 
fino Principado, que fe gouernaua con fus 
propias leyes, con union ajquè principal, 
e, independencia de los Reynos, ¡de fu 
Mag. lo que es una razón infubfiítente: 
porque la circunftancia de la union sequé 
principal firue bien , para el effeto fobre-
oicho, de que cada Reyno fe gouierne de 
por fi, con fus próprias leyes, y fin depen* 
dencia entre ellos, como fi tuuieífen diftin-
d í o Rey: pero no fírne paraque un Indulto 
concedido al Rey, á fauor de fus Reynos, 
fe entienda limitadamente á los Dominios 
intitulados Reynos, y n o á los demás int i 
tulados Principados, Ducados, Marquefa-
dosjo, Condados: pues el Indulto no fe 
concede al nombre, fino al cuerpo de los 
Dominios: y la voz Rwfwo eftá demonftrati-
ué , y no taxatiué : y por la mifma razón 
aunque el Indulto fe dirija al Rey de Efpa-
ña , vienen también comprehendidos los 
demás Reynos fitos fuera de ella, á diffe-
rencia del Indulto dirigido al Rey, como 
Rey limitadamente de un Reyno folo : en 
cuyo cafó folamente efte es comprehendi-
do , aunque el Rey fea llamado de las Efpa
nas : porque en tal cafo eftas folo eftan 
nombradas demonftratuvé : y fi bien en las 
Hiftorias, y comunmente hablando, fu 
Mag. es llamado Rey de las Efpañas ; no 

es porque aya Reyno particular deEfpaña, 
ni Efpañas, que fea Cabeça de los otros: 
fino por comprehender con íola una voz 
todos los Dominios de fu Mag. de tal fuer-
te , que fin embargo de efta voz genera!, 
en fus a£tos, y diplomas , íu Mag. fe inti
tula Rey de cada Reyno de porfi : como 
curiofamente lo aduirtió el Señor Carde
nal de Luca ¿e Feudis âife. S j . ti, 10. & ¿e 
?ritem¡n. ¿ifc. 29. n. 11. & 14' & ^ £wtf> 
dife. Z9. * n. 12. cum ¡eqq, y no menos los 
Dotores citados por Barbóla de ̂ ppeüatm 
verá. Jignif. Appellattvo Hifpania. 11 s. Pero 
quando fon contemplados todos los Do-
minios en un Indulto : todos vienen cora» 
prehendidos en el: ya fe llamen Reynos, 
o, yâ Principados, Ducados, o, Condados: 
co*no lo notó el mifmo Cardenal de Luca, 
y cierto es, que la fagrada Rota no tuuo pre-
fentes eftas noticias de las Efpañas: y que el 
infeliz éxito de aquellas dos caufas lèdeuió, 
álas pocas, que tuuieron aquellos Aboga-
dos de efte tan graue aífumpto, con las qua-
les no pudieron informa^como fe deuia: y íi 
el menfionado Cardenal de Luca huuieflc 
interuenido en la caufaantigua: fe huuicra 
comprehendido la materia defta fuerte, que 
yo la expreífo: como fe ué de lo que efcriuiá 
por la ultima; de que es el Difcurfo 29, Ué. u . 
parte J. de Bemf. y á otro aífumpto en los ci« 
tados Difcurfos 4o .ySí .defend¡s .y i9 .dePr^ 
emineMtiis, donde fe comprueua todo lo fo« 
bre expreífado: yafli no es mucho que de-
ípucsjá villa del éxito dela primera lircjV 
de la pendencia de la fegunda fe impetraífe 
de la Santidad de Alexandro feptimo la de
claración, o, comprehenfion del Principado 
de Cathaluña baxo el Indulto; para quitar 
toda duda: lo que fue mejor, que efperarla 
cauíadel petitorio, y que en ella fe refol* 
uiefle á fauor defte Priucipado,como loefpe-
raua el Regente Vilofa dijfert. 6. jT. r . » . 

14. Defpues defta feliz union de Aragon, y 
Cathaluña continuaron fus efclarecidos^ 
Sereniffimos Señores Reyes, Condes de 
Barcelona fu habitación, y Corte en eftain. 
clita Ciudad,como lo dixo el Señor Rey Don 
Martin en el PriuUegio Real tranícrito api 
9. § . 2 . » . i s . en aquellas palabras. Et inqM 
( habla de la Ciudad de Barcelona) No* 
plusquàm in aliis Civitatiíus diíii noftri totiut 
Dominti frecuentare ; feu moram where not 
contingit: cum & inde tanquam in Carport M' 
fii Principatus, & quafi totius Regni mftri, & 
in maris litore /?/<*, negotiis noiis ardue occur-
rentiéus i ne dum à deferis Cívitatièus , ¿P-w/* 
l i i . ; qninintó à Rf^nis nniverfis, qua nopiM* 
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ftlix mcluiit Dominium, tarn d m ; qmttt MÍ. 
ira man tonftiiutis, at Mas, firo ut convenid 
occurritvut, &' providemus, y refulta de la 
ferie de las hiftorias; y lo aduirtieron ex-
prefíamente Laurencio Valla de rtbttt à h r . 
diñando ArtgonU Rege ¿eftis, li¿>. i , pag, f. j> 
lit. 3>pag-1*- Lucio Marineo Siculo de « -
¿m Hifiani* l ^ . 1 o. cap. de ejus Exfeditiom con
tra Simonem. & cap. de Expeditiont ejus in I n 
fulas»& lib, l i - wpt de ejus Jiudio. cap. de ejut 
Uxoriém. cap. de ejm Indulgentia, cap. de Moroji* 
tate ejus cap. de Tempore mortis. & lib, 1 g. cap. 
de Morte. Diago en la hijloria de lot Condes de 
Barcelona. Ut. 7. cap. 7 - M ' 't79. col. i . y en los 
jinaks de Valencia, lit ¿.cap, 3. Zurita en los 
Anales de Aragon pajfim y fingularmente en 
el tom. 1, lit. 1. cap. n . ' i j . y ía. l i t . 3 ' ca/>-
19 ,23 .60 . 63.84-94:]lit,4.cap. 84. 122.lib. 
S.cap. 98.1 o4.y tom. z , Ut. 6. cap. 38.39. 73, 
7S.lit. 7. cap. 6. 27.28. 47. 6 X. 62. 66. 6p. 7$. 
80. lit. 8.cap. 8. 10.14,1s. 20. 38. 42. S4. Ut, 
S. cap. 2. 62. lit. JO, cap. JO. 16. 20. Í 6 . 40, 
41. 5-1. $6.5-7. 63. 89.90. 9 i .ytom. 3.Hb. 11. 
cap. 2, y figukntes, y cap. 9o,y lit, j 2. cap, 1$. 
lib, Ji.cap. 71. lit. 14. cap. 2.y 29.Ut. 14 cap. 
31;, y tom. 4-. lit. 16, cap. 47. lit. 18. cap. f i . y 
l it . 2o. cap. 7.y 27. Garibay lit. 28. cap, 27. 
vers. En tanto. Don Jofcph Exea y Defcar-
tin ad I. Unicam. C. de PaUtiis. paa 66. & 67. 
Xammar de Prtvileg, §. 7. ». 3. Marcillo en 
la Crifi de Cctthaluña.p-vrt, 1. cap. 6. § . 4. n. 9o« 
Ribera en {u E¿alCapilla de Barcelonapajfm. 

15 Y todos ellos tuiiieron , y reputaron fiem-
pre por Patria fuya, á efte Principado, y 
por lengua materna, de queufauan,laCa-
thalana: como refulta de fus Reales Privi
legios, y Refcriptos; que todos ion en Idio
ma Cathalan,o, Latino : y lo notaron Zu
rita torn, i . lit, 7. cap. 8 o .y Ut. %, cap, 18 *. Don 
Jofeph Exea y Defcartin ad d. I, Unicam C. 
de Palatiis. pag. 6 6,y 67, Domenech en la hi-
floriageneral de losSantos de Cathaluña.pag. 304. 
y por eflb en los Reynos, que conquiftaron 
de los Moros: fingularmente en Valencia, 
Zerdeña, Mallorca, Menorca, e, Juifa ; 1» 
lengua natural, que fe habla es laCatbala-
na.como propria del Principe; y de la ma
yor Copia de Tropas, y fuerças-qiiefles re--
dimieron: No menos confta de tos libros» 
que eferiuieron los mifmos Señoreá Reyes 
de fu pluma propria, en nueftro lenguaje 
Cathalan : como fon lasChronicas del Se-
reniffimo Señor Rey Don JaymeelGonqui-
ftador,de las conquiltasde Mallorca, Va
lencia, y Murcia: la que efcruiióel Serenif-
íimo Señor Rey Don Pedro el tercero de 
Gathaluña, y quarto del Aragon, de los he 

chos del Serenlílimo Señor R«y Don A l * 
foníb fu Padre ; que facada del Archiup 
ileal delta Ciudad , dio á la publica Luz 
Pedxo Miguel Carbonell: y las Ordinacio* 
nes, que hizo para el gouierno de fu Real 
Palacio, y Capilla, que originalmente pò-
ftilladas de fu Real mano , fe .guardan con 
notable cuydado en efte Real Archiuo: co
mo prenda de incftimable valor: pues iba 
Una de las mayores memorias, que Monar» 
chas hayan dexado á los futuros Siglos: aíS 
por lo labio del gouierno ; como por I3 
noticia de fu grandeza: defuerte que para 
formarlas, imitólo mas lingular, y fubli- . 
me, que halló difpuefto , y pbferuado en 
Jas Cortes de los mayores Principes de la 
Chriftiandad ; de las quales fe haze men
ción en las Conftitiiciones í . y 3. tit. de Officio 
de Chancelkr. y Unica tit. de Officio de Camarkn^ 
go , y otras; y las menfionan Zurita en ¡us 
A'naiet de Aragon, tom. 2. l i t . 1 o, cap. 39- Don 
Jofeph de Exea y Defcartin ad I . Unicam C. 
de Palatiis. pag, 66, & 67. Carbonell en fit. 
Chronica de Ejpañafol. 9 9 . col. 4, foL n o . y -
102. col. 2. Ferrer otf part. 3. in proem, tit., 
de Chancellarlo. & cap. 71. & cap. 302. n. tt 
Oliba de jure Fifci cap. 4,n.39. Boich l i t , 2 . 
cap. 36. i " . 40. vers. Lo origen. El Regenté 
Vilofa difirt. $. n. y 3. Ribera en fu Real CiU 
pilla J*. 4, vers. E l Señor Rey Don Pedro.pag, 43. 

16 Confta affi mifmo de la continuación de 
la Corte de los Señores Reyes de Aragon 
en Barcelona, por el Real Archiuo, que de-
putaron en ella, yen el mifmo Real Pala
cio de los Sereniíiimos Señores antiguos 
Condes de Barcelona , conftituyendole 
Uniuerfal, para todas la eferituras Regias 
de los Reynos de la Corona: nofolodelos 
íítuados en el Continente de Efpaña : fino 
también de los de Italia, Grecia, y las Islas ; 
y confta de las Conftituciones del titulo de 
Archiuo Rçal y de la Ultima dei de Officio de 
Prothonotario y lo manifiefta la experiencia 
de ver, como fe hallan recondidos en el 
los autos, y papeles originales de los 
demás Reynos;y cierto es, que los Reyes 
regularmente eftilan collocar fus Archines 
en los Palacios de fu habitación. Maftril 
de Magifl. lit. 3. sap. 9. n. s3 . Xammar de 
Privil, §. 7. n. 3. Añadiendo la fingulari* 
dad de que todos los Defpachos dados 
fuera de Barcelona , yen otro qualquíec 
Reyno , fon continuados en unos libros 
llamados LitriIttnerum Regis N . lo que fupo-
ne,que en qualquier parte, fuera de Barce
lona, eftauan de traníito. 

17 No menos fe comprueua del titulo del 
G 2 Mac-
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Maeftre Racional de Cathahiíía; que no lo 
es defte Principado folamcnte : íino de la 
Cafa, y Corte de fu Magd. en los Reynos 
de la Corona; y por eíTo oie, y difine las 
quentas del Prothonotario del íupremo 
Concejo de Aragon reíidente en Madrid, 
y lo notaron El Regente Don Rafel Vilofa 
difert. f. §. i - n. 6o. & 61. Bofch ât los ti-
lulos ât honor de Cathalnña, i . cap. 36. §. 46» 
Oliba de ¡urs Fifii cap, 4.. n. f i . Berart in fpec. 
*,ifit. cap. 14.». 6 . y tenia, y tiene fu Tribunal 
fen el Real Palacio defta Ciudad, como lo 
vemos; y lo eferiuió Berart d. cap. 14. »• 6. 

18 Y lo manifiefta eneran manera el Real 
Dfcfpacho del Sereniffimo Señor Rey Don 
Fernando el Catholico dado en Cordoua 
á los 14. de Abril 1485. que fe halla en 
el libro Diuerforum 5. ab anno 1484. ad 
I488. foi. 90. del Archiuo Real; en que 
Como ya huuiefle paíTado á uiuir en Ca-
ftilia mandó \ que de los diez Efcrmanos de 
mandamiento, que tenia en Barcelona, 
paíTaííen allá los emeo, áferuiren el Con-
fejo fuprctno de Aragon, y que aíternaíTen 
de medio, en medio año , y no menos fe 
comprueua: de que el único Chanciller, 
que hauia en toda la Corona de Aragon,' 
quedó entonces en efta Ciudad, y fi bien 
ya1 no !o fue mas de todos los Reynos, fi
no de folaCarhaluña. como lo aduirtieron 
Oliba de Jpire Ftjct cap. 4 »• 3P. & 44- Be
rart injpecol. vift. cap. 1 0 . » . 7. R. de Cor-
riada decij. JO. ». y ó. & decif, 17 . à n. 9,cum 
fecjcj. R. Vilofa divert. 5-. §, j . ¿» . 7J. cum 
ficjq. & n. 9 J . toda via báfta efto , para 
probar, que Barcelona era la Corte : pues 
en ella refidia e! primer Miniftro de Jufti-
¿ia de la Corona de Aragon toda, con 
tantos Éfcriuanos de Camara, o , manda
miento : y que de aqui fueífe llamada la 
mitad de ellos, para paíTar á Caftilla. 

19 Otras Señas , y prendas , que afíiguran 
la memoiia de la habitación• de los Sere-
nifíimos Señores Reyes deAragoen efta fu 
Corte de Barcelona, refiere el Padre Ribe-
fa en fu tratado de laReal C.ip)lla \ fiendo bien 
nianificíta la de fu fumptuofo , y Re^io' 
Panteón , que erioieron en efte Principa-
dp, en el Real Mooafterio de Nueftra Se
ñora de Poblete del Orden Ciílerfienfe 
( que es tino de los mas ricos e, infignes 
Samtuariòs del Orbe ) donde fe fepultauan 
füs Reales Cadaueres; hauiendo dexadoeí 
antiguo Mauíeolo,que antes de la Union 
de Aragon, y Cathalufía, tenían en el M o -
nafterio de ban Juan de la Peña , en aquef 
Reyno : como lo notaron Lucio Marineo 

Siculo de Rsim -HiftAnU. Ití. 1 o. cap. àe ¿l . 
fonfo Rege Aragonttm Sexto, cum feyq. & lié. 11, 
pajjlm, & pritcipuí' in cap, de wot te ejus, & Mar-
tin us. Ta ra na in cap. SanBius tertius cura 
[eíjij. Zurita en lahifioria de Cada una detlks> 
y fingularmente en el lib, z . cap, 47. tom. i .ym 
el tom, 6. lié>. 2. cap. 3 g. y en U biftoria del Rej 
Don Fernando el Catholico Ub. 8. cap. jí . Ma
riana en la hifioria General de EJpaña li&. 22. 
cap, 18 . Garibay part. 4, lib. 32.. cap. 2 . Pon-
tano de Bello Neapolitan, lib, 2. Angelo do 
Conftant. H i p r . Neapol. lib. 19. Michael 
Mufctula inOpufculo de Sepulturis, & Caâtevt-
rum translatione. à n. 1. & à n. 28 . cttmfecff, 
(cuyaobra ua continuada á la tin del pti-
mer tomo de las Obíeruaciones de Man-
frella fobre las decifiones de Capycio La. 
tro. ) Pedro Miguel Carbonell en la Ciro. 
nica de Ejpaña lib. 1. foi. 5-4. col. 1. 

20 Continuaron fu habitación los Sercnif-
fimos Señores Reyes de Aragon Condes de 
Barcelona en efta Ciudad. 

Es á faber el dicho Señor Rey Alfonfo el 
primero de Cathaluña,y fegundo de Aragon. 
Pedro primero de Cathaluña, y fegundo de 

Aragon. 
Jayme Primero. 
Pedro fegundo. 
Alfonfo fegundo. 
Jayme fegundo. 
Alfonfo tercero. 
Pedro tercero, 
Juan Primero. 
Martin. 
Fernando Primero. 
Alfonfo quarto. 
Juan fegundo. 

Haftael dia 19. de Enero 1479. f en que 
murió en Barcelona efte ultimo Rey. Ma». 
riana ¿ib. 24 cap. i i . Diago en la hifiork à 
los Condes lib. 3. cap, 2 3 . Abarca tn los Am
ies de Aragon tit. del Re? Do» Juan (l fegundo. 
cap. J3. n. 6. Taraffa in cap. Henricus yuiir-
tus. fub anno Chrifii 1474. Manefcalfil. fS. 
coi. 3. vers. Mori lo Rey Don Joan. Julian del 
Caftillo en la Hi/loria de los Rfyes Godos ¡ib. 4* 
difeurfo i } - . Zurita tot». 4. lib. 20 . cap. W 
Bofch Uk, 2. cap, 34, Garibay lib. 18- c¡tt> 
14. vers. Eflando. y lib, 2 g . cap. 4.4. vers. Prf*' 
dos, y lib. 3}., cap. 2 2 . e» la fin. Carrillo «» 
fus Anales fub amo Chiflo 1479. ) porque en
tonces el Sereniflimo Señor Rey de Sicili» 
Don Fernando (íi hijo , y fuceífor ( q"e 
fiendolo ya de Aragón fue llamado el Ca
tholico ) fe hallaua con feliz vinculo defp°" 
fado con la Seremdima Señora Doña Ifa* 
bel Reyna de Caftüla; en cuyos Reynos 

pro-



Capitulo / . §. 11» 
prometió refidir perfonalmentc > con las 
Capitulaciones, que firmaron i es á faber 
la Sereniffiiiia Señora Reyna Doña Ifabel 
en Ocaña por Febrero; y el Serenifiímo Se
ñor Rey Don Fernando en b Villa deCer-
uera por Marzo de 1469. como las refieren 
Lucio Marineo Siculo deB¿í>m Hfyania. li¿t 
19. Elio Antonio de Nebrifía Hifian. re-
rum k Ferdinando j & Elifab. gejlarum.dtcadt 2 
2. l ik 1. cap. 7. ct*m ¡tejq, Zurita en los Ana» 
hs àt Aragon tom. 4. i 3 , cap. 11, Gari-
bay en el Compendio biflor ial. de Efpaña. lib. x 7. • 
cap. z4, Abarca en hs Anales de dragon, tit. 
M Rey Don Juan ti fegundo. cap. 8. »• 6. y ¡ i-
guientts : Donde fus Sereniffimos Su-
ceflbres continuaron fu refidencia, por la 
utilidad,que fe confidera,en que la Corte 
cité fituada en el centro de los Dominios 
de los Reyes, para proporcionar las diftan-
cias, y facilitar fu acceflb, por todas partes 
Petras Gregor. de Repab. lib z. cap. 1. n, JO. 
Cafalius ¿e Viréis ̂ & Imperñ Rçmani Jplendore. 
part. 3. cap. JO. vers. Principis [upremi fedes, 
Couarruvias praBic. cjuafi. cap. 4. n. 10. y lo 
infinuó el Señor Vice-Chanciller Crefpi 
o¿>f:r. i ? , à n, 62* ad Sf . Corbera en fu Ca« 
thaluña llluflrada. lib. j . cap. 20. pag. 9$. 

21 Dixe Continuaron fu habitación los Señores fle-
yes Condes de Barcelona en eftaCiudad hajiatl dia 
19. de Enero 14j 9. y no dixe la Corte porque 
cfta quedó en Barcelona: y en ella aun fe 
mantiene oy: pues juridicamente por Cor
te , no fe entiende el Lugar, en que el Prin
cipe uiuc con fu familia, o, Criados do-
medicos: fino el Lugar, en que tiene fu 

f 'roprio, y fupremo Tribunal, fus Officia-
es, y el Minifterio de fu Real jurisdicion, 

como lo dixeron la Santidad de Clemente 
J . l a Clementina Ne Romani 2. §. Sané 2, de 
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EUBhfie é» EleSi Pottf. y el Señor Rey dê 
Caííilla Don Alfonfoew la ley 27, tit. 9 parí. 
i . Barbofa i * CoíleB. ad d. CleméntinatH. m 
37, Fermoíinus in cap.finali. de foro cómp. 
qu&fi. j t n. 7. CouarriiviaS VraB. quttfl. caf. 
4- w. 10, Lottefius de re *Bentf.lib. 2, íjuafl. 
%7. n. i í t Garcia de Benefici/s. part f. cap. 
1, ». 38$ turn feqq, Creípi òífer. if . n. I f j " . 

2 Y que verdaderamente quedaíTe en eftâ 
Ciudad el mifmo Tribunal Regio^y lamifmâ 
Sede regentada por elExcellentiínmoSeñQf 
Lngartinientc General, como Alter N o s , 
oue continua, y exerce la nñfma Real Juris* 
aicion, fin que de las fentencias, que pro
fiere aya recurío alguno á fu Magd. lo eferi-
uen nueftros Praéiicos Oliba de jurt ftfcicap* 
4. n. s 8. cum ftqq. Xammar àt frivil. Civita» 
tis Barcinona §. 7.«. 4. & f, & de Offic. Judieis, 
part, i.quafl. 7. ». finali. Bofch de los titttlet 
de honor de Cathaluña. US. 2, cap. 3 6. § . 3 9 , Cor
bera e» fu Cathaluña lllufirada. lib. \ . cap. i r* 

pag. 69.y cap. i7 .pag.8i .yS2. RipolladPe* 
güera in praxi Civili. Rufoica. 27. n . 7 6 , & de 
RtgalUs, cap. 21. nt2$. Berart/w fpecul. vifit. 
cap. 9. n,2. cum fcqq. Cancer var. part. 3. 
cap.3 .» . 330. Vontinelhdccif j . n . ? . Re
geos Vilofa divert, f. §. 1. à n. 1 $9. cum feqtf,, 
& differt. 6 . § . 4. f. & 6 . Regens Cortiada 
decif.io.n.3. Cortiada filills de Jurisdiüio-
ve Proregis. quafi. 2, d n. 4. Regens de Cal
dero decij. 2, n. 26. tom. 1. R, S. de A mi
ga nt ad Peguera in praxi Curia Vicarii Barcino* 
na. Rubrica2\,tt ,24.& 2$. 

Y para cabal intelligencia de la identi
dad de la Silla, Tribunal, y Jurisdicion de 
fu Magd, y de fu Lugartiniente General ; 
ueafe lo que eferiuo en orden al Prefefto 
del Pretorio en el cap, 10. §. lo.feccion i . y 
3. n. 24. y ¡tguientts. 

S U M M A R I O 
Del Capitulo II. 

I Los primeros Condes de Barcelona poffeieron la 
Caja de la Calle Condal, <jue oy es del Mona-
jierio de Santas Cruzes. 

a Milagro fucedido en efia Cafa, con Fray Juan Ga
rin , y en que año ? 

3 J!/ZÍJ Cafa fue folamente de recreo i fuera los mu. 
ros de la Ciudad. 

Cafa de recreo de los Señores Reyes de Aragon> lla~ 
mada Bellesguart. 

Palacio f í o en la Calle de Bafeja. 
Salomon fue muerto en la Pla%a de las Coles. 
E l Palacio fito en la l'laza del Rey fue el de la 
permanente habitación de los primeros Condes j 

y aun de los que lo fueron e onto Goutrmdorítt 
y aun de los Rçyes Godos. 

4 E l Señor Rty Don «sílfonfo el Primero hi%o do* 
nación de la Cafa fita en la Calle Condal, al Mo-
nafterio de Santas Cruzes, entornes llamado 
de Valldaura, y en que año } 

5 Infer efe dd inflrumtnto de ¡a donación, qui 
tjla Cafa no era la de ¿apermanente habitación 
de los Señores Condes ; ni Jue llamada Pala* 
cio. 

6 L a Cafa de la Plaza del Rey fue llamada Palacií) 
por el mifmo Señor Rey Don Alfonfo 

L a Capilla del Palacio frío en la Plaza del Rf l 
H f t e 



3 ° Talado Real de Barcelona* 

fue M á en dminijiracion al Pmr , y Ca. 
mniips de Santa Eulalia ¿el Campo, 

n Yerdaderamenie dicho PnUcio f í o tn la Plaza 
del Key, tn que refidt el Santo Tribunal de ¿a 
Inqnificion; fue el de k habitación de los Seño, 
res Condesde Bmelona, defpues tyes de Ara-, 
gon. 

8 Confia que los mas antiguos Condes de Barcelona; 
de quienes fe hallan autos, y* habitauan efta 
Cafa de la Plaza del R¡y, llamándola Pahcio. 

Hefieteft la diuifion,que de la habitación defie Pa' 
lacio hizkron los dos Hermanos Bramón Bcren. 
giter, y Berenguer %vmnt 

Q Confia también, que el Señor Conde Raymundo 
Berenguer el tercero le habitó, y murió tn ti. 

XO Tue llamado mayor, y antiquior. 
No pudo llamarjé ajfi, rtipeto dela Cafa de la Calle 

Condal, ni de la de Bafeya, y fe da la razo», 
11 Era entonces el Palacio menor ¡ y nueuo,eí que 

fue Caja de los Jcmplatios ,Jito en ¿a btxada de 
los Leones, llamado de la Conde fa , que oy es de 
los Señores Marquefes de los Velez, como fucef 
Jores de una efclarecida familia de Barcelona > 
llamada Rf.qitefens. 

12 Pruczafe efio con notas de Archiuos, y Priuile-
gios Reales. 

13 Meganfe diferentes Authores en prueua de ¿o 
mifmo. 

14 Concluycfe, que dicha Cafafue el PaUcio mnor> 
y nueuo , y fe refieren las grandezas de fa Ca
pilla. 

15 Dejpues que el Palacio menor,y nueuo llamado 
de la Condefuyfue concedido á la Cafa de Reque-
fens ; Mui'o el de la P/az.a del fyy a llamarfe 
mayor,j mas antiguo, rejpetodeltxpreffado en 
el Capitulo 4, 

16 Bfte Palacio de la Plaza del Rey es digno de me. 
mor ia, por los favores, queen el rezibieron de 

fu Diaina Magefiad, los Señores Condes de Bar
celona Kjyes de Aragon. 

í l Conde íkaymundo 'Berenguer el tercero tuu» 
en efte Palacio reuelacion del dia de fu muerte. 

Hizofe llenar alHoj'pital de Santa Eulalia. 
17 Bflá contiguo efie Hofpital, al Palacio. 

Murió el Conde en el Hojpital, deffues de hauer 
tomado el habito de los Templarios. 

18 tfle Palacio éax'o la Virgen Santijfma, con 
fifica prefencia fuya, y verdadera defcenfion, á 
mandar al B ŷ Don Jayme el Primero , que 

fundare la Rrligion de U Merced. 
19 Refierer/fe remrjfwamente los Santos, que na

cieron , y frecuentaron efe Palacio, 
go Tiene todas las Circunflancias, que deutn tener 

los peales Palacios. 
Es fito en lo mas alto de la Ciudad, fohe un mon

te llamado Teéer. 
E s fuerte, como un Caffülo. 

Sus Paredes ftruian de murÁlla, tn thTtipo de ¡OÍ 
Rgmanos. 

21 tos Palacios deutn fer altos, y fuertes comCtt-
fiiffos. 

Vauid edificó fa Palacio fibre el Monte de Siotti 
Los Emperadores Romanos, en el Capitolio. 

22 Btymologta de la voz Palatilim del Monte Pa
lacio , o Palatino de Exorna. 

Rómulo empeço á edificar la Ciudad en e/le Monte. 
Edificó en el ¡n Cafa. 
L a Sill* del Imperio fue confiituidaen efie Monte. 

23 Impugna efia etymologia Don Pedro Gonzalem 
de Salzede, 

24 Impugnafe ejle Author. 
N i de la Sagrada Ejcritura, ni de Flauto Jojephy 
con/la, que las Gentes Antiguas ujafen de la 
voz Palatium. 

Rufino Aquíhyenfe, traduBor de Tlauio Jofepho 
usó de las palabras latinas de fu tiempo, 

2$ Lo mifmo hizo San Geronimo tradullor de la 
Sagrada Efcritura. 

26 De los libros traducidos hay dos Authorts ; que 
fon, eiTraduttor, de ¿as vozes 5 y el Traducido, 
de la materia. 

27 A la palabra Palatium de U vulgata latina> 
correfponden en el original Hebreo ¡as vozts 
Bayth , Armón, y Hecel, 

Armenia es la ProuinctA mas alta del Orbe. 
Armón es la parte mas alta de Armenia. 

28 Los Romanos facaron de las Gentes antiguas el 
{(lilo de edificar los Palacios, en ¿os Lugares 
eminentes: pero no la palabra Palatium, ni 

fu Etymologia. 
29 Es fito (¡le Palacio en la Plaza del Rey, donde prt' 

dicó muchas vezes San Vicente Ferrer, 
E l Concejo General de la Ciudad fe juntaua IM' 

tiguamente en efla Plaza. 
Los Palacios deuen edificarfe en Plazas publicas, 
OtraE'ymtlogia dela voz Palatium, de Palam, 
y Atrium. 

30 Es fito efie Palacio enfrente de la Iglefia Cathedral. 
El Templo de Salomon cftaua junto á fu Real 

Palacio. 
31 Es fumptuojb 5 y Magnifico, 

Los Palacios deuen fer ajji , parafignificár lagrati-
deza de fu Señor, 

32 E l Vez/no puede obligarfe à uendtr fit Cafa, pM* 
ampliar el Palacio. 

33 Fue edificado cerca una Puerta de la Ciudad, 
mada de Santa Eulalia, donde oy fon las Car-
celts Reales. 

Los Palacios deuen edificarfe cerca las Car celt!-
34 Cafiillo Viejo, y VtzcondaL 

Milagro fucedido en ta translación del Cuerpo it 
Santa Eulalia. 

35 Los Palacios deuen edificarfe en un angulo ¿t 
la Ciudad, 3 cérea la Puerta della, 

Ltl 



Capitulo I I , 3 l 
los Palacios âtutn e/lttr fymâos ât ks Cafas 

particulares. 
Los Tribunales dtjufticiafi colocauan Mtigufa 
tnenU en las Tuertas de las Ciudades* 

Etimologia de la palabra foro. 
Tomafe la palabra foro por el Lugar , o, Trièu-

n a l , donde fe juzgan las Caifas ; y también 
for la rmfmA Junsdicion deljue%. 

36 Deferipcion de la Real Capilla de/le Palacio, con 
los números ¡ 7 , y jS. 

Predicamje U Quarefma en efta Capilla. 
40 Los Palacios de los Principes jupremos futltn te

ner Capilla) con Tarochialidad, y extmpcion, 
^ \ Tenia efte Real Palacio Tribuna, que {¿lia á la 

Iglefta Cathedral, y fe conferua-
Solo eljupremo Principe puede tener Tribuna en 

la Iglefia Cathedral. 
42 Teniafe, y fe tiene aun el Arcbiuo Real en ejlt 

Palacio. 
Importancia de/le tsfrch'tuo. 
Los Anhiuos de los Principes han de íenerfe tn 
fus Palacios, 

45 L a fyal Audiencia ¡e JuntaHâ en ejle Palacio, 
forma de la Real Audiencia de Catbxlwa en 

aquel tiempo. 
44 E l Trihnal del Maeflro Racionalfe te ni 4 , y tiene 

cy enefle Palaçfa. 
En los Palacios de los Principes fe deuen tener los 

Concejos, y Tribunales. 
45' Defcriutfe efie Real Palacioy con los numeres 46, 

47, 43 . y 49. 
50 Oy refide el Tribunal de la Santa Inyuijicion en 

efie Palacio. 
Los Smores Reyes Catholicos quiperon «nir las 

Inquificitnes, tomo los Reynos. 
bifutfidor General de Efpaña , con Potejlgd de 

nombrar Inquiftdorts particulares en los R¡y. 
nos. 

fray Thomas de Torrequemada Inquijidor Gene
ral. 

51 E l qual nombro Inquifidores , y Officialespará 
Cathaluña. 

Dtfpues nombró otros Inquiftdores, y fus nom
bres, 

52 De/pues fue nombrado en Inquifdor^ Tray A -
lonfo de E/pina. 

Dia de fu entrada, y recibimiento. 
Se fue á hofpedar en efie R^al Palacio, por ha-

uerle fu Magd. concedido fu habitación ; la qual 
fe hâ continuado par los demás Inqttifidores, por 
la tacita permijfion, y gracia de los Señores 
tyes. 

C A P Í T U L O II. 
Del Real Palacio de los Sereniflímos Señores Condes 

de Barcelona , y defpues Reyes de Aragon, llamado çl 
Mayor, y mas Antiguo. 

J^Os Primeros Señores Os Primeros Señores Condes de 
Barcelona pofleicron la Cafa, que 

oyes del Real Monaíterio Ciftercieníe de 
Monjes Bernardos de Santas Cruzes , fita 
en el Principio cíe la Calle Condal; fegun 
lo eferiuen Dionifio de Jorba in libello di 
Sxcel. Civitatis "Barctnona, Xammar de Pri-
vil, $ . 7, n. 1. Diago en la hijloria de los Con
des, ¡ib. 1 cap. x4. Domenech en el flos San-. 
Qorum de Cathaluña, pao. 392,. col. 2, Arg.iiz 
tn la Perla de Cathaluña cap. $. n. ¡ .vers . Tam
bién es cofacierta. El Dr. Honofre Manefcal 
en el Sermon del Rey Don Jaymefol. 3 1. col. 4. 

JJ Es muy digna de memoria efta Cafa, por 
el celebre milagro, que fucedió en ella: y 
fue, que un hijo del Conde Vuifredo el íe» 
gundo, llamado Miro (que defpues le fu-
cedió en el Condado ) fíendo de edad de 
tres mefes, diso en alta voz, á Fray Juan 
Garin penitence ( que en traje de Fiera uc-
ílido de ín mifroo pelo viuia baxo una de 
las eícaleras de la Caía hamendo fido ca
çado en Moncferratc con opinion de Bru

to ) que fe leuantafle ; que ya Dios hauia 
perdonado fus pecados; lo que fucedió en 
el ano de nueftro Señor Jefu Chrifto 895. y 
en Monumento del fuceíTo permanecen en 
el mifmo puefto dos Eftatuas de Piedra: 
una del Santo Ermitaño: y otra de la Ama 
con el niño en los Braços: cuya milagroía 
hiftoria facada de las antiguas eferituras del 
Monaftcrio mifmo de la Montaña, y de an-
tiguiflimos Authores , refieren el Arçobis. 
po Pedro de Marca en la differtacion que va 
continuada en la fn del tomo de Corbeta intitula
do Cathaluña Illujirada ». *. repetida en el fin 
del libro 3. de la MarcaHijpanica ( fi bien nie» 
ga quefucedieífe en eftetiempo) Diagoew 
¿ahijloria de ¡os Condes, lib. ^ cap. i ¿ . Men
dez de Sylua en la Población de Elpaña,y deferi, 
paon de Cathaluña cap, 29. Gonono i» Chro
nica SanBit Deipara & in vita Joannis Guarini, 
Marcillo en la Crtfi deCathalima- part. 1. cap f, 
%Ç. l . n . 59.y 60. Beyerhrn-k tn Tbtatro vita 
humana, tom. f. in Verbo SanUaAdarta.pag. 249. 
Trirtany in Corona Btnediflina. cap. 1 o. n, 109. 
H » 2 3 7 ° , 
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u 3 7o. Domenech en e l p s Sanãorum de Ca-
thalmf. fag. 39*. col. J . Argaiz en la Perla dt 
CatbdHñ<t.cap. S. Beuter/^.2.M/.ij. Don 
luán Tamayo en fu Martirobgh. Um. i . ám 11, 
de Junio. Villegas e» e l p s S^Borum , y v i -
h de nueftra Señor if. cap. 2?. tst. de la Cafa, y 
Monaflerio de me/Ira Señora, dt Montftrrate, 
Fray Antonio deYepcsew U Chronica de la or-
den de Sm Benito. 

3 Pero la tradición, que hay en Barcelona, 
es, que effa Cafa nunca fue la de la habi
tación permanente de fus Señores Condes: 
fino folo de recreo : por fer aquel lugar en-
tonces fuera los Muros defta Ciudad: de la 
nufma fuerte, que defpues en tiempo de los 
Señores Reyes de Aragon, lo fue la que fe 
llamó Beüesguari fita à media hora de los mu-
r.p>s de Barcelona, en un paraje muy fano, y 
deleitable : donde fue hofpedado por el 
Señor Rey Don Martin,el que fe llamaua 
Benediòlo Papa decimo tercio, quando v i 
no á efta Ciudad ; de que haze mención 
Zurita en los Anales de Aragon fart. J. l i í , i o. 
taj>. 87. 

Corroborafe que la Cafa, que ov es del 
Monaflerio de Santas Cruzes, fueíTc rola-
mente la de recreo de los Antiguos Señores 
Condesde Barcelona, de lo que dize Ma-
nefeal en el Sermon del Señor Key Da» Jayme 

fol. 29. col. i . que el Sereniífimo Señor Con
de Vuifredo fegundo, llamado el Vellofo, 
quando uino de Flandes áBarcelona, para 
recobrarei Condado, de manos de Salo
mon fu Gouernador i fe fue á la Cafa de fu 
Madre , que uiuia en ¿1 Palacio fito en la 
Calle de Bafeya; lo que infiere del Lugar de 
la muerte de Salomon , que fucedió en la 
Plaza de las Coles (que es aquella Plazuela 
que fe encuentra defpues de la Calle llama
da.//» Baxarla de Vila de Cois ) de que fe ué, que 
no habitauan aquellos primeros Señores 
Condes en efta Cafa del Monaíterio de San* 
tas Cruzes .* pero la mas común fentencia 
del Pueblo es, la que expreíía el Padre Ri
bera en fu tratado de la Real Capilla § . 2 . que los 
primitiuos Señores Condes de Barcelona, 
aun aquellos , que folamente fueron Go-
uernadpres, y aun los Reyes Godos ( que 
habitaron en efta Ciudad ) tuuieron ya por 
Palacio, el que eftá fito en la Plaza del Rey i 
donde oy refide el Santo Tribunal de la In-
quificion, de que luego fe tratará. 

4 Hizo Donación de aquella Cafa de Cam
po , al referidoMonafterio de Santas Cru-
zesf que entonces (eintitulaua deValldau-
ra ) el Sereniffimo Señor Rey Don Alfonfo 
el P rimero de Cathaluña, y fegundo de Ara

gon , con fu Real Priuilegio, dado enBarce. 
lona en 6. delasKaleudas de Julio del año 
1168. que es del tenor figuiente. 

*/ íd honorem Omnipotentis D E l , é" Glorhfá 
Tirginis Mari*. Ego lldefmftis DEIGratiâ fy* 
Aragonenfis , Comes Barckinonevfis, Provinciic 
Marchio ; o¿ remedium anima mea, & Vene' 
raèilis Patrà met Eaymundi Comitís Harchino* 
nenfu Principit Aragonenfis, & pro aterna retri-
buMne, injlituQ) & fació Domino D E O , &Ec-
clefia SanBa Mario, Fallís Daura, & voirt Petro 
Alibati fuo , & Monachis ejusdem loci f>r<s,ftnti~ 
bus, & futuris Domos nojirasy cum Turre, &per-
tinentiis Jais vocatas de Curte Comitale, adificatas 
in Burgo Barchinona, liberas, & franchas i» per-
jpetuum. Illum verá homhem de virtute Sanüi 
Spiritus confifum, qui Domtti vejlra, cum reém 
Juis fe obtulerit, & dederit, & tn pmfatii Do-
tnilms haíitaverit, exceptis majeriàus hominiÍM 
Barcbinon*, concejfum, proprium, & franchum 
htkatii • millkmque N o i i s , vel Decejforibus no-

Jlris impendat fervitium, in expeditione non va. 
datcenfum, nec ufaticum non facial. ABum 
ejl hoc in Barchinone. 6, Kalendas Julii anno 
X X X I ! . Rggnt Regis Ludovici J u n i o r à , Ò" Nati-
vitatis Domini 116$. 

Sigfnum Ildefenfi Regis Aragonum ComtiisBar-
chinona. 

Sigfnum Rçgina Aragonum Comitijfa Barchim-
v&. 

Sigj^num Gitilkrnii Montis Pefulani. 
S¡gj;num Arnaldi Mhonis Comitis Pallarkxfis. 
Sig \;num Raymundi Dapiferi. 
Sigfnum Berexgarii de Barchinone. 
Siofnum Alberti de Cajlro vetulo. 
Sig-fnum Guillermi Daunijii, 
Sig^num Bernardi Ponti:, 
SipfnuM Raymundi Mercutii. 
Sigfnum Petri de Cor ron Scripteris, qui hite feri» 

pfit) die, & anno, quo fuprit, 
j De cuya contextura fe deduze; que en 

eífe año , y antes, no habitauan los Señores 
Condes de Barcelona en dicha Cafa , fu-
puefto fe hizo de ella la referida donación: 
y es de ponderar, que el Señor Rey Don 
Alfonfo folamente la llama Cafa , y no Pa
lacio; lo que indica, que nunca auria fido 
habitación permanente de los Sereniflimos 
Señores Condes , y aunque era uerdadero 
Palacio, por hnllarfc baxo fu Dominio,/ 
deftmada para fu hofpedaje, o, recreación, 
por lo que fe dirá en el cap. j pero no !a 
llamaria affi,por no hauer jamás fido Cafa 
de fu principal mornda. 

6 Y lo contrario obferuó el mifmoSefíof 
Rey Don Alfonfo, hablando de la Cafa de 

fu 
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; fu propria hkbiucton , de que trato> fita en 

la Plaza del Rey , llamándola Palmo con el 
inftrumento , o , Priuilegio; conque con
cedió Ia adminiftracion de fu Real Capilla, 
entonces intitulada Sania Maria y oy Santa 
Agueda al Prior, y Canónigos de Santa Eu-
laliadel Campo, en el mes de Junio 117?. 
con eftas palabras Ego Ildtfonfus, D E I G m i â 
Rex ¿iragánenfiunt. Comes Barchinona, & Mar
chio PrtviKcia, ad honorem omnipotentis D E I , 

glorwfa Virgwis M a r i a , â o n o t & offeror & 
trado Domino D E O , & Ecclefia, & Confratria 

• SanB* Eulalia de Campo, Ecdeftam, & Capeílam 
rntam Beata, Atari* , j«<e fita eft in meo Palatio 

- 'Xivitàtis Barchimnd. 
De cuyo Real Priuilegio haze mención el 

Padre Manuel Mariano Ribera en fu tratado 
de la Real Capilla. § . 2.pag. 28. 

j Era pues verdaderamente el Real Palacio, 
en que habitauan los Screniffimos Señores 

' Condes de Barcelona, y defpuesReyes de 
Aragon èl miímo, en que oyrefide el San
to Tribunal de la Inquificion de Cathalu-

! ñ a , fito en dicha Plaza del Rey, juntó á la 
fobre mencionada Capilla de Santa Ague
da ; ló que àmás de la común tradición de 
Cathalufia, confta de la tranferita claufu-
la del Real Priuilegio del Señor Rey Don 

• Alfonfoefi el »»w. antecedente, y de los que 
yo tranferiuo cap. ¿.ti . 14. c a p , » . 17.y 19. 
cap. 9. § . i.'», p y i f ' y Cartas Reales con
tinuadas en dicho cap. 9. §, i . n . ¿ 4 . 23. y 29. 

J'de muchos mas documentos, que fe hal
an recondidos en el Real Archiuo; algu

nos de los quales refiere el P. Ribera por 
todo el difeúrfo de dicho Tratado de la Real 
Capilla , y fiñgularmente lo eftablece en los 

i . y 2. y antes lo eferiuieron Pedro Mi-
guerCarbonelI f» la Chronica de Ejpafta.fol, 
49. col. i . y fol 132. coi. í. yfol. 2 f 6 . y 2^7. 
Xammar de Privtl. JT. 7. ». J. Diago en la hi-
floria de los Condes.¿i¿. 3. cap. 7. fol. 27» . col. 1. 
& eap. 16. foi 29?. col. 3. Pujades en U ChrO' 
nica Uniüerfalde Cathaluña. part, 1. Uk i.cap, 
2 f. in fine. & Ub. 6. cap. 9. in fine. Marcillo 
en la Crifi de Cathaluña. part, 1. cap. 6. § . 2 . » . 
7S, Zurita en los dnules de Aragon, tom, 1. 
Ii6t 3.cap. i .ytom.2, l i¿>. 9, cap. 6 i . y li&. 10. 
cap. f ? . Berart in fpecul- vi fit. cap. 14. »• 
Corbera en la vida de Santa Maria deCerueüon. 
cap. 72. en el principio. Luis Pons de Ycart 
en las grandezas de Tarragona, cap, i f . pag. 97. 
Villegas en fu flos SanBorum, y vida de Nueflra 
Señora, cap. 2?. ///. de la Real Capilla, y Camara 
Angelical de la Merced, 

Y fe manifeftàrá también de todo el di-
feurfo defte Capitulo, y de las Conílitucio-

nes, y demás documentos citados en los 
Capítulos 3. 4.y9,de efte tratado. 

8 Quando fe fuppofíeíTe , que la referida 
Cafa concedida al Monafterio de Santas 
Cruzes, o, la que era fita en la calle de Ba-
feya, huuieífe fido primitiuo Palacio de los 
mas antiguos Sepores Condes de Barcelo
na, ño tengo porpoííible aueriguar, quien 
fueíTe el primero , que trasladó la habita
ción, al de la plaza del Rey: pero lo que 
confta es ; que los mas antiguos Señores 
Condes de Barcelona, de quienes fe hallan 
autos, o, Inftrumcntos, ya le habitauan; 11a-
madole fu Palacio, como es de ver de mu
chos, que refiere Diago en fu hifloria de los 
Condes; y es fíngular el de la diuiíion, que 
hizieron los Screniffimos Señores Condes 
Ramon Berenguer, yBerenguer Ramon, en 
18. de Junio 1078. ibi Laudaverunt, ut unns 
Comes fiet in Palatio Barchinona, ab 0EI0 âiebas 
ante Pentecofien} usqtte ad 06I0 dies ante Natale 
Domini y & aliusfiet ibi, a i oão díeèus ante Na* 
tale Domini i usque ad olio dies ante Pentecoftei*. 
y le refiere el Padre Diago en la hifloria de lot 
Condesli¿. 2. eap. 68. y mencionan Abarca 
en el titulo de lot Condes de Barcelona, eap. 2. § . 
Los dos hermanos. El Padré Ribera en fu fra-
tado de la fyal Capilla, § .2 . vers. Fue de tanto 
aprecio, Marcillo en la Crifi de Cathaluña. part, 
i , cap, 6. §.7- n.131. y no hay duda, que 
eftos dos, y los mas antiguos Séñores Con
desháblauan defta Cafa de la Plaza del Rey, 
como refulta del tenor de loS mifmos i n -
ftrumentos , y lo fienten affi los Authores 
citados, particularmente el dicho Padre Ri
bera. 

9 Lo que fabemos bien es, que ya el Se-
reniflimo Señor Conde Raymundo Beren
guer el tercero habitó, y murió en efte Pa
lacio de la Plaza del Rey, como fe dirá en 
el n. 16, 

10 Hallanfe dífferentes Priuilegios, y Refcri-
ptos Reales, como los tranícritos en ti cap. 
s>.%2.n. i f . 17.y 19. y otros, de que ha
ze mención el Padre Ribera en fu tratado de 
la Real Capilla, donde efte Palacio es llamado 
Major y en el del Sereniífimo Señor Rey Don 
Juan, dado en 27. de Enero 1387. á fauor de 
Bartholome Berenguer, fe intitula Antiquior 
y le tranferibe el Padre Ribera § 8. atto f. 
pag. 16S. y el Señor Rey Don Pedro el ter
cero de Cathaluña y quarto de Aragon, en 
la fin de fu Chronica./o/, 201. col. 4. también 
le da titulo de Palacio Mayor; y con cftos 
mifmos appcllidos le nombran los Autho
res citados cap. j . n. iS .de lo que íe infie
re , que entonces hauia otro Palacio me-

I ñor» 
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nor ,y mas moderno en eftaCiudad:,pero 
no puede fer la referida Cafa del Mónafte-
rio de Santas Cruzes, ni la que era fita en 
la calle de Bafcya junto á la Plaza de las Co
les : porque citas dos hum'eran fido, las an-
tiqúiores, y la de la Plaza del Rey, la mo
derna. 

Xi La verdad es, que el Palacio menor, y 
nueuo, era entonces la Cafa fita en la ba-
xada de los Leones j ía qual mas antigua-

i mente fue de laRelígion de losTempIarios, 
como lo dizen Pujades en laCkromcallniusr-
¡ d de Cathaluña lib. 4. cap. zp. Y Geronimo 
Zurita «2 los Arntles de Aragon li¿>. 1 o. cap. 17. 
y por fu hermofura , capacidad , Capilla, 
yjardin, los Señores Reyes j defpnes de la 
extinecion de aquella Orden, la conftitu-
yeron fu Palacio j y la habitanan mucha par̂  
te del año : y deipues el Señor Rey Don 
Martin la affignó á la Señora Reyna Marga
rita fu mujer j por lo que fue llamado Pa
lacio de la Reyna Margarita 3 y defpuesP'a-
lacio dela Condefa (que es lo miímo que 
dczir Palacio de la Reyna por tener el Domi
nante en Cathaluña titulo de Conde y no 
de Rey ) y con tal nombre de Palacio de la 
Condeía , le nombran Pedro Miguel Car
bonell en fu Chronict de Efpaña.fol. 49. col. 2. 
Pujades 4. cap. 29. vers. Pero tornant. Zu
rita en los Anales de Aragon, l ié. 10. cap. ly.y 
cap. 40. y affi le nombra oy el Vulgo. De
ipues fue hecha gracia defte Palacio, á una 
Iluílriflima familia de Barcelona, llamada 
fyquefens; dela qual huuo algunos Goucr-
nadores de Cathaluña; por cuya caufa fue 
también llamado entonces Palacio delGo-
uernador; como confta de los mifmos Car
bonell^/, 49.col. l . y fo l . zo j . co l . j . y fo l . i z? . 
col. 3. y Pujades li¿. 4- cap. 29. 

Mereció bien efta familia de Requefens 
tan fingular gracia , por fus grandes ferui-
cios,y fer ella tan lluííre, como es de ver en 
Zurita en los Anales de Aragon. l i¿. 11. cap. j 6 , 
y rf.ylib. 13. cap. 5-7. f8. y á i . y l i é , i4tC4p. 6. 
22.y f f . y l ¡ ¿ . X6tcap. 1. 18 .29 .44 .y 63.y lib. 
Jy.cap. j - . tf. 17.y f z . y l i i . 1 8. cap. 17. 27. 46. 
y 47,y l i i . 19. cap. 14,TS. S7- f 9 . y 6 o . y l i í . 2 Q t 
tap. 13.19.27. f 70. yen la hiftoria del Se-
ñor Rey Don Fernando el Catholico l¡¿. f. 
cap> IS-yM. S. cap. 37-J li¿. B. tap. J 6. y 32.y 

.capt i . y 9 7 ' y demás Authores que 
fe citarán. 

Fue Iluftre efta familia • aífi en la Politi
ca, como en las Armas: defuerte que hal-

. landofe ocupado en Nápoles el Señor Rey 
Don Alfonfo el quinto de Aragon, y quar
to de Cathaluüa, el qual hauia dexado por 

Gouernadores generales deftos Reynos, i 
la Screniffima Señora Reyna DqñaMaria íu 
Conforte, y al Sereniffimo Señor Rey de 
Nauarra Don Juan fu hermano, y hauien. 
doíe offrezído, el que ambos paíTafien á 
Caftilla, por graues dependencias; fue fer. 
uido dicho Señor Rey Don Alfonfo enjcl 
«ño 1454. transferir elmifmo gouiernpge-
neral , y plenipotencias » en lo tocante á 
Cathaluña, y las Islas adjacentes, á Calce-
ran de Requefens, entonces ya Lugarti-
niente General de fu Magd. en efte Princi
pado , como lo refiere Zurita ¿i¿, i s . aip 
29. 

Y defpues el dicho Señor Rey Donjuán, 
fiendolo ya de Aragon, en los años 1476. 
y 1477. y otras vanas vezes, embió almií-
mo, u, otro Galceran de Reqncíens por 
Embaxador, áCif ta l la , como confta de 
Zurita /*A ip . cap. 60. y li¿>. 20. cap. 13. çn 
cuyo tiempo tenia por Mayordomo de fu 
Real Palacio , á Berenguer de Requefens, 
y lo dize el miímo Zurita Ub. 19. cap. $7. 

Salieron deíh Cafa infignes Varones;en 
las Armas; algunos de los quales paflaron 
á Nápoles, firuiendo al dicho Señor Rey 
Don Alfonfo j defuerte, que aun oy en Si
cilia fe halla una rama defta Cafa de Reque
fens , con titulo de Principe de Pantelaria 
y un Galceran de Requefens, á quienfe 
dio titulo de Conde dcTriuento; fue Ca
pitán General de la Armada de Ñapóles, 
como lo exprefla Zurita 18. eap.4-4.y4f, 
y li¿>, 19. cap, 14- y f7* el qual fue defpuei 
llamado por el Señor Rey Don Fernando el 
Catholico, paraque fueífe á gouernar.fu 
Armada de Galeras, en la importante coa-
quilla de la Ciudad, y Reyno de Granada; 
como también lo refiere Zurita 20. ĉ , 
70. en la fin. y defpues le mandó boluer á Si
cilia , y á Italia en el año 1494. para defen» 
der aquellas Cortas, á caufa de los tnoui-
niientos, quehazia contra Nápoles, el Re/ 
Carlos de Francia: lo que menciona el mif' 
mo Zurita en la hiftoria delRey Don Fernando d 
Catholico li¿. i.cap. 34. y lié. 2. cap. 7, i i . y i ^ 
Y un Luis de Requefens también Capitán 
General de la Armada de Nápoles, en San
grienta naual Batalla , recobró de los Tur
cos, en el año 1515. las banderas de 1* 
Iglefia ; y las reftituyó á la Santidad de 
Leon Decimo, como lo eferiue Zurita w» 
la ntifma bijloria del Señor % Don Fervam 
¿i¿. JO,cap. 97. y Berenguer de Requefens 
General de la Flota de diez Galeras de Si
cilia , paífó en el año 15:35. con el Señor 
Emperador Carlos Quinto , á la gloriou 

con* 



Capitulo I I . 3S 
conquifta del Reyno de Tunez , como lo 
efcriue Sandoual e» la htpria deflt Cefar íiS. 21. 
§ . 8. y defpues en e! año 1541. paflo con 
quatro galeras, á la expedición dc Argel: 
como también lo refiere el mifmo Author 
U t . i r . Ç . 6. y en el año 1^52. con Tolas fus 
diez Galeras , combatió bangrientamentc 
contra diez y ocho del Turco y lo dize el 
miímo Sandoual lib. 31. § . 3S. 

Llegó el Tronco, o, Cippo defta efclare-
cida familia de Requeíens de Barcelona, á 
hembra , llamada Eftefania ; la qual cafó 
con el Éxcelcntifllmo Señor Don Juan de 
Zuñiga Comendador mayor dc la Orden 
de Calatraua en Cartilla, del Concejo de 
Eftado del Señor Emperador Carlos .Quin
to ; Ayo , y Capitán de la guardia de la 
Real Perfona del Sereniffinio Señor Princi
pe Don Felipe ; vel qual era hermano del 

. Excelentiííimo Señor, Conde de Miranda 
como lo: refiere Sandoyal en la citada hifioria 
lib. to. JT. 1 i . y l i í . jo. caf>, 8.y 9. y dize el 
mifmp Author, que ambos cônjuges» con 
poca diferencia de dias, murieron en el año 

,1548. hamendo muerto Eftephania de pu
ro fentitjiiento dc la muerte de fu marido, 
f o t lo que la llama, qtra Alcejli», o , Eqa-

/dne) o, Potcíti Romana Nació defte matrimo
nio Luis, el qual fue también Comendador 
mayor de Caítillá; y tomó el nombre ma
terno de Requefens , como confia de los 
Inítrumentos del Archiuo defta Cafa , y de 
los autos, que hizo como Gouernador de 
Milan ,'en los años 1572.157?. y 1^74.7' 

, de los Authorcs , que íe citarán: y otros. 
Fue gran Valido del dicho Señor Princi-
,pc, á quien acompañó á Flandes en el año 
.1548. y paífando por'Barcelona, en aquel 
, poco inrermedio, que huuo entre la muer
te deDon.Juan de Zuñiga, y de Doña Efte
phania- el Don Luis difpulo, que dicha fu 
Madre hofpedaíTe al Principe en efta Cafa, 
como lo dize Sandoual en el citado libro ¡ o . 

Heredó Don Luis el valor, y prudencia 
de ambas familias de Requefens, yZuñni-
ga , defuerte que hauiendo el Señor Rey 
Don Felipe fegundo de embiar al Señor In
fante Don Juan de Auftria fu hermano, pa
ra Generaliífimo de la LigaChriftiana, que 
formó el Santo Pontífice Pio Quinto, en 
el año 1571. que alcanço aquella gran Vi
toria, contra Turcos, en el Golfo de Le
pante ; !e dió por Direéior, y Maeftro á 
Don Luis de Requefens : como lo eferiue 
Juan Carolo Saraceno «»fus hechos fatnofos de 
tslrmas.farte ¿ . cap.fin.fol, 7i8.f>ag, ¿ . YMo-

, rcri e» fu Diccionario kifltricò. veréo Ltpanto di
ze, que era la Cabeça de fu Concejo ; el 
qual entre otras hazañas , hizo prifione. 
ros á dos fobrinos del gran Turco Selim, 
como lo dize el mifmo Saraceno fo¿. 723 
pag. 1. y fol. 726. f«g. 1. y cotao íu Santitad 
inftituyeíTe en memoria defta gran Vitoria 
la fiefta de Nueftra Señora, baxo efte t i tu
l o , con grandes Indulgencias , y Jubileos 
en las Iglefias de los Dominicos anualmen
te, en el dia que fucedió la Batalla , que 
fue la primera Dominica dc Otubre, aña
diéndole la fiefta del Santo Roíàrio, que en 
eíTe dia fe reza entero , en acción de gra« 
cias de tan grande beneficio jdifpufo tam
bién, con efpecial priuilegio, y Bulla con
cedida á fauor de Don Luis de Requefens, 
que la mifma fiefta fe celcbraffe en la Ca
pilla defta Cafa de Barcelona, donde fue co
locada la mifma Imagen de la Virgen San-
tiííima, que lleuauala Galera Real de Efpa-
ña , en la popa;cuya inuocacion aun tiene 
oy dia de Nueftra Señora dc la Vitoria 

. y fe ganaíTen en ella las mifmas Indulgen-
. cias, y Jubileos; con efta fola diferencia j 
. que los Dominicos celcbrafen la fiefta en Ja 
- D^ominica primera, y Requefens, y fus Su-

celTores , en el dia 7. del mifmo mes de Otu
bre, en que aquel año cayó la primera Do-
minica: por cuya caufa en Barcelona íc 
gana dos vezes ¿ èn dos diftia&os dias efte 
Theforo: y en el año; en que el dia, 7. de 
Otubre cae en Domingo, fe gana también 
en un mifmo dia dos vezes , vifitando Ja 
Iglefia de Dominicos, y efta infígne Capil
la ; de que es teftigo toda Barcelona , y 
confta dc los Inftrumentos authenticos 
defta Cafa. 

No caufe admiración anadie, el queen 
la Capilla de una Cafa dc un Vafallofe ce» 
lebre tan grande feftiuidad, y fe ganen tan 

. grandes Indulgencias: por que efta es una 
Capilla , que folo por lo material de ella, 

, es como mediano Templo de los mas fum-
ptuofos de Barcelona ; y por lo formal es 

, mucho mayor , con Priuilegio de tener 
puerta abierta Ccomo la tiene) en la cal
le publica, y falir fus Capellanes proceííio-
nalmente , con el Santiífimo Sacramento, 
y Cruz alta, por cierto diftrito dc la Ciu
dad, en ciertos dias. Celebraníe en ella 
los Diuinos officios, con tanta foleninidad, 
y mufica , como en la Iglefia Cathedral. 
Son muchas las Capellanias que tiene fun
dadas, con una congrua fuñciente para vi-
uir fus Capellanes , y con Cafas junto á la 
Capilla mifma, para fu commoda habita-

I a cion, 



36 Palacio Real de Barcelona. 
cion. Proueenfctodas,adnutum,y duran

t e el bcncplacitodel Dueñodefta Cafa:por 
cuyo motiuo nofiruen de titulo álos Pro-
uíftos, para ordenarfe: y aífi todos tienen 
Beneficio en otra íglefía • pero reíiden en 
efta Capilla:, por íér mayores íus prouen-
tos. Procurafeá que fean los mas dieftros 
Cantores, y Mufícos, de quantos puedan 
encontrarfe; aífi forafteros, como del País; 
dandofe por opofícion el Magifterio, y el 
Organo: pero el Capellán mayor: y el Sa-
criftan primero no fon defta claíTe ; pues 
fe procura fiempre , que fean dos fujetos 
dodos, y de efpiritu , para el Pulpito > y 
elConfeflionario, por el grande concurfo, 
y frequência de Sacramentos, que hay en 
ella. 

Recayó otra vez eílá Cafa á Mujer, que 
fue Doña Mencia de Requefens, la qual 
contraxo matrimonio, en primeras nupcias, 
conel Excelentiffimo Señor Marques de los 
Velez, y en fegundas, con elExcelentiífimo 
Señor Conde de Benauente, dando á una, 

Í otra Cafa el Primogénito, y fucelTor; y 
auiendo muerto en el año 1610. fue fu-

feitado pleyto fobre fu uniuerfal Suceííion, 
entre fus dos. hijos el Marques de los Ve
lez , y el Marques del Villar Çel qual en
tonces fe llamaua aífi por viuir aun fu Pa
dre el Conde de Benauente 3 y fue decla
rada la caufa, á fauor del hijo del primer 
matrimonio Marquez de los Velez ; y en. 
tonces fue unida dicha Cafa de Requefens, 
con ladeFaxardo de los Señores Marque-
fes de los Velez ; como confta de los pa
peles delArchiuo defta Cafa; y de las Au-
thoridades del Vice - Chanciller Crefpi o¿>-
fer. 1 f. ». 213. & 314' Xammar rtrum ju-
âicatarum. parte 2, def, 101. Ripoll vnr, re-
ftl, cap. 1. n. 466. & 467. y haze mención 
defte Pleyto Salgado de fupplicat. aã SanBif. 
parttz. cap. § . 3, á w.27. a d i ó . & m Latyr, 
Credit, parte 1. cap. 4. w. 2 7. 

Han hecho iiempre grande aprecio los 
Señores Marquefcs de los Velez defta Cafa, 
y de fu infigne Capilla: defuerte que el ul
timo Marques Joachim Faxardo , quando 
paííó por Barcelona , viniendo de Virrey 
de Nápoles ( de quien yo entonces era Abo
gado) me dixo, que ningún titulo jU, di-
ô a d o de fu Cafa apreciaua mas, que el de 
Patron de la Capilla del Palacio de laCon-
defa de Barcelona. 

12 Que verdaderamente efta Cafa fucíTe la 
que en aquel tiempo de los Señores Reyes 
de Aragon, era llamada Palacio Real nue-
uo , y menor, confta de infinitos Priuilc-

gios Reales, y de todos los Architios de 
Barcelona. En el libro verde del Officio de 
Raeional/o/. 2. fe halla una nota del tenor 
íiguiente. M u m cl dicho ^ey Don Pedro â-j, 
de Enero 13 87. «7 laprefentt Ciudad de Barcelo, 
n a , en el Palacio pequeño, ti la baxada de ¿os Leo. 
rjeSyá la hora de Maytines, y feoun el Calendath 
de fu vida uiui'o 64. anos, y 4. mefes, en qutfí 
comprebenden del R?ynado f i . años dos mejes. 
Tace fu Cuerpo en la Iglefi* del Monafltrio de Po-
¿lete. y la mifma nora con poca diferencia 
de palabras fe halla en los Dietarios de h 
Ciudad , y demás Comunes de Barcelona. 
Rcfulca lo mifrno del Real Priuilegio tran-
ferito en el cap. p. §. 2. « . 1 j . a l l i : Committi. 
tHÚSyfive commendamus vo¿is ditto J o a m i y d 
nojlra ¿eneplac i turn voluntatis cuflodiam , ftvt 
guardiam Palatii nojlri minoris, aliás vocati deU 
E¿ym Civitatis Barcinon*, ac viridarii diãi Pi. 

'•• lata y que hable defta Cafa el Rey Don Mar. 
tin , no hay que dudarlo ; pues con otro 
Real Priuilegio eontinaado al pie del pre. 
cedente en el Regiftro mifmo del Archiuo 
Real, que fe intitula Ptgeftrum Officialium 
Cathalonia 3. a i anno 1402. ad 140Í . fue con. 

. cedida ai miímo fujeto, llamado Juan de la 
Roca la cuftodia de los Leones, que efta-
uan junto al dicho Palacio : conforme oy 
aun dura tenerlos en el mifmo Lugar con
tiguo á efta Cafa de los Señores Marquefes 
de los Velez, 

13 Lo miímo confta de las Authoridadesde 
nueftros Hiftoriadores: y primeramente de 
la del antiguo Pedro Miguel Carbonell <» 

fu Chronica deEfpaha fol, 49. col, 3. alli LaCiu-
dad entonces era muy foca i y no tenia finó U 
dicha muralla vieja , oy en dia derribada} la c¡itil 
tfiaua cafi foère un Monte i tomando denât k 
puerta de la Plaza nucua, y tiraua camino defa 
Seo, o, Cafa dt la Almoyna, y pajfaua por dentn 
el Palacio Major fyal, hafla la Plaza del trigo ( oy 
fe llama del Angel) y tiraua de la Plaza dd 
•trigo por ¿a Calle de Bajeya, y feria á la éaxada dd 
hornt de la Villa de Cois., a l Regomir; y portlRf' 
gomir circuía el Palacio del Gouernador, (¡tttfa 
llamado Palacio menor I\eal> y agora fe llartuiPH' 
lacio de la Condefa, y de otra mantra dl la Reynt 
Margarita, y tiraua parla ¿axada del pozo ntte-
uo , y tomaua por a l Palacio del drçoéispo it 
Tarragona, circuiendo elCaftilto nutuo^y loS B"' 
nos nueuos • tirando por la Calle llamada ^ 
paja , venia á fenarfe can la dicha puerta dt ^ 
Plaza nueua. 

T en el fol. 203. col. ?. alli : Z»/ó/« A l m W 
Creador en la Noéle Ciudad de "Barcelona, en « 
Palacio Pequeño, que oy es llamado del Goutrni' 
dtr , fttHtído jumo á 1* ¿axada dt los leonv-

yei» 
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y en el foi. 1x7. col. í . allí: Tttfli tilos fe junta-
nan muchas vezes en el Palacio Real menor dela 
dicha Ciudad, /¿amado el Palatio del Gotternador, 
donde el dicho Mofen Gákerande B^queftns bazia 
fu continua habitación. 

De la de Geronimo Pujaçles US. 4* *9> 
vers, Pero íornant al l i : En el Palacio vulgarmen
te nombrado de la Condefa tan celebre por la in-
fgne, y unica O f illa , y [epulcbro de la llufirif-
ftma Cafa de Zuniga y Jfequefens ejue antigua
mente Je dixo el Palacio de la Reyna : y en otro 
tiempo el Palacio menor; y mas atrás era Cafa de 
la Religion de ¿os Templarios, 

De la de Geronimo Zurita en los Anales de 
Aragon.tom,2.,li£>. JO.cap. 17. alli:Poreftetiem-

, po falleció la fyyna Doña Leeaor^efiando en Barcelo
na en el PaUtioy adonde refidia junto áia Cafa que 
fue délos Templarios, yen el cap, 39. alli: T e l 
Rey m¡*rio en f. de Enero del ano t)S7.en el Pa
lacio menor de Barcelona. 

Y en el cap, 40. allí: Efl'ando el Rey en Barce-
: lona en S, del me's de Março en el Palacio de U 

Rfyna y con la folemnidad, y«e fe acojluméra > 
juro k los Cathalanes fus Conftititciones, 

. Y cu el cap. 6 i , all i : ¿yuel din entró el fyy 
en Barcelona, á donde fue recibido con muy gran-

, ,de fiejia^ y fue¡'e fi apojentar en el Palacio nueuo. 
• 14 Y allies confiante, que el Real Palacio, de 
, que principalmente trato, fito en la Plaza 

del Rey, fiie llamado mayor, y mas antiguo» 
refpeto de efte otro, que fue de los Tém
planos, y que oy es Cafa dç los dichos Seño
res Marquefes de los Velez. 

15 Defpues de concedido efte Palacio me
nor, á la referida familia de Requeíèns, no 
fue mas llamado mayor, ni viejo , ni mas 
antiguo, el de la Plaza del Rey; hafta que 
Fue fabricado otro más moderno ( que es 
el de que empieza á tratarfe en el Capitu
lo 4.) el qual fue mandado fabricar en el 
año 1547. yfueperficionadoen el de 1557. 
como alli fe uerá, 

16 Y alli profiguiendo mi difcurfo,en orden 
á efte Palacio antiguo , y mayor fito en la 
Plaza del Rey; digo, que fiel milagro, que 
obró DK>S por medio del hijo del Seremf-
fimo Señor Conde Vuifredo el íegundo, en 
aquella Cafa de Campo, que oyes del Real 
Monaftcrio de Santas Cruzes, hizo perpe
tua fu memoria ; con mayor razón deuc 
perpetuarfe la deíleMagnifico Palacio,por 
los reperidos milagros; conque fu Diuina 
Magcftad fue feruido fauorezeren el ,á los 
demás Seremífimos Señores Condes de Bar
celona, y Reyes de Aragon : pues primera
mente 'el Señor Conde Raymundo Beren-
guer el tercero tuuo reuclacion del dia de 

fu muerte en efte Real Palacio;^! qual pa
ra rnorir con mayor humildad , y deuocion, 
fe hizo licuar al Hoípital de Santa Eulalia; 
y no en el de Santa Cruz, en quefecquiuo-
çó Carbonell fol. j i , col, y lo notó Ma-
nefcal 40. col. 1, 

17 Eftaua efte Hofpttal contiguo al mifmo 
. Real Palacio ; cuya Puerta principal daua 

ála baxada dclaCanonja, que aun oyper-
maneze; aunque condenada: y allí murió 
humildemente entre los Pobres, hecho po
bre voluntario por Jefu Chrifto Señor Nue-
ftro, con voto folemne, que hizo, toman
do el habito de la Religion de los Templa
rios ( y no de San Juan de Hierufalen ch 
que íe equiuocaron Manefcal y Carbonell) 
como mas acertadamente lo elcriuen Dra
go en la HiJloriaJe tos Condes lib. t , cap, 11 f. 
Domenech en el flos Sanãorum de Cathaluña 
pag, 2 j ¡ , El Padre Ribera en Ju tratado de 
la keat Capilla § , j . vers. Pfia la fabric*, y vers. 
L a ocafion. 

18 Mas digna es de memoria Ja-honra, que 
mereció efte dichofo Palacio, con la Cele-
ftial vifita de la Reyna de los Angeles la Vir
gen Santiflima : quando en la media noche 
del día primero de Agofto del año vz 18, fue 
feruida mandar al Rey Don jayme el Pri
mero, llamado el Venturofo,y elConqui» 
fiador, que fundafte una Religion de fu 
Santiffimo nombre, baxo la feliz, y vene
rable inuocacion de la Merced, para redi
mir Chriftianos cautiuos ; hauiendo fido 
la aparición, no por medio de Angel, que 
tomaífe la fagrada forma de la Soberana 
Reyna de cielos y tierra ( como fuele fuce-
der) fino por medio de fu fiíica prefencia, 
y verdadera defeenfion á efte Palacio : en 
cuyo glorioío aífumpto no me detengo ; 
por hauer tratado del largamente en mi De
dicatoria, 

19 Omito otras circunftancias, que fanti» 
fican efte Real Palacio, y le exaltan á Pa-
raiío en la tierra , por tan frequentado de 
Santos, que en el nacieron> le habitaron! 
y vifitaron: como fueron Santa Ifabcl Rey
na de Portugal, Santa Maria de Ceruellon, 
llamada del Socos, San Pedro Nolazco, 
San Raymundo de Peñafort, San Raymun
do no nacido, San Pedro Armengol, San 
Vincente Ferrer, y otros; y portanCatho-
licos adtos que fe han executado por los 
Sereniflimos Señores Condes de Barcelo
na , y Reyes de Aragon en efta Caía; que 
por no repetir con mal eftilo, lo que tan cu-
riofamente ha recopilado el Padre Fray Ma
nuel Mariano Ribera en fu tratado de la Real 

K C a -



3» Palacio Real de Barcelona, 
CapilUÇ. %. los pongo en elfilencio, refi-
ricndomc folo á fus celebres efcntos. 

ao Tenia, y tiene efte Palacio todas las cir-
cunftancias de bueno j y que acoñumbra-
nan obferuar los Principes fupremps, en 
las conftrucciones de fus Palacios Reales: 
porque primeramente fe halla fito fcafi en 
el lugar mas alto de la Ciudad, y fobre un 
Monrc llamado Teber; fin que la altura 
del terreno difficulte la fubida, por la igual
dad , que obferua por todas partes ; con-
mie ya por razón del terreno, como por 
lu fabrica, es alto, y fuerte, como un Ca-
ftiljo; fiendo la mas principal de fus Pare
des, la que feruia de muralla en tiempo de 
los Romanos, que es la mas antigua de la 
Ciudad ; como lo eferiuen Dugo en la hi-
flori/i de lotConàts, lib. i.cap. 4. & ¿. cup. 
J t , y f» fu fiuttta dtfcripcion de Csthnlurtit. in 
verbo Barcinona. Xammar de Privil. §. j . w. 
i . Plljadcs lib. l . c*p, 11. Ribera en fu Tra-
iTádoilt la RjtaICttpilla. §. i.vtrs. E/lála Fabrie*. 
Mnrcillo en InCrtfi ¡le Cathnluñj, part, 1. cap. 
6. f . 2. n. yg. Corbera li¿. 2. cnp. 14. j>*g. 
170. Carbonell f<>¡. 49.col ; . 

21 Y los Palacios dcuen afli conftruirfe fo
bre lugar eminente, fuertes, y altos, como 
Cañillos ; ya para gozar mejor de los Ay
res , y viftas del Pueblo, y Campaña , co
mo para la feguridad de los mífinos Princi
pes, y de fus Miniftros. Horatius Mon-
tantis de Rfgalibus. ¡n vería ?.*latiA in ChitatU 
bus. n, +. & f. Maftril de Magijl. iií. 3. tap, 
9. d n. S7' Caflan. in Cathal. gloria mundi, 
part. 12. confid. 6y, ven. Hkoltua quintm. An
tunez Portugal de Donat. fygm. li¿. 3, cap, 1 o. 
w. 4. & y. tom. 2. Camillus Borrellus de Re
gir Catkolici Prtflanti*. eap. 23. n, 14., 
y confta, que Dauid edificó fu Real Pala
cio íbbre el Monte de Sion: y los Empera
dores Romanos, en el Capitolio ; lo que 
comprueua el mifmo Horacio Montano, de 
la dotrina de Sanio Thomas de Regiminc Prin-
cipuw. Uí. 2. cap, 11. 

*a Y el nombre mifmo de Palacio lo fígni-
ficabieu claramente: porque dexadasotras 
etymolodas; la mas recibida es, que fe de
nomina del Monte Palacio, donde Rómu
lo empegóá edificar la Ciudad de Roma, 
y Cala de fu habitación: fiendo efte el pri
mer Monte de Roma, que fue poblado, y 
ceñido de Murallas: que aunque defpues, 
fe extendió la Ciudad fobre las cervizes de 
fus fíete Montes, y los demás Reyes de Ro
ma, y defpues fus Emperadores fabricaron 
Cafas, para fu habitación , en el Capitolio, 
y demás partes de la Ciudad: peró todas el

las fe llamaron Palacios; tomando la deno. 
minacion de la Cafa de Romulo edificada 
en el Monte Palacio, o, Palatino : como cu. 
riofamentc lo explican Marliano in toptp». 
phia Uróis fywrf. iib, j . c*p, 2. & li¿>. 1. cap. iy, 
Rofinus de antiej. Tornan. li¿, 1, c*p, 4. Bu-
lengcr^í Imperatore Rom. lib. 2, cap. 17, vtri, 
Dtmus en'm Rgmttli. Gregorius Turonen* 
fis lib. j - . cap. 30. Sidonius US. 2. tpifi, IJ, 
Guidus Pancirol. in Hotitiam ImperiiOritnti, 
cap. ¡ j . ven. Haéeíat. & de ReoioniSus Uréís ¡[o. 
ma. Repone 10. Cafpar Manzio de Ortu & 
propreffi* Imperii Romani, parte 1. tit. 1. in prirsç, 
n. 2. & part. 1, tit. 1 j 1. d ». i . cum ¡eqt¡, 
Don joieph Exea y Dcícartin adi. UnicmC. 
de Palatiis. pao. 5-, & 6. Sixtin. de Regal, lié. 1. 
tit. 17. n. i . ¿r 3. 

Alo que alludió Claudiano infextumHt. 
norii Coxjulatum, 

Ecce Palatino crevit reverentia Monti, 
Y como en efte Monte Palacio, fe con-

ítituyefle la Silla del Imperio Romano; 
de aqui vino, que todas las Cafas de los 
fupremosPrincipes, fe UamaíTen Palacios, 
como lo obferuó Rofino d. lié. 1. cap, 4. 

22 Impugna efta etymologia Don Pedro 
Gonzalez de Salzedo in tkatro honoris, gl^ 
i9 . d n . i t . por loquedize, confta de la Sa
grada Efcritura , y de Flauio Jofepho Anti-
tjuit. li¿.$. cap.s- que los Caldeos, Perfas,: 
lírealitas (que fueron antes de los Roma
nos ) ya llamauan Palacios, á las Cafas de 
fus Principes fupremos ; alegando á fauot 
de fu íentencia, á Camillo Borrello àe ft-
gis Cat bol. prajl. cdp, 13 • ». 1 »• 

24 Bien podia efte Author feguir otra ety
mologia, de muchas, que fe refieren: pero 
impugna mal á efta, por errónea, en fuerç» 
del mencionado motiuo : porque ni dela 
Sagrada Efcritura,ni de Flauio Jofephocon-
fta , que las Naciones, que fueron antes 
de los Romanos, ufaífen de la voz l'aUcir. 
ni Camillo Borrello dize tal cofa : porque 
primeramente Flauio Jolepho, o, por ro> 
jor dezir fu Tradu&or, en todo el citado Ca« 
pitulo no expreíTa tal palabra Palatini fino 
las de Bsgia, Domicilium^ Bafilica, JEdes, M -
ficium j bomus-tj Aula: y dado que en las 
obras de Jofepno fe leycíTe la palabra íW* 
tiumno de aqui fe feguiria, que las Gentes 
antiguas la ufaflen: porque floreciendo, co
mo floreció el Author, en tiempo del Imp6' 
rio Romano, podia llamar las Cafas Reales 
antiguas,con la voz moderna,gue ya can
tonees corria. Amás que Flauio no efef1' 
uió en latin: fino en hebreo, y griego, ha-

uien-
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uiendofe conferuado folo loefcrito en cftc 
Idioma: y afli las vozes de la vulgata lati
na , que tenemos, no fon fuyas; fino de Ru
fino Aquileyenfe3o, Gelenio,o, Erafmo Ro-
terodamo,o, otro Traduâor mas moderno, 
los quales ufaron de las palabras latinas de 
fu tiempo. 

25 Lo mifmo fe refponde á las Authorida-
des de la Sagrada Eícritura: pues San Gero
nimo al traducirla, también usólas palabras 
latinas de fu edad; fiendo muy differentes 
las del Original Hebreo, como luego fe 
uerá. 

26 Camillo Borrello no condena tal etymo-
logia; aunque diga, queen la Sagrada Efcri-
tura íehaze mención muyá menudo deef-
fa voz Píilatium, porque de los libros tradii« 
cidos hay dos Authores, que fon, en quan
to á las vozes, y palabras, el Tradu&or: y 
en quanto á la materia, o,fiibftancia , el 
Traducido : conque aífi Camillo Borrello 
propriamente no alega á la Sagrada Efcri-
tura, que es la Traducida ; fino folamentc 
á San Geronimo, que es elTraduétor: el 
qual usó de las vozes latinas de fu tiempo, 
como fe há dicho. 

27 Lo que en tanto es verdad > que á la pa
labra PaUtium. puefta en ti lié. 4. de los Re. 
yes. c*p. i f . w. s- y en el lié. 2. del Paralip. cap. 
2 . n . / . de nueftra vulgata latina, que ale
ga Camillo Borrello, correfponde en el Ori
ginal hebreo la di&ion 'Baytb, las quales vo-
Z8S entre fi no tienen Paranomafia, ni fimi-
litud alguna : y á la mifma palabra Matium 
puefta en el tò. I . de los Reyes,cap. 16. n, i i , 
correfponde en el hebreo,Iavoz yfrvwow que 
fue tomada del nombre de la parte mas alta 
de Armenia: y por configuientc de todo el 
Mundo; como lo notó Sandes Pagnino in 
thefamo linguét SanBa. in ver So Aram. col. 173, 
y San Geronimo en la traducción del cap. 
4. de Amós». Donde el Original hebreo 
dizc 4rmo» dexó la mifma palabra, fin tra
ducirla en Palattum ni otra voz latina. Y 
â la palabra Bahtiitm puefta en el lib, 4. de los 
Rtyes,cap, 20.t1.1g, y en el cap. 39, de Ifaias. n. 
7.y cap. i.de Daniel, n. 4. y cap. 4, w. 1. cor
refponde la voz Hecel que fignifica lugar 
fuerte, como lo dize el mifmo Sandes Pa
gnino in Veréo Hacar. columna 261. 

28 De todo lo que folamente puede infe-
rirfe; que los Romanos facaron de las Gen
tes antiguas el eftilo de edificar los Pala, 
cios de la habitación de fus Principes, fuer
tes , y en lugares eminentes: pero no la pa
labra Matium , ni fu ctymologia; la qual fue 
incognita, antes de Rómulo, y propria fu* 

39 
ya, facada del nombre del Monte Palacio, 
o, Palatino de Roma, como fe há probado. 

29 Hallafe efte Palacio fito en una Plaza 
muy capaz, llamada del Rey ; de que ha
ze mención Zurita tom. r. lib. 1, cap. 12, en 
la qual predicó muchas vezes > con notable 
prouecho de los Oyentes, el Apoftol Valen
ciano San Vicente Ferrer, como lo eferiue 
Diago en U hijloria de los Condes, US. 3, cap. 
í í . f o l . 306. col. 2, y en donde en tiempo 
mas antiguo fe congregaua el Concejo Ge
neral de la Ciudad; y tus Concelleres fe fen-
tauan en las gradas deftc Real Palacio j co
mo lo refiere Xammar de Pr iv i l .S . zo .n . 14. 
Cuya circunftancia es propria de los Reales 
Palacios : pues eftos deucn edificarfe en 
Plazas publicas; como lo notó Bouadilla. 
l i i . 3. cap. S' n.16, y es cuídente la razón: 
porque fegun otra etymologia , la voz fii-
latittm fe deriua de Palam, y Arium para figni-
ficar la publicidad, y facilidad de hablar al 
Principe, y pedirle Jufticia, como lo dixo 
Donjofeph Exea y Deícartin adl . Unicam 
C. d« Palatüs, pag. 7. g. 69.y 70. corroboran-
dolo de la ley 29. tit. 9- part. 2. ibi : Palacio et 
dicho ejualquier lugar, do el Rey fe junta paladi
namente , para faélar con los Ornes ; ejlo es y ttt 
tres maneras, o, far a librar los pleytos, o , far* 
comer, o, faélar engafajad». E porque en efte lu
gar fe juntan los Ornes para fallar con e l , mas 
que en otro lugar, porejfo lo llaman Palacio ¡que 
quiere tanto dezir, como lugar Paladino. 

go También fe halla fito efte Palacio en fren
te de la Iglefia Cathedral, que es otra cir
cunftancia propria de Real Palacio r como 
lo notó Don Jofeph Exea ad l. Unicam. C. de 
Palatüs. pag. 69' facandolo de lo que ad-
uirtió Pineda de Rçbw Salomonis.lib. <;.caj>. 6* 

Íiueel Templo de Salomon cftaua junto á 
u Real Palacio. 

31 Es también efte Palacio , por razón de 
fu fítio, edificio, viftas, y capacidad, muy 
Magnifico, y íumptuofo ; Calidades tam
bién muy próprias de los Reales Palacios; 
los quales deuen fer Ínclitos, y Maoeftuo-
fos, para fignificar la grandeza , y íobera-
nia de fu Señor/. Unica. C. de Palatüs. Chat 
fan in Catai, gloria Mundi. part. 12. confid. a7. 
Búlcnger de Imperatore Rom. li¿, 2. cap. 17. 
Don Jofeph Exea y Defcartin ad d. I. Uni
cam. C. de Palatüs. pag. 29. Sixtin, de Regal, 
l i i , 2, cap. 17, n, 10. 

32 Por la qualcaufa pueden compelerfe los 
Dueños de láscalas vezinas, áque las ven
dan, para ampliar!os,y engrandezerlosl.St 
quando. 9. C. deOper. PH6, Regens Conftan-
tius ad d. I. Unicam. C. de Pdatiit, w. 40- El 
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4 o falado Real de Barcelona. 
Regente Don Miguel de Caldero decif. r*. 
n. is. tom. i . Maítril <ie Mufifi. lib. 3. cap. 9. 
n . s i . Exea a i d. I. Unmm. C. de Maths¡«g. 
68. vers. fade. 

aq Edificófc cite Palacio muy cerca la Puer
ta de la Ciudad, llamada de Santa Eulalia, 
donde oy fon las Cárceles Reales ; y aun
que entonces ya lo fuelíeaC lo cuic no he 
podido aueriguar)nocra circunítancia im
propria : pues todos los Palacios,y Prcto-
riosde los Principesdeuieran edificarle cer
ca las Cárceles: paramas excitar ta memo
ria de los Pobres encarcelados; á fin de fu 
mas breue dcfpacho. Maftnl de M a 0 . Ii6t 
j . cap. 9. n. y 4. Pctrus Gregor. ¿e Rfpuí. 
2. cap. 7. in pnne. Bouadilla Ui. j . c*p. f. » . 
j í . Antunez Portugal de DOHM. Rfgüs.M. 
3. cap. 10. n. 9. 

34 Lo cierto es» que lo que oy fon Cárce
les , entonces fe llamaua Caftillo Vizcon-
dal ,yVicjo; cl qual era muy fuerte, para 
la defenía de la Ciudad, fc<;im aquellos 
tiempos, y le celebra Diago 1» la hijlorta de 
los Cojjdes de Barcelona, lié. 1. cap. 4,fol. 13. 
enfrente cuya puerta fucedió aquel celebre 
milaero, en el año del nacimiento del Se
ñor 078. que hazicndofe la proceílion fo-
lenine,por la translación de las preciofas Re
liquias de nueftra gran Patrona, y Patricia 
Santa Eulalia, desde la Iglcfía de Santa Ma
na del Mar; intitulada entonces de las Are
nas , fuera los muros de la Ciudad, hafta 
fu Iglcfia Cathedral ( donde oy con religio-
fo culto fon veneradas ) quedó immobilel 
Tabernáculo, en que fe llcuaua el Samo 
Cuerpo, por caufa de hauerle quitado un 
dedo, un Sacerdote; como lo refierenDia-
go f» la hijlori* de los Condes. Ii¿. i.tap, S.y 9. 
Domenech e» el flos Sanñirum de Cathaluña, 

pao. 4$,col.2. En cuya memoria permane
cen oy una Imagen de bulto de la Santa en 
una Capilla, aue fe conftruíó en el mifmo 
Caílülo; y en la Plaza, una íumptuofa Pira-
mide de Jafpc , en cuyo remate fobre un 

Í.lobo cílá la figura de un Angel, que con 
a una mano, feríala la Santa, y con la otra, 

el lugar, donde fucedió el prodigio. 
35 Era aífi mifmo cíla circunítancia muy 

propria deíle Real Palacio: porque los Pa
lacios deuen cdificarfe en un angulo de la 
Ciudad, y cerca la Puerta de ella, como lo 
elcriuen Maftril At Magijl. l ié. j . tap. s>Jn. 22. 
y Exea ad â. i. Unham. C, de Palatüs. pagt 7. 
íiendo la razón, o, ya la conueniencia de 
no tener calas contiguas ; por fer regalia 
de los Reales Palacios, el quceften fepara-
dos de las calas particulares, como fe dirá 

en t \ capt 3.». u , o , ya por la falida dela 
Ciudad ,y auxilio de la milicia, y guardias 
de la Puerta, o,ya porque en tiempo anti-
guo los Principes, y Juczes tenían fusTri. 
bunalcs en las Puertas de las Ciudades.- co. 
mo confta del Dtuttronomio cap, 16. vers, it, 
ib i : Judices, & Magiftros cttijlitues in omniím 
íortis tuiS) quas Domimus DEUS tuns deitrit ti. 
¿ i , per jlngulas Tribus tuas , */ judicent Popa, 
lumtjuflo judicio. 

Y del Lifoo 2. de los Reyes, eap. 1 y, ven, 1, Et 
manie confurgens jlbfalon¡laéat juxta introitHtn 
portit, & omnem virum, ¿fui haèeóat negotiw, 
uí veniret ad Regis Judicium y vocaéai Aéfahn. 

Y de Zacbarias cap. S. vers. í 6. Feriíatemi& 
judicium pads judíente in portis veflris. 

Y aun antes de los Hebreos, fe introdu-
xo efta coftumbre, fegun fentcnciade Msr-
tin del Rio, fobre aquel lugar del Genefij 
cap. 29.?]. j . Vtntruiitqut duo AngcitSodomm 
vefptriyfr fedente Loth infariéas Civitalis. 

Y de aqui vino que los Romanos llamaf. 
fen (como aun Nosotros llamamos^/or» 
el lugar, o,Tribunal, donde fe juzgan las 
caulas; dcriuandofe fu etymoIogia<f/írrf», 
que fon tas puertas ; tomandofe también 
cífa palabra foro por la mifma Jurisdiciondtl 
Juez. Petms Gregor. deRepftélica li¿.2.»f, 
f. Maftril de Magift. lié. j cap, 0. •n.t<;.& lí, 
Exea add. U Unicam. C.de Palatüs.pag S. Por
tugal de ¿onét. Regiis. lié. cap. 10. », 9. 
tom. 2. 

36 Muy propria era también defte fumptuo-
fo Palacio la circunítancia de fu Real Ca
pilla, de quien há eferito el Padre Ribera 
el curiofiflimo tomo , por mi tantas vezes 
citado, y la mencionan Zurita en los Anda 
de jiragon, tem. 2. lié. 7,cap. 47.y74.vers.D1-
fltt manera ¡ y lié. i . up. 42, en la fin. y /#»«/. 
¿ib. 1. cap, 12. Domenech e«eifios Stníloru» 
áeCatbaluñM.pag. 304. col. j , la qual primera
mente por lo material, era muy famofa, ca
paz , y bien adornada; tenia adito á la Pla
za, y fe fubia á ella por las mifmas gradai 
del Real Palacio, que aun permanezen. Sus 
Mageíhdcs baxauan á efta Capilla,por dos 
elcaleras de piedra, labradas con tal artei 
en el grueífode lasj)aredes; que no Usad-
uiertc el que no cita preuenido defta curio-
fidad ; la una de las quales eftaua deftin** 
da, para los Señores Reyes, y la otra,paw 
las Señoras Reynas. 

37 En lo formal, era muy preciofa efta Ca* 
pilla ( cuyo Patronato era de fu Magd.) 
porque primeramente era verdadera ParrO« 
chia, con Pila de Bautismo, y demás dere
chos Patochiales, para todos los habitan* 

tes 



Capitulo I I . 
tes en el Palacio. Eftaua la Cafa del Cura 
juntoá la miíma Capilla,- hauia Beneficios 
fundados j cuyas prouifíones haziafu Magd. 
el qual eftablecia, yordenaua para lu regi-
minen, fiendojuez competente, en virtud 
de Indultos Apoftolitos, de todos los ne
gocios, dependientes, y emergentes de el
la. Eftaua efta Capilla enriqneuda de dif-
ferentes vafos de oro, y plata, y íamofos 
ornamentos:y fantificada conRcliquias muy 
língulares ; que en ella le adorauan : como 
eran ía Sangre de nueftro Señor Jeíli Chri-
fto,qtie fe manifcftóá un Sacerdote dudo-
fo dei'pues de la Confecracion ; Un ¡̂ ran 
pedazo úcLtgnumCruw, Tres efpmas dela 
Corona delSaluador. Laefpoiija . que íir-
uióen fufagrada paffíou, Un clauo. La tu
nica inconfutil. Parte de latunic», queto» 
cola Cananeajque padecia fluxo de fangrej 
Cabellos, Leche, y Veionicade U Virgen 
Santiflíma, Un Braço de San Lucas, Un Bra-
Ç0 de San Jorge, El Ceierpo dt un Santo In
nocente , El Cuerpo de Santa vitrina,La 
Capa de San Martin, y muchas otras. 

38 Confia-de lo referido , y demás prcro-
gatiuas, de diferentes Inftrunjcntos públi
cos recond'dos en el Archiuo Real, exa-
minados, y calendados por el Padre Ri
bera tn el dicho tratado de la ¡{eulCaju'U don
de con fu acoftumbrada erudición; y cla
ridad hazeeuidencia de la Jurisdicion, que 
compete á fu Magd. en todo lo que con
cierne á efta Real Capilla , y de ios dere
chos, que pertenecen al muy Reuerendo 
Padre Prior, y Conuento de Nueítra Seño
ra de k Merced derta Ciudad . coino Pa-
rocho de ella ; en virtud de la incorpora
ción, y conceíliones Reales , que el Author 
refiere; á quien también me remito. 

39 De una carta Real eferita a! glonofo Pa
dre San Vicente Ferrer , por el Señor Rey 
Don Fernando el primero, dada e¡i Barce
lona á 19. de Febrero 1413, tranferita por 
el Padre Fray Antonio Vicente Domenech 
en la hijloria Central de tot Santos dt Cathalunit, 
fag, 304- confia , que en efla Real Capilla 
fe predicaua por los dias de la Quarefma: 
y que los Señores Reyes acoftumbrauan 
nombrar los Predicadores de mayor nom
bre de fus Reynos. 

¿o Efta Capilla, con las excellencias referi
das por el Padre Ribera, era muy propria 
defte Real Palacio: porque los Palacios de 
los Principes fupren>os fuelen tener Capil
la, conParrochiülidad, yExempcion. C/e-
itrent. Unica , de Baptumo. caf. cum Capeüa, de 
Privil, Confil, Trident, Sejf. i4.deR(/ort <a¡>. 11, 

4 T 
Regens Conflantius aã l ümcam. C. de M a 
tm. n. 20. & i t . Capycms Latro decif ¡ r J 
n. 1. Fagnanus'M cAp. I» his de Prwileo „ 
16. El Regente Don Miguel de Caldero* 
decif s t . » . 27 tom. 2. Dou Jofeph de Exea, 
y Defcarttn *â d. i. Unkam. C. dePdattis pao 
7t- & 79. cum fyej. Barbofa in Callea, ad 
Trident, d. cap. i i . n . 9 . & a d d . cap. cumCapeBt 
j6, de Brivil. » . } . Zerola inpraxi Ep-jcw. 
part 2. in verio Exempti. Ric. praxti farU 
4. rejol w L c u m f y q . Blafius Altimarusad 
R o t i m i m r s . - n , 22. torn. 1. Cabedo 
/fe^Patrofiatu fygi* Corona., cap. 43, Marmis 
ad Reiiertcr. decif. 49s. n. i . z . & 3. 

41 Tenia elle Real Palacio Tribuna en Ia 
Igleíia Cathedral deílaCiudad; la qual aun 
iecónferua; esreunílancia unicamente pro
pria de Real Palacio : porque foio el Prin
cipe íupremo puede tener Ventana, o, Tri
buna, para faíirá lalglefia Cathedral. Car
dinal deLuca^t¿Vr»//, difeurfu. 16, tota, y no 
puede un particular adquirir efta Scruirud. 
Clement. 1. de fentent, exconz, Luca d. dijeur-

fu. 16, n. 2, & difeurfu. 17. n. / . Jacobus Pi-
gnatellus Confult, 129. dn. i j . cum¡ecjc¡. tom, 
4. Quaranta in fummaEullarii. ve>^a: f{;ve-
renria Drvmorum. Barbofa de jure Ecdefwjl. 
unmerfo. lib. i .cap, i i . n . 2 8 . Gauant in 
niánuali Fpfcoporum in verio: Ecclefa. n. 27 , 
& in jdditionibtu ». 1. 

42 También tenian los Señores Reyes dc 
Aragon fu Archiuo en efte Real Palacio, 
conforme aun fe conferua en el : fi bica 
aeora eftá en otras pieças mas commodas; 
yeíle es cl Archiuo principal dela Corona 
de Aragon ; y uno de los maí importantes 
de todo cl mundo; comoaífi le alaba Dia-
go en la Wftoria de los Condes de Barcelon*. Ii6. 
j . cap. 3. ful. 9. col. 4. y le menciona Zuri
ta en los Anales de Aragon, tom, 4. lib i f . cap. 
47. y efta circimftancia también es muy 
propria de Real Palacio : pues eftilan los 
Principes tener fus Archiuos dentro los Pa
lacios de íu habitación. Xammar de Pri
vil. jT. 7. w. 3. Maftril de Magiji. lib. h CAf 9. 
n. S3, y los por ellos citados. 

43 Juntauafe la Real Audiencia en efte Real 
Palacio Zurita tom. 2. lib. 7. cap. ¿í y tom. r. 
lib. 1. cap. 12. hauiendofe de entender de la 
Real Audiencia , que entonces hauia, fin 
Dotores ciertos, y compuefta de los Letra-
dos,queá fugufto llamaua el Chanciller dc 
todos los Reynos de la Corona de Aragon, 
o, fu Vice - Chanciller, o, en fu cafo el Re
gente la Real Chancilleriá en Cathalima, 
para la decifion de las caufas. 

44 El Tribunal del MaSftro Racional fetenia 
L 

en 



4 2 Talado Real de Barcelona. 
en cl mifmo lugar, en que oy fe conferua,ba-
xo la Sala grande; y eftas circunftancias fon 
de las mas próprias de Palacios Reales; en 
los qualcs han eftilado fiempre los Princi
pes fupremos tener fus Concejos, y Tribu
nales, para la adminiftracion delajufticia. 
Arg, ttxius in l.finali. C, de Offic. Rtttorts Provine, 
Regcns Conftantius ad d. I, Unicam. C. de Pa-
Jatüs. n, 19. Regens de Calderó decif. y í . n . 
i g . tom. 2. Chaflaneus inCath*l,gloria, mun. 
di. part. t i . Confid. 67, W*. V i m . de fy*dt-
(Mu. inveríoOficialis.fòl. 88. Auendafio de 
exeqtiendis mandatis. 1. cap. 18. in frinc. 
Maftril de Mtgift. M. 3- cap. 9. a n. 42. Bo-
uadillapoíit. lií>. h tap r. w. 1 f, 

4 j Era la entrada principal dcfteRcal Pala
cio la que oy fe halla condenada en la Pla
za del Rey> entre la de la Capilla Real de 
Santa Agueda, y la de la Sala de los Efcri-
uanos, fubicndofc por las gradas comu
nes de los dichos Palacio, y Capilla : co
mo oy fe lien; de las quales ; y del Portal 
defte Palacio habla Carbonell en d cap. ult. 
de juLbronic*fol. 1^6, y notaron Garibay 
lt¿. ¡ 9 . c*p. 1. t/ers. Los Hey«s que. Y Zurita 
tom. s- Hb. i • cap. n . y yo há leydo en u n l i 
bro de la Caía de la Ciudad, que los Con-
fellcrcsde Barcelona, hauiendo falido á re
cibirá fu Magd. viniendo de camino , le 
acompañauan harta el pie de las dichas gra
das. 

46 La primera Pieza, que fe hallaua, era una 
Sala muy buena, y capaz ; donde oy eftá 
colocado clArchiuo, y fe llamaua la Sala 
pequeña (de quien fe hablará en el cap. 4. »t 
9.y 10. y es la Sala de que habla Zurita en 
êl tom. f. It6. i.cap. 1*. j á cuya mano de
recha hauia una puerta, por donde fe entra
ña á la Capilla de Santa Agueda, y amano 
izquierda, otra, por donde fe paíTaua á la 
Sala grande, donde oy aftuan los Efcriua-
nos i en la qual fe eclebrauan todas las 
grandes funeciones, y autos Reales. Car
bonell fi>¡, i z j . col. 1. aili .* Hecbn la dicha Se. 
fulturaen elMonajlerit de Po¿>lctc\en confinen-
tt fe nino á la Ciudad de Btreelon*: y amo eflw 
uiifft m fu mayor Palacio Rgal, en la gran Sala del 
dicho Pdlaçio mayor; eft ando el dicho Rty Den A L 

finfo tnfuftll» fituada foire el [ttitl, que alti e/la. 
*4 parado j éjj¡ eomo los Señores Predecesores pu
yos háuian tcaftumbrádo fentarfe j y delante el 
¿icho R¿<f, efiando lot Prelados, Harones, Ko-
¿les, CattaSeros iGentiles hombres, y otros, fSitt' 
tlicos de JMS Unitierftdadet, Villas, y Lugares dt 
Cathaluña , juri guardar , y mantener todos los 
Priuilegios, Ufagci, Coftumbres ; Conftitutiones, 
y Lifartades del dkho Principado dt Cathaluáo. 

(Y defte adio de Jurar en la dicha Sala,h». 
ze mención el Regente Viñes en fus difcutfoi 
dt Cortes, dife. 4. »• 13 3. difi. j - , w. 1. 7 2. ] 11 j . ) 

El mifmo Carbonell en el cap. ult. defuChrt. 
nica. fol. i f í . col. 2. alli: En la gran Sala del ft. 
lacio fueron hechas las Bodas del Rey de Nápoles, 
con Doña Juana muy pompofamente. Zurita 
tom. z. de ¡os Anales de Aragon 10. cap, Jo. 
alli: En Barcelotta, à 9 • del mes de Muyo deftt año 
de 14 o r- en la Sala mayor del Palacio viejo, el 
confirmó las Con/litucwnes i y Co/lumères del Prin
cipado de Cathaluña , y fus Priuilegios. 

Ten el tom. 4 lih. 16. cap, f j . vers. Entró d 
Rey,y li¿>. 18-cap. 44. cercalafit.y lib. 20. cap 17. 
i b i : Fue embaljamado fu Cuerpo (habla del Se
ñor Rey Don Juan el fegundo ) y cftuuotn 
la Sala mayor\del Palacio antiguo de Barcelom,por 
nueue dias , como era cojiumére , y ordenam* 
de la Cafa Real. 

Y el Señor Rey Don Pedro en fu Chroniu 
lib. 1. cap. 23. llama á efta fala Tineli mafr. 
y trato mas largamente de ella en el cap.j.i 
it. 2o.yenelcap. 4. an , S.yfigMtentes, 

47 Defuerte que aífi efta Sala grande era U 
fegunda pieza del Palacio ,y no tenia puer
ta alguna de las quatro, que oy eftan abier
tas, que fon la de la Plaza del Rey, La que 
fale dentro el Palacio nueuó, de que habla-
ré defpucs cap. 4. La de enfrente la Seo; y 
la que uá á las Salas de la Real Audiencia; 
las quales fe abrieron modernamente, por 
razón de la fabrica de dicho Palacio nue-
uo: y fe conoze, con el Efcudo de la Di
putación de Cathaluña, que fe efculpióen
cima de ellas. 

48 Luego de efta Sala grande, fe paíTauaá 
losClauftros, por una Puerta,que oy eftá 
cerrada, y diflimulada con un Cabreo,o, 
Armario de los Efcriuanos: paraque ni ellos, 
ni los Litigantes fe comuniquen con la Cali 
de la Inquificion, y eftos Clauftros fe cor-
rian, y íeguian , circuyendo lo que oy es 
Atrio, o, Zaguán, donde fe abrió la Puerta 
principal, para los Señores Inquifidorcs, ea 
frente la pared de la Seo; por hauerfecon* 
denado la antigua de la Plaza del Reyi quc 
lo fue al tiempo de la habitación delosSc-
ñores Reyes. 

49 Los Quartos, Salas, y Apofentos de «• 
riba cftauan difpucftos, como fe requeria 
para la habitación de tan grandes Príncipes; 
que fi bien fe halla mudada caíi toda 1» 
forma, para la commoda habitación de los 
Señores Inquifidorcs; de fuerte que fep11?" 
de dar poca razón de la difpoficion anti
gua ; toda via aun fe dexan percibir fu Ra
pacidad , y Magnificencia, 
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Capítulo I h 
50 En efte Real Palacio refide oy, y de mu-

chos anos á efta parte el Santo Tribunal de 
la Inquifícion de Cathaluña, como fe fu-
pufo en los números antecedentes : por
que bauiendo paífado á mejor vida el Se-
reniffimo Señor Rey Don Juan el fegundo 
en 19, de Enero 1479. y hallandofe ya en
tonces fu hijo ,y Suceflbr el Sereniffimo Se-
lior Rey Don Fernando el Catholico, con 
feliz vinculo defpolado > con la Sercnif-
fima Señora Doña Ifabel Reyna de Caftilla 
( como fe dixo c*}. i , § . 2 .» . 20.) determi
naron fus Mageftades Catholicas: que aífi 
como fe unieron eftas Coronas, por medio 
del referido defpoforio: de la mifma fuerte 
fe unieffen fus Inquifíciones \ í cuyo fin fu-
plicaron á la Santa Sede Apoftolica la crea
ción de un Inquiíidor General, con pote-
ftad,para nombrar Inquifidores particula
res, en cada uno de los Reynos de Efpaña; 
y afli lo alcanzaron de la Santidad de Sixto 
Quarto; y fea lo que fuere de las opinio
nes, en orden al a ñ o , en que fucedió; o 
fe trató efta union, referidas por los Regen
tes Cortiada dtetj. 3 o, n, S. tom¡ 1. y Calde
ro ãteif. i 2 f . n . i 6 . tom. 3 • lo cierto es, que 
efta Union fe concluyó en el dia 17. de 
O&ubre 1483. en que fue defpachada la 
gracia por fu Santidad , á' fauor de Fray 
Thomas de Torrequemada de la Orden de 
Predicadores, Prior del Conucnto de San
ta Cruz deSegouia, de Inquifídor General 
de Efpaña , con facultad de nombrar In
quifidores particulares. Zurita tom. 4- lit
i o , cap. 4 9 , Diago en U hijioria de los Con
des, liá. 3 . cap. 23 . Matheu de regir». Regni 
Valentia cap. 7. §. j . / èS . j . ». 3. Paramo de 
Orig. SanSa lnqt lib. z . ttt. 2 . cap. 4. Torre-
blanca de Magia, lib. 3. cap. ?. Salelles dt 
MateriisTriéun. Santia ln<f .prolegómeno 4, Ca-
rena de Qflfc. Sanãa Inejvif. part. 1. tit. 3- Del
bene part, z.duèit. 19 f. feft. 3 . n . i . 

51 El qual luego nombró, para Cathaluña 

43 
Inquifidores, y Officiales neceíTarios, en 
el dia 22. de Novembre del mifmo año j 
cuyas Perfonas, y Officios fueron recomen
dados por fu Magd. á la Ciudad de Barce
lona, con Real Defpacho dado en Cordoua 
á los 11. de Junio 1484. como lo refiere 
Caldero decif. 125-.». 18. & 19- tom 3. y ha-
uiendo defpues nombrado en Inquifidores 
defte Principado , á Fray Juan Frontó , y 
Fray Gullermo Cafelles Religiofos Dominr-
eos; fue feruido fu Magd.con fu Real De
fpacho dado en Cordoua en to. de Enero 
1486- mandar, al Sereniffimo Señor Infan
te Don HenriqiiCjfu Lugartiniente General, 
que los afliltieíTe , y concediefle el Braço 
Regio, para la execucion de fu Officio. Cal
dero d. decif. i i f . M, 20. 

52 Defpués pareció al dicho Padre Inqufí, 
dor General embiar por Inquifídor parti
cular á efte Principado, á Fray Alonfo de 
Efpina también Religioló Dominico Prior 
del Conucnto de Huete; el qual entró en 
Barcelona, el dia 5. de Julio i487.hauien. 
do fido recibido, con notables tkmoftra-
ciones de alegria, y veneración al Santo 
Tribunal; precediendo cartas Reales, da
das en Cordoua á los7, de Abril del mifmo 
año , dirigidas al mifmo Señor Infante Don 
Henrique, á los Diputados, á la Ciudad de 
Barcelona; y al Cabildo de la Santa Iglefia 
Cathedral; y el dicho Inquifídor fue a ho-
fpedarfe á efte Real Palacio; por hauerle fu 
Magd. concedido la facultad de conftiruir 
en el fu Tribunal, y refídencia ( por hauer 

?ra trasladado fu Real habitación á Caftil. 
a ) como largamente lo eferiue Diago «» 

la hijioria de los Condes lib. 3. cap. 23 , Y lo to
có el Padre Ribera en ftt tratado de la OlçalCa» 
pilla §. 2. vers, y ft atendemos y los demás In^ 
quifidores, que le han fucedido en el of
ficio i han continuado habitar efte Real 
Palacio, hafta el dia de oy, por la tacita per. 
million, y gracia de los Señores Reyes. 

S U M - M A R I O 
Del Capitulo III. 

1 E l 'DertcU de tener Valados es Regalía, 
2 Concedida una Ciudad, no fiempre fe entiende 

concedido fu Palacio. 
Concedido el Palacio , ya dexa de ferio, y paffa 

* fcr Cafa particular. 
3 Cdidadeí parajue una Cafa fen Real Palacio y 

n.4. 
5 Sxpendefe el texto ¿el titulo 56. Que fint Re

galias lib. 2. feudorum, 

6 E l de la ley final C. de Officio Reâoris Pro
vincias. 

Los Redores, o, Prejidentes de ¡as Prouincias de. 
uen habitar los Palacios. 

7 L a ley final §. Hi quoque 10. ff, de Mune-
ribus & honoribus. 

E l guardar los Palacios es cargo municipal, 
B L a ley única C. de Palatiis. 
9 Dotares que aprueban las Calidades de RsolPalaeU. 

L 2, 10 *Au» 
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IO Aun fop Palaeies los Cafas ; en que j/tmás han 
ha&it*¿o fus PrincipiS; como tengan las Cali
dades expresadas en tfit Capitulo. 

IX Aunque ejl'en fitas en Villas> y Pueblos menoret, 
fon verdaderos 'Talados. 

Palacio Real ¿e Fulla Franta del Pavades. 
Vdachs no deuen mirfe con las Cafas de los Par-

ticulares. 
32 Exemplar de la Bayüa Genertd. 
13 RJZO» porque es Palacio el de VMa Trama y y d 

de Santaren tn Portugal. 
14 Los Señores fyyes de Aragon teman Palacios m 

dtuerfas paries de fus Dominios. 
15 La gracia de la habitación de un Palacio come

dida á hombres articulares, m le jaita el fer 
de tai. 

Los Padres Inquifidores U tienen dejle Palacio. 
Los fuceffores de la Cafa de Ealau y VtUllonga 

la tienen del Palacio de Villa Franca, 
Los Padres Jefuitas la tiewn del Palacio de San-

taren. 
16 La habitado» de los Padres hquifdores i cali fea 

mas de Palacio, á efta Cafa. 
17 Las Conftituciones de Cathaluña Saman Palacio 

á ella Cafa, de/pues de concedida Ju habitación 
á los Padres Inquifiâores. 

18 Lo mifmo haz*» los Efcrttores, 
15 jiílos de Dominio hechos por los Señores Reyes 

Jobre tfle Palacio, defpues de concedida la ha
bitation i los Inquifidores, y n. fluientes. 

L a Audiencia,y dncejo ?\ealãeuen celtiràrjt 
en efle Palacio. 

Fueron mandadas fabricar Salas p*rã ejlt ejfcto, 
20 E l Protonotario dettt tener una tabla con lot 

nombres de los Ejcriuanos de mandamiento dif. 
funtos, en ejie B,eal Palacio. 

21 Las dos Salas civiles fe fabricaron dentro los ClaU' 
(iros defie Palacio fiejo. 

L a Sala grande fue ftparada dejle Palacio viejtt 
y entregada á los Ejcriuanos, Aãuarios de los 
Proceffos. 

Communicafe la Sala grande délos Ejcriuanos, 
con Us S,)¿aj ciuiks de la Kcal Audiencia) por 
medio dt una Puerta que allije abrió. 

Dibfe adito por tret partes fila Sala grande}don» 
de aBuan los Efcriuanos. 

22 Difpufofe nueuamente , que U fyal Audientii 
Ciuil fe eclebrafe en las dichas dos Salas: y tjtte 
tn la grande , fe adaptafen lugares, paraqut 
los ABuarios tuuieffn; fus EJcrtturas. 

33 Cemprobacion del Dominio de fu Magd. que re. 
fulta de las peales Cartas, que ft mencionan) 
en orden á fus obras, y reparos. 

24 Letras Reales afauor ¿le la Uufire Abadefa, y 
Mon jas del Monajlerio de Pcdralbes y para ba~ 
bitar ejie Real Palacio viejo, tn tiemjpo de 
guena, 

35 Marion que fe faca de ¡o contenido en efie Capi
tulo. 

C A P I T U L O III. 
En que fe prueua,que no ha dexadoefte Real Palacio 

de ferio, por la aufencia de fu Magd.ni por la habitación,que 
hazen en el los Señores Inquifidores de efte Principado. 

2 " V f O há dexado efte Real Palacio de 
XX. íerlo, por la aufencia de fu Magd. 

ni concedida habitación á los Seño
res Inquifidores: porquefi bien el derecho 
de tener Palacios es Regalia, como confta 
del titulo f*. Qua f i t Regalia, lib. i.feudorum» 
l. Unica C. de Palaiiis. Bouad. lib. i.polit. cap. 
1 6 . « . 9 } . & Z 0 8 . Horat. Mont.de Regal, in 
verbo Palada in Civitatibm. Petrus Gre^or. 
fyntag, part. 1. lib. 3. cap. 21 . n. S. CaOillo 
de Tertiu. cap. jittali n. fnali. BoiEus in tit. dt 
Regains, w. jg. Affliftis, & Ifcrnia ad d. tit. 
Q m jint fygalia. lib. a. fcudorum. in verbo Pa-
latia. Camil. Borrei, de Regis Cathol. prafi. cap. 
13. Rofental defeudu. cap. f. n. g8. Sixti-
nus ds Regal, lib. 2.cap. 17. Vulteius de feu. 
dts cap. i , vers, x jr. Palada. Boerius decij. Í 6 4 . 
n. io . Ferrcrius in addit. ad Guid. Papa de-
sif. 416. Matheu de re trim. Cont, 19, á n . f f . 

Zaauedra Emblem. 47. pag. j z i . Antunez 
de Donat. Regiis. lib. 3. cap. l o . d n . J . cum feqq-
Chaflán, in Cathal. gloria mundi.part. y. confid, 
24- n. 17 . &part. 12. confid. 67. Maftril dt 
MagifiJib. 3. cap, 9. an . 40 . Lucas de Penna 
ad. I. Unicam. C. de Palatiis. Regens Conftan-
tius a i d. textum n. 1. Pcregrinus de jure Fi-
fci. lib. i . tit, 1. n. 1 6 . Antonius Perez add, 
I, Unicam. n, 1. Don Jofeph Exea y Dcfcar-
tin ad d. textum, pag. 19 . & 43. Oliba de Ju
re Fifci, cap. 14. n. 12 3. in fine. Bofch de los tí
tulos de honor de Cathalunña. lib. 2. cap. 42. Ri* 
poll de Regaliis. cap. 3 3 . » . 72. & 7 3 . Salcedo 
in Theat, honoris, cap. 2 9 . n. 20 . & 11. El Re
gente Don Miguel de Caldero decif. w. 
10. tom. 2 . El Regente Don Miguel de 
Cortiada decif. aj-o. n. 23 . torn. 4. 

s De tal manera que no íiempre, concedida 
una Ciudad, fe entiende concedido fu Pa

lacio 
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lacio. Kegens Conftantius aâ d. L Unkam 
CdePafot. w. 2. Rcgens de CaMeró decif.fS. 
tf. i o. Boffius in tit. dt Regatià. à n. ¡S. cam 
ftqq. Antunez Portugal de âonat. Regiis lib. 
3. cáp. i o. n. findi. Pereg, dtjurt Fifci. lil>> í , 
tiu J. ». i * * y caf0 9ue & conceda, ya 
dexe de ferio, y paíTe á Ter Cafa particular: 
por fer eftâRegalia,de las infeparables de 
la Magd. como íe dirá e» el cap. 7-«. i . por 
cuya razón las Cafas de los Vafallos, aun
que fean Condes, Marquefes, o, Duques, 
no pueden llamarfe Palacios: fino impro
priamente , y por abufo Camil Borre!, dt 
Regis Cathol.prafl cap. 23. hit. 10. Boích lib. 
i , cap. 42. Bouadilla l i¿, i . cap. 16. ft. P h 
Salzedo in theat. honortS, captip. n. ¿4. & 2f. 
Cortiada decif ayo. ». 2 i , tom, 4, Sixtin dt 
fyeal. lib. 2. tit. i f . n 2. & 10. 

5 Y aunque affimifmo fea verdad, que pa
ra fer una Cafa, Palacio, no baila, que eñe 
en Dominio del Principe íupremo: porque 
deeífa fuerte ío ferian todas las que el Fi-
feo adquiere por confifeacion, o, otra Re
galia Ç lo que feria un abhirdo ) fino que 
también es meneñer, que tenga la calidad 
de fer Caía de habitación de la mifma Magd. 
Real: como aífi lo dizen los Dotores cita
dos , y lo fígmficó la difcretiua locución 
del titulo dei Códice de PaUtiit, & Domi-
¿m Dimmicis. 

q Pero no de aqui fe figue, que fojamente 
fea Palacio,aquella Cafa, en que el íupremo 
Principe actualmente habita: porque bafta, 
que eíté difpuefta, o, deftinada á efte finí 
y aíli fon Palacios, todas IasCafa< fitas en 
differentes Pueblos, y Parages del Reyno» 
como tengan las referidas calidades de Do
minio Real, y deftinacion para la habita
ción) o, hofpedaje de la Perfona del Prin
cipe ; aunque de prefente no fean habita
das, e, iluftradas con la Real prefencia. 

5 Prueuafe efta Conclufion de differentes 
Textos; y primeramente del mas capital en 
efta materia, que es el citado Titulo $6. Q » * 
fmt Rcgalia. lib. i.feudorum donde no fe dize» 
que fea Regalia del Principe ei tener Pala
cios en la Corte, para fu habitación aftual: 
fino el tener Palacios, en las Ciudades acó-
ftumbradas, ib i : Et Palatia in Civitatibus cotí' 
fuetis. 

6 Lo mifmo fe prueua de te Ley Nulli , final. 
C. dt Offic ¡{eRoris Provincia donde el Em
perador Anaftafio ( y no Leon como lo 
aduirtieron la Glofa marginal y Pancirolo in 
Notitiam imperii Orttntis cap. pp. y es aífi pues 
fue promulgada efta ley en el año 514. dei 
Nacimiento del Señor en que imperaua 

Anaftafio ) manda á los Redores de las Pro-
uincias, que en las Ciudades, donde hay 
Palacios imperiales > Jos habiten; de que re-
fulta, que fuera de la Corte, en las Prouin* 
cias, donde no habitaua el Cefar, hauia Pa
lacios. 

7 No menos formal es el Texto de Ja Ley 
Muncrum. final. § , Hi quaqui 1 a . j f .deMwer» 
& komribui, donde hablando el Juriscon-
fulto de las obligaciones, y Cargos, que tie
nen los Ciudadanos, en íusCiudades, re* 
fiere el de hauer de guardar, y conferuar 
los Palacios. 

8 Entiendefe aífi el Texto de la Ley tínica C. 
de Palatiif, en fentir délos Dotores, que Jue
go íe allegarán ; por la pluralidad, conque 
habla, aunque noexpreífe literalmente los 
Palacios, que eftan fituados fuera de la 
Corre del Imperio (como los expreífan los 
Textos antecedentes) ibi : Confecratas Nobis 
ades, id eft inclyta Paktia, <i¿ omni PriDatorunt 
ufu, & communi hai>itathne txcipimm. 

5 Todos los Dotores, que eferiuen deíht 
materia, entienden por Palacios, las Cafas» 
que tienen las referidas circunftancias, aun
que fitas fuera de la Corte , y habitación 
aftual del fupremo Principe; como fon el 
Regente Conftantio ad d, l . Itnkam. C. de Pa-
latiit. n. 2. Lucas de Penna ad d. I textttnt. « • 
3, Petrus Gregor. fyntag. US. 3 cap. i i . n , i> 
Horatio Montano de Regal, in btrío Palaiia in 
Civitatibus. n. A. & T' Caflaneo in Cathal gfo* 
r U mundi part. 11. conjid. ôy . Pancirol in 
Notitiam Imperii Orientk cap. 99. Don Jo* 
feph Exea y Delcartin add. I, Unicant. C de Pa* 
latiis. pag. 42. AntuneZ Portugal de Donat, 
fygiis. lib. ) . tap, 10. n. J. Cum ¡eqcf. ScipiO 
Rouitus Confd, & ibi Blafius' Altimarus/» 
obfer, tom, 1. Sixtin. de Regal, lib, i . cap. i f . i l 
n. l . cumfeqf. & à n , ip . cum fet¡q. cl qual re
fiere muchos Palacios Cefareos fuera de k 
Corte del Imperio, Maftril dtMagifl. lib.g. 
cap. p-dn. } ? . Amies in cap. Pretor.in verbo 
Cafas, n. 1. Auendaño di exeejuend. mandato 
tap. 4.». 4f; & cap. 2.0.n. i . Bouadilla polit. 
i ih i . cap. 5-.». iS . Solorzano de Jure India* 
rumi tom. i . lib. 4. cap. p . n . y o . é * in polit, lib. 
j \ tap. l i . vers. Tfuera deftas preeminencias. 
Camillus Borrellus de Regis C m l . Pr^ft, cap. 
23, n. 1, Rofa cortfult, 46. ma. Ripoll de 
Rçgalik cap. 33. n, 7?» Cortiada decif. z$n. 
n. i4- tom. 4. 

10 No tiene dificultad efta propoíkion, ni 
Dotor alguno la ha dudado * y no feiamen
te correen términos de Palacios Reales tan 
celebres, como el de que fe trata ; donde 
por tantas Centurias han habitado tantos, 

M y tan 
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y tan efchrecidos Principes : fino también 
en los de Cafas, en que nunca han habita
do fus Soberanos: como fe manifiefta de los 
referidos Textos, en que ion llamados Pa
lacios, los que eftán fitos en todas las Ciu
dades de las Prouincias del Imperio Ro
mano, 

21 Y aun fon Palacios Reales, los que citan 
fitos en Villas, y Pueblos menores, tenien
do dichas dos Calidades, de eftar en Domi
nio del Rey, y deftinados para elhofpeda-
je de fu Real Perfona ; como en términos 
del de Villa Franca del Panadcs en efte Prin
cipado, lo affitman Ripollãe^egalUs.cap 13. 
n . y j ' y Antunez Portugal de donat. Reojts. 
lié. 3. cap. i o.». y. /» fine y por tal Real Pa
lacio fue declarado, por el Real Concejo 
de la Baylia General deCathaluña; fiendo 
d cafo, que un Vezino de aquella Villa 
amplió fu Cafa, hafta arrimarla á el: y como 
fea Regalia de losfupremos Principes, que 
fus Palacios no fe unan, con las Cafas parti
culares, aífi por reuerencia : como porque 
nadie pueda comprehender fus Secretos. L . 
Quictinque l y . C . de Oper. j>u6. Lucas de Pen
na ad L Unicam. C, de Talat. n. 6. Regens 
Conftantius ad d. ttxtum w. 12. Don Jo-
feph Exea y Defcartin ad ettndemtextum. pag. 
48. cum (eqq. Sixtinus de Bçgal. 2. capt 
j y . n . i . Antunez Portugal de domt. S¿g¡is. 
li¿. 3-cap, 1 o.». 6. tom.2. Camil. Borrei.dt 
fygit Caihal. prtft. cap. 23. » . 4. Rofa confalt. 
46.dn.1S. Chaflán, mCathal.ghriam/mdi. 

fart. j . § . conf. 24. n. i f i . Ripoll de Bçgaliit 
tap. 3 i n.73. Montan, de Regal, verbo Pala-
tía in CivitatiÍKs. w. ; . Petrus Grcgor, fynt, 
lib,3.cap.21. n. 8. Calderodecif ». 24. 
fr 28. Maftrilde Magift. US. 3, cap, 9 . 9 . 3 4. 
& 3 r . 

12 Por cfto pues introducido el Plcyto , a 
inftancia del Procurador Fifcai Patrimonial; 
con fentencia proferida en aquel Concejo, 
fue declarado, que fe demolieíTe el edifi
cio : como aífi fe executo: y defpucs à in
ftancia del mifmo Procurador Fifcai fue de
liberado • que encima la Puerta del Palacio 
fe efculpiefle el Efcudo de las Armas de fu 
Maj»d. en manifeftacion de que aquella 
Cala,era Palacio Real; lo que también fe 
executó; y finalmente con Pregones ; que 
fe publicaron en lo.deNovembre 1638. fue 
mandado, que nadie fe atreuiera,ço pena de 
500. ducados, y otras á fu Magd. ¿ien v i -
ftas,hazer, o, attentat cofa alguna, contra 
aquel Palacio Real, y Efcudo: como pare-
ze del mifmo Pregón regiftrado en el Ar-
chiuo de la Baylia Generai lik. f-pmonifa-

tionum fil. 9 r. y lo refiere Ripoll de Bxgalik 
cap. 33. n. 73. & 74. 

13 Y que la dicha Cafa de Villa Franca del 
Panades fea deftinada, para hofpedar á fu 
Magd. y que por eífe motiuo, íea Palacio 
Real, Iodize Ripoll d.cap. 3 3. n. 73 affi co-
mo el de Santaren, en Portugal: como re. 
fiere Antunez de donat. Regiü. U¿. 3. cap, 10, 
». f. 

14 Confirmafe lo mifmo, del tratamiento de V 
Real Palacio ^ que los Señores Reyes de 
Aragon dauan á todas fus Cafas fitas en 
muchas, y varias partes de fus Reales Do« 
mimos: como tumeíTen también eflia Cali-
dad de eftar deftinadas,para el hofpedaje 
de fus Reales Perfonas, aandolas Concer-
jes, paraque las guardaífen , y mantuuief* 
fen en fu Real nombre : como confta del 
Priuilegia del Señor Rey Don Martin dado 
en Valldaura en 20» deO£tobre 1404. que 
vá enteramente tranferito en el cap. 9. § . i . 
n. íf. en aquellas palabras Etf i in unotjuo* 
que Regiorum Palatiorum nofirorum; â<c inQ. ¡ 
vitatibm , & Villa totius Domnit mftri hak» 
m m ; & in quibus, dum in iisdem Civiíatiêutt 
vel Villis Not perfonaliter adejfe contingtt, ¿<$> 
tamur, certas tcncmw Perfonas, induftriâ, é* 
fide expertas, qua in nofiri aífentia j Palatia iffi 
cuflodiant} & confervent &t . 

Y fon muchos los Priuilegios de Proui» 
fiones de cuftodias deftos Palacios fitos en 
varios Pueblos de la Corona de Aragon» 
que íe hallan en los Regiftros del Archiuo 
Real, ycnelcap. 9. §. 1. n.2. fetranfcriiiecl 
de la guardia del Palacio Real de la Villa 
de Berga. 

15 Efte Real Palacio antiguo, y mayor, de 
que trato, há conferuado fiempre, y confer-
ua oy eítas dos calidades conftitutiuas de 
Real Palacio: porque fiempre há eftado» y 
eftá en Dominio de fu Magd. pues no fue 
concedido en propriedad, á los ínquifido-
res: fino folamente fu nuda habitación (co
mo luego fe uerá^) ni íe halla a&o alguno 
táci to , ni exprello, de que pueda inferir* 
fe, que hay a ceifado la deftinacion, y apti
tud de boluerle habitar fu Magd., vinien
do á Barcelona : fin embargo de la gracia 
concedida á los Inquifidores de habitarle: 
como lo notó el Padre Ribera en fit Red Cí' 
pilla §. 9. pag. 237. vers. E i quarto, de la inu
ma manera , que no dexo de fer Palacio 
Real, el de Villa Franca del Panades, poria 
gracia de fu habitación hecha por fu Magd' 
a los Anteceífores de Don Cefar Babau f 
de Vilallonga, que refiere Ripoll dtRegali*» 
d , c a p t 3 3 , » . 7 i . ni el de la mencionada Vil-
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la de Santaren, por femejante gracia con
cedida á los Padres Jefuitas, que refiere An
tunez Portugal ãe donat. Eegiis. d. lib, 3. cap. 
l o . n . S -

16 Antes bien á efte Real Palacio le califica 
mas de tal, efta miftna circunftancia, de fer 
habitado de los Señores Inquifídores: por
que los Tribunales de Jufticia en ningún 
lugar eftán bien mas colocados , que en 
los Reales Palacios, como dixe cap. 2.». 44. 

j - Prucuafe también, que efta Caía há que
dado con todo el fer de Palacio Real; de 
que hablandofe de ella en nueftras Confti-
tutionesde Çathaluíía, proferidas defpues 
de la gracia concedida álos Señores ínqui-
íidores , fe intitula Palacio Real: como es 
de ver de las 6. y s. âe Audkncia, y Cm. 
ctjo Real, confi. l i . tit. de Officio de Prothonotario. 
Confi' 2. y 3. t*t* de Cujtodia de Prvcejfos, 

l8 Lo mi fino feprueua de las Sentencias de 
los Authores, que han efcrito defpues de 
la refer.da gracia , intitulándole Palacio 
Re^l, viejo, antigo, y mayor: como fon 
Carbonell tn fu Chronica, foi. 49. col. 3. ful, 
223. col. z. foi, 2j2. col. 1. y foi. col. J. 
Diago ew la hijhria de los Condes, lib. 1. cap. 4. 

fol. 13. col. 4. & ¿ib. 3 cap. y.fol. 179. tol. i . y 
cap. 16. fol. 2,9$. col. 3. Zurita tom, 1. lib. 
3, cap. 1. (queíi bien habla del año 1228. 
pero le fupone exilíente y verdadero Pala
cio en fu tiempo.) y buelue á llamarle Pa
lacio antiguo, viejo, y mayor en el tomo 2. 
lib. 9. cap. óz .y l ib . 10.cap, j y .y So. y en tito?». 
4. lié. 16.cap. s3*vers. Entró elB.ey.yUb. 18.cap, 
44..y lib. 20, cap. 27.y tom. f,lib. 1. cap. 12. 
Bernardino Gomefio de vita. & gtftü Jacobi 
Primi Bggis Aragomm, lib. s-pag, 88. Puja-
des e« la primera parte de la Chronica Uniuir-
Jal de Cathaluña.lib. j , cap. 2$. infint. & Itb. 8. 
tap. 9. in fine. El Padre Mariano Ribera en 
fu tratado de la Rgal Camilla. § . 2, todo. Ville
gas en el Jos SanSorum, y vida de Nueflra Se* 
ñora cap. 23. tit. de la Merced. 

J9 Mas efficazmente fe prucuâ, de los mu
chos» y differentes ados de Dominio, he
chos por los Señores Reyes pofteriormen* 
te, fobre efta Cafa; de que confta por las 
Conítituciones fobre alegadas: pues con el 
cap. 15". de las Cortes, que celebró el Señor 
Emperador Carlos 5. en la Villa de Ment
ion en el ano 1542. que es la Confi, Mes ¡la* 
iuim. 6. tit, de Âudiencia, y Concejo B¿al, fue 
ordenado ; que la Audiencia y Concejo 
Real ( aífi íe llama el fupremo Senado de 
Cathaluña) fe celebraíTen en efte Real Pa
lacio ; y que los Diputados, á gaftos del Ge
neral de Cathaluña, hizieíTen fabricar dos 

Salas fufficientes, para eftéeffetó: y qtielòS 
Efcriuanos aâuafen los ProceíTos en fu Sa* 
la grande. 

ao Y con el cap, 39. de ías luifmas Cortei 
que es ia Conft. Volent. 12. tit. de Officio de Pro* 
thonotario, fue difpuefto; que el Prothono
tario hiziefle una tabla,en que eftuüieffett 
cícritos los nombres de los Efcriuanos de 
mandamiento difuntos; y dé los que en
tonces lo eran : y que fueíTe colocada en 
lataiifmaSala, defpues de fer concluida la 
referida obra. 

21 Executófe aquella Conftitucion por los 
Diputados, refpeto de la fabrica dé las dos 
Salas de la Real Audiencia Ciuil : porqué 
las fabricaron de la fuerte, que oy fe hal
lan ; y eftuuo ya ultimada la obra, en el año 
1547. como ib fupone en el cap. 4. de las 
Cortes, queen eííe año fe celebraron,que 
es la Confiitucion. Ptrquant Come. 8. tit. de Au
diencia , y Concejo Real: de fuerte qüe en fuer
za de la referida Conftitucion 6. la Sala gran
de fue feparada del Palacio > y habitación 
de los Señores Inquifídores, y deftinadâ 
para la aéhiacion de los Efcriuanos: y las 
dos Salas ciuiles fe fabricaron dentro el 
mifmo Palacio , tomando una porción ú t 
fu Clauftro j efto es aquella parte, que mira 
á la Igleíia Cathedral, encima la puerta, que 
alli fe abrió,para entrada principal de lo* 
Señores Inquifídores : y para entrar de la 
Sala grande de los EÍCriuanós, á las Ciuiles 
de los Juezes, fe abrió una pueità en la miA 
ma Sala grande; desde la qual, hafta las di
chas Ciuiles,- median dos Antefalas; la pri
mera, aunque pequeña, es al propofito, pa* 
ra la refídencia del Eícriuano de manda
miento femmanero; y lá fegunda es muy 
capaz, y fumptuofa: y para feparar efta Sa
la grande del Palacio J fiendo como era fu 
légunda pieza * condenaron la puerta prin* 
cipa! de la entrada del mifmo Palacio, en las 
gradas de la Plaza del Rey : y en aquella 
prinjera fala pequeña colocaron el Archi-
uo Real 5 y condenaron àfli tüifmO la Puer
ta que mediaua entre eftas dos falas: y á 
la pequeña fe le dió adito, por dentro del 
mifmo Palacio ,y á la grande , por tres par
tes , abriendo en ella tres puertas princi
pales ; una en la Plaza del Rey, al lado de 
la que eftá condenada, y que antes era en
trada principal del Palacio ; otraá la parte 
del Quarto,©, Palacio nucuo, de que fe tra
tará en el cap. fíguiente ; y otra en frentâ 
la Iglefía Cathedral; donde también fé 
febricaron unas gradas, pára íubir a ella, fe-
mejantcs á las que hay junto á la Capillade 

M a Saa* 
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Santa Agueda, y antigua Puerta principal 
del Palacio. 

22 Aunque fe executó la citada Confticucion 
6. refpetode las dos Salas amies: pero no 
fe executó entonces refpeto de que los 
Efcriuanosa&uafen en la Sala grande ¡por
que eños no cuydaron de fabricar los Ca
brees , y Armarios; que eran meoefter, pa
ra la a&uacion, ycuftodia de los Proceflbs, 
como fe íupone en elc^. 17. Cortes 1547. 
que CS la Cotiftií. Perqué los oriohiaies. 2. tit. de 
Cuftodia deProceffos ni aunque las Salas eiui-
les eftuuiefifen ya fabricadas, hauia paífado 
la Real Audiencia^ celebrarfe en ellas: y por 
efto con el cap, 4- que es la referida Conliita-
tion Ptrcjumt Come. 8, tit, de Audiencia, y Con
cejo Real, füc difpuefto; que la Real Audien
cia, con todo eíFeto fe celebraífe en las Sa
las nueuatnente fabricadas: y con el cap. 17, 
que el la Conftitucion. 2, tit. de Cuflodia de Pro-
cefjos. fue ordenado; que en la S.ila grande 
fe deftinaíTen lugares,para tener los Efcri-
uanos de mandamiento,y Peticioneros fus 
Proceífos, y eferituras, en la forma, y obra) 
que por los roifmos Diputados les feria de-
íignada , á gados del General de Cathalu-
ña •, donde tuiueífen obligación de eícriuir 
ellos, y fus Efcriuientes ( que oy fon los 
Efcriuanos llamados de la Sala) y entonces 
fe executó lo de acinar los Efcriuanos en 
cftaSala grande, yjuntarfe la Real Audien
cia, en las dos Salas fabricadas en el Real 
Palacio: y lo notó el Padre Mariano Ribera 
en j u tratado de la I{eal Capilla de Barcelona, §, 2. 
vers. Mantiene. 

2% Comprueuan el referido Dominio del 
Rey nueftro Señor en efta Cala, y fu fer 
de Real Palacio , con la nuda habitación 
á fauor de los Señores Inquiíidores ; las 
Reales Cartas de fu Mageftad , perte
necientes á fus obras , y reparos, que 
por hallarle continuadas en el cap. ?,(que 
es fu mas próprio lugar ) dexan de repe-
tirfe. 

24 Y finalmente de igual efficacia fon para 
prueua del mifmo aífumpto , las Letras 
Reales) que fe fíguen. 

Do» Felipe por la gracia de Dios Principe dé 
tas trillar tas, y de Gerona & c . Primooenito de 
los Rtynos de Cajlilla, de dragon, de Leo», de las 
dos Sicilias &c, Gouermdor General de los Rey. 
MS de la Corona de Aragon , . Duque de Mont. 
¿laneh, y Señor de la Ciudad de Maguer - A l Ve. 
nerable,} Amado de fu Magd. y Nuefiro,el Inqut. 
fidor Apofiolico contra h herética prauidad , y 
Apofiafta de la Ciudad de Barcelona, y a otras 
quaiesqukr Perftnas refidentts > o, j«e rejidirlín 

en adelante en el Palacio Re/i/ mayor de la Cmàaà 
de Barcelona, y& aquel, o,aquellos, al qual,o, 
álos qualcs ¡las prefentes pemendran-, oleran pre. 
fintadas, en qualquier manera, Salud,y dilección. 
Por parte de las Venerables denotas, Religiofas,y 
Amadas de/* Magd.y Nnefira!,la -A¿ade¡fa,if 
Monjas del Monajkrio de Pedrali>es,futra los Mu, 
ros de efta Ciudad conftruido, tios ha fido prefen. 
tado en fu publica forma, y figura un Prtuilegio 
del Serenijfmo Key Don Juan de gloriofa memo
ria Predecesor nueflro } con el qual dio facultai 
á las dichas Aiadeffa» y Monjas, que en titwft 
de guerra , o, foftecha de ella, y en otra yualquie-
re^por caufa de la fual, ellas httuieffen de mtidnr 
fu Domicilio, fe puedan entrar dentro la Ciudad 
de Barcelona , y meterfe juntamente con todaU 
Caja, R$pas, Reliquias, y otros aderelços del dicho 
Monafterio, y Caja, dentro del uno de los Palackt 
Viales, y (fiar, y habitar en aquel, que eligieren', 
hafla tanto c¡ue ta dicha guerra fea paffada,ypHt< 
dan fin daño, ni foffecha alguna Muer al dicho 
Monafierio, fegun que en el dicho Priuilegio, k 
data del qual fue hecha en el dicho Monafierio dt 
Pedralbes el primer dia del mes de Agofto, año mil 
trefeientos noueinta y dos, mas largamente fe con. 
tiene. También nos hizieron prefentar en fu pu
blica forma, y figura dos otros Friuilegios I{ea¿eí, 
el uno del Sereniffimoy Catkolico Key Don Fernán-
do Nuefiro Bifabuelo, que fue dado en la Ciudad, 
de Barcelona í Peyente y ocho dias del mes de Mar-
¡o año de mil quinientos, y irex.e > y si otro del 
Emperador, y Key mi Señor, la data del qual f*t 
en la Ciudad dt Barcelona ci nueue dias del mes dt 
Maf> 5 mil quinientos treynta y cinco j con los 
quales confirman : y en quanto fea menefler de 
nueuo otorgan a las dichas Abadejfa, y Monjas el 
dicho Prmilegio del&eyDon Juan} Suplicándonos 
muy humilmentt, que porque por caufa de Us 
commociones de guerras, que de prefente fon ,pof 
ventura las conuendrá falir del dicho Monafler¡ot 
fuejfemos firuidos mandarlas conceder obferuato' 
ria de los dichos premtncionados Priuileghs Kft' 
les. TNos, vifios,y reconocidos en el fuprem 
F\eal Concejo de fu Magd. los dichos precalendtt* 
dos Priuilegios, por la mucha deuociott, que te
nemos á aquel Monafierio, lo hauemos tenido aft 
for bien t Y por tanto eon tenor de las prefentes, 
de nuejlra cierta feiencia. Real authoridad,}pote, 
fiad plenijfma, de que ufamos ,• 0/ dezimos, en* 
cargamos, y mandamos â Vofotros, y á cada uno 
de Vofotros, baxo incurfo de nuejlra ira ,e , indi, 
gnacion, y pena de mil florines > oro de Aragon, << 
los Cofres Bréales aplicttdores, que guarden,y ob-
[eruenálas dichas Abadeffa, y Monjas de Pedral" 
bes los dichos precalendados Priuilegios Reales,feguit 
fu Serie,y tenor, fiempre que ellas querrán en* 
trar en ejje Palacio Real mayor, con las Rsliquiast 

ade 
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*Jere$)S, .y o tm cofdt del dicho MoniiftiriO) * 
Cofa, $ querrán eftar aft , durante el tiempo dt 
íuerra, ojojpecba de ella, como anièá tjlá âtcho> 
Vofotros es faláreis de e l , y las dexareis Ibera
mente entrar, refídir^y eftctren el dicho Palacio 
ynokshareys en ejfo impedimento, empacho, ni 
contradicción alguna í porqut os mandamos c»» 
t i mi¡mo Unor dt lasprefentes al venidtro Lugar' 
Uniente^ Cafttan General defu Magd, en el Prin
timado de Cathaluña 9y otros qualesquier Ófficia-
Ics Reales, a quien pertenefca, que t» executar, 
y cumplir las cofas fiére dichas, ajfiftan « las di" 
chas Aéadifa, y Monjas, y las prejlen ftí fauor, y 
ayuda \ guardándoos atttntamente los unos, y 
los otros de hazer, «i permitir que fea hecho h 
contrario en manera alguna ¡por quauto teneii) 
y tienen por caro el feruicio de ¡u Magd.y Nnejlro; 
y en la pena fobre dicha dejfeais, y deffean no in
currir. Dat, e» la ViJl*. dt Montfofr á XXli l* 
dias dei mes de Deciemère ¿el ario de la Natiuidad 
dei Señor mil quinientos cinquenta y dos. 

To el Rey. 
Ut, Vrpche's %eg. Ut. D. de Orbea tgp 
lie. TheJ. fvfg» Generalein Thejaurarian/t 

Ut, Giginta Kgg. 

j t í tnqaifdor de BateeloMi que haHiendó 
ggerrafO, fojpechá dt eUa, queriendo entrar las 
Monjas del Momfterio de Pedraléis en el Palacfo 
Real mitjor de Bárcefotta, el ditho ínquifidor [al
ga de aquel, <y h fexe U&n a las dichas Monjés 
conforme á los Priailegios arrtéa menciomdüs. 

25 Infierefe bien de todo lo contenido ea 
eñe Capitulo > que elle Rea! Palacio j no há 
dexado de ferio ; y que anualmente lo c% 
oy} como de antes, en la efíencia» y fub-
ftancia: porque há quedado en dominio 
de fu Magd, y deftinado para fu habitaciort 
permanente, o, tranfitoria, hauiendofe con
cedido folamente la Facultad de habitar
le á los Stiíores Inqüifídores 1 pero no la 
proptiedad* loque no es aâocon t ra r io j í 
la eífendajy fer de Real Palacio; fin qué 
fe hayan hecho otros ados , que puedan 
priuarie defta calidad t antes oien fe han 
executado muchos del verdadero Dominio» 
que refide en fu Magd. como quedan refe
ridos j hauiendole deftinado también para 
el exercicio de la Real Jurísdicion, con tan 
repetidas Conftítuciones, á efte fin pro
mulgadas. 

S U M M A R I O 
Del Capitulo IV. 

I Conjlitucfon de Cathalufra del a&o 154.7. 
qite fue mandado edificar eft.e Palacio B$4 we-
uojpor uta de ampliación del pjejo i para af>o~ 
fentar en el , al Excelentiffmo Señor Lugapli-
niente General de fu Ma¿d. , y ceteharfe el 
Concejo Criminal, 

fl Diffeños , o, Modelos de la obra j y Deliberación 
tomada, para la exefucipn de la fabrica. 

3 Vifficultades que tuuo el'Virrey, y ultima Delü 
Ifcracion, de¿osDiputados, y Junta» 

4 Principies dt la íaèrica. 
5 Compraronfe laj Cajas adjuntas á la Sala grande, 

para la edificación defle Palacio. 
6 Pagaronfe los Forifèapios de ¿as Compras, y fe 

amortizaron lotCenfos. 
<j Comprófe la Cafa , en que uíuia el inceptor del 

Santo Officio,y antes el' Prqthonotario* 
8 Antonio Caréonell Carpintero fue nomèraâô in 

Sobreuifor de la o&ra,y le fue fenaladp Salario, 
9 Dtlièefación, paraque je executa[fe la fabrica de 

los Armarios, y Cabreas, en la Sala grande. 
10 Hitem Capitulo de Ctrte del año i s í l . conque 

fe mando continuar la obra del Palacio, 
I I tos 'Diputados continuaron la obra, y delibera. 

ron, que tamèitn fe faíricaffen Cóbreos en U 
Sala pequena i para los Mferiuann. 

1% El May le General no lo eonfintib; y tn4*dó 
rar la puerta» entre las dos Salas; y el Arxhi&b 
Real fue coíocado en la pequefía, 

15 stjfegttraronfe con rejas las feis ventanas dt là 
Sala grande. 

14 A un fnifmo tiempú fe compónia la Sata grande^ 
para los EJiriuanos i y fe o¿raua el Palacio nue-
uo,para el Virrey. 

15 Carbonell fue em¿iado par Cathaluña , tón té 
"Bandtra > e, infignias de la Diputación, paré 
cortar maderas, 

16 Deliberaciones diferentes,para compras de mad
der as , y fus pagamentos. 

17 tsal Dejfacho de la Serenijftma Se&tra Infanta 
Gpuernadtnt, paraque fe faíricaffen en t f t i 

'Real Palacio los apofientos allí mencionados. 
18 Continvófe lafaériea , bazitndofe la Cafa muy 

her mofa; con un Mitador muy oito, y èclto* 
X9 %eal Dtjpachó de la mijma Infante Gouernada

ra i paraque los Diputados pudiéffin tomar uñé 
ejlancia del officio del Maeftro National, paré 
perficknar la Ce%ina del Palacio. 

2© Los Diputados, y Junta Ji confirieron en ejle Xsai 
Palacio, paraaer laoira,ydifponíer el apofen* 
to,que hauia de dar fe al Maefiro Éationahen con* 
tracAm&io del qut fe le tóntattOtpmh Ceun*» 



5° Falado Real de Barcelona. 
a i CaflATonfe muchas m s Cantidades en efíafa- 29 Concluyófe la v¿ra t n daño ISSJ. 

brita , que las exfrejjadas en ios Capitalos de 30 Capital* de Corte del año lyS?. conque fe mg»* 
Corte; algunas de las quales fe refieren, eon las do fabricar un Archiuo, fdra lot Frocejfes 
Veliéeraciones, y ñouiftones , q u e á efle fin fe ¿re ¡as dos Salas Guiles, 
hizitronjyn* i r . ¿¿.¿7 ,7 i ? . 

C A P I T U L O IV. 
Del Apofiento, o,Quarto nueuo defte Real Palacio, 

llamado Vulgarmente lo Palau del Rey. Y del fin, o, 
Caufa de fu edificación. 

Sgal • de manera que fean commodametite apoftn. 
íadost fe puedan expeader̂ hafla en [umma dedos 
mH ducados por los dichos Diputados, en repara
ción , y tra¡a de los dichos Apoftntss. 

st, Eu el dia 31. de O&ubre 1549. los Di
putados del General de Ca thai mia, á fin 
de principiar la fabrica del nueuo Palacio, 
connocaron en la Cafa de la Diputac¡on, aI 
Iluftriffimo Señor Don Juan de Tormo 
Obispo de Vique, al Uuftre Don Guiller
mo Raymundo Galceran de Caftro Pinôs 
Fonollet y de Sos Vifconde de Euol, de Illa 
y de Canet, á Mofen Jaumot Semmanat, 
Mofen Franch Solfona Canónigo de la San
ta Iglefia Cathedral de Barcelona , Mofen 
Francifco Amat Ciudadano de Barcelona, 
Mofen Miguel Salgneda Ciudadano de Bar-
celona y á Mofen Raymundo Vicente de 
Semmanat Donfell; á quienes fue leído el 
Capitulo de Corte , yenfeííados los DiíTe-
ñ o s ; que de carta , y de madera fueron 
ideados por Antonio Carbonell Carpinte-
ro: y oído el Capitulo de Corte, y viftos 
los DiíTeños, y el Lugar, donde fe hauia de 
hazer la obra ; los Diputados, y Perfonas 
referidas deliberaron ; que la obra deuia 
hazerfe conforme el modelo de madera;/ 
que al Maeftro Antonio Carbonell, en fatis-
faccion de fus trazas , y del trabado que 
tomó en las compras de las Cafas adjun
tas, íe le diefen 120. Í8. moneda Barce-
loneíâ í como pareze defta Deliberación 
en fol. 7a. del libro de Deliberaciones 
triennio 1548. recondido en la eftancia 
de num. 47. del Archiuo de la Diputación 

^ de Cathalufia, 
3 Hallauafe entonces Lugartinieftte Gene
ral de fu Magd. en efle Principado el EJÍ-
celentiffimo Señor Marqués de Aguilar ; el 
qual tuuo algunas difficultades fobre la tra
ça de Maeftro Antonio Carbonell, por la 
eftrechezdel lugar, y otras; por cuya cau
fa el Confiftorio de los Señores Diputados, 
y Oidores de quemas bgluió á llaoiâr las 

I T 7 N l35 citadas Cortes del ano 1547. 
M i * parecióconueniente; que aíficomo 

en efte Real Palacio refidia el Santo Tribu, 
nal dela Inquificion; y fehauian difpuefto 
Salas, para juntarfe la Real Audiencia Ciuil; 
fedieíreprouidencia,paraquefe dilataífe; y 
fabricaífe en el, un (Quarto capaz, para apo-
fentar al Excelentifllmo Señor Lugartinien-
te General; donde también pudiefle cele-
brarfe el Concejo Criminal : y por cfto, 
con cí Cap. 4. que es la Conjlitf/citn, Per 
quant Conué. 8. tit. de Audienci* ¡y Concejo Real 
defpues de hauer fuplicado la Corte Ge
neral laconfirmadon,y eftablecirniento de 
que la Real Audiencia Ciuil fe celebraífe 
en las Salas, que fehauian fabricado, en 
virtud de la Conft. 6. del mifmo titulo, paííó á 
fuplicar de nueuo , fe mandaífe, que den
tro quatro años , los Diputados, con in-
teruencion de tres Perfonas, por ellos ele-
gidoras de los tres Braços, hizieílen fabri
car en el mifmo Real Palacio , también á 
coftas de la Generalidad de Cathaluña, un 
Apofento , para el Lugartiniente General 
de fu Magd. donde fe celebraífe el Conce
jo Criminal : para cuya fabrica, amás del 
precio de las Cafas juntas al Palacio, que 
hauian de comprarfe, y las amortizaciones 
de los Cenfos de ellas, fe pudieífen gaftar 
hada feys rail Ducados; con paâo de que 
fi tenia lugar la conceffion de la galera, o, 
galeras, que la niifma Corte tenia también 
que fuplicar á fu Alteza , en tal cafo, la 
fabrica defte Apofiento fueífe prorrogada 
hafta las primeras Cortes; y que no tenien
do lugar lo de las galeras, fe executaíTe lue
go la obra: y fu Alteza ordenó, y decretó 
alfi Plane & fa Alteza • tonque los del Concejo 
vengan á la hora acoftum&rad* i y que mientras 
la obra noferá bttha del Apofiento del Virrey ¡fe 
tenga ¿4 Audiencia donde parecerá al Lugartinien
te General, y aunque lo de la galera furta fu «f» 
feto ^ara acomodar el Ap$ftento del Lugartinien
te General, y del Inqnifidor, en tidiebo Pu/aci* 
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mifmas Perfonaâ ; las quales confirieron 
]as dificultades con Macítros peritos en el 
arte, y vidas otras traças nueuamente he
chas , refoluieron , que la obra fe execu-
taíTe quanto antes, iegun la t raça ,o , mo
delo de madera hecho por Antonio Car
bonell : como pareze de la Deliberación del 
dia 5. de Deciembre del mifmo año 1549. 
que fe lee en fol. 75-. del mifmo libro. 

4 El Confiftorio de los Diputados, y Oi
dores dequcntas, en exeeucion del Capi
tulo de Corte; y de las dos referidas Deli
beraciones , refoluió, y deliberó en 11. del 
mifmo mes de Deciembre 1549' que íe pu-
fieífe mano á la obra luego al dia fíguien-
te J y que ios fundamentos, y ruinas fe 
dieífen á jornales; y las ventanas, affi de 
los entrefuelos, como las demás, al que 
por menos offrecieíTe hazerlas, en publica 
almoneda, como confta de la Deliberación 
en fol. 76. del mifmo libro. 

5 Compraron los Diputados para eíla obra 
todas las Cafas adjuntas á la Sala grande 
del Real Palacio , donde aduan los Efcri'-
uanos, haftala Calle, por donde feuá des
de la Plaza del Rey, a lá Freneria; efto es 
unas Cafas, que fueron de Mofen Enrique 
Terre, y Monica fu niuger, con inftrutnen-
to recibido en la Efcriuania mayor de la 
Diputación en 13, deOftubrc 1549. Otras 
contiguas á las antecedentes > que fueron 
de Juan Paner Guarnimantero, con inftru-
mento recibido en la mifma Efcriuania en 
7. de Noviembre del mifmo ano. Otras del 
mifrao Juan Paner, con auto eítipulado en 
dicho dia. Otras de Efteuan Prats, con in» 
ftrumento hecho en poder de Pablo Rc-
nart Efriuano de Barcelona en - - - - de 
Julio 1554.y muchas más; de cuyas com
pras fueron pagados los precios, precedien
do Deliberaciones del Confiftorio : como 
es de ver de la de 5. de Deciembre 15-49, 
fol. 75. del libro de Deliberaciones del 
Triennio 1548. recendido en la eftancia 
de num. 47. de la de 19. y 33. de Julio 1554. 
fol. «48. y 250. del libro de Deliberaciones 
del triennio 1551. recondido en la Eftan
cia de num. 48. 

6 También los Señores Diputados, ufando 
de la facultad,que les fue concedida, con 
el Capitulo de Corte , refoluieron, fe pa-
gaífen los forifeapios, á los Señores dire
mos, y medios de las Cafas, y que fe Ies hi-
zieíTe la amortización, y aumento de los 
Cenfos ; algunos de los quales fueron re
dimidos , y quitados, y también algunos 
Ceñíales j á que eftauan obligadas las Ca

fas; con Deliberâciohes, ¿jue fe hizieron de 
confejo de los AfleíTores de la Diputa-
cion,en2. de Junio iSJò. fol. 115. En 26. 
de Junio i 5 j i . f o I . 217. del libro de Deli
beraciones del triennio 1548. recondido 
en la eftancia de num. 47. En 7. de Agofto 
155-3. fol. 145. En 14, de Mayo fol, 
214. del libro deDeliberâcioncs dei Trien
nio 1551. recondido en la Eftancia de num. 
48. En 9 y 30.de O&übre 1554. fol. u . y 
15. del libro de Deliberaciones del Trien
nio 1554. recondido en la Eftancia de 
num. 49. 

7 Affi mifmo fue precífo tomai unà Caía, 
donde habitaua el Receptor del Santo Of
ficio : y antes ( quando los Señores Reyes 
de Aragon uiuian en efta Ciudad y Pala
cio antiguo ) el Prothonotario; como con
fia del Real Defpacho tranferito en el nuah 
17-

8 Difpufícron también los Señores Dipü» 
tados, que Maeftro Anronio Carbonell, 
por fu mucha indufltiá , y pericia en el ar
te, fuefíe Sobreftante, o,Sobreuifor de la 
obra, con Deliberación de 27. de Febrero 
i5£0. fol. 89. del libro de Deliberaciones 
del triennio 1548. librándole 60. iB, á bue
na quenta de lo que defpues fe le taífarià, 
por fu Salario ; y con Deübéracioil de 23. 
de Mayo del mifmoario fol. 114. le fueron 
taífadas, y feñaladas 240. US, cada un año» 
mientras durare la fabrica ; ehipe^ando'á 
contar desde el dia r. de Decíetübre del año 
antecedente 1549. hauicndofelas de pagar 
)or tercias, de "tres, en tres mefes; Compre
tendiendo, o, paliándole en quenta las 60* 
fe. las quales fe le hauian librado, con la Del
iberación de 27* de Febrero* 

5 También deliberaron los Señores Dipü* 
tados en el dia 18. de Junio 1550. fol. 121. 
del libro de Deliberaciones del triennio 
1548* en exeeucion del cap. 17. Cortes 
í 547' 9UC es Ia Conftitucíon Perdue hs Origi
nals. 2> tittdt Cujiodia de Proceffbf. qüe de d i 
neros dela Generalidadíc hizieífen los Ar
marios , y Cabreos en la Sala grande del 
Real Palacio, fegun el modelo, o, traza da
da por Maeftro Antonio Carbonell, el quat 
fe obligó á hazer la obra, y la tuuo conclui
da por el mes de Deciembre 1552. con apro
bación de los Señores Diputados como 
pareze de la Deliberación de a?, de dichos 
raes y año fol. 90. del libro de Deliberacio
nes del triennio 1551» 

j o Celebraronfe nueuas Cortes en la Villa», 
de Montfon, que fe concluyeron en el año 
*5^3' y con el C(ij>. ia, de ¿es del Rfdrejff del 

N % fifí-» 



T 
5.3 

Çtnerd &t C&thdunA fue difpuefto; que por 
quanto en virtud de las uítimas Cortes, fe 
frauia obrado un Palacio Real en la Ciudad 
de Barcelona, para Apoííento delLugarci-
niente General de fu Mag. y de fu Alteza, 
para mayor comodidad dç la adminiftça-
cion de la Jufticia; y las pecunias configna-
das, y aun otras de la quenta de obras or
dinarias C htoiia. de dezir ex twrâ imrias ) 
cftauan gaftadas; y toda uia la obra no era 
acabada; antes bien eftaua á peligro de per-
derfe; que por efto los Diputados del Ge
neral de Cathaluña continuamente , y ím 
interuallo; fino es que fueífe de juño im
pedimento , continuaíTcn, y acabaíTen la 
dicha obra, fegun el Edificio empeçado; 
y que de peçunias del General expendief-
£en en ella hafta 5000. ib. ultra lo que ha-
fta entonces hauian gallado ; encargando 
álos mifmosDiputados, que moderafen el 
Salario de Antonio Carbonell, á cien l i 
bras per año. 

11 En fuerça deíle Capítulo de Corte, fe 
continuó la obra con mayor celeridad : y 
en eítetniímo año 1553. reconociendo los 
Señores Diputados; que los Cabrees he
chos en la Sala grande del Palacio no ba-
ftauan para los Efcriuanos ; con Delibera-
cidn de-24. de Mayo de dicho año, que fe 
Iceen fpl, 121. del libro de Deliberaciones 
dpi triennio 1551. ordenaron , que Mae-
(tro Antonio Carbonell continuafle los Ca
brees, hafta el lugar baxo el pulpito de los 
Meneftriles ; y no bailando aun aquellos; 
con otra Deliberación de 13. de Abril 1554. 
fol. 205, del mifmo libro, ordenaron, que 
Antonio Carbonell fabricaíTe nueuos Ta
bleros , no folo en dicha Sala grande; fino 
también en la peque{ia(enqueoy eftá co
locado el Archiuo Real ) cuya orden fue 
executada ; haziendofe eílos últimos Ta
bleros en una , y otra Sala: como rcfulta de 

. la Deliberación de 4. de Noviembre 155-5. 
fol. 103. del libro de Deliberaciones del 
triennio 1554. 

U2 El Bayle General de Cathaluña no fíntió 
bien el nauerfe hecho Tableros en la Sala 
pequeña: y feria por no hauerfe mandado 
nazer, fino folamente en la Sala grande > 
con las Cwflitucfones 6. ttt. de Audiencia, ̂  Con* 
tejo B^al: y 2. titt deCufiodia âe XVoçeDôi por cu
ya caufa mandó quitarlos, y cerrar la puer
ta entre las dos Salas grande , y pequeña: 
por lo que los Señores Diputados, en el 
dia 11. de Agoílo 1556. deliberaron, fere-
quirieíTe al Veguer, fueífe ádar affiftenciaá 
los Maeílros de la Diputaeicm, capturan-

Palacio Qeal de Bmdona* 
do qualesquier Períbnas 1 que impidieflèn 
la obra ; cuya Deliberación fe lee en fol. 
192. del mifmo libro: pero no fe mantuuo 
eífa fabrica de Tableros en la Sala pequeña; 
y ie executó la orden del Bayle General; 
pues fue condenada la Puerta, que hauia en-
tre las dos Salas; y en la pequeña fue colo-
cado el Archiuo Real, como eftá oy dia. 

15 También mandaron losSeiíores Diputa
dos aííégurar las feys Ventanas de la SaU 
grande: eílo es las quatro, que miraná la 
Plaza del Rey; y las dos, que miran á la 
puerta de la Seo, con rejas de hierro, co
mo pareze de la Deliberación de 23.de Ju
lio 1554. en fol» 251. del libro de Delioe-
raciones del triennio ISJT. 

14 Mientras fe aderezsma la Sala , para los 
Efcriuanos; era mayor el cuydado,que fe 
aplicaua en la fabrica del Palacio nueuo, o, 
Quarto del Excelentiílimo Señor LugartU 
niente General de fu Magd. como pareze de 
las referidas Deliberaciones« y compras de 
las Cafas adjuntas al Palacio Viejo, y de las 
Confuirás fobre los modelos, y traças de 
la obra, y de los Votos de Reales Miniftros, 
y Deliberaciones fubfeguidas, para los me* 
dios, conque fe continuaíTe la obra, que 
luego fe referirán. 

Entre otras diligencias, que fe hizeron, 
fue deliberar en el dia 24. de Oítubre içço» 
que Maeftro Antonio Carbonell fe coníi-
riefle á las partes defte Principado, que 
bien le parezieifen, para hazer cortar lama-
dera conueniente: y que para efte effeto fe 
lleuafle la Bandera, y demás iníignias acó» 
{lumbradas > como pareze de la Delibera* 
cion en fol. 154. del libro de Deliberacio
nes del triennio 1548. 

16 La madera que fe compró, para efta fa* 
brica, fue tanta , que feria prolixo referk 
todas las Deliberaciones de fus pagamen
tos : y por mayor, fe podrá ver la Delibe
ración de 5. de Mayo i55i ,fol . 196. en que 
fe libraron 250. ift. á Galceran Carbonell. 
La de 13. de Junio del miímo año fol. 204. 
del mifmo libreen que fe libraron 147» & 
á Gafpar Puig de Roda, y á Pedro Soler» 
La de 4, de Noviembre 1^52. fol, 81. en que 
fe deliberó, que fe efcriuiefle al Diputado 
local de Tortofa ; paraque hizieífe cargat 
las maderas preucnidas, para efta fabrica, 
dándolecommiílion, para poder embargar 
los Vaxeles que fucilen menefter. La de 14» 
de Marzo 155-3. fo^ i03* en 9ue ê delibe-
ró,fe firmafle Capitulacion,con GaíparPuig 
de Roda, fobre la madera , que de nueuo 
hauia é é embiar de. Tortofa ; como real-

roen-



Capitulo Jfc 
sacate fue firmada en el míímo dia, en po* 
der de la Eferiuama mayor de la Diputa
ción, La de a i . del miímo raés de Marçó 
foi. io8. en qüe fe libraron al dicho Puig 
de Roda 500. tB. á buena quenta. La de 4. 
de Agofto 1553. fol. 144- tn Hae & * ó 
commiffion á Juan Valí de Peras, paraqué 
hizieífe cortar , y traher á efta Ciudad la 
madera, á el bien vifta. La dé 16. de No . 
viembre i t f i - fol. 171. en que fe deliberó 
fe efriuieíTe al Diputado Local deTórtofa» 
fe informafle, de como fe portaila el dicho 
Juan Valí de Peras, en la commiflion de lá 
inaderaj que fe le hauia dado. La de \ j . 
de Março i t f í - íoU 200. del libro de De
liberaciones del triennio 1551» en que fe lé 
libraron al heredero de Gàípar Puig de Ro
da otras 500. ib. por Ia fegundà paga de lá 
madera , haüia embiâdo í y otras muchas 
defte tenor. 

17 Alo que eftaüa la fâbíicâ èn efte eftàdo • 
en atención , á que la mente de fu Magdi 
• r Cortes Genérales, mandando fabricar efte 
^alacio; hama fido, que todo él Defpácho 

de la Real Audiencia eítuuieífe junto» paxá 
la mas buena, y prompta expedición de la 

Íufticia ; fue íeruida la Screniffima Señora 
'rincefla Goucrnadora mandar álos Dipu-¡. 

tadosj qnc á eñe fin fabricaífen los Ap,o-
fentos mencionados en fu Real Dcfpachoj 
que es del tenor fíguiencéi 

El Rey. 
Diputados. Lã Cafa que fe há ¿erocaáo pàrÀ ti 

. mtuo edificio y apofento del Lugar t. y Capitán G'e¿ 
neral en ti Palacio B^al , en que filia morar el Re-
$eptor del Santo Officio de la Inquifieion, fué cdñi-
prada de dineros del Sello Común, pára apojèntd 
del Pmkonotam,y exercício dela kçal Chancil-
Iprja iydejpaes, mudandofe los tiempos, que los 

. Serenijjmos Reyes m ban tefidido en ejfa Ciudad, 
han/e fétuido delia , y de todo el Palacio , pard 

. otros ufes; y el Concejó, y Audiencia Real fe U 
eeleéradoy comofaSiü en las mi/maspojadas dé Its 
Luoartinientcs Qenerales; mas agora que fe han 
hecho las fabricas modernas^ para el dicho Lugartí
mente General, y Concep , y entregada la SAÍA 
grande Ípara exercido de los Efcriuanos dtpfipt-
damitntOyyfiiS hiniftros, hay necèjfidad dè.uti 
apofento muy commodopara U Chancilléria > don* 
de fe haga el exercido deregiflrar, yfellar ¿ yqu i 
fean Piezas claras i una para los JLfcrttiahos de Re. 
• 0 r À i y otra pára los Se/íadçres: y otra donde pjle' 
fa Perfinp delProthonolarhiUyâefuLugartinitn-

•" P> 0) Rsgente,pata las cofaf de¡u Úfficio; las qua. 
& dexierta f j lqrjrafãfo , y putftatnanQ eijellas 

•• -Pt-M.d&tiaifaejintpva de la dudie^eU^tali 
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pues todo es med/tyar, y p»ty-$ie%&;<kitfrp di 
los muros del dicho Palay; que no fer'i mucht) él 
gajlo. ÉaJfi Os encuárteos , qúe hagáis po^er 
luego mano en e/lo» èy eílitgar y qf¿e e i C h m c í ' ^ 
$ Regente lá ChAnctlletiá feñalaren ^ y hagafe 
obra en perfección ^ con armarios, mefas, y ¿aiii 
cos, que Jean menefièr,, como lo han jproitèido bue-
jlro s Predecejfor es en lo demás; que fu Magd. fèrk 
en ello muy ferúido. Otro ft Vos éncargarhas j 
que fe hàga otro tal apofento para él Bayle Gene
ral > y Mjnijlros de fu Ofició, y donde e/len recon* 
didós los fogiftros, EfcriWas, y Cabreas de la Ba$* 
lia General, ieriiendo mirámeitió , que allí por 
ordinario Je han de juntar á Concejo en cofas Pa
ir imouiales , y hâ de hàuer Anchura, y quefeàn 
Pieías commodaS) y claras, yfódíts. las ventana 
Úe los dichos edificiós reixadas, por lã mpprtAnài.ài 
y Cttfiodia de las EjcriturAsi figun qüi lo entena 
der eis del Bayle Qeneral, que os [oliepara Jó¿ré 
tí/o > y aduertirá el lugar conueniente en el dichè 
Palau: por fer la voluntad de fu Magd. que todos 
eflòs TJ ¡¿úneles eft'en a¡liJuntos j q/ie puesque hi ' 
•tifleys lo principAl j en qüe fe han gaftado tantos 
dineros, 51 que tanto honra la Pròvinda, ydecò* 
ra los negados di, j u n t a , y gouierno ; ès razo* 
fe haga efte otro, que aqui • y fea en 

éjla Vuefif» admjwifimon "i 'pbr^tef^ ntceffjrié 
fuere ^ ç ^ n i m ^ ^ t f d é k CWrtó Ge^tr'áli lo 
'no fiem^ fièndà hniÍKkad^n ¿e U tári, p r i * 
¡turaré fea en fu tiempi de lò kaier pàjfary y fe 
Her por èueno elgagò, qué fé hiz¡tré¡ yrècièirè* 
M S i * mucho conteritAitoientó i q u t tMi&ieh pojt 
ítueflro pArticular refpeio tq hfigty* ¡ J ^ae luegá 
fe ponga mano en la óérá > e?» h upo, yen lo btro^ 
con él cumplimientç, que fileys hazier otras co
fas ': y nos düifareys del iuén fuceffo dtllo. Dat^ 
ènfolladolid áVeynte $ ocho de junio dtihilqtiU 
cientos dttquehtay eincài 

Lã Prfacejfit. 
ÜL Clariana de Seuá Üt. Urgtlles ^egéns, 

Vicé-ChanceUarius. 
lit. GiointA Régens* 'Üt. Luna Rfgenh 

Comalónga Secretarius 
A los Diputados dé CathalunAt 

Cur.jig. ¡ur. i .&rènifl imã tnfaniiffü PorttigÀ-
lia Locumt. f g . Jé litl % di Anitu i f f 4* Us'qui 
4d JrSt'fól. 174' 

i8 fero hò fé executo eífo faísriçã, y feria-
t>or lo qué rio fué difpueíla con los dos ci
tados Capítulos de Cortes > y boluicrido á 
la continuación de ja obra ordenada eri el
los ; es cierto j qiié lós Diputados áplicá* 
ton quanta diligencia fue poflible, f>ara fd 
ciihípjimiénto; y nO menor cuydadotuüie-
Wh * en Qüc el Pakcio íuefle herníoft), V 
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qual conuenia, para la habitación de los 
Excelcntiífimos Señores LugartiuientesGe-
nerales de fu Magd. y entre otras cofas fe 
tracó en el, un Mirador muy famofo, y alto; 
que es el que oy perííftC} cubierto de te-
xas muy viftofas, qualcs trabaxó Francifco 
Matas; á quien con Deliberación de 8» de 
Agoílo 1556. fol. 191. del libro deÜelibe» 
raciones del triennio 1554. fe le libraron 
30. ífe. á buena quenta. 

19 También fe procuró, que cita Cafa eftu-
uielTe guarnecida de todas las officinas con-
uenientcs \ y por efto para perficionar la 
Cozina, no hauiendo otra forma, que la de 
tomar una Pieza del Officio del Maeftro Ra
cional, baxo la Sala grande de los Efcriua-
nos; los Señores Diputados fe la pidieron; 
offreciendole labrar á fus coilas otra muy 
commoda, baxò la Sala pequeña del Real 
Talacio Ç que es la en que oy fe celebra el 
Confíftorio del officio de Racional que faca 
Ventanas y rexasála Calle dela Cnapina-
ria) y no queriendo cfte conuenir en ello; 
Miguel Ciurana Regente las quentas de la 
Generalidad de Cathaluña, en nombre de 
los Diputados, fuplicó á la Sereniffima Se
ñora Infante Gouernadora, fe lo mandaflè; 

Lfu Alteza fue feruida hazerlo > con el Real 
efpacho, que fe figue. 

E l Rey, y por fu Magd. 
L a Infante PrinceíTa. 

Maefire Rtcioml •• Miguel Ciurana, en nomSre 
ât los Diputaios âejfe Principado Noshá hecho en-
tender} ytte la obra de la Cafa, «̂e fe lafoa en ejfa 
Ciudad ¡para los Lugartinientes Generales eflá ya 
tan adelante, que par a cumplimiento deHat no fal
ta mas de la Cozim i la qual fegun <foe, es tra^ 
fada, para hazerla debaxo de la Sala mayor del Pa-
lacfafyal) en una cierta ejlancia commoda para el
lo ; que fegun diae, efiá ocupada en Efcritufas de 
vuejho Officio; y e¡ue aunque os ban ofrecido de 
laèrar á fus cofias otro Apofento^ Á donde ft pue
dan poner dichas Efcrituras; no haueys dado lu
gar á que fe labraffe la dicha Cozina : y que por 
efto queda aquella oéra fm el cumplimiento, y 
•perfección, que feria menejer ¡ fuflicandonos, Os 
mandaremos ejeriuir fofoe ello : y como quiera, 
que hauiendo fe laàrado aquella Cáfila con el con» 
fentimiento^y voluntad de fu Magd. no es jufto> 
que pare por ninguna ocafon ; antes es nttejlra 
•voluntad, que paffe adelante, Con la prefente, Os 
dezimos encargamos, y mandamos, que puts os 
há fido offrezido por parte de los dichos Diputados 
de labraros otra pieza tommoda , donde podays 
tener lasEjcrituras devuejlro officio¡dexeistomar 
l*Eflant¡a%t)% Apoftmo foértdiQh9i paraqut tn 

el labren la Cozina de la dicha Cafa , que en á't 
feruireys á fu Magd, Dat. en la Villa deVallgfa 
lidá 2 » , deOBuíre del año ifSTr 

L a Prittceffa. 
Ut. Clariana de Seua Vicec. Ut. Urgellés Ksg, 
Ut. Camaccius fyg. Ut. Giginta 
Ut, Luna Reg. 

N, Prothonotarm. 
I n Diuerforut» ad & l,g.f . in P.po.fol. tyr , 

A l Noble, Mag. Amado Concejero, y Maefire 
c io nal de la Cafâ y Corte de fu Magd. Don Francifco 
Gralla , y Defplá. 

Y fe halla efte Real Defpacho en el Re 
eiftro 28. del Officio del Racional, intitula
do de Don Miguel Juan de Gralla fol. 13. 
y 14. 

20 Obtenido efte Real Defpacho, los Seño, 
res Diputados, en el dia 23. de Março i^d' 
juntaron en la Cafa de la Diputación, á los 
Reuerendos Guillermo CaíTador Abad del 
Monafterio de San Feliu de Gerona, yCa-
nonigo de la Santa Iglefía Cathedral de Bar. 
celona, Francifco Solfona,y Antonio Pons 
Araps Canónigos de la mifína Iglefía, al llu< 
ftre Conde de Aytona , á Don Bcrenguer 
Arnau de Caftro y de Pinos Baron de la Lia-
cuna , á Mofen Jayme de Semmanat. Mo* 
fen Juan de Villa Franca Carian de Mont-
blanch, Mofen Jayme JuanZapiia , Miccr 
Francifco Salauerdeña, yá Micer Antonio 
Dalmau ; á quienes fue propuefto por el 
Señor Diputado Ecdefiaftico ; que atteiv 
diendo, que la obra fe acabaua, y no fal-
taua hazer más que la Cozina, que eftaua 
ya principiada ; y que hauia de fer de una 
eftancia que fe hauia de tomar del Racional 
de la Corte del Señor Rey, junto al Pala
cio , o, Apofento, que entonces de prefen
te fe hazia, y que para efto fe hauia de das 
al Maeftre Racional algún lugar commodo, 
donde pudicíTe trasladar las efcrituras, que 
tenia entonces en dicha eftancia, que haui» 
de fer Cozina ; y que no hauiendo otro 
más proporcionado para darle, que el que 
correfpondia baxo la refala; por la qual 1c 
entraua á la Sala grande de los Efcriuanos; 
en cuyo lugar fe podia componer un Apo
fento muy commodo ; y que ofFreciendo»6 
por efto algunos gaftos, fefiruieífen dczir 
íiiparezer; y hauiendofeles leydo el Capi
tulo de Corte, fobre la fabrica del Palacio i 
todos los referidos Sujetos fueron de p̂ 6* 
zer; que juntos, con los Diputados fe con-
firieíTen á ver cftas obras,como alfi loetf* 
cucaron ; y fueron confifterwloeJHe)^ 

lo» 
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losMaíTeros; yfc dífpufo la obra, mandan
do fabricar los Diputados una eftancia en 
cl referido lugar inferior de la Sala peque-
ña , con dos Ventanas, que toman luz de 
la Calle de la Chapineria: añadiéndole cier
ta porción de dos Cafas pequeñas, fitas en 
la mifma Calle: como afli fe executó ̂  y 
confta de las Deliberaciones de los Seño
res Diputados hechas en 20. de Julio 1556. 
en 12. de Enero 1557. que fe leen en fol, 
256. del libro de Deliberaciones del Trien-
nio 1554. recendido en la eftancia de num. 
49. del Archiuo de la Diputación. 

s i En la fabrica defte nueuo Palacio fe ga
llaron immenfasCantidades;y paraque no 
caufe difficultad, el como, y de donde fe 
hizo efte gafto, hauiendofe ordenado con 
la Confíitucion Ptrqttmt Conue. 8. tit, de Au
diencia, «f Concejo fyal. quefolamente fe ga-
ftaíTen dos mil Ducados, ultra los precios 
de ta Cafas referidas, y amortizaciones de 
los Cenfos: y con el Cap. 1 z. Cortes i r t s - <W 
fydreffo del General de Catkalma 5000. ífe. di
ré, que arbitrio fe tomó, para executar, y 
perficionar efta fabrica. 

22 Defpues de hauer gaftado los Señores 
Diputados aquellos dos mil Ducados di-
fpueftos en la referida Conftitucion: entre
gándolos í Mofen Miguel Ciurana Regen
te las quentas del General de Cathaluña, 
paraque los conuirtieíTe en la edificación 
defta Caía, con Deliberaciones hechas de 
voto, y parecer de los Dotores Albanell, 
yPuiguert AfleíTores del General eni6. de 
Decicmbrc 1549, fol. 77. En 22. de Febrero 
27. de Março. de Setiembre, 12. de No-
viembrey 12. de Deciembre i^ço. fol. 88. 
96.135.159.y 166. yen 16. de Enero 1551. 
fol. 170. del libro de Deliberaciones del 
triennio 1548. recendido en la eftancia de 
num. 47. difeurrieron medios; conque 
fe pudiefle continuar cfta obra: y como tu-
uieflen entonces facultad de gaftar cada 
año 3000, tfe. por obras extraordinarias; 
hallaron, que defta Cantidad podrían pro-
feguirla: lo que confukaron con Magnífi
cos Dotores de la Real Audiencia , y los 
Alfeílbres de la Cafa : y propuefta la duda 
por el dicho Miguel Ciurana Regente las 
quentas de la Generalidad , en el Conci-
ftorioi fue declarado en i6.de Julio 1551. 
que bien fe podian gaftar 300. ife. para la 
continuación de la obra; cuya declaración 
fue en la forma figuiente. 

Et di&i Domini Dtputaú , intervtniemiíuf 
bomuhtliitts Auditoriíus computorutn, de con-
fiüo htntraMium DtÜQrnm Áigiorum, & Ajfef 

forttm infraferipiortim, bt dutei própdfíií 

Íer Michaèíem Ciurana Bfigentem çomput* Dor&iit 
tyutationis; videliett fi ex triètu Mille U M s t 

<JMS m m tmolikt Domini Depntati) i » impen* 
fit extraordinarm impendtre poffitnt i pofl'wt ali* 
fuam pecunia tjHantitatem impenderé, prd toó* 
perienda parte adifeii incapti in Regh Balatto, 
in vim Capituli Curia editi in anno i s 47. Atten*.v 
to quodft diãum adtjiciuM non cooperiretur^ efi 
fet in viam r u i m , & áemolitionis; & faf la , é * 
lapides, ad opus pmfatum perficiendum empti, 
pertrent, & confumerentur; & for (in furto f a i -
traherentur; & non tottitttr facultas diftisDomi* 
KÍS Deputatisper diSum Capitulum Curia gtrert 
t a , q m uiilía fuut dião Generali, id circo, ò* 
aliás Provident, & deliòerant; quod tx di&is trs* 
but milk libris, poffxt, & debeat impendí , é* Ai. 

firibtti^Hsque adquantitatem ter centum UbrMum, 
pro cooperienda parte prafata dtfti adipcii» 

Vt. De Falle Sicca, 
lit* Vilana. 
Vt. 'R¿ttfttk 

Ut. Albaneü AJfeffòn 
Ut. Puiguert d]f$ot. 

Y fe le'e en foi. 217 del libro de Delibe
raciones del triennio 1548. en la Eftancia 
de num. 47. 

23 En fuerça de efte exemplar, con Delibe
ración hecha de confejo del D» Subirá 
AffeíTor de la Generalidad al 1. de OS l i 
bre del mifmo año 155:1. fol. 8» del libro de 
Deliberaciones del triennio 1551 recendi
do en la eftancia de num. 48. fueron libra
das al dicho Miguel Ciurana, otras 300. ÍB. 
para la continuación defte edificio. Con 
otra Deliberación de 10. de Deciembre del 
mifmo año fol. 24. fueron librados 500. Du
cados de Oro. Con otra de 9. de Mayo 
1552. fueron librados 700. Ducados de 
Oro. Con otra de 14. del mifmo mes fue
ron libradas 840. ffi. Con otra de 26. de 
Agofto del mifmo año fueron libradas 
500. ffi. Con otra de 4. de Noviembre de 
dicho año 500. ifó más. 

24 Defpues de gaftadas eftas fummas ; es á 
faber por el mes de Febrero 1553. tuuie-
ron noticia los Diputados del nueuo, y re
ferido Capitulo i i t delRfdtejfot ordenado en lai 
Cortes de ejle año ; conque fue mandado fe 

A continuaflé la obra,y pudiefien gaftarfeen 
ella las mencionadas 5000, ffi más 5 como 
lo dixeron en la Deliberación de 21. de 
Março. 

25 Gaftaron los Señores Diputados las di
chas 5000. Ife. feñaladas en el citado Gap* 
a¿ . como parezc de las Deliberaciones cte 
10. de Março, 24. de Mayo, 16. de Setiem
bre, 3. de O&ubre, y ae, de Noviembre 
O 2 1553. 
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, 1553. y de las de'gi. de Enero, y 21* de 

Febrero 1554. enfol. ior* 121.152.155-. 
171.187. y 194» del libro de Deliberacio
nes del triennio i s j i . recondido en la 
Eítanciadenum.48. 

a6 Ni bañó cfta cantidad, para el cumpa-
miento de la obra; y viendo los Señores 
Diputados, que el medio de gaftar de aquel-
Jas 3000. i k que tenían á fu arbitrio, para 
obras extraordinarias, hauia fido aprobado 
con el referido Cap. 12. alli Tías ftennits for 
âiebo tyitulo confignadaŝ y aun otras âeU^utn^-
ta de «has ordinarias (hauia de dezir Extra, 
ordinarias)/*ha» expendido &c. recurrieron 
al miímo medio ; conuocando otra vez 
Mag. Dotores de la Real Audiencia ; en 
prelencia de los quales, y de los AíTeífores 
de la Generalidad,propuíó la duda el di
cho MiguelCiurana al Confiñorio; el qual 
con parezer, y confejo de aquellos, en el 
dia 16. de Março 1554. deliberó, que por 
entonces de las dichas 3000. Ife. fe gaftaflen 
mil Ducados, por la continuación de la 
obra ; como pareze, en fol. 199. del mik 
mo libro, y la Declaración, o, Voto de Mi* 
niftros, yAíTeíTores fue del tenor figuiente» 

Decimâfextá JMartii 13:5-4. Domini Deputaiiy 
inttrvmientiÍHS Auditorttut comf>utorum,de con-
filioDoBorum Kegiorum, & AffejfoTum infraferi-

- ptvrum. In faño duSii fropofiti per Michaiíem 
CiuranaRegenitr» com futa Dotniis Deputationisi 
videliceíyfi ex tribuí mille l ibris: qms anno quo* 
liíet Domini Defwtati in expenfis extraordina-
riis expenderépojfunt, pojfmt expenderé aliquant 
pecunia qtiantitatettt) pro continuatione operis&di-
fitii imapti in fygio Palatio , in vim Capituli 
ÇúriAediti in anno i^y.Attenio quod quinqué 
milU librdipro dião opereperfciendo, conjjgnatd 
in Citriis Montifoni cekhatis in anno 1 f$} . jam 

funt Confumpt*: & diSum opus non dum e/l per-
feãum. Vifts díBis Capitulis Curiarum, fcilicet 
anni i s47 . & JjyJ* in & cum quiém ( u t ex 
veréis dittorum Capitulorum colligitur ) mens 
Cutit ej¡» quod diãutn opus perfciatur. Visâ 
qufidant Delibtratione 1 f .Jul i i i f f i j n ê * cum 
qua fail deliberatum de confilio DoHorum Regis 
Conciliiiii fué>Jcriptorum, & Aj¡fe[forum ordina-
riorum Generalis Catkalonia; quod pro cooper k n * 
da quadampartê difli ádificit, we totum opuspe*. 
riret, Domini Depuiati poterant) & deiean't exZ 
penderé, de diSis triêus miUeiibris extraordina-
ri'tSt ttnentum libras, pro cooptmnda difta parte 
adifeií. Visâ aMProvifione i.Oftoiris i$51+ 
f a ã á de confiliè Geraldi SMMTÂ ¿Jfejjórii difti 
Generéis i in & ctm quafiàt delièet*tum\ quod 

pró cooperiendaditid porté difli ddtficiii traderen. 
turMicbaiUCittMna aliit mctntvvi lii>r^ Visâ 

alia Provifione 10. Decemèris i f s 1 ' f&8* > ^ 
cum qu« fuit deliéeratuar de confilio Doãorum 
Regiorumf & Aflefforuni iòifuífcrijptóriítn, cun. 
f i s f ò motívis i¿>i exprejfis i quôd Domini Depm-
t i , pro continuado ditto opere, & continttatmt 
ejusdem, poterant, fr debeant expenderé deàiíin 
triius mille l iMs , usque ad quingentos Ducatos, 
Visâ alia Provifione 26, Augufti i f s z . faílà ; i» 
& cum qui de confilio jofephi Montaner Affejfo-
ris d iã i Generalis fuit deliberatum ^ quod pn 
continuado dião opere ¡expender entur de dtÜts tri. 
èus mille libris quas Domini Deputati pro opt-
fibuS extraordixariis poffunt expenderé pote» 
rant, & debeant impenderé usque ad quinpen-
tas libras. Fifis âenique vidmdis, & Attentú 
attendendis. Attentâ. volúntate Curiarum i qM 
eft, quòd d iãum opus ptrficiatur, ut ex mnit 
diBorum Capitulorum clare toUigitut, Et At
iento quod d iãum Opus pèrirett & deflrtteretur) 
Ji mn continuareiur ̂ O'non perficeretur. Et At-
texto quòd in brevi (perat ar diãum opus per fieis 
& fiuum debitum inde fortiri efieãúW. Et At
iento , quòd non tolliiur facultai diBii DepUtt-
tis per diSla Capitula CuriarurH gírindi ea, qat 
Milia funt dião Generali. HiS) & aliis attewit 
írovidet, & declarai pro nunc i quod ex diãii 
tribus mille libris ipojfit, & debéat impendi¡& 
diflribuijiSque ad quantitatem mille Ducatorunts 
pro continuationé di£Íi apiris j & quod pro his 
fiante & expediantur debita, &opportmatQ*-
tela, juxta ftylum Domus Deputationis. 

Ut. Montaner. Itt. Putguert Ajfeffor. 
lit. de Valle Sicca. Itt. Jojepbus Montantr 4f-
Ut. Ciariam deStuà* feffor. 
Utt Vilana. 

En virtud deite V o t o , fe hizo luego la 
Deliberación, de que fe gaftaíTe efta Canti
dad y y en fuerça de ella fe deliberó tam
bién el Orden, u, Defpacho del tenor íí-
guiente. 

Tíos dichos Señores Diputadot Ècclefiaflko, j 
teal i con interuencion de los honorables Oídarei 
de quenias militar, aufentes de la preftn-
te Ciudad, y Vegaria de Barcelona él Diputádo mi' 
litar, y Oi'dor Ecclefafiicó i fucediendó eldithí 
Oidor militar en lugar, y poder del dicho Diputtt' 
do del mifmo Braço atifente (como eftá dicho ) At' 
tenta la Deliberacionyel diaprejente hecha, con 
io, y parezer de los Dotoreí del Real Concejo rffo 
¿os honorables Affijfores de la Cafa de la Diputa 
cion \ con la qual es eftado deliberado j quf ^ 
Aquellas 3000, que fe pueden gaftar cada un 
año en cojas exiraordinarias de las dichas GemM' 
lidades, fe deuen gajl*?por agora haflA iZf>ot% 
(valían lo mifmo quê mil Ducados) enla Q>»' 
firussioii M la,olm4mpífada «¡ S L M M & M ^ ^ 
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U prefetiteCi*cld. for tanto con confejoxyfa~ 
rezer de los dichos homraMts ¿JfeJforeSy y 4¿oga-
des ordinarios del dicho General y deliberaron que 
¿as dichas n o o. Mras Sarçelojjefas de dineros del 
dkht General fia» ¡¡¿radas, t y pagadas á Mofen 
Juan Paílo Ciurana Kegsnte las quemas del di
cho General, for el conuertidoras en la confiruc-
eion de ladkha Obra, qtte deprefentefe hate en el 
dicho Palacio Rftf/, por el Apojiento ielllluftrs L a . 
cartiniexte General de fu Magd. en elprefente Prin
cipado ; y que por ellas le fea defiachada oportuna 
Cautela. 

Ut. Puiffuett Affeffor. 
Ut. Jofephu s Montaner Affeffor. 

28 Con efte exemplar; el Confiftorio, de 
voto, y parezer de fusAíTeíTores, en22.de 
Mayo 155-4. deliberó mil libras más, para la 
continuación defta fabrica. En 22. de Ju
nio, otras mil libras. En 30. de Julio mil, 
y ducientas libras. En 3. de Oftubre mil 
libras. En 12. de Peciembre del niiímo 

. año mil Ducados. En 18. de Enero 15 55% 
mil Ducados. En 7. de Junio, otros mil 
Ducados. En el 1. de O&ubre mil Duca
dos. En 17, de Deciembre del mifmo año, 
otros mil Ducados. En 3. de Março del 
año 1556. mil Ducados de Oro. EnT9.de 
Junio, otros mil Ducados de Oro. En i r . 
de Setiembre mil Ducados. En 27. de 
Noviembre del miimo año, otros mil Du-

57 
cados. En 23. de Março I5%y. mil y dur 
cientas libras. En 10. de Junio del mifmo 
año quinientos Ducados de Oro (que va
lían 600. libras ) fin otras muchas Cantida
des, que fe hallan en differemtes,Delibera
ciones, de los referidos triennios, que pa
ra cuitar prolixidad, las omito. 

29 Concluiófe cíla obra en el año 1557. 
como parezc de la Deliberación hecha en 
24. de Julio del mifrno año; que fe lee en 
fol. 321. del libro de Deliberaciones del 
triennio 15^4. recendido en la Eftançia de 
num.49.delArchiuo de la Diputación Ge
neral de Cathaluña ; de que hablaré mas 
largamente en el cap. 10. 

50 Y fi nalmente con el Cap. is.de las Cortes 
que fe celebraron en Montfon en el año 
I58S'« ^UC eS la CenJIitticion Per Conferuacio. í.. 
tit.de Cujlodia deProceJfos: fue difpnefto, que 
para la conferuacion de los ProceíTos ; aífí 
Ciuiles, como Criminales , fe hizieíTe un 
Archiuo Real fobrp las dos referidas Salas 
Ciuiles de la Real Audiencia , que por los 
Diputados hauían íido facrieadas en el 
Real Palacio; lo que también fe executó; 
y con efto fe concluyeron todas las obras, 
que por ordinacion de fu Magd. y Cortes 
Generales de Cathaluña fueron mandadas 
fabricaren efte Real Palacio, en la confor
midad que fe hallan en el dia de oy. 

S U M M A R I O 
Del Capitulo V. 

I Efle Quarto nueuo es Palacio edificado por mo
do de amplicacion, y parte del Viejo, y num, 2. 

4 Los dos conftituyen una fría Caja, diuidida en dos 
QgartoSt Viejo, y Nueuo ; aquel para el / « -
quijidoriy eftepara el Virrey. 

Oirá hecha en ampliation de otra, es formal' 
mente el mifmo edijido. 

5 17» Conuento de Regulares no puede fundar fe fin 
authoridad Pontificia, y del Ordinario, y con-
fentimiento de los Interesados. 

Fero puede ampliarfe fm dichos requifttos, por 
fer la ampliación una o¿>ra mifma. 

ha ampliación fe entiende hecha con los mifmos 
honores, y cargos del Edificio ampliado. 

6 Expendefe el Capitulo izt.delEgdreffo de las Cor. 
tes de i s s J . 

7 Ríferenfe diferentes Deliberaciones del Confiflo. 
rio de la Diputación. 

8 Aleganfe Diago, y Pujades. 
Explieafe la Inferipcion de una Piedra defle Real 

Palacio nueuo. 

9 Ponderafe el común ufo de baSlar. 
E l común ufo de hablar declara elftr dela Cofa. 

10 L a Tribuna, que tenia el Palacio Viejo en la lgle-
fia Cathedral, fue cerrada por la aufencia de ¡os 
Señores Reyes. 

L a Tribuna es perfonalijfma del Principe. 
E n fu aufencia no deue derribar fe y fino cerrarft 

por parte de la Iglefia. 
11 EJla Tribuna fue affignada á tfie Palacio Real 

nueuo; y habitando en el los Virreyes, há de 
«fiar abierta; y ellos aufentes, cerrada. 

Pero ft quieren yr á la Tribuna, pueden, aun
que no habiten el Palacio, y defpues deueboluer 
á cmarfe. 

Exemplar de tiempo del Excelentijjimo Señor 
Marqués de Leganes. 

12 Los delilos cometidos en efia Cafa, fe cafiigan co. 
mo cometidos en Palacio Real. 

Delitos cometidos en Palacios Reales fe cafiigan 
más feuerameníe^por razón del Lugar. 

Los Palacios ¡on Immunes, Sacros, Indytos, y 
Conjagrados á la Magd. 

p 13 No 
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13 WJ[e\c<>múnica unQuàrtiy conoíro-}yj>or eJlot 

y otras razones i tad* Uno es lUfnado talad» d» 
forfi. 

Empeci á llamar fe Palacio efle Quarto, en el Ca
pitulo J2. del RdreJJo de las Cortes de J f F í . 

14 Aleganfe diferentes 'Deliberaciones del Confifte-
rio de la 'bifutacion, á efie fin. 

15 ILfie Palacio meuo, no [oh Je mando fabricàr^â-
ra el Virrey \ fino tamíicn para fu Magd. 

16 Aunque buuiejfe folanttnte fido expresada la Per-
fona del Virrey; fe huniera tamíkn tacitamen
te tomprehendida la de fu Magd. 

No fue «ontemplada la Per fona del Virrey, fim 
" fu Dignidad; 5» por configtiiente la Perfona Real, 

como dueño del Palacio, 
Quien amplia fie Caja, para íofpedar á otro j yac-

da dueño de ella, y de la nutua cha. 
17 La Cafa totalmente mtua edificada para ¡a ha

bitación delCohno, no es fuyajfin» del Jejfo» 
de la heredad. 

T í o mifmo feria,aunque la edificaffe,y pagnjft 
el Colono mifmo, quedándole folameate el crt, 
dito de las obras. 

18 L a mifma defiinacion defla Cafa, pard el Virrey fe. 
lamente, la harta Palacio P¿al. 

Los Prefidentes de las Prouincias detêm hdittt 
los Reales Palacios, 

19 Aunque huuieffe fido contemplada la Perfona ¿d 
Virrey en la Conftruccion defle Palacio, lo hu
mera fido con tal calidad de Virrey, que ts k 
mifmo,que contemplar la Rgal Perfona. 

20 La Cafa, e» que habitan los Virreyes, en fmtt 
la Puerta del mar, es verdadero Palacio Real. 

21 También lo fon las Cajas, en que habitan los Vir
reyes de los demás Rçynos. 

C A P I T U L O V. 
En que fe prueua, que efte Quarto nueuo, es verdade

ramente Palacio Real, como el antiguo, en que habitaron los 
Señores Condes de Barcelona, Reyes de Aragon. 

! f \ U e efte Quarto nueuo fea igualmcn-
y A te Palacio Real, como el antiguo, 

ya reíuíta de lo. que fe dixo en los Capitu-
os antecedentes: y el primero, y principal 

fundamento de efta propoficion conlifte > 
en que fue edificado por modo de amplia
ción , parte j y porción de aquel: como con-
fta de la Conftitucio» Per quant Conue, 8. tit, de 
Audiencia y Concejo Rfal en aquellas palabras 
Que ágafios del General fea aparexado , y hecho 
Apoftento en el dicho Palacio,por el Lugartinknte 
General y dcfpucs Por acomodar el Apoftento del 
Lugartiniente General, y del Inquifidor, en el di-
cho Palacio Rgal; de manera que fean comoda
mente apofentados, fe pueda gaftar bafta la fum-
nia de 2000. Ducados, por dichos Diputados en 
reparación, y traça de los dichos Apofientos. 

2 Lo mifmo confta del Real Defpacho fo-
bre tranferito Cap. 4-» . s?- ' b i : La Cafa que fe 
hctdmcado, para el nueuo edificio,y apofiento del 
Lugartin'tettte, y Capitán General en el Palau H¡al. 

3 Con la mifma claridad lo há dicho el 
Confiftorio de los Señores Diputados del 
General de Cathaluña , en innumerables 
Deliberaciones; como pareze de la de 24, 
deOftubre 1550, en aquellas palabras: Por 
la obra del Apofiento, que de prefiní e fe fabrica, 
en el PalacioRtal de laprefenteCiudad, por el llu. 
fire Lugartiniente General de fu Magd, 

De la de 16. de Julio 1551. fobre tran-
fcritaGí/. 4.n.22. ibi : Pojfmt aliqumpecunia 

quantitatem impenderé , pro cooperienda ptrtt 
adificii incapti in Regio Palatio, in v im Capitdi 
Curia editi i» anno Jj'47. 

De la de 26.de Agofto ^ja. ibi' .Protxi-
cutione operis jam c&pti, ¿y illius confervatmi 
ddificii incápti in Regio Palatio, in vim Ctpité 
editi in Curia Montifoni de anno 1 f 4jr. 

De la de 10. de Março i^yg. con aquel
las palabras: Por razón de la obra fe haze en ti 
Palacio Reil de (a prefente Ciudad,por el Apofiento 
del Lugar uniente General de fu Magi . 

De la de 14. de Marco del mifmo año: 
Por la fabrica, y obra fe haze en el Palacio f{eal,pt 
el Apofiento del Lugartiniente General de fu Mil l 

De la de 24. de Mayo del dicho año U 
pagamento de la obra , que Je haze en el Palfflt) 
Real de la ¡prefente Ciudad, por d Apofiento àl 
Lugartiniinte General de fu Magd. 

Dela de 16. de Setiembre, de la de 3.̂ ? 
Gftubre, de la de 20. de Noviembre del mif
mo a ñ o , de la de 31. de Enero, de la àt 
21» de Febrero 1554. con las mifmas plabras, 
de la de 16. de Março del'mifmo año fobre 
infertadaen el Cap. 4i ». ¿6 . i b i : Pro coriti» 
nmtione operis adificii incápti in Palatio i'0'J y 
defpues. En la conftruccion de la obra emp^* 
en el Palacio Real de la prefente Ciudad y defpUeS 
En la Conftruccion de ¿a obra, que de prefinir 
haz.e en el dicho Palacio Real, por el Apofiento «eí 
llufire Lugartiniente General de fu Magd. 

De la de 30. de Julio del miímo afa» 
m 
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fAritomerth«quelliUen ta obrá^utdeprefente 
ft haze en el Palacio Bjealrfor el Afofiento, ¿el llufire 
Lugartiniente General de fu Magd. 

De la de 24. de Febrero 1556. Di la o k a ¡e 
haze en el Palacio Real, for el ¿pofiento del .lugar-
twiente General de f» Magd. 

Y de la de 23. de Março del mifmo año. 
Soère lafafaica^yconfírucewK deldjt<ofento, que 
de prefenie fe baze en el Palacio Rfal; e» el qual ha 
dteflar el llufire Lugartiniente General de fu Magd. 

4 Conque afli hauiendofe fabricado efte 
Palacio, o,Quarto nueiiO) como parte, y 
porción del Viejo ; los dos formalmente 
uienen á confh'tuir una fola Cafa, diftnbui-
da, o, diuidida en dos Quartos, el uno Vie
jo, para A poíiento, o, habitación del Inqui-
íicíor, y el otro nueuo, para la del Exce-
lentiffimo Sefior Lugartiniente General de 
fu Magd. y bien cierto es; que la obra que 
fe haze, en ampliación de otra , aunque 
materialmente fea mreua; peró formalmen
te, es el mifmo Edificio,o, Cuerpo amplia
do./. Scdfimeis. 16. §.Proeului. i.ff.deAdq.rer, 
Domin. I. In rem aãio. 23. Si quis. 2. ff. deRti 
vindicai /. Si Area. 29.ff.de Leg. z . l . Sijlatuam. 
J4.ff.de Auro & arg. leg. I. Servumflii. 44. § . Si 
Area jf. de Leg. 1, Amaya ad I. z. C. de Anno' 
nis. & Trihii/s. n. 79, Molina deHijp. Trimog. 
lib i . cap. 2<s. n, 14. 

5 Lo que es en tanto verdad > que fiendo 
affi, que 11 n Conuento de Regulares no pue
de fundarfe fin authoridad Pontificia ,y del 
Ordinario, y confentimiento de los Inter-
eífados Rota deaf. 114. 289. & 3 0 p a r t e 12, 
&decif $7. i i ^ . & 2 2 ^ , p m , JJ Rpcent. Tam-
bur: de Jure Abbat, tom. 3. dijp. Frances 
deUrritigoyti var. refol, 27. & 2 8 . Tondut: 
qu£jl, èenef.lilf. i.cap. 23. n. 4. Sabe 11 us ¡n 
jumttta tra&at. Jp. MonaJlerium,dn. i f . tow. 3. 
fe puede muy bien ampliar, fin los dichos 
requifitos: porque aquel augmentó fe re
puta formalmente por la mifma obra, o , 
Monaftcrio antiguo. Pax Jordan, elutu-
¿rat. tom. 1. l ié . ft tit. S. n.;3* Ventrig. i» 
fraxi tom. 1. annot. j J . § . Utiico.n. 24. Bar-
bofa de Offc. & poteft. Epifcopi. part, 2. allegat. 
26. n, 9. ¡n fine. 

Y la ampliación fe entiende fiempre ha-
ueríe hecho, con los mifmos honores, y 
cargos , que tiene el edificio ampliado. 
Mantica deeif. 131- n. ? . Amaya add.l . 2. C. 
de Annonis, é'Tri&ut- n. 79. 

6 Prueuafeen fegundo lugar, queeñaCa
fa es Real Palacio, del dicho Cap. n , de las 
Cortes i f f 3. delEfdrefo del General de Cathaluña^ 

en las referidas palabras S i hk ohado un Pa. 
lacio Rfal en la Ciudad de Barce/ma, por el Apo-
fiento del Lugartiniente General de fu Magd. y de 
V, Aluza. 

7 Tertió fe prueua lo mifmo, d£ diffe rentes 
Deliberaciones del Confiftorio de los Se
ñores Diputados: como es de uer de la de 
15. de Junio 1^51. en aquellas Palabras: 
Por elprech de la madera de ellos , comprada ¿ 
utilidad del Palacio B̂ eal. 

Dela de t4.de Mayo 15-52. Que la vira del 
Palacio Bgal, que jé fabrica por el Apofiento dd 
llufíre Lugartiniente General de fu Magefad, fea 
jprojiguida. 

De la de 16. de Noviembre 1553. Por la 
fair ice. de la oéra del Palacio Real. 

De la de 17. de Marzo 1554. H« conjla-
do, que los herederos, o, fianzas de Gajpar Pwg dt 
Roda mercader han entregado en el Palacio í\eal de 
la prefente Ciudad tanta madera, qtte excede & c . 

De la de 19. de Julio del mifmo año fuity 
& eft conftruBum , & adhuc extat femiconfi-
Bum Regium TalatiHtn, nomine, é" ad opus Pro* 
regis, feu Locumtenentis GeneralisCathalonia. 

De la de 3. de O&ubre del mifmo año 
Provident, ¿f deliéeravt â iã i AJféJforeí, quod di-
Eli Domini Deputati, pro contitftiafióne diBi Ópt-
ris Damtis, qua fit pro Illu(lriJfimo Locumtenén-
te Generall y vulgo diSddel Paláii Real, poffunS 

De la de 12. de Oftubre del dicho año 
De la de 18. de Enero. De la de y. de Ju
nio 1555. con las mifmas palabras. De- la 
de 23. de Março 1556- Tno faltaua hazerijino 
la Cozina; la qstal era ya principiada , <) tenia dt 
fer una eflancia, que fe haura de tomar del Kitcio-
nal de la Corte del Señor Key, junio al dicho Pala
cio Real i o, apojiento, que oyde prefente fe hazt. 

g Quartó fe prueua de las Sentencias de 
los Authores^ue también le llaman Caía» 
y Palacio Real nueuo, como es de uer en 
Diago en la Hiftoria de los Condes de 'Barcelona 
US. 1, cap. 4. fol. 13. col, 4. en aquellas pala
bras : Comofonlusdos Reales, Vieja, y nuena. 

Pujades U¿. 4.cap.¿4, fol. l í y . col. 3.Tam
bién en efla nàejlra Ciudad de Barcelona leñemos 
memoria de/la anitiguiffima , y noMe familia, 
con la infcripfciontqne fe lie en un Marmol , que 
eflá en una efcalera de los entrefuelos del Palacio 
Real nueuo. Y el Marmol, de que habla el 
Author, íe conferua aun, en efte Real Pa
lacio nueuo • y fe lee fu inferipcion clara* 
y diftinâíamente , en la mifma conformi
dad, que el Author la refiere, que es affi. 

P i Cor-
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Cornelis L . Filia? 
SecundinsL. Valer. 
Ruffus Maritss optima 
Et benè de fe merits. 
EtCornelia fecunda Mater 

pientifl". 
L . D . D . D . 

Que en nueftro vulgar fe interpreta, que 
los piadoííflimos Lucio Valerio Riiffo, y 
Cornelia fegunda, Madre » y Marido de 
Cornelia fecundina, hija de Lucio 1 le de
dicaron aquella memoria,por fu bondad, 
y tenerlo ella bien merecido. Y aquellas 
quatro notas L . D . D . D . fe interpretan Lo-

. m D a m Decreto Dtcurionum fegun la decla
ración de las Notas antiguas Romanas ; y 
el mifmo Pujades las vertió aífi, explicando 
otra piedra,que refiere lib. 4. eaf, 4Z, vers. 

, La qual vertida. 
9 Quintó fe prueua del común ufo de ha
blar: pucscomniunmentefcha llamado eíla 
Cafa íieinprc,Palacio Real, o, Palacio del 
Rey: y cierto es, que efte común ufo de 
hablar, o, la fama, y voz del Pueblo decla
ra el fer de la cofa nombrada L Lafoo 7. JJ*. 
Servas, ff. de Sitptl. legata l . Uitrorum, y 2. jT. 
Qitod tamen Cajjius Jf. de Leg. 3. Font. de Paãis. 
CUHS. -f.glojfít 9.part. í , » * 4 cum fcqtj, & Clauí. 
S.glojfa 3-parí, 6, ti. 17, Merlin Cont.forens. 
eap* 6$. n. 14,cent. 2. Andreol. contra. 102. 
». 7. Particularmente fí es de tiempo anti-

.] guo. Font, de paBts. Claus, ftglojfa ^ , p m . 1. 
w. 7í. Ó* 7?. Mafcardus de Proíat. concias, 
i or. ». 1. *• é" 3, & tonclus. 396. totâ. Y 
más en particular fi há nacido de Perfonas 
fidedignas. Mafcardus conclnf. 7 ¡3 , n. a, 
y cita, es cierto que há nacido de Perfonas 

, rales: pues há nacido del Rey mifmo ; el 
qual nofoloesPerfona fidedigna:fino que 
también tuno poteftad, para darla calidad 
de Palacio á efte edificio, por fu Regalia, 
de que íe há hablado Cap. 3, à n, 1, y íe hab
lará Cap. 7 .» . 1. y de los tres Braços de Ca~ 
thaluña en Cortes Generales, con el dicho 
Cap, 11.de IM de 1 ^ 3 . del F^dreffb del General; 
y del Confiftorio de los Señores Diputa
dos , con las Deliberaciones fobre referi
das, y finalmente de los Hiftoriadores fo
bre citados. 

10 Sexto fe prueua el fer que tiene efta Ca
fa, de Palacio Real; de la Tribuna, de que 
hablé Cap. 2. «. 41, fupponicndofe , que 
quando faltó defta Ciudad la prefencia de 
los Sereniffiraos Señores Reyes, fe cerró 
efta Tribuna, por la parte de la IglefíaCa

thedral; lo que pudo, y dcuióhazerferpor. 
que fi bien el Palacio Real no dexa de jfo. 
l o , por mudar el Principe fupremo de ha. 
bitacion, como dixe Csp, ¡ , » , 4 , y figuitntts, 
pero hay algunas prerrogatiuas, que fon 
más perfonales del Principe, que reales del 
mifmo Palacio, de fuerte que aufentando-
fe aquel, ceífan también ellas, como refiere 
el Regente Conftantio ad l . Unieam C . â t h . 
latiis. una de las quales es efta de la Tribu, 
na en la Iglefía Cathedral, como dixe l 
Cap. 2. n.41. y aunque en cafo de aufencia, 
o, mudança de habitación del fupremo 
Principe, no deue la Tribuna derribarfe; 
por la aptitud que tiene el Palacio dereci. 
bir otra vez á fu Dueño , y deftinacion; 
conque fiemprc le eftá offrecida; con todo 
deue cerrarfe por la parte de la Iglefía; pa. 
raque los cjue viuen en el Palacio no pue* 
dan paífar a ella. 

11 Pero quando fe fabricó efte Quarto nue* 
uo, fe le dió adito, para falir á la dicha Tr¡. 
buna ; y fe quitó el que tenia el Palacio 
Viejo, en que habitan los Señores Inqui-
fidores: de forma que como por unmiimo 
Corredor, fe paflaíTe desde la Capilla Real 
de Santa Agatha, áefta Tribuna de la Î le-
fia Cathedral ; fe ditiidió, o , mediano el 
paíTadizo; y fe dexó aquella Capilla,para 
los Señores Inquifidores ; y fe habrió uní 
puerta en efte Palacio Real nueuo, para 
lalir á la reftante porción del paíTadizo,o, 
Corredor, que llega haíía la dicha Tribuna; 
conforme yo lo hé reconocido muchas ve
zes : y en el tiempo que han habitado los 
Señores Virreyes en efte Palacio, la han te
nido abierta, y en aufentandofc, fe há toe-
go cerrado por la parte de la Iglefía:y aun
que los Señores Virreyes no habiten oy 
cftc Palacio, pueden hazcrla abrir, y falirá 
ella; pues fe deueá la Perfona del Principe 
( como íe há dicho ) y aífi fucedió en tiem
po del Señor Marques de Laganés Virrey 
defte Principado: porque no obftante,que 
habitaua en el Palacio fito en frente la 
Puerta del mar, vino á dicha Tribuna, pal
iando por efte Real Palacio, una mañana» 
para aííiftir á las Exequias, que fe celebra
ron en la Iglefía Cathedral, por los ĉ ue mu
rieron en la galera, que naufrago en el 
muelle defta Ciudad, en la noche del dia 9. 
de Noviembre 1684. y acabada la funccUM 
boluió á cerrarfe la Tribuna, por orden del 
muy Iluftre Cabildo defta Santa Iglefía Ca
thedral. 

12 Séptimo fe confirma la Calidad, que tie
ne efta Cafa de Real Palacio, de las Dec 

fio-



Capitulo F» 61 
fiones del Concejo Ctiminal: pues fíempre 
que en ei Te han cometido delitos; han fi
do caftigados, y fc há procedido, contra los 
Delinquentes, de la fuerte, que fe proce
de contra los que delinquen en los Reales 
Palacios: como confta de los exemplares, 
que refiere cl Regente Don Miguel de Cal
dero ãeci[. 2- »• 2*> & decf' 3'n' 4*' quecôn-
fifteen eí aumento dela pena: pues los de
litos cometidos en los Reales Palacios fe 
agrauan por razón dei Lugar. Regens Con-
ftantius nd ã. IMnieam. C. dePalatiis. ». 16. 
ChaíTan. in Catai, gloria muiidi, j>arL f, C«n-
fiel. 14. n, j 2 f. vers. Hinc uideamus. FannaC 
/'» prux. Crim. quáfi. J of. n . l i S , Julius Ca-
pon>difce¿>.for.ea/>.4¿. n, 14.101». J . Maftril. 
de Magifl. ¿i¿. 3-eap. 9' »• $9- Mm Çsqcj. Ma
theu de Re crim. Cont ip. ¿ w. r / . Portugal 
de Donat, RpgtisJ'tb. 3. cap. 10. n. ?. tom. 3. R o 
fa Cotiftilt, 46. k n. 4> Altimar. ad Rouito cott-

f ü . f t ^ d n . i z . t t m . i . y demás que alega el 
Regente Caldero decif. sS. n. 8, tom. z . Six-
tin. Je Regal. M. z. cap. 17. n. i z . por fer los 
Pabcios immunes, lacros,Inclitos, y cort-
íagrados á ia Mageftad. d, l .Unica C,dePala-
tiis. I . Abfit. 4. C. de Priviltgiis Domíis Augafta. 
I. jinali cu m fuo Epigraphe. C. de Qattdrtennii Bm-
ferip. I . N / S . jinali. C, de Offic. T^Boris Provin. I . 
J . §. Hoc etiam. 17. C. de Offic. Praf. Prat. Afri
ca. Autb. HabitL C Nefilias fro pure, y lo di-
zen los Dotores citados; á quienes fe aña-
àeSiXtinoJeRegal li¿. 2.caj>, 17. n. 10. 

13 Aunque es verdad , que efta obra fe hi
zo por modo de porción, y quarto del Pa
lacio Viejo: como confta de la dicha C'o»-

fittstehn. 8. tit. Je Audiencia > y Consejo Heal, y 
Deliberaciones del Confiftorio de los Se
ñores Diputados fobre referidas: peró co
mo no fe comunica un Quarto, con otro; 
y íe deftinaron para tan díftináas habita
ciones ; como fon las del Excelentiflimo 
Señor Lugartinientc General de fu Magd. 
y Venerable Padre Inquifidor; de aqui fin 
duda vino, que efte Quarto nucuo, fe 11a-
mafe Cafa, y Palacio de por fi aequè prin-
cipalitcr ; como el Viejo: y aílí empeço á 
llamarfeen el citado Cap. iztCortes i s s 3 . del 
Rfdrejfi delGeneral deCatbat'uña, con aquellas 
palabras: Se há oírado un POIACÍO Real en la Ciu
dad de Barcelona., for el Apofiento del Lugarti-
viente General de fu Magd. y Je V. Alteza, 

14 Y íe fue continuando efle titulo de Pa
lacio , o, Cafa de por íi, en algunas Delibe
raciones del. muy Iluftre Confiftorio de los 
Señores Diputados fobre referidas «. 7. á 
las quaies lè añaden la de 4. de Noviembre 
155a. i b i : Sra conjimBione operis DomíiS) fun 

confiruitur pro lllujlr0mo Locttmtenmte fuá Ma-
jejiatis. 

La de 22. de Mayo Pro continuation 
He open's Domus fairicandai, pro múltum iRtt-

flri Domino Locumtenente Genérali. 
La de 22. de junio del rtàfaío año , còn 

las miimas palabras. 
La de 23, de Julio del dicho ano: t>e ¡as 

quaies fe há hecha la Cafa del Señor Lagar tinte hti 
General. 

La de 3. de Março i t f S . beiièeraní i çwêd 
pro continuatione d iã i operis cDomus, qua, con*' 
Jlruitur ad opus habkationis Ulujlrijfmi Loctim* 
tantntis Generalis pmfeniis Principatus. 

La de 19. de Junio del mifmo año, còn 
las próprias palabras; y confecutiuartente 
los Hiftoriadores fobre citàdos le llaman 
Palacio nueuo ; y aíli há continuado inti-
tularfe hafta el diadeoy: peró no poreíTo 
en la realidad dexa de fer porción, o, 
Quarto del Palacio antiguo, fegun fü ori
gen, ydeftinacion hecha por fu Mageftad 
y Cortes Generales, en la referida Confti. 
tucioa Percjuant Came'. 8, tit. di Audrència, $ 
Concejo Real. 

No obftariâ, fe dixeíte, queeíle Qtiarto 
no le mandó fabricar precifáiüente para fu 
Magd. fino para fu Lugartiniente General» 
y que a(fi no podria dezirfe Caía del Rey, 
o, Palacio Real: porque fe refponde; que 
también fe mandó fabricar para fu Magd, 
como confta del dicho Cap. t z . Cortes i s j j , 
del Redrüffo del General de Cathaluña^ en aquel
las palabras? S i há òSrado * » Palada Heal «* 
la Ciudad de Barcelona, per el Apoñento del L u 
gartiniente General de fu Magd. y de V. Altean. 

j g Y aunque no fe huuielfe dicho , cjue fe 
mandaua fabricar para fu Alteza; fé hume
ra ya tacitamente íobre entendido aífi \ por
que no fue contemplada la Perfona natu-» 
ral del Virrey: fino fu Dignidad, y por con» 
íiguiente la del Rey, como Dueño, y Se
ñor del Palacio, para t i cafo,que huuieíftí 
menefter fu habitación: aíli como quien de-
ftitia fu Caía, o, la manda ampliar, para ho-
fpedar á otro; el qual queda Dueño de el
la , y de la nueua obra; y puede ufar del 
edificio, como bien le pareze ; LUabitath. 
l i . I . Cum antiquity, 13. C. de Ufufi & habita 
Mantica de Conjeü.ult, volmt. libt 9 , tit: 4. k n. 
8. Cadillo de Ufuf, cap. 28, d n, 18. Ofual-
dus adDonel. li¿. 1 o. comment, cap. ¿ 1 . lit.-A. 

17 Y no folo procede ello en términos dé 
Cafa, ya fabricada de tiempo antiguo» y de* 
fpues ampliada, en que eftamos f pero aun 
en, los de Edificio formalmente nueuo > y 
diftindo: de fuerte que la Cafa totalmen* 
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te nueua, edificada para la habitación del 
Colono, no çs fuya : fino del Señor dc la 
heredad j $ deue quedar para fu utilidad 
perpetua Poftiüs' fefol. u i - ». Pacificus 
dcStdvimo itíJ]>eB, t. cap. ¿. n. 3 o P. y aun
que el milmo Colono la edificafle, y pa-
gafle, no leria fuya; fino que tendría en 
todo cafo el Credito dc las obras /. Domi-
*ÍU¡. ff- §• !• I Coiomi. 6 i . f . Loc/tíi, l. HatitA-
íor. ¡f' Rf' vindic. Cancer v<tr. part. 3. tap. 
6 . » . 47. d* J"4. Exempla & n.go. 

jg Antes bien de cfta circunítancia mtfma, 
de que efta Cafa,o, Quarto nucuo fe man-
daífc edificar, para hofpcdaje, y habiracion 
del Señor Lugartinicnte General de fu Ma-
geftad, fe innere más, que es Palacio Real: 
porque de derecho común los Prefidentes 
de las Prouincias deucn hofpedarfe en los 
Reales Palacios , fegun el Texto de la Ley 
üutti.jitial. C. dí Offic. KeSoíí'í PTOVÍXCÍH, y fe di
rá mas Largamente en el Cap. 13 .» . 3, y por 
eftoíü Magd, y las Cortes Generales, para 
conformarfe en algo con el derecho co* 
mun, mandaron fabricar eíle Palacio, para 
habitación de dicho Lugartiníente Gene
ral, aunque no le precifaífen á que dcuieíTe 
habitarle; conforme cftauan obligados los 
Prefidentes á habitar los de fus Prouincias. 

19 Y aunque expreíTamente fe huuieíTe di
cho, que en la coníírnccion deftcQuarto^ 
íblo fe contemplaua la Pcrfona del Exce-
kntiííínio Señor Lugartinience General de 
fu Magd, no por eflb huuiera dexado de fer 
Palacio Real: porque buuiera fido contem-
piada, con la dicha calidad de Lugarti
nicnte General, que es lo miímo, que ha-
uerfe contemplado la de fu Magd. por lo 
que fe há dicho en los números 14, y 15. 
particularmente fiendo el Excelentiífimo 
Señor Lugartiniente General en Cathaluña 

Ahetnor y ocupar la miíma filia de fu Ma. 
geftad, conforme fe há dicho en el Cap. un, 
finali. 

20 Y por cfta razón la Cafa edificada en 
frente la Puerta del Mar , donde oy habí-
tan los Excclentiffimos Señores Lugarti* 
nientcs de fu Magd. por la eftrechez, e,in
capacidad de la de que trato , también es 
verdadero Palacio ( cuyo titulo IcdátlPa. 
dre Marcillo en la Crifi de Cathatuña. part. 1, 
cap. 6. § . 1, n. 7!. en c¡ cuerpo de h authoriini 
de Di<i£o ) pues efU en Dominio de fu Ma. 
«edad , y deftinada para hofpcdaje , y ha. 
biracion de fus Lugartimentes Generales, 
como efta otra; y por tal Palacio Regio la 
reputó el Concejo Criminal de Cathaluña, 
en lapiinicioo de un delito, que fe conic-
tkS en ella, aumentando la pena al Reo, por 
razón del lugar, y moriuo de fer Real Pala
cio, con concluíion hecha en 23. de No
viembre 1667. que la refiere el Regente Cal. 
deró d. dea/, st. n.4.1, 

ai Y la mifma Regalia compete á los Sefio. 
res Lugartinicntcs dc fu Magd. en los de
más Reynos:pucs todos tienen la Real re-
prefentacion, y aifi las Cafas, en que habi
tan , fon, y fe llaman Palacios Reales; co
mo lo teftifican los Dotores, que hablan di 
ellas, como fon,' entre otros Camillus Bot-
rellus de Reps Catbol. Prdfi.cap. 23. w. Ma-
ftril. de Migift h i . cap. 9. n, 4 ] , Ròfa O»»-
fult. 46. totá. Scipio Rouito Conf. f S. y Bla-
fio Alrimaro en jus obferuaeiones tona. 1. Çâ. 
pycius Latro decif. i r r . n . i . Caftillo decif. 
140. in fine. vo!. j . Barbofa ¡o CóíleB. adfa, 
Cum Cape//,! 1 s. de Privil. n. } . Rcgenŝ e 
Curte ia d'vof Jurium fend. lib. i . tap. ».». 

Reuertcr dtcif, +9$, & iH, Marlnis 
n . i . z . é r 3. Taflbn in Erag. de Anttfáto. v'ttu 
2, obfervat. f. n. 271. 

1 
I Pretorio antiguamente it 4 U Tnnd* del Opilan 

General del Exercito. 
H Venia¡tt Etimologia á PrEtore. 

Prstor fue el primer vomért , <jut los RomamS 
dieron al Gmeralijjitno del Exercito, 

Uamauafe Praetor, ¿Prseundo. 
3 OñáitiuHo Augnfto creo dos pr'imerot Minifim 

dela gutru i con nomíre de PrefiBoi Pretorio. 
4 Los Pretores pajjaron también á fer Miniftros Po-

IHkoS. 
$ Tamèien pajfaton Á ferio lot Preftñoi i n m u 

nos, 

S U M M A R I O 
Del Capitulo VI. 

6 Los Prefijos Pretorianosfueron ks primtrtt tít-
ni fir os políticos, y militares del Imperio. 

7 E l Tribhnm Celerum, en tiempo at la Mmff' 
chia; y el Maijfter EyuitHm , en el de U fof* 
blica folamente fueron primeros Miirifirti 
litares, 

8 E l Pretorio tamèie;npa&ó aferappeHi do ieltCi-
fa de la adminíjlracion de la Juflicia > 
Palacio, 

9 Los Pretores fueron de fa) ados del miniflerÜW-
litar, ^ quedaron filamente Miniftroí PoltiW' 

Lo mifmofucedi'oá los Prefeitos Pretorianos tf9*' 
I»' 
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mifmgshofíorêi) fué el Palacio del Principé* 

15 Tprmanft dos O&ices. 
l o Amque cl Concejo Criminal nojt junté en eftâ 

Cafa aBualvtentè; èafla que çflê defiinada ã efli 
f n : y fièmpre que há fido habitada de los Vir* 
reyes > fe há juntado el Concejo en ella. 

17 Aunque laíSalás aniles fe fabricaron en el Pala
cio Vhjo: peró affi ellas, como la Sala grande de 
los Efcriuanos fueron ¡eparadas d t l ¡ y f e apre-
garo» {i ejie Palacio 'Rçalnueuo , paraque el Vir* 
rey en fu Cafa tuuiejfe todas las Salas de la Red 
Audiencia. 

18 £ 1 Concejo Criminal reputo por Pretorio á ¡a Safa 
grande délos Ejcriuanos) en la Can fade un d«li>-
tv cometido en elk> 

que Conflamino re%elofo de fu grande atttho* 
ridad) dejjxfes de bauer creado dos mas, les qui. 
t'o el minifiem le las armas Í y far a la guerra 
creó dos primeros Minijltos > llamados Magi-
ftri Militum. 

10 E l Pretorio tamiien dexb de jer nombre del Pa-
uellon de la Campaña, ypafs'o âferio unicamen
te del Palacio, y Caja de la adminifiracion de ¡a 
Jttfticia politica. 

11 Inferefe que tawtien e/le Talado nueuo, es Pre
torio. 

I â E l Pretorio goza los mijbnos çrwlegtosi que el Pa
lacio. 

1% E l Pretorio algunas 'uez.esfe toma por el Palacio i 
y el Talado, por el Pretorio. 

14 LA Cafà) en que fe ¡unta el Contejo Rga^go-za de los 

C A P I T U L O VI. 
E n que fe prueua, que eífce Qiiarto, o, Palacio Real 

nueuo de la Ciudad de Barcelona, es también 
Pretorio» 

3 Y por efto deFpues> eregido el imperio j 
Oftauiano Augufto > á dos Maçiftrados» 
que creó,para primeros Mintrtros de la guer
ra ; los intitulo Preefeüli Pretorio. Dio Caf-
íius hiflor. Homan* li¿. f Pâncitòl. in Ko/i-
tiam Imperii Orient is. cap. y. vers. AugufluS. 
Bulanger de Imperio Rom. d. li¿t i . cap. i . Pe* 
tru s G regor. d. l i k 4 7. cap. 3 0. n- 3 . Cum ¡eqq* 
& lié, 19. cap. 18, n. i . Roman en fus kçpu-
¿licas. tom.i. lib, f, ie la Gentilica. cap. 9, G u-
therius A.lib, 2. cap. J . Amaya ad d. I. fina-
k m . C . de Decurión, cap. x4 w» i . Salcedo in 
tbeatro honoris, glofa 13. «. 4? . 

4 Creció tanto la authoridad d« los ânti-
tigtiosPretores, que paíTaíon también á íet 
Miniftróâ de la politica ¡ cómo pareze de 
la citada Novella i s - y de todo el Cuerpo 
del derecho Ciuil; Uamandofe fus Êdiéioâ 
porción del miímo derecho» 

5 Alii como los Pretores antiguos paíTarótt 
con el tiempo fef también, Miniüros C U 
uiles > y Políticos: de la mífma fuerte vi-» 
nierpn á ferio eftos Prefeclòs Pretorianos 
creados en tiempo del Imperio* /. Unica jf. 
deOffic. Pr AfeBi Pretorio, i b i : &atà eis pltniore 
Ucentiâ ad dijeiplifta puMic* emetidationem. Fe-
neílella de Magijl. igm. Cap. n . PomponiüS 
Latas de Magijl, Rpm. Cap. de Prafi&o Pratorio. 
Amaya ad l.jinalem. C. de Decurión. captitn. i . 
& i + . Vuefemb. in par at. ad tit. ff.de-Offició 
Prcefeãi Pratorhi y demás que luego fe ¿lle
garán, 

6 De fuerte que los Prçfe£ioâ del Pretorio 

I T Lamaron Pretorio los Antiguos, al 
A-jTabernáculo , Pauellon, o,Tienda 

de Campaña dei Principe, o , Capitán Ge
neral del Exercito. Pitrnus de Magiflrat. Ko-
niatt, l ih ¡tde Togat.Jeu Palatinis. Amaya ad 
l . finalem, C. de Decurión, cap. 2. n. i . Vuefenibt 
in parat. ad tit, ff. de Officio PrafiBi Pretorio. 
Pancirol. ¿» Notitiam Imperii Orienth cap. s> 
in print. Bulanger de Imperatort B$t», lib. 2. 
tap. 17. Mrs. Pretor turn. & de Imperio, l ié . 3. 
cap.s.vers.APratore. VzttmGttgot.fyntag. 
l ih 47' tap. 3 0 . » . %. Joannes Rofínus de An* 
tiq. Rom. lib. 71 cap. 3 3 . ' » princ. & lié. 10. cap. 
a . vers. Pratoriurn. Claudius Coterçus 
de JureMilitum. Uk 1. cap, 3 6. pag. 63. Jaco-
bus Gutheriusie OfficiisDomusAugufialií. 2. 
cap.i.toers.'DittifuHt. 

a Y venia fu etymologia á Pratore porque 
el primer nombre, que dieron los Roma
nos alComandante mayor del Exercito; fue 
el de Prator ; Uamandofe alíí, á Praeundo. 
Novella ¿ 4 . d e Pr#fidePy/idia,§. i.Kovella 2? . 
de Pratoit Lyatonia. in princip. Cafelio de 
tiráis & Imperii Rsm. {flandore. part, 3. cap. 7* 
ven. Notare dehemm, Guidus Pancirol. in 
Jtotitiam Imperii Orientis. cap. $. Bulanger 
de Imperio Rom.lié, 3. cap, í . & l i b . $.cap. l . 
Petrus Gregor. d. lié, 47, cap. 30. n. 1. &%. 

: Fray Geronimo Romanen fus Repuélicas. tom. 
: ít . l ié .^.delaGentil ita.cap. 1,4. vers. Èfte Magu 

firado, Gutherius d. lib. 2 , cap. 1. Pujâdes 
en la Chronica Univerfal, de Cathaluma, part, I . 
liA.t.cap.37. 
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fueron los primeros> o, más preeminentes 
Miniftros deUroperio, en todos negocios, 
affi políticos 1 como militares /. Ult, C de Of-
fie. PufiftiPrttorio Oritntis & Illyrki. I, D t Or-
dinario. 4. C Eoâem. /»1. C, dt Offs, Ficarih l . Pre-
tipimut. J2. JT. *• c ' de ¿PptUtt. Caffio. 
dorns variorum lié' 6. formula i , é - l i é . t.epi-
fiok 20. Lucas de Penna ad I. Duos. 1 j , C, 
de Suftef. Própof. & Arcariü.». 2. Pctrus Gre-
gor.Jyntag. part. 2 M . 47' tsp.30. n, 3. J 2. & 
/ê y. tS" lié. J 9. cap. 18. »• 2. Rofinus de A n -
tiq. Rgm.íié. 7. cap. 33. Guther.d.lié, 2. cap. 
j . Pirrhus deMagiJl.fam. lié. 1. Pancirol. 
in NoiUiam Imperii Orimtis. cap. Bulanger 
de Imperit Rpm. lié. 3 , cap .2 .&4. A maya ad 
d. Lfinalem. C. de Decurión, cap. 2. n. 7. & adl. 
fimkm, C. de Canone largit. tit. w. f. Cortiada 
Filius de jurisd. Proregis. yuafl. 1. & 4, E l 
Regente Don Rafei VilofaD^<ri. 6. JT. 7. d 
num. 27. cum feqej. Salzedo in Theatro, ho
noris, glojfa. 2 3. num. j . & 3 6. & glojfa. 39, n. 
14. 

7 Lo que no obtuuo el Trifanw Celerum en 
tiempo de la Monarchia; ni el MtigifUr EJHÍ-
tum en el de la Republica j conteniendofe 
con la lola jurisdicion militar; á quienes 
lucedieron los Prefeâos Pretorianos, en 
tiempo dellmperio. /. 1. §. litdem 
Et hie, 19.ff.de Orig. juris J . Unica ff. de Offiç, 
Praf. Pratorio. Feneílella de Magift, Hgm. cap. 
i .n. 9. & 2 2 . Pyrrhus de Magift, Rom. lib. 
3. deMilit. Offic, Pomponius Laetus de Ma

gift. fya». cap. de Prafefto Pr Ator io. & cap. de D i . 
ãatore, & cap. de Magiftro Zquitum. Cafalio 
de Urbis & Imperii Romani jpltndare. part. 3, cap. 
7. t/erí. Prtfeãi Pr&torio. Amaya ad l.ftnakm. 
C, de Decurión, cap. 2. n. i . Oliba de jure Fifii. 
cap. 4. n. 60. Petrns Gregor. jyntag, Hé. 47, 
cap i % , à n . 1. & cap. i o . n , 3, *Gutherius 
de Offic. Domm Augufl*. i i í , 2 . Cap. %. 

g Én la conformidad que los antiguos Pre
tores , y deípues los Prefeitos Prccorianòs, 
aunque creados para la guerra, paíTaron á 
fer Miniftros Políticos, y de la paz, de la 
mifma fuerte el Pretorio; que era voz pro
pria de la Tienda, o, Pauelion del primer 
Miniftro del Exercito ( como tengo dicho) 
paíTó á fer fígnificacion, y appelíido de la 
Cafa, o, Lugar de la adminiftracion de la 
Juílicia politica , y del mifmo Palacio del 
fiipremo Principe. /. Ñulli.finali. C, de Ofa, B¿-
tloris Provine. I , Pr tutoria. 4. C, de Oper. puélic. 
/. a. C. Tbeodof. Eodem. Novella %+. de Prajide Py-
fidj£,'mprine. Pyrrhus de Magift. Rom. lié, 1. 
deTogat.¡iu Palat. Bulanger de Imperio Rom, 
lib. 3, cap. 2. Amaya ad Cjinalem. C, de ©ec*-
rion, tap* 2. n, i , Petrus Gregor, fyntAg, part. 

3 . l i é . 47.c4p,3o. n.2. Camü.BorrelJe ^ 
gis. Cathol.praft. cap, 2 3 . » . 7 • Bokh.de ios ti. 
talos de honor de Catbalaña. lié. 2. cap. 42. Ma. 
ftril. de Magift. lié. 2 ,cap.9.n.2t . Bouad. lib, 
3. cap. 7. n. S' Horatius Montan, de fygd. 
veréo PalaUa in Civitatiém. n. 1. Conciol.y 
Romaguera ad Stoma Civit. Euguéii, lié. 4,fu¿. 
19. & ÍH annot. n, 6, Pancirol. inNotitim 
Imperii Or tent is. cap, 9 9 . Exea ad I, l lnkm, 
C. de Palatiis. pag. 3?. Antunez Portugal it 
Donat. Bggiis.lié. 3. cap. J o , n. 9. torn, 2. 

9 Tanto puede la mudança de ios tiem. 
pos, que los antiguos Pretores, que de fu 
origen fueron Miniftros Militares, y defpues 
políticos juntamente, paíTaron á ferio de la 
politica fola, depuefta toda la Jurisdicion 
militar; como pareze de la citada Novella zf. 
d» Pratore Ljcaonia. y del mifmo modo los 
Prefe&osPretorianos, creados por Ofta-
uianoAugufto, para primeros Miniftros de 
la guerra; hauiendo delpues paíTadoáfer. 
lo también de la politica ; quedaron ulti. 
mámente con ella fola; depuefta la Jurisdi
cion militar; porque el Emperador Con-
ftantino rezelolb de la ^ranauthoridad de-
ftos dos Prefeitos; deques de hauercon-
ftituido otros dos ("de quienes fe habla mas 
largamente en el ctp. zo . f i .xo . ' ) para diui* 
dir mas fus fuerças, les quitó la admini
ftracion de las Armas ; dexandoles unica
mente la politica : y para ia guerra, creó 
dos Magiftrados; que los intituló Magi/jri 
Militumi de cuya jurisdicion fe trata en el 
tit. de Ofic. Magift. Milit. I. Penult. C. dejuàie, 
I. Penult, C. de Jurisd. omnium Judicum l. i A 
de Exié. & transmit. Reis. I. Raptores $2. vers. Sin 
autem pojl to.mmi¡fum. C. de Epifcopis & Cleri-
cts. I. Finali vers. E t eft Nolitia. C. de Divtrfis Ofiit, 
Pancirol. m Notitiam Imperii Orientis. cap. S> 
vers. Con{lantmus. & cap. 3 o. 21. & 3 S. Bu
langer. de imperio Rom. lié. 3. cap. 4. & * ¡ ' 
Vegctius de R$ mil. l ié. 2. cap. 9, Godefcal 
Steuech i» comment, ad Vegttíum, iéidem. Pe
trus Gregor, fantag. pan. 3. lié. 4^. cap.io. *• 
23.24. & ¿f, & cap, 1 s. n. 2, Aiftayâ ^ 
Finalem. C. de Decurión, cap. 2, w» 1 f, & 22. (F 
ad l . Finalem, C, de Canone largit. titftl. n. f- & 9, 
ChaíTan, in Catai, gloria ntundi.part, ó.Coafd-
7.& part, 7, Conftd, Part. 9 . Conftd. i ? . 
Salzedo in Theat. honoris, glofa, 2t . n, yo. Ó" 
glofa. 40. d n. 20. 

lo A l tnifmo paiTo que los Prefeitos del 
Pretorio dexaron de fer Miniftros de I» 
guerra; quedándolo folamcnte de la poli
tica ; dexó también de llamarfc Pretorio el 
Tabepaculo, o,Tienda del primer Miniftro 
del Eerxcito: y ejnpeçó effa voz á fer pro-
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pria, y peculiar de la Cafa de la adminiftra-
cíon de la Judicia politica : pues ya no fe 
hallaTexto, ni Author, que llame Preto
rio, al Tabernáculo de la Campana ; fino 
hablando, y refiriendofe al tiempo antiguo: 
y al contrario la Cafa de la adtniniftracion 
de la Jufticia politica fe llama Pretorio des
de entonces, nafta nueftros¡tiempo$ ; como 
pareze de los Textos, y Dotoresfobre cu 
tados en e l» . $. 

11 De donde fe ué claramente > que ella Ca
fa, no íolo es Palacio > fino también Pre
torio : fupuefto fue edificada, allí para la 
adminiftracion de la JuíUcia i como para 
la habitación del Excelentiflímo Señor L n -
gartiniente General» como pareze del te* 
nor de las referidas Conflituciams i . t¡t. i í C u . 
ftoctid de Procefos. l í . tit. de Officio de Protkono. 
tarto. 6. y tit, de Audiencia y if Concejo Reai y 
Cap. 12. Cortes issJ.âclBgdreJJò del General de 
Catbalutta. 

i z Efta prerrogatiua de Pretorio es de mu
cha importancia: porque el Pretorio por 
fi folo goza de los mifmos Pn'uilegios, que 
el Palacio del fupremo Principe. Lucas de 
Penna ad I. %. C. de Decurión. *t. 3. Chaflán. 
part. iz. confid. ¿7, Bofch//¿. A. cap. 4 i . Ma-
ílril de Magi/1. ¿ié. 3* cap, ç . d n . z t . Bouadilla 
l¡¿>. 3. cap, 7. a. jr, Amaya ad /. fnalettt C. de 
Decurión, cap. 2 . » . 3. MontanUS de Re¿dil>Wk 
in verbo Palatia. in CivitatiSas. n . t , 

13 Y aun á vezes el Pretorio fe toma por el 
Palacio, y el Palacio, por el Pretorio; tro-
candofe afli los nombres Novella ¿4. de Pra* 
fide Pyfidia. ibi: Unde & ea laca ; in m i í m p** 
¿licc Magi/Iratus > veljus reddere> MI habitare fi* 
lebant , Pra/oria appetfan & t . Pyrrhus deMt-
giflrat. Kom. lib. 1 . de Togat.feu Palatinis. Don 
Jofeph Ex,ea y Defcartin ad /. Unham. C. de 
PaUtiis,pag. 31. y demás Authores citados 
»« 8. 

14 Y finalmente la Cafa donde íé junta la 
Real Audiepcia, o, Concejo del fupremo 
Principe goza de los mifmos honores, que 
fu próprio Palacio, como coníh de los Do. 
tores citados en e l» . s, á quicnesafíado.Ma-
ftrildeMao/fi. lib. 3. cap. p.n. 34. & ¡ s* Amas 
que regularmente los. fupremos Principes 
tienen los Concejos en fus mifmos Palacios, 
como dixe M/'. z . n . 44, y afli fon Palacios, 
y Pre toaos juntamente, con toda proprie-
dad. 

i j No obftaria fe dixelTe, que efta Cafa no 
puede íér Pretorio: porque el Concejo C r i 
minal no fe junta en ella ; y* que ni puede 
ferio, refpeto de la Real Audiência Ciuilí 
porque fus dos Salas fe hallan fabricadas en 
el Palacio Real Viejo; como páreze de las 
referidas Conftitutioncs i . y 8. tit. de Audiencia 
y Concejo Rgal, 

16 Porque fe refponde; que aunque anual
mente no fe celebre el Concejo Criminal en 
efta Cafa; bafta que efté deftinada para efte 
effeto, como arriba fe dixo refpeto del Pa
lacio , que bafta paraque lo fea , que efté 
deftinado para la habitación del Principe, 
aunque anualmente no le habite i y fino fâ 
celebra el Concejo Criminal en efta Cafa, 
es por el accidente de no habitarla por fit 
Cortedad, los Excelentiífimos Scfíores Lu^ 
oartinientes Generales de fu Magd, pueâ 
fiempre, y quando la han habitado; como 
la habitaron el Sereniffimo Señor Donjuán 
de Auftria, el ExcelentiíEmo Señor Duque 
de Cardona, jr otros, ya fe celebró en ella 
el Concejó Criminal. 

17 Ni vale dezir . que las doâ Salas de h 
Real Audiencia Ciuil eftén fabricadas en 
el Palacio Real Viejo : porque fi bien fe 
edificaron en fus Clauftros; y la Sala gran
de donde a&uan los Efcrinanos fea tam
bién antigua ; pero cftas porciones fe di-
uidieron, y fepararen del * y lè agregaton 
á efte Quarto nueuo : paraque el Excelen
tiflímo Señor Lugartiniente General de fu 
Magd. tuuiefle en fuApofiento, o, Quarto 
todas las Salas de la Real Audiencia : de
fuerte que afli ambos Quartos, antiguo, y 
nueuo defte Palacio, fon verdaderos Pre
torios : aquel por lar refidencia del Santo 
Tribunal de la ínquificion ; y efte por la 
a&ual celebración de la Real Audiencia 
Ciui l , y deftinaciom para el Concejo Crimi
nal, fiempre que los ExceJentiflimos Sefío* 
fes Lugartinientes Generales de fu Magd. 
fean feruidos habitarle. 

18 Y por tal Pretorio reputó el Real Con
cejo de Cathaluña efta Sala grande, donde 
aáuan los Efcriuanos, procediendo por 
los UfajeS Simili modo, y Authoritats, & ro-
&AtH en los cafos , aue refiere el Regente 
Don Miguel de Calaeró àecif. 2. n. n . á * 
decif. 3, n.finali. y lo confirma decif, ;8f »». 

R SUM-
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S U M M A R I O 
Del Capitulo VIL 

1 Ejie PaUcio es ¿e fu Magâ, para el ufo deftinaão. 
jífftlo reconoció la Diputación de Cathtduña. 
Ms inagenaMe: porqm eftá vinculado j para el 
dicho ufo j o, exercido, 

2 £/ derecho de tener PaUcios es fuprema Efgalia. 
E l Palacio puede çoncedtrfe, pero luego dextt de 
ferio, y paflh & fer Cdfa particular^ 

Es Bagaba perfomlijfma^ infeparaMe de la Coro
na , e, inconcebible, como IAS infignias Exales 
de Cetro > Corona, Trono. 

3 Los Pretorios fin de losjupremos Priftcipesrfri. 
vativè á fus Vajfalos, 

4 Los dineros rejnltados de las Geutrnlidades de 
Ctthaluña fon para el ufo} y exercido de la Rçal 
Jurisdicion. 

DiferenciadeJlosDerechos, á los que goza» las 
Uninerftdades por fus Priuilegios. 

5 La erección de Reym es un Contrato, entre el 
JRty^yd Reyno i y loque promete cada uno. 

6 Es un Matrimonio politico •> en que la JtepuMica 
conjlituye al Principe, en dote fus Tributos. 

A fmilitud del Matrimonio ejpjritttal\ entre el 
Parocho j y la Parochia. 

y Los Señores Bueyes, y Cortes eflaMecieron los Tri-
¿utoS) que el Principado hauia de pagar para 
fu defenla t y adminiftracion de lajujlicia. 

Llamáronlos Generalidades ; por ílamarfe Ge
neralidad , elComm del Principado. 

S Creación de los Diputados, y á que fin. 
9 Los Derechos de la Generalidad deaen pagarfe 

¿>axo pena de pecado mortal. 
No prottienett de la nuda impojicion del Princi~ 
pe: fino que fon impuefios por fer deuidos^for 
el Contrato de Bey, y Beyno, 

Los Contratos oéligax á pena de pecado mortal. 
Son deuidos por ley Euangelica. 
No puede prejeribirfe fu l ièertad, S diferencia 
de los Derechos de las Uniuerfdades, que fola-
mente fon deuidos por fer impuefios ; pero no 
tflos , que fon impuefios por fer deuidos, de 
derecho natural. 

De la impojicion > folamente recüen la quotta: 
pero no la fu¿>fíancia de la oMioacion, 

Lo Refuhado de las Generalidades, como fruto 
de la dote, es de fu Magd. pero con obligación 
de comertirlo en fuflento de la Carga del ma
trimonio , mediante la údminifiración de los 
Diputados, 

Si confmtiendo los Diputados 9 fe valiera fuMa. 
geflad deftedinero,para urgencias de otro fyy-
no, deuiera fatisfazerlo á efte Erario. 

La Unión aque principal de los Bleymsha%et que 
entre fus Erarios^ Fifcoí haya ãeMto^ credito. 

10 La Generalidad de Cathaluta tiene Pifio ; y mm. 
que no le ejuuieffe expreffamente concedido,k 
tuuiera de derecho común > por fer hazientlt 
Real. 

11 Notafe el Regente Matheu y Sanz, ^ae dixe t¡ut 
ti General de Cathaluria folo tiene prerogatm 
fifal, por eflarle expreffamente comedid» \ por 
fer el Fifco, Patrimonio del Rey; y elErario,¿¡. 
ñero delReyno. 

13 Verdadera es ladifferencia entre TifcOiy Erarioj 
pero no fe figue de ella la confequencia, que in, 
fiere Matheu. 

13 Los Patrimonios del Principe fon tres, 
14. La materia deftos Patrimónios es muy conjüfa. 
15 £1 primer Patrimonio, es el que tiene el PrincL 

pe $ como priuada Per fona > y por titulo parti
cular. 

Defte Patrimonio tenían gran cuydado los Cefá-
res Rpmanos; por fer ele&iuo el Imperio, <| 
necejfjtar del fu Pcfteridad. 

Exemplos defte Patrimonio, y Textos que hélm 
del, 

16 Aduertencia en orden á los Titulas del Códice de 
Officio Comitis Sacri Patrimonii y de Of
ficio Comitis Sacri Palatii, y fas Liyes. 

17 E l fegundo Patrimonio es el que tiene el Princí 
f e , como tal t para fu priuada utilidad) y esd 
Fifcal. 

Exemplos defte Património, y Textos, que k' 
blan de el;ynum. x$. jp.20.it .y22, 

Noméres que fe dm á efte Patrimonio, e» los ¿i-
chos Textos. 

Por la aparente contrariedad de losTextos; al
gunos Authores, a efte Patrimonii llaman pn-
uado, y Otros, publico, confundiéndolo. A i l 
los, con el primero j y Eftos, con el tercero. 

23 Como deue entenderji que efte Patrimonio ti 
priuado ? 

24 Como deue entenderft que es puílico ? 
Que cofa es puMica en rigor,yquelatflinenti. 
Palabras notables de Thomas Meres. 

25 Como es, y deue Ilamarfe efte Patrimonio 
propriamente» 

2S La Bolfa Fifcal también fe Uama E m h priuw 
del Principe, y priuaãas Largieiones. 

27 Explicafe el Texto de la Ley ? ã ã a conventâ, 
72. §. Papinianus. íF. de Contrah, òn» 
ptione. 

28 El de la Ley 2.§.Hoc interdiaum. 4. ff-Ne 
quid in loco publico vel itinere fiar* 

29 M de la ievBene à Zenone. 3. C . deQu*" 
driennii Praefcriptione. 

30 Explicafe bAtttboridad de Plinto el Menor. 
31 » 
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32 

33 

E i tercer Patrimonio, es el que tiene el Principe, 
como tal> dejlimdo para el publico u jò ,yut i . 
lidad de la Corona. 

Exemplos âeftc Patrimonio, y Textos que h&hhn 
del. 

Las eopit que no fon puílicas por •naturde%ay 
J im cjM el Principe Im hiz.o, pura el ¿tnejicio 
Ae todos, también fe llaman puSlicas. 

Lo RefultttÂo de fie Patrimonio, en tiempo de la 
Rcpublicti Romana, fe llamo Erario. 

Ereauh ei Imperio, pafsb efe Erario, COH U po-
te/lad del Pueblo, á manos del Emperador. 

Viuifo» del Gouierno de IM Prouincias , entre 
Otlaziano Augujlo, 9 el Senado. 

34 Eregido el Imperio, je introduxo la VOZ: FÍÍCO. 
^ Como deu? emenderfe lapropoftcion, que el Ti-

fcot es el Patrimonio del Rey ¡ y el Erario , el di. 
ñero del Reyna. 

No quita al M-ttido el dominio de los frutos do. 
tales, la obligación que tiene de fajlentar con 
ellos, lai carpas del Matrimonio. 

Los Cejares Romanos fe llamauan Señores del 
Erario publico, y mttdauan fit adminijlracion 
de la f í e t e , que querían. 

E l Erarwy en tiempo de la Republica Jé itdmint-
firaua por Qjteftores, 

Los Emperadores extinguieron ejlos Officiales, y 
crearon al Procurador del Cejar , y dejpues al 
Racional. 

37 Para gotttrnar los Erarios dentro la Certe de Ro
ma crearon unos Prefeãos. 

38 Explkaft el o f do de Conde del Sacro Pa
trimonio. 

39 Ejle oficio fi m i ó con el de Mayordomo. 
L a mifma union fe hizo en Cafiilla. 
Irahefe la formula de la prouifron defle Officio. 

40 Explicajfc el Officio ¿k/Conde rerum Privata-
rura, y fe trahe la formula de fu prottifion. 

41 A ejle Off cio correfponde el de Bay le General de 
Catháluña. 

42 Etíplicafe el Officio de Conde Sacrarum Largi-
tionumjf/e trábela formula de fuprouifon, 

36 

en ordena los Priuilegios de fus cobranças, y 
exacciones,. 

Los términos deflos Patrimonios fuelen confun
dí} je i llamandofe el fifeo, Erario \ y el Era-' 
rio, Pifio: pero no fe confunden por effo fus na» 
ttiralezas, y fus empleos. 

Isos Cefares Romanos aun hicieron mas alta 
comprehenfion de losTribmspúblicos3 quede 
los Fijcales. 

Los Priuilegios del Erario publico y Je comunica
ron al Fijco. 

46 ElPriuilegio del Primipilo, no há fido commw 
nicado al Fijco. 

47 ¿OÍ Patrimonios Priuado,y Pijcal fon tributarios 
al publico Erario , y á l a reparación de Puentes, 
Caminos públicos, y Muros. 

48 A l contrario las EJpeáes publicas, y def inadac 
para el Exercito no efián obligadas á pagar tri
butos Fifcales. 

Cerno dexen entender je las EJpecies publicas i pa
ra el Exercito. 

49 Explicafe elTcxiode laLey Locatio. 9. §. Fifcus. 
8. fF. de Publicanis. 

E l Fifco no puede fer Deudor , y Aereedor junta
mente. 

Ninguna cofa puede feruir á fu mifmo Señor. 
Por el arrendamiento, no fe obliga el Fifco, á pa

gar al Arrendatario lagabella, q»e no deuib. 
50 Los Cefares Romanos fe obligaron, á contribuir 

al publico Erario, o, Indicciones del Imperio , 
fin el inconueniente de fer Deudores, y Acree
dora juntamente. 

51 Alegafe la Jingular dotrina de Bouadilla. 
Las Conftitucionet de Cathaluña, que dijpofien, 

que fu Magd. pague los Derechos de la Generali
dad , fon conformes al derecho cimun. 

52 Illaeion que fe infiere de todo lo dicho. 
53 Explicanfe las dotrinas de Ripoll, y Aíafirillo. 

E l Procurador del Cefar, y el Rftcional no deueu 
entrar en conocimientos de delitos. 

Sino es que juntamente fuejfe Procurador del 

43 
Cefar, y Pr eft dente de la Prouincia. 

E l Conde del Sacro Patrimonio no filamente ad- 54 Las Republicas gozan Priuilegios Fifcales. 
minijlraua las cofas del Palacio\ fino también 55 Las Ciudades fujetas a Principe no tienen Fifco, 
las propriedades del privado Patrimonio. ni Erario, fino Bolfa ,y Patrimonio particular „ 

Authoridad grande de las formulas de Cajfiodv L a Acción de la Ley Julia Peculatus no compe
ro, tea talu Ciudades. 

Tiempos en que uiuicron e(le Author , y fu Padre. 56 Latamente fe puede también llamar publico fu 
Los dos Officios de Conde del Sacro Patrimonio, dinero. 
y delas cofaspriuadas, alguna vez fe confirie- 57 L a Ciudad de Roma , aun ¿efyucs de eregido el 
ron á un mifmofiijeto. Imperio, turn Erario, con Priuilegios Filcales. 

Con Priuilegio,puede tener lo mifmo qmlquier 
Ciudad. 

58 Oy en muchos Refnos efián confundidos los dos 
Patrimonios, Fifcal- y Erario : corriendo por un 
mifmo minifierio, llamado Camara. 

44 Los Diputados del Reyno correfponden al Conde de 
las Sacras Largiciones, y al de Procurador del 
Cejar ,* y como há de entenderfe. 

Los Diputados del Reyno fe llaman Officials Rga* 
les, fifjgularmente en Cathaluña, 

45" Los PatrimonissFtfcal, y Publico, fon parificados 59 Peroración de lo contenido en efle Capitulo. 
S i 60 Con-
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6l Los Bçyuos ejián oèligaâof, á edificar, y mnt>-
tier á fus Printifct las oirás puMim, âe qut 
xecejjita} fara el exercido deja Jttrisdkm, 

60 Confirm fe el Dominio iefu Magd.fifreeJlePa-
Ucioje Us mifmas CovfHtutiones de Cathaluña. 

los Edificios m fon de qaien los paga, fw° de 
(tqndy Á quien ¡e dan, y o freza! , 

C A P I T U L O VIL 
E n que fe prueua , que efte Quarto, o, Palacio Real 
nueuo, es del Rey "Nueílro Señor,u, de fu Real Dignidad, parad 
uíb, y exercido, á que fue deftinado: y fe declaran las Inftitucion, Naturaleza, 

y Fin de los Derechos de la Generalidad de Cathaluna. Los Patrimo
nios de los Reyes; y que cofa fean Fifco, y Erario, y 

fus differencias. 

1 QUpueftas las propoficioncs eftableci-
das en los antecedentes Capítulos, 

de fer efte Quarto nueuo, Real Palacio, y 
Pretorio i es neceflaria la que fe affirma en 
el prcíente j de que es del Rey Nueftro Se
ñor , para el referido ufo, y exercício, 4 
que fue deftinado: y aífí lo reconocieron 
Jos tres Braços de Cathaluña>en términos 
feme jantes , en un Memorial, que por fu 
parte eferiuió el Dr. Pedro Boix en el año 
1632. $ . 3, vers, Tjat fie. Dixe para el ufo i y 
exercido â que fue deftinado t porque íicndo 
editicado efte Palacio de dineros de la Ge
neralidad , y para los fines referidos en el 
Cap. 4, es xnagenable, y dcue eítar vincula
do fieaipre, y deftinado, para aquellos exer* 
cicios públicos, 

a Por eftas mífinas calidades de Palacio, 
y de Pretorio (como dixe} fe manifiefta el 
Señorio de fu Magd. porque el derecho 
de tener Palacios, es fuprema Regalia, como 
fe expreflb Cap, 2. n. 1. y aunque es verdad 
que el Principe fupremo puede, enagçnar 
íu próprio Palacio, y darle á un Vaílallo; 
como lo fuponen el Regente Conftancio ad 
L Unicam. C. de PalaUis, n. ¿, Boífius m tih 
de Rfgaliis. k n, j8. cum fsqq. Montanus dt, 
tigalibus in verío Patatia in Civitatibiu. n. 2> 
Pereg. de Jure Fijci, UL 1. tit. 1. n. 26. A ntu-
nez Portugal de Donat, fygiis. li¿>. 3. cap. 10, » . 

finAli: pero en efte cafo luego dexa de fer
io \ y paíTa á fer Cafa particular : por fer efta 
Regalia,perfonaliífima del Principe, y de 
aquellas, cjue fon infeparables de JaCoror 
na, en feñal de la fuprema poteftad, im-
prefcriptibles, y aun inconceffiblcs, Boe-
rius dectf, 264, w. ¿o. Ferrcrius 1» addit. ad 
Guidonem Papa, âecif. 416. Regens Con* 
ftantius ad d. i Unham. C. deíalatiis. n. 30. 
Regens de Caldero dnif f$ . w. 25. iom. 2. 
MaftrildeMagifi, Uí>, ¡.cap. p.n. $6. Caftil-

lo de Tertiis. cap. fin. p, final!.\ Exea ad L I , 
Unicam C. de Palatiis, pag. 3 6. J7. 6 8. wrs. Ex 
qttiAm. Antunez Portugal de Donat. Regits, 
¡ib. 3. cap, JO. n. 10, Camillus Borrellus^ 
Regis Catholiciprufiantia, càp. 2 3. n, s. 

Y aunque Sixtino de üegtlibtts l ik a. cap, 
1». a¿r. y otros digan , que el Palacio es 
prefcriptible, con la immemorial poíTeflion, 
y aun con la centenaria, y aun con la qua
dragenária *. efto fe entiende refpeto del 
Dominio de la Cafa material: pero no re
fpeto de la Regalia,o,calidad ae Palacio: 
porque efta es inconceflíble, y por coníi-
guiente imprcfcriptible, como la mifma Ma. 

J;eftad, Cetro, Corona, y Trono ; á quien 
c correfponde por morada el Palacio*, co

mo refulta de los Dotores citados. 
3 Y los Pretorios hechos para la adroinj* 
ftracion dela Jufticia, y exercício dela Real 
Jurisdicion también ion de los fupremoí 
Principes, como tales, privàtivè á fusVaf« 
fallos. Horatius Montanus de ^egaliniar-
h Palatia in Civitatiiut. ti. 4. Don Jofeph 
Exea y Defcartin ad d* l . Itnicat» C. de Palatiiu 

pag. 24. ¿* if» Camillus Borrellus 4í-fo|*f 
Catholki praftantíft* cap i ¡ . k ». 7. c*m few* 

Y fe deduze de los textos ¡n l.210i>fa 
C de Offic. Reãoris Provincia. I. Pratoria. 4' ^ 
Opttibut puhl. l, $. C. Tbeodoj. Eodew. Ĵ íbw^ 
i-t, de tfrafide Piftdia. i» prine, 

4 L a mifma circunftancia de hauet fioo 
edificado efte Palacio de dineros de las Ge
neralidades , aunque impida la libre difp0' 
íicion de fu propriedad \ pero confiraw roas 
el Dominio del Rey Nueftro Señpr i pues el 
dinero producido deftos Derechos, es pró
prio de fu Magd. con cargo de emplearle en 
el ufo, y exercício de la Real jurisdicion» 
y minifterio publico, â diifereficia dç las 
otras Impoficiones, o,Gabellas » quego
zan la$ Uniuçifidades; por fus Priüiíegio^ 

IW 
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Jas quales fon Señoras del dinero, que re-
fulta delias, adnjiniftrandole por fus Reao-
res, y Decuriones, á fin de conuertirle en 
utilidad de fus próprias, y peculiares ur
gencias. 

5 Efta propoíícion es mantnefta, fi fe ad-
uierte; que quando fe erige un Reyno; fe 
celebra un Contrato, entre el Principe, y la 
Republica ; conque aquel promete defen
derla : y efta promete obedezerle, guardar
le fidelidad, y miniftrarle los medios pa-
aados, y deftinados para efta defenfa; 
conferuacion de la Corona, y adminiftra-
cion de la Juíticia; como ex Paulo ad Ro
manos Cap. 13. vers. 6. Ideo enim & tributa 
prdjtatis: Minifiri enim fant in hoc ipjum fer
vientes: reddite ergo ómnibus deétta i cúi tribu, 
tumj triiutum. Et t x C a n o n e T r i è u t u m S . 
lo afiirman Santo Thomas a. 2. qttafi. 66, 
art. 2. & de Rfgim. Principum, cap. 7. Petrus 
Belluga m[pee, Principum. ruk 46. & i&i Ca-
milIusBorrellus. Petrus Gregor.fy»tag. juris, 
lib. j . cap. 3. n. i , & de fypubl. Hi . $, cap. 1. & 
2. & lib. 24. cap j - . n. 2. Caftillo de Tertiis. 
cap. 9. d n. ¿7. E l Regente Matheu y Sanz 
de \bgim. tisÇgni Val. cap. 3. § . 1. n. 137. & 13 8. 
Maftril de Magifl. lib. cap. i f . n . 3 1 . & 3 i . 
Antunez de Donat. Heoiit. lib, 2, cap. 1. », 13. 
Luca de Smut, fucctf. §. 1. n . n . Ponte de 
Pote/l, Pt oreáis, ttt. .r. de TraBis, n . i i . Gutier
rez de Gabe/lis.quaft, í , n , 2 , & quafi* a, tota è* 
precipue. n. 24. Couarru. ad Regulam Pecca-
tnm.part. 2. JT. j - . w. f. Soto de^juji. & Jure, 
iib. 3. quaft, 6. art. 7. Trullench ad Pracepta 
Decalogi. lib. 7. cap. 12, dubio, 4. n. 7. & 2 $ . 
Bertachin de GabeLpart. 9. in prim. Rofen-
thal de Feudis. cap, f. coneluf. 1. Amaya ad I. 
Omnes. 4. Cdednnonis é ' l r i b u t i s . á ». 1. & 
ad li j . à n . 3 4. Eodem tit. Salgado de Suplicai. 
adSan&is.part. j .cap. 1. n. 41. Ripoll de Rg~ 
galiis. cap, 7. à ft, J3. Bulenger de imperio 
Xpm. li¿t9.cap. j . 

6 Con el qual Contrato, fe uicne á cele* 
brar un Matrimonio politico, entre el Rey, 
y la Republica j en que para fuftentar fus 
cargas, le conftituye efta en dote fus Tribu
tos. Bouadilia en fu politica, lib. f. cap. y. n. 4. 
Petrus Gregor.fyntag.part. 1. lib. 3. cap. 3. » . 
I . & de Repub, lib. 3. cap. 2, ». j o . Gafpar 
Contarenus lib. j , de Venetorum. Lu
cas de Penna ad l. Quicunyue. 7. C. de Omni 
agrodeferto. n. 8» Pereg. dejureFifci. lib. 1. 
iit.ik-n. g. Oliba de Jure F/fci. cap. 6. n.24, 
Boêriusífe Cu/lodia Clavium. «. 71. & 72. Lú
ea de Rigalibus. dije. 142. n. 39. & de Feudis. 
dife. 3' n. i i . & d i f c . 2, ». 3. & deStatut. fuccef, 
§ . ¿ .» . 12. Galeota Re¡ponfo Fifcali. 29. n. 6$. 

El qual es á fimilitud del Matrimonio 
efpiritual, que fe celebra entre el Parrocho, 
y fu Parrocnia; en cuyafuerça , deue aquel 
guiar, y dirigir las Almas de fus Parrocnia-
nos, y miniftrarles los Sacramentos; y eftos 
deuen fuftentarle, y miniftrarle lo neceífa-
r io , para fu parrocnial exercício Cqp. Signu 
ficavit. Cap, Quoniam, Cap. Ad Apoftolica. Cap. 
Cum ftnt homines, de Decimis. Julius Capón» 
difcep.forens.cap. 36. Gutierrezprafttc.quajl* 
lib. i.quaft. 17. Surdusde Alim. tit, 1, ¡juafl. 
60. Rota apud Merlin, decif. 2. n. s? - Bar-
bofa de Ofic. è" potefi. Parochi, part. 1. cap. 1. 
& pracipuè n. +3. & part. 3, t J . i y . Cardin. 
de Luca de Paroáis, dife, 17. w. 3, & dife. 18. 
cum feqq. 

y En Cathalima eftablecieron los Sefiores 
Condes de Barcelona Reyes de Aragon en 
las Cortes Generales los Tributos, que el 
Principado hauia de contribuir, á efte fin de 
fu defenfa, adminiftracion de la Jufticia, 
y demás conueniente; á los quales intitu
laron Generalidades, tomando el nombre mif 
mo de la Uniueríidad de Cathalima , que 
fe intitula General, o . Generalidad fegun la 
Conftitucion 2. tit. de las Conflituchnes de Catba-
luña, y de la Conjlit, 4. tiU de Ctleérar Cortes. 

Y reftilra la impoíicion deftos Derechos 
á efte fin de los Capítulos de las Cortes de los años 
U S 3 . 1289.12,91 .yfiguienteS) hafta las de 1367. 
recondidosen el Archiuo dela Diputación» 
que no eftan impreífos: y en quantas Cor
tes fe han fubfeguido, desde entonces, ha
fta las ultimas; fe han eftablecido differen-
tes Capicules en orden á ellos, aumentan-
dolos » o, moderándolos, y dando varias 
formas á fus cobranças, con creación de 
Officiales, y demás conueniente \ los qua
les van impreífos en tomos feparadps de las 
Conftituciones de Cathahma, y íe intitu
lan del Rfdrejfo del General^ fon las Leyes, con-

3ue fe gouierna la Cala de la Diputación 
efte Principadoy lo aduirtieron algunos 

denueftros antiguos Pra&icos, como Mie
res in Curia Dertufà Pagina Eleonor* collat. 7. 
cap, 6,n, 11. Bofch <fe /os titulas de honor de 
Cathnlma. lib. 4. cap. 2; Berart iujpecftl. vifita. 
cap. 24. à n, 1. cum feqcf. El Regente Doa 
Felipe Viñes en el Difcurfo iMprejfo en defenfa 
de la Jurisdicion Rgal, que empiefa DeíTeando 
que confte §. 1. 

8 Siruieronfe los Señores Reyes, y Cortes 
Generales de crear, y deputar tres Mini-
ftros: efto es uno de cada Braço.* paraque 
cuydafen de la exacción deftos Tributos, 
adminiftracion de fus reditos, y obferuan-
cia de todos los demás Fueros, o»Statutos 
S «fta-
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Palacio Real de Btrcelona. 
cftablccidos en las mifmas Cortes; y del 
a&o de deputarles á efle fia, los llamaron 
Deputados: como confía de los Capítulos de 
las Cortes del año xaSj. Cap. u y 2,Cortes 141s. 
nCap. 7. Cortes j ^ r - y lo eferiuenel Regen-
te Viñes en el citado Difcurfo. j$\ 1. Bofch áe 
los Titulot de honor de Catbaluüa. lii* 4. cap, 2. 
vers. Per losaBes.y vers. Lopriucift.y §. 1. i . y 
i . El Regente Don Miguel de Caldero De. 
t i f .96.àn. Z3. Mieres parte 2 . collat, 2 . cap. 
6, n, 10. & 11 . & tollat. 10. cap, 29 . Font. 
deciJ.iAf. tota, decif.ifi.n. 1. decif. ¿62. n. 2 1 . 
& decij. ¿ 6 ; . n. ¡f . Tríftany Deaf. 7 0. n. 19 . 
Ut. A. delvotoqtte tranferiue de la Cafa dt la D i 
putación de Catbaluña. Oliba de jure Ftfii. ctp. 
í . n . 13. & 14. Berart in Jpecul vifitdi. tap, 
24, toto. Y en efta conformidad fon los Di
putados de los demás Reynos, como con-
fta de los Dotores, que efcriuen de ellos; 
íingularmente de Don Lorenzo Matheu y 
Sanz de fygim. Rejj»/ Val. cap. 3. § . 2 , » . 1 3 . 1 4 . 
1 y. 27, & 38. & S . 4- à n> 1. cumftejq. Maftril 
dt M a 0 t lib. f. cap. 1 y. à n. 1* & 74. Scífe 
Dec//. 21 o, li¿. 2. Bardaxi de General. Privil. 
Regni, Arag. n. 6. 

9 Por cftos motiuos, en los Votos de Th«o-
logos, y Letratos, que van impreíTos en un 
libro, intitulado Eicopilac ion de diferentes Vo
tos , y otros Documentos, en juflificacion de los De
rechos de la Generalidad de Cathaluña &c. que 
yo eícriui, á inftancia de los Diputados del 
triennio 1686. particularmente en el Cap, 6* 
n. j .yCap. 7 . » . 19. feeftablece,quelos De
rechos de la Generalidad de Cathaluña de-
ucn pagarfe, baxo pena de pecado mortal: 
porque no prouienen de la nuda impofícion 
del Principe, en fuerça de fu Regalia de im-

Í)oncr Cabellas; donde tiene lugar la di
puta ; fi aquel entendió obligar á la pena 

temporal folatnente, o, fi también á la Cul 
pa: fino que fon impueftos, porque ya fon 
deuidos , por el Contrato de Rey, y Rey-
no : y los Contratos obligan á pena de pe
cado mortal; por fer de ley natural la obli
gación de fu obferuancia. /. i . ff.de Pattis.l. 
EasS.ff. de Capite minutis. I. Naturaliter. is.ff, 
deCondic. indeí. I, Sticbum. $ y. §. Naturalis. 
4. f.de Solut. I . Cum amplms. 84. JT. Is naturA 
dt¿>et. i.ff, de Regulit Juris. I . de ContraBu. 3. C. 
de Rslcind. vend. Can. Jus Kttturale. dt'fi. 1. D. 
Thomas in 2. 2. quaft. $2. art. j . a d i . Car-
din. Cajctanus, & Communiter omnes il-
lius Interpretes. Eximius Doftor Pater 
Francifcus Suarez deLegiZus. l ié . z, cap, 19 , 
it. j . vers. Item confiderari poterit. á cuya obli
gación fe anadió la de la Ley Euangelica, 
como confía de San Matheo tap. a , ver/. 

* i . ibi: Rçddite ergo% (¡ua ¡unt Cafar Ut Caftri 
y commentando efte texto Sylucira/w EvMj>. 
tom. 4. l ié . tf. cap, 4S. »• Ŝ» dize affi. Re¿<tóe 
ergo, ait) quAfuni Cafarv'í, Cafari^cuPrincipis, 
Principi, adfuflentanda onera Keipuélica^ftltera 
pro confervanda pace^acredimenda vefiravexatit. 
net ae opprejfione, que cafi fon las mifmas pa
labras, deque ufaron las Cortes Genera
les del año 1291. diziendo;que la impo« 
ficion deftos Derechos de la Generalidad 
de Cathaluña, era Pro Pace, & Jufiitiattntn. 
da. y ¡as refiere el Regente Viñes en d 
citadoDifcurfi, § . J , vers, ¡nfutuyeron. Y por 
cito no vale la pofíeíllon, ai la coílunibre 
immemorial , para adquirir libertad de 
pagar eftos Derechos , por fer deuidos 
al Principe, en fuerça de la erección de la 
Corona, y de la ley natural, y Euangelica, 
y dezir implicancia la calidad de Valfallo, 
con la libertad de pagar eftos Tributos, á 
differencia de los que defpués imponed 
Principe , por las neceflid^dcs, que fe le 
ocurren, u, de los que concede á alguna 
Uniucrfidad; cuya libertad es preícriptible: 
porque folamcnte fon deuidos, porque fon 
impueftos: peró no eftos de la Generali
dad, que no fon deuidos, por fer impue
ftos : fino que fon impueftos, porque ya fon 
deuidos, por ley natural,en fuerça del di
cho Contrato celebrado coa la erección del 
Reyno ; recibiendo de la impoficion , la 
quottafolaraentei pero ñola fubftanciade 
la obligación: y en términos delmpoficio-
nes feme/antes,comprobandolo de los Tex
tos in Cap. Omnis Anima, 7-, de Cenfiéus. Cap, 
Cum ex cfficii, 16, dt Prafcrip, l . Competiu 6.C. 
de Pruzjcr.p, jo. vel 40. anvorum lo affirman 
los Dotores; como fon entre otros Baldo 
in annot, ad d. 1,6, & iu traã. de Prjtfcrip.part. 
2. qutft, j . Abbas in Cap. Cum No¿is, & i* 
Cap. Audientiam, de Prafcrip. Couarruv. <» 
íteguta Poffejfor. part. 2. §. 2. n. S. Ferrer, d 
<jHid. Papa decif. 416. Gutierrez dt GafaHib 
f/uafi. ». 1 f. 16. & i j . Boérius 
264 . « , 19. Caftillo de Tertiis. cap. 20. »• 
& cap. 22, d n, 4. & cap. 26 . n, 67. PcKUS 
Gregor. de Reputl. l ié . 3. cap. 2 . n. a . ver* 
Hinc Puélic* fitnftiones, Maftril de Magifi.i'^ 
1. cap. 19. n. 1. & 2 . Trobat de EffeB. Jnttnt* 
mor. quaft. j j . n . j j z , Alfaro de Offic. Jtifci' 
lu. ghjfa. i ¿ . n . 167. Pereg. de Jure Fifci, M-
6. tit. $ .n .9> Font, dePaBit.clauf. 4.glofai?' 

part, i . n . s f . Cancer var. part. 2. tap. J. 
123. 

Y affi por todos cftos motiuos, es i n ^ 
gable el Dominio, que tiene fu Magd. de» 
dinero relultado de las Generalidades; c0* 

mo 
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mo fruto de la dote, fque le conftitmo fu 
Efpofa Cathaluña , con las circunftancias 
de la adroiniftracion, y Jurisdicion de los 
Diputados ; y de la obligación de luften-
tar con el las Cargas dcfte politico Matru 
mouio; fin poderle emplear á otro fin ; de 
luerte, que fi fu Magd. fe valiera dcfte di-
ñero,de confentimiento de los Diputados; 
que fon fusAdminiftradores, para fubuenir 
las urgentes neceffidades de otro Reyno 
en particular, fin fer comunes á los demás 
Reynos, y á efte Principado; deuiera ( fal-
ua fu Real Clemencia ) fatisfazerle á efte 
Erario :y huuiera verdadero Debito, y Cre
dito: porque la Union íequè principal de 
los Reynos diftingue fus Erarios, y fus Pí
feos; aunque fea una mifma la Perfonadel 
Principe : fegun la magiftral dotriná del 
Señor Vice - Chanceller Crefpi. oéfer. 92. à 
n.6. cum ¡ec]<i¡. á quien añado la del Regen-
te Conftantio aà L Unicat». C. deClajficis. à a. 
115-. íidfimlcm. 

10 Por efta caufa de fer los Derechos de la 
Generalidad de Cathaluña; hazienda Real, 
tienen Fiíco,y gozan de Priuiíegios Fifcales: 
y que verdaderamente le tengan, contta del 
Cap. htm cjitt vos. ¿e las Cortes de Tortofa. «ño 
i}6S>y CaP>I 0' Cortes 1^99. delBgdrejfo del Ge
neral de Cathaluña. y lo eferiuen Vont. dedf. 
2f4. w, i . cum feqe}. Ripoll ad Peguera in 
f u x i . ruk 4. n. 1 0 2 . & rué. 27. n. i z o . Ó'dt 
Rlgaltis. cap. 32, n. rá. & 5-7. & cap, 5-2. ». i r . 
26. & 37' Xammar de Offic. Judie, part. 2, 
qtiéft.é. n, 74- h* fifie. & Rerum Judicat.fart. 1. 
def. 1 o. n. } i . Caldero decif, $2. ». 40. tom, 
2. Triftany decij. 11. ti. s i . tem. 1. Matheu 
de R§gim. Kegm. Val. cap. 3. Jf\ 4* »• ¿% Bcrart 
wjj>ecul. vifit. cap. 24. n. 40, 

Y también gozarían deftos,o, igualesPri-
uilegios (aunque no les fueíTen expreflâmen-
te concedidos) en fuerça del derecho co
mún , y por fu propria naturaleza, por fer 
Derechos Reales f como fe há dicho y fe 
probará mas extenfamente } pues la hazien
da Real por fi propria, de derecho común 
goza de dichos Priuiíegios. /. 2.1. 3. C. de 
Quadrienii ív&faip. I . 7, / . j . C de Pagam. I , 
Unha, § . Camautem. n.C.deCad. tol. 1,1»Pro-
vinciis. 4' C' de Numetariis, I. Prohibitum, y. /. 
Final:. C. de Jure Fifci. I . 1. cum fee/q. I. EdiBo, 
13.1. ApudJuliMum. i f . l . In Fraudem, 4$. 
cum. $ . 6. jj-.Eodem, l . Non eft amíigendum. 12. 
ff. de Benor. PoJfe(f. /. Finali. C. de Bonis Pacant, 
JT Fiftali. I . de Ufucapioniíus. Pancirol. in 

. Notitiam, Imp, Oritntis. cap. 73. toto. & pra-
cipuè in vers. Conjiantim. & cap. 87. toto. & 
precipité i» vtrSi ^uod Comm Largitiomm, Bu-
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lenger de Imperto Bgm. l i í . 3, cap. i f . cunt 
fetff. & cap. 26, Lucas de Penna ad rub. 
tit. C, de Jure Fifci. ». 7. & ad I. I n Provinciii, 
4. C. de Numerarià, n . i . i f a d l , QgicMcjue. 7. 
C. de Omni agro de fer to. n . 6. 9. 10, & feqq, 
Pctrus Gtcgor.fyntag. part. j . lib. 3. cap. 2. à 
n . t . a â 9.&cap, 4 . n , i . & l i ¿ , 2 i . cap. 31. n . 
2, ChaiTan. in Catal. gloria mundi, part, 6, 
Canfid. 17. tota. Gregorius Lopez ad 1.1. 
tit. j 7. part. 2. lit. B. glofa 4. A maya ad rub. 
tit. C. de Jure Fifii, n. 6. & ad I. 2. C. eodem.». 
3. Bouad. polit, lib. j , cap. s . n . j , Alfaro 
de Offic. Fifialk glofa 9 . n . i . & 2. Pereg, de 
Jure Fifci. iif>. 1. tit. j , », 6. 7. & g. Couar-
ruv. in Regula PojJèJJòr.part. 2. JT. 2. n. 7. S, & 
9. Boêrius decif. 264. n.19. 20. é" 21 % Car-
leual de Jud. tit. 1.dijp. 2.77.701. Fcrrerius 
in addit. ad Guid. Papa, decij. 416. Larrea 
Alleg, Fifcal. inprcem.». 2. & Alkg. i . n . S , Cre
fpi Obfer. 61. n. 11. Calicius in Margarit A 
Fi¡ci. jubio, 2. p. j . & 3. Mieres collat. S. 
cap, 8 . » . 24. & 2$. & collat. 11, cap. 2, d n, 94. 
dd 9 9 . Oliba dejure Fifci, cap. 6. n, 23, & de 
ABhn. part. 1 lib. 3. §. Pcenales. n. s8. & 8 9 . 
Ripoll de Regalits. cap. f i , d ». 3. ad 9- & » • 
23. Cancer var. part, 2, cap. 2. â n. 128, ad 
132. 

i j Por efto pues, y por lo que fe figuc, es 
equiuocacion lo que aíHrma el Regente Don 
Lorenzo Matheu y Sanz de Rfgim. S^gni Val* 
cap. 3 . $ ' 2.3. & 4. que el General de 
Cathaluña folo tiene prerogatiua Fiícal; 
por que le fue expreífamente concedida; 
fundado en la diíferencia,quc eferiuen los 
Dotores , que cita, que el Fifco es el Pa
trimonio del Rey, y el Erario Q como es lo 
rcfultado de las Generalidades de Catha
luña como mas largamente fe d irá} el di ' 
aero del Reyno. 

12 No eftraho, antes admito la difFerencia 
deFiíco,y Erario: fino folo la confequen-
cia, que de ella faca, en orden á eftos De
rechos de la Generalidad de Cathaluña; 
negándoles la prerrogatiua Fifcal, o, otra 
femejante ( lèclufo Priuilegio ) y que affir-
me fer fu Dominio del Reyno , y no del 
Rey: pero efta equiuocacion fe manifefta-
rá por fi raifma , profiguiendo el hilo del 
difeurfo : y defentrañando , que cola fea 
Fifco, y que Erario : lo que pende unica
mente delaperfeta intelligencia, ydiftinc-
cion deftos, y demás Patrimonios Reales. 

13 Los Patrimonios del Rey , o, fupremo 
Principe fon tres ; que aunque el do&if-
fimo Obispo Couarruvias in Reguh Pojfejfor. 
part, 2 .§ ,2 ,n.7 .8 . & 9. yotrosdigan, que 
fon cinco : pero principalmente no fon 
$ 2 mas 
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mas que tres: porque los dos fon fubdiui-
fion, que fe haze aduno de ellos. 

14 Efta materia de los Pátrimoriios Reales, 
y diferencias entre Fifco, y Erario, exa
minada con los Dolores puramente praéH-
¿os , es incomprehenfible : porque por la 
oceurréncia de tantos Textos , que con 
unas mifmas vozes fmmfican todos los Pa
trimonios, han contundido fu intelligén-
cia \ equiuocando el uno, con el otro: pe
ro hauiendola yo procurado apurar, con 
los Textos mifmos, yAuthores de grande 
erudición, puede fer la dexe con alguna 
claridad, y certidumbre. 

15 El Primer Patrimonio es , el que tiene 
el Principe fuyo próprio, como priuada 
perfona, y por titulo particular; de cuya 
conferuacion) y augmento tenian gran cuy. 
dádo los CefaresRomanos; por lo que el 
Imperio era ele&iuo ; y le confiderauan 
precifo, para el efplendor, y luftre de fu Po-
ueridad; cl qual confifte en aquellos bie
nes, que el Principe fe tenia de antes, que 
ñiefle fublimado á la Dignidad Real, o , 
que defpues le íobreuinieron , yo t íucef-
ííon de alguno, que le inftituyo heredero 

Èor contemplación de fu Perfona, y no de la 
>ignidad,o, que el mifmo fe compró de 

fus próprios dineros, aunque refultados de 
los reditos Fifcales: y defte Patrimonio fon 
los Títulos, O, Rubricas C, de Officio Comitlt 
Sacri Pahttti, y de Officio Comitis Stcri Patrimo
nii, y los Textos in /. Bene â Zenone. 3>C. de 
Quadrieniiprtjerip. I Omnia pradia.}. C, de Coi-
lat,fundorftfii Fifcal. velrei privataj. 1.1,2.1. 
t* C. de Privil. T ômm Augujia. /. z. i. 3. C. de 
fundis Patrithonial. /. 1. cum feyy. C. de dgri . 
(oiis & M*»cipii( Domnicüt vel FÍ/CAI. 

Los quales le llaman priuado Patrimo
nio , priuada fubítancia, o , bienes priua-
dos, y lo eferiuen Cafiodorus var. U¿, 6. for
mula. 9. Cuiac. in par at. ad d. tit. de Offic. 
Comitis Sacri Patrimonii. & in comment, ad tit. 
C. de Quadrienii prtfirip, vers. Quod aatem Ze-
»o. Pancirol. in Notitiam Imperii Qrientis, 
cap, 91. Buleuger de Impemore fym. li¿. 2. 
cap. 26. & de Imperio. ii¿. 3. cap, j 6. vers. Gre-
gorm.& cap. 1 J, toto, & cap. 26. vers. Princeps 
tamen.̂  Petrus Gregor. fyntag. lib. 3. cap. 2. 
n. 8. & lib, 31. cap. 31. ». 3. Amaya ad ruht 
tit, Cdtjttre Fifci.àn. 14. Jacobus Guthe-
rius de Offic, Domus Augujia. lib. j . cap. 27, & 
St . Couarruv, in Regula Pojfeflbr.part. 2. §, 
2. n 9, in fine. Pereg. de J fire Fifii, lié. 1. tit. 
i . n . 6 . Ferrerius inaddit. ad Guid, Papa, de~ 
eif 41 Crefpi ofyir. ó i . n . i 1. Carleual 
4e Judiem, lib. 1. dlftut. a. n. 701. Maftril 

âé Magiftrat. l ik 1. tap. 19. n. 33. Trobat it 
EffeB. Immemorialts. cap. 13. ». i f 3. Oliba 
de Jure fifci, cap. 6. n. 23. Mieres collat. 1 /, 
eàp. 2. n. 94. Ripoll de Kfgalik, cap, s i , a n, 
9. Cancer var.part. 2, cap. z.n. i zg . 

16 Y para cuitar equiuocacion , preuengo-
que fi bien los citados Títulos , o, Rubri.' 
cas de Officio Comitit Sacri Patrimonii, y ¿t Of. 
feio Cotnitts Sacri Palatii. pertenecen á eíie 
Patrimonio priuado del Principe, y al Of. 
fícial, que le adminiílraua (comoJe hádi« 
cho ) pero no les pertenecen las Leyes, que 
baxo de ellos eífon refpeíliuamente eolio 
cadas: porque la Ley Unica del t i tulo^ 0/. 
ficto Comitis Sacri Pairimonii. le es agena del 
todo, y pertenece al de officio Proconfulis 
Legati y por eíTo en la edición de Haloan. 
dro no hay titulo de Officio. Comitü Sacri Pf 
tr'monii. como lo aduirtieron la G!ofa mar* 
ginal, Gothofredo, y Gutherio de Offic. DJ. 
mtis Augura. li¿>. 3. cap. 27, y afll mifmo las 
dos Leyes del de Officio Comitis Sacri Palatii 1c 
fonagenas, y pertenecen al de Officio Comitú 
rerum privatarutn: y por efta mifma caula» 
en la dicha edición de Haloandro no fe bal* 
la tal titulo de OfficioComitú Sacri Palatii. co
mo también lo notaron la Glofa marginal) 
y Gothofredo: y el hauerfe continuadoef-
fas Rubricas en el Código deJuftiniano,fue 
porque hauia una Conftitucion griega, que 
hablaua de eífe Official (que todo es uno 
Comes Sacri Patrimonii, o, Comes Sacri Paktik 
como fe dirá ». 39, } y hauiendofe perdi
do dicha Conftitucion, quedó el Titulo fo-
lo , como lo aduirtió Cuiacio in parat. d 
d. tit. de Offic. Comitis Sacri Patrimonii, y poi 
error fe dislocaron las referidas Leyes, cnlaf 
ediciones modernas, como fe há dicho. 

xy E l fegundo Patrimonio es el que tiene 
el Principe,como t a l , y por razón del» 
Dignidad Real , para fus priuados ufos>y 
utilidades, que confifle en las tres efpecie» 
de Bienes, que refiere Couarruvias, y ^ 
yo reduzgo á efta fola; y fon primerartett-
te aquellos Bienes, que fin titulo de Fifco, 
fueron entregados al Principe, como Prin
cipe, que omitiendo los del Imperio Ro
mano , doy por exemplo mas claro, 1°J 
Diezmos, y otros Derechos, que los Sum-
mos Pontífices concedieron áNueftrosSe-
renifiimos Señores Reyes: pues eftos no le 
adquirieron por Regalía, u, Derecho ViKw 
fino por la mera gracia Pontifir:ia,motit>adí 
de feruicios preftados i la Igleíia, 15 bicn 
que defpues, de fer adquiridos, como y» 
fueron de la Dignidad Real, psífaron a lec 
Fifcales , y de Reeahbui. Ai ih idM <* 



Capitulo VIL 
Cap. Generaiu de EleBion. in tf.». i . Joannes 
Andreas aàd.ttxtum. n. 4> Belluga mfpecul. 
trine, rub. 13.%» TraBemw. ». 38. vert. Et hoc 
jus ttrtti. Petrus Qie^or.fyntag. lih. 17. ctp. 
7.*V.I9.CUM fiw & cap. 8. Barbofa i» I, 
7iUa. jft folmt. mstrim, «. 41 • Salgado âe Re
gia Proteíl, pdrt. 3. cap. jo .n . 148. Caftillo 
de Ttrtiis. cap. 30. & $ap. 11. n. 1. & z. 
Crefpi <»4/er. é i . » . 11. Font, de Pa&is clauf. 
4.glofi 13.p*rt. z .n . fg . Oliba de Jnre Fifci. 
cap. 13. n. 11» y muchos mas que citan los 
Regentes Don Miguel de Cornada decif. 186. 
Un. 1. tom 4. & deeif, Zf3- n. S6. & "76. tom. 
f. y Don Miguel de Caldero decif. 137. â », 
j . tom. 3-

18 Secundó aquellos bienes, que el Rey ad
quirió por caufa de fus Regalias , y dere
chos Fil iales; como Ion los conhicados 
por delitos, los vacantes , los vindicados 
de Indignos, y demás femejantcs. 

J9 Tertiò aquellos bienes, o,dineros, que 
refultan de la» itnpoíiciones, o, gabellas, 
que el Rey impone por ñ folo, en fuerça 
de ta Regalia, que 1c compete de imponer 
gabeüas: y defic PatriEionio reíuitado de
ltas tres cfpecics de bienes, fon el Titulo 
de Officto Comitts rttum privatarum. y los 
Textos/» l . z . l . J. C. deQu*âriettiiprajenp, l. 7. 
¡tfinali. 3, C. dgFiiz.tnis, l . Unica. § . Qua 4#-
t tm.u .C. dtCitJuets tol. 1. In Provimiis. 4, C. 
de Numerariit. ̂ . Rjts Ftfcr 9. Finali I. de Uuf-
eap. 7oto. Tit. fi. & C é Jure fifci, Toto Tit. C. de 
Convtniendh Fijci Dsâitori ím. Toto Tit. C.de Fide 
& jure kafta Fifealit. los quales le llaman 
Fifco, Patrimonio Fifcal, y Bienes Fifcales. 

20 También fon, o, hxblan defte Patrimo
nio mifmo, los Textos in 1 . 1 . ¿ . z. CdeOffic. 
Comitis rer»m prhat. I. 6. I. 7. I, i . I. C, M i 
Cauf* Fifcalesi. i . C.de Bonis vae«mti6m. I. A80' 
res. 4. C, de ExtSÍ. Triém. L z .C. de Catsom lar-
gttim* titml. I, i» cum ft ff. C. d* Fundis patrimo-
niai. 1.1. curnfiff. C de CoSat. fitnd. patrim. 1.3. 
C. de ExecM. & Mx*B, Tott Tit. C. de Fundis rei 
fTivdt*. loto Tit, C. diLtcat. pt«d. Civil. Tot$ Tit. 
C. dePélati». Saersr. Urgit. Tm Tn. C de Agricoh 
& Mancip. Domin. vel. fifctl. /, 13. §. 1. C. deju-
diciis. los qualcs le llaman Patrimonio pri. 
uado, Priuada fubftancia, Bienes priuados> 
y Bienes Patrimoniales. 

a i También fon, o, hablan defte Patrimo
nio los Textos in l. PaSla conventa. 72. JT-
finianus. jf. de Contrahtnda emp. L Z. §. Hoc in-
ttrâiButn. A ¿' Nf quid in locopuilieovel Hiñere 
fat. I. Unica §. Hac auttm. 14. C, de Caduci* tol' 
len, I.Procurator. yX.deEdendo, l. i . C. de Cano» 
nelarpt. titul. I. 1. C. de Fundis reiprivttd I I . 
C, de L o m . Prtditrum Civil. I . Uuiea C. Qgikm 
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a i eonduB. pr&d, fifal. I. 1. C. de Cottat, fund, 
fifcal. I. finaliC. de Petitioniéut bottorum fuMatis. 
Novella. 128. de Coffat. Cap finali. los quales 
le llaman Patrimonio Fifcal, y Phuado jun
tamente. 

22 También fon , y hablan defte Patrimo
nio los Textos in l. Inter publica. 17, §. i.ff. 
de Verb.Jig. Novella. ly.de Mandatis Principum. 
Cap. Opporttt 1. los quales le llaman Patri
monio Publico > y Fifcal juntamente: y por 
cífo dizen, que por el hurto de la cofa fi
fcal, tiene lugar la ley Julia peculatús(quc 
compete por las cofas publicas) /. Sacrikgh 

• 9 . § . Eadem. LPeculatus. i z . f . Ad l. JuL Pecu-
latüs, y la acción Fifcal fe llama publica» 
y publico fu juyzio /. Apud Julíanum. 3sffi 
de Jure Fifci, l. Finali. C. codem. y es cierto que 
todos los citados Textos hablan defte mif 
mo Patrimonio: pues todos hablan de bie
nes vacantes, confifeados, y demás leme-
jantes: y por efta aparente contrariedad de 
Textos; algunos Dotores^ efte Patrimonio 
Fifcal, le llaman Priuado, y otros, Publi
co: y de tal fuerte le llaman Priuado,que 
le confunden con el primero, que lleuo re
ferido; diziendo; que el Patrimonio Fifcal 
es el que tiene el Principe, como hombre 
particular ( lo que es contra todos los Tex
tos fobre citados ) y los Otros de tal fuer
te le llaman Publico , que le confunden 
con el Erario, o, tercer Patrimonio ; de 
que defpues hablaré; y lo que mas les per-
fuade á llamarle publico; es uer, que es Pa
trimonio del Rey, como Rey,u,de la Di
gnidad Real. 

23 L a verdad es, que efte Patrimonio Fifcal 
rífpc&iuamente es Priuado, y Publico. Es 
Priuado, refpeto de fus empleos,y ufos, 
porque es deftinado, para la Periona del 
Principe, y fuítentacion de fu Real familia, 
pudiendo conuertir fus prouentos en fus 

Eriu^das utilidades; defuerte que la Repu-
lica Romana no folamente offrecióal Em

perador los públicos Tributos, ya de antes 
preucnidos para fu defenfa, y adminiftra-
cion de la Judicia: fino que también le con-
ftitujró otro > y nueuo Patrimonio, intitula
do Fifco ; de que pudiefTe fuftentar fu Fa
milia, y Palacio, con elefplendor, que pe
dia la Dignidad Imperial, luí hauerfe de va
ler de fu próprio , y priuado Patrimonio 
/. Unte*. C. de Qffic. Comitis rtrum privat, l . 3. C, 
âe Qxadrienii praferip. I 2. C de His qui ex (*-
¿lic. ration.Tototit.C.Àt fundis rei prtuaté. Tot» 
iit. C. dt Fundis &" faltüus rei Dom¡»icd, Toto. Tit. 
C. de Agrie, & Ãíancip. Dominitis vel Fifcal. y lo 
eferiuen los Dptorcs citados ea el n.zf. y 

T cfc» 
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entre ellos grandemente Cuiacio ¡n Parat. 
*â r u i . tit. C. âe Ofic. Comitis rsrum frhat , fr 
in Comment, ad tit. dc Quadricnnii prafcrip. 
Chaflán, tu Catalogo gloria, mundi.part. 6. con-
fid, i y, -vtn.Jtcoiits. Amaya adl . f . C. de Bo
nis vacant, a ». 9. cum feqq, Maftril de Magi-
Çrat. li¿>. 1. cap, i 9 . n . 3 0. Trobat 12. 
ti, i f f . Antunez Portugal de Donat, B^giis. 
lié. 2. cap. 1. n. 19. torn. 1. & lié. 3- cap. 43. 
n. 3, Mieres collat. S. cap. 2. n. 24. . Ripoll 
de gains, c a p . f i . n . u . & 13. y aunque al
gunas vezes los Cefares Romanos conuer-
tian parte defte Fifcal Patrimonio, en fub-
uencion de las publicas neceffidades de¡ 
Imperio. l .Finali.C. dePrivii. Domus Augujl*. 
I. Omnts fundi, 8. C. de Fundis patrimonialiétts, 
110 poreflb dexauade fer Priuado, yFiícal 
Patrimonio; pues nolo hazian por obliga
ción, fino por liberalidad, como rcfultade 
los mifmos Textos. 

34 Es Publico eíie Fifcal Patrimonio, refpe-
to del titulo, y de lacaufa: porque no fe 
adquiere al Principe, por caufa particular, 
ni como priuada Perfona; como í'c 1c ad
quiere el primer Patrimonio; fino que fe le 
adquiere > y tribuye como Rey, y publica 
Perfona ; nendo próprio de la miíma Di 
gnidad Real • y affi por caufa, y titulo pu-
oüco, como íe le adquiere el tercer Patri
monio; de que deípues trataré) y cfto ba
ila paraque latamente fe diga Publico:por
que fi bien en rigor, folo aquello es publi
co, que fírue por ufos públicos, y en 
beneficio de todos /. 2. §. 1. cum feqq.jf. Nt 
quid in loco puèlico. L i . l . ¿.ff. dt Loco public*. 
1. 1. $ . t* jf, Ut in flumine publico mvigare l i -
eeat. 

Pero impropriamente , fe dize también 
publico aquello , que aunque no íirue en 
beneficio de todos, firue en al de alguna 
Perfona Publica,u, de algún Collegio, o. 
Comunidad, d. I. Inter publica, ly . in Princ. 

. § . de Verb. fig. I. Bom. 1 y. jf. Etdem, I. linali. C. 
de Sacros. Ecelef. I. Mamipi*. f. C. dt Servis fu-
githisj. 4. §. Fmali. ff. M legewJ^.Ptculatiis. 
I. Sed & fifinali. jf. Ex qnibw ctafis Majorts, I. 
Chitas, i y . j f d s fybus creditis. y deña fuerte 
es publico, y priuado refpeftiuamente efte 
Patrimonio Fifcal, como lo affirman los Do-
tores proximamente citados : y no puedo 
dexar de referir las breues , y emphaticas 
palabras de Nueftro Cathalan Thomas Mie
res d. collat. g, cap, S, 71.24. i b i : Item nota, quòà • 
Bes Fifci dicuniur private Principis, & Jus Fijci 
publkftmeft, que biencomprehendidas, no 
fon contrarias entre fi ; fino muy declara-
tmasdetodoíoquehafta aqui fe há dicho j 

pues con aquellas Rfí Fifci âicuntttr prm^ 
Principis. habla el Author del ufo de las co« 
fas • v con Ias fíguientes Et Jus Fifci publkum 
eft. nabla del titulo, o , caufa de la adqu¡. 
ficion; conque affi viene á gozar eftePatri. 
monio de la naturaleza del primero ¡ y del 
ultimo : porque fiendo el primero, priua. 
do ; y el tercero publico en el titulo, y ea 
el ulo ; efte es medio entre los dos; fon
do priuado en el ufo, y publico en el ti-
tulo. 

2$ Propria, y rigufoíàmente hablando, elle 
.PatrimonioFiícales.ydeueíiatnarfePriuado; 
aunque compita al Principe, comoPrinci. 
pe, y publica Perfona, y fea próprio .de'fu 
Real Dignidad: porque en razón dePubli. 
co, y Priuado, no tamo fe mira la caufa, 
o,el titulo, como el ufo, la deftinacion,y 
el empleo; y folo en rigor es publico, lo 
que firue para los ufos de todos ( comofe 
há dicho ) y por eífo fon mas los Textos 
fobre citados, que á eíle Patrimonio Fifcal 
llaman Priuado; y aífi le intitulan los Do 
tores, que mejor ban comprehendidoja i 
materia ; como fon Cafiodorus vtr.lik.s, 
firmula.S. ChaíTancus in Caul, glorié mmiu \ 
part. 6. conftd. 17. vers. Jacobus. PanciroU» 
Hoiitiam Imperii Qrieutis. cap. 73, vers. Covfltn-
tino verò imperante. & cap. tf . Bulen-
ger de Imperi* Ra*. ; . tap. 16. 17.1 J, J». 
& 26. Guthcrius dt Offle. Domiis Augifa 
lib. 3.cap. s y , & 2it Corafius in Cothmitt. 
adl .2 . J*. Dtinde cum étravium, ff, de Qrig, ju
ris. & lib. 6, mifed, tap. 1 >. Cuiac i» Cow-
meat, fid tit. C, de Q*a¿r¡tnnii trtftrip, vtn, 
Qttod ZMO. & Ub. .to. nuàfi. PapUiani, ad lL 
PaElts Convenía, y i . | , Pitpinitftut.f. de M r . 
emp. circa finem. Mieres tollât. t , cap. 
24. Ripoll de Ktgnliis, cap. J-I. n. i*>& u-
Don Jo'fcph Exea y Dcfcartia <d l.Vinmta-
C. de PaUtiif, pag. 37* Antunez Portugalk 
Donat, gegiis. lib. t . cop, J , *, i f . Trobat<*i 
Ejfec. immemor. qumji, 13. ». lyy. Pereg.,« 
JureFtfsi. lib, i , tit. t . n. 8, Amaya <t¿ 
tit. C„ de Jure Fifci, k n . 1 4 . E1 qual entendió 
bien eftamateria: pero liento que enel*« 
17• donde dize Qttod non tmquam Princefs* 
fed ttncjukm Prhatus babebtt, hauia de de^ 
Quo non tanquàm Prinseps, fed tttnqum PriVi' 
tas fruebatur. 

Y los antiguos Hiftoriadores Romanos 
explicaron grandemente efte punto,ae^0j 
mo el Fifco era Priuado patrimonio 
Principe, en quanto á fus ufos, á dinê 11" 
cia del Erario publico deftinado para l ap 
blica utilidad del Imperio; y fingularme11-
te Plínio el jnenoc iu Paitepyr. Herv¿ y"" 



j m cap. 36. i b i A t fortafsc non e/Uem fepcri-
tate Fifcxm, quam JErarium cobifas: imò tanto 
majore, quanto fins tibi licere dettio, ¡juam de 
PuMko credit. Dio Ca flíus biflor, lib. 13, i bi: 
Auguftus Qxa/lowm toco, Procuratores txLifor-
timi, vd Equiti¿>us> qui reditus putítcos i idefi 
I l ibata , & Kç* fifeales exhigerent &c . 

HeliusSpartianus in Hudriano ibi: Damtíít-
mum bona in fijcum privutttm redigi vttuit, 
omni fummíi in Jüarario ptfMico receftâ. Sene
ca de Benefciis. M . 7. c/p. 6. ibi: Cxjàr omuia 
haòct; Fifws ejus., Privata lanthm , & jsta, Cor
nelius Tacitus l i k r. annal. ibi: ^ona [ciam 
AÍlata ¿Erario ; utin Fifcum cagerentur. Sueto
nius in Auguftítm. cap, ulu ibi: Quantum pteu-
nia in M r ario , & Fijiis. 

26 Por razón deñe priuado ufo del Patri
monio Fifcal vino, que fu boifa,o, refui-
tado, fe llatnaíTc también Erario priuado 
del Principe, y priuadas Largiciones, o, Re-
muneracíones /. Edião JJ. f . de Jure Fifci. I. 
Cum quídam. 1 i ff.deHis qua xt Indig. 1.4» § . 
Si ¿ona. ff. d¡ Fideic. liíert. I. Fiadi. C, de Bonis 
vacant, i. 2. L 3. C. de Quadriennii prafe. /. Nf-
mo. 8. C. de Paganis.l. Unica. ^.Cumautem. 13. 
C. de Cadacis tai. L Prtdia. j - . C. de Locat. pr;d. 
Civil, L. Fin ali. C. de Fundis rei privata. I . 2.C. de 
His qui ex puí. ration. I . Unica. C. de Qutflori* 

. ¿us. §. Finali. I . de Ufucap. l . z .C , de Canonelarg. 
titfil, 1.1 j . §. Sin autem. 8, C, dejudiciis. I. 2. C. 
de Commeatu. 

27 De aqui queda bien declarado el texto, 
que tanta difficultad caufó á los Dotores 
in d. I. Pacía conventa. 72. § . Papinianus. ff. de 
Cent, emp. en donde fe propone una venta 
de muchas cofas juntas, con efte p a â o Si 
quid facri, aut religitfi, aut puMici eft , ejus ni. 
i i l vdnit. dudafe, íi entre aquellas cofas, hu-
uieífealguna quefue í l e delFifco;y ci Ven
dedor la poflcieífe, penfando fer fuya; uen-
dria comprchendida en la venta, o, feria 
exceptuada por el pado ? y refponde Pa« 
piniano, que uendria comprehendida en la 
venta; y di2e bien : porque no dize, que 
las cofas del Fifco no fean publicas, abfolu-
damente; fino que no fon publicasen quan
to al ufo ibi: Si res non in ufupublico; fid i» 
Patrimonio Fifci erit, venditio ejus valeüt. Dc-
fuerte, que afficomo quien vendeuna cofa 
agena , que la poífee bona fide, haze vali
do el contrato de venta, por bailar que en. 
tregüe la pofleffion; aunque defpucs la co
fa fe etiinca, por el verdadero Dueño /, Bgm 
ãlirmm 2,3. ff, de Cont, emp. afli miímo vale 
efía venta de la cofa Fifca! t porque ella de 
íi es priuada; ííendo una Cafa, un Fundo, 
o, otra Cofa femejante, que antes fue deal-

Çapitfilo VII, y 5 
gun Condenado, o, Indigno,o, es Vacante.-. 
que fi bien fe adquirió al Principe ; como 

, Principe, y por el titulo publico de fu Re
galia; pero ella fe quedó cofa priuada; y fe 
deftinó para los priuados ufos del Princi
pe : y efta es la verdadera intelligcncia del 
Texto, fegun fu letra, y expofícion de los 
Interpretes; como fon, entre otros Cuiacio 

j 0. qttaf}. Papinitni ad d § . Papinianus. 
Faber<« Rational, adeunderntextum. Amaya 
ad rub. tit. C. de jare Fifci. n. 1 j . Don jofcph 

. de Exea y Deícartin *d /, Unicam. C. de Pala. 
tiis. pag. 36, cum feqq. 

28 Afli queda declarado el no menos dif-
. ficultoío Texto./»- /. 2. jf • Hoc interdiBum. 4. 

ff. Ns quid in loco publico vel itinere fat. don
de fe dize, que efte Interdigo no tiene lu
gar en las cofas del Fifco : y es cuídente; 
porque la cofa Fifcal no firue para ei ufo 
publico: pues ( como fe ha dicho en el n. 
antecedente^ el fundo,©, k cofa que fue 
del condenado, o , fue vacante no paíTó á 
naturaleza de çoíã publica ; antes bien el 
Principe laufufruâua, y poíTee, como pri
uada; aunque la adquirieíTe por titulo pu
blico de Regalia»y derecho Fifcal, y fu Dp-
minio paífafle á la Dignidad; y dcuen no
tarle aquellas palabras : Rçs enim Fifcales, yu** 
fi propria , & privata Prmcipis funt. Habla 
pues el Confulto con todo rigor, y pro-
priedad, no llamando á las cofas Fiícales, 
priuadas, fino cafi priuadas : porque real
mente no íbn del todo priuadas, como las 
del primer Patrimonio; que lo fon en el 
Dominio, y en el ufo : fíendolo tilas en el 
ufo folamente : y en quanto ai dominio > 

Ír titulo de la adquificion publicas ; y aífi 
o aduirtieron fobre efte miímo texto Cuiac. 

i» Paral, ad tit. C. de Offic. Comitis rerum privdt. 
& in Comment, ad tit. C. de Quadrienniipraferip, 
Amaya ad rub. tit. C. ¿ejure Fifci. n. 1 o, G u -
therius de Offic, Domus Auguftt. lib, Í. cap. 17. 
& 31, Pancirol. in Notttiam Imperii Orientis, 
tap, 8y.circa fipem. Mieres collat, S. cap, 8 . » . 
34. Antunez Portugal de Donat, Regus. l i é . 

n eap. j . M.19, 
La mifma intelligcncia reziben aquellas 

palabras de Juftiniano i» l Eme àZewne. 3. 
C, de Qgadrienniipraferip ibi ; QUÍÍ, enim difi. 
fertntia introducitur : cum tmnia Principi! efft 
intelligantur , five ex fuá jtttytantia ; five ex Fifia' 
lifuerit aliquid aiienatum ? que no quieren 
dezir, que todas las cof.s fean del Princi
pe en propriedad, o, libre dominio : fino 
las de que había el Texto ; ni quieren dezir, 
que no hay<f diífcrencia entre eftos dos Pa
trimonios, priuado del Rey, como hombre 
T a par-
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particular, y del Rey, como Rey: antes bien 
la mifma corteza de las palabras induze 
la differencia : pero no quiere Juftiniano, 
la haya refpeto de la feguridad del Com
prador, de que trata. Es el cafo, que ha-
ttia el Emperador Zenon difpucfto en la Ley 
antecedente, que quien compraíTe alguna 
coíá del Fifco, luego quedafle feguro; y 
que quien pretendieíTe el dominio, ©, al
guna hypotheca en ella; folamente tuuief-
fc acción contra el Fifco, dentro el qua-
driennio. Juftiniano vio; que efta fegu
ridad no fe obferuana en las cnagenacio-
nes hechas de cofas priuada* del Empera
dor, como hombre particular, y de fu Se-
reniffima Au^uíta, que las pofleian, como 
fuyas bona fide \ y dífpufo la mifma feguri
dad : pues no hauia de hauer dilferencia en 
cfto, corre unos bienes , y otros: por en
tenderle todos ellos fer del Principe; lo 
que deuc comprehenderfe,en quanto al ufo, 
que es lo mifmo para el intento: y habla 
con todo rigor el Texto: porque propria
mente los unos bienes fondel Principe, co
mo hombre particular, y los otros del Prin
cipe, como Principe : pero fe entienden, 
y parezen fer todos del Principe, como par
ticular, refpeto del ufo, y conuerfion de 
los reditos fuyos, á fauor de fus próprias, 
y priuadas utilidades : lo que amás de fer 
affi literal, lo eferiuen Cuiacio in Comment. 
aââ.L 3» é~ i s oíjer. c«p. 3 o. Amaya W. 
j.ofyer, cap. r,w. $9. Pancirol. in Notitiam 
Imperii Orienth. cap. 87. fropt finem. Gu« 
therius de Officiis Domíis Augufi*. lib. 3, cap, 
22. & 31. 

30 Affi queda bien declarada la authoridad 
de Plinio el menor tranferita en el ». 2ft 
( que fue la que mas mouió á algunos Do-
tores á dezir que el Fifco era el Patrimo
nio del Principe como particular) el qual 
habla de los dos Erarios del Principe; afli 
del que refulta de los Tributos impueftos 
por la publica utilidad de la Corona ; de 
que luego trataré , y del Erario priuado, 
que refulta de los reditos Fifcales; y dizc 
bien en llamarle próprio del Emperador. 
Qymto plui tiéi ticmde tuo: porque lo es coa 
todo rigor, aun en el dominio : pues los 
frutos refultados de los bienes Fifcales ion 
próprios del Emperador; aunque el domi
nio de las propriedades fea de la Dignidad, 
como arriba fe há declarado. 

31 El tercer Patrimonio es el que tiene el 
Principe, como ta l , y por razón de la fu-
prema poteftad, deftinado para el publico 
ufo j y utilidad de la Corona; como fon los 

Tributos i que la Republica le conftifiiy^ 
como en dote, por el contrato de Rty, y 
Reyno; de que fe há hablado k n. 4, cum 
faq. y como fon ios Pretorios, Palacios, 
Atarazanas, Cárceles. y demás obras defti. 
nadas al ufo publico, adminiftracion dela 
Jufticia, y gouierno del Principado: fin que 
pueda caufar diífonancia el llamar á ellas 
cofas publicas, y juntamente próprias, yde 
Patrimonio de la Dignidad Real: qorqoees 
indubitado; que las cofas, que no fonpu. 
blicas por la Naturaleza á todos los hora, 
bres del Mundo: fino que las hizo tales el 
Principe, la Republica, la Uniuerfidad,o, 
elCollegio, para el ufo, o, beneficio de fus 
Subditos, o, Indiuiduos, fe llaman también 
publicas, general, e, impropriamente, refpe. 
to del tal ufo § . Idem juris tji. 2. / . àt huu 
fipHl. §. Fimli I .â t Efnp. & vttd l . Sed Cdfus. 
f.f.deCoat.emp. aunque refpeto de la pro-
priedad, eftén en dominio del tal l'rinci» 
pe, Republica, Uniueríidad, o, Collcgio.S. 
Untvtr/ttatt!, s. ¡, de Reium dtvij. Llntantum, 
é . §. Untverfttâtit J Eodtm, 

Y defte Patrimonio publico fon, y ha* 
blan el Titulo C. dt Off cio Comitis Saçratum I/»r. 
gttionnnt. Y los Textos in I, i , C . dr Hit qui 
ex public, ration, i Si Divina. $. C. de Exaftor, 
triòut. 1.1. i 3. i . Finali. C, de rffocb publich.l, 
1. cum (iqq. C. de Cânone largitional. mulorum, 
l 4. I. y. 1.6.C. de Execut. & ExaB, l . Judío, 
rum. l y . C . dejitdãis. I Privilegia, j i . §. fWi. 
C. de Stctofanãis Ecclef. I. Nem0. S. C. de Mno-
ris é f Tribut. I. 2, C. de Cenjibas. 1.1. I. z. C k 
lndi3, l . Finali. C. dt Qjjic. Bf floris Frtvinck. I. 
Prdtoria, 4. C. de Operibuspub. I. Opportuit. S.C, 
Xhtodof, Eodem. los quales le mencionan, Ita 
mandóle Publico Patrimonio, Públicos 
Tributos, Cañones, Cenfos, Funcciones, 
Efpecies ,6, Indicciones: y affi lo eícriuen los 
Authores; como fon entre otros Plinio el 
Menor en el citad» Panegfrico adTiaja»um. Dio 
Caffius biftorbr. lib. 13. Caffiodorus vxr, 
lib. 6, formula, 7, Guthcrius dt Offic. Domut 
Augufla. lib. 3.sap. 16. cumftqq. & cap. 12. veri. 
Atrtr ium. & caf 3 i . Cafpar Klockius di 
JErario. lik. 1, cap. a, » n. f. cam feqq. Chaf-
fan. in Catai, ghria mundi. part, 6. confii. l i 
vers* Ofitciism vetà. Exea ad l . Unham. C. it 
Palatiis. pag. 37. cum jeqq. Maftril dt Ma0, 
lib. í. cap. 19. n. 34. Pancirol. i» HotitieM 
Imperii Orientit. cap, y3. toto, & cap. ty.wtt, 
Qttod Comes Largitfonttm tratlabtt. Bulenger 
de Imperio B$m. lib. 3. cap. 16. toto. ár cap» H> 
Cuiac. i t Patat. ad tit. C . de Offic. Comit. Sacrt-
rum Larpit, Amaya «d rub. tit. C. de Jure fí-
fâ* n. 1 ?. Petruí Gregor. Jyntaa, M , i - W 

i , a 



Capitulo VIL 
i j n . i i . 'bAitxesco1lat,$.ciip,$,n.24. Co-
uarrtiv. in l í g u l a Pojfejfor. part. 2. jj*. 2, n. S. 
Trobaryuajl. 1 3 . » . i d i . & H A . Fcrrerius 
d Guid. Papa. decif. 4 ^ ' Y demás Dotorcs 
fobre citados». ?. 

3a L o refultado deftosTributos, en tiempo 
de la Republica Romana, íe llamó Erario 
1.2. §. Deindi cum arariam. 22. f . de Origine 
juris. Feneftella de Magifirat. Romanorum. 
tap.!. Plutarchus in Vita Publicóla, Panci-
rol. in Notitiam Imperii Qrkntis, cap. 73. vers. 
Junius Gracchus. Bulcnger dt Imperio Roma-
no. li¿>. 2. cap. 23. & 24. Thomas Dempfte-
rus in Rofinum de Antiqu'tt. Rom. liky.cap. 3 j , 
& 36. Alexander ab Alexandre Dterum 
Genial. li¿>. 2. cap. 2, Klockius de Mrario, 
lib. i.eap. 2 . n . 11. Gutherius de Offic.Do-
mus Augufta. Uk 3. cap. 32. Corrafius in 
Comment, ad d. I. 2. $ , Deinde cum erarittm. 
jf. de Orig. jmis. Titius Liuius decade. 1.1¡¿>. 
3. & decade ¡ . i d . 3- pajfim. & li¿. 4- paJfim- & 
lib. 3. Cornelius Tacitus///". 13. Annal. Pli-
flius natural. Hijlor. lib. 34. cap, 1. Julius 
Caefar de Bello Civilt. lib. 1. 

35 Erigiófe el Imperio ; y entonces paflo 
con la poteftad del Pueblo, á manos del 
Emperador efte Erario , para los mifmos 
ufos públicos, á que antes eítaua deftina-
do. Dio Caflius/^. 5-j. bytar. Guther. Uí, 
3. cap. 32. Petrus Gregor.^»í/í¿. lib. 3 • cap. 
2. n. & 17. m fine. & l¿¿. 3 i . cap. 31. n. 4. 
Amaya ad ruí . t i t . C. dejare Fifci. n. j 4. Ri 
poll de Regains, cap. i S . n . 3 . Bulenger de lm-
ferioRpm. lib. 3'cap. 24. Pancirol. /» Noti-
ttam Imperii Orientis. cap. 7 3. Exea ad d, lt 
Vnicam. C. de Palatiis, pag. 37* Antunez de 
Donat. Regifs. lib, 2. cap. 2, à n. 1, & lib. 3. cap. 
43.11.3. Luca de Feudis. difc, 3, n. j 3. & 1 f. 
Klockius ¿Erario.ii¿>. 1. cap. 2 . n . j i . 

Si bien que de principio no paflo ente
ramente á manos del Emperador : porque 
el Imperio, fue eftableciendofe poco á po
co, y duró muchos años , que el Senado fe 
mantuuo con grande authoridad : defuer-
tc que con Oétauiano Augufto hizo con
cordia, fobre el regimen de lasProuincias; 
diuidiendofelas entre fi, y de las que cu
pieron baxo el Gouierno Imperial ( que en
tre otras fueron las Efpañas Tarraconenfe 
y Lufitana ) cobraua O&auiano fus Tribu
tos; y el Senado los exigia, de las que que
daron baxo fu regimen : como defta diui-
íion de Prouincias, entre Oclauiano, y el 
Senado confta de Suetonio »'» Augttjlum. cap, 
46.347. y de Dion Cafíio ¿ / / f o r . 5 - 3 . y 
lo aduirtieron Pedro Gregorio fyntag. lib. 
| . cap. i . n. 9.y c a p . n . 8. Amaya ad rub. tit. 

77 
C. de Jure Fifci, n. 14. Roifin. Antiquit. lib, 7, 
cap. 4.3. Ludouico Nonio /'«fua Mjpama. 
cap. 4. Solorzanus de Jure Ind. tom. 2. lib, 
4. cap. 9. a n, 4. & in politica Ind. lib. / . cap» 
12. ver i. T verdaderamente. Klockius de/E-
rario. lib. 1. cap. 2 .n . 11. 

34 También eregido el Imperio, fe introdu-
xo la voz Fifcoi conque fue llamada la nueua 
bolfa , que fe deftinó para el fuftento, y 
priuados ufos del Ccfar, como confta de 
los Anchores citados-

3^ D é l o que refulta, que lo que dizen los 
Dotores, que el Fifco es el Patrimonio del 
Rey, y el Erado, el dinero del Rey no, de-
ue entenderfe refpeto de los empleos , y 
fines, por hauerfe de conuertir el Erario, 
como fruto refultado de los públicos Tr i 
butos, en utilidad del Reyno, como arri
ba fe há expreífado: pero no refpeto de 
que fe le pueda negar al Rey, el ferSeñor 
í u y o : ni que íu Dominio pueda tribuirfe al 
Reyno : porque aunque proceda de Tribu
tos fobre el impueftos, y fu ufo fea publi
co, y deua el Principe conuertirle para las 
publicas neceílidades , y utilidades de la 
Corona; no por effo dexa de fer Erario del 
Principe, como Principe , como lo dizen 
los Dotores , que luego fe allegaran : pues 
es produ&o de los Tributos, que como do
te , fueron affignados al Principe, en virtud 
de fu defpoforio con la República, por los 
Textos, y Dotores citados fupra. n . j , 6, 9 , 
y 31. y fi fe dize dinero del Reyno, no es 

f)orque lo fea: fino porque lo fue antes de 
a erección del Reyno »o, porque procede 

de las Impoficiones fobre todo el Reyno, 
0 , porque firue para beneficio del Reyno 
mifmo. Petrus Gregor. fyntag. lib. 3. cap. 
2. n. j . & Ub. 31. cap. 31. n. 4. Boerius De-
€¡[ .264. n. 20. Amaya ad rub. tit. C. de Jure 
Fifci. n. 14. Exea aà I. Unicam. C. de Palatiis. 
fag. 37, Ripoll de Regaliis, cap. 18. n. 1. 2. 
& 3. Luca de Feudis. difc 3. «. 13. & i j . é " 
difc. 6 i , n, 3. 4. & r- Maftril de Mig/Jl. lib. 
1. cap. 20, K. 3. Klockius de Mario, lib. 1. 
cap. 2. à n. 9. Gutherius de Offic. Domus Au-
gufla. lib. 3, cap. 32. ydemás Dotores, que 
fe citarán en los números proximo figuien-
tes. Ni la obligación de conuertir efte Era
rio reíultado de los públicos Tributos en 
beneficio del Reyno , contradize al domi
nio, que refide en la Real Dignidad ; aífi 
como no quita al Marido el dominio de 
los frutos dótales, la obligación que tiene 
defuftentar con ellos, las cargas del Matri
monio. /. Dotis. 7. de Jure dotium, l. Prooie-
ribus. 20, C . eodem. cap. Salubriter dt Ufar is. 
U cum 
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cum vHlgatis, Faber in Cod. U . r. tit. y.def. 
3 2. Surdus dc Alim. tit. 1. yuaft. }S- »• 4. 
Caftillo Cont. lit. 1. de UfujruB». cap. 4- n. 4. 
& cap. H , n. 36. Amato var. rtfol part. 2. 
rtjol, 83. * » • i - Niger Cyriacus cont. for. 
tom. 1. cont. 29. w. 69. Mantica dt Tacitis. 
M.n . t i t .S .Tj . iS .&t i t . 3 0 . i n . i . Font.<ie 
frail, cimf. s. gW* »• fart- IT. t t i , i . & clauf. 
6 ghfd i part. 3.ia». i.&glofai.part. x j n . 1. 
y en cftos próprios tetminos de Reyes, y 
principes fupremos, que ican Señores d c 
ftos frutos, es litcraliííima la dotrina dc Hu
go Grotio dt Jure klli. li¿>. I . cap. 3 - §> 12-
n. 3. 

6 Y en cfta conformidad los Ccfares Ro
manos, como tales, fe llamauan Señores 
defte Erario publico dc Roma, y fus Pro-
uincias, que antes fue de la Republica, aun-
auc 1c conuertian en las publicas utilida
des del Imperio , como confta dc los mif-
mos Textos citados w.a 1. y mudaron fu ad-
miniítracion dc la fuerte, (juc qtiiíicron, 
dc forma que admimftrandofc el Erario pu
blico, eu tiempo dc la Republica, por Quc-
ííorcs. /. 1. §. 'JDeinrle cum ¿rarium, 22./.' dt 
ürif. juris, i, í. §. i . ff. dt Offic. QuaJIons. Fc-
ncücllzdt Áía0. Rsm. cap. 3. Pomponius 
Lltus ¿t Magijlrttt. Rom, cap. di QuafioriAus. 
Plutarchus»» vita Pu¿lko/a. Cornel. Tacitus 
lié, 11. AMtial. Aulus Gellius US, 13. eap. 
* J . Dio Caífíus li¿>, 13. biflor. Pancirol. in 
Hotitint» Imperii Oric»tis. cap. 73. vtrt. Junius 
Graccbuf. Bulcnser do Imperio Rpm. li¿>. 3. 
cap. 1 f. Alexander ab Alexandre Dierum 
Genial. li¿. 2. cap. t. Rofinus li¿>. y. Antiq. 
Rom. cap. 12. Gutherius de Offic. Domus A u -
guft*. M , 3. cap. 3i. Crcfpi Oéfer. e i . n . 12. 
extinguieron eftos officios, y crearon otro 
intitulado Procurador del Ceí'ar; á quien 
encomendaron la adminiftracion de todos 
los tres Patrimonios; aunque dcfpucs le de-
xaron la del Erario publico íolamcntc; de 
cuya jurisdicion fe buelue á hablar», r j . 
y para la de los otros , crearon un Mini-
ftro intitulado Racional: íi bien que ordi
nariamente cilas dos vozes dc Procurador 
del Cefar, y Racional fe confunden en el 
Derecho Ciuil; tomandofe un Official, por 
otro l . l . l . 2 . i . 3 . f . de Offic. Procurai, dfaris 
vel Kationtlis. I. z. §. TransaStionef. 19. §\ dt 
Trauma, i. 1, /, Si Curator. 6.1. Res qu*. a . /. 
He Procuratons. 30.1. Sed ft ?¿. /. Mojáis. 47. §. 
I . /• 4 8-/. s o.f. de Jure fífci.i. 9. C. todem. i. 7, 
C. de Edendo. I. x, ¡, 2. /, h /, ^ /, r. /. 7i 
grapbe. I. $. 1.9.1.10. C. Ubi caufa Fifcalts, Fe-
ncftella dt Ma¡>¡fit Rem, cap. 26. Pomponius 
Laet u s de Magift. fym, cap, de Pracuraton Cafar is. 

Gutherius dt Offidis Domus Augufi*. l¡¿,) ^ 
26. & 33' Pancirol. in Notitiam Imperii Ontn. 
tis. cap, 73. ven. Senatus. & cap. g7. in pT,nc 
Bulenger dt Imperio Rom. ¡16. 3. cap. i?. 
Culac, lib. 19. obfer. cap. 13. Crcfpi Oír, 
61.H. 11. & 12. &oéfer. 103. n. 5-8. Pujadcs 
en ¡a Chronica Univerfal de Cathaluna.pm. x.d. 
4. cap, 22. vers. Tamie vingue Plini. 

37 Y para gouernar ellos Erarios dentro!» 
Corte de Roma, crearon otros Officia'ct 
llamados Prefc&os d. I. S. lrans*Bm<s, 
19. ff.de Trtwsnli, l. 4.. §. Si bona. 20. j}'. dt ti. 
deic lièert. I. 2. §. Hoc interdittum. 4. fj'. Nf 
quid in loco publico. I. ArrianuS 41. ff'.dejfutt 
fifei. Pancirol. m Notitiam Oritntiu t«p. JJ. 
vers. Senatus. Bulenger de Imperio Rom. l:>. 
¡.cap. jy. Alexander ab Alexandro d. W. 
2, cap, 2. pag. fj-. Plinius naturalts hiñoiu, 
l iè.34- cap. 1. Gutheriusàt Offic. DomluAn-
gufla. lib 3. cap. 32. 

38 Deípties extinguieron todos cftos Of* 
ficios, y para cada Patrimonio por todo el 
Uniuerlal Imperio, crearon fu Official, con 
varios, y differentes Subalternos,diílnbui-
dos por las Prouincias. El fummo Acimi-
niftrador del Patrimonio priuado fe intmi 
ló Conde del Sacro Patrimonio; de quien cslí 
Rubrica C, de Officio Comitis Sacri Patrimonii, 
como dixe n. 16. y en el Epigraphc deli 
Ley 2. C. de fundis & faltiém. fe intitula Ctmi 
reíDominica y que efte Official llamadoCt-
mes Sacri Patrimonii fucíTe el Adminiftrador 
de la hazienda priuada del Ccíar, lo cícti-
uen Cafliodoro f/jr. li¿, g. formula. 9. Gfl-
therius de Offic. Domus Augufl*. li¿. 3. c*P-
Pancirol. m Notitiam Orient is, cap. 91' B®* 
lenger delmperatore Rom.lib. 2. cap. $6.in$*<. 
& de Imperto, lib. 3. cap. 16. vers. Gregoms H*-
xiaxfenus. Pctrus Grcgor. fyntag. lié.6, if-
%.n. 16. &23. Fray Geronimo Roman* 

fus Repub/ic/ts. torn. 2. UL 4. de la Gentilict.ttf' 
10. vers. Efta Dignidad, fí bien que eftc AO* 
thor alarga demafiadamente la pluma á ft-
uor defte Official, con aquellas palabra* 
y coger los pechos Reales porque Ia cobrançadc 
los pechos, o, fucífcn Fifcalcs, o, Publico* 
pertenecía á los Officiales; dc queluegolí 
hablará. 

39 Diófe efte Officio de principio, O, P« 
union que defpues fe hizieíTe de ambo* 
Officios, al Mayordomo de Palacio; a quico 
la Noticia del Imperio llama por s"110"^ 
fia Cafittnfi: y Juftiniano en cl Epigraphc^ 
la Ley: Bene à Ztnont. J .C. de ̂ « à r i t n n t t P * 
ferip, le intitula Curator, Procurator Do** 
Dominica, Dom&s Divina, y communfflCP 
era llamado Condi del Imptriai P * 1 * * ^ 0 ® 
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tonfta de la Rubrica C . ¿e Officio Comitis ¡Sa. 
crii Paiatü conque afli es un nüfmo Sujeto 
el Comes Paiatii, y d Comes Patrimonii: fígni-
ficando cada voz de citas fu propria ope
ración i efto es la voz Palatii, la Mayordo-
mia , y la voz Patrimonii la adminiftracioft 
de la fiazienda : lo que confta de las dos 
citadas Rubricas de Officio Comitis Sacri Palátii. 
y de Officio Comitis Sacri Patrimnii^ que aun
que no contengan ley propria, que las de
clare , como dixe n. 16. toda via las tienen 
por una núfma los Repetentes, y en efta 
identidad, o, tmion concuerdan también 
los Dotores citados en el num, antecedente i 
á quienes fe añade Cuiacio in Parat. ad tit. 
C. de Officio Comitis Sacri Patrimonii, yen Ca
milla fe hizo la niifmá union de la Mayor-
domia» y adminiftracion del Real Patrimo
nio, por las Leyes de la patrida, que re
fiere MatheudeR? crimimli.Controv. 6 n. i J, 
& a , y que commenta Gregorio Lope2, 
con la differencia; que los Romanos folo 
dieron al Mayordomo la adminiftracion 
del Priuado Patrimonio ; y en Caftilla fe 
le dio la del Publico. 

Trabe la formula de la ptouifiort defté 
Officio intitulada Formula Comitiva PatrimO' 
nii. Caffiodoro var. ii¿>. ó.firm. $. donde 
primeramente expreíTa el cargo de la ad
miniftracion del priuado Patrimonio, con 
ellas palabras : Sed te quern ad Patrimonii no* 
j l r i curas Rfgalis defioravit elettio ̂  non tarn di* 
Jlinaiis prAteptfonibus injlituimtts, quam ufa Se-
rttiijfswa collocutionis erudimus &c. 

Y defpues i b i : Patrimonium pquidem M * 
ftrutit ,pro Juélevandis Privatorum for tmiS) t i è i 
srtiimus non premendis &c. 

Y defpues ib i : QuerimoniAs Pojjejforum^nt 
ítúñali proiraBione diftingne: omne fiquidem ju~ 
ftum ctkritatis commodo tranjit ad ¿énefeium • 
& quod debito redditur, tali gratia munus puta-
tut. Pojftjjíones no/Ira, bel fuiafltnt immobilet 
fion egredianttir términos conftitutOS , »e cmdU 
tione contraria, quod non poiejl tuoveri^ malis 
tnoribus contirigat extendi &e. 

Y defpues encarga la Mayórdomiâ del 
Palacio, con efta formalidad : Incitet te ad 
bonum de/tderium fapijfima quod videris t quiâ 
in bis qua feceris; Judex, & Tefiis ero: nam <S* 
Ji epttlas yjolicitd ordinatione, di/ponas f non /&« 
lum no fito Palatio Clams; fed & Gentilus nicef-
fe i[t rtddafiS Eximius. Legati pene eie tõta Or-
¿is parte venientes, cum nojiris ctpfrint interef-
feConvfoiii, admirantur copióse repertum^quod 
in Pattia fua norunt ejfe rariffmum , ftttpent 
ttiam aéundiantiam unius metifa , tantas Ser
vientiurn Turfat pojje fatiare j ut judittnt}Con* 
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fftmpta recrefieriy m d è tunta qua pro&Mtu,t 
exire &c. 

40 Para el Fifcal Patrimonio íè creó de nuê^ 
110 unofficial Palatino, intitulado Comesri* 
Yunt Prhatarum. y otrâs Vezes Comes privá* 
tarum Largitionum. Comes aràrii privati, y Co
mes privatarum RemunerationUng, 1.1.1, 2, C. 
de Officio Comit, rerum privat. I . Si quis. 6.1. 
tlniverfi. 9. C. Ü¿i vaufa Ftfcales. i . 3. C.de Bonii 
vacant, l Palatinos, i , C. de Cottat. fundorum F i 
fcal. L 3. C. de Execut. & Exai i . I. Pradid. y. C, 
de Locat.fundortim Civilium. I . Unicâ. C.deQtid-
floribus. l. i-, C.deCafiòne lárgit. tiltil. I, i . C. d i 
Commeatu. 

Y aífi lo adnierten los Repetentes, fobre 
el Tituulo C.dc Offic. Comitis rerutnprivatarum, 
y PanciroK in Notitiam Orientis. cap, 7J. veri. 
Conflantinoverò imperante, é" cap. 87. toto. y d& 
fus Miniftros trata en los Capítulos figuien-
tes & in Notitiam Occidentis. cap, 42. cumfeqf* 
Bulengeríe imperio Rom. lib. ¡.cap. 16. vers, 
Gregorius Ñazianfenus. & cap. 17. toto. Lucas 
de Penna ad 1.2. C. de Petition, ¿onerum fuMat^ 
n. 3, & a d l . Si quando. 3, C, de Bonis vacant, irt 
princ. Amaya ad ruí . tit. C. de Jure Fifci. n. 1 
Chañan in Catal. gloria mundi. part. $. confid, 
17. vers. JacobUi Reéftffus, Petrus Gregor* 
fyntag. li¿. S. cap. 8. n, 17. & de Repub. lié. 
cap. 1. ti. 2 Maftril deMagift. lib. 3, tap, 10, 
n . i s ? . Gutherius de Offic. Dornas Attgufta, 
¡i¿. 3. cap, i f . Carleual de jüd . lit, 1. difp. í . 
M.701. Ctçí^iol-fer ,6 i .n, 13. & òbfer.iòj» 

Trahe la formula de la prouiííon defte 
Officio , intitulada Formula Comitiva Privata
rum. el niifmo Caffiodoro d. lié. s. var. fot* 
mula, 8. en que también declara grande
mente fu adminiftracion ibi : Comitiva priva* 
tarum ifteut nbrtoinis ipftus fentitur infonare vo-
eaéulum ¡per Rationalium curam quondam Priti-
tipum privatam fertur gubernajfe fuèftantiam i f c . 

Y defpues ibi : Hales quoqtte per Provincias^ 
pirpetuo jaré, Triéutòrum toon minimam quan-
titatem , Canonicários dirigis, Poffejfores admó» 
toes, & cum aliis jttdiciéus, ñon módica jttra par* 
tiris í Caéttca ¿ona non finis effe vacantia, Ità 
quod yjurpatio potuit invadere\tuFi[cum nofirum^ 

facis, juflis comptndiis, òètinerè, 
41 A efte Official correfponde propriamen-

tc en Cathaluiia, el feayle General, pues de
ne la adminiftracion,yjurisdicion fobre la 
hazienda Fifcal, que antes tuuo el Procu
rador del Cefar: y defpues efte Conde rètuui 
privatarum. Matheu de Regim, Regni Valen* 
ti¿. cap. 2, j f . 4. n, 5-. Belluga in Specul. Print, 
rub. if.n.11. vers. Pofi hoc. Oliba dejttre Fifci. 
tap, 14, n. 12 2»& de Aílton, part, 1« Ufa } , <*d 

u A jr. A . 
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§ . Panales, r t . i u Xammar ãe Offic. Judieis, 
part. 1. ¿uaft. 7. »• fa. Bofch de los Títulos de 
honor deCatkalma. M . s.caj>.3 6 . § . zo.infrinc. 
E l Regente Cordada decif. 10. ». 143. con 
copiofa allegacion de Dotores, y mejor 
que todos Gabriel Berart in JpecuL vifit. cap. 
j 5-. ». f. ibi: Dicit, Bajulum Genetalem effe &£• 
Jaris Procuratorem, olim ver d Comités nrum pri -
vatarum, vel Sacri Patrimonii appeÜAéantur. fí 
bien hauia de dezirlo, poftpueftas las vozes 
adi: D/c;'/, Bajulum Generakm ejfe Comitem re-
rum privatarum, vtl Sacri Patrimonii j olim 
veto Procurator Cafaris appelLif>atur. porque, 
como fe há vifto, mas antiguo fue el Pro
curador del Cefar, que el Conde rerum pri-
uatarum, ni hauia de añadir aquellas pala
bras: vel Sacri Patrimonii porque efte ya era 
differenteOfficial, como fe dixo 

42 Y finalmente para la adminiñracion de 
los públicos Tributos, y de fu Erario, crea
ron los Cefares Romanos otro Official Pa
latino, intitulado Comes Sacrum Largitionum. 
y otros vezes Comes Sacrum ¡{emunerationum. 
y Comes Sacrorum Thefaurorttm. I. Unicâ. C. de 
Offic. Comitis Sacrarum Largit, l . 1. / 2. C. de Câ
none Largitional. titulorum, I .3 .C. de Execut. & 
Exatt, l . Hullus. 2.1. Non aliter. 9. I, Palatinos» 
10. & TotoTttulo C. de Palatinis Sacrar. Largit, 
I . 2.C, de Çommeatu. I. Duos7a¿ularios. 13. C. 
de Sufcep. Prdpof. & Arcariis. I. In irotiincns. 
4. C. de Nftmerariis, 1. Judaorum. 17. C. de J u -
ddis. I. Unica. C. de Auri puélici Perfecutoribus. 

Y afli lo affirman los Repetentes, fobre el 
citado Titulo de Officio Comitis Sacrarum Lar-
gitionum, y Pancirol inNotitiam Ornntis. cap. 
73. toto. Y de fus Subalternos trata en los 
Capítulos fíguientes, & in Notitiam Occiden* 
tis. cap. 3$, cum ¡eqq. Bulenger de Imperio 
Rom. lib, 3, cap. 16. toto. Petrus Gregor. fyn, 
tag. lié. 6. cap. i . n . 22, Chaflaneus in Catai, 
gloria mundi. part. 6. con fid. 17. vers. Officium 
verá. Amaya ad r u í . t i t . C. de Jure Fijci. n. 
I S . Gutherius de Offic, Domus Augufla. l i¿ . 
3. cap. 16. 

Trahe la formula de la prouifion defte 
Officio>intitulada Formula Comitfba Sacrarum 
Largitionum. d mifmo Caffidoro var. l i i . 6 . 
formula 7. en que también declara grande
mente fu adminifiracion, y authoridad, ibi: 
Grata funt ommnè nomina', qua dejignant pro-
tinm aãhnes • (¡Mando tota amlriguttas Audienti 
toUitur, u í i i n vocaíulo concluditnry quidgtra-
tur. Donà tnim prdftdere Reoalibus Comitivam 
SacrammLargitiomm jndicia rerum vería tejían-
tur. Quod veré decorum, veré fuit omnimodis 
exquifttumjn üonorum fygalium parte fequeftra. 
tam facete dignitatem, & alterins bomrtm dice. 

re ; dum nos conjlet dona conferre, ¿Elui in. 
nocens, pietatis Officium , illud femper ingererc, 
unde fe fama Principis pojfit augere. Eegalièiis 
magna profeftó fxlicitas mil/tare donis, & Digni. 
tatem habere de publica largitate &c. 

Ydefpucs ibi: Verum banc liberalitatemm. 
flram^alio decoras obfequio^ ut figuravultusno-
flri metaliis ufmlibus imprimatur, monctam. 
quefaciS) de noftris temporibus, futura Jecula com-
monert &c. 

Y defpues ibi : Sed huic mimeraria Digni. 
tati Praconem largitatis nojira,publica faelicittt. 
tis indicium, locum quoque Primiceritatus adjun-
gimus \ ut per te àemus honores } per qutm 
nojlra pecunia conftrimus largttates. 

43 Y aííi es también equiuocacion fubfe-
guida de la primera, que fe originó dela 
confufion de las vozes de Publico, y Pri* 
uado Patrimonio, lo que dizen algunos Do. 
tores; que el Conde Sacri Patrimonii foia-
mente adminiftraua las prouifiones de la 
Mefa, y Palacio Imperial: y por configuien-
te aquellas alajas, y dineros, que feruian 
á efte fin: pero no las propriedades del Pri-
uado Patrimonio: porque dizen que cftas 
pertenecían al Conde rerum priuatarum; y 
que el Conde Sacrarum largitionum adtui-
niftraua los dos Patrimonios Fifcal, y Pu. 
blico : y folo admiro, que lo diga Cuiacio 
in Par at. ad tit. C. de Offic. Comitis rerum privai. 
& tit. C. de Offic, Comitis Sacri Patrimonii, por 
fu gran dotrina: porque la difthbucion,y 
diftinecion de Officios fobre referidas fon 
ciertas, e, infalibles: no tanto por la cor
riente fentencia de los Dotores citados: 
como por la exprelfion, con que las jufti-
fican tantos Textos, y las tres formulas de 
Caffiodoro fobre tranferitas ; que para mi 
fon de tanta fuerça, como las mifmas Leyes: 
pues efte do&iffimo Varón florezió antesde 
Juftimano; y fu Padre fue Official dela Se
cretaria de Valentiniano 3, como conftadel 
lib. 1. var. cap, 4. y affi pudo componer fus 
Formulas fobre las contexturas de los mil-
mos Priuilegios de los Officios,que defpa-
chauan los Cefares Romanos ; de que po
dia tener copias, o, formularios eferitos de 
mano de fu padre , aunque el no fíruieflc 
al Imperio, y fueffe, como era, gran Chan
ciller de Theodorico Rey de los Oftrogo-
dos, en Italia. 

Solo he hallado yo , que alguna vez los 
dos Officios Comes Saeri Patrimonii, y C?1*1* 
rerum privatarum fe conferian á un raifiD0 
Sujeto, comoconfta del Epigraphe dela 
Ley Bene * Zenone C . de Quadrienni PnefcK'P' 
C lo que feria paraque una mifma perfon* 

ao* 
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adminiftrafle todas las haziendas, que fus 
reditos hauian de convertirfe en priuada 
utilidad del Cefar) pero eíro n0 c3uita Ia 
diftinccion de los Officios ; ni el que cada 
adminiftracion correfponda al Tuyo; aunque 
pueftos ambos en cabeça de una miíhia 
Perfona. 

44 Al Conde de las Sacras Largiciones cor-
refponden los Diputados del Reyno : por
que correfponden al de Procurador del 
Cefar > como lo dizen Maftril de Magifltai. 
lié. f.cttp. jy. ». 72. & 74- Matheurfí Rg* 
gim. B^gni Vakntia cap. 3. §. 3, w. í }. 14. Ò* 1 ?• 
& § . 4. n. i . y demás Dotores, que tratan 
de ellos: y eíTo deue entenderfe, no abfolu» 
tamente en todo.- porque el Procurador 
del Cefar tuno las demás adminiftraciones 
fobre referidas; fino en quanto cuydaua 
del publico Erario; en lo que folamente 1c 
íucediò el Conde de las Sacras Largicio
nes (como arriba fe ha dicho ) y afíi los 
Dipotados, fingtilamiente los de Catha-
lunn, cuydando, como cuydan, deíte publi
co Erario, folo correfponden al dicho Con-
de de las Sacras Largiciones, y por eífo 
pueden llamarfe Oíficiales Realesl pues es 
Real la hazienda , que admimftran, y fu 
Officio fue creado por el Supremo Principe 
en las Cortes: j q u e deuan reputarfe por 
tales, lo declaro el Serenifllmo Señor Rey 
Don Fernando el Cathol íco , con fu Real 
PriuilegiOjdadoen Valladolid á los 19» de 
Mayo I509- que fe lee en el libro de los 
quatro Señales pag. 331. y 332. y lo notó 
Andrez Bofch di ¿os Títulos de honor de Ca~ 
thaluña. lié. 4, cap. i. en ia fin. 51 §. ¿ . en el 
principio, y lo fuponen Ferrer obfer. pari, h 
tap. 1 6 6 j , y Cancer <vartpart, 3. cap 10. 
n. i . 

45 De las referidas translaciones de Patri
monios á fauor del Principe; efto es del 
Fifcal, para fus priuados ufos, y del Publico, 
para el minifterio de la Jufticia , y demás 
publicas utilidades de la Corona , fe fublí-
guiójque lasExacciones deitas Rentasjigual-
niente fe pniulcgiaflen, como Reales todas, 
y Publicas ( llamo aquí publico al derecho 
Fifcal refpeto del titulo y fer del Principe 
como Principe fegun dixe n. 24.) dándole, 
como fe dio, una mifma prouideneia á fu 
cobrança, con uniformidad , y comunica
ción de Priuilegios: igualándola exacción 
de los Unos, a la de los Otros, y fus Oífi
ciales, o, Minifiros /. VnicaC âeQuafioribut. 
t. In Provincm. 4, C. de Hamerarits, l Ñeque, ¿t 
l . 2,1. finalL C. de Cânone Urgiu titul, l . Sive 3, 
l . Nidlam. 4. C, di Execut, & Exatt* I . Nihil 4» 

í. Nonülitert9. l t^df imi l t tHdinm. i iJ tTi» id i t 
C . de Palat. Sacrarut» Largit. & rerum ptivAt* 
1* 3. JT» i 4 C. de Judieiis. I, Omnis. C. de t s í ñ -
vonis á* Tríbiitis. I. 2, C, de Commeatu. I. Duot 
l 3 . C . d e Sfifcip.Prtepof. & Arcar iis. Novef/a 
de Cellatoriims, iota, y lo aduirtieron Amayá 
ttd ruéf. tit. C. de Jure Fifci. n. 1 s>, Lucas ide 
Penna ad I. Omne i . C . de Petit, èonorum f u ê -
Utii. n, j . & 4. Gutherius de Ofic. Domus Àu* 
igufta lib. 3' (apt 3J.&32'» Petrus Greg. Syn* 
tag. Ith 3, up.z ,», 1 ò. &• í I . & tap. f. n. i . cunt 

Jetjej. & lib. 2 i . cap, 3 1 . » . A. Alfaro de Officio 
Fifcalis.gkfa p. n. 4. Ripoll de Rjegaliü. cap. f í , 
ft. 13. Mieres coltat. 8. cap. 8.». 24. Ó* com. s . 
in Curia Moniiffoni, Regis Petri. 3. cap. 3 6.n. i p. 
Klockius de Mrario, lih. 1. cap. 1. a n. 9. 

Haíla llegar á confundirfe los términos * 
llamándole el Fifco, Erario; y el Erario> 
Fifco : no que por eífo fe confundan las 
naturalezas, y fubílancias fuyas , que no 
puede fer; fupuefto íiruen para tan diftin-
¿los fines: fino que como ambos fon dine
ro , y Eranos Reales , e, igualmente priui. 
legiados en la exacción, íe confunden fuá 
vozes, en todo aquello, que no toca á fus 
empleos, y ufos / Omnium 6. Ct de Veãig. & 
Comr/zif. I, bisque i . I. 2.1,4 C.de CflnDneLarg;% 
tittil, l, 1}. § . Sin attttm, S,C. dejudiciis. I J u -
dices u , i , Timli. C.de Annonh & Trié»!. I. BnalK 
C. deSafiep, Prapof. & Arcariü. I , z . l . 3, C.dt 
Quadritnnti Prajcrip. 

Y lo notaron Suetomo Tranquillo itt 
Augufium cap. 4p. Lucas de Pcnna ad i . l a 
Pròvintits. 4. Ct de Numeraria n. l . PetrUS 
Gregor. Syntag. li¿- 3. cap. í . n . f . & i t & 
tap. 4 .dn. t .&l ik%i .cap .2 i>n . i , & i . & d t 
í\epu¿>l. lib. j fí?/». i , » , í o, Amayã ad rub. tit. 
C. de Jure Fifci n. 14. CHM feqq* Pancirol in 
Kotit im Or'mtís. cap. $?• circa finem. Bu* 
lenger de Imperio Rs>m. lib. 3. cap, íS.jpag. 41 pi 
üt. B , Alfaro de Offic. Bfcalis. glofa 9. n.4% Par-
Jadorus Q»ot. áifter. i n . n , $, Calicius in 
Margarita Fifci. Duéio ¿.». 3. Mieres d, cap» 
j e . n . z ç . ycongran magiñerioCaíparKlo* 
ckio de JSrario. lib. i , cap, ¿. à n . P . ibi ¿Era» 
t ium, & Fifcum a^mt difene: tllttd Majm eftt 
Hie, Minor i / /W, ordinariutH, & iertorurn fe-
dituum, Hi t , txtraardinarium, d>* cafmlium t 
fe & Fifcum i ab JErario âiffem fentit Bodin. 
lib, 6. de tspub. cap z. n.641. Êt JErarium effê 
propriè Populi, é" B^ipublica i Fifcum, Principà 
ofiendit Gail, i . obf 2 o, n. 2. Êt eft textt/s in /. 2» 
JC- 4. ff' -Ni (¡tiid in loco publico, Ac quòàMrá-
rium fuerit Populi, probat Plinm in Patteg. âd 
Trajanum. francifetu Hotoman. in Comment, 
verb, juris. Valttit hac differentia, donee Princeps 
paBo Popult, jure Provinciat mnei fibt fitppofuit% 



82 Talado Real de Barcelona. 
& juri&m Populi, cum fur's confujii, confufa t(l 
¿Hoque Fifci, & Mrarii appellútio. 

Y aim fi fe repara en eítos Textos ultima-
mente citados, le verá ; que los Ccfares 
Romanoshizicron mas alta comprchenfion 
de losTributos públicos, que de losFifca-
Jes; y que los Priuilegios , de que igual
mente gozan , primeramente fueron con
cedidos álos Públicos : y que defpucs para 
fauorezer al Patrimonio Fifcal, fe los par
ticiparon: y los Officialcs del Conde rernm 
privatnrum ion igualados á los del Con tic 
Sncrmam LargHioj-.um : y que (i bien los 
dos Condes fon colocados en un niifmo 
grado de Dignidad, que es el de los lllu-
ftres : pero en la Noticia del Imperio, es 
colocado primeramente el de las Sacras 
Largicioncs,corno fe verá en el Cap. i o, § . 
g. y cftc orden de eferitura importa prece
dencia entre los del mifmo Grado; como 
alli fe dizc •• y el dofiifliino Klockio, en el 
lugar citado, lo dixo bien claramente ibi: 
j¥.rí4rii(m, ¿r- Hfcum tijuní diljarc j iHuà majM 
eji, hie minor. 

46 Ni deuc omitirfe ; que aun hay cierta 
efpccie de dinero publico tan pnuilcgiado, 
que nunca ha llegado el Patrimonio Piícal 
â igualarlclc, que es el de laAnnona Mili
tar; llamado L'rimipilo de cuyos extraordi
narios, y rariííimos Priuilegios ( ultra los 
comunes á todos los Patrimonios Reales) 
conífa por los Textos i.C.tleCondiã. tx 
hgt, l.SimnvtTitm. I/ .C. dt Donat, inter vi-
rum & uxorem. i. Satii, 4, C. quiints atufa 
fignut vel éypoth. tache cont. i. Si ¡juis po/lbuc 
9. §.finali. C. dtBonü Profcrij!. I. Utila.is pitííi-
ca. i - l.finali.C de Primipilo. 

Y los declaran, amas de los Repetentes, 
Ve°ct\ i is de ReMiiitari l¡¿, 2. cap. S. Claudius 
Cotera:tis^f/«n;Militnmli¿>. i . a p . 22. Co-
varruv. var. refol. lil>. 1, c<ip. 1 á, >¡. 6, Pctrus 
Grcgor. Syntttg.iit, 19. cap. 3. n. 2 2 , & li¿. 23. 
cap. S.n. f. & cap. u . n . 1 1 . Pancirol./'«No-
litiam Imp, Orient, capí 21 . Cuiacius '« Com
ment.adl S. 9. J 0.11. & i z . j f . dcExcufat. Tw 
terum. & add. I. j .C.de Primipilo. Capicius 
Dtctf, u p . à n . 7 2. Buleiiger de Imperio Rom. 
iib. i,cap. 21. Mantica deTacitís. Ul>. 11, tit. 
JS.n.s>.&tit, 26. ft.S.é1 40. Rodriguez de 
Conc.Crediiorum.part.i.art,2.n.3 2. Gratian. 
difcep.forenf. cap. 7 j j . à n. 1. é" 9, tom, 4. Efco-
barr/e Ratiociniúcap. 2<>.dn,9. Merlin. dePig. 
lib. 3. tit. 3, <jmift.!>4. à n . i . Merenda Cont, 
juriflih. 6. cap. 39. Carleual Ac Judiáis tit. 3. 
difp. j P,77. 6. Alfaro de Offic. Fijcttlis, gloja 16. 
n. s>4.& ç f . Maflril. de Magi ft. r. cap, 9. 
ti. ? i . Pcreg. de Jure fifci, Íi¿. 6. tit, 6. n. 42, 

& 42, Marinis. aüepat. i z r . iota. Font,̂  
l'afiis. Clauf. 7. ploffaz.part. 3. n. 6. & 7, tom.:. 
Ramon Onfil SÍ . & ibi late Balduccius. Fer
rer. adCor?Jt. Hacnojira. Tempore 3 . n . i 0 4. 

47 Y finalmente ( que es lo mas pondera-
ble) quifieronlos Emperadores Romanos, 
que fus dos Patrimonios Priuado, y Fiícal 
contribuyefen á eíte otro del PublicoEcario, 
ypreftafen la feruituddc las Conducciones 
militares; y aun llegaron á obligarles, á las 
Cabellas implícitas para reparación de Puen
tes, y Caminos públicos /. Ad inftrucíiom.j. 
C. de SacroSavciis Ecclrf ¡, 1, C. de India. 1. 4J. Fi. 
ruli. C.dcExaíhriéttsTrièulortim. /,Unica. C.Ul 
nemini Irceat in Hmp, Specierum Je excufarcl. 1.1. 
Finali, C. deColLtt. fundornmpatrimonj. Omm 
prddia. 3.C.de Coüat, fundar um Fijcal. 1. Rsm pri. 
vatam, 2.1.3,1.4. C. dePrtvU, Domut AunujlaJ. 
tinitli. C.de Exeoítione & translat.milit.Annom, 

Y aíli lo affirman comunmente los Repe-
rentes fobre eñosTextos, y muy en íingu-
lar Bartolo <i¿ d. I. 2, C. de Privil. DomusA». 
gull*. & ad d. I. Finalem. C.de Excoãtone & trm. 
lat, militaris Annona, Lucas de Penna ad i 
i. Finalem. C. de ExaBor. Tri¿>ut, n .31, Cuiac. 
in Comment, ad /. Omnia Pradia. 3.C.deColttt. 
Fundorum Fifcal. ibi Pruedia reiprivatA) è <jm-
ét/í fttnt et'tam conffcatoram éona , non excu. 
jantur à pntjlatione annonarum , «5* opinio«ii> 
id eft Cenfi/i, <&' à Curfu deéitt, traníveãionum 
feilicet, de quo I 2, tit. fet], Amaya *d l, Aüi-
res. 4. C. deExa3. Trièut. & ad d. I. llnicm. C. 
Ut nemini lieeat. n. 2 1 . & 3 1 . Petrus Gregor. 
Syntag. lib.3, cap. 8.H.3. & deRepu&.lib.j.cap.i, 
n.2<¡. Riücngcr de Imperio Rgm. li¿>. j.cap.ií. 
verf. Fifeus, 

Y también eftablecieron , que de los 
mifmosTributosFifcales, que pagauanlas 
Ciudades, fe deducieíTe, o , dcfalcaífe la 
tercia parte,para reparación de fus Muros; 
de cuyo grauamen fe exceptuaron los Ceñ
ios, o , Tributos ,fi algunos fe pagauan, por 
razón de propriedades priuadas del Ceíat 
/. Fin ali. C.de VcBigal. & Commif, l . Ne JpltitMüf' 
fim A. C de Opcr. pub, l, Reftaurationi. 3* C.de Di-
ver, pr&diis, & ibi Repetentes, Rolan, à Valle 
ConjU. S4. n. 14. Vol, 2. 

4S Quando al contrario, las Efpecies perte
necientes al Exercito , y bien publico de 
la Corona no eftán obligadas, á pagar los 
Derechos F\k3\cs.l.Siíu£>liccmus.4.§.Dtrt!>*. 
J , /. Locatia. 9. § , 7, fide Puí. & veB¡ltl-
Pereg. de Jure Fifci, lié. 6. tit. y. w. 22 . Car-
din, de Luca de Regal, di fe. 4 4 . d n . j 1 . Rever-
terius decif.f4S.totaSc ibi Marinis inobfer.d 
d.decif. Burfat Conf. 33s, Larrea alkg.U^ 
Mieres Coüat, 6, in Curia Mondfoni Regis Fifí i 

Tirtii, 
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ftttii. cap. i i . n. 2í. entendiendo aqui por 
Efpecícs publicas, las que el Principe mifmo 
prcuicnc; y no las que Pctfonas particula
res , por fus ganancias, van á vender volun
tariamente al Exercito ; las quales deuen 
pagarlos, como lo aduirtió Larrea en el tu . 
far ci/íício ti. }. 

4.9 Sin que ohíle el Texto de la citada ley 
I.ccitio. 9. (T- rz/rw. S Jj'. de PiMcmts & VtEli. 
rMibuf que dize aíli t'ifcits 116 omnium veOliga-
nur» çrajijtieHibttf imt/ianis ejl: porque eflc 
Texto procede lolamentc en los términos 
inifmos, de que hablan el, y todo el 7 i t u h ds 
l ' M i c M t s & VciVgahbut que Ion de Veci
nales ; los quales, o , bien fon impucílos 
para la particular utilidad de los Pueblos, 
por donde íe transportan las mcrcadcrias;o, 
bien en utilidad del miínio Fifco ;y de todos 
cdns, claro cftá , que es immune, como lo 
di/.cn los Dororcs, que liie«o íe citaran. 
De los primeros, porque no nay Ley, que 
obligue al Príncipe, á tributará fauor de 
Pueblos particulares: délos legundos, por
que el I iíco auna de íer Acreedor, y Deu
dor jumainctitc , lo que es impoíliblc/. 
(¡ramit) An: um mu. 7 i - i l . d c Fidcjuj. ni íe puede 
tener derecho, o, i'eiuitud, ("obre la cofa 
de que le tiene dominio /. Uti frui, $, ff. Si 
llf/tf. fel,ii/<r. i . In re communi, 26. I Si qu'n 
fiàu. 3 o ¡j, de Seri'it. ur i . praâ. I. Qxiâquid 1 o, 
jl'.Co)f/m uri ['rued. I,Cum in fundo, y § .jj.de Jure 
dotium y en eitos próprios términos de la 
excmpcion del Pilco , lo dize Bouadilla 
poiit.lib. z. c i f 16.n. 173. y aunque el mifmo 
Fifco los arrienda ; no dcue pagarlos al 
Arrendatario , por el contrato , ni por la 
cofa, que un particular los dcuicra: porque 
ni pudo , ni entendió arrendar , ni ceder 
la acción, que no tenia contra fi mifmo: 
como affi lo explican grandemente Rolan 
á Valle Qonfd, 61. n . i 3 - Yol. 4. Boénus</r-
cif .2i3.n. 1. Bouad. U L 1 . plit . cap, 16. n. 
173. Gutiérrez de Gaíellis quaft, ¡Sf. d ». 1. 
cum feqq, Maúnis in o¿[ir, ad Reverter, âecif, 
177. tom. i . & ad âecif. f 4?. turn. 2. Pcrej'. 
dcJure Fi/ci, li¿. $. tit. f. «. 24, Xammar̂ e 
Offic.Jud. part. i. <7»<ty/. 1;. », 111. Luca de 
î po/i/, dije. 4$. n, 4. 

jo Pero á las publicas Indicciones, o, Tri
butos del Imperio, fe firuicron obligarfe los 
Celares Romanos, fin el inconuenientede 
ler uno mifmo el Deudor, y Acreedor: por 
fer diferentes las Bollas, las Admimftracio-
nes, y los Empleos , y ferio también los 
Nombres : puesel Principe es Acreedor, co
mo Principe, y Publica Pcríbna; y es Deu
dor, como Perfona particular: porque fi 

bien las propriedades del Patrimonio Fifcal 
le pertenecen como Principe : pero los re-
ditos fon próprios, y priuados fuyos, co
mo hombre particular, como arriba fe dixo: 
y efta es la conciliación del dicho JT. Fifew. 
con las Leyes del Código citadas en ei 
ti, 47. como confta dc los Dotores allimen-
cionados; y no puede hauer otra. 

51 Y aíli concilia Bouadilla d. lib. 2. cap. J6, 
n. 1 73- el dicho .$\ fí/cai con Us Leyes 2,y. 
tit. Í , Uí. 6, NovaRsccpit. dizicndo, que dc 
la Real hazienda deuen pagarle aquellas 
obras púbicas, que fon en beneficio de la 
Corona, como Muros, Cafas, y Fortalezas 
de Pueblos fronterizos , fegun las dichas 
leyes 1. y 3. pero no las obras publicas, 
que firuen para la fola utilidad dc algunos 
Pueblos parricularcs; reputándolas aíli, co
mo priuadas, fegun el citado i' . Fücw, y 
lo mifmo infinuan Azcucdo ad dd. II. 2. & 
3. Aueiuiaño in Cop. Pr<etorum n. 4. verf. In 
Arciísis.li^.z. & glofa de Común, in L i o . tit. 
fin. part. 3. y demás por ellos citados. Y 
por citas mi finas Reglas íic? fido fiempre de 
i'cntir, que el CA/>, ítem que lo Señor Rpy, Cor
tei del am 136$* en el libro de los ocho Señala 
no impreffofol. 1 j , Conílitucion J . tit. de De» 
recbos del General, y Conftit.zo.tit. de Confirma' 
cion de ConJlitHcionu en el li¿>. 10.de las fuper-
fluas conque fue difpuefto ; que fu Magd. 
pagaíTe ellos Derechos dc la Generalidad 
de Cathaluña, dc ninguna fuerte fon con
tra el derecho común del dicho §> Fifius. 
como pretenden algunos Miniílros moder
nos; antes bien ficnto, que fon muy con
formes á todos los Textos citados en el 
» . 47, que nunca ellos han allegadoyá los 
quales no obíla el dicho JT FifcM, como fe 
ha ponderado : pues fon eftos Derechos dc 
la Generalidad,el Erario publico, al qual 
quificron fer Tributarios los Cefares Roma, 
nos, por fus Patrimonios Priuado, y Fifcal; 
y folo lo que puede pretenderfe por cí 
Fifco Regio es, que dichos Capitulo, y 
Conftituciones fe entienden folamente de 
los géneros , que fu Magd. fraila para fu 
Real Pcríbna, Familia , y Palacio: peró no 
de los que remite á fu Real Exercito , y 
Prcíidios de Cathaluña, en fuerça de la 
nnfnia ley Locatio 9. Ref. 7. y dotrinas 
citadas w.48, pues firuen para (si miímo fin, 
á que eílá inftituydo el Erario publico de 
las Generalidades del Principado. 

52 De lo fobre dicho refultá , que fiendo 
los públicos Tributos dc tan alta foberania, 
íu obligación tan precifa , y fuerte, y fu 
exacción tan priuilegiada, corjo íe há pon-

X 2 derâdo 
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derado, de nada aprouecha,y de nada fíruc 
la diftmccion fobre referida n. 11. del Re
gente Don Lorenço Matheu y Sanz ¿efy-
gim. %»»/ yd- cap. 3-S'4-». i . ?• 4. entre 
Fifco, y Erario, en los términos, que la ha
ze: porque fi la hiziera refpeto de fus in-
ftitficiones, de fus fines , empleos, y ufos; 
jufta, y legal feria (como fe hávifto) pero 
bazerla refpeto de los Priuileoios, y pre-
rogatiuas de fus exacciones, no pareze en 
fu lugar: fupuefto fe há mamfeftadoj que 
fon iguales: y en ella parte dizen bien los 
Dotorcs, que cflán confundidos cftos Pa* 
trimonios. 

53 Ni la referida fentcncia de Don Loren
zo Matheu y Sanz queda fauorezida de 
la dotrina de Ripoll dcRtgaliiscii]>, y j . n . 3f. 

3ue allega á fu fauor: porque Ripoll fi bien 
ize en el «. j?. que en la Cafa de la Di

putación deCathalunahay Fifco, exdiípo-
mioncConftitutionuin:pcró no fiipone,que 
á dexar de tener expreíTa conceífion de 
Fifco, dcxaíTe de tener los mifmos, o, fe-
mejantes Prinilegios , á Jure communi , 
en la exacción de fus Derechos. Maftril 
de Macilirat. lik f. cap. j f . ». 74, que tam
bién allega, le es contrario : porque di-
zc, que los Diputados, del Reynoj Cn la ex. 
acción de los Donatiuos fe reputan, como 
Procuradores del Cefar: y aunque es ver
dad, que luego dízc , que folo tienen la 
Jurisdicion , que íes fue concedida por el 
Principe; pero habla de otro genero de 
Junsdiciones, y no de las prerogariuas fif-
calcs $ que effasya fupone, que las tienen) 
con fer Procuradores del Celar: pues cfte 
Official era el Adminiílrador; y Exa&or de 
las rentas Fifcales, y demás Patrimonios 
del Principe ( como arriba fe há dicho n, 
36 . ) y íe declara bien el mifmo Maílril: 

Íucs para probar eíTo: que folo tienen las 
urisdiciones, que les fon concedidas, alle

ga los Textos l , Procurntores mcos. C. de Modo 
mulãarum. I. St quts intra Provitjtiatn. C, tie 
"Banis Proferi p. que difponen, qüe el Procu
rador del Cefar , y el Rational no fe en
trometan en conocimientos de delitos > 
mulftas, ni penas i como affi es la verdad, 
que efla Jurisdicion no era fuya , fino del 
Prefidente de la Prouincia, como amás de 
los citados Textos, lo prueuan los de la 
ley fmd f. de Ojfie. Pmurat, Cefarit, 1.1. & Toto 
lit. ff. de Offic. Prtfdis. I. J. & Toto Tit. C. de 
Cffc. B¿Boris Provincia. Sino es que el Procu-
rador del Cefar, fuefle también Prefidente 
de la Prouincia, como muchas vezes efti-
iauan los Cefares Romanes conferir los dos 

pueños á un mifmo Sujeto /. Ex confenfm^ 
§ . 1 f .d t Appe/lat. i. Procurator. 2.CM¿iCmfí 
Fifcales, / . i . C . de Pedaneis JudiciSus. I . 2, C. ¿t 
Poenii. I. Nonvaiet. 4.C.Adltg. Fa¿>iam. dtík. 
giariis. Guthcr. de Offic. Domàs it^uguflg i,}, 
3. cap. 33. verj. Quart, ¿r cap. 3 4, Pancirol m 
Not. Imp. Orknt. cap. ys-verf. Senatus. Bulcnger 
de Imperio Rom. li¿>. 3. cap. 1 9 . Chaflán. 1» 
Catai. GlorUMundi.part.y. Cm] 1 r. tota. /'Cui, 
acitis in Comment, ad I. f.jf. de Jure Fifi i. infrnt. 
& IiÁ. 79, obfer. capt 13. Amaya ad I, i.C.dt 
Jure Fifcin. f. & 6. Matheu de Re trim. Cm. 
6. à «. 6. ad 10. Rcrez <» Comment,, ad tit. fa 
hnerdiãis Rflcg. & Deport. li¿>. j , cap. 2. n, j-, 
pan. 2 9. Oliban. de Aftion. part. 1. li¿>. 3, ad §, 
Faénales, n. Si. como los confirieron al que 
lo era de la Prouincia de Judea, en el tiem
po de la muerte de Chrifto Señor nueflro: 
como confia de San Lucas cap. 3. »• ¡ . y de 
San Mathco cap. 27. w, 2. y de muchos otros 
Textos. 

54 Y feria también cofa eílraña , que el Era-
rio publico, y la exacción de fus Tributos, 
que en tiempo de la Republica gozauan 
Priuilegios, que deípues fe concedieron al 
Fifco nueuamente creado, no losgozaffen 
defpues de eregido el Principado, y ofre
cidos al Principe: y en effo de que las Re-
publicas gozende Priuilegios filcales,nohay 
duda; pues tienen fuprema poteítad, y lo 
enfeñan los Dotores, Cngularmente Pedro 
Gregorio Sjutag. l¡¿>, j . cap. 4. K.4. & lió. 31, 
tap. 3i .r>.¿. Lucas de Penna «d 1.1, C. de 'Bonii 
vacant.n.?.Amayaad ru¿> tit.C.deJureFifci.n.n. 
Maftril. dcMagift. ¡¡¿.¿.atp.io. 19,391. Alfaro 
de Offic. Fijcalis. glofa 9. n. y. verf. Ex 10, Pereg. 
de Jure Fifii. li¿t J , tit. 1. n, 4. Bollad, tó.f. 
tap. ó . n . z . Ripoll de F^galiis. tap. y i . n 19. 
Xammar Rer«i» judicat,part. 1, def. 10. n.tf-
Klockius de JErario.lih. i . cap. i . » , 1J. & ib» 
ejus Additionator Chriftophorus Pellerus, 

55 A differencia de las Ciudades, o, Uniucr-
fidades particulares fujetas áRepublica, o, 
á Principe; que aunque tengan próprio Pa
trimonio relultado de gabellas impueftas, 
y concedidas por Priuilegios j á fin decon-
uerrirlas para fus priuadas utilidades, no 
tienen Erario, ni Fifco: fino Bolfa, o, Pa-
trimbnio particular: porque tales Pueblos 
fubditos, ion reputados como particulares; 
y fi fe hurta fu dinero, compete al Sindico» 
jure communi, & ordinario, la acción de 
hurto, que fe concede por las cofas vM*' 
das, y no la acción l'egis Julias Peculatus» 
que compete por las publicas/. 0¿pecuni^ 
Si.ff. de Funis 1. z. cum feq?, ff. Ad leg. Jd-!t' 
mlíttfis, J t T o m . i r - I. Bum MÍ. i f . f .d t y*/' 
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Úniverfttatis nomine. I. Nihil intertft. if.jf. Ad 
S. C. Macedón 1.1. Cjejurefyipub. L Bonis, 2J, 
§ . RcspuMicÃ. ff,de Privil. Crcd. I. Simile. í o.ff. 
ad Munie ip. l . i . C dt Deíit. Ciuit. Lucas de 
Pcnnartíi/. i .C, de Bonis vacant, n fin- Cuiac. 
lib. i . f\!jp°»f. Papi», ad l 81. ff. de Furtis. Of-
ualdus ad Donel. lit. i r. Com. cap. 29. lit. H . 
PccrusGregor. Sjnt. lib. 3. cap, 2. *. a. &cap, 
4. M.4. & lib 31. cap.ii . n.6. Retez lib. 1. 
O puf. cap. 15-. & 1S, Amaya lib. 3. Obf. cap. 7. 
i n . 2 o . & ad rub tit. C, de Jure Fife i. w» ¿4. & 
17. KlockillS de JErario lib. 1. cap. z . n. 17. 
lAafttúde Mtioift. lib. 3. cap. i o.n. 391. Alfaro 
deOffic. Fijcalii. glo¡a 9. w. f. verf. Ex eo. & n . 6 . 
& 7. Pcrcg. de Jure Fifcí. ¡ib. i.tit. 1. n. f. & 
tit. x. n.70. Xammar Rerum judical, part. 1. 
def. 1 0. w.Jf. 36. & 37. Ripoll de Regaíirs.cap. 
Si .d n, i . & n.i9. 3 o . & 3 ¡ > Triftany diaf. 
11.». s i . tow. 1. 

56 Aunque latamente , & abnfivè íe puede 
llamar Publico cfte Patrimonio delas C.iu-
dades particulares , y fubditas , reípeto de 
que no es de los Singulares del Pueblo, lino 
del Coinunde la Uniuerfidad. l.Bona i $• l . 
Inter publicai 17. ff. de Verb. fio. 

57 De cuya regla le exceptuó fiempre la Ciu
dad de Roma, la qual deípues deeregidoel 
Imperio, y paíTado el publico Erario áma
nos del Celar; aquel Patrimonio que gozaua 
peculiarmente para fi, fue fiempre llamado 
Erario » y decorado de Primlcgios Filcales 
d, 1. Bo»a 1 f, /. Eum qui. 16. ff dt Verb.ft .̂ Pe-
trus Gregor. Syntag. lib. 3. cap. 2, n. $ 6 9.11, 
i i . t r 13, & lib. 23. cap. n . n . g . & ¿ib.3j.cap, 
31. rt.2. Amaya ad rub. tit. C. de Jure Fifci. 
n. 10. 14. & 27. Bouad. lib. j-. cap. 6. n. 1. 
Xammar Rfirum judical, part. 1. def. 10. n.3 6. 
Triftany decif. 11 ». 

Y lo mifmo feria de qualquicr Ciudad, 
que tuuicíTe concedida la Regalia de Fifco. 
Petrus Gregor. Syntag. lib. 3. cap. 4. n. i . & 2. 
& lib. 31. cap, 31. «. 6. Xammar d. def. 10. 
ti.36. y demás fobre citados. 

58 Oy en muchos Reynos , eflos dos Patri
monios de Fifco,y Erario eftán confundi
dos , corriendo fu adminiftracion por un 
mifmo Minifterio, y poniendofe fus pro-
duâos en una raifma Bolfa, la qual unica
mente fe llama Fifco , o , Camara , y no 
Erario, como con Bartolo, Accutfío, Va-
lenzuela , Amaya , Peregrino , Gregorio 
Lopez, Bouadilla, y Alfaro, lo notó An
tunez Portugal de Donat. ¡{egUs lib. 3. cap. 43. 
w. r. pero en Cathaluiía fiempre hà militado 
cita diftinecion, o, feparadon de Patrimo
nios; corriendo el Fifcal, por la Baylia Ge

neral ; y el E r a r i o p o r los Diputados del 
Principado, como fe hà dicho. 

59 De todo lo hafta aqui diícurndo, queda 
probado con euidencia el intento deftc Ca
pitulo; que el Real Palacio, de que fe tra
ta, y aun el dinero reíultado de los Dere
chos de la Generalidad de Cathaluña fon en 
dominio del Rey nueftro Señor, como tal; 
con la obligación de haticr de uíàr del Pa
lacio, para el fin que motiuó fu confliuc-
cion; y dç conuertir el dinero, o, produ-
€to de las Generalidades , en utilidad , y 
beneficio del Principado; pues fe hà vsito; 
que fon aquellos milmos Derechos, que co
mo dote conftituye, y deue coníbtuir la 
Republica , á fu Principe, como Efpofo , 
en fuerça de la Ley natural, yEuangelica, 
fegnn el Contrato de Rey , y Rcyao, y fu 
delpoforio: y que por configuientc, aun
que cfte dinero, de fi ptoprio , y fin Pri-
uilegio, fe llame Erario, y no Fifco ; no 
poreíTo dexade feren dominio defu Magd. 
baxo la dicha obligación de conucrtiile en 
utilidades publicas, mediante la adminiltra-
cion de los Diputados i y que aun, feclufo 
prinilegio, & omni conceífione, goza fu 
exacción de Priuilegios Fiícales : pneseftos 
no confiften en la nuda voz Fifco fino en la 
realidad de losfauorcs ; que los tiene mas 
antiguos, y mayores, que el mifmoFiico, 
aquien fueron comunicados, como todo 
queda probado. 

60 Refnlta también el dominio , que tiene 
fu Magd. como tal, defte Palacio , de las 
mifmasConftituciones referidas en los Ca
pítulos í. y 4. fupuefto confta de ellas, que 
fue mandado fabricar,para fu Magd. á fin 
de que en el pudieíTc hofpedar fu Lugarti-
nientc General , y miniftrar la Jufticia ; y 
cierto es; que los Edificios no fon de quien 
los paga, y offreze; fino de la Igleíía, del 
Rey, u, del Común, á quien fe otfrezen, 
y dedican I. Qui liberalitate. 2. cum § . 2 . ¡,Si 
legatnm. y. /, Finali.ff. de Operibtu pub. Chaflán. 
in Catai. Gloria mttndi. part. 1. confid. 3 8. co«-
cluf 13. Petrus Gregor. Syntag. part. 1, l ib . j . 
cap. 21. n. 7. Bouadilla polit lib. 3. cap. y n. 
s8. cuya razón huuiera fido baftante, para 
tribuir el dominio defte Palacio á la Real 
Dignidad ; aunque huuieíTc fido fabricado 
de dinero próprio de alguna Uniuerfidad 
particular; que le huuieífe offrecido efte 
donatiuo. 

61 Hauiendofe también de añadir á eftas 
razones, la de que los Reynos ya eftán ob
ligados á edificar, y mantener á íus Supre
mos Principes aquellas Obras publicas; de 

Y que 
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que ncccffitan , para el excrcicio de fu 
Real Jurisdicion; corno fon cl Palacio, el 
Pretorio, las Cárceles, las Atarazanas , y 
demás femejantes Bouad. Uí. 3. foltt. cap. f. 
». 11. & i 9 t & Hb. r- cap- 4- ». <*• Y demás 
Dotores citados por el Regente Don Mi

guel de Cortíada ¿edf. S i . ». i j . y fon fof. 
males los Textos /'»/. Si in aliam. 7.ff.clt0$u 
Proconfulis. l.Mumrum fin*li. Ç. lo . ffJtMn. 
ntri¿M$ & honoriíus. I. Finali. cum § § . fay, j ; 
¿e Adminifl. re rum ad Cwitatem per tin. l t i . ^ 
Curatores.jj'.de Optrihui fublicis. 

S U M M A R I O 
Del Capitulo VIII. 

I E/ Principe titnt la intención fundada en todo 
genero de Jurüdicion. 

E l qut la pretende dene ttcnir con titulo, t , 
poffejfion immtmerial. 

a Los Diputados no tienen poffejfion immemorial} 
ni fe faie que hayan conocido del Palacio : fino 15 
en lo perteneciente á fu Cufiodta. 

3 RcifHifitot para la pojfejfton immemorial de Ju-
rüdicion* 

4 Lot Diputados m tienen l'riuile¿it>, ni Capitulo 16 
de Corte, que /« conceda juri'Jicion fibre efle 17 
Palacio. 

La Jurisdicion de los Diputados u qualificada, 
y limitad* á ¡OÍ negocios de la Generalidad. 

5 Flfue-L de Calidad filo tiene jurisdicion en los 
negocios, en que aquella concurre} de la qual 
deue certifearfe. 

6 A fin de admitir ¡a Caufa , èafi* que la Psrte 
al¿e?ue la calidad en el lièello. 

Porque razón fe prueua la calidad de pobreza^ 
a fin de euocar la Caufa en laEfal Audiencia; 18 
y no fe prueuan IM calidades de viduidad t 
pupiíaridad y y valor de ¡a Cofa. 

Si la Parte contraria niega la calidad proíabU' 
mente, ya deue proharfepor el que ¡a allegó. 

7 Explicafe el Exemplar del Senado de Catbaluña 
referido por Cancer. 

Explicafe otro Exemplar hecho á relación mia , 91 
en que ni el A3or proM la mayoridad de la 
Caiíjá, ni el R¿o la minoridad, 

8 Todo Juez puede conozer, fi le toca la Juradi-
cion. ao 

9 Pero eflo procede en términos de Juezcs Ordina
rios ; mas no de Calidad; en cuyo cafo perte-
neze el Conocimiento al Ordinario. 21 

lo t » praftic* hà inducido, que el Superior de los 
dos Juezes dirima la competencia, 22 

XI Si la competencia fucede entre el Ordinario Su
perior ,y el Inferior, aquel es quien la declara, 

12 El Juez, dignior no es el que tiene mayor D i . 35 
gnidad, fino mayor Jurisdicion-

13 Al Principe toca declarar, á quien dio la JurU~ 
dicion j en Jos Cafas dudofos. 

14 Como fe entiende, que los Diputados fon Jue. 24 
zes de las dudas , que fe ojfreun en cofas de 
laGentralidadí 

Refieren fe los Capítulos de Cortes, q»e la dan tfit 
conocimiento \ y como dcuen entendetfe, 

I tu Reptilias no vienen comprebendidas en Lu 
Conjlttuciones de Cathaluña, fin expreffa men
ción. 

Negada pro¿a¿lemente la calidad de Gentn¡¡. 
dad,y formada competencia, entre el JuezOr-
diñarlo, y los Diputados ; toca á la Rçal Au
diencia el concimiento ¿ella. 

Explicate la dotrina de Bjpoll en eflos temini!, 
En negocies concernienies al Dominio, y AUrni. 

nijlracion de efle B^al Palacio, no hay cnltdd 
de Generalidad, 

Quanto tiempo dure la adminiflracion ¿t /or 
'Diputados , y calidad de Generalidad en k 
dineros, que refultan de fus Impoficionts ? 

Confumido el dinero en los Edificios, que firm» 
para la ¡{eal Jurisdicion , ya ceffa la ediid 
de Generalidad , por fer cumplido f u f a i j 
deflinacion. 

Los Edificios pagados ¿e dineros de la Gineri-
lidad, no Jô»Generalitatis, fino ex Gene-
ralitate. 

Paraque los Diputados tengan adminiflmm-, 
y Jurudicio» foire una cofa , no ¿afta que ¡ti 
ex Generalicate : fino que es mentfieri» 
Generalitatis. 

Las Cafas fabricadas pitra la colleãtt de lasGiw-
ralidades e(tán¿>axo la Jurisdicion de los Da
tados: porque no filamente Jon e#General¡-
tate :/»«<> tamSien Generalitatis. 

Diferencia entre fer grauado un Coheredero k 
refiituirfu porción hereditaria ; y fer gmd» 
de lo que percibió exHsreditate. 

Los Legados, y Prelegados agnitos, no fin Hí-
reditatis, fino ex Hasreditate. 

Diferencia entre la heredad tomada por il ** 
recho,y reprefentacion de l Difunto, y tt"1*** 
materialmente, por el Cumulo de los íietif-

Las cofas legadas, y prelegados fueron dt It 
redad, como fueron de la Generalidad los 
mros,de que fue edificado el Palacio, y 
Obras Reales, 

Affi como dejpues de dijmemBradas de h hC' 
dad ¡as cojas legadas , ya m vienen fi¿ 
mine hareditatü • affi mifmo las Ohw f*1"'' 
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tAÍAi àt â in tm di la Gmrahâad no vienen 
baxo el nombre dt la Generalidad. 

Cenfiderafe aun cierta razm mas ejpeeial rejpeto 
J e f i o í Edificios. 

a r E l Tercio, o, Regimiento, conque [true la DipM-
tacto» âfu Magd. no es Generalitatis, fino 
ex Generalitate, 

26 Parece que el Palacio , fnuiendo fara lafaèli-
ca utilidad del Principado, también deuia re» 
caer baxo la adminiflracion de los Diputados', 
como recaia en manos de los Miniflros de los 
Patrimonios Fifcaly y Publico , la adminijira-
CÍOH de las propriedades; amas del dinero, 

27 E n e[los dos l'ntrimonios fe conftderan tres gé
neros de cofas. E l primero es el de las Pro
priedades, El fe gun do el de los dineros, que 
refultan delias, T el tercero el de las cofas, 7«f 
fe compran con dicho dinero* 

Explicafe quien tenia la adminiflracion de los 
primeros Géneros. 

a8 ^fitrefe quien tenia la adminiflracion del tercer 
genero y en ¡os Nos 29 30 31 32 y 33 

34 Infierefe de lo dicho ; que ft la duda recae en 
las AtarajM/vs fabricadas de dinero de la 
Generalidad; el conocimiento de ella es del Go
bernador de la Plaza. 

S i recae en las Cárceles Reales , et del Concejo 
Criminal. 

T f i en efle Palacio, y Salas Ciuiles; dela Real 
Audiencia Ciuil. 

35 E l Palacio tiene vi Èfcttdo de la Diputado^ 
La cofa fe prefume fer, de quien ts el Efcado. 

36 E l Efeudo pueflo en cofa incapaz de eflar en di». 
minio del Dueño del Efeudo ,• filo figntfica Pà<-
tronato, o, Obligación de mantenerla, y confer* 
«arla. 

E l que áfus Coflas edificó un Palach a fu Prin* 
cipe,puede poner en el /«r Armas. 

37 E l Efcudo de la Diputación firue de memoria, 
de hauer fido edificado el Palacio de dinero dt 
la Generalidad, y fignifica la obligación de con* 
feruarle. 

38 E(ia Theorica fue praãicada de mi tiempo,yn, 
39. 

Los Palacios preflan imm«nidad,y Nadie paedt 
fer extrabido del, fin licentia del Principe,«, 
del Prefeño Pretorio. 

39 Formula, conque fe encomiendan las cofas de la 
Generalidad. 

Torrnula diferente, con que fe han de recomendar 
al Alcayde defie Palacio las cofas, que firnen para 
la Real Audiencia, 

Los Diputados tienen interés, en que fe confermn 
las cojas, que firue» para la Real Audiencia, y 
n. 40. 

40 Tienen interés en la conferuacion del Palacio s 
y djji la Cuflodia fuya tiene calidad de Gene-
rali fad, y fon Juezes de los negocios perteite* 
cientes á ella ,y w, 40. 

C A P I T U L O VIH. 
E n que fe manifíefta, que la Jurisdicion,en negocios 
concernientes 1 efte Quarto , o, Palacio Real nueuo, es del Rey 

Nueftro Señor, y de fus Reales Miniftros; fin que en el concurra Calidad 
de Generalidad; excepto en ío que toca a' fu Cuflodia» 

j . praltid. i . n. 114, Antuneí Portugal di 
Donat. Regi is lib, 2, cap. 11. n.10. & 11. EI 
Regente Viñes en elDifcurfo que efcriuio en et 
año 163 S. en&uftifcacionde los procedimientot 
hechos en la villa de Mataron, á inflancia del Pro
curador Fifcal de la Capitania General, que em* 
pie¡a. DeíTeando que confie JT. 4. Jbl 1 2 . 
Cancerar, part. 2. cap. z .n . ii<;. 116• & 2 1 7 . 
Ripoll de Regaltií cap. j y . à n . i , cum feqq. E l 
Regente Don Miguel de Cortiada decif,3S>, 
n. i f . & 16. torn, i . 

2 Los Diputados primeramente no tienen 
poffefiion immemorial: pues noTe fabe, quô 
hayan conocido de negocio alguno perte
neciente á efte Real Palacio . refpeto defü 
Dominio, o, Adminiflracion: finofolatnent'é 
refpeto de fu Cuftodia , y derechos á elíâ 

1 X J A r a la prueua defte aíTumpto, es pre-
X r cifo aíTentar las reglas infallibles en 

materias Jurisdicionales; fiendo la mas 

Í'rincipal; que el Supremo Principe tiene 
u intención fundada en todo genero de 

Jurisdicion temporal ; fiendo la fuente , y 
origen de ella ; de quien fale ; y á quien 
buelue: y que el que pretende tenerla en 
a l g ú n negocio, deue venir con titulo, con-
ceflion, o, priuilegio, o, con poíTeflion 
itnmemorial l> i-Jf- de Conflit, Princip. Novella 
81. cap, i , & tit. f 6 . Qua fint Rçgalia. lib. 2. Feu. 
dorum, Maftril de Magiftratu lib. 1. cap. 1, ». 
-4. cum feqq. AíHidis de Regnl. § , Pote fias n. 4, 
Azcx iedoadl j . t i t . y. lib. j.Recopil. Peregrin, 
d ' Fideicom. art. 5-2. w. 139. Larrea allegat. 
t o . n . } . Salgado dtRsgiaproteB. part. ztcaj>* 
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anncxos, entre íuConcerje,y el Fifco de 
la Generalidad, 

a Y para la pofíefílon immemorial, fe re
quieren alómenos dos adiós jurisdicionales; 
y que fu antigüedad paífe de una centuria; 
fin qucporellos reíulte el titulo, o, el ori
gen de aquella. Crauet de Antiquit. temp. 
part- t . verf. Ampltatur nunc à n. 14. ad 19. 
Bcltramin. adLudouif.decif. 5-1.». jo . Ma-
refcot Var. l i i . z , cap. too. à n, if. cum fe<jf. 
Gntizn.dijcep.for.cap. 5-5-4.».ro. & cap.912.. 
« . 4 . Leo decif. 24- teta. tom. 3. Molinaje 
H'ifpm. Primogen. lib. 2. cap. 6. n. 4 j-. è~ a n, 61. 
& n . 6 f . Cardin. de Luca de Bene/, difc. 3 2. 
À n. z. cum feqij, Rotzdecif. 11. n. s. pofi tra-
¿iatum Tonduti de PenftonibHs. Trobat de Efeft. 
immemor.tjuaji. i i . » . i 6 . & * ». 2f. &dn.ytt 
&^uali . i3 .n. 5-7. cumfeqq, Fontanella decif, 
30 c, (i w. i . cumfeqcj. 

^ Secundó no tiene el Exccllentiílimo , y 
Fidcliílimo Confiftorio de los Diputados 
Título, Priuilegio, ni Capitulo de Corte> 
que le tribuya jtirisclicion íbbrccauías, o, 
negocios concernientes áefte Real Palacio : 
porque toda fu Jurisdicion es qualificada , 
y limitada á los negocios de la Generali
dad ; como refulta de los Capítulos de Cor
tes , con que les fue concedida y de las 
Conñituciones del Titulo dt Offici de Dipu
tan , y Oidots. y lo cícriuen nueítros Pratli-
COS Oliba de Jure Fifci cap, 3. ti, 40, Bofch de 
los títulos de honor de Cathaluña lié. 4. cap. 2. 
J$\.í. Vontdecif.zfi . H. i . & decif. fe3. n. 

2 o.& decif. s S s . n . i f . Berart/'w Specul. Vijít. 
cap. 24. Ripoll de Regaliu cap. 32, n, rS. E l 
Regente Viñes e» el citado Di/curfi § , 2 . & 3, 
E l Regente Corti adz decif. 31. n. r. El Oidor 
Don Buenauenturadc Triftany decif 11. n. 
f i . tom.i . El Oidor Don Antonio de Vila-
plana de Brachio mtlttari cap. 3. d n. 16$. 

e Y efte Real Palacio no tiene tal calidad 
de Generalidad ; como fe probará desde 
el n. 17. y es confiante en derecho; que el 

Í uez de calidad, folo tiene Jurisdicion en 
os negocios, en que aquella concurre : 

y por ello antes de todo, deue certificarfe 
de fu concurfo; y exiftencia. /. la ojferendü. 
3 $-. C. de Appeüat. I. Divm Ptw. 31.ff.Ad leg. Cor-
nel. defalks. I. Quicunque. 2, C. de Execut, ¿r 
Exatt, Cap, Cum ordinem de Rgfcrip. Roman. 
Confil,236. Parifius ConfiL 3 i ,n .8 i .Hb. 1 .ér 
Confil. 21. w. 2¿. lié. 4. Giurba Confil. s>2, à 
n, iê Conciol. R¿fol, Crim. Unica in verbo 
QuaUtas. Celfus Hugo Confil. 71. w. ?. Can
cer var.part. 2. cap, 2.». 201. Vines enel ci. 
tado Dijcurfo. f. 3. fii 6. y con copiofa alle-
gacion de Dotores, Cortiada decif. 13. ». 3, 
Caldero decif. 26, n .? . 

6 Y aunque es verdad, que para la cértiR. 
cacion del Juez, á fin de admitir la Caula, 
bafta lolamente; que la Parte exprima la 
calidad en el libello; fin fer neceíTario aue-
riguar la verdad de fu narratiua; fegun los 
expreífos Textos in l . Ctim qu&dam putUa. a, 
§ . Quotiens, ff, de Jurüd, omnium Judicum, /, 
fnál i . tf. Sed enim feimw. C, de ¿ppellat. De 
fuerte que íi en la Real Audiencia de Ca-
thalima ( donde fe requiere calidad para 
cuocarlas c.iufas fin embargo de íerfuju. 
risdicion ordinaria refpeto de que por fus 
Conftituciones eftádifpuefto que las caulas 
en primera inítancia no íalgan de (ns Ve
guerías y Baylias fin concurfo de alguna 
Regalia j fe prueua la calidad de la pobre-
za ; fin que baile la allegacion de la Parte; 
es porque afli eíláexpreííamentc preueiüdo 
por la Confl, 6. tit. de Euocacions de Caufas, co
mo también lo eftá, refpeto de la calidad 
de la Perhorrefcencia , por la Coxft. 1, ¿ti 
mifmo titulo pero las demás calidades de Vi. , 
duidad , Pupillaridad, y Valor de la caula, \ 
ya no denen probarle: porque no hauien-
do Conltitucion que lo preuenga , feob- 1 
ferua la difpoficion de los citados Textos. 

Pero eílo de bailar la fofa allegacion de 
la Parte , para la prueua de la calidad, fe 
entiende ; no contradiziendola fu Aduer-
fario: porque fi de principio la niega pro
bablemente; no baila que en el libellodel 
Attor fe exprima; fino que es menefteri 
que antes de todo la prueue, y no con
fiando de ella, deue luego la Caufa remitirfc 
al Juez competente, l.i.ff. Si quis injm w-
citus non iêrit, l . 2. jj*. Sed fi duéitetur. 6,1. 
Si quh ex aliena, f.ff. de Judiciú. Cap. Si Ckricvs 
de Foro competent!, y afli fe concilian ellos 
Textos, y los Antecedentes, en fentirde 
los Dotores; como fon entre otros; anuis 
de los Repetentes, Alexander Confil. i .n . i . 
lib.f. CrauetCo»/?/. 196. C0I.2. Farinac.m 
Praxi Crim.part. 1 ,tom. i.quajl. 8.n.8$.&M> 
Afiliáis decif 297 . &ibiUrfil.Tufchus/i/.fl-
Concluj. i S . n . 10, Curtius Junior Co»ftl.iH' 
n.6. Azeuedo/«/. 13.tit. 13,lib, s. ««w fo
co/»;'/, n. 10. Seífe de Inhibit, cap. f. $• *n' 
24. Paris de Puteo de Syndicaw. inveríop-
dex, cap. 2. ». 19. Caftillo decif. 1^6. 
Vol. 2 . Vantius de Nullitê ex defettu JUT™. 
n.$3. Salgado de Rçgia Protett. part. i . t<T 
10. a n.6 6. a à 7 2 . Capycius Lattodecif.i?!' 
« . 3 1 . Font, decif, ¡ 2 2 , n . 14, Viñes en» 
citado Difcurfo. § . 4. in princ. Cortiada dt4 
13. n, 3 , C a \ d e r ó d e c i f . 2 6 , i i . 8 . & 9 . 

7 A ella clara difpocion de derecho , Í 
común intelligencia de los Dotores,ha^ j 

cedet 
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eeckr la authoridad de Cancer Var.part.i. 
cap. 2. n. i o i . y la aplicación del exemplar» 
que allega del Real Senado de Cathalufia; 
el qual declaró en aquel caío acertadamen
te, como fuele fiempre: porque pidió el 
A d o r » que fe denunciafle el proceílo entre 
Canias mayores; oppufo el Reo de la nú-
nondad de la caufa: y el Senado proueió> 
que fe denunciafle entre Caulas mayores^ 
y pronunció bien; aunque no folamente 
fueíTe la Caufa menor de400. libras (que fe 
requieren para la denunciación entre Caü-
fás niayores)fino también de 300. libras (quâ 
fon mcneftcr y algo mas parala euocaciott 
á la Real Audiencia) porque no hauiendo 
o p u e í l o laParte de principio eftaexcepcioni 
fe radicó la Jurisdicion de la Real Audien
cia , y deuió denunciarfe el proceeflb,fegürt 
la Cantidad exprcíTada en el Libello; aun* 
que dcfpucs la fentencia huuicfle de pro-
u u n c i a r í e , fcgnn lo que verdaderamente 
importau.i la deuda : cuyo cafo es el de la 
Ley Ci*m cjuttd¡iT» pitcllat § . Quotkns, ff. ¿i 
J u r i s d . om/itnm Juâícumy y Ley Final, jf. Seâ 
tntm fcitnm. C. ¿e t/fpptllat* 

Pero quando de principio fe niega la Ca
lidad probabiliccr; 5c cum fundamento , y 
fe oppone formiter la excepción ; deueco-
nocerfe priincrainente de ella; que es el 
Cafo de los demás Textos fobre citados : 
y efta es la Pradlicadel Real, y Supremo Se-
nado de Cathaluña : pues requidendole 
( como fe requieren) Valor,y Calidad, para 
cuocaife las Caufas de los Ordinarios In
feriores C como queda dicho ) bafta, que en 
el Libello fe explique, no contradizien* 
dola la otra Parte : menos las Calidades 
de Pobreza,y Perhorrefcencia, qutí fierapffi 
deuen probarfe por los fpeciales Fueros de 
Cathaluña ( como fe hà dicho } pero rt 
dentro el termino feñalado fe niegalaCa* 
1 idad , o, el Valor; y fe oppone la excepción 
de ineuocabilidad ,fe conoze primeramente 
de e l la; y fi ni una, ni otra de la$Partea 
probare íu intento j como fucedió á rela-
c ion mia, en la Caufa de Juan Defcals» 
contra Jofeph Baró, Efcriuano Llobet* En 
que el AÕor obtuuo la euocaciún de la 
C a u f a , con rootiuo que la cofa litigioía çra 
de mayor valor de 300. librasjque lele negó 
el Reo , fin que el uno probafle la mayori
d a d , ni el otro la minoridad» deue refti-
tuirfe al Ordinario Inferior la caufa; como 
aff¡ fe declaró con Real Prouifion de i7.de 
^ a r z o 1700. porque baila que la Calidad 
del valor eñe negada problablemente ,á fin 
^e dezjr, que no concune»ÍÍ el que la ̂ lle* 

g ó no pudo probarla» p o t los Textos, y 
Dotores fobre citados: fino eá quandô la 
probança dei Valor coníífte Unicamente 
en la nuda allegacion de la Parte i como 
fucccdc quando Ja petición hó es de ÜIÍ 
fundo, o, otra propriedad illiqüSdai find 
de cantidad cierta,mayor de 300, libras» 
como lo aduirtió Font, d t t i f . f í x . H i t t . e u » * 

8 Todo ello corre aíli fin difficultâd algu
na : y íblo la mueuen los Dotores»fobre 
quien deue conozer del punto > fi concur
re, o, no la Calidad tribtmua de Jurisdicion» 
L a regla es que todo Jüe2 püede conozef 
fi le toca, o, no la Jurisdicion j quando 
acerca de ella fe le pone duda, como alfi en 
fuerça de los Textos i» l . i . ff. Sí quis i» Jut 
vocatus non ierit, l, i , f. Sedftduiiietttr, 6. /. Si 

?inii tot úlienat di JuAkiit. lo eftablccett 
os Dotores; muchos de los qüales recopi* 

la el Regente Cortiada dteif. ft,n. 3» 
9 Pero eífa regla folo procede en los mif-

mos términos,de oue hablan los citados 
Textos, que fon de Juez Ordinario, con ju* 
risdicion uniuerfâl,juregenerali; y no de 
Jnez de Calidad, con jurisdicion limitada» 
á jure fpeciali; aunque también fea Ordi* 
nario en aquella efpecie de Caufas: porque 
eñe non tiene la cognición» an lua fit ju-
tisdiâiô ¡ fino que pertenece la declara* 
cion de la duda al Ordinario» que tiene la 
Jurisdicion uniuerfal» & jure geneíali» fe* 
gün el Texto in Cap. 1. tit. 1 jr. dt InvtfiilufaiH 
Muritum futta* l ík Fettdórum» Cap, CiittYttttt. 
dtjfudkiis. & ibi Repetentes. Curtius Jü» 
liior in Trail, de Feudit. part. ? . rtg, i , Me-
noch dt Retin.fojfef. rtmed. 3. à ». ¿ 4 ? . Jüliuá 
Clarus/i¿. 4.fint. i» JS*. feudum. tjn/tjl, 90. Hi 
y. Rofcntal ât Feudis. cap.n, ». jt. Socar
ráis in Comment. Petri Âlàerti. in Cap. Vajfalut. 
to. i i . Olibatt. de AOlion. part. 1. lié. i . aâ 
$ . frajuditiaUs. n . i , E l Regente Viíies e* 
el titadóDifcurfo, 4,fil. iff. vers, EipttntOi 

10 Y dexadas otras intelligencias, y limi-> 
taciones: que padeze la dicha regla» poc 
no fer del intentó; lo cierto, y lo que cora-» 
munmente fe praáica en todas partes es £ 
que ni uno, ni otro de los Juezcs declara 
el articulo de ja duda, fobre la Calidad tri-
butiua de Jurisdicion.4 fino que clSuperiod 
de los dos fe aflume eñe conozimiento, V 
decide la competencia , fegun la difpóíi-
cion de la Ley De jure, 3yt in principio, j f , Aâ 
Municipalem. y eñe es el eftylo en Cathalu
ña ; donde fu Magd., o, fu Lugactíniente 
General fe euoca á fi, y á íu Real Audien
cia cftasCaufas, quo âd articulumconten-

2 tio* 
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tionis tanním; y declarado el punto, pro-
figuc en fu Cauía el Juez, que obtuuo la 
declaración fauorable , como de los Do
lores forafteros lo refieren,yaffirmanBof
fins de Foro competenti. n. 21 . Portóles ad 
Molin. de Ccmp. Jurisdic, ». 3. Valenzuela 
Confil. zoo.n. J7, l ¡6 .2 . Toudutyif Prevent, 
fart. 1. cap. 12. n . j .&paru 2.cap. 31, n. j . à ' 
cap. j 2 . n. 7. & cap. S T n. 4. Tufchus ///. 1. 
Conclfif. 4 ¡ 4 , n. ¿j. Azeucdo ai I. 4. n. 10. 
& J J . tit. i , Ub. 4. Recopil. & ad I. 1. n. SI- tit. 
j ó . HL 8. Urritigoyti in Pallor. P\epul. part. 
i . claaf. j 0. n. s- Bouadilla I'tlit, lib. 2. cap. 
21. n. 101. ¡u fim. Matheu dt Regim. B¿g7ii 
Valenti*. OAp. 7. § . I . f^i. 1 .». 1. & §. y. n. 
29. y otros, que cita el Regente Cortiada 
en el luear que luego fe dirá. 

Y de Tos Cathalancs Ferrer o/>ftr. part, 1, 
de Evocat. Causaram, cap. 1$. & part. 3. cap. 
266. & 171. Cancer V«r.part. 3. cap. 10. à 
n. 3. Font, de l'aciií. clauf.4.giofa 12. n. 147. 
Xammar dt Offu. J/iditis. part. 1. quáfl. 7. w. 
27. GT c/uaft. 14-n. 2S- Ripoll de Rcgaltis. cap. 
2;. n. 19.10. & 42. El Regente Viíícs end 
diado Difcurfo. J . 4. fol.iS. El Regente Cor
tiada dei'f.3S. 1. 8. & ir.CHmfetjy. 

11 Y íi la competencia fucede entre el mif-
mo Ordinario fuperior, como es el Senado 
(que en Cathaluíía vulgarmente fe llama 
Real Audiencia) y un Ordinario inferior; 
es el Superior también el que declárala du-

, da en efte cafo Tondut. deft avent. part. 1. 
cap. 12. n. g. Rota dtoif. 29. n. <¡.part. 4, Rt. 
cent. tom. 1. Petrus Gregor. de Jud. Caufa-
rum feudaliunt. quafl. f. w & juaft. S. tota. 
Matheu de Rcgim.RfgniVal.cap. 2. §. z .n. 29. 
& cap. 7. jT-1 • ft3. i .»• s- n .29 . El 
Regente Viñesen el citado Difcurfo, $\ 4,fol. 
I 7 . cum feqq, 

12 Y defta manera fe entiende la magíftral 
Dotrina de Jafon in l, Exquacunque. 2. ff. Si 
quis in jus Vocatus non ierit, n. ip, que dize, 
que entre dos Ordinarios, deue declarar la 
competencia de Jurisdicionel Dignior; ha-
uíendofc de entender por Dignior; no el 
que tiene mayor Dignidad, íi el otro le es 
igual, o, mayor en la Jurisdiciou : como 
malmente lo entendieron algunos Dotores: 
fino el que es Dignior, porfer Superior en 
la Jurisdicion ; como afli lo declara gran
demente Tonduto de Pravent. judie, d. pan, 
j . cap. 12. n. 6. & S. con la citada Decifion de la 
fyta Romana. 29 . n, r.part. 4- Rfcent. tom, 1. 

13 Y la razón dela Íey,ydefta pradicacon-
íifte, en la fuperioridad del Principe ; al 
qual,como fuente, y principio de toda Ju
risdicion , le compete la Regalia de difeer-

nir, y declarar, á quien la comunicó en 
aquel cafo dudofo ; y de interpretar fus 
próprias concesiones, y priuilegios, por me. 
dio de fu Suprema Audiencia , o,Senado. 
/. Penult, l . Vllt. C deLegibus. I. E x fatio, ^.f, 
de Vulg. I. Neratius. if i .ff- de Reg. juris, Ctp, 
Cum Veniflcnt. de Judiáis. Cap. 1. de Confr. útil, 
vel inut. Cap, Dudam, vers. Nos igitur. de Prt. 
bendis. in. 6. y aííi lo difeurreu, y eftablezen 
los Dotores citados-

14 No tendría fundamento, fi fedixeíTepor 
parte de los Diputados, que ellos fon Juc. 
zcs defte articulo de la duda an fuá fitju. 
risditlio, en fuerça de differentes Capítulos 
de Cortes; con que los Sercniffimos Se-
ñores Reyes fe íiruieron concederles el co-
nocimiento de todas,y qualesquicrdudas, 
que fe offreciefen en cofas de la Generali
dad : porque las dudas, de qucfediócl 
conocimiento á los Diputados, íonlasaue 
fe fufeitan fobre las mifmas Generalidaues, 
y demás cofas; que ya íc fuponen ferdela 
Generalidad; tornando la palabra dnkpot 
lo mifmo que queftion, pleyto, o,contro-
uerfia rccayda fobre las coías, que findu. 
da, ni difputa tienen la Calidad de Gene-
ralidad : como por exemplo , fife deue,o, 
no pagar el Derecho de tal, o, qual merca, 
deria; fi fe cometió, o, no fe cometió frau
de , fi tiene, o, no tiene lugar el Comraiífo; 
y demás femejantes: pero no fe dio el co
nocimiento á los Diputadós defta duda de 
que fe trata; que coníifte en negar la fup-
poficion; de que el negocio fea delaGe-
ncralidad ; como fe conucncc de los tnif-
mos Capítulos de Cortes; que fon el que 
empieça Item que f¡ algmaseofas.ddaño 1359. 
Cap, Item que fi algún cas noveB. del año 1363. 
Jiem que algunas cofa$. del a6o 1369. Cap.Um 
fi alguns dukesqueftiones, o, contrafis. ¡.y dít-
del año 1376. confirmados con el dp, ?• 
del año i s+7' y lo mifmo deue dezirfe en or
den alCd/». 39, del Redreffo dei año 1599. con* 
que fe concedió á los Diputados, y Oido
res la facultad de interpretar los Capítulos 
de Corte, con interuencion de los AíTeflo-
res, en cafo de offrezerfe duda fobrefuin-
telligcncia : porque también procede coa 
la fuppoíicion, que la cofa fea de la Gene
ralidad : como literalmente lo expreífaei 
mifmo Capitulo en el principio, y affien
tendió, y comprehendió eíta materia,con 
lu acoftumbrada erudición el Regente Vi-
fíes en el citado Difcurfo §. 4,fol. 19. vert.M» 
pueden ¡os Diputados. El qual prucua bien» 
y efficazmente; que el conocimiento deft* 

duda fiempre fe entiende referuado en q"3'-
quiet 
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- quier conceflion de Jurisdicion: y es cla

ro ; porque efta fupcrioridad de difcernir, 
y declarar eu cafos dudofos , de quien es 
Ia Jurisdicion, es Regalia dei fupremo Pria-
cípc ( como arriba ic hk dicho J y las Re-
o-aíias> ni en los Capítulos de Cortes, o, 
Conftituciones deCathaluíía uienen com-
prehendidas; fino es que de ellas fe haga 
cxpreíTa mención Oliba de Jure Fifci. cap 4, 
j?. 19. & dé Aüton.part, j . l¡l>, 3. a d § . Ptxn*-
les. n.ss.& 110. Mieres Collat.i. cap. 34. n. 
3. Ferrer o¿/fr. part. 1 , de Evocat. cauf. cap. 12. 
n. } . Pont, de Pañis, clauf. 4 ghp* 14- n- ?«^* 
dcc'tf. 1 9 ) . n. 7. & dccif. 3 i 6. « 14. Canece 
v>\r part. 3. cap. 3. ti. 439. &cnp. 9, r¡. 2 1. Ri-
police fcgtiliis. cap. i . n . ç . & cap, 43. n . n . 
reguera inpraxiCivili, r»¿. 4. n. t . & z e . in 
fins. E l Regente Vines e» el dicho Dijcurfo. 
jj*. 4.fol. 2$. vers. EJias dos rabones. El Re
gente Cornada decij. io .n .104. El Regen
te Caldero dedf, f w. JÍ. El Oidor Don 
Pedro de Amigant dedf. 1, M. JO I . E l Oi
dor Don Antonio de Vilaplnna de Brackio 
milrttiri cap, 3.». 1 r / . y lo mifino es de los 
Fueros de los demás Rcynos de la Corona 
de Aragon, como lo eferiue el Exeelentik 
fimo Señor Vice - Chanccller Crcípi obfcr, 
i . n . X12. &obfer.6o. n . jS . 

15 Y finalmente que todas cíbs Propoficio-
nes efbblecidns en términos de Juczcs de 
Calidad, y limitada Jurisdicion, feapliquen 
á los Diputados de Cathaluña; y que ne
gándoles probablemente la Calidad de Ge
neralidad en el negocio , de que quieren 
conozer: ya cefle lu Jurisdicion: y que aun 
fiendo la competencia, con otro Juez ordi
nario inferior, no conozcan ellosdela du
da an ipforttm fu jurisdiãio; fino que la Can
ia fe euoque á la Real Audiencia, quo ad 
articulum Contentionis; lo cfcriucn,yaf-
firman dogamente Ferrer obfer, part, 3. cap. 
Ti66 .n . i . & 4 . & c a p . i j t . Cancer var. part, 
3 . cap. 1 o. ». 2. & 4, Triftany dccif. 11 . ». 
48 . torn. 1» Vines tn ti citado 'Difcurfo Def-
feando que conftc JT. 4. tuto, donde recopila 
differentes exemplares; á los quales me re
fiero ; por no hechar algún borrón en la 
copia de fus curiofiflímos Efcritos. 

No puede obftar á tan folidos funda
mentos la dott ina de Ripoll ad Peguera in 
f r a x i Civili. rub. 4. n. 102. que dize; que la 
enocacion deñas Caufas de competencia 
con los Diputados procede folamente en 
lasCriminales: pero no en lasCiuiles: por 
íer la praélica en eftas ; que fi el Fifco de 

Diputación tiene interés en ellas; el 
Confiftorio embia á pedirlas al CommiíTa-

r¡o; cl qual informado extrajudicialmente 
del Derecho de la Generalidad, les remite 
el proceflb: porque eíla razón, conque fe 
funda Ripoll 1 amas de que no es de nue-
ftro cafo ; no prueua fu mifmo intento de 
la diftinecion, que haze de Caufas Chulés, 
á Criminales: pues elniilmo fupponej que 
efta pra&ica fe executa, concurriendo no
toriamente la Calidad de Generalidad : y 
en cite cafo es muyjufto, qtieíè praéhque 
aífi: porque no pudiendofe negar proba
blemente la Calidad; ni tampoco fe puede 
en confeiencia formar duda; y deuc remi-
tirfe el proceflb extrajudicialmente ; y lo 
mifmo feria de las Caufas Criminales, que 
también fe Ies remitirían, fi el Real Conce
jo uieíTc á notorio , que les pertenece fu 
conocimiento: conque no fe, en que con-
íifte la diílinccion de Caufas Ciuiles , á 
Criminales : pero fi probablemente fe les 
negafie en qualquier Cauíà, aífi Ciuil,co
mo Criminal la Calidad tributiua de fu Ju
risdicion, entraría la Real Audiencia Cmil, 
o, el Concejo Criminal reípe&iué 4 decla
rar la duda, como fe há dicho; y fi Ripoll, 
entendió lo contrario , há de perdonar,íí 
fe refuta : porque mayor, que la fuya, es 
la authoridad del Derecho Comun,en nada , 
defto derogado por nueftras Conftitucio
nes; lade tantosDotorcscitados. Ladeia 
praftica, y la de tantos Exemplares referi
dos por el dicho Regente Vines. 

17 Agora folo falta uer, como en negocios 
concernientes al dominio, y adminiftracion 
de efte Real PalaciOj no hay Calidad de Ge
neralidad ; peró fe haze manifieílo, acor
dando lo aue dixe en el Cap, ar.teteâente que 
las Generalidades de Cathaluña fueron im-
pucítas,para juntarei publico Erario, que 
deue el Pueblo ofrezer áfu Principe; para-
que con el pueda exercer fu Real Jurisdi
cion , mantenerle en paz, y Juíticia, defen
derle, y ampararle : de fuerte'que aífi la 
adminiftracion deftos Tributos, o, Gene
ralidades uerdaderamente es negocio de la 
Generalidad : la exacción de fus reditos 
también lo es: el dinero exigido, y cobra
do también lo viene á íer: porque nun no 
há llegado al finde fu inftitucion ; y mien
tras tarda á ernplearfe, dura la adminiftra
cion de los Diputados, y la Calidad de Ge
neralidad : peró aflf que el dinero há llega
do á manos de fu Magcíktd, o, fe han paga
do los Salarios á los VIiniílros Reales, o, fe 
há edificado la Obra publica; ya ceíTa toda 
la Calidad de Generalidad , que antes te
nia : porque ya eftá confumado^, cumpíi-

Z a do 
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do cl fin: yaífi losEdifipioçfabricados pa
ra cl ufó oc laJurisdicion Real,Ujdefcnfa 
del Principado, como efte Real Palacio, y 
Pretorio, y Salas de la Real Audiencia, 
Atarazanas, Cárceles, y demás ícmejantes> 
ya no tienen la Calidad de Generalidad; 
y dcue correr fu admíniftracion jíorfu Ma-
geftad,y porlosMiniftros,á quienesrcfpc« 
aiuamentc tocare. 

18 Demanera que cftos Edificios ya fabrica
dos , perfetos, y entregados á í¡j Mageftad, 
no fon GcMcraiitatis. fino ex Gentralitate : y 
paraque los Diputados tengan adminiftra-
cion, yjurisdicion fobre una cofa, o, ne-
oocio j no baila que fea ex Gincralitatt fino 
que es nienefter, que a&ualmcnte fea Gene-
ralitAtist como fe manifiefta de los Capítu
los de Cortes; todos los qualcs fuponen, 
o,d¡fponcn,quela adminiflracion, yjuris
dicion de los Diputados rccayga fobre co
fa de la Generalidad; y afíi la que una vez 
perdió cita Calidad, o, la que nunca la tu
no, aunque formada, o, pagada de dineros 
de la Generalidad, no puede coutinuarfe, 
ni recaer rcfpeétiiiamcntc baxo la adminí-
ííracion, yjurisdicion de los Diputados. 

19 Por cito foy de fentir; que las Cafas fa* 
bricadas.para las Colle&as de los Derechos, 
eftán baxo la adminiftracion , y Jurisdi-
clon de los Diputados: porque no foia-
mente fon hechas de dineros de la Gene
ralidad; fino que también fon , y fe con-
fertian de ia nufma Generalidad ; pues fir-
uen para el fin de la exacción de los De
rechos; y fon para el ufo de aquella adrai-
niftracion: y a(R no folamenre ion ex Gene, 
raliiate: fino también Gcneralitans; á dife» 
rencia deftos otros edificios : que no fon 
Gí»tralitatis\ auquefean exGeneralitatc. 

20 Compi ucuafe eíto efficazojcnte de aquel
la propoficion de derecho ; que quando 
un Coheredero, es grauado de reñituir fu 
porción, con eftns palabras Gravoutre j l t -
tHAí litioporttonem Imeditatis, o, Portionm ha-
reditarfam, no uicnen regularmentecompre-
hendidos en el fideicommíífo los Legaops, 
niPrelcgados hechos al mifmo Coherede
ro grauado, por la parte, y porción, que íc 
iid quieren, titulo legati, aut praílegati /. S¡ 
Titint. 96, f. de Legat. 2-1- In fidekommiffaria. 
J9. § . Bmli.ff. ad S. C. Treie!. y que para ue-
nir comprehendidos, es meneíler, que el 
Teííndor le grauc diziendo : Gravo t tyUt re-
fit tuas titio quid quid ex httr edítate a i te fervem-
r i t , LChm Virunt. 16. C, de Fideicoot. Donel. Ii¿. 
7. com. cap. If. //'/. F. Julius Pacius cent. 6. 
iju&ft. j-o. Pereg. dt Fideicom. art. 7 . » , J Í . 

cuw(eaq. frn. & SS' Mantica àtCot* 
j éà . u jt. volunt. l ik 7' tit. •}. n. 1. cumfctfl, 
Mcnóch. de Brafutopt Uk 4« Frafiimp. 
n. 27. 

¿ i Y }a razon de difterenciâ refulta de los 
mifmos Textos ; y es que los Legados,y 
Prelegados dcfpues de fer admitidos, o, 
agnitos, ya no fon hareditatis: fino ex hm. 
¿Hate y affi para uenir comprehendidos ba. 
xoel nombre de heredad y fu grauamen; no 
bafta la palabra hareditaus fino que es me* 
neíler la voz ex hereditate y mejor que todos 
losDotores citados,lo dixo Coraíio d i 
l . Cttm Virum, j6 C. de Fideitortt,», 2. cumfe^, 
y lo comprueuande la diffinicion del Lega
do , que dio Florentino i» l . Legatum. i u , 
ff. de Leg. J. ibi: Legatum eji Deliíatio hmiitt-
tis&c. y cierto es, que la delibacion,o, 
difiuembracion haze, que la cofa delibada, 
ya no fea del Cumulo, de quien fe feparó, 
y difmembró ; como la ponderan los mif. 
mos Dotorcs. 

23 Y aunque O í u a l d o i . com.caf. 1.lit. I 
Valentia illují, 3. traB. cap. 2. n. 2. y Ama
ya lik 2. obf. cap. 14 n. 31. digan, que el Le
gado no es difmembracion de la hcredadi 
por quedar efta fiempre imminuta, entera, 
Cjintafta: pero efto fe entiende de la he
redad tomada formalmente, por el Dere« 
cho, y reprefentacion del Difunto ; petó 
no materialmente, por el Cumulo délos 
bienes; el qual verdaderamente padezedi
minución por los Legados , fegun el ex-
preflb texto de la citada Ley 116. ffJtLt. 
pat. 1. y aíli lo entienden Cuiacio adl. l.& 
7.116. jf. de Legtt. 1. Julius Pacius cent. S. 
e/udfl. yo. Oroz de ¿Ipic.Juris Civil, lié. i> 
cap. 3.M.0. Corafio ad d, I . Cum Firam. is. C, 
de Fideicommijfts. 

23 Demanera ; que afl? como los dineros 
empleados en elle Palacio, y demás obras 
del feruicio de fu Magd. fueron antes dela 
Generalidad de Cathaluña, y tuuieron la 
Calidad de Generalidad; de la mifma fuer-
te las cofas Legadas, y Prelegadas fueron 
antes de la heredad, y tuuieron la Calidad 
hereditaria; que fibicn fe dize, quefegui-
da la agnicion del legado; el dominio de 
la cofa fiempre fue del Legatario, desde 1» 
muerte del teílador /. Tuio. 34. i 2S' ¿ 
i . Ad Leg. Aquil. I. Si Servas. 40. f . de Xoxd, 
/. A. litio. 64.$'. de Fnnis* pero efto fe entien* 
de, por ficción, y retrotraccion inducida en 
beneficio del Legatario: porque en reali* 
dad de verdad , mientras efle deliberaua; 
la coía legada no era fuya, fino de la here
dad /, Et tlegavler. 7, £ . Item Si Servum.f.í' 
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Je Dolo.L Legatum, io . j f .àtLtgat is .z . y á n o 
haticrlo fido, no podria dezirfe ex karedita-
te lo que es en tanto verdad i que íi el Le
gatario repudia el Legado , permanece Ja 
cofa en el Cumulo de la heredad, y en fu 
próprio fer de hereditaria; y affi lo affirman 
Cuiacio i¡¿. i . Jeffinit. PapManiãd I. Legatum, 
$ n . ff. de Leptit. a. Faber in ration. <*d d. I. Et 
tleçantcr. 7. §. Item Si Scrvum, / . ff. de Doto* 
Valentia ¡¡¿u/i. 3. tra3. j.Cap.ftnali,«. j . 

34 Luego aíli como baxo el nombre de be-
redad no vienen comprehendidas las cofas 
Jcgadas , ni prelegadas , que fueron de la 
heredad, y f« difmembraron de ella; de 
la mifma fuerte baxo el nombre de Genera
l idad, no deuen uenir aquellas Obras,que 
fueron fabricadas de dineros Tacados, o, 
difmembrados de la Generalidad; aunque 
hayan fulo de ella : o, aíli como el fidei-
commiiTo ordenado de rebus hxreditatis no 
comprehende las cofas difmembradas de la 
heredad, por no ¡uucr dicho elTcftador 
ex b«¿reditéit< : de la mifma fuerte los Capi-
tulos de Cortes. que dieron la Jurisdicion 
á los Dipucuios in remits Generaiitatis no l i 
concedieron de las cofas diímcmbradas de 
la Generalidad : porque no llegaron á dc-
zir ex Gnmalitate y con mayor razón; pues 
las cofas legadas, ellas por ellas fueron de 
la heredad; y las Obras, ellas por ellas nun
ca fueron de la Generalidad; fino fola-
mente los dineros; de que fe fabricaron. 

55- Y porcíl.» razones, hallándome yo Audi
tor General del Real Exercito de Cathalu-
ñajá tiempo que los Diputados pretendie
ron conozer de los Soldados del Tercio» 
o,Regimiento;conque feruian á í u Mage-
ftad, con motiuo de fer pagados de dine
ros de la Generalidad, me opufe , y em-
bié Confuirá á fu Magd por medio del Ex-
celentiílimo Señor Duque de Medina Sidó
nia entonces Virrey , y Capitán General 
defte Principado ; allegando, que el Ter
cio non erat Generaiitatis; fino pagado ex Ge' 
xeralitate ; y que por efto, entregado una 
vez á íu Magd. nadie podia conozer de las 
Caufas de fus Soldados: fino el Auditor 
General del Exercito ; y a(fi pareció bien 
á fu Magd. y á fu fupremo, y Real Concejo 
de guerra. 

a6 Podria replicarfe por parte de los Dipu
tados; diziendo ; que efte Palacio no ío-
lamenre es Obra refultada de dineros de la 
Generalidad : fino que también conferua 
la Calidad de Generalidad , por lo mifmo 
^ue dixe en el Capitulo antecedente, que 
« a Edificio publico deftinado para los ufos 
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públicos, y utilidad del Principado^, y que 
el Patrimonio, publico del Rey coníiíte no 
folarnente en los públicos Tributos : íino 
también en eftas Obras publicas : y como 
los Diputados fean los Adminirtradores 
del Publico Patrimonio; y hayanfucedido 
al Procurador del Cefar , en quanto cuy-
daua de los Tributos públicos; y al Con
de Sacrarum Largitionum , como también 
fedixo en el Capitulo antecedente: de aqui 
parezc podrian dezir, que también tienen 
la adminiftraciou defte Palacio ; como co
fa que es del publico Patrimonio, á fimi-
litud del Procurador del Cefar, enquanto 
cuydaua del Patrimonio Pifcal , y defpues 
del Conde rerum Pnuatarum; que no fola
rnente tenían la cuftodia del dinero, fino 
también la adminiítraciou de las milinas Co
fas Fifcales: conforme oy dia el Baylc Ge
neral de Cathahiiía ( que ha fucedido á 
ellos Officios de Procurador del Cefar en 
quanto cuydaua del Patrimonio Fifcal y al 
Conde rerum priuatarum como dixe en el 
C/i/>. antecedente n, 41.) tiene la admiiviftra-
cion de las mifmas Cofas Fifcales, y cuyda 
no folamcntc del dinero, que procede de 
ellas; fino también de ellas mifmas. 

27 Eíta inítancía es muy equiuoca, para cti-
ya declaración deuc fuponerfe; que en 
qualqniere deftos dos Patrimonios Fifcal» 
y Publico , fe confíderan tres géneros de 
colas; el primero es el de los mifmos Bie
nes , o, Propriedades Fifcales; y las mifmas 
IndiccionesjO, Tributos publicos ; el fe-
gundo es el Dinero ¡que refulta de ellas ; y 
el tercero es el de las Cofas, enqueíccou-
uiertc efte Dinero: de los dos primeros gé
neros tcnian la adminiftracion rcfpe¿iiua* 
mente los dichos Condes, y antes el Pro» 
curador del Cefar. 

28 Peró defpues que el Dinero cíhna entre'» 
gado al Cefar ; ya no tenían eftos Officia-
les la adminiftracion del, ni del terceree* 
ñero de las Cofas compradas de aquel Di
nero : antes bien fí hauia refultado de Bie
nes Fifcales, o,priuados del Cefar; tcnian 
la adminiftracion delias ciertos Ofiiciales 
fubordinados todos al Conde del Imperial 
Palacio; llamado también del Sacro Patri
monio, como fe dixo en el Cup. antecedente 
n. Í 3 . ) 3 9 . del qual, y de fus Subalternos 
fe hablará en la fegunda Parte : y para el 
intento no puedo omitir las palabras de 
Cniacio in Paral, ad tit. C. de Officio ComitiS 

_ Sacri Patrimonii ibi: Sal duo plane [um diver ft 
Comités, Et Comes rerum Privatarum (ut di* 
x i ) guhrnut priwitam Principis JufyíaHth*» > 
A a per 
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perUptiiorMleífctlieet, Pr¿j>o/¡tos, Pmuratores, 
fitque etram Comitts ¡petiales. Comes Patrimo. 
nii Sacri tft vtluti Procurator perns, qui ( ut 
Cajfiodoruí art) epulas, [olicitâ ordinatione, di-
fyonit, Judex tippantus^ & epularum, cut ( »< 
idem fignificat) commijfa fant Apotheca, velEn-
tbeca Aulica, 

2Q Y en efta conformidad oy , quando fu 
Magd. manda fabricar para fu feruicio al-
gunas cofas del dinero refuhado de los 
Bienes Fifcales ; toca fu adminiftracion á 
fus Officiales Domeílicos , o, Palatinos, co
mo el Mayordomo, el Contralor, el Guar
da Joyas, oj aquel,á quien tocáre, fegun 
la naturaleza, o, fer de la cofa mifma, 

go Y fi las Cofas eran compradas, o, eran 
Edificios fabricados de dinero de los públi
cos Tributos del Imperio impucítos para fu 
defenfa, y gouierno ; entonces fu admini
ftracion también era de otros Officiales, i 
quienes refpeâiuamentc tocauan. 

51 Como por exemplo fi la Obra publica, 
era algúnCañillo, Murallas, o, Fortaleza; 
fu Junsdiaion , y adnuniílracion eran del 
Duque,o, Gouernador de la Plaza / Cura, 
4. C. de Officio Magijlri Officiorum. I. Duces. 4. 
C. de Offic. milit.Judicutn. t. 2 . § . Interta. ¡ 4 . 
C. de Offic. Prafetti Prat. Africa. I. Devotijfimof. 
7. C. de Metat. & Epidemet, l . Firos. 8- C. de D i . 
verfts Officiis. 1. z .C. de Offic, Qttaftorit. L In limi-
te, 13, C. Tbeodof, de Operiéus fuílicis, Ama
ya ad I, 1. C. de Fundis limitroph. n. j , pofl le
gem, 6. de Annonis & Triíut. Cu i ac i us M , 
3. obfer. cup. 24. Pancirol. *'« Notitiam Orien-
tis, cap. 139, Bulenger de Imperio Rgm. HA, 
3, cap, 8. & 9. &lil>. 4- cap. 33. Bouadilla 
Polit. lib, x. cap. 16. n. 2$. vers. También fe ¡la-
mauan Duques, Antunez Portugal de Do
nat, Regiis. lib. z. cajp. 6. n. 11. 

33 Si era un Palacio, un Pretorio, o, otro 
Edificio conflxuido en una Prouincia, para 
lo Ciuil, y Politico, era fu adminiftracion, 
y Jurisdicion del Prefidente della /. Nulti fi~ 
mli. C. de Offic, B¿Uor¡s Provincia. I. Neme. 13, 
Cum. feqq, C, de OperÜus public. I, Unica C. de 
H&tkciniis operumpublicorum. I. Si in aliam, 7» 
jf. de Offic, Proconfulis. l.Lex, 1$. cum feejq. C, 
ffitOíiof, de Oper.puòl. Pancirol, in Notitiam 
Oceidentis, cap. iy. in fine* Bulenger de I m 
perio fywj, li¿. ¿, cap. 2 i . Amaya ad I. a, C, 
de Condith in pub. borreis, à », 1. cum fecjq, 
Bouad. Polit. lib. 3,cap. 3. w. 47, J wp, r- d » , 
4. cam fectf. Petrus Gtcgor.fyntagjib. 3. 
tap, 21. n. 7. & 8. y aun con obligación 
de habitarle, Gendo Palacio, o, Pretorio, 
como fe dize en el Cap. 13, 

33 Y fi era edificado dentro la Corte de 

Roma , era del Prefe&o de la Ciudad /. Si 
quando. 9. cum ejus Epigraphs. I. ¿Edificia. 14, 
cum fito Epigrapbe. /. i o . l.Finali. C, de Operiiut 
pub. I. Turpe. zy. I . dttgujta. 27- Si <p<im<!o, 
30. I. Si guando. 44. cum jeffl & fifisEpignpk, 
C. Theodof. eodem. Pancirol. tn Notitiam Oncn. 
tis. cap. 2 ? . cum_ feqq. à*pracipue, cap. 29. fyin 
Notitiam Occid. cap. 4, cum fecjej. Bulenger 
de Imperio Romano, lib* 3. cap. 11. & lié, 
cap. 17. vers. Clarea. 

34 De lo que fe ué; que fi bien efte Palacio 
es fabricado de dineros de la Generalidad; 
no por eflb pueden los Diputados tener 
fu adminiftracion, como ni fobre las demás 
Obras publicas: y que antes bien efta, y el 
conocimiento de fus dudas tocan á losMa-
giftrados, á quienes refpe&iuamente perte
nece fu gouierno: como por exemplo, fi re* 
cayeren íobre las Atarazanas, íerán del Go
uernador de la Plaza •, fi fobre las Cárceles 
Reales, del Excelentiffimo Señor Alter-Nos 
y fu Real Concejo Criminal; y fi fobre efte 
Real Palacio, y Salas Chulés , del mifrao 
Señor Alter. Nos, y fu Real Audiencia Ci
uil. 

35 Ni há de caufar dificultad , que efte 
Real Palacio efte fignado con el efcudo,y 
diuifa de la Generalidad de Cathaluña; 
aunque la regla fea , que la cofa fe prefu-
me icr de aquel, de quien es el efcudcO) 
Señal / . 1. $ . Pinali. ff. de Fugit. I. QuodSi. 14. 
§ , i.ff. dePeric. Ò"com. rei Vend. Lucas de 
Penna & communiter Repetentes, ad I, Stjgmt, 
ta, C. de Faèricens. Affli&is decif. 2 3 • n. h & 
4. Mafcard. de Probat. comluf. s f i , ârt.i, 
por lo que pareze podría dezirfe, qued¡< 
cho Palacio es de la Generalidad, de la fuer
te que lo fon las demás cofas fuyas, en quan
to á la adminiftracion, y Jurisdicion, fien-
dolo en quanto al Dominio de fu Magd. 

36 Porque fe refponde, que la impoficíon 
de Efcudo en Edificios , que fe fabrican 
para Otro,particularmente Iglefias,Palacios, 
y demás Obras publicas incapazes de eftat 
en dominio del Edificante, folo fignifici 
el Patronato, o, la memoria de la liberali' 
dad, con la obligación de repararle, y con-
feruarle, fegun la calidad del Donatiuo /. 
Qui liberalitite, 2, cum. §. 2,1. Opus. 3,1. Fin^-
$- i . f f . de Oper.pub. I. Legatum. 4.f.deAdrni-
nifi.rerum. Bartol. in Tratt, de Armis. Ro« 
land, á Valle Co»/, 84. n.13* Petrus Gre-
gor. fyntag. lib. s . c a p . u . «.7. Bouad. 
3. Polit. cap. j-. », r8 . ChafTan. in Catal.^-
ria mundi.part. j . confid. 38. concluf.i3> Bu
lenger de Imperio Rom. lib. r- cap. 39. Cardif. 
de Luca dt Jure Patrm. dije, 9- Rota 



Capitulo VIH. 
f 4 Í , tt-l .ptrt. i . frdecif.iyo.n. i . vers. Nec 
¿tffciunU fart. j . & dtcif. i } S , n.11. fart, 13, 
Recent. 

Y efpecialmentc, queen el Palacio de el 
Rey, pueda cl que 1c edificó á fus coftas,en 
todo , o, en parce, cfculpir fus Armas, en 
memoria defu Donatiuo ,1o dizeChaíTaneo 
¿ . fart . t.conftd. jS.concluf. itf.ibi: 'Diciíetiam 
Textus in l. 'Bafilkam. C, eodem. quod in "Safiltcit, 
qua eft Domas Regis, velEcclefia Sacra, no» de-
font Imagines, feu arma yiiicujus f ingi; quod 
tnttUige pro ut ji*j>ra n, 13. Conclujioncymji ex-
penfrt in toto, vel in parte Alicujus fuerit fabrica-
t a : quia Talis, arma, feu nomen fuumin eadem 
inÇcri&erc, vel depingi faceré poteji, 

37 Y aíli de la luerte que otro efeudo de al
gún C o m ú n , o , Perfona particular,quehu-
íiieíTe hecho Donatiuo defte Palacio, no 
ficrnifica.ria dominio fuyo : lino la memo
ria de fu liberalidad : aíli el de la Diputa
c ión , que oy fe mira efeulpido en dicho 
Edificio, niíígnifica dominio fuyo, ni Ca
lidad de Generalidad : fino que firtie de 
memoria, de hauerlc fabricado de fu dine
r o , y fignirica la obligación de haucrle de 
guardar, y confernar; de la qual fe habló 
en el Cap, antecedente, n , 6 i . y fe tratará en 
el Cap. 1 o. 

38 Eftatheorica toda fue extrajudicialmen
te puefta en pra&ica de mi tiempo: pues en 
el dia 9, de Febrero 1685. fuccedió que den
tro efte Real Palacio fue capturado el Dr en 
Philofophia Juan Quadres, por deudas Ci-
uilesjá inftancia de Jofeph Pallejá; y almif-
mo dia los Señores Diputados entraron á 
dudar ; fi aquella Caprura hauia podido 
executarfe, refpeto de un Priuüegio , que 
tienen ( fegun dixeron ) queNadie fea la
cado de las Cafas de la Generalidad, íin li
cencia fuya : y hauiendome coníültado la 
materia , dixe,que la Captura era nulla-
mente executada: pero no por fu preten
dido priuilegio: pues la Cala no era de la 
Generalidad: fino por íer Palacio, y Pre
torio Real; de quien tenia fu Magd. el Do
minio, y Jurisdicion, por las razones fobre 
ponderadas: yfer efpeciai priuilegio délos 
Reales Palacios el preflar immunidad : de 
fuerte que fin licencia del fupremo Princi-

f»c ,u , delPrefe&o Pretorio, no puede fer 
acado del ningún Retrahido, aunque fea 

Por delito. Rcgens Conftantius ad d. I. 
Ünicam. C. de Palatiis, n. 41» Camillus Bor-
rel. de Rçgis, Cathol. prajiant, cap, i h n. 11, 
Altitnarus ad Rouito Ctrnftl. r S , n . 16. Pe-
trus Gregor. fyntag. li¿>. 33. cap. 11, «. if. 
Antunez Portugal de cDonat. Regiis, M , j . 
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cap. 1 o .» . 7. tom. i . Mârínis rtfot. li l . 1, tap. 
j 79' n, S. ér 9. Matheu de Rsgim, fygni. VaU 
cap. S. JT- 3- n . m . Don Jofeph Exea y De-
fcartin ad d, l , Unkam. pag, 9*. cum. feqtf* 
Bouadilla til. 2. cap, 14. », 13, & cap, i6,th 
xog. ChaíTan. in Catai gloria mundi, part, 
confid. x4. M. 125-. Salzcdo inIbeat, honoris, 
glofa 19. n, 1 z. cum feqq. y con copiofa al-
legacion de Dotores, el Regente Don Mi* 
guel de Caldero decif. j-g. v. 20 , tom. 2. y 
en virtud deíto, los Diputados no propu-
ficron fu pretenfion; y hauiendo tenido el 
Acreedor noticia delta millidad; rezelan» 
dofe de que el Deudor recurriria á fu Ex
celencia, y Real Audiencia, allegando de el
la ; tuno á bien concordarfe; y por medio 
de ajufte, fue foltado el Prefo en 23, del 
mifmo mes, y ano. 

39 En el de 1699. los Señores Diputados 
mandaron hazer dos Tapetes de Damafco 
para las mefas de las dos Salas Ciuiles, y 
y quifieron entregarlos,con lo demás que 
ya hauia en ellas, con inuentario al Con-
cerje (que era una Fiduciario mio en quien 
hauia yo renunciado el Officio años antes 
por hallarme Concejero Real y affi inhá
bil de tenerle en mi nombre fegun los Ca
pítulos de Corte de la Generalidad) el 
qual me lo participó , y dixe , que minu-
taífe el Efcriuano el Inftrumento, y me lo 
enfcñaífe; hizolo : y dezia affi: Las fuales 
Cofas dicho Dolor en Derechos Francifco Hurniach, 
en dicho nomère fe encarga, y de ellas prometí 
dar yuenta,y razona dichos may llluflrts y f/'-
delijjtwos Señores Diputados,y Oidores de quen* 
taSffje/npre que fea requerido \ por lo que oMigtt 
fu Perfona, y bienes, como á deudas Fifcales , y 
Reales y el Efcriuano me affiguró, que erfe 
eraeleflilo; conque íe recomendauan con 
inuentario los Bienes de la Geueralidad , fi 
bien no hauia exemplar en términos de or
namentos de eíTas dos Salas: y yo enton
ces aducrti,que no deuiaeftipularfe el in
ftrumento de eífa fuerte: porque aquellas 
palabras Promete dar qitenta, y razón a dichos 
muy Wupesy Fidelijfimos Señores Diputados, 5 
Oidores de quemas, Jiempre que fea requerido. 
comprehenden dos obligaciones ; la una 
de boluer, y reftituir las cofas álos Seño, 
res Diputados, fiempre que las pidieren ; y 
la otra de pagar el daño , que rezibieren 
aquellas, por culpa, o, negligencia del Of
ficial: y que la primera obligación no po
dia cargarfele ; por no tener derecho los 
Señores Diputados, para repetir los Orna
mentos, que una uez han entregado al Pre
torio de la Real Audiencia: pero que la fe-
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ûnda obligación, era muy druida: porque 

os Señores Diputados pueden, y deuen 
preuenir lo poffible, paraque aquellos or
namentos fe conferuen; y no hayan de ga-
ftar cada dia los dineros de la Generalidad 
en hazerlos, por lo que diré dcfpues,que 
Jos Diputados tienen interés, y por confi-

{;iiicntc adminiftracion, y Jurisdicion en 
aCuítodia,y conferuacion deñe Palacio, 

y Pretorio, y fus ornamentos .• y aífi para 
quitar aquella pluralidad de obligaciones, 

3ue comprehenden las referidas palabras, 
ixe, que el Inítrumcnto hauia de conce-

b'irfe de cfta otra fuerte. 
Las tfuales Cojas dicho Magnifico Dotor en De-

recios Francifco Burniflcb,en dicho Mor»ére,feen' 
mga '-¡y *n cafo que por fu culpa, o, negligencia 
ft ftrdieftn, o, ¿eterioraft», n en todos ¡os demás 
cajos, en qut de Derecho efia obligado el Cujlodio 
rt pagar, o, emendar el daño de la cofa recomen
dada , promete indemnifar á los dichos muy U-
Itiflrts,*} Fidelifj'tmoj Sefíores Diputados, y Oi
dores de quintas, de la obligación de rehacer aquel, 
las i for lo que obliga fu Perfona, y bknts, co-
tno á deudas Fifcales, y peales largamente &c. y 
fcauiendo yo confultado cita Minuta con 
mi RotajOjSala del muy Illuftrcy Reverendo 

Señor Chanciller, fue aprobada : y enton
ces la entregué alEfcriuano; el qual la par. 
ticipó al Confiftorio de los Diputados;in. 
formándole de la precifion , y differencii 
de las dos referidas obligaciones ; y de, 
fpues de hauerlo largamenre premeditado, 
y confultado con fus AfleíTores, conuino, 
en que el Inftrumento fe firmaífe , fcoun 
cita ultima forma, yminuta; y aíG feexc 
cutó,yfirmó ante el mifmo Efcriuano, que 
era Bernardo Forés Coadjutor tercero de 
la Efcriuania mayor del General deCatha-
luna , en 20. de Febrero 1699. 

40 Ya de lo que fe há dicho en el num. an
tecedente refulta juftificada la limitación 
propuefta en el Epigraphe defte Capitulo, 
de que en la Cuftodia defle Palacio hay 
Calidad de Generalidad : porque donde 
hay inteics della, concurre también fuCa-
lidad, y pertenece la Jurisdicion á los Di
putados : y cierto es , que en la Cuftodia 
y conícruacion defte Palacio tiene intercj 
la Generalidad; pues á expenfas fuyasde-
ue mantenerfe, para eftos públicos fines,de 
la adminiftracion de la Jufticia , como fe 
há tocado: y fe probará mas exteníamente 
en el Cap, 10. 

PAR-



PARTE SEGUNDA, 
D E L O S 

OFFICIOS DE ALCAYDES, 
O, C O N G E R ] F, S 

De/los dos 

REALES PALACIOS. 
7 r | < | L orden de tiempo, y el que yo íigo en efta Obra piden, íê 
3 ^ 7 a trate primeramente de la Cuítodia del Palacio mayor, y antiguo; 

en que habitaron los Señores Condes de Barcelona Reyes de Ara-
gj^^-^^J^ gon ^ y defpues de la del Palacio nucuo, fabricado por los Diputa
dos de la Generalidad de Cathaluna, de orden de fu Magd. y Cortes Gencralesj 
como afli íè obferuará en los Capítulos fíguientes. 

S U M M A R I O 
Del Capitulo IX. 

1 Dos fitt las Cuflodiat de las C*fat: la primera a Znqut confifi* la ¡igttnda? 
contri la injuria de los tstmpos. Efta requiere ferfonal habitación. 

L a fegundg contra la délos hombrtt. 3 Úna ,y otra Cujlodta crearon ios Señores JUget 
E n que confina la primera? de Aragon. 

C A P I T U L O IX. 
De la Cuftodía del Real Palacio antiguo de la Ciudad 

de Barcelona, y de los Officios de fus 
Concerjes. 

t T p \ O s fon las Cuftodias, que fuclen 
JL.,/ conftitairfc fobre un Palacio Real, 

y otra qualquietCafa; la una,para defen
derla de la injuria de los Tiempos; y la otra, 
para prcferuarlade la de los Hombres. La 
primera confifte en el cuydado de recono-
zerla, y vifurarla , para auifar á fu Dueño 
d© las obras, y reparos, de que neceflita; 
y folicitar, que fe executen con la mayor 

puntualidad; y puede efta Cuftodia con-
ftituirfc, o, fea habitada la Cafa, o , no lo 
fea, por fu Señor: fin que fea precifo, que 
clCuftodio la habite: porque para exercer 
fu Officio, folo fe requiere, que á fu tiem
po, vaya á hazer la dichas eípeculaciones, 
y vi furas. /. Si in aliam. 7, ff. de Offic. Procoü-
fulis. 1.1.1.2. cumfuií jTjr.^ de Opcrifas PuMi-
cis. I . Omnes z i t l . Nemo ia, /. Siauiwdo /f, /. 

E i Ti-
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findi. C. eodem. tit. i, 2,- C. àt Conditis in pu-
bltcis borreis, i. Unica. C. de Comit. & Tribunis 
Schokrum. I. Unica. C, fhtoâoj. Qui à frt í i t . Ti-
ronum & Eynorum excujentur* Bulenger de 
Jmprio Row. lib. s> cp- 17. 39. Pan-
C\\o\. in Notitiam Jmpeni Occidtntis. cap. 14. 
er 1 j - , Amaya ad I. 2. C. de Immunit. nemi-
•ni coicedenda. n. 6. & adl. 2 , C- de Conditis in 
publkis horrtij. d n. 1. cttm ¡eqtj. I ticas de 
Pcnna ¿» Comment, ad eos Jem textiis, Boua-
dilla folit. lik 3. cap. y. ». 4. 6. & faq. 

2 La fegunda confiftc, en la perfonaí Ha
bitación dclCuftodro, conque resguarda, 
y defiende la Cafa de las injurias de los 
Hombres, dia, y noche; cnydando que fe 
abran, y cierren fus puertas á fu tiempo : 
y cita guardia también puede conftituirfcj 
y executarfe, o, fea habitada la Cafa, o, no 
lo fea por fu Dueño : y en qualquicr cafo 
que cftc conftituida , tiene obligación el 
Cuftodio derefidir pcrfonalmcme en ella: 
porque eíh es unaCtiftodia, que no pue
de cxcrcerfc, o, executarfe, fino por me-
dio de la pcifonal habitación. /. lt;m qu*-
ritur, u . .(T- Exercitu, 7, j j , Locati. I. faflrumcn* 
tis. S. Ç. Finali. i . Si ita. i f . .JT. Mulier. 1. $ , 
HerMius. Jf. JJ\ ídem rejpondit. 41, ff. de In-
Jirulio vel ¡nfirutn. Legato. I. In lege Cenjorid. 
soj . j f .dt Vtrii.ftgnif. 1.1. § . Caupones.ff. Naut& 

Caupones, & Stahulârii. I. Duorum. 49. ff. di 
Operiéus Lièertorum, l. Turres. 17. C, de Opcném 
puilicis. Boerius decif. 117. n. s . è - g . è in 
Traílatu de Cuftodia Clavium. n. 17.22.23.41, 
& 47. Pctrus Gregor. fyntag. tó. 5 . cap, j . 
n. 13. & lib. 37, cap. 14- » • 4- Farinacius m 
fraxi Crim.part. 1. tom. i . quajl. 3 ¡ • « . 40. cum 
feejf. Paris de Puteo de Syndic, in Verk. dr. 
cerar fit. cap. 3. n. 1 y. Bald us ad I. Ex Dm C. 
dt Locato. Bartolus ad d. 1. Itemqu&ritur. i ; , 

Qjii impleio. j)'. Locati, n. y. Cuiacitis lib, 
j 0. oèfcr. cap. 34. Tiraquel de NoMitate. cap, 
8. n. 4. Antunez Portugal de Donat, fyf/i/, 

Hi. 3. cap. 1 0. n. 6. Ripoll de F^galiis. cap. a, 
n. 73, Bofch de los Titulas de Honor de Co-
thaluña, lib. 3, cap, 9. § . J . vers. Tantas Pro. 
vincias. Sixtimis de B^galiéus. li¿>. 2, cap. 17. 

3 Una, y otra Cuftodia crearon , y con. 
ftituycron los Seilores Reyi's dc Aragon 
Condes de Barcelona, fobrceíle Ínclito Pa
lacio antiguo, y mayor ; y las diuidieron, 
dondolas ádiuerfos Sujetos, con diffcren
tes falarios, y nombres. Al de la prime
ra, llamaron Oérero : y á los de la fegunda: 
cito es al que era conítituido, en aufencii 
dc fu Mag. Guarda, y al que lo era, habitan
do el Rey en Palacio CaflelUno dc los qua-
les fe tratará en los §§, figuicntes. 

S U M M A R I O 
Del §. I. 

1 Peco importara hauer Edifcios, fino fe cttydára 
de fu conferuacion. 

No fe deuen faMcar nueuos Edificios, que no 
ejie'n reparados los antiguos. 

2 Para conferuar los Edifcios públicos de las Pro-
uincias de/linaron los Romanos la tercerspar
te de fus Rentas. 

3 La confer nación de IM Obras publicas de las Pro-
uincitu fite recomendada á [HS PI ef dentei. 

Les fue mandado, que habitaffen los Palacioíy 
paratjue ajji cuydaffen de fu reparación. 

4 Los Señores Reyes de Aragon tuuieron gran cuy-
dado en la reparación de los Reales Palacios. 

Crearon un Obrero, contra la injuria de los Tiem
pos. 

Paralas Ohas de los Palacios impuficron cierta* 
penfones 7¡obre ¡os Officios de Veguer, Boy le, y 
otros. 

Praomatica ¿ti Señor Rey Don Marti» del año 
140 S. e/le effeto, 

5 Pragmática del Seriar Rey Don Fernando del aao 
1479. para lo m<f>no. 

6 Pragmatics del dicho Señor R¡y Don Fernandot 

censué fe da Jurisdicion al Maeftro Racioml, 
para executar á los O f cíales Rgales , á f n d t « . 
¿rar ellas penftoneŝ  k infancia del Obrero. 

7 Mandato cxecittiuo del Maeftro Racional > fi'1 
la cobrança dejlas Pcnponcs* 
Compareciendo el Official,eran oi'das fta razors 

8 También procedia el Maeftro Racional, contrtlof 
Deudores de los Offciales, 

Tranfcriuefe un Mandato, por exemplo, 
9 También crearon los Señores Rfyes deAragonè 

Officio de Maejlro mayor, o, PrefeÜo at I*' 
Obras, y le con ferian a un Artifice perito. 

Tranfcriuefe un Pñuikgio de la prottijion ¿el Of
ficio de Obrero, de que fe trata , Á fauor ¿i 
Francifco Perera de ¿a Real familia. 

10 Tranjoiuefc un Prhfilerjo de la prouifton ¿elOf
ficio de Prefetto de las Obras, a fauor de Ber
nardo Moragas Carpintero. 

11 Muerto efe Official\ fue loncedido el ¡nífmo Q-
jicio,a Plexos Moragas también Carpintero, f* 
hijo. 

12 Por muerte de Francifco Perer» Obrero 
cedido efle Officio, áEfleuan Sala Mercader. 
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Capitulo IX. §. /. 
r •> Títm&ienhe prmfto de otros âos Ofiictos. 

Par Ju wer t t fue frouiflo deftos tres OfficiosJáy. 
me Sala mtmrâe àm.,fu hermano. 

Efte JayrMt Sain tum Priuilegio del Señor fyy 
Don Álfonfo el quarto, de que ni fu Maoà, ni 
fus Saceffotes le reuocarian, nifacarim del Of
ficio de Ofocro; ni íxfw Suceffores > que pri
mero no les btiuiejfeft paoaâo las Cantidades, 
en que el, y fu Padre eran Acreedores, por Us 
Qfa-M de los Rçaíes Palacios; hypotbecandoles 
t ¡ mifmo Officio. 

14. ir"ff Suçeffor del dicho Jjyme Sala , en efle Of. 
jicio i el Aiiw. Dr. Juan Pasqttal del Concejo 
de fu Magd, en la Real Audiencia de Cathalnun. 

j ̂  e_/1l Dr. Pasqml fuctdib en efle Officio Lorenzo 
Calca CautiUcro, fu Soèrino* 

16 A Lorenço O k a fuccdió Francifco Caifa f» i>!jo> 
grande Hiforiador. 

17 Él dicho Francifco Calta hizo donación dtfle Of. 
ficiOyáDon Enrique de Bliina,y de Sentelles, 
y á tos Admir.ijlradores del Hojpital General 
de Santa Cruz de Barcelona. 

Concordaron Don Enrique, y los Adminiflraâo. 
r e s , (¡uedatido aquel con el Officio y dandofe 

e/ios mil liaras. 
IB 'Don Enrique, en fu te/lamento, mandó ejle Of

ficio íi los dichos Adm'mjiradores. 
19 Los Adminiftradores exercieron elOfficio. 
2 0 L a exacción de las Affign aciones fe hiz.0 difícil i 

porque fe dex'o la uia extCHtiua , y fe hi%o 
pleyto ordinario. 

í T Los Adminifiradores tuuieron por grauofo efle 
Officio, hauiendo de feguir un pleyto ordina. 
r i o , con cada uno de los Officiates Reales, á fus 
cofias, y dexaron la inftancia. 

i 2 Los Señores Inquifidores, uieudo que nadie cuy. 
dtitta de las obras del Palacio, fe affumieron 
t i cargo de coírar ejlat penfiones; y procedie
ron contra los Officiates Reales, por uiaexecuti-
u a , con comtnintcion de Cenfuras. 

*3 Qgvxa de los Oficiales Reales, contra los Inqui
fidores muy jujla, y fe d i la razón. 

24 E l Vifitador Rgal, Regente Don Lorenzo Matheu 
y Sanz infirmó al Rey Nuefiro Señor; y fu Ma-
gefiad fe firuió encargar al Inqnifidor General 
mandaffe á los de/ie Principado, no fe entrome-
tieffen en efle negocio, y al Abogado Fifcal Pa
trimonial, inflaffe delante el Maeflro Racional, 
faraque el Hojpital General, fi hauia cobrado, 

99 
acudiejfe al gaflo de las Òkas i y fe tránferiut 
el Real Dejpacho. 

25 E l Procurador Fi/cal Patrimonial compareciS 
en el Officio de Maeflro Racional, inflando las 
cobranças i y fe expedieron Mandatos executi' 
uos, 

26 Los Oficiales allegaron fus razones, y la Caufa /S 
hizo ordinaria. 

27 Recurfb de los mifmos ¡i fu Magd. quexandofi 
del modo;conque ft procedia contra ellos:y]& 
Magd. pidió informe, 

28 E l Virrey, y la Real Audiencia informaroni y 
fu Magd. fe conformó: y fe tranferiue el Real 
Dsjpacho. 

29 E l Vi fit ador hauia también informado k fu Ma-
geftad:y ¡e tranferiue el RealDefpacbo } que lê 
fue remitido. 

30 Profiguiófe la Caufii, y profriof; Sentencia, c o » -
denando h los Officiates Reales, á pagir fus afi-
figndciones. 

% I Examinanfe los motistos de la Sentencia. 
Dizefe el derecho, qutfHe transferido ájanme Sil

la, con la itnpignoracion del Officio. 
E l dinero que cobran los Exaílores Reales es dei 

K V ' 
'Quando proceda, o, no la opinion, deque el Of

ficial, que guarda el dinero á fu riesgo, pue
de negociar con el, como le rejlitüya á fu tiet»' 
po? 

3 2 E l Fifco, fir fa naturaleza, y en virtud de los 
dichos Reales Deffiachos tmto acción,para pedir 
las penfiones deuidas, en falta del Obrero; y 
desde entonces cuyda defia cobran¡a¥ 

33 Qúisn deua pagar las Obras de/te Palacio Real 
Viejo , del Archiuo , Capilla, y Apoftentos deí 
Officio del Racional ? 

34 Quien deua pagar las obras del Palacio R§al"Hut. 
uo ? 

Los Pueblos obligados ¿1 edificar alguna Obra i 
también lo efián ti conferuarla. 

Obferuancia en efta materia. 
36 Quien deua pagar las Obras de las dos Salas C i -

uiles, fus ante Salas, y demás Apofientos ? 
37 Quie» há de pagar las Obras de la Sala ¡grandii 

donde aãuan ¿os Efcriuanos <* 
38 Obferuancia próxima al a3o. 
39 Deliberaciones del Confiflorio de la DiptttaciOHi, 
40 Conflitucion de Cathaluña al intento. 
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loo falado Real de Barcelona. 

s . I-
Del Officio de Obrero del dicho Real Palacio antiguo; 
en que íè declara,ácuyo cargo, y gaftos,deuen hazerfclas Obrasj 

de que neceflitan eitos dos Palacios, Viejo, y Nueuo. 
X "QOco importara hazer bellos, y her-

x mofos Edificios; fino fe tuuiera igual, 
o, mayor cuydado en fu conferuacion, 
obras, y reparos; como lo iníinuó Aure
lio Cafliodoro var, lik 7. foimula. r. ibi: 
/iulanoflra}ftcut agnofeitur per it is dijpo/tttoni-
èus infltttita ; ita DoBorunt in ea diligens ¿tbet 
e/Jf cautela: qunndo pukhritudo Ma miraítlis, fi 
fuíinde non reficitar , femRute oíreftnte, vitia-
tttr. 

Por cuya caufa no fc dcuen hazer los 
nucuos, que no eften reparados los anti
guos : fino es que haya dinero fiifficientc 
para los unos , y los otros. /. Pecmiam. 7. 
ff. de Operibus publicis. I. Intra Uréet». / . /. fi-
mli. C. Eodem. I. Provinci/trurn, 3. C. Tbeoâof. 
Eodcm, Pcrrus Gregor. [yntag. Uk 3. cap. z x. 
w. 2. Auendaño in Cap. Prttorttm. part. z. 
». 1. Bouadilla polit. lií>, 3. cap. »• t r. & 
41. 

a Por eflb, á fin de conferuar los Edifícios 
públicos de las Prouincias» deftinaron los 
Romanos la tercera parte de fus Rentas./. 
NcJpkndidiJfmÃ. i i t C . de Operibus public it, I. 
Quia plurima. 19. C. Eodcm. Bulenger dt 
Imperio R$m. lib. 5. cap. 39. Pancirolus in 
Notithm Imperii Occideatis. cap, 1 $, Boua
dilla Polit. lib. 3. cap. f.». 8. 

Y la incumbencia de cuydar deltas obras, 
y reparos: y la obligación de contribuir en 
fus gaftos, eran contadas entre los cargos 
públicos, y municipales. /. Cura. 4 . 1 , íinali. 
§ . 10.ff.de Muneriluf, & homribta. / . i . j$\ 
J . I. z. ff.de Operibus publicis. I, Finali. ff. 
de tsiâminijl. rerum ad üvitat. pertinentium. i. 
Cum quídam. 17. § . Eos. 7 ' í - à e Uftms. I. 1. i . 
Ad porim. 7. ¡. Omves. i z . C. de Operibus publi-
eis. I. z. Cdelmmunttate nemini conced. I. Ab-
ft. 4. C. de Privtlcgiis Domus Avguft*. i. Maxi~ 
marum. 12. § . Publicis. C.de Excufat. munerum. 
Pancirolus ¡n Notitiai» Qccidentis.cap. 4. vers. 
Hujus PrafeSli. & cap. 14. Amaya ad d. I. j . i 
». i . & add, i . 2. C. de Conditis in publicis hor
réis, à n. j-, Pctrus Gregor. ¡pntag, lib. 3. 
cap. 21. n. s, Bouadilla polit. lib. 3. cap. / . 
w. 33. CHm jeqij. Matheu de Regimine R¿¿!ti 
FalentU. cap, 4. § . 11. » . 1 f. & 24. 

3 El Jurisconfiilto Ulpiano /»/. Si in aliam, 
7, ff. de Officio ProcQnjmlis, recomendó la fu-
prcma intendencia de la conferuacion de 

Jas obras publicas, á los Proconfules, o, Pre-
fidentes de las Prouincias. 

Los Emperadores Valentiniano , y Vj. 
lente in L z. CJe Conditis in pub, horréis, Ici 
aduirticron,qiie la primera diligencia, oue 
hizieíTen, fueíTe reconozer, y reparar los 
Almazencs, donde fe recondian las proui-
fíones militares. 

Y el Emperador Anaftaíío in l. Finali. C, 
de Offic. Refloris Provincia, para mas aíTegurar 
las obras, y reparos de los Palacios, man
dó á los mifmos Prefídentcs , que los ha* 
bitaíTcn ibi : luhabitare Pa/atia , /?« Prttm 
cogantur j ut hâc necejfitate, compellantur eorum 
reparationi providere. 

4 Los Sereniflimos Señores Reyes deAra-
gon tuuieron muy efpecial cuydado en cita 
materia de la reparación de fus Reales Pa
lacios, antiguo, y moderno ( fiendo enton
ces el moderno como dixe Cap. 2. n. 11.1 
figuientes el que oy llamamos de la Condcl-
fa fito en la baxada de los Leones) y ácfte 
fin crearon un Officio de Concerje; a quien 
llamaron Obrere , cuyo cargo confiñia,cn 
lo que fobre fc há referido, de mirar, y re
conozer los Palacios, ydifponerlasobras, 
y reparos, de que neceflitauan, para prefer-
uarles de la injuria de los Tiempos, cuy-
dando juntamente de que fe executaffen 
bien, y con puntualidad, corriendo porfo 
quenta la adminiftracionde las dichas obras 
neceífarias, y demás que fe ofrecieíTen: de 
fuerte, que con el Priuilegio, quefcconcC' 
dia á eíte Official ( que fe lée n. 9. ) fe le 
encargaua el cuydado, adminiftracion, y 
regimen de las obras de los Palacios; Hí* 
mandóle Obrero , Dijpontdor, Ordeufâor, f 
Adminifludor de ellas: y paraque tuuiefle, 
medios, conque poder acudir á las diebas 
obras, y reparos; eftablecicron losmifun» 
Señores Reyes differentes Pragmáticas, ia^ 
poniendo ciertas penfiones, fobre los Of
ficios de Veguer, Bayle, y otros; cuya co
brança corria por el Obrero; y lo refulta* 
do de eftos reditos; lo conuertia en la» 
referidas obras, y reparos, deducido fu Sa
lario: y para declaración, e, intelligeoci* 
defte Officio,e, impoficiones hechas alo» 
Oíficiales Reales, y forma, conque eftaui 
precaucionada fu cobrança , fc mfertarán 
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Capitulo 
jss Reales Pragmáticas mas expreffiuas > y 
fon lasííguieutes, traducidas de idioma Ca-
thalan, en Caltellana. 

r t in ¡por laGracia deDios,Rty de Ará. 
¿on &z> Al fiel Cotíjejero N»e¡iro itn Ddmao de 
fiujfot, Bayie Gtnerd deCatkalañai$áfu Lugar' 
tintente¡y'i otras PerfojiaS^ y Venideros j ilosqua-
Ifs perttnexcAn las cofas infraferitas, Salud, y Gra-
CÍJ . Como Nos feguramente hayamos por »«Í-

y/rvi utilidad ordenado <, t¡ue Vos no recüays dé 
ayui adelante la firma, y jeguridad del Bayle, o, 
Sots&Ayh de Bircdona , <jui cada triennio, antes 
ejtíe ajen de dichos fus Officioŝ fon tenidos ,y deuen 
h tzcr en poder vutjlro , hafla que ellos hayan obli* 
pada ¡egura, y baftantemente »á Vueflro conoci
miento j de pagar cada un año, pór los términos t 
y pagas ordenadas,á las Oèras de nueftros Pala-
cus Bjtales de nuejlra Ciudad; tfloes ti dicho Bay
ie , cien florines, y el Sots&ayle foèredicho , cin
quenta florines, Tmaudamos , y proueemof 
expreffarnenterfue jtmejante ¡eoundad hayan de pre-
fiar : eflo es el Veoner, de ptgar á las dichas oóraS 
cada un año ducientoi florines, elSotsucguer, c/'w-
quenta. florines de Araron , y el Cafo de guaytá 
yue ATos ponemos, cada triennio, en la dicha Ciu» 
Aad, ttueue liaras Barceloncfas i prohiíiendó, or
denando , y mandando, que en U dicha feguri-
dad, que harán los Bayle,y Sotsbayle arriba dichos, 
expresamente fea hecha mención \ que ellos no ad
mit irán Algunos de los fibre dichos , ni Alguno, 
antes çue los que fon elcBos en Motazetf, y Admi-
nifirador de las Pla%as de la dicha Ciudad J no to* 
mar an fu firma, 0, f-guridad, hafla que hayan pro* 
metido , y obligado larga, y iaftanmente de pagari 
eflo es el dicho Motazen cada un año , d iat dichas 
obras, cien florines de Aragon, yel Adminiftrador) 
la mitad í t todos los Emolumentos, que per ra
n o » de dicho fit Officio peruendran d fus manott 
Porque os mandamos expresamente , y de cierta 
feiencia, baxo pena de dos mil florines de oro di 
Aragon,que de aqui en adelante, no admitays Al
gunos de los fobre dichos, ni recibays fus firmai, 
haft a que hayan hecho las firmas feguridada, y 
obligaciones fobre dichas ; como Nos quitamos 
toda authoridad, jurisdicio», y poder de halterio 
contrario \ y declaramos carecer de toda efflcacitt 
todo quanto haya ftdo hecho en contrario. Da
da en Barcelona íi 14. dios de Febrero del am dé 
la Natividad de Nue/irO Señor. J 4 0 Ê . 

Hallafe etta Real Pragmática en e! libro 
verde del Officio del IlluftrC Maeftro Ra
cional, fol. 264-

$ JDotf Fernandô , á*c. A los Amados, y Fieles 
nuéfiroS los Veouer , Bayle, Sotsveguer, y Sots-
¿ayk de la Ciudad de Barcelona, y Otros qUaits-
<?uier Ofltciales, en poder de los quaíes, fe han de 
frefiar los Juramentos, por los que fon, o, [eran 

IX. § . / . iQ i 

de aqui a delante frouijlos de ios Officios de Vé-
guer, Bayle, Sotsveguer, Sotsbayle, Cabo de guay* 
tas. Motaren, Adminiflradores delas Plazas dé 
la Ciudad de Barcelona, Salud, jy Dilection. Él 
Screnijj'mo Señor I{ey Nuejlro Padre de immor
tal memoria por la conferuacion , $ reparó dé 
Nftefto Palacio R¿al mayor de dicha Ciudad de 
Barcelona hizo la prógijioH del tenor figuíente i 
D o n J u a n , parla Gracia de Dios, fyyde Aragoti 
&c. A los Amados ,y Hela Nueftros los Veguer, y 
Bayle > Sotsveguer,y Sotsbayle de la Ciudiuíde Bar. 
celona, y Otros qualesquier Officiales, y Perjonai, 
en poder de los quales, fe de/ten preftar los Jura
mentos,por los que fon prouifhs de los Officios dt 
Veguer, Btiyle,Sotsvegueri>Sots6ayle,Cabodeguay* 
tai, Motazen, «y Ailmi>ii[írador delas Plazas dé 
Barcelona, Salud, y Dilección. Par quanto el Ve
guer de Barcelona es tenido, de los Emolumentos di 
fu Oficio,panar cada un año, á las Oirás de Nue* 
jiro R$alPalacio de Barcelona dos cientos florines^ 
el Bayle de Barcelona, cien florines j elSctsveguef-j 
cinquenta florines ¡el Sotsbayle y cinquenta flori
nes j el Motaz.cn > cien florines; el Adminiflradof . 
de Plaz(ti,la mitad délos Emolumentos; el Cabó 
de guayta, nucue libras cada un año ,j'(gun eflái 
tofos,por diuerjasPragmáticas, Jobree/lo btcháXi 
mas largamente fe mueftran; y dejpues que tie-
hen el exercido de los dichos Officios ;nofe pue
den por el Obrero uue/lro del dicho Palacio Real $ 
cobrar las dichas affignacionu • antes recufan pa
garlas i y afji en el dicho Nucflro Palacio no jé 
jpueden hazer los reparos, y obras necesarias; dé 
que viene a total ruina, y perdición, en grandif-
fimo daño, y dejèruicio Nueftr: Por eflo, que
riendo fibre las dichas cofas denidamente protteer̂  
de mdnera que el dicho Palacio fe pueda confer* 
uar > reparar, y obrar ¡ con tenor de la prc¡ente> 
y de nuejlra cierta feiencia, y expreffitmente, O í 
dç&ímos, y mandamos, íaxo el obtenimienté 
de nuejlra Gracia,y amor,y pena de dos mil flo
rines de oroi de los Biexet de los Conlrafacitntes, fin 
ijperançade remijJton,exigidoresy á Nuejlros Cofres 
âplicadôres;y aun baxo priuacion defus Offtcios,qui 
¡ño reciban, ni recibir permitan los Juramentos dé 
las dichas Per fonos, queferán prouiflasde los dichos 
Officios, O) los admitirán «n el exercido de áque}lost 
íaflá hayan pagado al Obrero del dicho Ñueflro Palá
cio ; quede prefente es, y por tiempo fera, laajjigná-
don de las dichas obras, cada uno de los dichos Úf-
ficiaks, lo que kpntenezerá el primer año, y hayan 
dado idóneas, y fufioentts Fianzas, de pagar las af-
fignaciones de los dos años dejpues ficuientes) ¿fui 
durara fu regimen en les dichos Officios, Porqué 
Nos a mayor cautela,Òs quitamos todo el podet 
de kaiser lo contrario, con decreto de nutlidad, de
clarando fer irrito, caffo, y vano, y de ninguná 
tfficacia, y Vítlor j[i lo contrario (lo que no ere-
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tmos)por quflk»itr Je Vofitm era hecho^yat-
ttntaào ;y guáranos atttntamcnte de hazer lo con. 
traria , jor quanto me/ira Gracia kaucys chara, 
y la pena arriba dicha ( á la yual en cafo de con-
tranencion no faltará deuida execution ) dejfeays 
cuitar. Dada en Barcelona á } , dios del mes de 
Dccicmére en el año del nacimiento de Nueftro 
Señor 147$. Rexjoartfjes . La qual dicha 
Prouifion hauemos vi fio fer muy útil al feruicio 
Nueftro, conferuacio» de dicho NHtftro Palacio. 
Es por efio nueftra voluntad > y a¡ji os lo encarda
mos i y mandamos, baxo Detenimiento de nue-
fira Gracia y y amor, y pena en la prcinfertada 
Prouifion contenida, que veniendo el tiempo de 
¡a admiffwn, o, prtftacion de juramento de los 
fibre dichos Officiales, que oy fon, o, por tiempo 
feràn, no admitan aquellos al exercício de ¿os di
chos Officios, hafla hayan pagado al amado Efcriua-
no, y Oérero del dicho Nueftro Palacio, En Jaymt 
Çafafranca, la ajfignncion de ¡as oirás del dicho 
Palacio del primer año, y dado Fianzas idóneas, 
y fufcitntcs de pagar lit aflignacionu de ¡os dos 
años fpuientes, fe«un forma, y tenor de ¡a dicha 
prcinjerta Prouifion, j ^ardaos attentamente de 
hazer lo contrario, en alguna manera \ por quan
to la Gracia nueftra hatieys chara, y la pena foirc 
¿icha defjeays cuitar. Porque Nos, á mayor cau
tela, os cjuitamos todo poder dt ia%er lo contrario^ 
con Decreto dt nullidad. Dada en la Villa de 
Cacerres à i r . dias del mes de A M I en el año 
del Nacimiento de Nueftro Señor 1479. 

To el Rey. 

Av>m*r Regent* Ut. Philippus de la Ca-
Ut, Ludouicus Sanches, ttalleria Conjeruator 
Generalü tkefaurarim. Generaiis, 

In Itintrnm po. fol, s i . 

Lccfc cíla Real Pragmática en el mifmo 
libro verde del Officio del Illuftrc Macftre 
Racional fol. 197. 

5 No folamente el Screniílimo Señor Rey 
Don Fernando fue feruido dar la referida 
prouidencia,de confirmar la Real Pragmá
tica del Sercniflimo Señor Rey Don Juan 
fu Padre,de feliz recordación, fobreinfec
tada i fino también de conceder otra mas 
efficazi que fue mandar á los mifmos Of-
ficiales Reales , baxo muy graues penas; 
que fiempre quefueíTen requeridos por el 
Obrero del Real Palacio , le pagaífen las 
aflignaciones fobre fus Officios refpeâiua-
niente impueítas ; y al Maeftre Racional, 
que en cafo aquellos recufiíTen, o, dila-
taflen la paga, y fueflfe requerido por el di
cho Obrero , nizieífe prompta , y rigida 
cxccucion en los Bienes de los dichos Of-

Palacto Real de Barcelona* 
Aciales Reales; dándole Jurisdicion,aUtt 
de fufpenderlcs de fus Officios, hafta ha. 
uer dado la deuida fatisfaccion : y por fct 
cita Real Pragmática, la mas executiua, y 
tributiua de Jurisdicion, al Illuflre Mae(íre 
Racional, para conocer de las Caufas con. 
cernientesá cftamateria; fe tranfenuetam
bién , traducida del Idioma materno Ca. 
thalan, en Caftellano, y es como fe fígUCt 

Doit Fernando, por la Gracia de Dios, Rty 
Caflilla, de dragon &c. A los Amados y Fieles nut. 
ftos los Veguer , Bayle, Sotsveguer , Sotséayli, 
Caío de guaytas, Motactn, Terceros de las Ctrtti 
del Veguer, y Bayle, y Adminiftrador de las ñu. 
r as de la Nueftra Ciudad de Barcelona, Stk¿, 
Nueftro Palacio Real de ejfa Ciudad deBarceknit, 
por caufa que Vofotros diferis pagar las amuni
ciones , que por Pragmáticasfoys tenidos pagar ce
da un ano á las oéras dt aquel, es muy deteria, 
radones á punto,que ft por Nos no era deuidamtn-
te proueido, ejpera total ruina, y perdition: (jm-
riendo por efto denidamente proueer en las dichas 
cofas; con tenor de la prefente de Nueftra cicrii 
fciencia,y exprejfamente, Os dezimos, y manit-
mos,baxo obtenimiento de Nueftra Gracia,y amr, 
y pena de mil florines de Oro, á nueftros Cofrtt 
aplicador es, y aun ¿>axo las penas en las Pragmt. 
ticas, fórrelas ajftgnaciones delas dichas oérasht-
chas, contenidas; que fiempre, y quando por d 
Obrero de dicho Nueftro Palacio, o, por fu Sn¿¡lh 
tuto fereys requeridos i o, el Otro de Vofotros Jeri 
requerido, pagueys al dicho Obrero , o , á fu i/<|(fr. 
tiniente,todo quanto por Vofotros ,0, elOtrodeVofo-
tros ferá deuido d las dichas Obras. Porque 1» 
cafo que las dichas fagas dilaíaffades, o, recuftf-
feys hazer, Nos mandamos y con la prefente ¡rt 
Maeftre Racional dt nueftra Cone,refidente en Bíir-
celona, o, fu Lugartinientc, que fiempre ,y quan
do por el dicho Oirero, o, Subjlituto fuyo fian n-
queridos, hagan prompta , y rígida ex(cucion,tn 
los Bienes de Vofotros, y dt Aquel de Vofotros, 
que recufará, o, dilatara pagar ¡ y aun fimtnt-
fter ferá, os fuyenda de los dichos Officios, kfli-
que lat dichas asignaciones fean pagadas; gMr-
dándoos atentamente de hazer lo contrario en d' 
gun manera , for quanto hautys chara laGmii 
Nueftra, y la dicha pena dejfeays cuitar. Certi
ficándoos, qut fi ¡o contrario era hecho,por qml-
quiere de Vofotros; o, por diferir Vofotros la fi
ga i daño alguno, o, mconuenietite al dicho N«-
jiro Palacio fe feguia ; el dicho daño haríamos pá-
gar ,y refarcer de Bienes de Vofotros, y de jiqttel it 
Vofotros, que la dicha paga recttjará kaztr; nltr*-
queprouetrtmos tn las dichas cofas,porfirmn, 
que mejiros derechos, y cofas fean prefemaití 
de daño. Dat. en ¡a Villa de Caceres á ir .de A i d 
«* el añodelifaitnittit» dd Señor 1479' 
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Kçgtns. Ut, Hhilipput de la C<t-
U t . LHJOUÍCHS Sttnchtt, uaHeria Conferuator 
Generala Thtfaurariuí* Gtneralis. 

I» Jiimrum po. j i . J ò l . f j . 

Hallafe efh Real Pragmática continua
da en el mifmo libro ucrde del Officio dei 
llluftre Maeílrc Racional, foi. 192. 

y E n fuerça defta Rea! Pragmática, empe
ç o el Maeftrc Racional, á entrometerfe en 
las execuciones , y demás Caufas concer
nientes á la cobranza de eftas affignacio-
nes , como Juez, procediendo á inftanda 
del Obrero; de que eflán llenos los Regi-
í lros dc íu Officio: y paraque fe vea la for
malidad , conque íe procedia, me há pare-
z ido infertar un Mandato , de los que efti-
lauan defpacharfe ; que traducido también 
en IdiomaCaftellano, es como feíiguc. 

De parle del Noble cDon Gafpar de Vtlanou* 
y Perues Lugartiniente &c. Al Mag. Gnffiar Few-
í a n e í , olitn sldminijlrador de /a( Plazas de la 
prtfente Ciudad,y à las Fianças por el dadas en el 
ingrcffo de fu Officio, Salud. E n el dia prefentet 
y a¿>t\xo eferito bi comparecido ante Nos, y tn 
el Confiflorio de dicho Huejlro Officio, el N o í k 
Don Enrique Blanes, en Barcelona populado, Obre
ro de los Palacios Reales de la ^rífente Ctftdadf 
díTjendo; y exponiendo y tjite por fot le fon de~ 
ttidas j í . f t . s.Jutldosy 4. moneda Barcelonefaflas 
guales le tocan, como iOértro de dichos Palacios 
Reales , por la mitad de la refundido» de las 
quentas de dicha adminiftración; j que requeri
do u n a , y muchas vezes, le pagaffen aquellas j 
y que fiempre lo han recufado , y recufan en gran 
d a ñ o del dicho Noble Don Enrique Blanes, en di
cho nombre ; fuplkandonos fueffemos Jeruidoí 
mandaros, l i pagueys aquellas. T Nos attendien-
do las cofas por el dicho Noble Don Enrique TSla-
nes , en dicho mmbre deducidas)y propueftasfer 
m u y juftas, y confinas á razón >yque á Nos, y 
Á dicho Nuefiro Officio toca la decifton de feme-
jmtes Caufat,por ejpeciales Pragmáticas ¡y leales 
Priuilegios , á dicho Nuefiro Officio concedidos , y 
(¡tragados i hemos tenido por bien de condecender 
*on ellas. Por tanto de parte de la pre fata Real 
Magd, y de la Nuejlra, por autkoridad de dicho 
Nuefiro Officio , oí debimos , y mandamos i que 
dentro feys dias primer uinientes^e^ immediata-
mente contadores, del diat y hora que os habrá 
fido prefentado, notifcido en las Cafas de Fuepas 
Proprias habitaciones, a, del Otro de Vofotres: y 
¿"xo la pena de 200. Ducados de oro,á la Regia 
Corte aplicador es, hayays dado, y pagado realmen-
ie-> y de hecho, al dicho Noble Don Enrique Blanu, 

dieht nombre} y por las caufas, y razones fo-
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¿H exprejfadaf, las dichas }¿. Ife. j , futidos y 4. « , 
dentro eldicho termino ,ptngays juftas rabones» 
porque á las dichas cofas obligados no ejkys; de 
otra fuerte, pajfado el dicho termino; t i qual fe ot 
ajjtena precifo, y peremptório, fi lo contrario fe-
rá hecho (lo que no fe cree) fereys executados, por 
la arriba dicha eantidad} ajft como en deudas Fi -
fcales, y Reales es acoflumbrado, Judicia median
te. Expedido en Barcelona, tn el Conftjlorio de 
dicho Officio, á los 6. dios del me's de Diciembre 
Anno à Nativitate Domini 160 f. 

Es continuado eftc Mandato en un libro 
del dicho Officio, intitulado Regiftco 5. dc 
Don Gaíton, fol. 97. 

Si el Official comparecia, firmando dc 
derecho,feo'ian fus razones, y fe dcclara-
ua lo de Jnfticia, con fcntcncia diffinitiua* 

8 También á inftancia del Obrero proce
dia cl Maeftrc Racional, contra los Deudo
res de los Officialcs dirc&amentcjyfín cef-
í i on , por fer eftas aífignaciones, deudas fi-
fcales, y Reales; y fe les defpachauan feme-
jantes mandatos, que por exemplo fe tran-
feriue el figm'ente. 

Nos Don Pedro de Vilanom y Perues &c. A 
los honorables los Jurados, y Clauario de la ViRu 
de Sabadell del Obispado de Barcelona Salud. En 
t i dia prefente, y abaxo eferitó, há comparecido 
ante Nos,y en Nuejlro Confiftorio de dicho Nutftro 
Offitio, el Noble Don Enrique de SlanesySenteL 
tes en Barcelona populado, Obrero de los Palacios 
peales dc la prefente Ciudad , diziendo, y expo
niendo , que en U refundición de la quenia de 
Martin Samboray Albañill, olim Sotsbayle de la 
prefente Ciudad de Barcelona, há quedado deuien-
doálaRsgia Corte j7.tB. 5-. Jueldosy 6,porlarefun-
dicion defusquentas, en la qttalrejla,le han fido 
admitidas^ hechas buenas 27 lii. j o. fueldos, que 
queda deuiendo al dicho Noble Don Enrique Fla
nes, por un año de la ordinaria ajfignacion, que 
dicho Officio recibe fobre los emolumentos de di-
uerjos Officiales Reales : y particularmente dichat 
.27.lt>. 1 o.fueldos fobre dicho Officio de Sotsbayle 
de Barcelona, y por un año di dicha adm'miflra-
cion de dicho Officio,por dicho Samboray tenida, 
refeufando pagar dicha ajfignacton, y notificándo
nos, que Vofotrosle haueys dado á trabajar ciertas 
obras, por las quales, le haueys de dar alo anas can
tidades , por razón de aquellas, y fea cofa jufta lai 
cobre, TNos attendiendo las cojas fuplicadas fer 
juftai ,y á razón confinas: y que á Nos, y á di-
eho Nuefiro Officio toca la decifton ,y execucion de 
feme jantes Caufas , por ejpeciales Pragmáticas, J 
Priuilegios Reales, á dicho Nuefiro Officii) Concedi
dos , 51 otrogados, hemos tenido por bien de conde
cender con ellas Por tanto de parte de laprefat* 
Rial Magd, y dt la Nuefira , pòr attihoridad de 
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io4 Palacio Real de Barcelona. 
àtcbo NueJIro Officio, Os ãu%imos, y mandamos, 
^ae decjualquitr dineros, que fon en vtteflro po 
dtr , y hautys de dar de dichas Oír a s , a dicho 
Sarníoray^depa^ascaydas, o^qutpor cnadclan. 
it caerán ; deys,y ^¡¡ueys realntente,y de hecho 
al dicto No¿>le Don Enrique B/anes, /as dichas 
27. ft- 10. [neldos, í el deuidas, por las caufas y 
razonet foire dichas, dentro el termino de dieu 
dias, contadores desãel dia de la data delprej'en-
te mandato m adelante \ y èaxo la pena de $00. 
Ducados de Oro, a la Revia Corte aplicadores, « , 
dentro dicho termino ponrajs ju/las ra7;0nc¡,por
que á las dichas cojas oMhados no feays • que de 
otra jutrtc , fi lo contrario fetá hecho (lo cjue no 
¡e cree ) je procederá contra vitejlras I'erfonas, <f 
Bienes de dicha Uniuerfidad, por la dicha canti
dad , y pena-, a c o m o á deudas Fifcales, i KealcS 
ss acojlumèrado ^ ftpniendo en todo el ufo, jlilo, 

•prattica, ycojlumire de dicho Officio de Matjlre 
Racional, Jujlicia mediante. Expedido en Bar
celona, en ti Conftjhrio de dicho Officio, á 19. del 
mes de jipojlo, Anno a Nativitate 'Domini 2606. 

Hállale continuatlo cfte nundnto en el 
mifr.io libro intitulado Kcgülro 5. de Don 
G.iHon. fol- 244. 

9 No folo los Sercniffimos Señores Reyes 
de Aragon crearon perpetuamente eñe Of
ficio de Obrero ; paraque como Concerjc 
de losReales PalacioSíCUydaflc de fus Obras, 
y reparos ordinarios; y cobraífe las rentas 
á cftc fin deftinadas : fino que también, of-
frczicndofc el caío de alguna inicua fabri
cai aííi dentro los mifmos Palacios; como 
fuera dcllos, nombraron otro Official j que 
fue un Artifice perito; paraque fucíTe Mac-
ñro mayor, y Prcfedo de los demás,en la 
traça, y execucion de la Obra : y paraque 
fe uea la differencia deftos dos Officios ; 
y íe perciban íus naturalezas; me háparezi-
do continuar un Pmulegio de cada uno de 
ellos: y fon los figuientcs. 

Priuilegio de Obrero perpetuo, o, 
Concerje de los Reales Palacios. 
Nos M t t r t i m t , DE1 Grat id , Rcx Arago. 

HUm, ValentidyMajoricarum, Sar din i ¿e, & Cor-
f!U,Corues^ue B a r c i m n ^ RojJMioni^ir Ceritani*, 
Qt¡o»iam [ujier admini/lratione Openn» Palatio-
n m fygiorum Barcinonis, Vos > Fidel/f DomeJH-
Cus Najier, FrancifcHí Perera, vivinii^m Serenif-
fimií Domink Patre, & Fratre Nojln's, RcgHus 
sJraaonHm, memoria recokndd\à ' eiiam pojl-
quam apicem Regia Dignitatis conftendimm , cu
rióse ( & utilittr vos ¿tjfí/lrs. Tenore pr<efentis; 
Ofjicittm Operarii ; fwe CurAm , Aiminiflratio-
nem ¡ at que Regimen d iñorum Operunt, Voits 
tanquam mil i , & ¿cnemtrito t ad NoftrA vo. 

luntath bewplacHttm, commendmus. Vo¡ f^ 
diclm Fr«ncifcta,fit¿s Operaritts, five 'Dijpofttor, 
Ordinator, [tve ¿4dminipator Operum pr^,. 
í l o m m . Ac idem Officium tentatis^ regain, $ 
exerceatñ, dum Hoéis placuerit { ut prafirtur j 
nec no» rcapiat is, adminifiretts^G4 txpendath, m 
diclis operiéits, (¡uascunque pecunia qnaittitatts, 
res, emolumenta, & alia í o n a , f a p e d i B i í aptu. 
íu s data, ajfignata, ac etiam in poflerum ajj'mmi. 
da ; èr inde Apochatn, & Apachas de rectptis, S1 
alia opportuna btjlrumenta frmetfs; proptt-
rea quascunque coertiones, & compulJtanet,in 
Per fon í t , & Bonü illorum^ qui ad ta folvtnk 
t e m m t m , fieri facialis , & requírath ; pn ui 
Vol>ii fuer it iene vifum. Et denique omnia tia 

peraaatis ; qua ad hujusmodi Ojfcium Optrtiiii 
pert mere quomodolibtt dignofcantur: Ethaktuir 
¿r recipiatis propterea quitationem trium folids-
utm Barchinonenfium,pro qUalibet die ^ mc nan 
annuatim pro veflro veftitu, centum quinam, 
finta ¡olidos diíla maneta ; & quâliáet jura ttk 
ap'ueta. Mandantes per pr&jcntevi, Univcrfii, 
C fmgulh Officialism , & Perfónis pr<efcntièw, & 

futuris; ad quos f¡>eBet, & d iãorum Officialim 
Locatenentiiitt, ft(¿ oitentu nojlra gratia , & 
m e r c e d ú , ac pana mille ftorenorum auri,qui-
tenüs Vos dfiium Francifcum Perera,pro Opemh 
fuprad i íh hakan* , & teneant, quamditt Néii 
placuerit ( HUfrtfettftrj ut Mi i f jorum, qui nunc, 
vel de cutero teneantur, Voètí refpondeant de pan-
tiiis emolumtntorum, ^ aliis tucris tompettnú-
t m , Optriíta fupradittis; dequihm tamen Vostt-
t:eamini,noflro Rationali Magifiro ; aut cui iff 
eleoerit, ¿ o » u m , Ó* legale computum, ac rttio-
nem reddere veridicâm. I a cujus rei tejümnium 
prtfentem fieri jujfmus ¡Sigillo noftro mmitm, 
Dat, Barchinond quarta dit Jul i i anno à Rátivi-
late Domini 1397* R e x MdYt inus . 

Ddftoirms Rex mandavit wA 
Guillermo Pontii & fail 
tradita eidem. 

Hallaíc continuado efte Real Priuilegio 
in libro Official. Cathal, i.deanno iffl-
ad 1400. fol. 14. delArchiuo Real de Bar
celona » y una copia fuya en el principio de 
un libro dequentas'dadaspor cfte Official) 
recendido en el Armario primero de U 
Eftancia primera del Officio del llluftre Mac-
ftre Racional. 

10 Priuilegio de Maeftro mayor de 
las Obras Reatas. 

K o s M a r t i r J U s , D E I G r a t i d , R e x Aragomnh 
Valentia, Mijoricarum, Sardinia, Corfxca, Comis
que B a r c i m n a , Roffiiioms , & Ceritania. & 
¡ufficimtia , prof i tm » aptitHdine, & dUs Mt; 
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Capitulo IX. §. /. 
rttis commend<Mdii -vtfiri, ft'Jelts mjlrt Bernardi 
jdoragai fiifieriiBarcinone, edotti ad octdum ; & 
q u i a in Regno Sici l ia , N o í i s f zr longiora témpora 
jerv iv i j i i s . Tenore prafenlis conjlituimus , Ó* 
yac imut Vos Optrarium, & Maçiflrum Majorem 
» m n i u m Operum fajleriay kpidis , & camenti) 
tjoftri ^es,al¿s PaLiti'ry cjuod incapimttsfacere>& 
ipjumfaamtis operar i y inter M m i a , &" D r a ç a -
t í . i m Civitatis pr<edi¿lj¡: ¡ta quad Vos, & nuUiu 
alius j dum Exceüentia, nojlrm, libebit, f ü u Opera-
r i i / f > & Míigifter major p r a d i ã i P a l a t i i , fett 
O p e r u m qaoramliéet fieydorum in eo J ut prA' 
J t r í ca t i s omnibus aliis Mitfflrh , & Operantibta 
i n iisdem i Ó* alias regatii, é" exerceatis levj-
liter-, atqut ¿ene Offcium Optrar/á , ¿s* Magiftra-
í í i f pr&diãorum j faciendo omnia illa ; qua ad 
¿ i f t u m Officium pertinere c¡uomodolil>ct diono-
f c a n t u r . Et habeatis, vejlrísqut ut i l i tat ié /a ap-
pl icet i spmil ia f i taria, emolumenta, & j a r a ¡o-
Uta rtcip 't, & haberi per illas qui Operum Pala-
t i o r u m l\epiorum Civitatis jat» dtB<z , fucrunt 
p r e t e r i t is tetvporibm Operar i i , feu Alagiftri; nee 
DO'i p a n d e á i s , oaudereq'H, & utipoffitis om;:i' 
¿ u s , iT(ino.-tiis Privilfniis, It&ertaübuf, immtt-
t i i t a t i b u s , favorib/a , pntrogatruis , & gratiis, 
e¡ t i t¿us Operarias, & Aiajrifter major Operam Pa-
latioTum E'.pjotum conjuevit, debet, Ò4 pote/i 
g a u d e r e , & uti. Mandantes per banc eandem 
d / l c é l o , CP jidtli'>ns Raymundo de Blanis itttliti 
s J l ç u t z i r i o , c)" Joanni Sabajlida Civi ditliz Civi
tat is Confuiariii nojlris • ArcbiteBoribus , fea 
Mini f l r i smajorum Operum Palatii p r a â i ã i ; nec 
n o n Vicario, & Bajulo , càLterisque Officialibtis 
Nof i r i s , & fabditis Civitutis pramif ía ; diãorptm-
que Offcialium LocMenentibas, pr&fentibm, ár* 

f - t t u r i s : ac flliis, ad quos jpt&et ; ejuatenus VoS 
d i í l u m Bernardum Moragas, ¿r neminem ali-
H n j , dum Nobis placuerit ( ift diElune ejl ) pro 
O p e r a r i o , & Magiflro Operum pradiElorum ha-
¿ e a n t , {$" teneant; Vobisque, i l l i , quorum i n ' 
terf i t , refpondeant, & faciant refpoaderi de fa
lario , l a c é i s , emolumentis, & juribus debitiSy 
& ' etiam ajfuetis ; & alias tonceffionem hujus-
m o d i teneant f r m i t t r , é 1 obferwnt, & non 
contraveniant; »ec alitjuem contravenire permit" 
t an t , a l i q f â rathne. In cujus rei tejlimoritum, 
hanc fer i jujj'muStmftro Sigillo pendenti muni ' 
t a m . Dat. CezarauguJI*, jofima die Novembr/s 
a n n o à Nat h í ta te Domini 1397. ^gniquemflri 

fecundo. R e x M a r t i n m . 

Dominus Kex mandavit mihi 
Guillermo Pontii* 

Hallafc continuado efte Real Priuilegio 
in libro Official. Cathalonis primo,de anno 
1^97. ad 1400. fol. 140. del Archiuo Real 
de Barcelona. 
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i r Muerto el dicho Bernardo Moragas ex* 
preíTado en el tranferito Priuilegio,fuefcr* 
nido el Sereniflimo Señor Rey Don Mar* 
tin conceder el mifmo titulo de Maeftro 
mayor á Álexos Moragas, también Carpin» 
tero íu hijo , con exrencion á todas las 
Obras de los Palacios, y Atarazanas deíh 
Ciudad, con Real Priuilegio dado en Bar
celona al primero de Febrero 1400 con
tinuado en el libro Official. Cathaí. 5. de 
anno 1408. ad 1410. fol. 72. del Archiuo 
Real defta Ciudad. 

Y boluiendo al Officio de Obrero Con-
cerje de los Palacios Reales; dcue laberfet 
que cfte fue fiempre continuándole, hafta 
nueftros tiempos, por la neceííidad fe re* 
conoce ; de que jamás falte quien cuyde 
de la reparación de los edificios antiguos, 
para conferuarlos: como dixe en el prin
cipio defte Capitulo: y aíli por muerte del 
dicho Fr.mciícQ Perera cxpreífido en el 
Priuilegio tranicrito en el n. <». fue prouu 
fto deíte Officio Eftenan Sala Mercader de* 
íta Ciudad, con Real Priuilegio del Sciemf 
fimo Seííor Rey Don Martin, dado en Bar» 
celona á los 16. de Marzo 140̂ ; continua
do in libro Official Cathaí. 3. de anuo 
1402. ad annum 1408. Fol. 136. del Archi* 
uo Real. El qual deuia fer fujeto muy bie* 
nenierito al Real feruicio; fupuefto que en 
el njifmo dia, fue prouifto del Officio de 
Ataraçanero>o, Guardian de las Ataraza* 
nas, con otro Real Priuilegio, que fe lée 
en dicho fol. 136. y en el día 18.de Março 
1409 del Officio de Adminiftrador; y Vee
dor de las Galeras, y otras embarcaciones 
de remos; que fe fabricauan en efta Cm* 
dad, con otro Real Priuilegio, que fe lée 
in libro Official. Cathaloniae 5. de anno 
1408. ad 1410. fol. 72. y por fu muerte, fue 
deípues prouifto de todos los tres Officios, 
Jayme Sala Mercader menor de dias fu her
mano; hijos de otro Jayme Sala también 
Mercader, que aun entonces viuia; con 
tres Reales Prinilcgios del Sereniflimo Se
ñor Rey Don Alfonfo el Quarto,dados en 
Barcelona á los 20. días del mes de Mayo 
del año 1416. continuados ia libro Official. 
Cathal primo, de anuo 1416. ad 1426. foh 
i j . 16. & 17. del Archiuo Real, 

13 No íe hizieron, ni pudieron hazet mas 
Prouifioncs defte Officio de Obrero Con-
cerje de los Reales Palacios: porque el mif-
mo Sereniflimo Señor Rey Don Alfonfo; 
en attencion , á que el dicho Jayme Sala 
menor; y también Jayme Sala mayor fu Pa* 
dre hauian gaftado de fu jprOprio Caudal 
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io6 Falado Real de Barcelona. 
muchas cantidades, en reparación, y obras 
de los Reales Palacios ; fin que hiuiicíTen 
podido confeguir de los Officialcs Reales 
las afíignaciones impueftas fobre fus Of
ficios; fue feruido con Real Prinilcgio da
do en Barcelona á los 27. de Kncro 1419. 
hazer merced al dicho Jayme Sala \ de que 
ni fu Magd. ni fus Sucefíbres, ni fus Mini-
ítros le reuocarian, facarian, ni fufpende-
rian á el, ni áfusSuceflbres, del ufo, ypro-
priedad del dicho Officio, ni de fus Sala
rios, hafta que primero le hmiicflcn paga
do real, y cfFcctm.imcnte todas Ins can-
tídades denidas; á cuyo fin, y mayor fegu-
ridad le ob l igó , e , iiuramanusnmióel mií-
moOfficio, con fus Derechos, y preemi
nencias: Bien entendido, que el dicho Jay
me Sala, y fus SuccíTorcs, durante el referi
do pignoramcnto>e) intramanusmiíTion, dc-
uieífcn conlcrtiar, y reparar el Real Pala
cio mayor, conforme ñutes lo hauian he
cho , y entonces lo hnzia. Ilallafe elle 
Rc.il Priuilcgioconriiinado in libro Official. 
Carhal. primo,de anno 1416. ad 1426 foi. 
97 del Archiuo Real; y copia fuya rccon-
dida en el Armario del mini, primero de la 
EÜancia primera del Officio del llluftrc Mac-
ftre Racional, y otra producida en el Pro-
ccífo de la Caula, que en aquel Tribunal 
vertia , entre los Admimftradorcs del Ho-
fpital General de Santa Cruz defta Ciudad 
de una, y ditfcrcntes Officialcs Reales, de 
otra parte, fol.75. retro. 

14. Entre otrosSuceíTores, que tuno el di
cho Jayme Sala en efteOfficio, fue el Dr. 
Juan Pasqual Concejero Regio en el Sena
do de Cathaluna: conforme le fue decla
rada cita fuccífion,con Sentencia dada en 
6. de Setiembre, en el Tribunal de Greu-
«¡cs, de las Cortes celebradas en Barcelo-
na ano 1503. y Real Prouinon del Serenií-
fímo Señor Rey Don Fernando el fegundo, 
dada en la Villa de Montfon .í los 18. de 
Mayo 1510. calendadas en los Albaranes 
teítimoniales , que íè le dieion, como Su-
ceflbr de dicho jayme Sala; por el llluftrc 
Macítre Raciona), en el mes de Mayo 1^11. 
de las quentas antiguas de dicho Sala, y 
léenfe dichos Albaranes en un quaderno 
intitulado: Alíaranes tefiimoniaks dailosal Dr . 

Jua?j P.isfit¡il Obrero del Palacio Rçal, del tiempo 
de ¡a ttdminiflración de Jamye Sala recondido 
en el dicho Armario primero de la Eftan-
cia primera del Officio del llluftrc Maeftre 
Racional, donde también fe hallan las quen
tas de la adminiftracion del miímo Dr. Juan 
Pasqual i de las quales fe íacó cenificaco-

ria, que fe produxo en el ProceíTo de !i 
referida Caufa fol. 120. tela?. 

15 El dicho Dr. Juan Pasqual; con íu teña, 
mento; que firmó en poder de Miguel Sel-
lers Efcriuano publico de Barcelona, en 5, 
de Febrero 15-3inftituyó heredero áLo. 
renzo Calça íu Sobrino,con los grauarae. 
nes alli contenidos: y con los Codicillos, 
que defpucs firmó, en poder del mifmo 
Efcriuano, en el año tfjg. le hizo exprefla 
manda, o, prelegado defte Officio, y otros. 

16 El dicho Lorenzo Calca, comofuceíTor 
del Dr. Pasqual, hizo donación deefte,y 
demás Officios á Francifco Calça Caualle-
ro Ciudadano de Barcelona fu hii'o ( Au
thor de aquel Tomo hiftonco impreíToen 
el año 1588. intitulado de Catbalovia lifa 
j>r¡mH$~) con ínftrumento , que paflo ante 
el miímo Efcriuano, en 14. de Junio 1548, 
y hallanfe diíferentes quentas dadas poreftc 
Official,en el referido Armario ; y confia 
de la mifma certificatoria proximamenteci-
tada. 

17 El dicho Francifco Calça hizo differen-
tes donaciones de eñe, y demás Officioi 
á Don Enrique Blancs y de Sentelles, y 
á los Adminiftradorcs del Hofpital Gene-
ral de Santa Cruz de efta Ciudad de Bar- ; 
celona, por cuyo motiuo, íe eíperaua fu- \ 
feitar pleyto entre las partes ; preiendicn- j 
do los Adminiftradorcs , que amas de la f 
donación ; tenían á fu fauor el titulo de f 
herederos del rniímo Francifco Calça, y 
aun del dicho Dr. Juan Pasqual, en cierto 
Jugar, y cafo : al contrario pretendiendo í 
el dicho Don Enrique Blanes y de Sentei- j 
las, por fer primero en las referidas dona
ciones, y hauer fido fianza del dicho Fran
cifco Calça , por alguna tumma ; de que 
efte hauia de dar quenta al Racional delu 
Magd y fueron ajuíbdas cftas pretcníio-
nes, con auto de concordia, que paíTóan-
te Juan Sala Efcriuano publico de Barcelo
na á los 28- de Noviembre 1604. con la 
qual, los dichos Adminiftradorcs cedieron, , 
y renunciaron á fauor del mencionado Don I 
Enrique de Blanes y Sentelles todos los 
Derechos, y acción , que podían tener fo
bre efte, y demás Officios: el qual prome
tió darles mil libras moneda Barcelonefa; 
como confia de la mifma concordia, pro
ducida en el ProceíTo de la mencionada 
Caula, á fol. 27. y á fol. 80. retro- y que 
dicho Don Enrique Blanes y de Sentelles 
effe&iuamentc obtumeíTc efte Officio,con-
fta de fus quentas dadas al Racional: y de 
los mandatos fobre tranferitos n. 7^8-

18 El 
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3 3 E l mifmo Don Enrique Blancs y de Sen-
telIes)con fu teftamento, que firmó en po
der de Pedro Llunell Efcriuano publico de 
Barcelona en 5-.de O&ubre 1614. mandó, 
v legó á los dichos Adminiftradores dei 
Uoípital General efte Officio de Obrero 
del Real Palacio, y demás que le pertene
c í a i s en virtud de larnencionada donación, 
que le hizo el dicho Francifco Calça, y 
íobre calendada concordia; y los Albaceas 
de fu teftamento, con auto, que paíTó an
te Antonio Batlle Efcriuano publico de 
Barcelona en 12. de Deciembre 1614. ce-
dicron, y renunciaron dichos Officios á 
Jos mencionados Admimítradores del Ho-
fpital General de Santa Cruz defta Ciudad \ 
los qualcs acceptaron la ccífion, y renun
c i a c i ó n ; y confta deftos mftrumcntos pro-
ducidos en el ProccíTo de la fobre exprefla-
da Caufa en íol. 35. 36. yjg. retro. 

19 Desde entonces eaipeçaron los Admini
ftradores del Hofpital General de Santa 
C mz defta Ciudad, á obtener el Officio de 
Obrero del Real Palacio \ y á fu inftancia 
fe dcfpachauan los mandatos opportnnos 
á los Officiales Reales, por el Tribunal del 
Maeftre Racional, á fin que pagaíTen las 
aífignaciones impueftas fobre fus Officios: 
y de lo rcfultado de ellas pagauan las obras, 
y reparos del Real Palacio, deducido fu 
falario, que eran61. ¥6. lo.fueldos, cada un 
a ñ o : como todo pareze de los Regiftros 
del Officio del Racional, y de las quentas 
dadas por los irifmos Adminiftradores; y 
de los méritos del referido Proceflb. 

2 0 L a exacción deltas aflignacionesfíempre 
fue difficil, y coftoíá : porque fi bien la 
Real Pragmática fobre tranferita n. t . del 
Sercniílimo Señor Rey Don Fernando di-
fpufo , que fe proceaiefle por uia executi-
ua rigurofa , contra los Oficiales Reales, 
por la cobrança de aquellas C lo que ya 
era aífi de derecho por la calidad de la 
deuda que es Fifcal y Real) la Pra&ica 
introduxo(y no fé porque motiuo o, fun
damento) el que la execucion no fuefle 
figuróla: fino por uia de precepto de fol-
uendo, con Claufula juftificatiua ; como 
pareze de los tranferitos mandatos : con
que affi, refpoudiendo los Officiales , y fir
mando de derecho; la Caula fe hazia or
dinaria ; y hauiendofe defpacho un man. 
dato deftos, á inftancia de los Adminiftra
dores, contra Jofeph Tomer Sotsucguer, 
que hauia fido defta Ciudad, en %. de Ju-
"io 1658. y otros, contra differentes Of
ficiales Reales, que también lo hauianfido, 

firmaron todos de derecho, y fe formo un 
proceflb muy grande, y de mucho gafto 
para el Hofpital, que fi bien íè promulgó 
fentencia á fu fauor, en 23. de Mayo 1661. 
pero nunca falen bien eftas quentas á 1111 
Official,que há defeguir tantos pleytos.á 
fus gaftos, contra tanta gente, portan di-
uerfas, y pequeíías cantidades , y conuer-
tir todo lo refultado cu beneficio ageno, 
menos 61. ttí. 10. fucldos animales, por fu 
falario. 

2 ! Durante la Caufa, ya fobreuinieron nüc-
nos Officiales Reales: y aífi también fue me-
nefter otro pleyto, que fe empero, á in
ftancia de los msfinos Adminiftradores, en 
19. de Enero 1662, cuyo proceflb fue uni
do con el otro; yen cfte ultimo, ni aun 
fe defpacharon carteles con precepto de 
foluendo, y claufula juftificatiua, fino C i 
tatorios flbíolutamente , como Caufa del 
todo ordinaria j y fe profiguió por algunos 
a ñ o s ; y mudandofe , como íe mudan, y 
han mudado fiempre los Officiales Reales, 
unos,cada año : y otros, de tres, en tres; 
yfiendo meneíter un pleyto con cada uno 
de ellos, fe canfaron los Adminiftradores 
del Hofpital, y reputaron efte Officio por 
grauofo: de fuerte que le abandonaron , y 
no huno quien folicitaífc la cobrança de 
eftaí aífignaciones •> ni quien cuydaflc de 
las Obras ,_y reparos del Real Palacio. 

22 Los Señores Inquifidores defte Princi-< 
pado, fiendo, como fon, tan intereíTados 
en la reparación del Palacio, por habitar
le, y hauiendo folicitado por vanos me
dios las Obras , y reparos, de que enton
ces neceífitaua , y eícufadofe los Admini
ftradores del Hofpital; diziendo, que ellos 
no tenian dineros de las aífignaciones, de 
que deuian pagarfe, ni fuerças para cobrar^ 
las, fin notorio daño, y difpendto de aquel
la Santa Cafa ; refoluieron aífiiroirfe el car-
go defta cobrança, y aífi empeÇaron á pro
ceder, contra los que fueron Officiales Rea* 
les, por la via executiua * con comminacion 
de Cenfuras Ecclefiafticas, por las cantida
des , que eftauan deuiendo* 

23 Los Officiales Reales fe quexaron agria
mente de los procedimientos de los Seño
res Inc|iiifidores, nunca íhiados ; y con ra* 
Xon, pues no tuuieron Jurisdiciou para ha-
zerlos ; fupucfto que los Adminiftradores 
del Hofpital, en todo cafo, folamenre hu-* 
uieron podido cederles la inftancia, que te
nian, para pedir eftas aífignaciones: pero no 
la Jnrisdicion, que no tuuieron, de conozcU 
deíbs Caufas; y que era propria del Illuftrc 

D d a Maê* 
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Maeftre Racional: ni Ia facultad.que tienen 
de habitar en efte Real Palacio, pudo dar
les ral Jurisdicion, fin exprcflo título de fu 
Ma^d. fino alguna fpecie de Inílancia, o, 
folicitud extrajudicial, 

24 Haliauafc entonces en cfta Ciudad de 
Barcelona e-l Regente del fupremo de Ara
gon Don Lorenzo Matheu y Sanz Vifitador 
de los Miniftros, y Officiales Reales defte 
Principado; y con efte motiuo, fe informó 
de todo lo fobre cxprefTado; e,interpiifo 
confuirá al Rey Nueílro Señor, en uifta de 
la qual,fiic fu Ma»d. leruido mandar al Se
ñor Inquifidor General , cncargalle á los 
deltc Principado > no fe entrometicífen en 
efte negocio : y con Real Ddpacho dado 
en Madrid á los 6. Agofto 1677. remitido 
al mifmo Regente Vifitador, fue feruido 
prcucnirle de luRcal refolucion ; que prin
cipalmente fue,que el Abogado filcal Pa
trimonial ¡nftafle en el Tribunal del Racio
nal, que los Adniiiiiilradorcs del Hofpital 
(íi hauian cobrado ciclos OÜi.-nlcs Rea
les ) .Tcudieífcn al gallo deílas Obras, o, que 
Jos fiadores de ellos lo fatisfacieífen, cuyo 
tenor es, como fe íiguc. 

EJ Key. 
Noí l tMf lg .y Amado Confijcro-Heviflo lo qu* 

eferiuis m caria ch 18. dei pitffado ; dándome 
ejuenta de la ruma , que amenaçan las paredes 
Maejlras del Arcbiuo Real de effa Ciudad de 'Bar-
telona;ycomo bauiendofe tratado de uer, íí quien 
toca el repararlas \ fe halla, que antigamente ha-
uiaun Officio, que llamauan Obrero del Palacio 
fyal, que tenia ejla obligación, y que para tjie ef~ 

fito los Officios deBayle, Sotsbaylc, Veguer-, Sots-
tteouer, Cal>o de guaya, j4lmot«z.en ,9 Admini-

jiradores de Plazas le contribuyan cada a ñ o , con 
las cantidades, que contiene U memoria, que re
mitis ; fin fa íerfe , fi los Admini¡lradores del Ha-

jpital General de Santa Cruz ( e» quien bá recaído 
dicho Officio ) ban cobrado de dichos Officiales, o, 
J¡ eftos lo ejl'in deaiendo; y dezis, que hauiendo 
dado todos fus fianças en el ingrefio de fus Officios; 
y mandando yo al Tribunal de la Inquificion de 
efle Principado, fe abjlenga de proceder ( como lo 
bá intentado ) por la aia execictiua, contra dichos 
Officiates, con motiuo de tener [ti habitación den
tro del Palacio, donde efiá el Arcbiuo, no fe tiene 
por impojfibte la Cobrança, fino del todo, de algn-
na parte \ y con attencion á lo que me reprefm-
t a y s H e refuelto mandar a l Inquifidor General , 
que encarpuc á lostnquifidores de ef]~eTribunal,no 
fe entrometan en e/?e negocio , d.e que efiareyf ad~ 
itertido; y de preuenir al Abocado Fifcal Patrimo
nial , iiijle en el Tribunal del Officio del Mae/he 

Racional; paraque el Ho^ital General (fibu (3. 
¿rado de los Officiales referidos ) acuda al gofio ¿, 
la£ Obra-s del Arcbiuo; o, los Fiadores dejtos lofr. 
tisjagan; y defla manera fe repare ttn daño un 
grande, como f u e r a , que los Regiflros ,ypapdts 
antiguos quedaffen fepultádos entre las rumas ¿t 
aquel Edificio : y treys dando quenta de ¿o que fi 

fuere difponiendo : porque quiero tenerlo tnten. 
dido. D a t , en Madrid d 6. de Agojía 1677, 

7b el K e j . 

Don Francifcua Tsquierdo Berbega! SecrtUr'm. 
lit Don Pelrm de Villa- lit. Don Michael de Ztl. 

camj/a ¡\epens, u'i ¡{egens, 
Ut. Donjofeplm dch-

xadbs ¡{egens, 

A l Noble Mag. y atnado Confejero Don Lortn-
%o Aiarheu y Sanz Cauallero de la orden de Mor., 
tefa, Renentc en m i fupremo de Aragon, y Vfitiu 

dor de los Miniftros, y Officiales Peales del Prmci-
fado de Cahaluña. 

Hallafe regiftrado efte Real Defpachoca 
el libro fegundo de Cartas Reales del Of
ficio del liluítrc Maeftre Racional fol 64, 
y 65-

25 En fuerça defte Real Defpacho; el Pro. 
curador Piícal Patrimonial inftó en el Tn-
bunal del llluftre Maeftre Racional, que fe 
defpachaífc execucion,contra difíeremes, 
que fueron Officiales Reales, por las aíligna-
ciones, que deman, y fe defpacho en 25. 
del mifmo mes de Agofto 1677. mandán
doles pagaíTcn las cantidades allí cxprclft-
das, dentro diez dias , fia claufula jiifti-
ficatiua , lo que fue muy conforme á la 
Real Pragmática del Serenidimo Señor Rey 
Don Fernando fobre tranferita ». ó. y á la 
difpoficion del derecho, que tribuye exe
cucion rigurofa, por las deudas Fifcales.y 
Reales. 

26 Los Deudores comparezicron en 18. de 
Setiembre, alegando razones , y con ellas, 
ya fe hizo también la Caula ordinaria: y 
no fé conque motiuo ; particularmente 
fíendo tan friuolas pues confiftieronen 
alegar contra el Fifco la excepción dedef-
feto de acción; diziendo,que efta compe
tia al Obrero del Real Palacio, y no al Fifco. 

27 Al mifmo tiempo, el Regente Vifitador, 
precediendo orden de fû Magd. trató de 
como pudicíTe beneficiarfe el Officio de 
Obrero; y no faltaronPcrfonas, que fe of 
frezieron á ello: pero todo fe fnfpeiidio; 
aífi efte trato, como el- progreíTo- de la Can
ia ; refpeto de que hauiendo tos Reos comic-
nidos acudido á los Reales pies de fu 

con 
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ton memorial; en que reprefentauan fet 
contra' toda razón la forma > con que fe 
pretendia obligarlos, á la paga de loque 
deuian, por razón de las penfiones impue-
ítas, fobre los emolumentos de fus Officios, 
para los Reparos , y conferuacion del Pa« 
lacio antiguo defta Ciudad : fuplicando 
fueíTe fu Masd. feruido aiandar, fe obfer-
uaíTe lo que íe hauia eftilado fiempre; que 
era, q ue de lo que quedaua, defpues de fa-
tisfecbos á dichos Officiales fus Salarios, 
los gaftos de la adminiñracion de la Jnfti-
cia, y los Derechos deuidos al Officio de 
Níaeftre Racional, donde dauan fus quen-
tas; fe pagauan los cargos confignados al 
Officio de Obrero, y no alcançando los 
Eniolumetitos, no eftauan obligados á pa
garle cofa alguna ( 2Wo eí tquiuomion y 
contra i l tener de las referidas Pragmatiuts Rea
les ) lo que no obftantc,fe pretendia com-

f ieíerles de nueuo, á que indiftinâamente 
o fatisfacieífen ( djfi fiâeuia ha%ery¡e bauitt 

hecho fiempre) fue fu Magd. feruido,coa Real 
Defpacho de 15-. de Noviembre 1677. man-
dar al Excelentiííimo Señor Conde de Mon* 
terrey, entonces Lugartiniente, y Capitán 
General en cite Principad",inforraafe fo
bre efta inftancia. 

•28 Hauiendo fido remitido efte Real Defpa
cho i la Real Audiencia; paraque infor-
mafle; fue concluido el Informe, por Mar
zo 1678. en que fe reprefentaua, como en 
fuerça del Real Defpacho de 6. de Agofto 
1677. fobre tranferito, fe hauia introdu
cido Caufa en el Tribunal del Maeftre Ra* 
cional, á inflancia del Real Fifco, contra 
losSupplicantes; y que todo quanto ellos 
deducían en fu memorial,era de los méri
tos de aquella: y que affi fiendo fu Magd. 
feruido, podia mandarles acudieíTen á la 
referida Caufa, donde fe les miniítrariaju-
fticia: y fu Excel, la remitió á fu Magd. 
con carta de ia . del mifmo mes de Março, 
junto con otra del dicho Regente Vifita* 
dor> que en todo, y por todo concorda-
ua , con la referida 1 y fu Magd. fue ferui
do conforraarfe con ellas, mandando que 
fe declaraífe la Caufa fin dilación : por lo 
que fue expedido Real Defpacho del tenor 
liguiente. 

E l Rey. 
jSu/ht Conde dé Montène^?rimoy Gentil ham-

¿rede mi Camara, mi tugan .y Capitán Generalt 
faitòfeVtitJlrA Carta de 12. de/te,y los dosj>a¿ 
peles, que en ella remitis de la Real Audiencia, 
y Regente VifitadtriDo» lorenzo Matheu y San%i 

tn que rejpondeysitlinform^ut fe os¿>idiÓ, ett 
jy. de Noviemére del año pajfado, tocante á Id 
que me rtprefcntarOH elVegutr,j Bayle, Sotsve-
guer, Soubayle, y CaSo de guayta de efla Ciudadt 
en orden af ir contra toda raz.on la forma, « » -
qut feprettnde obligarlos á la jpaga de lo que de. 
Hen y por razan de laípenfiones impueftds foèrt 
los emolumentos de fus Oficios, para los reparott 
y conferuacion del Palacio antiguo de dicha Ciu» 
dad, donde ejlá el Archim^y ajffle el Ttiéunal 
del Santo Officio: fupplicandome ¡ mandaffe o¿fer-
uar lo que Je há eftilado fiempre acerca defío j que 
Je redu%e yaque délo que quedaua, deques de f u 
tiiftchos dichos Officiales fus Salarios y los gofios di 
la adminijiracionde lajujlicia ,y tos Derechos de
uidos al Officio de Maejlre Racional, donde dauan 
fus quentas, fe pagauan los Cargos confignados al 
Officio de Ohero: y que no alcançando ios Emo. 
lumtntos , no eftauan oSligados á pagarle cofa al» 
guna j lo que no oíflante, fe pretende compelerles 
de nueuo y h que indiftindamente lo fats is fagan. 
Tbauiendo vijloy j conftderado lo que fobre efla 
materia me reprefentays en los papeles rtfcridos i 
he rejuelto deciros ¡ que el informe que fe os p i 
dió , i inflancia de dichos Officiales, no fue cor» 
claufula^ de que fe [ttft'endiefti la execucion de lot 
ordeneŝ  que mandé dar al Regente Vifitador • a(JÍ 
por la coéran¡a de las penfiones impueftas ¡oirt 
dichos Officiales ; como iamiien porque fe ¿ene-
feiaffe e¡ Officio de 0¿rero, que tiene el Hoftital 
de Santa Cru% de efta Ciudad, paraque fe confuuief-
fe fu re ft aur ación: y fupKefio que agora Jezist 
que pende en Juflicia efte negocio j 0; ordeno I4 
deys mttyprecifa al Triéunal del Maeftre Rgcionaly 
paraque fin dilación declare lo que procediere:pa» 
raque no fe retarden los reparos, de que tanto ne-
cejfita el Palacio i y me dareys qutnta de lo que 
refultáre. Dau en Madrid á ¿4. de Mar ¡o de 
I 6 7 Í . 

To el Reyt 
Vt. PetruS Antonius ab Aragcmia Prafet. 

Don Trancifcus Tsquierdo Secretarittt. 
Vt. Don Petm Villa. Ut, Don Michael dt Zah 

campa Regenst ttâ Rfigens. 
lit. Fernandez a& Vt. Don Rapbatlde VihJ* 

Heredia. Regens. 
lit, Marchio de Ca' Ut.DondntonimdeC** 

flelnouO. latayud RegcnS. 
tit, Xulue Rggens, 

A l ll'uftre Conde de Monterrey y PriMOy Gentil 
hombre de mi Camara, mi Lugart.y Capitán Ge-
neral en el Principado de Cathaluña, Condados dt 
¡{ojfellon , y Cerdaña. 

Hallafe regiñrado efte RealDefpacho en el 
el dicho libro fegundo deCajtasReales.f.7i. 
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ag El Regente Vifitador hauia también da

do parte á fu Magd. (como fe há dicho3 
de como la dilación, que fe iuterponia en 
repararei Real Palacio era originada del in
forme, fe hania pedido fobre la fuplica de 
los Officiales Reales: y por cfto fe firuió 
fu Magd. participarle íu Real rcfolucion , 
con otro Real Defpacho, del tenor fíguien-
tc. 

E l Rey. 
No¿/f, Magnifico,] amado Cánfcino, Parlo qite 

eferiuis en carta He y. ¿e tJl<:,rel¡>ond¡e»do ¡1 otra 
mi* de i t . de Feèrero,Joère la dilución, c¡ueJe in' 
tetpom en reparar el l'alacio Real antiguo de e[fa 
Ciudad de Barcelona •, donde e/lá el Archiuo, y 
éjjifle el Triínnal del Santo Oficio; He vifto co
mo ¿a Caufa de tila fe há originado de sin De-
jpacho dt 18. de Noviembre del año faffado ; en 
que mandé al Conde de Monterrey, mi Lugart. y 
Capitán General en effe Principado informaffe 
acerca la inflancia, que hizttron ¡os Officiales KM-
les, Deudora de IMpenfwncs confi«v<td/it al Officio 
de Oérero; de que no fe dieffe ¿upar, ú la forma; 
conque ft les queria obligar, á la papa de ellas \ 
con el qual emèaraçaron el curfo de ¡as dilioen-
sias judiciales i quch.aJa el Procarador Patrimo
nial foire ella cobranza, y también el benefeiarfe 
ti dicho Officio de Ofoero, f>or hguerje retirado los, 
que tratauan de ¿eneficiarle, á vifia de la duda en 
sobrar los Derechos fundando fe con dezir^ que 
mientras pcndieffe el informe, que fe me haui4 
de hazer; m fe hauia de innouar, ni en lo uno, 
ni en lo otro: y batiendo confiderado todo ¿o que 
difeurris en ejla materia: y fo que al mifmo tiem
po me há reprefentado el Conde de Monterrey, en 
ref̂ uejja del Informe referido ; He refucilo orde
narle ; dé las que fueren precijas al Tribunal del 
Maejire Racional • paraque fe declare fin dilación 
alguna el pleyio, que fe há introducido en el, to
cante á las cobranças de dichas Penfiones: y á Vos 
os encardo, y mando \ que por vueflra parte, y la 
de mi Abogado Fifcal Patrimonial jé hagan las in-
jlandas, y diligencias nece ffarias , á fin de que 
no fe retarden las reparos; de que tanto necejjita 
el Palafito referido; "y we darejs qutnta de lo que 

• rifuhfire. Dat. en M¿tdrid d 14, de Marzo de 

7b el Rey, 
111. Petrus AnloMi/tt de Aragonia. 
lit. 'Don Petrrn de Vil/a- Í?r. Don Michael de 

campa RfgenS. Zalttá. 
Ut. Fernandez de He* Vt. Don Raphael de 

red/a, Vdofa. 
Ut. Marchio de Ca- lit. Don Antonim dt 

llcllnouo. Calatayud^ 
lit. Juiue Regen s. 

Talado Real de Barcelona» 
A l Noble,y amado Cotifejero,T}onhorcim Mi. 

íheuySanz, Cauallerode la orden de Montefa,flf. 
¿ente en mi Concejofupremo de Aragon,y Vifud» 
de los Mmiflros ,y Officiales Reales de Cathakm, 

Hallafe regiftrado cite Real Defpacho cu 
el dicho libro fegundo de Cartas Reales, 
fol. 70. 

30 En fuerça deftos Reales Deípachos; fe 

?roííguió la referida Caufa, á inftancia del 
rocurador Fifcal Patrimonial, contra Ma. 

theo Senris, y demás Officiales Reales con. 
uenidos; y con Sentencia promulgada en 
27. de Abril 1678. fueron condenados,en 
haucr de dar, y pagar á Juan Masdeuy 
Efteue, como Receptor en el Officio del 
Illuftre Maeítre Racional, á effeto de re-
parar el Real Palacio, las penfiones decur. 
las, affignadas, y deuidas al Obrero del Pa-
lacio Real, liquidación de ellas referuada; 
que defpucs fe explicó; y proueyóclDe-
creto de execucion en 21. de Oftubredd 
mifino año; y el motiuo; conque fe fatis-
fizo , y refpondió á la excepción do deíe. 
to de acción,opuefta por los Reos,con-
tra el Real Fifco, fue cite. Attamc» quit 
COK flat ex eodsm Privilegio fuperius froxime «• 
leitdato; diclum Sereniffmum Dominum Hepm 
Alfonfum exprefte fthi retinuiffe, & nfcrvaffth 
todem Privilegio i quoddiãus Sala; & ejus Hi. 
redes, &Succefforts, diclo pignoramentodum-
te, effent ebnoxii, & obligati,ad tenendum, & 
habendum in coudireãum diBttm Ptlatium 
gium. Confiai ex alio Privilegio Serenijfmi K'-
gis Fer diñan di Aragonttm, fub data 1 f. Apmt 
1479. i» Villa de Cacerres • eundem Sertniffmum 
Dominum R§gem Ferdinandum Jlatui¡f( > ^ 
ntandaffe admodum Ilíufiri Magiflra Ratiomü, 
&" illius Locumtenenti \ ut quoties diBi Officii-
les dijferrent folutiontm diSlarum aff\gnatio»*vt 
annnalium , pro diãis reparatiouibuSf & optri» 
¿us; feret prompta, & rígida executio in hnii 
diSorum Officialium j per dittum admodum ti-
¿ujlrem Magiflrum R^tionalem, feu illius Locum-
tetuntem; pro ut latiui in eo (ad q m i refcitv) 
continctur. Ex quibus conjlat̂  diñas ajff^' 
cio»es annuales , emolumenta , & alia jur* d 
dittum Officium Operarii pertinentitt, tffe eti'" 
gata, & faltem tacitè hypothecata ,pro didilOf' 
ribus, & reparationibus ditti Palatii fy>>i) ̂  
confequenter ratione diBd hypothec* etiam (#>• 
tA,potejiRegius F/fcusagerecontra [upradiÜosOj-

f dales, tanquam Debitores diUi Operarii DtMf 
tis Fifcalis; ad effeftum dt quo agitur. 

31 Yo <oy do fencir, que no fe neceffitaua 
de eíTa propoficion , que el Fifco pa^ 
proceder contra los Deudores de fus De"' 
dores: pnmernnieníe,porque entiendo, <jl|C 
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los Oficiales Reales, pof las dichas aífigua' 
c í o n e S j f o n Deudores immediatos del Fi-
fco: y fundólo en que el Obrero no era 
nías que Official; y afli no cobraua aquel
las en nombre próprio ; fino de fu Magd. 
en cuyo beneficio hauian de conuertirfe» 
reparando fu Real Palacio: y la impigno-
racioa, que e! Señor Rey Don Alfonío hi
zo de! dicho Officio deObrero,no impor
t ó transición de las allignaciones á fauor 
del dicho JaymeSala; fino translación del 
nudo deiccho, o, authoridnd de cobrarlas, 
en nombre de (a Magd. y del Salario deui-
<lo por eñe exercício: y lo miímo huuiera 
ildo,aunque íe lo huiüeíle vendido perpe
tuamente; pues en eftos Derechos, autho-
ridades, y exacciones coníüícn los Officios; 
y no en el dominio de los Tributos; ni de 
las pecunias, que fe cobran; el qual es del 
Principe, u>del Commnn»dequien es la im
po ficion. i. i . L i . C. de í i is tjtii ex J>u¿l. raiit. 
93t¿>us. I. Qui ex contract ¡bus. 9. C. Ae Jure Fifci. 
I . Utiicit. C„ de ?/luri fublici Perfecuí. L i . 1. i . 

i . j . C. de His cjui ex />u¿L collát. Menoch de 
Arbit. cafu s$6. n. 11. FarinaCv de Furtis. 
•juajl, 171. tota Elcobar cíe ¡{ntiderniis, c«¡>, 
i 4. ». 27. eum j ecj i j . M ucus deeif. 102. Ru
in . Conji/, 143. Ofafcns âecif.74,n, 9. Pe-
reginus de ¡Jure íijer. ¡t¿. 6. t/t-, 3. loto. Otero 
«¿e Official,part, i . cap, 11, n. 12. cum fejq. & 
praci/Jul: n. J4. z h 27. 32. & 26. Y quando 

. d o proceda !a opinion de los que dizen, 
«que el Official , que guarda el dinero pu
blico á fu riesgo, y peligro, para conuer-
tirle á ciertos fines, es Dueño del» pudien* 
dole negociar; como defpues le reftituya) 
o , emplee en fu cafo, y tiempo ; que la de
fienden Caballus refol. crim, Cafu. pp. cum 

S ^ l - Mcnochd.Cafu. f S á . n . i i . & 24., Pe* 
reg. d. li¿>. í . tit, 3. w. TJ, Tondut. quajl. Ci-
'vil. part. 1. cap. i 6 . n . 2 . & 3. Larrea alltg. 
a i . n . i y . Sanfelic. dtcif, 28^ w. 78, Luca 
*íe Regal, dije. 197.à ». 11. Nogarol. alleg. f. 
*7. i Z . & 19, Diana re/ó/, mor al.part. 1. traB, 
S . refol. ¡ z . q u A in Coordinat. efireJo/utiók 14/. 
sraB. 3. tom. 6. Lo cierto es, que effa opi
nion ya no podia tener lugar en el referido 
cafo, en que el Official abandonó el Of
ficio, y dexó de cobrar las allignaciones; 
y fe apartó de fu adminiñracion ; pues no 
cobrando el dinero, no podia hazerle fuyo; 
•y no proueyendo fu Magd. el Officio á otro 
Sujeto ; era fuerça que el Fifco tuuiefle la 
acción de pedir las dichas aflignacioneS) 
fiendo deudas Fifcales, y Reales; ni podia 
hauerotra legitima inftancia. 

^ 2 En fegundo lugar tenia, y tiene el Fifco 

I I I 

la acción de pedir ellas aflignacione$>ett 
virtud delas tranferitasCartas Reales,que 
le feruían, y firuen de expreíTo titulo; pues 
con ellas,fue fu Magd. feruido mandar,á 
fu Abogado Fifcal inítafle citas cobranzas, 
aífi contra el Hofpital General; paraque en 
cafo huuieíTe cobrado, acudiefle algalio 
de las obras, como contra los mifmosOf-
ficialcs Reales, o, fus fianças, en cafo no 
huuieílen fatisfecho; fin poderfe dudar de 
la Realpoteftad; pues renunciado, o, aban
donado el Officio, y retiradofe el Official; 
afli como pudo fu Magd. conferirle á otro 
Sujeto, pudo también conceder cita acción, 
u , demanda á fu Abogado Fífcai; lo que 
aun propriamente no fue conceífion: fino 
excitación de la obligación, que ya fe te
nia el Fifco, de felicitar eftas cobranzas, 
mientras no hauia Official deílinado á eftc 
fin, y afli fe há obferuado desde entonces 
halla el dia de oy; que el Real Fifco infta 
la cobrança de las aííignaciones; y el di
nero entra en manos del Receptor del Of* 
ficio del IHuftre Maeííre Racional; el qual 
cuyda de conuertirle en obras, y reparos 
del Real Palacio antiguo, exerciendo deíla 
manera, el Officio, o, Cargo de Obrero. 

33 Viflo ya quien es oy el Obrero, y Cu* 
ílodio del Real Palacio antiguo, que cuy-
da de prefcruarle de la injuria de los tiem* 
pos, con fus obras; y reparos; falta uet 
agora» que Jle há añadido efta nucua fabri
ca del Palacio edificado por los Diputados 
de Cathaluña ; á enyo cargo deuen cor
rer las obras , y reparos de uno , y otro 
Edificio: y fobre cite aífumpto ; es cierto 
que por todo lo que ya era Palacio Real 
antiguo , como ion los Quartos, en que 
habitan, y tienen fu Tribunal los Señores 
Inquifidores,elArchiuo Real; losApofen-
tos del Officio de Racional, y Capilla Real 
de Santa Agatha , deuen correr á quenta 
del Illuftre Maeftre Racional: porque todo 
es del Edificio antiguo, exceptuada la Sa
la grande, donde aauan los Eícriuanos, y 
las dos Salas Ciuiles; y demás picças que 
les pertenezen, por la razón que luego fe 
expreífará en el «. 36.y ftgutenw ; y aííi lo 
comprueua la obferuancia : hauiendo cor
rido fiempre las obras de aquellas Pieças 
por el Maeftre Racional, á quenta de l l 
Real hazienda, refultada deftas aflignacio-
nes impueftas á los mencionados Officales 
Reales. 

34 También de lo que fe há dicho por to
do el difeurfo del Capitnlo 4. deíle Tratado, 
refulta ; que las obras, y reparos, de quet 

E e 2 ne-
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ncceífita cl Real Palacio nucuo, vienen á 
cargo de la Diputación General de Catba-
luña;por hauer fido fabricado á fus gaftos, 
en fucrça de los referidos Capítulos de 
Corte : pues hauicndofc mandado con el
los á los Diputados, que fabricaíTen, y pa-
gaíTcn eíle Edificio ; también les fue taci-
tameiuc mandado, que le coníertiaflen, y 
rcparaíTen: porque los Pueblos, o, Com-
imines obligados á edificar, para fu perpe
tua utilidad alguna obra; también lo cftán 
á confcruarla, y repararla /. Si i» aliam 7,tf. 
tie Ofic. l'rocoti]. i. Cura, 4.1, Fimli. § . Hi <juo-
cjut, 1 o.tf. Je Muncri&w & honor i bus. I. Pecu
nia»), 7, tf, de Oj)tr. fuòl. I. Ad porim. 7. /. Ni 
Jplwlidijjima. 11. t. Omnes. 12, C. todtm l . 
Unica. C. de Ratiocinüs operum puHicarum. I. 
/líftt. 4, C. de Privifans Domas Aueufla. Bo* 
mú'úhPolií. lié, 2. cap. $. w. 8.19. Jj.jftguitn. 
íes.y f. 4.w. 6 - y 7 - Gutierrezprael, 
íftutft. lil>. i.ijiasft. 36. ti n.! , Berart infyccul. 
-vifit. Ctlp. J A. J?. ¡ z . & cap. 2} . à w. 42. cum 

fccjri, y otros uiuciios, que allega el Re-
iicurc Dou IvjiíHici de Cordada dci/J', 32. ti. 
jfj. tom, 2. 

35 Y en cita conformidad fe há obferuado 
desde entonces, baila el dia de oy; gallan
do los Diputados todo lo neceflario, para 
la reparación, y adorno defte Real Palacio; 
como fe puedo ver en innumerables Deli
beraciones de fus obras, y reparos; de que 
citó lleno el Archiuo de la piputacion. 

36 También deuc la Diputación General de 
Cathaluña, fíncontrouerfia alguna, obrar, y 
reparar las dos SalasCiuilcs, con fus ante-
íalas, y demás apoiemos, que fe hizieron 
en fuerça de las Conftitucioncs referidas en 
vlCdp.j . w, 19* so. y 21, j Ca¡>. A.n. 19. por
que fi bien dichos Edificios fon dentro los 
Clauítros del Palacio antiguo: pero aquella 
porción de Cafa fue íeparada del Cuerpo 
de ella, y deítinada para la adminiítracion 
de la Juiticia ciuil, y politica, y fue man-
dado á la Diputación , que hiziera la fa
brica á fus gallos : y por coníiguiente ha
uicndofc de mantener perpetuamente á eft« 
fin , dcue también la Diputación confcr
uarla , y repararla: y aíli iè há obferuado 
halla cl dia de oy. 

37 Solamente de mi tiempo fe dudó, fi las 
obras y reparos pertenecientes al Cuerpo 
de la Sala grande, donde a&uan los Efcri-
uanos, vienen á cargo de la Diputación, 
H j del Tribunal del Maeíhc Racional: pre

tendiendo la Diputación , que no venían i 
cargo íuyo, por ícr eíta Sala del Palacioan-
tiguo, fin hauerfe mudado fu figura; y ha. 
uiendofcme coufultado efte punto,aflipor 
parre del Excelentiífimo Señor Marques 
de AytonaMaeflre Racional, como porh 
del Excelentiííimo Confiílorio de los Se 
ñores Diputados , dixe, que indubitada-
mente cita obligación era de la Generali
dad de Cathaluiía : porque fi bien la Sala 
grande fue porción del Palacio antiguo! 
pero fue feparada del, y agregada á las dos 
SalasCiuiles, para el ufo,y exercicio dela 
Real Jurisdicion , y defpacho de la Real 
Audiencia: y que aífi deuia feguir fu mif-
ma naturaleza, y calidad 

38 Y eíto íc coraprueua de la obfernancia 
próxima al a£to de la deftinación defta Sa
la : pues bauiendofido deítinada,parala 
aduacionde los Efcriuanosjcon elu/.if. 
Cortes 1542. que es la Con/iitucion Mu p . 
tuim. 6. tit. dt AudhnciA-,y Concejo RtAl.yCut. 
17. Cortes 1547. que es la Ctnjiit. Perqué M 
Originales. 2. tit. de Cnjlodia dt Procetfos. y fido 
precifo abrir luego á cite fin una puerta 
dentro la mifnia Sala, parapaflar á lasdoi 
Ciuiles , otra en frente la Iglefia Cathe
dral, otra á la parte del Palacio Real nuc
uo, y otra en la Plaza del Rey; fueron fa
bricados los Portales de piedra labtsida, á 
coilas de la Generalidad; como lo teñí-
fica laDiuifa,o,Efcudode la Diputación 
efeulpido en ellos. 

39 Aífi mifmo lo corroboran las Delibera, 
dones delExcelentiífimo.yFideliílimo Con-
fiítorio de los Señores Diputados > meneio* 
nadas, y calendadas en el Cap. 4, en orden 
á differentes obras, que entonces fe bizie-
ron en eíta Sala grande: particularmente 
la que fe hizo en a j . de Julio 1554. que 
fe lee en fol. AJÍ. del libro de Deliberacio
nes del triennio t j y i . con la qual fe de!¡* 
beró, fe aílegurailen las Ventanas decíi 
Sala, con rexas de hierro. 

40 Y finalmente la tnifma Conjlimion.t.tif' 
Ae Cuftodia de ProceJJos, ya infinuó cita obli
gación ; mandando, que los Armarios di 
losEfcrinanos fe hizieíTenen eíta Sala gran
de, á coitas dela Generalidad de Catnalu-
fia : como aíli fe executó, y coníta larga
mente de todo el dicho Op, 4. deite Trata-
do: de lo que fe uc, que la Corte enten
dió que las obras hauian de hazerfe eneít* 
Sala grande, á gaftos de la Generalidad. 

SUM-
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S U M M A R 1 0 
Del $. II. 

Í.OÍ Sfñores Rey" ^ Aragon tenia» Concerj&eñ ^ n m í r b in primer Obtentor deftt Officio, i 
¿os Palacios fitos t» fus Dominios, con l*s dos fu mifmo Confejero yy Camarero mayoi-, Don 
Cujiodids-, contra la injuYia de los iietñfos rfla Ramon tie TorrcUu, 
Je los homírts. 1$ Tranfcriuefe el Priuilegh. 

Tranfcriuefe el Pritíilegio de la prouifion del Of- l6 f*e concedido á efte Official,, <jue pHdieffe ttegPf 
ficto de Cáncer je del Rfcd Macio de Berga, A "» hijo fuyo y para obtener tftt Officio', 
ftiuor de Pedro Ciar i. 17 Tranfcriuefe el Priuilegio, 

l8 Por la creación del Carellano j ho cefj'o el otrò 
Concerje, que ¿o era en áufencia de fu Magd. 
antes ¿ien fe le dieron nueuos honores , <y en
cargos , ton la Prouifton, que de dicho Oficio ft 
hizoy dfauor de Ordeño de Zamudo. 

Para los Palacios mayor, y menor de Barcelona 
diuidieron los Señores Bueyes de Aragon lai dos 
Cnftodtas» dándolas ã dijferenta Sujetos. 

L,i tjue es contra la injuria de los tiempos la dit» 
ron al Obrero. 

La que it coMra la injuria de los homlru la die- Í9 Tranfcriuefe el Priuiiegio. 
ron a otro Official llamado Guarda» para quan- SO Refultancia de los Iran fritos Priuilegios, 
do fu Magd. no habit afie ti Palacio; y para quan» Sil Ninguno deftos dos Officios, de Ctiftodio, y Cá-
do le haittaffc, la dieron Á otro Samado Ca-
ftcilano. 

E l Oirero tenia la Cuftodia de amíos Palacios. 
Pero para la otra Cujiodia, fe confiituy'o dijlinÜé 

Official en cada Palacio, y fe dé la ra&on de dif
fer encia. 

4 Priuilegio de Coneerje ( en Catkatàn Guarda) 
del Palacio R¿al antiguo, íi fauor de Periconó d* 
Cardona y n.^. 

6 fue concedida al dicho Pericona la faekltád di 
difroner del Officio j á fauor del hijo /«jToj <¡*é 
tligiérè. 

y Confirmación deflos Priuilegios, 
8 Fue añadida á efie Official la Cuftòdiá ¿e uHtti 

Cafas, que deffiuu fe fabricaron, 
9 tranfcriuefe el Priuilegio. 

10 Fui elegido para efie Officio, Hugueto de Cardpnd 
hijo de dicho PericohOi y fe le confirtii'o la gram 
cié. 

11 Iranfcriuefe éi Priuilegio. 
12 Creo fe Concerje para el Palacio nueuo, dejpues ãè 

¡a extinecionde los Templarios i, par oque le ha-
hitaffe, y guar da fe. 

13 Tranfcriuefe el Priuiiegio de la prouifioH defle Úfi 
ficio, áfauór de Juan de la Í{$ca. 

14 El Señor fyy Do» Martin ereb et Officio de Ca-
{\.c\\zno,parat]Htgitatda]fe efie Real Palacio an
tiguo , mientras f/teffe habitado át Id Magd» 

ñcWznofue concedido pe rpetuame n ú , á fmi l ià 
alguna: y por ejfo no fe halla, quien tenga dere
cho en ellos i ni en la habitación defte Palaciá 
antiguo. 

iTodo Habitante tiene obligación de guardar Id 
Cafa. 

L a Habitación tiene tnnexo el cargo de la Cufio-
d ia : y la Cufiadla, el cargo de la Habitación > 
quando es contra la injuria de los hombres. 

02 Quando fe concede la Cuflodia de l* per fonal ha
bitación de un Palacio á una familia perpetua
mente, fe d i M ) qué fe concede el Palacio, 

flj Tranfcriuefe la Confirmación de la gracia del Pa
lacio de Villafranca, ã fauor de Frontino de Pa
lacio ,yde fus SucefforeSi 

íty Obferuáncia defla gracia, 
Sucefiares del dicho Frontino i uno de los qualti 

fue Juan Mercer s á quien fite dada otta con* 
firmacioh. 

h% Tranfcriuefe efla otra tánfirtnacio».: 
a6 A Juan Mercer fucedib Eleonor fu hija, qttè éá-

sb con Juan Babau j á cuyo fauor fueron tam¿ 
bien confirmadas las antecedentes gracias. 

¿7 Tranfcriuefe i l Priuilegio. 
28 Continúan efiá Cuflodia los SuceJfons de d i M 

Eleonor Babau. 
29 Conclufton deflt Capitulé. 

$• H. 
De los Officios de Guarda , y Caílelíano del tnifiiid 

Palacio Real antiguo de ía Ciudad de 
Barcelona. 

dos en los Palacios fitos en fus Reales Do
minios: paraque en áufencia de fus Reales 

F f Per-
LÓs Screnifllmos Señores Reyes de 

Aragon tenían Concerjes coloca-
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Pcríonas, los guardaíTen, y confemaíTen: 
teniendo una, y otra Cuftodia en ellos j aífi 
la que es contra la injuria de los tiempos: 
como la que es contra la de los hombres i 
como confta del Real Priuilegio tranferito 
infra n, JJ-. en aquellas palabras: Et Jt uno. 
qxoqut Efgiorum malioram voftrorum ; qu* 
in CivitatiÍHS y & Villis totius Dominii noflrt 
hakmw; & in «¡HÍéM,d$*nt in iisdtm Chiiaíi-
tm% vel Ftllis perfonuliter adejfe contingtt., bo-
jpitamur certM ttnemm Per/ovas, itidafiriâ, & 
f j c expertas > ̂ «rf '» voflri aifentia, Palatta rpfa 
cufioàimt , & confervent &c, Y de otros 
muchos, que (e hallan regiítrados en el Ar-
chiuo Real deíla Ciudad, conque fe con
ferian las gracias, y prouiíiones del Officio 
deltas Cuftodias; que por exemplo, fe tran-
feriuc el delPalacio Real de laVilla de Berga. 

O, Ntff Ferdinandat > DE1 GratiA, Rtx Ara-
gojíww», Valenti*, Majoricarum, Sarditiitt, & 
Ctrficd, Comes Barámna, Kojjü'onis, ¿r* Centa-
ni*. Qaiti Ojftcium Cuftodia Palatii Reoii Vil
la Berga vacare dicitur,per o¿itum JoannisCla. 
ti , ipfum ultimó obtinentis i Tcnore prafentú , 
fonfidc/ilcí ad plexum ; de fide, indu/lria, & le* 
galimte veflri Jidelis noflri Petri Ckri , fiUi diíii 
Joannü Ciar i quondam, Cotnmittimus /five Com-
menâamusVotà Officium Cufiodú Palatii Bfgii ante 
difti) tenendum, Ò" exercendum per Fos, no-

jiro nomine, frpro Noiit fideliter^ legalitert 
atque hene^uamdiu de noflro protejjerit hnepla-
tito voluntatú, ¡ta <juSd Vos diElut Petrm Cla-
r i , & nutlus alius fitis Cuflos Palatii ante diSiy 
iffum, & Jura nofira bene , & fidditer cufio-
üieniO) ¡¡Hamdiu Noít'iplacutrit, ut profertar. 
Et haieatis , & recipiatr's proinde decern oíio l 'u 
tras, (¡mnejut[olidos Barchinonenfa ; pro ut alii 
Cufiada Palatii RfgH anttditli fuerint foliti reci-
fere, & bafore : Mandan tu per banc eandtm% 
de certa feientia, & exprefsi Sicario, ¿r Baju
lo : ntc mn Confiliariis, & Proíii Hominiím 
¿ i í l a , Villa; cateris^üe OffictaliAus noftrts; to-
rumque LocatenentiAm prafentihu , & futnru f 
& aliis, ad qHos JjxBet i quaienus Vos diñum 
fttrum Ctari, & neminem alum , quamdiu 
"Hobis placierit, & non ultra, pro Cn{¡ode Pa-
lítüKegii Pradiüi haáeant) & teneant $ nec non 
illi mum, qui ad bac teneantxr, reftondeant, [en 
rtfyondtri faciant Vobis de diBo Salario ; ac de 
emotumentis, & juribtu ajfitetis. In cujw rei te* 
fiimonium , frafentem fieri jujfimtes , noflro Si . 
gillo ptndenti murntam. Dat. Mor ella ¿9, Au-
gufii 1414. Rfgnique noflrí tettio» 

R e x Feráimndus. 

Dominut tfx mandavh mik't 
Pttro Margayl, 

In Official. Cathalonise pri^no, ab anno 
1412. ad annum 1416. foi. 127. 

3 Para los Reales Palacios mayor,y mcriof 
de Barcelona fentendiafle en aquel tiempo 
por Palacio menor y nueno la Cafa oy 
llamada Palacio de la CondeíTa como di. 
xe Cap. 1. _) por fer mas Nobles, y Princi-
pales , diuidieron los Señores Reyes eíhs 
dos Cuftodias en differentes Sujetosjcon. 
ftituyendo un Official, para cada una de d« 
las; y al que encargaron la del cuydadodc 
las obras, y reparos, contra la voracidad de 
los tiempos, llamaron OSreroy como fe hí 
vifto en el JF- antecedente: y al que confti. 
ttiyeronjpara la natural habitación, y guar, 
dia, contra la injuria de los hombres, en 
aufencia de fu Magd. llamaron generalmen
te Guarda: y defpues á otro, que crearon, 
habitando fu Magd. en el Palacio, le die
ron titulo de Caftellano, como luegofeue« 
rá: pero con efta differencia, en quanto á 
la diuifion de los Palacios; que quando 
adquirieron el nueuo, fito en la baxadade 
los Leones, por la extinecion de los Ten. 
plarios; no crearon á fu fauor otro Obre
ro: fino que dieron el cuydadode fus obras, 
v reparos al mifrao, que ya lo era del Pa
lacio mayor antiguo: pero le dieron nue
uo , y differente Cuílodio, que le habitafle, 
y guardaífe en aufencia de la Real Pcrfo-
na: y feria la razón de difFerencia: porque 
no requiriendo, como no requiereidOf. 
ficio de Obrero Cuftodio contra la injuria 
de los tiempos, períonal habitación ;podii 
un mifmo Sujeto cumplir con uno, y otro 
Palacio; lo que no podia el dela Perfonal 
Cuftodia, contra la injuria de los hombres: 
por no poder habitar en dos Cafas fepara-
das, á un mifmo tiempo. 

4 E l mas antiguo Priuilegio de Concerja 
de Perfonal Habitación, contra la injuria 
de los hombres, que he hallado en elRea! 
Archiuo , fue el que concedió el Señot 
Rey Don Jayme cl fegundo, á Pericono de 
Cardona, defpues de la muerte de Pedro 
de Cardona iii Padre, dado en Barcdoni 
á los i i . de las Calendas de Março 1291. 
que es como fe ligue. 

5 Nos facohus, DElGrati^RexAmptunih 
Sicilia &c. Volumus, & Concedimus tiéi 
cono de Cardona filio Petri de Cardona, ttfW 
obitum Patris tn ipradiã i , baStas Cufiodim^ 
latii mfiri Chitatis Barcimna ( No fe 
aqui eftc Palacio mayor ni antiquior por* 
que entonces no tenían otro los Señor" 
Reyes pues aun permanecía la Religion de 
los Templarios ) tota tempore Vitit tu*i '!* 
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ijstoÁ fro Cujlodia ipfiut PaUtii hafatty àrperci-
pitS) àit (¡mléttrfoft obitum à B i Patris tui, otto 
Denarios Barcino»*, fufer reditiéus noftris Baju* 
//'* Civitath Barcimm , fro ut per pradiBitm 
patrtm tuum funt recipi confueti. Mandmiu 

jrer prafentem Cartam Bajulo Barcmud j f«/' pro 
tempore ftterit, aut Empíori t [tu Emptoriius 
ftfidiEiomm redituHtn Bajuli* prttdiEla, quòd 
Aepradittis reditibus, toto tempore vita tut, foi-
Kiunt tib't cjulilibetdkypoft obitum Patris tttipr** 
J i ü i ,pr&dittos oãoDetiArios, utfuptriàs eft ex-

j>rtf[um : Et mbilominus Mandamus Univerfii 
CfficialiÍHS , cr Jubditis nojlris prdfenti6ttst& 

Jaturis : yuod prafentem Concejjioncm nofiram 
/trmam habeant, & oifervcnt j è* oifirvarifa-
eiant \ & non contraveniant i nec aliqHem con* 
traben ire permittant, diejuâ raiioat. Dat, 
Jiarcinon* u , CaUndat Martii amo Domini 
129J> 

Hallafe continuado efte Real Priuitegio 
en otro del Señor Rey Don Pedro el Ter
cero de Cathahma, y Quarto de Aragon, 
dado en Gandeía al dia de las Calendas de 
Junio 1337. c)!ie k 'n tibio Gratiarum 
a . Regis Petri Tercii, de anno 13 36. afd 13 37. 
fol, 270. baxo tranferito w, 11. 

6 Deípucs el mi lino Señor Rey Dort Jay-
me, con otro Real Priuilegio, ciado en Bar
celona, á los 4. de las Calendas de Marzo 
1322. (que también fe halla inícrtado en el 
citado priuilegio del Señor Rey Don Pedro) 
concedió al mifmo Pericono ( á quien lla
m ó ya Pedro ) de Cardona, la facultad de 
difponer de dicho Officio, á fauor del hijo, 
que eligiere. 

7 En efte mifmo afío de 1312. álo$ 8. de 
las Calendas de Oiiubre, el dicho Pedfo de 
Cardona intitulado Jurisfperito obtuuo 
otro Real Priuilegio del SereniflimO Señor 
Infante Don Alfoní'o ( que defpues fue Rey 
de Aragon ) conque le confirmó los dos 
fobre mencionados Priuilegios del Señor 
Rey Don Jayme fu Padre, el qual también 
uá continuado en el Cuerpo del citado Pri
uilegio del Señor Rey Don Pedro. 

8 Defpues de los felizes dias del Señor 
Rey Don Jayme el fegundo; el dicho Se-
ñor Infante Don Alfonfo , hallandofe ya 
Rey (que fue el tercero defte nombre en 
Cathaluña y Quarto en Aragon ) con fu 
Real Priuilegio, dado en Montaluan á los 
tres dias de las Calendas de Deciembre 
1327. fue íeruido añadir á la Cuftodia de-
fte Real Palacio, la de unas Cafas i que de. 
fpues de las referidas Conceífiones, fe ha-
uian fabricado junto á elt para la Efcriuâ-
nia, y expedición de los negocios ( l o que 

no tuuo la repugnancia de habitar el Con. 
cerje en dos, o, tres Cafas pues eftas fe 
unieron con el Palacio ) Bien entendido, 
que mientras el dicho Señor Rey, y fusSu-
ceffores habitaffen el Real Palacio, dcuief. 
fe el Concerje dexa? las dichas Cafas, á 
fin que firuieffcn para el ufo de la Efcriua-
nia, o para lo que mas conuinieíTe: como 
refulta del mifmo Priuilegio Real, que e$ 
como fe figuck 

9 Nor A l fonfm, t)El GratU , R«e Arago. 
m m &c. Àtttndentet, Pos Petmm de Cardona 
Jurisperitum habere, & tenere ex Concefiionibut 
per Serenijfmfim Dominttm Jacobum, indyt/t re-
cordationtSi Rggem Aragonttm, Patrem mftrunt 
Vobis faftiSf primó ad vitam uftram, & pofi-
moditm m i ex flüs vejlris pa/l obitnm ve/lrnm^ 
quem filium Vos eiegeritis in vita, teflamento, 
w l aliás, Cttftodiam Palatü RggU Civitatis Bar* 
cinon*, cum falario oão Denariorum Barcimna) 
die quâlibet percipiendorHm,fHper reditibus Baju-
lia Civitatis Barcinonm; quasquidem Concejjionet 
Nos in vita di£ti Domini Regis Genitoris nojlrt 
confirmavmtts, Uudavimas, & approbavimus} 
fro ut in Canis, ¿¡HAS inde babetis, latiusconti-
uetur ; & pofi difits Concesiones, & Confirma-
tiones\ in attqua parte diãi l'alatii ver fus Eeclejiant 
Sedis Barcimna conftruBd fuerunt de novo qua-
¿am 'Domas contigua Palatio Jupradiffo i f u á 
pro Jcribania, & txpeditione negotiorum ipjórunt 
funt Ipetialiter depgnata. Ideo adjungentes di" 
ÜM Domos conctjfionibus ante diSis, cum fint 
de pertinentiis PaUtii ante diSi , cum prafenti 
Carta nofira, Coneedimm VobiS d'tSlo Petro de Car
dona Cuftodiampradiftarum Domorum j itaquoi 
VoS)dum 'oixeritist&pofi obitum -vejlrum, unrtt 
ixfitiis vejlris, qnem invita vejlra > teft<tmeniot 
vel alias, dttxeritis eligendunt , tenéatis, & tu* 
ftodiatis Domos pradtflas, fué modo, forma , 
& falario , quibus diüutn Palatitim , /¿« ejut 
Cuftodia Vobis commijfa efl • & pro nt in diBit 
Cartis Concejfwnim, & Confrmaiionis, meltiis 
Ó* plenitis expre(faturt tntendimus lamen, é f 
HOlumuS i <¡uód quandocunque, & efuotiescún-
c/ue Nos , vel Noflri fuerimus ito diBa Chítate 
Sarcimnaperfonaliter conflituti, & alids quan-
¿ocunc/ite opportunum, v ú Hèceffiirium fuerit , 
frddií la Domux fint ad bojpitationem, ¿* fervi-
tutem diãa feribania , vel aliorum, de quibus 
Nos, vel No(lri volttermus j Vas que, & diüuS 
>ve¡kr jtlius; vel i / t i q u i diiium Palatium, é" 
Domós ipf/u pro vobis, ¿ r eO, texuerint, vel cu-
fiodierint, defimis eos , & pknme relinquatií 
diSla Jcribania , vel aliis; de quibus ¿Vos i vel 
Noftri valuerimus, ut éfl dittum*, Máüdántes Bá
jalo ÜarcinánitiCtZterisqáe Qfficialibus noftrispr** 
fentibus, é'futuris; q u Ú hañe Conceflioniñi »ó< 
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firam oiftrvcnt, & faciant a quibuscunque in-
tiiolaéilittr obftrvtiri ; & non contrtwcniant • 
«ic dtqucm contrnvenirt permitíante altquã ra-
tiont. In tujus rei teftmonium, pr<z\enttYK Car. 
tarn no/irarn Voèis inde fieri jujj'wHS) Sigi/low-

Jiro apptndkeo corurtunitam. Dat. Montealba-
no 3. Kiilenda* Dectmèris^ anno Dàmini 1317. 

Hállale también continuado cfte Real 
Priuilegio en el fobre mencionado del Se
ñor Rey Don Pedro, que luego fe tranferi-
uirá en el«. 11. 

10 Murió el dicho Dr. Pedro de Cardona 
Concerjc deíte Real Palacio ; y hauiendo 
lido elegido para el Oíficio de fu Cnftodia 
Huguetode Cardona lu hijo; obcutio eílc, 
otro Real Priuilegio del dicho Sciíor Rey 
Don Pedro el tercero de Cathaluña , y 
Quarto de Aragon confirmatorio de los an
tecedentes ; que es como le ligue. 

11 Nw Vetrus, D El Chatiâ, fyx Araron utn 
&c. Atttndentti, ¡HuflriJJimnm Dominum ¡{egent 
Alfanjum^ memoria recoltnda, dum Gcncraià 
Procuralionis Officio fungeretur, Cnnlirmationent 
itjfitijc>//>tamf(ci(fe,cnm Carta ejiu Sipilh appen-
dicto sommunita, cujas tenor feyuitur in huno 
modum: Nos Infans Alfonjus é'c. Confide-
rantcí etiam^ eundtm Dominum Gcni/orem «0-

Jrum fuifeyuenter , cum ad Cultotn Dignitatit 
Regia futt affumptus, Concejjioxettt» & Commif-
Jionem ftcijfe fuAJcriptam cum Carta, fuo Statllo 
/endenti munitam; cujus tenor talit ejl. N o t 
Aljonjitt j D E I Gratiâ > BMÍ dragonum érct 
NunccjUt fro parte tai Hugueti de Cardonafitif-
fe Noèis bumfüter fitpplicatum ; »t tam Carut 
Confirmationii pr&diSlt, quàm Conceffionis fupe-
rttts infertM confirmare, de ¿enignitate folita di. 
gnartmur. Ideo Nos, ob fiervhiorum merita, di
ño Domino Patri nojiro, per memorai um Patrem 
quondam tui diãi Hugueti promptl & fideliter 
impenjorum ,ft*pplicatione i p ú benignè admifsd^ 
Cartas Confirmationis , & Concejfwnis, ac Com~ 
miflionis easdetn \ nec non omnia, <5* fmgula in 
tis , feu altera earum contenta • pro at melius 5 
pknihs, & ¿atiiis continttur i n eis, Landamus, 
ÂpprolfâtfiHS, ¡{atificatHHs ; ac hnjusmodi Carta 

• itoftr* patrocinio Confirmamns ,fub modo, & con-
ÀHkniÍHS fuptriiis expreffatM. Mandantes per 
hanc tandtm Cartam noliram 'Bajulo Bareimna, 
& Emptor!, feu Emptoriius redituum jam di-
íhrutn \ catirisque Officialiáus nojhis, tampra-
fentihus, quam futuris, vel Locatenentibus eorun. 
Aem, quòd Cotifirmationem mfiram hanc, in om-
til'uS) &" per omnia tibi ditlo Hugueto de Car-
tlona, fui conditionièut fupra contentis, ttneant 
fir miter , & o¿ferventtdum vi tam duxeris in 
bnmanis : pro ut melius y & phniits in fupra in. 

fertis Cartis continttur, & non contrattnisnt, 
nec diquem ,/e« alitjuos contravenireptrmittant, 
aliquâ ralione. In cujus rei tefiimeaiumyprt. 
fentem Cartam noftram fieri jufftmuf, nojiri Si. 
gillipendentis munimine inftgnita^ DtutGAn-
defta Kal.Junii) Anno Domini 133 f* 

Guilkrmus de ViStt 
Mandato Regio, fa8dptr Vic 

Hallafe efte Real Priuilegio in libro inti-
tulato Gratiarum fecundo Regis Petri Ter-
t i i , de anno I336. usque ad ig^y.fol. 270. 

12 Aífi como los Señores Reyes dieron l i 
fnouidencia, quefe há vifto en laCuftodia 
del Real Palacio antiguo> contraía injuria 
de los hombres, para quando quedaflein
habitado : de la mifina fuerte la dieron en 
la del Palacio Real, entonces nueuo de la 
baxada de los Leones, defpues qüeadqui. 
rieron ci dominio dé aquella Cafa, poria 
extinecion de los Templarios; conftituyen-
do en el, fu particular Concerjc» paraque 
le habitaíre,y guardaíTe ; mandándole ex» 
prcíTamcntcnizieírc continua refidenciaen 
el, como pareze de uno de los Priuilcgios 
de las prouiíiones deftc Officio > queesco* 
mo fe ligue. 

j 3 Nos Martinas, D£/ Gratiâ, &x Àr«#. 
Mum &c. Confifi de fide, fufficientia, & legditt. 
te u j i r i fidelis n»(lri Joannis de la Rpcca, qui 
multa Noèis laude digna, & utilia feruitia: prt 
tjHibus eftis dignas his, & majori¿us, impendí-
Jlis ; tenoré prafentis Committimus, five Csm-
mendamus Voíis dit to Joanni, ad nofird km-
placitum voluntatis, Cufiódiam, five Guardom 
Palatii noftrt minoris , alids vocati de lá Rtjnt 
Civitatis Earanon* , ac Viridarii ÁlBi Palitii) 
turn omniius, & fingnliSyad h»)umoáiCu¡lod¡»m 
fteílaHtiéms, quovismodo^ qua quidem Cufiodii 
vacat nunc pnotitum NicolaiCapijfa qutndàitt) 
qui tandem ex cotícejfione Regia tenuit j & fo¡m 
[edit , usque ad uttimum fu* vit*. Vos tri? 
diclus Joannes fitit Cufloi Palatii, & Viridtrii 
pncdiãorum: ipfa que Viridariumy &Pdaiiu» 
teneatit) cuftodiatis, & etiam dirigatis ütilitfi 
atcjue &t»i ; faciendo continuam reftdentittm in 
tisdem; dr queque alia ptragatis\ quaadeor"»* 
tutam, cr* utilem dirtãionem, & Cuftodittmf*'-
rint utilia j & etiam opportuna. Et hakatii, 
& recipiatis propttrea falaria, emolumenta^dii-
quejara, & commoda^sque nunc prt prtdiM 
Jolita recipi, & haieri. Mandantes de cert* 
fcientia per prafentem^Univerfis, & fingulis0!' 
ficiatièus, & fuòditts nojhis, & aiiis; ^4"' 
tibusy & futuris y ad quos ffietlet\ quaten»! f}S 
ditlum Jeanntmypro Cufiode Paktiiy & Vt»^' 
rii pradiftorum faieant, & ttneant, quMv* 
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J(&èis placueritaí praftrtur. E t proinde ilíi 
eorum^cju't inàc tcntantur, refyondcdntfea re-

JpoMderi faciant de falario, emolttmentu > aliis-
qttt jurtíuti & commodií fupradiBts; & contra 
yton ficiant , aut viniant) aliyuâ raiione, In 
íujus rei íefiimonium, prtfenttm feri jtijfimris^ 

gcndtnti mfiro Sigi/k, mmitam. Dnt. "Sardi-
ytoKd Dacimâ die Maji , antio h Nativitate Do» 
m i n i 140s.T^gnique Nojlri Undécimo. 

R e x M a r i h m . 

Dominus Rex mtndtvúit mihi 
Antonio de Fonte. 

In fygtflro OjfcialiuM Cãtbalonia tertio, aS an-
910 i 4 o í t ad 1408. foh J 6 j . 

^ 4 . Hada el Reynado del Scííor Rey Don 
.Martin, íblo huuoCuftodia de perfònal re-
í ldencia en el Real Palacio antiguo, en tiem
p o de aufencia de los Señores Reyes: fe-
g u n fe infiere del Real Priuilegio trahfcri-
t o en el «. ¡7. y del que fe figuc: peró pa-
r e z i ó conuenietite al mifino Scííor Rey Don 
Tvlartin, crear un inicuo Concerjc, paraque 
I c habitaífc, con la Rea! Perfona, paraCu-
í t o d t a de aquel, y de fu Regia Capilla: y 
affi refoluió nombrar para dicha mieuaCu-
í i o d i a , un grau Cauallcro de fu Cafa, y 
C o r t e , c o n titulo, o, nombre de Cafteüano 
d e l F\tAl Palacio de Barcelona, dándole un pin
g u e , y competente Salario , como fue el 
d e tres mil lucidos; (que era gran canti
d a d en aquel tiempo ) conforme affi lo exe
c u t o , y nombró en primer Obtentor defte 
Officio, á fu mifmo Camarero, y Confejc-
í o Real, Don Ramon de Torrelles , con 
Heal Carta, o, Priuilegio dado en la Ca
í a deValdaura á los 20. deO&ubre 1404, 
«juc es del tenor fíguiente. 

i ST Nos Marthus, D E I Gratid, Rw Arago. 
ttutn &c. Et fi in moquoque Rtgiorum PalattO-
r u m no/lrorum ; qua in Civitatibuí, & Vtllit 
¿otius Daniinii nojlri ha¿>emtis; & in quibus, dunt 
in mdcmCmUtibm ^ -vel Vtllis, Nos perfonalitá 
ndtjfe contingit, hoftitamur, certM tenemmFer-

J o n m , indufriâ, &fide expertas; cjua in nofiri 
^téfentia, Palatia ipft cufltdiant, & con fervent j 
tto&isque pr&ftntiim i» etidtm; de Vobis, c<eíí-
*"'í^ae nafro Ftgto fervitio dedicatis ,• noBú die. 
^ u è in cuftadiendo, & cia adendo odes diãorutti 
J}alatioruM,& in aliis fecuritatetn, à* fdem,ac 
Zutam Cafodiam noflraperfang. tangentiím, ftn-
gulariter caur» gerant. Non miniis in Palath 
TKajori nojlro Rfgali Civhatis Btircinona, «̂<e i». 
*èr alias Civitates totius nofiri Principal tis Catbit-
lon i t , tanquàm jpeculant, & exemplar tar»n-
dem tbtintt Prixcipdtum j &" in $ua Ños flui* 
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2«<?>» itt diis Civitatibfu diñi ttoftri totius D í m i ~ 
nii frequent are ; feu moram trabere contingit; 
cum & inde timcjuàm in Corpore diãi Principa' 
tHS\ é"(¡utifi m i m I\egni no(lri, & i n mar Is l i u 
tore fita , negoitis Noiii arduè occurrenttfafs; ne 
dum à cater is Civitatibm, & Villi's: quinimàà Rf-
gnh Univerfs, qua noflmm fcelix incladit Do» 
minium^ tam citra^ q/tàm ultra mare confita, 
tis y utilius profit convenit, occurrintrfí, & fro-
•videmus. Tenemur , ¿r* deóemus profeElò cer-
tàm fujfdentem , & notaiilem Pcrfonam, qua itt 
Cujlodiít difti Palatii nojlri majoris 'Barcinont* 
perfftat) deputaret qux nonfolum Ca/lodite di í l i 
nojlri PítUtii: veràm etiam CapelU ipfius j in tjua, 
X) EQ propitio, SanUijfimat reliqui/ts mflras re-
conãi, & inibi cum maxima reverentia, prout 
txpedit, venerari faceré mtendimm, jpecialiter 
onm trahnU E a propter valentes utilitati noflra 
in bis frovidere , pro ut dectt, Tenore prafmtâ 
ex certa feientia, & confulth Ptovidcmus, Statui-
ÍKtff} & Ordinamusi quàdamodbft , & ehga-
tur; eligiquè hàíeát per Nos, & nq/lros Succejfô  
7 a aliqua fufficiens, & notabilis Perfona ; qu* 
Palatium nojlrum pradiãum teneat, & cuflo* 
à i a t , & in eodem refdentiam faceré baíeat per-
fonalem\ Perfonam autem ad ifla deputandatn y 
Caftellanum Palatii Rsgii Barcinona volumsii 
ámedô, cunBk temporilHS, nuncupari. Ctsteràin 
quia, nòn folum ad i f a, veràm etiam multo má-
jora novimus fufficientem, haMem, & expertum 
Vos dileãum Confliarium , & Camerarium no

j lrum Raymundum de Torrelles militem • f e iã 
cam eademde Veflri kgatitate diferetione > & fufl. 
feientia ad plenum conff \ Vos emdem tuymun* 
dum, in Cafleilannm Palatii noflri Rfgii praãfãi 
Tacimu!) ConJUtuimus, Creamus, Ordmamus, à* 
etiam Nominamus: Cuftdiamqul Caflri pr¿diEti; 
infusque CapelU) pro Domo plana, Vobis dum v i ' 
ocertà, pleniffml' Cotttmendamus, citm falario 
trium mille folidorum Barchinonenfum de ternoi 
anno quolióctyper Vos, & caleros Cajlcll&nõs \ qui 
pojl dies veftroS) fuccejfiuis temporizas, in Cujlo-
dia diãi Palatii fuccejferint, rècipienãoruin, &' 
babendorum. Itaqnèd Vos diãns Rgymundus , 
dum ij:xèritts,ut prafertur^fitis Caftellanus di -
Bi Palatii Bfgalã : ipfumquè Palatium teneatk, 
& cuflodiati; i & cired bonarh Cufédiam tpfust 
& CapelU ejusdem, m £ l u , dieque , cum omni 
cura , & ãiligentia, intendatii ; &• facialis alid 
plenijfme j qua ad Cuflodiam Palatii ipfms per-
tinere quomódolibet dignofcmtur ; é* neceffarid 
fuerint; & utique opporttina; & alií tenentes j»-
milu Cajlellanias, pro Domo plana ¿ faceré de-í 
í e n t , & funt adjlriãi. Quoniam Nos per bana 
tandem Mandamos, [ubpaterna éenediBionis ofc 
ientu, lliujlri Mmino Re«i SiciliA, ifDucatuum 
Atbenárnm^ & Nsopatrié Ditei , Primogénito 
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nofir» prdcharo, & in mniéus Hfgnü dr terrii 
Tmflra Guiernatori Gmeuli , & po/i did xoftros 
projperos, & longevos, in Rggnn j & terra tiidem 
f»cce[fon nollrtkjiiiinio; ejttsjuè Victs pcrenti in 
Catbõloni*; iateris^ul- Ifaiverfis, & fingulis Of-

ficialiéus noftrii , & fubmtffis , quantticunque 
fraemintntiâ fungmtibus, dt certa fcientra, & 
exprefs 'e, fui nojira i r * , Ó* indignationii incuria 
quatems Vos d iãnm ¡{aymundum de Torre'dtŝ  
pro Cafleüatto Palatli nojiri prtditli haionnt, & 
teneant, dum vixtritisi, fit efldi'dam j & Vobit 
in xeccffariis, <J" opportunis Cufledi* if fins ¿jff 
ftant, 'confilio, auxilio, & favore, quotient per 
Vosfutrint retjuifiti; SlAtutum.jitc, Pruvifionem-, 
¿r Elzliiomm, acCowcjJioncm Lis len;antfirmi-
ury & otycrvent i tcnerique, & obj'ervarifittiant, 
cum cjjetlu, & non coutrat/emant, aliquem 
çontravenire permittant, aliqm rittiovc: Nuflui 
autem^ tiufa temtrario1dutli4s, contra EleCliovetriy 
Statuium, tint Provifionem nojlr^t h/ijnsimdi ve
nire prafumat, fi ham , & indivnatioacm »o-

Jlraf pradttlas, ac panam milk florenornm i au
ri de Aragonia cupit evitare. In cujus rei tejli* 
moniiw, pr£¡entem feri j/ijfimt/s, mftri pen-
tlentii Sinifli tnunimim roèoratam, Dat. in Do-
mo de Valdattra, Vice fim a die Oilobri;, anno d 
¡Nativitatc Domini J 40 4. R¿gnique nojtri nono. 

Rex Martinus. 
Halhfcefta Real Carta continuada criei 

Real Priuilegio tranferito cn el n. 17. 
Dcfpncs el mi (mo Señor Rey Don Mar

tin > con otro Real Priuilegio, dado en Va
lencia , á los 16. de Deciembrc 1406. atten-
tos los fcniicios del dicho Don Ramon de 
Torrcllcs fu Conlcjcro , y Camarero Ma
yor ; fue ícruido concederle el Officio de 
Conccr/e, o, Caftcllano dclte Real Palacio 
por la uida de un hijo íiiyo legitimo, y na
tural, que él elegicíte ; como parezc de! 
tenor del Priuilegio > que es como le íi-
gue. 

J y Nos MdYtiHfls , D E l Gr at id, Kex ArAgo-
num ¿re. Jufium aròitramnt, & diorium j ut 
iños^ÜementiA Regia > covgruis m/tvifcentittf>ra-
rniis profequamnr i qui, 06 acceptabilem obfecjttio-
tum praflationem \ alfid nam favoris Regü gra-
tiam promerentur. Qua propter grata recalen
tes (ervitia, per Vos diltihim Confliarium y &" 
Camtrarium majorem noftrum Raymitndum Tor-
relies miliitm Nobis impenfit , & qua pr¿fiare 
continuó non cefiatis \ Commandam, Cuftodiam^ 
& CafteSaniam Moflri Regit Palaíii nfttjoris Civi-
tatis Harcbinov/tper Ñox, fo^is, ad vita vejlró de-
tur fum , pridem commijfas, cum Carta, voftro 
jmpendenti Sigdlo munita , teuorem continente 
fequentem, Nos Martimts, V E l Gratia, 

Rex Aragonium i F C Tenore frafentis Carta ns. 
Jira , Vobis dtBo Ray mundo de Torrel/es, *d vi. 
tarn uni us f l i i veftri legitimi, & naturalis^wm. 
duxeritis, quandocünqué valuerit is, eligendum) 
ducimus ampliandam: Ita quod Voŝ  per moAurn 
priedith'.m¡ jitis Cafiellanus Palatii fúpradiftr 
quamque teneatis CaftelUnittm, txereeatis j atpt 
renitis,cum magna di ti gentia legaliter, fidtliter, 
arque ¿ene;pv) ut Voŝ  ut ¡ttperius hal>ttur%tt. 
nemini , «¿r* debetis, cum falario annuo trim 
milleJolidorum Barcbinonenfium, in Carta noflrn 
injerta fiuperitis jam defcripto. Mandantes fir 
hanc eandem de certa Jcientia, «5* exprefs'e ilk. 
ftri Martmo Regi Sicilice) ac Ducatuum Athtnt-
rum , & Neopatria Duci , Primogénito tiofln) 
Chariffimo, ac in omniéus Regnis, ¿?* tenis Gi-
nerali Guiernatori nofiro pradião, (T aliis Of-
ficialiins fubmijfls, prafentibus, & futuris; lo. 
taque tcnentÜus eorundem ; quatenus ampliath. 
ncm j 0" gratiant nofiram hujusmodi tenacitcr 
o¿>lervantes, centra earn non veniant, feu di-
quem tontrai)enirc peirmittarít, ullâ raíione, vtl 
caufa. In cujus ret teflimonium, prafentcmft
ri jujfimus, Sigillo noflro appendicio infignitm, 
Dat. Valentin 16. die Decemiris, anno a Haiku 
tate Domini 1406. Rcgnique nojlri itndecimo. 

R e x Mar t inut . 
Bominus Rex tuandatit PtAl 

Bernardo Medici, 
in gratiartm 15-, a¿ anno 140$. ád annunt 

1407. jol. 174» 
38 Por la inftitucion, y creación defta inic

ua Cuftodia, que lo era en prefencia defu 
Magd. no dexó de còntinuarfe la prinicraj 
que fue infhtuida, para el tiempo de la au-
íencia de la Real Perfona ; ahteS bien á fu 
Obtentot le fueron injungídos , y conce
didos nueuos cargos, y honores; como 
fueron, que pudieííe, y deuieíTe reconozet 
el Palacio, y requerir, c.interpellar áj'u 
Obrero, y al Bayle General de Cathaluña, 
paraquele rcparaíTen,e,hizieflen lasobras 
de que 1c ncceílitafle Cque es porción del 
cargo de la otra Cuftodia contra la injurií 
de los tiempos perteneciente al Officio de 
Obrero ) como parezc del Real Priuilegio 
de la gracia , que defte Officio hizo el Se
ñor Rey Don Alfonfb el Quarto de Catha
luña, y Quinto, de Aragon, á Ordoño de 
Zamudio en 16, de Enero 1432. que esco
mo fe figue. 

19 NOÍ A l f m f u s , DEJ Grutik, Rtx vfa' 
gonum èrc. Ad grata plurimtm, & occepta l"' 
vitiá per Vos fidelem xoflrum familiarcm, & 
meflicum de Domo nojira^ Ordunium de ZII>»U' 
diof Nobis diverlímodè prJ/f ita CelfitHdmis 
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CapiwiolX. § . M 
jfiAti hetbenfes rrfytüum , & alifo, de jtâe ÍHHH-
Jírirt, & legalitate vejlri, diHíi Ordunii cònfiâm-
tes ad plenum: Tenure prafentiS) Offictum Cujlo-
¿i ¡£ , five guardia l'alatiii nojhi majoris Civita-
tis Barcbinont) vacans ad prajens ptr cejjtim, vel 
refignationein de tadem in mantèus nojiris fa-
ciitfMtper pdelem noftrumyoanntm Navarro ha-
dfittttorem did* Civitatis j qui :¿!ud,ex commiflio-
•rie per Petrum Bàjfel qHdndàrn Bájidum Cathaloni£ 
GertcrattmfCufn ejus tittert data Èarcinon* 15. 
•A<e Junii nnni 1424. & detnum ex confirma-
t<ont ptr No; fi(?i fa^a^citm ¡itera noftra datii 
Barcino'/!A 10. d i e j í i l i i , anno 1427 obtintent 
ctd mjiri bencp/acitum , Vobis ditto Ordunio de 
ZCamndro., d/trn de noftra pfocefcrit beneplácito 
Tjoluntatis , lyucimus ¿omifjittendum * teñen* 
dum-) regtndum , & tice ret ndttrti per Vos fideli-
Y e r , legalitn, atquc bene. It a quod Vos diñas Or-
A t t n tus i qUAriidiu Noiis placUerity tit prafertur) 
f i t is Cuftos diet! nottri Palatii, êr Claves l'orta-
rt*m ejusdem teneatii^ recognófcatisqUE illa, qua 
ttcceffaria funt , ut tencatur difttiin Palatium in 
fondireth ; pt>jj¡ti<jtee hide requirirtOperarium 
1'tlatiiipfiHS, feu Bajulam Catbalonia,qui nunc 
e/},Tjel pro tempore fuerit\ ut erf, qua nccejfaria 

f u c r i n t , fukminiflnnt, & figmnttr c i r u tefla 
Jl/ius'y Et babeatis pro vejiro falario, êr laéort) 
Munis fwguliS) dum dido frueritis Officio trecen-
tos [olidos Barcbindnenfes, per di&ur» quondàm 
íiajliitntGenei-alem^diüoJoanniKavarrodudúm 
taxatos, & ítjfiortatosi cum dtãd ejut comviif* 
/ ¡ o n i s litera. Aiandantes Bajulo Cathalonia Gt-
nerdif qui nunc e/i, & pro tempore fuerit: qua' 
fenus per trés tcrtiat anni, Vt&ls de d/ão falario 
rejpondeat, anno qutliiety dum Moils placuerit 
integre, & corjiplctí. Nos enim, ferie hufatMO-
¡di, injungimtíS fir mi ter, & exprefsè Magijlro Ra-
iioTtúli Curia noflra , átie cuieunque a l i i , ¿3 
c»dem Bajulo computam aúdituro; qttoà UmpO' 
*e fui ratiôcinii i ipfo Bajulo praftntante, in da
tis y annis fmgulis,praferiptosirteentos falidosre-
rinenti Apàch&m > »'» qua de prafenti fiat mentia 

J}eciMis : ipfos, aut quoâ de ipfis vo¿is folutftni 
fuerit, *'» computuni recipiat, ¿5* admittat, du~ 
¿io , & diffi'cuítate rejeãis, & pofipofttis qnihus-
iunque. In cujas irei ttfiimonium, prüfenum 

Jtertjujfimus, Sigillo no/iro comrhuni impendenti) 
tnunitam. Dat, Bârchikona. 16. Januarii, an-
9}o à Hativitate Domini 1432. Regnique noftri 
fiptimo. })101 m a s t y í t o • 

R e x Al fonfm. 
Dominus t í x mandavit tteibi 

Joanni Olzina. 

In Offciaiiam Cathalonta y. de anno 1431. 
a ã 14461 foi. 37-

a o De todos eftosReales Pitmilegios > te ma-

119 
riiñefta ya bicti claramente Ia nàtúràleza, 
authoridad, y preeminencia de los Officios 
de la Cu'ftodia defte Real Palacio antiguo, 
y mayor de Barcelona ; cuyo articulo nó 
proíígo agora, por haiier de tratar de!, nia¿ 
extenfamente etl losCàpitulos figüfentes. 

21 Ni Uno , ni otro deftos dos Officios de 
Cuftodio, y Caítcllano , del Real Palacio 
Fue concedido perpetuamente á familia al
guna, por titulo onerofode remu'nerácioa 
de feruicios, ni de dinero » ni otró feme-
jante, o, por lo menos yo no he podido 
hallarlo en el Archiuo Real: y por eflb 'fin 
¡duda alguna, no fe halla oy, quien tcn^a 
derecho en ellos, ni en la habitación cfcl 
dicho Real Palacio mayor por fu caiifa ; y 
por la mifma razoa, quando el Sercniílimo 
Señor Rey Don Fernando el Catholico 
'concedió la facultad de habirarle á los Se
ñores Inquiíídores, pudo extinguirlos, o, 
dexar de proueerles en adelante , por lo 
qnc á nadie fe quitaua derecho , que tn-
íiiefTe adquirido ; y él que tertian entonces 
fus Obtentores ( quando les hüuicííe ) erà 
reuocable ad nutum de fu Mà^d. que con
curriendo publica Cauía, pudo con juíli-
Cia reuocarles, y quilas les daria alguiiccjiii-
uatente, durantes fus vidas naturales, por 
cuyo tiempo, y no mas podian tener de
recho : y fue niuy julio, que no fe coñti-
niialfen lás próuifióncs de eftos Officios, 
como fuperfluos í pues Concediéndole la 
habitación á los Señores Inquiíidoresj nó 
hauia neccííídad de eftos Concerjes: por
que todo habitante, o, por titulo lucrati-
uo,o,poronerofo de alquiler, "tiene obli
gación de guardar, y conferuar la Cafa, en 

Sue habita : de forma; que affi cómo la C u -
odia contra la injuria de los hombres tie-

he annexa la obligaciort de Babitár en la 
Cafa : de la mifma manera,la habitación 
tiene annexo el cargó dé la Cuílodia, y 
no folo de la qüe es contra la injuria de los 
hombres; fino también de la que es con
tra la del tiempo : como fe prueua Cap. 1 j . 
y annauelo ntifnio íè podia dezir del Of-
íicio de Obrero; pero no pudo extinguir-
fe, por cauía del referido empeño, que del fe 
hauia hecho,á Jayme Sala,y á fus Siiccffores. 

Amas que el Obrero tema una incum
bencia eftrafia del Officio, y que fin cfpc-" 
cial gracia no podia paífar á los Senoreá 
InqiufidoreS, eii calidad de habitantes eil 
efte Pal;icio: que era la de cobrar las pert-
fiones aflignadas , para fus obfasj y repa
ros, y aÜi fue muy juño, que fe aiitiquaf-
fen los dos Officios de (jiiudg} y Ca^ 
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l2o 
ftellano, y fe confcruaíTe eíte otro de 
Obrero. . . 

No puedo omitir, por total noticia deíte 
affumpto, que guando fe concede la Cu-
ftodia de la Períonal refidencia á un Suje
to perpetuamente, para íi, y fus SuceíTorcs; 
entonces fe le confiere mucho mas honor; 
y en el Priuilc^io íe expreífa , que fe 1c con
cede, y haze donación del Palacio: no que 
por eílo fe entienda concedido fu Domi
nio : porque en tal cafo luego dexaria de 
ferio': como dixe Cup. 3. ». 2-y Cap. 7. w. z. 
y el Sujeto no feria Conccije, o, Alcaydc, 
fino Señor de aquella Caía : fino porque 
como entonces la Cnílodia no es rcuoca-
blc, como fe dirá en el Cap. 12 . n. •¡e. y el 
Official tiene la natural habitación, e, in-
fiftencia transmiffiblc á fus SuceíTorcs, uie-
ncáconfidcrarfc, como fifucile Dueño, o, 
PoíreíTor del Palacio : y paraque fe vea el 
modo,conque fe confiere efte honor; me 
há parczido mícrtar la Real Carta del Se
ller Rey Don Jaymccl Primero, en orden 
al Palacio de Villa Franca, la qual es muy 
cxprcfíiua en efta materia, y dizc aífi. 

25 Manifcftunj fit OmniÍHSy Quód 'Hosjacohui% 
D E I Gratia , ktx Arttgonnm , & Rton 't Majori-
cflTum , Coma B m i m n t í , & t l rpS , & Domi-
mtMontispeffulmi. Copnofcentes injuriar»., tjuam 
feccramus tibi fidcli noftro Frontino ¡lt Palatio s 
de doxatiow, f Ubi f iBa fuerat á noflris Prei* 
dece[fori¿us, rk Palatio, & Domiias noflris Je Vil. 
la Franca: hlco a m prafinti fcripto nojlrofir-
miter, & perpetuo valitttro , Donamns, & Rgd-
dimus tibi fupradich Frontino de Palatio, & tais 
Succefforièus, uni pofl ttliur» , Pdatium nojlruniy 
& Domos omnes nojlnupropri/u, f u/u habemttt 
i n Villa Franca, cnm invrtJJUus, & torum tgrtf. 

fibHS, & cum ciiriim pertimntih mivtrfis. hn-
€}uod prófoum Palatium, & Domos, cum Mis 
éliiSy cjuns ante tenebas tu, & Succeffores t/ti, ums 
fofl alium , eas tencatis, & pojfideatis, & / i -
tiatis in eis continuam , & perpetuam haèita-
t 'mem • è " ¡Hud Palatium, èr Domos tonjlrufu, 
& roelioreS , & cas tencas feparatas, & ttnens 
ibi \ & tutSuccefforts ãucentas fcutcUat, & qua. 
tHoràttimvafa Ugnca aiòt£>enâums é" quatuoir 
leUos paratas ad nojlrum ftrvitium , Ó* Succéf-
forjím nafirorum, qunndocunquh i í i contieerit, 
Nos ventre, é" bojjitari. Et fu i bac co»ditionet 
Nos, & l ío fir i faciemus te, & Succeffores tuos, 
vel cui dittum Pafotium , & domos dimitiere 
volueritis, & donare, bal/ere, ¡enere, & ponde
re perpetuó, & in pace, tu , vel tui Succepforcs , 

jliciendo Nobis, ¿f wftris Succeffori¿/¡s, pr» di-
ílo Palatio, &Domibuf, e<t, qwt frperiiis font 
txpejfu rohimus etim , & At mfira ¿rati,t 

Talado Real de Barcelona, 
jpetialiJlatuimus, & laudamus; quod tu, inomut 
vita tua, & Succeffores t n i , » » « / pofl alium, 
diBum Palatium tenuermt, ex concejfme tui, 
fitisfi anchi, & lifers aé> omni Hofie, 6- Cavalut/i, 
& earum Redcmptione, & a¿ omni Qi(t¡¡idi 
Tolla, Fortia, Pcyta , Paria, Precaria, Bovtti. 
co, Monttatico, & ab omni Servitio, & Succur. 
f u , & Exatlione; & Demanda Rcgali, vic'mi» 
l ¡ : a i omni quocjue Lai%d<i, Pedatico, Portatico, 
Pajfatico, Ujatico, Conjuetudinc, novis, vttt. 
r i í u s , ¡UtHtis, & (latuendis ubique, per omni* 
¡oca dominationii, & nofln' fygni, per ttrrm, 
é* mart, & omnem aejuam: Statuimus er^ p. 
miter pri(cipie?ites , yuod nemo de grati* nojht 
tonfidens, Vicarius, Bajulm , Lasdariut, Mitin, 
rius. Portarias five Sacio, aul alius quiliktna. 
fter fuíãitus flatutus, vel ftatuendus audeat, 
c¡uepo(f¡t,tlte,& tuis, velre¿ustuisunquamtli. 
yrtid accipere } vel exioere de bis, qui&ui te, dr 
¿>ucce[fores tuos fuperius infranchimus, vtl di~ 
quid dandum, vel Jolvendum te, vel Succefíont 
tuos compellere, alujuã ratione, vel causâ. Mm» 
dantes Vicariis, BajuUs, & noflris fuíditis uni. 
verfis, pr&ftntiéus, & futuris; cjuod omni* fu. 
pradiEta, &fmgu/a, rata, & firma ha¿>eAnt,& 
oéfervent, & faciant femper, & perpetuo oífir. 
var i ; ¿r* quod te praÀiãum Frontinum,^om
nia ¿ova tua manuteneant, tanyurím noflritprt-

f r i a , & defendant j & ejuòã nonpermhttml, 
te, vel tuos, vel res tuas aliejuas alcubi $mm\ 
te fatiente jujlitiam in noftro poffe, v i l nofirih» 
juliproprii Barcinona, cuilibet de te querimomm 
proponent!, ne alujáis audeat, te vel res tuts pi
gnorare , vel marchare, nifi ftieris debitor ftr ti 
ij>(ut», vel pro aliis fiâejuffor forfitàn mwfi' 

Jhis. Quicmque autem contra bane Cartam vt-
ñire attcntaverit, iram noftram, & pmm >n'f 
Íe morabationorum fe noverit incurfurum,ft-
fenti Cartd nihilominHS in fuo robore pernmtn* 
te, Dat. apud Barchinonem, Quinto Utis •d"' 
gufii anno Domini Milleffmo Ducenttjfimo tti-
geffmo tertio. SigfnumJacobi DElGratiàyk-
gis Aragomm, & E^gni Majoricartttft, Cmtòt 
Barcimna, & Urgelli', & 'Domini Mont'tsptp-
lani. Teflts hujus rei fmt Jaufridus de Rocit' 
¿trt ino, Olivarius de Tcrmens, B. eleB»s ^ 
racona , Btrtngarius de Ci/itllis, Jacobs ¿t 
Barbarano, Nttnus Santtii, Gttilkrtnus deStnfo 
Vincentio, Pctrus Comelii, Petrus HugonH Co
mes Empuriarum, Bemardus de Sanft* ̂ i1' 
?;/Vi, BerengariusdeBelhlocot QuiilermusdeOrth 

Bertrandus de Curb, Fcrrarius Didaci Mtpr& 
mus Curia. Sigfnum Petri Joannis Scriptorisrf1" 
mandato Domitii Regis, pro Guillermo de Sd* 
Not. fuo,h&cfcripfit ¿loco, die, & anno pnft'*'. 

Hallafe efta Real Carta infertada cn c» 
Real Priuilegio de la SsreniiSma SenOf* 

Rey-



Capitulo IX. §.//• 
Reyna Doña Juann, comoTudora delSere-
nifíinio Señor Principe Don Fernando hijo 
í'uyo, y del Serenillimo Señor Rey Donjuán 
el fegundo, Lugarciniente General de fu 
Magd. en Cathaluña, dado en Barcelona á 
los \%. de Febrero 1462* baxo tranfcritd 
en el n. 27. 

2 4 Efla conccíííon há fido obferuada ííem-
pre : porque al dicho Frontino de Palacio 
expreífado en la tranfcnta RealCirta, fu-
cedió Gnillcrmode Palacio Jurisperito de 
Villa Franca del Panadesj y á eftej Geral-
dona íii hija, qué cafó conBoriânat Sam-
pol; la qual hizo donación de dicho Pala
cio, á Juan Merceir, que era Bisnieto del 
mifmo Frontino de Palacio ; con irtftru-
incnto publico, que paífó ante Raymündo 
Chipés Eícriuano en 5. de Agofto Í377. y 
el Señor Rey Don Juan el Primero confir
m ó , affi la referida donación i como la fo-
bre tranfcnta Carta del Señor Rey D o ú Jay-
uie el Primero , con otro Real ínuilegio 
dado en Barcelona , á los 23. de junio 
1387. á fauor del dicho Juan Mercer, y es 
como figue, 

á 5 Nos Jodnner, I>El Gratiã, fyx ArdiónUnii 
Valentid,, Majoricarum , Sardini* > & Corjici j 
Comzscjuf Barcino HA , Rojfilionis, & Ctrita»Í4i 
Vidimus quandam Cutam Domini I{egis Jacoíi) 
alta ncordationis, Froavi nojiri , ejusyue Sigillo 
ptndintiy mtinitam, cujus íemr talis é/?. Ma-
mfejium fit tmnibus Qued Nos Jacobt ís ¡ S d 
(íiguefe la Carta Real fobré tranferita ert 
el K. Z 3 . ) Vidimus inquam cjuoddam Donátio-
nis inflrumentum , per Geraldonam quondam^ 
tuncllxoremBonanati Sampol cjtiondàmMtrcató' 
ris Civis "Barànonte, filiam, & haredeni úitiller¿ 
mi de Palaúo quondam Jurisperiti Vili* frànchà 
Pmuttnt. Vobis fideli noflro JoAnni Mercèrii, dí 
Balatto Rfgiot in prainferta Carta cnarratUniifá-
íl<t, ianquítm Abnepoti, ftve Étsnet frontini di 
Palatiú pranorttwdto $ & ei proxintori in grada 
parentela ; in quo de genirt fito ftfccejfi/lis, & 
faccederé deéetis; qnod Injlrumentum aftuMfuii 
Barcinond, & claufüm per fidelerit niflrum J^ay 
munium de Cláperiis Not, publ. ptr ióiató ier-i 
rám i & Dominationent noftram^ aiithoritáte Üg* 
giâf quintâ die Augufli^ anno k Hativitatè DÍ* 
mim Milleftmà trecenteftmò feptuagejimó fepiitho. 
Qiid propter pró parte vejiri ¡ diãijddnnis Mer-
ceyii fiat Nobs humiliter fupplitatuni j útprtt-
inferiam Cartar» Regiam i & dittum donationis 
Inflrumentairf vobis, & vetlris laudare , appro-
¿are , & de Uoflri fol'tta Clemtntia confirmare 
omninó digxaremur. Nos verá di£l¿ fupplká-
tioni annumtes ¿tnione, ut confona Juftitia , & 
ratitni, Voiit diíio Joanni Mtrcerüi & VeJhtSf 
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tenore prafentis, revocantes quascitnque conctf. 
fiones , ptr Nos qui¿>u¡uis Perfonis f a ã a s , aut 
concejfas, in prt judicium prafetjtis; prai»fertam 
Cartam , & Dónathnis Inftrumentttm , de quo 
fupra mentio baktur, ftcut &prout pradi&a te-
nuijlis Vos, & Antecejfores Vejirt ab antiqua, & 
melits, & utilius poftediftis, & uj¡e/lis, Ratifi* 
camus, Laudamus, Approíamus, ac ntflra con. 
firmatiotüsprdfuiioyRgéoramus: Vos vero tene<t~ 
mini prajlare Nobis, & tn Regnis, & tenis no-
firis Succepribus fervitia , in brainferta Carta 
contentajn Caftbsii tamenfuperiks enarratis, Man
dantes per banc eandem Univerfis, & finolis Of-
fidalibus nojlris in prdinferta Carta contentisi & 
al i is, ad quem , feu quos prddiãa , & infrafcriptd 
pertineant, &jj>tlhnt; cjtiatcnus pndi&am Car-
tarn, & Confirm ationem noflram bujusmodi, & 
omnia, & fmgula in eis contenta teneant firmi-
ter i ér obfirvent ; tenerique , & obfervari fa-
Ciant, & mn contravtwant, nec aliquem con-
iràvenire permittánt, quâvis causã, feu ratio, 
nci In cujm rei tcfltmonium iprafentem Vobit 
fieri) & no/lro Stpillo pendent i , jujj'mus commu-
ttiri. Dat. Barcinona XXUL die Junii% anno à Na-
tivitate Domini Millefmo trecenteftmò oãuági-
fitno Jeptiitoo. ¡ktgniíjue noftri Primó. 

tiominus t¿x trtàndavit miht 
Hermrdo de Joanquerio. 

Hallafe efteRcal Priuilegio infertado cri 
el Cuerpo , del que fe lubíigue, en el n. 

à6 A eílc Juan Mercer fucedió Eleonor íli 
hija , que cafó con Juan Babau de la mifma 
Vil la; laquaí obtuuo confirmación de las 
dos tranferitás Concéífíones Reales, para fi > 
y todos fus SuceíTores, con Real Priuilegio 
de la Seíemífímà Señora Reyna Doña Jnand, 
mujer del Señor Rey Don Juan el fegundo, 
en el nombre expreflado en el mifmo Real 
Priúilegio, cuyo tenor es como fe fígüe¿ 

27 N o s J o a m i d , DEI Gratiâ, Regina Aragò-
num j Navarra, Sicilia, Valentía, Mafbticartiniy 
Sardinia i & Cor fee, Comitiffa Barcinona, D i e 
cijja yíthendrum, & Neópdtriit, ac itiain Comi-
Uffd iojfüiánit, &Certtdnia\ Ut tutrix llluftrif. 
ftmi Infantis Ferdinandi,Principis Serenijfimi Do
mini Regis, Vir i , é* Domini noftri Chartffimi, at 
noftri flti Primogeniti trttpubcris, Gubernatorii 
Generalis AragonUm, & Sicilia, Duds Montisat-
biy Comitis Rippacurtia, ac Domini Gvitatis Ba-
lagdrii,Lociimtenentis Generalis diili Domini Re
gis in Principatii Càthalonia j & Còmitatièui 
\o¡füionis, & Ceritania. Exhibitâ, & Nobií 
reverenttr oftensdjuâdáni Caria lllufiriffmi Do. 
Mini Regis joannis, Celebris memoria» SigiHd fu* 
imptndtntij murtitk hujusmedt feriei: N o s 
H h Joan-



1 2 2 Palacio Real de Baroelona. 
Joannes, D E I Gratiâi Rfx Avagonum frc, ( í í -
j;ucíe cl Real Priuilcgio del Señor Rey Don 
Juan cl Primero dentro del qual vá infcr-
tada la Real Carta del Señor Rey Don Jay-
mc cl Primero fobre tranferitos en los nú
meros 23. y 2<j. )Supplicttvit itaqueExceltentia 
na/Ira, jiddis Ri!?ia,&no/Ira,Eleonora>UxorJoan* 
wis Balm Mercatoris Villa Frmchx Pxnittnt. 
cjiHtfuit filia diBi JotttnisMerctrii ŷrtod jutm-
quAr» diÚum PaUtium, cum Domibuí illiuspra-
priis fupcriiis àefignatis. ad ipÇam Eleonoram, ex 
legitima, & reffrt propenie diÜorum frontini de 
Faiado, & Joannii Mzrcerii Geniloris ipfutsDef-
cendentem, legitime expeílet, dionaretnnr, ¿>T*-
inftrttw Regiam concej/ionem, de dicto l'ataiio, & 
Domibus fuperiusdeclaratisfaBitm^ etdem Eleo
nora 5 à" fui! j laudare, afprobare , rati fiare, 
iic etiam de novo confirmare. Not vero ani-
madverttnies, CÍIU/MpradiÜM, & alias, ut ar. 
bitramttr , âtgnitt , 9a* prafntos lllujir¡¡fimos 
VominosRegesJoannem, & J'acoSum moverunt, 
ad hujusmodi grat'tam legitime, ordinate tjuc con-
cedendam pramfertat Cartam K'guxm, ¿r diBi 
Palatii Kegi' Concejjionem ; in ipjam Eleonoram, 
vuiic ex caufts pramijfis legitime Defcevdentem, 
¿r ia ¡lio fuccedentem , Eidcm Eleonora, & Suit 
Laudamuiy Approtamus, & de novo, cum fer* 
fitittiit/s pradiii/J, Ratificamw, ac Regio prapdio^ 
& autboritate, Confrmamtu , & Roioramus, 
Mandantes proptereaGerenti Vices GenerAlis Gu-
hrnatoris in Principatu Cathalonit, Vicario, & 
Bajulo y Subvicari*, è~ Subbajalo Villa, Prancha 
PoenitCHt. eatcrisque Offcialiius Regiit, ad yttos 
fl>e&et, & eorum Locatenentiius, ut p> afeitem 
noftrtm, imo Regiam Laadaíionem , Approbt. 

lionem, tfitifcAtiowm > C** ttffmti, tí* Jfogaii 
in eis contenta ttneant inviolaèiliter, at que fa. 
vent y & in nulla contraveniant, nê ue alî utm 
coxtravexire permittant, fllicjuâ ratione, feu m. 
í.í. In quornm teJlimonium,prit[entes fieri juf. 
fimus. Regio Sigil/o impenderiti, munittu. Dãt. in 
Palatio Regio Civitatis Barcmona , die dicimi 
oSiavâ Teíruarii, anno à Nativitate "Domini 
Milhfimo cjuatuorcentefimo fexagefimo fecunk, 
Regniyue diili Domini Rzgis Navarra, anmtri. 
teftmt feptimo, aliorur» veré Regnorum^quinln, 

L a R e y n a , 

Domina Regina tutrix mandavlt rnihi Jotinni 
Dufay Prothonotario j Vifa per Galcerandum Olí. 
ver Thefaurarium. 

Ut. Galcerandus Oliver T%efaurâriuS. 

Hallaíe cite Real Priuilegio in libro di. 
verforum 2. Locumtenentise Infantis Ca-
roli, 8c Regina; Joannas, ab anno 1461. ad 
1462. foi. go. 

38 Los Sticeííbres de dicha EleonorBjba» 
aun continúan oy en Ia Alcaydia> y Cufto-
dia deftc Real Palacio , en virtud délos 
tranferitos Pmiilegios Reales, como la ex-
perientia lo manifiefta : y lo notaron Ri
poll , y Antunez Portugal íobre citados, en 
cl Cap. j , ti. u . 

29 De todo lo que quedan manifieftos los 
Officios de las Cuftodias; que los Señores 
Reyes de Aragon inílituyeron, fobre fus Pa. 
lacios • fingularmente fobre cl antiguo de 
Barcelona , aíTumpto deite Capitulo ; y la 
naturaleza, cargos, fin, e, inítituciondc 
cada uno dellos. 

S U M M A R I O 
Del Capitulo X . 

1 Los PueíloSy ajfi como tienen oMigacion de matt-
tener los Edificios públicos; afji mifmo la tie
nen de crear Conceifes, para fu Cujhdia, y Con-
feruacion. 

2 Acuerdaje ti cuydadó,yuc tuaiero» los Señores Re. 
ytsdeAragoxyen laCuftodiadefus Reales Palacios, 

3 Los Señores diputados crearon el Officio de Cán
cer je dejle Palacio Real nueuo, encargándole 
IM dos Cujioditts j affi la del cttydado de ¡tu 
Oir as y u reparos, contra la injuria de los tiem-
fos, habitándole, o, no y el Virrey: cómala dé 
¡a nattiral haiitacion, contra la tnjuria de los 
Bomírcs, en auftmia Je dicho Señor Lugar-
tiniente General. 

Iraufcriucfe la Deliforatitn, conque fue cread» 
el O fficia. 

4 Ponderanfe ¡44 palabras de la Delikrácion. 
ç Tieprenfe otros Deliberaciones; etn^ue fut 

mentado el Salario de/le Officio. 
6 L a creación defle Officio fue valida, 

trabaje el Author y de lo que dix» en 
¿>acion Ael l i irs de la Real Capi!/a, eftritoptt d 
Padre Riéera. 

Los Decuriones de Us Uniutrfidadespueden cW 
Officios y y afflgnar Salarios, c»» neceffidtti,) 
caufa. 

7 Los Diputados de Cathaluñi fon ProcuraJorit, 
con USera adminijlmiony en las cofas de 
neralidad. 

8 Arguyefe contra la poteflad de los DipHtaiih w* 
Ips Capimlos de Cartt, que fe citan. 

.9 E l Redrejfo del Generé dt C*th*l«ña> btchs m » 
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*»o ¡sSf. fuc rwvcado un el de ¡AS Cortes dt 
j f f i ç . exceptuados los Capítulos ; que fueron 
traxfcrrtos} y confirmados: y fi bien lo fueron 
hs citados en el numero antecedente: fiero fue 
la confrtfincion, c«n las dtfa epanciAS, que j't 
refieren.y n. to . 

I.os Off cios creados for Diputados fueron ex-
tintlos. 

Exceptuaron/e de la extinecion los Vendidos. 
EJle Officio de Cáncer je del Palacio Real nueuo i 

et uno de ¡os Vendibles. 
Memorial dt Officios Vendibles., confirmados por 

la M.igd. del Señor Rey Felipe Quarto. 
La Cuflodia dejh Real Palacio ntteuo tiene Cali
dad de G e n e r a l i d a d ; aunqw no la tenga el Va* 
lacio mij/no. 

E l Patron intereffa, en que U Igkfia ft conjir-

12 

13 

ae ; aunque no tenga jurtsdkioñ en tila, ttj 
pueda admmifirar fu ba%ienda. 

EJle Officio tiene Calidad de Generalidad. 
E l de Atar abanero la tiene también ; aunque lm 

Atarazmtvs m la tengan* 
Los Officios Vendibles creados per DifiUfados fue± 

ron confirmado f) en Us Cortes de i fpf . y dt-
Jpuei por la Magd. de Felipe 4. 

Los ABos nttllos confirmados, reciben ti valot 
del Confirmante, y los Validos, del primer Ef. 
feiente. 

14 E n que conjtjla el Titulo del Official, para eflé 
Officio? 

15 E l nombre de Guarda es timas próprio; que f l 
pueda dar á ¿os Cáncer jes, Cuflodios, Cajle/la-
nos, Jlcaydt},y Confer uadoreí de los Palacios, 

C A P I T U L O X. 
ÍDel Officio de Concerje > llamado vulgarmente, Al-

cayde, y Guarda del Palacio Real nueuo de la Ciudad de Bar
celona, edificado por la Generalidad de Cáthaluña, 

t T As Proüincias, y Pueblos;aífi coniô 
l _ j tienen obligación de mantener los 

Edificios ptiblicos, para fu perpetua utili
dad; aífi tambicn la tienen de crear Con-
cet jes, paraque cuydcn defta incumbenciaj 
y de laexccLicion de las obras, y reparos; 
one á cfte fin ion preciios ; y de fu indi-
ípenfable Cuítodia. /. Si in aliam y.ff.de Offia 
Procònfults. I. Munerum. finali, JT. Hir qnoque. 
l o,jf, de Muner. & Homribits. I, 2. §.Cttratores. 
j . ff.de Operibm Pub. l.Fmali. turn Juis Sfi .jfé 
¿t Admin, rerum ad Civit. pertinent. I, Cum quí
dam. 17. J*. Eos. 7. ff, de Òfuris. I. Omnes. j . C. 
de Oper. PuMicis. Jacobus Gutherius de Of. 

Jtc. Domtis duguft*. lib. i . cap. 13. vers. Scrinium 
operum. Bulenger de Imperio Rom. lib. 5-. cap. 
17.22. & 39. Pancirol. in Notitiam Imperii 
Occid. cap. 14. & i ? . Petrus Gregor. 
tag. ¡ib. 3. cap. 21. w. 3. & 7. Amaya ad l, 2¿ 
C. de ImmuHit. nemini comed, n. <S. & ad l. 2. d 
de Condilís i»publicts horréis, dn. 2. Matheu 
dt Regim. Reo»i Val. cap. 4. jf. t i . y tratafé 
largamente del Officio deítosConcerjesen. 
cl .Ç". 3. defte Capitulo. 

á Ya fe há viftoen el Capitulo anteceden
te, el cuydado grande, quetuuieron los Sc-
reniflimos Señores Reyes de Aragon, en las 
obras, y reparos de los Reales Palacios ma
yor (donde oy refide el Santo Tribunal de 
ínquificion ) y menor y nueuo ( que en
tonces era el que oy fe llama Palacio de la 
Coiidefa en la baxada de los Leones) y co

mo fue creado un Officio de Concerje, in* 
titulado Obrero: paraque fu Obtentor cuy. 
daíTe de efta incumbencia, contra la» inju* 
rias del tiempô j imponiendo, y deftinando 
expreflas rentas, á efte fin, y como tam
bién fue creado otro Concerje, en cada uno 
dellos; paraque le habitafíe, y guardafle, en 
aufencia de i 11 Magd. contra las injurias de 
los hombres. , 

3 Aflí mifmo los Señores Diputados, con-
íiderando > que la Cuftodia^ reparación, y 
conferuacion defte Real Palacio nueuo» 
fiendo obra fabricada por la Generalidad 
deCáthaluíia, hauia decorrer porfuquen-
ta; ya eu fuerça del derecho común refe
rido en e l« . 1. y ya por la difpofícioñ dé 
los mifmos Capítulos de Cortes; en que 
les fue mandado le fabricaífen: Porefto, á 
ló que fue aquel perficionado, crearon efte 
Concerje; á quien encargaron las dos C u -
ftodias; afli la del cnydado de las obras, y 
reparos , contra la injuria de los tiempos, 
habitándole, o, no, el Señor Alternos : co
tilo la de la natural habitación , contra la 
injuria de los hombres, en el cafo folamen-
te, que aquel no 1c habitaífe : con Delibe
ración del dia 24. de Julio 1557- quefetéé 
fol. 321. del libro intitulado Dcliberachnei 
del Triennio I S Í Í . recondido en el Archiud 
de la Cafa de la Diputación, y en la Eftan-
cia de n. 49. cuyo tenor es , como fe íi&ué 
traducido en Idioma CaiftçlianOi 

Jí h 3. L e r 



124 Palacio Real de Barcelona. 
Los Smarts Diputados, con initrutmon de íoi 

honoraèlts Oidores de quentas del dicho General j 
fon conjejo, y parezer de los honoraéles AJfejfo-
res i, y A bogados ordinarios del dicho General. At
iento <?ut el Palacio hecho nueuamente,por el Apo-
fnnto del llluflre Lugartiniente General de fu Ma-
gejlad^de ordination de las Cortes paffadat; h/i f i 
do ya acabado j y wcijfita de fer confer fiado. Por 
tanto deliberan » que fea creada una Guárda del 
dicho Palacio; que tenoa carp de tenar, y abrir 
\n( putrtajs foratteas > teniendo fus /iaues,y de w/'-
rar por los texados,y por todas, las otrtu cofa) 
que fea» ¿>¡m>y confer nación del dicho Palacio > 
e/lando en aquel el fíney, como no e/lando\y te-
íterle limpio^ y limpiar la Sala grande, donde eferi-
uen los Notarios , tantdt vez.is , quant*s fea» 
menefter, y de tener limpia* las Salas di los Do
tares del Rfal Concejo \ y règar los Naranjos, y de 
tener limpio ü huerto, y fu cámara, <t fu tiempo i 
y que dicha Guard*) no erando en el dicho P a 
lacio ti dicho LugartinieHte General; para fu ma^ 
yor conferuacion, deua eflar y y ha&itar continua
mente en el: y que por fu Salario, y trabajos ¡t 
fean payadas de pecunias del dicho General j cadA 
MJÍ año, cinquenta libras, por fus tercias ; coma 
á los demás Ojfdales de la Cafa de la Diputacioni 
Ut. Mithakl Quintana Affeffot. 

A Del tenof de lá Deüberácíon ttiiíma, ftí-
fulta ío que fe há affirmado; que los Seño
res Diputados concedieron, á efteOfficialj 
las dos Cuítodias juntas, fobre cfte nuc-
uo Real Palacio. Concediéronle la del 
cuydado de las obfas, y reparos, contra lá 
Voracidad del tiempo) con aquellas pala
bras» Tde mirár pot' los Uxados^y por todas 
las otras cofaí^ que fèan èien ^ y conferuacion del 
dicho PAlacio, efiando en aquel el Virrey j comò 
ró efiando &c. Le côncedifcron la de la 
peribnal habitación, contra la Injuria de 
los hombres j halbndofe inhabitado del 
Virrey, con aquellas Claufulas: Qué tengd 
Cargo de cerrar j y abrir fits puertas foráneas^ 
teniendo fas ¡laues &c. Y del piles.- T que di
cha Guarda, no e/iando en él dicho Palacio, el di
cho Lugartiniente Grncral • para fu mayor confer-
uitcion, deua eftar, y habitar continuamente crt 
el* 

j Defpues en el dia 29. de julio 1̂ 75. fue 
aurtlentado el Salario defte Officio por los 
Señores Diputados en 20. libras • cada un 
año; aflí por razón del rtiifmO Officio; co
mo por laCuftodiade los Depofadoresdc 
las Cárceles Reales defta Ciudadi Tam
bién en el mtfnio dia fueron aplicadas al 
Official, por fu Salario ordinario aquellas 
10. libras, que cada un año , fe leacoílum-
bratian pagar, con cautela: y üUñuamcntc 

én cl dia ¿r. de Julio 1578. fue aumenta, 
do en libras mas; ultra del qual Salario, 
fe le feñalaronlas auerias,por fus plazo$,y 
términos del año , como á los demás (jf. 
ficialés de lá Diputación; que fe hallan con. 
tintiadas en el libro del Direftoriú de |j 
Viííta del General de Cathaluña. 

6 En otro tiempo ( en que cftaua menos 
noticiofo deíte aíTumpto) fui de parezer, 
que affi las creaciones de Officios 5 como 
las aílignaciones de fus Salarios, fueronnul. 
lamente hechas por los Diputados, y que 
folo tuuieron valor j por la confirmación 
de íu Magd. y Cortes, que defpues fe íub. 
íiguió : eqriiiiocado en fuerça del Capitulo 
63. y del Ultimo. Cortes. iy2;t del RudrtfloM 
General de Cathaluña, y íu Confirmación efta-
blecida en los jo . y Final, de 1 fi^. pero mas 
examinada la materia , y apurada la ver. 
dad, me aparto de! aquel fentirjy affirmo; 
que las tales creaciones de Officios, y al', 
fignaciones de fus Salarios fueron validas: 
porque íea lo que fuere; de fí los Diputa, 
dos de los Reynos tienen de Derecho co
mún, la libre adminiftracion , que tienen 
los Decuriones de las Uniucrfidades i los 
quales pueden crear Officios, y feñ ilar Sa
larios, concuriendo neceflidad, y legitima 
Caufa. /. Ambitiofa. 4. Finali. jf. de Decrtth 
ab Órdine faciendis. joanncS Paulus Mont* 
de Admimft, Univerf. in Prag. i . de Salttm. 
LofetiS de Jure Univerf. part, i . cap. j . », 57, 
Èotiadi lib. f. Polit. cap. $. n, ¿0. emufefl. 
Amaya ad l . Unicam. C. de Pmbendo Salmo.n, 
io.cumfeqq. Matienzo in l . i . i i t . jf. il»¡*. 
9. n. 7. Ub. $. Üfcopii. Auendaño de Exq, 
mand. pari. 2. cap. i ó . n . j y . Auiles in Caf. 
Tr*tor, cap. 1 y. verbo A razonables prtcioi. ». 
32. & incap. 1. verbo Salarios, n. 10, Azeucdo 
in I. is. n. 3. tit. 4. ¡ib. 6, Recopil. Angelus 
i n li Cum Navarchorum. C. de Naviculariis. 

y L o cierto es, que los Diputados dé Ca
thaluña tienen efta libre ádminiftíacion,ea 
los negocios de lá Generalidad ; confor
me affi fe les concedió con el Cap. en car
tes. 1376. Cap. 1. Corteŝ  1413. y Cap. 7. Corto. 
1x47. que es lo que quizo dezir Fontand» 
la decif. 24s. n, 14. y el Adminiftradot. o. 
Procurador conítituidofobré cierto nego
cio, con libera adminiftracion (comoFon 
los Diputados fobre el de las GencraM** 
des) tienda mifma poteftad en aquel cief-
to negocio; que tiene el Adminiftrador.o» 
Procurador General, con libera admíii¡ftri' 
ciori, fobre todos los negocios generalmen
te de fu Principal. /. Si convener i t . i l - r 
fwdt. jf, de Pitmr. AU. L Si liieram. iO'C'. 



Capítulo X. 
Quod cum eo. I. Si Procurator. i o , & ibi gloffa. 
C. de Procurai, BarioL ad h Si Procurator. 
Bodem. Jiifchiis lit, P. concluf. 837. n. i . 
Merlin, de Pignor. lii>. 2. tit. 3. yuajl. 101, ». 
2 í . Mantica de Tacit. & ^mS. lié. 7. tit, 1 e. 
it. 40. Fabius Golinus dt Procttrat,part, 1. 
cap.4.71.48.0- ibi Luca n. 7. Faria adCo-
uarrruv. li¿. 1. cap. a. n .^ i . y por coníiguieri-
te muy bien pudieron los Diputados crear 
efte, y demás Officios, que crearon j yfe-
ñalarles fus refpediué Salarios: fuptiefto 
queeftáscreaciónes deOftícios, yafligna-
ciones de Salarios j pertenezen á la libera 
adminiftracion ; como confta de los Doto-
res citados en el n. antecedente. 

S No obñan los Capítulos 63.y Ultimo. Cor
tes. 1 S8T. conque fue difpuefto > y declarâ-
do; que los Diputados no tertian, ni ha-
uian tenido poteftad de crear Officios, ni 
dar Salarios; ni aumentarlos; prohibi¿n-
doles ; como fe les prohibió, hazcrlo ert 
adelante; y que los que fe hallauanya crea
dos, fuellen duraderos de vida natural dé 
los que antes los obtenían íolamente: y que 
defpucs de fu mucrce, fueíTcit íiippreíTosj 
y extin&os; como fi creados nó hutlieíTeil 
í ido. 

^ Porque fe refponde, qué todos los dâ-
pitulos Aefléts Cortes de JfSy. del Redreffb del 
General de Cathalma fueron reuocadós, coit 
el Cap. 14. de IM de lypp. exceptos los qutí 
alli fe tranícniiieron, y confirmaron; y fi 
bienes verdad,que eftos dos lo fueron, con 
los Capítulos JO. y Final dejlas ultimas Cor-
tes: pero con dos diferepancias* o, diffe* 
reñeias conducentes al intento; L a pri
mera fue refpeto de la referida claüfula, u* 
declaración; de que los Diputados no ha-
u>an tenido poder de crear Officios, ni dar 
Salarios, ni aumentarlos: porque talcláu-
fula no fe halla repetida en los dichos Ca
pítulos i o.y final confirmantes, ni en todo 
el Redreífo d d a ñ o 1599. y por cOnfigüien-
re quedó derogada la que eftaua efetitaeit 
dicho Capitulo 63. Cortei i<;is. y con mu
cha razón , y acuerdo : porque fu Magd. 
con las Cortes pudo muy bien prohibir; 
como prohibió, á los Diputados la facultad 
de crear Officios, y feha ar Salarios en ade
lante ; coartándoles en efto fu libera ad-
tainiítráciom También pudo extinguir, y 
fiiprirttir; como extinguió, y füprimió, los 
Officios , que los Diputados hauiah crea
do Validamente: porque fi puede fu Magd. 
en Cortes extinguir los Officios creados en 
otras,Cortes, no quitando derecho adqui
rido a nadie, fin Cauía publica: mejor pií-
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Ào entonces extinguir los que fueron crea
dos por los Diputados: pero no pudo fer, 
que iii Magd. tuuieiTe intención de decla
rar ; que los Diputados no haúian tenido 
facultad de crear Officios, y affignár Sala
rios , antes que fé íes prohibieífe: porque 
verdaderamente Ja tenían, en fuerça de fil 
libre adminiftracion, y de la tolerancia dé 
muchas Cortes: que lecelcbrâron defpucs 
de creados Officios por Diputados, fin qué-
karfede fus Creaciones, hafta las del di
cho año 1585. y por eííb dignamente fué 
aquel Capitulo reuocado refpeto defta De
claración, que los Diputados lio hauian po
dido crear Officios, ni affignár Salarios, 

jo Ni obfta lo xjue fe há dicho, que todos 
los Officios creados por Diputados fueron 
extindOS, con el Cap. ultimo Cortes. i f S ? , 
tilo es, defpues de la vida natural de los 
que entonces los obtenían (entre losqua-
les es el de que fe trata ) porque fucroti 
exceptuados de la dicha extinecion los qué 
hauian fido vendidos (y esefta la fegundá 
diferepância, o , diferencia que hay entre 
los Capítulos ctíffifirmados y confinnantéj 
como confta deftâ limitacioii de aquella 
tiltiraaclauíula añadida de nucuo en el C a 
pitulo confifmante firíal. Cortes de 1599. 
Conque los Oficio}! ájft ¿reádos por la Corte , co
mo de 6trá niatittá , tytfe ferátt ejlados compra^ 
dos1 púr los qfiè oyHoi 'tiene»; a/jue/Us los puedan 
boluer á vender i y efto fe pueda hd%cr fumpré , 
haftíl que vaiatúnpof muerte. "Defuerte quo 
en Virttid defta dauftila j los Officios crea
dos porDiputádõs, tertiendo la Calidad de 
Vendibles, qtiedaíón confirmado!?) ex cer
ta feitíntia, por todo él tiempo,que fe fuef-
fen renunciando de l inos ,áotros , y libra
dos de la extinecion,0, fuppreffion gene
ralmente dilpaeíta en las Cortes de isS?* 
y hallándole entonces cftc Officio de Con-
cerje con la referida Calidad de Vendible; 
como confia de la obferuanciá de fus re
nunciaciones ; y del Memorial, o, Relaciotij 
que dé todos los Officios de la Gene
ralidad fue remitida al Sereniffimó Señor 
Rey Don Felipe Quarto de Cartilla, y ter
cero dé Aragon, de gloriofa memoria, pot 
los Diputados de Cathaluña.én el año 165^* 
y que fu Magd. fue feruido confirmar, co
mo á tales Officios Vendibles, y de jufti-
cia» con fu Real Defpacho de 27. de Ago-
fto l ô s j . como mas extenfamente podrá* 
üeríc en elDifcurfo, que eferiui en el año 
1692. Ibbré los Ofiicios Vendibles de lâ 
Generalidad de Cathaluha 8. de aquí 
esj queefte Officio de Conccrje, aunque 

I i creá-
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creado por Diputados; quedó libre de la 
dicha extinecion, y confirmado por todo 
el tiempo , que fe fuefíe , y fe irá renun. 
ciando de unos > á otros, haíta vacar por 
muerte: como los demás Vendibles de la 
Generalidad de Cathaluíía ; de que trata 
largamente Fontanella àtcij, 152, & 2 / ; . 
tom, 1. è" decif U9> tfo. y / i . j p . j y j . f 5-4. 
Ó* J-J tom. 2. 

11 Ni obfta el que efta Cafa , como Real 
Palacio entregado á fu Magd. fea deltituy-
da de la Calidad de Generalidad, como fe 
há probado Cup. s. fegun lo que parezc; 
que los Diputados , como Adminiftrado-
res de las cofas de la Generalidad folamen -
te; no podian crear cite Officio : porque 
íc rcfponde ; que fi bien el Palacio es def-
tituidode la Calidad de Generalidad; no 
lo es el cuydado,o, la incumbencia de 
guardarle : por lo que fe há dicho Cap. 3. 
w. J S - y } ? ' que la Generalidad dcCathalu-
ña tiene obligación de mantenerle , y re
pararle : y alli los Diputados hi/.ieron el 
negocio de la Generalidad, pagando, o, 
cumpliendo una obligación luya, como lo 
era efta de crear Official , que le confer-
uaíTc, y guardaífe: y en ello entra el inte
rés, y Calidad de la Generalidad; á íimi-
litud del Patron; el qual tiene interés, y 
derecho,en que fe mantenga , y conferue 
la Igleíia, que edificó; y también la dote, 
0, hjzicnda,de que la dotó;y puede cuy-
dar de fu coníeruacion Cap.FUiis. i s . -juífi. 
y. Cardin. Tufchus ///. P. conclui 140. ». y. 
& 8. Lambert, de Jure'Pátron. lib. i.partt 
1 , (jUífl. 1 , art. 3 . à n. 14. Guzman de Evitf. 
í/Uítff. j o . n . 1 9 . & 4 9 . Oliba de Jure Frfer. 
cap. 13. n. zo.cmn fttjj. Cardin, de Luca de 
Jure l'atronati/í. dije. 1 2 . n, 7. er %, Solorza-
mis de Jure bidiarum. tom. 2. 3. cap. 1 1 . n, 
4¿. & 43. & cap. J¿. n. J, Vinianus de Jurs 
Patron, ¡ib, 1 . cap. i . n, i ? , Cabedo decif. 
t} . part. 1 . Cortiada decijl 2jj-. y. tom. f. 

Aunque no tenga Jurisdicion fobre la 
niifnia loleíia, ni pueda viíitnrla, ni admi-
niílrar iu hazienda Conal, Trident. Sef. 1 2 , de 
Reformat, cap. 1 J . t f Sef. 2 4 , cap. 3 . de Refor
mat, & SeJ, 1$ . cap. 9. de Reformat, Luca d. 
dije. i a . » , 7, er j , Solorzano d. cap. 1 1 . 
». 44. 

12 Yporcfto ; hablando in fen fu Verita-
tis, foy de fentir; tiuc efte Oflicio de Con-
cerje tiene Calidad de Generalidad .- por. 
que fu Obtentor exerce la Cnítodia, o, cuy-
dado , que deue tener el Confiñorio de los 
Señores Diputados del General de Catha-
i«5a ; y verdaderamente es Official fuyo. 

como mas largamente fe dirá en el Capitub 
13. aunque la adminiftracion, Jurisdicion, 
y gouierno del Palacio no fean de la Dipu
tación : fino de fu Magd. affi como fucede 
en el Officio dé Atarazanero ; el qual 
también es del General de CathaluSa; y 
Fue creado por el interés, que efte tiene en 
la coníeruacion de las Atarazanas; aunque 
ellas no tengan la Calidad de Generaü. 
dad ; y fean totalmente del Rey Nucítro 
Señor, como fe dixo Cap. 8. n. 20,31, & 
34. 

1% Y finalmente , hauiendofe confirmado 
efte Officio de Conccrje por fu Magd.en
tre los demás Vendibles , que fueron creí-
dos por Diputados, ex certa feientia , con 
el citado Capitulo ultimo Cortes de 159}, 

y dcfpues por el Señor Rey Felipe 4. con 
los citados Priuilegios , y obferuadofe, y 
mantenido fiempre, como los Otros, ha-
fta el dia de oy: ya no fe puede dudar, cô  
rao no fe duda , de fu valor : y nada ira-
porta el difputar, fi los Diputados pudieron 
crearle de principio ; quando aun no les 
eftaua prohibida expreífatnente la creación 
de Officios. 

14 Dcfte Officio no dan Titulo, u, Defpacho 
los Diputados al Official: porque no le 
nombran, ni el Officio vaca : porque aun 
mantiene la Calidad de Vendible: conque 
fu Titulo es la renunciación, que el Official 
haze, al Rcíignatario, admitida por los Di
putados; que fe continua en los Dietarios 
de la Cafa ; de cuyos ados de renuncia
ción, admiflion, y acceptacion ya fe pue
den facar copias authenticas. 

15 Los Señores Diputados, á efte Official le 
intitularon Guarda como pareze de la tran. 
feritaDeliberación; cuyo appellidOjU,di-
¿lado es próprio de la fubftancia, y natu
raleza del Officio : y aíli llamauan los Se
ñores Reyes de Aragon , al Official, que 
collocauan en fus Reales Palacios , como 
confta de los Priuilegios tranferitos en el 
Cip. 9. $ . 2. appellidandole Cups cuya roí 
corrcfpondc ála Catalana Guarda añadienj 
do al que conftituyeron en el Palacio R^l 
mayor, y mas antiguo, habitándole fu Ma-
geftad , el titulo de Caflella»o: y no porque 
no fueíTe Guarda, pues el miftno SeííorR<y 
Don Martin dixo,que le encoraendauala 
Cuftodia del Palacio: fino para darle nom
bre mas efpecifico, y generofo: y con eíjí 
mifma voz de Gnarda llaman al Conccrje 
del Palacio Real de Nápoles Rouito w 
J S. y Blafio Altimaro e» fui oéferuacionti» 
mifmo Conjejo. tem. 1. Y Don Jofepb deR^ 
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fâ Cótifult. 46, 'ft. i . is. I J. *4* i7-jr 
i í . añade á la voz Guarda las de Alcayâe, y 
Conftruttdor y aílí fupueílo, que efte OfRcio 
*r$ de Guarda, fe tratará primeramente del 

Officio deCuftodiOjO, Guardián general-
inente ••, de lii antigüedad, nobleza} y uni¿ 
uerfalidad en el §. fíguiente. 

S U M M A K I O 
Del §. I. 

£ / ctiyUadò de ta Guardia de ¡a cofa de nadie es í 3 Efte Officio es w*y uni/terfah porque mHchtsqú* 
mas próprio, que de fu mifmo Señor: y defta tienen otros ttomhts, fon [ubftancialtncntè 
fume la Guardia nò es Officio. Guardas. 

Pero fio pudiéndola guardar el Señor, es pret/fo 14 L a Guarda del dinero, en tiempo de la Monar-
excomandarl* á otro, y defta fuerte la guardia ehia Romana, pafs'o á llamarfe Queflár. 
es Officio. E n tiempo del Imperio, fe crearon Queftorespa-

E l Officio de Guard* es muy antiguo. ra otros fn$s. 
Adan fue Guarda del Paraifo. XÇ En ejk tiempo del Imperio i ta Guarda dtlãine-

4 

6 

8 

Un Cheruéifj lo fue del Arbol de la vidAt 
E» cjue conftjla el Officio de Guarda ? 
E l túydado de la Guardia deue defueUr, 
L a Guarda no puede ocuparfe en otro cofa)fin$ 

es (¡fe fea en éfcriuir libros. 
Deue oponerfe á Us violencias , tn quanto pu
diere. 

Deue responder ,<) dar quenta de la cofa guardada. 

t o 

X 2 

ro pafso á llamarfe Prefetto , Procurador del 
Cefar, Kaoitnat, Conde de las cofa priuadas. 
Conde de las facras ¿argicioms > fegun la cali
dad del dinero. 

16 De nueftros tiempos, há paffadb á SatHarfc Cía. 
uario, fheforero, Receptor. 

I ? Qpt hewr tienen efloS Officios en Cátftáluíiá rt-
miffiuàmente ? 

E l P/iftor deue dar quenta del Ganado, y ño ba- \% La Guarda del Caftillo hápaffadó á llàmàrfe AÍ-
fla que diga, que el Lobo je lo comió. cáyde, CafteUano, Capitán, 

No eflá obligado por el cafó fortuito, pero deue xg Honores de/le Officio, 
probarle. En CaftiHa deue fer Nóéle, 

Tiene mucha autboridad fobre la cofa, y fe Hato* 20 L a Guarda de la cárcel fe lldrhà Carceler'e > Al-
Ficedueño fityo. tayde dela cairctl,Cotomentàrienfe ,y to. 11. 

Puede impedir nó fe tlegUen lòs demás ala càfa. 22 L a Gualda dt los Templos Hierophilacus. 
Le eómpete la action de hurto; yf la hurtaren. L a ãe los òrnámentós Sàcerdótalá, Sácríftâil; 
Et pojfeflòr de ella, en nombre del Señor. 23 La de lot aguas ílydraulá > d¿ Hydrophyla-

" ' ' ' ' - '"' ^ ca. 
34 La ¿elMonte, Salutarid. 
25 LÃ de las Cafas también pafsb a tener fm ftoM* 

ittt particulartt. 

Rfquiftttfi que há de tener él que es Gu4rd(t; 
E l Cuftodio de la íglefia es tina de fus tres Có-

iumnds. 
L a nobleza defle Officio ft Midi por la que tie-
tit la coja guardada. 

^ §. i 
Del Officio de Cuftodio, õ j Guardian ; de íii 

Antigüedad , Nobleza ¿ j tlniuer^-
lidad. 

i T ? L enydado de la Guárdia de qual-
MZt quier cofa » de nadie es mas pró

prio, quede íu mifmo Señor: como lo no
taron Lucas de Penna ad l . Et ft verurn. 3. 
C de Incolis. ¿T ubi Dotnicilium. n. $. Zachia 

Salario quaft. 4 . n . á i . Auendaño de Exe. 
yutn. thandat. part. 1. cap. 1. n. 12. vers. Ego 
ferd. cum jeqq. & n. 17. & part. 2. cap. 3. n. 
* . & cap, 1 0. n. 24- & 2>S> Capicio decif. 
*7. i n . i i cum /'ff. Boér. ¿edf U Z . Â H . I . 

cum feqq. Claudio Cocereo de jure MilU 
turn. lib. i , cap. 3?' fcgun el exprcífo texto 
de !á ley. $. § . quidquid, 2. ff. de Adquir. re
turn domitt. con quien concuerdan los dé la 
ty' 2* § ' Nervafi/ius. 13.1. Si rem mobilem. 
47- tf< de Adq.pojfejf. y defta manera, no eá 
Officio el fer Guarda: porque nadie puede 
feruir á fi mifmo § . Servitus. 2, l . de Jure Per* 
fonarum. I. Liberatas. 4. j j \ Servitus. i . ff- de 
Statu Horn. Diana re/*/, moral, tom* 7. traã. í. 

l i í tefol. 
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Ttjol. i . § , a. '« Coorãmttiu Fabcr in Paj>i»t 
tit. i.frimip. 2. Fontan, ^eci/i 24Í . n. 10. 

2 Vetó por quanto el Señor no puede íiem-
pre, por íí mifmo, guardar la cofa» es preci-
fo encomendar fu Ci)ftodia,á Otro ; y en- * 
tonecs la guardia es Officio, con elj^ual, el 
Cuftodio, o, Guardian firue al Dueño de la 
cofa guardada; teniéndola baxo fu cuida, 
do /. Lege Cenjoria. IOJ ff. de Vtrí, fig, Lucas 
de Penna aã t»¿, tittdi. C, ¿e Litrorum, & ¡ñ-
wrum CUJIO'IIA. Amaya aâ i, InâuRis, 2. C. 
de Excufat. munerum, üoerius in Trail, de Cu. 

Jlodia cUvium a t i . i . cum¡eqcf . Otero de Of-
jicitl,part. 1. cap. 1. n.16, ZachiadeSalarro 
d. qu&ll. 4.M. 6Q. & 61. Auendaño dcExeq. 
maná. parí. 1. cap. l . n . 1 J. cum fefâ. &prtei-
fuè». j 6. in fine, y reíuha de los demás Tex
tos , y Dotores, que fe alegarán por el di-
ifeurfo defte $ . t fluientes. 

3 F.fte Officio de Guardia es muy antiguo * 
porque apenas fue Adan creado; quando 
ya fue conflituydo Guardian del Parayfo. 
Genefis. cap. z. n. ly . 'lulitcrgo Dominns D ¿.US 
llotninem ¿ & pofttit cum in Pamhfo voluptmi^ 
Ht operaretur,& cuftoâirei illum. y para guar
dar dcfpues el Arbol de la vida, fue con-
ftituido un Cherubin. Genefis.cap. 3. «. fina-
¡i: Eí coUocavii ante Paradifum voluptatis CherU' 
¿i» , & flammeum gladiuM, atqut vtrfatiltm^ 
ad cujlodtendam viam //>»/' vita. 

Puédele ver algo de la Antigüedad, y No-
blcza deík Officio, en Amaya ad, d. I. Inda, 
¿?/Í» 2. C. de Excufat. muner, à n, 8. Lucas de 
Penna ad. rub. tit. C. de /',/7or«>#> & itinerunt 
Cujiodia, Otero de Official, part. 2. cap. 3 2, 
Boerio de Cufiodia Clavium. Caílilioí/f Ur¿>ii% 
& Imperii B^om.jflendore.part. 2. cap. 4. cl qual 
refiere; que el Pueblo Romano, para Guar
das de los libros de las Sybillas, elegian los 
Hombres Nobiliílimos de la Ciudad, ibi: 
Earum li iri aj¡nd Rpmavum Popnlum^ tanta w-
títrationefutrint, ut No¿ilij}¡mos F i m , Cu/fo' 
des illorum creavetit, ómnibus Civiiiéus mtimis 
txmptos, cuya coílumbre ya prouino de 
tiempo de la Monarchia» poco dcfpues de 
la fundación de Roma. 

4 Ya de aqui fe infiere, que el Officio de 
Guarda es , y coníiíte fubftancialmente en 
defender, guardar, y Confcruar la cofa age. 
na, encomendada por fu Señor d I. Lege Ce», 
firi*. toj.fil de Verb, fig, L 1. § . Finatr. c«»> /. 

ff- UfufiuBuarlué quemadmodiim caveat, /, 
Venditor, j í . £ de ASion. Empti. I. Muner. finali. 
§ . Hi quoque. lo . f tdt Muner. & honorihis. i . 
Net} His, JO. I. Milites, 12. i. Fixali.ff, de Cufiodia 
& exhibit. Reorum. I. Dtcerntmm. 10. C. de 
Aquediitlu. I. AdCommtntar¡en¡<m. 4. L deHú. 

S. C. de Cufiodia KforHm, I. Locum. i , § .d t I * . 
¿ulis txhib, I. Divus Marcus, 14 ff. de Offic. ft*. 
fidis. Cap>. 1. & 2. de Officio Cujlodts. Lucas de 
Penna ad rub. tit. C. de Litorum, & it 'm Cutí, 
ftraciftte n. f. & ad i. Quicunijut. 2, C. dt Ex:. 
cut. & Exac. n. 6, Boerius dt Cufiodia Clí. 
•vium.íiv. 13. Amaya ad l. 2, C,de Excuftt. 
muner. Otero de Official, d. part, z, cap. i¡, 
Barbofa ia Cotíett. ad d. Cap. 1. & 3. de Ofjg. 
Cujiodií. & de Jure Ecclef, lié. l , cap, 2y.ân.i. 

5 Y deue 1er tal fu cuydádo ; que es mc-
rteñer le caufe defuclo Can. Opportet.diftji. 
Pfalm. i 2 o . n . 4. Ecce non doimitdit, nt(¡K 
dormiet, qui cuftodit Jfrael. 

6 Y no fe diuierta en otra ocupación,o, 
exercicio, fino es que fea en eferiuir libros; 
como lo notó Lucas de Penna ad LiX.át 
£xecut, & Exaft. ». 3. ib i : Quinimà aâco u-
netur Cufias circa rei Cufttdiam diligenttrinfúe. 
re; <¿uód CujlaS non folttm Civitatis; fed unim 
Domiis, circa aliud, quam feribere libros VM-
re non potefi. fi\ de Oper. libert. i 'Duorum, & 
facit ad pramifla extra de Regulis juris. Qum-
vis. cum ibi not. 

y Cuya obligación llega á tanto; Que (i al* 
puno quificífe hurtar, O) inferir violencia i 
la Cofa, deue refiftir, y oponerfe áclla/. 
Jn lege. 29. /• Item quaritur. 13. § , Exercitu.f. 
ff. Locati. Io que deue entenderfc,cn quan
to pueden baftat fus fuerças: porque ordi
nariamente vale poco la Cufiodia, coatn 
la violencia / Si ea res. 31. ff.de ABion empti. 
I . z.ff. de Eo quod met us caufa. I. Sed. de imru, j 
41. ff. Locati. Lucas de Penrta ad rub. ntuli. I 
C de Litorum, &it imr. Cufi. n. 4- Bo«rii« 
í'w TraBatu de Cu/íodia Clavium. à n. ihCHm ; 
ftcpt]. Farinacius in Praxi crim. part.tJM* 1 
%. qutfi. 3 u n . 166. Rota Coram Pamphi-
lio in Romana mercium 14. Junii iSoi-l** 
ejl decifio 71. pqfi traBatum Zachia dt Sdarh-
num. 2. 

8 De aquí fe deduce; que el Cuftodio e(U 
obligado á refponder, y dar quenta de la 
cofa encomendada I. QQÍ mercedem. 40-f f*" 
cati. con los Dotores, que luego fe citarán; 
y aíli Caín nreguntado, donde eftauaíuber- , 
mano Abel, refpondió, diffimulando d f«- i 
tricidio : Por ventura foy yo Guarda de w ^ ' 
mano? Gen. cap), 4 . n . 9 . E t ait Dominus d 
ubi eft tsibel frater tufts ? qui redondil 
num Cu/los fratris meifum ego ? fuponiendo; 
que fi Io huuiefle fidõ, hauia de dar qoe"" 
ta del; como lo explican Lucas de Pcnlli 
ad rub tit. C. de Litorum, & itin. Cujloáii, »• 
4- Boerius de Cufiodia Clavium. M. . 

9 Y por efto, el Paftor , como Guardian» 
deue dar quenta del Ganado, i-ucbítl e*f> 
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j 4 . «, 10. Ettt ego ipfe fifjier Pafleresrcqitiram 
Orteem meumyde mttnu eorum. 

Y no bafta dezir que el Lobo fe lo comió. 
Op. Qgdmvis. JO, tie Reg. •juris. Boerius tie 
Cuflod. Clavium. n. 1 3 . Solorzanus de Jure 
Inti. tom, 2. lib. 1 . cap. p. n. 3 3 . 

Lo que fe rieue entender en cafo, que la 
cofa perezkre j o, deteriorare por fu culpa» 
-.Hinque lene, fi es Ctiffodio por Officio, y 
con Salario : pero no fi fucediere el daño, 
por cafo fortuito : íi bien deue probarle: 
porque en cafo de duda , fe prefume, que 
/ucedió por fu culpa. /. Siyuis ex Argentariis. 
6 . Ç"- nyln we. S.ff. de Edendo. I. Si quis. 9 . § , 
Imperatqr. 4 . j } \ Locati. Solorzanus de Jure 
Ind. tow, 1. lié, 1 . cap. 9- w. 11, Gutierrez 

f r a á , cjuaft. l i í . 4 . cap. 47. tòto. Cyriacus 
cont .357. n, z.tom. 2. GomezPi-ir,rejal,tom. 
z . cap. 1, w. 1 2 . & tom. j . cap. g.n, J 1 . vers. 
Item addc Sí ibi: Ayllon. Giurba o¿>fer. 8 1 . n. 
4 , Menochde Prafamp. lib. f .praf . l J -d n, J , 
íiabcllus in Sam. traü. §m Animal, n. 4. Gón-
ciol. allvrat. 1 . » . 3 9 . Maícardus de ProbaU 
coticluf. ¿ 6 9 . Rota d. àecif, 71. a n, 4 . cum 

Jeqt]. & decif.yi- d rt. 6. Boerius deci\. 2 1 7 . 
tota. Ludouicus Molina de Contra^, difyut. 
4 9 4 . » . 1 9 . & 20. Cortiada decif, %¿.n .z i . 
cr a . 

l o Affi como es mucha la obligación del 
Guardian ; también es grande la authoridad, 
que tiene en la cofa guardada : de fuerte 
<]uc es fu Vicedueño. Lucas de Penna rtá 
/ . j . C. de Incolis. 4, & $, & ad ¡.Quicungue. 
^. C. de Execut, é* ExaB. w, 6. 

Y puede impedir á los demás, el que fe 
lleguen á ella /. 1. De¿njpiciendo. JO, vers. 
Cufkdes.f, de Ventre injpicicn. Lucas de Pen
na ad d, /. 2. C. de Execut. & Exaãoribus. », 6. 

Y por efto fi la hurtaren , tiene acción 
para pedirla /. Sed & ipfi. 4 . / , Ndate, Caupo-
nes, & Stab. 

Y aun es jufto, que fe le reftituya prime
ro , que al Señor. /. 1. § . idem Pomponius. f> 
Eodem. Lucas de Penna ad rubi tit. C. deLi-
ioram, GT /tiner. Cufiodia. n. 4. 

Y finalmente tiene poífeífion, en la cofa 
TOifma; fi bien no la poífee para fi; fino pa
ra el Dueí ío , yen fu nombre l.Quarundam. 
Ti . f f , de 4 à c f . pojftf Lucas de Penna ad l . 
Quicunyue, 7 . C. de Omni agro dejerto. n. 14. 
Cancer Far,part. 3 , cap. 1 4 . n. 28. Poftius 
de Mannt. obfcr, 0 . n, 16. Loterius de 
Heriej. lib, 3 . qftft- n . n. 1 4- Auendaño de 
Execjttend. tnarMt. part. 1 , cap. j . n. 1 7 . vers. 
Et poneré Cttjlodes. 

1 X Siendo tanta la obligación, y poteftad 
Uel Guardian, fobre la cofa encomendada 
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C como fe há dicho) es meneíter, que el 
que obtiene cite Officio tenga muchos re-
quifitos; y quales deuen de fer, los eferi-
uen el Pontífice Clemente f. in Clement, de 
Hórtticis, Cap, j . vers. Sané. lib. 5-, Ht. 3. Y 
los Emperadores Valente, y Valentiniand 
in, I, j . C . de Conditis inpuí l . borreis, dizien-
do, que el Ctiftodio deue fer hombre dif-
creto, induftnofo, leal, noble , prudente, 
entendido, y entero : y el Texto del Cap. 
2, de Officio Cuftodis llama al Ctiílodio de la 
Iglefia, una de íus tres Columnas, con el 
Archidiácono, y Archiprcsbytero : y para 
efto fon de uer San líidoro de Ecckf. Ofw. 
lib. 2, cap. i s . Cafalio de Rjtibus Chrijliano. 
rum. Ub. 3. cap, 27. vers. Ojliarii. Lucas de 
Penna ad l. Quicun^ue 2.C.de Execut. & Ex-
tt£l. Otero de Official, part. 2, cap. 12. n. 9 . 
Bouadilla lib. 1 . cap, io.n. 5-0. & lib. cap. 
9 . n . 2 j . Boerio in Trail, de CuftodiaÜavium. 
w. 1 1 . & J 2 . & decif. 2 1 7 . n. 3 . Barbóla in 
Coltett. ad d. Cap, 2. de Ofic. Cuftodis. ¿rde fure 
Ecclef.lib. J. cap. 2 7 , dn .S . Y de la digni
dad, y honor de la Cuftodia de las Uaues 
de la Ciudad, y de los Archiuos,fe puede 
ver mucho en Boerio in di3o Tratt. de Cufio, 
dia Clavium. Auendaño de Exe<j. mand.part. 
j . cap. s t . y demás por ellos citados. 

12 Y a de aqui queda probado, que el Of
ficio de Guarda es Noble : pero fe há de 
aduertir,qiiefii Nobleza no puede ferfiem-
pre una mifma : porque há de regularfe,fe-
gun la que tiene la cola guardada : riemanc-
ra que fiendo mas, o, menos noble efta, o, 
fu Dueño; es también mas, o , menos No
ble el Officio de iu Cuftodia , como luego 
fe verá, en algunas efpecies de Guardas, que 
fe propondrán, para declarar fu Uniuerfali-
dad; 

13 La Uniuerfalidad defte Officio es mas de 
lo que pareze: porque muchos,que tieneri 
ciertos nombres particulares, fon propria, 
y fubftancialmente Guardas; y en tiempo 
antiguo eran llamados aííi folamente: finos 
que defpues paflaron á tomar nombres efpe-
cificos; deíumicndolos de la mifma cofá 
guardada, u, de las circunftancias concur
rentes, como fe manifeftará de lo que fe 
figue. 

14 Primeramente la Guarda del dinero pu
blico; que en tiempos paífados fe llamaua 
aífi, como pareze del libro 3 . de Esdras. Cap, 
8. n. 2 1 . o , alómenos de la traducción de 
San Geronimo : Et ego quidem Rgx Artaxer-
xes pracepi Cuflodibus Thefaurorum Syria t & 
Phoinicis. y del libro 2, del Paralipomenon. Cap. 
8 .n. i f , E t in Cuftodiis Ibejaurorutni paífó á 
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tomar fus nombres particulares: porque en 
tiempo de la Monarchia, y en el dela Re-
publica de Roma, fe llamó fi«e/?or,que aun-
que dcfpues en el del Imperio, fe crearon 
otros Officiates, con titulo dcQueflora, pa
ra muy diftin&as operaciones, de cuyos Of
ficios hablan los Textos in l . Unica, y. Ex 
QufifioriÍHS. t. cum JÍ??. jf. de Offlo. Quafioris. i. 
j . i . i . I. J. C EoJem, t. Ultima. C de Diveris. Re-

fcriptii. I. Pracipimut. 32.1. ¡. Jubemtu. 34. C. 
¿e Afpellat. Novella. ¿0 . de Adminiiirantièus 
Ofticia. Novella. 23. di Appellat. cap. 4- Novella, 
41. de Qumfloriías. Novella. 5-0. Conjtitutio ad 
ionutn (Juajlorem- Novella. 75-, de AppeHat. in 
Sicilia porre'dis. Novell*. So. deOndftore. Novel-
la. 126. Exemplum Sacrs. forma:. CaíRodorus 
Var . l i i . ó . t om. f . Roflinus Anticj. Rom lib, 
f. cap. a . i» fine Lucas de Penna ad I. NemU 
nem, i i . C. de Decurión, n, i . Vucfemb. in 
Parat, aAtit.ff. & Cod. de OfficioQuaftons. Cuia-
CiilS. ibidem} & in Comment, ad I. i .C.dt Petit, 
hired. Pctrus GtCgOT.fyntaa. lib. 47. cap. 11. 
». 2. & cap. Zf. n. 7. & cap. 28. n. 4. & j * . & 
cap. 29. n. 16. & cap. 32. n. 17. & cap. 3s. n. $-. 
& lil>. 4%, cap. 12. «. 2, Boenus dc Autba-
rit. maatii Concilit n. 9. ChaíTançus in Ca
tai, p/orii m/mdi. part, y.conltd.j, Budseus 
in Amot. '>d t i t . Pandt'd. de Officio QttAjlotts. 
Donel. & Ofualdus lib. 17 Com. cap. $• lit. 
T'T. & lib. 1S. cap. 2. lit. X Mcnoch Cap* 63. 
Àn.S. cumfcqq, ManZtus de Ortu,& Pro-
grtffu Imperii Rom. H i , i . t i t , 4. § . l o . a n . S . 
cnm. feyq. & t i t . 6. § . 11. à n. 2%. & § , i t . 
it. 16. & tit. 7. § . 4 . dn . 17. Pancirol. in 
Notitiam Qrientis. cap. 9. & 72. Bulcngcr dt 
Imperio Rpr». l ib. 3. Cap. j jr. &prtecipuèr/i vers. 
Max Epiflolas, Gutherius de Ofiiciis Domus 
Auguftd. l¡¿. 2, cap. IS , Amaya ¿d i . Fina-
lem. C. de Decurión, cap, 3. n. J . Cortíada 
dec if. 249, à n. 19' cum feqcj. 

Pero al principio fe crearon los Qnefto-
res en Roma ( como hé dicho } para Cu-
ftodios de la pecunia publica ; y á fin de 
inquirir de ella, y conferuarla /, 2. Jj*. © f / w -
de cum drarium, 22. ff.deOrin.yuris.d.l, Uni
ca, in prin. cum, Ç.i . f f . de Offic. Qutíjioris. I, 
Unica. C. dc Qji¡t¡loribus. l t¿ . 12. Titus L i -
uius Decade, 3.li¿>, 4. & l i ¿ . g. in fine, á" dec. 4. 
Uí. 2. i» princ. & lib, 8. circa finem. &li¿>. 9, 
in medio, Cornelius Tacitus Annal. lib. 11, 
íS* i i . Lucius Feneftella de Magifl. Rgm, cap. 
3. Varro lié. 4. de Lingua latina. Plutar-
chus in Vita PuélicoU. vers. Conctffit autem Po

pulo, y deípues in Comparai hm PuélicoU, & 
Solonis. vers. Qumjlorum quoque, Suetonius 
Tr.inquillus in Oftavianum Augullitm.cap. 36. 
Gclüiis lib, 13. cap, 3.4. Dio CaíHus hifioria-

rum. lié. ç z . Pomponius Laetus de Aíq¡¡}. 
ĴOOT. Cap. de Quajlotiéus. Alexander ab Ale. 
xandro Dierum genial, lié, 2, cap. i.toto. Gu-
thenus de Offic. Domus Auoufi*. lié. s.cap.n. 
Bulcnger de Imperio Rgm, lib. 3. cap. i ¡ , 
Pyrrhus de Magijl, Rom. lié, 2. de QuAÍloribm, 
Roffinus deAntifuit. Rom. lib. 7 cap. iz.toto. 
Cafalio de Uréis & Imperii Rgm.fyletidorc.psit. 
3. cap, 7. vers. Qiídftoribus. ManzitiSííf Or/a, 
& progreffu Imperii Rom. lié. 1. tit. 3. JT- 9.n. 
7. & tit. 4. J T . l o . d n . i . & JT- 13. n. lo .é" 
11. (P tit. 6 .$ . a . n. 31, Fray Geronimo 
Ramon en fus Repuélicas, tom, 2. lié. <¡. it U 
Gentílica, cap. i f . vers. La Dignidad. Klo« 
ckius de Mrario. Ué, 1. cap 3-d n. 22, Cuia-
cius in Parat. ad tit.ff. de Officio Qutcílorii, & 
in Comment, ad d. 1.1. § , 22. ff. de Orig. juris, 
Fáber in Rational, ad d. I. 2. § . 22. ff. deOriç, 
Juris. & ad d. I. Unicam. j$\ 1, & z.ff de Ofic. 
Qumfloris. BndçUS in Pandeft, add, tit. dt Of
fic. Quajhris. pag. 332. ChaiTaneus in Cml. 
gloria mundi. part. 6, confid. 17. vers. Nunc, 
ergo. Pancirol. in Notitiam Imperii Orientis. 
cap. 73. vers. Junius Gracchus. Petrus GK-
gor.fyntag, lié. 3. cap. 1.12. 13. & 16. &lil>, 
9. cap. 18. n. 19. & lib. 15-. cap. 31. n. J.*" 
lié. 32. cap, JO.n, 3. S" lté.36. cap. 29.n.¡(. 
& lié. 47. cap. 32, n. 16. Boerius deAutk-
rit. magni Concilii. n, 9. Otero de Offic. ptrt, 
2. cap. 11. a n . i . ad 6. Matheu de %'«. 
fçgni Valenti*. Cap, 4. tf, 4. », 1. Cardin. de 
Luca de Regai. dife. 44, n. Ê, 

Dcfpues en tiempo del Imperio , pafó 
efta Guarda del dinero, atener varios nom
bres; como fueron el de Prtfetto, Procure 
dor del Ce far, Racional, Conde Rerum priuiti-
r u m , Comes Sacrarum Largitionunt, fegun U 
calidad, y efpecie del dinero ; de cuyos 
Officios fe há hablado extenfaraente Ctf. 
7. d n, 3 f • cum feqq, Y por los Authorcs 
alli citados , fe pueden conocer las pr̂  
eminencias, y nobleza de cada uno de 
ellos. 

16 De Nueftros tiempos, há paíTado el Of' 
ficio de la Cuftodia del dinero, á llamar-
fe Clauario, flpeforcro , y Receptor : y que los 
Officiales intitülados"con 'ellos nombres, 
fean verdaderamente Cuftodios del dinero 
( amas de que ya refulta de la identidad 
de fus Officios con los de los Romanosíi" 
embargo de la diueríidad délos nombres) 
lo eferiuen Bofch de los Titulas de Honor dt 
Cathaluna. lié. 4. cap. 2 f . ^ . i o , Barbofa* 
CotttEt, ad d. cap. 2, dt Offic, Cujlodis. ti. f. <** 
de Jure Ecckftajl, lié. x, cap, 27, n. 3, & ?-10, 
& 11. 
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J 7 Y para faber Ia Nobleza, y prerogatiuas 

dedos Officios en Cathaluña , veanfe el 
iniímo Bofcb en el Lugar proximamente cita
do y en el li¿. 2. cap, 26, § . 4-2. y lib. 4, cap. 
2.6. Peguera àecif, 12. tom. 2. Olibanus 
de Aílton, part. 1. li¿. j . a ã § . Panales. ». SS, 
Ripoll de Regaliis. Cap. j - i . », 20. Ó'aáPegue' 
ra i»¿>raxi Civili. ruèrka, 27, n. 103. & 104. 
Font, de PaB. clan/, y.ghffa. 2. part, 10 n.21. 
Xammar de Privileg. Cívit. Barcinonje. $ . 10, 

Cortiada decif. 21.n. f. tom. 1. Cal
dero decif. 26. à n. 1. cum feqq. tom. 1. Tr i -
ftany decif. 2.n. 15-. & decif. j i . à n . 40.tom.ii 

j j j j Proponcfc en fegundo Lugar la Guarda 
del Caftillo ; que líendolo propriamente ; 
paffó dcfpuescon el tiempo, á tomar nom
bre efpeciñco, llamándole Alcayde, Ca/lella-
no y o, Capitán: y que efte Officio en verdad 
lea de Guardia, o, Cuftodia del Caüülo , 
ralülta de las Conftituciones S.y 9- tit, Q¡*t 
todos los Ojfciales en Cathaluña fea» Cathalanes. 
y de las Leyes de la partida 2. tit, 1$, y lo 
dizen Gregorio Lopez fofae las dichai Leyes 
Aucndano de Exq- mandat. part. 1. cap, 1. ». 
12. vers. Séptima Cuflodia. & part. í . cap. 3. 
n, 4. & y. Boárius decif. 212. n. 31, Pe-
trus Gregor. fyntag. part, 1. lib. 6. cap. 3. k 
n, i i . cum. feqcj. Rofa confult. 46. n. 13. 
Bouad. Polit. 1. cap, 10. n. 50. tom, 1. 
Mafcard. de Probat. concluf 469. ». Fittali, 
Amaya ad I. Nullus. 6 o, C. de Decurión, n, fp. 
6 a . & 6 h Lucas de Penna ad i. Viros. 8. C, 
de Diverfis Officiís, in princ. & n . l , Belluga 
in Specul. Princ. ]\/t¿rica, 26. $ . Princeps, n.8. 
Otero de Official, part. 2. cap. 13. n. 3<¡. So-
carrats inConfuet. Cathaloni*. adCap, E t fii¿L 
n. 2i.pag. r5?. linde Cajellanus , idefi pro 
Cajlro Vaj"alius, quafi Caftri Cufias. &c. Pegue
ra adCap. Item ne piperlaudemio vers, 6,n. 83. 
Corbcra e» la vida de Santa Marta de Cerue/lon. 
Cap. 2s, vers. En otra. Y (obre todas, es ad
mirable la dotrina de Bofch de los Títulos de 
Honor de Cathaluña, li¿, 3. cap. 9. § - 1 . ibi: St 
formaron dtfpues en tiempo de los Reyes de Ara
gon los Officiates, folopor Guardia de los Cájlilhs, 
con titulas de Alcaydes, Caflellanos, o. Capitanes. 

1 9 Eftc Officio de Alcayde, Guarda, Caftel-
hno, o, Capitán de Caftillos, es muy hono
rifico í como confia de las Conftituciones 
de Cathaluña,continuadas en el liéro i . tit. 
S i . de Officio de Alcaydes^ Capitanes ¡ y atra gente 
de guerra- volume». 1. y de la Conflitstcion Com 
per la llluflriffma, 9. tit. Que todos los Officiaks 
tn Cathaluña fean Cathalanes. Y lo eferiuen 
Bofch lié, 3. cap. 9. J \ 1. Bouadilla lib. 1. 

tap. 10, » . fo Boerius in Tratt. de CuflodU 
Ckviutn. n . 2 , è ' pajfm. Otero de Officiali-

bus,part. 2. cap, 13. » . A m a y a ad¡. go, 
C, de Decurión. ». 5-1. Lucas de Penna ad â. 
1. Vit os. 8. C, de Diverfs Offictis. 

De tal manera ; que í'egun las Leyes de 
la partida ó. y y. tit. 18. part, 2. el Alwyde 
deue fer Noble : y lo affinnan Gregorio 
Lopez fobre los mifmos Textos, Bouadilla 
d, cap. lo, n. ?o, Amaya ad d, I. 60. n, y j , 
Otalora de Nobilitate. part. 2. cap, 3. n, j ç , 
Otero de Official, part. 2. cap. 13. n. Finali. 

ño Del rnifmo modo, la Guarda de las Car-
celes palloá tomar nombre particular; y fe 
llama Carce/kr en Cath.iiima ( á quien en 
Idioma Caílcllano correfponde la voz Car. 
celera) como parezc de las Conftituciones 
del titulo de Cujlodia dePrefiSy derecho,y car
go de Carceleros, y por toda Efpaña eftíí rc-
zibido eflc nombre, y aífi 1c llaman Boua
dilla/'^. 3. cap. JJ-. n. n o . i 2 i y 114, y Ote
ro de Official, part. 2. cap. 3. Un. 3. 

á i También fe llama Alcayde de la Cárcel, 
como confia de los mifmos Dotores:y que 
efte Alcayde de la Cárcel, o, Carcelero lea 
propriamente Guarda de la Cárcel, confia 
del mifmo titulo de Cuftodia de Prefos, y de 
que todas las Leyes, yDotoresen Idioma 
latino , le appelhdan con la voz genérica 
de Guarda , llamándole Cufias Carcerum, o i 
Commentarienfs, l . A i Commentarienfes 4, C. de 
Cuftodia Reorum, l.Judices.C. dcEpifcop. *sfu-
dient. Tot. tit. ff. & C. de Cujlodia Rtorum. Caf-
íiodorus Var. Epijlol. lib. 11. Epiftol. 28. Bu-
lenger de Imperio Rom. li¿>. 6. cap. 47, G u -
therius de Offic. Domüs Augafta. li¿>. 2, cap. 13. 
¡vers. Duo funt genera. Otero ¿e Official d. part. 
2. cap, 3. n. 1. Mafcardus de Proèat. conclnf* 
267. Aucndaño de Exequend. mand.part. u 
cap. i . n . 12. vers. Et tx illa. Boerius decif. 
217. tota. Cancer Vár. part. 2icap.s. n. 96. 
Font, de Paãis clauf f. glofia. y. part. 2. n. 2H 
torn. 2. Xammar de Privileg. § . to. K. 38, 
Cortiada decif. 82. n. 21. & 22. torn. 2. Cal
dero decif. 4. d n. 39. & 61. & decif. 12. n. 7 6, 
tom. i . & decif. 96. à n. 9. cum feqq. torn 2. 
Amigant decif, g, a n, 16. cum feqq, & decif 
36. a n. 25. tom, J . 

22 Deftá manera paflo la Guarda de los Tem
plos ,államarfe Hierophylacus. I. Annua. 20, 
§ . Attia. 1, ff. de Annuis legatis* & ibi ghjfa 
marginalis. Rota decif, 76. n, 16. pan. 7. 
T^cenu Y la de los Ornamentos Sacerdota
les, Sacriftan. Cap. Vnico. de Offic. Sacriíía. Bar-
bofa in Colleãan, ad d. cap. 2, de Offic. Cufiodis, 
tt, f. & de Jare Ecclef, lil>. 1. cap. 27. d n. 8. 
cum feqq. 

23 La Guarda de las aguas paflo á llamarfe 
Hfdraula, o, Bfdrophfilaca. L Decernimits. 1 o. 
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C. àe ¿ q u e á u t l u . i Hydraul*, 4, C. ¿e Excttfat. 
mumr. Amaya ad d. i. 4. à » . 1. Dempfte-
rus,ad Roiinum de Antiejuit. Rom. ii¿>. s. cap. 
19, Chaffançus in Catal. gloria mmdi. part. 
j2 . con/id. 18. n. 22. Pujades th la Chronica 
Uniuerfalde Cathalufía. lié. 3 • cap. 19. vers. Fetes. 

Cd La del Monte,5fl/'artr;«aGuther¡us de Of-
fc. Domtis Augu¡ldi. hb. 3. cap. i S . Bouad. 
¿ib. s> cap. j>. ». 21. dc dotrina de Arifloce-
les lib. s.polit. cap. 8. & lib 7. cup. 12. ibi: Eli-
gendi fu»t Montium , & Sylvarum Cujlodts\ 
quosquidem Saltuarios vacant, & Magiflratiius 
adnumerandi, 

La de los Ganados, Pa/lor: como parcze 
de las dotrinas citadas en el». 9. á quienes 
fe añade Aucndaño de Exccj. mandat.fart, 1. 
cap. i » n . 17- vtrs. Alta Cujiodia. 

25 Y en efta cortformidad, podrían referirfc 
muchos , y differentes Officios; que en fob. 
ftancia fon de cuftodia,y guardia, aunque 
ueftidos de particulares nombres rcfpeSi. 
uamentc : que para cuitar prolixidad, b 
omito ; referíendome á los Dotores cita
dos : y en particular á Boerio in d. Traü/itit 
de Custodia Clavium. d n. 1, cum feqf. y Auen. 
daño de Exeq. mand. part. 1. cap. 1,», 12, JJ 
& 14. y folo de prefente fe offreze haucr 
de tratar del Cuftodio, o, Guardian dc h 
Cafas, por fer el delinflituto; el qual tam
bién pafloá tenervariosjydifferentesnom. 
bres, fegun la calidad de las Caías, y mo
dos de guardarlas; como fe verá en d §. 
figuiente. 

S U M M A R I O 
Del §. II. 

I E l Guardian de la Cafa fe ¡lama Acditus, Ac» 
dituens, Aeditimns, y Acdituus. 

B A$i como hay diuerfidad de Cajas, hay diuttff 
dad de efias Guardtu. 

3 Las Cajas fe pueden guardar tn común i J en 
particular. 

Como fe guardan en commun? 
Aediles de Roma que Magijlradot eran. 
Oheros de la Ciudad de Barcelona. 

4 El Pra;fcftiis Vigúnm^yfujHrisdicio»* 
5 Era verdaderamente Guarda, o j Edittto de las 

Cafas en ¡a noche, 

8 
9 

lo 

Como Je guardan las Cafas en particular ? 
E l Cufiodio de habitación , contra las injmiit 

de los hombres, es el mas propria, y el qui tit-
ne mas obligación, y amkoridad en la Cija. 

Los Edituos de las Cafas también han fafjik ¡í 
tener nombres particulares, fegun U ediid 
de tujuellas. 

E l del Caflillo fe llama Alcayde. 
E l de la Cárcel, Carcelero. 
E l del Templo, Hierophylacus. 
E l dd Palacio también tiene fus nombra Ar

ticulares, 

$. II. 
Del Cuftodio, o, Guardian de las Caías, de fu 

nombre , y fus difíerencias* 

J^L nombre particular $ que tiene el 
Guardian de las Cafas, es el de Ae-

stituS) o, Aedituens, o, Aeditimus que es lo mif-
mo que Aedis intimus : pero mas propria
mente fe llama Aedituus, que es como fi di-
xera Aedes tuens, § . Tutores. 2. 1. de Tatelis. h 
Cum Pater. 77. J T . Donationis. 26. ff.de Legatis. 
a. I. Locum 3 .$ . Proinde; •},§'. de Tabulis ex-
hibtndis. TitUsLitlius decade. 3. lib. 5-. Vin-
nius ad d. § . Tutores. I. de Tutelis. Adrianus 
Turnebus lib. 14 Adverfar. cap. 11. Joannes 
Rolfínus, & Thomas Démpfterus de Anti. 
quitat Broman, libt 3. cap. 3x. Thomas Rei-
ncfius in Sjntag. ínferiptíonum autiquarum Ja~ 
ni Gruterii. Clajfe, 1. Inferip. i i* Ò^Clajfe, f, 
Infer¡p. 4. 

2 Efte nombre Aeditüus también es generi. 
eo, porque afli como hay mucha diueríi« 
dad de Cafas , de la mifma manera hay 
snuchas efpecies de Edituos , con fus par
ticulares nombres. 

3 I'ara cuyo conocimiento, es menefter íup* 
poner ; que las Cafas pueden guardarle en 
común , y en particular. En común fe 
guardan, contra la injuria de los tiempos; 
quando fe conftituyen Magiíírados , P3̂  
reconocerlas, y cuydar de fus obras, yfc' 
paros: como los hauia en Roma; los qua* 
les; á mas de la dicha incumbencia de cuy-
dar de fus obras, y reparos i tenían tam* 
bien la de Ia limpieça de las Calles : yle 
llamauan dediles,l. x.§.Itemq ue.tx.ff dt^'P 
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Juris. I. i . vtrs, Intcrvenieiant, ff.âe Offic. Pr*-. 
ftBi Vigilium. I, Atâiks. Unica.ff. âe Via fubli. 
at, Vinnius ad Pr Ator um. I. ¿e Jure Nat. 
gtnt> & CivM. in Notth adn. i . Dionyíius 
HalicarnaíTeus Anúquit. Rpm, 6, Fenc-
Ç í d h d e Magi/l. Ror», cap. JJ. Pomponius 
L?EtuS âe Mag. Roman. Captdt Atdili&us, Bu-
len^er de Imperio Rom, li¿. 7, cap. i f , Rofi-
nus Antiq, Rpm. US. 7. cap. 24. Fray Gero
nimo Roman torn, z.de fus Reputiicas. Hi , f. 
dc la Gentilica. cap, i j - . Boiiad. Hi. 3. cap. 
« . 2$ .y cap. 6. v. j , Matheu deRegim. Rtgni 
Valent. Cap. 4. $ , n . n . 13. A cuyo cargo 
correfpondc el de los Obreros de efta Cm-
dad dc Barcelona. Xammar dePrivileg. Ci-
vitatis Barchona. §. 10. â n. 29. 

4. Gnardanfc en común las Cafas, contra 
la injuria de los hombres: quandoíecon-
ftituye un Magiftrado, para rondar dç no
che, y perfeouir los Ladrones, e, Incen
diarios : como también le hauia en Roma 
llamado Prafeífm Vi^ílum el qual tenia baxo 
íu diípoíícion las Rondas, y Sentinelas, que 
fe diítrihuyati por la Ciudad , con jurisdi-
cion , para conocer de mies Delinquentes 
noíhirnos. /. i.&toto titulo ff. de Officio Pra-
f;Sti Vioilum. i. Unica. C, eodtm- /. Cum. fervus. 
1 f. f. df Coyxliíl. caufa data. I. ¿ , § , Et bac om~ 
W'.Í. J Z . I F ^ 0r'g.- Juris- Bulenger de Imperio 
Horn. li*, r. cap, J i . Pancirol. i» Notitiam 
Im trii Orient is. cap, 27. & in Notitiam Imp, 
Ocddentis. cap. 6. Fray Gerónimo Roman 
tw ¡us Rtpubúcas- tom. 2. ¿i¿. f, de la Gentilica, 
cap, 1 j . vets. Hallamos. 

5 Y que eíte Ma^iftrado fueíTe Guarda,O) 
Edituo dc las C>aíàs de Roma en común; 
lo dize Caííiodoro Var Epijlol lib. 7. formu
la, y, ibi: Cuflos Roman* Civitatis diceris j quan
do earn ab intejhm hofle defendis. 

Yes también admirable á efte intento la 
la dotnua dc Nicafio de Vcrda in § . Tuto
res 1. de Tufeiis. K. 3. ibi: Notandum fecundé; 
yrtjd Atditui, vel Aedititii dicuntur illi i qui 
defendunt^velcuftodiunt ¿des; tdejt Domos\ut 
t(l P r t t f ã u j Vieilum ,• èryui cum eo denote va* 
dunt ,ut di Officio Prafecli Vigil. 1.3. §.fc¡endum. 

6 En particuhar fe guardan las Cafas ;quan« 
do en cada una delias fe conftituyen Suje
tos, quecuyden refpe&iuamentc deftasdos 
Cuftodias, aífi para defenderla de la inju
ria de los tiempos, con fus obras, y repa
ros > como para preferuarla con fu habita
ción perfonal, de los infultos de los hom
bres ; como los hauia en los Palacios Rea
les de Barcelona mayor, y menor, o, quan
do fe conftituye un Official folo, con am
bas Cuftodias, e, incumbencias: como Je 
conñituyeron los Señores Diputados, fobre 
eíte nom-ílinio Palacio; y el tal, o, tales Of-
ficiales es, y fon propriamente Edituo, o, 
Edituos : particularmente el que tiene la 
Cuftodia de la Perfonal habitación, en au-
fencia del Señor, contra la injuria de los 
hombres; el qual como mas rigurofamente 
Cuftodio , tiene fobre la Cafa las obliga
ciones, y authoridad ponderadas en e l^ . 
1. porque tiene mas efpechilmente el car-
eo de guardarla, conferuarla, y defender
la; en cuya operación confiftefubftancial-
mente el Officio de Guarda ; como dixe 
en dicho §. 1, 

7 Efte Edituo también pafTó á tener fus 
nombres mas particulares; defumiendolos 
de la calidad,o, fer de la mifma Cafa, 11, 
de los modos de guardarla: y afli, fi es un 
Cadillo; fe llama Alcalde; como dixe §. 1. 
». i4' 

g Si es Caree) , fe llama Carcelero ¡ como 
confta de lo q[ue dixe §. 1. n, 26. 

9 Si es Templo > fe llama Httrophylacus. i . 
Atmftít, to, § Attia. i.ff, de Annuis legatis, o, 
fíieropbylax. como lo notó Gothofredo fo-
i t t ta ley. 3, ^.Proinde, 3. ff.de Taèulis txhi í* 
Alexander ab Alexandro Dierum Genialium, 
lib. s. cap, 17. Thomas Dempfterus Anti' 
<pttu Roman, lib. 3, cap. 31» 

10 Si es Palacio,o, otra Cafa public* , ya 
tiene fu próprio, y peculiar nombre : y 

f>or quanto efte Edituo, es el del intento ; 
e tratará de fu appellido, y naturaleza en 

el §. fíguicnte. 

S U M M A R I O 
Del §. III. 

£/ Cuflodto , o, Concerje de los Pataciot, fue Sa
mado entre los Romanos Curator. 

Allegajfe el texio de la ley final §. lo. ff. de 
Muneribus, & honoribus. 

El de la ley fi m Aliam. 7. ff. de Officio Pro-
coufulis. 

3 E l de la ley Curator, t. ff. de Operibus Póbl, 
4 El de la ley 2. §. 1. fF. Eodem tit. 
5 E l de la ley final. íf. de Admin, rerum ad 

Civit. pertinent. 
6 El de la ley cum quídam. 17. §. Eos. 7. ff* de 

Ufuiis, 
L i j Lh< 



*34 Palacio Real de Barcelona. 
.7 Llmtft Curator, à Cura. 
8 IOÍ K^íí Aragon conferían efla Cuftodia âe 

fus Reales Palacios, ¿axo ¿a mifr»awz Cura. 
9 Áuthores que nata» defios Cnflodios de IM obras 

puèliciu. 
10 Corrupción de la voz latina Curator hecha por 

las Gentes. 
11 Voz,, o, Titulo, ¿axo del (¡ual fe proute la Cu

ftodia del Palacio Real, en que oy haèitan los 
Señores Virreyes en frente 1* Puerta del Mar. 

12 La Noticia del Imperio de Occidente menciona 
algunos Curadores de obras Publicas, como fon 
entre otros. 

Comes formarum. 
13 Comes lliparum,& aluei Tiberis, ScCloa-

carum. 
14 Conililatis aquarum. 
15 Curator operum niaximorum. 
16 Curator operum publicorum, 
17 Curator ftatuarum. 
18 Curator horreorum Galbanorum. 
19 Vozes; conque fe intitula el Cuflodio de la Per-

fonal habitación, contra la injuria de los hom-
bret. 

30 t i Cáncer je del Palacio, en que no habita el Prin
cipe, es noble, ycorrtjpondc íi uno de los Cancer-

jes del Palacio, en que habita ¿a Magd. 
21 La Cujlodia de los Palacios., es cargo petfonal. 
22 La palabra: Munus tiene tres fignifcados : /o» 

ma/e por lo mifmo que Douum, 
fij Tor lo mifmo que Onus. 
24 Tpor lo mifmo que Officium > Dignitas, Ho

nor. 
fly E l Car go, o, ir aba xo puede fer ftn honor, o, di

gnidad: pero la Dignidad, o, el Honor no fue-
de fer, fin el trabaxo, o, el cargo, 

a6 La palabra Munus en el titulo, ff. de Muneri-
bus, & honoribus, fe toma por el nudo Car
go , f » Dignidad, o, Honor, 

27 Quando fe concede un Cargo priuatiut') cotí Sa
lario j ft con¡iituye Officio, y Honor, 

28 Tres cofas contiene el Officio, que fon tlTitu^ 
la Accept ación, y el Exercício. 

29 Oñauiano AugHjío empeço a erigir Officios ¿e ai 
gunosCargos,y Exercidos. 

30 Los Cargos obtenidos con Titulo, fin Offchs ĵ 
Magtftrados, 

31 Todo lo que el Principe confere, es Dignidad. 
32 L a affignacion del Salario conferí honor, 
3 3 E l Official de mayor Salario prefiere á los de. 

más iguales Juyos. 
34 L a voz Officium abfolutamente tomadâ  fs¡nu 

fea qualquiera operación, fin honor, o, digni
dad, 

Llamaffe Officium, ab efficiendo. 
Es voz. genérica j y ejpecifca. 
Diferencia entre Officio ejpecifco, y Artiftcii, 

35 Creado Officio fibre de una operación, o,extrci. 
cio ; entonces la palabra Officio no fe tom* 
por la operación : fíno por el Titult, y ¡a Di
gnidad, 

Aunque el Exercido fea humilde • es honorif.u 
el Officio, por razo» del Titulo. 

36 La Cufiodia de ejie Real Palacio nueito nohácjHt-
dado en nudos términos de Cargo , (mo qui kí 
paffado á Oficio , con Titulo, y Salario. 

37 El honor del Concerje de un Palacio, e» <}u<™ 
habita el Principe, há de regular fe, por d /»• 
nor, que goza el que lots del Palacio y 
habita la Magd. íi quien corrtjponde. 

Las Dignidades, y Officios de los Palacios ¿t lo! 
Principes deuen regular fe, por la* del Pulado ¿t 

losCefares Romanos; menos en aquello, e» f « 
habrá particular Difyoficion. 

Todos los Magiflrados, y Officios del Orbe Chri-
ftiano fe han infituido, a imitación de los dd 
Rpmano Imperio. 

38 Las Leyes del Romano Imperio han paffitdo tifa 
Derecho Común, y Uniutrfal del Mundc. 

39 Particularmente en Cathaluna, 
40 Proponeft lo que Je há de tratar en «/§,/?£*'"•'"• 

$.IIL 
Del Edituo, o^uftodio de los Reales Palacios", 

de íü próprio nombre, cargo, honor, y di
gnidad. 

tos, particularmente Arcádio Chariíio '« 
I. Munerum fnali. § . Hi queque. 10. f ¿t 
Muneribus , & honoribus, ibí: H i quocjtu, 
Cuflodes adium, vel Archeota , vel Loçoirtpl»* 
vet Tabulara; vel Xenoparochi ( ut in quibud** 
Civitatibus) vel Limcnarckt, vel Curatons >"» 
txtruenda, vel refeienda adificiapublica, ^ 
Utia , five mvalia» vel manfmts defiiffl»1?' 

ptt-

I ' C L Edituo, o, Cuftodio de los Rea-
S I * les Palacios, y otros Edificios Pú

blicos; qué'lo es, con la incumbencia de 
cuydar de fus obras, y reparos, contra;la 
antigüedad del tiempo, o , con el folo 
cnydado de alguna nueua fabrica ; fue 
llamado, entre los Romanos : Curator, co
mo lo refieren los antiguos Jurisconful-



Capitulo X §. / / / . ^5 
ft lamen ptcuniAm puílicnm, i» operh fabricam 
trogtnt i & qui facttndis, vcl reficitndis navi-
¿us , ubi ufas exigit) prdponUKtur, munerièut 
ptrfonaltbus adjlrmgitntur, 

2 Ulpiano in I . Si in aliam. 7> ff, de Officio Pro-
con¡ulis. ib i : Si in aliam quàm cckèrtm Civi-
tatcm, vel Provinda capat advemrit > pati de-
èet commendari fiH Civitalettt j Laudesgucfuat 
non grávate amlire; cum honorifuo Provincia' 
Jes id ihtdicer.t; & ferias fccundum mores; & 
anfuetudincm ; yua retrà oètmuit, dare • ¿da 
faa/u, & opera publica circumire , injptcicndi 
gratiã, an farta ttEia^ qua fmt^ vel an aliyuã 
refeBione indigeant ; & fiqua capta fmt } «< 
canfumentur ; pro ut vires ejus ^eipublkix, per-
mittufit, curare debet; Cur atores que operum di-
ligtrttestfolemniter prapowre &c. 

3 El mifnio in I. Curator, i . f f .de Operibttt 
publicis ibi: Curator operum creatusprafcrrptio-
ne motas, 0b excufatiorte perferenda,f¡cHti ccffh* 
tionis nomine, in qua quo ad vivit,moratus eft} 
bdrties fttos oiligatos relinquit. 

4 E! mifmo in I. (T. i.ff. Eodem tit. ibi: 
Curatorcs operum , cntn Rçdemptoris negotium 
babent &c. 

5 Papiniano in I, Intperatores.fnali. ff. de Ad-
miniji. rerum aã Civit.pertinent, ibi: Imperato-
res Antoninus, & Verus relcripferunt, Pecuniae, 
qua apud Cur atores remanftt\ ttfuras exigendas; 
ejus vero qfttZ h %edeniptoribus operum exigi no» 
pot eft , fit tis ditmtaxat periculttm ad Curatores 
pmhiere &c. 

6 Paulo in I. Cum quídam, jy . § . Eos. y.ff. 
de Ufuris. ibi: Idem obfervaturin operumCura-
toriéta ; (i pecunia apud tos remanfit. 

7 Llamafe Curator cfte Cuñodiojá Cura: cílo 
es del cuyiiado,quc há de tener en la con-
ftruccion, y coníeruacion de la Obra: co
mo lo íígnifica el miftno Ulpiano*» /. Cura. 
4. ff.de Muner. & honor, ibi: Cura extruendi, 
vü refiáendi operis in Civitate, munus publicum 
tjl. Y los Emperadores in l. Omnes. 7. C. 
de Operibus publicis. ibi: Omnes, quibus vel Cu
ra mandata fuer/t operum publicorum. &c. 

8 Y Nucftros Screniífimos Señores Reyes 
de Araoou coníerian el Officio del cuyda-
do de las obras , y reparos de fus Reales 
Palacios; baxo efta voz raifma : como pa-
reze del Prmiiegio tranferito Cap. 9, § . 1. 
r . 9. ibi: íVwore prafentis; Officium Operarii; 
five CurAM} aàminiflrationtm \ atqut regimen 
diñorum operum, vobis, tanquàm utiliy & bent-
mérito, ad nop A volunWis beneplacitum, «w-
mtndamus. 

9 Tratan deílos Curadores 1 Oj Cnftodiòs 
de las obras publicas Bulenger de Imperio 
¡{om. ¿ib. y. cap. 17.19.11. & 39. & ¡ib. 7. cap. 
16. in fine. Pancirol. in Notitiam Imperii 
Occid. Cap. 4. vérs. Hujus Prtsfeííi. & cap. 14. 
& 1 j- . & in libelio de Magiflrat. municipal. Cap* 
14. vers. Alii. Thomas Reincíío in fynta^, 
veterum Infcrip, Jani Gruteri. Claffe. t. Infcrip. 
31 . & Claffe 6. Infcrip. 91- Y en niUChaS 
otras Inícripciones, ckdicadai á cílos Cura
do res,continuados cu el Capitulo quinto 
del Indice. Cafalius de Urbis, & Imperii 
IxOfM. Jplendore.part, i.cap. 9, cum feqq, Gu-
therius de Offic. Domus Aug. lib. 2, cap. 1 ) . Ju-
ílus Lipfius de Magnitud. B ômana. lib, í , cap, 
11. Matheu de Regim. Regni Val, Cap. 4. f , j Í, 
toto. Exea ad l . Unicam. C, de Palaiiis. pag. 
74. Amaya ad I. 2. C. de Immunit. nemini 
conced, n. 6. & ad l , 2, C. de Conditis in pub. tor
re»';, à n . z . Bouad. lié. 3. polit. cap. j-, Rof-
íinus de Antiq.Ifam. ¡ib, 1. cap. 11. & 14. & 
lib. 7.cap, 3z. Petras Gregor. fytitag, Ub. 1, 
cap.13. & x i . & Ub. 1. cap. 1. w. y. 

10 Eíla voz latina Curator, conque los Legis
ladores Romanos intitularon, á cite Cuito* 
dio, fue corrumpida por los Idiomas vulga
res de las Gentes, llamándole Conferuador 
(_ como affi le llama Roía Confult. 4 6,». 11 . ) 
y ultimamente Concerje, como lo aduirtió 
Gothofredo /» Notts ad d, l . Munerum fina-
lem. § , Hi quoque. lo.ff, de Muneribus, & ho-
noribus. lit. Dt como es de ver de las Pan» 
deftas impreflas en Leon de Francia : y 
efte es el común termino; conque oy fe in
titula, particularmente en Idioma Caíkl-
lano. 

11 Baxo efta voz, Concerje fe prouee el Of
ficio de la Cuftodia del Real Palacio, en que 
habita el Excelentiffimo Señor Lugart. Ge
neral de fu Magd. en Barcelona, en frente 
la Puerta del Mar: cuya prouifion haze fu 
Excelencia mifmo, con 15. Efcudosdc fucl-
do al mes, y fe toma la razón del Priuile-
gio,u, Defpacho en los Officios Militares: 
peró antiguamente los Señores Reyes de 
Aragon, no conozieron eíTa voz Comerje, 
ni Conferuador ni Curador: fino la de Obrero ^ 
y Operarius y la de Cufíoí, y Cajlellanus, como 
vimos en el Cap. 9. ff.j.y 2. 

13 La Noticia del Imperio de Occidente ha
ze mención de algunos, de los antiguos Cu
radores , creados para la coníeruacion de 
obras publicas, baxo la difpoficion del Pre* 
fe&o de la Ciudad, defta fuerte. 

L l Sub 



136 Taimo Real de Barcelona, 

Sub Difrefitione Virillluftris Pra-
feãi Urbis babentHr Adminijiraiio-

ne¡ infra Jcript*. 

Praífeñus Annonae. 
Praefeílus Vigilum. 
Comes Formarum. 

El Pr&fèBm Armona, y Prafeãus Vigilum no 
pertenczcn al intento : y afli empiezo por 
el Comes Formarum i el qual era el Curador 
de los formales, Canales, o, Condu&os de 
las a<¿iias •, que por lü mucha excelencia, 
fue intitulado Conde; de quien tratan Caf-
ííodoro Var. li¿. 7. formula, 6, Pancirolus 
*» Notitiam Octideníis. Cap. 7. Bulenger dt 
Imprio Rom. li¿>. f, cap. 20. y Thomas Rai-
neíio refiere algunas Infcripcioncs, o,Pie
dras dedicadas á eftos Curadores , como 
fon l/u y. 6,7. s.y 10. dt la Claffi jeptima. y Ca-
falio dt UtMS) & Imperri Rom. ¡plcndore. part. 
i.ca¡>. 1 i . vers. Plurimii refiere también otras, 

13 Coroes Riparum, & aluei 
Tiberis, & Cloacarum. 

De eftos tratan Snetonio Tranquillo in 
/tHtuftHm. Cap. ly . Pancirolus in Hotitiam 
Ocad. Cap. 8. Cornel. Tacitus //'<í. r. Anual, 
Bnlcnger de Imperio Ron». Ití. s.cap. 1 g. Joan-
DCS RoffinilS Antiqust. Rom. lib. 7. cap. 32t 
Matheu de Regim. Rcgxi Val. Cap. 4 . § . i i . n . 4. 

14 Confularis Aquarum. 
Ue quien haze mención el epigraphe de 

la ley 1. C. de yiquaduñu. y de la ley 1. C, Theo* 
dof. de Diverf. Ofjic. y tratan Suetonius Tran-
quillus d. Cap. íy. Pancirolus /» Notitiam 
Imperii Occidtntis. Cap. 13. Bulenger dt lié. 
f. cap. s o . Juftus Lipfius de Áíag»i¡t*dineRo-
tnana. lió. j . cap. 1 ¡. 

i j Curator Operum Maximorum. 
De quien tratan Bulenger de Imperio Raw. 

lil>. r, cap. 39' Pancirolus in Notitiam Imperii 
Occid. Cap. i f . explicando, que obras eran 
citas, intituladas máximas. 

16 Curator Operum Publicorum. 
De quien tratan Suetonius d. Cap 37 . & 

41, Pancirolus in Notitiam Occid, Cap. 14. 
& i r, Bulenigcr de Imp. Row*, lió. r. cap. 39. 
Rofinus dt Aptiq. Rom. lib. 7. cap. 31. Gu-
therius diOftc, Domhs Augujt*. lib. z. cap. 13. 
vers. Scrinium operum. Raineíius in Syntag, 
Infcriptionum Miquarum Jani Gruttrt. Claffe. 
9. Infcrip, ¿ 4 , ( los quales explican que 
obras eran eftas) Matheu d. Cap. 4. §. 11. mo. 
Exea ad d. I. Ufíicam, C, de Pdatiis, fag. j 4. 

17 Curator Statuarum. 
De quien tratan Caíliodoius Far. Ipifai 

lió. 7. cap. 13. Pancirolus in Notitiam Oai 
dentis. Cap. 16. Bulenger de ImperalireRom. 
lió. 2 . cap. 12. Cafalio de Urbis, & Impnii 
Rom. fplendore. part. 1. cap. 9. vers. Duéhamm. 

18 Curator horreorum Galbanofum, 
A efte Curador llama Conde, el Empera

dor Leon en la ley Unica. C. de Piftortéus. y 
tratan de fu Officio Pancirolus in Notitim 
Imperii Occidentis. Cap. 17, Amaya adi. 1. C. 
de Cendi tis in publicis horréis, à n. i.cum f t ^ . 
Bulenger de Imperio Row. l ió . 6. cap, f. 

I g En orden al otro Cuftodio , que lo es, 
con incumbencia de guardar la Cafa,con 
fu Perfonal habitación, contra la injuria de 
los hombres* no hé encontrado en todod 
Derecho ciuil,nombre alguno particular,maj 
que el genérico de Cujlos, y fubalterno de 
AedttuHs : pero los Modernos vulgarmente 
le llaman,con el mifmo deConceije¡ofon-
feruador mutuado,©, contrahecho,deIJdi
cha voz Latina: Curator, que los Romanos 
dieron al que cuyda de las obras, y repa
ros; y baxo cíTa mifma voz Concerje íe pro-
uee laCuftodia del Real Palacio, íito en 
frente la Puerta delMardefta Ciudad,co
mo dixe n. 11. Otros le añaden, por titu
lo de honor , el appellido de Alcayde, y 
otros el de Cafiellano ^ cuyo nombre impulo 
el Señor Rey Don Martin, al Cuftodiodclu 
Real Palacio mayor de Barcelona ; y con 
todas eftas vozes de Comer je , Conjerudau 
Alcayde, y Ca¡Ma»o , o, con una de ellas, co
munmente llaman los Authores á efte Of
ficial: como es de uer en Gothofredoú'i''-
/. Munerum finaltm. §. Htquoque. lo.fi dt Mi
ner. & boHoriÓHS. Rofa Confult. 46. tota. ^ 
prAcipue. n. 12. cum feqy. y demás por efte 
citados. 

20 El Officio de Concerje de un Real Ma
cio; aunque en ti no refidael fupremo Prin
cipe, es Noble, y de mucha authondad: 
porque corrcfponde á unOjde losConcerjc>i 
que hauiaen el Palacio Imperial de los Ce-
fares Romanos; y que oy conferuan losíu-
premos Principes, en los de fu habitación; 
con que affi viene á fer un mifmo Offi¿io: 
y fiendo losConcerjes del Real Palacio,en 
que habita fu Magd. Nobles, y conftMV; 
dos en Dignidad; como rodo fe probad 
en fu lugar , también lo deue ferpropff'' 

. cionadamente el del Real Palacio, enqllC 
no habita la Magd. Real : pues el VM}0 
no dexa de ferio, por la aufencia de fun"1' 
cipe: y el Cuftodio toma la nobleza, oeu 



Capitulo X. § • 7 /7 . 
Calidad de la cofa, que tiene encomenda
da .* commo arriba queda probado: y amas 
de la equiparación, que de el deuehazeríe» 
con uno, de los Concerjcs del Palacio, en 
que habita la Magd. Real; goza otros ho
nores jque fe ponderarán en el §. 14.y cay. 11. 

g l No obfta lo que fe dize en los referidos 
Textos, particularmente en el §. Uiqmtjuu 
j o . di la Ley Muntrum, ultima, jf. ãeMuner. Ó* 
honorièus \ que la Cuftodia de los Palacios, 
y demás Obras publicas ; y el cuydado de 
<]ue fe fabriquen, fon cargos períonales;á 
<jue deuen fer compcllidos los Munícipes, 
o , Ciudadanos: de lo que parezc \ que no 
puede fer honor, efte exercido, fino pefo. 

5 2 Porque fe reíponde, que efta Palabra Mu-
ñus en buena Jurisprudencia, es equiuoca, 
y tiene tres fignificados: primeramente, fe 
toma, por lo miímo, que Domm, que figni-
fica Donatiuo,0, regalo l. Munui. It . f f , de 
Veri. fig. i . Unica, vers. Nulli. C. Nul/i. ¡itere in 

j'rants j & tíjucjlriíus fellts &c. y lo cantó 
Ouidio de Artiamnndi. lib, 2. 

Ainnera, crede mibi, plttcant Homintsqut) 
Deosyue-

TU&itur iram Jupiter ipfe DEUS. 
Si bien no fe toma, por qualquier Dona-

tiuo: fino por el que fe embia , con can
ia ; como la de bodas, cumplimiento de 
a ñ o s ; nacimiento de hijos,o, otra feme-
jante /. Inter Donnm. j94.jf.deytrb.fig. Pe
tá i s Grcgor. fyntag. lib. i S . cap. 12, n. 1, & 
lib, 1S. cap. 7. n. 4- Otero de Official, part, 1. 
C/J/, i . t i . S. Lucas de Penna ad Rui . tituli. 
C. de Muner. Patrimonial. 

¡23 Secundó fe toma,por lo mifmo, que 0»*í, 
que fignifica cargo, adminiftracion, o, tra-
baxo d. I. Múnus. ¡ 8 ff.de Verb, fig. Lucas 
de Penna, Pedro Gregorio, Otero en los 
lugares citados i y demás Dotorcs, que luego 
fe allegarán : y alfi fe toma dicha palabra 
Munus, en el referido Titulo de Muniribus^ & 
honoribiu. como parezc del tenor de todas 
fus Leyes : y deue aduertirfe, que tomada 
aífi la palabra Munus,yot Onus., fignifica el 
trabaxo , o, cargo , con tanto rigor; que 
fe entiende fin eípecie, ni parte de honor, 
officio, ni dignidad: loque confia dela 
diferetiua locución del mifmo i\tn\oieMu-
neriÍHi, & honoribus y de fus Leyes; parti
cularmente de la ley Honor, 14. cum. § . 1. 
/. Cut Muner is. 12. I. Refer rp to. 6. $ . Sciendum, j . 
y no menos de laky Honores. 7 ff, deDecurio-
nibus. y lo afirman Bofch lib. 1. cap. s. vers. 
Qtyntament. Bulenger de Imperio Rom. ¿ib. 
9. cap. 2 . vers. Sttpendium. Petrus Gregor. 
Hi . 1 s.Mj>. J¿' w. & Cflf>-30' Mo- Maftrü 

de Magift. lib, r. cap. 3, n. i ? , Amaya ad 
bricam. tit. C, de Muner. & honor, à n . t . 

24 Tertió fe toma, por el mifmo Officio, Ma-
giftrado, Dignidad, y Honor d. ¡. Manas, 1S. 
Jf. de ferb. fig. I. Si quis Magi firatus, 9. ff, de 
Muner. & honor. I. Semper, j-. J j* . Hoc circa. 7, 
ff, de Jure immunit. l.Quippe. 78.ff.de Judi-
ciis. I. Si ad Magiflratum, 18. C. de Decurión, l , 
i . C. de His qui fronte publ. muñera fhbeunt. 1. 
3, C. de Incolts. Lucas de Penna ad Rub. tit. 
C. de Muner, Patrimon. Petrus Grcgor. fy». 
tag. lib. i s . cap. 12. n. 1. Otero de Oficial, 
f a r t . i . cap. 1. w. 8. & cap. u . n.s , Bouad. 
lib. i . cap. i s . a n, i.eum feqq. Maftril de 
Magifi. lib. 1. cap. 3 0. n, 76. Amaya ad Rub. 
tit. C.de Muner. & honoribus. n. j . 

2<j Aduirtiendofe,que fi bien dicha palabra 
Mmus , tomada por Onus, fignifica el folo 
cargo, fin honor, ni dignidad, como dixe 
n. Í J , pero tomada por Offino^ Dignidad, y 
Honor no folamente fignifica el Honor, la 
Dignidad, y el Officio : fino también el 
cargo, y trabaxo juntamente : porque aun
que el Cargo, y el trabaxo puedan fer, fia 
honor, dignidad, ni officio : peró no pue
de fer el Officio, la Dignidad , ni el Honor, 
fin el trabaxo, y el cargo /. j . $ . Sed an id. 
1 6 . ff. de Collat. bomrum. Lucas de Penna 
ad l.Jubemus. 4. C. de Proxim. Sac ror um Serin. 
JJ. 5-. Maftril de Mag. lib. i.cap. 10. n. 26. & 
lib. 5-. cap. i . n . x z . Chaifan. in Cat.glor. mstndi. 
part. 1. confid, 69. Bulenger de Imp. Rom, lib.7. 
cap. f. Pctrus Greg. fynt. lib. 18. cap. i 2 . n . 1, 
LofaeusifcJtreUniverf.part, i.eap. 3. n. 41. 

26 No quiero fatisfazcr la difficultad , di-
ziendo, que los J . Confultos, quando affir-
man ; que el cuydado de la edificación, y 
cuftodia de los Palacios , y demás Obras 
publicas de las Ciudades, ron^/«w«í,dcuani 
entenderfe , que toman cíTa palabra, poc 
Officio, Dignidad, y Honor; y no porOwwr, 
o , cargo lolamentc : porque ya dixe, y 
confeífé, que en el referido titulo de Mu» 
ncribus, & homribus. la palabra Munas, fe 
toma ppr el nudo, y precifo cargo, u, tra
baxo, fin honor, o, dignidad: y particular
mente fe hecha de uerdel J. ConíultoArca-
cadioCharifio:pues por toda la ferie de latíy 
fnal>yfuí jTjT. no trata de otra cofa; que de 
los cargos, aífi perfonalcs, como patrimonia
les, y mixtos: y cierto es; que eftas difFeren-
cias, fon folamente lubdiuifion de la palabra 
Munus tomada por Onus, y expreflamentc 
colloca Charifioefte cargo, entre los perfo
nalcs. ibi: Si tamen pecuniam publicam ¡noperis 

fabricam trogent\Mnntriím perfonalibw adjlrtn-
guntur. 
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sq L o que digo es; que fi bien la Cuftodia, 

y el cuydado de los Palacios, y demásObras 
publicas , de fi es cargo períonal, fin Ho
nor , Officio, o, Dignidad; como otras mu
chas funcciones»y exercícios, que fe refie
ren en los citados Textos \ y que feexecu-
tauan por los Ciudadanos, por fus fuer-
res, o, turnos de femanas, mefes, o, años: 
pero que quando fe llega á crear Titulo de 
Officio, de qualquiera deftas funcciones, 
concediendofe á cierto Sujeto, con Salario, 
y priuatiuc á los demás; dexa entonces de 
ferCargo municipal nudo,y fin honor> y 
paífa á fer Officio, Honor, y Dignidad: co
mo afli es literal el Texto de la Honor, ¡ 4. 

ff. deMuner. & honor, ibi: Honor municipaliSy 
tft Adminiflrath BgipuMica, cum Dignitatisgra-
d u , fwt cum fumptu, ftve fine trogationt, con
tingent. 

a8 Y alfi dizen los Dotores, que en los Of-
ficios feconfideran tres cofas, el Titulo, ki 
Act eptacion, y cl Exercício. Bartolus, So-
cinus, & communiter Repetentes ad l. Pu~ 
¿lias. }6, ff. de Cmdtt. & Demonjl, Ponte de-
ctf. 17. w. 16. Rouit. Prag. 6. n. S. de Baron. 
Galeota rrjp. fífeaü. 6,n. 38. Giurba o¿fer. 
no. n. 1. 

29 El Emperador O&auiano Augufto fue, 

3uicn empeço á eiigir, y leuantar algunos 
eflos Exercícios ,á Tirulos, y Officios, pa

ra conferir honores, á los hombres dignos, 
y cutre otras funcciones, o, MiniftcrioSjque 
crigiú en Títulos, fueron los de algunos 
de/tos Curadores de las Obras publicas; co
mo lo refiere Suetouio Tranquillo in Au~ 
gujlum. Cap. 37. ibi: Quoque Piares piiríem *d-
mniiftrandie RfrpuMica capmnt, nova Officiaex-
copittivit; Curam Operunt publicarum, Viarum, 
& Aquarum aluei Tiberis, Frumenti &c. 

Y lo comprueua Dion Caílío hiftoriarum 
Rowtin. f i . y lo explican con elegan
cia Pedro Gregorio [yntag. lib. 2.7. cap. i . ». 
7. Bouad./z'^.y.M/». 4. Amaya ai Rui. tit.C. 
de Munir, & honor, n. 1. Otero de Official, 
part. 1, cap. 16. n, 3. Maílril deMapijlrat. li¿. 
1. cap. 21. n. 7. Gutherius de Offic. Domus 
t/ÍHgufta. l ib. r. cap. 43. Chaflán, m Catal. 
gloria mundi. part. 11. con/id. j ó . Bulenger 
de Imperio Rom. lib. j-, cap. 17. Pancirol, in 
Noti'iinn Imperii Occidentis. Cap. S, 13. & I f . 
Rofinus Anticj, Koman. l¡¿>. 7. cap. 32. Bofch 
de los Títulos de Honor de CathaJuáa. lib. 1. cap, 
S, vers. Quintament. 

30 Los que obtienen aflleftos Cargos, coa 
Titulo 1 y creación de Officio, fon próprios, 
y verdaderos Officiales, o , Magiftrados. 
Otero dt Official, part. 1, cap. I.#.2g. Boua-

dilla M . 3. cap. 2. dti. 41'' y demás Dotorci 
fobre citados. 

31 Y es Dignidad todo lo que el Principe 
confiere /. tierno. C. de Dignit. Chaffan./ar/, 
1. confid.66. Alfarus de Offic. Fifcalts.gkjjn ,i 
n. 2. & glotfa 31. n. 4. 

32 Y por ía affignacion del Salario, fe con. 
fierc honor; porque es honor, el Salario /. r, 
§ . Proinde. ff, de Variis, & extraord. cognit. y 
fe llama Honorarium d. 1.1, & §, hlomu. 
riis. l . i . f f . Si menfor falfum modum dixerit. I, 
Properandum. JT- honorarüs. C. de ¡molii, 
Chajfan. d. part. 1, conftdtrat. 1, vers. Et fiali. 
quando. 

33 Y entre Officiales de una mifma esfera, 
y graduación, prefiere el que tiene mas Sa
lario /. l . C. de Agtntibut in rebus. I. 1. C. dt 
Caftrenfianis, & Miniflerian. U Finali, C. dtlyo. 
nibus, /, Nemo, 2. C. de Officio Magiftri Officiorum. 
Chaflán, part. 10. confid. 27. 

34. Y paraque en eílo no quede efctnpulo 
alguno \ dcue también aduertirfe ; q»c fi 
bien la palabra Offcium abíolutamente pro
nunciada, lignifique qualquier minifterio,y 
operación, fin honor, ni dignidad; dizien-
dofe Officium todo aquello, que uno haze, 
o, hazer dene, fegun fu citado, y obliga
c ión; cuya etymologia uienc ab effidtnh y 
mudada ta letra E} en O, fe llama Offcium^-
ya voz genérica contiene dos efpecies:efto 
es, la de Officio efpecifico, y la de Artificio: 
fiendo el Officio efpccifico^o que fe hazc fia 
arte ; como es feruir, guardar ganados,/ 
otras operaciones naturales-.y el Artifi;'") 
lo que fe haze con arte ; como es pintar, 
conítruir, edificar 8cc. Legatis. 6$, Si« 
Officio. 1. & ibi ghjpi.ff de Legal. 3. Boer:US 
de cif 149. n. 1. ¿r 2, Cuiacius lib. 9. otfth 
Cap, 17. Petrus Grcgot.fyntag. lib. iS- («f> 
u . n . + . & s . Otero de Official.part, i.cap. 
à n. 1. & n. 17. ChaíTan,part. 1 ¡.confid. 
& 3 6 . Ramon.confias n í , & 2 . 

35 Pero defpues, eíta palabra Officio paífó^ 
fer Titulo, y nombre de honor; baxodd 
qual, fe confiere alguna operación, o, exer
cido ; y entonces no fe toma por la op11' 
ración mifma: fino por el Titulo, o, Dig"1" 
dad, que fe creó de aquella: como Farezí 
de los muchos, y varios Tirulos del Dete
cho ciuil de Officio Comitis Sacri Patrimonii. & 
Officio Migifiri Officiorum. De Officio Procuré-
r i i Cafaris. De Officio Quafloris &c. 

Y lo dizen grandemente Pedro Greg0' 
rio d,lib. n . cap ,2 t ,n , s . y Otero dt Oft» 
part. 1. cap i .dn . 7, , 

Y aunque el Exercício fea humilde, yw-
xo, como no fea u i l , o, infame, íi^Pre 
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tulo, conqueel Principe le confirió. Chaf-
"neus á. pvt . , t n f i d . 30. Bofch 1. 
CÚP' vers. Q¿t¡ntamtnt. Pedro Gregorio 
* • 1 9 . cap. 1 1 . n. s. Alfaro de Offie. F i -
Jwu.glojfa. i . v . i . 

36 L a Cuftodia deíle Real Palacio no há 
quedado en nudos términos de Cargo per-
fonal, o , Alunm que fea Onus folamentc: 
íino quehá paíTado átitulo de Officio, con 
Salario ; por la creación, que del hizieron 
los Diputados , confirmada por íu Magd. 
en Cortes Generales, como fe há dicho en 
el principio deíle Cap. 10. y afli efta Cufto
dia tsMunns, que fignificaHonor, y Cargo 
juntamente: como lo eran ya algunos Cu
radores de Obras, y Cafas publicas, en tiem
po de los Romanos; como arriba fe há di
cho. 

37 Efto eftablecido ya, y probado ; que el 
exercício de Conccrje de tin Real Palacio 
("aunque no le habite el ftiprcmo Princi
pe) con Titulo, y Salario, es Officio, y Ho-
nor; es nicnefter uer agora, á que Official 
correfponde del Palacio; en que habítala 
Mageítad ; porque fegun el, y fus preroga-
tiuas, fe habrán de regularlas decfte; co
mo dixc n .20 y las Dignidades, y Hono
res de los Officios del Palacio; en que ha
bita el ftipremo Principe, deuen regularfe 
por las del Palacio de los Cefares Romanos; 
menos en aquello ; en que habrá particu
lar Difpoíicion: fupuefto que todos los Of
ficios, y Magiftrados del Orbe Chriftiano 
fe han inftituido, á imitación de los del Ro
mano Imperio. Bofch de los Títulos de fío-
ñor d* Cathaíima, lib. 1. cap. 6 . $ t i . Vilofa 

S U M M 
Del § 

I Ajuña ti Author fu fentir, con la Noticia del Im
perio Romano. 

3 Defcripcion del Qrét, hecha for OEfauiano AM-
gufto, 

3 "Deferijpcion de cofas naturales, y raras, hechaptr 
el mifmo. 

4 Defcripcion de los Tr¡¿utos, y Milicias del Im
perio, llamada Summario, Breviario,^ Ra
cionario , hecha por el mtfmo. 

Continmfe p^r l°¡ demás Emperadores aña-
¿iendo los Of cios Políticos, Militares, y Pala-
tinos, y los Cuerpos Militares. 

formaronfe defines dos í i¿ros,yel délos Officios, 
y Ma0rdos%f»te llamado Noticia j^Latcr-
culo. 

Maftril de Maçiflrat. 
inpralud. A n, 31. Chaflán, ia Catai, gloria 
tuundi, part. 7. confid. 1. in fine. Bouadilla lib 
J * politic. Cap. 9. n. 13. cum feqq. & lil>. J , 
cap. 8.4 n. i . «Mm fetjtj. 

38 Por hauer fus Leyes, paíTado á fer Dere
cho commun, y uniuerfal del Mundo. Bofch 

1, cap, f. & lib. i , cap. 6. JT. X. & lií. f. cap, f, 
OHban de tsíUion.part. 1. li¿>. 3. cap. 2. n, 3. 
Cortiada Junior de Poteft. Prorregis. qnaft. 1. 
». 2. Petrus Gregor. àt l{epu¿. lié. 1S. cap. ft 
Doncl. SíOfualdus li¿. 1. Comment, Cap, i s . 
lit. E. 

39 Particularmente en Cathaluña , donde 
por la Conjlitucion. 40. Cortes. J f ç p . cftá ex-
preíTamente difpuefto ; que en los caíbs» 
que faltare efpecial derecho de la Patria,y 
el Canónico ; fe haya de obferuar el Roma
no ; y lo notaron Bofch ¡i&. i.cap. j-. ¿r lit. 
f.cap.$. in fine. Oliban^i. l i í . 3 . c*p .2 ,n . g. 
cum fcqtj. & ad Curare n. J . Fontanella 
de Pattis. clauf. j-* glojfa, S, part. 11, n. } . & 
clauf. 7.glo[f<*. 3.part. u n . ¿f .&decif . 12. n. 
1, & dtcif, 152. », 2, tom. 1. Cancer Var. 
part, 2. cap. f. n, 1 8 1 . & part. 3. cap, 21, tt. 
206. 

40 Y antes de indagar los Conccrjes, o , 
Guardas del Palacio material de los Cefa
res Romanos; y los grados de fu Dignidad 
refpeòtiuamente; me há parezido, que pri
mero fe hauia de deziralgo de las Guardas 
de la Perfona Cefarca: porque de otra fuer
te , á vifta de la confufion; conque los Do
lores eferiuen fobre efta materia ; feria fá
cil equiuocar un Official, con otro : y afli 
fe tratará fummariamente de dichas Guar
das, en el íiguientc§, 

A R I O 
. I V . 
j Inuenc'm de *nd Copia dejla Noticia, i Impref-

ftones, que de ella fe hicieron, y Commenta-
rios. 

6 Efla Noticia fue communmente rexibida. 
Authoridad grande de Mariano Scoto, de quien 

fue la Copia. 
7 Todo lo contenido en ejla Ntticia, fe sotnprutui 

del Derecho Ciuil. 
8 De ijut tiempo fue la Noticia ?yde quien fue fa* 

cada efta Copia ? 
Comprobación defia Noticia, 

<) Hallaje en efta Noticia, la Diuifa del Cuerpo Mili
tar de los Soldados de la Guardia del Preftden-
te de Jadea, que fueron al tiempo de la muertê 
de Chrifio Señor Nueftto, 

M m % lo Guar* 
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IO Guaràiai âelas Ce fartas Per fonas de loi Empt~ 

radares Rpmanos. 
IZ Que cofa era Vexi/hcion, Turma, Centuria, Con-

ínbern¡o, y ManiJ/ulo, 
12 Que cofa era Legion, CobarteiTriíanos, y Pre-

feBo, 
13 0¿fe cof1 era>' Auxilios. 

Infyrtias de liu Cohortes, y Legiones* 
jq. Eft man fugetas cftas Guardias á los Matflros 

de los Soldados, 
Embiauanje k lot Exércitos, y Frouinciat, don

de conuenia, 
X 5 Otras Guardias mas próprias del Emperador > y 

f» Pitlucio, llamadas Eícuelas . jque cofa fea 
Efcuela. 

16 E» ti Palacio del Imperio de Oriente hauia ? . 
EfcueUs)y Je nowèra» ¡ y f e exprejfan fus Su
periores. 

17 Loi Domejlicos ProtcBores de I»fanttr¡a>y Ca-
W/mVi, eran tas próprias Guardias de la Cefa
lea l'írfona. 

18 EflasGuardiasienCathalunafonílamadasM^tn. 
19 En el Palacio del Imperio de Occidente haukj. 

Efcuelas ,y fe nombran •> y fe exprcffan fus Sup. 
riores. 

20 Expendefe la Ley final. C. de Locato,& Con-
duéro. 

a I Aunque Ju/liniano aumentó el numero dt ki 
Soldados; no aumentó el de la Efcuelas. 

22 Di/tifion de ¿a Aguila Romana, en las dos Cu 
beça*, o, Imperios, de Oriente, y Occidtnte. 

Viui/ion del Palacio, y fus Efcuelas. 
Jufliniano unió los Imperios, los Palacios,y Ut 
Efcuelas, 

23 Cada Efcuela Palatina tenia fu Prefeito, Cénit, 
o , Tribuno. 

Seguiafe defines el Primicerius:yexplicufjefH 
Dignidad, y fu nombre, 

Sevuianfe el Secundoccrius, Tertioccritit 
&c. ' 

Eftas Efcuelas tertian fus Superiores. 
24 Pioponeje lo que fe h'i de tratar en eltf.fyukntt, 

De Jas Guardas de las Cefareas Perfonas de los 
Emperadores Romanos. 

2 T T Auicndo llegado á termino de eferi-
Jt~3l uir de Oflicios, y M3«iílrados Ro

manos , deuo manifeihr el deíTeo, que íiem-
pre h6 tenido,de acertar cu la declaración 
de fus Cargos, y Grados de Dignidad: y 
que á efte fin, hize varias diligencias, para-
que llcgafTc á mis manos, el celebreLater-
culo, o, Noticia de los Imperios de Orien
te,) ' Occidente : con los Commentarios 
de Guido Pancirolo : por cuya falta, los 
Dotorcs Antiguos confundieron cita ma
teria ; y hauiendo logrado la fortuna de hal
larlos, lie procurado, con el mayor defue-
lo, ajuítar mi fentir, con eíía Noticia, y no 
dezir cofa alguna fin texto fuyo formal, 
comprobado con el del Derecho Ciuil. 

2 No me parezc fuera del intento, el dar al
guna luz, o, razón defta Noticia, para cali
ficar fu authoridad; y á cftc fin fupongo ; 
que Oétauiano Augnfto , amás de la Dcfcri-
pcion, que mandó hazer de las Gentes de 
todo el Orbe Romano; por cuya caufa fue la 
Virgen Santiííima Señora Nueítra, á la Ciu
dad de Betlehcm ; donde aconteció el Fe-
liciííimo Parto del Saluador del Mundo ; 
de cuyo Edidto haze mención San Lucas 
Cáp. z- y tratan los Expofitores Sagrados, 
y de los Iliftoriadores Cathalanes, Pujades 
en la Chronica Ihiutrjal dt Catbaluña part, 1. 

l i í . 3. cap, 89, vers. Diuen , y cap, 9h wi. 
Amás. 

3 Y amás de la Defcripcion, que por 50. 
años continuos, mandó hazerde las cofas 
naturales, mas raras,y memorables del Mun
do ; embiando hombres peritiffimos en 
Geometria, y otras artes, y fciencias,coa 
ordenes, para los Preíidentes de las Pto« 
uincias, á efte fin; de que.tratan Philippo 
Bergomenfe in Supplem. Chron- lib. 7. Pf'-
fe i a n o in f 4« Cofmographia. C h a fía n e o i» ^ 
talogo gloria mundi. part, n.conjid. lo.vtn. 
Oréis Dimenfionem, Solorzano de Jure /»• 
diarum, lib. i ,cip. 7. n. 19. tom. u 

4 Mandó también hazer otra Defcripcion, 
á quien Unos llamaron Summauo. Otros 
Breviario, y Otros Racionario, donde conti
nuó los Tributos, y Rentas del Impeiio,/ 
todas fus Milicias; como confta de Cornc-
lio Tácito lib. 1. sinal. cap. 11. ibi: Prof»" 
libellum ( ideft Liberius } recitarique i"]}"-
Opes public*, coniinebaniur. Quantum Gv"m' 
Sociorumqut in armis, quoCUffes, Regna, 
vincia. , Túbuta, autVeñigalia, & ÑecefiM'" 
ac Largitiones. QUA cunüa, fud manu,pt>jcr'' 
fferat Augu/lus. 

Y Sueconio Tranquillo ¿n Auguftum C)t>. 
201. i n f n e i b i : Tertió, Breviarium totius Im

perii , quantum Militum fub fignis, }*i'í,ut 
tjjt¡\ 
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tflit; quantum petunia, in Araria, ¿f FZ/C/'Í , 
& Vtâicalfornm refidais frc. á cuya imitacioa 
profiguieron los demás Cefares Romanos 
Ja mifma Defcripcion ; añadiendo, qui
tando, y mudando, fegun los varios fuc-
eíTos de los tiempos , y particularmente 
continuaron todos los Magiftrados , aíli 
Políticos, como Militares de las Prouincias, 
los Officios de fu Palacio; y las Legiones, 
Vcxillaciones, y demás Cuerpos Militares 
del Imperio , con fus Infignias, yDiuifas; 
de que íe formaron deípucs dos Libros di-
ftinélos ; el uno, de las rentas, y tributos 
del Imperio , y eftipendios de los Solda
dos ; el qual coníeruó el nombre primiti-
HO de Breviario, o, Racionario5 y el Otro, de 
los Magiftrados, y DignidadesCiuiles, Mi-
litares.y Palatinas \ el qual fue intituladoN». 
tittãi y ultimamente Lattrculum porque efta-
ua e n figura quadrada, en la conformidad 
que fe uc entre las Iníignias del Primicerio 
de los Notarios; que le tenia á fu cargo: 
y como deípucs Íe aumentaíTc tanto el Im
perio, con tan dilatadas Prouincias ; no 
pudicndo un volumencomprchender todos 
los Officios, Magiftrados, y Milicias;fe hi
zo otro intitulado Latercaio menor y donde 
fe continuauan las Dignidades menores-y 
fue colocado en los Efcrinios, y Officios 
del Queftor del Imperial Palacio; como to
do efto eficazmente fe comprueua de los 
Textos in 1. z. í '̂rf verò, 4. JT. Hoc etiatn. 
7. ,5*. Et efi No titia. 8. 1.2. § . Et hac Notitia. 19. 
C. dt Offic. Prafeili Pret. ¿frica. I. Finali. vers. 
Et efí Notitia. C. ele Divcrjis Officiis. I. C, Je 

Offic. Qttaftoris, l . Finali. J*. Fmaü, C, de Offic. Ma-
giftri Ofyciowm. Novella, 2. lit Juiices fine quo* 
quo fujfragio. Cap. 1', Novella, 24, Cap. finali. dt 
I'rafide PifiAia. 

Y lo refieren Alciatus ¿e Magijlrat. Civili-
¿ u s , & Milit. Oficiis.in fine. torn. 4. Pierius 
Valerianas lib. ly. Hieroglyphicorum. Cap. Co
hortes. & l>¿. y. Cup. Menapii. Jacobus G uthe-
rius de Officiis Domks Augufta.lib, 1. cap. 1. & 
4. vers. Illitflres. & lié. 3. sap. 9. vers. Laterculo. 
Jacobus Cuiacius in Paratt ad tit. C de Officio 
Qutjloris. Pancirolus in Pr&fat. ad Notitiam 
Imperii Orientis. Bulenger di Imperio Roma
no. IÍ¿>. z. cap. 11- Vcgetius de R¿ militari. lib. 
A. cap. 1 S. Thomas Reinefius/K Syntas,. In-
fcriptiontttn anttquarum Jani Gruteri, Clajfe. 9. 
tnferrp. S4-

5 Efta Noticia fue copiada por Mariano 
Scoto, Monje del Monaílerio de Fulda .* 
c o m o coníta de ella mefma : y lo refiere 
Pancirolo, en el Prefacio de fus Commenta-
tios; Ia qual, hauiendo fido hallada en Efco-

cia, fue dada á la publica Lux, y hauien
do llegado á manos del Sereniffimo Señor 
Duque de Saboya, Carlos Manuel el Prime
ro; y eftimandolajpor rara , y lingular me
moria de la grandeza del Imperio Romano, 
mandó á Guido Pancirolo famofíífimo Ju-
risconfulto, e, Hiítoriador , que la com. 
mentaíTc; el qual, comprobándola ; y cor
rigiendo primeramentc^on dos Copias ma-
nufcritaà, y verídicas; la una de las quales 
lo era, de la que fue hallada en el año 1456. 
por Pedro Donato Obispo de Padua, en la 
infigne librería de Spira en Alemania, la 
commentó, coníingular Dotrina hiftorial, 
y Jurídica, y boluió á darla á la impreífiou 
mas integra, corre&a, y do&iílimamcntc ex* 
plicada, y commentada. 

6 Aunque al principio, dudaron Algunos 
de la fe defta Noticia : poi tjuc dezian no 
tenia Author cierto: peró ha fido recibida 
communmente de todos, comoAuthcnti-
ca: pues tiene porAuthores,á los mifmos 
Cefares Romanos ; ni de la legalidad, de 
quien hizo efta Copia, puede dudarfe ;pues 
fue el dicho Mariano Scoto, Monje Bencdi-
£hno, venerado por Santo en fu Religion, 
Efcritor Ecclefíaftico antiguo ; que nació 
en el año 1028. como lo dize el mifmo, en 
el Chronicon, que cfcriuió, tratando de-
fte año, y murió en el de 1086. como lo 
refieren, con muchos Elogios ftiyos, Trirc« 
mio de Scr/ptoriius Ecdtfiajlicis, part, 1, pag* 
26s. Gauderio in'Fabula Coronograpbia. p<ig> 
63 0. & 632. fué anuo 1000. & 1100, col. 4. 
in verèo Scriptores Sacri. Fray Antonio de 
Yepes en la Chronica general de la Orden de San 
Benito, tom. 6. cent. 7. cap. 2, 

7 Efta Noticia es tan cierta , y verdadera, 
que fi íe mira attentamente ; no fe hallará 
cofa en ella , que no la toque el Derecho 
Ciuil ; y en nada hay diferepancia ; como 
lo aduirtió Pancirolo, en el Prefacio; y re-
fu Ita de fus Commentarios; y de lo que yo 
eferiuo en adelante. 

8 En fentir de Alciato Ub. f. Parergon. Cap, 
13, efta Noticia fue del tiempo dclEmpera* 
dor Theodofio fegundo, y la llama Brcvia-
rtum Ibeodofii Junioris aunque impropriamen
te : porque confunde los términos de Bre
viario , y Noticia fegun lo que dixe n. 4. y lo 
aduirtió Gutherio de Offic, Domus Augufta, 
lib. 1. cap. 2. Pierio Valeriano tó. 1 j-. Cap, 
Cohortes, la llama Canon eferito, cerca los tiem
pos de Theodofio. Julio Celar Bulengef 
de Imperio Rom. lib, i,cap. 12 . dize, que efta 
Noticia, es la Defcripcion de los Magiftra
dos, y Officios, que fue baxo Theodofio 

N n d 



142 Talado Real de Barcelona. 
cl mayor, poco diflferente, de la que fue en 
tiempo de Confiantino Magno. 

Pero Guido Pancirolo en el Prefacio Je fus 
Commentarioi con el indicio, que reíuíta 
de la expreílíon de unos Magiftrados; y de 
la omiílion de otros: combinando los tiem
pos de las adquificiones» y perdidas de las 
Prouincias del Imperio Romano , infiere 
bien,y neceíTariamente, que eftaNof/'cÑi hu-
uo de fer del Eftado, y Planta del Imperio 
Romano, que fue , desdel año del Naci
miento del Señor 445. al de 453. en cuyo 
intermedio imperaron los dichos Theodo-
fio fecundo, y Valcntiniano tercero : cu-

Í
as ¡Ilaciones , y argumentos aprueua el 
adre Philippo Brietio ParaUelorum Gtogra-

fhU veteris, & nova p<*rt. 1. tom. 1. lib. 1. cap. 
I . jj*. i . con extenfion de 45. anos mas ibi : 
tlotitia Imperii edita eft intra annum Cbrifii 400, 
& 453. ut retle demonflrat Pancholus fino es 
que por error de la Imprcffion fehayapue-
fto el año de 400. por el de 445. porque 
Pancirolo, á quien aprueua Briecio no la 
coloca, fino entre los dichos años de 445. 
y 453-

Las Leyes del Código de Juftiniano Cque 
fue compilado defpucs en el año 529.) ca
lifican grandemente efta Noticia, y con el
la quedan mas declaradas, en lo tocanteá 
Madftrados, y Officios de los Romanos, y 
finalmente, portal Noticia, y verdadero L a . 
tereulo Ccfareo es citado ; y alegado efte l i 
bro, por los referidos Dotores; á quienes 
fe añaden el mifmo Cuiacio in Comment, a i 
/ . i . C . âe Cajiren. & Minifterianis. & ii¿>. 1. ob-
fer. cap, 2 f. Solorzanus de Jure Jnâiarum. lib. 
1. cap. 7. n . i S . & i ? . tom. 1. Amaya ad I, 
íinalem. C. de Cânone largit. titul. n . 9 . & pajjlm, 
Oliba de Jure Fifci. Cap. 4. n. 64. vers. In Noti-
tia Homan*. Petrus Gregor. fyntag. part. 3. 
lib. 47. cap. 30. n. 11. & 13. á* part. j . lib. 6. 
cap. 9. n. S. & cap. 7. w. 24. Don Pedro Gon
zalez de Salcedo in Theatro honoris.gloffa 1, n. 
S. Duarenus lib. z. dijput. annwers. cap. 1. el 
qual aduierte lo mucho, que conduce efte 
libro, parala intelligencia de los Magiítra-
dos Romanos, y fus Dignidades ibi : Con-
feret quoque ad earn rem, liber vetujlus, qui in' 

. fcribitur Notitia Rpmani Imperii', omnium fere 
Magifiratuum defiriptionem, cum ftngulis titulis, 
& infignibuS) continens. 

9 No puedo omitir una rara fingularidad; 
que obferuó Pierio Valeriano lib. $. Hiero-
glypbicorum. Cap.fnali* en orden á una diui-
la militar: de las que fe hallan en efta Noti' 
cia, que confifte en un globo amarilleen 
campo colorado, y encima un Perro j cu» 

yo lema es t Petulantes Juniores pues dize, 
que es ia mifma Infígnia del Orden militar 
de los Soldados Romanos de la Guardia 
del Prefidente de Judea, al tiempo de la 
muerte de Chrifto Señor Nueftro, que le 
coronaron de efpinas , y executaron tan 
facrilegos golpes, e, injurias, contra fu Di. 
uinaMageftad , y que por eíroDauid,en el 
Pfalmo 2 1 , profetifando eftos Soldados, los 
llamó Perros: Circundaderunt me Canes multi 
&ct tomando affi la Diuifa,por los Soldados 
miímos. 

10 Efto fupuefto; paífando ya á la materia 
defte §. digo, que en tiempo de la Notkk 
eran muchas, y varias las Guardas, que ha. 
uia en los Palacios Cefareos de uno, y otro 
Imperio de Oriente, y Occidente, para Cu. 
ftodia de las Perfonas de los Cefares Roma-
nos: de forma, que para la Perfona del Em
perador del Oriente, hauia deftinadas 14. 
Vexillaciones 13. Legiones , y 41. Auxi-
lios; y para la del Occidente, hauia 9.Ve-
xillaciones 12. Legiones , y ô j . Auxilios; 
de cuyas Milicias hazen mención los Tex« 
tos in I. Penult. C. Quando provocare mnejlnt. 
eeffe. I. 2. C. de Hared. Decurionum. l.úmtrt. 
14. C. de milit. I. Ultima. C. de Caftrenft Pe
culio. I. Finali. C. de Apparit. Trafe&i Pratorii. 

11 Vexillacion fígnifica propriamenteCom-
pañia de Soldados aliftadosjbaxo una ban
dera : y un Cabo; que íi era de Caualleria, 
fe llamaua Turma y el cabo Decuriony fiera 
de Infantería , fe llamaua Centuria porque 
conftaua de cien Infantes, y el cabotow-
rion, y eftaua ordenada por Manipules,o, 
Contubernios;que confiftian en lallniondi 
diez Soldados; que por eftar baxo un mif
mo Pauellon, fe llamauan Contuberndth y 
la Esquadra Contubernio, y por la Union, y 
agregación queobferuauan, como dando-
fe las manos, o, porque fe gouernauanpor 
la mano , de un Decurión; como agora es 
el Cabo de Esquadra, fe llamauan Manipu-
lares, y la Junta de ellos Manipulo VcgctM 
de Re milit. lib. z. cap. 14. Pancirol. i» 
tiam Imp. Orientis. Cap. 31. Fray Geronimo 
Roman e»[us tspublicas. torn. i . lib. f, de '<» 
Gentilica. Cap. 6. Rofinus de Antiquit. R}-
man. lib. j o, cap. f. Petrus Gregor.^f»^* 
lib. 19. cap. 3>n,i8. Modeftus in Libio h 
Vocabulis rei mili taris, in princ. 

Defpues paíTó el nombre Vexillacion áler 
próprio, y peculiar de las Turmas, Oj Coffl-
pañias de Cauallo, y affi fe toma en laN'-
ticía: y conftaua la que iua encorporadaen 
una Legion, de 32. Cauallos, y la que i"3 
fuelta,de 300.Cauallos poco mas, o, me

nos; 
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nos; y deitas Vexillacíones fueltas habla 
U Noticia , como lo aduierte Pancirolo d. 
Cap, 21. 

t z La Legion conílaua de 10. Cohortes;y 
cada Cohorre, en tiempo de la Noticia íe 
componía ; efto es la primera, de 11. Cen-
lurias, y 4. Turmas, o, Vexillacíones, de 
las que conftanan de 32. Cauallos ;la quar
ta , y feptima Cohortes, de 6. Centurias, y 
dos Vexillaciones: y las demás, de y. Cen-
tur¡as,y media, y dos Vexillacíones: con
que aííi la Legion venia á conílar de 6208. 
Infantes , y 726. Cauallos, amas de los diez 
Tribunos Cohortalcs , y del Prefcdto de 
toda la Legion ; y de la Gente neccíTaria, 
para los baftimientos de boca, y guerra, co
mo Panaderos, Ingenieros, Gaftadorés, 
y demás femejantcs: Pancirol. m Notitiam 
Orizntis. Cap. 3 ; . 3 6 . & ¡ o . Vegetius de R$ 
milit. lil> 2. Cítp. 6 . Rofinusde Antiyuit. Bgm. 
Í!¿>. JO. cjp, 4 . & ¡ . Fray Gerónimo Ro
man en [us R?pu¿>. tom, z, lib. 6 . dela Gentílica. 
c,t¡>. 6 . vers Dividiofe. Petrus Gregor. ^ i w -
ttt*. li¿>. 1?. cap, 3. n. zo. Modeítus in LiMlo 
de Voca¿>. rei milit. in princ. Claudius Co* 
terçus de Jure Militum, lib, 1. cap. 2 0 . 

2 3 Los Auxilios íc diftinguian de las Legio
nes en efto ; que las Legiones, eran Milicias 
de Soldados Romanos, y los Auxilios de 
Naciones confederadas, como lo eferiuen 
Vegctio de Re milit. lib. 2. cap.i. Claudio 
Coterço d e J u n ttiilitHm. lib. 1. cap, 20. y lasLe-
giones, eran Cuerpos compueftosde otros 
menores ordenados por fus Cabos: de fuer
te que la Legion fe componía de Cohortes, 
y la Cohorte, dcCeinurias, y Turmas;co-
mo tengo dicho: y á cada Turma lagouer-
naua un Decurión, y tenia la Diuifa, que 
bien le parecia; A cada Centuria la gouer-
naua un Centurion , y ufaua también de la 
Infignia de fu gufto ; A cada Cohorte la 
gouernaua un Tribuno , y tenia por efpe-
cial Infignia un Dragon, como confia de 
los Authores citados; á quienes añado Pie
rio Valeriano lib. i ? , tit. Cohortes. Cafalio 
de UrbiSt & Imperii Rpm. ¡plendore. part. 2. cap. 
9, vers. Poftcjuam. Gutherio deOjfic. Domüs 
Augujla.lib. i . cap. 14. y á la Legion toda, 
la gouernaua otro Tribuno, que defpues pa
ra diíferenciarle , de losCohortales, le in
titularon Prafeüo, o, Conde yen cada Legion, 
efto es, en la primera Cohorte , amas de 
fu propria diuifa del Dragon, jua el Agui
la ;y al tiempo del Imperio, fe aíiadió la ima
gen del Cefar, como refulta de los citados 
Authores; á quienes añado el mifmo Ve
gctio de Re milit' lib, 2. cap, 13. Alexandro 

de Alexandro Dierttt» Genial, lib. 1. cap, j , 
Dionifio Halicarnefeo jirttiquit.fcuoriginHm 
f^man. lib. 9 . Tito Liuio ¿¿cade. 1 . lib. g. 
& dec. y. lib. 2, Plinio Natural. Hiftor. lib. 
jo. cap, 4. O" f. Dio Caífío Hiflor. lib. 4 0 . 
y de Nueftros Jurisconfultos, lo aduirtie-
ron los fobre citados; á quienes añado el 
miímo Pedro Gregorio de Republica, lib. 6. 
cap. iy , n. (. Marinis allegat- n^. d n. 21 . 
cum feijcf, Jofeph Ramon confil. S6. » , 11. 
Amaya adi, z .C, de Excuptt, mancrum. ». 20 . 
los quales allegan muchos otros. 

Y el Auxilio era, una multitud de Gente 
baxo un íb loCabo, que fe intitulaua Tri 
buno. Plinilis Natural. Htjlor. lib. 3 3. cop. 2. 
Pancirol. in Notitiam Orientis. Cap. 36 , & 3 9 . 
Pierius Valerian, lib. 1 C a p . Cohortes. Ro
finus Anti fait. Rpm. lib. 1 o. cap. 4. Bulenger 
de Imperio Ror», lib. 3. cap. 7 . Vegetius de Re 
milit. lib. 2. cap. 2. 6. 7. s. & 9 . Modeítus 
de Vocab, re: militar is. in princ. 

Haze mención deftos Auxilios el Empe
rador Jufh'niano ¡n i, finali. C. de Loceto. & i n 
Novella. 116. cap. j . 

Y deftos Tribunos, y Prefe&os, los Ju
risconfultos in. I. Titius. z$. ff.de 7cft, militis. 
1,2.ff de His e/rui notantur in famia-1. PrafeBuí. 
63 . ff.de Rita nup. I, Officium. <¡). Officium. //. de 
B¿ milit. I, Abejfe. 32. ff. Ex quibus cattfis majo~ 
res 

Y también los Emperadores in l. Finali, 
C. de Imf, teftam. l , i ,C.de Oficio Quafloris. 

I4. Todos eftos Cuerpos militares eftauart 
fujetos á los Maeítros de los Soldados ; 
como coníta de la mifma Noticia ; cuyos 
nombres omito,por no fer del intento: y 
deuefaberfe;aiie aunque fe llamauan Pala
tinos ; y eran las Guardas de la Perfona, y 
Palacio del Emperador, como tengo dichoj 
pero fe embiauan á los Exércitos , Prouin-
cias, o, Limites, donde conuenia: y la Ntti. 
cia dé Occidente refiere los Lugares, por 
donde eftauan diuididas citas Milicias Pa
latinas entonces : y tratan de ellas larga
mente Pancirolo in Notitiam Orientis. Cap. 
2 2' 2$. & 39. Bulenger de Imperatore R$m. 
lib, ¿. cap. 17. & de Imperio, lib. 3 . cap. é r 
J Z . Rofinus de Antiquit. Row. lib. 1 a. cap. 4, 
Fray Geronimo Romane» fus Republicas.tom. 
2. lib, 6. de la Gentilica. Cap. 6 . Vegetius de 
Re milit, lib, 2, cap. 2. Petrus Gregor. jfjwtag. 
lib. 1 9 . cap. 3 . 

15 Otros Cuerpos Militares hauia mas pro
priamente Guardas del Emperador , v fu 
Palacio, que fe intittilauan Efcutliu. Es pro
priamente Efuela un Orden, Numero, Com
pañía, o, Cuerpo de Gente de una mifma 

N n 2 arte, 
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arte, o, profeffion /. Unica* C, ele Comtibus, á" 
Tribm. Scbolar»m, I . 2 . C . de Dome/i, & Protecí, 
l . Finalt, C. de Locato. Vcgetius de R¿ miiit. 
li¿. i . cap. 7 J . Panciro!. ¡n Hotitim Orhntis. 
Cap. 6 h Bulenger de Imperio Rom. lié, 3 . trip. 
6. Julius Capon. difiep.forens.Cap. i s i . n . y . 
tom.}. Caefar Baronius in Nods ad Martyr o-
looiumfytn,¡«¿ die 6. Februarii. lit. B. Guthc-
rius de Offic. Domus t/iuguft*. Hi. 2 . cap. 14 . 
& lib. 3. cap. 10 , 

16 En el Palacio del Imperio de Oriente, en 
tiempo de la Noticia, hauia nueue Efcuelas 
Militares ; las fíete de ellas cftauan baxo 
las ordenes del Maeftro de los Officios; y 
fe intitulauan. 

Schola ScuUrmum primita 
Schola Scutarmum fecunda. 
Schola Gentilium Seniorum. 
Schola Scutariomm Sagittariorum. 
Schola Scutariorum Cliímamrum* 
Schola Armaturarum Juniorum. 
Schola Gentilium Juniorum. 

Y no quento entre ellas, otra que tam
bién eftaua fujeta á efte Maeftro de los Of-
íicios)intitulada Schola Agtntium in reins por
que no era Militar: y las otras dos (que 
cumplían el numero de nueue ) eran dos 
Cuerpos de Soldados Collaterales, y con
tinuos en Palacio; el uno deCaualleria,y 
el otro de Infantería, que iuan íiguiendo 
al Emperador fiempre que falia i y fe 11a-
mauan. 

Domeftici, & Protelares Exultes. 
Domeftici, & ProteBores Pedites. 

E l de Caualleria eftaua fujeto á un Of
ficial llamado Comes Domafticorum Equitum, 
y el de Infantería, á otro intitulado Comes 
Domefticorum Peditum, como confta de ro
das las Leyes del Titulo C.de Dís?ne¡licis) & 
ProteãoriSuí, y del Epigraphe de la Ley 3.del 
mi fino Titulo y de la Ley Unica C. Theodof. Qui 
à pr&hitione Ityronum, & Etjuorum excuftntur, 
y lo refiere aífi la Noticia; menos que á eftos " 
dos Cuerpos Militares no les intitula Efcue
las : pero verdaderamente lo eran, corno 
confta de la Ley Primicerius. 2. C. de Domejl. 
& Prote&oriíus ( que fue promulgada por 
lor mifmos Emperadores de quienes es efta 
Noticia Theodofío fegundo, y Valentinia-
no tercero ) y de la Ley Réituend*. 6. § . 
Licentiam. 3. C. de Advocat. diverforum Judi
en/». 

17 Eftos dos Cuerpos de los Domefticos 
Proteftores, eran propriamente las Guardas 
de la Perfona del Emperador que nunca 
le dexauan: y de ellas es todo el referido 

Titulo de Domeftitis, & Proteüorihus afíi en 
el Código de Juftiniano, como en el de 
Theodofío fegundo; y en efte hay un tex-
to del Emperador Honorio , que es la Ley 
Devot í s imos , que declara grandemente la 
naturaleza deltas dos Milicias ibi: Dmt,¡. 
ftmos Prote&ores; qui armatam Militiam /*. 
beuntes: non folüm defendendi Corporis fui • vi. 
rum etiam protegendi lateris noftri)oUicititâmm 
patittntur, unde etiam Proteítomm nomtn ftr* 
titi funt, inglórios ejfe non patimur j ftã ut dt. 
votijjimis nuper Proteftoribtis Dome(lici¡; ¡u 
his quoque honorem cottgrmm condommus: ut 
propter Primicerium, decern primi eorum^ CÍA. 
rijjimatüs Dignitate fruantur. 

Y tratan largamente de ellas Lucas de 
Penna, Juan de Platea, y demás Repeten
tes ad d. tit. C. de Domejl. & Proteftoriéui, 
ChaíTaneus in Cathal, gloria mundi, pan, 9. 
conjid. 19 . Farinac. confd t f . n . n.vtu. 
Qui enim olim. Boerius de rfutb, mtiotii Cm-
cilii, n. u s . Otero de Official, part, 2. up. 
13 . n. 2. Cyriac. cont. 2 0 1 , n. 1 . fran.ih 
& » , 163 . torn. 2. Giurba de Feudis. Jf, 
glojfa. 33 . n. $ 1 . Gutherius de Offc.Domtu 
Augufta. lib. 1 . cap. i f . vers. Titulas eft. P.in-
cirol. in Notitiam Orientis. Cap. 89 . Bulcngcc 
de Imperio Kgm. lib. 3. cap. 37. & 38. Thomas 
Reinefius in Syntag. Infcrip. <Antiq. Jmi Gtu-
teri. Claffe. 2 0. Infcrip, 7, Amaya ad I. I»clnclii, 
*. C. de Excufat. Munerum. k n. 7. cum faf 
y Corippo Africano lib. 3. in LAudem Jtfini 
Junioris explica el modo; conqueeftasdos 
Milicias guardauan el Palacio ibi.* 

Ingens excuíitus Divina Palatia fervant 
Porticièw longis, Porta condenfas ab ipf* 
Murorum in mortem lavam, dextrumqucteiéit 
Scuta fu¿> eteftis Conjungens áurea pilis 
Enfelatm firiãi> perflriBi Crura Cothurnis 
A/laíant Celji par iter, pariteryue niteéant 
Ext antes latis bumeris, Durisque lactrtis. 

Y defpues ibi: 
Miratur Barbara Puíes 
Ingrcffus primas, atque immenfa atria luftmnt 
Ingentes aflare Viros [cuta áurea cermnt 
Pilaque Jujficiunt alto Jplendentia ferro 
Aurea, & atiram Cortos, Crijlasque rubtntti 
Horrefcunt lanceas, favasque afiare fecttrtt 
Cateraque egregia fyeftans miracula Pomp* 
E t credunt, aliud Romana Palatia, Caelum. 

Y en el libro 4. explica como iuan efta 
A t i l l-l H U L K ) 4.. WA îlk-n VXÍ.—- -

Guardas mas cercanas á h Cefarea ref' 
na, quando falia del Palacio ibi: 
Incedunt devfa, mixto Littore, Cohortes 
Hiitc armata manus, dextram, lavmque tutt • 
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Ctfdrti litteris Ctypeh, pia ierga tegeb/tt 
Inaws excuèitus, Protettorumque PhalangiS 
Tulgeèant rutilo, pilis ftkndentibus, ¿uro. 

j 8 En Cathaluíía hallo yo> que eftas Guar
das fe llaman l l xm, como confia de la Con-
flitucion Ordennm. 10 . tit, ¿e Celebrar Cortes. 
Bofch de los Títulos de Honor de Cathaluña. 
2, cap. 2 6. jT. s • vets. Dita Pragmtica. Zm'itd 
tom, i . de los Andes de Aragon, lib. j.cup. 6 1 , 
y lié. 8. cap. iS. 

Tratan defta materia de las Guardas de 
los Reyes. Pancirolus in Notitiam Imperii 
Orientis, Cap. $9. BulengCt de Imperio Rom. 
M. 3. cap. j - z . & s S . Gutheir. de Offic, Domhs 
Jlugujla, 2, cap. 1 4 . & jy . vers. Titulus eft. 
èr lib. ¡ t cap. 10. Chaffaheus in Cathal. gla-
r»<e mundi. part. ¿. cowfid. t i . Amaya ad I. 
InduSis. 2, C. de Excufat. munèrutn. d n. i . ad 
fnaler», Lucas de Penna aâ fyé. Tit. C. de 
Domefl. & Prote&oriéus. Bouadilla li¿>. 1 , cap. 
A. w- i r . 

1 9 En el Palacio del Imperio deOccidénté 
hauía fiete Efcuelas ; las ciftcó de ellas 
también eftauan baxo la orden del Maeftro 
de los Officios; y fe llamauan affi. 

Schola Scutariorum prima. 
Schola Scutariorum fecunda. 
¡Schola drrnatnrarum Senioruñtk 
Schola Gentilium Seniorum. 
Schola Scutariorum iertiâ. 

Y las otras dos eran, los dos Cuerpos dfc 
Caüalleria, e, infantería intitulados. 

Dome/lici, & ProteElores Equites, 
Domcjlici, & Proieãores Pedites. 

Subditos á fus dos refpeñiué Condes, 
como conftade la Noticia,en la Parte de 
Occidente, 

5o El Emperador Juftiniano, en la Ley final. 
C, dé Locato j & Condujo dize, que eftas Efcue
las Militares eran onze; lo que caufó tal 
difficultad, á Guido Pancirolo in Notitiam 
Orient. Cap. 63. que fiendo affi, que en el Pa
lacio de Orience folo hauia nueue ( como 
tengo dicho 3 quifo que huuiefe onze ; y 
fuple las dos que faltan, de la Efcuela Agen-
tium in ttbtu y de la de los Silenciarios: pe
ro no tiene cabimiento: porque effas dos 
Efcuelas no eran Militares: y aunque toda 
Efcuela, y todo Officio Palatino fe puede 
llamar Militar: como fe dirá en el Cap. 1 1 . 
ti, r. pero Juftiniano en la citada Ley final 
no habla de la Milicia inerme Í fino de la 
Armada en rigor, y propriamente: y fi ha
blara de aquella , no folo dixera que fon 
onze las Efuelas, íino muchas, y muchas 
mas. 

at La verdad es, que en tiempo dé lâ Notieiá 
tran nueue las Efcuelas Militares en el, Pa
lacio de Oriente, y fiete en el de Occiden
te (como tengo dicho ) y que en el Palacio 
dejufliniano enConftantinopIa,eranonze; 
finque desdel tiempo de la Noticia, al defte 
Emperador, fe huuiefle aumentado el nume-
t o : que aunque Juftiniano aumentó el de 
losSoldados, que llamó Supernumerarios; 
como lo dizen Suidas, y Procópio citados 
por Pancirolo d. Cap, 63. pero no añadió 
Efcuelas: y antique con ella circuníhncia 
de no hauerfe alterado el numero delias, 
fe haze mayor la difficultad, fiemo que eá 
cuídente la folucion. 

£2 Diziendo; que en el año del Nacimiento 
del Seiíor 364. u, 36J. quando los Empe
radores Valentiniano primero , y Valente 
fu hermano, en la Ciudad de Sirmio, fe di-
iiidieron los Imperios de Oriente, y Occi
dente, deftinando por Corte de aquel, la 
Ciudad de Conftantinopla, y de efte, la de 
Milan ( hallauafe ya entonces la Sede Apo-
ftolica conftituida eti Roma) fe diuidieron 
también las Milicias, y Officios Palatinos: 
como lo dize Ammiano Marcellino Author 
de aquel tiempo, y teítigo de viftsi, Li&ró 
* 6 . r'erttmgeflarum.Cap. ¡ 0. ib'v. EtpoJ}hachcàm 
(tm¿o F m ü s Sirmium introiffent) diuifo Palatio, 
ut potior i decuerati ValeMiniantn, Med¡oknumt 
Conftaktiriopolim Val'ens diftefjit. Y lo refiere 
Pancirolo in Notitiam Occident. Cap. ¿fi. por 
cuya câtifa fe hallan duplicados enlaNotÑ 
ticia cali todos los Officios : porque caíi 
todos quedaron en uno , y otro Imperio, 
y cotí losmifmos nombres: yaííi la Efcuelá 
Scutariorum prima, que fe halla en el Pala-
cío Oriental, y la Efcuela Scutariorum pri
ma, que fe halla en el Occidental, antes 
eran, una folaEfuela : y bucltos á unir los 
Imperios, en tiempo de Juftiniano, tambietí 
boluieron aquellas á fer una mifma. Las 
Éícuelas Scutariorum tertiA) y Armmrarum 
Seniorum nô quedaron en el Palacio de 
Oriente; antes bien pafTaton enteras al de 
Occidente 5 como confia de la Noticia. En 
tiempo del Emperador Juftiniano no hauia 
diniuon de Imperios, como fe há fupuefto; 
antes bien el de Occidente eftaua ya ocupa
do de Godos, Hunnos^y Vándalos: y Jufti
niano ; aunque refidiefle en Conftantinopla 
Corte del Oriente, y recobraíTe gran parte 
del Imperio de Occidente; como lo dize el 
mifmo en los Proemios del Derecho Ciuil, 
y en la Lej ¡ . y 2 . C. de Offic. Praf.Prtt. Afri
ca, l. J . 1 . 1 . I . i . C. de Veteri Jure emcleando jr 
confta de las hiftorias: no por eflb boluioí 
O o á ái-
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a diuidir el Imperio: fino aue unió Ia poN 
cion conquiftada del Occidente, con el Im
perio de Oriente: defuerte que unidos afíi 
otra vez los Imperios en Perfoná del Em
perador Juftiniano, y unidos los Palacios, 
y fus Efcuehs Militares, y Palatinas; vinie
ron todas ellas á fer onze , como lo eran 
antes de la diuifion de los Imperios hecha 
por Valentiniarto, y Valente, y affi lo en
tienden GothofredO) Accurfio, y Cuiacio 
á à d . I . Finalem. C de locáto, & Condufto unien
do, como unen las Efcuelasde uno, y otro 
Imperio: fi bien no aduirtieron, con las dos 
de los Domefticos Protedtores, por no lla
marlas affi la Noticia; y por fnplir las dos, 
que les faltauan , fe valieron de las de los 
Agentes in reiris»^ Ftthricenfes, que no fon Mi
litares: pefó lo cierto es, que fe deuénúon^ 
tar eílaS dos deDomeñicos Protedtores de 
Caualleria, e, Infanteria, como aíli expreífa-
ixiente las quentan Pancirol. i» Notit. Orien-
tit. Cap. 63. y Gutherio de Offic. Vomüs Aug, 
lib 3 cap. 1 o.vers. Scbolas uttdecttti con formal 
amhoridad de Ammiano Marceliino i y con 
euidente razón; por fer eftos dos Cuerpos, 
Militares, y los mas Nobles, y collatefales; 
y llamarfe verdaderamente Efcuelas, como 
confta de los citados Textos i» i. ¡t. C. de Do-
mefi. & ProteB. /. RgJHtuenâa. i . jj*. Licentiartti 
3. C de Advocalis diverf Judicuni. 

Cada Efcuela Palatina tenia fu Prefeáoj 
Conde, o,Tribuno l . i .C.dePrivikg, Schol,l. 
Scholarum, í . C, de Offic* Magijlri Offieiorum. y 
defpues fe feguia el Primicerio /, Primicerim. 

2 . C t d e Dome/}. & ProteU. I, Hat lege i,C. ¿1 
Privileg. SchoUrum, Pancirolus in Notntam 
Orient, Cap. 63. Guther. dt Offic. Domui Aug. 
lié. z. cap. Í 4 . & Z 0 . vers. Aurelius. & ii¿, j cap. 
9. & 10. Llamafe Primicerio el primero 
de una Efcuela, o, orden; y aquellas letras 
Cerim no fon íignificatiuas;fino producción 
del imifmo nombre Primuc como con Sui-
das, lo efenue Pancirolo in Notitiam Orient. 
Cap. 90. Y los demás que fe fegu¡an,haíh 
diez, también tenían Dignidad, y fe llama-
tian Secundoceriiu, Tertioceriift &c. d,l,i. ¡, î 
C. di Dome/}, ¿r ProteB. Pancirol. inUmUn 
Orient, Cap. 63. Guther. de Offic. Domiu .iut, 
li¿>. 3. cap. 9. vers. Decern tamen. Y todas las 
Efcuelas, con fus Tribunos, o, Condeseih-
uan fujetas á algunos de los Officialcs ma
yores del Imperial Palacio: como fe ha di
cho deitas onze Militares; y las dos de Do-
mefticos Protedorès íoeftauaná los Con
des Domeflicor#tti E^nitum^y Domeflkmn 
Ptditum refpeftiuamente, como fe dixo «. 
i s . y las demás, alMaeftro de los Officios; 
cl qual también era Conde i, EveBmes.j.C 
de Curfupublico. Epigraphe. 1,2. C. de Offic Magijl, 

• Offic. & /, Penult. & Ult. C. de Caflrenjimin 
& Minifterianís. 

¡¿q Supuefta allí efta noticia de las Guardas 
de la Cefarea Perfona del Emperador Ro
mano, para quitar toda efpecie decquiuo-
cacion i fe paífará á tratar de las que lo 
eran del inifmo Palacio material, en el §,fi-
guiénte* 

S U M M A R I O 
Del §. V. 

i Los Cubicularios eran Guard/ts de l/ts Cawtdr^ $ 
y fu Principal fe llamaua. Pispofitus Sacri 
Cubiculi iiz/^ij/ierwo^rimicerius lyotros 
fe llamauan Decani,})porque? 

¿ Comprueuan todò eflo âijjerentes Àuthores, 
El Señor Rey Don Martin dio la Ctijlodia de Jii 

R¿a¿Palacio de Barcelona, á fu Camarero mayor. 
3 f Prefeüo de los Cubicularios pariieipaud de los 

Secretos Cefareos. 
Tenia éaxo de ft tres Cartularios ^ y mandauã 

hazer los Dejpacbos de IAS gracias, que fe Hit. 
Tftáuan Codicilos. 

4 En algunos ReynoSy e/le Official es llamado Camá-
rero mayor. En Francia) Seneícal, y anti
guamente Mayordomo. 

En Cathaluña^y otros tynos, el Officio de Stne-
fcal es muy diflinBa del de Camarero: porque 
es el Lugartiniente del Condeftaílt. 

Condejlable j y Senefcal es un mifmo Offcto tri 
Cathaluña^y el mifmo queMayordomOitnAiag»*-

Camarero tnayor, es diftinfto del CondtJl<tMt,'i 
SentfcalenCatbáluña^yfe llttma Camarlengo: 
y fe explicá la etymologia deftá voz. 

y En los Palacios y en que no habita el fifrtm» 
Principe, no fe puede ¿ufear wrejfindmit 
con ejios Officios, 

6 Proponefe el texto de la Noticia, pars hfc*tCon-
cerjes correftondtentes. 

7 E l Mayordomo mayor fi liamauá CaftrenlC)/<' 
antonoma/ia. 

Caftrenfe, es lo mifmo que Palatino. 
Los Palacios eran llamados Caftra. 
Tamben fe llamaua Conde por ExúBtnttttJ 
affi mifmo CuratorDomüs Dominic*,^* 
mus Divina;, Curator Palatii, Cura 1 au
di y entre los Griegos Curopalates. 
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8 Otro Official huía , que tttrnèten por mtonom*-

fin,fi Hamaua Cura, ^ Curator Palatii: y 
fe expreffa el mptiuo de tener ambos un mifim 
ttowére genérico. 

g El Mayordomo , en tiempo Je la Noticia, tra 
EfpeBaile, c¡ejp:tet pafsb á fer Ulufire. 

Yerjonaies grandes, que obtuuhron ejlt Officio: 
y fe pondera fu gran Dignidad, 

10 Comprueuaje efio mifmo. 
11 Ifle Officio o'j, en los Reynoí,fe conferua con ara-

plijfimn aníboridad , y Jurisdicion. 
12 Oy a ejle Officio e/fá unido otro de los Romanos 

llamado Magifter Officioruin, que era el je-
gun do del Palacio y Juet de todos losOfficiales 
Palatinos 

13 Comprüeuafe efla Unió». 
Los Emperadores acoftuml>rauan hazer Maejtros 

de los Off eos ̂  a fw próprios hermanos. 
El Señor Rey Don Alfonfo el 4 . dio la Mayordo-

mia de sirogon, á fu hermanó el Infante Don 
Pedro. 

En U Noticia del Imperio, tiene el primer lugar 
e¡ Camarero may or y y el ¡efundo, el Maejlró 
de los Officios. 

En Cathaluñ.i tiene también el primer lugar el 
Camarero mayor, con nombre de Camarlen
go;^ el feo/indo, el Mayordomo mayor. 

14 l'rcs Efcutlus tenia éaxo füfotejlddel Mayordo* 
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i'J Que Èfcftela trn la qnc fe llamaua Paedagogia? 
y fe exprejfan los Authores, que tratan de los 
Pages. 

í6 Que Efcuth ira la llamada MinifteriaJes Do. 
minici ? 

Baxo e/le general nombre, fe contenían muchas 
ejpeciales Ejcuelas. 

17 Que Efcuela era ¿a que fe llamaua Cura! Pala-
tinorum. 

Era propriamente la de los ConcerjeSy Curadorüf 
o > Cuflodios del Palacio. 

La palabra CttiStfignifica lo mifmo que Cura-
tores. 

Í8 También toma la Noticia la palabra Officiuiri 
por ¡os Oficiales i y lo m>jmo bazen ¡as Leyes. 

19 La palabra Optio fe toma por la Perfona del 
Elegido. 

La palabra Statio, por la del Stachnario. 
2,0 La voz, Palatinorum jipnifica los lugares ¡ ó i 

quartos del Pillado encomendados á fu Cuftodia. 
Cada quarto fe llama Palacio: y toda la Cafa 

PalacioSí 
21 Lã Noticià "omite los m m h u defies Curadora % 

o, Comer jes • y los Quartos Palatinos^ de que lò 
eran: pero ¿os Lextot Ciuiles fuplirán efla falta. 

22 La Ley. Unica. C. de Comitibus, &Tri-
bunis Scholarum refiere dos defios Curddo-
reSiOiConeerjet llamadosQixra Sacri ftabii; 
í i ,^ Cura Sacri Palatii, 

S- V . 
De ¡osConcerjes del Palacio Impériaí de íosCe^. 

Íares Romanosi 
i T TAuia en los Palácios de los Cefarcs 

JL JL Romanos, aíli del Oriente , como 
del Occidente muchos Miniftros, para Cu-
íiodia Tuya; los qiiales t e n í a n a í l igr iadoS) 
y diuididos los Quartos, y partes, que ha-
uian de guardar; y de que deuian tener 
efpecial cuydado : y los mas Principales 
(íegun la Noticia de uno y otro Imperio) 
eran los de las Puertas de las Camaras, in
titulados Cuéictildrii de los quales fe trata 
en el titulo C. de Prapofitis Sacri Cuáiculi. CU« 
o Principe, o. Official mayor, fe intitü-
aua Pr tpoft tM Sacri Cuiiculi. Y el Subalternó 

fe llamaua Primkeriits: como confta de las 
Leyes de! referido titulo, y de la Ley Uni
ca. C. Out á Prdbitione Tironum, & Ecjuorum 
txcftfentur y de la Noticia de ambos Imperios: 
y entre e l los , hauia algunos* que fe llama-
uan Decani, o, porque cada uno de ellos 
fueíTe conftituidofobre un Cuerpo de diez 
Cubicularios, fegun dotrina deSanAugu-

í 

ftiri. Hb. i . de Moribus Ecclefit Cathol. Cap. 3 r.' 
y de Vegetio de Militari. lib. i . cap. 7. u, 
porque juntos conílituycífen un Cuerpo de 
diez: como aífi pareze lo infinua la Ley. 1. 
C. de Decants i o, porque fueíTe nombre, o¿ 
titulo de fu Officio ; fegun la Ley Non ftu-
rés. 4. I. Qai fub pr<s,textu. ó .C .àe SacrofanElif 
Ecclef. Novella, y9. de Debita impenfa in exéquiü 
Defuntt. Cap. i . y dotrinâ de Pancirolo »'* 
Notitiam Imperii Orient is. Cap. 9 0 . vers. Deca
ni, y Gutheriò de Offic. Domíis Augufia, lib. 
3. cap, 24. vers. Àd Decuriònes. 

Y eitos Decanos, eran las Guardas de las 
Puertas del Cubículo, o, Camara del Em
perador: que aunque es verdad; que tam
bién cuydaúan de la cama, ropa, y veftidos 
imperiales : pero cípccialmente tcnian la 
Cuftodiá de la Cariiara material; como ad
mirablemente lo dize Pancirolo in Noütiám 
Ôrie»tis.Cap. 60. con citas palabras. Cubicula-
rii erdnt, qui ptrjon*m Prificipis turabant i & 

O o i ipji 
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if ft tnfirvíebtntl Ptnult, C, ãt Prtyof. Saerí Cf*, 
èkuli. I . Legatis in princ.ffje L e g . a c Miniftc 
riani appellaUntur. i. Hit. C. de Caftrens, & Mi-
'tjiji. Inttr hos trant Decani > qui fuêre numere 
X, Decanos entm injuit D , Auguflintu iié. j , 
¿í Morièus Ecclef. Catbolica. Cap, J I . vacant eà 
quod fmí denis prapofiti » ^«oj Mniftros thori 
MorcdirM apptUat, lib. 14. Hi Pr inchem, ve» 
fiibm indueèant, & Capicula, & leUos jutraimt, 
quorum Priitfettus , Primicerius âice^atur, l . j , 
& 2. C. de Decants, liàent portas Cuèiculorutn 
Vrinciph cufíoâiebant, Metaphraftu 26, Fcbrm-
rii in j * . Porpbyroo. Amantiut inquit Prapoftm, 
j>er âuos Decanos vocavit Epifcopos j ya; magnam 
pecunia partem, cjuam aé> Eudóxia pro VÍBH ac-
ceperant, inter Decanos, c/uipraerant Psrtis, di-
Jlrièuerunt, 

a Las mifmas authoridades de San Augu-
ftin, Marccllino, y Mctaphraftes allega, y 
íigue Bulenger de Imperio Romano. li¿>. 3, cap. 
12. y el miftio Officio de Cuftodios tribu
yen á los Cubicularios, los demás Autho-
res, que tratan de ellos : como es de ver 
en Lucas de Penna ad Rub. tit. C. de Prapof, 
Sacri Cubiculi. n. J . ibi: Undc hie Cubiculariw, 
¿r hac Cuiicularia j ideft Cufios > vel fabricator 
ItSi &c. 

Cuiacio in Comment, ad I- 4* C, de Prapofitis 
Sacri Cuke, ibi : Ca/lratis Cuticularits Principa 
tttefantur , yuos etiam Eunuchos did plcrique 
futant, á Cuiicu/o cujlodienão , quod Jigniftcet 
ttiam cuftodire. 

Chaifaneo in Catal. glorU mundi, part. 6, 
confid. 8. ibi : Sed quid apud Nos, alivendt vo-
caítdo , vtdetttr , quod ftnt Cam&ellam $ ideft 
Cujicdcif vel fairkatores letli^ qui ha¿t»t fué fe 
Plum • ut funt i l i i , qui vocavtur les Cham-
briers, ouValets deChambre, velctiamAu
la , "vel CameriRy qu<t de¿et effe Sanffa $ idefl im-
maculata ; ad cujui Cu/lodiam , ¿oni, pro í i , <r 
eleãi funt Cuikularii aflumuidi. I. Qgicunque, 
C, de OperibUt publicif. 

Jacobus Gutherius de Offic, Domus Augufla. 
lié. 3, cap. %9, ibi : Prepofttus ergo Cubiculi, idem 
tfi, ac thalami Cuftos. 

Y finalmente fe comprueua de los Rea
les Pritiilegios, fobre tranferitos Cap. 9. § , 

», j f . & 17. conque el Señor Rey DOQ 
Martin concedió la Cuftodia de todo fu 
Real Palacio, al Camarero mayor ; lo que 
feria tal uez, porque ya fe haliaua Cuítodio 
de la parte mas principal, que era la Ca-
niara. 

3 El Prefeao dedos Cubicularios, no fola-
mente tenia la fuperintendencia de la Cu
ftodia de la Camara, lecho, y veftidos del 
Emperador: fino que también participaua 

de fus Secretos: y tenia baxo fu potefhd 
tres Cartularios, o, Efcriuanos de los Con. 
tratos, y negocios Cefareos, y de lasprô  
uifiones de los Officios, o, Magiftrados • el 
qual mandaua hazer la nora, y la remitia 
al Primicerio de los Efcriuanos; paraoue 
defpachafle los Codicillos, efto es los Pr¡. 
uilegios, á fauor de los Prouiílos : y pot 
cfto cobraua ciertos Derechos; que lè Ha. 
mauan de Camara,o,Cubículo; y fediui. 
dian entre ellos ; los quales fueron taifa, 
dos por Jtiftiniano in Novella, g. Utju¿k:i 
fine quoquo (ujf 'ragio. in j lm. Novella, 24. de ht. 
ftde Pifiàia, Cap.fnali. in fine. Novella. z^Jt Prt. 
tore Lycaonia.in Epilogo. Novella. 26. detftturi 
Thraci#. Cap, y. in fine. Novella, 27. dt Ctmitt 
Ifauria. in Epilogo. Pancirol. in Notitiam lm. 
per i i Orientu, Cap, 60. Bulenger de tmpen» 
Byom. lib. 3. cap. I J , vers. Sub Prapofito Ctdiculi, 
ChaíTaneus inCatal, gloria, mundi.part.6,an. 

fid. 9 . 
+ Eftc Officio de Prepofito de la Camara, 

o» Cubículo, en algunos Reyrios, fe íntitu. 
laua, con el próprio appellido de Camare
ro mayor; y en otros, há pallado á tomar 
otro nombre i como en Francia , el de St-
nefeal,fegundizenLucas dePenna,yChaf. 
íaneo en los Lu¿artt citactos, y antiguamen
te, el de Mayofdomo, como lo dize Zurità 
tn los tonales de Aragon, tom. 2. lib, 7, cap, n, 
¡y lib. JO. cap. 9, En Cathaluña , y oíros 
Reynos, es Cargo muy diftin&o del de Ca-
matero, el de Senefcal: porque eíle es el 
Lugartiniente delCondeftabíe; ytiencdis 
melmas prerrogatiuas, y exercícios Milita
res, como lo dizen Fray Geronimo Roman 
en fut Republicas, tom. 2> lib, 4. dela Gmtiliu. 
Cap. 8» Zurita font. lib. 7. cap. u . y it-J 
lib. JO. cap. 9 . Bofch de los Títulos de Ho»» 
de Catbaluna. lib. 3. cap. 6. Ferrer. «tfer.pM* 
3. cap. i i f . n . J i . Corbeta en fu Çatkluúi 
iSuftrada. Ubi 1. caj>. iS.pag. p l .y 9 ^ 

Y en Cathaluña, es un mifmo Officio, cl 
de Condeftable,y Senefcal, Zurita L m , >• 
lib. 7, cap. 12. y lib. 10. cap. p. Bofch/»•*• 
cap. 3 6. f . 4, vers. Dit. Offichylib. 3. cap. ó.vtn, 
Marifial ( aunque Francifco Caifa 
tbaluiia. lib. i , cap. 21. pareze que enten
dió eftos Officios de diferente manera y y 
dizen también Zurita,y Cotbera ; cFcl 
Officio de Condeftable ,0, Senefcal de U-
thaluña, era lo milmo, que el de Mayo/da 
mo, en el Reyno de Aragon: y que delpuj' 
fueron unidos, por el Señor Rey Don 
fonfo el Quarto: y el de Camarero mayp 
es otro Officio en Cathaluña, diftiní»fl« 
de Condeftable, o, Senefcal, y fe Han»Lt'. 

es 
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marltmo \ el qual tícnc la miGna entrada 
en la Camara del Principe : y participa de 
fus Secretos; yle habla de los negocios de 
la Corona; y de aqui vino fu Etymologia: 
efto es de la voz vulgar Camara, y de la grie
ga ZOOM i que íignifíca Palabra , y por efto 
tiene el Sello feaeto; como confta de lá 
Conflituei on Unica, tit. de Officio dt Camarlengo. 
Mieres fitper diBa conftit. Ê. cap. 6. ib ) : Diet-
iur antem Camarlengm; quafi major in Officii! Ca~ 
mera Principií; (eu quia i » Camera, é" Secretó 
Principis atloquitur de Secretú j quafi á Camerá^ 
& Logos i quod eft Sermo. 

Y Bofch de los Titulai de Honor de Cathála-
ña. li¿. 2. cap. 26. & § . r. lo dize, con la mif-
ma expreffion; lo que concuerda con lo qué 
fe há dicho del Defpacho , y Cartularios 
de! Prepofito del Sacro Cubiculo. 

5 La Cuftodia de los referidos Officialese 
y Decanos» aunque era de la mifoia Cama-
ra material j y no de la Perfona del Prín
cipe : toda vía pareze, que tenia tal cor-
refpondencia con ella ; que en el Palacio* 
donde el Principe no habita, no fe puede 
coníiderar,co¡no tal por la falta de la Ca
mera, y preíència de la Perfona Real: y afli 
fe deue pafíar á la áueriguacion de otros 
Cuftodios: que lo fueíTeiijeon mayor prô-
priedad del niilmoPalacio,materialmente 
tomado. 

€ Hauia pues otros Offíciales mas bropría-
metne Curadores, o, Conccrjes ael Pala
cio; qüc los referidos: y queexpreífamen-
te fe llamauan affi; á los quales colloca la 
Noticia de uno, y otrd Imperio, baxoel go-
uierno de un Official, intitulado CaftrcHfe 
con eftas formales palabras: 

Sub Dijpofiióne Vir i JpeBabilis 
Cajirenfts. 

Paáagogiai 
Minifteriales Dominicú 
Curse Palatinorunl. 

7 Era efte Official intitulado Cnftrmfé el Mâ-
yordomo del Palacio; como dixe Caj>. ?• w. 
í í . cuya voz fignifica lo mifmo, que Pála-
tino porque los Romartos llamauan Cafira á 
fus Palacios, y á fus Offíciales, Cajlrenfe: co
mo confta del Titulo C. de Caftrenjianis , & 
Mnifteriants. reputando, como reputauan 
por Milicia, aquel obfequio, jr exercicid ; 
conque feruian al Emperador : cómo mas 
largamente fe cxpreíTa en d Cap. n . a n. 4, 
V como todos los Offíciales, y Criados deí 
Palacio féan Palatinos, y Caftrenfes; de 
aqui es ; que el llamarfe efte Official affi, 

era por excellencia, 6, antpnpmafia, por el 
motiuoquefe dirá en el numero íiguiente. 

Yamás de la Noticia) fe halla; que los Em
peradores Theodofío, y Valentiniano*'» /. 
2. C. de Prttpojità Sacri Cubiculi. y Honorio* 
y Theodofío in l . Unica. C. TbeoJof. Qui d pr<t. 
lit. Ttroft. le llaman también Cajirevfe. 

El Epigraphe de la Ley. ¡ . j i.C.deCaflre», 
fian. & Minijier. y el de la Ley Unica. C, Si ¿i-
¿erálitatr's Imperialü Socius fine h&rede decefferit; 
le intitulan Conde) y Caftrcnfe, cuya voz Cow-
dr. también es genérica » y por antonoma-
íia: porque eran muchos los Offíciales, o* 
Caftrenfes decorados de Condes: como fe 
Verá por el difeurfo deftos §§. 

La Rubrica del Código de juftiniáno dé 
Officio Comitis Sacri Palatii también le mencio
na, con ella mifma generalidad, de Condé 
del Palacio. 

El Epigraphe dela Ley. Èenè àZemne..}, d 
Je Qaadriennii Prajçrip. le appellida Caratoír 
Vomtti Dominica. Curator Domñs Divina qué 
también es nombre genérico : que find 
conüiene á todos los Condes, y Offíciales 
Palatinos; comiiene á mnfhos,;x]ue erart 
Curadores de ciertos puertos , y luggreâ 
del PálaciO: cómo confta de la niifiria iío-
iiciâ en las referidas palabras \ Cura Pakti-
nornmy cuya voz Cura es lo mifnio qüeC«-
ratom , como fe dirá en el ». 17. y tpdoâ 
los Dotores citados en el n. 9 ,y 10. habían-
do en Idioma Latino, 1c llamanCfiratonPa
latii) o, Cura Palatii, y en el Griego Curo Paz 
lates y ultimamente por el encargo, que fe 
le dio de laadminiftracion del priuado pa¿ 
trimonio , fue intitulado Comes Sacri Patri
monii) como fe dixo Cap. 7. n. 3 9 . donde 
fe halla tranferita caíi toda la formula, dé 
fu Officio, que es la nona del USró fexto, de 
Caffiodoro. 

8 Eftos términos generales, con que fe 
nombra el Mayordomo pueden caniar, al
guna equiuocacion, particularmente el de 
Cura, o, Curator Palatii, porque hauia otrd 
Official llamado affi , que era el Conccrje¿ 
o, Cuftodio del Palacio, como fe dirá i " . 
6. n. 6. y fif uienics) y la caufa de llamarlos^ 
con ün miímo nombre genérico de excel
lencia, y antonomafia (íegun refulta de los 
Dotores que fe citarán w. 9. y 10. y en el 
6. n. i i . y 13. ) era porque cuydaua cadá 
uno de ellos generalmente de todo el Pa
lacio : efto es el Mayordomo, en lo formal, 
de fu regimen, .y gouierno; y el Concerje 
en lo material de fu Conferuacion,Obras,-
y Reparos: por lo que es menefter leer, con 
gran refleccion, y cuvdado los Textos, y 
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Dotores, que hablan refpefriuamente de-
ftos Officiales; por no confundir un Of
ficio , con otro, y fus prerrogatinas. 

9 El Mayordomo, al tiempo de hNoticia: 
y de los Textos fobre referidos, y de Caf-
(iodoro ( que cafi es uno niifmo fegun lo 
que dixe Cap. y. 11,41.y cap. 10, § . 4 . n. S.") 
era conftituido en el grado de Efpc&ables, 
como lo dizen la mifma Noticia ibi: Su¿ Di -
Qiofitione VirifyeãaMuCtiftrenfis, y los Epigra-
phes de las citadas Leyes. 1, y z.C.tleCaftren. 
& Minift, y fe dize mas largamente en el 
j$\ g. donde fe exprimen todas las Digni
dades por fu orden : pero defpues paílb á 
fer Illuftre: como confia del Epigraphede 
la Ley Bene à Zemne. J.C. àt Quadriennii PrA-
ferip. Y el Emperador Alexio Comneno, en 
fu Nouella Cap. 4. in fine le llama llluftrif-
finio ibi : llluftrijfime Curopalatay fuppone, 
que exercia grân Jurisdicion ; y llegó á ex-
altarfe fu authoridad en tanta manera, que 
obtuuicron eñe Officio los primeros Per-
fonajes del Imperio \ lo que todo confia 
de los Hiftoriadorcs; como ion entre otros 
Zonaras in Vita Ju/iini. tom. i.pag, 87. el 
qual refiere, que Ju/lino fegundo fue Mayor
domo de Juftiniam primero fu tio, ibi: Curopu-
iata Impcratoris Juftintu Juftiriiani. 

Pablo Diácono lil>. 16. de Reímjufiiniani, 
añade que le íücedió en la Dignidad Impe
rial desde efie Officio, ib i : Excitar httjtumo-
diSucctjfor Juílinm Curopalata. 

El mifmo lib. j , cap. 11. degefià Longo&ar* 
dorum. efcriue j que Tiberio fegundo fue 
Mayordomo de Juítino fegundo ib i : Tiée-
riut Cura Palatii Juftini Juniorü. 

Cedreno, y Zonaras tom. 3. in Fita Leo-
nis Ifauri eferiuen, que Artabasdo fue Ma-
yordomo de Leon Ifauro; el qual también 
fue fublimado al Laurel, quando depuiie-
ron áConftantinoquinto, llamadoCopro-
nimo fu Cuñado: aunque defpues fue de-
puefto también Artabasdo , y reftituido 
Conftantino, como refiere el mifaio Zo« 
naras en la hijloria Mifcellanea. lió. zz. 

Codinus /'» Ii¿. de Officii) Conftantinop. pag, 
t i . aplaude el traje, y vefiuario deíle Of
ficial, ibi: Et Curopalatií fimilia quocjue nefti-
mentis pincerna, ac ¡ine judiciali [ceptro. 

Sidon. Appollin. Carminen, le llama Mo
derador, o, Gouernador del Palacio. 

Intra aulam foceri mei expetitm. 
Otram cum moderate a Palatii. 

Cadi odorus Far. lil>. 6. formula, 9, le ap-
pellida Claro en el Palacio Romano, Exi. 
mio entre las Gentes , y Celebérrimo en el 

Mundo, ib i ; Nam èr ft epulás follicitâ <>râiu. 
tione, dijponas; no» folum nofíro Palatio Ckm • 
fed & Gentibus neceffe efi reddarà Eximius 
y defpues ib i : Sic prope modàm intotoAfun. 
do Celeberrimm redditur^ qui providm mjirutf. 
paratibxs invenitar. 

Corrippus Africanus in Laudemjullmiju. 
riiorts. Uè. 1 . » . g. le intitula Regidor, y Or-
denador del Palacio, e, inferior al Cçíar 
folamente en el Laurel : peró no cu los 
defuelos, o, cuydados. ibi : 
Cum maoni regerei Divina Palatia Pattà, 
Par extans curis^folo Diademate dijpar, 
Ordine pro rerum vocitatus Cura Palatii. 

Y defpues li£. 2. nt 7. i b i : 
Diftofitorytil- novtis Sacra Baduariut tsiul^ 
Succejfor foceri jaStm mox Cura Palatii. 

Sozomeno Itè. 5-. le llama el Mayor dela 
Cafa, Boecio ii¿>, de Confclatione le nombn 
Prepoílto de la Cafa Real; 

Gregorio Turonenfe l i í . 9. hifior. Cap, 1:, 
y 30. le llama Conde, y Mayor de la Cafa, 
0 . Palacio Real. 

Ay moino de Geftã Francorum, lié. h c*p. 
4. ^ rr- & li¿. 4. cap. 6. 14 15-, 1?. 37. }J. 
+ 4 . & 46. le intitula Conde, Re3or,Prc. 
fe&o, Prepofito, y Mayor de la Cafa Real. 

Fray Geronimo Roman en fus RepuMicu. 
tom. z. lib. 4. de la Gentílica, Cap. io.veti,l¡h 
Dignidad, dize, que efteOfficio eslaluprc-
ma honrra. 

10 Los Dotores fundados en la Noticia 
Textos, e, Hiftoriadores citados, y otrosí 
comprucuan todas eftas calidades, exercí
cios , nombres, y honores del Mayordo
mo : como fon los Repetentes ad 
C. de Offic. ComititSacri Palatii, vel de Offic. Q>-
mitú Sacri Patrimonii, Lucas de Penna d 
1. Unicam. C. de Comit. & Trib. SchoUr. ». 
Cuiacius in Parat, ad d. tit. C. de Offic. Comiti 
Sacri Patrim. & in Comment, ad tit. C. dtfrt' 
pof. Sarti Cubiculi. & ad ttt. C. de Cafireufm^ 
Minifitrianis. Gutherius de Offic. Domlisd»-
gujits. lib. 3. cap, í o . Amaya ad I. I M ^ ' 
C. Si likralitat. Imperialis Sociui fine btrtk it-
cef.n, 1, Pa n ci rol. in Not it iam Imptrü Oritn-
t ü . Cap, 9 J. Bulenger de Imferatore Rom. «*• 
2. cap. 24, vers. Con/lantinus, & C a p . } * - ^ ' 
In Notitia, & de Imperio, lib. 4- Mf> l ' J * 
8. cap. 21 . vers. Curopalatifiti Thomas Demp-
items inParalip. ad Rofinum. lib. ^ Ani,f 
Rom. Cap. 4, vers. Anti<]ui Galli. ChaUaD-
in Catal. gloria mundi. part. 6. confid.i-

11 En eftos tiempos fe mantiene efte CWici 
con la mifma, o, mayor authoridad,, y 
grandeza, fiendo, como es amplimniaiuj 
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risdicion,y poteílad en todos losReynos: 
como confta de fus próprios Efcritore^ ; 
que fon entre otros Lucas de Penna aà I . 
Unicam, C, de Cornil. & "Ir ib un. Scholar, n. 1. 
ChalTaneus in Catalog, gloria mtmdi. part. 6, 
confid. 7. Gregorius Lopez ad I. ty. tit. 9. 
fãJt . i . & adi, j 2. tit, 1 8. part. 4 . & ad I. 14. 

16. tit. jy.p.irt. 6, El Regente Don Lo
renzo Matheu y Sanz de Re crim, controv. 6. 
n . li, & i z . Zurita en los Anata de Aragón. 
row. T, li.f>, 2, cap. 64. y torn. 1. lié. y. cap. ¡ 1 . 

y lil>. 10. cap. o- Boích de los Títulos de Honor 
Ae Cathaluña.lié. i , cap, j¿, § . 4. Corbera en fu 
CathaluñalUuJlrada. Ití. i.cap, iS. pag. ç j .y 94, 

1 2 Y o eííoy entendiendo, que efta gran 
Dignidad, y Jurisdicion, que oy tiene el 
Klayordomo, refulta de que fe le há uni
d o otro Officio , que hauia en el Palacio 
de los Cefares Romanos, intitulado Migiftèr 
Officiorfítn que era de! grado de losllluftres; 
y el fegundo Official de Palacio , defpiies 
del Camarero mayor : como confta de la 
I*ioticia\ y era el Juez de todos los Officia-
les Palatinos : que fi bien las Efciielas , y 
fiis Prepolltos cftauan Ibjetos, á otros Of-
ficiales : como por exemplo, las Efcuelas 
de la Câmara, al Camarero mayor;y caíi 
las demás del Palacio, al Mayordomo ma
yor: pero eífo era folamente rcfpeto délos 
Minifterios: peró no de las Perfonas; y bie
nes : porque de fus Caufas , aífi Ciuilcs, 
como Criminales , conocía el Maeftrb de 
los Officios Epioraphc, & Textusin l.Cu¿icu-
/(trias. 3. C. de Pr<ipo[ttu SacriCubiculi, l. Ntad 
Diverfa. 3, C.âe Silehtianis. I. 2 . 1 . 4. C,de Ca-

Jircn. & Minifisrianâ. Cafllodorus Var. li¡>. 
a. form, 6. Lucas de Penna ad I. 2. C. de 
Callren. & Minijler. Pancirol. m Notitiam 
Jmp. Orkntü.Cap.60. 61- 61, & 9 1 . Bvilen-
ger de Imperatore Rom. lib, 2. cap. 26. & de 
Imperio, lib. 2. cap. 2, Hers. Magi/ler Officiorúm, 
& Cap. i 4. toto. Gutherius de Offic. Dotoki 
^sfuouftt. lib. 1' cap. l o. 

3 3 Y fi fe pondera bien la dotrina de Chat 
laneo d. part, 6. confid. 7. fe hallará, que fu-
pone claramente efta Union; y también la 
fuponen los demás Authoros citados, con 
l a plenitud de Jurisdicion, y prerrogatiuas, 
que atribuyen al Mayordomo: y yo tengo 
fcbferuado, que los Cefares Romanos aco-
ítumbrauan dar á fus hermanos el Officio 
de Maeftre de los Officios: como lodizen 
Euagrio Ub. 2. cap. 29 . y Bulenger de Jm-

jperio liorn Ub. 2. cap. 14. y que también el 
Serenifíímo Señor Rey Don Alfonfo el 
quarto dio la Mayordomia de Aragon, á fu 
Hermano el Infante Don Pedro; como lo 

dizen Zurita tom. 2, lib. 7. cap. i j . Bofch 
de los Titttlos de Honor de Cátbaluña, lib, 2. cap. 
36. jT. 4. Efteuan de Corbera enfu Cathalu-
ña lllufirada, lib. 1. tqp, 18. pag. 94, 

También tengo obferuado á eftefín, que 
en la Noticia del Imperio, entre los Officia-
les Palatinos, tiene el primer lugar el Caca
rero mayor, y el fegundo el Maeftro de los 
Officios: y que en Cathaluña también tie
ne el primer lugar el Camarero mayor, que 
fe intitula Camarlengo : como arriba dixe 
». 4- y el fegundo, el Mayordomo mayor; 
pues con efta mifma orden de eferitura, que 
obferua la Noticia ( el qual induze prece
dencia como fe dirá en el Jj*. S. n. 17. ) fe 
hallan mencionados eftos Officios en el Pri. 
uilegio del Sereniílimo Señor Rey Don Fer
nando el Primero» dado en Barcelona, á los 
21. de Junio 1413. en el fegundo volumen 
de las Conftituciones de Cathaluña ; de 
que hazen mención Oliba de Jure Fifci. Cap. 
4. », 40. y Bofch de los Títulos de Honor de 
Cathaluña. l ib. 2, cap. 36. $ . 4. 

14 Todas las Ordenes, o, Efcuelas, que el 
Mayordomo tenia baxo fu poteftad, en 
quanto al Minifterio, aunque eran muchas; 
las reduze la Noticia á tres Efpecies, o, Ru
bricas uniuerfales; que fon las que arriba 
n. 6. fe hán expreflado ; lá primera de las 
quales, era. 

Pedagogia. 

15 Efta Éfcuela, o, Orden era de los que oy 
llamamos Paja fien do también, como eran 
entonces Muchachos, o, Mancebos üefti-
dos con efpecial gala : y íingularmente há 
quedado eferito, que las medias, que cal-
çauan eran coloradas. Hazen mención dc-
ftosCriadosdosJurisconfultos in I.Quaf turn. 
12. § . Si inftrHaHm.32.ff. de Fundo InfiruBó 
vel inftrum, legato. I. Item aqud Labeonem. i f , 
§ . Comitem. 16. ff, de In juriis. 

Y tratan de ellos las Glofas fobre los re
feridos Textos, Gothofredo ad 1. 1. § . 2 : 
f . de Injuriis. Ammianus Marcellinus rerum 
geflarum. Ub. 16. cap. 17. ibi: Stetit itaquefub* 
tabidus ( excitum putares ab Inferis) nmcjuttn* 
tepertó paludámento, tunica auro àijtinBà, ut 
Rggius Miniftcr indutus, i calce adpubem, inPx-
dagogiani Pueri jpetiem, purpureis optrtus tegmi-
nibus pedum haftatusquepurpureum itidempan-
nulum UVA manu geflabat. Seneca EpiftoU' 
rum. lib. 22 . EpifloU. 123. Cornel. Taci
tus lib. ly, AnnaL Suetonius TranquilluS 
m Heromm. Cap. 2$, Cuiacius in Comment, 
ad tit. Cod. de Caflrenfiimis, 0- Minift. Amaya 
<P p ¿ M 
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aâ i Unicam.C. Si likralit. ImpcrialisSoms ftnt 
• barde ãecejferit. », i . Bulenger de Imperatore 

Ham, M . 2, cap. 3?. Pancirolus m Hottttam 
Imperii Orientis. Cap. 91 . Gutherius de Offic. 
Domus Augujtó, lt¿, 3. cap. ¿o. ven. Notai Ul» 
fiams. 

16 La fegunda era. 

Minifteriales Dominici, 

Baxo cfte titulo,o, efpccie eftauan con-
tenidas varias , y differcntes Ordenes, o, 
Efcuelas de Officiales ; que por razón de 
íusMinifterios fe intitulauan oenericamen. 
te Minifieriala y por ferio del Emperador, 
y Señor fe llamaiianDo»7/'«ic/, enyas Orde
nes eran de Coperos, Panaderos, Difpen-
feros, Partidores, Diftribuidores,Cozij)e-
ros, Caçadores, Muficos, Maeítros de Sa
la, Aroniatarios, Confiteros, Menfajeros, 
y otros, que feria prolixo, y fuera del in
tento referirlos, y explicarlos; de quiepes 
tratan Bulenger de Impemt. /^w. US. 2. wp. 
33. 3*. 37. & 39. & ¿e Imperio. li¿>, $. c¡i¡>. 
10, & Iré. 6. cap, 7J. & íi¿. $. cap. 16. & 74. 
Pancirol, inNotitiam Imp, Orientis Cap. 91. 
Sidonius ¡ib. 1 Epijlela, i» ChaíTan. in Catai, 
glor. mundi.fart. ts. tota. Amaya add. I. Un*' 
cam. C. Si liberalitatis, Impcr. Socius fine harede 
decejferit. n. 2, Gwt\\€.ú\Xi de Offc,Domk 
Au^ufld. ¡ib. 3. cap, ¡ o . 

17 Era la tercera. 

Curie Pâlatinorum* 

Efta era la Orden, o, Ordenes de los pro
priamente Concetjes del Imperial Palacio; 
como luego fe verá, y primeramente es de 
aduertir, que la palabraC«r<t íe toma aqui 
por los mifmos Curadores, o, Conccrjes, 
conforme es ufado en derecho , al Cura
dor, llamarle C«Mjtomando el cargo, por la 
Perfona: como confta de la Ley Única. C, de 
Comit. & Trié. Scholarttm. i b i : Inter ejuoi Có-
mites Hiam Sacri . J i a M i , & Cura P<¡¡atii na-
merantttr. y de la Ley Unica. C, Tbeedof. Qui 
à Praèit. Tironum , & Equorum. extufenjur, 
ib i : Non Comités Jlaéulti Cura Palatii^ Sebo-
iarts &e. 

Y aífi lo eferiuen, en términos deílos 
Concerjes, los Dotores; eito es, commen. 
tando la palabra Cura pucíla en la Noticia 
Amaya ad l , Unicam. C. Si UMralit. Imp. Socita 
fine bmrede decefcrit. nt i i , Papcirol. in Noti-
tiam Imp. OrientiSi Cap. 91. Bulenger de Im
perai. Rom. U . a, cap. 24. & de imperio, lib. S. 
cap. 21. G inher» de Offic. Domk Attgufi*. l i i . 
í , cap, 3 o. 

Y puefta en la citada Ley tínica, C, àtCu 
mit. & Trièunis Scholarum Ias Glofas, Lucas 
de Penna, y todos los Repetentes;á quit 
nes fe añaden los mifmosPancirolo,yBu. 
lenger en los lugares citados, y ChaíTaneo m 
Catai, gloria mundi.part. 6. confid, 6,1 o.& jf( 
Thomas Dempfterus ad Rojinum, Antiy. í̂ m. 
M . 1, cap. 4. 

Y en términos dequalquier otro Cufio 
dio, Curador, o, Concerje, es elegante ¡1 
Dotrina de Lucas de Penna adLQiikun^t. 
i . C. de Executor, & Exattoribus. ibi: AMi 
ejuod etiam oèdomire nonpotejl^uxta ãuàtftl. 
m i : Ecce non dormitaéit, ñeque dortuitt, ym 
cuflodit Ifrail'.fed precipua Cura dtbet potiii 
vigilart. De faftodia fyorum. I, Ad Commtnta. 
rienftm ; ne aliás ex negligentia^ legum fntri' 
tatt, ftringatur. 

I g También eítila la Noticia tomar Ta palabra 
Officio por las Perfonas de los Officialese 
lo miímo fe halla á cada paíTo en los Tex
tos del derecho Ciui l , como confta de Ii 
Ley Illicit as. 6 . $ . Ne tenuis, f.jf.de 0$c, frf 
fidis. I. Si plus 74. $ . Si juffu. i.ff.de Eviüm. 
1 ,1 . $.Dil¡gens. 7. ffi.de Fugitivis. i. Semprnít, 
>j2, ff.de Furtis. I. Çum Sententiam. 6. Ç. JeStn-
tent. & tnierlocut. I. 1. Ç. adS. C. T u r p i l X ^ 
ticns. 3 . C, de Exaft. Tributorum. 

Y lo obferuaron Amaya adl. i .CjtExt-
ñor. Triãut. n. 3 . Bulenger de imperio Ru», 
í i¿ . 6 . tap. i g . Symmachus lib, y.Efip. 
py. Tertulianus in Lièro de Jnima. ibi: í»-
ttidia efl in Prajidem , cum Officia puljunm. 
Donel. lib. 16. Comment. Cap. i f . l i t .K- Six-
tinus de RegalMtts. l ik 2. cap. 17. », 14. don
de aduierte que la palabra Palatium algunai 
vezes fe toma también por los Officiales Pa
latinos. 

19 Como, y también fe halla en el derecho, 
que la palabra Óptio fe toma por la Pcrfo* 
na del Elegido /. Finali.f. de Jure immmtJ. 
Finali. C. de Locato. I. Super. 9 , C. deJurtFifa 
I. QuicHntjue. 3 . C . de Jpochis pub. I, 0//W»' 
ribus. 11. C. de Erogat. Milit. Annona. l,^1' 
mo,2 2. CTbeodof. de Diverfts Officiis. Ami?1 
ad l . Qtsicuntjue, C, de Apochis pab, n. }rw> 
Vegetius de B¿ Milit. lib. 2, cap,7. Buknget 
¿e Imperio Rom. lib. 6, cap. 47. 

Y la palabra Statio, por la del Stfé*»** 
l . i . C . de Compcnfrt. Done). Ub, xi . C"*-
ment. Cap. 15-. //'/. R. 

20 La palabra Falatinórum, o, Falatiorur» 
leen Alciato y otros) fignifica losLu?^ 
res, o,Quartos del Palacio, de que tcmaj 
la Cuftodia eftos Concerjes: V ^ f . ^ u 
quarto de por fi, fuele llamarfe Pdaca f » 
Cafa toda Palacios % como eonfta de las 
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thoridades de Corippo Africano, y demás 
referidas eh el $\ 4- «. J 7« y Sue eftos Of-
ficiales fucíTen Concerjes de differentes 
quartos, o , partes del Palacio, cotilla 
de la citada Ley Unica. C. de Comit. & Ttib. 
Scholar, en las referidas palabras: Inter quos 
Comités i etiam Sacri jlabuli, & Cura Palatii nu-
tnerantur. Y afli lo entienden la Glófa j 
Gothofredo, Lucas de Penna, y demás Re
petentes, fobre la dicha ley Unica, Caífio-
doro Var. Epiftol.lib. y,formula, jr. Marcellin. 
hijlor. lib. 14. cap. t y . y i S . Pancirol. in Hotit. 
Orientis. C¿1>. ¿ i i Bulenger de Imperát. Rom. 
i i b . i . cap, 14. & delmperio. l¡¿>. 1, cap. 14. & 
l i b . 8. cap, 21. Thomas Dempfteíüs ad Ro-
ftnum Antiquit. Rom. lié, 1. cap. 4. Chaflán. 
*n Catal. gloria mundi. part. 6. confid. 6. 10. 
& 16. y Corippo Africano m Lauden* jufli-
tí ijunioris. lié. 3. refiete, y nombra algunos 
Quartos, en que los Officiales tenian fuS 
operaciones, o, exercicios refpcftiuamentej 
jidfuit oéfeqnio Caflrorum turba Virorum^ 
Illit fumrtia fdes, Ò" pleva ¿icent/a Sacris 
Dtfervire locis, atyue áurea fulera pararei 
Rfgales mexfof, epulis onerarejuperóis^ 

I S ? 

Confervare Domuttt,[anRumejúe intrare Cuiilt. 
Internas muñiré (ores ¡vefiestjüe far art &çt 

21 La Noticia no explica los Titules, o, nom
bres deftos Guiadores, o, Concerjes ; ni 
Feñala los quartos,©, Lugares falatiriosi 
de que lò eran: porque refpetó de los Of-
ficiales de Palacio, fojamente trabe las In-
fignias , y explica lbs Officios de los Ma
yores , que erau Illuftres, o, Elpe£hbles: 
pero á los demás, que eran Menores, o¿ 
Subalternos folamentc los refiere, colocan-
dolos baxo dé fus Superiores en el Miui-
íterio: petólas Leyes íuppliran la omiílíon, 
y falta de la Noticia^ti orden á eítos Con
cerjes Palatinos. 

£2 La citada Ley Unica. C. de Comitibm, & Tri. 
íun i s Scholarum en aquellas palabras: Inter 
quos Comités ; etiam Sacri Stctòuli, & Cura Pa-
latü numerantur. refiere dos, dedos Cura
dores, o, Concerjes; al uno de los quales 
llama Cura Sacri Staiuli. y ai otro Cura Sacri 
Palatii, de los qüaks fe tratará, con efpeciá-
íidad i en el §. fíguiente. 

S U M M A R I O 
Del $. VI, 

1 Citanfe Us Textos, que tratan defiosãos Officii' 
las llamados Cura Sacri Sabuli, jy Cura 
Sacri Palatii, dándoles titulo de Conde. 

a jE/Cura, o, Curator,o, Comes Sacri Sta-
buli era el que cuydatta de la guardia,y con-
feruacio» de la Caualleriza Imperial. 

3 Los Antiguos, corrumpiendo las dos vozes Co
mes Stubuli, llamaron á ejíe Official Cono-
ítaulus otros Conílabulus, otros Cottofla-
bulusj yotros Contoftabulus. 

4- En fentir de algunos Autkores, á ejle Official} 
correjpohdé el Condeflaóle dejlos tiempos. 

Pero ningutiá connexion tiene un Officio ¿ con 
otró: fino folámenté la Paranomafia de ¡M vo-
z.es. 

mCommttn fentir es, que corre/ponde al Caual-
lerizo mayor. 

S Efle Official ni es el del intento: porque no le pue
de correjponder Concerje alguno de Palacio, en 
que no habita el fupremo Principe. 

^ textos que bazen mención del Official llamado 
Cura, o, Curator, o, Comes Sacri Palatii. 

y Efie Oficial era el Concerje, o, Curador , que 
cuydàua de las 0¿>ras, y Conferuacion del Pa*. 
lacio. 

« Çonfufion que fe podrid bazer dejle Officio , con 

él de Mayordomo, por caufa de U identidad 
del tiomire. 

9 Dejpues de ¿a Noticia, &i el Imperio de Orien
te fe hizo Union dejios dos Officios • prouein-
dolos a un mifmo Sujetó, y n. 1 o. 11 y 1 2. . 

t í àyfondiflinãos,y fiparados eflos dos Officios; y ft 
protteen en dijiintfos Sujetos, como en el tiempo 
de la Noticia. 

Entonces el Officio de Curador del Palacio fe con
feria a un drebitetto perito, 

liejierefe la formula de la Próuifton defft Offfctó. 
14 E r a propriamente el Conferuador del Macio. 
15 'Dejpues de la Noticia i fé introduxo; qui ej Of

ficio de Conferuador del Palacio je dieffe á Per-
fona Noble, y que nó fueffe Jrtifce : paraque 
tuuiejfe Id fuprerha incamíencia deflo, y fnan-
dajfe al Mdeftro mayor de las fabricas. 

Entonces áe(leMaeftro mayor fe le dii titulo dé 
Prsfeftus fabrorum. 

16 Explicafe la dotrina de Chacaneo. 
17 OJJ también efi'm diuididos ios Officios de Card-

dor , o, Conter je del Palacio, y el de Maejlro ma
yor de las fabricas; fmgularmtnte en Catbalu-
ña. 

18 L a diuifion de los Officios de Concerje, y Mae-
firo mayor de ¡as fabric^fue ü fmilitud dé 
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inUchi otros, que Je crearon foire oj>eracit»iu ¿2 
fairilcs, y otras muy humildu, por elfoló ti-
tulo, 9 fuprema inc»m¿encÍA de fu exteuciortt 
de que fe traben exemplos. 

jrt Çreefe, que laDitii/ion de los Officios de Curador 2% 
del Palacio, y Maeflro mayor de las fabricas, 

fue motiuo) puraque aquel fe confriejfe al Ma- 24 
yordoino \ á f n que tuuiejfe todo ti cuydado 
del Palacio i ajj't en lo formal de fu gouierno, 
tomo en h material de fu confer nación, oÁras, 
y reparos. 26 

BO En ejlos tiempos Jos Officios de Mayordomo , y 
Cmferuador del Palacio eflán diuididos, co~ 27 
mo en e¿ tiempo de la Noticia: hauiendo que. 28 
dado á famr de aquel los grandes kovores, que 
fe han expresado, 5/ con mayor aumento. 

E l Conjeruador, o,Concerje del Palacio material 
há quedado cotí los honores del derecho com- 39 
www: pues no fe halla innouacion en ejlo, 

21 Los quales han de regularfe por el Texto de la 
dicha Ley Unica C. dcComitibus, 8íTri-
bunis Scholarum- que habla defle Official, y 30 
m m . s i . 3.3. 24- 2? . 2 6 . y 17. 

Notaje Don Jofeph de Exea , y Dcfcartin* 

Profguefè lo mifmo. 
E l Mayordomo, en aquel tiefnpb àntiguo^ etalfa. 

ã a i l e , y el Conferuador , folamentt era CU. 
rijjimo. 

Los Condes, Tr¡¿runos, ô  PreferiosdelasEfcu:. 
las eranClariJfimos.yà ». J J . 

Los Condes de la Caualleriza,y Palacio, <¡utk 
hauianfido , con adminiflración ,* de¡pues,¿!. 
puefto el Officio, ertn igualados á los Condes ¿t 
Egypt o, y Ponto. 

Los Condes de la Caualleriza, jf del Palnch ertn 
iguales, y am¿os Clanjfimos. 

E l Mayordomo > era EJpçciaile. 
E l Officio de Conde, o, Confruador) delPukh 

no perdió de fm honoris \ antes íien hi niijui. 
rió en mayor grado, diuidiendofe dtl di Mu. 

Jiro mayor de las fabricas. 
E l Principe, o, Ca¿>e¡a de una Efcuela, en CU-

rijfimo; y el Official Unico, que tenia buxo [u 
poteflad á toda una Efcuela, y á fu Prwci/!, 
era EJpeBaéle, o, lllufire, 

Proponefe lo que ft ktí de tratar en los $$• f¡-
guientes. 

De los dos Corlcefjes del Imperial Palacio de los Ce-
Íares Romanos, intitulados Cura Sacri Stabuli) y Cura 

Sacri Palatii. 

Sacri Stabuli, era el que cuydaua de la guar
dia , y conferuacion de la Gaualleriza, y 
Camilos del Emperador; y afli lo eferiuen 
Gothofredus , Lucas de Penna, y todos 
los Reperentes add.l. Unicam.C. deComii.P 
Trié-unis Schol. Pancirol. in Notitiam top" 
Orientis, Cap. 87. in fine. Bulenger k 
rio Rom. lib, A.cap. 28. i r lib. 8. cap, 14. Pau" 
Ins Diacon. Ub. 17. Zonaras tom.3.p^í!' 
ChaíTan. in Catai.gloria mundi. part. í . w F -
6. vers. Sunt etiam quídam. & confii. I0' 
Gregor. Turoneníis hijlor- M . !• Gutbc" 
rius de Qffic. Domks Aug. lib. 1. cap.i f- *gU 
Ex Palatini/. & li¿>. 2. cap. 17. vtrt.SpW»* 
Bonad, JPolit. lit. 2. cap. 16. n. »S. ^ 1 ^ 
ronimo Roman en fus ^epuMicaf.tom.^- ' 
4. cap. 1 o. vers. EJla-Dignidad. Julius Cap • 
difeep. forens. Cap. 161 * n. 7. tom. ?. . ^ 

3 Los Antiguos, corrtimpiendo lasoo ^ 
zes Comes Stabuli, llamaron á efte um^ 

i \ Ünque la Noticia no explique eftos 
JTJL Curadoreü,o, Concerjes; dexan-

dolos baxo aquella generalidad Cura. Pala, 
tinorum. toda uia la citada Ley Unica. C. de 
Comit. & Tríbunis Scholarum , refiere eftos 
dos, y fus Dignidades, con aquellas pala
bras tranícritas en el jf . antecedente, n. fnali. 
Inter quos Comités, etiam Sacri Stabuli, ib'Cu
ra Palatii numerantur. Y empeçando por el 
primero; dcue aduertirfe; queamás delei
tado Texto , le menciona, coa titulo de 
Conde , el de la Ley Perpenfa. 29 . C. Theodof. 
de Annonis, & Tribuí is. ib i : Sportularum autem 
iiomine, qua Comit i Sacri Stabuli pnejlabantur^ 
nihil penitus ihferendum. 

El de la Ley Eqms. 3. C. Theodof. de Equo. 
fum Conlationé. ibi : In tribuendis viris Ciar if-
fimis Comitibus Stabuli Jportulis, inbinis folidit, 
pro fmgulis Equis, fervari confuetudinem dectr-
nenies &C. 

Y el de la Ley Vnica.C. Theodof. Quiàpra . 
bit. Tironum, & Eijuorum excufentur. ibi;Non 
Comités Stabuli, Cura Palatii, Scholares &c. 

a Ya deflos Textos fe manifiefta, que efte 
Concerje llamado Curado, Curatorf o^oma 

Conoftaulus, Otros Conflabulus, Otros - . 
bulus, y Otros Contoftabulus, como conn\ 
Bulenoer en los lugares citados; y 
Dotores por el referidos. r-malle* 

4 A efte Curador, y Conde de la U» ^ 

Orné1' 
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riza, fcgun Sentencia de ChaíTaneo in Catai, 
gloria, munâi, pari. 6. confid. 14. vers. De «liis 
vero CormuSus. Bulenger de Imperio í{om. 
Jib. 4. cap. iS, Mariana e» U hiftoria general 
JeEjjaíía. lib. 6. cap. 1. f» h j¡»- y Otros, coiv 
refponde el Officio de Condcftable : pero 
no fe, que connexion puede tener un Of
ficio, con otro; alómenos en eftosReynos 
de Efpalía , íc«un lo que fe há dicho del 
Condeftnblc en el.ST. antecedente. «.4 .7 fe
iamente fon las vozes, las que tienen ahi-
fion, o, para 11 orna fia entre íi : conque fm 
'difficultad j la verdadera es, ia común íen-
tencia; de que á eíte Officio correfponde 
íel de Cauallerizo mayor; y affi lo affirman 
Pancirolo Kotitiam Imperii Orientis. Cap. 
g y . in fine. Fray Geronimo Roman en fus 
Repuélicas. tom. 2. lié. 4, cap. 1 o. vers. Efla Di
gnidad. Botudílla en fu Politica, tot». j . li¿>. 
3,. cap. J 6. n.zS. Julius Capon, difiep. fo-
rtns. Cap. 161. w. 7. tom. i . Zurita en los 
únales de Ar^on, tom. 3. M , y . cap, 12. 

*¡ Rcfpeto de la Cuftodia, que de los Ca-
uallos tenia eík Official, pareze no puede 
compararlde el Concerje del Real Palacio; 
en que no habita el fupremo Principe: y 
affi, omitiendo lo mucho,que podría dezir-
fe de fu calidad , excicicio, y pteeminen-
cias ; contentándome de lo referido i por 
íuficientc noticia \ paffo al otro Concerje 
¡cxpreíTado en la dicha Ley Unica. C . de Co-
mH. & TriZunis Scholnram. intitulado : 

Cura Sacri Palatiú 

6 Amás de la citada Ley Única, C, deComit» 
TriAmis Schol. en las tranferitas palabras: 

tnser qtios Comités, etiam Sacri Staéuli, & Cu
ra Palatii numtrantur, \\ize mención defte 
Official, el Texto de la Ley Unica, C. Theodof. 
Qt** k í r t í i t . Tironur», & Equorum excufentnr, 
i bi: No» Comités Stabuli,Cura Palatii,Scbolareí &c. 

y Era propriamente efte Official, el Con
cerje del Imperial Palacio, que cuydaua de 

i u conferuacion, obras, y reparos,contra 
la edad, y el tiempo; llamado affi Cura Pa* 
latii por antonomafía, como el Mayordo
mo ; fíendo la caufa, la que ya exprefle 
arriba j f . r »• q116 d cuydado de entram
bos , no era en orden á efta, o, la otra cofa 
particular; fino á todo el Palacio entero; 
es á faber, del Mayordomo, en quanto al 
Formal de fu regimen , y gouierno ; y el 
del Concerje, refpeto de todos fus obras, 
fabricas, y conferuacion. 

8 Bien podria hazerfe un elogio grande á 
efte Official; applicando á fu fauor todas 

55 
las tranferitas authoridades de los Hiftoria-
dores citados en el § . antecedente n. ?, ea 
exaltación del Mayordomo ; hauiendólas 
omitido a l l í ; como affi pareze, que al"u-
nos de los Dotores alegados en el« 10. y 
de los que luego fe alegarán ». 13. lo ha-
zen, confundiendo un Official, con otroi 
á caufa de la identidad del nombre: peró 
eícnniendo por la verdad, y como fe deue, 
no hé de quitar á nadie lo que le toca , y 
adrognrlo á quien no le perte/ieze, 

9 Amás, que bien ponderados los dichos 
Dotores,puede defenderle, qne de ningu
na manera equiuocan un Official,con otro: 
fino que íuponen alguna Umon deftos dos 
Officios, hecha dcfpues dela Noticia, allá en 
el Imperio de Oriente , hauteiido íido la 
cauía de la Union, el querer que un miímo 
Sujeto cuydaffe de lo formal del Palacio, en 
fu gouierno, y de lo material, en fu con
feruacion, obras, y reparos; y quien más 
me perfuade á creerlo, es Julio Cefar, Bu
lenger 2. delmperatoreRsm. Cap. 24. pues 
aplica todas las dichas authoridades de los 
citados Hiftonadores, honores,ypreroga-
tiuas,al Mayordomo, y al Concerje junta
mente ; hablando de ellos, como de un fo-
10 Sujeto : y de los Officios) como diftin-
â o s , el uno en lo formal del gouierno , y 
t i otro en lo material de la conferuacion 
idel Palacio; lo que no puede nacer de eqüi-
íioíacioii del nombre : porque á ferio, ha
blaría como de un folo Officio, affi como 
habla de una fola Perfona. 

l o Dizelo affi Bulenger: Cum de Palath ege. 
rimuSy non extra lineas currere viikf>mur\fi 
de Curators Talatii aliejuid juèiicinmus ; cujus 
munus dejcriíit Cafl¡odo+-us. lib. 7. form. f. Suèli-
mitatem tuam. Curam Palatii noflri fufeipere de
beré cenfemus i «í ea antiqua, in nitorem prifti-
num continetut & nova^fimili antiquilate,pro
ducás. 

Y dcfpues ibi : Erat ioitur ArchiteBus, a i 
quefn Cura fabrica Palatii pertineíat. 

Y defpues ib i : Dicitur Curam Palatii. Cu-
ta Palatii. Curopalates. Paulus Diaconus. li&. 
3. cap. 11. deGefiis Longoéard. Tiberius, Cm A 
Palatii Juftini Junioris dicitur, Palatium revere, 
Palatium gu¿>ermreJi¿. 8. biflor, Jufl. C. 1 i , Hu
go Floriac. ltí>. $. tit, 10.Chronic. Honor iu* Con-
Jlantino Comiti, Curam fui commifit Palatii, 1.14 
C. TbeodoJ. cjui àprabit. Tironum excuj. Cura Pa-
latiorum in Notitia Imperii, l. J .C de Comit. & 
Tribunis Scbol. Aoatbiax. li¿, f. Curopalates ¡Pra. 
pofitus Palatii. Codin. li¿. de Gjfic Curopalates ha-
bebat olim Miniflerium , quod ignoratur, hodie 
nullum. Zonartts. torn, j , pag. $7. Curopalatem 
Q j 2 ím-
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ImnrMorts. p, t n . Jaftimt Juftinknt; qui ho
nor maximus, Sojtta Curopúlatt Provinciis 
mpojiit funt. 

Y defplies ibi : Notiti*. S a i Diflojithn'e 
flttfdilis Vtrt Caftrenfu. C u U Palatiorum. 

I I Y finalmente ibi: Confiantitifis iñ Chòrogra-
phia commtmorat ad Ramjleien. Curator Pa-
iatii, Vomks Regia Major, ttpudSaponm Perfàni 
Emuchus. Aymenius. liè. j . Teríoáldas Major 
fíSgia Dontüt. Item Cornes Palatii, Palàtio Rg-
gtii Burgundi* prapofitus Varnarws. RtBor Pa-
latii Piptni in Regno Auflraftorut» Major Domus. 
Ub. 4. £<y. 47* Pipinus Prmfeps Reçiw;w/í, & 
Major Domus, fufceptâ Palatii, <5" Thejanrorum 
CHrà-, Qijjiodorus, His praficimus Majorem Do
mus noftra VmtMum. ¡i¿>. tf, Var. Adagifier ad 
quem difciplina Palatii pertinet, Vetus infcriptio 
Magifler Larum. Eginartbus in Vita Caroli Magni. 
Opei, & potmtia Regnii penes Palatii Prafettost 
qui Majores Domus dicebantttr^ & ad quos fum-
tna Imperii pertintbat. Venericus in Apologia 
Uenrici 4. fui Clotário Patrt bagohrtt. Provi. 
Jóres J u U ¡{epja, vel A/ajoreS Domus ejfe ctepe-
tunt, qui ¿li¿íiSene[cbaI¡i. ut Author fupplemen
ti adCkronico» Sigibcrti, Omnino Curator Pa-
¡atü) per initia, non tldeò ampla Dignitas fuit j 
»̂<e ncquè Ve&igatta > neqttè rem Militarem^ ne-

quilmperitaâminiflrationtm attingeret} Seâ Re* 
gia tanttim JEàificU c U t á t e t • núeturqui 
futDilpoJttiont Cttflrtnjts Sadri PaUtii fuijje. 1.1. 
C. Qu» à pratit. tironum. Pofled êxcrÊtoit 
aâ fummum apicem honoru»)t 

¡ 2 El mlfino en el libro, 8. de Imperio Cap. 2 i , 
ibi ¡ Cajfiodorus ait \ turn fuiffe ArcbiteBorem i 
ad quem Cura fabrica Palatina periineret. lí 
autem Virgam ante Imperatorerh ge/labat. Ev4-
griuit lib. f. cap. 1. Cufiad iam dula creditam Cu-
ropalati ai't. In Novella Akxii Comnéni j vocd-
tur lliuflrifjimus , Pbotius in Biéltotbcca, Bar a-
ámum Curopalatem, aé Imperatore, fecundum 
facit, Apud LuithprandHm ;'» ¡egat. Curopata. 
tes fralres tmperntons, Apud Eginartbum in Vita 
Caroli MagniidiciturMajorDomits^poflèa SenefchaU 
¡ai, ut Author fuppkmenn ad ChróniconSigiíérti. 

13 Pero tomando cl Offitíio d¿ Concerjei 
o, Curador de las Obras, y confertiacioii 
del Palacio por fí folo, como fe deue, fe-
parado del de Mayordomo, fcgun era al 
tiempo de la Noticia j y es oy 5 fe eftable-
ce, que fu Cargo confiftiâ unicamente, en 
el Cnydado de la confefuacion, obras, y 
reparos del Imperial Palacio ; y por eífo fe 
llamaua Cura, o, Curator Palatii porque cüy-
daua , no de una porción, o, parte, fino 
de todo el Palacio: afli como el Mayordo-
mo; que también cuydaua de todo fu go-

uierno úniuerfal, como arriba fehá dicho-
y fe conferia efte Officio al tiempo de li 
Noticia t y dé los Cefares, que proiDul»a. 
ron los Textos citados en el», tf.y deCaf. 
íiodorò, á un Architefto famofo, el qual 
fe ctmftitnya Cabeça, yPrepofito de todos 
los Artifices de las fabricas Imperiales, y 
fe decoraua, con una Vara de oro porinfi. 
guia; con la qual, entre todos los de laco-
tnitiua, o, familia Palatina,ina el primero 
delante el Emperador por e! Palacio. Te
nia facultad de faludarle, y íeruirle en la 
mefa (que no fe permitia á todos como 
refulta de la dicha Ley Unica.C. deCoinjt.fí 
Tri¿. Scholaruru ) lo que cdnfta de fumifma 
formula intitulada. Formula Cura P*lat¡¡,y¿c 
es la y. del libro. 7. de Caífiodoro ibi: d*. 
la noflra, jicut agnofeitur, peritis dijpofitiinib»^ 
ivjiituta: ita Doãorum in ea diligent dtétttjfc 
Cautela, Quando pulchritudo illa mirabili^ji 
fubinde tioft reficitur, fenecíate obrepentt, vi-
tiatur. Hav nojlra funt oblettamintd, pottntit 
imperii , decora fades, teftimonium pr*mi*lt 
Regmrum, Hac Legatis, fui admirationtmon-

Jlrantur, & jprimà fronte, talis Dominus tjft en-
ditur i quale ejus haèitaulum comfrobatur. Et 
ideo magua voluptas eft prudentijjima mentil, 
fulcherrimâ jugiter haiiiatione gaudere; & inttt 
publicas Curai > animuni fejfum rejicere, dulctii-
tít fabricarurtt. 

Y defpues ibi i tíinc eft, quòd fublimimm 
tuam, aé illa indiStioiíe, Curam Palatii noítriju-
feipere deberé cenfemuf ; ut & antiqua, i» mt¡-
rem priflimm cantineas j & nova,fmili triii-
quítate, producás. Quia ftcut decorum Corpuít 
Uno eonvenit colore veftiri; ita nitor Pakui jí-
milis debet per Univerfà membra diffunài. At-
qué fie poteris idóneus inteniri^ft frequenltrCt-
òmetram legai Euclidem & C i 

Y defpties i b i : Non euim iibi minim Oi
rá delegatur, quándo artintum m/lrum,fa¿ricts-
di Jiudio, cupidifftmum artis tua Miniftempr* 
baris explere i Nam ficubii aut Civitotem rtfá-
mus, aut Caftellorum volumus fundare novtt* 
tem ; tie! ft conftruéndi Nobis Pratorii m***1^ 
blandiatur; te ordiñante, ad oculos perduaW, 
quod Nobis cogitantibus invenitur. DttM* 
Magifterium, Propofttum omnino gloríofum,^ 
tarn longas atates mittere^ unde te dtbeat w{* 
ritas admírala laudare. Quid quid ením^utl»-
ftruãor parietum, aut Sculptor mar mor urn, 
dris fufor, autCamertm Rotator; autGffof* 
fiès, aut Aluftccarius igmrat-, te piudewtr in
terrogai ; & tarn magnus illefabrilis Exerc!'uj\ 
tuum ncurrit Judicium^ ne pojfit al"]»'*1*'' 
re confufum. Vide ergo, quanta debet nofol 
poffit tantos injiruen. y ^ 
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Y finalmente ibi : lUttâ qHoyue confidera^ 

qui gratification tratteris ; ut aureâ Virgâ de
coratus, inter obftquia ttumerofa, ante peies Re
gios primus viàearis incedere j vel M ipjb tcjii-
monio vicinitatis nofitti agnofcamus > tibi Palatia 
comtnijfiffe. 

Y affi ¡o confirman todos los Dotores* 
que tratan deftü Official: como fon entre 
otros Gothofredo, Lucas de Penna, y de
más Repetentes ad d. 1. Unkam. C de Comit, 
& Trié. Scbol, Cuiacio in Comment, ad d. 
lextum, Bulenger de Imperatore Rom lié. 2. 
cap. 24, vers. Erat igitur AnhiteBus. El mif-
mo de Imperio Rom. lib, 8. cap. 21. Pancirol. 
in Notitiam Imperii Orient is. Cap. 91 . vers. Cu
ra fábrica Pmlatii. Gutherius de Offic. Domhs 
Augufta. l ié. 3 . cap. 30: vers. Veftitores. Chaf« 
faneus »'» Catal. gloria mundi. part. 6, confid. 
16. Julius Capon, difcep.forens. Cap. i 6 i , n . 
7. torn. 3 • Carualho de una > & altera Quarta, 
fart. j . », 367, Farinacius conf. pf. n. 1%. 
Don Jofeph Exea y Defcartin ad I. Unicam. 
C.de Pahtiis.pag. 74. 7f.&*7ff. Don Jofeph 
deRoia cenfult, 46. n. 16. & 17. 

14 Efte Officio era propriamente de Con-
íêruador del Real Palacio » cuydando de 
fus obras, y conferuacion : como lo dizen 
todos los Dotores citados, fingularmente 
Gothofredo add. i. Unicam. ib i : Cura Palatii 
Qqtta &Ciifiadia Aulm Evagrio) slrchiteft//s ad 
quem Cura fairica Palatii pertineéat ércs, 

Lucas de Penna ad d. Textum. n. 1. ib i : 
tte Prapofitus erat Cuflodia^ & Confervationi, 
& ornamento Imperialis Palatii. Erat asttem 
ArchiteElorperitijfimus &c. 

ChaíTaneus d.part. 6. confid. 16. ibi : Dicit 
tamen. Lucas de Penna in l. Unica. C de Co
mit. é* Trié. Schol. quod Comes Sacri Palatii 
(llámale el Author á efte Official Çònde 
por lo que la Ley Unica. C. de Comit. & Trié. 
Scbol. le coloca entre los Condes Prcfeftosj 
y Tribunos de las Efcuelas y también por
que podia fer decorado de Conde en pri-
mèr orden fegun íu mérito como fe dirá 
defpues ) erat Prapofitun Cuftodta, confervatio-
n i , & ornamento Imperialis Palatii, Erat au-
tem ArchiteBm perieijfimus, omnium an té peda 
fíegios primus incedens &c. 

Cuiacius in Comment, add. I. Unicam, C. de 
Comitiéus, & Trii. Schol. i b i : His adjungttur 
Cura Palatii. Is erat Architettus; ad quern Cu
ta fairica Palatii pertineéat; cut, Âutbore Cajfio-
¿orot pro honoris infigni, hoc erat atrièutum; 
ut auream Virgam gelians ante Imperatorem in-
cederet; Cu/iodiam Aula, Euagrius vocaU lié, s. 
Bulenger de Imperio Rpm. lié. 8. cap. 21. ibi: 
Cajfiedvrus ait j eum fuijfe ArchiteBum i adqutm 

Cma fabrica Palatina pertinerett Is anream 
Virgam ante Imperatorem geflaéat, Evagrius. 
lié, cap. 1. Cufiodiam Aula creditam Cut opa-
lati ait. 

15 Defpuesde hNoticia, jpor el diícurfodcí 
tiempo; empeçoá introduzirfe, ielqueefte 
Officio de Concerje le dieíTeá ptroPeríb<» 
naje, no Artifice; el qual tuuieííe la fupre-
nu incumbencia, y el titulo del cuydadò 
de la conferuacion, y cuílodia del Palacio¿ 
y matidafTe al Maeftro mayor de las fabri
cas, que hizteífe , y executaífe ias obras i 
y reparos conuenientes. Y al dicho Mae
ftro mayor fe le dio tirulo, ti, di¿Lido de 
PrafeBus Fénorum. Dixe que efta diuifion 
de Officios de Concerje, y Prete¿^o de los 
Artifices íe iatroduxo defpues de la No*¿cw 
porque ni en ella, ni en el Código, ni en 
las formulas de Caffiodoro,fc halla tal Of
ficio,intitulado PrafeBusFaírorum y defpues 
le mencionan grauiffimos Authores;afli An
tiguos, como iModernos; como fon entre 
otros Pomponio Lasto de Magifi, Rom. Cap. 
de Prafião Faérorum. Pyrrhus de Magiftrat» 
Rpm. lib. j , de Togátis fea Palatinis. Chalfan. 
in Catai, gloria mundi. part. 6. confid. 16. 

El qual aun quiere, que de principio 
jfueíTen difFerentes eftos Officios ib'v.Crede-
rem aatempotius^ quèd talis Prafeüus Fabrorum» 
feu operum effet fué Comité, qui habeéat Curam 
Sacri Palatii: cu'm hic Comes Cura Sacri Pala-
tii fit de Primoriéus, & aqnipáretur Comiti, & 
Tribuno Scholarum, etiam ComitiSaeri Siaéuli^ 
ut eft Textas in d. I. Untca, & fü in magna Vi* 
gnitatt, in qua non eft Prafeftus Fabrorhm. . 

Pero no puede ferefto de hauer íidodif-
ferentes eftos dos Officios en el tiempo de 
la Noticia: porque hauriaTexto,que men-
cionaria áefte del Prefcfto de los Artifices: 
como tengo dicho: y finalmente nò puede 
hauer equmocacion tan notable en Caffio-
doro, teftigo de aquel tiempo, y en obra 
tan expreíliua, que coníifte en la formulai 
y relación de los Cargos, y Empleos, que 
tenia cada uno de los Officios. 

16 Es verdad,que eftePrefe&o de los Arti
fices ya antiguamente eftaua baxo las Or
denes del Conde del Palacio , como dizc 
Chaifaneo: pero era el Conde del Palacio 
Mayordomo, ibi : Sué Dijpofitione Vhi fie fia-
éilis Caftrenfis , Cura Palatinorur». Y no el 
Conde del Palacio Concerje: porque el erá 
el Concerje mifmo ; hafta que defpues fe 
diuidióel Officio de Maeftro mayor de las 
obras, del de Concerje } que entonces 
empeço á eftarle fujeto: y affi procede, y 
deue entenderfe la referida authoridad de 

R r Chai. 
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Chaflaneo > paraque concuefde con la No
ticia , Caffiodoro, y demás Authores fobre 
citados. 

57 En eftos tiempos nueftros, también fe 
halla diiiidido el dicho Officio de Concer-
je, del de Maeftro de las Fabricas; como lo 
dize la experiencia, y en Cathaluíía que
da bien comprobada, por los Priuilegios 
Reales, y Perlbnas exprefíadas en el Cap. 9 . 
§ . i .n .9- l o . I Í . J ' I Í . pues confta deellos, 
que el Oíficio de Obrero de los Reales Pa
lacios fe conferia á Peifonas muy Nobles ; 
como fueron Don Enrique Blanes, y de 
Sentelles ; El Senador Real Juan Pasqual) 
Moífen Francifco Calça, y ultimamente los 
Adminiftradores del Hofpital General de 
Barcelona : y el de Maeftro mayor de las 
Fabricas fe concedia á los Artifices ; y de 
las datas de los mifmos Priuilegios, y nom
bres de los Officiales refulta , que en un 
mifmo tiempo hauia eftos dos Officios ; 
pronifto el uno en Perfona Noble, y el otro 
en la de un Carpintero: que es la mas ef
icaz prueua de la diuerfidad, yfeparacion 
de los Officios: y la mifma diuiíion fe ob-
ferua en cite Quarto, o, Palacio Real nae-
uo, de que fe trata, y en el mas moderno, 
en que habita el Excellentiffimo Señor Lu-
gartinicnte General de fu Magd. cerca la 
puerta del mar. 

JÓ Efto de hauerfe díuidido el Officio de 
Concerje> del de Prefeâo de las fabricas j y 
conftituido en Conccrje, un Sujeto , que 
no era Artifice, fue á finúlitud de muchos 
otros; que íe conftituyeron fobre operacio
nes fabriles, y otras muy humildes; fola-
mente para el titulo, yfuprema incumben
cia de cuydar de fu execticion, yafli era yá 
entonces el Officio del Conde, o, Curador 
de la Caualleriza, para mandar á los Infe-
íiores, que cuydaíTen del fuñento, limpie
za, y affiftencia de los Cauallos; y el de 
Correo mayor , que eftaua annexo al de 
Maeftro de los Officios l,EiieBio>¡es. S.LJH-
¿¡cibus. 9. C. de Curf» publico. Lucas de Pen
na , y los Repetentes ad ãã. Texttts. Panci* 
rol, in Notitiam Orientis. Cap. 71. in fnc. Bib 
lenger de Imperio Rj>m.li¿>,3, cap. 14, Guthe-
rius de Offic. Domíis ssfugufta. li¿>. 3. caç. i f . 
ters. Sunt eveBionts, fiendo affi, que el exer
cício de Correo es muy humilde, y peno-
fo; y el Maeftro de los Officios, era Illuftre, 
y el legundo Official del Palacio, como fe 
dixo en el $ . antecedente ». 12. y fe dirá en 
el (T. 8. y affi fe mantiene oy en Cabeça de 
tmMagnate, por el folo titulo, y cuydado 
de las poftas. 

19 Tal vez la ditiiííon de los Officios de 
Concerje, y Prefe&o de los Artífices' 
caufa de la union de los de Concerje,« 
Mayordomo; porque fue cofa muy natu. 
ral, que desnudado el Officio de Concerje 
de lo mecánico de eftar en cabeça del Ar. 
tifice y y confíftiendo folo en el cuydado 
de lasjobras, y authoridad de mandarle, las 
executaífe j le unieíTe al de Mayordomo 
mayor; paraque cuydaífe enteramente del 
Palacio, en lo formal, y material, como 
dixe n. 9. 

20 A^ora en eftos tiempos, cierto es; que 
los dos Officios de Mayordomo, y Con
cerje cftán feparados: como lo eftauan en el 
tiempo de la Noticia de Caffiodoro, yLeycj 
íobre citadas ». 1. yen el §. y.«. 7. hauietv 
do quedado para el Mayordomo todos 
aquellos grandes honores, adminiñracio-
nes, y Jurisdicion ; que expreíTan los Au
thores citados en el dicho j * . j - , y aun con 
mas altos creces: pues entonces folaraente 
era Efpeíhble , por la naturaleza del Of. 
ficio; y oy es Illuftre, y de los mas excelfos 
de la Cala Real; y el Officio de Concerje 
(fupuefto no hay ley ni Difpoficion con
traria al Derecho común) há quedado con 
aquel honor,que difpone la citada Ley ü*'-
ca. C. de Comit. & Tribunis Scholarum que con-
íiftia por fi íolo, en el grado de losClarif-
fimos, con capacidad de obtener la Di* 
gnidad Comitiua en primer Orden; con la 
qual.á fu tiempo, llcgaua al de los EfpeQa-
bles ; cuya materia no profigo aqui, por 
hauer de tratar de ella mas largamente,en 
el .y. 9. y figtiientes. 

21 Y folo por agora, quiero dexar juftifica-
do , que verdaderamente los honores del 
Concerje, que cuyda de las Obras, yRep2-
ros del Real Palacio , hán de regularfc, por 
la citada Ley Unica. C. de Corait. & Trthnit 
Séolarum. porque fin difficultad alguna, 
habla deíte Official elTexto, con aquellas 
palabras: Inter qmt Comitts, etiam Sacri Si*-
ènl i , &• Cura Palatii namerantar, ( conlafol» 
accidental diíFerencia que entonces cf* 
un Artifice y oy es otro fujeto noble co
mo fe há dicho ; y affi lo aífeguran todo» 
los Dotores citados en el». 13-menos Don 
Jofeph de Exea y Defcartin ; el qual de-
fpues de hauer hablado del Cura Pa atu» 
Concerje, y de fu Officio; arreglándole le-
gun la formula fobre citada de Caffiodoro» 
dize affi: Almm verá fuifí Curar» ^ " ' T 
9«o in l . Unica, C. de Comit. & Wbun. 4(«J. 
lib. 12. Veriusque minificriptm deftgnat. W W 
& t d . l i k $ . t a í > . i i . conloqucfupone,qu 
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la dicha ley Unica no habla del Curâ Pa-
latii Concerje : pero yo creo, que el Au
thor uió áBulenger, afli corrió á Cafliodoro, 
aunque tranícriuc parte de fu formula, que 
la copiada de otro libro, donde eftaria 
truncadamente elcrita : porque primera
mente Buien^er bien claro dize, que la di
cha ley Unica habla del Architedlo Con. 
cerjedel Palacio i b i : Curopalates•, Cura Pala-
tii, Curíiior Paliiiii, l . i . C . diCoritit. & Trtb.Schol, 
¿dificíis Regiis curaéat, nt Cajfwdorus. ¡i¿>. 7. Zo-
narat&c* y defpues ibi: Cafflodorusai't, turn 

fuiffe Ârckiteãum ad quem Cura faSrica Pala
tina pertinmt. 

A Cafliodoro no le uió: porque ni el, ni 
fu Scholiador dize lo que el le acomúla, 
que los demás Officialcs Palatinos andu-
uieflen por el Palacio con vara de oro: pues 
folo dize , que todos los que exercian 
t\ cargo de Concerje iuân con vara de oro. 

22 Amas de la authoridad de tantos Efcri-
tores , prueuafe lo miíhio, con la eficacià 
de la razón, y es • que ni en la Noticià , ni 
en los Textos, ni en los Hiftoriadores, ni 
en los Dotores fe halla, que huuieíTe maS 
Officialcs intitulados con el nombre gene-
rico de Cura Palatii que dos ; y el mifmd 
Don Jofeph de Exea lo confiefla: puesha-
uiendo hablado del Concerje folo ; dize 
defpues: Alium vtrò fuijfe Curam Palatii y -no 
dize dlios y también es cierto ; que el uno 
era el que cuydaua del gouierno del Pala
cio; oy llamado Mayordomo, y el otro> 
el Architeélo^ue cuydaua de fu reparación, 
oy llamado Concerje, u , Obrero C como 
todo queda probado ) La dicha ley Unica 
no puede hablar del Mayordomo ; y pue
de hablar del Concerje: porque habla de 
im Official Clariffimo, como lo era el Con
cerje^ el Mayordomo era Efpeétable: Lue
go habla del Concerje. 

¿3 Que la dicha ley Única bable de un Of
ficial Clariífimo, es cuídente: porque al Of
ficial; de quien habla, le iguala,jquema 

' entre los "Condes, Prefe&os; y Tribunos 
de lasEícuelas palatinas: JnterqmsComités, 
etiam Sacri Staéuli, & Cura Palatii numerantur. 
Los Condes, Tribunos, o, Prefcdos delas 
Efcuelas eran Clariffimos; como fe verá en 
el j j \ S. ». 40. Luego la dicha ley Unica há-
bla de un Official Clariffimo: y afli del Obre
ro, o, Concerje, y no del Mayordomo. 

24 Mas , el mifmo Texto difpone, que el 
dicho Cura Palatii, y también el Cura Stabuli 
que tuuieron la Dignidad comitiua del pri
mer orden con adminiítracion; defpues de 
hauer concluido el tiempo de fus Serurctos, 

fean igualados á los Condes de las Dioce-
fes de Egypto, y Ponto ; los quales eran 
EfpeÊtables: como todo fe verá en los §§. 
íiguientes: Luego eítos dos Curadores, dé 
que habla el Texto, folamenre eran Clarif-
fimos, y no Efpeftablcs, fuppuefto que eri 
premio de fus Seruicios, depueflo el Officio> 
íubian á la Efpe&abilidad. 

25 Qnc verdaderamente el Cura Palatii Con-
cerje, fuefíe Clariflimo ; amás de la citada 
ley Unica, confta de lo que fe há dicho, 
que era Cabeça, y Prefecto de todos los 
Artifices; los quales eftauan baxo fus Or
denes : y cierto es, que los Prcfetlos de las 
Efcuelas eran Clariílimos ; como le há di
cho , y fe dirá mas largamente en el jT. 8. 
». 40. 

26 Mas, efte Cura Palatii; de quien habla la 
dicha ley Unica , era igual al Conde de la 
Caualleriza : dizelo afli el mifmó Texto : 
Inter qttos Comités, etiam Sacri Stabuli, á* Cura 
Palatii numerantur. El Cura Stabuli, era Cla
riffimo /. Ecjuos» 2. C. Theodof. deEcjitorum cort-
latione. ib i : /» triê>ttendis Viris Clar/Jjlmis Co-
mittfuf Staiuli. Luego el Cura Palatii tam
bién era Clariffimo. 

27 Que el Máyordomó fuefle Efpeftable, yã 
queda probado en el $\ antecedente. » . ? . 
Luego cuídente cofa es, que el Cura Pala
tii ; de quien habla la cicada Ley Unica. C. 
de Comit. & TribunisSchalarum. es el Concer
j e del Palacio, que cuydaua de fus obraá, 
y reparos, y que por la Difpoíicion de eíle 
Texto há de regularfe fu Dignidad en los 
§§. íiguientes, íuppuefto no hauia más Of
ficialcs Hartados affi por autonomafià, y 
nombre genérico de Curtí Palatii que eftos 
dos, Mayordomo, y Concerje. 

28 Efte Officio de Concerje no perdió de 
fus honores, por hauerfe diuidido del de 
Maeftro mayor de las obras : porque lo* 
honores, y Salarios uan figuiendo el titu
lo , y el Officio, fino es que expreífamen-
te fe quiten /. Magifiratits. i f . f f . Ad Munici-
palem. Maftril de Magiftrat, lib. 1, cap. 21. * 
». 6$. cum feqp Alexander adi. 1. in fine, 
ff. dejurisd. omnium Judicum. Giurba conf. 
96. d ». s». Nogarol. alleg. j . n. 10, & i 1, 
&alleg. 8.n, 12. Marta conf $3. n. 12. Natta 
conf. 636. n.37. antes bienios huuo de ad
quirir mayores: porque quedó purgado de 
los aftos perfonales, humildes, y mecáni
cos : y fiempre que fe há conftituido en Of
ficial, un hombre Noble , para el cuydado, 
de que fe executen aâos fabriles, y humil
des , há fido mas honorifico el Officio, de 
lo que era , quando eftaua en Cabeça de 
Rr 2 ano 
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uno de los mifmos Artifices; como pareze 
de lo que fe há dicho del Cauallerizó, Cor
reó mayor, y otros muchos, que podrían 
allegarfe. 

$9 Amas, que fi fíendo el Officio de Con-
cerje próprio del Architeâo» fue Clariffimo; 
defpues qué fe dió á otro Sujeto mas gra-
duado, huuo de fer alómenos Efpe&âble: 
porque el titulo de Clariflimo fe daua al 
Preíidente, Prefeftò, o , Prepofito de una 
Efcuela, como lo era el de los Artifices; y 
los títulos de Efpe&able, e, Illuftre fe da. 
uan rcfpeãiuamente á los Officiales mayo-
¡rés> que tenian baxo fu gouierno álos mif-

raos Prefeâos de las Efcueías; como cor. 
fía del Mayordomo, y demás que todos fc 
expreíTarán en el $. a. luego hauiendofc 
conftituido por Cpncerje,un Sujeto; ácuya 
orden eftuuiefle el Prefe£to de la Èícueli 
de los Artifices; es precifo, que por lo me
nos paiTaífe á Efpedable, quando noáll-
luíjtre j por la union de los dos Officios 
qué.fe fuppufo en el Imperio de Oriente.' 

30 Viños los Curadores , Cuftodios, o, 
Concerjes del Imperial Palacio; tiempo es 
ya, que fe trate de los Grados de fus Di. 
gnidades en los §§. figuicutes. 

S U M M A R I O 
Del §. VIL 

I Ew el Palacio ¿el fupremo Principe, toào Ofiicio; 
aunque fea ti mas mínimo 5 ya es Dignidad y 
for fu propria naturaleza. 

A Los Curadores, 0) Concerjes del Imperial Palacio 

eran colocados en fftblimes Grados de ÍÍOÍT; 
pero no todos ion igualdad. 

9 Propone fe lo que fe bá de tratar ta ti S e 
guiente. 

§. vii. 
De la Dignidad, y honor de los Curadores> o, Con

cerjes del imperial Palaíio de los Cefares 
ÍRomanos. 

j iTTN el Palacio del fupremó Principé; 
JTJ ya tiene Dignidad , y honor quãt-

quier Officio porfi próprio, y por fu nafu* 
raleza; aunque fea el mas mínimo de todos 
/ , i .C. de Mandat. Trineipum. i. Unica. C. de 
Praptfitis Laborunt. Angelus in ,5*. Tmali. I, 
deExep. col. j . Jafon ad /. Unicant. C. de Te-
ftamt in primo Nota&li. Ptirpuratus ad l . 1. 
ff. de Officio ejus cut mandat A eft JurisdiBb, Bar-
tol. a d l . i , C. de Dignitat. ChaiTan. in Catal. 
gloria niundi. part. 6. conjid. 27. & parte 2¿ 
confid. 19' Tiraquellus deKobilit. Cap. 30. 
n. 10. Alfarus de Offic, Tifculis, glojfa i . t t . i . 
&,glo[fa 31' »• 4' 

A Peró los Curadores, o,Concerjesíbbíc 

S U M M 
Del $. 

1 Cinco Grados de Dignidad tenian los j^omános^y 
eran,Elpr¡mero,de Illuftres: ElfegundodeEfpc 
¿lables: El tercero ¿sCláriflimos: Elqmrto 
de Pcrfediffitnos, el quinto de Egregios. 

2 Los tres primeros Grados fe üamauan Mayores* 
^ los otros dos, MeaOreS; 

referidos, erati colocados éri fublioies Gra-
dos de honor, por fer de mucha eñimacioa 
en el Imperial Palacio; mas no todos coa 
igualdad. 

3 Y por quanto es ¡mpoífible comprehen. 
der perfetamente las Dignidades deftos Of
ficiales, fin la diftinecion de Grados, que 
tenian los Romanos, eftablecidos en el De
recho Ciuil : y por fer la materia curióla, 
úti l , y poco declarada por los Dotores, 
que nò üieron la Noticia: por efto, íiguieiv. 
oofu mifmoOrden, darébruementerazoa 
deftos Grados, y de las Dignidades conij 
prehendidas baxo cada uno de elloMne! 
§, figuiente. 

A R I O 
VIIL 
3 Refcrenfe los tres primem, «n mos vtrfoh** 

addkion del Superilluftre. 
4 La voz. Superilluftre contunde à la 

vulgar Muy lüuflre. 
E l Super iüujlre no efiá m kt Grados: ¡in» 1" 

*s fofoe los Gradáis. fj 
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irt común EJlirpt no es graâo ãt Confanguini-

¿ad, fino qut es el j>TÍncij>io > y fuente de [os 
Grados. 

í{efiere»fi t<ís Perfonai Superi/luflres. 
5 Expiitaje la Dignidad del Confubdó fit def-

caeciftt/eKto. 
6 E l Emperador Lton 6. quito al Senado Infoteftad 

de crear Pretores,y haztr SenatttsCobfultos. 
7 Eflos Grados de Dignidad fueron introducido! 

por el Emperador Conflantino: y aunque antes 
je ufaftan las votes mifmas: pero no era con 
diflinccion de Grados. 

8 Modo de introducirle e/los Grados, y ft que 
y num. 

É l Fdcanttpmede aifíoftorario^ii igúdDigni. 
dad. 

í6 EniaiOrdeneí deVacantes, y Honorarios fe cóm 
flituye diferencia entré Prefentes, y Aujentes. 
Llamatífe PrtfenteSy los que refiden en la Cortey 
y prefierenfe á los Aufentes. 

La Corte fe tiamástá Comitatus, y los Cortefa-
ms Comitantes. 

En cada Grado de Dignidad hay tres Cía fes de 
Oficiales} que fort Guilts, Militares, y Pala-
iipds. 

E l Orden de efcrituH de la Noticia induze pre-
cedência^ entre las ClaJJis,y los Officialesde unà 
tnijmá C/affe. 

ÍO Para oo%ar de quálíjuièt Grado fe requerían ¿0' l8 Rejieren¡e los Illujlres di U Claffe Ciuil y n. 19' 
dkilos, o, Priuilegio. 19 ReprUcuaJè la Dotrina de Pedro Gonzales de Sal-

E l Primer Grado yporfet ta» fuMinje, fe dtcO' cedo, 
raua con varios Epithefos í y ajji los llluflres^ âo kfferenfe los JUufireS de la Claffe Militar, 
eraü llamados illutlnffimOS , Exccllentif- 2 i Rffierenje los lUuflres deUCtafle Palatina ¡y nH^t, 
fimos, Emirtentifliaios, Glorioíifíimos, 22.13* 24, i j . y z s . 
Magníficos, Excelfos, y Sublimes; fiendò by Referenfe tot EfteBaílts de la Claffe Palatim, ¡y 
efias boxes Synonímm•, y fm conjlituir diaerfo touto, 2$. 29.$ 30, 
Grado de Dignidad. 31 tos EjpeBables de laClaffettttil,y n. 32.y 33. 

Pero oy en ¡OÍ KeynoSy e/las vozes hanpaffado a ^ Los Ej^Baélesde la Clajjé Militar, y n.3f, 
conjlituir diferentes Grados de Dignidad ^ por 36 fyfercnje tos Clarijj'mos de la Clajfe Ciui^y nüm^ 
Dijpojicron de ¡tu Soberanos. í ? . y ¿S. 

En qualqum Grado fe conftderan cinco Ordenei gcj Los Clariffmoj âe la Claffe Militar, 
de -Oficiales i y fon los Adminiftrantcs 1 los 40 ¿OÍ ClarijfwiOí de Id Claffe Palatini 

12 

Vacantes prefentes, hs Vacantes aufert 
tes, hs Honorarios preíetneSj y las Ho
norarios anícntes; que enfumnta uiehen Á 
reduzirft á tres Ordenes de AdmilíiftranteSj 
Vacantes, y Honorarios. 

13 Quales fean los ddminiftranttt ? 
14 Quales hs Vacanteŝ  y que nombré Uíquedà ? 
15 Quales los Honorarios i 

4 l bfprenfe los hrjiBijfmos de la Claffe Ciuil y j 
tium. 42. 4 3- y 44' 

4̂  Los PerfeUijfimos de lá Claffe Militar, 
46 Los Perfeãiffimos de ¿a Clajfe Palatina. 
47 fyfierenfi los tgregios de ¡a Cláffe CiuiÍ¿ 
48 Egregias de U Claffe Militar. 
49 Egrtyiot àe la Claffe Palatina. 
j o Propomft lo quilfe báde tratar en tl$J,güithtéi 

§. VIII . 
De los Grados de Dignidad eftablecidos por ef Defe

cho Ciuil de los Romanos, y de los MagiftíadoSí y Offícialeá 
colocados en cada uno de ellos refpe&iüamente* 

1 T T A u i á entre los Romanos cinco Gta-
JL J . dos de Dignidad : el Primero era 

de Illujlres; el Segundo de EfpeãaileSy el Ter
cero de Clanjfmos, el Quarto de Perfeftif 
fimos, y el Quinto de Egregios: como aífi fe 
hallan efparcídos, y mencionados en dif-
ferentes Textos del Código de juftiniano 
fobre citados, y otros que dcfpues fe a-le-
garán: y fe hallauan rodas fus Dignidades 
exprelfadas en los Latercuks>o,Noticiáí) co
mo dixe en el ,5*. 4-. de que tratan Panciro-
lo m Notitiaw Imp. Orient. Cap, 1 . ¿. 3. & 4* 
BulengeF dt Imp* R$m. lié. 1. cap. 14. & 1 j - . 

é* lib. i . cap. 18.19. i á . i i . 22. «T ¿ j . Lu
cas de Penna ad fy<b. tit. C. deUignitat. Don 
Pedro Gpitóalez de Salcedo in Theairo ho
noris, gloffa t. tota. Chaífaneus in Catttl.glor, 
mundi.pirt. i . tonf 66. &pdrt. 7. confid. i . 2. 
3. 4. 5-. & 6i Petrus Gregor. de Repú¿, lib. 
4. cap, io .M . f ,&jjntag. Juris, part. 3 ; lié. 4J¿ 
cap. 1 ¿i an , 11 i ádfnatem. Duarenus lib. 2, 
d'ijpttt. cap. i . GuthcúusdeOífic .DomusAu-
¿ufht. lié. 1. cap. 4. f. 6. 7. S 9. 10. & i * . 
B^fch de los Títulos de Honor de Caihaluña. Uí* 
5. 3<¡. 

a Dignidades de los tres primeros 
S s Gra-
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Grados fe llamauan Mayores; y las de los 
dos últimos, Menores; como loinfinuael 
Epilogo. 1. ck la Novel/a. 7. de Non alknandis > 
aut ptrmut. reíus Ecclef. y el Texto de la Ley 
faptom. r4.C. âeEpifcopis, & Clericis. hazien-
do differencia de Adminiftraciones, y Or
denes Mayores, y Menores; y lo eícriuen 
los Dotorcs fobre citados. 

3 Refierenfe los tres primeros, y Mayores 
Grados de Dignidad con elegancia, en eftos 
Verfos. 
lltulirh primus, melius SpeBdilis, imuí 
( Ut kx teflatur ) Ctartjjimus ejfe proíatur. 
Et SupejU/tifiris pmponitur omnibus iftis* 

Qiie los tranferiben Lucas de Penna, y 
Chaffaneo, en los lugares citados. 

4. La vozSuperillufiris correfponde á la nue-
ftra vulgar Muy Wuflre Bofch Je ¿os Titulot dt 
Honor de Caíbaluña. lih. cap, J/, inprinc, yes 
<|iieftion muy reñida entre los Dolores, fi 
eííe titulo de S«per¿/¡i<ftre,cs Grado diftinâo 
de Dignidad; y la mas comente,y fegura 
ícntcncia es, que no lo es : y los miímos 
Verlos lo declararon bien; pues al SuperiL 
luftre no le dan relatiuo de primero, fegun-
do, tercio , o, quarto; antes bien le exclu
yen de todo numero, en el Orden, o, Gra
do de Dignidad: pues á ferio ,hauia de fer 
el primero; en cuyo Grado colocan al lllu. 
fin : y fe comprueua eífa Sentencia de la 
infpeccíon delas Perfonas Supcrilluftres; 
que fon el Papa, el Emperador, el Rey,o, 
fupremo Principe j y el Confuí; cuyas Di
gnidades no fon, ni deuen fer en los Gra
dos; fino fobfe los Grados .* y lo explicó 
admirablemente Oufualdo ad Donel, lié. 
j 7. com. Cap, 7. Ut. BB. de Dotrina de Sci-
pion Gentil, ikjiirisd, lii>. 2, cap, 26. & l ik 

2, cap. 1 s. el qual dize, que el fupremo Prin
cipe, refpeto de los Grados de Dignidad, 
es como la comúnStirpe,reípeto délos de 
la Coufanguinidad , la qual no bazc Gra
do : fino que es el Principio, y fuente de 
los Grados: Veafe Salzedo /'» Tbeairo hemo' 
tis gloffa 2. n. 2, í. 4. f. & 7p. 

Y lo infinuan los mifmos Verfos ibi : 
£í Superiüujlris príponitur omnibus ijlis. 

Y affi lo íientenCynus a d l . i . C. UéiSena-
torts velClariJJimi. Baldus, y lomas de los 
Repetentes ad I, i.ff.de Offic. ejus y cui manda-
ta tfl Jttrisdiftio, Bulenger de Imperio Bgm. 
l ik 2. cap. a i , Petrus Gregor. fyntag. part. 
3. Uí. 47. cap. i % . n . i 2 . á cuya Sentencia 
inclinan. Chaífaneo in Catai.gloria mundi 
parts 7. conftd. 1. ven. Máxime» Gutheriug 
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de Offc. Domus Augufit, ¡ib. 1. cap. 1 j , y Bof̂  
d. lib. f. cap. 3f. 

5 Lo que fe dize del Confulado, qucc$ 
Dignidad Superilluftre,fe entiende, de tiem. 
po, que Roma fe gouernaua por Republi-
ca ; en que los Confules eran los Prime, 
ros Magiftrados Ordinarios de Roma, y 
fusProuincias /. i , è - tototit,C. deConfulibui. 
li¿>. 12 . de cuya fumma Dignidad tratan mu
chos, y grauiííimos Authores; y entre otros 
Tito Linio decade, i . l i k z , Polybio àtdi 
fciplina Rom. lié. 6. Plutarcho in Vita MU 
Maximi. Dioniíio HalicarnaíTeo Antif h. 
man, lib. r. Caífiodoro Var, li¿>. cfomuli. 
1. Perionio âe Bçmanorum, & Gracorum 
Magiftrat. li¿. j . pag, 6. Lucio Feneftella^ 
Magift. R$m, Cap. 7, Pomponio Leco dt M*-
gift. Rom. Cap, de Confulilus. Alexandre de 
Alexandre Ditmm genial. l¡¿>. 1. cap. 
lib. 3. cap, 3> Carolo Sigonio de t/íntufia 
Jure CiviumRom. Cap. 20. Fray Geronimo 
Roman en fus Republicai, tom. a, lié. y. ¿tU 
Gentilica. Cap, 9, Gutherio dt Offio. Domui 
Augu/U. l ik i.cap. i i . J Í , & 13. Bulengct 
de ImperatnreRonz. l ik 1, cap. 2. i8rl9.&:o. 
Pancirolo inNotitiam Imperii Orient. Cd¡>. 1. 
& 1 $ s. Rofino de Antttj/uit, Rom. lik 7. tip. 
s>, & lié, 8. cap. f. Lucas de Penna id B&k. 
tit. C, de Confalibus. Amaya ad l . fimltm. t 
de Decurión. Cap. i.tote. Tiraquello â t j w 
Pr imagen, quxfl. 17. opinione, 5-. a n . 10. Pe
dro Gregoriofynt*g. lib. 47. cap.i?. toto. & 
de Republica,, lib, f . cap. $. », 1 o. Cuiacio /* 
Parat. ad tit. ff. dt Offic. Confulis. & /» Commmt. 
ad l . 2. ff. de Orig, Juris, & ad l . 14. lf Jwí-
diü . vers. Ex hac lege. Donello, y Oíualdo 
lib. 17. Com, Cap. 7. lit, P. dr fit M3^'1 * 
Magifi. in Praiud. ». 44. Pujades e» liChr 
nica Univerfalde Cathaluña.liki. cap. jj.Bofch 
de tos Títulos de Honor de Cathaluña. lié, 4> 
2 2 . con [ta 

^ IPorque extinguida Ia Republica, y ere 
gido el Imperio , aunque fue grande li a"* 
thorldad, conque quedaron los Conluie5) 
y el Senado ; como es de uer de los reten-
dos Authores: peró nunca pudieron quC' 
dar con el titulo de Soberanos , fiend0 
Vaífallos ; y poco á poco fe fue disminu
yendo fu poteftad: como Io dizenAos mi 
mos Efcritores; y fingularmente Pedro w • 
gorio fyntag. l ik47 . cap.if . n. a i . ^ • 
6 Ofualdus lib. i 7 , Com.Cap. 7. & ia"f 
cirol. *« Notitiam. Orient, Cap. u W ™ ] ^ 
de Imperatore R$m. lib. 1, cap. 2. vers, nt 
poftremi. á quienes añado Grauina'' 
pngulari de Remano Imperio. Cap, 17- 111 ,• . 
to m Pr*M adfuts dtcif, à n. i°> ^ ' f o 
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ír-iíta que finalmente elEmperadorLeon fcx-
to,llajnadoelPhiloíopho quitó alSenado la 
facultad de crear Pretores,como confta de 
íu Novella. 47. tit. Afaogatio Legis^ua Senalui 
Fr&toret y aun le quitó la de legislar, o» 
promulgar Senatusconíultos. Novella, yS. 
t it. Ne amplius Senatas- Consulta ftant. Y ya en 
tiempo de la Noticia era tan poca la autho-
dad del Senado, y Confules, que no haze 
nienfion dellos ; y hauiendolo reparado 
Guido Pancirolo, dá la razón i» Comment, 
it d Notitiant Imperii Orient i j . Cap. / . i b i : Sena-
tores vero Patritii, Confides, IVatores, & Mdila 
omittuntur: nam Patritii^aílminiflrationem non 
habtbant» ConfuUs}prater inane Dignitatis «0-
wewj nullatn fere authoritatem retinel/ant: Prte-
tcres tunc iemportS) & SEdiles, nnllt in Provinciis 
erant; & in Ur¿>e modicum jw haietztes, inter 
eos, qui imperia uiefrantur, recenfendinoneranti 
& ideo hie reticentur. 

y Eftos Grados de Dignidad no fueron co
nocidos en tiempo de la Republica; y quien 
los introduxo) fue el Emperador Conflan-
tino ; le»un lo eferiuen Pancirolo in Noti-
iiam Imperii Orientis. Cup, 1 . 3 . & 4. Bulcnger 
tie Imperio Rom. lii>, 2, cap. 21, Petrus Gre-
gor. fyv*a«. part. 3. lib, 47. cap, 11. n. fnali. /'« 
fine, y aunque antes de Conftantino fe ufa
nan ya eüas vozes de I/lu/lre, Ciarijjmo, y 
•Egregio como de la primera confta, por la 
Ley Final. j . ff, de Senatoriíus. 

De Ia íègunda, por la Ley Famine. 8 .ff. Eo. 
àem. U Car atores, ¿.ff. de Curat, furias. I . Defer-
re. 1$. 1. if. dejare Ftfct. I, Divi Fratres. 17, 
ff", de Jare ñtironatus. I . J. C. ex quiíiti Caujisiü' 
fàmia i n DV at nr. I. j . C , Si ex falfts Inflrumentis. 
Y de la tercera , por la'Ley Ad Perfonas. 1 f. 
jf.Ae Jure Jurando', pero no era porque fuef-
Ten Grados diítindios de Dignidad: fino vo
zes honorificas, conque acoftumbrauan 11a-
marfe las Períbnas notables: como refulta 
de lo's mifmos Textos, y fe comprueua de 
l a Ley Speciofas 100, jf.de Veri, fig. y lo affir-
nian Pancirolo, Buíenger en los Lugares cita
dos. Duareno Hb.z.Difiut. Cap. 1. Guthe-
rius de Offic. Domtis Augajia. lié. i.cap. 4. Cu-
Va diftinecion de tiempos noaduirtió Don 
Pedro Gonzalez de Salzedo inlheatro hono
ris, ghffa 1 . r>. 47' fegun lo que alli eferiue. 

% Introduxeronfe los tres primeros Gra
dos Mayores > P3ra condecorar á los Sena
dores; los quales antiguamente fe llamauan 
todos Clariííimos: como confta de las di
chas Leyes, 8.y Fintti.Jf. deSenatori^uSyy Doto-
tes citados, y demás que luego fe citarán; 
y fe introduxeron primeramente los de II-
luftres, y Clarifliraos; con el primero, fe in. 

titularon los Senadores Patricios,y eon eí 
fegundo fe quedaron los demás, Defpues 
fe introduxo el titulo de EfieBaMe, como 
medio, entre los dos referidos; y affi fe in-
ftitnyeron tres Ordenes de Senadores, IlJu-
ftres, Efpeftablcs, y Clariífimos : como lo 
eferinen San Ifidoro li¿>, 9. ttkimol. Cap. ^ 
vers. Paires Confiripti. Sido«io S. Epifiol. 
6. Pancirolo in Notitiam Imperii Orientis, 
Cap. 2. 3. & 4, Bulenger de Imperio Hom. 
li¿>, 2, cap. i 9 . 2 o . 2 i . & l i - , ChaíTaneo/'» 
Catal. ghriti mttndi. part. 7. con ft d. 1. Pedro 
Gregor. fyntag. pan, 1. lit. 47. cap. 11, k ni 
11 . ad fmalem. 

9 PaíTaron defpúes eftos títulos, á conec-
derfeá losMiniftrosdel Imperio, cuy as Di
gnidades eran con adminiftracion, y Juris* 
dicion muy grande» delcacciendo la del Se
nado, y Confules, hafta llegar á oiuitirfc 
la de ellos en la Noticia: como dixe arriba 
y affi introducidos ellos Grados; muchos; 
Officiales, o, Miniítros, que antes íe deco-
íauanjcon el titulo general de Clariílimos i 
paliaron á tomar el de Illufire, y E/feãaó/t 
tefpediuamente: como fue entre otros, el 
Pro-Conlul j que antiguamente fe intitula-
ua Clariffimo /. ¡ .C.Ex^uiéus cttufisMajorei. 
/ . j .C . Si ex falfts Inflrnmentis. Y defpues fd 
intitulójEfpeéiable /. Raptores. ¿4. C. deEpifc, 
&* Cleric. I. i . C . deApochis pui. I . Finali. § . í» 
& 2. C. de Modo muBarttm. l . i . C , Ut omnes / * -
dices tam Civiles quam Milit. I, Prtcipimus. ¡z* 
C. de AppeHationiíf/s, 

Y ultimamente Te introduxeron los dos 
Grados inferiores i los quales nunca fueron 
próprios del Senado: fino que fe inftituye-
ron,para condecorar los Minifttos inferio
res del Imperio, u, del Palacio Ctfareo: ¿o* 
mo confia de lo que eferiuen Pancirolo > 
Bulenger, ChaíTaneo, y Pedro Gregorio 
e» /ós Lugaref proximamente citados. 

lo Para gozar de qualquier Grado deftôs* 
era menefter obtener Priuilegío, u , Defpa-
cho Imperial, que llatnauan Codicilos /. 
Tinali. C. de ConfuMm. I. Unica. C. de Pcrfcaif-
fimatàs Dignitate i Finali, § . Viros'. z. C. Ut Se-
natores, vel Clarijfmi. NoveM. 70. cap. t . l . 4-2. 
C. Tbeodof. de Decurión, Pancirol. in Notitiant 
Imp. Orientis. Cap. 2. & 4. Bulenger deltn-
perioRgm. lié. 1. cap, 1$. 19. 21. vers. Idem. & 
cap. 22. Amaya ad l, Induttis. 1. C. de Excu-
Jat. muneram. n, 33. 

Y las formulas de la gracia, 0> coiicef-
fion dedos Grados, las refiere AurelioCa£ 
fíodoro Var. lié. tf, form. Ut. 7< formula, 

S s a " E l 
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11 El primer Grado (que era el de los Illü-

•ftres ) por fu mucha lublimidad, fe expri
mía, y decoraua, con varios, y differentes 
epithetos, y appellidos de honor: y aííi 
los llluftres, algunas vezes, eran llamados 
Vluttnjjimos. d. i Ftmli. $ . Kttoi, i . C Ubi Sena-
tores vd Clarijftmi. 

Otras, ExcellentijfunosJ.Títtn dmtnt is . iZ» 
C. di Epijcopali Auãientia. 

Otras, Eminoit/jfímos. à. i.Ègptores, S4> C, 
àt EpifcopiS, & Clencis. 

Otras, Gíoriojijj'mos.d.!. 5-4. 
Otras, Mapnificos. ¿. 1. &• in Officio, h C. 

de Ojfíc. PrafeBi i'rat. á f r i c a l . frdcipimuí. 
32. § Hac ft. j . l . F-otajk i j . C J e /Ippellat. l . F j , 
nali. jT. Virçs, i . C. l U i Senatores, vet Clarifâtpi-
Novella, 7. Ut ll!nflri¿ttf. 

Otras, Excelfos, l . Finstli. C. de Humerarjif. 
¡.Raptores, s 4. C. de Ep.ifc. & Cleric I. final. C. dt 
Offic. tjut qui vicem dicujtu Judieis oitinet, 'No
vella, S. Cap. Finaii.Siriptume¡i. Ut Judias fine 
quoquo fuffragio. 

Otras, SuÁlimes. I. ABuarhs. 7. C. de Nu* 
merariis. I. 9. C. Tbeodof. de Curfu publico. 

Sin cjue dichas vozes fignificaíTen diíFe-
rente Grado de Dignidad, tomandofe fo-
das por fynonimos( entre las quales mala
mente mefcla las de EfleãttMp y Ckrtjjipio 
Salzcdo in Tbeat. honoris, giojfa. i , n . 4?. por 
Iq que ellas conílituyen diíerentes Gra
dos} y affi lo eferiuen Pancirol. in Notiti/tr». 
Imperii Orientis. Cap. 1, & f. Gutheríus de 
Officiis Domiis AugulU. lib. z, cap. 1. vers, t^d 
írajefti Pratorio "Dignitatem. B u I e n ge r de Im
pério Rsm. lié. l . tap, ai, vers, Idem, Petrus 
Gregorius Jyntttg. part, 3, Lb, 47, cap. 12. n, 
j y. Lucas de Penna ad L Omne jemen. C. 
de Petit. Bonorum. fuMatis, n, 4, Solorzano 
iu Politica Indiana, lib. f. cap, u.pag. 872. vtrs, 
Pero todo ejlo. 

Peró oy aquellas vozes , que entre los 
Romanos Tolo eran Synonimos del Grado 
de llluftres, ("como fe há dicho) han paf-
fado, por voluntad de los fupremos Prin
cipes en fus Reynos, á conftituir differentes 
Grados de Dignidad; que los refiere Bofch 
délos Titulas de Honor de Cathaluña, lib. j . cap. 
i í . y lo comprueua Salzedo in Tbeatro hor 
naris,ghjfa. z f . tota, 

12 t En qualquier Grado deftos.fe coníiderait 
cinco Ordenes de Officiales, referidos ex-
tenfamente en la Ley 2. C. utDignitatum or
do fervetur que fi bien el Texto, folo expred 
fa el Grado de llluftres ; peró lo mifmo fe 
entiende en todos los Grados: comoreful-
ta de fu contextura, y de la Ley Omnes. 9, 
C, de Mtatis, & Epidamttkis, y de la Ley'./í* 

nal. C. Je DecurionÜM.y affi lofienten tan 
nes de Platea, & cominumter Repetentes 
ad d. i, 2. & l. Finakm. Gh a (Ta neus in Cüid 
gloria mundi part. 6, corfd, 1. cum fiejq. Bu. 
lenger de Imperio Bam.lib, i , cap. 2 i . vin.Kt 
v ã a , & vers. Idem. El primer Orden es 
de los Adminiftrantes. Elíbgundo.de los 
Vacantes preícntcs, El tercero, délos Va. 
cantes auícntes. El quarto de los Honors-
rios prefentes, y El quinto de los honora. 
rios aufentes ; que en fumma uienen á rc-
duzirfe á tres Ordenes; de Adminiftrantes, 
Vacantes, y Honorarios; como refulta de 
los mifmosTextos, y Authores citados;á 
quienes fe añaden Cuiacio^ . / , 3. C.UtDi. 
gnitatum Ordo feritetur. Cyriacus WBMOÍ. 
». 16. tom. 2. Gutherius deOfficDomkAx-
gtiftt. lib. 1. cap. 14, 

13 Los Adminiftrantes fon Jos que a£tua!. 
mente adminiftran,y exerceu fuCargo.ibn 
Hirfui in aãu pofúi y aunq ue elTexto diga'./w-
regerint ácwc leerle peraounty fino ferian con
trarias entre fi citas palabras; y yalostales 
no ferian Adminiftrantes; como loaduier-
,te la GlofTa; y eftos fe prefieren á todos, ibir 
Ut primo loco babeantur, y reputanfe por Ad. 
miniftrantes también aquellos, que acaba
ron fu adminiftracion , y defpues bueluen 
á ella, por orden del Principe, aunque co
mo fubftitutos de otros, ib i : Et inter Aimi-
niflratores á ' c . á ' infra ib i : Verbigrati^fi Yâunti 
Magijlro Militurtíy beSi cura comrhittAtur. 

14 Los Vacantes, fon los Officiales % que 
acabaron el tiempo de fu adminiftracion, 
ibi : Cingulum meruerint ideft : admmpt-
tionem , como fe infiere de lo que de
fpues dize el Texto , hablando de los Ho
norarios, y lo affirman los Dotores citados; 
de manera que el que acabó fu adminiftra
cion, queda con el Grado de la Dignidad) 
aunque en orden inferior á los que a&ual 
mente la tienen con adminiftracion, y exef* 
cicio ; y aun quedan con un appellido, que 
le correfponde; como por exemplo, el que 
fue Confuí, íe intitula Confular. £1 que ^ 
Prcfefto, Prefeãom. El que fue Queftor, 
Quefloria. El que fue Pretor, Pretorio. ElquC 
fue Ed i l , Edilicio. d. I, 2. C. Ut Dig»& 0t¿i 
ferifetur. Suetonius in TUeriutti. Op. 
Caffiodorus VarJib. j.Epiftola. 17- * b''¿ 

formula, 20. Bülenger de Imperio R m , * '_ 
%, cap, 21. vert, lidem, & lib. 4> cap. 3 *• _" 
finus de Antif. Rom. lib. 7* cap- 9* «*»•>' 
Jlritta. t,/ 

t<- Los Honotaríos, fon los que nunca 
^uieron Cingulo, o , adminiftracion , w 
fojamente Pnuilegio,ad honorem^w.^ 
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Prifentet, á noflro numinè) ftm angulo, Co-
dici/Us tantüm honoraria Dignitatis, adeptifunt. 
Aduirticndofe, que lo que fe dizcjquclos 
Vacantes preceden á los Honorários, fe 
entiende, cn igual Dignidad: porque el Ho
norario de Dignidad fuperior; prefiere 
ál Vacante de inferiori ib i : Vacantes autem 
pojl Adminiftratores venientes, non omnes janà 
omnibtti IJcnorariis crtdimm prapofiendos; fed 
eos Vacantes, Mis Honóráriis, quifimiltm adefti 
funt Dignitatem, ut PrófiBorius, Qittftorio \ non 
QuaJloriítS) PrxfeEtorio priZpònâtur $ paYiqiie mó* 
do Qudjloriw, Qgaftorio: non Vatàns CometTbt-
fiurorum, vel Comes rtiprivató) tíonorario Qua* 
Jlorio; vel MagiJIro Officiorum fraferatur. Bu-
Icngcr d. l¡í>> í , de Imperio fym. Cap, 21 , verSi 
lidem, ChaíTaneus i» Cátal. gloria toundii 
part. 6. con fid. 1. & $, 

J 6 En las Ordenes de Vacantes,y tlonorá* 
IÍOS fe conftituye una diflferencia, o, di-
uifion de Prcfentcs» y Aufentes: los Pre-
fentes fon > los que fe hallan eti la Corte 
del Principe ibi : Qui Prafentes in Comitaiú 
llluftris Dignitatis cinpHlum merfterint.' La pa
labra Cowita'au fignifica la Corte, yafli los 
Cortefanos, que reíiden cn ella, fon llama
dos Comttatenjii. I. Cum per «bfentiatrt, i . C¿ 
QHÍ¿ÜÍ non objicitur ion ai tetkporis prafiripiiói 
l. Scrmiis. i . C, de Falatinis Sacrárum lar¿ii, 
ílmverjis. 2 . C.deHared. Decurión. I. Unicâ.C, 
âe Prapoftis Labarum, Vancírol.inÑoiitiam 
Imp, Orientis. Cap. 24, Bulengef ¿/f Imperió 
Rom, l i i . 2. cap. ¿ 1 , vers. Novella. & li¿>. 1. dé 
Imperatore. Cap. 1 f, ChaíTaneus in CataLgló* 
r U mundi. part. 6. conftâ. 3. Amaya ad l. Cu
mies. 25 . C. de Decurión, n. i i Gutherius 
àe Offic. Dom us Augtiftt, lii>. it cap, i ^ & l i h 
1. cap. j-» 

Énquaíquier Grado, yÕrderi ; lòsfrt^ 
fentes prefieren á los Aufentes d. I. 2, C, 
lit Dignitat. Ordo fervetur. LucaS de Pertnaj 
y todos los Repetentes, fobre el dicho Tex
to, Bulengcr d. lib. 2. de Imperio. Cap. 21 . toerSé 
Novella*. ChaíTaneus d. part. 6. conftd.j. 

t y En cada Grado j o, Orden de Dignidad 
hay tres Claífes deOfficiales; que fon C/w 
Us, Militares, y Palatinos; como confta dtí 
los Textos, que las mencionan, y de la No
ticia,que recopila las mas preftantes Digni
dades; hauiendofedc aduerdr, que dentro 
el mifmo Grado, hay precedencia de una 
Clafle, á la otra; y dentro la Claífe, lá hay 
de un Official, á otro : lo que fe conoze 
por el orden de Efcritura i el qual, fi bien 
en toda materia, ya induce precedencia, no 
hauiendo cofa en contrario. /. Quotiens. 34. 

. f i de tlfitf. I, Qiti folvwde. ¿o. I. Si non lex¿ 

h . $ . Temporiíus.jf. de Hdreâ. ¡nfi, l tum «P^ 
ter. 77. § , A te peto, I2.ff, de Legat. 2,1. tjehei 
raliter. 24, § . Quid ergo, 17. ff, de Fideic. Uífri. 
iat. I. Si quis haóens. i4>ffQgi&(i quiíw, Nó-
VeUa. 1, de Hated, (TfàlcCap. J.jT. Inorditiá-
tfim. & vers. Si verb nullui Legatarim. Peró 
mas efpecialmente procede eii eftá Noti
cia, yen toda materia de Dignidades > co
mo lo notó Pancirolo in Notit. Orientis. Cap. 
t.&paffim.yfc comprueua de algunos Tex
tos , que fe alegarán en efte Diícurfo; y 
fingularmente de los de la Ley. 2. C. de Pra-
foj. Sacri Cuíiculi. I. Única, C. de Comitibus i 
& Trib. Scbol. I, Eos. 2.C.de Comit, rei Milita-
tis. I. Unica, C. de Comit. & Archiat. Sacri Pa. 
íatii, donde fe difpone, d,fupoiie, qucüti 
Official es más preeminente j que otro; hal-
landofe ambos colocados en un mifmo Gra
dó de Dignidad, y en una mifmaClaíTe: y 
ho puede refnltar la precedebeia, fino de
ite orden de Efcritura: y puraque en breue, 
fe repaíTen los Magiftradds, o» Officialcs; 
y fe conofean los Grados de fu Dignidad 
refpediue , fe forma la figuieñte Planta j 
fegun el orden de la Noticia i añadiendo á 
cada Official ^ uno, o, mas Teíctos del Dere-
tho Ciuil, que com^rueuen el Grado jqutí 
la Notma le feííala. 

ñ Grado de Illuílres. 9P 

Èn efte Grado * como eii los demás * fd 
Contienen, o, colocan las tres ClaíTcs re
feridas de Officialcs Ciüiles, Militares, y 
Palatinos. 

líluftres de lá 
Claffc Ciui l 

l 9 Ên eña Claíle eftan colocados los qüá; 
tro Prefeftos Pretorianos. /. 2. C. Ut DignU 
tatum Ordo fervetur. I, Finali. C, ÍUi Senatores 
vel Clarijfmi. I . Pr&cipimus. ¡ 2 . C. de Àppellat. L 
tlluftns. s . C . d é Modo muBArurh. I. Non mi-
v m ii.C.déAdfefforiéüíi&Domefi. I. D i O r 
dinario, 4, d de Offic, Prafeé, Prat. Órièntis. I. 
Finali. ters, Et eft Notitia, d de Diverfis OfficiiSi 
Novella, i3.de Appellat, l. tXtika. C. Tbeddof. Qui 
d Praéit. Tironum, & Éqttorum excufentuf. 

tÇf Los dos Urbanos de las dos Cortes de 
los Imperios de Oriente, y Occidente, lla
mados Prafe&Hj Url>í. d, l , 2. C. Ut. Dignit, 
Ordo fervetur. I. Finali. C, Ut, Senatores, vet 
Clariffmi. d. I. Finali. veri. Et eft Notitia* C. dé 
Diverfis Offciis. I. Non minus. 11 . CjeAdfejfo-
rièm, & DattieJU. J. C.de Offic. PrafeBi Uréi. 
l . i . C . de Apparitor Mus Prafe&i Uri i , di l , Uni' 
ca. C. Tbeodol. Qui d P r t M . Tiromm. 
T t No 
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No puedo diíEmulat Ia rara opinion de 
Don Pedro Gonzalez de Salzedo ¡n Ikta-
tro honoris, gioffa 23. n. 67. y figuienta, que 
dize, que en Ja Corte del Imperio nunca 
huuo Prefe&ura, fino Pretura: porque es 
de admirar> que tenga animo de eftablecer-
Ja, contra los dos Tirulos fobre expreíTa-
dos dt Officio PrAfetti Urbi en los Di&eftos , 
y Código j y el de Âpparitoribns Prafeãi Ur~ 
t ¡ . y contra tan literales Textos: notando, 
por mas exprefliuos los de la Ley Unit*. C. 

Raptu VirçinHm. vers. Sin autem. ib i : In 
hac tjuiAem "Rjegia Urbe, tarn vir i excel ft Prtfe-
Hi Pretorio, quam vir GloriofQ'mns Prófittus 
Urèi, In Provinciis autem &c. 

Y1 aLey Si apuâ. i f . C J e AppÀbl :Si aâ utrnm -
qut Pratorem, dum quàt,(iie vemiíatar, a¿ ¡difun 
¡¡arte auxiliunt povocationis fuerit oijetíurK\ 
•PrafeBurdUrbis Judicium Sacrum, Appellator ob. 
fervet, y contra la Nothi.i ,• y contra todos 
los Dotorcs,e, Hiftoriadores Romanos; y 
fin hauer Author, que le fauorezca. Enga-
fióle Salcedo, con la do&a , y por el mal 
entendida, o j no uifta anthoridad de Gu-
therio de Offic. Bombs Attgujla. lib. 2 . cap. 1. 
(que hafta en citarle en el Cap. 2. fe enga-
fío) el qual dize; que Roma nunca tuuo 
Prefe&o Pretoriano: pero no dize que no 
tuuíeífe Prcfedo Urbano: antes bien dize 
expreflàmente lo contrario; pueS dize, que 
le tenia, i b i ; Nam Prafeñns Pratorh totius 
Urèis nusquam diBus, aut fittm, ut Míe P r a -
feãuí Prxtoriò llrbis i Elexito Rflma ntãttwt 
Alinm haSait, quàm FmjèflHm Urbi. 

Pero lo mas fingulares, que en el num. 
6s. refiere los grandes honores, que tenia 
efte Magiftrado Urbano modernamente ( i 
quien el llama Pretor ) deduciéndolos aú 
la Formula. 4, del lií . 6. de Caflíodoro: y efte 
Author expreíTamente habla del Prcfefto 
Urbano ibi t Formula Prefeitura Uriana, & 
ejus Officia y aun añadiré; que fi bien en la 
Corte del Imperio no hauia Prefeito Pfe-
toriano, que lo fuefle de la miíhia Ciudad: 
con todo effo refidianen ella algunos Pre-
fe&os Pretorios , como refulta de la cita
da Ley Urica. C. de Eapiu Firgimm; y fe dirá 
mas largamente en el JT. 1 o. »> J 7. y figuimt«> 

Uluñres de la 
Claífe Militar. 

ao Los Maeftros de los Soldados. d j t 2 . C. 
lit Dignitatum Ordo fervetur. /. Raptores, s* C 
de Epifiop. & Cleritiu i . j t l t ¿t C. de Offic. Ma* 
giflri Militum. /. Unica, C. de Rei Militam Comi-
tibus, /, Numerar ¡os. 4. C. de Apparitor ¡ tos M** 

gifiri Militam. I . F iml i . C. U¿>i Ŝ natom vi 
Ctarijfmi. ' 

Illuftres de lâ 
CJaíTe Palatina. 

21 El Prepofíto de Ia Camara, o, Sacro Cu. 
, biculo. /, Fmali. CMbiSemtoresjvelClctTiffimi, 

L 1. /. Pinali. C. de Prapofnis Sacri Cubicuti, 
¿2 El Maeftro de los Officios. /. tituH. CUií 

Senator es, vel ClariJJimi. 1. Finali. JT, Findu C. 
de Officio Magijlri Officiorum. L St quando, jt. 
C. de slppelUt, l , 9, C. de Curfu pu¿licotl. iuC 
de Adfefforiéus. 

¿3 EI Queftor del imperial Palacio, d. I, 
C. Ut Dignit. Ordo fervetur, d. /. Finali. C UH 
Senator es, vel Clarijfimi, i. Omnes. 2, C. deOfir. 
Quajloris. /. 32. i . i 4.1.3 $, C, de Appeüat. I, Com-
perimut. 13. cum § . tí/ud. C. de Prox'mitSt. 
crorum Scriniorum, l . fimli. C. Eodem. 

04 El Conde de las Sacras Largícioncs. /, 
Finali. C. l U i Senatores, vel Clariffmi. 1.2. C 
Ut Dignitatum Ordo fervetur, l. Urica. C, de Of-
fe, Gomitis Sacrarum Largitionum, l, Viroi.n. 
C. de PalatinisSacrtrum Largjt 'tomtnt Ct m m 
privataruríi. 

£5 El Conde de las cofas priuadas, o, Fifca-
les, o, Priuadas Largiciortes* d. I. Fimli. C 
U¿>¡ Senator es y if el Clariffmi. d. I. 2. C. Uu di-
gnitàittm Ordo fervetur. I. 2. C. de Offie. Cámit. 
rerum privat.d. I. Firos, 12. C. de Palatm.Sãcw 
rum Largii. i Pradia, C, de Locatione prda
tum Civiliutb. I. Omnt fetnen. z. C de Petit k-
norum fuMaiit. L Si yuis. t, C. Uèi caufa f'[ti
les. 

8.6 Los dos Condes dé las Guardias Dome-
ñicas Prote&orales de Caualleria, e, In-
Fantetia. d. I. Finali. C. U6i Senatores, vil CIP 
riffimi. ¡, Rsflituenda, 6. § . A i hte, t. jT- tí»»-
iiam. j . C . d é Adbocátis dwerfirum Judiem. I-
j . C . de Silentitiriis. 

$ Grado de Efpe&ables, 9 

Contienenfe baxo efte Grado las tre» 
ClaíTes fobre referidas; y en cada una ¿e 
ellas fus Officiales, como fe figuen. 

Efpeftables de la 
Claífe Palatina» 

47 Én efte Grado > fe émpieçà por la Cbflé 
de los Palatinos, á differencia del Graoo 
antecedente i y el primer Official, que « 
fiere en la Noticia colocado en eíta LWg» 
es el Pf imicerio de la Camara, opacro 
biculo,y confta de la Ley. 1. C Tbcoty «P 
i p r t i i t . Tiroitum* l . u C, dt Decanti* ^ ^ 
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2$ Sigufcfe el Primicerio de los Efcriuanos. 

/. Pr&daratn. 2, C, ãePrimk. & Stcunâocer, & 
Hotnriis, t, NeejHeUl.C, de Decurión. I. Bâc /e-
ge. JO. C. de Metatis, & Epidemct. 

29 El Mayordomo, llamado porAntonotna-
fia Caftreníc, y Conde del SacrOjO, Imperial 
Palacio; y confta de los Epigraphcs, y Tex
tos de las Leyes. J« y 2. C.de Cafircnfimh, ér 
Minrfterianis, l . i . C . Tbeodof. Quià praíit . Tire, 
num. i . 1. C. Theodof. Si petition. Sodus fmeha-
rtde decejferit. /, is . C. Theodof. de Palatin, Sa-
crar. Largit. 

30 Los tres Maeftros de los tres Efcrinios* 
o, Armarios de los Libros de memoria, de 
las Epiftolas, y de los Memoriales./. Final, 
vers. Et efi Noticia, C. de D 'tverf. Offic. I. Finali. 
C. ãe 'Divtrfn Rçfcriftis. /. Unica. C, de Magi-
ftris Sáirorum [crin. 1 . 1 . 1 . 2. í . j . l . l . u , i . 
i 2. C. de Proxiritis SAcrorum Scriniorum, 

Omitefe en la Nvtkia otro Armario, inri-
talado de las Difpoíiciones ( de quien ha-
zen mención los Textos de las citadas Le
yes. 1. i , 4-y ii> cuyo Macftro fe intitu-
laua Conde de l-as Dijpojiciones. i. Próximos 8. 
C. de Proxim, Sacrorum Scriniorum ) por eftar 
ya fuppreíTo en aquel tiempo, y unido al 
Armario de las Epiftolas, como lo decla
ra Pancirolo in Not it. imperii 0rknUs.C»p,9yk 

Efpe&ables de la 
ClaiTe Ciuik 

^ I Los PrOconfules, /. llnica. C, Ut òmrics fa-
dices iam Civiles, ejuam Militares, I. frnali, vets. 
Et efl Noticia, C. deDii/erfis Officiis. I, fypiorès. 
S4. C.de Epijc. &Cleric. I. PrAcipimúis.32, C. de 
Appellat, I . L'rtcepit. 3 , $ . 1. I Finali. C. de Câ
none Largit. titular uni, Nov'e&a, i j . dtAppttlaU 
Cap. j . & 4; 

32 Los Condes Díocsfanos â. I. Única. C. lit 
omnes Judices. d. I, Fmali, vets. E t efi Nòticiai 
C, ¿e 'Diverfs Offic, i. Xlnicá. C. de Offic, Comi-
th OrietittS. d. Í Prdtipifttfa.ji, C. dedppellah 
d. I. Finali. C. de Catione Largit. titul. NoveHai 
23. âè Appltat. Cap. 3. & 4. 

32 Los Vicarios Ejiocefanos. d. I. Unica. C. 
lit omnis Judkes. d. I. Findli. ver!. Et é(l Noti
cia, C. dé Divetfts Officiis. I. i . C . de Offic. Vi. 
carii. I. Raptores, f 4. C. de Epifcop, &Clerich. /, 
Tin/ili. C deCanonè Largit. titul. 

Entre los quales prefiere él de Egipto, 
con titulo de Prcfeào Auguílal, fe&ürt el 
orden , que obferuan la Noticia, y los Tex
tos in ¿. Unica. C. Ut omnes Judkes. I. Finálii 
vers. Et ejl Noticia. C, di Diverjis Officiis*, 

£fpe£hbles de la 
Clalíe Militar. 

34 Los Condes Limitáneos, d. i , Unica, c. Ut 
otoñes Jttdices. d. i. Finali. C. de Diverfis Officiis. 
I. Viras, 8, C.Eodem. í. Finals', vers. Ad hoc, C.di 
Silentiariis, Novella, i f . de Comité IJàuria. Cap. 
x. cr 2, 

35 Los Duques Limitáneos. /. Unica. C. Úi 
omnes Jadices, d. I. Finali, vers. Et efi Noticia 
C. de Diverfis Officiis. d, l . Viros, $. Ç, Eodem. /* 
Raptores. 5-4. £ de Epi fe. & (¿ericis. i, 3, (. d é 
Offic. Milis, Judie, l.2.§.Ji{i>emui 2, § . 4. IOÍ 

16. C- de Offic. Prafem Pratorio Africa. 
I Penult. Ç de Appellat. Ntvilla. i 3 . de Appellat. 
Cap. 4-

g Grado de ClariíTimos, @ 
Contiencnfe también baxo elle Grado 

de Dignidad las milinas Chiles; y fe em» 
pieça por lâ de los Ciinles. 

Cláriflimos de là 
GlaíTe Cíuíl. 

6̂ En quantô á cita CiâíTe, róíamentc ex-
preíTa la Noticia los Confúlares de Paleíti-
na 1 y Capadócia, Corredor de Apulia, y 
Calabria, y Prefidcnté de laThebayda,cn 
Éjgypto: y aunque refiere los dertiás Confú
lares , Correâores, y Prefidentes, de lás 
Prouirtcias: péró no éxpreíTa el Grado de 
fu Dignidad, ni fiK Iníignias: mas lo cierto 
es ; qtie todos los Confulares i fon Cla-
rifiimos ; y confta de lá dicha Ley Unica. 
C. Ut otoñes JuÁites. í. trimicerius. 2. C de Do-
tneft, & Proteil. Novella. $. Ut Judieis fine j»o-
quo fufragió. Cap. 10 .& 12. 

37 Todos los Re&ores, y Corre&orés de 
las Prouincias. d. I. Unica. C. Ut omnes Juâicer. 
I, Raptores, C. de Epi fe. & Cleric. I. Pracepit. 
i .C .Áe Cânone Largit. titúL l . Ftnàli. C. Èàdem. 
I. Unica. C. de Offic. Comitis Orientis, t. Si pófi: 
4. C. de Juris , & fatti morántia. 

38 Y là mayór pârte de los Preíidéntes dé 
las Prouincias. d. I. Unica. C. Ut omnes Judices 
i.Prafefts. ir. C. de Pignor.l. Si^uaftio, ¡ . 'C.de 
Ordiitt Judiciorum. Novella. 8. Ut jadices fine 
quttjiio ftiffiragio. Cap. 1 ó. & 12. tratafe mas 
largamente de los Prefidcntes de las Pro* 
uincias en el ». 42. 

„ Clariffinlois de la 
Claífc Militar* 

39 I)e la CÍaíTe de Militares, ya no expreffá 
Official alguno la Noticia; y aunque refiere 
jas Legiones, y Cuerpos, y muchos Mini-
ftros Stibalternos : pero folamente los co
loca ba-xo fus Superiores.̂  fin el Titulp,Oi 
T t a No-
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- Nota del Grado de fu Dignidad, y fin In-
fíonias : pero conftâ de la Ley Ruffinus. 4. 
C¿e Teflam. Militis. que los TnbunoS , o , 
Prefe&os de las Legiones, eran Clariffimps; 
y defpucs llegando ; como llegaron j á fer 
Vicarios, o, Tenientes de los Maéftros de 
los Soldados /. tn erminait. 3 . Í \ Is verh. 
ftl de Jurisd. omnium Judicum. l . i . C . de Com. 

» meíttui, l . Finaii. G. de Erogat. Milií. annona, 
paflaron á ferEfpeñables, como los Vica
rios Dioccfanos de los Prefe&os^qtieefan 
EfpeSablcs, como dixe ». 2 3 . por fer igua
les eftas Poteftades de PreFeftos Pretoria-
nos, y Maéftros de los Soldados, y tam
bién las de fus Vicarios, entre fi. /. 1. C. dt 
O$cto Magiftñ Aíilitum. l . i . C . de Officio Vicar ¡i. 
y lo notó Vegetio de Re Mitimi, lib. 1. ca/?, 
9* ibi : PropriuS autem judex erat PrafeBus Le . 
ghfiis, htiens comitivam primi ordinis Di°ni-
tatem, qui abfente Legato , tavquànt Vkatiui 
jpfitis, fotejlatet» maximam retineént. 

ClariíUmos de h 
GlaíTc Palatina. 

De la Claffc de Palatinos, tampoco Ctf-
preíTa la Noticia Dignidad alguna: yaunqutí 
también refiere muchos Officíales Subalter
nos ; no declara los Grados de fus Dignü 
dades, ni trahe fus Infigniasi pero confta 
de la Ley. 2. C, de Privilege Scholarunt, 1. tinalit 
C , de Sileñtkriis, L Tinalt. C ¿e Principiíus Agen, 
tiam in nbus* Novella, lit ab Jliaftribra. in 
Prafitu que los Prefe&os, Primicerios, o, 
Tribunos dé lasEfcuelas, fon Clariflímos; 
y lo notaron Pancirolo in Notkiam Imperii 
Orientis. Cap. i . vers, deter/. CuiaC. in Com
ment, ad I. llnicnm. G, Je Comitibm, & Tribt 
Scholar. Gutherius de Offic. Domus dugufts, 
li¿>. j . cap. i ft 

$ Grado de PerfedííUmos, $ 

Contienenfe Officiales de todas Clafles 
baxo eftc Grado , como en los demás, y 
la primera Claííe, que fe refiere, es la de loá 
Ciuiles. 

Períe&iflimos de ía 
Clafle Ciuil. 

41 Defta Cláfle folameríCe exprefla la Notkià 
al Prefidente de Dalmácia , y eran pocos 
los Prefidentes defte Grado: puesfolamen-
te lo eran los que adminiftrauan las Pro-
uincias mínimas Í como luego fe dirá 

42 Las Prouincias,aunque antiguamente to-
^ das fe gouernauan por Pretores. /. %, §< Ca* 

pta. 32. jf. de Origint Juris. Naveh, 2 4 , ^ ^ , 
[ide Piftdid. in Pufatione, y deípucs aloi^jj 
por Proconfules, cuya voz íinnificaua0, que 
eran Lugartinientes de los Confules Roma
nos: perú defpues, erigido el Imperio, fue. 
ron diuididas en quatro Claffes, de Maxi. 
masj Medias j Menores, y Mínimas. 

Las Máximas fe gouernauan por Procon. 
fules £ que eran Efpe&ables, cotnofedixo 
« . 3 ¡ > ) y fe llámauan Prouincias Proconfu. 
lares. 

Las Medias fe goucrnaüan por Confuía-
íeSjO, Correctores (que eran Clarillimos, 
como dixe n. 3 6 . y 27* ) y fe intitulauan; 
las unas Confulares > y las otras Correüo-
fales. 

Las Menores fe góucrnauart por Prefi
dentes con folo efte nombre genérico,con 
el mifmo Grado de Clariííimos, 

Las Mínimas fe gouernauan también pot 
Prefidentes, con efte folo titulo genérico, 
con el Grado de PerfeótiífimOs: como to
do aífi confta de la ferie de la mifma No». 
tíay y Textos (obre citados, y paraque no 
falte Texto, en términos de Prefidente Per-
feftifíimo , alego el de la Ley c«wRr/í, 1$. 
C. de PoiniSi en fu Epigfaphe^que es aíli Impmm 
Conflantinm Auguftús Theodora, P. P. Pr*f>¿i 
Araiia. cuyâ nota V. P. fignifica Viro Pcrftttf 
f m » como la de V. I . Viro lllufirijfimo la de P. 
S. Viro SpeBaíili la de V. C Viro Ckrijfm, 
como confta de losEpigraphes délos Ta
tos fobre citados, y las refiere Pancirolo 
in Notitiam Imperii Orientis. Cap. i . & i . 

Y eflb de fer las Prouincias Prefidencia-
les, Corre&orales, Confulares,O»Procon-
fulares, fe daua por Priuilegio; fubiendo-
las el Emperador de tm Grado, áotro,por 
fus méritos, y feruicios i como conlta ne 
la Novella. 1 o 3, de Proconjute Paleflina. Nsf'^ 
1 o í . de Moderatore draèi*. Novella. 27. ^ ^ ' 
faite Ifauria Novella* 3 0. de Pmonfulc 

cicÈ- , r 

Y" ultimamente boluio Juftinianoaiu-
feitar el antiguo nombre de los Pretores) 
conftituyendo algunos Prefidentes pon3* 
Prouincias, con efte titulo de Pretores, 
con ampüffima Jurisdícion : como pare" 
de la dicha Novella.H- àePrtfde PiftàU.^ 
vella. 2S. de Pratore Lycaom*. Novella, m-6-
Frame Tbrtlcia, , 

Y todos cftos Títulos He Prefidente eip 
cifieoí Correaor, Confular, yf'S'fZ. 
eran efpscies de la voz genérica de Preiw ̂  
te; pues todos en general lo eran /. í " 
Offic. Prafidii, y lo obferdaron Dio L»m 
lié, y3 * bififr* Chaflán, i» G a t ú & » * ^ 
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¿i. pjrt, 7. confié. 19. PanciroL /» Notitiam 
Imperii Orimtts. Cap $9. ¡n princ. Bulengcr 
¿e Imperio Roman. íi¿>< 4. cap. 3S. in principio. 
Alexander ab Alexandro Dierum gemalium. 

i , cap. 17, FenefteUa ck Maoijlrat. ísfim. 
Cap, l'tnali. in fine. Sülorzamjs de J u n / » -
áu in tm, tom. 2. lib, 4. cap, a, n. 4.. cum fiqy, 
C* in Politica Indiana, lib. 5-, cap, i z . pag. $62, 
vers, T'verdaderamente. Petrus Gregor./yw-
ttic. US. 47, cap. i z . n. 2. Jacobus Gutherius 
de Ofic. Domits Aiiguftdi. lib. 1. cap. f. Pujades 
m ta Chronica Unimrfalde Caihaluña. l ib. cap. 
6, vers. De Itu quais. 

También tenia» el Grado de Perfedif-
fímos los Officialcs, que con tirulo de Con
des , eran embiados por las Dioccícs, y Pro-
uincias, por el Conde de los Teforos, o, 
Tributos Imperiales /. S i quis, j.C. Finium r e 
gundorum. 

44 " Eralo también el Maeftro de losCcnfos. 
/. Orphanotropbos. 3Z .C . de Ejapsopis, & Clericis. 
el qnal llegó defpucs á íer Clanííímo. /. U l 
tima. C,de Jure Emfl.yt. LConfuíta. 23. C,deTe-

Jiiim. I . Secundum. 31. C. de Donationibus. 

PerfcctiíTimos de la 
ClaíTe Mili tar . 

45 De la Clafle de Militares, ya no refiere 
la Noticia Official alguno : peró lo eran los 
que oouernauanDucenas, o, Centenas,que 
eran Cuerpos de Ciento, o, Ducientos hom
bres ; los quales erar» llamados Centena-
nos, o,Ducenarios. /. 3. C.'Ibeodof. deCobor. 
taliiifí. ibi : I 'rimrpil . iri í iu pofi emeritam m i 
litam , Perfeütf imaúis , vel Ducexa , vel Centi-
K d , vel Earegiatus dar i Digniias pote/i. 

Lo miímo confla de la Ley 1. C. Theoãof. 
de Muriiegulis. ibi : Monetarios in fita femper 
durare conditions oportet, necDignitateseis Per. 
fe t t i j fmatüs t r i é u i , vel Diicena, vel Centena^ 
vel Egragiatus, 

PerfeftiíHraos de la 
ClaíTe Palatina. 

46 De la Clafle de Palatinos tampoco no 
refiere la Noticia Official alguno : peró lo 
eran los Ducenarios, Centenarios, y Pri
micerios de los Efcrinios, o, Armarios del 
Conde de los ImperialesTcforos. /. Scriniis. 
7. C, de Palatinis Sacrarum Largit. y lo ferian 
aíii miímo feme jantes Oficiales, en otras 
Ordenes Palatinas, de que no fe há hallado 
Texto. 
$ Grado de Egregios, g 

También de efte Grado hay Officialcs 

conftituidos en todas las tres Claffes fobre 
referidas. 

Egregios de la 
Clafle Ciuil. 

47 De ninguna ClaíTe defte Grado expreíTa 
la Noticia Official alguno : peró es cierto, 
que de ella hnuo antiguamente algunos Pre-
íidentes de Prouincias: como confia de la 
Ley 5". C, TbeodoJ.de Decurión, peró en tiem
po de la Noticia ya no hauia Prefidcutcs 
Egregios : pues el Grado menor, de que 
gozauan era el de PerfcdiffimoS) como di
xe num. 42-

Egregios de la 
Claüe Militar. 

48 De eñe Grado en la ClaíTe de Militates, 
gozauan algunos Officialese, Cabos infe
riores, como dixc del Grado de Pcrfe&if-
íimos; y confia delas citadas, ytranferitas 
Leyes 3. C. Tbeodof.de Cobortaliéns. y 1, C. Tbeo-
àofi de MurilcguUs. 

Egregios de la 
CJaíle Palatina. 

49 En cite Claffe gozauan del Grado de 
Egregios, los Efcnniarios; que aun notc-
nian titulo de Primiceria»;, o, Tribunos, ni 
otro alguno;y de aqui fubian á los Tribu-
natos , o, Notadas Mayores ; y en uez de 
Ley, ( que folamente en efto no la hé ha
llado ) alego un teftigo de aquel tiempo; 

3ue es Theodorico Rey de los Oftrogo-
os; el qual hablando del Padre de Aure

lio Caffiodoro fu Chanciller, que fue Tri
buno de los Efcriniarios del Emperador 
Valcntiniano tercero (de cuyo tiempo es 
la Noticia como dixe i * . 4. ) dize afli: Pater 
mim Candidati, fub Valmtiniano Principe, gejfit 
Tribuni, & Notarii Uuâabilittr Dignitatem ¡ 
honor, qui tunc dabatur Egrcgiis. cuyas pala
bras fon de la Epifiola. 4. del libro, z. de I M 
Varias del mifmo Caílidoro; y afli lo fíentcn 
también Bulenger de Imperio Rom. lib. 2. cap. 
J8. Pancirol. in Notitiam Imperii Orientis-
Cap. 4. 

Y de la mifma fuerte ferian Egregios los 
Officialcs menores de las demás Ordenes 
Palatinas; que no tenían titulo', o, gra* 
duacion alguna. Comprueuan todo lo que 
tengo eferito harta aqui, en orden á citas 
Dignidades. Pancirolo en fu* Commntarhi 
fobre U Noticia , particularmente en la del 
Imperio de Oriente C i ¡ f . i t z , i . & 4 » Bulen-

U u " ger 



1 
I J O Falacio Real de Barcelona» 

ger àe Imperio JR??». lié. 2. cap. 1$. 19. 20 .21 , 
22, & 2.3, Chaflán, in Caíal. gloria mundi. 
fart. i . confid. 66. &partt 7, confid. 1. cttmfeqq. 
cl qual cita muchos Repetentes. Petrus 
Gregor.j^«wo. /aw. Ub. 47' cap. 1 2 . d n . 1 j . 
ad fimlem, Lucas de Penna ad R&b. tit* C, de 
Dignitat. Francifcus Duarenus li¿. 2. anni 
vers. Dijputathnum. Cap. j . Gutherius de Of-

fc. Domus Aug. lií . 1. à cap. 4. ad 17. Amaya 
adi. Induzis, *. C. de Excufat, mumrum. à n. 

3 3. cum feyq. Bofch dt los Titulas de 
de Cathaluña. iié. /« cap. 3 

j o De todo lo expreíTado hafta aqui refill, 
tan indiuidualmente los Grados de honor 
o, Dignidad , que gozauan los Officialcs 
del Palacio Imperial de los Cefares Roma-
nos; de que he tratado en fus § § , y, ^ ̂  
y refpeto de los Concerjes fe haze una brei 
ue recopilación en el §.figu¡cnte. 

S U M M 
Del §. 

I ínpmafe lo que fe há de tratar en efie $ . 
a E l Prepofito de la Camara era Wufirc, y el pri

mero de todos los Offlcidles Palatinos, 
Era igual eftc Miniftro^á los Preferiosy Mae-

firos de los Soldados, y precedia el mas an» 
tiguo. 

3 E/ Primicerio de la Camara era EfiettaMe. 
4 Los Decanos de la Camara eran Cíariffimos. 
5 El Cura, o, Curator Sacri Staiulicra Clarijfitno, 
6 E l Cura 1 o. Curator Sacri Palatii era Clartjfimo, 

Los Prepofitos^y TriâuMS de las Efcuelas era» 
CUriJfmos. 

A R I O 
I X . 

E l Cifrador de la Cauatleriza, y el del Palacio tm 
iguales. 

7 No folo eflos dos Officialcs eran Clarijfmov.fmo 
yue tamèien alcançando U Dignidad Cmití. 
a<* en primer orden, fu¿ian al Grado dtlftt. 
¿lablcff igualando fe á los Duques de lot l'rt-
ttincÍ4S) fi¡olamente hauian fido Homm'm\ 
y fi hauian fido Adminiftrantes, fe içutlmn 
á los Condes de Us Diocefes de Egypto ,y Pont». 

8 Proponefe lo que fe há de tratar en los §§,f . 
guientcs. 

s. ix. 
En que fe recopila la Materia de la Dignidad de los 

Concerjes del Imperial Palacio de los Ceíàres Romanos 
declarada en el §. antecedente. 

1 fe há uifto en el §. antecedente, 
H en que Grados de Dignidad eran 

refpediiiamente colocados los Curadores, 
o, Concerjes del Imperial Palacio de los Ce-
frres Romanos; pero paraque no cuefte tra-
baxo al Leftor el bufcarles, en la ferie de 
los demás Officialcs; fe entrefacan de ella, 
y recopilan en eíte §. 

2 El mas preeminente de todos era el Pre
pofito de la Camara, o, Sacro Cubículo 
( que fi bien no fe intitulaua Curador ni 
Conferuador pero verdaderamente lo era, 
como fe dixo en el JT. s. d n. J . ad s. ) el 
qual era Illuftre, y el Primero de los Pala-
tinos, como dixe JT. S. n . z i . y porquanto 
en el Grado de Illuftres ; los Palatinos fe 
feguian defpues de losCiuiles, y Militares, 
como confla de la Noticia: y lo obferuó Pan-
cirolo in Notitiam Imperii Orientis. Cap. 1. por 
cfto tal vez; y porque no hunieíTe duda en 
]as Precedencias, difpufieron los Empera
dores en la Ley, 1. C, de Prtpofnii. Sacri Cttti-

culi. que fuellen iguales los Prefeãos Pre
torianos, el Urbano, los Maeftros de los 
Soldados, y el Prepofito de la Camara-.de 
fuerte que en los a<ftos públicos, preccdicflc 
el que fueíTe mas antiguo en la Dignidad. 

3 Siguefe el Primicerio de la Camara, el 
qual era Efpe£table,como dixe §. 8- »• ^ 

4 Los Decanos de la Camara eran Clanl-
fimos; como dixe jS\ 8.». 40. y íe comprue-
ua de la Ley i . C. deDecanis. que les baze de 
un Grado inferiores al Primicerio, y lesda 
por immediato aíTenfo el Primiceriato,qu£ 
es Dignidad del Grado deEfpeaables: co
mo dixe § . S. «. 27. 

5 El Cura, o, Curator, o, Comes Sacri StabuU era 
Clariffimo, por lo que luego fe dirá, en or
den al Cut Ator Sacri Palatii Concerj2'? 
también confia de laLey%«o;. í .C.Tb^l-
de E9uorum Conlat. ibi: Viris Clarijfirws W 
tibmStahuli^ lodizen los Dotores, que tra
tan de la materia, fingularmenteGutncn 
de Offisiis Domüs A»£ujla. lit. 1. Cap. 1 f.v ¿ 
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Ex Palatinis. Ciliado in Commtnt. ad l , Ihü-
Cttm. C. de Cswit, & Trièuuis Scholarum. 

6 El Cura, o, Curator Sacri Palatii Con-
ccrjejde quien fe trata, era Clariilimo; lo 
que confta de la Capital Ley Unica. C, dc Co-
tfiit. & Tri¿>un. Schoiarttm, donde efte Official, 
y cl Cura Sacri Scabuli fon igualados , y 
contados entre los Condes, Prepoíítos,y 
Tribunos de bsEícuelas Palatinas, i b i : In
ter quos Comités, ttiam Stcri Stahuli, & Cura 
Palatii mtmtrantur\ y cierto es; que los ta
les Condes, Frepofitos, y Tribunos delas 
Efcuelas Palatinas, eran Clariflimos,como 
dixe JT. 8. w. 40, y que la dicha Ley Unica, 
con las referidas palabras Et Cura Palatii 
hable del Concerje; ya queda probado jT-
y, /í ». 4 i , ad 49. 

También queda juftificado efte Grado 
de Clariilimo , que goza el Cura Palatii, de 
la citada Ley Equos. 3- C. Tbcodof.de Eyuorum 
Con/a/, donde l'c dizc, que el Cura Stabuli 
es Clariilimo, ibi : Viris Clar/jjimis Comitiéus 
Sta iu l i , Luego también lo es el Cura Pala
tii : porque ambos fin iguales; como confta 
de las tran'critas palabras de la dicha Ley 
Unica. C. de Comitibus, & Trièttms Scholar, ibi: 
Inter quos Comités, t t iam Sacri Staiul i , & Cu
ra PetlttH numtrantur. 

y No folamente eftosCuradores, o,Con-
cerjes del Palacio, y Caualleriza , Prepo-
íitos, y Cabeças de fus Ordenes gozauan la 
Dignidad del Clariflímato : lino que tam
bién hauiendo obtenido el Grado de Con
des, u, de la Comitiua en primer orden, con 

exercício; defpues, concluido e! tiempo de 
fus Miniftcrios, gozauan del Grado de la 
Efpeclabiüdad ; igualandofe á los Condes 
de las Diocefes de Egypto , y Ponto: y 
quando folamente htiuieífen íído Concer. 
jes, y Condes Honorarios, o, Adminiftran-
tes, fin la dicha Comitiua del primer or
den; fe igualauan á los Duques de las Pro-
uincias: como aífi cxpreíTamente !o diípo» 
ne la citada Ley Unica. C. dtComit. O'TriSurt, 
Schol. ibi: Siprimi Ordmis Comitivam, cum Pra-
pojitura meraerunt, & cajh, ad aldorá non fer-
venerint \ depofito Sacramento, inter eos, qui 
Comités jEgypti, vel Pontica, Dicecefeos (c/aorum 

f a r Dignitas eft ) baèeri pracipimM : Alios, cjui 
honore Comitiva regimen fuerint natti, aifoltttos 
mi l i t ia , inter eos-, qní D:<.tes fuerint Provincia-
r u m numerari ju íemus: y lo affinuan la Glof-
fa , y todos los Repetentes, y en particular 
Lucas de Penna, y demás Authorcs ; que 
tratan deftos Officiales; como Cuiacio in 
Comment, ad d. I . Unicam. Gutherio de Of-

fc i i s Bomus Augufia. li¿. i.cap. i f.vers. Ex Pa-
latinis. Julius Caponus difecp, forens. Cap. 
161 , n. 7. tom. 3 . 

8 No es fácil comprehender, que Honor, 
y Dignidad fueffe efta , que diípone la d i 
cha Ley Unica: porque pende de la intclli-
gencia de la Dignidad Condal, o, Comiti-
m en primer orden; dt la naturaleza, y Gra
do de los Officios de Condes de Egypto, y 
Ponto, y demás Vicarios Diocefanos, y Du
ques^ afü fe tratará de todas eftas Digni
dades, y Officios, en los §§. fíguicntes. 

S U M M A R I O 
Dgl §. X . 

1 Planta de /us Diocefcs, y Trouincias del Impe
rio 'Romano, en tiempo de la Noticia, y qua-
lesfuejfen fus Metropolis, o, Seda. 

Las Prouinciaf del Imperio de Oriente tftauan 
reducidas áfiete Dioce/ií^y fe exprejfan. 

2 Prottincias de la Diocefií de Oriente, llamada 
"Jfi > Por antoyiomafiA. 

3 Trouincias de la Diocefts de Epjpto. 
4 Prouincias de la Diocefts de Afta. 
5 Prouinaas de la Diocefií de Ponto, 
6 Prouincias de la Diocefts de Thracia. 
7 Prouincias de la Diocefis de Macedonia. 
8 Prouinciíts de la Dioceftsde Dada. 
9 Las Prouincias del Imperio de Occidente ejlautm 

reducidas áfeys Diocefcs* y fe exprejfan. 
10 Prouincias de la Dioiefts de Italia. 
11 Proumitu de fo Diocefts del llljrico. 

12 Prouincias de la Diocefts de Africa. 
13 Prouincias de la "Diocefts de EJpaña. 
14 Troumcioi de U Diocefts de las Gallitts, 
15 Prouincias de la Diocefts de la Bretaña. 
16 Para el gouierno defías Diocefes, f Proumia^ft 

injlituyeron qtsatro fupremos Tribunales, i « -
titftlados Pretorios; dos en Oriente, y dos en 
Occidente. 

Conftituyofc un PrefeBo en cada Pretorio, coma 
Lttgartiniente del Emperador , juzgando CTS 
nombre, y voz Imperial. 

17 Bttfcafe donde tenían les Prefeños Pretorios fui 
Sedes,y n, i? . 19- 20. n . 22, 23. 34- y ¿f» 

SO El Juez Ordinario de la Corte, era el Praefe&us 
Urbi. 

«3 Theodofto^y Yalentiniana Abolieron IAS Confuí-
tacionts. 
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24 Juftiniano eré un mwo Prafstto Pretorio, e» 

Africa. 
25 Conjlttuyó á fu Patria, Sede dil PrefeBo Pretorio 3 3 

àd lllyrico Oriental. 
26 Los dos Pretorios ¿el Oriente fe intitularon ; el 34 

uno del Oriente^ for antonomafia ¡ y e l otro del 
lllyrko, 35 

£/ del Oriente contenia cimo Diocefes\y era fu 37 
PrrfeBura U mejor; yde mas eftimacion. 

T J Obtuuo efia Preftãura t\ Barcelonés ElauioLu. 38 
do Dexter y donde fe trata de Paélo QroftOy 
San Aaguflm, y San Geronimo. 39 

28 BAXO ti Pretorio del Wyrico Oriental, fe confti* 40 
tuyeron las dos rcftantts Diocefes, 

2^ De los dos Pretorios de Occidente 5 el ano fe inti. 41 
tuló de Italia) ¿>axo del qual fe contenían tres 
Diocefes. 

30 Blotro Pretorio feintitulb delas Gallias,y cotí-
tenia ¡as otras tres Diocefes. 

31 InAependcncia de una Diacefis, con otra, 42 
32 -No tenían dependencia las Ejpañas, de las Gal-

lias, pues efiauan las Dioctfes aqalfrincipali-
liter tinidas. 48 

£/ Pretorio de las Gattias, Ejpmas, y Bret añas fue 

llamado Pr«tor¡um Gentium transalpina 
rum. 

Macrobio fue intitulado PrefeBo de ¡AS E^ñu, 
y n. 36. 

Ño fiempre los Pretorios tomauan U Dtnmi. 
nación de una mifttia Diocefs. 

Cowo han de interpretarfe las notas P. P. y jíi 
Cada Diocefif, aun aquella, de quien la PreftRun 

tomaua elnom&re, tenia /« próprio Vicario. 
L a Diocefis de las Efyanas es colocada primero, 

que la de las Gallias. 
E l Vicaria de las Ejpañas, era decorado de Ctnit. 
Todos los Vicarios e/Jauan fubditos al Prtfecio Pit. 

torio. 
No huuo PrefeBo Pretorio de las E[pmai falas;». 

mo nidelasGítlliasfolas;fimque deGallias,Ep. 
ñas,y Bretanasje formo un (oh Pretorio, y n.tr. 

Como deue entenderfe la palabra Pra:fcfto M 
Martirologio ^pmano^en el dia 9. de Deciemht. 

Explicanfe las notas PP. P \ y PR de kínhx 
de Tarragona, y ¡e alarga toda la Inferipciov, j 
n.+J. 44> 4 ? . 4<í 'y47-

Proponefe lo que Je há de tratar en la Srccion [i-
guíente. 

De los Condes de Egypto, y Ponto ( à los quales de-
pueño el Offiicioeran igualados los Concerjes del Imperial Palacio 

hauiendolo íídocon titulo de Condes en primer Orden y adminiftracion) 
y demás Vicarios Diocefanos; donde también íe trata del Prefeâo 

Pretorio j y Prefidentes de las Prouiacias, y fus 
Officios. 

I TQAra inteliigencia dedos Magiftrados, 
JL deue fiiponcríc; que íi bien en tiem

po antiguo,el noaibrede ProumchijCni mas 
Uniuerfal; que ei de Diocefis: pues hauia 
muchas deitas, encada una de aquellas Co
llio fuccede oyen lo Ecclefiaftico:perode-
fpues, en el deConíbntino Magno, fe for
maron Diocefes de la Union de muchas 
Prouincias; que entre todas fueron treze, 
y de la Union de algunas Diocefes, fe for
maron quatro Pretorios. En cada Preto-
riOjfe conftituyó un Prefeâo. En cada Dio-
cefi, unVicario, y en cada Prouincia, un Pre-
fidente (como ya le hauia de antes) 

De la Sede, o, lugar de la refidencia de los 
PrefeQosjnp hay cofa cierta, y fe difeurrirá 
defte pqntp des del ». 17. aí 25. Pero de los 
Vicarios fe fabe, que tenían Ciudad deter
minada en una Prouincia, de las de fus re-
fpeftiue Diocefes, para fu Tribunal,y ha
bitación : lo que infinuó Juftiniano en la 

Novella. 12S.de Puèlicis Trsiutis.Cap. 1. ibi: /» 
foro uniuseujusque Dmefis. y era cada CÚKM 
de eftas, la Metrópoli, no feiamente deju 
propria Prouincia; fino también de toda la 
Diocefi : y por quanto no n.c há caufado 
poco cuydado el inquirir eftas Metropolis; 
las expreífaré ; y para cuitar en cada una 
de ellas, larepa-cicion de los Autbpres An
tiguos, que las traben, los cito agora de 
una vez; citando al Doaiflímo Juan Dartis; 
que los recopiló,en fu belliífimo tratado* 
Suèurbicariis Regionibus. Cap. 8. & 9. q«5 uí 
continuado! lá finde fus obras Canónicas, 
imprefias en Paris,año lôsô.Hizofe puesij 
Planta deftas Diocefes: o,alómenos loe" 
en tiempo de la Noticia, defla fuerte: que 
el Imperio de Oriente fue diuidido en net 
Diocefes: y el de Occidente, en ley5' > 
eran como fe figuen ; y con los nonios 
que les dá la Noticia nvifma. 

Dio-



Capituló 

Diocefes del Imperio de 
Oriente. 

1 Oriente (llamada aífi por 
antonomaíia ) 

2 iEgypto. 
3 Aíia. 
4 Ponto. 
5 Thracia. 
6 Macedonia. 
7 Dacia. 

T eftas dos ultimas componíanle»inte* 
grauan el Pais llamado Illyrico Oriental. 

2 Prouincias de la Dioceíis del 
Oriente. 

i Paletina. 
2. Phcnicia. 
3 Syria. 
4 Cilicia. 
5 Cypro. 
6 Arabia, 
y Ifauria. 
8 Palcftina Salutar. 
9 Palcftina fegnnda. 

10 Phcnicia del Libano. 
11 Phcnicia Eufrateníe. 
1 2 Syria Salutar. 
13 Ofthcna. 
14 Mefopotamia. 
15 Cilicia fegunda. 

Y era la Metrópoli, o,Sede defta Dio-
cefis la Ciudad de Antiocbia. 

3 Prouincias de la Dioceíis de 
iEgypto. 

1 Libia Superior, 
2 Libia Inferior. 
3 Thebayda. 
4 ^gypto. 
5 Arcadia. 
6 Auguftanica. 

Y era la Metrópoli defta Dioccfis Ia Ciu
dad de Alexandria. 

4 Prouincias de la Dioceíis de 
n Afia. 

1 Afia Cque confíftia en una porción 
de la Afia menor entre Caria y 

Lydia.) 
a Pamphilia. 
3 Hellcsponto. 
4 Lydia, 
5 Pifidia. 
6 Lycaonia. 
7 Phrigia Pacaciana. 
8 Phrigia Salutar. 
9 Lycia. 

lo Caria, y Ias Islas, 
Y era la Metrópoli, y Sede defta Dio

ccfis la Ciudad de £/>¿Í/¿. 
5 Prouindas de la Diocefis de 

Ponto» 
I Galaciâ. 
3 Bithinia. 
3 Honorias. 
4 Capadócia prima. 
5 Capadócia fegunda. 
6 Paphlagonia. 
7 Ponto Polemoniaco, 
8 Hellenoponto. 
9 Armenia prima. 

10 Armenia íègnnda. 
11 Galacia Salutar. 

Y era el Tribunal, o, Sede defta Dioce* 
fis la Ciudad de Ctfmn de Capadócia. 

6 Prouincias de la Diocefis de 
Thracia. 

I Europa (que confíftia en la Region 
de Conftantinopla, y llamauafe 
adi por fer Ia primera Region de 
Europa) 

a Thracia. 
3 Hcmomonte. 
4 Rhodope. 
5 Mefia legunda, 
6 Scithia. 

Y era la Sede defta Diocefis la Ciudad 
de Heraclea y ultimamente lo fue Byzancio; 
que es Confiantinopla. 

7 Prouincias de la Diocefis de 
Macedonia. 

1 Achaya. 
a Macedonia. 
3 Creta. 
4 TheíTalia. 
5 Las dos Epiro viexa, y nueua» 
6 Parte de la Macedonia Salutar. 

Y era Metrópoli, o, Sede defta Dioceíis 
la Ciudad deTheffalonica, 

X x 8 Pro-
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8 Prouincias de la Diocefis de 
Dacia. 

Dada Mediterránea. 
Dacia Ripenfe. 
Meíia prima» 
Dardania Prçualitiana. 
Parte de la Macedonia Salutar. 

Y era la Sede defta Diocefis, fegun unos, 
la mifma The[falonicA> y fegun otros, Sar dica, 
y ultimamente quifo Juftiniano, que lo fuef-
fe fu Patria, á quien pufo nombre à t ju f t i -
niana Prima de quien hablo en el «, 2/ . 

y Diocefes del Imperio 
de Occidente. 

1 Italia. 
2 Illyrico Occidental. 
3 Africa. 
4 Efpaña. 
5 Gallia. 
6 Bretaña. 

Contenia también cada una deftas Dio
cefes fus particulares Prouincias, defta fuer
te. 

10 Prouincias de la Dioceíis de 
Italia. 

1 Venetia. 
2 Emilia. 
3 Liguria. 
4 Flaminia. 
5 Tuícia. 
6 Picena. 
7 Campania. 
8 Sicilia. 
9 Apulia. 

10 Luca nía. 
11 Alpes. 
12 Retia prima. 
13 Retia iegunda. 
14 Samm'a. 
15 Valeria. 
16 Sardinia. 
17 Corfica. 

Y era la Metropolis defta Dioceíis la Ciu-
dad á z M i l a m porque ya en efte tiempo de 
la Noticia, Roma era Sede del fummo Pon-
tificc 

11 Prouincias de la Diocefis del 
Illyrico Occidental. 

I Pannonia fegunda. 
A Sania. 
3 Dalmatia. 
4 Pannonia prima. 
5 Norico Mediterráneo. 
6 Norico Ripenfe. 

Y era Metrópoli, y Sede defta Diocefis 
la Ciudad de Sirmio, 

12 Prouincias de la Diocefis de 
Africa. 

1 Africa C que confiftia en la Region 
donde eftaua fita la gran ur-
thago ) 

a Byfacio. 
3 Numidia, 
4 Mauritania Sitifenfis. 
y Mauritania Caefaricníis. 
6 Tripolis. 

Y era la Metrópoli, y Sede defta Dioce
fis Carthago, 

13 Prouincias de la Diocefis de 
Eípaña, 

1 Báetica. 
2 Lufitania. 
3 Gallecia. 
4 Tarraconenfis. 
y Carthaginenfis. 
6 Tingitana, que era parte de la Mau

ritania en Africa. 
7 Infula Baleares. 

Y era la Metrópoli, y Sede defta Dioceíi 
la Ciudad de Tarragona. 

14 Prouincias de la Diocefis de 
las Gallias. 

Eftas Prouincias de principio fueron fíe
te; y defpues fe extendieron á otros H -
fes, baxo el nombre de Gallias, que emre 
todas fueron diez y fíete. 

1 Vienneníis. 
2 Lugdunenâs prima. 
3 Germânia prima. 
4 Germânia fecunda. 
5 Bélgica prima. 
6 Bélgica fecunda. 
7 Alpes maritimaí. 
8 Alpes pennina;. 
9 Maxima Sequanorum-

10 Aquitania prima. 
11 MU1 
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11 Aquitania fecunda. 
12 Nouem Populi. 
13 Narboneníis jprima. 
14 Narbonenfis fecunda. 
15 Lugduneníís fecunda. 
16 Lugduneníís tertía. 
17 Lugduneníís Sennonia. 

Y era la Metrópoli, y Sede defta Dio-
cefi la Ciudad de Augujta, y Gutherio de 
Cfjicns Dom tis nsJugujla. lié. 2. c*p. 16. dize 
que fue Trmms, 

15 Prouincias de la Diocefis de 
Bretaña. 

Maxima Cafaricnfis. 
Valencia,que deípues fe llamó Vi-
calia, y defpues Vueflphalia. 

Brir;innia prima. 
Britannia fecunda. 
Flama C^faneníis. 

Y era la Metrópoli, y Sede defta Dioce
fis la Ciudad de Londres. 

Y refulta cíh planta de los Textos,que 
fe citan por codo cftc §. íingularmente en 
la Sección 1. y de la Noticia mifma, y de 
Pancirolo in Orientem. Ctp. 5, 7. & 13. & in 
Ocadentem. Cap. 2. 3. & pajfwt, Bulenger de 
Imperio Romano, lib. 1. cap. 11. 13, i f . & lib. 
2. cap. i . & z . d r li¿>. 3. cap. 1. & 4. Pedro Gre
gorio JyntAg. parte 1. Hi. 6. cap, 7. n. 17. & 
parte 3. lib. 47. cap. 30. dn, 13 cum feç/ij.& cap. 
¡ z . Fray Geronimo Roman en Jm Repuiii-
cas, torn. 2. lib. de la Gentílica. Cap. 13. vers, 
E l Prefeito hetorio. Gutherio de Offlc. Domui 
Augufla. lib. 2. desde! Capitulo 1. ha/ia el Undé
cimo, y íingularmente Cap. 4* y figuientes 
Amaya ad I . Fmal tm. C. de Decurión, Cap. 2. n. 
12, & ad I. Pracepit. 3. C, de Canone Largit. ti-
tul. n. 11. & ad I . Finalem. C. Eodem. à n. J. 
cum fetjtj. & a n. 2 9. Juan D.mis in TraBatu 
de Urbicariis, & Suburbicariis Rfgionibuf, per to-
turn. Uuolfgango Lazio in Comment. f{eipu-
blica B^mana.lib. x. cap. 8. Jufto Lipfio de 
Magnit. Romana, lib. j . cap. 3- Pujades en la 
Chronica Uniuerfal Je Cathaluña. lib. j . cap. 6. 
El Regente Vilofa de Fugitivis. Cap. 20, § . 2. 
à n. 12. cum [eqcj. & differt. 6. § . 7. d n, 27, 
cttm feqq-

16 Para el gouierno deftas Diocefesi y fus 
Prouincias iiiftituyó Conílaiitino Magno 
quatro Tribunales, o, Audiencias Imperia
les, que las intituló Pretorios, dos en Orien
te , y dos en Occidente; de que fe haze men
ción en los Títulos C. de Officio PrafeBorum 
Qricntis, & ¡llyrici. C. de Ojjicio Prafetti Pretorio 
AfriCA. C. de Pntfeilis Pretorio five Uríi . y de

más Textos, que fe alegarán; conftituyen-
dolos fuyos próprios: como el mifmo de 
la Corte: y como íí el huuieíTe de reíídir, 
y fentarfe íiempre en cada uno de ellos: y 
no fiendo eíto poílíble, en lo natural; lo 
hizo anualmente en la reprefentacion, y 
poteftad; fuppliendo la aulencia de fu Ce-
íarea Perfona, por medio de un Prefe&o, 
en cada Pretorio, que le reprefentafle con 
toda fu Magd. Imperial ; conftituyendole 
fu Alter-Nos, y otro Cefar reprefentatiuo; 
comunicándole toda fu Imperial poteftad, 
affi en la Jurisdicion voluntaria, como en 
la contenciofa : y couftituyendole una ui-
ua Imagen fuya: como confta delas Leyes 
de los citados Títulos> y de la Ley i.ff. 
de Offic, Prafeãi Pratorio. I . Si quos Judices. 3. c". 
de Officio Prafeãi Pratoriorum Orientis. I . Licet, 
í 2, C. de Adjejforibus Domeflicis , & Cancellariisy 
y demás que defpues fe citarán: y del a£to 
de preponerle, y aplicarle al Pretorio, le 
llamó Prafe&fts Pratorio. cuyo nombre ha-
uia ya dado Ottauiano Augufto, á los dos 
que hauia creado; de los quales fe habló 
Cap. 6. y defpues Conílantino Magno creó 
otros dos, para llenar los quatro Preto
rios , que el difpuío: como de efto, y de la 
gran authoridad de aquellos confta, de los 
Authores citados, en el w. antecedente, y de 
lo que tengo eferito, y probado en el Cap. 
f . n . j . 6. y 9 .y de lo que fe irá diziendo, en 
la Sección 1. de elle mifmo j$\ 

' 7 No hé hallado jamás Lugar determinado, 
donde los Prefe&os deuieífen tener fus Tri
bunales, o, Sedes ;ádifFerencia de los Vica
rios Diocefanos, como lè há viftorpor lo 
quefehápuefto en contronerfia, fi refidian 

{jor las Prouincias, o, en la Corte: fobre 
o que largamente eferiue Amaya ad I . Fi-

miem. C. de Canone Largit. Tituloruiti. d n. 19* 
ad24. defendiendo; que refidian en la Cor
te: tomando por primer fundamento la au
thoridad de Gutherio de Offic, Domus Anguila, 
lib. i , c a p . q u e de ninguna fuerte le fauo-
reze. 

18 Porque la fentencia de efte Author, es 
conciliatrizde las Opiniones, con diftinc-
cion de los tiempos: es áfaber; que en el 
principio , antes que Conílantino Magno 
inítituycíTe eftas quatro Prcfeâuras : los 
Prefe£ros refidian en la Corte: y affi Iod i 
ze en el Cap. 3.vers. Ipfa. y en el Cap. 4. in fine. 
y en el citado Capitulo j \ al l i : Prioribtu yui-
dem temporibusPrefeSii, qui duo, veltres per
petuó Principem comitabantur. y fe prueua de 
los Textos in l . LeBa. 40 . ff. Je faém creditis* 
i In Fideicommijft. i , jT. Cum BoMm, h / • 
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¿t Ufuris. I. z. § . Semiorts. 2. C, ¿e His qui ve-
viam dtatis impetrâriirtt) y fe comprueua de 
Ja Dotrina de Pancirolo in Notitiam Orien-
tis. Cap. s.vers.Auguflus. 

39 Pero efto no quicaua el que fiempre, que 
conuiniefle, fe fueíTen á las Prouincias, á vi-
fitarias: y á exercer en ellas lu Jurisdicion: 
como lo aduierre el mifmo Gutherio á,l¡¿>. 
2. cap, 1, i b i : írafeüus Pretorio uiique locorum^ 
atcjiit etiam Rprnx j caujas ad fe ftettanteí j judi* 
caéctt. 

Y defte tiempo antes de Conítantino 
deue entenderfe el mifmo Gutherio d. Hb. 
z. cap, 16, vers. Sic ergo, dando PrefeQos Pre-
torios en Roma, y en las Prouincias: pues 
habla de quando los Ccfares Romanos eran 
Gentiles, ibi : Sic trgo Pr<efe£li Prátorio Sedts, 
Triètinal, & Forum, in juavis Oréis ítymant 
Diacefi , & Provincia fitil: funtmumque in om-
nes fui traBtis locos imferium exercuit, Et ex 
Martirologio poiijfimütn liquet \ Praftftos PratO' 
rio, variisCruciatiéuj., Cbriflianosaddixijfe,jen-
tentià ab eis, pro Triiuvali Jcdentiius, in Marty-
res prolatâ: komizfub Alexavdro Imperatorc, & 
Ulpiano Prafeão ,plurimi Martyres diuCruciati, 
ad extremum, capitali fententià^ dimnati funt* 

So Adnirtiendo también , que aunque los 
Prefcdtos reíidicíTen en la Corte, no lo eran 
de la mifrna Cuidad: fino de las Prouincias: 
porque las gouernauan desde Roma, y el 
Juez Ordinario de ella, defpucs del Cefar, 
era el Magiftrado, intitulado Prafeãm Uréi. 
como dixe (T. S. n. 1 9 , y lo dize elegante
mente, en breues palabras el mifmo Guthe
rio d li¿. 1. cap. 1. ib i : Nam Prífeñus Pretorio 
toíius UrMs nusquam diftus , A u t f ã a s , «f nec 
PrdjcBus Pretorio l l r b i s . Etenim Roma, nul
lum âHitm haòutt, (juam Ptdfettum Ur¿ i : li-
cèt Prtfcftoi Pr MOT ¡o ipftt haèuerit y lo toque 
yo arriba en el J\ S . n . i ? . 

21 Inítituido el orden deftas quatro Prefc-
¿Juras , y fus Diocefes , por Conftantino 
Magno; JosPrefedos ya no refidieronmas 
en a Corte: fino por las Prouincias, y no 
boluian á ella, fino que el Celar les UamaíTe: 
como bien claramente lo dize Gutherio, en 
el mifmo Capitulo ib i : Sed Notitia ad Conftan-
tini témpora referri de fot; quiètts PrafeEti Preto
rio in ¡ais tra8i¿>us def iant; me ad Comitatum 
Vrincipis j nift ab eo ejfent vocati > venire confue. 
uerant. 

S2 Pero no fe fabe tuuieíTen lug)ar fíxo, para 
fa Tribunal; de cuyo tiempo, y del de Ju-
ftiniano habla Gutherio e» dicho. Cap. 16, en 
el principio en que confuta la Sentencia de 
Phüippo Bertheriolib. 1. Pitban.Cap. 8. que 
hazia diftinecion, entre Tribunal, y Sede, 

diziendo; que aquel le tenian en qualquier 
parte, y nada refoluiendo en quantoáU 
Sede; entendiendo por ella, el lugar donde 
el Prefe&o folia refidir ; fi bien dize,que 
Juftiniano feñaló Carthago; por Sede dd 
Prefe&o Pretorio de Africa : y que Antio. 
chia lo fue del de Oriente, Thefa onica,dd 
de Illyrico, Milan del de Italia, y Trcuetis 
del de las Galhas : pero ni el mifmo Au-
thor lo affirma abfolutamcnte, ni Guthe
rio lo aprueua ; antes bien fe aparta de la 
diftinecion, entre Tribunal, y Sede de Car
thago : por no fer defte tiempo: y fer nue* 
ua difpoficion de Juftiniano: y en quanto 
á los demás, entiendo, que el Author to
mó las Sedes de los Vicarios, por las de 
los Prefeâos. 

23 Defpues en el tiempo de Theodo(io,y 
Valentiniano, boluieron eílos Prcfedosi 
refidir en la Corte: porque dichos Empe
radores, paraexonerarfetotalmentede os 
Negocios de Juíticia; abolieron las Confu!. 
taciones, que fe interponian al Cefar, fobre 
lasCaufas deAppelacion: y ordenaron; qu: 
fin admitir aquellas; eftas fe defpachaíen, 
y declaraíTen judicialmente, por el PrefcQo 
Pretorio, dándole por adjunto el Queítot 
del Imperial Palacio; como confiadelTex-
to in lt Prtcipimus. 32, C. de osíppellat. lo que 
deue entenderfe del Prefeito de aquellas 
Prouincias, de donde nenia la Appelacion: 
conque afli todos los Prefe&osíeintrodii-
xeron otra vez en la Corte; lo que es cm-
dente: porque Juftiniano defpues no habla 
de un Prefeito folo en la Corte : fino de 
muchos, en los Textos in l. Unica, §• Sin «• 
tem. C. de F\aptu Virginum. I. Raptores. 5-4. C. v 
Epifcopis, drClericis. Epigrapbe HovelU, ¿o.^ 
Adminiftrantibus Officia.NoveUa. 23. de Ap¡>& 
Cap. lUo, 4. Novella. 126. ExemplumSacuí^ 
ma. Cuiac. in Comment, ad 1.6. C dedppd 
& ad d. Novellam 126. Gutherius dt Ô cv 
Domus Augufta. l ié . 1. cap. 26 .& M - W h 
lo que también fe comprueua de laautho-
ridad de Pancirolo in Notitiam OrtentisXf 
j . vers. Jlugnftus. 

Y defte tiempo deue entenderfe la »«• 
thoridad de Caffiodoro Variarum. lib. 
mula, 3. Et ideo tantum lumen gloria J " * •' ' 
nibus veflris} ni & in Palatio noftrofulgid''* 
in Provinciarum lonçinquitate relucest, 

24 Y ultimamente Juftiniano,hauiendo1 re
cobrado las Prouincias de Africa, creo « 
Prefeao Pretorio efpecial por ella, do"^ 
perfonalmente refidia : como conln1 fl j 
Ley 1. y 2. C. de Officio Prafeãi Pr*i. 4 " * 
Captores, y* C. di Epifcopis, & Clericts, ^ 
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therhis ãe Offic. Domut Augujla, lié. i . etip, S, 
p. & JO. 

2j Y aííí mífmo en honor de fa Patria, qué 
era un Pueblo de la Bulgaria, llamado 
Achrido, á quien pufo nombre de Jufixta. 
•na Prima, la conftituyó Sede del Prefe&o 
Pretorio del lllyrico Oriental: como con
fía de la Novella. 11. del mifmo Juíiiniano; 
y lo eferiuen Cuiacio in Commtnt. ad eandem 
Ncvellítm. Pancirolus in Notitktn Orittttis. 
Qap. 2 j . 

26 Y boluiendo al tiempo, de que habla la 
Noticia, los dos Pretoíjos del Oliente, 
fe intknlauan ; el uno del Oriente, por 
exceUencia , o , Autonomafia ; y el otro 
del illyrico Oriental ; baxo el primero fe 
contenian cinco Diocefes : y eran, la del 
Oriente, la de iEgypto, la de Afia, la de 
Ponto, y la de Tbracia, Era efta Prefc-
âura la mas dilatada, y contenía las mas 
faniofus Prouincias; como fe vé de la Serie 
de ellas (obre expreíTada n. z J . 4, f. y 6. 
y lo notaron Pancirolo *'» Noiitiam Imperii 
Orientis, Cap. 7. in princ, Btilcnger de Imperio 
Kow. lt¿>. } czp. 4. Gutherius de Offic.Domui 
Attgnjidí. lib. z.cttp. 6. vers. Prtfèiitts Pretorio 
Orientts y numero l'rovinctarum , & ílutborita-
te primus appelltititr. Dareis de Urbieariis, & 
Suiuriic. K'.gioniíus. Cap, 3. y, &• 6 . & cap, 10. 
cum fefq-

2y Obtmio cfla Prcfe£lura nueítro Barcelo
nés Fia 1110 Lucio Dcxtcr, hijo de San Pacia-
no Obispo de Hircelona; á quien San Ge
ronimo dedicó el libro de Sc>>ptor¡¿>us Eccle-
fiafticis. como lo dizo el miftno en el exor
dio, [lortarij Dexter ,uc Tranquillum feyuens; 
fccclefiajluos Scriptores in ordinem digeram. 

Y en la Apologia ad Rufwum. ibit Cum 
Dexter Amicus meus, qui PtáfeUuram aimini-
ftravit Pratorii, me rooâjfet, ut Anthorum no-
jlrg, ¡\eliflionis, ei Indi cem textrem. En cuya 
recompènfa.efcriuió Dexter un Chronicon, 
que aora fea verdadero, o, fea Apocripho 
el que tenemos: lo cierto es, que Flauio 
le eferiuió, para dedicarle, y remitirá San 
Geronimo ¡del qual dize el Santo mifmo, 
que tuno noticia, en el exordio del trata
do de Scriptorií>us Ecclejiaflicis. ibi: Dexter Pd' 
ciani ( de quo fupra dixi ) filius, fertttr, ad me 
omnimodam b'ftoriam texuiffe, quám me dum 
leo), pero no lle»ó á fus manos ( comodize) 
porque Flauio Lucio Dexter, dexando el 
gouierno, fe retiró á fu Patria Barcelona, 
para enrregarfe totalmente á Tus eftudios, 
yperficioim eífi obra; y en el intermedio, 
murió San Geronimo i y entonces la dedi-

177 
có, á otro Amigo fuyo, y de San Geronimo, 
llamado Pablo Oroíío, Presbitero de Tarra
gona, Efcritor Eccleíiaílico in/igne , muy 
querido, y aplaudido de San Auguftin; co-
rtio fe mamfieíta de lo que cícriuió el San
to en hEpijhía. zg. ad HUronymum. tom. z. 
i b i ; Ecce venitad r»e Relipiof/ts Juvenis, Catha-
lick pace frater, ¡ttate filius, bottore compresty-
ter nofter Orofms, vigil ingenio, paratus eloquio^ 
fiítgrans fludio , utile vas in Domo Domini efíe 
defiderans. conforme de todas ellas obras, 
iludios, y defignios (iiyos , y de íu Patria 
haze relación el mifmo Flauio Lucio Dex
ter, en la Epiftola dedicatoria, que eferiuió 
al mencionado Pablo Orofio,ibi: Poftejuàm 
ex Oriente ( ubi fuut vofli PrafeBus Pratorio 

fiti^ domum redii, capit me vehementer ta . 
dere munium puílicorum \ totumquè tne con' 
verti ad ea ¡ludia \ in cjuibus bonam mea vita 
fartem tranfegi j fi non cam Laude: citra pudo-
rem tamen. Porro omnimodam bijioriam, cjitam 
ab Orbe Condito , ad h&c nojlra témpora ; ide{t 
ad annum 430. adConfulatum. 13.7beodofii J u . 
nioris, & Saníh Presbítero Hieronymo, tion it a 
¿ocupletatam dicaveram: fed quia ad ejus defun-
&i manus pervenire non potm't j multis locit 
auBam , ¿oeupletatamcjtte, tibi bomini Hijpana 
Laletbano , & hifloriarttm Scripteri ornato, 0* 
mei amant'tffimo nuncapo. Vaie. 

Y defpues en el fin del Chronicon dize 
aflí : Cum htc feriberem, regnabat in Htjpania 
Tbeodoredus fyx, currebat ejus annus zz. Rom<e 
1102. Chrifti 440. ara 478. atatis vero mea 
yx. jam incipiente decrepita ; qui Rfx, Vualia^ 
bic Sidérico, Sigericus autem,Ataulpbo, qui Ear-
cinona Patria nojlra occifus z 1. i/ít*gujii, anno 
416. in cajus memoriam, hoc ego Carmen lufi. 

Y los Verlos que eferiue Dexter aqui, 
fon los (obre traníeriros Cap. i . n . 34. 

28 Baxo el Pretorio del lllyrico Oriental, fe 
conftituyeron las dos reliantes Diocefes 
de Macedonia, y Dácia : y confta también 
del Titulo. C, de Officii) PrafeEli Pretorio Orientis 
& lllyrici,y de losDotores fobre citados 

29 Las dos Prefedluras, o, Pretorios de Oc
cidente fe intitulauan ; el uno de Italia; 
baxo del qual fe contenían las tres Dioce
fes de Italia, lllyrico Occidental, y Africa. 

50 Y el otro Pretorio fe intítulaua de las 
Gallias, ycontenia baxo de fi las otras tres 
Diocefes, de las Efpañas, Galhas, y Bre-
tañas: como todo confta de la mifma Nb-
tkia, y de los Epigraphes de differentes Tex
tos , que fe han citado, y demás que fe 
alegarán , y lo eferiuen Gntherius de Offic. 
Domíis Augtfjia. ¿ib. 2. cap. 6. cumfeyq. Pan-
cirol. in Hotitiam Imperit Orientit. ótp. ?. ?• 
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22. & 23. è r in W i t . Imp. Otciàtntn. in Pr a-

fat. & cap. 2. & 3. Dartis in Traftatu de Ur-
¿ic. & Suburiic. fyoionièus. Cap. 4. y. J O . & 
11. Bulenger àe Imperio Rom. lib. 3. cap. 2* 
2 , & 4. Amaya I-Finakm. C. àt Cânone Lar. 
fiiu iittd. à w. f. & ad I . Finalem, C de Decurión. 
Cap. 2. ». ^2. Petrus Gregor. fyntag.part. 
j . lib. 47. cap. l o . n . J h Pujadcs en la Cbro-
tticaUniuerfal de Cathaluña. lib. j . cap. 6. V i -
lohde fugttivis. Cap. 20. § . %. n. 14- El 
Arçobispo Pedro de Marca in fita Marca Hi -
Jpanica. lib. 1. cap. 16. § . 2. 

31 No puedo dexar de tocar lo que tan 
do£ta • y extenfamente difcurre Amaya aâ 
d. I, Finalem. C. de Cmone Largit. titulortim. â 
n. $. aâ 31. que aunque cada uno deftos 
Pretorios tomafle el nombre de una de fus 
Dioceíes, como fe bá dicho». 17.20.^21. 
no por cífo las demás eftauaU) como fubor-
dinadas á ella; ni las era fu Cabeça, porque 
íibien entre los Romanos, no hama Reynos 
con Union aequeprincipal: fino que todos 
los ÍVifes eran Prouincias acceíToriamcnte 
unidas ai Imperio; por ío que tengo dicho 
Cap. i - i * . 2. pero no hauia dependencia de 
una Pronincia, á la otra, y aííi refpeto de la 
Dioceíis, eílauan , como en Union sequé, 
principal: y las Diocefes eítauan tambiea 
aííí mifmo unidas refpeto de la PrefeÊhira: 
y (i efta , 0 , fu Prefedo fe intirulaua, con el 
nombre de una fola, era porque huuiera 
íiido cofa moleña intitularfe con el de to
das. 

^2 Con efta principal razón rcfponde Don 
Francilco de Amaya, á lo que apaffionada-
mence efertuió Jacobo Gntherio Author 
Francés de Officiis Domus Augujla. lib. 2. cap. 
7, que las Gallias tenían imperio fobre las 
Eípaiías, por cílar recomendado el gouier. 
no cieílas, al Prafe&o Pt /¡¡torio de aquellas: 
porque dize Amaya, y dize bien, que igual
mente el Prefefto, lo era de las Efpañas, 
como de las Gallias, y Bretaiías «quèprin-
cipaliter unidas entre íi, reípeto del Preto
rio ; lo que comprueua con varios, y dif-
ferentes fundamentos , que quifo addicio-
nar Salzedo /'» Hxatro honoris.glofla 39. n.22. 
cum fecjcj. que por todo paífa, fino por el 
afíumpto defte orden Hicrarchico de Pre* 
feftos Pretorianos, y Vicarios , de que fe 
trata, y hablan Gntherio, y Àmaya: y bol-
uiendo á los fundamentos defte Author, 
digo, que todos ellos fon folidos, y jurí
dicos , y coníiften, Primeramente, en que 
Zozimo U í . s.pap. 7so. á todo el Pretorio 
de las Gallias, Efpañas , y Brctañas llama, 
í r t tor ium GtntiHtn Transalpinarum , que es 

vozllniuerfal, que aquèprincipalitercom 
prebende las tres Diocefes. 

33 Secundó, en que Macrobio Prefcao de. 
fte Pretorio, no fue intitulado de las Gal", 
lias , lino de las Eípaiías, en el Epigraphe 
de la Ley 3. C. dePaganis en la mas moderna 
Impreffion, que es la Ley ¡ s. C. Ibeodof.eodtn 
y dize affi : Impp. Arcad. & Honor. A A . MÍ. 
«robio P . P . Hijpaniarum , & Procliatio Vicarit 
tju'mque Provinciarum y lo obferuó affi mil. 
mo Pancirolo in Notitiam Imperii OccAnm, 
Cap. 67. 

34 Délo que refulta también, que no ílcm. 
pre los Pretoricfè tomauan la denominación 
de una mifma Diocefis ; lo que es infolu-
ble prueua de la Union aequeprincipal de 
las Diocefes entre fi mifiuas. 

35 En quanto á que la dicha nota P.P. íi. 
gnifique Prafiiíto Pnttorio en eftc Texto, es 
claro : porque fi bien en tiempo anticuo, 
antes que Conftantino formaíle eítos qi a-
tro Pretorios, y fus Prefeduras, y Dioce
fes; y oy también hallándole colocadaefia 
Nota antes de una íbia Prouincia, fi^niíi-
que, Prafes P r o v i n c U : pero defpues de Con
ftantino Magno ; hallandofe eferita delan-
te de una Dioceíis (comofucede en dicho 
Texto ) íigniíka: PrdfeUus Putorio denomi
nándole del appeilido de ella: como coníla 
de los Textos, y fus Epigraphcs citados 
en el § . S. n. / /. y 12. y en otras partes de. 
fta obra ; y lo eferiuen Pancirolo /» Noti
tiam Imperii Orientis. Cap, f. 7. J. 9, & f4im' 
Bulenger de Imperio Rom lib. 3. cap. i. J-C 
4. Amaya ad I, F m a k m , C. de Cânone Ltrin. 
titul. n. 14. cum feyy, 

36 A lo que añado; que en orden si citado 
Texto de la dicha Ley i . C j e Paganis. es wu 
euidente la interpretación de la NotaÍ.P. 
en virtud de las figuientes palabras: Etft»-
citano Ficario (¡Hinque Provinciarum , porque 
íiendo dirigido el Rcfcripto ai Vicario de 
cinco Prouincias ; y á otro Fcrjonaje pri
mero ; precifamente hauia de ferel Prefeito 
Pretorio, de quien el Vicario era Lugai»-
mente; y no hauia Miniftro intermedio en
tre los dos, como luego fe dirá. 

37 Ter t ió ,en que la mifma Dioceíis, 
quien tomaua el nómbrela Prefeitura^ 
Pretorio; tenia íu particular Vicaiio 
niente del Prefeito , como 
confta de la Noticia , • ¡1 
graphes de Textos : y affi no hauia raẑ j 
paraque una Diocefis ( aunque diellc 
nombre á la Prefeóhira ) fiielTc inayot. »• 
Cabeça de las Otras, no íiendo g011*^ 
efpecialmente por elPrefedlofolo: W 

las demás j 

de 

v 
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comun, como las demás; teniendo también 
fu Vicario, que immediatamente la gouer-
naua: como le tenian las demás Diocefes: 
y de la independencia de los dos Vicarios 
de las Efpañas, y de ¡as Gallias trata exten-
farnente Amaya aà d. i, Finalem.C, de Canont 
Lttrpjt. íitHÍ. 4 n. ] 8. 

38 Quarto, en que la Noticia primeramente 
coloca la Dioccfis de las Efpañas con fus 
Prouincias, que la de las Gallias, con las 
íuyas: lo que no hiziera, fi aquella huuie-
ra fido fubordmada á efta: antes bien del 
orden, fe infiere; que era tenida en mayor 
eftimacion la Dioccfis de las Efpañas; por
que en la Noticia íc atiende mucho el orden 
de la eferitura, aun dentro un miftno Gra
do , como noté arriba en el Ç. 8. w. 17. 

39 Y finalmente, en que el Vicario de las 
Efpañas era decorado de Conde, como de-
fpues fe dirá, cuyo titulo no tenia el de las 
Gallias : y las Diocefes Condales fe repu-
t.iuan por mas preeminentes : porque al 
coínpás de la eftimacion, y grandeza de las 
IVouincias , titulauan los Romanos á fus 
Moderadores, y Prefidentes ; como dixe 
f. 8. n. 4 2 . y fe manifeílará, de lo que fe 
dirá en cite §. en orden á otros Vicarios 
titulados de Proconfules, Condes> y Pre-
fc¿to Au&uíhl. 

40 En lo que no tiene razón ( á mi ter) 
Don Francifco de Amaya, es en lo quedi-
ze M /I . i . F/nali , C. ríe Cânone Largit. tituL W. 
2A. á quien, fin más auerignacion, fitrue el 
Recente Don Rafei Vilofa^í Fugit, Cap. 20 . 
§ . 2 . à n. J Z . «A i 7 . que el Vicario de las 
Efo añas, y el de las Brctañas no eftauan fub-
ditos al Prefctio Pretorio de las Gallias: 
porque eílo es contra todo el Orden, y Hie-
rarcíua Romana fobre aífentada , y que fe 
profeguirá en ¿a Sección, z. y fe contradize 
cl mtfmo Amaya : porque fi el Prefefto 
Pretorio de las Gallias, lo era ( como aíG 
es la verdad) aequeprincipaliterde las Efpa
ñas, y Bretañas ; conílituyendo eftas tres 
Diocefes un folo Pretorio; fíguefe,que el 
Prefeâo, aíli mifmohauia detener por fub-
ditos á los Vicarios de las Efpañas, y Bre
tañas , como al de las milmas Gallias: fino 
es que también negaíTc Amaya al Prefeito 
la fuperioridad (obre el Vicario de las Gal-
lias, y quifieíTe generalmente, que los Vi
carios no eftuuieíTen fubordinados á los 
Prefeitos, fin embargo de fer lusLugarti-
nientes, y fubalternos: pero fi eíto quifieíTe 
(amás de que feria contra toda Jurispruden-
cia como fe uerá en adelante) no conduciría 

al intento de la independencia de las Efpa
ñas, con las Gallias: porque no feria mu
cho; que los Vicarios de las Eípanas, y Bre
tañas no eftuuieflen fubditos al Prefe&o 
Petorio de las Gallias: quando ningún V i 
cario lo eftuuieífe al fuyo: y afl? la verdad 
es, que el Vicario de las Efpañas eílaua 
fubdito al Prcfeéto : peró no como Prefe
ito de las Gallias, fino como Prefeito de 
las mtfmas Efpañas, pues Efpañas , Gallias, 
y Bretañas aequeprincipaliter unidas entre 
íi, conítituyan un folo Pretorio ; que por 
no nombrarfe moleftamente, con el nom
bre de todas ellas, fe nombraua con el de 
una fola, ya de Gallias , ya de Eípanas. 

41 Lo que dize Gutherio, que es Sueño, el 
que huuicfle Prcfeâo Pretorio de las Efpa
ñas ; entiendo, que quiere dczir, que es 
Sueño el que huuieíTe cfpccial Prefeito de 
las Efpañas folas, fin Union de las Gallias, 
y Bretañas : porque íi negaffe el Pretorio 
compuefto de todas eftas tres Diocefes, 
feria negar la luz alfol, fegtin arriba fehá 
manifeftado; lo que no cabe en un Author 
tan proue&o en efta materia, y en lo que 
toca á dezir, que es Sueño, el que huuieíTe 
efpecial Pretorio de las Efpañas folas, tiene 
razón; pues no le huuo : allí como no le 
huno de las Gallias folas.- porque confta 
euidentemente de la mifma Noticia y de los 
Authores antiguos, y modernos, que de 
Gallias, Efpañas, y Bretañas no fe hizo mas 
que un Pretorio, ni lo contradize Amaya, 
ni puede çontradezirlo , quien entienda 
efta materia de raiz (yperdonará el Señor 
Salzedo d.gloffa 39. que lo contradize) y 
Gutherio refuta muy bien á los que tal fo-
Saron, fundados malamente en la palabra 
Prefacio, del Martyrologio Romano, en el 
día 9. de Deciembre ibi: à Pr&feBo Wftania-
rum Daciano, porque verdaderamente dicha 
palabra: PrafeUo no fe toma alli por el Pre-
fe&o Pretoriano; de que aqui fe trata; fino 
por un Prefidente de Prouincias; y aun 
quiere Amaya,que el Martyrologio no d i 
ga : Prafeão fino Praftds: pero el que yo 
tengo, con notas de Cefar Baronio, impreflb 
en Roma, año 1630. y deípues en Mogun-
ciaaño 16^1. y demás, que yo hé vilto, to
dos realmente dizen Prafeiío. y lo dina el 
que tenia Gutherio : peró que dicha pala
bra : PráfiBo puefta en el citado lugar, fea 
lo mifmo que Pr¿ficie> es claro : porque el 
mifmo Martyrologio, en el diafiguiente, ha
blando del próprio Daciano, le llama Pre
fidente. 

Y y a Amás 
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AmáS) que el Maftyrologio habla del 
tiempo de Diocleciano, y Maximiano ; y 
affi de ántes de Conftantino Magno; en 
que den no eftaoan eíegidas eftas Dioce-
fcs, Pretorios, y Prefeéluras, 

42 Ni las Notas de la piedra de Tarragõna, 
que citan Gutherio , y Amaya, pueden íi-
gnifícar PrafiBut Pretorio Ç como luego fe 
probará) en que concuerdan ambos, Coa 
cña diferepancia, que aquel fíente, que íi-
gnifican Pro'Tratar, y efte Trajes Provincia 
peró tiene poca razón Amaya, en impugnar 
á Gutherio en efto : porque Amaya habla 
de la Nota P. P. y Gutherio de la P ^ P%. 
de lo que infiero; que Amaya niuió la in-
feripcion entera, niáGutherio. La dicha 
Inícripcion , fegun el mifmo Gutherio, y 
otros, como fon Uuolf. Lazio lié. 2, Cotn-
ment. ReijutélicA Rpman*. Cíij>. 2. Ambrofio 
de Morales lib, 9. cap. 49. y tres Authores 
mas,que la uieron , y copiaron , que fon 
Antonio Viladomar O»/. 67. Luis Pons 
de Ycart en las orandezas âe Tarrttgona. Cap. 
32. fol. 192. y Pujades en lit Chronica Uni-
utrfal de Cathaluna. lib. 4. cop, 62. dize affi: 

43 Fortiifimo, & Ctementiffimo 
Imp. CeeC M. Aur. Caro Invito 
Aug. P. M. T . P. Cos, I I . PP. Pro-

confuli: 
M. Aurelius Valentinianus V. C . 

P. P. Hifp. Cit. Leg. Aug. PR. 
PR. D. N. M.Q^ejus. 

44 Y aunque los demás Authores proxima
mente citados digan, que dicha nota P.R. 
P.R. figdifica Pr&feÜw Pretorio no puede fer: 
porque el Emperador Caro también impe
ró antes de Conftantino Magno, y affi an
tes de la erección de las Prefefturas en las 
Prouincias: y por configuiente dicha Nota 
há de fignificar Pto-Prator como quiere Gu
therio ; que á fignificar Pw/tf Provincia como 
fíente Ainaya, auria repetición en la piedra; 
cuya Infcripcion alargada, há de leerfe affi. 

45}Fortiííímo} & Clementiflimo 
Imperatori Cíefari Marco Aurelio 
Garo Invifto Augufto, Pontifici 
MaximOjTribunoPlebiSjbisConfuli. 
Patri Patriae, Proconfuli: 
Marcus Aurelius Valentinianus 
Vir ClariffimuSjPrsefes Provincia 
Hiípanise Citerioris, Legatus 
Auguftorum, Pro.PríEtor, devotus 
Numini, Majeftati que ejus. 

46 Y no hay uerbo expreíTo: porque en ellas 
Infcripciones Romanas antiguas ííempre fe 
fobreentiende efta Claufula: Dicat, 0 ^ 
& confecrat hocMonumentum : y alfin, quan
do en alguna piedra,o,otro monumento 
hecho defpues de Conftantino Magno, le 
hizieíTe mención del Prefedo Pretorio de 
las Efpañas; como en la citada L e p . C J -
Pagmis , no por eflb, hablando ni lenfu ve-
ritatis, fe auria de dezir; que el tal Prefe. 
do, lo fueíTe de las Eípañas íblamento: fino 
de todas las Dioccfes , que componían la 
Prefe&ura,o,Pretorio; que eran Efpañas, 
Gallias, yBretañas : y que no tenia baxo 
de íu Jurisdicion á las Gallias, como Pre-
fedo de las Efpañas ; fino como Prefeâo 
de larmifmas Gallias: affi como dezimos 
tambien,queel Prefeflo Pretorio de lasGal-
lias deferito en la Noticia no lo era folamcii-
te de ellas; fino juntamente de las Efpañas, 
y Bretañas; y que eftas no le eftauan fujetas, 
como Prefe£to de las Gallias : fino como 
Prefecto de las mifmas Efpañas, yBretañas. 

47 En aquellas otras palabras: E t Gdia 
feBam Pretorio habuiti ntisquàmHijpmin lai"-
tención de Gutherio no puede fer negarei 
Pretorio compuefto de las tres Dioceíes de 
las Efpañas, Gallias, yBretañas, como le 
há dicho ». 3o. fino dezir, que fu Prefeao 
nunca fe intituló de las Efpañas, fino de las 
Gallias; y efto también es equiuocacion, 
como íe há probado w. 2$. 

48 Y finalmente toda efta naturaleza, potí-
ftad, y Jurisdicion de los Prefedtos Preto
rios, y Vicarios Diocefanos quedara 
llenamente declarada, con lo que fe exprc' 
ía> en la Sección figuiente. 

S U M M A R I O 
De la Sección I, 

Para cada Dioctfis fue creado un Vicario d e l Pre- Union de las Diocefu refrito de la PrefS*"*-^ 
frflo Pretorio^para gouernar ¡ t a Prouincias, y Algunos Ficarias fueron titulados, de Proconft > 
Prtftâentts. otros de Condes, 3 otro dePrefeão 



Capitulo X X Sección L I 8 Í 
2 Df/ Pnfiâentt àt la Prouincia hauia tpptllacion 

aí Vicario de la Diocefis* 
De i Ficario hauia Appelacio», al Prefefta, 

3 Efutuocacion de D o » Francifco de Amaya i y ft 
tejieren fw fundamentos. 

4 Heípondeje al primer fundamento de «Amaya . 
E l ñ e f e í l o era un Alier-Nos del Cefar. 

5 T p o r tftofe Hamo PrefeBo i y no pudo llamar ft 
Pretor. 

6 De la Sentencia del PrefeÜo no baui* AppeUch», 
fino Juplicacion, á J i mifmo, 

7 Limitación de la 'Regla de no hauer Appelacion 
de la Sentencia del Vicario, á fu Principally n. 8, 

9 Dicha limitación procede entre el Prefeito Pre-
tarto, y fu Vicario: y porque. 

10 E l Virrey de Cathaluña fe equipara al PrefeBo 
Pretorio. 

11 S * Jurisdicion es delegada. 
12 No es Official, n i Miniflro: fino Alter-Not. 
13 Como puede el Virrey fer comparado ai Pref dente 

de la Proutncia, 
14 E l PrefeÜo Pretorio ocupaua ti mifmo lugar delCefar, 
i j E / a equiparado al Cejar. 

Por lo mifmo que el Virref fe equipara al Rey, 
es equiparado al Prefeão Pretorio. 

l6 R'/pondejé al fecundo fundamento de Amaya, 
Explícale el Texto de la Ley A Proconfulibus. 

19. C. de Appcllationibtis. 
l y Rtfponde'e al tercer fundamento de Amaya, 

L01 Prefeitos juzoauan Vice-Sacrâ. y ». 32, 
18 Los Tribunales, y Juzgados de los PrefeBos eran 

Sacros. 
19 Los de los Vicarios eran Vice-Sacros. 
20 Que cofa fea Tribunal Sacro, o, Cefareo j 0> fyghl 

Que cofa fea Juzgado Sacro P 
For?» ala antigua dela Sentencia Sacra. 

21 formula nueua inducida por Jufliniano de ¡a 
Sentencia Sacra. 

22 Tgualmente fin Sacras ¡as dos formulas, 
23 Practica de la nuemfirmula SacrayenCatbalufta, 
34 Explicafe ¡4 nueua formula Sacra > o, Ikgia de Ca-

thaluña. 
25 Que coja fea Trièftnal Vice Sacro, o, Fice- BegiOi 

y Vice-Sacra la Sentencia ? 
E l Ordinario Inferior, aunque fea el mayor, de-
Jpues del Principe, declara en fu próprio nom-
¿ r e , Jure Magiflratus: y no J u r e , ni nomine 
Principis, 

26 E l Prefeito no es medio, entre el Emperador, y 
el Vicario. 

Los Preferios fueron introducidos, e m o Dele* 
gados. 

Qgí cofa es fer Delegado ? 
27 Los Vicarios fon los Primeros Magtflrados O r d i . 

narios de las Diocefes. 
28 Refpondefe al Texto de la Ley 1. C. de Officio 

Vicarii. 
E l Vicario prefere al Conde Militar. 

29 Explicafe el Texto de Ja Ley Si appellationem. 
31. C. de Appellat. 

30 Explicaje el Edi&o 8, dejujlimano de Pontici 
Traftüs Vicario. 

Defcriuefe el Vicario de Ponto. 
31 Explicafe porque fiendo Sacro el T r i i u m l del 

PrefeÜo, y Sacra fu Sentencia • eljuzgaua V i -
ce-Sacrâ filamente,y «. 32. 

33 Explicafe como jH%gaua fice-Sacra el Prefeüa 
Pretorio; y como el Vicario Diocefam. 

34 Explicafe el Officio de General Goutrnador ãe U 
Corona de Aragon, y el del Portan Vezes, que 
tiene en cada uno de los Rtynos, y como 
gaua efte Mini f íro , y n. i f.y 16. 

S E C C I O N I. 
En que fe profigue la materia de los Prefeótos Preto

rios,)'Vicarios Dioceíanos, y fe declaran fusjurisdiciones, 
y Tribunales. 

I "OAraqne cada Diocefis fueíTe mas bien 
J. gouernada , fe deítinó en ella uno, 

o, mas Tinientes del Prefeâo Pretorio, co
mo queda infinuado1, á quien cftauan im-
nicdiatamente fn jetos ¡os Preíidentes de las 
Prouincias, y llamauanfe eftos Tinientes 
Vicarios como Vicegerentes de los Prefeftos 
Pretorianos /• 1 . I , i . C . de Offic. Vicarii. I , A 
Proconfulibus. 1 9 . C. de Appellat. I. Finals. C. de 
Vivtrfu Officiis. I. i . C de Proximis Sacrorum 
Serin. I. Unica. C, de Comit. &Tri¿>un. Scholar. 
yconfta dela mifma Noticia, y locfcnuen 
Pancirolo i » Notít iat» Imperii Orientis. Cap. 

99. pp. 100, 104. 106. 11?. ia»- I2tf» I 3 i ' 
1 3 T . & ¡ 3 8 . Julius Csefar Bulenger de I m . 

perio Pgm. l i¿ . 4. cap. 32. Caffiodorus Var* 
lib. í. Epifiola. 16. & 17. & 6. formula. 3, 
& i f . Gutherins de Offic. Domiis Augufta. 
li¿>. 1. cap, 9. ChafTaneus in Cata i gloria 
mundi. part, 7. confiâ, 1 o. Amaya ad/ . Fina-
lem. C de Cânone Largit, titul. à » . 3. cum feqq. 
Petrus Gregor. fyntag, part. i . lib. 6. cap. 7. 
n . i 7 , & part. 3. ¿i¿. 47, cap. 32* »• 4- Cor» 
tiada de Jurisd. Proregis. qudft. J .». 6. & 
Vilofa de Fugitivis. C a p . 2 0 , § . i . d n . 12,cum 
feqq. & dijfert. 6. $ . 7 tà num, ¿? . cum feqq. 

Z 35 Dar-
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Dartis ãe Suémb'mrítt Region. Cap. u , cm* 
fey?, 

Y algunos dellos fe intitdauan Procon-
fules, Otros,Condes, y Otrofellamó Pre-
fefto Auguftai: mas todos venian á fer V i . 
carios, o, Tenientes del Prefe&o Pretorio j 
aunque con efla difFerencia de appellidos; 
y de algunas prerogatiuas,comofc ucrápor 
el difeurfo de la Sección Gguiente. 

a Demanera que del Prcfídentc de la Pro» 
uincia hauia Appelacion, al Vicario de fu 
Diocefis ; efto entendido, que la Caufa no 
excedieffede diez libras; porque excedien
do ; la Appelacion fe deferia imraediata-
meute al Prcfedo Pretorio Novella. 23. de 
Appellat, & intra yud témpora. Cap. Mud etiam. 
3. Pancirol. in Notitiam Orietitis, Cap, f. & 
cap. 99. in fine. & cap. 100. vers. Plus ttiam. 
Bulenger de Imperio Bçm. M . 4. cap. ¿ j . vers. 
Aàmonvimm. Gutherius de Qffic. Domiis Au» 
gujlaJiL 2. cap.21.vers,Sed Novella. & infra, 

Y del Vicario de la Diocefis hauia Ape
lación, al Prefcélo l . A Proconfuliítu, JÍ>, /. 
Pracipitnuf, 3¿> C. de Apptllat. Novella. 20, de 
AdmiwftraHt. Officia. Cap. 5-, Novel/a. 23, deAp' 
pellaí. & intra quA témpora. Cap. lllo videlicet. 
4, Pancirol, in Notitiam Orientis. Cap, 5-. yt, 
& j o o. vers. Plus etiam. &• Cap. 104. vers, Ap~ 
pellaéatur. & Cap. 106. Bulenger de Imperio 
Rptn, d. lib. 4- <!ap. 23. vers. Admonvimus. é* 
Cap. 2$. Gather. deOfficDomiis Auguft&.lib. 
2. cap. 21. Scaccia ¿fe Appellat, quajl, 8. » . 
103, in fine, ibi: Secando redondeo. Rolan, 
á Valle Confü. n, 16. lib. 3, Couarruv. 
Praã. quafl. Cap. 4, «• 8. vers. Quod vero ex 
Baldo. 

3 Y a di es manifiefta la equiuocacion de 
Don Francifco de Amaya aã I. Fimlent. C. 
do Cânone Lar git. titul. n. 24. y i s . donde 
(^oiuidado de lo que dixo ad I, 3 C. Eodem. 
v . i i . in fine ) dize, que de los Vicarios no 
hauia Appelacion,al Prefeólo; fino al mifmo 
Emperador; fundandofe)Prinieramente; en 
que los Vicarios fecreauan por el Erapera. 
dor: Secundó, en la citada Ley, j 9. C, de Ap

pellat. y Tertió, en que el Vicario juzgauaVi-
ce-Sacrâ, y que era Sacro fu Tribunal, co
mo el del Prefeâo Pretorio mifmo. 

4 Porque fe refponde al primer fundamen
to; que antes bien el fer creados los Vica
rios por el Emperador, debilitaria la dif-
fkultad, o, razón , que tiene, para negar 
la Appelacion al Prefeño : pues toda 
coníifte ; en que Principal, y Vicario no 
tienen mas que un Tribunal; y que es una 
mifma fu Jurisdicion: la qual difficultad 
milita «ias , quando aquel eligió fu Sub-

fiituto; que quando el Principe fe lo dió-
conforme fobreefte punto difeurren latea! 
mente Scaccia dt Appellat. qu<ejl, g. k ». ¡"^ 
turn fiqy. Maranta de Ordine Ind. ptn. 1 
aBft. 2 ,dn. 38o, cum fieqq. conque ladifficul! 
tad folo coníifte, en conceder Appelacion 
del Vicario, á fu Principal ; que recular-
mente no la hay ; fino al Superior de efte 
pero quedará defuanecida : fupponicndo, 
que el Prefe&o, era un Alter-Nos, y un Ce' 
lar reprefentaciuo: y que fu Tribunal, no 
era fuyo, fino del mifmo Celar: como c! de 
la Corte d. 1. i¡>J,Pracipimm. 32. C, dt dp. 
pelat. I. 2. C. de Ojfic. Rgtt. Provine, Caílio-
dorus Var, lib. ff. formula. 3. Pancirol.« 
Notitiam Orientis. Cap. f. 2$. & y 2. Bulcngei 
de Imperio tamaño. li¿>. 3. cap. 2. vers, Jtsfoh, 

Gutherius de Offtc, 'Domus riugufta. lié, i , cap, 
2. cum feqq. Petrus Gregor.fyntag, lib, 
cap. 28. n. s. & cap. 30, n, 11,12. & ¿s, Ma-
ítril de Magift, lib. $. cap. 6. n. 4, & it. y lo 
toqué fobre num. 16. y fe dirá mas extenía-
mente en efta Sección, n. 20, 26.y 27. 

y Por lo que notó curiofamente Pedro 
Gregorio d. Cap. 3 0 . » . 12. quecftos 
Prefeitos, con todo rigor, y propriedad, 
fe llamaron affi; y que no pudieron llamar-
fe Pretores: porque Pr£tor fignificael prime
ro , y Cabeça del Tribunal; y como cüc 
Pretorio fueífe el mifmo Confiftorio dd 
Principe ; no pudo Uamarfe Prator quien fe 
pufo en fu lugar: fino Prefeflo, quelignifica 
prepuefto en lugar de otro. 

6 Lo que en tanto es verdad , que de la 
Sentencia del Prefeito Pretorio, no hauia 
Appelacion,al Emperador: fino fuplicacion 
al mifmo Prefe&o de la fuerte que de la 
Sentencia del Rey, folamente hay fup¡'«-
cion, á fi mifmo d, l . A. Pmonfiilibt/s. 19.(-
de Appellat. I. Unica. C, de Sentent. Pufift. b*f> 
l . Unica. S . u j f . de Ofic. Prtf. Prat. L Si f"-
y. cum Authent. Qua fupplicatio. C, de bcvM 
Imp. offerendis. I. Prtfeüi. i7.ff. de Minora*' 
Novella. 23.de Appellat. Cap, 1. Novella. Sf-áí 
JttdicÜHS.Cap. 12, Novella, JIB- USftw1""' 
largaos. Cap. j - , Pancirol. in Notitiam 0"f»-
lis. Cap, s- Bulenger de Imperio Rom. =' 
cap. 2. vers. Fmali. Rofinus Antiquit. R'*Jj 
narum. lil>, 7. cap. 33. Gutherius í i ^ , - . 
Domiis Aueuft*. M . 2, cap. 2. vers. A p p W y 
Cap. 3. Donel. & Ofuald. M , %%. 
é . l i t . V . X . T . Couarruv. Pratt. ^ F - . ^ 
4 ,n .8 . vers. Quod vero ex 'Baldo. Scacci ^ 
Appellat. (¡ftáfi. 8.n. JO3, in fue. Ru=in^ 
in Eodem trail. § . 2. cap. 2 . n . 3 U & IS-
landus á Valle Confil. 71- »• ^ M - 3- J ; 
ranta de Ordine Judie, parte 6, am. i - * ^ 
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R. ViJofa differt. 6. Ç. 7. ànat». 40. mmfeqq. 
Coitiada fihus Âejurisd. Proregis, quafl. 4.». f, 
y Ia razon confifte, en lo que fe há dicho; 
que cl Prefetto,era cl Cefar reprcfentatiuo, 
y fu Alter-Nos: y aunque fueífeo dos per-
fonas naturales : no eran más que una, en 
lo ciml, y politico: y el Tribunal, en ver
dad, era uno mifino: y no puede hauer Ap-
pehciou de un Juez, á fi niifmo : pues na
die es Superior de lí próprio: fino folo fup-
piicacion, o, reuifta graciofa : por lo que 
Amaya también hauia de negar la Appela-
ciou al Emperador, para ir confequcnte: 
pues en lo formal, no fe diftingue del Pre-
fedío, ni el Tribunal es diftin&o. 

7 Todo lo que fupuefto ; fe fatisfaze efta 
tlifficultad, de conceder Appelacion del Vi
cario, al Prcfe&o ^ no hauiendola de los 
Vicarios , á fus Principales: diziendo, que 
eíía regla fe limita, quando el Vicario, lo 
es del mifmo Principe : porque no tenien
do eftc, Superior; no auria, á quien appclar; 
fegun las formales Dotrinas de Scaccia de 
Apptlljt. ejutfl. 2. n, J j o. Maranta de Ordtm 
Judie, parte 6. rfhi. z. n. íSj. 

8 Y por eífó, fi Hicn de la Sentencia del Vi
cario General del Obispo, no fe puede ap-
pcllar al mifmo Obispo; fino á fu Superior: 
fiperó fe puede appellar al Papa, de la Sen
tencia deíii próprio Vicario General: por 
lo que no nene Superior el Papa. Scaccia 
d, íj/ticfl. S. w. i j o . 

9 Lo mifmo es del Vicario del Prefe&o 
Pretorio : porque eíle no tiene Superior en 
lo de las Appelaciones , ni íus Sentencias 
fon appelabíes: porque en lo formal no fon 
fuyas, fino del Emperador mifmo ; como 
fe há dicho ; ni es otra Períona ciuil, y po-
lirica, que el mifmo Principe; ni fu Tribu
nal es otro, que el Ceíareo: y affi la mifma 
limitación, que procede entre el Principe, 
y fu Vicario, procede entre el Prefe&o Pre
torio , y el fuyo: como dogamente lo fien-
ten, y eferiuen affi, los Authores, y en par
ticular Couarruuias PraSl. quafl. Cap, 4. n. 2, 
ib i : Quod vero ex Saldo in d. I. A . Proconfuli-
btts. tradidimm yfalfttm e[fe Conjlat, Si quidem nee 
de pire Civili , poterit ad 0*àinariitm, vtl R,e-
Rorerrt Civiiads, ab ejus Vteario appeffari: cum 
idem fit Tribunal i ut explicai Bartol. Q¿ii¿>uf tton 
oforit decifio texths ind. I. A. Procotifuliius: cjttia 
hquHur in Vicario Pr&fe8i Pratorio; cujttf ta»' 
ta fuit olim Dipnitas^ ut ab eo, tancftectm à Prin. 
cipe, min imi liceret provocare: Id circd mirum 
tton eft; cjuòâ ab ejus Vicario, aâ earn aj>pefletur: 
cum ad ahum non pojfit appellari. Eandem 
epinionem pojl Bartolttm , Untt Angelus in d, I, 

Prmcipmus. Wot Ippsm fmfit Glojja in Pragmat, 
Sanftione tit. <k Caufis. J T , Nec ad quemcHn<jne. 
in verbo medio: firifons >• decifonem textus in 
d. I , A. ProconfaiiÍHS procederé in Vicario ejus> 
qui Superiorem non haèet; aâ quem appcUetur, 
Idem & Francm fenfit in d, Cap. diletti. q. 6, 

Roland us á Valle Confil. » . i f , j . 
ib i : Et primó ad textum in I. A, Proconfulibta, 
Refrondetur, quad textas ilk loquitur in Vicario 
PrafettiPratorio i cupts tanta dim fuit DignifiaSy 
ut ab to , tanquàm à Principe provocare non l i 
ceret. Ideó non miram , ft ab ejus Vicario, ad 
etsm apptUetur ; cum ad aíium non poflit ap
pellari. 

Scaccia de AppeUt.qst&jl. g.n, 103. in fine. 
i b i : Secundo redondeo, cum Rol. á Valle; quod 
illa lex loquitur in Vicario Prafe&i Pretorio, CK-
j m tanta olim erat Drgnitas j ut ah eo^tan^uàm 
A Principe non liceret appel/ure. Ideó non mU 
runtyfi ab ejus Vicario appellatur ad eum j cum 
ad alium appellari non pojftt. 

l o Y á vifta defto, tengo por muy jurídica la 
equiparación del Excel Señor Virrey de Ca-
thaluña, y de qualquier otro AJter-Nos, 
con efte Prefeito Pretorio de los Romanos, 
en quanto al intcnfiuo de la Jurisdicion ; 
aunque en lo extenfiuo de tantos Paifes 
fueífe mayor la de eíle: como lo infinuan 
Bofch lib. z . cap. 26, $ . 2 9 . vers. Lo Rey. Oli-
ba de Jure Fifci. Cap. 4, ». y 9. Crcfpi in Ad-
monit.ad Leãorem, fuper fuii obfervat. n. i £ . 
& obfer. i . n . 120. Matheu de RegimineB¿. 
gni Valentia. Cap. 2, § . i , n . 11, Solorzanus 
/'» Politica Indiana, lib. f. cap. 12. pag, 86z , 
vers. ¥ verdaderamente, cumjeqq. &pag. 8 7 2 . 
vers.Efta ajfi mefmo. & de Jure Ind. tom. 2. lib* 
A. cap. 9. n. p. CapiblancilS ad Praom. I . 
de Baronibus. n. xS. lib. 1. & ad eandem Prag. 
Cap. 1, n. 9. lib. 2. Petrus Gregor. fyntag. 
lib. 47. cap. 23. n. 2. ChafTan. in Catal. glo
ria mundi. part, 7. conftd. 10. vers. Sed licet* 
Giurba confil. 19 . n. 2 j . Vilofa difert. 6, ,0*. 
4. n . 2 i . & § . 7. « . 62. Regens de Cortia-
da decif. JO. d n. 2. cum feqq. & decif. 2 2 g ¿ 
n, 18. Cortiada Junior de Jurisd. Prorregit. 
quaft. J . n, 2. Maftril de Magiftratu. lib, f« 
cap, 6. n. 4. & ig. cum feqq. Salzedo in Úea* 
tro honoris, glojfa 29- n. i z . cum ftqq. y de
más Dotores por ellos citados : porque en 
fuerça de la Union aequeprincipal de los 
Reynos: de que fe habló Cap. 1. § . 1. cada 
uno fe confidera único , y de por fi, tan 
diftin&o del otro: como fi tuuiere diílin. 
&a Perfona, en Rey, como allí fe diJcO;y 
Cada Reyno tiene fus Promncias, y paftes, 
que en Cathaluíia llamamos Veguerías, y 
For.tanella decif, 224. num.y.Ilatna también 
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Prouincias: y en Nápoles fe llaman afli: y 
fus Preíides ( que Nosotros llamamos Ve
gueres ) tienen fus Audiencias ; y el que 
lo es dela Prouincia de Labor,donde eftá 
lita la Ciudad de Nápoles, fe llama Regen
te la Vicaria: porque la rige como fubfti-
tuto del gran Juñiciario : que es el Prefí-
dente delta Prouincia, o,Vicaria. Rocco 
de Offieiis, Rui . j " . § . 6. TaíTon Antefato. 
vers. 3. obfer. 3. num* 157. 199. & 2,0 f. Y 
amas defto tiene authoridad, y Jurisdicion 
fobre las demás Prouincias. Rocco d. $ . 
6. n. i s , TaíTon d. oéfer.j. n. ir7* & i97> 
cum Çtqq. conque affi , á mi fentir, corre-
fponde al Vicario Diocefanode los Roma
nos, 

11 AcadaReyno cnuiafuMagd. un Virrey; 
y el de Cathaluña es Aker-Nos, como dixe 
Cap. 1. y.i.n.ii.esáfaberotroReyreprefen-
tatiuo: de fuerte que no tiene otra Juris, 
dicion, que la mifnia de fu Magd. con to
da fu plenitud; á diíFerencia de los Magi-
ftrados Oidinarios , que fi bien tienen Ju
risdicion Regia; y Real reprefcntacion: pe
ro aquella fe les concede,como propria, y 
Junirada á los términos de la Ley, o, Prinile-
gio.cou que fueron creados, y la exercen, y 
conciben las Sentencias, en nombre próprio: 
y fu reprefcntacion noes tanimediata,y viua: 
pero efta Jurisdicion del Alter-Nos, no es 
fuya: fino la miíma del Rey, pueda en fus ma
nos: cxerciendola, como fi el fuefTc el Rey 
nufnio, íin Appelacion de aquel, áefte: por-
queen io ciuil,y político, no fon dos Perío-
nas: fino una fola: y el Tribunal, uno fo-
lo fin ficción , y con toda verdad : y por 
eíTb la Jurisdicion del Virrey de Cathalu
ña , es delegada. Bofch de los 'Ututos de Bo
ner de Cathaluña. l¡¿>. 2. en/). 36. § . 7. y 39. 
Ferrer o¿fir. pari, 1. de Guèernat. Vice- Regid. 
Cap. 9. Oliba dejare Fifci. Cap, 4, num. 37. 
Ripoll Var. refol. Cap. 1, à n, 9, & de Regaliis. 
Cap. 3, ü num. 133- Ramon Coufd. 3 n . i i . 
Cancer Var. part, 3, cap, 3, n, 327- Fontan. 
de PaBis. clatif. 4. gioffa. 10. part. i , n . i o . & 
decif. 496, n. 17. &decif, 497,num. / . R. de 
Cortiada decif. JO. d num, 24, cum feyy. R, 
Vilofa dijfert, 6 . § . 7. d w. 77. cum faq. 

12 Y por eífo mifmo, la exiftencia del Vir 
rey , en Cathaluña, no es Contrafuero; aun
que por la Conñitucion 1. tit. Que nuems 
Oficiales no fea» pwftor.- fea prohibida la crea
ción de nueuos Officialts; porque ni es 
Official, ni Miniftro : fino un Delegado v 
puefto en el lugar mifmo del Rey, con el 
qual; ni fe creó nueuo Officio, ni nueuo 

Talado Real de Barcelona. 
Minifterio, ni nueuo Tribunal: , . . . . - - , . y - - - cuya pro. 
hibicion es el intento del Fuero : fino que 
folaraente fe deputó unaPerfona ,enel lu. 
gar de otra : lo que no es prohibido, co
mo affi lo expreífan Mieres pant 1. coi», 
j o . cap. 30. n. 12, & cap. 31, n, 6. vers. St¿ 
fi advertatur. Cancer Var. part. 3, «p. 9,«. 
6. Bofch lib. 2. cap. 36. § . 3 9 . vers, LoTrih'. 
nal. Oliba Cap, 4 , » . 37. í S . y?, eumft^, 

13 No por elfo fiento mal, que algunos de 
los mifmos, y otros Dotores citados w. 10. 
equiparen el Virrey , al Prefidente de la 
Prouincia Romana; como fon Pedto Grc 
g o ú o Jyntag. lib. 47. cap, 33. n. 2, Maftril 
de Magifiratu. lib. cap. 6, à n. 1, cum[(^. 
& n. 23. & i i 4 ' MariusGiurba ««/»/, 1?. 
n. 12. Solorzanus in Polit. Indiana. M. f. 
cap. 12. pag. 862, vers, Algunos. & png, UP. 
vers. T todo. & cap. 14. toto. & de Gukrnn 
Ind. tom. 2. li¿. 4. cap, 9 . » . 7. r?. ¿* C 
cap. 10. n,2, & cap. 11. d num. 2. cum 
Chalfaneus in Catalogo gloria mundi. part. 7, 
tonfid. 1 o. Ponte de Potejl. Proregis. titul. i, 
Capiblancus^ír Prag. 1. de Baron, n, i f . i i , 
& 27,li¿>. i . & fuper Prag. 19. cap. 99- à ». 1. 
Uè. 2, SeíTe decif. 17$. n, Crcipi otfr. 
i , n . 2 3 o . Fontan.decif. 3Sf. ». 14. Can
cer Var.parte3. cap. 3.n.332. Vilofaèipt. 
6. § . 3. ft. 34. è - § . 7 ' » - 3 - & 61. Ĉortiada 
decif. 1 o. à n. 3. cum Çeqq. & n. 37. & decif, i l 
n. 36. & decif. 37. n . i$ & decif. zfo. n. u , 
& decif. 226. n, 18. Cortiada filius Jtju-
risd. Proregis. tjuntfi. 1. y demás por ellos ci* 
tados: porque aquellosCargos.que tema el 
Prefidente en fu Prouincia ( que entonces 
era lo que oy es un Reyno entero ) los tic» 
ne también el Virrey en fu Reyno : como 
lo dizen los mifmos Dotores (aunque con 
mayor reprefcntacion y plenitud de pote-
ftad) y mas procede (a mi fentir) la equi
paración, refpeto del tiempo antiguo ; « 
que no hauia eftos quatro Pretorios, o, 
Prefeaos, ni Diocefcs ; y el Prefidente de 
la Prouincia, no tenia eftos Superiores: pe
ro defpues de la creación de los Prefeaos, 
y Vicarios; á quienes fe fujetaron los 1 rc-
fidentes de las Prouincias : ya no pro«« 
tan propriamente la paridad : fino la ofr 
del Prefefto Pretorio, fingularmenrecn"-
thaluña, donde fu Virrey, es Alter-^s 
como fe há dicho. 

14 Mal informados eítán defta Gierard* 
Romanados que no quieren admitira^ 

• • — con el i ÍCtcíZ equiparación del Virrey. 
Pretorio ; refpeto de que dizen , quf£ 
ocupaua el fegundo lugar defpues del 
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perador: y que el Señor Alter-Nos de Ca-
thaluña ocupa el niifmo de fu Mageftad» 
porque es equiuocacion aquello: pues los 
Textos, yDotoresAntiguos fobre citados 
en cfte § . y en el Qp. 6. no dizen > que el 
Prefeito tmiieíTc el fegundo lugar defpueS 
del Emperador: antes bien dizen, que tema 
el miímo : como fe há probado en el prin
cipio defte JT. n .16. y en efta Sección ». 4> 
yíblamcnte dizen, que la Perfona, o, Di* 
«nidad del Prefefito, era defpnes del Em
perador: y cito es muy diferente: porque 
ladiueifidad de las Perfonas, y Dignida
des , no quita la identidad del Tribunal, Ju-
risdicion, y Sede. 

15 Aunes mas de admirar lo que dízen, que 
el Señor Alter - Nos de Cathaluña , no fe 
compara, ni deue comparar al Prefeáo, fino 
á fu Magd. mifmo : yo confieíToeña Com
paración ultima: pero es mala la confequert-
cia Luego na fe eyiopara al Prtfeüo Pretorio J 
Antes al contrario ; por lo mifmo que fe 
equipara á fu Magd. fe equipara al Prefc-
¿to : y por lo mifmo que fe equipara al Pre-
fefto, fe equipara á fu Magd. porque el Pre
feito era también equiparado al Cefar en 
la reprefentacion, identidad de Tribunal, 
Junsdicion, y Silla, como fe tú dicho. 

16 De- aqui nace la fatisfaccion al fegundo 
argumento de Amaya, fundado en la mifma 
Ley. 1 o. C. àe tsíppellationiítu. que fin duda 
confiítirá en aquellas palabras : Ad Nos di' 
rigat pero podía connencerfe Amaya de 
las íigtiientes: PrafeElos adeat, en las quales 
fe fundan todos los Dotores, para dar Ap-
pclacton del Vicario al PrefeÓo : y no fon 
dichas palabras entre fi contrarias, antes 
bien fon Sinónimos, muy declaratiuos de 
lo que fe uá diziendo: porque lo mifmo es 
appelar al Prefeito , que al Emperador; y 
hablando el Texto del Juez ad q u t m , á ve
zes dize, que es el Emperador , y á vezes 
dizc, que es el Prefeílo: y dize bien: por
que aunque fean diftinétas las Perfonas, no 
es diftináala Audiencia, o,el Pretorio, o, 
el Tribunal, cuya identidad mira el Texto, 
fin hazer differencia, entre las Perfonas del 
Cefar, y del Prefeito; aunque naturalmen
te la haya, con lo que concuerda el Tex
to de la Ley, 2. C. âe Offie. Re&oris PrêvinCia, 

i n A l terce;: fundamento de Amaya , para 
ne^ar la Appclacion de las Sentencias de 
los"Vicarios, á fus Prefeitos (que confiíte 
en que aquellos también juzgauan Vice-Sa-
crà y que eran Sacros eíto es Cefareos 
fus Tribunales como los de los Pref-ilos) 
fe refponde; que fibien es verdad, quede 

tinos, y Otros fe dize, que juzgauan Vice* 
Sacra: como de los Prefeitos, coníta de U 
Ley A. Proconfultáuí. 16. C, Jbeodof, de AppelUt, 
ibi : A Prafeãis (intern Pratorio, qui Jó/i Vice-
Satrâ cOgnofcere veré dicendi Junt,f>rovocari noti 
ftnímm , y de quantos Authores hablan de
fte punto, y van citados en efte JT. 10. y 
íingularmente de Cafliodoro Vnr. lié- 6 . forra. 
3 . ibi: Vice-Sacrâ ubiejut Judical, y Gnthe-
íio de Officüs Dorniií Augufia. Uk 1. cap, i . veri. 
Sedttt ad PrafcBi PratorloDignitatem, ibi : So-
lusque Vice-Sticràjudicarepropriè dicehtur,&Cap, 
i , vers. DeliUla. ibi: Vice-Sacrà uíique judicaiat. 

Y de los Vicarios, lo dexó antes proba* 
do Amaya en el num. i , y lo dize el mifmo 
Cafliodoro lii>. ó.jormula 15-, 

jg Peró deuc aduertirfe, que fi bien ambos j 
Pfefedo , y Vicario juzgauan Vice - Sa-
crâ ( que tiene refpeto á la Acción del juZ-
gat como fe dirá desdel man. 31 . jperó los 
Tribunales , y Juzgados de los Prefeitos 
eran totalmente Sacros /. Si Apptllationem. 
6?, C. Tblodof. de Appellat. I, Si Appellationent. 
j i . C.Juftm. eodem tit. I. Cum aâvocatio. S. C. 
de AdvoiatiS Diver fórum Judicioruni. ibi: 
Cajlte»¡e. Novella 20. de Adminifi. Officia. i» 
Prafctt. ¿r in Cap, x, & i . Novtllã ixp. l l t Jport-
falitia largitai. Cap. Aliunde. Noveílâ xz6, Exertt-
flftitj Sacra forma. Cap. 1. 

19 Y los de los Vicarios eran folamente V i -
ce-Sacros d. Novellâ 20, de Adminifl. Officii 
Cap, $. ibi: In Satraritm auditionum figura. No-
vtUâ 2j. de dppellat. & intra qua témpora. Cap. 
dliud. 3. il?i: Qui ¿udiat, & Caujam dirimat 
Vice-Sacri CogttitoriS. 

20 Por lo que es precifo deslindar, que fon, 
los Auditorios, y Juzgados Sacros, Cefa
reos, o, Regios: y que, los Vice «Sacros; y 
que cofa es juzgar Vice-Sacrá. 

El Auditorio Sacro, Imperial, o, Regio» 
es el que tiene, el fupremo Príncipe para 
fi; donde antiguamente deípachaua por fi 
mifmo; cuyo eftilo de declarar los Reyes pot 
fi, ya cftá antiquado, pues por ellos juzga, y 
pronuncia las Sentencias el Canceller, 0% 
Vice-Canceller, o, Regente la Real Cancel-
laria : y lo eítaua también en tiempo del 
Imperio Romano; pues por el Emperador» 
pronunciauan los Prefcáos Pretorios, y el 
Queítor del Imperial Palacio : y en Catha
luña folamente pronuncia fu Mageftad las 
Sentencias por íi mifmo, en Cortes, fobre 
las dudas que en ellas fe offrezen : y dize 
aífi: Xor F e r d i n a n d u i , D E I Gratia , Rex 
PradiBm &c Vifisfupplkathnièuf &c.lde0pta-
fentièus diílis partibus, pronuntiamus, decerni* 
ttit/f, & dcclaramuf i quàd ^uos^ua &c4 y Cñ 

A a a el 
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el pie de la Sentencia pone el Prothonota-
rio la fié de fu pronunciación, y publicación 
diziendo : Latafuit htc Sententia ftr diüum 
Bominum Bjgtm ¡edentem in ejus folio Regio, & 
puélicata de ejus mandato , per me Rtymunditm 
de Cuwtú 'pfiuS Domini Regis Prothonotarium 
&c. Pero ( como rengo dicho) ya los Ce-
fares Romanos declarauan por medio de 
íosPrefeños, y Queftor del Imperial Pala
cio; fin que por eíto dexafle la Sentencia, 
ni dexafle el Tribunal de fer Sacros: por
que ellos Miniftros no proferian las Sen
tencias 5 como luyas ; fino como del Em
perador: y de tal fuerre, que uíauanlamif-
ma formula, comoíi elios fueífenla Perfo-
na del Emperador: por que también dezia 
cada uno de ellos. Nojlra Serenitas, o, Nojlra 
Pietas, o, Nofira Manfuetudo Sentential 
t i«t , & decltirat &c. y los Abogados,y las 
Parres, que entrañan á informar, iuancon 
las Veftiduras, y Zapatos, que íblamente 
feruian para hablar al Cefar , y le dezian; 
VueflraSertnidad&c. como affi las refiere Gu-
rherio de Oíftciis Domus Angujla, li¿>. j . cap. 
i t . in fnt- y Cuiacjo in Comment, ad I. 6, 
C de Appelhit. vers. Notandum item in hoc titul, 
& a d d . Novellam, u s . y fe dexan bien com-
prchenderdel Texto dela Novel/â 126. Exem. 
plum Sacra forma, de AppeUationiim, 

2 j Prohibió, y mudo Juftiniano cfta formu
la ; m indando , que ni el Queftor, ni el 
Prefe£lo hablaíTe, cx Perfona del Empera-

' dor; fino ex propria Perfona ; fin innonar 
cofii nlotina, enqnanroal nombreCefareo: 
conqucaifi aquella formula ; Noflra Sereui-
tas \ en fuerç.a de la eirada Howlhl 1 1 6 . fuç 

: comaiiitada eu eíla orra SuaSeremttis^fenterh 
tint, pronuntiat, & declnrat &ct 

22 Coueíta niieua formula, no es menos Sa
cra la Seoteucía, que con la primera: por
que con ambas fe declara en nombre del 
Cefar, haziendo fuya la Sentencia; y folo 
fe mudó el hablar, como de Perfona del Ce
lar, en Perfona del Queftor, u, del Prefe-
fto; conuirtiendo las dichas palabras No-
Jira Seienitai en las de Sua Serenitas y lo prue-

; ua bien el nú ímo Epi^raphe, o, ritulo de la 
Novella 126. Exemplam Sacr* forma, de Ap-

'. fellat. hablando de efta ultima. 
Efta milma formula, creo que fe obferua 

por todos los Tribunales donde refíde el 
Principe, o,el Prefe&o Pretorio; que es un 
V irrey Alter-Nos(como fe há dicho w. 42.) 
con íu Canceller, o, alómenos con fu Re
gente la Real Cancellaria ; y del fupremo 
Senado de Cathaluña (que alli vulgarmen
te llaman Real Audiencia J lo puedo ate-

ftiguar yo ; en cuyo Tribunal eñuue kn 
tado C aunque fin mérito próprio) muchc» 
años ; donde hallandofe fu Magd. en el 
Principado; el Canceller pronuncia las Sen
tencias affi: Sua Regia Majejlas, infequenáo Un. 
clufionem in Regia Audientia JaÉiam, [enttntut 
pronuntiat, & declarai &c, y aíli mifnio las 
pronuncia el Regente la Real Cancellaria, 
que tiene la mifma voz, como el Cancel, 
ler: y aufente fu Magd. fe concibe la Sen
tencia en nombre del Alter-Nos, diziendo 
Sua ExceÜentia, injecjuendo Conclufionem in f̂ pt 
Audttntia faüam , fententiat , pronuntiat, & 
declarai: y no hay differencia alguna entre 
el dezir: Sua Maje/las > o, Sua Excelentia por
que el Rey, y el Virrey deCathalufía íblo 
fe differencian en las Perfonas Phi(icas,y 
naturales : pero no en la ciuil, y politica 
aurhoridad , y reprefenracion, como reini
ta de lo que dixe Cap. i . § - 2 . num. 21 .J11, 
y en efta Sección 1. num. JO. y de loque (c 
figue. 

24 Para intelligencia defta formula, con 
que íe juzga en Cathalufía ( que dá luzá 
efte Difcuríò J fe deue fuponer; que vota
da la Caufa en la Sala : el que alli preíidc, 
concluye,con la pluralidad délos Votos: 
y el ComiiTario de ella, forma la Conclu-
íion , conextenfos motiuos, para darfatis-
facción á toda la Europa: pues cafi todasfo 
Sentencias fe imprimen : y paraque quien 
eferiue fus Decifiones, no fe funde en los 
Alegados de los abogados: fino en los lo-
lidos, y aprobados fundamentos, que ha
bilitó el Senado: por cuya gran circunfpec-
cion, fon recibidas eftas Decifiones, como 
Leyes, en todas partes: y por efte gran pi
fo de los Motiuos, apenas entra al Senado 
de Cathaluña Sujeto, que no haya paíTado 
por muchos años de Abogacía , y ephe
dra. Habilita toda la Sala efta Conclufion, 
pefando hafta las vozes, puntos, y cornac 
y en ella fe continúan los nombres dí'0' 
dos los que votaron: yfi alguno hizo Voto 
íingular , fe continua al pie de la BH""4 
Conclufion , y fegun ella, el mifmo Con-
miíTario forma la Sentencia : qiie st̂ '' 
ad verbum, es como la Conclufion , w 
fola efta differencia: que en cfta, fe habla ce 
futuro, diziendo Fuit conclu¡>im '* ^ 
claretur. y en la Sentencia fe habla de P' 
fente, diziendo Sua Regia Maj'ft** Strittr'íh' 
& declarai. t . ¡,„ 

Formada la Sentencia, fe habilita tarob^ 
por toda la Sala; comprobándola, coi 
Conclufion : y habilitada , fe firma loia. 
mente ( Sendo la Caufa ciuil) por» L0-
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miíTariõ aífi Vtâit N. y alli prefentes todos, 
feeturegan Conclufion, y Sentencia al Efcri-
uano de Camara ( que llaman de Manda-
niicnto) paraque regiñre aquella en el Af-
chiuo Real; de donde qualquiera puede 
íacar copias authcnticas: y efta la trayga 
al Canceller, o, al Regente, á fin de que la 

{comulgue; como en effeto : hauiendofe-
a leído; la promulga: y el Efcriuano pone, 

o> continua al pié de la Sentencia la fé de 
fu promulgación, diziendo: Uta per Rgveren-
¿nm Epifcopnm Geruvd*, Regiam CancelUrtum; 
& ptr me NoMem Joannem de Morer & Pas-
yuai) BfgiumScriíam mandati ItBa, & fublka-
tai die &c. Barcixoníi. mftmteti.pr&ftntibmpro 
teftibus N . & N conque aífi la Sentencia es 
de fu Magd. pronunciada por la Perfona del 
Canceller, en la conformidad difpuefta por 
Juftiniano: y eíto es fer Sacro, o, Regio el 
Tribunal; y üacra, o, Regia la Sentencia. 

25 El fer Tribunal Fice-Sacro, o, Vice-Htgiot 
y fer Fice-Sacra, o, fice-Regia la Sentencia 
coníifte, en que el Juez jO.Magiftrado fea 
el Ordinario más preeminente, defpues del 
Cefar,©, fnprcaio Principe: porque íien-
do el imtucdiato , goza por fu naturaleza 
de la calidad de Vicegerente del Rey ; lo 
que fe pruetia de la Ley Patris Hoflri. z t . 
C. Theodof. de *./!ppellat. donde hablando de 
los primeros Ordinários, defpues delCefar 
en materias P-.trimoniales; dizeaffi: fiarit 
frovociitum ad eos, Vice • Noftra hujmmodi 
cognitioniiwptafunt : y por eíTo el Juez Or
dinario, aunque fea el mayor, deípues del 
Principe, no juzga nomine Principis ; di
ziendo: Sun ¡{'g'ti Majejia* jententiat fino que 
juzga, jure Mil'ftratut > Ó" fuo próprio nomi
ne i diziendo : Nos N.fententiamm y íi otro 
pronuncia la Sentencia en fu lugar, dize 
Sua IHuJlrijfwa, o, Sua SpeãaMis Dominatio ¡en* 
tentittt &c. y por lo mifino los Tribunales 
de los Vicarios eran Vice- Sacros, y no Sa
cros, como quiere Amaya, y por coníiguien-
te Vice-Sacras fus Sentencias; concordan
do affi Tribunales , y Sentencias , con la 
fubftancía , y nombre de Cus Magiftrados, 
que eran , y íe llamauan Vicarios, por fer 
los Ordinarios Mayores en toda Uniuerfa-
lidad de negocios, en fus Diocefes,e, im-
mediatos, y fegundos,defpues del Empe
rador ,us del Piefcâo Pretorio, que todo 
es uno ; en cuya comprobación, no pue
den aqui omitirfe las elegantes palabrasde 
Gutherio <¿. Hb- 1 cap. i s - Vice Sacra judkant^ 
jure M*gifl™tm> Próf'ilM Urbi, Vicarius Pra-
feBi Pr<ttorio, Procos ful dfi'Cd. Vice Sacrâ^Ht 
quttji viciJJ'm i & ¡ecundo loco , pofi.Prinpipetn. 

Sic Vice-Sacrâ tinf>èrâtoris,Próv'mciarh guhernare i 
he eji Principis Peffemm ¡ujlinere, in antiqua 
marmmhgimm&t. fupponíendo, que aqui 
Gutherio habla del Prefé&o de la Cuidad, 
como Magiftrado Ordinario r que quandq 
juzgaua por Delegación del Celar, enton
ces pronunciaua, no jure Magíftratús; fino 
jue Caefaris, y fu Auditorio era Sacro /. Kon 
nulli. ij.C.TheodoJ.dedppeti. i b i : Sedgravitatii 
tute, cui mflratn Vicem contmiffmus, Sacrurrt 
AuditoriumexpeÜari• cuyas palabras Van dk 
rígidas a! Prefefto de la Ciudad: y lo expli
co bien Gutheriod. lib. i . cap. ¿j-, ibi: En 
VitrafiHs VrafeBus Urèi iterum, ¿Ui jure Magi-
ftratíis, Vice Sacra judicaktt. Sed Judrst Sacra-
rum Cognithnum eft tertium; ideft non jure Md. 
giftratUs; fed deíeSm à Principe. Quod dart alia 
Infcriftio probat, in qua PrdfeStullrbi, eleBus 
efl, ad eogm/cendas ,jutc Cafaris, cognitiones. 

2$ Corroborafc efto ; de que' antes de la 
erección de las quatro Prcfetturas, y crea, 
cion de fus Prcfeaos, ya exiftian eftosMa
giftrados Ordinarios Mayores por las Pro-
uincias, con differentes nombres • íiendo Vi
carios del Emperador, como confta de la 
Serie de todo efte §. y aunque cregidas 
las quatro Prefe&uras, paífaron á ferio de 
los Prefe&os; no dexaron por efto de fer* 
lo del Emperador mifrao ; ni dexaron de 
fer los Ordinarios imediatos al Cefar: por 
no fer el Prefe&o , Miniftro intermedio, 
entre el Emperador, y ellos: fino el Empe
rador mifmo reprefentatiuo, por la identi
dad de la Jurisdicion, Tribunal, y Sede 
fobre ponderada , como fe há dicho del 
Alter - Nos de Cathaluña: Viniendo á fer 
afliel Prefe&o, á fimilitud de un Delega
do, el qual ni tiene propria Jurisdicion,! 
legei ni es Magiftrado, ni es Miniftro, ni 
es Official : fino una Imagen del Delegan
te , que le cometió fu mifma Jurisdicion, 
paraconozer del atgocio.LProperandum. i j . 
JT. Cenftmus. i . C de judiciis. ibi .* Sivè in M a . 
giftraiibuf pofiti, vel ex Auta noRra datiy afli lo 
cfcriiien todos los Repetentes del derecho 
Canónico, fobre el Cap Sané. i i . 'tfe Offtc. è" 
poteU.Jud. Delegati, y los Legiftas, fobre el de 
la Cey- i , § . i . ff, de Officio ejus cui mandata eft 
Jurisàittio. Gratianus difiep. forens. Cap. i i x* 
à n . y i , cum jtqtj. Maranta de Ordtne Judie* 
part. 4,dift. f. w. 4 14.& 49. MaftriUrMà-
giftrat. lib. r. cap. f. ». 4. TaíTon de Antefato. 
vers. 3- thfer. j . «, 241. & 147. Rocco de 
Offic. rub. s. i * . 6. n. 11. 

Y no dexa de fer Delegado, aunque fe 
le haya cometido la Uniuerfalidad de los 
negocios; que fibienen eíTecafojfeequi-

A a a 3 para 



188 Talado Real de Barcelona* 
para al Ordinario: fíempre tiene como tal 
Delegado aquella efpecial repreíentacion 
del Delegante. Maranta ¿í./wr, 4. âiftinB, 
y. n. 2 . i ^ . & $6. Cardin. de Luca de J u 
die, àtfc. 3. M, i<¡. 22. & 63, & Je Regular. âifct 

" 8. n. 7» Carleual de Judktis, lib, 1, diftut. zt 
f j . n ó ^ è ' dijput. 4.n. 31. Cancer Var. re-
¡oU part, i,, cap, J.n.2Ss>. & parí, 3. cap, i o. d 
rum, S2. R. de Cortiada^fíí^ 8. à num. 10, 
cum ftqq. 

27 Y con eíTa Uniuerfal Commiflion de ne
gocios políticos, y de Judicia, fueron ele
gidos los Prefc&os ; como otros Cefares 
reprefentatiuos; lo que refulta de los Tex
tos , y Dotrínas citadas en el principio de-
fte jí\ n. J6. y en la prefente Sección ». 2. 
4. y 6. Juzgando como juzgauan antes con 
aquella formula : Noftrtt Serenitas jententiat 
&c.y deípues con la que dio Juftiniano: 
Sua Serenitasfententiat &c,y affi (comodixe) 
los Vicarios quedaron primeros Magiftra-
dos Ordinarios de las Prouincias, como 
antes: y fus Tribunales Jos feguudos, de-
fpucs del Ceíareo, o, Prefedorio, que to
do es uno : y por configuience quedaron 
tarnbien fus Tribunales, y fus Juzgados V i 
ce-Sacros, raneo refpeto del í'refeíto, co-
nio del Emperador, por no hauer diuerfi-
dad formal entre eflos dos : y adi no fé, 
como puede dezir Amaya, que los Tribu
nales de los Vicarios fueífen Sacros , como 
los de los Prcf'cftos? hauiendo confeflado 
el mifmo, que eran Tenientes, y Vicarios 
de ellos; que poreíla razónfola ; ya fe fe-
guia,como coníequencia neceílaria , que 
íkndo Vicarios de Tribunales Sacros; los 
fuyos hauian de fer Vice-Sacros: e, info 
riores. 

28 No le fauoreze á Amaya el Texto de la 
Ley 1. C, de Officio Vicarii. donde parezc, que 
al Vicario fe le dá conocimiento Sacro,y 
no Vice-Sacro ibi : E t Vicaria DignitM, ipfo 
nomine, ejus fe trahere judiceiportionem, faSa-. 
era cognitioais haèeat potejlatem; & judicationii 
tioftrd foleat rcprefeuíare reverentiattt. Porque 
fe rcfponde con las palabras antecedentes 
del Texto mifmo: Si quidem Pr&fettura meri-
Ut.m cateris Dignitatiíut antejlet. Fue pues la 
duda, concurriendo en un negocio, el Vica-
rio del Prefeâo, y el Conde militar C que 
es el imediato defpucs delMaeftro de los Sol
dados comolíe dize §. 11 .» . 11.) quien hauia 
de preferir.áquien; y decideelTexto, que 
el Vicario delPrefeño: porque por fu Of-
ficio, o, por fu nombre, participa de la Di
gnidad del Prefeéta, fu Principal, de tener 
Sacro conocimiento: de que fe ué, que efte 

Sacro conocimiento fe refiere al Prefeâc 
y que al Vicario folo le puede corrcfpon' 
dcrelVice.Sacro, por via de participación 

29 Ni obfta el Texto de la Ley Si appd^. 
nem.31X.de Appãat . en aquellas palabras: 
Vel ft bujusmodi appellatio fufeepta non futrit i» 
qua inferior um Judicum Sacra defideratHr\u. 
ditio; ad hae eaãem faciemla, ¡ex menfes haèm 
litigator, porque no habla el Texto de U 
Audición a&iua, que tiene el Inferior en 
fu Tribunal; fino dela paífiua de fer oído 
efte, del Prefefto, que le haze Cargo de no 
hauer deferido á las Appelacioncs interpue-
ftas de fus Sentencias: lo que es litcraljy 
entienden affi todos los Repetentes, y Gu. 
therio de Officiis Domíis Augujlajib. 1. cap. 16. 
vers. De Magiflro. 

30 Ni obfta el Eâião, S. de Juftmiaño, de Pontici 
Trattiis Picario. Cap, 1, donde hablando del 
Vicario de Ponto, dize affi: ReJJimus 4 
quod & antea habuit, Sacrum Auditorium. Por
que fe refponde, que en Ponto , antes de 
la Erección de las Prefeéturas: y desde que 
por Nerón fue reducido fegunda uezá Pro-
uincia Romana , como con grande erudi
ción explica Pancirolo in Notitiam Orimii. 
Cap. i z á , fue creado un Vicario delCcíar; 
no folo con Jurisdicion ordinaria , como 
defpues fueron creados los Vicarios Dio-
cefanos, de que hablo : fino también con 
exprefla Delegación , y reprefentacion Ce-
farea. Crearonfe deípues las Prefcíluras, 
y fus Pretorios, y Diocefes; y efte Vicario 
de Ponto fue conftituido baxo el Prefeito 
de Oriente, como fobre fe há dicho en il 
principio de/h § , ti. 26. Vino Juíliniano, y 
le quitó, á caufa de que en la Galacia pri
ma hauia conftituido un Conde, con Juris
dicion politica, y militar, quitado tambxn 
el Prefidente que allí hauia : y ultimaineii-
te, con efte Edi&o. s. repufo las cofas á lu 
priftino eftado: eílo es, que en Galacia con-
ftituyó un nudo Prefidente , como antes 
hauia: y en Ponto reftituyó el Vicario 
como nudo Vicario: fino con aquella gran 
poceftad delegada antigua , y aun le ana
dió el conocimiento de las cofas Patrimo
niales, y Militares , con plena Jurisdicion, 
la que no tenian los Prefectos, y le come
d i ó el Derecho de juzgar las Caulas de Ap-
pelacion , que le vendrian á fu Auditorio, 
fegun la forma de los Sacros, y Celarej» 
conocimientos: lo que hizo,áconrerapi 
Cion de las infignes Prouincias, queleco"-
tenian en el Ponto : de que fe ue, quej " 
ftiniano, no habla de un Vicario nudo, y 
Magiftrado Ordinario , como los de i i3^ : 

fino 
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íino que habla de un Prefeito, en la fub-
fíancia, y Delegado, con pleniffima Juris-
dicion , y repreicntacion Cefarca , con cx-
prefla facultad de tener Auditorio Sacro, 
y juzgar fegun la Sacra forraa. 

31 Faíta agora fatisfacer la mayor dífficul-
tad; y escomo aífi, fiendo el Tribunal del 
Prefefto, Sacro, y Sacra íu Sentencia, y el 
del Vicario, Vice-Sacro, y Vice-Sacra la 
Sentencia fuya : íe dize igualmente de los 
dos j que juzgauan Vice-Sacrâ; porque pa
recia j que del Prefe&o hauia de dezirib, 
que juzgaua Cefarcamente,y del Vicario, 
Vice • Sacra, o, Vice-Cefareamcnte: o, que 
algunos otros términos diftind^iuoshauian 
de ufarfe : lo que dio todo cl motiuo á 
Amaya , para negar la Appelacion, de los 
Vicários,á los Prefeitos : pues todos juz« 
gauan igualmente,Vice-Sacrâ 

32 Yo conficflb, queen ningún Author hé 
hallado folucion á efta inftancia ; pero no 
dexaré de eferiuir lo que hé penfado en fu 
fatisfaccion, por mas que los Do&os la de-
íaprueuen; contento de mouer la cfpecie, 
paraqne ellos defeubran la verdadera folu
cion deltc Enygma. Digo pues, que ni el 
Qucftor, ni el Prefeito , por mas Sacros 
que fueíTen fus Tribunales, y Sacras fus 
Sentencias , podian ellos juzgar más que 
Vke-Sacrâ: porque una cofa es la Senten
cia mifma; otra es el Aíto, o , Acción de 
pronunciarla, u, de fentenciar; cita Accioti 
no puede fer Sacra: porque es Acción de 
quien no es el Cefar : uno de quien eftá 
puedo en vez del Cefar.* No puede la fic
ción del Derecho mudar la naturaleza : ha» 
ziendo que la Pcrfona natural del Quefto^ 
u, del Prefeito, fea la mifma Perfona Ce. 
íarea: íolola Sentencia puede fer Cefarea, 
como pronunciada en el nombre Cefareo; 
pero efta Acción natural de pronunciarla; 
y de juzgar, no puede fer Sacra, o, Cefarea: 
fino Vice-Cefarea, por fer executada por 
otra Perfona, puefta en vez, y lugar del Ce
far. 

5 , Solo agora me efcrupuleá el porque fe 
há de dczir lo mifmo del Vicario; que juz
gaua, Vice-Sacrâ, que pareze que con cito 
fe igualan, alómenos en la Acción del juz
gar. Pero refpondo, que el Prefeito»y el 
Queftor juzgauan Vice-Sacrâ propriamen
te : porque eítauan pueiíos én el mifrao lu
gar del Cefar, y exerciendo fu mifma Ju-
risdicion, haziendo verdaderamente Cefa-
reas fus Sentencias : pero el Vicario fola-
mente juzgaua Vice-Sacrâ, impropria, y re-
ínotamente; porque folo era Vice-Sacrofu 

Auditorio, y Vice-Sacra fu Sentencia, pot 
la naturaleza dela JurisdicionOrdinariaim-
mediata al Principe: y el no juzgaua fen-
tado en el Tribunal, y Silla del Cefar; ni en 
fu nombre: íino en íu próprio Tribunal,y 
en fu próprio nombre : y afli folo fimilitu-
dinaria, e, impropriamente: como por uià 
departicipacion,juzgauaVicc Sacrâ; lo que 
me comprucua el Texto de la Ley t^í Pro» 
confuliéus. 16, C. TbeoÁof. Ai Appcüat, i bi : d 
Pr afesis miem Pratorio, cjiti foli Fice - Sacrã 
cognofecre veré diciendi fuvt, 

Y lo fiente afli mifnio Gutherio Ofici/'f 
Vomus AuoujiA. l¿¿. 2, cttp. 1. vers. Sed uí ad 
TraftBi Pretorio Dignitatem, con eftas for
males palabras: Salusque Vict.Sacrà judicarc 
froprie áhelxUnr: Y no menos Cuiacio ad t, 
¡5. C. ¿t Appeüat. ibi : Solus Pr&feElns Pretorio 
Vice-Sacrâ juâtcat: Cater i per imaginem. 

De que claramente fe ué ; que cl Prefe
ito Juzgaua Vice-Sacrâ en verdad, y pro-
priedad: y el Vicario, fimilitudinariamcn-
te no más. 

34 A eíleVicario de laDiócefí correfponde el 
Portan Vezes de Gouernador General, que 
hay inítituido en cada uno de los Rcynos de 
Aragon, Válencia, y Cathaluña : los qua7 
les fon Tenientes del Gouernador General 
de toda la Corona; que es el Primogénito 
del Rey, o , fu imediato SucceíTor: cuyo 
hombre mifmo de Porún Vezct, ya íignifia fü 
tenencia, o, Vicariato. Efte es Supierior 
á todos los Vegueres del Rcyno, que fon 
los Prefidentes de las Proüincias : como 
dixe n. 4 i . 

Es el Ordinario mayor defpues del Rey i 
y fu Primogénito, y fe llama OrdinxriusOr. 
dinariorwn de cuyo Officio tratan larga
mente Boích de ¡os Títulos de Honor JeCatha-
luna, Uk 2. cap. 36. 6, Ufla el 1 y Ferrer /« 
it & %, parte de Guítrnatore Generati Cathalo-
»;'*. Oliba de J im iifei. Cap. ¡ . n . 42. & cap. 
4. * w. 37, cuta feqq. conque afli puntual
mente viene á correfponderal Vicario Dio-
cefano; aunque refpeto de la Superioridad, 
que tiene fobre los Prefidentes de lasVcgá-
rias,o, Proüincias en Cathaluna5hay algunaá 
difFerencias entre el, y el Vicario Dioceía-
no, que las omito , por no fer del intento. 

3 ç Tiene efte Portan Vezes de General Go
uernador en Cathalntía una Pre:ogatiua, 
que no tenia el Vicario Diocefano , y es i 
que en aufencia de fu Magd. de fu Alter-
Nos, y del Gouernador General de ia Co
rona, defpacha, y declara las Caufas, con 
los mifmos Senadores Reales, que compo
nen el Regio Senado j fin intérüénir el Can-
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seller, ni el Vice-Canceller, ni el Regente 
laCancellaria : porque efta ccffa • y fu Tri
bunal entonces fe Jlama Vice-Regia Audiencia, 
donde prefide fu AffeíToriy affi fus Senten
cias fonfoiamente Vice- Regias : y fe pro
nuncian en fu nombre, por dicho fu Aífef-
for; como fe puede ver en los Dotores 
Rconicolas.fingularmenteenCalicio in Pra-
rovat, Miíit. n. i6 . •vers. Q^dre quiáfi Civitas. 
Marquilles in Ujat. Mulierifau, col. penult, vers. 
Quaro ad remijfmes. Ferrer obfervat. part. 1. 
de Guíertídtoreçen. Cathal. Vice Reoia procedente. 
Olibzdejure Fifii. Cap. 4. n.27. cum jeqej. & 
à v, r1 • Bofch de hs Títulos de Honor de Ca-
thaluña. lib. 2. cap. l ¿ . v i n . Lo Seoo» gran, y 
§ , 9 . vers. E n U Prouincia. y ST. 1 0 . vers. Lo 
primer es. y figaientes. Ripoll de Regaliis. Cap. 
3, n. 1 J f. Fontan, àecif. J 6 y , n . ^ . R. de 
Cortiada áecif. l o .dn . ó s . a d j i . R. Vilofa 
¿e Fttgit, Cap. 2 0 . § . 2. j?. 2 1 . & ¿ifferu 6 , § . 
y, mm. Sf. 

36 Y aunque Cortiada,y Algunos de los Au 
thores que cita « , 6 7 . digan - que el Portan 
Vezes^rocedicndoVice-Regiâ, fe eqit¡parla 
al Prefidente de la Prouincia ; no contra, 
dize á efto: porque Cortiada aqu^por Pro. 
tiincia, no entiende las Vegarias, y Parti, 
das del Reyno,deque yo hablo: fino dé to. 
do el Reyno; que comparan los Dotores á 
la Prouincia Romana: affi como comparan 
elVirreyjal Prefidente : que también puede 
compararfe refpeto de fus Obligaciones, fin-
gularmente en lo antiguo : aunque no re-
fpeto de la fumma poteftad, que tiene el Vir-
rey, como el Prefe&o Pretorio; como di
xe», i j . conque affi Cortiada compara cite 
Miniftro, al Virrey: yes affi, porque decía, 
ra Vice - Regiâ : pero fin hazer Regias las 
Sentencias: como las haze el Virrey: fino 
Vice-Regias, como el Vicario : peró con 
mas plenitud, y valor: porque tienen la raií-
ma fuerça, como (i fueífen Regias, 

S U M M A R I O 
De la Sección II» 

I Siempre con el tiempOt kttuo v<tri4s mudmçtá 
en el numero, nombres, y titulas de los Vica
rios Diocefanos ,y Prejtdentes de las Vrouincias. 

Africa, quefue Diocefis, pafsó con el tiempo, afir 
Preftãura de por fi. 

C E l Vicario de la Dioafis de Oriente fe intitttlam 
Conde del Oriente. 

Las cinco primeras Prouincias dejla Diocefis eran 
Confulares • y las demás, Prejidenciaks. 

g Que Prouincia /«e/Te Csnfular ? que Correüoral ? 
^:<í Proconfidar l y que Prefidencial ¡ remif-
fmamente. 

4 E n la Diocefis de Eoypto, el Vicario fe llamam 
Prefeão Augufial; y defines fue decorado At 
Conde. 

Graduanfe las Provincias de efia Diocefis. 
5 Efie Conde de Egypto es ano de los Magiftrados, 

á quienes fe equiparan los Cáncer jes, o, Curado
res de la Caualleriza , y del Palacio. 

6 En la Diocefis de Afia hauta dos Tinienies j el 
uno fe iniituíaua Proeonful de Afia: y fe gra
dam fus Prouincias. 

El otro fe intitulaua Vicario de Afia : y también 
Je gradúan fus Prouincias. 

7 En la Diocefis de Ponto hastia un finiente , I/a
mado Vicario : y graduanfe fus Prouincias^ 

. 8 Efie Viccrio pajsó á ¡er decorado de Conde. 
<y Es el otro Magi ¡Irado, á quien fe equiparán los 

Cáncer jes, o, Curadores de la Caua/leri%a i y â e l 
Palacio, 

10 Èn la Diocefis de l irada hauia un Vicario: <f 
graduanfe fus Prouincias. 

11 En la Diocefis de Macedonia hauia dosTenitn-
tes; el uno fe intitulaua Pmonful de Achtyt; 
ygouernam efta Prouincia, fin Prefidente pitr-
ticular. 

Explicafe la Dignidad del Pmonful. 
l â E l otro Teniente fe intitulaua Vicario ;ygr*dm-

¡e fus Prouincias. 
13 Efta Diocefis de Macedonia, d tiempo de la No

ticia , ejlaua deuafladapor los Hunnos, 
14 La Diocefis de Dacia también fe hallaua ocup*-

da de los Hunnos, en tiempo de la Notic ia , ; 
deques fue recoérada: y graduanfi fus Prouin
cias. 

15 En la Diocefis de Italia hauia dos Tenientes M 
PrefeBo ; el uno llamado Vicario de Roma:) 
graduanfe fus Prouincias. 

16 E l otro fe intitulaua Vicario de Italia ; y g*' 
duanfe fus Prouincias. 

17 Inuafion deftas Prouincias hecha por Alarico, J 
Attila ¡ Bueyes de los Hunnos. 

18 En la Diocefis del lÜyrico Occidental hauia «» 
Vicario: y graduanfe fus Prouincias. 

19 E» la Diocefis de Africa hauia dos TenitnWi» 
uno fe intitulaua Pmonful de M i c a , 
mua la Prouincia defle nombré. . 

E l otrofi intitulaua Vicário : ygnduanlO" 
Prouincias. _ „ 

ao En la Diocefis de las Efianos hauia un w 
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it , €on el Kom&rt de Vicario:ygrajuanfefus 
Prottincias. 

21 Deques e/h Vkmo fm decorado de Conde de las 
¿¡pañas. 

22 Admertefe la iquiuocacion de Salztio. 
3.1 Aduiertefe H error íe la frn^Tcjjio», en el Epigrh' 

pbt de U ley Scripturse. 14. C. de Fide In-
ftrunientoruni. 

24 En la Diocefis de las GaSiaf y hauia un Teniepte, 
can el titulo de ficario : y graduánfe fus Pro^ 
H ir, cias. 

25: En la Diocefis de las Bretams hauia otro Fica* 
rio : y gradúan fe fus Ptouincias. 

26 Todoi eÇos Magi/irados tenían la Pre/tdencra de 
fus Próprios Concejos, o, Auditorios; lo que fe. 
promete tratar en la Sección figuientt. 

S E C C I O N II. 
En que fe exprdlan todos los Vicarios de las Dioce-

fes, y Preíidcntes de las Proüincias, con fus Titules^ 
y nombres» 

j Çjíempre por cl tièmpo1hiiuo varias Mu-
O danças en orden al nupiero, nom

bres , y Títulos dcflos Vicarios Diocefanos, 
y Prcíidentes de Proumcias; y hafta en las 
mifmas Prcfechuas las hutio ; pues confia, 
que Africa; que antes era folamente Dio
cefis; defpues en tiempo de Jtifliniano paf-
só, á fer Pretorio de por íi, toiittituyendoíe 
en el un eipecial Prc'ccU): como lê dixoen 
el principio deíle iT. n . i j . y ¿¡r- Pero en 
tiempo ele h Noticia cñni¡a:i las quatro Pre-
fefhirns, o, Prr,,,;¡o-. e;) ¡a forma: ydiílri-
bucion referidas; y los Vicarios en las íi-
guientes. 

2 En i.i Diocefis de Oriente; el Vicario del 
Prefecto Pretorio fe intitulaua Conde del 
Oriente, y confia cambien del titulo C, de Of
ficio Comitis Ontntis. y de fus Prouincias, las 
cinco primeras) eranConfulares ( que quie
re dezir que liis Preíidcntes tenían efte 
titulo de Confuíal es) y las demás, Prefiden-
ciales (que quiere dezir que fus Prcfiden-
tes no tenían otro titulo efpecifico fino el 
genérico de Prcíidentes) como fe refiere 
en la Noticia y lo aduirticron Pancirol. /'» 
Notit. Qritntis, Cap. ¡04 . l u í . 107. 108; 109. 
I I O . J I J . 7 1 2 . l t j r l l 4. l J f . & u é . Ba-
ienger^e Imperio Rom, lib. 1. cap. 4. & l i è , 4» 
cttp. ¿r. 32. 36- & ¡ 8 . Petrus Gregor. fyn-
tag. fart. i . lib. 47. cap, 30. n. 1 j . & cap. J¿. 
n. 4. Amaya ad I. Prtcepit. } . C. de Cânone 
t a r git. ti tul. w. 11. & ad I. Fiualem. C. Eodem. 
mrn> ?• Duarcnus Uk 2. ^Annivers. Caf. t, 
Dartis de Suiutéic. ¡{epion.Cap. 6, 

2 Que Prouincia fueffe Confular?queCor-
reftoral ? que Proconfular? y que Prefiden-
cial ? y que Grsdos de Dignidad gozauan 
refpeaiuamente los Prcíidentes de ellas? 
fegun eños Títulos;y como todosconue-
nian en la razón > y voz común > de Prefiden-

tes ? ya fe dixo en el § , s. n. 42 . y aífi fe omi
te agor.i. 

En ¡a Diocefis de Fgypto, el Teniente, 
0, Vicario del Prefecto Pretorio; fe llaman;* 
rPrefeão A/tguJfaly porque antes de la forma
ción de las D-'oceíes, y fus Pretorios, y i 
fe conítittiyó un Official cu Egypto , para
que gouernaífe aquellas Prouincias, y áfuá 
Prcíidentes, con tirulo de Prefe¿Í:o Angu-
ftal; por hauerle creado Oílauiano Augn-
í to; de quien fé trata en el titulo C. deOffic, 
PrtfeBi sJugnjhilis. I. 3. C. de Pofiulando. I. Qui 
mittuntur. 35. § , PrtfeBus. 3 .jf. Ex quilms cau-

fis maiores. CorneliiisTacitus li¡>. t.Annal. 
Dio Caífius l i i . 52. bijior. Priman, Pancirol. 
¿n Notitiam Imp. Orientis. Cap. 117. Bulcnger 
de Imperio Rom. li¿ 4. cap, 31. Rofinus dt 
Anticj. Rom. li¿. 7. tit. 46. Petrus Gregor. 
fyntag.lib. 47.cap, 32. n.13. Amaya 
U de Canone Largit. ti tul. n . 11. Fray Gero
nimo Roman en fm Repúblicas- tom, %. lil>. r¡ 
de la Gentílica. Cap. 13. ven. Hallo affi mejmo. 
Duarcn. lib. i.Anmvers, Cap, 1. Guchcrius 
de üffic. Domus AugujU. lié. 1. cap. 9. Dareis 
Cap. 6, 

Y defpues , aunque Egypto fue confti-
tuida Diocefis, baxo el Prefedto Pretorio de 
Oriente : y el Prefe&o Auguftal empeço á 
fer Vicario fuyo: no por efib perdió eí 
nombre; como pareze de los referidos Tex
tos , y de la Noticia y finalmente defpues fue 
condecoradojcon el titulo de Comk de Ecfpto, 
como confta de la Ley Unica. C. de Comit. & 
Iribunis Scholarum: y de fus fcys Prouincias, 
la ultima era CorreQoral, y las demás, Pre-
íidenciales: como refulta de la Noticia y lo 
eícriuen Pancirol. in Notitiam Imp. Orientis. 
Cap. í i S . u p . & n o , Bulcngerdeímperiò 
Roman. lié. 4, cap. 31. 31. 37, & 38. & lih 
1. cap. 4. Petrus Grçgorius â. cap. 30. wtm^ 
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13. & cap. 2 i . ». 4* Duarcnus^.J. dnm* 
vers. Dijpiitittionum. Cap. 1. 

5 Y efte es uno de los Maoiftrâdos • á quie
nes la dicha Ley Unica equipara los Concçr-
jesjO, Curadores de la Caualleriza,y del Pa
lacio, que fueron Conde? del primer orden» 
con adminiftracion,defpues de concluido el 
tiempo de fu exercicto. ib i : S iprwi ordinis 
Comitivam cum yrttpofitura meruermt, & cafa 
aà altiora non pervmermt • depofuo Sacramento ; 
inter eos, qui Comités Mgypti, vel Pontica Dicece-
feosfutrint {quorum par Disnitai ejl ) haberi 
pracipimtts. 

6 En laDiocefisdeAfia hania dos Tenien
tes del Prefeito Pretorio; el uno fe intitu-
laua Proconful de ¿fia, y gouernaua dos Pro-
uincias, y las Islas, la una era la de Afia, 
donde no hauia particular Prefidente : fino 
que la gouernaua el por fi mifmo. La otra 
Prouincia-era el Hclesponto, donde hauia 
Prefidente Confular; y en las Islas hauia 
Pretidente, (In fer decorado de otro titulo, 
como confía de h Ley OSfervare. j . § . /„ vers, 
Qatdam TrovincM ff. de Off cio Proconfitl, y del 
Epigraphe de la Ley i .C.de Offic, Comitis Sacrs 
Fatrimonii. Pancirolus in Notitiam Imperii 
Orientis. Cap, 1 o i . & 102, y demás que lue
go fe citarán. 

El otro Tenieilte fe intitulaua Vicario 
de Afta, y gouernaua las demás Prouincias; 
dos de las quales, Pamphilia, yLydiaeran 
Confulares, y las reftantes feys, Prefiden-
ciales; como también pareze de la Noticia, 
y Comtnentarios de Pancirolo in OrieKtemt 
Cvp, 12,2.133.12,4. & i-íf. Bulengerde Imp. 
B$m. lib. 1. cap. 4. & I J . & lib. 2. cap, 2. & ¡i¿>, 
4. cap. 23. 32. & 36. Petrus Gregor. d. Cap. 
¡ o . ». IJ. & cap. 32, n. 4. Duarenus d. lib, 
2, Annivers. Cap. 1. Dartis d. Cap, 6t 

y En la Diocefis de Ponto hauia un Te
niente, con titulo de Vicario', el qual go
uernaua todas fus onze Protiincias, y á íus 
Prefidentes, las dos, Galacia, y Buhinia, 
Confulares; Paphlagonia, Corrc&oral; y 
las ocho, Prefidenciales; como refulta de 
la mifma Noticia; y lo refieren Pancirolo 
in Orientem. Cap. 126. 12?. rzS. 129, 130.y 
131. Bulenger de Imperio Rom. li¿. i .cap.4, 
& 15. & l ik 2. cap. 2. & lib, 4. cap. 32. & 3 á . 
Dartis à. cap, 6. Petrus Gregor. d. lib. 47, 
cap. 3o.n. 13. & cap. 32. n. 4. Duarenus d. 
M . 2. *s4nnivers. Cap. 1. y defpues la Pronin-
cia de Capadócia paíTó á fer Proconfular, 
como confta de la Novella. 3 o, de Proconfuk 
Capadócia. 

8 Efte Vicario de Ponto fue ya inftituido, 
con gran amhoridad deptincipioj antes de 

las Prefefturas; y fucedió lo que lleno rr 
ferido, en la Sección i .*.3o. y ultimamente 
fue decorado de Conde; como el de Ê v 
pto : y confta de la dicha Ley Unica. Ç, ¿t 
Comit. & Tribu». Schol. y no hallo en el Ori'en. 
te, otros Vicarios de los Prefeâos Pretoria! 
nos intitulados Condes, fino eftos tres de 
Oriente, Egypto, j Ponto, y en el Occidente, 
el de lasEfpañas, romo diré en el n .n . l á 
que feria por lo mucho, que los Romanos 
eftimauan las Prouincias contenidas baxo 
Citas quatro Diocefes, que eran las mas 11. 
luftres del Imperio , y las aplauden Panci. 
rol. inNotitiam Orient is. Cap. 7.22.10 4. cum 
feqqt & cap. 117. & 126, & in Notitiam Occi. 
dentis. Cap. 67, Bulenger de Imperio Rom. lié, 

2. cap. 2. & lib, 3. cap. 4 , & l i k 4, cap. 2;, ¡0, 
3 í . & 3 2. Amaya ad l . í inakm. C. de Cttmt 

Largit. titul. n. 1 f. cum feqej. Vilofa ât Fu. 
git. Cap, 2 o , § . z . i i n . 12. cum feqq. Julius 
Caponus diÇcep, fòrensttom 3,di¡cep. isi.n.g, 
y fer eftilo entonces decorar á los que go-
uertiauan las Prouincias, por contempla
ción delias mifmas , fegun fu grandeza,/ 
méritos,como dixe jT. S.n.42. 

g Efte Conde de Ponto, es el otro Magi-
í trado; á quien fon igualados en Dignidad, 
y honor los dosConcerjeSjO, Conferuado-
res de la Caualleriza, y Palacio Imperial de 
los CefaresRomanosj con la citada LeyUntu. 
C. de Comiíibus, & Trib, Schol. ib i : Inter eos, qvi 
Comités jE¿ypti, velPontidt Dmefeos fiterint. &e, 

10 En la Diocefis de Tracia hauia un Vica. 
rio, que gouernaua todas fus feys Prouin
cias : las dos primeras, Confulares ; y las 
quatro, Prefidenciales ; como pareze de la 
Noticia y Commentarios de Pancirolo /'» 
Orientem. Cap, 132. 133.y 134* Bulenger<k 
Imperio Rom. lib, 1. cap. 4. ifrif. & Ub. ¿. taf. 
2. é f lib. 4. cap. 36. & 3t. Petrus Gregor. 
d. lib. 47, cap. 30. », i 3 . dr cap. J2. f 
Duarenus d, lib, 2, Annivers, Cap. 1 , DarM 
d. Cap. 6, 

11 En la Diocefis de Macedonia hauia dos 
Tenientes del Prefeao Pretorio; el unole 
intitulaua Proconful de Aeaya , y gouerna-
ua efta fola Prouincia por fimifroo, ÍÍnquc 
tuuieíTe particular Prefidente : por lo que 
dene aduertirfe , que el titulo de Prw*»-
ful era igual al de Conde, y Vicario Dio-
cefano, pues todos eran Efpeaables ; yaun 
en efte Grado, preferia el Proconlul,co
mo confta de la Noticia, y del ffi. «nttcedtntt. 
y era tanta fu authoridad, que aunque no 
gouernaífe más que una fola Prouinciapo 
fi mifmo, no la gouernaua, como nudo ir ' 
íidente , fino como Vicario del Prefgg 
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Pretõriô ; teniendo en fu Prouincia tanta 
Jurisdicion, como el Vicario en todas las 
de fu Dioccfis; y del Proconíul de una fola 
Prouincia,no fe recurría al Vicario Diocc-

• fano \ como fe recurría de los demás Pre-
fídentes; fino imediatamente al Prefefto 
Pretorio, aífi como del Vicario Diocefano: 
como refulta de la Noticia, y ion expreífos 
los Textos in l . 4, JT- Finali. cum. IL fec¡c?, f. de 
Offic, Proconjulh, & Legati l. A. ProconfuliÍHS. 
J 9 . C , Je Appellat. I. In bis Officiis. 6 . 1 , Finali. 
vers. Et eft Notitia, C. dt Diverfts Officiis. Pan-
cirolus in Notitiam Imperii Orieníis. Cap. 1 «0 . 
Petrus Gregor. fyntag. ii¿. 47. cap, 32. «. 2. 
& 4. cum [ecfíf, Bulengcr de Imperio [\om.l¡¿>. 
4. C4t>. 2}, Vilofa diferí. 6, § . y. an . 3. 

12 El otro Teniente fe intitulaua Vicario, 
y goticrnaua las otras cinco Prouincias; dos 
de las qualcs, Creta, y Macedonia, eran 
Confulares; y las otras tres, Prefidcnciales; 
lo que confía de \aNoticia,y Comojcntarios 
de Pancirolo in Orientem, Cap, 13y, 136.137. 
Bulenger de Imperio Rom. lik 1. cap. 4. & JJ-. 
& lib. 2. cap. 2. & ¿i¿>. 4. cap. 23, 32. 36.&2S. 
Petrus Gregor.d.lib. 47, cap. 30. n. i4 ,&cap. 
32.11.4, Dzxúsd.Cap.s . 

13 Aduicrticndoíè, que eftc Vicario feia
mente fe halla en el índice de la Noticia,fin 
que en el Cuerpo de ella fe trate de fu Of
ficio, ni fe traygan fus Infignías; y ferá por lo 
que en aquel tiempo eftauan fus Prouin-

- cias deuafladas por los Hunnos ; como lo 
fíente aífi Pancirolo en el Prefacio, fo¿re CIIM* 
perio de Oriente, in fine. & Cap. 13?. y hazen 
mención defte Vicario de Macedonia los 
Empe radores,e n laLey Final, vers. Et eft Notitia. 
C. de Diverfts Offic. I, Quadraginta. 6. C. de Feriist 
in Eptgrapbe. 

14 El Vicario de la Dioccfis de Dacia no fe 
halla en toda la Noticia: porque entonces 
también fe hallauan ocupadas fus Prouin-
cias porAttila, Rey de los Hunnos ; como 
coa Pablo Diácono l¡¿. 1$. lo eferiue Pan
cirolo in Notitiam Orientis. Cap. i j t . C i bien 
defpues fueron recuperadas; y el Empera
dor Leon habla del Duque, que hauia en 

: ellas in d. I. Finali. vers. Et (ft Notitia. C- de Di-
. verfts Officiis. y de las cinco Prouincias defta 
„ Diocefis, la una, que fe llamaua Dacia, era 

Confular: y las quatro, Prefidcnciales, co
mo pareze del Indice de la Noticia ; y lo 
eferiuen Pancirol. in Notitiam Imp. Orientis, 
Cap, 13B. Bulenger de Imperio flpw, lié. 1. 
cap. 4, & I f . & ii¿>. 2. cap. 2. &l ié . 4. cap. 32. 
36. è" 33. Petrus Gregor. ¡tí. 47. cap. 30. 
n. 14. & cap. ¡ 2 . n. 4. Duarenus Dij}utat. 
Annivers, lib, 2,cap,x. Dartis d. Cap, ó. 

15- Las Diocefes del Imperio de Occidente 
también tenían fus Vicarios de los Prefe-
ños Pretorianos : y en la de Italia hauia 
dos; el uno fe intitulaua de Roma; y Go-
uernaua diez Prouincias; las (juatro ele el* 
las,que eran Campania , Tufcia, Picena,y 
Sicilia, Confulares; dos que eran Apulia, 
y Lucania, Correâorales, y las otras qua
tro Samnia, Valeria, Sardinia , y Corííca, 
Prefidcnciales. 

16 El otro Vicario fe intitulaua de It.ilia, y 
gouernaua las redantes fíete Prouincias; 
las quatro , Vcnetia:, Emilia, Liguria , y 
Flaminia, Confulares; y las reliantes tres, 
Prefidcnciales : como confia de la Noticia 
de Occidente, y lo añirman Pancirol. in No-
tit'tam Imp. Occidentis. Cap. 4?. 49. so, y i . f i . 
S3. S4. SS' S6. S7. SS. f ? 60.61. 9 1 , & 9 2 . 
Bulenger de Imperio Rom. lil>. 1. cap. 4.& J y. 
& li í , 2, cap, 2. & Hè. 4, cap. 32. 36. & 3 3. 
Petrus Gregorius^a/rt». li¿>. 47. wp. 30. num. 
i S - è 1 cap. 32. » . 4. Duarenus dijput. Anni-
•verfamrum. US. 2, cap. 1, Dartis dt Urbica' 
riif, & SuAurbicariis R êgionibtts. Cap. 7. 

17 Ponefe cite Vicario" de Italia folamente 
en el Indice de la Noticia, fin referirle fu Of
ficio, e, Infignias, en el Cuerpo, y ferá por 
la inuafion de fu» Prouincias, que hauian 
hecho Alarico, y defpues Attila, Reyes de 
los Hunnos , como lo notó Pancirolo in 
Notitiam Imp. Occid.Cap, S7. y haze mención 
defte Vicario de Italia, el Epigraphe de la 
Ley. 3.C,de jijrricolis, Cenptis, & Coionis, 

1% En la Diocefis del lllyrico Occidental 
hauia un Vicario, á quien totalmente omi
te la Noticia^ por eftar fus Prouincias inuadi-
das, como lo nota Pancirolo in Occidentem. 
Cap, 62. y fus feys Prouincias eran, Pannonia 
fecunda, Coníular; Sauia* Correâoral; y 
las otras quatro, Prefidcnciales, como re
fulta del Indice de la Noticia de Occidente, 
y lo affirman Pancirolo i» Notitiam Imp. Oc
cidentis. Cap. 62. 63.64, y 93. Bulenger i t 
Imperio Rpm. lib. j . cap. 4, & i s , à" lib. 2. cap. 
2. &l i¿ .4 .cap . 32,36.37.&3S' Pcmis Gre-
goriusfyntag. l ié, 47. cap. 30. n. i f . & cap. 
32, n. 4, Dartis d, Cap. ?. 

19 En la Dioccfis de Africa hauia dos Te
nientes del Prefeélo Pretorio; cl uno fe in
titulaua Proconful de Africa,y gouernaua 

- la Prouincia defte nombre folamente: y el 
otro fe intitulaua Vicario, y gouernaua las 
demás Prouincias, dos de las quales, Byza. 
cio, y Numidiajeran Confulares, y las otras 
tres,PrefidenciaIes; como pareze dela No-
ticia mifma, y lo eferiuen Pancirolus in Oc
cident, Cap. 6 $ . Bulenger dt Imperio Rpmm' 
Ç c e d. lib*. 
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â. H6, i . c^. 4. & i!í . '& lié* 2. cap, i . & l i í . 4. 
c*j>. 23.3** 2¿> & 3*- Petras Grcgor. fyn. 
tag. d. tit. 4f. cif. 3 o, TÍ. 2 f, & d. aif. 3 i . f i . 4. 
Dartis (L C*j>. 7. 

20 En la Díoccíls de las Efpañas hauia un 
Vicario , qae gouernaua fus fiete Prouin-
í i a s ; tres de las quales > Baetica > Lu-
fitaflia > y Gallecia , eran Confulares; y 
lás otras quatro, Preíidenciales: como ie-
iulta aífi mifmo de la Noticia, y lo eferiuen 
Pancitolo in Occidtnttm. Cap, 67. Bulengec 
<¿t Imperio R¿>m. lit. 1. cap. 4 .0 ' i f . & lit* 2. 
cap. 2. & lié. 4. eitp- 31. 36. & J8. Pctrus 
Oregoritís fyn'cg' M>. 47- cap. 30. n. itf. d* 
tap, 3 ¿- ». 4. Amaya ad i. f imltm C . dt Ca-
üorte Largt, titul. à n. í . cum [e<¡q. Salzedo 
«Í Theat. honor it. gloffa 39. ». 30. Dartis d* 
Cap. 7, Lazius in Comment, ^¡ipublk* Rpm. 
lit. i . cap. 8. vers. Prmftdes Hijpaniarum. y ha-
zefe meneion del Vicario de las Efpañas, 
en los Epigraphcs de los Textos in l. Si à 
fytinfo, 1 tf. C. de Donat, ante Naptliu. I. Finali. C. 
QuorurH "Bonorttm, l. 1. C. de Difcufloritftí. 

a i Eíle Vicario fue defpues decorado de 
Conde,.como confta de losEpigraphesi» 
/. Qnicunque. u C, de Ubi Senatores veíClMrijfimi, 
i.Cutn.Servum. 6. C. de Servísfugithis. U Data. 
2y. C. de Donat. l.Scriptura. 14. C. de Fide / » . 

jlrumentarüfn. y lo obieruaron Juan Vafeo 
<í» fu GhronUo» de Ejpam. Cup. 13, vers. Cif ca 
témpora. Pâncirol. in Notitiam Imp, Orient. 
C4p. i32 . & Occidentis. Cap 67. Bulenger 
Ae Impem l&m. lib, 4-. cap. 24. vers. Dtinde. & 
Cap. jo . in iprinc, •& in fine, Garibay en el 
'Compenda hiUmal de EJpaña. lit. 7, cap. 43, 
«•tiyo t*talo 00 gozó otro Vicario en el Oc
cidente, y folòs tres le gozaron en el Orien-
«ceoíno dixe en el n. S. loquees argumen
tó de la grandeza de las Diocefes} pues 
quanto Mayores , y más llluftres eran las 
iProuinéW; más fe decorauan fus Medera-
«dores, Vicarios, y Prefidentes; como dixe 
.y. g.n.42. 

as Más tío era tanta la authoridad defte 
Condes como quiere el Señor Salzedo in 
Kbmro homrií. glojfa 3 ? . n.37, que dize era 
mayor que la del Prefe&o, defpues dela di-
Wiinucion de las Prefe&uras: porque ni hé 
lesdo tal, ni puede fer, que mientras duró 
efta Gierarchia de Prefeaos, y Vicarios, 
©, puefta en fu auge, u, decadencia % fuefle 

mayor el Vicario, que fu Principal > v |0. 
Authores que cita,'no le fauorezen: porque 
equiuoca la Dignidad de Conde : deque 
ellos tratan» ^ 

aj Falta aduertir agora, que la citada L» 
Striptura. 14. C. de Fide InftrHmcntorttm encif. 
yo Epigraphcefte Vicario es llamado Con' 
de; fe halla impreflà pôr error en nombre 
de Diocleciano, y Maximiano; hauiendo. 
lo de fer en el de Conftantino ; en cuyo 
tiempo fue Seuero, Conde de las Efpañas. 
d. I. ¿ 7 . C. de Donat, y lo mifmo refultadefu 
fecha: pues fue en 4. de las Kalendas de Mj. 
yo 333. en que imperaua Conftantino Ma. 
gno; y fe comprueua del Código Thcodo. 
nano , donde fe lee efta mifma Ley, qu: 
es la â. del próprio titulo , en nombre dj 
Conftantino ; y lo aduirtieron Guthetio 
ad d. Textum lit. M. y Pancirolo in Nttitim 
Occidentis. Cap. 67. 

24 En la Diocefis de las Gallias hauia un 
Vicario, que gouernaua fus fiete Prouin. 
cias; que defpues fe fubdiuidieronendiei 
y fiete; de las quales, las feys primeras, eraa 
Coníülares,y las demás,Preíidenciales,co
mo lo refiere la Noticia, y lo explican Pan
cirolo /» Notitiam Occidentis. Cap. 6 %. Bulen* 
get de Imperio Rom. lit. 1. cap. 4. & ly.é" tó. 
2. cap. %. & lit. 4. cap. 32. 36. & j8. Petrus 
Gregoriusj^MMf. lit. 47. cap. 30, num. 
cap. 3 i . n. 4. Amaya ad l. Fimltm, C. &tZ*> 
none Lérgit. titul. à n .$ , cum [eqj. Dartií 
d.Cap.y. , 

25 Y en la Diocefis de las Bretanas hauia 
otro Vicario, que gouernaua fus cinco Pro-
uincias; de las quales,las dos primeras,eran 
Confulares, y las otras tres, Preíidenciales i 
como confta de la mifma Noticia, y Commn-
taries de Pancirolo in Occidmnm* Cxp-í9, 
Bulengcr de Imperio B$nt. lit. 1. cap. 4- & 
& lit . 2. cap. 2. & lit. 4. cap. J2. -36' & lh 
Petrus Gregorius fyntag. lit, 47- 'Mf* í 0 , w; 
16. Ó* cap. 32. n .4. Dartis d.C>>p.7-

26 Todos eftos Prefeaos Pretorianos, vi
carios , y Prefidentes de las Prouincias te
nían también la prefidencia de fus propno» 
Concejos, o, Auditorios ; por medio oc 
los quales adminiftrauan Ia-Juftici3;y go-
uernauan los Paífes ; como fe vera en 
la Sección figuiente. 

SUM-
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S U M M A R I O 
De la Sección III. 

i 9 5 

I E l Pre/tftOy trn Prefíjenle , y Caittttât la Au-
ditncia^ o. Concejo de fu mijmo Pretorio , y ». J , 

A E l Emperador, era\ y oy fon los Príneifts fufre. 
tnos, Prtfidtntes, y Cabeçts de fut Concejos > y 
Juntos bazen un Cuerpo myíiioo. 

3 Los Virreyes, fon Preftdtntes, y Caée$áU de los 
Concejos, CW/ÍM ¡\tynos. 

4 Los Concejos en los R̂ eynos, no hun de Uamarfe 
Concejos dt los Virreyts , tunqut lo fea» : fm 
de ¿os Jyíjífí mifmo-s. 

Los Concejos fe denomimndt afml Msgifiradô  
o. Pote fad i para faún, y á cuyo fMtor fe for
maron. 

5 Us Vicarios Dhcefcmos,y Prefidentes de I** Pro-
uinciiUyeran PrefidtnteSyyCaSefM defm COH-
fiftorioSt 

6 Hay Concejos de los Prtftdentet j y Prcftdentes 
de lo$ Concejos , eon una írtut expUcmon de 
tilos. 

S E C C I O N III. 
De la Prefidencia, que teniân de fus Concejos, o, Au
ditorios , los Prefeitos Pretorianos» Vicarios, y Preíidentes de las 

Prouincias j donde íc trata de los Concejos de los Preíidentes; y de 
Jos Preíidentes de los Concejos. 

1 X "\E lo que fe há referido en cfte §. 
x_-# refulti bien claro, que el Prefe&Oi 

era Prcfideate, y Cabeça de la Audiencia, 
o . Concejo de íu nu'ímo Pretorio : y que 
eran fuyos aquellos Confcjeros ; y confta 
con expreííiou de los Textos /» /. Cum ad-
vocatio, S. cum 11 fe(j<j. C. de Advocatis diverfo' 
rum Judiciorum. Autb. QUA fupplicatio. C, de 
Precious Imperiitorr ojjtrendis Novellâ. 119. Ctip, 
Aliud. 5-, Ut j¡>onfalitia largitas. Pancirol. in 
Notitiam Imperii Orientis, Cap. y. vers. In firo¥ 
& cap. 3. & 9. Gutherius dt Officiit Domhs 
A/tgitfia, li¿- 2. cap,4. vers. EminentijfmM, Gra» 
uina deOrtu & Progreffu Juris Civilts. tom, 1. 
Cap. i z ó . 

2 Lo que no podía fer menos: pues fien-
doló el Emperador ; como oy lo fon los 
Principes fuptemos, de fus Concejos: com
poniendo juntos un Cuerpo Myftico , 'f 
poli t ico; de quien el Principe es la Cabeça 
/, Quisquís, s. C. Ad legem Juliam Aíajeflatis. I. 
Senatorum. S.C. de Dignitat. Montanas dt 
Authoritate tnn^ni Cornilii. n, 8. & 12 o. & i¿i. 
Boerius in Additionièw. Tiraquellus de No-
¿ilitate. Cap. s .n .z i . Maftril de Magiflratu. 
lié. 2. cap. x. n. 3. Salgado de Supplicat. a i 
SanBis. pirt. 1. cap. 3. § . Unico, k num. ¡S . 
Taílbn dt a/íntefato, vers. 3. obfer. 3. d ti. 6l> 
& vtrs. 14. oéfer. z . n. 13, Griuel detíf. 72. 
i n . 2 3" Fregismant. de DoBorum Dignit. Cap, 
É . n . í J . cum jtcjcj. Nolden de Officio Confilta-
rii. Cap. 3. f. ér 3 1 . jT. 11. & 14. Feliuin«er 
de Confliariií. i . à *, i . tura f eqj . Kor-

marte de Jurt Conciliorum. Cap. 10. Seíf. 1. 
?kcfi.iS.vers,Qiipmodo collegik ipforum. Ciiia-
cius in Comment, ad I. Eos. 6. C. de Appellat. 
vers. Nam cum apptllatur. & vers. Notandum 
Item, Vasquius Controverfiar um lllujlrium. 
Cap. 1. n, 18. Antunez Portugal de Donat, 
Pfgiis. lib. 2. cap. g. a. 44- Bofch délos Títu
los de Honor de Cathalum. Hi. 1. cap, jtf. JT-1-
y .5*. 36. vers. Lo Prefident, y $. 39. Fon ta» 
nella de Paítis. tom. 1. clauf. 3. gloff* t. n. 
cum fet]<¡. Regens de Cortiaoa decif, 2/0. 
n. is . R. Vllofa dijfert, 6. 9. d n. cuín 
ftqcj. 

3 Era precifo , que lo fuelle también el 
Prefeâo , durante fu Lugartincncia ; afli 
como oy lo fon los Virreyes , en fus Rey-
nos ; a quienes los Reyes han aflignado ios 
mifmos Concejos ; paraque les aífíftan, y 
dcfpachen con ellos: como lo aduicrten 
Maftril deMagifi.U. s.cap. 6 à n . i , cumfe<j<j. 
Solorzano' en la Ptlitica Indiana, lit', f. cap, 
13. en el principio, y Cap. 13. vert. En quanto 
la adminifiraciòn. y vers. En lo que toca. & dt 
Guiemio Ind. lií. 4. cap. 3 . » . 1 J . & cap. 9. * 
n. J. cum feqq. & n. 39. & cüp. 10. num. i f . 
TaíTon de Antefato. vers. 4. oífer. z. num. i?» 
Ponte de Pot eft ate Proreeis. tit. 12. de Delega-
tíomèus. n. 12. & 17. Capiblancus in PrAg. 
1. de Baron. àn. 24. cum feqq. Vice-Cancel« 
Crefpi ol>fer. i ^ . d n , J 2 9 . cum ftqq. Bofcft 
â. U . 2. cap. 28. §• J . vers. Los Conlellers.y Cap. 
¡S . vtrs. Lo Prefident.y $ .3 9. Font, decif 

*. 7. i . 9. & 10. Cortiadâ àecif 10. à n . 
C (c * *•eum 
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3. cumftqq. Vilofa diferí, ¡ .k ».s4* cumfiqq. 
C dijfert. 6 . § . 4 * à 4» <¡ur>* feW & § ' 7 ' 
num. 7>. 

4 Hauiendofc cambien de aducrtir; quefi 
bien los Concejos en los Reynos, fon de 
los Virreyes (como íè há dicho) pero no 
deuen ilamarfe Concejos de los Virreyes: 
íino de los Reyes mifmos: como curiofa-
mente lo noto Andrez Bofch ãe ios Títulos 
de Honor de Caihalma. í . cap, 36- JT. j í . 
vers. Los de la Audiencia, y Setiat. y íiguc el 
Regente Don Miguel deCortiada dectf.sfo. 
*. 16. con copiofa alegación de Dotores: 
y la razón es cuídente, porque los Conce
jos fe denominan de aquel Magiftrado, o, 
Poteftad, para quien > y á cuyo fauor fe for-
marón Cortiada decif, 249. n, 30. Parla
doras flfrumquotidian. tom. A. differentia. Jo. 
?t. 10. Crefpi in Admtat. ad {u<u Oèfervatio-
ties.n. 13. y como de primera intencionaos 
formafíen los Reyes, para fí mifmos; fiem-
pre deuen Ilamarfe fuyos, aunque por fus 
aufencias, paílenáícrlo de los Virreyes. 

ç De la rnifma fuerte, los Vicarios Diocc-
fanos, y Preíidentes de JasProuincias, eran 
Preíidentes, y Cabeças de fusConfiftorios; 

con cuyosMiniflros, o, Confejeros,decía, 
rauan las Caufas, y miniftrauan la Juftiaa 
/. Si quis. ¡S. $ . Judices. 1 o, ff. de Pcenit. I, Cti 
füiarii. 3.1,4. i . s. 1.6. 1.12. L Fitjaii. CJt/t¿. 
fejforièut, & Domefl. & Cancellatiis, l, hfttfiu 
3 . $ . Wud. I, Fimlt. C. de Cânone Larpt. tjté>. 
rum. 1. Finali. C. de 'Difciijforièm. Novtliá, 
de Afpellat. Cap. lUud. 3- Paneirolus in Ntti. 
tiam Orientis. Cap. 3 . & 99, vers. Haé(éavt.& 
Cap. j 0. Guthcrius de Offic. Domus Aupiftá. 
liê> x. cap. 1? . Donellus, & Ofualdus tt. 
j 8. com. cap. 2, toto. lluolfgangus Lazius 
de fypub. Rom. Hi. 2. cap. 11. vers. Qmiin 
Conftjloriani. Amaya ad I. Rnalm. C. át Cs-
none Largit. titul. pajfm. Pctrus Barbofa d 
I. I2t in principio, ff. de Judiciis. 

6 De aqui, y de Jo que íê dize en adelante, 
fe figue , que hay Concejos de los Prefiànm: 
efto es de Preíidentes, que por fu propria 
Jiirisdícion,y Poteftad en el Reyno,t¡encn 
fus próprios Concejos; y que hay Prtfiànm 
de los Concejos; á faber es Prefidentes de Con
cejos 1 que no fon fuyos, y fin propria Juris-
dicion, con fola Dignidad, Adminiftra-
cion, y Precedencia : como íe manifieftai 
en las Partículas figuientes. 

S U M M A R I O 
De la Partícula I. 

7 Quienesfean los Prefidentes de ftu Concejos. 
Ei Q ü x f t o t Sacri Palatii era Prejidente de fu 

Concejo , por fu propria Jurisdioon. 
Ejeplicafe-, de que Qutfior fe haéla-
E r a d Primer Mmijlro de Juflicia del Imperio. 
Diferencia entre el Prefeão Pretorio,j elQueflor. 
Ningún De/pacho Cfareo deuia ofedecerfè: fino 

iua firmado del Quc/lor. y n. 16. 
8 La prefencia del Emperador en la Corte, m 

etnbaraçaua al Qpejior, para fer Prejidente del 
Ceptreo Confiflorio. 

g El Canceller delfyyno correjjionde alQ/tefior del 
Imperial Palacio, 

jo Entiendtfe aqui por Canceller,»*) el Secretario, 
llamado affi,3 Cancellis : Jim el primer Mi-
niflro de Jufiicia, llamado fljjj,à Cancellan-
á o . y n , 12. 

I I A que Officio correjponde el Gran Canceller dt 
Milan, yn , 12, 

13 Motim cjut tuuieron algunos Dotores, para con
fundir un Canceller, con otro. 

14 pTueuaJc la equiparado» de los Officios de Can
celler , y Quefar del Imperial Palacio Romano, 
y H. i r-

El Señor Rey Von Pedro, con ¡MI Ordinaciontt de 

fu Cafa, y Corte,no creó el O f rio de Cutictltr̂  
Jtno que le confirmo. 

l y Algunos Dolores equiparan tamben elütf'M 
con el Prejèão Pretorio 

16 Como deue entenderfe effa equiparación. 
Como procede la palabra Canceller. 

17 Ponderaje la gran Dignidad de CamtStr rtmil-
Jiuamente, 

El Canceller, es icario del Principe, como h ' 
el Vicario General, del Oéispo. , 

18 Los Principes,y Magifirados no han H ' * ^ 
Jurisdicion ,por hauerla comunicado «'cS "' 
cejos, y n. 19. . ¡j, 

ElConcej,opar el exercido, que tiene ¿e '̂ "p¡u 
dicion , también puede Uamxrjt PrefeJo 
torio. . 

LosMiniJiros,fon Coadjutores del CanctUt'-
19 A l Canceller Biliofo,fe le km de dar Con»: 

Templados; y al Melancólico, yíÜiuos. 
30 El Canceller deue concluir , y decidir , R" 

mayor numero de los fotos , 0 . 
E l Vice-Canceller de Aragon tiene Voto 

31 Del Canceller, y de fu nomht^rouittitii ^ 

ctllerid, y elSenado. ja í"^ 

TJ! 



Capitulo X. §. X. Sección I I I farticula I. 
t2 T m n Us CflHctlUrias qut tftan por los Rpynas. 25 

Expticafe el motiuo, que timeron los Rfyts, para 
cotifiituir Camelhrixs por los RgymS) amái de 
la Llmuerfal, o, principal de U Corte. 

E n que eonftfte elfer,y fuèflancia de las Can-
celleritis. 

E l [tilo reprefenia laRealPerfitiay Jupie fu auftncia. 

197 
Lus Canctlleriás de los fyynos, aun fue Juprermu, 

ejlan ¡otopuefltu al Canceller, y oran Concejo > 
^«e reftden en la Corte, 

lías Canceller ios fe inflituyeton en los Reynos, * 
fimilituà de lai Diocefes, Frefcttmas, y Viça» 
riatos del Imperio Romauo. 

P A R T I C U L A I. 
De los Concejos de los Pre 

fídentes,que tienen fus propr 
Jurisdicion, y Poteitad. 

íidentes, es à Paber de Pre-
ios Concejos, por fu propria 

7 T Os Prcfídentcs de fus Concejos, por 
.1 . i fu propria Jurisdicion, fon aquel

los Magiftnidos ; que por fi íblos tienen 
la Poteftad , á los qualcs eftán afligna-
dos los Concejos, para fu gouierno,y el 
exercício de fu Magiftcrio: como fon, pri
meramente los íupremos Principes , y de-
ípues fus Lugartmicnres, o, Prefcdlos Pre
torianos C como fe há dicho ) y en efta Ca-
thagona de Prcfidcntcs del fnpremo Sena
do del Principe , con propria Jurisdicion, 
y Superioridad , fe concaua entre los Ro
manos , el que fe itnitulaua Qu^Jior Sacri Pa-
latii. Supponiendofc que no era alguno de 
los antiguos Qucítorcs, que lo fueron del 
Erario pubiico; ni délos Queftores,e,Iii-
quifidores de los delitos; ni de los que re-
citauan en el Senado las Oraciones del Em
perador , y otras Efcrituras; de los quales 
fe hizo alguna mención en cftc Capitulo § . 
1 . n. 14. fino que era otroQneftor, llama-
doaffi del Sacro Palacio; y el primer Miniftro 
dejuñiciadel Imperio j rigiendo, y mini-
Arando la mifma Imperial Jurisdicion, pro
nunciando las Sentencias, en nombre del 
Emperador, fentado en fu mifmo Tribunal 
Ce/arco de la Corte, de la mifma manera,y 
con la mifma authoridad, que los quatroPre-
feétaw Pretorianos íobre referidos en el prin
cipio defte §. con efta differencia, que el 
Prefe&o Pretorio, en fus Diocefes, tenia las 
dos Jurisdiciones, Contcnciofa, y Volunta
ria ; como oy los Virreyes en los Reynos, 
fegun dixe aíli en el n . i s . y el Qucftor era 
un Jurisconfulto, que folo teníala Jurisdi
cion contcnciofa, y las Vezes del Empera
dor en los Juyzios contradidorios , pro
nunciando las Sentencias,en el nombre Ce-
faceo: y refpeto de la Jurisdicion Volunta-
m » no tenia fino voto confultiuo , y fa
cultad de examinar los Defpachos de gra
cia , y demás a&os, y firmarles j parecien» 

dole bien ; y quando no, de reprefentar 
íiis inconuenientcs, y aun de cancellarlos, 
como no procedidos de la Voluntad Ce-
farea: hauiendofc también ordenado por 
ley general, que ningún Dcfpacho Imperial, 
aunque graciofo , y de Jurisdicion Volun
taria, fe excutaífe, fin la fubfenpeion luya. 
/, z . C. de 'Petit, éonorum Sublatis, l, Pr acipi' 
mtu J i . l .Juíemw. 34. C. de Appellat. I. Fmali. 
C. de Dherfts Refcriptis. Autk. GlonofiQunt. tit. 
Eodem. Novella, i u . de Adminijl. Offic. biovellã. 
13.de Appellat. Cap. 4. Novellà. 7f.deAppellat. 
in Sicilia pornBis. Novella. 114. Ut Divina juf-
fiones fuèfcriptionem habeant gloriojijfmi Qjtd-
Jloris. Novellâ, H f . Exemplam Sacra forma 

Y tratan defte gran Magiílrado los Do-
tofes citados cn el w. <?. á quienes añado 
Barbofa dejare Ecclef, Universo, lib. 1. Cap. 4. 
n. 9S' Caífiodorus Var.liâ. 6.form, f. è* 
lié. to. Epijlol. 6 . Pancirolus in Notitiam Im
perii Orientis. Cap, 72» 

3 Sin que el eftar prefente el Emperador 
en fu Corte, impidieíTe al Queftor cl fer fu 
Oráculo , y fu mifma voz, ni el fer Preíí-
dentc de fu CefareoConfiftorio : porque 
tenia comunicada , y depuefta en fu Pcr-
fona la Jurisdicion, y Poteftad de juzgar, 
y fentcnciar, como la tenian los Prcfe&os 
Pretorianos en fus Pretorios; lo que refulta 
de losTextos citados en los». 6.y 7 . y que 
fe citarán cn el n.pguitnte^ y de lo que fe di 
rá en el ». 

9 A efte Officio de Queftor del Imperial 
Palacio, correfpondeeí de Canceller de la 
Corona ; cuya equiparación hazen todos 
losDotores, que tratan de la Materia, fin-
gnlarmente Gregorio Lopez aà I. 4. tit, 9. 
partita, z . n . J . Cuiacio in Par at. ad tit, C. 
de 0$c, Qyaftoris. & in Comment, ad 1.1. C. 
Petit, honor urn Sublatis. lib. j o. & ad Onfti-
tutionem gracam, continuatam in aliquibus Co. 
dicibtu, in fim tituli àt Difsujortém, Eodem* 
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l i i . i o , & a d l . 6X. às tdpftltat. vtrs. Notan, 
dftm item, & ad /. Ultimam. C. dt Tempori&tu 
& reparai, ttppelkt. vers. Nam lich. Vueíemb. 
ad Enndem tit. C. de Officio Qttaftoris. Budçus 
i» Pandee, ad U Unham, ff. de Officio PraftB. 
Vr&torio. Pedro Gregorio fyntag, lib. 47. 
tap. ¡ 8 . » .4 ' f . & 10. & cap. i p . n . i . & 16. 
Monta nus dt Author itate magni Concilii. n. 8, 
9, &" 2 í . &il>i. Boêrius in Mdit. Chaf-
faneo in Catai, gloria mundi.part, 7. confid. 7, 
Guthcrius de Offciis Domtis Augufta. li¿. i . cap, 
i g. vers. Quinftor vero Palatii. Duarenus ad 
tit. ff. de Offic, Quajhris. veri, Videiurque. Ne-
ueu in fua DiJJerM.dc Archivis, ». j.cnmfeqq. 
Lanouius de Cancellarii nomine. Officio, & 'Di-
gnit, vers. Qftod ex bine. Ofualdus ad Do« 
nel. lib, 18. Com, cap, ». lit. U. Manzius de 
O f « , & Progrtffu Imperii. Ĵ ow. lib. 1. tit. 7, 
§ . 4. ». 17. Menoch de Arbit, cafft 68. n. 
11. Carualho de una, & aterá Quarta, part. 
X. n. 414, Bofch de los Títulos de Honor de 
Cníhaluna. lib, y . cap. JS. vers. Los or des y Pre-
ftdenciat. R. de Cortiada decif.249, d num. 
j 9. cum fefô, R. Vilofa diffiert. y. JT. / . waw. 
z i . 

j o Hauiendofc aqui de entender por Can
celler, no el Secretario de la Secretaria pe
culiar del Principe , ni el Prothonotario 
de fu Cancellaria, o, Confiftorio: y menos 
los Cancelleres, o, Notarios, y Officialcs 
inferiores, llamados aííi,/i Cancellis cito esá 
Setretis de que hablan los Textos;'»/, fínali. 
J1, In his autem. 2,C. dtTemporibm, & reparat. 
afpeVat. I. i ,&toto titulo. C. deAdfefíbr.&Do-
me§. & CaneeBariisJudicum. I, Unica. C. de Ma-
gifiris Sacrorum Ser Mor um. I. 1, & 2, C , de 
Primicerio, &Secundocerio, &Notari is . l , i ,& 
toto tit. C. de Proximtj, Sacror. Scri». 

Y tratan ChaíTaneus in Catai, gloria mun. 
di,part. 7. confid. 16. Gutherius de Offic. Do-
mtis Atigufta. lib. z. cap, sf.infne. & lib. 3. 
cap. i t . 'n fine. Manzius deOrm,&Progrtjfu 
Imperii Upm. lib. 1. traíi. 6 . § . n . n. 17. & 
tit. 7. jT. S, d n. 2, cum feqq, Fcliuinger de 
ConJ)liariis .§*i .n.6o.wfÍHe. Neueu in fua 
Vtflert. de esirchhis. n, 6. Bernard us Multz 
¿ejftre Cancellaria, & Archivis. § . 1. à n, 23, 
Thulemarius de Jure Arcbivit& Cancellaria. k 
num. 11. cumfe^q. Schilterus de Secretaras. 
Cap. 1. cum feqq, Lanouius de Canceüam no. 
mne,Officio,& Dignit. inprinc. PetrusGregor. 

Jyntag. lib 47, cap, 29. n. 2. Cuiacius in Pa-
rat, ad tit. C. de Adfejforibt* Domefi. & Cancella-
riis Judicum. Done!. & Ofualdus lib. 18. 
Com. cap, 2. lit.U, Budseus in land, de Officio 
Prafeãi Prttorio.pag. t98. cum feqq. Couar. 
tuyi&spraS.qutJl. eap. 4. nt 10. vers. Sedkac, 

Taflbn de Antefato, vets. g. obfer ¡t „ l 
R. Vilofa dijfert. f . f . i . d n . 10 cúrnfin 

11 A cuyo Officio de primer Secretario 0 
Prothonotario correfponde cl de gran Can' 
celler,en el Eitadode Milan, como lo ad 
ui r t ió , el que lo fue, por fus méritos ti 
Regente Don Rafel Vilofa diffirt, r. §. ] 
m m , 17, 

12 Sino que há de entenderfe aquí por Can. 
celler, el Miniftro fupremo,en la admini-
ftracion de la Jufticiajpor todo el Reyncr 
á quien eftá comunicada la Jurisdieion y 
Poteñad de juzgar , y proferir las Semen, 
cias, en nombre del Rey miímo , puefto en 
fu Lugar, y Tribunal; llamado aíli, á D,. 
cellando, por la dicha facultad, que también 
tiene de cancellar los Refcriptos Reales, 
como fe há dicho del Queftor de los Ro. 
manos, y confta de los Textos* y Dotorcs 
citados en los m m . i f . y 16. 

13 Yo confieífo hauerme caufado gran cuy. 
dado el aueriguar > que motiuo tuuieron 
algunos Dotores*, para confundireftegran 
Magiftrado del Canceller, con cl Protho
notario de la Cancelleria, y Secretario del 
Principe : y me facó del> la combinación 
de dos Leyes de las partidas; que fon It 
quarta del titulo 9. partida, 2. y ¡a s. de liftr-
tida. ; . en que me enfeña el Sabio Rey Don 
Alfonfo de Caftilla; que afli como el Can
celler del Reyno deue Cancellar formal, 
y fubftancialmente los Refcriptos, que ion 
contra derecho, y Scruicio del Principe: 
aífi también cl Secretario, o, Prothonota-
rio deue cancellar las Cartas,y Dcfpachos 
mal eferitos materialmente, por caufa de 
mala letra ,0, mala Ortographia; mandan
do á fus Subalternos, que bueluan á efcri-
uirlos: por lo que dándoles un mifmo nom
bre de Canceller , confundieron los Of
ficios. . -

14 Prueuafe pues eíta equiparación del ur-
ficio de Canceller, con el de Queftor del 
Imperial Palacio, de los Textos, y Dotores 
citados en los ». 7. y 9. y de la citada^ 
4, tit. 9. de la Partida, i , y no menos de lasur-
dinaciones de la Cafa, y Corte Real de Ara
gon , eftablecidas por el Señor Rey Don l e-
dro el tercero de Cathaluíía,y Q*f0£ 
Aragon,en Barcelona á los 15- de las ' 
lendas de Nouicmbre I344« cn clC'ff« 
que tranferiue Miguel Ferrer en f * W « " 
dones, parte 1. cap. 71, aunque tomó cl"' ^ 
cacion, como Oliba dejurt Fifci. ' 
¡9 . llamándole creación del Officio de*'3' 
celler; pues ya le bauia muchos anos 
tes; como confta de Varios Priuilcg^ 
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Prouifiones defte Officio, recendidos cn cl 
Archiuo Real de Barcelona , y de Zurita 
tn los Anales âe Aragon. 7. cap, 6. 6 j , 9 70, 
donde nombra Cancelleres)que lo eran an
tes del dicho año 1344. y en el futro 1. tit. 
di Ctnftr. monet^ Je los de Aragon fe exprefía ; 
que un Obispo de Barcelona fue Canceller 
del Rey Don Jayme el Primero: y lo notó 
el Regente Vilofa âtffert. 5-. § . 1. » . 91. fo-
bre queeíleRey murió cn 6. de Julio 1276. 
como confta de ios Anales de Aragon: y 
el Dotor Andrcz Bofch en lot Titules de Honor 
de Cathaluñit, Uí. 2, cap. 30 § 4 0 . refiere unas 
Ordinaciones del año 1319. de que coníta, 
que los Reyes de Mallorca entonces Con* 
des de Ruyicllon , y Cerdaña fe feruian de-
fie Miniftro : y lo manifiefta el mifmo Se
ñor Rey Uon Pedro , pues bazc mención 
del Vice-Canceller: y aífí no inftituyó, fino 
que confirmó el Officio de Canceller, ex. 
preífandole fus incumbencias. 

1^ Prucuafc £como digo) la equiparación 
del dicho Officio de Canceller,con el del 
Queftor del Imperial Palacio Romano, del 
mencionado Capitulo de las dichas Ordi
naciones del ís'cuor Rey Don Pedro: pues 
combinado , con los citados Textos, rc-
fulra bien claramente , fer uno mifmo el 
Officiory aun quieren algunos Dotores equi
parar el Otiitio de Canceller, al de Prefc-
¿ \ o Pretorio : como fon Chafianeo in Ca-
tal. glorid mundi. parte 7. confid. 7. in pr 'mc.& 
in vers. Aliqttando etiant, & confid. 9. ven. 
E t tale Parlamentam. Pedro Gregorio fyn-
tag. l ié. 47. cap, 28. n. f. Lanouio de No
mine , Officio y & Dignit. Cancellarit. vers. Quod 
ex bine. Mcnoch de Aréit. cafu. 68, num. 9. 
CortiaSá dtei^ 249. * »• a . Viofa di[fert. 
6. 7.«. 60, Crefpi in Annotat. ad fiuu O i . 

ftruat. « . 1 1 . 
36 Pero no puede proceder efta equipara

ción del Canceller, con el Prefe&o Preto
riano, refpeto de la Jurisdicion Voluntaria: 
porque efta la tenia también en fusDioce-
fes» como oy los Virreyes, fegun dixecn 
el principio deíle § . n. 16. y el Canceller 
no tiene tal Jurisdicion , fino facultad de 
confultar fobre ella , y firmar fus Defpa-
chos,u, de reprefentar fus inconuenieutes, 
y ultimamente de repellerlos, como confta 
de los Authores citados, y Pragmáticas,^ 
Fueros de los Reynos: conque afli la mas 
adequada comparación del Canceller, es 
con el Queftor del Imperial Palacio de los 
Romanos; el qual también tenia la Juris
dicion conteuciofa, y la facultad de con
fultar fobre la Voluntaria, con la de exa

minar, y firmar, o, cancellar los Refcriptos 
Cefareos: que aunque realmente no los ras-
gafle, o, UneaíTe, baftantcmente los can-
cellaua, no firmándolos; fupuefto no po
dían fer executados, fin firma fuya: como 
dixe ». 7. y difponen los Fueros d eitos Rey-
nos. 

Tratan deftc gran Magiftrado del Can
celler , y de fu Potcftad , y de las Cancel-
larias, los Authores citados cn los num. 9 . 
f 15-. á los qualcs fe añaden TaíTon «fr/í»-
tefato. vets 7, oíjer. jr. Couarruv. prací. tfiuft. 
Cap.*, n. 10. Gamma decif. 1. Cabedo 
crf. 1 . Gadea de Nobilit. giofja 1 . j$\ ¿ 4 n. 
1 4. Bouadilla li¿. t.po/ic.cap. 9. a num. 1 4. 
Ramirez de Lege ^egia. jT. 1 0. Alfarus de Offic. 
Fijcalis, glofla 24. Valenzuela confjl,S2. dn , 
46. & confil. 92. d n, 5-1. & confd. 94. d n. 1. 
cum fetjq. Parladorus diffmit 10.a num. 8. 

"Paz de Tcnuta. Cap j?. Molina de Hijpan. 
Primogeniis, 3 cap. i 3. n. 1. cum num. 
71. & 74, Salgado de Supplicat. ad Santtis* 
parte 1. Cap. 14.. toto.è cap. 16. n.$9.& pant 
2. cap. 1, n. 29. & ¡ o , & cap.jj.À n. i , & ds 
Regia hoted. parte 1. cap. 2. j f . y. * n. 1. cura 
fec¡q. Solorzanus de Gufornio Ind. lié, 4. cap. 
3. toto. è " cap. 12. à n. $1. ad Finalem, & i n 
Politic* Indiana. /i¿, s cp . 3. Tiraquellus tía 
Notüit. Cap. 6. n. 11, Portóles ad Molina 
in jf. Vice-Cancellariui. dn, 4. cum fee¡q. Bar-
daxi ad forum, 1 . de Officio Cáncellarii. Crefpi 
in admonit. ad JiéMOéfervat. & in Oéfer. 1 f. ». 
¿70. Matheu de Regimine Rfgni Valenti*, 
tom. i . cap. x. JT. i . Seíl. 3. ¿ ». 147. Dcxarc 
ad Capitula Regni Sardinia, l ié. 1. tit. 1. cap. 9 . 
Boích de los Titulas de Honor de Cathaluña. lié. 
1. cap, 36. § . jy. 36. 37' 19. 4". 4»« y 4r« 
Berarc in Specul. v i fit. Cap, 1 o, Ferrer oéfer. 
parte 3. cap. 71, cum [eq¡¡. Oliba de Jure fifef. 
Cap. 4.dn.3 S. Ripoll de Regaliit. Cap. 11. it 
TÍ. 8. Xammar de Ofic. Jud. part. 1. qunji. 
2, n. f o. Cancer Var. part. 3. cap. 8. n. 71. 
71. à- 73 Fontan, de Pañis Nup. clauf. 3, 
glojfa i . d n . i , & i n addit. V . 2 . & clauf. 4..glojftt 
Jf. d n. 77. cum fetjtj. & decif. 181. 2S3. 
deeif 313. n.8. & decif. 367, !7r> 376. dg' 
cif. 411. w. 2. R. de Cortiada decif 10. d w. 
38. ad S7- ¿r decif. 17.n, 6 , & d n, 9. «d 19. 
& decif. 248. n. 12. ér 16. & decif. & 
i S o . R. Vilofa dijftrt. 3 - n , j 6 . & 3 7 , à ' dif' 
fert. s. jT. I . & JT. * n, 24. cum ftqej. 

i y Todos los quales Anchores dán á cite 
Miniftro,Epithetos, y atributos tales, que 
no pueden fer mayores, defpues de los que 
fon próprios, y peculiares del Principe, que 
por cuitar prolixidad, les omito , refirién
dome á fus Authoridadcsi pero fin podec 
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omitir la de Budeo in Admt. adPand. fuper. 
i llnicd.ff'. deOffic. Prdf.Pr&t. ibi: ItaqucCan-
teliariatm fummumeft hodie honorttm faftigittm". 
ultra quod nihil jotrare licet homini ejuiâcm pri-
vato > & togato i qutfi qut quoddam , fumma 
quacjut mbientii animi folftitium Ab eo jam 
frogreflus nullus; fed qui [e forró comtnoverit, 
rqredi tantum poteft. 

Y finalmente en declaración de la fub-
ftancia, y fer defte Officio, no puede hauer 
más exprefla authoudad,qiie la de Francif-
CO Lanouio in Tract, ât Camellarti nomine) Of
ficio , & Bignitatc ibi : Nulla fiquiâm part 
ReipuélicA &t> t)m cogwtiont , atejun authoriíalt 
vacat j uí qui Principis prafentis Vicarius, & 
ablente, ouodammodo Inttrrex cenfttur. Lo 
.que también uicnen á dczir los más de los 
citados Authorcs ; llamándole Vicario del 
Principe i á quienes añado Bouadilla en fu 
Politica. HL i . cap. 17. w*- ultimo, de fuerce 
que afll, efte Miniílro, refpeto del Princi
pe, es como el Vicario General , refpeto 
del Obispo, que preíente, o, aufenre eflte 
de iii üiocefi, fe affienta en fu mifmo Tr i . 
bunal, y allí juzga, y adminiílra la Jufticiaj 
fin recurfo, ni Appelacion del uno, al otro, 
como fe dize en el num. 42. 

18 No perdieron los Prcfeâos Pretorianosj 
n i el Queftor del Palacio Cefareo; ni oy 
hán perdido los Virreyes, ni el Canceller, 
o, Vice-Cancellcr, o, gran Jufticiario, o, 
Prefídenre del Reyno ( o, llamefe como fe 
llamare efte Miniílro en quien eftá depo-
/Irada la Jurisdicion de juzgar y íenten-
ciar en voz del Principe fentado en fu mif
mo Tribunal Regio) fu Jurisdidicioncon-
tenciofa, porhauerla comu nicado los Prin
cipes, á los miímos Concejos, que les die
ron, y oy les dan , para el exercício de 
ella; llamando á todo efte Cuerpo también, 
Prefeâo Pretorio i como aíli 1c llaman los 
Authorcs, fingularniente PaZí/e Tenuta. Cap, 
39, n. 14. hablando del fupremo de Caftilla: 
y Cancer Var. refol. tom. 2 . cap. i , n . 2^9. é* 
2âo . Fontanclla decif.}. n. 3. & decif. 404. 
n. 24. El Regente Don Rafcl Vilofa dif
fer i . 6, jT- 7 . » • S9 . y 6 ° ' El Regente Don 
Miguel de Cortiada decif jy , n, 4, & decif 
38, n. JO. & decif, i fo, n. 2 i . hablando del 
de Cathaluíía» 

19 Porque bafta, que la retengan in habitu .* 
y que en fus Períonas refída la Poteftad; 
aunque cl exercício de aquella fe haya da
do á los Concejos: y affi eftos folamente 
fe llaman PrefeQos Pretorios, por la parti
cipación , que tienen de la miíraa Poteftad, 
en quanto al ufo, y excrcicio: viniendo á 

fer los Miniftros, Coadjurorcs del Can-c'. 
ler : como lo dizen los Dotores citados-
y añade curiofamente Jorge Adam Strunio 
in fuá Diffirtat, de Cancellario Principis. Cap 
6. n. j . que fe le dieron al Canceller cíl'os 
Colegas, paraque no reynaífe abfolutamen. 
te: Audivimut enim jam turn Came/lano adíe-
dare in Collegiis alios AdfetforesConfiliarios,^, 
ipfum abjolute reonantem «o» faciant. 

Y á efto mifmo aludió Joíias Nolden « 
Officio, & Priviítgiis Confitarü. Cap. 1 o. dizicn. 
do, que al Canceller Bilioío, fe le dcuen 
dar Concejeros templados; y al Melancó
lico, Aftiuos. Quod quidem hac rationtym 
poterit, ft Cancellario ferventiori, & Mifoaòwr,. 
gantür Vice-Cancellarius, vel Con filiar ¡i altnm 
temperamenti, qui inflar frigid¡z, Calorm i,;ii,¡ 
tnodtrentttr. Étvicijftm [i Cancelíaritis^Fditn,. 
genium cun&ando, refer at \ & ad melancolLim 
{fine qua neminem ingeniofam cenfebat Plato) 
frontis fit i adhibcantttr Confiliarii, qui tardtia-
teta hujus, fuá agilitate , & ft(¿tilitate,promo. 
veant, 

20 Y por eífo fe há difpuefto en todos los 
Reynos, que el Canceller deua concluir, 
y decidir, íegun el mayor numero de los 
Votos; aunque el haya fido de contrario 
parezer; el qual, ni aun preualezeen calo 
de paridad, fino tiene efpecial Priuilegio, 
como le tiene el Vice-Canceller de Ara
gon ; en fuerça de la Real Pragmática del 
Señor Rey Don Fernando el Catholico dc 
los 19. deNouiembre i494.que tranferiue 
Don Rafel Vilofa dtffert. r. § . 1. ». 2. y lo 
refieren el mifmo Author en el n, 27. je» I* 
difitrtacion.3. » , 3 7 . y el Vice-Canceller Crc-
fpi in Admonit. ad faas Oífervitt. n^e. é" Obi"' 
vatione 10. n.99* El qual eftilo ae hauerde 
concluir, y fentenciarel Canceller, o,Ma-
giftrado, de quien es la Jurisdicion in ba-
bitu, fegun el mayor numero de los Votos, 
ya es de derecho común, como refulta de 
la Uy Si quod. y. C. de Legationiím , <S* 
communiter Repetentes. Crefpi obfer, 10. 
n. 9 . Cabedo decif, 6. n. 4. j>*rte 1. fobre 
cuyo afTumpto alega gran copia de Tex
tos, y Dotores, el Regente Don Rafel Vi
lofa dijfert, 3 . d n . 3 i . cumfeqq, . 

21 Es tan cierta , y verdadera efta Jurisdi
cion del Canceller, por fu próprio Officio; 
que de e l , y fu nombre, prouienen la Can-
cellcria, y el Senado ; como doéia,y bre-
uemente lo dixo Cortiada decif. -M?. «• ^ , 
Ideòque a¿> ejus Dignitate fumpftt originem {t-
gius SenaíuS, & í^galis Canceilariá. Parlador* 
rerutn qnotid. tom. 2. 

difer. io .B . io.Domt»" 
ricuCmcillarm Do» Chriflophorns Crefrt d e w 
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d'Uttd i» Admortit, ad L S o r e m , ad f x M 0¿ftr-
vat. num. i 3. 

122 Lo que no folamente fe entiende del Se
nado , o, Cancellería principal de la Corte 
del Principe, que es fu próprio Tribuna!; 
fino también de las demás Cancellanas de 
losReynos: de forma, que los Reyes»con-
íiderando fus dilatados Dominios, y la in
comodidad , que feria de los Subditos, fino 
tuuieíTeii otro Tribunal íiiprcmo,querepre-
fentaíTe fu nufrna Mageftad ; á quien pudief 
fenappelar de las Sentencias de los Ordi
narios inferiores, que el de la Corte ; in-
ftituyeron diíFerentes Cancellerias í'upre-
inas en fus Rcynos; donde fe declaraífen 
las Caulas, en fu Real nombre i y ufaífen de 
fu Sello Real; en cuyas dos circunftancias 
confifte el fer, y la bubftancia de las Can
cellerias > por reprefentar el Sello, la Real 
Pcrfona , y fnpplir fu aufencia. Parladoras 
«J. 1 o dn. 10. cum fiqc¡. & differ, u . n . 
y. Alfaro de Offic. Fifcalis.glofía 24. n, i.infme, 
Solomamis dt Guéemio Indiarum. l i i . 4- cap. 
3. & cnp. 11. n. Si . cum feyq. & in Politica In
diana. ti¿>. r. cap, 3. Crefpi Obfer. j ?. », ¿70» 
Bofch de ios 'íitnlos de Honor deCathainfaa. li¿>, 
2. cap, 36. j5\ 4- vers. Eftos tres. El Regentfe 
Don Miguel de Cordada daaf. 2,49* num, 7, 
tom. 4. 

23 Como afli vemos, que hay deftas Can
cellerias en los Reynos de la Corona de 
Cartilla, en las Indias, y otros Dominios de 
Principes; las quales, aunque fupremas en 
el juzgar j eítán toda *ia fotopueftas al 
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Canceller, y á fu gran Concéjó, qüercíide 
en Ja Corte: y aun por Leyes efpeciales de 
los Reynos, hay ciertos conozimieotos re-
feruados, á efte fupremo Senado: como lo 
expreffan Salgado, Paz, y Solorzano, en los 
lugares, que luego fe citarán : hauiendoíc 
ordenado afli efta diftribucion de Cancel
lerias, por diuerfas panes de los Reynos; á 
limilitud de la inftitucion de Diocclesj Pre-
feâuras, y Vicariatos del Imperio Romano 
fobre referida en el principio dette §. yaífi 
lo eícriuen Montauus dtAuthtr. magni Con. 
eilii, precipite, M. S, a m fiqy. & à n . z ¡ . &À 
M.33.Ó*« ». x 26. & ibi. Boecius in Addition^ 
nil>M. Petrus GregoríusJyntag. ¿ti. 47. cap, 
27 .&.2S . Paz de Tenuta. Cap. 39. Solor-
zanus de Guéernio Indiarum. lib. cap. 3. loto. 
& cap, i z . à n . 8z,ad Fimki». & in Politica In* 
diana, li£>. } . cap. í» Salgado de Regiaproteã-, 
parte 1, cap, i . $ , j , à n. l . cum fecjsj. & dt Suf-
plicat, ad Sanãis, part, 1. cap- 14. tota. & cap, 1 st 
n. $9. & fárte i . cap. 1. ». 19. & 30. & cap* 
H, â t f . i . cumfeff. Tjraquellus de NoMita-
te. Cap, 6,n. 21. Crefpi in Admoñit, ad fuas 
Obftrvat, à n . t i . cum fe ft/, & Oijtr. 1 / , « . 2 7 o.. 
Berart in Speculo t>ifitationis. Cap. 1 o. num, 3. 
Bofch en fu Epitome di los Títulos de Honor de 
Catbaluña. lié. i . cap, 36. J*. 40. vers. Efid Can-
te/leria. El Regente Don Miguel de Cor-
tiada decif, 17. », 10. è*decif. 24B, n. l â . à * 
âteif. 24-9, & % j-o. El Regente Don Rafel 
Vilofa difert. f. JT. 1. y demás Dotores lo« 
bre citados en el n, 1 <st 

S U M M A R I O 
De la Partícula II. 

24 Èn la Corona ie Aragon huuo primeramente un 
Canceller ̂  Letradô  EccleJ¡aJ}¡co,y ordinariamente 
Ofaspo y o, Ariobispo: eomo fe efiila también 
«Jfi oy en Catbaluña. 

t>ejfues ¡os Bueyes de Aragon crearon »ti Vict' 
Canceller letrado ¡ y feriar , paraqut pudiefe 

feguir la Rea/ Per fana, y entender en negocios 
Criminales. 

Aff mifmo crearon el Officio de Engente la Rfal 
Cancelleri a en cadaB êyno: para^uee» aufencia 
del Fice-Canceller, le fuèftituieffe. 

26 Sin embargo de ler Barcelona la Corte de esfra~ 
gon , donde refidian Canceller, y Fice - Cancel
ler ; fue creado para Cathaluña el Officio de Re
gente , por el cajo de Aufencia del Vice - Canceller, 

Quando fue creado ti Officio de ¡Agente en G»« 
tbakñ&f yn .27 . 

Órj Équiuocacion de t / índret BofcL 
38 MI Mente deue fer natural del tynó } excepté 

el de Zerdeña , y Mallorca} que pueden ¡er n a 
turales de ¡jmlquier P^ynó de la Corona, 

Canceller) yVkc-Cancetier pudieron ferfiempre nA-
tur ales acqualquicr Rçtfno de la mifma Corona, 

¿9 Los Officios de Canceller y y Vice-Canceller fuero*» 
confirmados en Cortes i y en lãs de Catbaluña, 
fue dijpueflo, que aquel buuiejje de Jeralguná 
íiotafle Perjona Ecclefiajiica » graduada en De
recho Canónico, o, Ciuil j y efte Perjona feglari, 
y Jurisconfulto\ y ambos expertos en les Fuero* 
de los f\eynosyj naturales-, y domiciliados er» 
ellos realmente y y con verdad. 

30 Donde nohay Fueros en contrario 5 hie» puede 
fer Canceller, o, Vist-ÇanceSer, quien no eíju-
risconfulto, 

E e e | l L* 
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•21 ta Jwisâiâon ¿el Cmcttier, Vict - Canceller, y 
Básente ¿a Rtal Cancelkri* es ordinaria. 

3 2 No implica, que »n Jue%fea Ordinario, y Vice* 
gerente de otrô  

35 fucrá de la Coronet de Aragon, tío hay Officio di 
RtseHti. 

E n lasCanceítcTiat de otros Reynos fob hay Pre* 
fidentes de fura Dignidad ̂  y Admini¡ir ación. 

£ n el Reyno de Nápoles > los Señores Rsyes de 
Aragon infiituyeron el Officio de Regente,fero 
con otrà difyoficion. 

El Decano prefije en la Rota Romana, ^ en el 
Collateral de Nápoles. 

34. Con la Pragmática del año 1494. el Señor Rey 
Don Fernando elCatholico m injlituy'o el Can
celo de dragon \fino que fupponiendo/e exifien-
te j y trasladado de Ranclona , a Madrid) le 
dio ntttuas ordenanças, y nomire^j ». i f , 

3J M Concejo de Aragon quando rejidia en Barce
lona •> era /¡amado por los Señores Reyes Curia 
Noftra, 

Las Curias) o, Cancellerías de los demás Rtynoi 
de la Corona eranüamadas Curia* in Gcnera-
libus Locumtcncntiis. 

gõ Con el Concejo de Aragon en "Barcelona gouerxa* 
uan los Señores Reyes ¿os demás Reynos, como 
oy los gouiernan desde Madrid* 

E l Concejo de Cathalima fe planto de nueuo, ¿e* 
fines de la translación del Concejo miuerfal de 
Araban, ú Madrid, y tt. 4 o. y 41» 

Oy elCancelkr lo es filamente deCathaluña.y n.êol 
U Motiuo qut tuuo el Rey Don Fernando^para ile-

uarfeá Madrid, al Vice. Canceller., por Prejiden» 
te dd Concejo de Aragon y y no al Canceller. 

Corte «el lugar donde refide el fupremo mini* 
fter'to de la Jujlicia; y no donde refide elPrin* 
cipe ¡fin iL 

E l Canceller quedo en "Barceloni , para quedar 
ejla Ciudad^ Corte de Arago?í. 

58 De los diez, Efcriuanos de mandamiento , qué 
tenia el Concejo de Aragon en Barcelona; paf-
faron, á Madrid los cinco, para ajfijlir al mif-
mo Concejo trasladado a l l i , quedando los otrói 
cinco firuiendo al nueuo Concejo j que fe formó 
en Cathaluná. 

39 Los Proceffbs dê las Caufas, que fe declaran eti 
Madrid por el Concejo de dragon) fe remiten 
al Archiuo Real de Barcelona. 

El Iheforero Genera! de la Corona, y fu Prothò-
mtario, que rejiden en Madrid , embian fui 
quintan al Officio de Maellro Racional, que re
fide en Barcelona \ el qual las examina, y fir
ma fa diffinktortt 

40 Refiere fe la nueua formación de Cencejo, en Ca
thalima j j» . 41. 

43 E l Cancel!tr 3 y Vke-Cancller pueden toninrrif 
junios. 

Talado Real dé Barcelona» 
Quando el Teniente no fe crea) como mm Sul 
JiitutO) en cafo de aufencia^o, e n f i r m i X 
fino que fe in/Utuye por el Principe, como M¡. 
nifiro aãual j á fin de ayudar al Official, por 
la impojfihilidad de cumplir un homért foseen 
todo lo que fe ofreze en /« T r i e n a l , entren 
tt Ordinario, y Collega infolidum, en los »ff0. 
cioS) que preuiene, " 

E l Obispo, y fu Vicario General confiiiuym un 
fob Tribunal) y efli puede dejpachar, prtfim 
aquel en la Diocefi. 

43 Aunque el Obispo nombre al Vicaria Gentni , j 
pueda reuocarle: pero efie no recibe ¡4 Jum. 
dicio» de aquel i fino de la Ley, mediante ti 
nombramiento. 

E l Vice* Canceller era nombrado por fu MAVA. 
y no por el Canceller, y ajfi no podia reuomlt, 

Ni un mero Subfiituo puede fer reuocado , por 
fu Principal •) fi el Principe le nombro, o, con-
firmb, 

44 Vice-Canceller)y Regente vúpuedenj ni jam!u 
pudieron concurrir. 

E l Regente es) y fue creado j cpmd mero Suíjli-
tuto del Vice-CanceHer , Í» cafo de aufencia fu-
ya. 

E l Canceller puede concurrir) con el Regenté. 
45 Jufitandofe todas las Salas de ¡a Real Audimi* 

de Calhalma; filamente prefide el Canceller, 
46 E l Canceller puede juntar las Salas en fu Cafi; 

y lo mifmopuede hazer el Regente) aujèntu d 
Canceller 5 y Vice-Cance/kr. 

47 Por los negocios ordinarioSidéuen juntar fe los ús"* 
cejos en fu próprio, y defiinado lugar j fino que 
algún accidente lo impidiere. 

48 Al Canceller de Cathaluña fe le da , fibre el bin. 
cipado la mifmajúrisdicion) que antes fe MUÍ 
al imiuerfal Canceller) y oy fe da al Vict-Ctn-
teller, fibre los demás Reynos. 

49 E l Canceller uniuerfal-) era Arbitro tercero it l*s 
Contenciones) en Cathaluña ¡yoijlo es fu rficad 
Canceller, 

50 No procede la comparación de la CancellenA je 
Cathaluña) canias de Valladolid)y Granm 
y menos lo quedizen 

algunoSiquelaCancelltri* 
de Jragon en Madrid, es la grande jykdtCa-
thaluñct)Una de las pequeñas. 

E n un Reyno no puede hauer más, que un Cin«l' 
ler, con adminifiracio») y exercício. 

51 Él Canceller de CdJliBa, *s ti trefidenti de O 
Jliíla. , 

Como entiendí el Author, qut to t u l Arpàisf* 
de Toledo, . . 

E l Ptefidentü de CafiOla) como Canceller dtlNJ' 
tío s es el Prefidente del Concejo Real, y í 
todos los Reinos dé la Corona , y fus ' 
rías. ] 1 pt 

58 A fifi mrfm el QmtUtr h h f r m t * , A*t# ^ 
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r'ti , con ft* gran Concejo, gouiirna [ta Pro-
uinciai, y Parlamtntos. 

y3 E l Prefíàente de CaJliUa, es /¡amado Prefe&o Pre
torio , como el Vice-CanceJler âe Aragon. 

54 E l Vice*Canee¡kr de Aragon^ haUandofe en Caiba-
lunada Vice.Canceüerdel Canceller de/le Brimi* 
pado, y n, 6 1 . jy [iguientes. 

E l Canceller > y Cancelierta de Cathaluña con'efpon-
dert) álosfupremosdeCafttlla, Francia^ oíros 
Reynos, que refiden en fus Cortes, 

En quanto al ¡uprcmo de la Magefíad , e; tan 
Reji el de un pequeño Bjyno j como el de unos 
dilatados Dominios». 

Tan Oòispo es, el de una pequeña > como el dé 
una grande Dkcefi. 

56 Motiuo, porque U uniuerjaíCorona tomo elnom* 
¿re de Aragon, y no el de Cathaluña. 

E l Conde de Barctlona Ráymundo Beránguer él 
quarto tomó el Reyno de Aragón, tn dote. 

Era el mas poderojo Principe de Ejpaña, por Id 
tierra, y por el mat. 

57 Sft Bifiguclo Raymuudo BerengUer el primiró 
tuuo doze Reyes moros de Ejpuña triiutarios j 
bafia el de Cordoua. 

8̂ Fue intitulado el Sujetador de Ejpañá. 
59 Berenguer el quarto recobró la mejoí- parte del 

Reyno de Aragon y fagttkrmente la Ciudad di 
Zarago%ai 

Sm Succefforcf los Bueyes de Aragón ftempre ítí-
uieron ft* Corte en Barcelona , hajta la Uniott 
ion Calliüa. 

60 Como ft entiende h que fe dite , que el Vice-
Canceller de Aragon^ es propriamente Canceller̂  
baxo aquel nombre, y n. 61. 

El Canceller de Cathaluña deui fer Cathalan. 
6a El Vice-Cancellerde dragon, viniendo á Cathd-

/awíi, exerce Jurisdicion, como Vice - Canceller 
del Canceller de/le Principado: aunque en Ma
drid fea Vice-Canceller del Canceller utimtrfalde 
la Corona. 

203 
È l Vke.Cancei/er^n BaVcelon* prefile en fuiSaláf 

que es la mifma del Engente; haziendo eejfar fti 
Officio: y el Canciller fe queda frefidiendò en lá 
fuya, 

63 E l Vice-Canceller i aunque pref da en la Sala del 
Regente, no tiene voto, fino es Catbalani, 

64 E l Concejo de Aragon no exerce Jttrisdicion al
guna en Cathaluña, y ». 6$. 

Ñ i por letras Caufa videndij pueden falir la i 
Cnujas de Catbal/ma. 

El Voto conjidduo ninguna Jurisdicion tribuye: 
fino folameñte Dignidad. 

66 Motiuos j con que Cathaluña pretende, que fti 
Canceller , deue preceder al Vice - Canceller dé 
Aragón. 

E n el año 16%6. mandó fu Magd. que el Cancelleii 
de Cathaluña prefirieffe^á los Regentes del Su
premo de Aragon. 

befierenfe los que dizen, que fu Magd. mandó, 
que en Cortes, y cojas degracit, el Vice Cancel
ler de Aragon prefiriejfe j al Canceller de Cathd' 
¿uña. 

Las precedencias ünkariiétité penden de la v i -
luntad del Principe. 

67 È f̂ierefe la autboridad, con que fe mantiene el 
Canceller de Cathaluña. 

E l Emperador Rgmanó ft leuanfaua, al ver el 
Prefeüo Pretor'io ty femejantes Minifiros, y let 
¿o/uia la falud. 

68 tManidadeSf qué ufan los Senadores en Cathalu
ña, con fu Canceller. 

Aduiertefe una diferencia, entre r.l Prefidente de 
Caftilla, <y */ Canceller de Catháluña , quandú 
fe van del Concejo, antes de fer cttnCluído. 

69 Los Cancelleres, que fon en Aragon effecifeô  Va* 
lencia, Serdeña, y Mallorca, filamente lo fon 
de nombre: pendo puros Aréttros terceros di 
Contenciones • y porque lús llaman CancellerU^ 
¡j num. 7<n 

P A R T I C U L A II. 
Del Canceller, Vi ce-Canceller > y Regentes la Real Caft* 

cellería de la Corona de Aragón* lingülarmente 
dd Cáthalüna. 

34 HÁme parezido hazer Particulâ fepa-
rada deftos Miniftcos, para mayor 

claridad, y diftinecion: y poderfe atar mas 
facilmente el hilo del difeurfo, fobrfi el pun
to general defte §* 

En la Corona pues dé Aragon , huuo 
primeramente un Canceller, el qual tam
bién era Letrado > y Ecclefiaftico, y ordi
nariamente Aíjobispoj ó i Obispo: comü 

tefuita délos antiguosPriuilcgios, regiftrá-
dos en el Archiuo Real de Barcelona, y de 
la Ordinacion del Señor Rey Don Pedro» 
y de la Authoridad de Zurita, fobre citadas 
n. 14., conforme oy también fe cftiia elegit 
èn Canceller de Cacha!uña,un gran Prelado» 
OjDignidad Ecclefiaftica: y lo aduierten iai-
inenk)sDotores,citados por el Regente Cot-
thdadcc¡fii7,v,6,tomti'ydcc¡f.i4P>M°40- íom.i¿ 

S e c a ÃS Dé-



204 Talado Real de Barcelona» 
25 Defpuei confiderando los Señores Reyes, 

que caíi fiempre eftauan en expediciones 
Bellicas perfonalmente: y que no era fácil, 
que un rrelado Ecclefiaftico, dexando fu 
Iglefia, figuieíTe las Campañas, amás que 
fiendo Ecclefiaftico, no podia tener el exer
cido de la Jurisdicion,en Caulas crimina
les, crearon un Vice-Canceller Letrado, 
y Seglar: paraque facilmente pudieíTefeguir 
la Corte manejar todo genero de Caufas; 
cuyos Officios confirmó el dicho Señor Rey 
Don Pedro, con las Ordinacioncs citadas 
enelw. 34. y ultimamente attendiendo di
chos Señores Reyes , que en auíencia del 
Canceller, y Vice-Canceller, í'egun las Or
dinacioncs de la Cafa Real; la adminiftia-
cion de la Jufticia corria por ciertos Of-
ficiales de !u Real Cafa,menos aptos, para 
eñe gran minifterio: y que aífi miímo con-
uenia > que en cada Reyno de la Corona 
huuieffe un Magiftrado,con cfta Jurisdicion 

fentcnciar, y declarar, en el Real nom
bre, y en forma de Cancclleria, le inftitu-
yeron, y crearon, como Subftittito del Vi 
ce-Canceller al qual dieron los Colegas) 
o,Concejeros, que tendria el Vice-Cancel-
ler.eftando prefente ; cuyo Cuerpo de Con
cejo es la Cancclleria particular del Reyno; 
deuiendo también el tal Magiftrado con
cluir, y lentenciar, figuiendo el mayor nu
mero de los votos; y lé intitularon Regente 
la Keal Cance/leria, como confta de los Fueros 
de los Reynos defta Corona. 

a5 Sin embargo de ferBarcelona, la Corte 
de los Reyes de Aragon ( como tengo pro
bado Cap. i . § . 2 . âcsdeln. 14, ~) por las mu
chas aufencias délos Señores Reyes: y por 
configuiente también del Vice-Canceller, 
que fiempre iua figuiendo la Real Perfona 
en fus expediciones; parezió conuenicnte 
el que aífi mifmo fe creaíTe en Cathaluña 
un Regente la Real Cencelleria , como en 
los demás Reynos ; conforme fue creado 
pot el Señor Rey Don Martin en las Cor
tes , que celebró en Barcelona, año 1409. 
con los Cítpitttlosi.y 3. de aquellas, que fon 
las Conftitucionesdeftos números, del titu
lo de Officio de CanceÜer. ¿el libro primero, en el 
primer volumen de las Con/lituciones de Catbalu-
»«. y defte Regente hizo mención el mífmo 
Señor Rey Don Martin, en la Pragmática, 
que promulgó en eftas mifmas Cortes; que 
es la i . del titulo de Contencionti de Jurisdicion 
del ItlfiQi, delas Pragmáticas, en el 2. volumen, 
y tratan defte Mimftro, nueftros Pradicos, 
íingularmente el Vice - Canceller Crefpi in 
Admonit, adfuas Obfirvat, <r ftgmnter, rt. 41, 

& Ohjer. s. n. z$9 . Matheu de Hfgimnt h . 
gni Valentia, Cap, 2 . $ , z . Stcí. i . à u ^ i y , ^ ¿ ' 
S, J \ 9. n, 11 s. Ramirez de Lege ^ ¡ Fo' 
n. Jo. R. Vico ad Pragm, Sardinia, ¡Ut ,' 
tit, 1, cap, 2. Dexart ad Capitula ejmde 'tn R ¡̂ni 
Caj>.itn.g. B o k h d* los Titulo 1 de Honor d] 
Cathaluña. lib. 2. cap. 26. § . 40, Xammsr 
âe Offic. Judieis, parte j , qugft. 2. d num. S9¡ 
Oliba de Jure Fifii. C<tj>> 4- a ». 2*. cum [t^. 
Cancer Var. refol.parte 3. cap. 3. «. 71, j i . $ 
77, Font, de Pañis, clauf. 3, glojfa j , jj.&.à-
claMf.4. gloffitiy.au, 77.è"dectj, 232. & 
tom. 1. & decif. 267 .275 .176 , & 4 i i . i n . i . 
a m Jeqq. tom. 2. R. de Cortiada dtú¡, n, 
à ». ;7- & decif. 249 . n . 18. & decif. iyo. ¡t *. 
1. ad 16t R. Vilofa differt, 3 ,à n. 60. <r iif. 
fert. s . $ . i . &2 . à n. 24, 

& j Hauiendofe cquiuocado Bofch en ¿kk. 
§ . +0. vers. Lo Offiet de ^ent . dándole on', 
gen de las Cortes, que dcfpues fe celebra
ron, por la Señora Rcyna Doña Maria, Lu-
gartiníente del Señor Rey Don Alfoníofu 
marido, en el año 1422. porque en el Capi. 
tulo 5. de ellas , que es la Conftitucion i. 
tit. de Audiencia, y Concejo f{eal. no fe creó tal 
Officio , como dize Bofch, fino que fe ba-
bló del, fupponiendole j a creado; como en 
verdad, lo cra,desdelano 1409.00010 ten
go dicho. 

2& Según los Fueros de Cathaluña, Aragon, 
y Valencia, cada Regente deue fer natural 
del Reyno, por el qual eftá conftituido, ex
ceptos ios de Zerdeña, y Mallorca ; que 
pueden fer naturales de qualquier Reyno 
de la Corona : pero el Canceller, y Vice-
Canccllcr, como eran Miniftros uniuer(alc$ 
de todos los Reynos, fiempre pudieron fet 
naturales de qualquicr de ellos; como con
fta de los Priuilegios recondidos en el Ar-
chiuo Real de Barcelona ; con los qu^s 
fe les concedia la Jurisdicion, por toda la 
Corona, y las dos Siciíias; desde que em
pegaron á obtenerlas: y fe podrá uer en el 
Pruiilegio de Vice-Canceller, que tranfen-
ue el Regente Vilofa differt. j - . JF- *•7Í-
ali i : ConfiituimusteJict Cancettmum uofir**> 
& Domus nofira, / » Regnis Aragofur», Steilf 
citra, & ultra farum, Valenti*, & Princim^ 
Cathalonia,, Majortear u m , èr Sardinif > m"̂  
rumquè adjacentium , cum facúltate judiam't 
inter quoscunefuê  de quibuscunque qutfitnit *> 
qua in PradictisRegnis ^ t e r r i s , a*t nop»v 
filio, ubicunque tios fuerimt", emtrfermt. 

29 Eftos Officios de Canceller, y \ l C t , ^ , 
celler; como eran tan antiguos, »inM" 
fe fu origen, fi folamente q«er,filcr°nncV 

, firmados por el dicho Señor Rey Do»1 
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dro, eon las citacjas Ordinaciones del año 
1344, pareció conueniente coníirQaflos en 
Corres; como lo fueron, dando varias di-
ípoficiones acerca dç fu Jurisdjcipn > y ca
pacidad de las Perfonas, que banian de ob
tenerlos : y en CatMuíía lo fueron, con las 
citadas del año 1422. y entre otras cofas> 
fue difpueíto, con el Capitulo i t quç ç» la 
Conftiiycion 4, d(l titulo de Officio 4f Ç<incel/er t 
Vice- Canceller, y Regéntela Cgncelkrifl. que el 
Canceller luiuieíTe de fer alguna notable 
Perfona Ecclefiaüica, graduada en Derecho 
Canónico,o, Ciui l ; y el Vice-Onceller, 
Perfona feglar, Dotor, o, Jiirisconfulto fo-
lenines: y ambos expertos en losFuçroSjy 
Leyes de los Reynos, naturales, y domi
ciliados en ellos realmente, y de hecho > y 
con verdad, y fin diípenfacion, 

30 No me pareze efirano del intento notar, 
que fi bien hemos hallado, que íiempre el 
Canceller, Vice- Canceller, y Qneftor de 
los Romanos han fido Jurísconíultos; no 
tendría implicancia , que donde no hay 
Fueros, que lo preuengan, obtuiiieíTeu 
otros Sujetos efios cargos ; como fucede 
en Cartilla; fegun fe dizc en el n, f i . por
que para tener la Jurisdicion in habitu, 
corriendo cl exercício por Jurisconfultos, 
no es menefter ferio: defuerte que el Rey 
es el mas próprio Juez, y el de mayor Ju
risdicion , aunque no vote en las Canias; 
como fe dirá à n. j t , y ftguientes: aunque 
es verdad , que fiempre es mejor, que el 
Canceller,y demás Magiífr-ados, y Preíiden-
tes, fean Letrados: como lo prueuaexten-
famente Bouadilla e» fu Politica. j . cap, 
10, fmgularmentt en d n, 47, 

31 De los fobre dicho hafta aqui refulta, 
que la Jurisdicion deftos tres Magiftrados 
Canceller, Vice-Canceller , y Regente la 
Real Cancellería en fu cafo, es ordinaria, 
y que ellos ion verdaderos Ordinarios, por 
ier creados por Ley , y Ordinarios fupre-
mos , por miniftrar la mifma Jurisdicion 
Real, en voz, nombre, y prefencia de fu 
Magd. mifmo, como el Queftor del Pala-
cio de íosCefares Romanos: como refulta 
de todo lo fobre dicho , fingularmente de 
las DotrinasdeBofchtó.z. cap. 36. § . 3 . vers. 
L a Audiencia.y JT- 4 . w s . Efios tres. Crefpt 
¡nAdmonit. eid juas 0¿(er. n. 11. Voni.decif. 
3 7 J - . « . 4. & r. Oliba de Jure Fifci. Cap. 4 . 

71. 2$. Berart in SpecuL vifu. Cap, 10. ». 1. 
Ramon Conjil j . n . i zo . R.de Cortiada¿s-
cif. j o . n . 43.. & 44- & n.fS.&decij. 2 4 9 . à n . 
9, ad Finalem, 

3a Sin que implique el que un Juez> fea Or

dinario , y Vicegerente de otro. Gratiain 
diícsp, forens. Cap. 111, n. 28. & 29. Auen-
da node Exeq. mand. pârte i . cap. 3 .an.x,cum 
$q<¡. Couarruv. Var. refol. li¿>. 3. Cap. fnali . 
n. 4. & Pratt, quafl. Cap. 4. n. 4. Molina dt 
Híípan. Primog. li¿>. i .cap. is . n . n . García 
deBettef.parte?, cap,8. n . 2 ? . & 2 6 . Barbofa 

Ofic. & poteji. Epifcopi. parte 3. alleg. f 4. à n. 
2$, cHm¡eqq. Sanchez dt Matrimonio. li¿>. 3. 
dijptt. 2 9 . á n . 3. y fe comprueua de lo que 
eícriuo à n. 4 2 . 

22 Fuera de los Reynos de Aragon, Valen
cia, Cathaluña, Serdefia, y Mallorca, no 
hallo en otros, efte Magiftrado de Regente 
la Real Cancelleria i fino que en las Can
cellerías particulares, fuera de la Corte , 
hay unos Prefidentes de pura Dignidad, y 
Adminiftracion ( que fon los Prefidentes 
que fobre ». 6. he llamado Prefidentes de 
Concejos que no fon fuyos) de losquales 
fe tratará en la Par(icula4.y folo hallo,quc en 
el Reyno de Nápoles , los Señores Reyes 
de Aragon introduxeron efte Officio, pero 
con otra difpoficion , porque no crearon 
uno folo, para regir la Cancellería , ni 1c 
crearon Concejeros, o, Senadores, para 
ayudarle en fu Minifterio: fino que crearon 
muchos; en cuyo Cuerpo myftico de Con
cejo, llamado Collateral, e, immediato al 
Principe, refíde la Regencia de la Cancel
leria; fin que un Indiuiduo fea mas, que el 
otro en Jurisdicion: por lo que en el, de-
ípues del Virrey, no puede hauerotro Prc-
íidente, de quien fea el Concejo: fi folo 
podría hauer Prefidente de nudaAdminiftra-
cion, y Dignidad: pero el Decano es, quien 
prefide, como en la Rota Romana, y reful
ta de los mifmos Authores Napolitanos, 
fingularmente de TaíTon deAntefato. vers. 7. 
Ob fer. 3. dn . 3 . cum feqq. Ponte dt Potefiate 
Proregii. tit. 10. de Divtrfis Provifionibus. jj". de 
Rtformatione Itivefliturarum. ». 8. &tit . 12. de 
Deíegationibus. n. 11.cum f >.qq. RoCCO de Of-
ficiis. Rub. y. § . i , n . 6. cuas feqq, y lo aduir-
tió el Regente Cortiada decif. ¿so. num. J O. 
vers. Licèt aliuã oàfermtur in Regno NcapoUs* 
y no menos Pancirolo /* Hotitiam Imperii 
Oritntis. Cap. y2. vers. Hodie quoque. 

34. Toda la Gerarchia fobre exprefiada fe 
mantuuo affi en la Corona de Aragon; ha
fta que ella, y ladeCaftilla fe unieron,por 
el feliz Matrimonio, que fuScremífima Se
ñora Reyna Doña Ifabela contraxo, con 
elSereniífimoSeñorRey de Sicilia,Don Fer
nando , que defpues por muerte del Señor 
Rey Don Juan el fegundo, fu Padre, fue 
también Rey de Aragon 5 llamado el Catho* 

F f f KCQ: 



2 o 6 falacio Real de Barcelona, 
lico : porque entonces hauiendo fu Magd. 
paffado á uiuir en CafíilJa; quifo también 
tener alii el mifmo Concejo de Aragon, 
que fus gloriólos Anteceflbres tuuieron en 
Barcelona, aunque con otro nombre; lo 
que rcíülta de la Real Pragmática, dada en 
Madrid á los 19. de Nouiembre 1494. que 
tranferiuc el Regente Vilofa ãifítrt. r. .ST- *• 
yum.2> y que Don Francifco Diego de Sa
yas en fus Anales de Arugon. Cap. (4. trahe 
inícrtada dentro la del Señor Emperador 
Carlos quinto, que la confirmó: fobre cu
ya tntelligeucia, tomaron aquiuocacion los 
umlos Authores, yNuncz de Caftro,en 
fu libro intitulado Solo Madr id es Corte, di-
zicndo; que con ella, fue eregido efle Con-
ce|o : porque no íc hizo ta! erección : fino 
que fupponiendole ya cxiítente , y trasla
dado á Madrid, fe le dieron ruieuas orde-
nanças, difpoficiones, y nombre: lo que 
ni.uuficfU bien el tenor de la milma Prag
mática alli: Queriendo entender, 91 con eficacia 
prouder, -y otorgar nuc/tro Real Concejo, en nue-
Jira Corte, por la expedición de IM Caufas,y ne
gocios de nucfiros Rcynos} y Señoríos de Lt Corona 
de Arañan 1 y dar orden, y forma , como en la 
dicha nitcjha Corte, á donde quiera que ¡eremos, 
el dicho nuc/lro Real Concejo , fea ordinariamente 
tenido, y celebrado, con idóneo, yfujficiente nu
mero 'k Letrados, en luoar commodo, y cierto, 
á donde lajujl icia fea con la ttatboridad, que con-
mene > almmijlrada, á ¿os que la pidieren, y á 
naedra Mvcj lad recurrieren, á feruicio de fDios 
Omnipotente, y nwflra honra, y reputación de 
tiueftra Rgal Dignidad. Por tanto., mouidos con 
e¡le !n<e»i Zelo ; de ntie¡lra cierta [ciencia, delibe
radamente^ y confuíta, hacemos in/iituc/on (cño 
es Ordinacion, o, Pragmática como refulu 
de lo que fe figue ) Tordenamos las cofas fi~ 
^urentes, Primeramente ft atuímos, y ordenamos, 
qHf en el dicho nue(lro Concejojèan las Perjonas 
figuientes^Micer Alonfo la Caualkria^uefiro Vice-
Canceller & c . 

De cuya contextura fe manifiefta lo que 
fe há dicho, que no fe hizo inílitucionde 
Concejo ; íino que fuponiendole ya exi-
ftente, fe hizo la inílitucion de fus opera
ciones, fegun pedia la mudança del lugar, 
con la impoficion del nombre de Conce
jo : porque en efta Ciudad de Barchinona 
fe llamaua'C«>-M, y quando los Señores Re
yes la nombrauan , dezian Curia no/ira , 
como confta de los Regiftros del Archiuo 
Real ; de la mifma fuerte,que llamauan la 
fuya, losCefares Romanos i . Nemo. 5-. C. de 
Dignitatitus. y las Curias , o, Cancellerias 
de los demás Reynos fe intitulauan Cttrt* 

i n G e n e r a l i í u s LocumtemntÜs. lo que cor.íla 
de los mifmosRegiftros, y de las mencioii;. 
das Ordinaciones del Señor Rey Don Pedro 
del año 1344. fobre citadas n. 14. 

36 Comprueuafe efta translación de Curi;) 
o, Concejo, de Barcelona,á Madrid, de\cr 
que de la mifma manera, que los Señores 
Reyes de Aragon, desde Barcelona goucr-
nauan todos los demás Reynos, por medio 
de fu Concejo , aunque entonces no liu. 
uieífe mas Concejeros fixos, y ciertos, que 
el Canceller, y Vice-Canceller uniuerfalcs 
de la Corona , como lo notaron Oliba ¿t 
Jare Fifci, Cap. 4. n. 46. y Bofch de los TI:I<1:S 
de Honor de Cathaluña. lih. 2. cap. j s . § , ; Í , 
vers. Lo origen, y § . 47. en el Principio, de la 
mifma fuerte los gouicrna oyíu Mageftad, 
desde Madrid, por efte Concejo , llamado 
de Aragon, con la fola mudança de nom
bre; finque obfte á efta identidad, el que 
entonces no huuicífe otros Concejeros fi. 
xos,y determinados, que aquellos,y que 
defpues íe nombraífen otros ciertos, y li
xos, durante el Regio Beneplácito: porque 
eflo no altera la lubftancia, y íer de la Can-
cellcria, y del Concejo, ni fu Inftituto, ni 

• Jurisdicion : y aílii folamente vino á fer inic
uo el Concejo de Cathaluña: porque ya no 
fue, ni es aquel Concejo uniuerfal , que 
gouernaua toda la Corona, y que pafsó i 
Madrid: fino que es el Concejo, que de
fpues fe creó en las Cortes, que luego Je 
citarán; el qual oy gouierna á Cathahmi 
fola: y fu Canceller , ya no lo fue mas de 
todos los Reynos, fino fingular del Princi
pado, comoíedize n . 60. de que le vé, qtic 
el Concejo reíidente en Madrid, forni-l-
mente es el mifmo,que antes reíidia en Bar
celona ; y que haze fus mifmas operacio
nes, refpcto de los otros Reynos. 

37 También fe comprueua ella translación 
de Concejo, desde Barcelona, á Madnc ,dc 
ver, que fu Magd. llamó, para fu Prefulcn-
te, al Vice-Canceller Alonfo laCaualleru, 
como confía de la referida Pragmática;f 
qual ya hauia diez años , que lo era, como 
reinita de la fecha de fu Priuilegio de 2v 
de Julio 1484. que fe lee in libro Ofhcia -
s.abanno 1481. ad 1491.fol.9- àá Aren* 
uo Real deña Ciudad: y el llamarle por 1 re-
fidente, y no al Canceller; no he haiiw 
eferito, que pudieíTe ler la caufa : peio ) 
pienfo, que el Señor Rey Don Fernando » 
queriendo dexar fu Corte, y Sede RcR'3 c 
Barcelona C pues propria y juridicamc 
es Corte el ligar donde refide el fuprcjg 
rainifterio de lajufticiay no donde rei^ 
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el Rey fin el como proué Cap. i . JT. 3. w. 
21.') quilo dexarle el Canceller, como Ca
beça de la Cancclleria, y Senado fupremo; 
y fe licuó a! Vice-Canceller, por fer el eíti-
lo, que cfte Miniftio feguia la Real Pcrfo-
na : y por quanto fu Magd. podía gouernar 
los Reynos, en lo tocante á la jurisdicion 
voluntaria desde Madrid, con el minifte-
r io , que allí hauía de refidir j bafló, que 
el Canceller, que quedaua en Barcelona,lo 
fueíTe de Cathaluña fola,y fus Condados; 
y que el Miniftro en Madrid, fueíTe el mif-
mo Vice-Canceller uniuerfal, que jamás fe 
apartaua de la Real Pcfona. 

58 Singular es para el intento deíla trans
lación de Concejo, desde Barcelona, á Ma
drid ; el Real Defpacho del mifmo Señor 
Rey Don Fernando , dado, nuenc años y 
medio antes de la dicha Pragmática : efto 
es en 14. de Abril 1485. continuado in li
bro Diverforum, f. rf¿ anno 14S4. ad 1 488- foi, 
p. del Archiuo Real de Barcelona > conque 
difpufo, y mandó , que de los diez Eícri-
uanos de m.indamiento , que tenia en Bar
celona , paiiaiTen á Call illa los cinco , pa
ra ícruir en aquel Concejo de Aragon ; los 

3ua¡es a¡tcrnaíren,de medio, en medioaiío; 
e cuya contextura : no folo fe prueua la 

identidad del Concejo, o, Curia, que efta-
ua en Barcelona, con la que oy es en Ma
drid : fino también, que mucho antes de la 
dicha Real Pragmática , ya eftaua. transla
dado ; y que con ella,no íe hizo más, que 
darle nueuas Difpoficiones, e, Inftruccio-
nes, para lo que neuia obferuar. 

39 En tanto es verdad lo fobredicho,que 
por memoria de las dichas identidad, y 
translación de Concejo, desde Barcelona, 
á Madrid ; y para fígnificar, que aun eíla 
Ciudad es la propria Corte, y Cabeça de la 
uniuerfal Corona de Aragon; fe há obfer-
uado hafta oy , que los proceflbs de las 
Caufas, que íe declaran en aquel Concejo, 
fe remiten á eíle Archiuo Real, y común 
de la Corona: y elTheforero general, y el 
Prothonotario embian fus quentas,á efte 
Maeftró Racional de IaCafa,y Corte de Ara
gon, que refide en Barcelona ( cuyo Of
ficio es hereditario del Excelentiffimo Se
ñor Marqués de Aytona ) el qüal las exa
mina, y les haze fu diffinicion : como me 
confta del Archiuo defte Officio: y lo eferi-
uen Bofch los Tttulos de Honor de Cathaluña, 
l i i . z . cap. 36, § • 46. Berart in Specul. vifit. 
Cap. 14. n. 6, El Regente Don Rafel Vilofa 
differt. s. $ . i - n . 6 1 . 

40 Trasladado aífi el Vice-Canceller) con 
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fu Concejo, á Madrid; fue precifo dar ntic-
ua prouidencia á Cathaluña (Ia qual tam. 
bien comprueua las dichas identidad y 
translación de Concejo ') conforme la dio 
el miímo Señor Rey Don Fernando, en las 
Cortcs,c]ue celebro en Barcelona, en el año 
149?. difponiendo, con el Capitulo prime
ro de ellas , que es la Conftttucion, 1. tit, de 
la Elección, Nomére;y Examen de los Dotares de 
la fyal Audiencia, que fueíTen elegidos ocho 
Letrados; panqué junto con el Canceller, 
Vice-Canceller, o, en fu cafo, con el Re
gente la Real Cancclleria ( nombraífe aqui 
el Vice-Canceller por la pofiibilidad de 
boluer á Barcelona y nombraífe el Regente 
con las palabras tn f» Cafo que es el de la 
aufencia del Vice-Canceller cuya formula 
de locución fe obferuó en todas las Cortes 
fnbfcguidas ) o, con uno dellos, examinaf-
fen, y votaifen las Caufas Ciuiles, y Ca
minales : y aíii mifmo dos otros Letrados, 
en Juezes de Corte, para inquirir, referir, 
y votar con los otros, las Criminales: cuyo 
Humero de ocho fue aumentado hafta el 
de doze, con el Capitulo r4 de las Cortes 
del año ly 12. que es la Conftitucion. $. del mif
mo titulo, y con el Capitulo 7. deftas Cor
tes , que es la Conftitucion. 7. del citado titule, 
fueron eftos doze Concejeros diuididos eu 
dos Rotas,o, Aulas (que vulgarmente lla
mamos Salas) en la una de las quaíes, fe or
denó, queprefidieífe el Canceller, y en la 
otra, el Vice-Canceller, y en fu cafo, el Re-
gente la Real Cancclleria. 

41 Defpues con el Capitulo 2. de las Cortes 
celebradas, en el ano 15-64. que es la Conjii-
tmion. 12, del dicho titulo, fue eregida otra 
Sala, llamada Concejo Criminal, con crea
ción de feys Miniítros más; con los quaíes 
concurrieífen los dos Juezes de Corte; cu
yo Prefidente fueífe el Vice-Canceller, y en 
fu cafo, el Recente la Real Cancellería : y 
defpues fucceffiuamente en otras Cortes fe 
dieron diuerías Difpoficiones, que las omi
to , por no conducir al intento , y confta 
delias por lasmifmasCohftituciones.y las re
fieren Bofch en los TítulosdeHmor deCathaluña„ 
UL 2. cap. } 6 . § . 4 1 . Oliba de Jure Fifci. Cap, 
4. i}».4$. cum fecjcj. y Fontan, decif.2s2.tom.if 

41 Elle concuríó fimultaneo de Canceller , 
y Vice-Canceller» en una mifma Cancellc-
ria,difpuefto por dichas Conftituciones,no 
tiene implicancia en el derecho: y de la 
mifma manera concurrian antes ; quando 
los Señores Reyes de Aragon habitauan en 
Barcelona : y aun entonces no hauia diui-
íion de Aulas; porque quandp el Vicarib, 
F f f 3 o, Te» 



3o8 FttUçfe Rfáj de Barcelona. 
^enientp n o fp cres ppr el Principe, p o . 

mo l^cro fi)l?0iti]tp, en ca/b de aufencia, 
o? enfermedad fiii Priaçipaj ; fino que 
fe inftituye, çpi?)p U m & t ® ; á fin 
4e flyi]d3r)e,ppr 1? impoflibilidad de cum
plir un Hofnpre fplOjCpn todg lo que fçof-
Frf̂ c en Tribunal ; entonces el tal Te-
iijcnte; np folp es Ordinario, como dixe 
9. fino que taipbien es Çollega in foli-
(dnn), en los negocios, quepreuiene; co
pio confta de Jos potores allí citados ; á 
quienes auado Chaífanco i'w Catalog, ghria 
Wunài. part. 7. cc^ftâ. i ¿ . Lo que fijcede tam
bién en lo Eccjefiaftico, con el Obispo, y 
íij Vicario General : que ambos conílitu-
yen un foloTribunal, y cíle puede deípa-
içjiar, prefente aquel en la Dipccfi : como 
^(íi lo enfeñan los Dotores, fingularmente 
íl^rbofa àt Offic. & ProteEl, Epi/copi. parts 3. al-
hgat. y 4. n, 127, Pignatel. Conjult. Jy. à n. 
4. twi. 4. Cardin, de Luca /'« ¿innot. ad S, 
Ç. y?7í?. dife, 4. n. f. & ¿hjurisd. di fe. 24. n. 7. 
iLpttprilis dt Rçimef.lib, 1. çua/t. 16, n. 6$. 
çr q#ifj{* 2$. n. 130. Soiorzanus de Guèer. 
jndhyuw. {¡¿, 3, cap,. 8. num. j 7. Garcia dâ 
fyyef.ptrte f. cap. S.à a. 27. çqtfj ftqq. Ma-
ranç^ de QrditK judie, pçrte 4. djjl. f, Inter Ju-
Mçi^ . çrdin4ri^rMi & delegqtum, 5?. j " . tym feqq, 
)Q qije çpmprueua Cancer fw . farte 3, cap. 

V, 6. cum [eqc¡. 
43 Sin que reípeto del Vicario General cm-

b^razeelfer nombrado por el Obispo miÊ 
flíiQ, el qual pqede reuocarle : porque fí 
bien es nombrado por cl Obispo; no rezi-
^ de efte \z, í^risdiçion : fino de la Ley 

i^jf^n^que fe tribuye, mediante el nopi-
¡rapjie'ntp Obispo: comq íp dizen los 
íptqres prpjçipiam^nte citados: pero el V i -

çe-.Çançel|er,niaun podia fer reuocado por 
çl Ç^ncçiíer: poique no fplamente recibia 
c\e fu Magíl |a Jurisdicion: fino también el 
HQmb.ranuensp: en cuyo cafq, ni aun el me-
rp fu^ftituta puede 1er reupcado por fu 
j^qqpaj. Graçian. difetp, forem. Cap. n u 

c u ^ fcffi": Cabedo decif 84. ». 14. in 
friyç. Ç^nceç Vyx.pMleZt cafr 2. n. 9$. vers. 
I f ?| fotydym- Ni apn puede ferio, aun-
%e 'WX̂  fid? cogido por el Official mif-
mp,, V1 el Principe Jç confirmp Novella, if. 
0- P^jyi&fc Cwitytit.m, "àty, 1. JT. "jus j u -

.feíp .a fi^'j», himog. Ifi, i. 
cap. 25-. n. 1 (j, À^epd^p 4{ txtquen. man* 
dt$s. ptrtt j «g. i9. ». 21-, FoRtaa de fa-

M Pero ^ a PVtVm, Ri p^di^roA jaiçás con-
fqrnr Vice Ca{içeUer,w' ^egçníe: porque 
f¡ñs íol WSm %G $mfo»çfe nudo fub-

ftitntq de aquel > ç n çsfo de aufepcia, fin 
multiplicación de minifterio , y folo pata 
fuplir fu falca: como fe dixo >?. 2 5-. y no 
fon Collegas in folidum>ni conjundip,en 
jcl exerçicio de la Jurisdicion, como pare-
fte de los f itados Fueros, y lo notó Bqfch 
de los Titulas de Honor d? Cathaluña. lié. 2, cap. 
3f , § . 49. vers. Lp Qffici d' Regent, fi pero pue
de concurrir el Canceller, con el Regente: 
porque aíP como puede concurrir con el 
Vice-Canceller; aífi mifmo puede coq fu 
fubftituto : y fino de nada huuiera feruido 
la creación de Regente; fi como fubftituto 
fuyo}en fu aufencia , no hiuiicíTe podido 
miniftrar fu Jurisdicion, concurriendo con 
el Canceller. 

Dcuiendofe notar, que quando fe juntan 
todas las tres Salas (como fuelcn ppr ne
gocios de grande importancia ) aunque pa-
rezca , que ambos prefiden Canceller, y 
Regente,fentados á la tcílera, en caía de 
aquel, folo prefide el Canceller: porque 
el folo propone, y vota ultimo, compPre-
fidente, y el Regente vota, como Senador 
mas antiguo : y aífi no hay la deformidad 
de dos Cabeças, en el Cuerpo politico de 
un Senado; obíeruandoíè con eííp lo mil-
mo, que del luyo, refiereTheíauro in f ¡*-
fat. ad jttQsDeafioms. » . ¿ 2 . 

46 Tambiçn deue npçarfe , que comq cl 
Canceller tiene por fi folo,PoteÜad) y Ju
risdicion , puede como Superior jnnrar 
Salas en fu cafa propria; y lo miimopMc 
hazer el Regente, auíentes el Cancçllfr, y 
Vice-Canceller: porque también es %? 'a 
Jurisdicion, y affi es Superior: confomic lo 
%ç viftp prafticar : y lo obferuaron Bolch 
de los Tiítths de Honor de CatbAkm. 1 f'1/' 
36. 36.y $ . 4 0 . " Oliba de / « r e Fifçi Ctf. 
4. num. 40. Berart m Specui. vifit. Ct? ¡t-
Cancer Far. part. 3. cap. $. n. 72- tontan. 
decif. i%2, & z83' tom- i- & àecif. 161- W' 
376. & 411. à num.z. wmfeqe¡. tqm. &íte 
PaBis Nap. clattf. 3. ghffa J .n .S . de Cor-
tiada decif. 10. à n. 3 8. «d 66. & decif. 24f-
& i f o . R. Vilofa differt. s- jT. 1 . 

47 Entendiendofe efto de juntarfe las Salas 
en Cafa del Canceller, o, Regente: oue «Je-
ue fer á fin de tratar algún extraordinario 
negocio 
adminiftracio 

porque para los ordinarios,y ia 
cion de la Judicia; fieropte es 

precifo, que los Concejos fe junten, en w 
próprio, y deftinado lugar; fino es queai-
guna cafualidad lo impida: como Jo afl-
uirtió Thefauro in Prafa. d . fu«i D«P»{1' 
num, ¡ 6 . . y 

48 De lo fobre dicho fe ué, que Cathaluflí 
T • - • no 
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ao fe contentó de tener un Regente, como 
los demás Reynos de la Corona, fubalter-
nos del Vicç-Cancellcr de Aragon en Ma
drid : íípq que quiío tener fu próprio Can
celler,tan fuprcmojcqmo lo éraeluniuer-
fal de toda la Corona : paraque tuuieíTe 
propriamente fupreino Senado, e»indepen-
diente de otro, como de antes: lo que fe 
reconoze tieiuje la formula del Priuilegio 
ael Canceller de Caphaluña; al qual, reípe-
to del Principado, fe le dála njifmaJnris* 
dicioi}, que ante^ fedaua al Canceller uni-
uerfal, y oy fe da al Vice- Canceller refi» 
dente cri Madrid) refpcto de los demás Rey-
pos cpmo refulta de la continuación de 
los Priuilegios regiftrados en el Archiuo 
Real défta Ciudad: y podrá verfe el deVi-
ce-Canceller, eh la///ffr/.f. jT. 7s. del 
Regente Vilofa: y el de Canc cller de Ca« 
thaluña, en la Dnifion. l y . n . ó o . ¡del Regente 
Cortiada. 

49 Comprueuaíc efto mifmo de que, hairicn-
dofe antes de unirfe las Coronas de Ara
gon, y Caftilla, elegido por Arbitro ter
cero de Contenciones en Cathaluña, el 
Canceller uniuerfal de la Corona , hallan-
dofe prefente en la Corte de Barcelona; 
como confta de la Pragmática del Señor 
Rey Don Alfonfo cl quarto , dada en n , 
de Setiembre 1418. que es la 4- dil titulo i , 
¿ti Itiro 3. âe ¡tu Pragtndticat, en el voíumen 2t 
¿t ios Conftitucioaes de Cathaluña. Defpues 
de la mencionada union, y matrimonio de 
los Señores Reyes Catholicos Fernando, 
c, Ifabela; fue contjpuada efta mifma po-
teftad , y coinroiffipn' PQf el Canceller de 
Cathaltma; fupponicndofe fíemprp'íuya,eii 
todas las figuientçs Pragmáticas del milmo 
Titulo: y aíli ha íído fiempreyéí la bbícr-
uancia, harta el dia de oy; y la rciierçn los 
Authores citados, por el Regente Don Mi-
guel de Cortiada mi¡ , 17. tqta. totip, 1. 

50 Por efto no puedo yo conuenir, con la 
equiparación, que haze el mifrap Çorda-
da Jeçif. 249. w. 2. de la Cançelleria de Ca
thaluña, con las de V^laclplid, jj1 Grana
da : ni con lo que dize el mifmp decif. 17. 
n.to. çiçando a Bofch, Oliba,y ÍBçrart: y 
también Crefpi i» ¿nnot. aifitai Offer. »• 34-
que la Cancellería de Aragon en Madrid,es 
la grande, y las demás, incluyendo la de 
Cathaluña, las pequeñas: porque efto no 
es más, que una ro^la aplicación ¿p la no 
entendida Dotrina de Oliba de Jure Fifci.Cap, 
4.. n. 43. (en que todos fe ifundan ) el qual 
folaraente dize genericamente, cjne la Can. 
cellaria grande ,68 la que ^puièrt^ toda 
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una Corona t y la pequeña, la que folamen-
te gouierna fu Prouincia, fundado en la Au-
thoridad de Pedro Gregorio, á quien cita 
í » ti Ufi. 47-fy»tag.Cap.i9.nt23'yis» eferi-
uiendo del Canceller, y gran Concejo de 
Paris, y de los Parlamentos de las Prouin» 
cias de Francia: y hablando ("como habla 
Oliba ) del tiempo antes de la Union de las 
Coronas de Aragon , y Caftilla ; en qu« 
aquellos Reyes tenían fu Corte en Barca» 
lona ; quiere dezir, que la Cancellaria, que 
refidia en efta Ciudad, era Ja grande; y las 
demás de los Reynos de Aragon, las peque
ñas. Amás que fi fueíTe, como dizen, fe fe-
guiria , que auria dos Cancelleres en una 
Corona, el uno grande, y el otro peque-
fio (ufo del mifmo termino para mas afear 
el concepto que hizieron de la Dotrina de 
Oliba y llamo Canceller al Vice-Cancel
ler que reíide en Madrid por lo que fe dirá 
en el». 6o.~)y cierto es, que en un Reyno 
no puede hauer xnas»que un Canceller, con 
adminiftracion, y exercício, como locon-
feíTó el mifmo Cortiada decif. 17. ». i¿, y 
antes lo dixo Oliba de Jure Fifct. Cap. 4. ». 
19. citando á Mieres: y aíH remos, que en 
Francia no hay mas que un Canceller, de 
quien tratan los Authores citados en el 
num. ja» 

51 Y en la Corona de Caftilla, también ve
mos, que es único el Canceller, cl qual es 
el Préndente de Caftilla: como curiofameti-
te aduirtió el Doftiffimo Bouadilla en fu Po
litica. M. j . cnp. 9, n. 2i.ycap..i o.n. 47. yet?» 
17.'ti. 28. finque embaraze, á mi ver, el que 
de tiempo antiguiffimo fueíFe nombrado» 
y confirmado Canceller de aquel Reyno, el 
Arçobispo de Toledo: como lo eferiuen 
Mariana de fybut Hi/pan, Ii¿. i f , eitj>. ) . anno 
1213. y Don Diepo Ybañes de Faria fi¿re 
¡M prafticables qutffionts de Covarruvias. Cap* 
4 . » . 47. porque de aquellas mifmas pala
bras de Mariana: Prorsiis, ut Alfonfus Caffeff̂  
Ĵ fx, hf txtrmMtatttEccUfiam Toletamm i quo* 
niamapudeamtian^»am in puMko awio, opti-
mi dtponi Thefauros cogítaíaí, novâ ntultorum 
Oppidorum ditto*} t auxerk j Tolttanum Prafulem^ 
Jureperpetuot le£ec¡ui% in omnt ttmpm, htâ,He-
¿ni Cmcellariunit ejfe confirmavit. infiero, qn<% 
el Officio de Canceller, que fe dió al Ar
çobispo de Toledo, Fue el de granTheíb-
rero,o, primario Q>ueftor del Thcforo del 
Reyno, pues efte nombre de Queftor, fiie 
también común del Theforero, y del Can
celler .Miniftro primero de Juftida .* como 
dixe Cap. JO. $ . 1, n . i 4 . j i & . y f . 8. 
f i * . 1 o» Stcciof? i . tu at. J'Í,»24.¡fSteeioHl* 
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ParticuU i . m m . y.yfiguitntet. y que tal tez, 
por no confundir ios términos; á eñe pri
mer Miniftro de Jufticia, le intitularon Pre-
Cdenrede Caftilla; aunque en lafubftancia 
jfueflè el más próprio Canceller: y no pue
de dexar de ferio, aunque no tenga efle 
nombre: pnes nadie puede fentarfc prefi-
diendo en el miímoTribunal de Jufticia del 
Principe, en la Corte, y fu Territorio: fino 
el Principe mifmo, o, el Canceller, o, el V i . 
ce-Canceller, o, el Regente la Real Cancel-
l a r i a^e l que.con otroqualquier nombre, 
tuuiere efta Jurisdicion contcnciofa, cor-
refpondiente alQucftordel Palacio délos 
Romanos; como refulta bien claro de to
da efta Sección; fingularmente de los Do-
tores citados enlosnu/n. 9. 16 z i . y figuie»' 
/eíálos qualesfc añaden Cabedo àtci[. 1. n, 
14, & i f . Gamma decif. 1. w. 17. y como 
tal Canceller, baxoel nombre de Prcíiden-
tc de Caftilla , es Prefidentc del Concejo 
de la mifma Corona: y con el gouierna to
dos fus Reynos, y las referidas Cancella-
rias, como fe dixo n 23. fin que obftc el 
que el Preíidente de Caftilla puede no fer 
Letrado: porque efto folamente impide el 
voto, y exercicioj en lo tocante á la Juris
dicion contenciofa: pero no impide tener
la in habitu; lo que bafta para ferJuez,co-
modixc ». jo. y dué, en los». 71. y y s . 

54 Lo que procerte .x'M inifiao en la Francia» 
donde fu Canceller fentado, yprefidiendo 
en el gran Concejo, oouierua con el, to
das fus Prouincías, y fus Parlamentos j co
mo lo eferiuen Cuiacio in Comment, ad I , 
Eot. 6. C. de Appeüat. vers. Notandum itera, 
Pedro Gregoriofyutag. l¡¿>. 47. cap. ¿7 . num. 
2z, O" cap. 28. n. 4 . & s . & cap. 29. num. 16. 
Montanus de Juthoritatc magiti Concilii. ». 8, 
I I . i 17. J l 3 . 119. 147- ISO' i f ó . & i s ? . 
ChaíTaneo in Catai, gloria mundi,parte 7. con-
f¡d. 7. vers. Hodie tamen. cum ftqq. & vers. 
Huye ejuf. Ó* vers. Et hie Camellarm. Budçus 
in Pandee, adi, Unicam.jf. de Officio PrtfeBt Pre
torio. Feltmanus de Titntis honorum. li&. 1. 
"tf- i7 . w. 14- Bouadilla Palit. lik J , cap. 
9. num. l i . 

53 Yen próprios términos dei Prefídente 
de Caftilla, amas de la citada Dotrina de 
Bouadilla, esformallade Carualho de una. 
& altera Qitatta. parte 1. num. 406 . 407. y 
40S. pues le llama Prefeão Pretorio, como 
affi llama alVice-Cancellcr de Aragon, Cteí-
pi ÍW Aanotat. ad fuás Obferv*t. n. 11. 

54 Lo mifmo es en todos los Reynos de Eu-
ropa, en la fubftancia; aunque con alguna 
variación en el nombre: y affi era antes tam

bién en la Corona de Aragon , donde un 
folo Canceller, con fü Concejo, llamado 
Curia gouernaua, desde Barcelona , en el 
Real nombre, todos los Reynos de la Co. 
roña : conque affi teniendo Cathaluña oy 
fu próprio, y peculiar Canceller, no pue-
de fu Cancelíena fer, como las de Vallado, 
l id , y Granada, que no tienen próprio Can
celler: y que reconozen al de Caftilla, yí 
fu Concejo Real, que reíide en Madrid: 
ni puede fer Cancellaria pequeña: porque 
cftas fon las que no tienen Canceller pro. 
prio, y reconozen por tal, al que lo es de 
toda la Corona, como las fobre cxprelfa-
das de Granada, y Valladolid : Pero Ca-
thaluña no puede reconozer mas, que el 
fuyo, y fino , reconozeria dos Cancelleres; 
que es un impoflible legal, como fe dixo 
«. so. ni quede reconozer al Vicc-CanceU 
ler de Aragon en Madrid, como Vice-Can. 
celler del uniuerfal Canceller: porque de 
eíTa manera también reconozeria la Digni. 
dad de Canceller uniuerfal, aunque no cftc 
prouifta : y affi también reconozeria dos 
Cancelleres : por lo que es cierto, que el 
Vice-Canceller de Aragon, hallandofe en 
Cathaluña, es Vice Canceller del Cancel
ler defte Principado: como íe exprefla, y 
prueua en el n, s i , conque affi la equipara
ción , que deue hazerle del Canceller, y 
Cancellería fuprema de Cathaluña, y fu Real 
Concejo, o, Senado,es con los fupremosde 
Caftilla, Francia, y otros Reynos, que re-
fíden en fus Cortes. 

55 Sin que obfte el que el Canceller de Ca* 
thaluña , y fu fupremo Senado no tengan 
Cancellerías fubaltcrnas : y que Cathalu-
ña no fea una gran Dominación, refpeto 
de las mencionadas Coronas: porque cito 
no quita lo fupremo de la Poteftad , y Ju
risdicion: pues affi como, en lo excell'o de 
la Magd. es tan Rey, el de un pequeno 
Reyno, como el de unos dilatados Domi
nios ; y tan Obispo, el de una pequeña, 
como el de una grande Diocefi. Can. Leg'-
w«r, 24. jT» Quodautem. j . diflinc 9J ' Ma* 
ftriUe Magiflratu. li¿. 4. cap. i 4- * »• J ' ' C'"S 
fettf. De la mifma fuerte, no es menos On-
celler, el de un Reyno, o, Principado pe
queño; que el de una dilatada Corona : y 
toda efta differencia ponderada, entre i-
Cancellerías de Valladolid, y Granada,y 
la de Cathaluña, por eftar aquellas fubor 
dinadas,á la de Madrid; yefta.a n i p « 
la reconoció, á otro intento, el milmo 
pi Ohfervat. IJ-. n . * 7 ° > 1 J?* ?**"* 
V . t 8 8 , « l i o 8 . ¿ fji 
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56 Ni obfta el que a(G CathaluSa, como los 

demás Dominios de la Corona tomaflen 
por nombre comiin,el de Aragon : porque 
efto no fue por preeminencia del Reyno 
efpecifico de Aragon: fino porque fu Do» 
minante hauia tomado el didado de Rey» 
dexado el de Conde, como confta de las 
Hiftorias; y de nueftros Authores Legales 
lo notó OVibz de Jure Fiftü Cap. j . n. 14 lo 
que no hizo jamás el de Cathaluña, por los 
motiuos, que lleuo expreffados, en el Cap. 

1. ». jo . y como los Titulos de Rey, 
y Reyno fon mas plaufibles^ue los de Con
de, y Condado; aunque fea igual la Sobera
nia : y mayores los Paífes de efte: con>o dixe 
Cap,i,$.2,.n.i. poreflbia Coronauníuerfal 
tomó el nombre de Aragon;y no porcaufa de 
preeminencia alguna; antes bien el Conde 
de Barcelona RaymundoBerenguer el quar
to recibió el Reyno de Aragon en dote,y 
era ya entonces el más poderofo Principe 
de Efpaña,por la tierra, y por el mar Diago 
en la Htjhria de lot Condes de Barcelona, li¿. i . 
tap., 91. 109.y 149. Zurita en lot Amlesde 
dragon, lib, 1. cap. i s . 2.0. 14.3?-17- y t J . y 
U¿. x. cap. 1. 4.f y Jiguientes. Bofch de lot T i 
tulos de Honor de Cathaluña. lib. 1 cap. 1}. $\ 
6. vers. Les cowjuifles feren per mar fin poder-
fc omitir las palabras de Mariana de Reéus Hi-
jpa»i£.lt¿. 10. cap, 9. i» principio, que hablan
do de fu Padre RaymundoBerenguer el ter
cero , dize affi: Raymtsndm Berengatim Bar. 
cinontnfis Comes, cui Dulcia mpfnati vmbm^ 
& potentiâ Validut ¡ tantiejue Piincipattií accef-
fionciformidaèilis utriustjue gentis vir ¡bus, Ba. 
leans Infulas occuppare conftttuit ¡ unde Mauri 
piraticsm exercentes, in finitimam Hifcania, & 
Gatii* oram, excurponc s face re, & omnia cir-
cum direptionií>us vexar: confuevtrant: id me-
ditanti) Clafle opus trat validâ, & mmtrosâ i no-
vam in fuis littorifas curat ¿dificandam i quo ab 
initio Catbalaunica Claffes celeirarifama^ latique 
maris Imperium obtinert caperunt. 

ey Cuyo Bifaguelo Raymundo Berenguer el 
primero dcíwnombre, llamado el Viejo tu-
uo ya doze Reyes moros de Efpaña tribu
tarios, hafta el de Cordoua, Diago d. lié. 
z.cap.ós'- 91.104.11 *. i f i . y figuientes. y cap. 
1 so. Bofch lib. 1. cap. 13-$. s.vers. Les con-
quiflts feren los Comtes. y lib. i . cap. 14. vets. 
AqueflComte, Zurita lié. j.cap. 16. y 24. LaHi-
ftoria antigua del Monafterio de Ripoll/»gc-
fiis Comilum Barcinonenfium Cap. 11. que el 
curiofo la hallará tranferita en la Marca Hif-
panica del Arzobispo de Paris deGeftis Comi. 
tumBarchinonen/ium. Columna, yj t . cumfeejej. 

58 Por cuya caufarfue intitulado,el Sujeta

dor de Efpaña. Ufat. Cum Dominm. tit. s, de 
Prosmiis. hb. 10. vol. 3. Confiitutionum Calha-
lenia, y alli Guillermo de Vallfeca n. 19. 
20.y 11. Bofch d.lib.t. cap.24. vers. Lot i -
toldeComte. Oliba adUfat. Alium namque. 
tit. de Jure Fifci. Cap. 3. «. j y, 

59 Y el mifmo RaymundoBerenguer el quar
to, deí'pues de fu Cafamiento, fue quica 
recobró del Señor Rey de Caflilla, fu (Juña
do , la mejor parte del Reyno de Aragon ; 
fingularmente fu Capital Zaragoza: como 
confia de lo que eferiui Cap. 1 $ . 1. desdeU 
num,, 1. y fus SucceíTores, los Reyes de Ara
gon fiempre tuuieron fu Corte en Barce
lona , hafta la Union de Caftilla, como de-
xé probado en el Cap. 1. § . 2. desdel. «. 14. 
y afli fue muy dcuido, que paíTando el Con
de de Barcelona, Rey de Aragon, á refidir 
en Caftilla, licuándole alli fuVice-Cancel-
ler, no quedaífe Cathaluña defraudada de 
fu Soberania; quedándole fu próprio Can-
celler en Barcelona; como Corte de la Co
rona de Araron, 

60 Ni obfta a todo efto lo que dizen cotn-
munmente los Dotores Regnícolas; como 
fon de los Aragonefes Bardexi ad titulum 
de Officio Cancellarii. fui foro, 1. Ramirez ¿e 
Lege Regia. § . 1 o. n. 7. 

De los Valencianos. Crefpi in Annotat, 
Ad fuas Oéfervat. n. 9.1 o. & 3 4, Matheu d i 
Rggintine Rfgni Falentia. Cap. 2, ff, 2. Sec j . â 
n, i f z . tom. 1, 

Y de los Cathalanes Berart. in Specul, 
vifit. Cap. i o . à n . 7 - cumJeqcj. R. de Cortia-
da decif. I o. n. $6. é'decij. 17, à », 9. cumfeqf. 
tom, 1. R. Vilofa dijjtrt. $ .1 . À n . y i . c t t m 
fetfq. & d n ,9 i . que el Vice-Canceller dela 
Corona de Aragon, propriamente e* Can
celler, baxo aouel nombre, por lo que oy 
no hay Canceller de la uniuerfal Corona: 
y que el Canceller de Cathaluña lo es fola-
mente del dicho Principado, por lo que es 
precifo, que fea Cathalan, por las Conftitu-
cionesdel titulo Q&todot los Officials en Ca. 
tbaluñ* few Cathalanes. quando el Canceller 
de la uniuerfal Corona podia fer de qual-
quiera de fus Reynos; lo que efto ultimo 
notó Oliba dtjure Fijci, Cap. 4, n. 39. & 44» 
pretendiendo aquellos inferir de aqui, fu iu-
tento, de fer aquella Cancellería la grande» 
yefta de Cathaluña, una de las pequeñas. 

61 Porque fe refponde, que no es poífible 
que la intención deftos Authores fea dezir» 
que el Vice - Canceller, que refide en Ma
drid, fea el mifmo Canceller uniuerfal de í* 
Corona de Aragon, baxo el nombre de V i . 
ce-Canceller: fino que por fu falta, tiene 1* 

G g g a 



2 1 2 PaUcio Real de Barcelona. 
miíma Poteftad, y Jurisdicion, como fijo 
fuefle: porque fino, fe feguiria el abfurdo, 
que el Canceller feria fcglar, quando deue 
íer Ecclefiaftico, fegun los Fueros de todos 
los Reynos; y otros muchos mas en con-
fequencia. 

6a Ni obftaria fe replicaíTe, que alomenoí 
auria dos fupremas Cancellerias, con fupre-
mo Senado, la una en Madrid prefidida 
por el Vice - Canceller • y la otra, en efta 
Ciudad prefidida por el Canceller. Por
que fe rcfponde, que efto no tiene impli
cancia, por la independencia de los Rey-
nos : defuerte que Cathaluña, es una Coro
na, Reyno, o, Principado de por fi, como 
fe dixó »»SS' y nías largamente en el Cap. i . 
jT- 2. y aunque es verdad , que el Vice-
Canceller, viniendo á Cathaluña, tiene Ju
risdicion: pero la tiene, como Vice-Can
celler del Canceller defte Principado j lo 
que refulta literalmente de las Conftitucio-
nes citadas en los ». 40.741. las quales le 
tratan como tal, y de ia mifma manera, que 
antes dela Union de las Coronas deCaftij-
la, y Aragon, le tratauan, como Vice-Can-
ceílcr del uniuerfal Canceller : y lo com-
prueua el Regente Vilofa diflert. 5-, § . 1. » . 
66 , 9 67. y aííí aunque en Madrid íea Vicç-
Cancelfer de aquel Canceller uniuerfal; 
cuyo Officio no fe prouee: pero en Catha
luña, fegun fus Fueros, es Vice-Canceller 
de fu próprio Canceller (como fe há dicho) 
y fiempre fe há obferuado aíli; pues nun
ca há exercido el OíRcio de Canceller: fino 
el de Vice-Canceller; exerciendo áunmik 
mo tiempo el Canceller, el íuyo, prefidien-
do en fu propria Sala: y el Vjce-Canceller 
en la del Regente (que es lafuyaJycQmo 
talVice-Canceller baze ceflâr çí Oficio de 
Regente, fufubftituto (coroo fed¡xo«*»í. 
4 4 0 y a^fe praâicójcn el año 1523» co
mo confta de nueftros Regiftro?; y lo refie
re el Regente Vilofa ãijfert. § . 1. » . 66. 
y fi en el año 1599 çl Vice-Canceller no 
entró á prefídir en fu propria Sala del Re
gente ; fue por fus muchas ocupaciones: 
como dize el mifmo Vilpfa: perá en qnan-
to al intento es lo njifmo í porque aunque 
no entj-aiTe á prefídir en fu Sala; la prefidia 
èntoçces él Decano: por hauer ççífado el 
Officio de Regente, por la venida, y prefen-
cia de aquel en el Principado: como con
fta de los Rcgiftros de aquel año: de que 
fe vé, que mera, y puramente es Vice-Can
celler de nueftro Gancelíer, hallandofe en 
Cathaluña. 

63. Aduirtiendo, que guando el Vice - Can* 

celler fe halla en Cathaluña , prendiendo 
jjn lu Sala: fojo tiene voto en cija, íi'esCa 
^ l a n , por caufa de los Fueros, qiic proi 
Iliben á los Éftrangeros el ufo de la h n u 
dicion en el Principado : peró aunque Fo. 
faftero pMpde affiftif, y oir, quando los Se-
jpador^s votan : porque para cfte'aáo de 
prefídir, y oSr votar, bafta tener la jurisdi. 
cion in habttu; aunque no fe tenga in aâp, 
como fuccede en los Virreyes, que pueden 
eftar prefentes en el Concejo de Jufticia, 
finque tengan voto, por tener ellos in ha. 
bitu aquella mifma Jurisdicion, queallifc 
exerce : y Iq comprqeuan dodamente el 
Vicc-Cancelier Cfefpi in Annotat. adfaitíOi. 
fcvat. 7?. a i . y çl Regente Vilofa ¿¡¡firt.'r, 
f . 1. w. fié. 

64 Ni obfta la aufencia de fu Magd. de la 
qual parezcque el Confejo de Cathaluña 
oy no puede reputarfe: como eldeCaftilla 
en Madrid, niel de Francia en Paris: fino 
como }a Cancellería de Valíadoíicl, 'y Gra
nada ,P, el Parlamento de Toloíã i o, otro 
de la Francia: corroborándole cito de uer, 
que fu Magd. con el Concejo uniuerfal de 
Aragon en Madrid, defpacba todo lo perte
neciente á la Jtinsdicion voluntaría ? tn co
fas de Cathaluña, como fon las prouiíiòncs 
de Ofiícios, bafta el mifmo de Canceller del 
Principado: de que parezeferSuperiòracjucI 
Concejo, al Canceller, y Senado depatha-
luña : Porque fe rcfponde, en auantòi )a 
aufencia; que folapjcrite falta de Cathalu
ña la prefencia natural de fu Magd. pero no 
ía Regia reprefentacion, con tánto'podfr, 
y authpridad en el Virrey; como fi'fuéífc 
çl Rey mjfmo : y prefidiendp en Ai Tribu-
nal un Canceller, como en los ConçcjpJ 
de las demás Cortes de los Reyes, con la 
mifma Ppteftad, y Jurisdicion, a^ç tenia d 
Canceller uniuerfal dc Aragon, fin Umita-
çipn iiiçenfiua, fino folamente extenfiua, 
por tener menos Pais. Y en quantoá^uc 
fu Magd. defpacba en Madrid, porei Con
cejo de Aragon lo que tocaá lajufisdicion 
voluntaria , fe rcfponde, que por euo e' 
Concejo de Aragon no exerceJurisdicion 
alguna en CathaluñajContcncioía, ni volun
taria. No la contenciofa , como es bien 
notorio; de cuya prerogatiua goza tarobie 
el Reyno de Aragon efpecifico , fpbre no 
tener Canceller: y refulta de fus Fueros» pi
fia hauerfe preuenido, con la Conjliif*». 
rificant, u . tit. de Jurisd, omntyf. M1'" 
que ni por letras Caufa vidtndi, rtnp* 
feendi puedan falir las Caufas de Ca^alun»' 
í í o la voluntaria: porque ni el Concho ^ 
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Aragon; ni Concejo alguno de Principe» 
que yo íepa, tiene voto decifiuo, en mate
rias graciofas, pertenecientes á la Jurisdi-
cion voluntaria • fino folamente coníulti-
uo; el qual aunque fea por Officio, yPri-
uilegio ; no tribuye Jurisdicion, como el 
deciliuo: fino folamente Dignidad /. Juris-
ft'iíou 3 o.jf. ¿e Exciífat. Tutorum. L Maximum, 
j i . C . de Exctifat. munerum. I, i . l . Non minus, 
C, de Jd¡e¡for. & Domeft. & CancellnTiis Judi-
CHm. Lazius lié. 2 . Comment. Rfipitl>. Rpmti' 
mu. Cap. i i . w s . Ciíterum Jurecoxfulti. Gil* 
therius de Ofic. D o m í i s Augujitcjií, i . cap. i f. 
in princ. & cp . ¡y. vers, Mmijlri. & vers. Hod 
tandem. & cap. i S . & lié, 2, cap. 4. in Princ. 
Donellus lié. 12, Com. cap, i . lit. Z . Kor-
marte de JureConciliorum, Cup, y.Thefi. i o . f r 
cap. lo.SeEi. J . Tbefi. 7. y demásDotores ci
tados w. 7 í - 7 4 - 7 í ' 76 y 77. y donde falta 
toda Jurisdicion, no hay fuperioridad í 
pues efta nazc de aquella : como fe dize 
num. 9+ . 

65 Y no fe hallará a&o , ni determinación 
alguna del Concejo de Aragon, executada 
en Cathaluna, perteneciente á cofa , que 
aquel Concejo pudicífc decidirla, o, man
darla, por fi folo,en nombre de fu Magd» 
fino que todos fon ados rcfueltos por fu 
Magd- miímo , con fola Confuirá del Con
cejo de Aragon , que podia dexar de con-
formarfe con ella: y lo notó Rofch de los 
Títulos de Honor de Cathaluna, lié. 2 . cap, 36̂  
§ . 3 6 . vers. Lo Prefidcnt. 

Por eitos motiuos,íe há pretendido fíem-
pre en Cathaluña; que el Vice-Canceller, 
viniendo á efte Principado, deue fer prece
dido por el Canceller, como Vice-Cancel
ler, y fubalterno fuyo : y por los mifmos» 
fíente Andrez Bofch lié. 2. cap. te, j f . $6k 
vers. Lo Preftdent. que entre Nosotros Çquiere 
dézif en Cathaluña) fu Real Concejo tiene 
el primer lugar > y que es roas preeminente» 
que el de Aragon, y en el JT. 40. vers. Eftos 
tres Qfficis. refiere, que fu Magd. en el año 
1626. con expreíTo Decreto mandó, que el 
Canceller de Cathaluña prefiriefle á los Re
gentes del fupremo de Aragon: y en el ven. 
Lo Offici de Canceller, eferiue , que otra veí 
mandó, que en Cortes * y cofas de gracia 
prefiriefle el Vice- Canceller: y lo confir
man Cortiada decij. 10, num. ss- y Vilofa 
dijfertt s. § . J. w. *7- C fupponiendofe aflí 
que en las de Jufticia hauia de preferir el 
Canceller como es precifo por difponerlo 
lasConftituciones citadas ». 40* A I - y 62. ) 
pero aun eífo de preceder el Vice-Cancef-
ler, en a£tos de gracia, o, Jurisdicion vo-

213 
luntaría , folo puede fundarfe en la mera 
voluntad del Rey;como lo aduirtióelmi£ 
mo Bofch en dicho § . 40. vers. Lo Offici de 
Canceller en aquellas palabras. En las de 
gracia pero fe ve' praBicado^ yue eftando el Rçy 
en los Condados, quando je celebran Cortes, a , 
for otros actos, fe prouee por el Fice-Canceller: tf 
e« las Hanrras, Preftdcnciasy demás aftas, el Vi* 
ce-Canceller prefide en mas alto ¡u^ar, que elCan~ 
teller i deuefe fundar,por lo que rige la Vice-Can' 
celleria de la Corona : fi bien cjae en le que toca ¡i 
Cathaluña poco haze al cafo ta Jnrhdkh-,^ <>• poder, 
qtte exerce en Aragon , y falencia. / ! mi Jnyzie 
«o hallo otra ra%on, me fatisfaga ,fwn d fer 
voluntad del Rgy. y dize bien c(!e Author i 
porque el articulo de l.is prcccdcnci35,Ufn-
camente depende de ia voluntad de losfu-
premos Principes • como con copioía alie
nación de Dotores, io notáronlos mifnos 
Regentes Corriada decij. 250. n. 14 y Vüoia 
differt. 2. n. 7. & 11>. 

67 Con laauthoridadcorreípoiidienrcáran, 
fuprema Jurisdicion,fe mantiene el Cancel
ler de Cathaluña; cl qual no uifitaá Regní
cola alguno del Principado, ni le dá fuma* 
no derecha,en fu próprio Coche , aunque 
fea ün Grande de Caü:illa,o, un Marqués 
de Aragon (c]ue ambos igualmente tienen 
el tratamiento de llluflre y Primo ) No vá á 
hablar al Virrey , que primeramente no le 
haya feñalado hora. Sale efte á recibirle 
á media pieça immediata, fi bien el Virrey 
entra primeramente, y toma la mejor Silla. 
Sale defpues acompañándole, hafta la puer
ta de la mifma pieça , donde le recibió : y 
fiendo Virrey, es Jufto haga todo eftoí 
pues el mifmo Emperador Romano, al ver 
el Prefe&o Pretorio; y Miniftros de igual 
Grado, fe leuantaua, y les boluia la Salud. 
/. j . C. de Sententtampajfis & rejlitniis. & iéi 
Angelus, & commuinter RepcténteS. Caflio* 
dorus Var. lih. 3 . cap. 20. Gutherius de Offic. 
Vomus Auguflti l ié, 2. cap. 1. Dio Caífius 
biflor, l ié . ye, Chaflaneus /'» Catal, gloria 
tutindi. parte ^.tonjid. j , vers. Dtcimus quid* 
Jofias Nolden de Officio Confiliarií. Cap. 31 m 
j . MontanüS 4it Author, tnagni Concilit. n. 1 y* 
Gratian. difeep. forens. Cap. 2S4. à n. 11* R* 
Vilofa difjert. 6. § , y.n. 37. 

68 Al cjue fe quiere disgregar el Concejo ; le-
uantandofe el Canceller, feleuantan todos 
los Miniftros; y fin hablarfe palabra, fe falen 
por fu orden:y los dos más antiguos,ultimos 
de todos ponen el Canceller en medio;y 
defta fuerte le acompañan, hafta el Coche: (1 
bien no le toma,hafta haiierle todos defpedi-
do del i con reciprocas corteñas. Pero fi 
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al Canceller,antcs de concluirfe el Gonce-
jo,fe le ofreze irfe; losMiniftros no 1c acom
pañan : fino que quando íc vá, fe leuantan 
todos, y fe mantienen en pié, hafta que há 
falido de la pieça: y en eífb hay difieren -
cia , entre el Canceller deCathaluña ; y el 
Prefidentede Caftilla: porque á efte, fife 
vá, antes de concluirfe el Concejo,tambien 
1c acompañan los Miniílros, y defpues le 
btieluen : como lo dize Nuñcz de Caftro 
en fu tratado Solo Madrid es Corte, i» Cap. 6. 
âd Concejo Real de Caftilia. 

69 Ultimamente, folo para quitar equino-
cacionesjá los que no fon defta Corona, 
diré, como es, que en el Reyno efpecifico 
de Aragon; y alii mifmo en los de Valen
cia, Serdeña, y Mallorca haya Canceller: 
y confiñe en faber, que los tales Cancelle
res, folamente lo fon de nombre, fin el íer» 
o, fubftancia de tales, ni entran en la Can
cellería, ni aun fon Concejeros Regios-.y 
es el Cafo, que por las grandes Competen
cias de Jurisdicion , que hauia en Catha» 
Juña, entre la Eccleííaítica , y la Real ; fd 
Jlegóá una feliz Concordia, tratada, ajuda
da , y firmada en Barcelona á los 11. de Ju
nio 1371- por la Sereniflima Señora Reyna 
Doña.Eleonor, Conforte del SereniflimoSe-
fíor Rey Don Pedro, el tercero de Cathalu-
ñ a , y el Cardenal Bertrando de Comcnge 
Nuncio Apoftolico, mediante la Authori-
dad,yBullá del Papa Gregorio undécimo^ 
que tranferiue el Regente Cortiada decif. 4, 
an. 11, con la qual fe dió forma, á fus De

claraciones , que fue por medio de Atbi. 
tros; y hauiendofe dado defpues otras,y 
diuerfas formas en Cortes, para fu execu-
cion ; particularmente en lo tocante á los 
Arbitros» que hauian de declararlas • fue 
elegido por Tercero, el Canceller, como di
xe m m . 49. difponiendo, que paíTadoslos 
cinco dias, dados á los Arbitros nombrados 
por las Curias; la Jurisdicion 1c fueíTe de-
uoluta(como afi cafi fiempre fuccede por 
la breuedad del termino) 

70 Efta Concordia , y todo lo demás dif-
puefto por los Fueros de Cathaluña, fue 
comunicado defpues , á los demás Reynos 
de la Corona, á petición fuya, en Cortes • 
los quales fupplicaron á fu Magd. lesnom-
braíTe un Ecclefiaftico, en Arbitro Tercero 
de Contenciones: y los Señores Reyes con-
uinieron en ello, y lo aprobó,y confirmó 
la Sede Apoftolica, como lo eferiuen Ur« 
rutigoyti We Competeniiis. <?uafi. ).».^. y de
más Regnícolas : y como el primer Eccle. 
fiaftico,que hüuoTercero deContcnciones, 
fue el Canceller uniueríal de la Corona; y 
defpues el de Cathaluña, á cuyo Officio cílí 
annexo eftc conocimiento, aunqueageno 
totalmente de la íubftancia , y fer de h 
Cancellería, y del Officio de Canceller; de 
aqui prouino, que todos los Arbitros Ter-
Ceros de Contenciones de los demás Rey-
nos fe HamaíTen vulgarmente Cancelleres: 
y aífi lo notaron, y aduirtierdn los Regen
tes Cordada decif. 249. n. 31, & decif. íyo» 
». 13. y Vilofa dtjfert, f t $ . i . n , l } 9 * 

S U M M A R I O 
De la Partícula III. 

71 Los Principes, y demás AíagiftrAdos fiewptt con-
ftruttn fft Jurisdicion contenciofa, Jin embar
go de que / « exercicio corra f>or los Concejos, co» 
voto decifiuo. 

72 Los I\eyes antiguamente jutgáuan perjonalmeft-
te,porfi mtfmos. 

73 Dfĵ wef empeçaron a llamar Letrados, parãque 
les aconjejaffen , los quales fueron llamados AC-
feflbres,^ deanes ComitésConfiftorianu 

74 /'ero fui Votos eran folamente Confultiuos. 
75 Pitra ftr juez, »o es rnénefíer fer jttrisaonful^ 

fi pero t i menefier, para fer Affefjor. 
Los Juezts, (¡ue Psrfonai fean ? 
Del Voto Conftíltiuo, que dauan los Affeffores,pro-
uino, que fe llamaffi» Confejeros,^ fuGrc* 
mio y o, Junta, Concejo. 

76 Ul immtnte pajfam ¡os Ríye/, a dar Voto deci* 

jtuó k eJíosConfejeroSyen lo tocaate á la Juris
dicion Contenciofa. 

Con e/lo ya no fon propriamente Confejeros: [>*' 
Juezes y alómenos en el aBo, y exercicio àt« 
Jurisdicionyrefidiendo ejia in haèitUitnUÍ»' 
Joña del Principe. .- 1 ' 

Fero en lo tocante á cofas de gracia •> y it**i 
aBos de Jurisdicion voluntaria i han qttdd* 
meros Confejeros* 

Explicafe la Dotrina de Molina, y Cajtm. 
77 rJ3axo elmmirede Concejo, en dudarflj*^ 

raímente pronunciado, je entiende, por ¿ w ' 
nomafia, el de Jaflicia. . ^ 

Deue fer confuliade primermente, qM « ^ 
BJladò. , , , ti 

E l Concejo de E/lado, es mayor tn Dignid'* J 
de Jujiciat en Jurisdiciotf* g ^ 
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2 1 ? 
L a Swtemia fampre fcpronunciai en fiambre 
i d Principe,», ¿e aquel Magifirado fuhlter-
» e , ãe quien es la Jurtsâicion, 85 

79 Ifilogafe lo que fe há dicho de la grande auhà' 84 
ridad del Canceller, 

§0 E» la Cancellería yípofiolieà, el Cardenal, que 
preftdeits /olafnenle Vice-CanctUer: porque fien- 85 
do ejle Tribunal^ el mifino de Dios, el Cancel
ler , es el Papa. 

$ l Los Magifirados fu faltemos, que tienen Conce- 86 
jos, /><ir<j f/ exercício de fu Jurisdicion, tant' 
í k n fon fus Prefideniex, 

E l Sacro Colegio de los Cardenales, ts el Concejo ¿t 
Papa. 

Los Caèildós, fon los Concejos de los OSispos. 
No entran los Caéildos en el exercido de la Jú~ 

risdkion contenciofa ¿ fino es quando fe proci' 
de contra Capitulares, 

Los Prelados regulares $ en quienes refidela j u -
risdkion Éeclefiaftica regular, tienen fus Con* 
cejoStfuc fin los Capitulas, o, 'Diffinitoriof. 

froponefe ¿a matem,que há de tratarfe} en k Pá?~ 
iicula figuicnte. 

7* 

P A R T I C U L A III. 
Eii que fe profigue la Materia de los PreíldenteS 

de fus próprios Concejos. 

J^Oluiendo pues al puntó general de 
los Preíidcntes de los Concejos, 

que fon fuyos; por fu propria Jurisdicion: 
y atando el hilo del diiciirlb propueíto en 
el w, i ? - me confirmo,con lo que allí dixe* 
que los rales : como fueron, cutre los Ro
manos, los Prefcftos Pretorianos, y el Que-
flor; yoyfon los Virreyes, y Cancelleres 
de losReynos, y otros, que defpues fe ex* 
preflarán, no perdieron, ni han perdidofü 
Jurisdicion contenciofa, por hauerlcs da¿ 
do Miniílros Coadjutores, con voto deci-
ííuo» obligándoles,á que deuan decidir, y 
concluir, fegutt el mayor numero delloss 
porque fiempre les queda la total JurisdÑ 
cion inhabitu: teniendo folatnente fus Co
legas el ado, y exercício : lo que fe com-
prueua más de ucr, que lo proprió fuce-
dc con los Reyes mifmos; los duales aun
que alfiftan perfonalmente en los Conce
jos de Juíticia , permiten , que fe vote, y 
proceda de la mifma fuerte: y aun en algu
nos Reynosj no fe hán referuado el voto, 
fino en cafo de paridad, como en Catha-
luña, de lo que difeurren largamente Vilofa 
dijfert. 3. à w. U - ftw- Gortiada decif 
1?, à n. 41I & decif. j f . à n, 114. cum feqq, 
con copiofa citación de Dotores : con
que aíü aun tienen menos afto, y exercí
cio, que el Canceller: pues en los Reynos» 
donde cite es Letrado j tiene voto : y na
die podrá dezir que la mifma Jurisdicion i 
que fiempre por fu Regia Dignidad tuuie-
ron los Reyes; no la retengan oy entera
mente ín habitu : aunque por Fueros pac-
tionados,fe hayan obligado, á juzgar por 
íhedio de aquellos MiniftroSj iníiguiendd 
fus votos* 

7» Son los Reyes, por fu Dignidad, y Officid* 
los JuezeS de fus Subditos, y antiguamen
te juzgatiatl por fi mifmos, como confta dét 
juyzio de Salomon j entre las dosmujeres* 
que pleyteáuan el ñiño, que tanto le exal
t ó , y defctibrió fu gran Sabiduría • comO 
fe refiereew el libro 3. detosRçycs.Cap. 3. y lO 
fcnfeñan los Dotores, y entre otrosGuthe-
fio de Officiit Domus Aagufta. l i í . i , cap, 201 
Pedro Gregório^»^- * ? • cap. 42. riuntk 
Í3 . & J 4 . & lib. 36. cap. 19. M. 13 .& lib. 47* 
tap, 20. n. i 3. & 1 f. & de í\eput>l. lib. 10. cap. 
i . n. S. & lib. 6. cap. 6. n. 4. cum feqq. Cse-
tiallos torn. 4. en el Difcurfo al fyy. vers, todas 
tflas. & de Cognitione per viam Violentix. glojft 
17. n. i s* Antunez Portugal de Donat. Ke-
jgiis. lib. I . cap, 2. i } , i 2 . &lib. 2. cap. 12. num. 
22. & 47. & cap, 31. à n, i . & cap, 33. »• 4« 
ChaiTaneuS in Catal. gloria mundi, parte 
iconftâ. $. Tiraquellüs de Ñobilii. Cap. 28. à 
» . 17. cum feqq* Salgado de Regia Proteã,parte 
i . cap, i . ». 41. Marta dejurisd. parte 1, cap. 
f i . n. 27. Solorzanus de jfure Ind. tom. 1. 
lib, 2,cap. 11. 1 2 . & 13. à n . s z . & t o m . 2. lib. 
4. cap. 3. dn. i i , Maftril de Magifl. in pralud. 
it. 29. & lib. i , cap, 21. à n. i2. Ò4 3' cap' 
J , &fignanier. dn. 42. & à n, <s;it & à n. çSi, 
& cap. ¿.tato. & lib, 6. cap. 1. n. 8. Roccus 
de Offciis. Ritb. 17. j$\ f. à nnm, 1 $. cum feqq. 
Thefaurus in Prtfat, fuarum Vecifionum. «• 
12. Bofch de los Titulas de Honór de Cathalu-
ña.lib. 2, cap. 40. Vilofa differt, 3 -»• 2-

*73 Defpues, para affegurar fus Confciencia§ j 
y también para dar lugar á las cofas de go-
uierno, y eftado; affi los ReyeSjComO otroé 
Magiftrados, y Poteftades, conuocaron Le
trados , paraque les affiftieíTen, y aconfe-
jaífen, en la Deciíion de las Caulas j a los 
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2l6 FdUdo Real dé Barcelona. 
qualcs llamaíon AiTefforcs, y con cl tiem
po, los introduxeron en fus Tribunales, y 
Confiftorios de Jufticia, y los apellidaron 
ÇomittsConftflomnn efto es Compañeros ¿elCon-
f¡lorio, i Dicta. 4" jf. Offic. Adjèff. I. lefta. 40. 
ff. de ísíins Creditis, /. Fmaíi. C. deDifcufforibw. 
/. 1. /. 2. C. de Comit. Cotifijl. Petrus Gre^or. 
fintag, e.cap. 2. ». y. & ¿ ? , Duarenus 
i» Confuet. íeudorum. Cap. 6. n. 8. Guthenus 
de Officiis Domus Augufta, U¿. i.cap. 17. & 18. 
Maflril de Magift. lií. f. cap. i o . d n . i 2 , Gra-
uina in liíro fingulari dt Rprnano Imperio. Cap. 
i y , Thefaurus in Prafat, ad fuas Decijiones. 
H. lo.cumfeqq. & K. 22. iJ 

74. Pero fus Votos no eran más que Confuí-
tiuos; y podian los Magiftrados juzgar,co
mo les parecia; de cuyo Officio de Aífeífor, 
y fu Voto Confnhiuo, tratan los Textos/» 
¿.HoccdiBo. i.ff. QuodtjuiscjHe Juris, 1. 1. ettm 
II. ¡tcjcf. C. de Adfejfor. & Domeji. & Cancellariis 
Judicum. / . 1. & toto tit.ff. de Officio Adfeffo-
rum. y amás de los Repetentes, Donel. 5c 
Ofualdus U¿>. 18. Com. Cap. z. toto. Otero de 
Oficial.parte 2, cap. i . à n . 13. cumfecjcj, UuolC 
gangus Lazius/'» Comment, fyipub. Rom. lib, 
2. cap. 11. vers. Comités Conjiftoriani. Guthe-
rius<& Offic.Domusdugffjla, i.cap. i f . 17. 
é r i 8 . & l ih 2, cap. 4. Pancirol. in Notitiam 
Oricntis. Cap. 8. Grauina de Orttt, & Progrejfu 
Juris Civilis. Cap. 12s. Cardin.de Luca de 
Judiciis. difc. 4. toto. Cuiac. inParat. ad titt 
jf. de Offic. ts4dfej[. Ml'ms Spartianus de Pef. 
cennio Nigro. Cap. 7. vers. Hie tanta fftit autbo-
ritatis. iÊlius Lampridius in Akxandrum 
Stverum. Cap. i f . vers. Negotiay & Caufus. é * 
Cap. 26. vtts. Paulunty & lllpianum. Marta 
de Jttrisd. parte 4. cafu. 174. ChaiTanens in 
Catal. gloria mmdi, parte 7. confd. 27. 

75 Dc aqui viene bien entendida aquella 
propofícion, que para fer Juez, no es me-
nefter fer Jurisconfulto : como confta de 
los Textos in I. Certi Juris. 17. C. de Judiciis, 
I . Hocedi&o. 2.0. QuodtjuiSifue Juris . 1.1. á" toto 
titulo,C. de Adfejforiitu, & Domefl, & Cancel' 
lariis Judicum. y de los Dotoces proxima
mente citados: pues vemos,quc los Juezcs 
fon, el Papa, el Reyi el Virrey, el Capitán 
General del Exercito, el Obispo, los Baro« 
nes, en fus Villas, y Lugares, y demás Ma* 
eiftradosjurisdicionalcs: pues en ellos re-
ííde la Jurisdicion in habitu; y en fus nom-
bres,fe pronuncian las Sentencias: fi folo es 
menefter fer Jurisconfulto , y muy do£k>, 
para fer AffclTor, como refulta de los mif-
mos Textos, y Dotores; á quienes añado 
la elegante authoridad de Ctiiacio in Parat. 
ad d. tit. C, de jídfejfmius &c. ib i ; Dixi Juris

prudentes , tit l . 1, hoc ttt, l.x.ff, Eodet», Him 
a i eii Jurisprudentia exigitur; que. M0„ t'Xrilur 
i» Magtftratu, cui adftdent. Cicero, pro Pkm^ 
Popttlus Romanw, Magiftratuumvirtute, &in[ 
nocentiâ contents eft; quotus enim yuisyutii 
firettu j quotus quisque Jurisperitm eft, ¿)fm. 
que imprudemia imputatur Afftjori, non Mt. 
giftratui. I. 2. jf. Quodquisque juris. 

Y lo mifmo en fubftancia repite en los 
Commentarios, fobre la dicha Ley 2. y|0 
expreífan defta fuerte, Donellus lib. 1 g, com. 
cap. 2. Ht. D. y el Carden, de Luca de Judiem, 
difc. 4.». 2. y deíle Votoconfultiuo, Pare-
zcr, y Conl'ejo, que dauan los talesAíTef. 
fores, prouino el que también fe HamaíTen 
Confejeros: y el que la Junta, y Gremio, 
que con el tiempo, fe formó de ellos, fe lia-
maífe Concejo. ¡.Jurisperitos. 30.ff.d1 £«;<. 
Jat. Tut. l.Confiliario y.ff.deOffic.Adfejf. I . Cor.fi. 
liar ios. 3 ,1 . In Confiiiariis, 10. C . deAdfeffor.i? 
Dotneft. & CanceU. Judicum. ChaíTaneus m 
Catal. gloria mundi. parte 7, confid. 27, Dtu. 
renus in Comment, ad tit. fi. de Offic. Afyforn, 
Cuiac. in Par At. ad eundem titulum, & lib. 1. 
Refp. Papin. ad I. Legatus. 20. jf. de Offic. Prefiiis, 
& in Com. ad 1.2,jf. Quodquisque juris. Ofual-
dns, ad Donellum l ié . 18. com. cap, z.liui. 
^l ius Lampridius in Alexmdrum Sevttum. 
Cap. 31. vers. E t quidem Ulpiamm. & Cap. tf. 
vers. Affefforiíus Salaria. & Cap. 62. vers, hut 

fcias, qui viri in ejus Concilio fuerint. y demás 
Authores citados ». 76.y 70. 

yÇ, Y ultimamente paííaron los Reyes, á dar
les voto decifiuo, enloque toca á la Juris-
dicion contenciola: conque affi, yanoíoa 
propriamente Confejeros; fino Juezes; 
alómenos en quanto al a&o, exercício,y 
effeto, aunque aquella in habitu refida fiem* 
pre en la perfona del Principe, u, del Ma-
giftrado; en cuyo nombre deciden, y fen-
tenciani lo que baila, para poderfe dezirde 
algún modo Juezes; pues fus votos hazen 
decifion,o, alómenos obligan,á que affile 
decida. Kormarte de Jure CtncíUorum. Ctf. 
2 . Theft. 2. & Cap. 1 o, SeS, 1. Theft. 7- &,7' 
Ofualdus, ad Donell. /íA, i í . com. cap. i . W. 
Z . Maftril de Magift. liS. f. cap. 6. m m , it, 
Petrus Gregor.fyntag. l i í . is> cap.A2" "-1}' 
Fontan, decif 3 $8. â n.7, cumfeqq. yocf»15 
Authores citados wm.??. quedando íoia-
mente nudos Confejeros, por lo que w; 
€3,3 gracias, y demás ados de la JunsOi-
cion voluntaria : por lo que fus votos no 
obligan al Principe, á que los figa, y aw 
deue entenderfe la Dotrina de Mol ina^ ' -

$an . Primog. lib. 2. cap. 7. »• S9. y de ̂  * 
fiillo CoHtroverf, l ih,í> cap, 67, num. 6 1 . ^ 
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y Otros, que afirman, que el fiat, que ha
ze la Camara deCaftilIa,fobre Jas peticio
nes de licencia, o, facultad de inftituir Ma-
yoratos, no tiene fuerça, harta que fe íub-
ííga la fubferipcion de fu Magd. y dizen 
bien, porque fe trata de gracia, y Jurisdi* 
cion voluntaria. 

Por eíTo, baxo eí nombre de Concejo, en 
duda, y generalmente pronunciado, fe en
tiende por Antonomaíia, el de Juíticia: por 
lo que tiene Jurisdicion. Salgado de Sup-
flicat. «d Sanftis. farte i . cap. 33. »• 4^-y 44> 
Paz de lenuta. Cap. 39. n. 7. y porque deue 
ícrcoufultado primero, que el de Rilado: 
pues qualquier cofa deue primeramente 
coufultarfe con la confeiencia , que con la 
razón de Eftado; como con copiofa allega-» 
cion de Dotorcs,efcriiic Solorzano de India-
rum gubernioJib. i.cap. is .n.49*yfo.tom. 2. 
y explicó grandemente la diíFerencia entre 
el Concejo de Eftado , y el de Juíticia Kor* 
nuitcdeJureConciliorum. Cap. 7. Tkejj.30. ibi: 
His adjMtíoi pojfunt Confíliarit StntuSf Confiliarii 
nimirum intimi, apitd ejuemvis Trincipem, aut 
Rjmpublicam ; qui tantum pro Statu publico 
Conjll iafcrunt'^ & privata, Cancelario , ¿r* 
ejus A[fe[for¡¿us decidenda retiquttnt. 

Defuerte que aíü el Concejo de Eftado 
es mayor en Dignidad, y eldejufticia,en Ju* 
risdicion Kormartc d. Cap, 7. Thefi 4. y es 
Compatible, el que uno fea mayor en Digni
dad, y otro en Jurisdicion. Maftril de Ma* 
giflrat». li¿>. S' cap. 1 o. à nt 9. cum feqq, Ton-
dutus de Prevent. Judkiali, parte i.sap. 11. n. 
í. Rota decij'. Xp. »• 4. t*rte 4, Ĵ ecewí, 
tont, l t 

Declara bien ta Jurisdicion contenciofa 
del Principe, en proqriedad, y habito; y la 
de fu Senado, en adto, y exercício, el ver, 
que fi bien deue fegüirfe la pluralidad de fus 
Votos, y fegun ellos formarfe la Sentencia; 
eftafale en nombre del Principe, como fi 
el mifmo la huuíeíTe pronunciado , como 
dtxe largamente en la Sección 1, d n. 20. & 
14. obferuandofe lo mifmo, en los Tribu
nales de Magiftrados, o, OíficialeS Jurisdi-
cionales, y Subalternos, 

«q Y como en el mifmo Senado, O, Coníís-
torio del Principe; el Canceller fea, quien 
tiene efta authoridad de fentenciar, en Tu 
Regio nombre; aunquedeua feguirla plu* 
talidad délos Votos: como fe dixo w. 76. 
y77.de aqui es, que efte gran Miniftro, co
mo Vicario del Rey, y Teniente fuyo, es 
PreOdente del mifmo Senado, y Confifto-
rioRegip, y es fuyo el Concejo, como del 
Rey; pues los Senadores fon, para ayudarle 
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en fu Minifterio , de la fuerte nufma» que 
fueron deftinados, para ayudar al mifmo 
Principe, conforme fe dixo w. 7. yfiguientés* 
y lo confirman Pedro Gregorio •fyntag, l i é , 
47. cap, zt. n, 10. ibi : £/'««, á" rationes inftt* 
tutiovis bu jas Ordinis funt^juvare Confiüo, Priti-. 
cipem , ve I ejus magmm Conftltartum Cancella-
rium. 

Y en el Cap. 20, n. í . i b i : Meminímui fu-
piriori Capite, de Cancellario^ Concilii Pratm*m 
Prajide, feu Principe. 

Cuiacio in Comment, d l . 6, C. de tsfppefíat. 
totrs. Notandum item. Strmiius in Sua Differ-
tatione âe Cancellario Principis. in fine Prafatio-
tiis. & Cap. i . k n . 1 0 . & cap. t, n. y. 2 ) . ó* 
i r . & c a p . j . à n . tTt & 30. éfcap. e . k n . í4 
cumftqq, Lanouius de CanceUarii nomine^ Of-

• ficio t & Dignitate. vers. Hon enm. & vert. Ño-
JMS quidem máriím, Budaeüs in Annot. ad 
Pand. de Officio Prafetti Pratorio. pag. 196. ibit 
Venique qui Principis prafentis Vicarius; & pe* 
rege agente Principe, Interrex quodammado effe 
cenfetur. & pag. j o . Montanus de jluthorit. 
magni Concilii. dn.S. cam feqq, & ibi ¡ Boedui 
in Addit. Chaflaneus in Catai.gloria mmdi. 
parte 7. confid. 7, vers. Èudaus Verò, Maftrif 
de Magift. Uè. y, cap. S. à num, 1 $. cum feqq, 
Crefpi in Admonit. ad fuat 0¿>fer. « .17, Ol i -
ba de Juri Fifci, Cap. 4.dn.3$. cum [eijq, Eíf-
rer Obfer. parte }. d cap. 71, cum (eqq. BofcH 
dt los Tttulos de Honor de Cathaluña. lib. 2. capt 
26, 36. vers. Lo Prefident. y § . 40. y 41, 
Cancer Var, parte j . cap. 8. num. 72. & 7U 
Fontan, decif, 367 .àn . <>.&decif. 375 .0 .» . 
cum [eqq. R. de Cortiada decif. 10. d ». 39è 
à" decif, 249. d n. 3 , cum feqq. & decif 2 f d, 
R. Vilofa dijfert. ? , § . 1, à n, to, cum feq<Jt 
& d n. 5- j . cum feqq. è" n. 7%. 

80 Añadiendo finalmente, èrt cômprobâ* 
cion de efta gran poteftad del Canceller, 
quelc conftituyeVice Principe, yPréfiden-
te de fu Regio Tribunal, una fingular obfeí-
uacion de algunos Dotores, y entre otro^, 
de Pedro Gregoriofyntag, lib. 15. cap. 42. ni 
1. yBarbofa de Jure Ecclepajlico univerfo. l ik 
1. cap. 4. n. 95. que el Cardenal,Prefidente 
de laCancelleria Apoftolica dç jufticia, no 
fe intitula Canceller, fino Vice-Canceller t 
porque el Canceller esel Papa mifmo; pot 
quanto fu Tribunal es el de DiosNueftrO 
Señor; y aíli fiendo Dios, el Principe dé'fte 
Confiftorio ; es precifo, que el Papa, qué 
es íu Vicario, fea fu Canceller» 

81 No folo fon Prefidentes de fus Conce-* 
jos, los referidos; fino también otros Ma
giftrados fubalternos; y de menor Jurisdi
cion ; á quienes fe les han alfiguado Con* 

I i i cejos, 



2l3 falado Real de Barttlona* 
cejos, para cl excrcicio de aquella: como 
lo eran entre los Romanos, los Vicarios de 
las Dioceícs, y Prefidentcs de las Prouin» 
cias: y fe dixo arriba ». / , y oy lo fon los Or-
diñarlos,o, Prefídentes de las Vicarias, o, 
Pronincías de los Reynos, y lo es el Bay-
Ic General de Cathaluíla: como lo notaron 
Oliba ât Jure Fífci. Caf, 4.», J-J. Bofch Je lot 
Títulos Je Honor de Catkaluñ*. 3 . cap. 31, 

vers. Lo quart grau.y 11. 2 0 . y j o . al 
qual le es dado un Concejo Real de To
gados , con Votos decifiuos, en que el prc-
üdc , como Magiftrado, en cuya perfona 
refide toda la Jurisdicion in habitu, de co-
nozer de las Caufas del Real Patrimonio, 
como Procurador del Ccfar; aunque el 
exercício fea de fu Concejo, y el no tenga 
Voto ,por no fer Letrado: y fon immenfos 
los Magiftrados por los Reynos, que tienen 
fus Concejos, o, alómenos algún Gremio 
de Letrados, para el excrcicio de fu Juris
dicion contcnciofa , y adminiftracion de 
la Jufticia, con más, o, menos Priuilegios, 
fegun los Fueros, o, Coftumbrcs de los Rey-
nos miímos. 

Sa Semejantes Prefidentcs hay entre los Ec-
clefiaflicos, los qualcs tienen fus Conce
jos; cuyo fupremo (que es el Papa) tiene 
el fuyo ; que es el Sacro Collegio de los 
Cardenales;refidiendo toda laPoteftaden 
aquella fuprema Cabeça de la Iglefia, &». 
Eccltjíit. 7. caufa 1 a. qusji. 1. & ¿¿i. Cardin, 
Turre Crcmata. Petrus Gregorius fjntag. 
l i i . 47. caf, i ? , n. 14. Montanus de Auth. 
magni Comilii ti, 6. & $7. vers. Namfecunãutn. 
l!rn.i%4.& NicolausBoérius in AddiU 
ChaíTancus in Catai gloriét muvdi.parte 4. con' 
flâ. 10. Cardin. de Luca de Jttrisditt. dife, 
g 4,», 14. & 116, d « f, & in Relatione Romana. 
Curid.difi, 3,dn. s ç . è r d i f c / . toto. Fagnanus 
in Cap. Olint. de Majoritate & Oèedientia. num. 
f j t Jacobus Pignatel. Conjult. 3 .» . 4. tom. 
3. R. Viloía djjfert. 6. jT- <í. » . 3 0. 

$j Lo mifmo es de los Subalternos; como 
fon los Obispos ; en los quales refide la Ju
risdicion , teniendo por Concejos fuyos , 
refpetode la voluntaria de hazer Statutos, 
y otras cofas graues, los Cabildos de Ca
nónigos; los quales conftittiyen un Cuer
po myftico; cuya Cabeça es el Obispo: co
mo lo fon el Principe, y fu Senado. CM, J» 

diftinc. 12, Cap. Novit. Cap. Qganto. de Hiiaug 
funt d Prxlatis fine conjenfu Cnpituli. Cardin. 
de Luca de Jurad, díjiinc. 116. n.y.ér ¡„ ^ 
latione Curi* Rçman*. dife. Í> K. 2 p , Faonan 
ind. Cap. Olim. de Major. & Oèedientia. «, ^ 
Pignatc!. Confult. ios. »• s r . & Confult.Sfl 
7J. 77' à" 180. tout. 1, & confult. 2;. num.t, 
cum ¡ecjq. tom, 2. & con full. 3. a n. 2. cumftaa. 
&confult. u . k n. 3. & confuir. 6 4 J num.u 
tom. 3. & ccníult. z6. n 33- tom. 4. cr consult, 
21, n. S. tom 1 o. Lotterius de rt Bemf, Hi, 
j , cjut/l. i f . n . i o ¿ r j H. 21. cum fiytj. Baf 
bofa dc Offic. & potrft. Eprfiopi. part. 3, aOtiit. 
66. an , 11, & allegat. 7 2 . i n . i j . i f dtCmo*. 
ntçis & Dignitat. Cap. fínali.dn. j , 

84- Aunque la Jurisdicion contenciofa Ja 
adminiíiran por fi mifmos, o, por fus Viça-
rios Generales, fin concurfo de los Cabil
dos : fino es que fe proceda contra CapU 
tillares; en cuyo cafo concurren los Con-
judices, o, Adjuntos nombrados por elCa. 
bildo, fegun la üifpoficion del S. Concilio 
Tridentino Se[f. ¿j-. de Reform, Op. 6. y lo 
enfeñan los Dotorcs proximamente cita, 
dos. 

85 Lo mifmo es entre los Regulares: pues 
el General, Prouincial, Prior, o, Prepofito, 
es el que tiene la Jurisdicion Écclefiaílica 
regular; fiendo verdadero Prelado: y como 
tal, es Superior al Capitulo,o,Diffinitorio; 
que es fu Concejo. Rodriquez yttafl. rqul, 
t t m . i . quafi. 12. Artic. 4. &tom. i.qutfl.ih 
an. x. in fine, & tom. 3. f»<«/»• i f . art. 3, Pi
gnatel. Confnlt. 16 f. tom. 9,&confult. ¿f.iom, 
1 o. Hiacynthus Donatus /'« Praxi m m 
Rcgularium, tem. i . part. 1, traU. 4. qv'fl- 1-
& traã. 7. quajt. 2. & trail. 10. ejuafl. t. 
fe<¡q. & parte i.traB. i . qtttft. i . è r tom. 3 , » $ . 
a . quaft. 6$. & tom. 4. traü. 9. ,(', 
PaíTerinus de Elett. Canónica, C^p. i4« »« 
cum fecjif. & cap. i f , à n . 210. 

86 Hauicndoíè viflo ya los Prefídentes de 
fus Concejos, por fu propria Jurisdicion: 
deuefe concluir agora, manifeftando ,9"*' 
les fcan los Prefidentcs de los Concejos» 
que no fon fuyos; y que no lo fonpor "o* 
tcftad,o, Jurisdicion, fino por fola Digni* 
dad , y Adminiftracion , y las differencias 
quehay éntrelos unos, y los otros: como 
íe executa ea la Partícula figuicntc. 

SUM-
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Qultnti feãn los Prtjiâentesãe los Concejos ^ u t 
m fin fuyos; fiendolofolamentt depura Digni~ 
Jad j y Admini/lracton y y de queJtrue»i 

§ 8 EJlos Prefidentes en ningún Concedo fon neceffa-
rtos ¡aunque fon conutnientes:porque toda fu in
cumbencia fe puede exercer por cualquiera de 
los Senadores, que donde no los hay, es el De
cano , como en la Rofa Rçmana j y Collateralde 
Ñapóles. 

los tales Pre/identeSijiendo Letrados., tienen igual 
Voto con los Senadores: y fino lo fon , folamentt 
tienen Votó confuítiuo en materiasgraciofas,pero 
tienen mayor Dignid. 

9 0 Si elPrefidente defla naturaleza, tiene una De
legación del Principe, w puede fuídelcgar un 
Senador del mijmo Concejo: porque de igual, i 
igual no hay fuide/egacion. 

Para la fuòdelegacion , no fe entiende, que el 
Subdelegante te/iga major Dignidad^que el Sub
delegado : fino que tenga mayor Jurisdicion. 

<)1 E l trefidentc de CnJlilla, y Vi ce-Canceller de Ara
gon tienen titulo de Ulüftriífima >y los demás 
Prejidentes de los Concejos, que refiden en Ma
drid , folamente Señoría. 

^ 2 Primer* diferencia, entre los Preftdentes por fu 
propria Jurisdicion, y los de pura Dignidad: 
que conpfle en la de fui Priuilegios. 

53 Como fon /Jamados los unos Prefidtnies, y los 
otros. 

54 Segunda dijfertnch entrt eflgs Prejidentes \ que 
confijle > en que los que lo fon por fu propria po-
tefiad, fon Superiores á los Concejos : y ¡os di 
puraDignidtdyj Adminijlracion,fort Subditos t 
l » . i j " . 

)e la Jurisdicion nate lafupertoridaâ,foht ks 
Subditos. 

$ç La Dignidad no quita la calidad de Subdito % 
y n u m . 96. 

£ ¡ Preftdentt denuda Adminiflracion , y Digni
dad no es Cabeça: jinoMiembro el m á s digno 
¿el Concejo, y t». 9 » . 

$7 La yurisdicion por ft foU importa Dignidad. 
98 La Dignidad no importajfurisdicion por fi jola. 
ge) La tercera diferencia es, que los Prejidentes, que 

lo Jo» por ju propria potejlad, fon Cabeças de 
fus Concejos: pero no los otros: fino es meta* 
phoricamente. 

100 La quarta diferencia es, que de los Preftden. 
tes por fu propria Jurisdicion, mpuede ba
tter was que Uno en el Concejo: pero de los dé 
fttra Dignidad, y adminijlracio»puidt ha-
«ir uiuthas^yn, 20; . 

Seria monfíruojò el Cnerpo htimtho, ¡i tener mài 
de una Cabeça, 

101 Dos Cabeias puede hauer en un Concejo fuccef-
fiuamenti. 

Si el Concejo ejiá diuidido en tptas ,0, Aulas; 
de fuerte que cada una firme Cuerpo de Con* 
cejo i puede bauer una Cabeça en cada una. 

Pero quando ¿as Aulas, o, Rptas fe juntan, ha* 
ziendo un folo Cuerpo: folo puede batm un* 
Cabeça, o, Pre ft dente. 

l O à Bien puede hauer Preftdentt de fura «dminu 
firacion,y Dignidad en el Concejo, dondt 
hajCanceller,porque aquel no es Cabeça. 

t O j ^ÍJi mifmo,ycon más razón puede, <fdeue ha
uer Prefidente de pura Dignidad, y Admini* 
ftr ación en el Concejo, cuyo Prefidente, y Ca
beça por fu propria Jttrisdicion,m es Letrado* 

104 Mayor necesidad hay dé Prefidente de pura Di ' 
gnidad, y Adminijiracion en él Concejo,dondè 
no ajfifte el próprio Prefidente de jurisdicion j 
y aun quando ajfijle: fino tijftfte como tal Pre
fidente , o, Magijirado. 

En los Cabildos hay un Prefidente de pftraAd-
miniflracionpara juntarlo , á f n d e tratar pe
culiarmente de las cofas Capitulares ; el quál 
es u» Canónigo, o,Capitulart como los otros : f 
prejide en el. 

1 0 5 BJle Prefidente precede al Obispo, jiaffifte eú 
Capitulo, como Canónigo. 

Í06 Lá quinta diferencia es, que ias Sentencia* (i 
pronuncian en nombre del Prefidente, de quien 
es la Jurisdicion; excepto el Canceller, Vice-
Canceller, y Regente la Real Cancellería: f u i 
folammte las pronuncian iperb no en nombré 
próprio • fino en el del Rey. 

ÍÒ7 Pero el Prefidente de pura Dignidad, àunquè 
fea Jurisconfult* > las pronuncia en nombrt 
del Concejo mifmo; que es fú immediatá Su-
perior,âe quien es la Jurisdicion. 

X08 ÍÍI fexta diferencia confinen que los Prejiden
tes por ju propria Jurisdicion, pueden juntar 
el Concejo en fu Cafa; lo que no pueden hazer 
los otros. 

109 La feptima diferencia es, que [ufeBo el Pre
fidente de Jurisdicion ¿ lo es también todo el 
Senado : lo qué ni procede, con el de puri 
liignidád. 

110 Los Rçynes de la Corona de Aragon hah in
flad» muchas vezes; que los Señores Reyes nè 
pufiefen mas Prefidente en el Concejo de 4rd-
gon: fim que ío lmfen ã prouttr el Officio dé 
Vice-Caneeüeri 

1 1 1 % in Mà* 



2 2 0 Falacio Realde Barcelona. 
j 11 Mottu* que Mn teniio para fupplkatlo a(¡¡t 116 tos Prefidtntts de pura Ttignidnd, « j^B)r r 
112 E l V i d i t . y p i t i a MPretfdente, y demás M i ' ¿osConJuüos ¡por ¿ o n i t p a ^ m l J o r á n f f i 

niftm j f «e no fon Togados, no fgntfica Juris- Principe, á los Cencejos. 
âicion alguna: fino Voto Confultiuo en mate* Tienen tácito Mandjto de ¿os Concejos, para ¿nr 

tias graciofts, prouidmeia, y rejputjlai, en los cajos rtpt* 
113 Unos > y otros Preftdentet conutenen entre ft t n tinos, deuienâo dejpHts referirlo, y ttmíht 

muchas cofas •> y circunflancias: como fon en acuerdos dellos. 
que amBos tienen mayor Dignidad, que lot IVJ Lo que un Común no putdt exerctr ptrfrfa 
demás Confejeros. ue baxerla el Indiuiduo mat digm^ut prtfid' 

Todos los Preftdentet de Concejos Reala prefieren y precede: y deue bazerh, en mmire ¿d d 
U los Títulos, mun mifmo. 

H4. Conuknen en la precedencia, y mejoría del lu- Los Concejos fuelen dar exprejfasCewmijfmg 
gar, en (¡ue fe ajftentan en Concejo. & fus Prefidentes}para executar algunos dflj/, 

E l Preftdente dentro del Gr emio,prefere áqual- en fu mm ire. 
quier Indiuiduo , aunque fea tal, que fuera Kefierenje algunas Commijfione s daüat per ti St. 
del Gremio, deua prejerirle á el. nado de Milan, a fus Pre/jdenta. 

I I J A uno, y otro Prefidente deuen los Senadores 11% E l Principe puede delegar á e/los Prefdms ¡AI 
preflar honor, y reuereucia. Jurisdiciones, que ¿>ien leparezhnrt, 

Atjuien tiene mayor Dignidad, feiedeueMaS 119 Expreflafe lo que fe hâ de tratar en tl§Kft. 
reutrencia, y honor. guiente* 

P A R T I C U L A IV. 
De los Prefidentes de los Concejos, que no fon fu-

yos 5 licndolo de fola Dignidad, y Admini-
ftracion, 

87 CjOn cftos Prefidentesj unos Confcje- ró para mayorauthorídad, yrefpetodelot 
ros,que fin tener Jurisdicion, ni po- Concejos mifmos, acofíumbran los Seño 

teftad propria por fí folos en el Rcyno, fe res Reyes conftituir en cada uno de ellos, 
conftitnyen de Cuerpo del Concejo, con una Perfona notable, con igual exercício 
precedencia á los demás Indiuidtios, ycon de la Jurisdrcion contenciola collegatim, 
mayor Dignidad; á finde adininiftrar,]/dis. & conjundim , fí es también Jurisconful-
tribuir los negocios, hazer las propollcio- t o , y fi nolo es, con igual VotoConfuL 
nes, reportarlas vozes del Principe, al Con- tiuo folamente en materias gracíofas,yvo-
cejo; y del Concejo, al Principe; y hazer Juntarias, con titulo de Prefidcnte; tribu-
todo lo demás, que el Concejo junto no yendoleefpecialDignidadjconprecedencú 
puede executar pórfí : y que folo puede á los demás Miniftros, como también re-
njancjiríe por una fola Perfona ; fín que fultará de loque fefígue. 
tengan fuperioridadjfobre los demás Con- gg Nada comprtieua más lo fobre dictai 
Tejeros: pues efta no cabe donde no hay que la miíma experiencia, ypraâica.-pu» 
Jurisdicion: antes bien todos fon iguales vemos, que á los Concejos, Cancellerías» 
en ella, refpeto de fu exercício; refídiendo o, Parlamentos, donde no hay Cancellef,n» 
in habitu en el Cuerpo del Concejo ; á otro Magiftrado, con propria, y peculiarju-
quien todos eftán fujetos; con la differen- risdicion: fino que cfta es del Cuerpo ae' 
cia expreíTada, de tener eftos Prefidentes Concejo, hauiendo fido la idea, y eiip̂ * 
mayor Dignidad : como todo refultará de ficion del Principe,crearle, como Prc?c~° 
lo que fe irá diziendo. Pretorio, u , otro Magiftrado ; les djer 

88 Eftos Prefidentes en ningún Concejo unos Prefidentes Collegas, con igual vo-
fon neceíTarios, aunque fon conuenientes: t o , fíendo Letrados, como fuccede en 
porque todo fu particular exercício, y ad- Parlamentos de las Prouíncias de tran ^ 
miniftracion, puede executarfe, por qual- donde no hay Virrcjres)niCancelícres,^j 
quiera de los Confejeros : que commun- gentes: y no fiendo Togados; con tol0 
mente en todos los Concejos, donde no Confultiuo, en marerias gracio'^^f ^ 
los hay, es el Decano: como en la Rota fe experimenta también en los Cc£ > 
llomana, y en el Colateral dé Nápoles: pe- de Italia, Flandes, y otros que reliac 
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Madrid,con la dicha Preeminencia, Digni
dad, y Adrainiftracion : lo que amas de la 
experiencia, comprneuan losDotores,y 
entre otros Guido Papaj âecif.zp, n. i . & 
Jecij. j o . Griuel Aecif. jz.tet*. Tbefaurus 
in Prafau ad fuas Detifionts, k n . i i t & decrf. i . 
i n . i. Surdus decff. 91 . ». 4. RolanduS 
à Valle canfih y o . » . 17.vol. J, A&iStisJccif. 
i lo , w. í . Faber in Cod, Hi. 3, tit. 3- def. 1. 
& lik 4. tit. 15-. def. 33. n. 16. in natis. &Ii¿>. 
$, tit. 19. dtf. 5-. Solorzanus de Indtarum gu-
bernio. Hi. 4. cup. 3. an . 5. & cap, 11. à n . 11, 
& n, 7p. & in Politica Indiana, Hi. s. V̂». J 
vers, D t donde podremos, y Cap. j 7. vers. Del 
qual. Cuiacio i» Comment, ad J, 6. C. dt yip* 
pel/at. y demás que fe irán citando. 

90 Admirablemente confirma lo fobre dicho 
la celebre Decifion del Setiado de Saboya, 
referida por Antonio Fabro *n la citada De. 
fnicion. 1. tit. 3. M . J. conque fue declara* 
do, que teniendo el Prefidente una Dele
gación del Principe , no podia íubdeleoar 
á un Senador del mifmo Concejo, por ha-
ucrde ferelSubdelegado,Inferior al Subde
legante : como lo há de íer cfte, al Dele
gante, fegun elexpreflb Texto de la Leyju* 
dicium folvitur, $$. vers. Vel etiam ft.Jf. de Judiáis. 
lo que fe funda en la otra rcgla,.quc Parkin 
Parem non habet imperium. 1.2•§> ímali , cum 
i.fey.ff.deReceptisssJriitris. y que aíli íicn-
do iguales, Prcfideutc , y Senador en la 
Poteftad, y Jurisdicion.'no podíahauer íub-
delegaciondel uno, al otro,aunque aquel 
tenga mayor Dignidad: pues no esefta,la 
quedeue attenderfe,á eftefin; finolajuris-
dicion,como refultade los citados Textos; 
á quienes fe añade el de la Ley tabeo. 3. § . 
ífnali. cum l. fa. ff. de fyceptis qui arbiu rece* 
perunt. Gonzalez Tellez adCap. Statuimm. 
1 s. de Major. & Oied,n. Finali, Tufchus iit. 
M . Conciuf. ip. *• i . 

91 Bien conocieron los Señores Reyes de 
Efpanala d¡ífei'encia)que uá^ntreeftos Pre* 
fidentes: pues difpuíieron, que el del Con
cejo Real deCaftilla, y el Vice-Canceller 
del de Aragon (que como fe há dicho tie
nen por fi mifmos, o, por fus Officios la Ju» 
risdicion ) tuuieífen el tratamiento dt Se
ñoría lUuftriJfizna, es á fabeti aquel, con la 
Real Pragmática délos 2. de Enero 1611. 
y efte, con la de 31. de Julio 1637. dexan-
do los Prcfidentes de los demás Concejos 
C que íolo fon Colegas con preferencia de 
Dignidad y adminiñracion pues ninguno 
dello? es Virrey ni Canceller niVice-Can-
cellet ni Regente ni; tiene otra propria Ju-
lisdicioa por fu fola PerfoM en ningún Rey-

no ) con el de Señoría. Y lo refiere Cortia» 
da decif. 24s. n . i6 . y notó tañí bien la diffe-
rencia del Vice-Canceller de Aragon, á lo$ 
demás Prcfidentes de los Concejos, que 
refiden en Madrid Crefpi inAdminit, adLe» 

% Bores, n, i f 
92 Más claramente comprtieuan todo lo fo

bre dicho las mifmasDifferenciasviíibles» 
que hay entre eftos Prcfidentes: íiendo la 
Primera la de fus Priuilegios: pues en los 
que fe dan á los Magiftrados, que han de 
exercer fu Jurisdicion , por medio de fus 
Concejos j no fe habla de fus Preíidencias: 
•ni fe llaman Prcfidentes del Concejo, fino 
que fe les confieren fus Minifterios, y Po-
teftadcs)con fus nombres appelIatinos de 
Virrey , Cancehr, Vice-Canceüer, Regente, Pre
fidente , o, Retar del RêKO ( fi tiene efte nom
bre) Sayie Gentraly Regente la VícariA) Prrftdt 
Ae Preuimia &c. pues ya fe labe, que por ftl 
naturaleza,hán de fer Prcfidentes de fus pró
prios Concejos: yes deucr de los Priuile
gios, quetranferiuen los Regentes Don Mi
guel de Corriada deeij. 1 ? «,Vo, yDonRá-
fel Vilofa diferí, f. jj*. 1. u . lS . y 19. y differ t* 
6. $ . 4-. »• ¿ i . y lo dixo bien el Vicc-Can* 
cellcr Crefpi in Annot. aâ fmsOèfevoat.n. 9* 
i b i : Haht Autem hoc Vice - Canctllmi 0§ciurtt 
in fe imMita » m e r a Prajidis, ntagni Can-, 
tel/arir. Quando al contrario, en los Priüílc. 
•giosíle los otros Pfefidentes de pura Digni
dad , y Adminiftracion, no fe habla una pa
labra fola de Magiftcrio alguno proptío; 
fino de Prefidente del Concejo Í pues no 
fe le confiere otra cofa más de jurisdicion» 
que la que tienen todos los otros, eoit 
aquella addicion de Prefidencia, que folo 
importa Dignidad : y aun efto de igual j u -
risdicion,íe cntiende,fi esjurisconfirlto: oue 
fino lo es, ninguna tiene en a t lo , ni Ha
bito :fiendo íolamente Colega en el Voto 
confultiuo,en cofas de gracia, que no im
porta Jurisdicion ( como fe há dicho) 

93 Por efto vemos; que á imitación del tef-
nor de los Priuilegios, referido en el n. 
teeedente, álos Prcfidentes, que lo ionpoí 
íu Poteñad, y Jurisdicion > nadie regular
mente les llama Prcfidentes del Concejo | 
antes bien fon llamadoi todos, por eltitu* 
lo mayor de fu Officio, de que les refulta 
la prefidencia ; llamándoles , E l Virrey i E l 
CmUeller, Til Fice-Canceller, E l Prefidente di Cd<. 

jima* El Agente, £/ Rf/or de jufticiá^ Él ISaylí 
General, E l Veguer, o, Regente la Vicaría j £ l 
Obispo, Ellnqutfidor Gmeral, E l Cmtniffafti J e 
Cruzada, y lo mifmo procede étitte los Pre
lados Regulares, que tieneaftís Capitules» 
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" o , Diffinitorios; que fon como Concejos 
fuyos f fegun dixe ». 8 f . ) llamándoles E l 
fadre Gtmral, E l Padre Vrouincial, E l Padr* 
Prior, como en términos del Commiflario 
General de Cruzada, lo aduirtió Salgado 
de BfgkProteEl. parte i.cap. z . t f . s .n . j i . y 3 J. 
En los del Retor de Juñicia de Portugal, 
Gmm&decif. i , n . 17. Cabedo dec tf . j .n. i f . 
y en los del Vice-Canceller de Aragon,Vi-
Jofa diflèrt. s> § , i . n . 42>& d »• S7- cttm fiffl' 
& ». 6*. Pero á los Prefidentes de pura Di
gnidad , y Adminiftracion folamente les 
llaman Prefidentes: porque no tienen otro 
titulo de próprio Officio , Jurisdicion, o, 
Poteftad. 

94 De aqui refulta la fegundaDifFerencia» 
que confifte, en que los Prefidentes, que 
lo fon por fu propria Jurisdicion, y Officio, 
como El B¿y, Virrey , Canceller, Obispo, Prela. 
dos Rtgulares, y demás femejantes, fon Su
periores á fus Concejos, y Capítulos: por
que de la Jurisdicion,naze la fuperioridad 
fobre los Subditos. /. Impetiuma. cum 11. {eqej. 
Jf, de JurisdiB. omnium Judicum. I. Unica, ff". 
Si quis jm dicenti non okemperaverit. Tuíchus 
//'/, P. concluf, 460. » . p. & lit. S. concluf. 897. 
hlafcardasdeProiat, concluf. 140 f >n. 9. Otero 
de Official, parte 1. cap. 6t à num. 2. cum feqq. 
Maftril. de Magill. in Pralud. n. ^4. & li¿. ¿, 
cap. 5*. «. j-ií. Marta dejurisdiã, parte 1. cap. 
S.à ». 1. cumfeqq. ¿r parte a. cap. f. d », 12. 
cum ftqq. & parte 3, cap. 16. n. i4. & parte 4, 
cafa 18i. & 199- Antunez Portugal de Do
nat, ¡{egití. ¿i¿. i . cap, 8. »• 1. & 2. & ¡ ¡6 ,3 . 
cap. 44. n. 17. & 44. CxuallosdeCogmt.por 
ttiam violeatia.parte 1. gloffa 7. n. 10. & parte 
2. cap. 7.* n. i . cumfeqq. Chaflán, in Catai, 
¿loria mundi.parte$,confid,27. & 34, Salga
do de Regia ProteB. parte 1, cap. 2 .n . }6 . & de 
Supplicat. ad SanBis. parte 1. cap. 4. à num. 20. 
cumfeyq. Oliua de Foro Ecclef. parte 3. quafl, 
7 , à » . 2 , cum fcqq. & qttáft. 1 o. num. 27. cum 
feqe}. 

95 Al contrario de los Prefidentes de pura 
Dignidad , que por no tener la Jurisdicion 
(como fe hk dicho ) no fon Superiores; an 
tes bien fonSubditos del Concejo,en quien 
efta refide, como lo fon los demás Sena
dores : pues ni la Dignidad, ni la Adminis
tración les quita la calidad de Subditos, ni 
les conftitüye Cabeça : fino Miembro pri
mero, y más noble : quedando la calidad 
de Cabeça, en el Superior aufente, que tie
ne la Jurisdicion in habitu Gratian. di¡ctp. 
forem. cap. l i i . a n . i . & prteipue. n . i o . Rota 
decif. 1 1 1 , » . 4. pane y,%e»í. tom. J . Cardin. 
de Luca de Frtemin» dife, i j . a n . s . f r dije. 19, 

Talado Real de Barcelona. 
num. Vdifc. 2à.nM.&âtZ4nmCÍ! 
& Dignit. dije. s o . H . y . i t . è i z .dr fm,n\ 
term he dije. 30. n. 11. ibi: Sed ¿uia ,w" 
Jii/le e/I i ut htijusmodi fyníUtnes explkmiff 
a i ipfo Corpore univerfali Capituli. Idcircó <^ 
omniumquè Canonicorum nomine, ¡d expliur\ 
debet ille , qui inter membra^ ell Primus, « Di, 
gn ior ,Jèd non Caput. 

96 Siendo no menos cierto, que las Digm". 
dades, por fi folas no quitan , el quefut 
Obtentores eftén fujetos, á fusjuezes com
petentes: fino es que tengan efpecial Prj. 
nilegio de exempcion Cap, Quod [nper 9.¿, 
Majorit, &Ú¿>sd. Cap. Cumab. 3. de Offic. Ordmâ. 
rü. I . Qmtnns 17. C deDignit.l, 2. CdePrn. 
pofitií Sacri Cuèiculi, l. 4. C. de Stlenturiii, l, i it 
1. 14. C . de Proxim. Sacrorum Scrin. /, Exn. 
4, C. de Agenttítis in rebm. I. Viras, n.C.dtPs-
¡atinis Sua arum. Largit. I. Finali. C. de Cajitm-
fianis. Chaffim in C'atal. gloria mundi. ftru 
7. con/id. $. ven, Undecimm quia. &conji¿.i4. 
Tufchus //'/. £. concluf jr./.f • a n. 4. & cmluf, 
f6 9 . d n. 1. Carleual de Judie, tom. 1. Áijfmt, 
2. à M. 24^. cumfiqq. Olma de Foro Ecdtfit. 
pane 3. quít/l. 11. a » , 6 i . cum feqq. 

97 Sinejue fea de effrañar el que las Dignida
des eften fin Jurisdicion: porque fi bien la 
Jurisdicion por fi íola importa Dignidad. 
Meres de Mtijonttu. parte 1. quajl. 1. à ti. 11, 
ad 22, Auendano de Exequendis Mtndmit, 
parte 2. cap. 14. n. 30. Molina de tiiftm. 
Frimog. li¿. 1. cap. 13. ti. 6. Salgado k$ti¡* 
Proteñ. parte 1. cap. 3. n. 6i . ChafTan. in Cu-
tal, gloria mundi. parte 4, confid. 14. & 
7. confid. 6. vers. Et omnes, Tiraquçllus k 
Hobilitate. Cap. 7. ti. 8. & cap, 28. toto. Bar-
bofa de Jure Ecclef. univerfo. lib. 1. cap. 21.1t-
10. & 11, é" de Canonic. & Dignit. Cap. 4. »• 
12, cum feqqt 

08 Peró no la Dignidad importa Jurisdicion 
por fi íola Cap. Super eo. de Praíendis, & £j* 
gnit. in 6 / . / . / . 2. C. de Primicerio. I. i .Cdt 
Silentiariis. I. j . /. 4. C. de Pfoximis Sacrom 
Scrin. 1.1. /. 1 j , C. de Palatinis Sacrarum 1 * ' 
git. I.4.C.dePrivil, eorum. Chaífan.inCW-
gloria mundi. p a r t a , confid. 8 ,&6o . vtrS''^ 
profequendo. &- confid. 66. & parte 4. 
40. &parte7.confid. 33. & 34-^parte, l^n-

fid. 19. Taífon. de Antefato. vers. 9- ¿F'** 
n. 30. Mafcardus de Probat. concluf. l ü - * ' 
4. Menoch de Prafimp. M . 4- prafi 7»- fi"-
23. cum ¡eqq, Otrero de Official, part.yty 
i 4 . n . 4 . & S . Boé'rius decif. 286.n.4< 0 ' 
bofa de Jure Ecclef. univerfo. lié. 1. C4^,I' 
11. cum ftqq. & de Canonicis, & Digm^ W 
4. num. 13. . 

99 Ya de lo que queda dicho, refulta 



Capitulo X. §. X, Seccwi HL Partícula I F . 
cera Differenda, y es, que los Prefídcntes 
de fus Concejos; y que lo fon por fu pro
pria Jurisdicion, l'oteftad , y Miniílerio t 
como el R t f , Firrey, Canceller, Ob'ufo^ Prt-
LiÁo Rtgttlar, y demás Magiftrados, o, Pote* 
fladeS) fon verdaderas, y próprias Cabeças 
de fus Concejos refpeáiuamcnte : como 
coníla de las Dotrinas cicadas en los w«w. 
1.1.3, s- s t . S z , g j . 84- $5-y 94' Pero el que 
lo es de fola Dignidad, Precedencia, y Ad* 
miniñracion, en Concejo, que no es fuyo, 
folo puede llamaríe Cabeça metaphoricaj 
y fimilitudinariamente: por lo que precede, 
y prefide, y exerce aquellos actos, que no 
puede exercer un Común , ííemlo íolamcn-
te el miembro más noble, y primero de 
aquel Cuerpo, como queda probadoM. çf. 
fiii»u!arniente de aquellas bellas palabras 
del Cardenal de Luca ^//c»r/«. j o . » , Jz. 
fíe Qmonicis, & Dignitat. ibi: Id explicare debet 
iflt, qui inter membra , e¡l l'rimut, AC Dignior j 
fed non Caput, lo que procede aíTi, con ra/.on 
jurídica : porque para fer uno Cabcç.i de 
un Concejo Real , es mencíter que renga 
alómenos inhabitu aquella Jurisdicion, que 
allí fe exerce, fin que bailen ¡a Dignidad, 
la Precedencia, ni laAdminiflracion : co« 
mo rcfulta de las Dotrinas citadas num. 94. 
y 9$. añadiendo aellas, las de Antonio Fa
bro in Cod. lib. 3 . tit. j . def, 1. y Mafl:ril.¿f 
Magi ¡ i . lib. f.cap. 11. 

100 También de lo fobre dicho, reíulta la 
quarta üifferencia, y es, que de los Prefídcn
tes Magiítrados, que tienen fu propria Ju
risdicion , no puede hauermás, que uno en 
un Concejo: y aífí uno folo es el ity, ElVir-
rey, E l Canceller , £/ Obispo, E l General, y E l 
Prouincial de los Regulares: porque fíendo, 
como fon, verdaderas Cabeças, por fu pro
pria Poteftad; no puede hauer más que una 
en cada Concejo, o,Gremio deftos; á fimi* 
lítud del Cuerpo humano, que feria tnon-
ftruofo, á tener más de una Cabeça Gi», In 
Apilus. 41. caufa, 7. quajl, 1, Extravag^ Com* 
mu». Cap. Unam, JT» Igitur de Major¡t. é'Obe-
dientia, Bartolus ad l. Unicam. C. de Metrópoli 
Berytho, n. 7. & S. Gonzalez adRegul. 3. Can-
eel.glofla 6. n. 41. Lotterius<íe Re Benef lib. 
j.yudfl. ¡ f . n . i i . Mafcardus dtProbat. con-
(luf.46s>. n. ó . & y . Barbofa de Officio & po-
tefl. Epifeopi.partt 3. alleg. 5-7. num, i f p , vers. 
Quarto requiritur. Idem de Offic, & poteflate Pa-
mbi.parte 1. cap. 1. n. 4 3. M aftri l de Magiji* 
lib, y. cap. 4. n. J4' 

101 Sin que fe figa efía monñruofidad, dan
do por Cabeças del Concejo al Rey^iney^ 
y Canceüsr : porque no fe dán por tales fi-

223 
multaneamente: fino fucceílíué, el uno en 
falta del otro: y folo puede haucrdosPre-
fidentcs, quanao el Concejo fe halla diui-
dido en Salas, o, Aulas; de tal fuerte, que 
cada una de por fi, forme Concejo entero, 
para decidir las Caulas, que uiertcn en ella: 
•lo que cu muchas partes íe haze - como en 
Cathaluña: y aífí no ha y embaraço, en que 
el Canceller prefida en una Sala, y e! V i - • 
ccCancelícr, y en lu auíencia , el Regente 
la Real Caiicellena, en otra , como dixc 
•num. 40. porque cada Sala de aqudlas, es 
un Cuerpo de por íi: pero quando todas 
fe juntan, hazietldo un íolo Cuerpo , ya 
no hay más que un Preíidente, que es el 
Canceller, como dixc «. 4 4 . y fi el Rey, o, 
el Virrey es prefente en Concejo \ cfte folo 
prefide como Cabeça. 

102 Pero de los Prefídcntes de fola DignU 
dad,yAdminiftracion,pucde hauer muchos, 
con precedencia del uno, al otro; llaman-
dofe, primero, y fegundo Prefidentes,co
mo los hay en los Parlamentos de la Fran
cia, y Otros. Chaífancus in Catai. glòrU mun« 
di. parte?, confid. p.vers. Et qmniam. The-
faurus decif i . n. 1. por la razort fobre di
cha, que talesPrefidentes no fon propria
mente Cabeças, fino Adminiftradores, en 
nombre del Concejo, como miembros pri
meros del. 

105 Con más razón, Conuicnc que haya des-
tos Prefidentes en los Concejos menores, 
aunque aíliíta el mifmo Magiftrado, eh 
quien refíde la Jurisdicion in habitu fóla-
mente, por no fer Letrado: porque para íu 
exercício, es precifo haya, quien adrnini-
ftre lo que por todo el CuÉrpo no puede 
executarfe, o, quando no haya tal Prefiden-
te , fea el Decano, el que prefida, y execute 
femejantes ados ; como fucede en el Real 
Concejo de la Baylia General de Cathalu
ña, y en innumerables Concejos de otros 
Reynos, que lo fon de alguna Jurisdicion 
fubalterna de Prouincia, u, de otro Mini
ílerio : y lo aduirtieron Pedro Gregório 
jy»tag. ¿ib. 47. cap. 2$, n. 4. Solorzano in 
Politica Indiana, lib. f. cap. H . vers. Perú tod» 
efio. 

104 La miíma Conueniencia,y mayorhay des-
tos Prefidentes, quando el Magiftrado» Oj 
Superior no aífifte en ellos ; y aunque af-
fifta ; fino aífifte como tal Superiot j fiiiO 
como fingtilar Indiuiduo del nnímoCuer
po : como fucede en los Cabildds dé Ca* 
nonigjos • que no obílante, qué el Obispo 
és íu propria, y verdadera Cabeça, como 
fe dixo í i . a . toda uu tienen fü particular 
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224 f alacio Real de Barcelona. 
Pfefidente de fola adminjftracion , para 
quando fe juntan, por fus particulares , o , 
Capitulares dependencias ; el au.al es un 
Canónigo ,u,Capitular, como los demás, 
que prende; como niiemljro más noble,y 
primerp, fin calidad de Superior, ni de Ca
beça. Garcia de Bentf parte 3' cap. f . n . 16, 
Earbofoife Cañóme. & Digmat. Cup. 3?. à n . 
41 . y demás Dotores fobre citados», ^ f . 

jos Con la fingularidad , que quando el 
Cabildo íe junta defta fuerte, por fus pró
prios negocios; y el Obispo quiereaffiñir 
en el, como uno de fus Canónigos, y no 
comb Obispo 0 1 ° que es confentido.poc 
el derecho Canónico. Cap Poflulaftis. i f . de 
Çpncff. Prebenda. Gtp. ^.CoUaíione J I , de Âp-
f iüat. in i . ) deuc fentarfe defpues del tal 
Prefidente, dexandofe preferir por el. Glof-
fa ¡tt d.fiap. i i . & tommunlur Interpret es tad 
ttxt.us frjídiftos* Franchís Jetif. IÍÍ. ttutp. 3. 
Gizúm* d i j n p ' C " J > . ; Píí. »«y. <S* fap. 
t u . ». 14. & cap. i ç S . à p , ig. Maftril áf-
(if. 130. num, 2 . CbaíTancus #» Catai, gbritt 
mundi. parte 4. con/íd. z ? . ¡nfine, &co»fid. 4$. 
tota, Montanus de Auth. magni Concilit, tt. 
¿f. i F WU Boerius in Addiu Lotterius de 
4(p Bmrf. 1. ç H # f t . 1 » . 1 p 4. Barbóla 
âe,Canonie. & Oignitat. Cap. 36. & df Offic. & 
petefi. Èpifeopi. pane 3- alle^tt.^. àn .16 . enm 
fetjq. Cardin. de Luca de Jure PaironatM 
ãíjcurpt 2, tt. 2/. Cancer Var. refol. parte 3. 
çap. 1 o. H. 117. 

I06 La quipta Diffèrencia coníífte, en lo 
que ya fe ha tocado de la pronunciación 
de las Sentencias: pues ê as falen, en npm-
ibre del Preíídentcque tiene la Jurisdicion 
ín habitu, como el foy, Virnji Procnradordel 
Cejar, y demás femejantes.como fe dixp », 
jrf. ? f . y 7$.y en U Sección i . ¿tn. lo.yjigufett-
tes. excepto el Canceller, Vice-Canceller, 
y Regente Real Cancelleria; los quales, 
« bien las pronuncian; pero no en fu pro* 
prio nombre, fino en el del Rey, Íegunla 
difpoficion de Juftiniano fobre expreífada 
en la dicha Sección i . a n . i o , y con jufto 
motiuo : porque no fueron tan abfoluta» 
mente creados Magiftrados, que conñitu-
ycflenTribunaldiftinãOjdeldelPrincipe:fíno 
paraque en el raifmo Tribunal,o, Audito
rio Regio fentenciaflèn ep fu nombre:co
mo rçíulta de lo que allí fe dixo. 

|07 Pero el Prefidente dp pufa Dignidad: 
yunque fea Jurisconíulto, y afli tenga Vo-
^o, ni pronuncia lasSenterçqas, en nom
bre próprio, ni en el del Rey: fino en el 
del Concejo mifmo, como inmediato Supe
rior fuyo, y Juez, en quieq rçfídf la J^ri^di-

;qiOP Cfupponiendofe ya por cierto que (| na 
fuçrajnçisconfulto ninguna operación t e 
jje en efto) como affi de los Parlamentô  
dC;Françia( donde no hay Virrey ni Can 
celler ni Vice . Canceller ni Rcentc Ja 
^eal Cancellería ííno nudos Prefidentcs 
,de Dignidad y adminiftracion Leurados) 
lo dize Montano dt Author, magni Concilt,, 
ti. 1 1 . Etquod Cancelar iff! kcjuifur ,¡íex pmun. 
tiare videtur ; U»de Parkmmti Prtftdti, mu. 
gwfcendo, & definiendo) nomine Curia/<>^un. 
tur. At CancelUritis, nomine Rfgio, cunüa«. 
pedit. 

Lo mifmo aduirtió Pedro Gregorio fyn. 
tagjií. 47. cap. 27. num. 22. ibi: QtftTvámnt 
Interpretes, Curiam fupremam non uti inferiptim 
Regid; fed Curia : dam enim fiatttitybacfimuU 
«titttr L A Corte Ordena non mtm El Rey 
Ordena, o, E l Rey Dize; ¿uia firmuU ,h 
Rexjiatuit efl propria Concilii, ¿nyuo Canal 
¡ariiti, magnns Rçgis Conftliaritu, eo mode,c¿i-¡i 
pronuntiat, 

108 La fexta Differencia es , que los Pre-
fidentes de propria Jurisdicion pueden jun
tar los Concejos en fus Cafas, conio Sub
ditos fuyos»fcgun dixe »»w. 4¿. con la ad-
ucrrencia fobre expreífada «. 47. pero los 
Prefídentes de pura Dignidad , y Admini
ftracion no pueden hazerlo ? y aunque no 
hé hallado Dotrina, en próprios térmicos: 
pero la razón falta á los ojos: ya porque 
no fíendo Superiores, no pneden obrjr co-
fa, de que po tengan expreífa facultad:y vi 
porque fon Subditos, y particulares Incu-
uiduos del Concejo, conto fe há flicho». 
P 4 ' y nunca fe há yifto, ni l e ídp j^cd 
Subdito pycd^ ilamar á fu Superior, í fu 
Cafa. 

109 La íeptim? DifTereocia es, que de De
recho cojnum, fíendo fyfpcfto en uoa Cau-
fajcl Prpfídenjte de propria Jurisdiejo/ij to65 
también todo el Cojicpjo: por ferSuMw 
fuyo: peró no lo es, jdendolo el Prefidente 
de pura Dignidad, y Adminiftracion: por 
no tener Superioridad) en los Votantes:'^ 
gun la Magiftral Dotrina de Felino «» 
C a u f m *7> de C $ c . & pouft.jità. Dekg.^^ 
& in Cap. 1. dejttdicits. p. 6» feguidj CW' 
munmente de Ips Dotores, y entre f0* 
dc Giurba decif. 2?. m m *• 9- 0a 
de Attent. parte i . cap. t . n . A S ' & t «7Í j 
decif. 2Ç9. v. a. vers. Secundo innM' «3" 
lib. I . otfer. 3 3. n. 3» Fppt. faif. • ¿ 7' 
C o r d a l decif. 1$. mm-16< r . h l , 

Pijce kltotfh cmw W W * * catf» 
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pfcfto elmifmoVirrey, no es fufpeétoel Se
nado : como lo cxpreíla el dicho Cortiáda» 
citándo á varios Authores>quc dizen lomi t 
mo de fus Rcynos. 

t ío Bien confideraron todas citas coíãs> y 
otras los Reynos de la Corona de Aragon; 
guando tantas vezes» y con tanta viveza 
íupplicaron I fu Magd. y á la de fu difunto 
Padre, de feliz recordación,el Señor Rey 
¡Felipe Quarto, que fueíftdefu Real Digna
ción, el no poner en adelante Prefidcntc, en 
el Concejo fupremo de Aragon, boluien-
doá proueher el Officio de Vice Canceller i 
íobre cuyo aírumpto,fe eícriuieron differen-
tes papeles enCathaluña, y el Regente Don 
Rafei Vilofa m la Difftmcion f. jT. 1 • * «w». 
pe.yftguitnttt. refiere muchos procedimien-
tòs de las Cortes de Arâgoh, fobre eíle 
Punto. 

111 NO fe ignora quanto han illuítrado á 
aquel Còncejo los Prefidenres; hauiendo 
íido todos, de los Magnates,o, Grandes 
de Efpafia de primera ClaíTe : pero como 
los Reynos no bufean las exterioridades, 
las pompas, ni los accidentes, fino la medul. 
la,y fubftancia de lajurisdicion; más han dek 
feado recobrar un Vice-Canceller Letrado, 
que la tuuieíTc: y que como verdadero, y 
próprio Magiílrado, fuefle Prefidcntc, y Ca
beça del Concejo, que tener por Prénden
te de nuda Adminiftracion,y Dignidad,el 
mayor Magnate. 

112 No obfta alo fobre dicho el ver, que los 
Prefidentes,qiie hán fido del Concejo de 
Aragon, y los de otros Concejos,firmaron, 
y firman los Dcfpachos Reales, poniendo 
en ellos fu Viiit. como el Vice - Canceller; 
de que pareze tienen la mifma Jurisdicioi: 
porque le refponde; que dVidit. de talésPre-
fidentes, y demás Miniftros de Capa corta 
no figftifica Jurisdicion alguna: porque no 
firman Defpachos Judiciales, y pertenecien
tes, á Jurisdicion contenciofa; fobre cuya 
materia tuuieron folamente Voto decifiuo 
los Togados ; fino que firman los Defpa
chos graciofos, donde la firma, o, ViJit. ni 
fignifica aun Jurisdicion voluntaria: porque 
fobre materias graciofas, ni ellos, ni los Le
trados tuuieron Voto decifiuo; fino fola
mente coníultiuo. 

113 Aunque fea tanta Ia differenciâ) entre 
cftas dos ClaíTes de Prefidentes, como fe 
há ponderado; con todo en muchas cofas, 
y circunftancias conuienen entre í i : como 
fon primeramente,en que tienen Dignidad 
mayor, (jue los demás Concejeros: de fiierte 
que fi bien eftos, fiendolo de Senados par

ticulares de los Reynos, fon preferidos de 
los Duques, Marqueíes, y Condes: peró 
los Prefidentes, no folo el Canceller, V i 
ce - Canceller, y Regente: fino también lo» 
de pura Adminiftracion, y Dignidad, fin Ju
risdicion propria,prefiercn á los mencionâ-
dos Títulos. R. de Cortiada decif zso. n. 
j o. in fine* Maftril ¿e Magijimu. lib. +. câf* 
13. Un. 52, Franchisdecif, 13g. n. 6. 

114. Adi mifmo conuienen en Ia preceden
cia, ymejoria del lugar, en que feafllerttan 
en Concejo : comolo enfeña la experien
cia , y efcriiien los Dotores; y entre otro» 
ChaíTaneo in Catai, glorit mundi. farte 7. con» 
fid. 9. cum jeqq» Boerio de Authorit, magni 
Conciiii, à M. 171. cum ftqijt Pedro Grego-
tiojyntag. Ub. 47, cap. i f . Guido Paps 
cif, 44. ti. 2. Thefauro in Prafat. ad fuas dt-
tiflones a n. 4. cum feqq. & decif. I . 4 nutn. I . 
Faber in Cod. Hi. 3, tit, 3. deft 1. & in Notis> 
K. 7. Maftril de Magiflratu. lib.$, cap, 4,». Í , 
Solorzano de Gubernio hidiarum.lib, 4. tap. 3» 
n. 13. y con razón, poirque el Prefidcntc 
de qualquier Gremio deué preferirá todos 
los demás Indiuiduos, aunque fean tales» 
que fuera del , fean más dignos, y Mágt-
ftrados, con propria Jurisdicion, como con
fía de las Dotrinas citadas en el «.íof* 

115 Coauienen también eftos Prefidentes; 
en que los Senadores les dcuen preftar re-
uerencia, y honor, como conftaaelostnif-
mos Dotores citados en el num. antecedente, 
y con juftiífima razón : pues âl <jue tiene 
mayor Dignidad, íe le deue tribuir más ho
nor , y reucrencia» /. Unte*, inprinc. C. Ut om» 
net Judtces. Caífiodorus Var, lié. e.jhrmulá. 
1.4. & 12. ChaíTaneus in Catai. glort mundi. 

farte. t. confid. t .14 .39 . & 71. cum feqq. T i -
raquellus de Kobilitate. Cap. 2. à n. ao. Ma
ftril deMagiflratu, lib. 5. cap. 4.. a num. 4. cum 
feqq. Antunez Portugal de Donat. Rggiit, lií» 
2. cap. 6, n. 31. Larrea Alleg. íifeali. % ^ 
». 2. cum feqq, & MegaU f i . M * . & allegátt 
102.' Giurba confíl. 3$. ¿ n, 13. c*m feqq. 
Gratian difeep, forens. Cap. i t4 . à »• 1. cum. 
feqq. CapyciusLatro deeif. 1 t i . n . s .& 27. 
cum feqq. Rota dtcif . izz. n. l o . t i . é r i * . 
parte 1$. Recent. 

116 Son eftos Prefidentes de adminiftra
cion , los Condu&os también, por don
de paíTan las Ordenes del Principe , á los 
Concejos, de quienes tienen tácito man
dato, para dar prouidencia , y refpueftas 
en los cafos repentinos, que no dán tiempo 
para juntarlos; deuiendo defpues referirlo 
todo, y tomar los acuerdos,que los Con
cejos dieren are. textui in l . >, j f . fíf^ 0^ 

L f l fer~ 
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feroârí. C, âe Jure ptrtmão propter Calumniar», 
l . Orphawtropbos. J i . £ âe Epi fe, & Clcricis. 
Jafon in l, Prafef. £ âe TransaB. Fabius Go-
linus de Procurat. pttrte 2. cap. 4. à t i . i . cum 
fcyq. & il>¡> Carolus Antonius de Luca. 

117 Lo que es juftiílinio: porque loqucim 
Común no puede exercer porfi, deue ha-
zerlo el Indiuiduo más digno, que prefide, 
y precede á todos, aunque no fea fu Su
perior; y deue hazerlo, en nombre del Co
mún mifmo Cardin de Luca dt ír&tmin. 
dife, 19. n. 11. & dije. 20 . »» 12. & de Cano-
nicisi & Dignit. dife. }o. à nt 11. y por la 
mifma razón,luelen los Concejos dar cx-
preíías Commiffiones á fus Preíidentes, para 
executar algunos aftos, en fu nombre, co
mo las dio el Senado de Milan, al fuyo, de 
conceder licencias á fus Officialcs, para au-
fentarfe, con Ordinacion de 26. de Noutem-
fyre 1561. in libro Ordinationum pag, 78. 
De elegir Secretario, para las Caufas de fos-
pechas, con Ordinacion de iç. de Enero 
1580. pag. 113. Ydeíubfignar la gracia de 
la libertad de los Prifioneros, con la de dos 
de Abril 1566. pag, 119. y defta fuerte fon 
infinitas lasConimiffiones, quelosConce-

jos han dado á fus Prefidesjde pura Digni 
dad, y Adminiftracion, para executaraqucf 
Jas a&os, que difícilmente pudiera cxeciü 
tar todo el Gremio. 

118 Todo lo fobre dicho procede regular-
mente,y fegun la propria naturaleza de la 
Prefidencia de n u á . i Dignidad, y Admini. 
ftracion: petó fi el Principe quiere come
terle, y delegarle qualquiera Jurisdicion,* 
ySuperioridad, bien podrá hazerlo feital 
Prefidcute, como Delegado podrá ufar de 
aquellas autlíoi'Ídades3 que le fueren come
tidas; como puede otro qualquier Dclcfa-
do; y en eftos términos,es formal la deci-
íion del Senado de Saboya,referida por An-
tonioFabro, y fobre citada w. <?o, 

119 Hauicndofe tratado ya de los Maniftta-
dos Ciuilcs ; fe íigue haueríe de tratar de 
los Militares: por lo que nueftro Concetje 
llamado Curator Palatii; y el de la Cauallcri-
za eran también igualados á los Capitanes 
de las Prouincias, fegun el Texto de la ci
tada Ley Unica. C. de CamL'iim^ & Triimii 
Scholarum. ibi: Inter ens, qui Duces futrint Pro-
uinciarntM¡vumerari juôewus. Io quefeexc* 
cuta cn el §. íiguiente. 

S U M M A R I O 
Del §. XI. 

j Heafumefe U difpojícioH de la Ley línica. C. dc 
Comitibus, & Tribunis Scnolarum, 

â Ha%e/i meneie» de lo q»t queda prosado, en kt 
§ § ' S. y 10. y de ¡0 que fehá deauerigutr tn 
tfie $ . 

3 Defct iuenfe los Limitei dellmptrio Romano^ con 
tlnumero de [tu Legiones. 

4 En cada Limite fue conflituydo un Prefeífo M i 
litar. 

5 Dejpues efios Pre feBos fueron intitulados Duces. 
6 Duces eran llamados los que gouernauan ¿os 

Exércitos. 
y A ejlos Duces limitáneos aco¡ltfm¿rauan dar los 

Ccfaret Romanos las Prefidenciat de fus Prouin-
cias limitáneas, con que ajft gouernauan lapo-
lítica j y IAS armas. 

8 Algunos deftos Duques fueron decorados de Con
des } y con efte honor̂  preferían k los demás. 

9 Explicaft la authoridad de Ponchólo, en quanto 
dize, que eftos Condes eran mas, que EféeBa* 
¿les, y menos, que llluftres. 

10 Superiors diferentes, que tuuieron eftos Cond«i% 
y Duques Limitáneos: ã differentia dei Super'/'or, 
en quanto al Oficio, del que lo era) en quanto 
4 l«ts Pcrfowu) j Stents, y n . i i > 

11 Los Maeftros de los Soldados fueron crttfow 
ra gouetntr los Limites del Imperio, y'tjiu 
Duques-, á fmilitudde los Prefettos dtl Pre
torio, para el gouierno Ciuil. 

12 Jíuuo mái mutaciones en los Magifterios, y M**-
tftres de los Soldados, que en los MayftruJo' 
políticos. 

13 En el tiempo de la Noticia y hauia ocho Mufint 
de los Soldados 5 les cinco de los qualef, eranád 
Oriente ,y los tres y del Occidente. 

Kefierenfe ¡os lugares , donde refidian eftos Mí-
eftros}y num. 14, 

Qualts Maeftros eran loiPrefentala» 
14 Los Maeftros de los Soldados fe creauaHjM»»* 

Dioceftfola,y aun para un Pai's menor, (>" 
pedia la multitud de Enemigos del Imftrto, 

Juftiniano creo un ejpecial Maeftrode losSM* 
dos, para ¡as dos Armemos, Ponto W * ' 
niaco ¡y Regiones adjacentes, 

15 T aun de/pueí de la noticia,fue creado 
Maeftro délos Soldad»s,para laDdlmtc"!'1*' 
mente, 

16 En tiempo de ¡a Noticia, qualesfuejfenlt^0' 
tu del Oriente i y Occidente? ^ 
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17 £rf í*f w/»» dei Emptrador Leon, CAÇÍ todos los D»- ioualados k lot Duquct de las Proutncias Litni» 

qua Limitáneos eran âtcorados de Condes, tamas. 
18 Compendio de laDigntdadrfuettnian los Concer* 19 Exprimefi lo que fe há de tratar en el § , ft» 

jes del Palacio i y el dt la Caualleri7ui) con fer guíente. 

S-XI. 
De la Dignidad de los Duques Limitáneos (á quienes 
fe equipaniuan los que hauian fido Concerjes del Palacio y Caua-

lleriza honorarios con la Dignidad comitiua del primer Orden, o, Ad-
miniftrantes íin ella) y fe declara la de los Maeftros de los 

Soldados, y fus Officios. 

El fexto, én la Syria, eon quatro. El feptú 
ino, en Egypto, con dos. Elo£i:aiio,cn la 
Africa, con una. Y el nono, en la Mcfia > 
fobre el Danubio,con dos: y defpues el Em-

Íierador Claudio conftituyo otro Limite, en 
a Inglaterra » con tres Legiones. Ves-

faíiano, otro en Capadócia, con dos. Y 
Trajano> uno en Dacía, con dos, otro en 
Armenia, y Mefopotamia fobre el Tigris> 
con dos, y otro én Arabia, con una Legion; 
que fon 14. Limites, con j ^ . Legiones: 
como lo eícriuió Dion Caífío hiflor, fymaft* 
lié. ss> y lo refieren Pancirolo in Notitiam 
Imp, Orkntis. Cap. 129. Joannes Rofinus db 
Antiq. E^m. lié. j o . cap. 4, Bulenger de Im
perio B^m.li¿. i . cap, f. 8. & 9. Fray Gero
nimo Roman en fiu RepuMicas. tom. 1. lib. <f* 
de la Gtntilica. Cap. 6. en lafi?i. Amaya ltd /» 
j . C . de Fundis limitroph. a n . j . cum fecjcj.poftt 
l . 6. C. de Annonis, & Tribat. juftus Lipfius 
de MagnittidineRomana, lib. i .cap.4. Pctrus 
Gregor. fyntag. l i í , 6. cap. 9. à n. 1, cum fe<¡q, 
Cafalius de Urèis , & imperii fym. fl/kndore* 
part. l . cap. 1. vers. ExProvincialièt/s. 

4 En cada Limite deflos, fe conftituyó tm 
Prefe&o militar, paraque goueniaíTe aquel* 
las Legiones /. 1.1. Viros. S. C . de Divirfis Of-
fic. l . i . C. deOffc. Qgtpris. I . Quamvis. 1 9 . C . 
ad leg. Jal . de Adult. I. Dejcrtorent. j . jT- Si Pra-
fidis. i . & f , Tinali.j?. de Re Militari. 

5 Y defpues paífaron eftos Prcfeños Limi
táneos, á íntitularfc Duces. I. Neminem. j / * 
/. Finali. C. de Mlitari. /. i . cum futs § § . 
de Offic. Prtefeüli Pratorio Africa, d. I. Vnos. S¿ 
/ , Tinali. vers, Et eft Notitia. C. de Diuerjis Officiiŝ  
I. Penult. C. de Appellat. I. Unica. C. de Comtt. & 
Iriíunis Scholar, l . Unica. C. de Camit. & ArchU' 
tris Sacri Palatii. Pancirol. in Notit. Imperii 
Orientis. Cap. 139 . Bulenger de Imperio Rot»* 
lib. 3. cap. 8. & 9t & Uh. 4. cap. 3 j , Fray Ge* 
ronimo Roman en fm Republicas, tom. i . lib* 
4, de la Gentilica, Cap. 9. Claudius Cõterazus 

L i l i , di 

t T 7 L citado Texto de la L y Unica. C. de 
JL_J Comit. ¿r Triéunis Scbolarum literal

mente difpufo, que los Tribunos, o , Ca
beças de las Efcnclas palatinas ( entre los 
quales eran contados los Concerjes del Pa
lacio y Cauallcriza llamados Cura Palatii, 
y Cura Staéuli) íi hauian obtenido el Gra* 
do de Condes, u, de la Comitiua en primer 
Orden, con adminiftracion, o, exercicio ; 
defpues conchudo el tiempo de fus Mini-
fterios, fucíTcn igualados á los Condes de 
Egypto, y Ponto: y quando Tolamente lo 
huuieífen fido Honorarios, o, Adminiftran-
tes, fin la dicha Comitiua del primer Or
den ; fneffen igualados, á los Duques delas 
Prouiilcias. 

2 De lo expreífado cnel § . $. n. S z . y í í . 
j en el § . 1 o.fwgularmente en la Sección 1. des-
del n. 16. hafta la fin, y en la Sección i . ». 4. 
y. 7. 8.y 9- y e» la Sección3. n. f. rcfulta ya la 
Dignidad , que tcnian eftos Concerjes, íí 
lo fueron con adminiftracion, y exercício, 
y con*', Grado de Condes en primer Or
den : pues fe há declarado alli, que Digni
dad fueífe la de los Condes de Egypto, V 
Ponto. Falta agora aueriguar la Dignidad, 
que tenían los que folamente hauian fido 
Honorarios, o, con exercício, fin la Comi
tiua del primer Orden; buícando qual fueífe 
la de los Duques de las Prouincias; á quie
nes eran igualados. 

3 Para efte intento deué fupponerfé; que 
el Emperador Oâauiano Augufto conftitu
yo, o, diuidió los Limitesdcl Imperio, don
de eftuuieífen las Legiones, o, Milicias, pa
ra fu defenfa: y eftos fueron nueue. El pri
mero fe deftinó en Efpaña, con tres Legio
nes. El fegundo, en la Alemania Inferior 
fobre el Rin> con quatro. El tercero, en 
la Alemania Superior,fobre el Danubio, con 
otras quatro. El quarto, en la Dalmácia, 
con dos. El quintOjca la Ungria, con tres. 
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dt JuriMlííuiti , M> a. t*t>- Cinj ine . & lit . 3, 
eaf.2o.pai. l i o . Duarenus i .Dijput. A n -

• t¡ivers,C«f>.i. GüÚitúwsdeOfjic.DoMiit A * , 
gujla. M. 3, cap, j" .un . DÉX autem. Rofinus 
de Ant'n]. Rom. ¿ik J o. cap. 4. ChaíTaneus m 
CataL glorix munáu part, 9, confid. 1 g. Boua-
dillá ¡¡¿. x. Polit. Cap. 16. n.z s, vers. También 
ft HaMuan Dtiqutt, Pedro Gregoriofyntagt 
üí,, 6. tap, fi.àn.i. cum faq. & lié. 47. cup. 32, 
¿t t , i s> Amaya add. L i . C , de fundi! limi-
troph, à «. r. turnfeyq. Jul, Caponus diftep. 
for ens. €apt 1 í 1»w. 4. tom, 3. Antunez Por
tugal de Donat. Regiifji i . i . cap. 6. n u m . i i * 
Salcedo in"ñeatrohonoris.glojfa3o.n.iy.cum 

ftcjtf. Pujades en ¡a Chronica Uniutrfal de Cam 
thaluña. Uk, 4. cap. i s - ^dettnint, Ô* l ié, 
6. cap, •}•}. ven. En temps, 

6 Con cuyo titulo de D*«ícoñdecorauan 
los Romanos, á los que mandauan á todo 
un Exercito; que oy vulgarmente fe intitu
lan Capitanes Generales de los Exetcitos. /. 
Cmvtnthnuin. f . / . de Pa&is. 1. 2. vers. Ergo et 
f¡ Dxx.ff.de His qui nòtantur infamia. I . Defer' 
torem, 3. f . de Militari. Y refulta dé los 
Dotores proximamente citados; áquienes 
afiado Vegetio de Rf Militaru liè. 3. cAp. 18, 
Modeftus de Vocahulis rei Militarh, circafinfítt. 
HugoGrotius de Jure Be/li, lií>.3> cap. 22» $> 
i , cHtn feqq, Y con razón, les dieron effe t i -
tulo de Duques í porque verdaderamente 
cada Prefe&o deftos era Capitán General 
én fu Limite > o, Prouincia Limitánea. 

7 En atención, á que eftos Duques fe hal* 
Jauan en fus Prouincias confinales, gouer-
nando las Atmas \ los Celares Romano» 
acoftumbrauan muchas vezes,darles las Pre-
fidencias; con que affi gouernauan junta
mente la Politica, y las Armas: comd con-
fía de los Textos, y Dotores citados Cy» 

3 A algunos deftos Duques Limitáneos 
paíTó el Emperador Conftantino, i decorar 
con el titulo de Condes, fegun los Serui-
dos, y Méritos de las mifmas Prouincias Li
mitáneas ; como lo refiere Eufebio lib. 4* 
in Vita Confiantini. Cap. 1. y lo mifmo hizie-
ron fus SuceíTorcs, y fe llamaron Condu dt 
las Prouincias, O, Condei Militares, o, Conda L i ' 
mitams j á difFerencia de los Condes Poli-
ticos, que eran Vicarios de las Diooefes» 
/. Unica, C, Ni rei Militaris Cornitiétu, l . 1. l . i , 
C. de Cotoit. rei Militaris. I. Unica. C. de Comit, qui 
Provine, regunt. I. Jufiifmos. 3- C de Offic. J ^ -
¿loris Provincia, l, t. C. de 0$c> Vicarii. i . Nemo, 
e. C. de Ad[e¡f. L Contra, 14. C, de MilitariJ. 
Tinali, C de Offic. Magijlri Milituns, y con efta 
DignidadÇondal,preferían á los demás Du

ques, como tonfta de la Hoiidà i la 0,..] 
6n él Grado de Efpeiiables, en que TZ 
conftituidos los Duques Limitáneos, col 
loca primeramente á los Condes* comoc» 
de ver del JT. *.». u . y 3 f. Y lo declara ad. 
mirablemente Pancirolo in KttHiam hnpnn 
Orientis. Cap. 139, ibi: Comitis veri titulo, di. 
qui Dftces, ¡í Conftantino Magno, hom(iat\ f im. 
mm HtEttfcim. l i¿ . 4,cap. 1. de Fita Confan-
tintfirHit: Cemiturfjy alios in primo or dint col. 
locavit, alios in fecundo , alios item in ta tit. 
Atqme ifiâ rations, alii proplinnunjeri clarijfmt 
honores funt adtpti : nam ut Plurimot, torn-
ribm afficeret , diverfos Dignitatum gradie tx-
sogitavit; Quos igitur ex Limitmeis Duciém, Co
mités ordinis primi cmvit. I. Unica. C. Kc rd 
Milit. Comit.l. i , & 2 . C, de Comit. rei Milit.Co
mités per Provincias Appeüat, in l. ¡ . CdiOfr.c. 
Reft. Provincia. Bratquc hie gradus (id) Gijio. 
dor us in 6. Far.") aliquando altior Spttttbili; Sti 
inferior Ulufiri; & idcàj i , i i t Ducibta di°nms, 
ante ipfis collocabantur ; qui nunc, propter ttm-
forma abufum, poflponuntnr, 

Y deftos Condes Militares trata larga
mente Bulenger de Imperio Rom. lib. 4, t*j. 
3,6. ¿r 30. y aduirtieron muy bien la diffe-
rencia, que hay deftos Condes Militares,á 
los demás. Pedro Gregoriofpntag.lib.s.uf. 
9. d n. i.cumfeqq. Amaya adi . dtBonh 
Vacantibus,«. 1 ot julius Caponus difcep.fi>* 
rens.Cap. 161, n. 3. tom. 3. 

9 Lo que dizc aqui Pancirolo, con autho-
ridad de Caffiodoro, que eftos Condes eran 
más que Efpc&ables , y menos que lÜus-
tres, no puede entenderíe del Grado dela 
Dignidad: porque no hay medio,entre H-
luftre, yEfpedable, como pareze de lo re 
ferido en el j f . $. y lo dize á cada paflb el 
tnifmo Pancirolo en fus Conunentarios: 
í n o que en e! mifmo Grado de la Efpe&a-
bilidad , y ClaíTe de Militares , preferían 
eftos Condes, á los demás: como verdade
ramente h Noticia los colloca primero, qui 
á los demás Duques: y hauiendo yo bus
cado todas lasF formulas de Caffiodoro. 
folo hé hallado U duodécima dcUitrt ftx" 
que pueda fauorezer lo que dize Pancirolo-
y claramente íignifica lo que yo digo> if"; 
Admoneat te cené quod fujeepta Dignitnsf""' 
erdinis appellatione cenfetur: utique quit'1!1' 
fjuuntnr omnes, qui Sptftabtlitatis hmre «»• 
rantur. m 

Y mejor fe comprueua mi fent,r'°e,X' 
mula 4. del libro 7. ibi : Quamvis S p e ^ ' t ^ 
honor unus effe videatur; nee in his aiiqHtàviu!* 
tfifttempus foleat anteferrii tamen rerum f ^ 
Utiptrpenf*% mulmm hit crtditHtn w*«¡¿ 
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tjittittí Confinales PoJ>u¡i defutítntur : quia non 
t¡¡ lalt paccatii ¡{egioniim jttf dicere, quale fus-
piclis Geníiém (ifjidcrt: ubi non tanítim vitin % 
qutintuiK ¿ella fu/peãnfunt; nec fotiim vox Pra-
c:,77Íí in/omt j fed Turbaram crefitmfiequenttr 
injultat. 

10 Los Superiores itnmcdiatos deftos Coíi-
des, y Duques Limitáneos fueroq elQnes-
tor, y el Macftro de los Officios. /. 2. C, âe 
Offic. Quafloris, /, Curt. 4. C. de Offic. MagijlriOf. 
feiorum. I. Si quando. 28. C. de Appellai. I. Viros», 
5. C, de Diverfis Officiis, Pancirol. in Notit, 
Imp. Orieníis. Cap. 139. vers. Comités vero. Bu
le n^er de Imperio Rpm. ¡i¿, J. cap. j4.vers.Ma' 
gifhis. PctrusGregor.fyntttg. li¿. 47. cap, 3o» 
«. 16. Chaflán, in Catai, gloria mundi. parte 
6. confid. 7. vers. Item prteft. Gllther. dt 
Offic Domus Auoufttt. lib. z, cap. 181 vers. Quas-
tor vero quafi. & Cap. 20. 

D Peró ddpiics.imroducidos los Maeftros 
de los Sold-idos, de que hablé Cap. 6. n. 4. 
empeçaron elios Condes, y Duques Limi
táneos á fer lubditos fuyos; lo que fecor-
rigió,boluíendolos á Aijctar al Queftor, y 
al Macího de los Officios otra vez: como 
coníta deftos mifmos Textos: lo que deue 
entcnder(e>rerpeto de la Jurisdicion fobre 
íbs Pcrfonas, y Recurfos, o, Appellacioncs 
de fus Sentencias: porque en lo demás,que 
tocaua al gouieruo, y manejo de las Armas, 
quedaron injetos á los Maeftros de los Sol
dados; es á faber, no todos los Duques Li-
niitaneos, á todos los Maeftros: porque aífi 
como las Prouincias.en lo politico, fueron 
diuididas en Diocefes, y Prefeituras; y ca
da Prefefto gouernaua las fuyas por fi, y 
por íus Tenientes; aíli en lo Militar,fecon-
ftituyeron Magifterios ; ycadaMaeftro go-
uernaua los Limites, que le eran feñaladosj 
y áfu$ Duques Limitaneòs, como Subal
ternos, en lo tocante á la Difciplina Militar-
ItTam Collatorei. 18. C. de B̂e Militari.l. Hume* 
rarios. 4. C. de yíppetrit, Magifln Milituta. i. Fi-
nali, C dt Officio Magiar i Mili tur». 1.2 .cum futí. 
§ § . C. dt Ojfic. PrafeEli Pratorio i^frica^ 

• Pancirolus in Hotitiam Imp. Orieníis. Capt 4$. 
&• Occident is. Cap, 20. Bulenger de Imperio 
Rom> liZ.J.cap. 12. Pctrus Gregor.j^»^-
lib. 47. cap. 30. n.16. curhftfq. & cap. 18 .» . 
j . Chaflán, in Catai.gloria mundi.parte 9. coh-
J¡d. 4. vers, Pradi&i ergo Milites. Lo que CS 
digno de notarfe , por cuitar las equiuo-
caeiones de Ids Dbtores modernos 5 que 
han confundido eftas Jurisdieiones; con
fundiendo los Tiempos, los Textos, y los 
Minifl:erios,o, Negocios: y deuc también 
notarfe la gran equiuocaeion de Don Jo-

feph de Pcllicer étt fu Idea de Cathaluña. 
1. n. 6. que á eftos Duques Limitáneos lla
ma Capitanes Generales fupremos; no ad-
uirtiendo; que en quanto al Miniftcrio dâ 
las Armas, eftauan fubditos, á los Maeftros 
de los Soldados: y en quanto á las Pcrfo
nas, y Bienes, al Queftor, yalMaeftro de 
los Officios. 

12 En cftos Magiftrados Militares huno mas 
Mutaciones, que en los Políticos: porque 
Ccomo dixé en el dicho Cap. 6. n. 9.') El 
Emperador Conftantino creó dos Maeftros 
de los Soldados; el uno paralaCauallcria, 
y el otro, para la Infantería de todo el uni-
uerfal Imperio; á los qualcs entregó la po-
teftad de las Armas, que antes tenían los 
Prefcòíos Pretorianos. ZofimusM. 2. Pan
cirolus in Notitiam Imperii Orientis. Cap. 
vers, Conjlantinm. & Cap. 30, Bulerigeí Jé 
Imperio Romano. li¿>.3. cap, n . Amaya aã I. 
Tinalem. C. de Decurioniéus. Cap, 2, n. 1 y. Chaf-
faneus in Catai, gloria mundi. part. 6, conftd. 7» 
&part. 7. conftd. 7. & 8. & parte 9. Cotifid. 17. 
Pctrus Gregorius fyntag. l iL 47, cap. 18. n. 2h 

& Cap, 2 0. à n, 23, cumfiqq, 
Í3 Peró defpues, con el difeurfo del tíerh-

po, fe añadieron más Maeftros délos Sol
dados: y en el de hHoticia eran ocho; los 
cinco Orientales ,ylos otros tres, Occiden
tales; aquellos eran de Caualleria, e* In
fantería juntamente : y dos d¿ ellos eran 
Prefencíalcs, o, Prefentales qúe refidiaa 
en la Corte, y prefçncia del Principe. /. 0¿ 
Garmen. 21, Mtiá. j , ff. de Teflièm. I. Netno. 
13, C. de Re Militari. I. Numerarios. 4, C. de Ap-

farit. Magiflri Militum. I, Refiituend¿.6- JT- L i -
tentiam. 3̂  C. de Advocatis Diver forum Judi-
cum, l. finali. C. deDomefiicis j & ProteBoriÁm 
Pancirolus in Notit. Imperii Orientit, Cap. 30. 
Bulenger de Imperio Romano, US. 3, cap. 2. vers. 
Alius a PtAfetto. pag. 360. in fine. 

Y goüernauan las Tropas, que también 
eran prcíentales</• L t a m Collatores. 18. C, dé 
Re Militari. 

Í4 Los otros tres Orientales refidian por 
las partes de Oriente; uno por el Oriente > 
llamado affi, por Antonomaíia; como fe di-
xo $\ JO. n. i , y 17. Otro, por el Illyricd 
Oriental, y el Otro por lasThracias : que 
aunque las Thracias,en lo politico.eftauan 
fujetas al Prefe&o Pretorio del Oriente 5 
como dixe § . i o . n . 17. peró refpeto de los 
muchos Enemigos del Imperio, fue créadó 
efpecial Maeftro de los Soldados j para cite 
Diocefis, como lo aduirtió Pancirolo tú 
Hotitiam Imperii Orientis. Cap. 46, y aun des
pués, elEmpcradorjuíünianocreóun efpc-

M m ra eiai 
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ciai Maeftro de los Soldados, para las dos 
Armenias, Ponto Polemoniaco, v Regio
nes adjacentes; como confta de la Ley Fi
nal. Ct de Ofício Magiñri Milttum. y lo obfer-
uó el mifino Pancírolo it* Notitiam Imperii 
Orientis>Cap, 30, & 4 6 . 

15 . De los tres del Occidente; los dos eran 
Prefentales; el uno delnfanteria; y el otro 
de Caualleria: y el tercero era de Caualle-
ria, y reíidia por las Gallias? ydefpues del 
tiempo de la Noticia y fe creó otro Maeftro 
de los Soldados, efpecialmente para la Dal
mácia, que era Prouincia del IllyncoOcci
dental : como confla del Epigraphe de la 
Ley No» fi»e raüove. y. C. ¿t Bonis qua l ihrih 
y ío eferiue Pancirolo inüotit iara Imperii 0c+ 
cidenlít. Capt ¿0 . 

16 Aun fue mayor la mutación de las Pro-
uincias Limitáneas , y de fus Condes, y 
Duques Militares, por los varios SuceíTos 
del Imperio , adquificiones de unas Pro* 
Uincias, y perdidas de otras : por cuyos 
motiuos, le augmentatian, disminuían, y 
mudauan íus Limites. En tiempo de la 
Noticia hauia en el Imperio de Oriente 15. 
Limites; dos de ellos Condales, y eran el 
de Egypto, Prouincia de la Dioccfis de fu 
nombre; y el de Ifauria¡ y los demás, que 
cranLybia, Tfaebaydos, Phenicia, Syria del 
Euphratcs,Paleftina,Oíthena, Mefopotamia, 
Arabia, Armenia, Mefía prima, Mefía fe
cunda, Scitiá, y Dacia Ripenfe, Ducales fo-
lamente: Yen el Imperio de Occidente ha-

. uia diez y ocho Limites; los feis Conda
les; que era Italia en los Alpes, Afdca,Tin-
gitana» Region Argentorateníè, el de las 
Bretañas, y el de la Ribera Saxónica por las 
Bretañas: y los demás, que eran Maurita
nia Cefarienfe, Tripolis, Paanonia prima 
çon eINorico Ripenfe, Pannonia fecunda, 
con lâ Valeria Ripenfe, Retia prima, Retia 
í icunda, Sequanica, Regiones Armorica-
na, y Neuicana; Bélgica fecunda, Germá
nica prima, Britannica, y Mogontiacenfe, 
Ducales i como aíli coníta todo de la dicha 
Noticia de Oriente, y Occidente, y lo eferi-
toen Pancirolo in Ñotitiat» Imperii Orie»tiít 

S U M M 
Del J. 

I Comes fe dizt, à Comitando :y fueron Itma* 
dos Condes,porque acompañauan á Jus Prirtci* 
pes. 

a Defiuet pafsS efie m m é r t ^ ferio dt algunos Of. 
f cíales de Palacio, 

Cap. j 3 9 . Rofinus Antiquitatum Rpmmum 
M . l ot cap. 4. Juftus Lipfms de Magnitud 
Romana, lié. 1, cap, 4. Julius Csfar Bulen-
ger de Imperio Romano, lié. 3 . cap. f . s . &? 
Petrus Grcgorius. lié. 6. cap. 9 . à «. s. 'a¿ ,3[ 
Amaya adi. l . C . de fundis limitroph.pojl 
6. C . de 4nnonis, & Triéutis. â num. 4, cum 

17 Defpues,en tiempo del Emperador Leon, 
fueron añadidos tres Limites más, en el 
Oriente, que fueron Pamphilia, Licacmia, 
y Pifidia , y fus Duques, y los de Eĵ yptol 
e, Ifauria, y cali los d*más de aquef Impe
rio Oriental, eran ya decorados de Con
des , como confta del Laterculo, o,Noti
cia continuada á la fin de la Ley Ultima, C. dt 
Uinerfts. Officüs. 

jg Con efto queda baftantemente declara, 
do, que Magiftrados eran cftos Duques de 
las Prouincias Limitáneas; y fu Dignidad; 
la qual era delGradodeEfpe&ableSjen la 
ClaíTe Militar; como confta de lo que di-
xc en el § , S. n. 34'y 3f. de que, y de lo 
que dixe en el jS\ ó. n. 14.y $ . 9 , n.y. y fe 
dirá en eljr.12. n. ¿ ¡ . y S . n . refuita,quc 
eftos Concerjes; aunque folamente lo hii" 
uieffen fido Honorarios, con la Dignidad 
Comitiua del primer Orden, o, con exercí
cio , fin ella; eran igualados en Dignidad, 
á eftos Duques Limitáneos: y que íi ha-
uian fido Adminiftrantes, y Condes del pri
mer Orden, eran Comparados á los Con
des de Egypto, y Ponto, en lo que hauia 
mucha differencia ; porque íi bien todos 
cftos Magiftrados eran Efpeüablcs: petó 
dentro de efte Grado, preferían los Ciuiksi 
y á todos ellos, los Condes de Egypto,y 
Ponto , como aíG fe há dicho, en el JT. í« 
num. j«f. 

Como cafi fiempre fe fupone,que para-
que dichos Concerjes gozaíen deftos no* 
ñores refpedtiuamente, era menefter que lo 
huuieíTen lido, con titulo de Condes dd 
primer Orden, es precifo aueriguar, que 
titulo era efte de la Comitiua en pnoet 
Orden ; lo que fe executará, en el 5-
guíente. 

A R I O 
3 D i aquipafso ¿fer titulo de g o m e m * ? ^ 

dt Militar de lai Prouitcitv. jtf, 

ritorio, y Senario, con el nombre aes 
J*Í rieae elfettdt del Çonfodo, Qríé 
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5 trigtn j t, introâuccion de ¡4 Dignidad de Con* Adminif imio» ,» / ' O t̂f/ô  jo/o ¿o»;»»', /? 

; y quien ¡e pafsb , de tiomlre natural de concedia con priuiltgie, y çognkion de cauftt 
acompañar, Á nomírc de Dignidad. interhcutoriamente. 

Hay tres Ordtnes de Condes; que fe iníimlari 14 En que cafo fe daua la Comitiua del ttrctr Oí*-
Comiiiuat delfrimero, fegundo, y tercer Or- den, enc¡ueladelfegundo,ye)i<}uelA delfri» 
den. mero ? 

6 Efta Dignidad, fm adminifiracion, confifiia en 15 Concediitfe deftuef qui el Official bautd tutnpltdd 
ti folo titulo: pero quando fe daua para honrar el tiempo de fu Milicia regularmente, 
á uno,que teniaGouierno^o, ddmihiftracion } 16 Algunas vezes fe concedia antes. 

fe intitulaua Conde de aquella Prouincia, oi 
tAdminifiracion. 

7 Dejpues fe introduxotqtte perpetuamente ciertas 
Prouinciai, e, Diocejes fuejjen Condales: y ajjl 
qualquiera Promflo deJu Gourcrno,fe intitulaua 
Cendt i y lo mifmo fue de los Officios. 

8 No oéflante efio, fe continuo en conferir eftaDi-

17 E l tiempo de feruir en Palacio ira deterrninadot 
durante el qual) no era licito dexar el feruiciot 
fm licencia} que fe llatnaua Commcatus. 

18 Acatado el tiempo J dexauan los Officialcs fie 
exercício, defcanfando de fus fatigai, y fe let 
d/iua el premio dellai. 

19 E l tiempo de feruir era deftguaj,fegun lot Officios, 
gnidad Condal, á Perfonas, que no tenian Officio, 20 dcakado el tiempo, pedían los Officiales la re
tí i Gouierno, por el folo titulo de honor. 

9 La Comitiua ¿ti primer Orden importtttta Di
gnidad del Grado de Eftaüaíles. 

10 La del feoundo Orden importaua la Dignidad 
del Grado de los ClariJJlmos. 

11 La del tercer Orden importaua la de los Perfe* 

muneraaon. 
Mientras feruian, coirauan fus Salarios* 
EnCathaluita fe üamamn Soldadas» 

£1 Oír/ty ver>es dman los Cefares B^manos á fue 
Criados, en remuneración, cierta Dignidad a i 
honorem, y efia era más exprejfiua, que la Di 
gnidad de Conde en general. Bijfimos. 

12 Era muy apreciado el titulo de Conde, entre los fta 'bifcurriendo el tiempo, los Cefares Romanos^ 
Romanas: y le pedia el que gozaua Dignidad á cada O fficial feñalaron el Magiflraào, a quien 
way or. deuia igualar fe. 

Entrelos RflmanOf,fe aprtciaua el tener dosGra* a3 Refnf»en de lo contenido in efit § . y f t proptnt 
dos de Dignidad. la materia delfiguientet 

t$ La Dignidad Comitiua de qualquitrOrde)í,ft>t 

Del Titulo de Conde, o, Dipnidad Comitiua en pri
mer Orden, que íe concedia á los Concerjes del Imperial 

Palacio de los Cefares Romanos» 

1 T?Sta palabra Conde,que fuetiâ lo mif-
M^J mo,que la Latina Comei , trâhe fu 

Jitymo\0°ia,aComitando: de fuerte que an
tiguamente fe llamauanCo«Jfi/i porque eran 
Compañeros de fus Principes, y Señores. 
/. t t $ . i , i. Item apud Laèeonem. 1 f. § . 'Comi-
tetu. I6,ff> delnjutiií. I . í inali. ff. deExí-
traordinarüs Criminibus. I. Senatus-Confulto. 1S» 
ff. de Offic. Prtfidii. /. ín Comités, f. ff. ad Legem 
Juliam XeputandarutMt l. Dietn. 4tff. de Offic, Ad-
fejforunt. 

De cuya voz usó tambíca á eíte fin,San 
Geronimo en la traducción de la Sagrada 
Efcritura, como confia del Cap. 24. del Ge* 
tiefls.n.fp'y 2" de ¡os fcye{> C"/» z o . n . i i . 

Yobfcruaron aíli dogamente dicha Ety-
mologia vatios Authorcs, en toda líteratu. 
ra: como fon,entre otros, Santo Thomas 
¿fe i 'ritídpumli¿> 2.c<tp,u, Fray Ge* 

íonimo Roman tu fus ¿{eput-Ucai. lib. 4. de td 
Gentílica, Cap. Jó. vers. EJla Dignidad, tom. ¿» 
Pyrrho de Magiftrat. Rpm. l i¿. 1. deTogatis, & 
Palatinis. Bulenger de Imperio Rpm. lib, 4* 
cap. 24, & 16. & de tmperatore. Id . 2. cap. 17. 
Gutherius de Offic. Domüs Augufia, lib. 1. cap. 
17. Pancirõlus/» Notitiam Imperii Orientis. 
Cap. 139, vers. Comités ttero. Petrus Gregor. 
fyntag, li¿>. 6, cap. S . d n . j , Cum feqq. Amayi 
ad 1. Si vacantia, i , C. de "Bonis vacant, n. 1 o. 
Bouadilia en fu Politica, ¡ib. x, cap. 16. n. i t * 
Chaffan. in Catai, gloria mundi, parte 6, conftdt 
14. Claudius Coteraeus de Jure Militum» 
1.3, câp.io.pag. 180. Salcedo in Theamho* 
naris, glojfa 30. num. 30, cum feqq. Maflril de 
Magifl. l i¿. 4. cap. 7. d mm. í. Julius Capón» 
difap. farens. Cap. 161. n. 11. & 14. AntUUefc 
Portugal de Donat, RegHs. lib. i . eáp. 6. n, s i -
Gâribay tn elCmp, biJiot.áeUfcañfolil» 9'ta?' 

Mwim * Ai>yM* 
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43.^ ia» Mp- 4>vtrS> Cotoà** Bofch à t lot 
Títulos de Honor ¿t Catbaluña. U L i . c a p . 7. 
1, vers. La Üigniiett. Pu jades en la Chronica 
Vlniuerfal de Cathaluña.part. 1. 6, cap. 77. 
'vers. En temps. Franciíco Calça in fuá Ca-
tbalonia, li¿. 1 • cap. 20. 

a Dcfpues paflo efte nombre, á ferio de al
gunos Officíales del Palacio de los Cefares 
Romanos, como fueroa el de las Guardias 
Domcfticas , y Protc&onales; y demás de 
que fe há hablado en los §§. aateceden-
tes Singularmente en el §. s. y conda de 
los Textos alli citados, y de los de la Liy 
Final, C I W Senatores vel CUrijJlmi, l z. C. lit 
Dignitatem ordojervetur. I. Pradia. y. C. de Lo-
cations Pradiorum Civdium. I, Omne [emeti, C. 
de Petit. íonorum ¡ublat. 

Y lo eferiuen Pyrrhus de Magiftrat, Rom. 
li¿. i.deTogat. fe» Palati». Pancirol. /'« No-
titiafn Imp. Orientis. Cap. 3 3. i3p. & pajfim. 
Gutherius de Ofic. Domus Atteufta.. li¿>. 3. cap, 
ly.&paffim. Bulenger de Imperio Rom. US. 
4, cap, 24. PetrusGrcgOT-JyKttig. li¿>.6.cdp. 
g.é" 9. Bouadilia ¿é . 2 . cap. 16. num. 28 . 
Chaflán. //» Catal.glorianzHndi, part, f. confid. 
f3t&parte6. confid. 6.10. 12. 13. 14. IJ-, jff. 
& 17. Fray Geronimo Roman tom. 2. l ié . 
4, capí JO. vers. EJla Dignidad. Maflril de 
Magijiratu- li¿. 4. cap. 7. «. i 2 , Amaya id i. 
Per finguléis. 3. C.de DifcuJfori¿>iíí. w, 3, & adl. 
f , C. de Bonis Vacant, num. 1 o. Julius Capon. 
â.Cap. i61, TÍ. s. 6. & 11. cumfecjq. & à t i . i f , 
Antunez Portugal de Donat. Repiis. lib. 2. cap. 
6 . n , ^ i . Sixtinus de Regal. UB. 1. cap. 17. 
JÍ. 1 Í. turn feqq. Pujades d. /i¿>. 6. cap. 
vers. 'De la gual. Bofch Ufa 2. cap. 7. 1. 
vers. La Dignitat. Mariana en la Hijloria Ge~ 
neralde Ejpaña, lil>. 6. cap. 1. 

% De aqui pafsó eñe nombre, á tomarfe por 
titulo de gouierno,y adminífti ación de Jus
ticia , y de las Armas, llamándole Con
des, algunos Miniítros del Imperio;como 
fueron ciertos Vicarios Dioceíanos, y Du
ques Limitáneos; de que fe há tratado en 
los dos próximos §§. y en el 8- y refulta de 
los Textos iw/. Unica, C.deComitiéus c¡ui Pto-
utneitu regunt. I, Unica, C. de Cotnit, & Trié un. 
Scholar. I, Unica. C. Ne rei Milit. Comit. l . i . l , 2, 
C. de Comit, tei Militar is. I, Jufiijjimos. 3, C, de 
Offic. Bçãoris Provincid. I. 1. C. deOffic. Ficarii. 
I . Vnica.C. lit, omnesjudices. I. Virou. 8.1. Finali. 
vers. Et efl Notitia, C. de Diverfis 0§c. ¡. Unica. 
C. de Offic. Comitis Orientis. L Finali. C. de Offtc. 
Magiftri Militum.mveMsj. de /Jppeüat.Cap.j. 
JT. J . Novellâ 27. dtComite Ifanri*. 

Y lo refieren Pyrrho d. i¡¿. i.deTogat.fe» 
Palati», Fray Geronimo Roman d. lié. 4. 

cap, i o, vers, EJla Dignidad. Maftril d, Uè 
cap, 7, à n . 12, Antunez Portugal d'Cap 
». S i . Maftril d. Cap. 7, n. 1?í 
cedo in Theatro honoris, gloffa ¡ o . » . ¡6. tuñt 

fiqq. Julius Capon. dXap, i 6 i . „ . S t ¿haf 
d a , d. part. 7.confid,iot Bulenger ¿tlmptri, 

' Romano. HL 4, cap. 24. i f , i t , & 27, pariii 
cirolus in Noti iam Imp. Orientis. Cap, 9i , j 0^ 
& 1 3 9 . cum fecjq. Gutherius de Offic. Domú 
¿tugujía. ¿i¿. 1. cap. j s. Bouadilia lib, 2, at. 
16, n. H . Petrtis Gregor. fyntag. lib. s'cap. 
9. a n. 1. cumfiqq. Ani.iya ad L 3, c. dtCt. 
none Lar git. Tital. n. 10. 6" 11 , & ad d. I, j - , Q 
de Bonis Vacant, n, 1 ot& ad d. I, 3, C, dt Dijcitj. 
foribm. n. 3. Bofch lib, 2, cap. 7. § , 1. WR/I 
Dignitat. Pujades lib. y. cap. 6, vers. U Comtt. 
Zurita en los Anales de Aragon tom. 1. /ii, lt 
cap, 4. M a r i a n a 6 . cap. i . y h b s.cip :. 
Domenech en la H/floria General de los S.II>Í;S 
de Cathaluña. fuí>die 2. Januani. Ganbay aí, 
7. cap. 4 3 . y lib. 10. cap 4 vers. Conde, ',)Q¡\ 
Jofeph de Pellicer en la Idea deCathaimi. lií. 
J . n . 6. 

4 En nueftros tiempos vemos, quehápaf. 
fado efte appellido de Conde,k fer Titulo,con 
Territorio, y Señorío próprio; tomando el 
nombre de la Villa, o, Pueblo, en querecae 
el feudo del Condado. Bouadilia d, fy. 
16, n.28. cum feqcj, Maftril deMagillrat. lit. 
4. cap.7. Capon, d. Cap. 161. n.ie.tom.u 
Pedro Gregorio fyntag. lib. 6, cap. 8, num. 
¿r cap. 14. n. i j . Sixtin. de Regal, lié. 1. cap, 
17. ti. 18. Amaya ad l. Finalem. C, de Dicu-
rion. Cap. j . n . 63. Chaflán, in Catai.gim* 
mtindi. part. r. cenfid. 46. cum feqq, Antu
nez Portugal. d.Cap. 6. n. Mariana lé. 
6. cap. 1. en la fin. Pc l lkctd . ¿ib. j . tium.6, 
Bofch lib. 2. cap. 7, § , 1. vers. Acjwfis titols. 

5 El Origen defta Dignigad de Conde,fue 
de un titulo de honor , que introduxo el 
Emperador Conftantino, para fauorezcr.y 
honrar los Criados de fu Palacio, y demás 
Miniftros: y como ya fe llamaífenCo»»'̂ )11 
Comitando (como tengo dicho) quifo,que 
el mifmo nombre natural, y próprio de t»* 
mes, paíTaíTe á ferio de la Dignidad:y affiin' 
troduxo tres Ordenes, o, Grados de Con
des, que fe intitulauan Comitiuas del pri
mero, fegundo, y tercer Orden refpeñiua-
mente : como refulta de los Textos cita
dos , y lo eícriuen Eufebio in Vita Conpn-
tini. li¿. 4. cap. 1. Gothofred,**/. V»'*""' 
C. de Comit. & Tribu», Scholarum. Cuiac•>» 
Comment, ad â.Titulum. Pancirolus ¡n W< 
titiam Imperii Orientis. Cap. j . vers. Quando. <? 
Cap. 33. & cap, 74. inprinc & cap. \39-*'r¿ 
Comitis vero titulo. Guthcr. de Offic 
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Augujla. liS. i . cap, 4? . Bulenger <íe Imperio 
Rpm. li¿>, 4. ca¡>, 27, Petriis Gregoriusfy»-
tíig. lib. 6. cop. i . n. 16. Amaya aà U C. ãt 
Di¡eu[}ori(>tif, M, 3, Julius Capon. difcep.forcnst 
Cap, i 6 ¡ . M. 4. tom. 3, Antunez Portugal 
â,Cap. 6. n. j - j . Salzedo i» lheatro homris. 
gloffa 3 o. ». jf. cum ftq^, &glofja 3 3 . » . 7 ¿ . 

6 De fuerte que eíla Dignidad no tenia ad« 
miniftracion de por fi ; fino que confiftia 
en el folo titulo, y honor : pero también 
pafsó defpues á ferio deAdminiílracion,Go. 
uierno, y Officio, como dixe num. z - j ?• y 
como fe daua á los que tenian Adminis
traciones , Gouicrnos , y Officios ; de 
aqui vino , que fus Obtentores fe intitu-
laflen Condes de aquellas mifmas Pro-
tiincias , Officios , y Adminiftraciones. /. 
Unica. C . de Comit. qui Prouinc. regunt. I, Fi* 
nali. vers- Et c/í Notitia. C . ¿e Diverfis Officiú, 
I, Unica. C. de Ofic. ComitiS Orientis. I. Unica. 
C. de Offic. Comitis Sacrarum t.argitionum, l. 
Unica. C. de Offic, Comit. rerum privat, Nove/lt 
27 . Je Comité Ifiuria. Pancirolus in Notit. 
Imp. Oricvtts. Cap. 73. 74- 75- S j . $8. 89. <?7« 
pS, 104. 117- 1ÍS• 13 9- 1 4 » ' 
& 141. & in Notitiam Imp. Occidentts.Cap- 7. 
g. 9. j r . 42. 71. y2. 73,74.75-. 75 ,^77 . Gu-
theriuSííeO^c. Domus Augufta. li¿>. 1, cap. i$t 
BuJenger de Imp, B̂ om. ¿i¿ 3-cap. i s , 17. i S . 
& 31. & lib. 4. cap. 1$. 28. i ? . & 30. Amaya 
ad d. 1.3. C. de Dijcuffbribt/f. n, 3- Petrus Gre
gorius JjjMtag part. 1. lib. 6.cap. 8 .0 -9 . Julius 
Capon.d.Cap. i 6 i . à n . 4, cum fcqq. Salzedo 
in Tbeat. honoris, gloffa 3 o,n. 40. 

7 Defpues con el difcurfodel tiempo, vino 
también*, que perpetuamente algunas Dio-
cefes, Prouincias , Ducados Limitáneos » 
y Officios Palatinos quedaíTen Condales, y 
fe proueiefen,con efte titulo, como anne
xe á la miíma Prouincia, Ducado, y Officio i 
como refulta de los Títulos de Officio Comi* 
tis Orientis, de Officio Comitis Sacrarum Largitio* 
num. de Offic. Comitis rerum privatarum. de Co* 
mitiíax, & Triémis Scholarum. y demás Tex
tos , y fus Epigraphes citados, en el §. an-̂  
tecedente , y Authores a l l i , y próxima* 
mente allegados. 

8 Pero no por effo dexó de continuarfe 
el conferir efta Dignidad, como de antes, 
á otras Perfonas, por folo titulo de honor; 
fin eftar annexo , á adminiftracion alguna, 
como refulta de los Textos in l. Unica. C. 
de Comit. & Triéun. Scholarum. i. Unica. C, de 
Omit. & Archiat. Sacri Palatii, I. Eos qui. 11. 
tuml.pq.C. deExcufat. Aíunerum. I. Finali. C. 
de Profef & Medicis. I. Unica. C. deQuaftor. ér 
Magifl. Offic, Ljufamtu, 4, V, Próximos. I , Ç. de 
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froxif», Sacrarum Serin. 1.1, l . Princípeí. 6. C, 
de Principibus Agentium in re¿>us. 1,2. C, de Pri* 
vileg. Scholarum. 

Y lo dize, con elegancia, Caffiodoro Vart 
lif>, 1, Epijiola 2$. i b i : Hinc eft,qttodSpeíiaéili-
íatis honorem, quern Militia /adore deterfis, jujla 
deputavit Antiquit/u i prtcfenti t i i i «uthoritate 
conferimt/f 5 ut laboris t»i tandem finitm excu-
¿ias,remiin!r(t!iom Comitivuz primi Ordtnis, .jam 
fecurtts intelkgus &c. 

Y en el L b , 6. formula 13. ibi: Comitivam 
quoque primi OrdiniS) qnam tdi Militiâ ptr-
funíiis, carta deputavit Antiquitas, [eciindum 
Statuta Divnlia, vindkabis. 

Y lo eícriuen Pancirolo in Notit. Imperii 
Orientis.Cap. 139. vers.Comités vetó. Bulen
ger de Imperio ¡{ornan, lib. 4. cap, 27. Petrus 
Gregoriusfyntag. lib. 6. cap, 8. n. 1. in princ* 
Julius Capon, difcep. for ens. Cap. 161. n. 4 .& 
18. tom. 3 . Gutherius de Offic, DomSis A w 
guftte. l i i . 1. cap. i j - . & cap. 4$, 

5 La Comitiua del primer Orden impor* 
taua la Dignidad del Grado deEfpc&ables. 
i . Unica. C.deComit. & Tri¿itn, Scholar. I . Unicàt 
C. de Comit. & Archiat. Sacri Palatii, l. Unica. Ct 
¿e Profif. qui in Urbe Conjiantimp. I. 1, 1.1, C , 
de Comit. Confijiorianis, l . i j . 1. C. de Comit* rei 
Militaris. 

Y lo dize expreífamente Gaíííodoro Vart 
Ub. 1. Epijiola 28. con las palabras próxima-
roentc tranferitas, y en el lib. 6. form, i z , 
y trahe la formula de la Efpe&abilidad en 
el Ub. 7, form, ¡ y , 

Y lo eferiuen Panciirolo in N'elitiam Imp, 
Orientis. Cap. 2. Cap. 7 4 . & Cap. 130. vers. Comi
tés veré. & in Notitiam Occidmtis. Cap. 2 o. ven* 
Hie Magifter, Cuiac. in Comment, ad l. Uni-
cam. C. de Comit. & Tribttn. Scholar, & ad l . l é 
C, de Comit. rei Milit. & ad I , Unkam. C. de Co
mit, & Arch. Sacri Palatii. & ad I. Unicam, C. 
de Comit, qui Provine, regunt. Lucas de Pen
na^ todos los ¡Repetentes fobre dichos Títulos, y 
Textos. Bulenger de Imperio Rom. Ub. 2, cap* 
ao. fr Ub. 4. cap. zy. Julius Capon, d. Capé 
161, n. 4. tom. 3. Petrus Gregor. fyntag. 
part. 1. lib 6. cap. 8. n, 26, 

lo La del fegundo Orden importaua la Di* 
gnidad del Grado de Clariííinjos. /. Hackge„ 
z.C.de Privileg. Schol, l . finali. C.de Silentiariis, 
l, finali. C. de Prtncip. Agent, in rebtes, 

Y lo dize Caffiodoro Var, lib. y. formulA 
26 , y trahe la formula del Clariffimato t á 
la 38. del mifmo libro. 

Y lo affirman Pancirol. in Notit. Imperii 
Orient. Cap. 2, vers. Cateri. & Cap, 74. in princt 
Bulenger de Imperio Roman, lib. z, cap, i p , 
& lib, 4, cap, M?, Cuiacius, 8? Repetentes 
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ièiâem. Julius Caponusá. Cap. tS i . MUM. 
4. tom, 3. 

I X Y la del tercer Orden importaua la D i 
gnidad del Grado de los Perfe&iffimos. /. 
I n Scriniis. 7. C. de Paiatin. Sacrarum Largit. 
/ . j . C. Theodof. de Cohomliétts. Pancirol. itt 
Hotit. Imperii Orietitis, Cap. 3. & Cap. 7 4 . ' » 
frincip. Bulenger de Imperio ROÍ». 2. cap. 
22. ér lié. 4. cap, 27. Julius Capon, d. Cap» 
1 6 j , n,4<tom,3, Cuiacio,y todos losRe-
petentes en los textos proximamente citados. 

12 No caufe dificultad el que fe hayan re
ferido en el jF. 8, algunos Condes Itluftres; 
liendo la primera Comitiua, del Grado de 
los Efpe&ables íolamente: porque no eran 
Illuftres por el titulo defta Coraitiua en 
primer Orden: fino por íus próprios Of
ficios: de forma que apreciando tanto los 
Romanos el titulo de Conde, Helaron los 
Emperadores, á decorar con el,áalgunos 
Officios Illuftres, haziendolesCondados, 
que fon los referidos en la planta de las 
Dignidades continuada en el jT. i , y quan
do Jas Dignidades Illuftres no eran titula
das de Condados; no dudauan íus Obten
tores de impetrar titulo de Conde, fin re
paro de fer de Grado Inferior, en cuya 
comprobación, es admirable la Dotrina de 
Pancirolo inNotitiam Imperii Occtdentis, Cap, 
30. i b i : Hic Magifter (_ habla delMaeftro de 
los Soldados de Infanteria del Occidente) 
etiam Comes vocafatur, 1.1, C, de Offict Magiftri 
Militum. Sed prior titulus plut authoritatis ha* 
teSat: Mmettin. Ii6. 16. Equitiw inqtiit Il/yrr* 
ciano prapinitur ExercituiiM» dam Magifttr: Sed 
Cómese ide ft, Mondam erat IlluftriS, fed Spe£ta¿>ilis, 

Amas que los Romanos eftimauan mu
cho tener dos Grados de Dignidad; y aíli 
el que era Iliuftre tomaua una Dignidad 
del Grado deEfpedables ad honorem, u, 
de otro Grado ; y el que era Efpe&able, 
una Dignidad Clarilfima; lo qüe también 
comprueua el mifmo Pancirolo in Orientem. 
Cap, 2, i b i : SpeBahiles quandoqut Clarijfimi 
"bócantar: quod inde evenire arbitrar; quia in 
Senatum recepti,d»plici titulo gaudebiint } fie 
Times, Clariflimi dicuntur in L JF. ha Clarif. 
fimo T^uii cum feqq, C. de Ojfíc, PufeEÍ, Pratorio 
Afik*. Qui funt SpeBaèiles. I. Penult. C. de dp* 
peSat, y cafi las mifmas palabras repite en 
el Cap, l ip . verSiDuceí. 

Mas boluiendo á nueftra Comítíua en fu 
fer de Dignidad , y honor, fin Officio, nt 
Admi niftracioh, digo, que qualquiera de fus 
tres Ordenes,fe daua, yconcedia,conCo-
dicillos,o,Priuilegio Cefareo l.Tinali. C. de 
Confulitus. / . U m a , C, de PerfeQiJfímatus D i -

gnit. I. Fimli , $ . Virot. 2. C. Ut Senatortt, vtl Ch. 
rijfimi. I. Finali. C. de Numerarih, i, i z .Ct tn . 
dof. de Decurioniém. 

Y con cognición de caufa, por modo 
de interlocución, d. /. Finaü. C, de Nummm 
l. Unica. C. de Profef. qui in Urle Conftantmp, 
Pancirolus in Notitiam Imperii 0rientis. Cap 2 
& 4. Bulenger de Imperio tornan. Hi, 2. ml 
I t , 1 9 . & 2 1 . vers. Idem. & cap. 22, Amaya 
ad I. InduBis. 2. C, de Excufat. muner. n, JJ 
Caifiodorus Var. Lib. 6. form. 10. & ig, Ju. 
lius Capon, d. Cap. 161 . n. a , a m ¡eqq, ir» 
pajjtm. torn. 3. Salzedo in Tbeatro homii.' 
gtojft 33. n. 72, 

14 Demanera que el Official Palatino, que 
feruia,o, hauia feruido con fatisfaccion 
tin Officio Inferior en una Efcuela, (iendo 
folamente Egregio, acoftumbraua honrarle 
alómenos con Ja Comitiua del tercer Or
den; con Ia qual paíTaua al Grado del Per. 
feftiífimato! y fí en fu Adminiftracion ha-
uia gozado defte Grado, fe le daua la Co. 
mitiua del fegundo Orden; con cuyo ho
nor paíTaua al Clariífimato ; y íi fu Officio 
hauia fido defte Grado, fe le daua la Co
mitiua del primer Orden ; con laqualpaO. 
faua al Grado de la Efpeéhbilidad: como 
afli fon formales los Textos in d. I. Unia. 
C. de Comit, & Tribun. Scholar. I. Unia, C. dc 
Comit, & Arcbiat. Sacri Palatii. I. Eos qui. C. ¿t 
Excufat. Munèrum. I. Finali, C, de Proftfir. & 
Mediéis. I. Unica. C, deQatJlor. & Magifi. Offic. 
I . Próximos, $. C. de Proxim, Sacrorutn Scrinior. 
I. Principes 6. C, de Princip, Agent, in rthm, y fe 
comprueua de lo que fe allega eneljf. u . 
n, 3. y lo dizen los Dotores fobre citados. 

15 Concediafe regularmente efta Dignidad 
al Official, defpues de hauer cumplido el 
tiempo de fu Milicia./. Unica.C,deComit.& 
Archiat. Sacri Palatii. I . Próximos. i . C . i t Pro
xim. Sacroram Scriniofum. l . t . L Principes. (, 
C . de Princip, Agentium in rebus. I. Palatinos. 10, 
Ljubemus. 14. C, de Palatin, Sacrarum Largl. 
l . t . C. ¿eSilentiariis, I, Hac lege. 2 , C. de Privily 
Scholar, Caffiodorus Var. lié. 2. Epiíl, í i . * 
lib. 6 . fórmala 13, Pancirolus in Notit, H 
Orient. Cap. 97, in fine. Bulenger de fag* 
tore Roman. Hi. 2, cap, ly.tfors. Cafaría»'. &*\ 
Imperio. HL í . cap. 11. vers. Ad Conpntm* 
at atem. & Cap. 21. vers. Novella, 0* lib.t>cir 
5*. vers. Inter Tribunos, è Cap. 27. &l^'£ 'u9' 
42. vers. Magnam. & Cap. 4!- cumfeq*?. uj* 
cius, & Repetentes in Comment, addao iu -
tus proximi citatos. Petrus Grcgotius/Jf^ 
tag. lib. 6, cap. t . n . L & 2 6 . Amayaaàu. 1* 
¿uñís . i . C, de Excufat, Munerum. i n . 3i.> 
40. Julius Capon. d.Cap, i t i - p W ^ Di< 
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16 Dixe regularmente: porque algunas vezcS 

íe le daua antes, mientras exercia. /. Unica. 
C. de Comit tèM , & Iri íunis Schohrum. fí bien 
es verdad ; que no gozaua dei t i tulo, o» 
Grado delia ; hafta hauer acabado íu ex-
ercicio, d. I, Unica. C. de Comtt, & Archiatrit 
Sacri Palciiii. 

17 De lo que fe hecha de ver, que en el Pa* 
lacio Cefareo hauia tiempo determinado, 
para feruir al Emperador, fus Criados, du
rante el qtialjno les era licito dexar cl fer* 
uicio Palatino, íin exprefla licencia. I . l'r¡e* 
ciaram. 2. C. de Primicerio. I. Si quis. 3. C. de 
Domefi. & Protecl. I . Hac lege. 14. C. de Proxir». 
Sacrorum Seriniorur». I.2.1. hC.de CommeatH. 

A la qual llamauan Commeatus. d. I ÍVrf-
çlaram. 2 . à, l. Si quis. 3. d . 1 . 1 4 , i . d . /. 2. 

_ /. 3, & toto titulo. C. de Commeatu. 
18 Pero arabado e! tiempo determinado» 

dexauan los Officialcs i'us Efcuelas, o, Or
denes Palatinos, donde lemian d. l .ProxU 
mos. 8. C. de Proximis Sacrorum Seriniorur». /. 
fíac lege. 2. C. de Priijileg. Scholar, l . l . I. Princi* 
pes. 6. C. de Principiòus Agent, in rebus. I. J . C . 
de Silentiariis, l . Palatinos. 10 . l.Jubemus. 14. 
Ç. de Pakttitt. Sacrarum Largit. 

Y entonces fe dezia /que defeanfauan 
de fus fatigas./. Decurioniíus. 3. vers. Hisad* 
diMtiS. C, de Silentiariis. 

Y que alcançauan la Palma de fus tra-
baxos. /. X. C. de Principibus Agentium i» Rg-
itts. 

lo Que tiempo fueíTe eñe» no coníta muy 
claramente : y lo cierto es, que los tiem
pos eran deíigualcs , fegun los Officios: pe
ro los más deftos pedirían ¡20. años de ex
ercício, fegun los Textos in l.lnScrtniit.3> 
C. de ^roxim. Sacrorum Scriniorum, i. Si ve-
ttranis. 3 .C .de His qui non imfletisJltpendiis. 
/, Unica» C, de Profejfor. qui in Urèe Conftan-
tmopolita». 

ao Alfin acabado el tiempo determinado» 
entrauan losOíiiciales Palatinos, á pedir la 
remuneración de fus Seruicios ; que aun
que mientras feruian, cobrauan liis Sala
rios , o, eftipendios. /. Lege Pragmática. 4. C. 
de Domeft. & Prottã, lt Si quis. u . l . i t . C . d t 
Vroxim, Sacrorum Scriniorum. I. 3. C. de Age»-
tiius in rebus. ( que en Cathaluña llamamos 
Soldadas. Ufat.-Aliummmquttit, de Derecho del 
F:{co i & il>i> Ohba Cap. 3. n. 1$, ) todauia 
quifieron los Cefares Romanos, amás de 
los folitos Mipendios, remunerar al ulti
mo á fus Officialcs; dándoles la dicha Di
gnidad Comitiua ( quando no íe lá huuief-
fen conferido mientras feruian 3 con la 
qual, depuefto el Officio > y viviendo en fus 
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Cafas, fueflen decorados, y priuüegiados» 
con las exempeiones, y honores de ella. 

Hl Otro modo de honrrar á fus Criados te
nían los Ceíares Romanos ; y era dando-
les cierta, y determinada Dignidad, ad ho-
norem ( en cafo que no quifieíTen darles 
mayor adminiftracion o ellos quiGeíTen 
boluerfe á fus Cafas ) de íuerte que á un 
Official del Grado de los Clanífimos , le 
dauan un Vicariato, o, otra Dignidad Efpe* 
dable, adhonorem; yáun Official Efpe&a-
ble, le dauan una Prcfeéhira, o, otra Di
gnidad Illuftre,ad honorem. l.Omnes. 9. C. 
de Mctatis, & Epidemet. I. Unica. C. deQaaft. 
& Magift. Offc. I, Palatinos, JO. C. de Paíatin. 
Sacrar,Largit. I. Finali. C. Eodem. l . i .C . de Silent. 
y de aqui procede, que algunas vcZcs urt 
Official fe intitula, con dos Grados de Di
gnidad. /. Finali. C. deSilentiariis. jnnBa.l.Om-
tjimodo,3o. § . Finali. C.de Inof. tejí. Pancirol» 
in Notitiam Orientis. C«p. 2 . vers. Cttteri. y cfte 
modo de condecorar á losOfficiales,era más 
expreffiuo, que el de la Dignidad Comitim 
porque por efta no adquiría el Official Di* 
gnidad alguna cierta ; fino el folo titulo 
de Conde, con el Grado correfpondienteâl 
Orden dela Comitiua , que fe le daua: pe
ro dándole una cierta Dignidad honoraria, 
fe intitulaua con el nombre della» como 
pareze de los citados Textos. 

22 Y por efto, difeurriendo el tiempo, los 
Cefares Romanos, con differentes Referi* 
ptos,feñalaron á cada Official la Dignidad» 
yMagiftrado, áquien deuia igualarle,des-> 
pues de acabado fu exercício: regulándo
lo fegun la calidad de los Officios mifmos. 

23 De todo lo que refulta declarada la Di
gnidad del Curador, o» Conferuador del 
Palacio; y del de la Cauallen'Za,de que fe 
trata; que confiñia,en que amás del Gra
do del Clariffimato, en que eran conftitui-
dos por fus próprios Officios; defpues aca
bado fu tiempo, íi hauian obtenido la D i 
gnidad Comitiua en primer Orden, o, fit-
uiendo, o , defpues, gozauan del Grado» 
o, Dignidad de Efpeftíbles, igualandofe: 
efto es, los que fueron Adminiftrantes, á los 
Condes de Egypto, y Ponto; y los Honora
rios , y los que fueron Adminiftrantes, fin la 
Comitiua del primerOrden, á los Duques de 
las ProuinciasLimitaneas; y paraque no que* 
de circunftancia fin declaración; fe pâflaráá 
commentar el Texto de la dicha ley Unic*» 
C.deComit. (FTrií.Schol. conque fue concedi
da áeftos Officialcs la dicha igualidadjCOn 
los Condes de Egypto, y Ponto, y Duques 
de Prouincias Limitáneas refpeãiuamente, 
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S U M M A R I O 
Del S.XIII. 

1 Trmetefe inttrpntar el Texto âe la Ley Uni
ca. C, de Comitibus, ScTribunis Schol. 

2 Tranfcriuefe el Texto. 
5 Explicafe lo que elTexto fupponc, desde ft* Prtnct' 

fio y hafla la Claujula Si primi Ordinis, 
4 Explicafe lo que dijpone, desde ¿a Claujula Si pri

mi Ordinis, bajía la Claujula Alios. 
5 L a Comititta en primer Orden, algunas vezes fe 

dana á los Oficiales, mientras feruian, y otras^ 
deques de conjhmado el tiempo de fus Exercidos, 

6 Explicafe lo que dijjtoM) desde k Claujula Alios, 
bafia el f n . 

7 Sentir de la Glojfa, Catado, y Otml 
8 finfura del Author. 
9 Aun oy fe concede ejla Comitiua en primer Or. 

den, en premio de Seraicios, alÇatheâratico^m 
con jatisfaccion bá leido , en puHica Univtrfi-
dad^por 20. años^cou la (Jfal)¡ehaz.t^<i)iri, 
titula Conde Palatino. 

Refiere fu Priuilegio el D r Julio Capono, 
I O E n ¿athtdmii vo fe acofittméra dar tal Prki. 

Ugio á los Çathedraticos, y dijcutn el Author 
la Çaufa» 

%. XIIL 
Donde fe expende el Texto de la Ley Unica. C. de 

Comitifois, & Tribmiis Scholarum. 
Palacio, y el de laCauaIleriza,porfus Of
ficios, eran Condes dei Orden íegundo: y 
por configuiente del Grado de Clarilfimos: 
pues les cuenta,entre los Con des, y Tribu
nos de las Efcuelas ; los quales eran Cía-
rtffimos: feoun dixe § . 8. num. 40. (como 
verdaderamente es aíli que eranClarilliraos. 
/. Equos. 3, C. Ueodof, de Equorum Conlttt. ibi: 
In triiuendis Viris Clarijfmis Comittfos Sin-
¿uli &c. ) y también fuppone eftomifmo, 
dándoles por Capazes de obtener la Comi-
tiua del primer Orden, que era el Gndo 
de la Efpethbiüdad, immediato alClarif-
fímato, íêgun el eftilo, que fe tenia de de
corar á ios Officiales , con el Grado irame. 
diatanicnte fuperior ; al que ya fe tenian 
por fus Officios, como confta de lo que di
xe J \ i 2 . n. 14. 

4 Difpone elTextOjdesde la dicha Claufuia 
Si primi Ordinis, hafta la C h ü í h h Alios,q^c 
fí los tales Curadores del Palacio, y Ca-
ualleriza, y demás Condes, o, Tribunos de 
las Efcuelas Palatinas, que lo bauian ñdo 
con adminiftracion , llegaron á merezee 
por fus Seruicios, el Priuilegio de la Cofflt-
tiua en primer Orden; aunque nopaífeucn 
á Officio mayor ; acabado el tiempo de w 
exercido, y obligación, que tenian de fer-
uir en Palacio, fegun la Religion de fu jura
mento ; fueflen reputados, como Condes 
Diocesanos de Egypto, o, Ponto: igualan-
dofe á ellos: Demanera que no fe conten
taron los Emperadores de honrar a eitos 

1 T)Refupuefto todo lo contenido en los 
X §§. antecedentes ; particularmente 

la declaración hecha de losMagifírados, y 
y Officios de los Condes de Égypto , y 
Ponto , Vicarios Diocefanos , y Duques 
Limitáneos, y del t i tulo, o, Dignidad Co-
mitiua en primer Orden; fe podrá compre-
hender fácilmente el fobre citado Texto; 
con que los Cefares Romanos fe dignaron 
honrar á los Concerjes de fu Imperial Pa
lacio, con la referida comunicación, o,par
ticipación de honores de los Condes de 
Egypto, y Ponto, y Duques Limitáneos res-
peáiuamente ; cuya textual intelligencia 
es de la fuerte,que fe íigue. 

2 La letra del Texto dize affi ; Prapojítos, 
ac tribunos Scholarum, qui inquietudinis epulis 
ñdhikntur , Ó" adorandi Brincipis facultatem an-
tiquitm meruerunt ( inter quos (jomites etiam 
Sacri Sta¿>uli , & Cura Palatii numewHtur) jt 
primi Ordinis Comitivam, cum Frdpojitura me
ruerunt, & cafa, ad aldorá non fervenerint; de-
pojtto Sacramento; inter ros, qui Comités ¿Egyp-
/ i , W Pontics Dioecefeos fuerint ( quorum par 
Digmtdi ejl) baieri pracipimus. Alios, qui ho-
9iore Comitiva!., regimen fuerint naEH, a¿fo¿utos 
militiâ; inter eos, qui Duces fuerint Provincia-
rum, numerari juiemus. 

3 La intelligencia defte Texto es literal, 
y clara en fu primera parte; affi en lo que 
fuppone ; como en lo que difpone. Sup-

• pone el Texto, desde fu principio,hafta la 
Claufuia Si primi Ordims^quc el Curador del 



Capitulo X. §. X I I I 237 
Tribunos, y Concerjcs del Imperial Pala
cio , y Ca uallcriza con el Grado de Efpefta-
bles en General: fino que efpecialmente 
quifieron comunicarles» los honores de los 
Condes de Egypto, y Ponto> fi hauian fido 
Adminiftrantcs: y efto fue ima granfingu-
laridad: porque en el Grado deEípedables, 
era mucha la preeminencia deftos dos Con
des : como fe há dicho, fingularmente en 
el i * . í . 

ç Aunque el Texto feiamente diga>qiie fon 
igualados á los Condes de Egypto, y Pon
to los Concerjcs, y Tribunos dc las Eícuc-
las Adminiftrantcs ; que obtuuicron el Pri-
uilegio de la Comitiua en primer Orden , 
mientras feruian; no excluye el que tuuieí-
fen la mifma comunicación dc honores, 
los que no Ilegauaná obtenerle, haíta des
pués de coníumado el tiempo de fus Exer-
ciiíos: porque en cito no hay differencia: 
y .ílgunas vezes íed.un l.> Comitiua en pri
mer Orden á los Otfkialcs, mientras íér-
iiinn, y otns , y más regularmente, des
pués : como dixc § . J 2. n. J 4. i f. y 16. 

$ Desde la Clauíiiia Alios hafta la fin, fegun 
Sentencia dc Accurfio ¿it. 0. Lucas de Pen
na, y otros Repetentes, difpone el Texto; 
que fi los tales Curadores, y Tribunos de 
las Efcuelas , folamente lo fueron ad hono-
rem, teniendo el titulo de Condes, yOf-
ficiales fin adminiltracion, entonces por la 
Comitiua del primer Orden, fe entiendan 
fer igualados, á los Duques Limitáneos, y 
que el Texto, en eíTa fegundaparte,hable 
de los Honorarios, Jo fundan en la palabra 
Honore, y en 1? diferetiua Locución, y De-
cifion: porque fi también aqui hablaífe de 
los Adminiftrantes , no cabría el que ha-
uiendolos primeramente equiparado, álos 
Condes de Egypto, y Ponto; luego, yen 
continente les equiparaífe folo á los Du
ques Limitáneos. 

y Pero Cuiacio /'» Comment, la GloflajGo-
thofredo, Brunncman, y Otros entienden, 
que el Texto, en efta íegunda parte, tam
bién habla de los Adminiftrantes, funda-
dos en las palabras: regimen fnettnt na&t, 
fin que reíuelua cofas contrarias : porque 

la primera parte , habla de los Ad- 1 
miniftrantes, que tuuieron el honor de 
la Comitiua en primer Orden ; y en la fe
gunda,de los que no le tuuieron : por lo que 
añaden la palabra -.aísque, lelendoaífi: A i m , 
<¡u¡,<tésqut bonoreComit¡v¿,reomenfuerint mfli. 

8 Efta interpretación, aunque añada la pa
labra Aésquc, pareze muy proporcionada : 
porque la voz Regimen^ aun fignifica la ad-

miniftracíon, con mas claridad, que la pa
labra Pr<(pofiturá,jpuefta en la primera parte 
del Texto; y aífi tengo ambas Sentencias 
por probables: y por efto hé feguido fiem-
pre una, y otra interpretación : pues no 
fon incompatibles, procediendo , como 
proceden, en diuerfas Pcrfonas, ycafos: y 
allí bueluo agora á fcguirlas, por ultima,y 
decidua Conclufion ; que á cftos Duques 
Limitáneos eran equiparados ,e, igualados 
los Concer jcs,y demásCondes dc las Efcue
las Adminiftrantes , fin la Comitiua del pri
mer Orden; y los Honorarios, con ella. 

9 Aunque con efto tengo ya, concluido el 
§. quiero añadir, que oy aun fe obferua el 
conferir efta Dignidad Comitiua en primee 
Orden ad honorem, fin adminiltracion, en 
premio de leruicios; y cs,á fauor del Cathe-
dratico, que há leído por cípacio de 20. 
años,en publica Uniucrfidad: en fuerça de 
la Ley Final. C. de Profefforif/us, & MtAkit y 
Ley Unica, C, de Profejf. qui in Urbt Con¡iiinttvof>, 
el qual hauiendo confeguido el Priuilcgio, 
fe haze Conde Palatino en primer Orden» 
y goza del Grado de la Efpedhbilidad; cqui-
parandofe á los Vicarios Dioceíanos; co
mo lo difpone la dicha Ley Unica ibi: Curtí 
ad viginti annos, o¿fetv<ttione jugi¡ ac fedulo do-
eendi laiore fpetvenertnt ; placttit homrari ; & 
his, qui funt ex Ficaria DignitateyComumerart. 

Y lo aífirman Lucas de Penna ad d. I. Uni-
CtiM. à n, 24. Culac, i» Comment, Perez 
y todos los Repetentes fotre dicha Ley ¡Juica. 
Bouadilla HA, i.polit, cap. 16 n. } f . Petrtis 
Gregorius fyntag.lika. cap. g .n . t . Chaflán. 
in Cat al. gloria mundi, part. cor/fid. s i . & partt 
jo . confid, 16. Maftril de Magifi. liA. 4. cap, 
7 .n , 18. Menoch de sírbit. cafa 68. d ». 4f» 
Julius Capon, difeep. forens. Cap. 161. totOt 
tom. 3. 

Y el Excelentiílímo Señor Don Pedro 
Antonio dç Aragon, Virrey, y Capitán Ge
neral del Rcynode Napoles,eneI año 1671. 
concedió eífe titulo, á elle infigne, y citado 
DotorJulio Capono, por haucr leído 20. 
años, con lingular aplaufo, en la Uníuerfi-
ded de la Ciudad de Nápoles, y tranferi-
ue fu Priuilcgio,en c\num. 26. 

o En Cathaiuña, de muchos años á cita 
parte, ningnn Cathedratico há facado Pri-
uilegio de Conde Palatino, o, alómenos no 
há venido á mi noticia, y creo, ferá la cau-
fa,el hauerfe difpuefto,con el Cap. u- de 
lasCortes celebradas enMontçonjafío 1542. 
que es la ConftituchnStatuw. 4 . t i t .deP}ivü 
legtoS) e, Immmtdadeí, que los Condes Pala
tinos no fe alegren del Priuilegio militar, 

O o o y que 
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y que los Tuyos no íean admitidos: Ni yo 
fé , que en Reyno alguno de Europa, fe 
mantengan á los Condes Palatinos aquel
las prcrrogatiuas, que gozauan de Derecho 
común; ni aun el Grado de la Dignidad : 
fino folamenre un honor, como en memo
ria , y teftigo de fus buenos Eftudios, o, 
Seruitios: y por efto, no quiero canfar al 
Letoi) ni perder el tiempo en vano, refu

lgiendo los Derechos, de que gozauan cftoi 
Condes Palatinos: y por confî uientc los 
Concerjes, de que trato ; contentándome 
con hauer manifeftado el Grado dela Di. 
gnidad, que les corrcfpondia;conelqua| 
ferá fácil á qualquiera el aueriguarlos, re
curriendo á los Authores citados, en el Ç% 
Singularmente á Pancirolo ¡nüotitimltii 

ftrii Oritntis. Cap. 1, 

S U M M A R I O 
Del §. XIV. 

1 l a CufioâU del Palachyttt qut m bttíita el /*» 
f remo Principe, «o fe halla en el Derecho cfail 
por modo de Oficio: fino de Carga per fonal fila-
mente. 

a Aunque los Ofiiciot fe han inflituido en los l{ey. 
mi-, í imitación de los del Imperto Romano: 
pero ftempre hty en ellos alguna mutación ,por 
fus Leyes particulares, 

3 Aun los Officios del Palacio, en que ha&ita elfu' 
premo Principe, no tienen la mifma igstaBad^ 
con lot del Derecho común, ni con los de otro 
ttjno. 

4 ios Officios eonflituidos en Palacio, e» que no 
habitó el Soberano; ftempre carezen de aquel 
honor i que prouiene de la Real prefencia. 

$ Mn igualdad de Officios,prefiere el Official, que 
refide tn el Palacio de la habitación del Prin
cipe. 

6 Hazefi ¡a equiparación de Officios, no â fin de 
que fea igual en honor el del Palacio no habi
tado por el Principe: fino par aque tenga finti-
litud,o, algún honor femejante, al del Palacio 
de la habitation Bgal, 

7 Bl Concerne del Palacio, en que no hahitt tlfufte-
mo Principe, en quanto cuyda de fus èni , 
preparos, contra la Injuria délos titntfit^r. 
tefponâe al Curador del Palacio de los Romàm% 
intitulado Cura, o. Curator Sacri Palatii. 

8 Rcfleto de la Cufiodia de la ptrfonal htititmn̂  
contra la injuria de los hombres, mfelthth 
Officio correfyondiente,en el Palacio de Ut Ct. 
fares Brómanos. 

9 Aunque hay Authores que le refieren: pero ft 
omite,por no hallarle en la Noticia, ni Texto 
alguno. 

10 La Cufiodia perfonal del Palacio, enaufenm kl 
Principe, también es de mucho honor'rffu 
muy decorada por los Señores Reyes de Artgtn, 

11 En Cafiilla, efte Official tiene Jurisdicion. 
12 En Mantua tiene las Uaues de los Palacios, o, Ct-

fas de Campo de fit Sereniffimo Duque, ti Ca
pitán mas preeminente de fus Guardias-

13 Ten efia conformidad ,fon muchos lot SujtM 
Nobles, e, llluflres, que fon Alcaydes,», Cm-
cerjes de los Palacios inhabitados defut h 'm-
pet) en diferentes Rçynos. 

%. XIV. 
En que fe clifcurre,á que Concerje de los del Imperial 

Palacio de los Ceíares Romanos, fe deue comparar el de que 
fe trata, y demás, que lo fon de Palacios, en que no habitan 

los fupremos Principes. 

Jacio) es menefter recurrir á los « f e » ^ 
Officios de Curadores del Imperial Palac'0i 
para ver, á quien de ellos correfponde, 
fin de aueriguar fu Dignidad, y honor, 
Derecho común. 

COmo en el Derecho ciuil, no fe halla 
la Cufiodia del Palacio, en que no 

habita el fupremo Principe,por modo de Of
ficio, Honor, y Titulo, con Salario : fino 
por modo folamente de exercício, y car
go perfonal, fegun la Ley Ultima. § . Hi quo-
que. J o. ff- de Muner. & Honoribus. de que fe 
hizo largo difeurfo, en el $ . 3 . àn. n . cum 
feqq. por efto, tomándole en fer de Officio, 
Titulo, y Honor ( como lo es el defte Pa-

2 Hauiendofe de fupponer, que la «JJ 
paracion no puede fer cabal, en qua"1 j , 
los honores; aunque io fea, r«PctofK. tt 
incumbencia, y del Officio; porqueí«^$ 
los Officios todos fe han inftituido,^ 
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Rcynos, á Imitación de los del Imperio Ro
mano, y de fus Leyes, como dixe Cap, 10. 
$ . 3 . t¡. 27. 38.y 39. pero no han quedado 
conlamilmaigualdaddchonor ¡hauiendo-
fe aumentado unos, y defeaecido otros, por 
las Leyes particulares, Ufos, y Coftnmbres 
de los mifmos Reynos. Pyrrhus de Ájagiftrat. 
tipm.part. 1. n. 8. ChaíTan. tnCatal. gloria 
mundi. part. 6. conjid, 7, & 2. Maftnl deMa-
giftrat. lib, ¿. ttp, 9 . à n . 1. cum ¡tqq. Otero 
àt Official, part. i . cap. 1 f. d »» 7. Bouadilla 

1. polit. cap. i . k n. 6. Vilofa difttrt. 6, 
§ . 7, num. 1. Cortiada dejHriíL Prontas, 
quafl, 1. tota. » 

2 Lo que procede aun en los Officios crea
dos en el miímo Palacio de la habitación 
de los Supremos Principes : pues aunque 
conuengan en la razón común de fer Pala-
linos, y gozen igualmenre de la nobleza , 
que caufa la vifta de la Mageftad í toda via 
unos, por fus efpeciales gracias, tienen más 
honor en unReyno, que en otro: y unos 
no llegan; y otros íuperan en Dignidad,! 
los que les correfponden de Derecho co
mún : como coníta de la experiencia, y Do-
tores citados, en el nutn, antecedente y en el 
dicho JT-í» 

^ Y eftos, que cftan inftituidos en Palacios, 
en que no habita la Magd. aunque tengan 
por Ley, o, Confuctud,los mifmos honores, 
y dignidad; fiempre carezen de aquella pre-
rogatiua de la Real prefencia ; la qtial por 
fi fola tribuye otro genero de honor,á los 
Officios ; y á los que les fíruen. /. Omnes, 
i . C. Ut Dignitatum Ordo fervetut. I. Unica. C. 
de Caftretjfi omnium Palatin, peculio. & i ü , Lu« 
cas de Penna, & omnes Repetentes in Ver-
fo: Su6 conjptSilms nojlris. I, Unica. C, de Comit. 
& Tri¿. Scholar. I. Juiemuí. C. de Prdpofitís Sa+ 
tr i Culiculi, 1.1. C. deDomeJl. & ProteEl. I. Om. 
tiium, 19 .C. de Teflamcntis. I, Unica. C, de Pr&* 
pofttit Lafotum. Tifaquel, dt Noéilit. Cap. 3 o, 
n . 4 . & i o. Alfaro di Offic. Fifcalh, gloffa 3 J . 
w. 4. Chaflán, i» Catai, gloria mundi. part, t, 
conjid. í . ü . i i . A?- à- 28 . Boârius/Ze Â * -
thorit. magni Camila.». 7. 

^ Y por cfto, en cafo de igualdad, 0, iden* 
tidad de Officio, prefiere el Official, que re-
fide en el Real Palacio, en que habita el fu-
premo Principe: como en fuerça de los ci
tados Textos, lo dizen Chaflaneo d, part* 
t . conjid. 3. & Í 9 . y demás Dotores fobre ci
tados;/ fe manifiefta de los Priuilegiostran-
feritos, en el Cap. 9. § ' Z . pues la Cuftodia, 
que fue creada,para guardarei Palacio,ha-
hitándole el Rey, fue mas apreciada, que la 
que hauia,para guardarle en aufencia de la 
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Magd. lo que fe proeua de la differentia 
de Fas Perfonas, que obtuuieron aquellos 
Officios, de los Salarios, y de las Claufu-
las de los mifmos Priuilcgios. 

6 Efto íuppuefto , fe dcue bufear la equi-

foración de operaciones; no á findeigua-
ar los honores de un Officio, y otro: fino 

á fin de darles alguna fmulitud: pues que
dando el Palacio en naturaleza de tal, no 
obftante la aufencia del Principe, como íè 
dixo Cap. 3. deue también el Officio con-
fiderarfe Palatino,y gozar proportionable* 
mente de aquellas Dignidades, 

y Equipárale pues el Concerje del Real Pa* 
lacio, en que no habita el Supremo Princi* 
pe, en quanto tiene el cuydado de fus 
obras, y reparos, contra la injuria de los 
tiempos, al Curador, o, Conferuador del 
Palacio de los Romanos, llamado CWM JO, 
Curator Sacri PMatii; de quien le há tratado 
en el J \ <?, A n, 6, ad Finalem Como flfli cX-
preíTamente, en términos del Concerje del 
Real Palacio de la Ciudad de Nápoles > lo 
affirma Don Jofeph de Rofa Confat/t, 4 6 . 
». 16. & 17. y con razón, pues la fubftan-
cia del Officio, y fu operación es una mif-
ma; como lo explica el Author; y refulta 
del Príuilegio de Obrero, tranferito en el 
d p . 9. § . t . n. 9. y de la creación de efte de 
Guarda, que hizieron los Diputados, con* 
tinuada en el Cap. 10. n. 4, 

S Refpeto de la incumbencia, que tambictl 
fencargaron los Diputados, á efte Concerje, 
de guardar el Palacio, con fu perfonal ha
bitación, contra la injuria de los hombres» 
hallandofe inhabitado del Excellentiífimo 
Señor Lugartiniente General de fu Màgd» 
no hé hallado Official) de los que exiftiatt 
dentro el Palacio de los Cefares Romanos» 
que le correfponda. 

9 Bien es verdad, que fi exiftíâ eh el Itft-
peíial Palacio, el Officio de que trato en el 
Cap, i z . à n . g. ad9 . le correfponderia efte dé 
Concerje de Palacio inhabitado del Princi
pe ; el qual Miníftto, fi era exiftentceftaua 
colocado en el mifmo Grado de Dignidad, 
queeltW* PalatH pero por no hauerle hal
lado en la Hothia, ni en Texto alguno: fino 
folamente referido por pocos Dotores, fuét-
tcmente impugnados de muchos, omito la 
equiparación. 

10 Lo cierto es , que la incumbencia dd 
guardar naturalmente el Palacio, aunque 
fea en aufencia del Principe, es aâo At 
gran honor, y que con el fe exprefla mucha 
confiança de la perfona, como lo eXpreíTó 
el Señor Rey Don Martin, en el Real Ptiuile* 

O o o a gio 
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gio.tranfcrito Cap.9,$. 2. n. i f . en orden 
atodoslosC9»cer/eí> que hauia en los Rea-
les Palacios fitos en fus Dominios ( íin em
bargo de que hofpedandofe en ellos fu 
Magd. tomaüan fu Cuftodia los Domefti» 
cos de la Real Comitua ) ibi í Certas teñe-
ttíusPurfimSiindullriai & jidt expertas i qu& in 
noftri (tifentia, Palatta tpfa cufiodiante & con. 
fervent, con cuyas palabras concuerda n las 
de los demás Priuilegios alli tranícritos ». 

I I "í por efto,en todas partes,há fido efti-
rtado, y venerado mucho efte Officio: de 
forma , que en el Reyno de Cartilla llegó 
el Conccrje del Real Palacio, en que no ha-
bita fu Magd. á tener Jurisdicion, en fuerça 
de la Ley 2. tit. 17. partida 2, la qual difpo-
ne *, que fi algunos Delinquentes fe recra-
hieren al Palacio, en que el Rey habita, na
die les pueda facar del , fin Orden de fu 
Magd. indiftin&amente: y fino le habitare: 
entonces fe haga differencia de delitos, á 
delitos; y dePer/onas,á Perfonas: íi eldc-
Jito fuere de traición, o, aleuofia, pueda 
facatles el Juez,o,tenerles alli guardados, 
hafta la aueriguacion del hecho : y fí los 
Delinquentes fueren Perfonas generofas, 
deua participarfeel cafo, al Reymifmo,pa-
raque refuelua, lo que fuere feruido: y que 
por los demás delitos, no puedan íer faca-

dos : fino que la Parte agrauiada deue ata. 
dir alCoHcerje, paraque le haga dar fatisfjt 
cion, ibi : Mas ¿os que ouieren querella dtk't 
ãeuenla dezir al Orne dei Rey, que tonitre aqutlk 
fu Cafa, e, el deueles hazer alcançar dt ellos, dt. 
techo. 

Y Gregorio Lopez, commentando cftas 
palabras, dize: Nota cafum, in quo ttnem in 
Cuftodiam Domum Regiam, haiet jurisdttiiontm: 
»OM aperit tamen ifla lex , utrum ipfi fa caufi 
cogmjeat, 0* pronuntiety an tantiim, ut fmtí 
& cutet, Ofenfos con jequi Juftitiam; cjuod pott} 
inteltigi,dncendo Delinquentem ad Judiem loci; 
& ijlud êtfetur verius, & ju/lius. 

12 En Mantua, es Cottcerje, o, por lo menos 
tiene las llaues de los Palacios, y Calas de 
Campo de fu Sereniílimo Duque, el Capí, 
tan mas preeminente de fus Guardias, co« 
mo lo refiere Cyriaco Controvcrf, loi.num. 
6$. & 66. tom. i . 

13 Y en efta conformidad fon muchos los 
Sujetos Nobles, e, Illuftres, que obtienen el 
Officio de Concerje, o, Alcayde de los Pa
lacios inhabitados de fus Principes íuprc-
mos, en differentesRcynos,y fingularmen. 
te en eftos mifmos de Efpaña; los quales 
aunque fean Títulos, y Grandes, tienen á 
fummo honor el pofleerle, y colocarle en 
fus Didados. 

S U M M A R I O 
Del Capitulo XI . 

Equiparación ¿ti Comer je del fyal Palacio, al 
Alcayde de un Cafiillo. 

E l que guarda la Cafa, en aufencia de fu Señor 
deue defenderla, en quanto pudiere, 

JnteUigencia del Priuilegio del Señor fyj Don 
Martin j llamando ¡olamente Cajlellano, a l que 
guar dana el Palacio., habitándole fu Magd. 

La equiparación, que hay entre ¡as CO/M guarda* 
das, hay entre fus Cujlodios. 

BlCafiiUo^yel Palacio fon equiparados; y ¿axo 
el nombre de Caflillo, viene comprehendido t i 
Palacio ̂ ylo que fe di%edei uno, fe dize del otro. 

; L a Cuftodia del Caftillo perteneze á la Milicia 
amada i y la del Palacio, á la Aulica. 

La Milicia Aulica,y Palatina no es inferior, á la 
Armada. 

6 E l traíaxoy y diligencia, con queelPrindftts 
feruido en Palacio, no difia del fudor^pol. 
uo, con qtte lo es, en la Campaña. 

7 Lo que fe adquierefir Hiendo en Palacio, fe nfiM 
por Peculio Cafirenfe. 

Tíos Palacios mifmos fon limados^Caftra,^^ 
Officiales Palatinos, Caftrenfes. 

8 L a Milicia Palatina por ft fila,es Dignidad. 
L a Milicia armada por {¡fola,no es Dignidad i? 

¿ien de otra parte, goza grandes Priuilegioi. 
E l más mínimo Officio Palatino, es Dignidad. 

9 L a Milicia, f Priuilegios Militares delosCw*¡' 
ler os en Cathalttña,confiften en los de la PM'nh 
o, Aulica, y no en lot dela Armada. 

10 Proponefe la Materia del Capitulo/¡guíente, 
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En que el Concerje de un Real Palacio Jque lo es,cOn 
perfonal reíidçncia, contra la injuria de los Hombres, 

íe equipara al Alcayde de un Caftillo. 
1 T TAze expreíTamente cfta equipara-

X X cion el Doâiílimo Jofeph de Rofa 
Confuk, 46 . n. I J . & 14 . y la hizo antes el Se
ñor Rey Don Martin, en el a£to de la crea
ción del Concerje de fu Real Palacio mayor 
de Barcelona, fobrc tranfcrito Cap, 9. .(T- 2. 
». i ? , mandando, que fe UamaíTc Gi/lefíano, 
ibi: Ordinamus (]uod amoàè fit, & cligatur i 
clioicjue babeat per Nos, & mftros Succejfores, ali-
qua j/ifficiens, & notakilis Ptrfona, qua Palatium 
m/irum prtrh'Shtni tcncitfo cnftoiliat-l& i n eodem 
teftdentiam factre baisat pcrfonalcm : Perfonam 
autem ad ijla ¿cputandam^CíífleUanum Paid* 
ti i Regit Bardn07l£ volumus amodo, cuntiit 
ttmporibttS) mticupari&c. y con mucha razón: 
porque aííí como el Alcayde, es Guarda, 
o, Cuftodio del Caftillo, como le dixo Cap. 
1 0 . $ . i . n . 2..Í. afli el Concerje lo es del Pala
cio ; y ambos deucn defender lo que guar
dan : porque el que tiene obligación de 
guardar la Cafa, en aufencia de Tu Señor, 
deue defenderla, en quanto pudiere /. Ven
ditor, ¡ 6 . ff. de tsfãion. empti. I. Item qu&rUur. 
i S . t f . Exerci tu, y.j}~. Locati. Lucas de Pen. 
na ad tit.C de Litorum, & ItinirumCus
todia.». 4. & adt. 1. C. de Conditis inpuèlicis 
horréis, n. 14. 

2 Sin que obfte el que dicho Seííor Rey 
DonMartin llame folamenteC(i7?e//<twoalCon-
cerje , que fue creado, para guardar el Pala
cio, habitándole fu Magd. y no al que fué 
conftituido, para guardarle, en aufencia de 
la Real Perfona : porque cíTo no quita el 
que el Officio fea uno mifmo, y uno mif* 
mo el Palacio: y folo eflá la differencia en 
el Honor, y mayor Dignidad, que prouiene 
de la prefencia del Principe: y en la mayor 
fidelidad, y nobleza, que fe requiere, en el 
uno, que en el otro, deítosdosOfficiales: 
y el Palacio; ácuyo Concerje.,llama tcfltüano 
Don Jofeph de Rofa , es el de la Ciudad 
de Nápoles, en que no reíide fu Magd. 

3 Ello fuppuefto, fe manifíeña, que parâ 
acreditar la equiparación deftos dos Of
ficios , folo es menefter juílificar la que 
hay, entre el Caftillo, y el Palacio: pues te
niendo equiparación las Cofas guardadas, 
han de tenerla fusCuftodios, fegunlo'que 
dixe Ce/. 10. § < i * 

4 En tanto es cierta la equiparación de los 
Caftillos, y Palacios; que communmente 
baxo el nombre del Caftillo, nicne com-
prchendido el Palacio, fiendo la voz Ca
ftillo uniucrfal, y la de Palacio, particular. 
Horacio Montano de Regal, in verio Palatiâ 
in Civitatiíus, n. 4, & j . Cancer Par. par t . 
2. cap. 1 j.M. r . Rofa Confult, 4 6 . n . i 2 . & 14. 

Y lo que fe dize dclCaftillo, Fe entien
de también del Palacio. Bofch dt lostitulos 
de Honor de Catbaluña. lií, 2. cap, 9. in fne. y 
aunqne pareze, que efteAuthorfolamente 
habla, en quanto á las obras: peró es cierto 
que dcuecntenderfeaífijCn todo lo demás: 
y quando no huuieííè de entenderfe en to
do y por lo menos fe avria de entender en 
cito de la Alcaydia, y guardia: porqué íi 
ya las Cafas de los Nobles fe equiparan á 
Jos Caftillos, en quanto á efta razón, y 
priuilcgio de fer guardadas, c, immunes» 
fegun la Ley 31. tit. 18. partida 1, yalli Gre
gorio Lopez i Bouadillató. z. polit. cap. 14. 
» . Í I , Que muchos que los Palacios Reales 
fean también equiparados á los Caftillos» 
en quanto al miíhio Priuilcgio de fu Çufto-
dia? quando el Derecho ciuil tuuo ya tan 
efpecial cuydado,de que aquellos FueíTcn 

f uardados, y coníèruados, aunque no les 
abitaíTen fus Principes /, Finali. Hi <juó* 

que, lo.jf. de Manerièus , ¿r Honoriius, l . Si 
in aliam. 7. ff. de Ofic. Proconfuli:. I. Fin<tli, C» 
Je Offic. txtBoris Provincia, del que largaiiientd 
Te há tratado en el § , J. 

5 Ni obftaria el dezirfe, que el Officio de 
la Cuftodia de un Caftillo es militar: como 
pareze de las Confiitumnesdcl Titulo de Officii* 
de Alcaydes. y de las Dotrinas de Bofch lib. 
3, cap. 9. (T.-i. y Bouadilla l i6 .1. cap. l o . n . f o . 

?' que aífi feria mas preeminente, que el dé 
a de un Palacio: porque fe refponde; que 

íila Cuftodia de un Caftillo perteneze á là 
Milicia armada • la de un Palacio pertene
ze á la Palatina, o, Aulica ; y efta Milicia 
Palatina,o, Aulica en nada es Inferior, á lá 
Armada: y afli igualmente fe dizc, que mili
tan los Officiales Palatinos, como los Sol
dados /. Maximarum. 12. C. âe Excufat. nmne±. 
rum. i.Grammaticos. u.CdeProfejftr. á"Medu 
eis. / . i . C . de Taiukriit. L Jnfcmm> / . C. dé 

í / j> 
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Própof, Saeri Cuèicufí. I. Unha* C. de Comit. é* 
3VÍ¿«W. SchoL U Unica. C. de Comih & Archiat. 
Sacri Palatii, 1.2, !• h l> 4- l* l - i S» l . Í?. C, de 
Jfroxim. Síicrorum Sctmiorum. i Matriculam. 
3. C, de/lgentibut in réus. I, $. C. de Palatin. 
Sttcrarüm Largit, Toto Tit* C. de Frivikg. eorunt 
qui in Sacro Talatio militant. Caffiodorus 
far, M.i.Epift, lo. ib i : Qui à Palatii Militia 
»e» rtcedmu Bulcnger dé Imperatore Rom, 
US. i . cap. i i .versXafira. & Cap. ¡ 6 , toto. & 
de Imperio. UL 4. cap. 2. Gutherius de Offic. 
Votnus Au^tftd. li¿>. h cap. 5 0, ChaíTaneuS 
in Catai, gloria mmài. part. 9. confid. 2. Pán-
cirolus in Notitiam Imperii Orhntis. Cap, $i* 
Matheu di Re Crim. Controverf. 19 . <*. n , 6 i , 
Pctrus Gregor. ¡yntag. lib. 19. cap. 1. d n. 8. 
cum ¡eqij. Lucas de Penna, Bartolus, & 
communitct Repetentes adTit. C. de Caftren-
f a n i í j & Minifterianis. & ad Tit. C. de Cafirenft 
omninni Pttlatinórunt Peculio. Carüalho de 
ítna&altera quarta.part. i . d n . 119. cum ftqq. 
Bofch de los Títulos de Honor de Catbaluña. ¿>¿, 
3. cap. z. Cancer. Var. part. cap. 7. n. 14$, 
y demás Dotores, que luego fe otarán. 

6 Y el trabaxo, puntualidad, y diligencias 
con que fe firue al Principe, en íu Real Pa-
Jacio, en nada difta del fudor» y poluo, con
que es feruidojCn la Campaña. /. Unica. C, 
de Cafírenfi omnium Palatinorum Peculio, ibi * 
Sed nec alienifunt dpulvere, àf laíore Caflrorum^ 
qui figna noftra commita?2tur , qui prajlo funt 
femper aBiSus &c. 

j Y por efto lo que adquieren los Officia* 
Jes Palatinos , firuiendo en Palacio, fe re
puta por verdadero Peculio Caftrenfe. d* 
l . Unica, d de Cajlrenfi omnium Palatin. Peculio. 
/, sX.de Silentiariii. I. i . C. de Privilege eorum 
qui in Sacro Palath militant, y los Palacios 
ruifmos fon llamados Caffra, como confta de 
los citados Textos, y lo obferuaron Bu-
lengef de Imperatore ¡{om. li¿. z.cap. i f . vers. 
Cajha. Pancirol. in Notit. Imp. Orientis. Capt 
pt . Y allí llamó el Señor Rey Don Martin 
á fu Palacio mayor de Barcelona,en la crea
ción de fu ConcerjcjO, Caftellano tranferi-
ta en el Cap. 9, § . 1. n. j ibi ¡ Vas eundem 
B&ymundumy in Caftellanum Palatii no(iri Regü 
fraâiBi facimm, confiituimm, creamm^ ordi-
namus, & etiâm nominamm: Cujlodiamque Cas-
tri Pradiãi , ¡pftusque Capella pro domo plana, 
vobis dum vixeritis, pknijjlmè commendamus, 
y losOfficialesPalatinos, fon llamados Cas. 
irenjes, o, Caftrenftanos. Toto Tit. C. de Ca/lrenfia. 
TJÍS , & Miniflerianis. Bulengcr de Imperatore. 
à. l ik 2 . cap, já, é* de Imperio, lié, 3 . cap. 6. 
Pancirolus i» Notitkm Imp. Orientis.Cap. 91, 
Vegetiusde RfMititari, l i¿ ,3 , cap. i p & 7 i t 

y en eftos mifmos términos de la equi^ 
ración del Concerje del Real Pa|ac,0 p , 
Alcayde del CaftilIOjRofa Confuí^ 4S „ ' ! ' 
13. & 1 4 . ' 

8 Y aun la Milicia Palatina por fi fola,ej 
Dignidad : como confta de los Textos';» 
d, Omnes. 4. C, de l'rivileg. eorum qui in Sano P,u 
lat, militant. I. Prádaram. 2. C. de Primictra l 
Hullm. 2, l. Inter, 13. C de Palatmis Sacmm» 
Largit. y demás citados cw los § § , amectám. 
Pes donde fe há tratado de los Officiales Pa
latinos , y de todos fus Grados. Lo que 
no es por fi lola la Milicia armada, fino fe 
obtie ne algún Grado ( aunque por otn 
parce goze por fi fola de muchos y varios 
Priuilegios j como con copiofa allcacion 
de Textos, y Dotores, lo prueuan,yndift¡n-
guen efias dos Milicias Carüalho dtum^ 
altera quarta.part. 1, d n. 329 . ad3Sr. Xam-
mar de Offic Jud,part, 2. qua/}, 2. n, 10, 
Font, decifi $03. dn. 31 . cum feqq.&de Paciis 
Nuptial, clau/, 3, gloffa i , n . zí. Câncer fjr. 
pait. 3. cap. 7- n . i 4$. Bofch lih. 3, cap. 1. in 
fne. Oiiba dejure Frfci. Cap. ¡ .n .yo , Y efto 
de ferDignidad,la Milicia Palatina,o,Au
lica íe entiende, no folo refpetodc los Of
ficios Mayores; de que fe há hablado: lino 
también de qualquier otro, aunque fea el 
más minimo de todos. /. Unica. C. ¿ehtptf. 
Labor um. I. Maximarum. C. de Excufit. mm-
tum. Angelus ad § . Finalem. I. di Excep. & 
ttd I. Omnium. C. dé Tejlam. Purpurttt. d 1.1. 
ffl de Offic. ejus cui mandata eft JurisdiBto. Lu
cas de Penna ad fytb. títuli. C. deRsMMtm. 
ChaíTaneus in Catai, ¿loria mmdi.pm. 6. 
ftd. 27. & 2 S . & p a r t e s , confid. 19 . Tiraquel. 
de NoMit, Cap.30. tt. to. Alfarus dt Ofch 
Tifialis. gloffa 31. in. 4. &glojja j . n ' 2. ^ Car
üalho de ana, & altera quarta, part. 1. àmm. 
3 S i . ad 315-. Azeuedo ad I. i s J ». 
14. US. 6. nova Recopilationis. 

9 Y la Milicia, o, Priuilegios militares,de 
los Caualleros en Cáthaluña confiften en 
los defta Palatina, o , Aulica; y no en los 
de la Armada. Cancer Var.part. 3* cap. 7. »• 
J4Si Oliba de Jure Tifci.Cap.i.n.yo.&P-
Boích^e los Títulos de Honor de Cathdum. M. 
3. cap?2, in fine. Font, decif. 292- »• 2Í' 
decif, r ó í . d n . 32. cumfeqq, Xammar itW> 
Jud. part, 2, quaft. 2t n. 20 , & 2 U 

io Ni tampoco obftaria fi fe dixeffe» que 
elle Officio de AÍcayde,o, Concerje oa 
Real Palacio nüeuo de la Ciudad de ««• 
celona, por el exercício, que tiene de co
rar , y abrir fus puertas, y las de las 
de la Real Audiencia, y demás foncciones, 
que fe encargaron, con el Titulo de íueff-
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cion, tranfcríto en el Cup, 10, n. 4. no po-
dria gozar de los honores referidos en eíte> 
y antecedentes Capítulos: porque fe re-
fponde, que eitos, y femejantcs a6tos,y 

2 4 3 

y exercidos executados por Subftitutos, o* 
Subalternos, no desluzen á los Officiales, 
que tienen los Officios, en Titulo j como fií 
dirá en el Cap» fíguientesi 

S U M M A R I O 
Dd Capitulo XII. 

1 L a tncumètncia ¿e cerrar ¡y aÍ>rir las PvertMs 
del Palacio no yuita, antes bien tribuye honor. 

Significación de lai Ií'aueí,y /« Cuftodia, 
Diferencia del Official i al Suéjtt tuto, o, Hom

bre conducido, 
Vifferencia dtl Carcelero , á fu Coadjutor* 

2 Los Officios fo» ¡!l»/iret i aunque ¿as operaciones, 
Oy exercidos fe,m humildes. 

3 La acción del QtV.dn reciée efylendor de la No* 
bleza de la Per joña. 

^ Los Ojjicios ôaxos, y humildes, como Mofean v i ' 
¡es , fon dionos de jer admitidos de PcrfontU 
Noiles, ha%icndofc exercer por Criados, o, S»¿>s-
t it mos. 

y Tranfcriiteft U cDotrina de MaflriUo, en térmi
nos de Epamitioriíhu. 

6 La Cufíodia de las Partas de las Cafas particu
lar es fue tenida ficmpre en efliwacion \ylada-
itan los Antiguos á los Criados de mayor con
fiança, llamándolos Atriarii,o, Atrienfes. 

J L a de IM Cafas Puólicaxjc daua á homíres No-
¿ies y y de toda legalidad. 

Fffierefe que Sujetos eran las OJliarios del templó 
de Salomon. 

% Authores, que ajfirman ; ejHe en el Palacio de loS 
Cefares Romanos, hauia una Efcuela de Atrien
fes > y que fu Principe, o, Caieça, llamada Ar-
chiatrus , gozaua el derecho de pedir la Co-
tnitiua del primer Orden, y fer EJpeãaMe, 

Eíymologia de la palaira Archiatrus, parafigni-
ficar al Prothomedko, y para denotar al Prin
cipe de loi Atrienfes. 

g Sentimiento del Author. 
lo E l PrafeBus Vigiliunt, era Aíagiflrado conjurii* 

dicion : pero las Sentinelas fe executauan pot 
"Hombres humildes, y libertinos, 

j l E l guardar Montes, y Bosques es afio vulgar 
rufiicot 

12 Los Griegos, para Guardas de ¿os Montes, y Bos
ques, elegían Hombres de toda impórtanciaycon 
titulo de Magijlrados Saltuariost 

13 5"'entre los Romanos, tenían titulo dé Confute. 
Entre los Venecianos, la Guarda del Monte ¡es Pre. 
jefa* 

14 Calidades, que han de tentr los Enfeculados en la 
Bolja de Carcelero de las Cárceles Rialu de Bar" 
telona* 

El Carcelero no Jlme por ft, fino por Suíflitutét 
I5 E l Officio de Correo es ¿axo, y humilde, y cuy-

daum de los Correos, y las L'oflas, el Prefeita 
dtl Pretorio ,yel Macftro de los Officios. 

. Oy en E¡pma,y otros ¡{cynos tienen el Officio de 
Correo mayor, Perfonajes de gran Calidad. 

J 6 EM la Diputación de Cathaluua, fon muchos los 
Officios de años humildes, obtenidos por Ca¿ 
ualleros > que los hazen executar por Subfti* 
tutos. 

i j En Cathaluña, los Officiales deuen ftrUir petfd' 
nalmcnte fas Officios. 

iS Siruenfe perfonahi ente tos Officios: aunque los 
affos fe executen por otro; y porque ? 

19 Expiicanfe las Conjlilucionet de Cathaluña f qué 
hablan de/lo. 

20 Qjte los Officiales firuanptrfonatmente fm Officios, 
ya es de Derecho común. 

Las Confiituciones de Cathaluña conformes al 
Derecho común, admiten fu mifma inetlli* 
geheia. 

¡tt E l Derecho común fe entiende de los Officios; eri 
que más Je confider'o lainduftria de la Perfondj 
que el éxito de la cofa. 

Quando pueda Uno hazer por" otrOf loque deué 
hazer por fil 

¡O, E l que eflíi obligado á hazer un Edificio, por iefia-
mento, o, por Contrato, quando pueda mandar 

fabricarle por otro ¡ y quando deba hazerle por 
fi mifmo ? 

Quando elCommijfarh noméraJo pot el Papi) 
kefieto deproueer de cierto "Beneficio, aun Su
jeto idóneo> pueda fubdelegar,y quando no? 

¿4 En que fe podría hauet mirado la indufiria de 
la Perfiona : y en que el éxito de Id cofa, en efié 
Officio de Cáncer je 1 

15 E n verdad , en ninguna coja fe há mirada 
la iudullria de la Perfona, en eje Officio, 

A l Carcelero de las Cárceles Reales ¿e Barceloná 
fiempre fe le há admitido Subftituto. 

E l Cáncer je fiempre há tenido Subftitutos, Oj 
Hombres conducidos. 

E l Obrero de los fyales Palacios mayor ,ymenòr 
de los Sertores Reyes de tsiragon también Httiá 
SubfiitUtOSi 
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C A P I T U L O XII. 
E n que fe prueua^que l o s a & o s b a x o S s y humildes de 

los Officios 5 no fiendo viles, o, infames, executados por 
Subftitutos, no desluzen á fus Obtentores. 

% A Unque el Alcayde, o, Concerjt de un 
J \ . Palacio, en que no habita el íupre-

tno Principe, tenga obligación de cerrar, y 
abrir fus puertas, áfu tiempo, y el Coucnje 
de que fe trata, la tenga más precifa, de 
executar efta operación, y demás fu necio* 
nes referidas en el Titulo de fu creación; 
no por efto pierde de fu Nobleza : antes 
bien efta mifma incumbencia de cerrar, y 
abrir el Palacio, le dá mayor honor: por
que refulta de la Cufiodia , que tiene de 
fus llaués ; y Ia Cuftodia de las Uaues de 
Cofas publicas fupponc Dignidad, y Juris-
dicion /. Offc'tum. u . J j \ Officium. j . f .deRç 
Militar't, 

Y de /as particulares, Dominio, o, Ad-
miniftracion. /. Clmíui. 74. de Cont. emp. 
i. Cum Pater. 77. j j \ Pater. 21. ff. de Legai. 2, 
Boerius de Cuftodia Üaviunt,». 42, & 5-0» cum 
ftqq. Cyriac. Cont. 201. íf. cumftqq. 
Riroinaldus Senior, cotjf. 9S> n. 76. Tondut. 
quaJI. Benef. tom, i ,paru 1, cap. 63. n. 12» 

Lo que feentiendeen términos hábiles; 
es à faber, quando fe tiene la Cuftodia de 
las Uaues j por Officio, y Titulo publico: de 
fuerte, que nadie las pueda quitar, fin que 
fe quite legitimamente el Officio ; á dife
rencia del Subílituto, o , Conduâor, que 
folamente las tiene,de voluntad delOíficial, 
para executar las operaciones conuenien-
tes; el qual no tiene Dignidad, Honor, ni 
Jurisdícion ; fino nudo exercício, como 
allí dogamente lo difeurrió Boerio ¡nd.Trat. 
Je Cuftodia Clavium.h n . s i . cum Jiqq. funda
do, en los formales, y expreífos Textos i» 
l , Ad Commentarienfem. 4. C. de Cuftodia Reorum. 
y Clementina, 1, jT. Sane, de Hareticis. donde 
elCommentarienfe, o, Carcelero, que tie
ne las llaues por Officio, es llamado Of
ficial, y fe le admite Subdelegado, que fu-
pone alguna efpecie de Jurisdícion; como 
lo notó el tnifmo Boerio; y lu Coadjutor, 
o , Subílituto, o , Hombre conducido, es 
llamado Seruidor, y Baxo, aunque también 
deuafer bueno, y leal. 

a¡ Por efta caufa, hay tantos Officios Illu-
ílres, y preeminentes, íin embargo de que 
fus operaciones fean feruiles, y humildes j 
porque fojamente fe atiende d Titulo, y 

Honor del Officio, que fe liá cregido, (obre 
aquel Minifterio > como fe dixo Cap.i 0. f j , 
íí ». 27 , ad 36. y por la mifmâ razón, auiu 
que los Concerjes del Imperial Palacio tuuief-
fen femejantcs operaciones; como el Con. 
de de la Caualleriza, llamadoCuraSacriStí. 
¿*//}quela tenia de cerrar, y abrir fus puer
tas, y guardar los Cauallos del Emperador, 
no dexauan por eífo de fer Officiales tan 
preeminentes, como fe há dicho • por lo 
que es admirable la Dotrina de Geronimo 
Roman en fu* í\epuílicxs. tom. 2, lib. 4. cap. 1 o, 
vers. Efta Dignidad, i b i : Demaneraque, auti<jni 
¡¡aman á ¡os Cauaüerizos , Conda de los Efta-
¿los , no fe denen afrentar : pues el Pueélo ify-
mano daua por cofa de mucha honra, á ejle Officii) 
con efte nomire. 

3 Y en Materia de Officios, es certiílimO) 
que la Perfona en nada fe desluze, por la 
acción, o, operación del Officio ; antes 
bien la acción del Officio recibe efplandor 
de la Nobleza de la Perfona; como lo di
xo fútilmente Caffiodoro Far. lib. io,E¡>¡ft. 
12. i b i : Nulla Dignitas minor e¡l, cumknl 
geritur, quando revtrtntiam plerànque aü'twi-
dttur accipere, de claritate Perfona, 

4 Es también Conclufion cierta,6, infalli
ble, que aun los Officios baxos, y humil
des , como no fean viles, fon dignos de 
admitirfc,por fujetos Nobles, porque re
fulta en honor del Principe, u, de la Repu
blica , fin embargo de las operaciones fer
uiles ; porque citas ya fe executan por Subs
titutos , Arrendatarios, o, Criados. Xam-
mar deOffic, Jad. part. 1. qaafi,2i. num.iu 
Luca dt fygal. dije, 2 , n. 7. & difi> 21. n. i -
& di fe, 16?. n. i . Maftril de Magiílrnt. lib- u 
cap. lo. ti. 57, Azor Inft, moral, part- ?• 
cap. 7. Corduba in Summa. qutft. t1?' 
Diana Refol. Moral, tom. 6. traãat. 3-rtfol- zot-
w. 3. i » Coordinat. Antunez Portugal dtV* 
mt. RçgUs. M . 2. cap. 14.«. i f . 

5 Singulariffima es á efte intento, la Dotri
na de Don Gracia Maftrillo de MaoJfirM-
lib. 1. tap. 23. n. 44' Ó* 41. ibi-' Ñeque ¿táf 
gnaridebent viri DoBiJfmiJt minores Magf*' 
m aâire eogantur: nam Cato nuUam delati Of, 
fcii partem recufandam effe cenfuit, »todoau* 
tboritati, & grati* pmndfi frodejftt. M 
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Èpitminunââs Thtbanta , cum centempt» 4*0-
úam , & invidtâ , lhaUrcum cum Civts clegiflint 
Çcujtu Offictum erat curare ut fordes exAngipor-
tis tjktrtntur , rcBè dtrivartntur aqua., Plated) 
ijftnf mtrntld) fterntrcntur v U ) munm hoc in 
je ttctfit, additâ fa&¡ fui rathnt; quod non fo-
lum Magiftrntw, Vn um; fed etiam yir,Mitg¡S' 
ttatum oftendit, ut dixit Pintar, in prtccptis 
gtrendx RcipuA. nihilqué aíjedttm judicandum, 
qnod in f^pní/lica gcritur, ntfi m*lisforte mor 't-
buf, vitiatum fotrit. Simancas liê>. 2, de Rppuí. 
cap. g. exCajfiodoro lié. 6. Far. & Plutar. in polit. 
i¿>i 1 Civile non ejî bonora pnèlice, ¿r de more, dé* 
(reíos rebudiare, & vocantis muñera Patria dc-
treãare , quandoyaidem Civis òonitffe videtur^ 
qxodcunqut Patri* munnt rite deUtum admit
iere i & id pro virilt parte turare i etiam fihumi-
litu videatur, quilm ejrtt cxiftiitiattont, cui dt~ 
mandatur % conveniat, 

Y cl qiucficíTe faber las Excelencias dcfttí 
Inclyto Hcroc, y Capitán General de la Re-i 

ubíica de Thcbas Epaniinundas ; de quien 
abla Maftrillo, uca á Plutarcho/'w Vita ejus-

dem Epaminunddt ¿5" in Vita hlopida. TrogO 
Juflino bifioriamm Philippicarum lié. 6. cap. 4¡. 
n. 4. & cap. y . n . S . & cap, s. Cicero de Epa-
mintmda. Diodorustò. i f . cap. 84- Pro 
bus de Epaminnnda. Valerio Maximo lib. h 
cap. z. n. s- ex Externtt. 

£ AmaSjCjueeftos ados pertenecientes ala 
Cuftodia de una Cafa, como fon el abrirla* 
cerrarla, y guardarla , fiempre fueron teni
dos en mucha eftimacion ; de fuerte qüé 
los Antiguos; aun refpeto de fus cafas par
ticulares} no los ñauan, fino á los Criados 
de fu mayor confiança, á los qualcs llaman 
uan u4triarii,0) Atrienfes. i. Qutfitum. ia. jT* 
Idem rejpondin 42.1,1» inflrumento.B. $ . Fina* 
H.ff. de Inft. vel inftrum. legato. I. tn lege Cenfo» 
ria. 2.o 3,tf, de Veré. % . /. 1. § . Caupones.ff. Naû -
Í4. Cavpones. & Staiularii, Cuiac. lié. 10. Oí' 
fer.Cap. 34> Alciatus add.l. 203. Tiraquél. 
de Nobiiit. Cap. é. n. 4» Calepmus in Veré» 
4trium. Suetonius in Caligulam. Cap. 5-7̂  
íhomas Dempfterus ad Rofmum. de Antiquit, 
Kowdtf. lié. i . op' 13. tit. de Atriis liéertaiis. 
Seruio Donato, Lacerda,y demás Commen-
tadores de Virgilio, fobre aquel verfo del 
liéro 9. de losJSneidos. 
' Armiger ante fuit,fdusque ad limina Cufio ft 

j Y para los públicos Edific¡os,conílituian 
Oficiales, que fueíTen Hombres Nobles, y 
de toda legalidad, como confta de los Au-
thores proximamente citados; perticular-
mente de Thomas Dempftcro ; á quienes 
añado Tito Liuio decade 3. Ité. r, Juíto 
Lipfio dt Magnitudint Romana, lié. 3. cap. 3. 

pag. 1 i 1. in fine. Marlianò in Topograpb'ta Ür» 
his Rttm*. íié. z. cap. 3. & l i é . c a p . 9 . Geró
nimo Roman en fus Republicas, tom. 1 . lié. 1% 
cap. s. El 4u2l aduierte, que los Oftiariosj 
o, Atrienfes del Templo de Salamon, eran 
Hombres principales,de la Tribu de Leui, 
de la Familia delosMeraritas,y de Choré ; 
lo que ya reíulta del Paralipomcnon lib. 1. 
tap. 26. y mejor que todos, al intento*, lo 
dixo Boêrio in Trail, dt Cnflodia Clavium. n. 2 , 

i b i : Eft & alia Portarum Palatti, & Caftrorunt 
i\eoi<m, & Principum Cuftodia, & iftivocantut 
Oftiarii, ut ¿.Qud(¡tum.$'. O/ltarii autemff.dt 
fundo inllru3o. l(g. & in Cap. Conftantimts.vers* 
Et quewadmodum, i é i : hice non & Ofiianum 
9 6 . Difi. & l. F i n a l i . H i (¡uoqut ff de Miner, 
Sic in Ecdefia. DEI fimt Oftiarir. C.Ofl.anm. 2 } , 
fòijl. qui idem fiint, qmd Junuore! eran' ni ve. 
teri trflamento , ad CujloUmm Ttwpli^ ne ingrt-
dtretur inillud immundum in omnire i de qua 
per Card, sílex, in d. C, O/liarim, <¿r tenetur red. 
dere raüonem eorum, quse funt in EccUfiá, fc'cün~ 
diim Alb. de Rpfa in l . Clavibus. Jf. de Cont emp. 
per Textum i» d. Cap. Ó/liarim ; & pojpent dici 
Atrienjes, feu Atriarii, qui cfffíod'unt, aut pür-
gant atrium, Textm, junElâfuá gloff^in l. Ia/trtt-
me fio fundi in fine in vers. Atrienjes j f de Fundó 
inft. leg. è" in i > i . § . Caterum. in verbo Atriarii. 
ff. Nauta, Caupbnes. 

Y el Sereniífimo Señor Rey Don NÍartitl» 
en el Priuilegio de la Creación del Officio 
deCaflellano de fu Real Palacio mayor dé 
Barcelona, tranferito en el Cap, 9 . Ç. i f . 

fíonderó mucho la claridad, y fidelidad da 
os Sujetos; qüc cerrauan, yguardauan las 

Cafas de fus Palacios todos, ib i : Noétsquc 
frafentibus i» eisdem; & voéis , attertsque not-
tro Regio férvido dedicatis i noBujdiequt IK C«/-
iodiendo, & elaudendo <edes diãorum Palatio-
rum, '& in aliis fecitriiatem, &fdent, ¡te tutdnt 
Cujiodiam nofirA Perjonx tangcntibusfingulrtiter 
Curam gerant &c, 

S Y aún hay algunos Dotores, como fón 
Pyrrhus de Magift, Rom. lié. 1. ât Togat.feu Pa-
latiniSfjttxta finem, Lucas de Penna ad R¿t^ 
Tttuli. C. de Comit, & Arcbiatris Sacrt Palatih 
ChaíTaneus in Caiai, hloria, múndi, part. 6. con-
fid, j j , Carualho de unà , & altera Quarta, 
parte i . n . j y j . CafparManciô de Ortu, & 
Progreffu Imprii Rgmani. part, 1. tit. 7. § 7. »• 
12. quedizen; queen el Imperial Palacio 
hauia un Official, Tribuno, o , Cabeça dei 
una Efcncla de Atrienfes, llamado Archi'a--
ím^omprehendiendolebaxo elTextó dô 
la Ley Unica. C. de Comit. & Archiat. Sacrt Pálatii^ 
ique hazia capazes á eftos Tribunos de pedic 
la Comitiuaen primer Orden, igualándolos 
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por medio de día, á lós Vicarios Diocefa-
nos, v Duques Prouinciales-Aduirtiendo 
quefi'bien la palabra Archiatrut, en quanto 
fe compone de las vozes Aróos que fígni-
fica Principe, yjatros que fignifica Medico: 
fe toma por el Principe de los Medicos, o, 
por el Prothomedico: pero que en quanto 
fe compone j de la mifma voz Archas, y de 
la palabra Atrium fignifica el Principe, o, 
Cabeça de los Atrienfes, la qual interpre
tación impugnan cafi los demás de los Do
lores» que explican efte Texto, diziendo 
que íolainente por la palabra Arcbiatrus, fe 
entiende el Prothomedico; como fon en
tre otros Brnnneman ad d. I. linicam. Tira» 
quello deHoMlit. Cap.s i .n. 1$. Julius Ca
pon difiep.forens.Cap. i 6 i t n . 10. tom. 3> 

5 Yo no afleguro, que la palabra Arch/a-
t m puefta en la citada Ley Unica , com-
prehenda.affi al Tribuno de los Atrienfes, 
como al Prothomedico; antes bien tengo 
por peligrofa efta interprcracion : pues en 
todos los demás Textos del Derecho ciuil; 
en que fe ufa la palabra Arcbiatrr/Stfolo veo, 
que fe toma por el Prothomedico. /. Medi
cos. 6 .1 . Aréiíitri. 9. i Siqftis 10. § , Fm ali. C. 
de Profef. & Medíeis. I. Arcbiatros. S. C.de A4e-
taih) & Epidemct. y en ningún Texto hé 
hallado feñas de efte Tribuno de los Atrien
fes : por lo que no teniendo certitud de fu 
cxiftencia,dixe en elCí^, 1 o. jT. 14 •».*. que no 
queria equipararle al Concerje, de que tra
to : Pero tengo por cierto, que le avria en 
el Imperial Palacio: pues los Principes fu-
premos: en los de fu habitación, también 
tienen la Cuftodia de Atrienfes , y Oftia-
rios, amás de los Soldados de fu guardia; 
como confta,por lo que toca áCathaluíla, 
de las proximamente tranícritas palabras 
de dicho Priuilegio en el». /• Hoíisque pm-
fentiím in iisdem de veéis, cater isque mflro Re
gio fervitio dedicAtis \ mBtijdieque i» cuftodien-
do, & claudendo ¿des diBorum Palatiomm, é" 
in aliis fecuritaiem, & fídem, ac tutam Cttfio-
diam noftra <Perjòm tangentibus, Curam geranio 
creando/è, como fe creó, con el, un Cus
todio principaliflimo, y politico : y affi te
niendo los Cefares Romanos, Cuftodios de 
las Puertas, llamados Atrienfes, Jmiteres, y 
Oftrwii, como los tenían; y confta,amás de 
los citados Authores, y de Bulenger, Pan-
cirolo, yGutherio,de la Infcripcion anti
gua , que refiere Beyerlinck in Theatro Vita bu. 
mítKct, tom, 5-., in veréo Magiftratus, pag. 32. 

fu¿ Epigrapbe. Officia Domejiicai es precifOjque 
también tuuieífen quien fueíTe Tribuno, y 
Principe de todos ellos, el qual; ya que no 

efté comprehendido baxo la palabra Archit 
tres, de la dicha Ley Unic*. C. dt Commèu-' 
& Arcbiatris Sacri Ealatii. lo eftaria baxo h 
generalidad dela Leylhica. C.deComhiíw 
& Triéunis Scholarnm. donde generalmente 
fe habla de todos los Tribunos de las Efctic-
las Palatinas; efpecificandofe folamente los 
Cura Palatii, y los Cura Staéuii ¡ y tambieii 
vendrá comprehendido baxo la uniucría-
dad de aquel Titulo de hNoticia. Cura Pala, 
t inorum conque fi hauiatal Efcucla deAt' 
rienfes en el Palacio Imperial de los Roma, 
nos (como creo la avria Ji eran Officiales 
de mucho honor, y fu Principal, o, Cabeça, 
era Conde Clariffimo, como los demás;/ 
tenia capacidad, para pedir la Comitma del 
primer Orden; con la qual entrauacn el 
Grado de los Efpc&ables; gozando los ho
nores, de que gozauan los Vicarios D10-
cefanos , y Duques Limitáneos. 

10 Efta diíFerencia del Official próprio, al 
Subftituto, o, Hombre condudticio, para 
exercer los afros fertules, y humildes, la 
vemos claramente, affi de tiempo antiguo, 
como moderno: porque en el de los Rô  
manos, el que cuydaua de guardar las Ca
fas de Roma por la noche, era un Magiitra-
do, con Jurisdicion , llamado; Prafeüw yi¡i-
lum¡ como dixe Cap, 1 o § . 2 . aunquelos aftos 
feruiles de hazer las Sentinelas, fe execu-
tauan por Hombres baxos , y libertinos; 
como lo notó Gothofredo fiére /aLeyNt» 
falutem, z.ff.âe Officio Pr&feBi Vigilum. 

11 El afro de eítar guardando un Monte,y 
un Bosque: es vulgar, y ruftico: y no obs
tante effo, el Official ;á cuyo cargo corre 
eífa Cuftodia , há fido , y es oy tenido en 
mucha eílimacion, y honor: puesArtaxer-
xes, entre otros Miniftros, y Hombres Prin
cipales ; á quienes eferiuió, para la rcedit. 
ficacion de la Ciudad de Hierufalen ; fue 
Afaph-Guarda de los Bosques, como cons
ta del tó. 2. de Esdras Cap. 8. vers. 7-

12 Los Griegos, para Guardas de los Mon
tes, y Bosques,elegían Hombres de toda 
importancia, con titulo de Magiftradosj y 
Prefeaos: como lo refiere Ariftotelcs * »-
pué. lib. 6. cap. g. i b i : Nominant autem hotm-
gi/íratm, AUi, agrorum Curatores, AlihS]!u' 
rum,feft tjemomm Cufiodes: H<£igiturf'iM freí 
rerum neceffariarum, Curationes, & PrApWb 

13 Entre los Romanos, eftas Guardas teman 
titulo de Confules, como lo dizen bueto-
nio Tranquillo in Julium Cafarcnt. ty' 
Celio Rodigino Antiq. leílionumJtb- U - W 
6. Pyrrhos Je Atojí. A ^ ' f j * 
//»/, Chaii in Cat.glor.mttnâi.fart. 7 . Í » » M ^ 
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Y haze mención de ellas,VirgilioBglo' 

ga. 4. i b i : 
Sicanmus fylvas, fyh* funt Confule digna. 

Y entre los Venecianos > la Guarda del 
Monte, es Prefeâo; como lo refiere Pedro 
Gregorio fyntag.part. i . / ib , 3. cap. 16, 

Y en la Ciudad de Soria, nadie puede fer 
Guarda de los Montes, que no fea hijo 
Dalgo , y de los doze linajes de aquella 
Ciudad; como lo ateftigua Bouadilla en fu 
folitica, Ub. 5-. cap. p.». a/. 

14 El Officio de Carcelero,por razón de los 
a£los de cerrar, y abrir las Cárceles, aíiftir 
á los Prefos, y reconocerles; fin duda algu
na, que es de los más feruiles.ybaxos^uc 
puedahauer;ynoobftante eflbjcn cita Ciu
dad, nadie puede fer Carcelero delas Cár
celes Reales, ni citar eníeculado ea la bol
la deíle Officio, que no fea Cauallero,o, 
goze de Priuilegio Militar,o, porlo menos 
Mercader de la Lonja , y le han obtenido 
Hombres de mucha cíliniacion, y es por
que no le hánferuido períonalmente; pues 
á todos fe les há admitido Subíbtuto apro
bado, y lo refieren Xammar de PrivikgCi-
vitatis Barcinonis. jj*. i o .n ,4o . & de Offic. J u 
dieis, parte i.e¡uafí. 1 4 . » . 89. El Regente Don 
Miguel de Caldero decif. 4 . J I . 3 9 . & 4 0. tom. 
1. Y lo mifmo fuccede en otros Reynos: 
como lo ateíliguan Grammat. Voto Crim. 19* 
Farinac. inpraxiCriin. quaft. z i . n . 6 1 . Julius 
Clarus Ub. 5. Sentent,§. Finali. quafl, 63 . n. 
S. & i i i . Addentes, Bouadilla polit. lit. 3. 
cap. i s . t t . i í ó . Otero de Official, part, 2. cap. 
3. n. i i . 

i j El Officio de Correo, fin duda, que tam
bién es baxojy humilde: y fin embargo def-
fo, entre los Romanos, el Prefecto Preto
rio, y el Maeftro de los Officios cuydauan 
de los Correos , y tenían la Poteítad del 
Curfo Publico,y de conceder las Pollas, á 
los que legitimamente las pedían /. EveBio-
nes. 3. l.Judkiéus. 9. C. de Curfu puMico. Cat 
fiodor. Var. l i í . ft form. j*. & i d . 6. form. 3. 
& 6. Guthcr. de Offic. Dornas Augufta. li¿. 2, 
cap. 14, vers. In Scbola Curforumt&li¿. 3. cap. 
J 4 . & i ? . Pancirolus »'» Notitiam Imperii 
Orientis. Cap. 6. vers. Ufus cttrfut puèlici. & Cap. 
6 i . in prme. & Cap. 7 1 . Bulenger^s/w/em 
Rom, lib. 3. cap. 2, vers. Jofeph. & Cap, 14. in 

princ. & vers. Ad Magiftrum, & l i k 6, cap. 3 3» 
Dempíterus ad Rofinum lié. 7. Antiquit, Rom. 
Cap. Finali. in fine. Lucas de Penna , & com-
muniter Repetentes ad dd. II. 3. & 9. C. de Cur. 
fit Publico, Cuiacius in Comment, ad d. I . 9* 
Petrus Grcgor. fyntag, lié, 47* cap, 30. n. 26. 
Amaya ad I , Finalem, C. de 'JDccurioniéus. Cap. 

2 .» . 1?. & 19 ' Menoch He ttArh'ttmiis. caf» 
229. »• x. Don Lorenzo Matheu & Sauz 
de Regim.Regni Valentia. Cap. 4.. § . 11 .» . ¿4, 
Ripoll dt f^galiis. Cap. i 9 . n . i 8 . 

Y oy , affi en Efpaña , como en otros 
Reynos, obtienen efte Officio de Correo 
mayor, Caualleros, y Titulares de gran ca» 
lidad; porque le hazen exercer por Hom
bres plebeyos, que corren las poftas, re-
feruandole para fi el cuydado; de que fe ad-
ininíftren bien, y le cumpla con el Curfo 
Tublico; como fe puede ver en Don Lo
renzo Matheu d. Cap. 4, ¿T. i i , à » . 3 J . a d Fi
nalem. Larrea a/legat. y 0. k n. 1 cum feqej. 

16 Y en efta conformidad, en laDiputacion 
de Cathaliuia,fon muchos los Officios de 
aéJos, y operaciones humildes, obtenidos 
por Caualleros, quehazen executar aquel
los, por Subñitutos, o, Hombres condu&i-
cios; y lo mifmo fuccede en las Cortes de 
los Reyes, y otras Ciudades grandes, o> 
Metropolis de Prouincias. 

17 Ni podria obftarfi fedixeffe, queen Ca-
thaluña, los Officiales tienen obligación de 
feruir perfonalmente fus Officios; como re-

ifulta de las Conftituciones contenidas en el 
lib. i . tit. f 9, Que los Officiales bagan perjonal re* 
fidencia. volumen. 1.y del Cap. 76 Cortes 159 9. 
dei {{edrejfo del General de Cathaluña. y que aílí 
hauiendo de executar cftos ados íeruiles» 
por fus mifmas perfonas , ya quedaría me-
nofeabada fu eftimacion. 

j g Porque fe refponde, que el Concerje defte 
Real Palacio; y otros muchos Officiales ya 
firuen perfonalmente los Officios, aunque 
hagan executar por otros, eftos ados, y 
operaciones: como refpeto de nüeftro COM-
cerje es cuídente ; fí fe repara, que la for
malidad del Officio no confifte en la exe-
cucion,©, a â o d e cerrar, y abrir las puer
tas, ni de las demás íeruidumbres: fino en 
el cuydado de mandarlas executar, preue-
nir, y obferuar la Cuftodia de la Cafa, y 
Salas de la Real Audiencia, con fus ador» 
nos. 

j g Por lo que deue también aduertirfe, que 
affi las Conftituciones del fobre dicho T i 
tulo : Que los Officiales bagan perfond rejidencia 
( que hablan de los Officiales Reales con 
Jurisdicion) como el dicho Cap. 76. (que 
habla de los Officiales del General de Ca-
thaluña } fojamente miran, á prohibir el 
abufo, que hauiaen viuir los Officiales fue
ra de los Lugares, donde tenian fus Officios; 
ordenando por efto, que hizieífen perfo-
nal refidencia en los Pueblos mifiuos; de 
lo que ya fe raamfiefta, que por laíòla exc-

Qj]'! 2 cucion 
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cucion de cerrai, y abfir las puertas deíle 
Palaeio, y executar las demás feruidumbres 
del Officio, por medio de un Hombre eon-
duflicio, haziendo el Official perfonal re-
fidencia en Barcelona, ycuydando, que el 
Officio fea executado, con toda puntuali
dad , no fe puede contrauenir á eftos Efta-
tutos, 

ao Quanto, y más; que cfto que los Officia-
Jes firuan perfonalmente fus Officios , ya es 
de Derecho común /. Kulius, so, C.âeDecu-
rhnibus. Novella 134. Ut Ntdti JuMcum. No* 
•vtlla i i2 .de CollAíoribus. Cap, ¿o. Novell* 17. 
ie Manâatis Princ/fum, Cap- JO. Novelio 2, lit 
Juâicts fine quoquo [ttfragio. Cap. 4. Amaya 
ad d. /. 60 . Maftril de Magífirat.lií. 1. cap. 29. 
Capycius Latro ¿rcif. l y i . ». 1. Maranta 
deOrdim Judie, part. 4. diflintf. s, n, 19. 

Y affi eftas Conftitucioncs dc Cathalu-
fía; en cafo cjue expreflamente mandaflen, 
que los Officiales fíruieífen perfonalmente 
fus Officios; como conformes al Derecho 
común; avrian de admitir fu miíma intel-
Jigencia, Fontanella de Patlis. clauf. 4, gloffa 
18, part. 2. tt. 6yt & 68. &decif. 498. w. i f . 
é 17. Cancer Var.part. 3. cap, 16. n. 1^4. 
Olibanus de ASlion.part, i . l i í . 2, cap. 4.W. 2 0 . 

fll Y el Derecho común fe entiende, de los 
Officios; en que más fe eligió i y confideró 
la induftria de la perfona, que el a&o, o, 
éxito de la cofa/. Unica. § . Ne autem.p. vtrs. 
Sin ver d talis. C. deCaduciitollendis, Cap. Finali. 
§ . is autem. de Ofic. & potejl. -Judieis Delegate 
Cap.Iscui. 12 . vert. Sed Jt. Eoâtm titulo, in 6. 
Amaya add. I, Nullas, 6'o. C. ¿eDecarionilius. 
» . 2 . Petrus Gregorius Jyntag. lib. 18. cap. 
1 4 , « . 7. Bouadilla lib. 3. cap. s. num, 129 , 
Martril de Magifl,UL1. cap. 29 , n. s. 

Pero no de los, cn que más fe confide
ró el éxito de la Cofa, u , de la operación, 
que la induftria de la Perfona : de fuerte 

3ue en eftos, tiene lugar la Regla, quepue-
e uno cumplir por otro, lo que deue hazer 

por fu Officio d. Cap. Is cui. in pr'mc, de Offic. & 
pottft. Judieis DeUgati.in 6, d. I. Unica. JT. Ne au
tem. 9. inprinc. C, de Caducis. tollendis. Amaya 
aàd, l.Nullus. 60. n- 22. Bouadilla 2. 
sap,20, ». 37. 

32 Y por cfto, fi an Teftador mandó, que fu 
heredero hizieíTe un Edificio, o, alguno pro
metió hazerle, por contrato; es cierto que 
cumple, pagándole; y mandándole fabricar 
por otros: porque aqui no fe miró lahabi-
l id id del heredero, u, del contrahente : fino 
el efFeto dc la obrâ d. I. Unica. § . Ne autem. 
9. inprinc, C. de Caducis tollendis. Peró fi el he
redero j o, el contrahente fueííe un Artifice 

infigne, de ctiya- mano,fe dcíTeaua la obra-
no baftana, que la mandaíTe hazer por otro-
porque en cite cafo, más fe eligió la indüsi 
tria de la Perfona , que el éxito de la ope. 
racioii. d. I. Un ka. § . Ne autem, p.vers.Smvtrè 
talis. C. de Caduc, tol. I. Edeicommijfa, j ! , §• 
Tinali.ff. de Leg. 3. I . Inter Artífices. 3i.'j¡.deS¿ 
lutionibus. 

Í 3 Como affi mifmo, fi el Papa dio Comtnif-
fion , para proneer de cierto Beneficio, á im 
Sujeto idóneo , no puede el CommiíTario 
fiibdelegar á otro la potcflad de elegir la 
Perfona, o, hazer la prouifion: porque el 
Papa confió de là índultria, y buena elec
ción delCommiífario d. Cap. Uciú. 11.vers. 
Sed fi. de Offic. O" potefi. judieis Delegati. ¡N Í, 
Peró fí el Papa, en la Commiffion, nombró 
el Sujeto,que hauia de iet pronifto; puedt 
entonces el Commiífario íubdelegar: púr-
que en efte cafo, él Papa folo miro el éxito, 
y efleto de la Pronifioti d.Cap. hcui.inprinc, 
de Ofic. & potejl. Judieis Delegati, in 6 . & iíi: 
communiter Repetentes. 

En el Officio de Concerne del Real Palacio 
de Barcelona,bien podria fer, que refpeto 
de mirar por fu conferuacion, y del cuy-
dado de que fe abran cada dia juridieoías 
Salas dela Real Audiencia,fe huüieíTeaten-
dido la induftria del Official (lo que no es 
como defpues fe dirá) pero refpeto de los 
aílos executiuos de cerrar, y abrirlas puer
tas , y de las demás operaciones del Omcio, 
es impoffible;que fe atienda la induftria: 
pues ñola hay: fino folamente el éxito,y 
efFeto de la funecion ; y por confí&uiente 
refpeto deftos ados, no podrían tener lugar 
las referidas Conftitucioncs, y Capitulo de 
Corte ; aunque literalmente mandaflen, 
que los Officiales firuan perfonalmente fus 
Officios;por faauer de rezibir la tnifniaia-
telligencia, que admite el Derecho común, 
como queda dicho. 

25 Lo cierto es también; que ni en lo fubs-
tancial de la Cuftodia del Palacio, y cuyda-
do, de que fe cumplan fus obligaciones, fe 
atiende la induftria del Official; fino folo 
el effeto de la Cuftodia, y cumplimiento 
de aquellas: porque no esmenefter mucha 
induftria para cfto; fino folamente bondad» 
legalidad,y algún cnydado: y fi enclüt-
ficio de Carcelero, cnCathaliiña,no feroin 
la induftria, fuppuefto fe le permite Subs-
tituto bueno, y approbado. Xamii)ar« 
PriviltP. $ . 10. n. 40- ** de Offic. Judicis. m 
i.luJtfl. 1 + . » . i 9 . Don Miguel deCalderó 
áwi¡. 4. n . 3 9 . d r 4 o . tom- >. Q.uant0 met>0S 
fehá de mirar en efte Official? cuya opera-

¿ion» 
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cion, y Officio,aunque es mas digno, ho e§ 
¿c tanto riesgo , y cuydado: y fi fe dize, 
que fe permite Subftituto al Carcelero i por 
razón de la Coftumbrfi: la mifma tiene á fü 
fauor el Concerje defte Real Palacio; pues 
fíempre há tenido Sübftitutús,o,Hombres 
condu&icios, para executar las operado* 

2 4 9 

hes del Officio: y el Coticerje Obrero dé 
los Reales Palacios mayor* vmenor de los 
Seremflitnos Señores Reyes dcAragon, tam
bién los tenia; como confia delaReàl Prag
mática del Señor Rey Don Femando jttati-
ferita en el Cap. í , § t t . n. $. 

S U M M A R I O 
Del Capitulo Xllí. 

1 La ha&itacion âe hs RetUs Palacios" ¿i fygtlià J 
fin cuya concejfío», nadie puede babitarlot. 

2 Hállale comunicada áloi Criados, qve ell'rincipt 
tligCi fiara fu feruició. 

3 Tam¿ien eftá concedida Á ü i PttftdtnUs de Idi 
Prouinciits, 

4 Tamíicn lo efla al que tiene la Cufíodiá delíá* 
lacio, contra la injuria dos los Homírcs. 

ç £/7d Cuflodia, y la Habitación fon infeparaélei. 
6 T afila una, tí cat go de U otrâ  
j Como proceda efla connexidad entre la Maíitá* 

cion , y la Cuftodia > contra la injurid de loi 
tiempos? 

8 Como uiene á con/litmrfe tá Cuflòâi4) iontrA tá 
injuria de los Hombres f 

Explicafe el Texto de la Ley Final. C.de OífiC* 
Redoris Provinciaf» 

9 l a habitación también condute7parA conferuar 
los Edificios, contra la injuria de los tiempos. 

10 De la obligación (¡ueuno tienê deha%er unaão^ 
refulta la facultad ¡y poteftaddc haberle. 

Si Je puede remitir al Official efla obligación y que 
tiene de habitar en el Palaciô  pdraqiie pierdtt 
U facultad de la habitación ? 

St írueuafe alte la Regalia de htbitár tos B̂ ak* Pa
lacios efla concedida á (osCóncerjesygüilos güar* 
dan contra la injuria de los Hombres. 

12 Las Regalias no uienen comprehendidás ¿H ¡di 
gracias > o, concejftones j fin íxprejfa mención* 

Quando U Bfgalia es prícija, parà exerceria gr a* 
cia,o, conctjfion, fe entiende también acctfjo-
tiameñte concedida. 

13 La habitación dé los Palacios fui dada a lás Pre-
fidentes de las Prouincias, noporfaúor fuyorfnó 
délos Palacios mijmos; yajjiporuiddc cargot, 

Í4 Diferencia entre la Ley Final. C. de Offic* 
Reâoris Provinciae j y la Conflituaon Per-
quant Conué.8. t i t . de Audiencia, yCort-
cejo Real, y Capitulo i z . del Redreflb del 
año 1553. 

i j Alkganfe diferentes Âmhortí s en prueHà de h 
mifmo. 

t6 Priuilegksde Cáncer jes de tos Palációi nsayer̂ y 
menor de Barcelona ¡y mm* i 7. 

18 Átiegafe la obferuàniiá* 
El Concerje de/le Real Palacio ítièeuò liené facak 

tad * y obligación de habitarle : pues tiene fk 
Cuíhdia, contra la injuria de los Hombres. 

SÓ Relatanjc las palabras de la Deliberación, cónqtié 
fue creado el Officio, 

ÜI Aunque la Habitado» de un Paücio no fea cif-
fible, ni podían cederla los Diputados: pero pu
dieron ceder la Cúftodia al Official-̂  j la Habita
ción pafsb en confequencia. ' 

jÜ Direchó de Patronato no jé puede ceder, hi 
iiendet i pero fe put de vender el Cajlro $ á quieti 
tfi& etnnexo; y tntonces fe transfieri en conje* 
ifitencia. 

£1 Official no puède ceder la Habitácm : pera 
puede ceder ti Officio, y la Habitat ion, in con-
fcqttencid* 

2t!¿ Las Confirrnacionesde la créádon del Officio tam
bién importan confirmación de la facultad dé 
habitdr el Palacio ; y la hunierait importado > 
aunque la Habitación no humejfe fido amexa t 
folo por fer exprejfadd. 

7odd k expresado fe entienda eovfirthadp. 
Fojfejjhn del Official de habitar en ejte Palacio^ ai 

que Cintenaridi 
Quándo el Official intri en poffeffion det Ófficiói 

la toma di los Quartos de fu habitación' 
¿ 4 tefietinfe Officialés, y Fdmiliaréi fttfos, qué tnuñ 

rieron en ejlos Quartos. 
Depofitionts de Tefiigos rtoinifirados tiieí Proctjfó 
de láCdufdi qUe fe exprejfd* 

fl6 Aufentandófe él Official de fui QuartoSy por la há» 
¿itacioti del Virrey y li há pagado la Diputación 
ti alquiler dé Una Cafa}y tlgajlo de la trans
portación de las álajas. 

ttrj Efla Habitación es Erttolumento, ó, Salario, y ajfi 
Je lediuè recompenfar̂  fingularmentefiendo et 
Officio comprado. 

8̂ Gomó fe entiende Id Regla j qué al Official fe Je dé-
ue el Salario i fi efla prompto ¿ para prtJlAr fit 
obras. 

La expreffionde ío que tacitè incft no haze Id 
Dijpoficion condicional f y somo fe tfrtietode 0 4 
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39 LOÍ Dipkiíiâot , frtuhndo que los Vhrtyes m 

uiuirian en tjie Macio mucho tiempo; coxfi-
¿eraron la habitación ¿el Official, como Sala* 
rio i y fe ponderan Its Conjeturtf para ê o» 

O&ferwncia, que ajji ¡o ha declarado. 
Jffi fe otferua con el Conccr je del Palacio de lot 41 

Virrtycít fito e» frente la puerta del man 
IlCnrgo, en ¡os OfficioSife tiene por utilidad, y por 
efto, fe compran los Oficios. 

30 Eeferefe U Caufa fufe it ada y entre el Tifio dela 42 
Generalidad, y el Official, en orden á la habi
tación de/le Palacio j y la Prouifton de manu~ 
tención, que en ella fe prefirió, contra el Official, 43 
y ftu Motiuos. 

31 íft'an los dichos Molinos llenos de equiuocaciont* 44 
en Hecho, y Derecho. 

22 Primera equiuocacion , en jupponer, qut elPa-
lacio es de la Generalidad, contra las Confit* 
tueiontf de Cathaluña. 45 

23 Secunda, en fuppontr, que un Rgtil Palacio pite* 
de fer de otro, qua de fu Magd, 46 

34 Tercera, en fiippo»er, que el Confifloriode laFi" 
fita tuuieffe Jarisdicion, para conocer del T)o~ 
minio, ni otros Artículos concernientes, ã efig 47 
Palacio. 

35 Quarta, en afirmar, que la habitación dejle Pa~ 
Jacio fe puede ceder por lot Diputados. 4§ 

£ 1 Derecho de habitar m Palacio no es ceffiMe. 
E l Derecho de habitación en general, es en tres ma-
neras i la primera, jure Dominii^y efta es cef- 49 
fible por el Señor y como fe adquiere el Dotai" 
nio, por caufa de la habitación ? La fegundet 
ts, jure feruituttj , y puede ceder fe; y como fe 
sonfiitftye ? L a tercera es, jure facultatis, la 
qual 710 puede ceder je i y como fe confiituye ? 50 

36 La habitado» de un Palacio folo puede fer, j a n 
Dominii j o, jare facultatis: per'o no puede Jêr, 
jure ¡eruitutis ;yajfino puede cederJe, fino por 51 
el Rey 53 

37 Solamente losDiputados tienen facultad de habi
tar pcrfonalmentc, en lo reflante del Palacio, de 
que no neceffttíire el Official, fmpoder ceder á 53 
otro la habitación. 

38 Quinta equivocación, en que aun fuppueftai, las 
primeras equiuocaciones ,fediga, quelot Dipa*. ^ 
tados pueden difponer, i fu arbitrio de la habi. 56 
tation del Palacio: porque ni aun lo pueden ha-
xer, tw orden á l*i Cafas de la mifrua Genera
lidad. j 7 

iVo pueden los Dipntados qttitar á ¿os OfficialtS 
¡os Dtrechos, que les toca», por tenerItt, en uir- 58 
tud de Capitules de Cortes. 

35 Sexta, endezir,que confiam del Derecho de los yo 
Diputados por las Certificatorias, que fe expref-
fan; quando de ellas confia lo contrario. 

40 Séptima, en de7Jr,qut el Official fe fue del Pa. 
lacio ¡porque los DiputAdes ¡t ¡techaron; q w 

¿o la uerdad es, que fe fue,por dar ¡ m i „/ 
Virrey, que fue á habitark; y U prefumt¡hn 
es, de que qualquiera haze el acto por ¡a Caufa 
que podia oblarle, y no por la volnntaril l 
prejudicial, J 

O ñ a m , e n dt%ir, que losDiputados cediere»',! 
habitación del Palacio al Virrey, quando t¡ i , 
y a , y je mandó fabricar, paraaue pudteffc L . 
éitarle. ^ 

liona,enla Confiqaenáa, que fe infirió, ?!lti4 
pojfeffio» del Official em facultaiiua j jff»^ 
faifas Confequetit* , y Confequencia. 

Tue reuocada efia Prouifton, con Sententia he. 
¡afional, dando la manutención ti Of.cmi 

fyfierefe la Sentencia dtjfinitiua, que je profrij 
en ella Caufa i la qual en la Decifton ff/ijuiit, 
y en ¿os Motiitos equmocada ,y firuedi Turn) 
al Official. 

E l ^Decreto de Execmion defia Sentenatfut 
remeado. 

Praãtca, como há de pedir el Official, Portm 
mas capaz del Palacio, quando nec-jfite Ma, 
para fu habitación ? 

Titulo,que rcfulta de una Sentencia de Vfita, 
conque fue mandado ai Official , no nlq̂ imfft 
fu Quarto; y que leh*^haffe perfonalmetttt. 

NuUidad, que padeze efin Sentencia, en ¡jutntíá 
¡a impoficion de pena, t n futwum. 

Los Vifitadoresfon fue%es, y no Ler- dadores. 
El Juez fio puede cafiigar los Delitos comttifot 
por cierta, y determinada Per fona. 

E l Legislador folo es, el que puede preuenir hi 
Delitos de futuro en general, imponiendo pemu, 
nunc, pro tune. 

Que Exortacionespueden hazer los Vifitadoru, ¡i 
los Diputados) y la fuerza, que aquellas timen i 
y n u m . s i . s ^ . y S3> 

L a excitación de la Ley, ficmpn es éttmií-
Pero no pueden imponer nueua pena los Vfti-

dores infutumm, porque efie ya, es So Ag"* 
latiuo. 

E l Concejo por bueno que fea, noes obligatorio, 
Voto de Miniflros Reales, que fe hizo en U Dipu

tación fobrt efia materia, en el año. 1699. 
L a Cuflodia es reuocaMe. 
Treseffecies hay de Cuflodia; ad vutum,d 

tempuf, y perpetua; y fus diferencia, en fini
to ápoder fer rcHocadas, o, no. 

E l ConduBor^y el Commodatario fon í>Míf 
de la Cofa. _ , 

Deuen fer mantenidos, durante el tiempo d¡ ..1 
Conducción,y del Commodato. 

La Cuflodia dtfle Official es perpetua, bafla y* 
el Officio vaque por muerte del que no le bw 
mere renunciado , en futrp de Capítulos & 
Corte, qut no los fuedtn rmear los D.pa-
Udos, ^ u 
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60 La ôiflodta, qut «ofilamente es á fttuor à e l S f 62 l a hdkacion dtfte PakcÍQ fftíât cumplirfe for 

nor, Jím tamiien del Cemmendatario, eí ir- Suéjlituto. 

61 Travftriueje la Dotrina dcBoèriOt la froutfton deje Qfficiô* 

C A P I T U L O XIII. 
De la facultad, y obligación; que tiene el Concerje del 

Quarto,o, Palacio Real nueuo de la Ciudad de Barcelona> de 
habitarle por íí, o,por fu legitimo Subftituto. 

&.& t i . Maítril de Magijl. US, 3. cap. 9, 
ZT. é* up. Í a, n. 179. & lié. 5-, w/ t, à w. 69t 
Boüadilla tií. 3. cap, 1 . n. i i .&c i ip , i?. fS^ 
Amaya ad I. s.C. dt Excufat. mummm, n. zg . 
Exea tid d, 1. Ünkam. C. de Talatih, pag, 44, 
Camillus Borrellus ds fyois Catbol. Prafi. cap. 
¿ 3 . w. 4. & S> Bofch de los Titulas de Homt 
de Catbaluña. 2. cap. 36, JT- 2. cum fiqf. 
Oliba de Jure Fifii. Ca¿>,3,n. 54. & ss. Cal
dero decif. 5-8. d 71,2,4. tora. 2. 

% Hallafe también concedida á los Prefi-
dentes de las Prouincias, por el modo, que 
luego fe expreííará l.XtullL Fimlt. C, de Offic 
SKeBoris Provincia, & ibL Communiter Rc-

Eetentés , Barbofa in CoJleB, ad d, Textum^ 
,ucas de Penna ad l. Itnicam. C. de Palat. n. 

4. Puteus âcSyndkútu. inVerfo Expenfa. Cap, 
i . n , $ . Chaflán.part. 11, conjid. 67, Mas-
t r i l de Magiflrai. li¿. 3. cap. 9 . n. $7. PetruS 
Gregoriusfyntag, lib. 3, cap, ZJ . », 8. Cor-
tiada decif. ¿y o.a. 24. tom. 4. Pancirolus/» 
Notitiam Omntis. Cap. 9 9 . Exea & Defcar-
tin ad l. Umcam. C de Palatiis, pag. 44- Ca
millus Borrellus de Regis Catboí. Pr¿Jí. Cap. 2 3 
t t ,3 .à"4' Solorzano deJure Ind. tm. 2, M * 
4. cap. 9 . n. 7 o, Xammar de Offic. Jad. parí. 
1 . quAfl. l $. num. 141. BoffiilS de Rroaliis. X 
mm, t i . Reftaurus Caftaldus de Imperau 
qH&Jl. S6. n.6. 

4 También eftáconcedida efta Regalia,al 
que tiene la Cuftodia del Palacio, contra 
la injuria de los Hombres: lo que ya re* 
fulta de lo que dixe Cap.9,n, 1. que el Cus
todio dela Cafa,conftitüido para resguar
darla, y defenderla de diá , y de noche, y 
cerrarlas puertasjáfu tiempo, tiene obli
gación de habitarla, y refídir en ella, y fe 
probará mas extenfamente desde el w, 11. 

e Son tan annexas entré íi la Habitación» 
y eíla Cuftodia, que no puede eíhr h una 
fín la otra: de forma que afíi, como te C m -
todia tienne annexo el caroo de la Habita
ción C como fe há dicho en el num. fttèce-
dente y fe dirá en adelante ) aíE «ilmo la 

1 TJAra el intento defte Capitulo,deuc 
A fuponeríè; que la habitación de los 

Reales Palacios, y Pretorios es Regalía:y 
que afli ningún Hombre particular puede 
habitarlos, fin que la tenga comunicada; 
fegun los expreílbs Textos de la LeyUnica* 
C. de Palatiis. i b i : Confecratttt noSis ades, ideji 
inclyta Palatia, ab omni Privatorum ufit, & cotft-
niuni hd¿>itatioHe excipimus. 

Y Ley (Jukuncjue. 17. C. de Operiíus pailiciSi 
j bi : Ut h> cantum locum baíeant haiitandii quos 
Ifoitiiwu Maje/Utis mjlrú uftis, &* RgipuilicA 
d'tfiiplina delcgit. Lucas de Penna add. I. lãni-
cam. in prim. Regeos Conñantius ad eundeni 
T'.xtum,inprinc. & n.%. Joan. Brunneman, 8e 
Anton. Vtxtz add.Tex turn. Exea y Defcartin 
add.l. Umcam.pag. jy. & 44. Pctrus Greg» 
fyntag. li¿. 3. cap. z i . n . S . Maftril de Magis-
tratu. lib.3-cap.9,a. 27* & 47. Sixtinus dt 
Rfgalièus. lié. z. cap, J 7, n, <¡. cum[eijcj. Chaf. 
fan.;« Catal.gloria mundi.part. i z . conftdT67T 
Antunez Portugal d&Danat.B^giis.lié. 3, c*p. 
10. n. 2. & 6. tom. 2. Camillus Borrellus 
¿e R,egis Cathol. Prafi. Cap, 23.». ¿. Solorzano 
de Jure Ind, tom. 2, lié. 4. cap. 9.». 70. Cor» 
tiada decifzfo. n.24. tom. 4. Caldero decif. 
SS.n,24.tom, 2, 

2 Que fi bien la Regalía de tener Palacios 
es inconceffible, como dixe Cap. 3. n. 1, y 
Cap.j. n. 1. pero efta de habitarlos, ya es 
communicable; y de Derecho comun,fe hal
la concedida, á los Officiales , y Criados, 
que el Priucipe elige, para fu Real feruicio 
en el mifmo Palacio, d. I. Q^kunque, 17. C. 
de Operibmpué. I. 47. C, Theodof, eodem. tit. h 
Unica. C. de Comit. & Anbiat. Sacrt Palat. !. 
Unica. C, de Prapof, Laéorum. I, ínfacrís. 2, / . ' /» 
Ser miis, 3. C. de Proxim.Sacrorum Scrin. l.Unic** 
C. de Cajlrenft omnium Palat. Peculio. Lucas 
de Penna add, l , llnicam. C. de Palatiis. n, 6. 
Rcgens Conftantius add. Text um, ft. 8. Ân-
tonius Perez ad d. I. Unicam. H. 4, Petrus 
Gregorius Jynta^. lié. 3. cap. 2 i . n . g . Chaf-
faneus in Casal, gloria mundi. part, tf, cmfid. 
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Habieaeion J agora fea adquirida por titulo 
lucratiuo> o, por onerúfo de alquiler, tic. 
tíe tafflbièn aunexd el cârgo de la Cufto* 
dia, /. Videamm i i .$.ttein. i . Litem qwritur. 
s j . t f . Exerci tu. f. f . Locati. í. In Judicio, z $9 
C . Iodem Titnlôi Ufurtei, iyt C. àt Of tribus Pul', 
h / i Jf» ttniAi» earn U ftq. ff, UfttsfrMÍluariuí 
gttemddmodttm ccfotat, <r ièi commüniter 
Repetentes; y lo affirtnan los Dotores ci* 
tadós Caf. 9. H.Z, á quienes fe añaden Lu
cas dó Penna aà ruí , tit. C. âe Litotum i & Iti-
tieruitoCuftodia.num. 4. vèri. ttndt fruBmtiúSi 
Boflius de B¿mii. Mereedis. t l » . $ i 4 Gratiân* 
áiícep. forem. Cap, 3 f4 . i cuni (eejqt Vz -
cion. de Locato, & CondàB. Cap. i p . * . l i é & 
31. Niger CyriaC.ContJi. k t t . i S . a d í t a a k i à , 
tom. i * Gomez Van rejol. tom* i . cap, 3. *»« 
fimli.vert.Ex quo itjferds. 

6 í>e que refulta » c>ue la una deitas dos 
coíàs es cargo, y obligación accc/Toria de 
la otrâ : pües fi fe tiene la Cuftodia prín* 
cipalraente , y por Officio; fe tiene la Ha* 
bitacion por car^o fuyo, y fí fetiení prin* 
ripalmente la Haoitacionpor uiac4, í zuor^ 
y derecho; fe tiene la Cuftodia por uia de 
obligacion,y cargo. 

y Lo que no procede entré laHabitacson¿ 
y la Cuftodia, que lo èscontra la antigüe
dad del tiempo: porque cita no trabe con-
íigo neceííariamentc el cargo de la habita
ción : como refulta de lo que fe dixo> en el 
Cu/. 9.». i t$ 2.¡f en el Jj*» 2. n. 

g Hita Cuftodia contra la injuria de los 
Hombres, que confifte en la natural habi
tación de la Cafa , fe conftituye también, 
aunque folo fe eXptefle por caufa final el 
cuydado de fus obras, y reparos,contra iá 
ruina de los tiempos, fi aquella fe halla in
habitada : porque fiendolo, íiempre fé con
templa la habitación del Official, para Ai 
total Cuftodia: fegun el literal Texto de 
la citada Ley Find. C. de 0 $ c . Refloris Pro» 
tiiijc. donde el Legislador,para mandar á los 
Trefídentes de las Prouincias, que habitad 
ien los Palacios, exprefsó por caufa final, 
efta fola conferüacion» contra la ruina del 
tiempo, ibi : Ut hâc necesítate) compeUmuf eo« 
rum rtparationi protídere i Por lo que dixo 
doâatnente Don Jofeph de Exea yDefcâr-
tin ttdlMnicam. C. de Palatiit. pag, 7 6 . in prim. 
con Dotrina de Zipeo, y Pancirolo ; que 
el cargo del Cura Paiatii de los Cefares Ro
manos perteneció á los Prefidentes, en los 
Palacios de fus Prouincias, y fobre no ex-
preflar otra caufa final,que efta , encargó 
también el Emperador, á los mifmos Prefi-
dentes la otra Cuftodia de la perfonal ha« 

bitaaon, ibi : SeâSwatiJJima^odh o m ¡ 
¿usyinhabitart Palatia.feu Pretoria cogantur. por 
no fer eftos Palacios de las Prouincias', ha
bitados de los Emperadores: fin que m ¿ 
da hauer duda en el encargo deíía Cufto-" 
dia de habitación: pues la voz Cogantur, y 
otras femejantes, que contiene el Texto, 
íignifican bien claramente la obligación, y 
cargo de habitar los Palacios; y que aíli \ 
los Prefidentes no fe les dió principalmen
te la habitación* por fu contemplación, y 
fauor i y la Cuftodia en confequencia • fino 
âl Contrario , la Cuftodia principalmente 
por caüfa, y contemplación del Palacio; y 
Cn confequencia, y como cargosa habita, 
d o n : y aíli entienden el Texto todos los 
Repetentes, y Dotores citados eii el», >. 
á quienes fe añade, como admirable al in
tento ; Sixtíno de Regal, lií , i , cap. i % mm. 

y Y el motiüo, que fe tiene para conftituir 
el Conierjtcon una Cuftodia,y otra,quan
do la Cafa es inhabitada; aunque no íe cx-
prefie la defenfa contra hurtos, y demás 
injurias de los Hombres, es porque la ha
bieaeion también conduze mucho para la 
conferüacion de los Edificios, contra la 
antigüedad de los tiempos * como ya fe 
collige dclmifmoTexto,y lo expreffanlos 
DotorCs citados en ditho.n. 3. á quienes fe 
añade la formal authoridad de Caffiodoro 
V a r j i k 4. Epijióla. 3 o, i b i ; Quia facilis 4^'-

fkiorum ruina J Incolarum fubtraB* Cffi'diii 
& citó vetuftatit ãecoãione refolvitur; po i 
tiom'mum pr&femiâ * non tuttuVi 

La de Lucas de Penrta adi. i . C. le Candu 
t i i in fui», horréis, n. í . ibi í Et nota, quôdftcut 
plHviii) JEdificia ctttaèttntur, »< hic iftc& po* 
iis ha&iiatiO humana jufarakitur , »/ tnit» íit 
Cafliod. Var.Epifl. jo. Cità vetuftatis decoBiontrt-
fohitur, quod korhinumprufinti^non twtur, 
Et fupra Facilis efi uEdificiorum ruina, Incola* 
turn/«¿traíta C u p d i â , & vide de Dmno in-

feEh. I. ttaminuat. $ , HAC fiipulatiú. frfei- f V 
gloffaitt tiltimttntt . 

V la del mifiriO á ¿ l . Vnicam. C. de Ttlii-
His. it, 6. ib i : Cufiodienda tamenfunt PdiU'i 
M corruant dereliãtt. .. 

to Defta obligación, que tiene el Cuffodio 
de habitar la Cafa, dia, y noche, para guar
darla de las injurias de los Hombres , re
fulta, cOmoítippoficionneccíTariajlatacui-
tad, o , poteftad,que tiene* para la mrtma 
Habitación: y todos los Textos citados, 
que difponen dicha obligación, à ú m e n 
también expreíTamente la mifma facülwd. 
puts la Ley,quc obliga, á queun ado 1 
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cute, da también necelTariamcntc la potes
tad, paraque fe haga l . /. 7. ff. de Legiiut. /. 
Jus alimentorum. } . cumfuis. §JT. ff. UMpupiU 
IPU tducari ¿ebeat. I. Ltget.ç: C. de Legiètu. i, 1. 
C. de Manà .PriHcipuHít i . Lex. i i . C . d e /ídmi-
nij?. Tutorum. àc fuerte, que quartdo por im
pedimento natural, o, Diuino , no pudiéfle 
hazeríe el ado, ya la Ley humana 110 po
dría obligar, á que fe hizieíTe /. Impoffiítlium. 
145-. /. U¿>i. J+8. § t 1. i.Eityuadari. 177.$', de 
Rf?. juris, l.hulus. 3- f}\QuaSeniet2ti& fine ap-
pellat. refeinã. Can, Erit auíem lex. Dijl. 4, Caá. 
Non cft. i 5, qudfl. J , Tufchus //'/. L . Conclufi 
23-2, n. 19. Solorzanus de Jure Ind. tom. 1 . 
lié, 1. cap. 14. n, 19. Matheu ât Re crtm. Cúnt. 
1 3. n.62. Crefpi Oèfer, i . à n , 147,cum¡ec]q. 

Y por eflb,3Íounos délos Dotores cita
dos en t l m i n t . 3. como fon Maílrilloj So-

. lorzano , Xammar, y Cortiada dizen,en 
fuerça de la citada Ley Final. C. deOffc. ReüO' 
rh l'iovincte. que los Prcíidentes de las Pro^ 
uincias pueden habitar los Palacios; lobie 
que literalmente no fe lee palabra de po-
teftad > facultad 1 Uj derecho, en todo el 
Texto : pero no obftante eífojdizen bien; 
porque mandando que los habiten, tam
bién viene, á concederles la facultad de ha
bitarles ; fin que valga dezir¿que las obli¿ 
gaciones pueden remitirfe ; y que remitida 
efta de habitarei Palacio, ya no tendría el 
Official facultad de habitarle : porque fe 
refponde;que las obligaciones pueden re
mitirle , quando folamente intereífa en 
ellas el que las remite; pero no qüandoin-
tereíTa ot ro ,o , el mifmo obligado, de la 
qual obligación le refulta alguna utilidad^ 
por Contrato ultrocitroque obligatorio, o, 
por otro titulo, que no eftá unicamente en 
mano del Remitente; como fuccede en la 
prefente hypothefi ; en que el Official tiene 
utilidad en la habitación, por razón del 
Officio, al qual no pueden reuocar los Di
putados , como fe dize en el w. rs-yf>guiey>~ 
tes i ni aun las Cortes mifmas pueden reuo-
carle, ni quitarle al Official, como lo ex. 
preffo en el Difcurfo^eO^cw VemlièutGene-
ralitatií Cathalonü, 

I I Efto fuppuefto, la própoficion eftableci-
da en el num. 4. que la Regalia de habitar 
los Reales Palacios fe halla comunicada, de 
Derecho comun,á los Concerjes deftinados 
para fu Cuflodia, y guardia contraía inju
ria de los Hombres, fe prueua Primeramen
te de que ( fegun fe há juftificado m m . 5". i 
figuientes ) todo Cuftodio creado , y confti-
tuido, para guardar qualquierCafa, con fe-
niejante Guft'odia, tiene obligación de re-

íídir, y habitar en ella: y aíG la mifinaob
ligación há de tener el Comer je de los Rea
les Palacios inhabitados; y por coníiguien- ^ 
te la mifma facultad; pues mayor razón con
curre en ellos,paraíer guardados, qúeen 
las Caías particulares, como pareze de los 
Dotores citados en los n. 3. f .y ijr. 

12 Y aunque es verdad, que la habitación de 
los Reales Palacios, es H egalia ( como fe há 
dicho) y que aíli pareze no vale el argu
mento de la Cuflodia de las Cafas particu
lares, á la de los Palacios; por no veair las 
Regalias cómprchendidas en las conceífio-
nes generales : fino fe haze expreíTa men
ción de ellas ex Textu in Tit. ^6. Qua fmt Rg-
galitf. lil?. i.feudorum. ibi: H i ft quajpecialilcr 

. quiAuidam concedttntur. Cap. Qitod translatio* 
nem. 4, de Oficio Legati. Sixtin. de Regal, lié, 
1. cap. S' d num, 76. Ferrer Oifer.part. 1. dé 
Evocat, taufarum. Cap. 11,11. 3. Cancer Var. 
part. 1 . cap, 2. 71. i z j .&par t . 3, cap. j , n. 317, 
Font, de PuSis, clauf, 3,g}o¡Ja 3. n. 33. & dtittf, 
4, gloffa 14, n, 8. cum feyq, & àecif. 193, to. 7; 
Ripoll de ^egaliis. Cap, i , num, 9, &cap. 43, 
num. 11. 

Pero Camas de que luego fe citará Texs 
to expreíTo que concede y une eíTa Re
galia de la habitación con la Cuftodia de 
los Palacios} fe refponde,que de la mifina 
manera es precifa la habitación , jpara lá 
Cuftodia de un Palacio, como para la de 
una Cafa particular; y aun lo es más (co
mo fe há dicho j y quañdo una Regalía es 
precifa, como medio, para exercer un Of
ficio, que fe erixe, o, una gracia, que f¿ 
concede ; ib entiende también concedida 
àccefforiainente, aunque no efté exprcíTa-
da./-i.ff. dejurisd. Omnium Judicnm. i . 2. Jj*¿ 
Initio. 4. ff. dé Offic. Pràfidi Ur¿i. I. Creditor. 52 , 
§ . Fimli.jf. de Aãion. empti. i . i . j f .de Adim. 
Legatis. I, In rem añio, 13. í*. Item. 5. ff, de Rgi 
i>indic4t. Boffius de Rfgaliis. n, j . & 4, Me-
noch de Prafump. lié. 3, prafump. 97, n, ¿o. 
tumjeqcj. & lit, 4,prAf. i i £ . ú. 19, Couar-
ruv. Pratíic. qwijl. Cap. 1, n. 1 o. Salgado de 
Rígiaprótett.part, 4, cap. l o . k n , 9 i , cúm feijf. 
Cancer Far. pari. 2. cap. 2, num. 62. Fõnt. dt 
PaBis. clauf. 4, gloffa 11. n. gloffa 14. » . 
¿ 1, Oliba de Jure Fifci. Cap. 6. n. 7 . Ripoll 
âe Regaliis. Cap. s. n. gz , & cap. 3$. à n, 100; 
cum feqq. 

13 Secundó, y en eftos mifmos términos de 
Palacios, fe prueua la Union de la habita
ción, y Cuftodia, del Texto de la citada Ley 
Final.. C. de Offic, Reftoris Provincm. dei qual 
confta,que á los Prefidentesde lasProuin. 
cias fe les dió la habitación de los Palacios, 

Ss s por 
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por hauerlcs impucfto lã obligación de fu 
Cuftodia: Sin que pueda hazerfe difFeren-
ciá entre elPíefidente de la Proüiftcía,yel 
Concerjti eit efta materia: porque la diüer-
fidad de los Sujetos* es accidente, y lo 
íubftancial confifte, en que la habitación 
efté antiexa á la Cuftodia ;corao lo eftá, 
aunque primetaraente fean dichas Cufto
dia , y habitación del Prefidentcj ydefpues 
crt fu aüfenciíl, del Coucttje^ 

14 Ño puedo dexat de âduenir aqui bre-
üethente una differencia que hay, entre la 
¿itadá I#F/w<i/. CJeO$c<. Ktâarts PróviftcU, 
y la ConíUtudon Perqüant ConvlS. iit. ¿e ¿u* 
¿iencia, $ Concejo *) Cap. n . Cortes i f f 3. 
¿ü&íilnflo del General de Cath(duíia\ yes, que 
íi bierientõdóseftosTextos,fe concédela 
habitación de los Palacios álosPreíídentes 
de lââ Proüincias Romanas, y al Señor Al* 
tcr-ÑoSde Cathaluñarefpetiiuamentc: pero 
t ñ la citada Ley Final, principalmente fe 
concede, y manda á los Prefídentes la Cus
todia, por contemplación de los Palacios, 
y en confequencia fe les dá la habitación 
por obligación, y cargo : y en cftos Tex
tos municipales es al contrario, que prin* 
cipalmente fe concede al Señor Lugarte-
jrientè General la habitación del Palacio 
por fu contemplación, yfauor;yporcon-
(iguiente folo uieneá tener en Coníéqüen-
c u el indifpenfable cargo de la Cuftodia, 
pot el tiempo, que tuuierc gufto de habi* 
rar/tf» 

I j Tertió fe prueua de las Sentencias de los 
Dotorcs, en cftos términos de Concerja, que 
tienen la incumbencia de la total Cuftodia 
de los Palacios inhabitados de fus Princi. 
pes, diziendo, yaffirmartdoi que de Dere
cho, pueden , y deuen habitarlos pcrfonál-
nientejcomo fon,entre otros Caffiodoro 
Var.lié. 4. Epiltota 2 0. Lucas de Penna ad L 
Uniemi Ct de Palcitiis.». 6. Antunez Por tu-
gal de D o m í . fygHs, M . 2.cap, jo . n. 6. RU 
poli de Regaliis. Cap. 33. n. 7J4 Camillo Bor* 
relio, Sixtino, y demás por ellos citados. 

16 Quarto fe juftificà,de los Priuilegióâ dé 
Alcaydcs, o, Concerjes de los Palacios Rea
les mayor, y menor de Barcelona» fobre 
tranferitos en el Cap. 9, § . pues en el del 
Menôr,fito en la baxada de losLeones.lla* 
mado de la Reyna, y oy de la CondeíTa; el 
Señor Rey Don Martin encargó eftá obli
gación de habitarle, en la forma ííguiente: 
tos ergo âiButJoanm fulí Cuflòs Patatii j & Vi-
ridariipradiftomtii 5 ipfaque Viridatiunt, & P<t~ 
kiittm teueatiS) cf/ftediatis, ar ttiatti dirigAtis^ 

FalaciòReal de Barcelona. 
utiliieTy atque £enè, facundo còntinum rt[àt„. 
tiam ineisdem &c. 

17 Y refpeto dei Palacio Mayor, ruppUf0 
efta habitación delConcerje, cl Señor Rey 
DonAlfonfo,en el Priuilegio tranferito/ 
p. mandándole , que viniendo fu Ma°d á 
Barcelona, defocupaíTe las Cafas de la Efcti-
Dania ; fupponiendo affi, que en aufencia 
de la Real Perfona, las habitaua, como por. 
cioO,que eran del mifmo Palacio: y cl Se
ñor Rey Don Martin, en el exordio del Pri. 
uilegio tranferito num. 1$. fuppufo la ha
bitación, que tenian los Concerjes, en lot 
Reales Palacios fitos en las Ciudades, y 
Villas de fus Dominios,que los guardauan, 
en auíencia de fuMagd. y en el Cuerpo del 
Priuilegio, difpüfo la habitación del Con-
Cerje, que nombró pára guardarei Palacio 
Mayor de BarCelonâ,habitandole fu Majd. 

18 Y finalmente fe prueua de la obferuancia, 
que tienen los Concerjes de habitar porít, 
o, por fus legítimos Subftítutos, en los mif« 
ínos Palacios, de que lo fon; de la qual 
ateftiguân los citados Authoreá, yPriuilc 
gios Reales; y de la del Concerje, de que fe 
trata, confiará en efpecial, por el Diícurfo 
defte Capitulo. 

19 Todo efto fuppuefto j deuo Concluir, y 
alfirmar, que el Concerje defte Real Palacio 
iiueuo de Barcelona tiene facultad, yobli. 
gacion de habitarle, en aufencia de fu Ma« 
geftad, y fu LugartinientC General, por mu* 
cho» Títulos. 

El Primero de los quales es,eldíl Dcrc* 
cho común fobre referido : pues efte Of
ficio (como dixe en d Cap. t o . ) no folo 
confifte en el cuydado de fus obras, y re-
paros, contra la injuria de los tiempos: find 
también en fu corporal Cuftodia, contra la 
injuria de los Hombres, en cafo de fer in
habitado del Señor Lugartiniente General; 
y por configuiente, fegun el citado Déte-
cho común, tiene annexa efta facultad) y 
obligación. 

20 El fegundo título eoníiflè* efl la mifinJ 
inftitücion del Officio,tranícritaen elCy». 
3 o. n, 4. con aquella claufular w f ' 
Gitatda , no ejlando en ti dicho Palacio > elákht 
lugartiniente Generàli para fit mayor conftm*' 
iidn j diuá efiar y habitar continuamente tu 
cuyas palabras,por fer tan exprcífiuas, y 
claras» no neceflitan de ponderación. Amas 
que aunque tal claufula no fe leieífe, en di
cha Deliberación, vendría también tacita-
mente expreífada, o , entendida, por lo que 
fe há dicho, que la habitación es cargo nc-
ceífario, y arme*o á la Cuftodia perfonat 



Capitulo XUL 255 
inftituída contraia injuria delôs Hòmbrés* 
peró para mayor claridad,quiíièron expref» 
faria literalmente los Señores Diputados, 

a i Sinque pueda obííar» fi fe dixeflc, qué 
fiendo Regalia,la habitación del Palacio» 
no pudieron concederla los Diputados, ni 
aun ceder la que ellos teníaní pues la fa
cultad de la habitación de los Palacios no 
es ceíIible,por el que la tiene cotlcedida* 
como defpues fe dirá. Porque fe refpondc» 
que (fegun fe dixo Cap. /o.) el cuydado» 
y la incumbencia de guardar efte Real Pa
lacio, es negocio de la Generalidad;ygue 
las mifmas Conftituciones de Cathaluna, 
que mandaron á los Diputados, que le fa-
bricaífen» les mandaron también tacita* 
mente, que le guardaffen, conferuaffen, y 
reparaflen: y aífi tenían ellos efta Cuftodia 
natural de la habitación en a¿k>, y habito» 
en aufencia del Señor Lugartiniente Gene* 
ral, ya por el Derecho común, que la con* 
cede á todo Cuftodio, que lo es contra la 
injuria de los Hombres? como porlatacitâ 
Conceflion de fu Magd. que firmando di-
chas Conftituciones» o, Capítulos, de Cop 
te i fue vifto darles la Cuftodia > y Regalía 
infeparable de Ja habitación. Defpues crea
ron los Diputados eftc Official > á quien en* 
cargaron el a&o de dicha Cuftodia; que
dándoles la mifrhâ in habitu : de que rc-
fulta,qué aquella habitación aâ:ual,due 
p'orfi fola, y principalmente, no era cefliDle 
por los Diputados, lo fue, y fe pudo ceder 
acceíToriamentccon la translación de la 
Cuftodia mifma i á fimiíitud de lo que fe 
dize del Derecho del Patronato» que no 
puede el Patron cederle» ni venderle t peró 
puede vender elCaftro;á quien eftá ânne* 
xo, y entonces fe transfiere» como âcceG 
forio» y en confequencia. Cap, Quanto, 3 , à t 
Jitdictis, Ctip*Ei¿ littrtSt 7. Cap. Cum Saculum. 1 j * 
Cap, âeJure, 16 . de J a n Patrontiàs, & ¡ét. com-
muniter Repetentes Concil, Trtdeni. Sefi i r* 
ãc RefòrtHat. Cap. p. & iéh Bârbofâ num, 8 1 , 
Couarruv. Var* l it . t . cap. t u num. j , & ibh 
Faria 10. cum feqqi fa 2 . tap. t s . n . 8 * 
Sanchez Confil. moralt ttt. i . cap* 34 dub. ¿9* 
w, 1, & â u h So .» . 2. Hermofilla adl , i f* 
gloffa i . num. 7. &gUJfa 4 . & 5 , tit. Ç.fart. r* 
Tondut* tju&jl.Btntf.pan,!. cap. ^ l . k n * 
J . Viuian inpraxi. juris Pattonát, 4. cap. 
f. t i . S , õ , & 2 i t Oleâ de Cef. jut. tit.}, quajlt 
t. « i 2 t i Lambert. J c j m Patronat. pan. 2t 
lib. i . qu&ft. $* art. 1 J i cum fiqq* Garcia dt 
Btntf. part, f. cap* p . à n . p . cumfeq^ á ' ñ . l é i 

Y lo tmfmo puede hazer el Official cada 
dia: pues aunque no pueda ceder lá habí* 

tacion del Palácio, |>uede ceder eíOffieló» 
y con el , la habitación en coníeqüenciá. 

óü Y quando lâ verdad fuclfe, que los Di
putados nunca humefien podido crear Of
ficios; y que aífi no huuielTen podido etl-
tregar á efte Official la â£tual Cuftodia del 
Palacio principalmente ; ni la habitacio* 
en confequencia: lo cierto es, que el Of
ficio quedó reUalidado» y confirmado póf 
fu Magd. con el G10. Final. Cortes 1 $99, y Real 
Defpacho de 27, deAgofto 16^5, como fe 
dixo en el citado Cap. 10. defteTratadoíde 
cuya real Poteftad no puede dudarfe, parâ 
la translación de dicha Cuftodia , y de la 
habitación en confequencia»como Regalia 
annexa , y neceftaria al ufo > y execuciort 
de aquella. Y aunque dicha habitación nó 
huuíeíTe íido Regalia precifa » y neceflariá 
cara la a^uacion de la Cuftodia» tambieu 
huüiera uenido comprehendida,ért la con
firmación hecha con dicho Capituló de 
Corte, y Real Defpacho: porque los Dipü* 
tados en la creación del Officio»la expref-
farón» y la dieron al Official, por uiade ob. 
ligación: y las confirmaciones hechas ab-
folutajy fimplemente, y fin limitación, corít-
prehenden todas las cofas contenidas en 
las Efcrituras»o, A&os Confirmados. /. J a * 
rtliiis.2$.tf.t.Jíf.de Libmt. legaiâ. Guti^t-
rez Pratt, qu&ft, lib* 3. qttfijt, 1 <n, 41, & Af. 
cumfeqq. Salgado inLabjrt Cred.parU t,capé 
31, »• s . f . é ' i i . cum jefá, Caftillo Cmtt 
l i à . í , cap. 8 9 . nt 2.ou tumjéqfr Caeheíkd* 
Covf, 2>9. fi, y. 

Tertió fe titula efta habitación dé ta ób-
ferüancia fubfeguida, y poíreffion,raás que 
Centenaria» en que eftán los Oficiales de 
habitar en efte Real Palacio,de la qual 
conftâ. 

Pnmeramêntè,de que quáftdóíe dá poí> 
feflion del Officio; la toma el Official efpe-
cialmenté de los Quartos, o» porción de 
Cafa» en que fiempre hán habitado todos 
fus Anteceflòres 1 que fon unos Etitfefuélos, 
á mano derecha» entrandõ por la puerta de 
enfrente lâ Iglefía Cathedral, cuyas pieçâs 
fon nueucjcotiloâ quartos inferiores cor-
refpondientes; comorefulta de los inftrü* 
mentos de las PoíTeflionesjaífi antiguas, co
mo modernas, 

£4 Secundó,feprueüacfta poíTeffion.dedif-
íerentes partidas de óbitos, continuadaseii 
los libros de la Parrochial Igleítã de Sâfl̂  
tiago deíte Ciudad; de que conftâ» que 
tuuchos Obtentores defte Officio, y Fanii* 
liares fuyos murieron en efte Real Palacio^ 
¿orno fueron Jayme Riera EfeííUafiO Püblí* 

Sss 2 cú 



2$6 
coRealCollegiado de Barcelona, en a6.de 
Oãubre 1648. Benita Paula fu mujer, en 26. 
deMarço 1652. jofeph Riera, en 11. det>e-
eiembre lóyi-IfabelÀnna fu mujer, en 18, 
de Febrero del mifmo año , y otros, 

ac Tertid íe prueua dicha pofleflion, de las 
Depoficiones de diez Tcftigos miniftrados 
en el Pleyto, que en el Confiftorio de los 
Excellentiífimos, y Fideliífimos Señores Di
putados veítia, entre efte Official, y el Fifco 
de la Generalidad de Cathaluña; cuyo pro-
ceflb íe halla, entre los demás de la Cafa de 
la Diputación, nombrado de mm. 1 s i S. re
cendido en el Armario de m m . 34- lobre los 
Artículos 4.5. 6.7. y 8. de los prefentados 
por dicho Official, en 8. de Enero 1663. 
que fe leen, á fol. 127. ad 132. y las dichas 
Depoficiones , á fol. 50. de las quales 
conftajde la habitación, que han tenido los 
Obtentores defte Officio, de los dichos En-
trefuelos. 

ô6 Quartó fe prueua dicha pofleflion, de que 
tn el cafo,que el Official h i defocupado 
fu Quarto, para hauer de habitarei Palacio 
el Exccllcntiflimo Señor Lugartinicnte Ge
neral de fu Magd. 1c ha pagado la Genera
lidad deCathaluña el alquiler de una Cafa, 
y aun el gado del transporte de las Ala-
jas; como fucedió en el año 1632. en que 
habitando efte Palacio el Excellentiflimo 
Señor Duque de Cardona,entonces Virrey, 
y Capitán General de efte Principado, de-
Jiberó el Confiftorio de los Señores Dipu
tados, en 2 Í . de Abril , y 1. de Deciembre 

. del mifmo año, quefepagaíTe al Official el 
. alquiler de la Cafa,que hauia conducido; 

de cuyas Deliberaciones confia en el refe
rido ProceíTo, fol. 98. y 99. 

¿ y Eílas Deliberaciones, fueron muy Jufti-
ficadas , y lo mifmo huuiera alcançado el 
Official,en Juizio contraditório: porque 
ía habitación, aunque fea caigo, es tam-

, bien lucro, emolumento, y parte de Sala
rio del Ofñcio ( como fe expreífa en el ?/. 
29.) y los Emolumentos, y Salarios deucn 
fatisfazerfe á los Officiales, o, recompen-
faríè, con el equiualente Can. CharHatem. 
ii.qu&jí.z* Francifcus Maria Prato áz/cey»» 
fanm. lib, a, caf. 1S. n. J-I . ó" 62. Nogarol. 
^egat. f, tt. 10. cumfcqj. & alltg. 8. m m , 1 z. 
Giurba Cow/, p j - , n. 9 i Maftril de Mugili. 
j.C{tj>,zi,totOt Marta Confií. yj . ». 12. Otero 
£e Official.part. 1, cap, 16, mo. Tufchns 
S. Concluí, i . & j i . Petrus Gregorius Jyntag. 
fart. ?. lib- *7- cap. z. toio. 

Párricularmente iiendo efte Officio dc 
los comprados; en los quales,durante el 

falado Real de Barcelo?iá. 
titulo de la Compra, no fe puede innouar 
cofa alguna en ellos, que finia en fu dimi 
nucion. Mañril de Magifi. lib. 2. ça*t n 
30. cumfcjy. Señe decif. 79. ». 30. ¡ j \9' 
5 0. é - jr¿. & decif. 389. «. J r. cttm ftfy 'Q¿ 
chier dtJurisdiB. in Exemptos. part. 3, auafi. 1 
« . i a . Binnius Conf.2Z4, n . i . l i é . j . Ñ0] 
garol Allegat. s . » . z â . & z 7 . Marinis ad R<Ñ 
tierter decif. 5-4. Ponte de Pottji. Prong, tit. 
deEktt. Official, tf.i.àn.i. C3pycius ¿átró 
Confult. 47' w. 7S. Luca âe Regal, dtft.141. 
M. lo . Caíhllo Cont. lib, j - , cap. to. ti. $2. 
de Tertiis. Cap. 41. num. zz. Gutierrezrf/í /. 
Nemo poteft. ff.de Leg. j . n. 176. & 177. Bel-
higa in Specul. LYtncip. rub, 26. § . Princeps. ». 
8, Cabedo decif. 19. n. 2. & decif. to, put. 
2 . Pinellus ad ruá. Tit. C, de ^efeind. vtnüit, 
part. 1. cap. z, n. 31. Por cuyo motiuo,enc{ 
referido Cap. Último Cortes en que fe 
confirmó la fuppreíííon de los Officios crea-
dos fuera de las Corres; fe exceptuaron los 
que hauianíído comprados. 

a8 No obftaria fi íe dixeiiè; que de la mifma 
Deliberación de 24. de julio 1557. conque 
fue creado el Officio, y concedida al Official 
la facultad de habitaren efte Real Palacio, 
confta, que la conceffion fue condicional; 
es á íaber, en cafo, que el Lugartinicnte Ge
neral de fu Mng. no le habitaífe; y que affi 
habitándole efte, no detie pargaríele el da-
ñ o , que recibe,con dexar la habitación: 
fuppueíto no le es dcuida; fin que pueda 
valerfe, ai parezer, de la regla del Derecho; 
que al Official fe le deue el Salario, aun
que no appljque fu trabaxo j yobras)fieftá 
prompto para hazerlas i y que no fe perdió 
por el, fi fe dexaron de hazer /. Sed d h , 
19 . JT- 9. & 1 0 . L Qui operas. ¡z . f f .Lmti: l. 
Diem funão, 4. f . de Offic. Adfiff, Paciotluí 
de Locatione,& ConduEl. Cap, jo . n. z.cum ftqt]. 
Zacchia de Salario, quaft. zz. num. i. & 9 . & 

' quinft. Z3 . n. 8, & 30. é'quaft, io1-num. ^ 
Cardinal de Luca de Tutorih. dife. »• 
6 de Rfigd. dife. iJ i i .M.4' Porque dicha Re. 
gla fe limita, quando el Salario fue prome-
tido baxo condición, que no fue purifica
da; aunque recayga fobre las mifmas obras, 
queriendo, que con effeto fean executa-
das, haziendo de ellas,condición c^™' 
aunque dexen de hazerfe fin culpa del Of
ficial. /. Seto 1 o. f . de Amais. Legatis. I 
ff. ad Leg. Rhodiam dejatlu. Stracca M 
part. s . n . 19. Signorol. conf. i 9f- n, 5- & 
Pacionus de Locat. & Conducl. Cap. so.mtif. 
2S. Velazc. confult. y ; , num. J i . Carne. 
de Locat. tit. de Remis. Mtrcedis. q * 0 -
m m . 187 . Zacchia de Salario•> qntft. u -

Hum. 
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Addentes ad Burat. ât t i f 39. in 

fine. 
Y Cm que valieffe fi fe dixefle, que la d i 

cha Deliberación no es condicional, aun
que concebida,baxo aquellas palabras: No 
rjiando en dicho Palacio el dicho Lugartintenté 
General, por fer condición neceflaria de De
recho: y íer cierto, que las condiciones nfi-
ceílarias, que tacitamente íe íbbreentien-
den , nohazen la Difpoficion condicional, 
aunque fe expreflen : fino que fe expreíTa-
fen de otra manera, de la que íe fobrecn-
tienden tacitamente. /. 3. tf. de Legatis. 1. L 
Aliquando. 96. I, Conditiones. 99. f. de Conditi 
& Demonjl. I. Si dies. 21. § . 1.LS1 Titio. 2 Z . $ . 
Qtt̂ adam. 1. I. Cum illud. 25. Ç. H&res meus. 
i . t f Quando dks Legat. ccdtit. Porque fi bien 
la expreífion de las Condiciones tacitas á 
jure, no haze las Difpofick>nes condicio
nales ab honnne , ni impiden la transmit 
fion en las ultimas voluntades : pero fiem-
prc aquellas, o, expreíTadas, o , no expref-
iadas, deuen cumplirle,y purificarfe, como 
las voluntarias , paraque fubfifta la Dilpo-
íicion. /. Item cjuia. 4. $\ Huju! rei. 2, tf. de Pa-
ílis. I. Si Deíitor, 2 9* § . J • tf. de Contrab. Empi 
I, Cum certuí.s.j}. de Tritico, vino, & Oleo Le
gato. I. Interdum. 74. I. Inter (lipulantem. 83* 
(T. Sacram. j . vers. Sed ft Jlipulatus fuero, tf. di 
Verèt oblig, Pcreg. de Fideic. art. 43. n, 19. 
Gomez Var.tom. ¿.cap* l l . num. 2 $ . & i í ¡ , 
Ayllon, Mantica de Tacitit. li¿. 14.tit. 3Jit7i 
y i . & tit. 41 . n. i f , Antunez Portugal de 
Vonat. Regiis. lib, 1. Prttlud. 2. § . 2. num, 1 y. 
tom* 1. 

Y aflí fiempre pareze, que faltando efta 
condición negatiua, por la habitación del 
Vir rey , ceífa el Derecho de la habitación 
del Concerje , y no deue emendarfele el 
daño . 

29 Porque fe refponde , que el defeto de 
la referida condición negatiua, de no habi
tar el Virrey en eílc Palacio , folo puede 
hazer,que falten la facultad, y obligación 
del Official para hauerle de habitar; pero 
no puede hazer que falte el Derecho de pe
dir la emienda del dano : antes bien la 
mifma falta de aquella condición negati
ua , es purificación dela contraria, y affir-
matiua de habitar el Virrey en efte Palacio; 
de que pende el Derecho del Official, para 
pedir efta emienda : fin que obfte el dezir 
que no hay emmienda de aquello, que no 
es deuido: porque fe refponde, que ya es 
deuido el lucro, o, interés, que hauia de fa-
car el Official de aquella habitación , que 
pierde; porque fegun refulu de la miima 

Creación d d Officio; los Diputadosyà pre-
uieron, que los Señores Virreyes no uiui-
rian ordinariamente en dicho Palacio ( c o 
mo aííi fuccede } y al Official le imputaton 
por Salario efta mifma habitación , que U 
confideraron cafi perpetua ( c o m o lo es) 
y fe comprueua de laparuedadde la tercia 
que le coníignaron en dinero ; de que fe 
hizo relación en el Cap. l o . n . 4.y f. conque 
la dicha habitación , no folo es parte del 
Salario fatisfa&orio del atto natural de in-
fiftir, y guardar la Cafa , quando no la ha
bita el Virrey ; fino que también lo es de 
todos los demás trabaxps , y operaciones 
del Officio, que deuen hazerfe; aunque el 
Virrey la habite: como fon el cuydado dé 
fus obras, y reparos, contra la injuria de los 
t iempos; y la Cuftodia de las Salas de la 
Real Audiencia, en que coníifte el mayor 
trabaxo defte Officio, el qual aun es mucho 
mayor en el cafo, que el Official no habita 
en el Palacio : porque le queda la natural 
Cuftodia de las Salas, y fus Alajas, para de-
fenderias de hurtos , y demás cafos feme* 
jantes; lo que es muy difficil, y peligrofoj 
no habitando en el Palacio mifmo; y es mas 
fcguro,y fácil guardar naturalmente todo 
el Palacio, y Salas de la RealAudiencia,habi-
tando en el,que guardar eftasfolas,uiuieiido 
en otra Cafa: y efta habitación confidera-
da como ú t i l , y porción de Salario corre-
fpondientc á todo el trabaxo del Officio, nO 
eftá puefta condicionalmente en la citada 
Deliberación: finoíolo la que fe confideró 
como feruitud , cargo , y obligación del 
Cuftodio , en cafo de no fer habitado el 
Palacio,por el SeñorLugartinienteGeneral , 
y es cierto efto, de que en los OfficioSjel car
go mifmo fe tiene por util idad, pues efta 
fe figue de aquel /. 1. J$\ Sed an id. ló . t f i dé 
Collat, ¿enorum. I. Illud. 20. C/deCollat* l, Om-
nimodo. j o . $ . ImpuUri. C, de Inoff. tefi, la té 
Maftril.ííe Magifl. U L 1, cap, 21 , à n, 1. cum 
fiqq, Otero de Official, part. 1. cap, 16. Pe-
trus Gregorius fyntag. li¿>. 2y , cap. 2. Cardin* 
de Luca de Regal, dife. 2. d » . 4. cumfeqy. C a r -
ualho de u n a i & altera Quarta, parte 4. cap, 1 , 
à ». 97. cam feqq. Merlinus de Legitima, l ié, 
z, tit, 2, quaft. x i . tota. 

Y por la utilidad que trahen, fe compran 
los Cargos, o, los Officios, corno lo confi-
deran a di los Dotores citados; á quienes ftí 
añade Rocco deOfficRuè. i s , tota. Cardinal 
de Luca de Offciis Venal. Cap., v. cumfcqq. Man-
gilius de Imput, qu&jl. 3 í tota. 

Y alfin affi lo há entendido, y explicado 
la Obíeruancia ; con las emienoas» que fe 
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h á n d á d o al Official, en ¡os cafos,que al
gún Señor Virrey le há habitado , como 
confta de lás calendadas, y referidas De
liberaciones enél»»>M.2í, con la qual,cef-
íaria qualquier duda , que pudiefle caber 
en la Deliberación, con que fue creado el 
Officio: y en la inifma poffèffion , y obfer-
Uáncia fe halla el Concerje dei Real Palacio 
mas nueuo,en que oy habitan los Señores 
Virreyes,en frente la puerta del mar: pues 
laCiudad deBarcelona le paga también el al
quiler de una Cafa,para íu propria, y priuada 
habi tac ión: por lo mifmo, que no tiene lu
gar dentro el Palacio; habitándole elVirrey, 

20 Quintó queda totalmente confirmada la 
PoíTeflion, que tiene el Official de habitar 
en efte Real Palacio, de la Sentencia Pro-
uifional de Manutención ; qne fe proferid 
á íu fauor, en la Caufa fobre mencionada 
mtm. i s . y para tratar de ella, y demás De
claraciones , que fe fubfíguieron * y de la 
que antes, en primera inftancia, fue pronuri» 
ciada j deuc íupponerfe ; que elmotiuode 
aquel Pleyto fue, que los Señores Diputa* 
dos inferieron differentes moleftias al Of
ficial, en orden á la poíTcflíon, en que efta-
ua de habitar en dichos Ent re íuc los , en 
tiempo que el Palacio no era habitado del 
VirreyC cola que ni pódia foííarfe ) defpa-
chandoleMandatosjparaquelosdcxaíTe va
zios : á los quales, y al Procurador Fifcal del 
General de Cathaluña firmó de defecho ; 
intentando el Interdi&o Intvrim Summarif* 
fimo retmenda poffijjmis, feu fuaji,en que efta* 
ua de habitarlos: y proíiguiendofela Cau* 
fa, fue declarado, en primera inftancia, por 
los AíTeffores Ordinarios de la Generali
dad , con Prouiílon de 6. de j u l i o 1663* 

Sue no tenia Jugar Ja Manutención preten-
ida, por el Official; cuyos Motiuos con-

íiftian eh dezir, que de una Sentencia de 
Vifita de 5. de Mayo del iriifmo a ñ o , fobre 
la Querela de num. 34. conftaua; que los D i 
putados eran Señores,á fu arbitrio de la ha
bitación del Palacio, tanto para í i , como 
para otros, y que de Jas Certificatorias,por 
t i mifmo Official producidas, con í í aua ; 
que los Señores Diputados ; fíempre que 
bien les parezia, difponian á fauor de o t ro 
defta hebitacion , hechando del Palacio á 
qualquiera,que íehabitaíTe, hafta elmifmo 
Concerje'. como fucedió en los años 1629, 
y 1632. fin contradicion del que enton* 
ees lo era: y queaífí conftaua, que fu ha
bitación era facultad ua , particularmente 
no precediendo titulo á fauor fuyo , que 
jwdiefle darle derecho. 

31 Eftos Motiuos eftán tan llenos de Equi 
uocaciones en hecho, y derecho, como y» 
h ú mas declaración , le dexaria compre-
hender de las Propoficiones eftablecidas 
en efte, y Antecedentes Capítulos, perófe 
ponderarán de una , en una, para mayor 
manifeftacion de la Jufticia del Official 

32 Confifte la primera Equiuocacion,en lo 
que íc fuppone, que efte Palacio es de la 
Generalidad de Cathaluña , como lo Toa 
las Cafas de la m i fin a Dipnracion, y las de 
lasGuardias de las puertas de laCiudad; por
que efío es contra las Conftituciones de Ca. 
tha luña ; conque fe mandó fabricare)Pala-
cio, para fu Magd. y habitación de fu Lugar-
tiniente General, adminiftraciondclafus-
t ic ia , y exercicio de la Real Jurisdic¡on,co-
ni o fe dixo Caj>t 4, cuyo Dominio es de íu 
Magd. conforme fe há probado, en el Cw/>. 7. 

33 La fegunda confifte,en otra Snppoíicion, 
que fe haze, d é que un Palacio Real puede 
fer de otro Dueño , que de íu Magd. y que 
es Regalía conceífible: que es otro, y no 
menor Abfurdo legal;como refulta<iWC4/>. 
3. n. i , y z. y Cap. 7¿ defie Tratado, 

34 La tercera, en fupponer; que elConííílo-
r io de la Vifita tuuieifejurisdiciou, para co» 
nozer del Dominio defte Real Palacio, 
quando la jurisdicion de todo negocio,á 
el concerniente es de fu Mageftad, tenién
dola folamente los Diputados, en lo perte
neciente á fu Gónferuacion, y Cuftodia > 
como fe há juftificadoen el Cttp. S. 

La quarta Equiuocacion confifte, en lo 
que fe affirma, que el derecho de habitar 
efte Real Palacio fe puede ceder, y dar 
á arbitrio de los Señores Diputados: por
que nadie tiene derecho de habitación en 
un Real Palacio , que pueda cederle, ni 
darle á fu arbitrio: para cuya intelligencia 
es menefter fupponer. que la Habitación es 
en tres maneras, o , efpecies: La primera 
es, jureDominii : y efta es del Señor fola
mente; el qual puede cederla: pues puede 
alquilar la Cafa, o , concederla graciola' 
mente, y ufar de ella,como le pareziere.cn 
fuerça de fu Dominio exTcxtu ¡ni. I» rtnun-
data. C. Maudati, , . 

Y algunas vezes, por refpeto de la haw-
tacion, fe adquiere el Dominio: coroo m-
cede, quando el Teftador lega, o , m*™* 
la propriedad; á fin de que el Legatario ten-

¿itandum. I. 4 . f . de t^ltm. íegatis. i. yum. 
xs.f. deAurot & argento Uguto i . Domtmtu 
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tdu 13. C.Je Ufuf. & Haèít. Cuiac. xs. 
quaft. Pap. aã l. Si habiwio, lo.ff.de Ufu^ & 
Habit. Capycins decif, 188. Surdüs de Alim. 
tit. z.quaft. 1. num. I . cam fiqq. Caftillo de 
Ufufruã». Cap. 30. à »»m, 4. & 14. & 
Controverf, li¿>. 4. cap. $4' »• í ' * Vda torn. 
3. diferí. 47 . f j . i 7 . Mantica de ConjeHi. Ultim. 
t>o¡unt, ¿ib. 9. tit. 4. Àn, 8. Olea de Cef.Jur^ 
tit. 3. ¡¡fine/}. t . * n . 25-. Tondut. iye/o/. Civil. 
Cap. 8 7 . à n i . Cardin. de Luca de Serviu 
di(c. 6jr. 71. 6. & de Fideic. difc. 133. num. 1 í , 
Affliftís dtcif, 401 . 

Sin que obfte la cóntradicion de Merert-
da Conttovtrf. Juris, torn. 1. lib. 4- cap. zs , à n. 
8. porque ya fe íuppone 1 que dene cons-
tar de la voluntad del Teftador, que fue 
Jegar la Cafa en propriedad, como refulta 
de la citada Ley 1 J. C de Ufufi & tíaàit. y lo 
dizen adi los Dotores citados j á quienes 
añado Rofa Confuir, 63. n, 1 0 . & l i * Bârry 
de Succef. lié. ?. tit, 11 . n. 4. 

La fegunda efpecic de Habitación es, 
jure ícruitntis; la qual es muy femejanbal 
Ufufruto de una Cafa; y le regula por las 
mifmas Reglas: porque el que la ticíne, pue
de habitar la Ca ía , o, alquilarlaj o , ceder 
la Comodidad de fu habitación, á otro. § 1 . 
Sed ft Cui. 1. de Ufu i & HaSit. i. Cum Ant guitas. 
13. C. de Ufuf. Ofualdus ad Donel. l i í . 1 o* 
Com. Cap.21. Uu A. Sitiion de Prsetis de / » -
terp. ulttvolunt. ¡ib. 4* tnierp. i . dub. 8. ». 7?* 
Gratian. difcep.forens. Cap. 7 7?. n . i o . & i ? . 
Caftillo de Ufuf.Cap.z8. n.zz. & Cap. Z 9 . & 
Cap. 70. n. 12. & Cap,¿3 num. 27. Soliste 
Cenfiíut. lib. i . cap. 4-». /*. Cardin. de L u 
ca dé Setvit. difc. 6?. n. 6. & 7. & difc 66. »¿ 
4. & f. & de Fideic. difc. 13 3. n. i i ¿ Rofa 
Confult, 63. n. 3. Surdus de Alim. tit. z.quteft, 
l . n . 2 & tit. 4. quófl* 14- »• i 4 . fttmfeyji 
Mantica de Conjeã, ult. voliini. lib. p. tit, 4. »< 
8. Olea de Ceff.Jutiuni, titt 3'<]Utefi. l>n¡ z ? , 
& 2 6 . 

Y fe conftituye cíle derecho , (juaiidd 
precifamente fe da lá Habitación , fin la 
propriedad: como por exemplo, íí el Tefta
dor dixere : Lege habitationem Domus nic&¡ 
como refulta de los Dotores cif adoS¿ 

La tercera efpeciede Habitaciones per 
viam facultttiis, feu commodttatis, la qual es 
muy femejante al Ufo ; y fe regula por fus 
mifmas Reglas: porque el que la tiene, folo 
puede habitar períonalmente en aquella 
porción de Cafa, que neceffitâ,fe2un fu fa
mil ia ; fin que pueda vender, ceder, ni al
quilar fu Comodidad, á otro. /. Si habitatio. 
lo. ff. de Ufu, & Habit. I. Si quis. 32,ff. de Ujuf. 
L A<¡uilih$ t^gulta. if'ff- de Donat. i . LegAtuntt 

i b. ff. de C4p?te Mtouáh Gtííaé. tik 1?. 
qttdft. Pap. M l. Sibabitatid t t í t f f j e Unfit y & 
Httbit. Cafdin. de Lticá dé Seri/it. dije, s j , 
n», i . vers. Alteró vero cafa, ó" dtfe. e6.A.4,ér 
S. & de fideic. dije, 13 3. n - 1 i . R-ofa Confdi. 
63. n. 3. Leo decif fp. * ri. $. ¿d Finales 
lib. 1, Simon de Praetis dé Jtiterp. ült. bolttni. 
lib. 4. tit, 1 . dtib.i.n.^f. Olea deGef. ;«h lit. jr¿ 
qtiíitfl. 1. n. 27. Gratiatl. difeep. fwens. Cap. 
>7r- »• í é f i 3 . Caftillo Ãe Ujuf. Cap. 2$ . 
n. 2 7, Mantica de ConjeSl. ultim. volunt. lià» 
9. tit, 4. n. 9. vers. Caterum Ripoll Far,, refod 
Cap. i z . n. z ç y . 

Y fe conftituye , quando fe dá , con pa
labras, que mas, que el derecho, fignifi¿ 
tan el hecho de la natural,y perfonaliri-
fiftencia: como fi por exemplo» dixeré eí 
Teftador: Lego facultatét», o, Legt> commodita-
tem bábitandt Domi mete ^ o,qne dixere: Volà 
aUod Tttita htibitet, o, Voló quòd Titittt pojftt bti. 
Mare Domi fne¿. como también pareze dé 
los Textos i y Dotores proximanientc; cita
dos. 

36 También es raenefter fupponer, qué el 
derecho de habitar en los Reálés Palaciosi 
folo es en dos maneras: o , p w m o d o dé 
Dominio , Uj de facultad: peró jamás es, por 
modo deferfiitudjCòtíio luego fe verá. Poc 
itiòdo de Dóniífcio le tiene folamente fi i 
Magd, fuppuéfto tíadie puede ténérefta Ré¿ 
galia incoiicefflbte: como fe dixo Cap. 3.»» 
i . y Cap. 7. n. 2. y por confíguiente folo fii 
Magd. puede cèder, á otro lá ha#ítácíon¿ 
fefr rtiodo de tacultadjOj Comodidad com
pete^ los que tienen concedida laRegáliá 
dé la habi tación: porque éftos no la pueden 
teder, venderj ni alquilar; fino habitarei 
Palacio perfonalmente ; ctítíiô reftiltá de 
los Textos,conqtre fe les comunicó , dé la 
Ley Final, C. de Õ$c. MtSt. ProvirtciX. i b i : SeáSa* 
iratiffiind) moàis omnibus^ inhabitare Palttiiá, fea 
Pretoria togantur cuya palabra Co^dntur de-
hofa la perfònal Habitación del Prefidenté 
de la PrOuinciá,por los fines, que la inif* 
ttia Ley infinüá. 

Y del de la Ley Quincunqúe, l i . C, de Opé-
ribtu Tublicii. i b i : Ut hitantum beftm habeánt 
babitahdi, cuyas palabras tantum. y iocnm de-
iiotan también la perfonal Habi tac ión , qué 
folamente pueden hazer en Palacio los Of-
ficiales Palatinos, y no otras Perfonas* eri 
atjüél precifo lugar , 0 , Quartos i de que né-
éeffitaren: Y la razón de no poder fer ha* 
bitados los Reales Palacios,por via dé fer* 
uitud,eseuidente: por que fi pudielfen fer
i o , fe feouiria, que el qué la tuüiere , po* 
dria hab i tados» priuaüüé á fu Magd. por. 
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que el que tiene femitud de habi tac ión, 
puede habitar, o, alquilar la Cafa, priuatiué 
á fu Señor ,de lamiíma fuerte, que elUfu. 
fruftuario» como confta de las Dotrinas 
alienadas en el num. antecedente y efto feria 
un Abfurdo, que nadie le há foñado : y 
luego fefeguiria otro no menor, que feria 
el de hazerfe totalmente vana, e, inútil la 
Regalia, y prohibición de habitar en los 
Reales Palacios,expreflada en el « i . pues 
por el indire&o de cederfe, o, venderfe la 
Comodidad de la habitación, podría el Pa
lacio fer habitado de qualquiera Perfona 
particular. 

37 Todo efto fuppuefto, fe manitiefta, quan 
graue escita quartaEquiuocacion; de que 
los Señores Diputados puedan difponer de 
la habitación de efte Real Palacio, á fu ar
bitrio i porque para poderlo hazer, feria 
menefter, que tuuieíTen efta habitación, o , 
por derecho de Dominio, o, por el de fer-
uitud •, y ambos modos fon impoffibles : 
porque el de Dominio,folo le puede tener 
fuMagd. El de feruitud,Nadie C como fe há 
dicho ) N i al Official le cedieron principal, 
mente efta habitación , quando crearon el 
Officio, fino acceflforiamente, transfirién
dole la Cuftodia adtual, que ellos t en í an , 
como arriba fe dixo num. 2 1 . y lo más que 
fe puede affirmar juridicamente á fu fauor, 
es, qufe por la Cuftodia habitual, y fuper-
intendencia, que les há quedado, de que 
el Official cumpla con fu obligación, por 
el interés, que tienen en la Conferuacion 
de la Cafa; pues fus obras, y reparos cor
ren á quenta de la Generalidad, han rete
nido la mifraa facultad de habitarle perfo-
nalmente, en aquella porción fuperfluade 
Cafa, de que el Concerje no neceflitáre, fia 
poder ceder dicha h a b i t a c i ó n , á o t r o . 

38 La quinta Equiuocacion coníiftc ; en 
que, aun hechas las faifas fuppoficiones re
feridas; que efta Caía era de la Generali
dad ; como las que fon deftinadas, para la 
exacción de fus Derechos, y demás feme-
jantes; fe dixeífe en la fobre calendada 
Prouifion, que los Señores Diputados po
dían difponer á fu arbitrio de la habitación 
de ella: porque aun fuppuefto, que fueíTe 
como otra de las de la Generalidad , no 
tendrían los Diputados fu Dominio, como 
sii le tienen de las otras v fino folamente la 
Adminiftracion, eomo fe dixoGt/». z.yCap. 
10. w. 7' N i pueden los Señores Diputados 
quitar á los Officiales la habitación de 
aquellas, n i los demás Derechos , que les 
tocan; porque los tienen en virtud de Ca° 

pirulos de Cortes \ y por ellòs Ies eftá ex 
preíTamente mandado, que permitan, qu¿ 
todas las operaciones corran,por losOfficia. 
les; á quienes pertenecieren, como conŝ  
ta del Caf. 4. Cortes. 1451. j Cap. 84. Corta, 
3$99. del Redrefo. 

39 La fexta Equiuocacion con(ifte,en que 
fe dixeíre,qi]e conftaua del derecho de los 
Señores Diputados, en orden á efto de dis
poner de la habitación del Real Palacio 
de las referidas Certificatorias ,porrefultar 
de ellas Ç fegun fe d ixo ) que cedieron á 
otro fu habitación: hechando el Alcaydc: 
porque antes bien,de las citadas Certifica
torias fe corrobora el derecho del Official: 
pues de ellas confta; que el Excellentiííimo, 
y Fideliífimo Confiftorio le pagó el alqui-
ler de la Cafa, que conduxo , por hauetfe 
falido ¡del Palacio ; y fi huuiefle fido fa-
cultatiua la habitación del Official, no 
huuieran tenido obligación de emendarle 
el d a ñ o , pagándole el alquiler de la Caía, 
que conduxo: ni deue creerfe de un Magis
trado , que íolameme es Adminiftrador,y 
que eftá affiftido de AíTeíTorcs, que deucn 
fer Dotores folemnes; como lo difponenel 
Capitulo, K , Relpuefta, 4, de ¡as Cortes de Toriofa 
A m 1420. y Cap. 10. Cortes I S Í S . del Rfdreffi 
del General de Cathaluña. huuieíTe pagado los 
alquileres voluntariamente, y fin hauerre
conocido la obligación. 

40 La feptima confifte; en que fe dixcíTe, 
que conftaua de dichas Certificatorias, que 
los Señores Diputados hecharon al Official 
del Palacio : porque aífi les parezió bien; 
á fin de difponer de la habitación á fauor 
de o t ro : porque no confta de ta l ; ni el Of
ficial fe fue, porque los Señores Diputados 
fe lo mandaflen por fu gufto: fino porque 
hauia de habitarle el Excellentiííimo Señor 
Lugartiniente General de fuMageftad;dc 
quien primeramente es la facultad defta ha
bitación : y aunque el Official no explicafle 
la Cauía, porque fe fue: ya fe deue prefutnir, 
que era la precifa,que podia obligarle , a 
que fe fueífe, y no la voluntaria,o, preju
dicial á fu derecho U n his. s . § . Impmw. 
vers. Sed fi forte, ff. de Solut. Menoch dt Ar
éis. Cafa 199t n. 12. & 13. & de Prafurfíf. M 
6, pr/fump. 9. n. s. Crauet. Cb»/. 1JX; »• ^ 
& Conf. 149, n. 12. & Conf.272. n. 4- & Coni-
3 0 4 .n . f . & C o n f . J i r . n . H . Conf. 106.». 8. 
Conf. i i 9 . 7 i . J 2 . Vela dijftrt. 3o .n. <6.w» 
faf. Tufchus //'/. A. Conciuf. J3S. wa. <? 
ConduJ. 149. totâ. Roman Conf. 247. Leo 
decif. 8, num, 10. lié. 1, Crefpi Ol>f<r. i h 
m m , 7 3 . 4 l L a 
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41 La oélaua cquiuocacion confifte , en 

que fe dixefle, que conftaua de dichas Cer
tificatorias; que los Señores Diputados ce
dieron, á otro la habitación defte Palacio: 
porque quien entonces le habitó, fue el Hx-
cellentilumo Señor Lugartinicnte General 
de íu Magd. (como fe há dicho) yconfta 
de las raifmas Certificatorias: y eftcno ha-
uia mencfter Ceffion de los Señores Dipu
tados ( quando huuieíTen podido darla á 
otros,) para habitar el Palacio, íiendofu-
ya propria efta facultad por lu cargo de 
Alter-Nos; de cuyo motmo fe nianifiefta 
el notable deícuydo, que tuuieron los Af-
feflbres; no folo del Derecho común, que 
refulta de la citada Ley Final. C. de Offic. R.e¿h. 
ris Provincid. fino también del rnumcipal de 
la Confiit. Perqutmt Convè. í . dt Audiencia, 
y Concejo Kcal y de¿ Cap. j 2, Certts. 1 ss l -del ¡{e-
drejjb del General de Cathalma. que manda
ron fabricar efte Pahcio expreflamente pa
rí la habitación del Señor Lugartinicnte 
General, y adminiftracion dela Judicia. 

42 La nona Equmocacion confifie, en la 
Confequciicia,que fe íaca en dicha Proui-
fion , de que el Official habitaua en efte 
Real Palacio , por la mera gracia, y facul
tad de los Señores Diputados ; y que aífi 
no era manutemble fu pofleffion ; fiendo, 
como fon, falfos Coníequente , yConfe-
quencia. El Confequente, porque ya que
da probado, que e! Official habita en efte 
Real Palacio,no por gracia de los Señores 
Diputados ; fino por fus próprios Títulos 
fobre referidos. La Confequencia: porque 
aunque fueíTen verdaderas todas aquellas 
faifas PremiíTas de la dicha Prouifion; es á 
faber, que el Palacio es de la Generalidad; 
y que el Official no tiene t i t u lo , para habi
tarle, y demás; no fe inferiria legitimamen
te, que fu poíTeflion fuefle facultatiua: por
que aun quando no hay t i tu lo , no fe pre-
furae facultatiua la pofleffion, y es manu-
tenible,concurriendo las circunílanciasde 
fer muy larga, y la materia graue,particular-
mente fi efta es continua , como lo es la 
habitación ; y lo mifmo es en la difeonti-
nua, fi los aaos fòn repetidos. Pofthius 
de Aianut, decif. ¡ z .< tn . 9. & Obfer. f j . w. j j , 
& 19» Gratian. dijeep, forem. Cap. ó g i . v. 
6. & ibi, Carol. Anton, de Luca à n, 1. 
wmfeejq. Cacherandecif.99.n-19. Thoro 
in Comp. decif. part. 2. in verío Pojfejforium.pag. 
471. col, 1. Pacionus de Locat. & ConduSi. 
C a p . i 9 . i n . 2 6 . 

43 Supplicóíe por parte del Official deita 
Prouifion ; y con Sentencia Prouifional^ 

que fe profirió, en 2. de Julio 1664. fo l . iS . 
fue reuocadajy declarado, que el Official 
fueíTe mantenido, y conferuado en la po£ 
feffion, feu quaíi , en que eftaua de habitat 
en los Entreíuelos del Real Palacio; y aflt 
defta Sentencia fe figue una exprelía, y for
mal declaración de la poíTeflion, que tiene 
el Official de habitarlos ; la qual le t r i 
buye derecho, contra el Fifcal de la D ipu
tación, y fu Confiftorio, por hauer paflado 
en cofa juzgada. 

44 Quartó principalmente refulta Titulo á 
fauor del Official, para habitar en efte Real 
Palacio, de la Sentencia díffinitiua, que des
pués fe dió en eftaCaufa dejuyzio petito
rio, á los 7. de Febrero 1667, fol. i6<). por» 
quefi bien fue declarado, permodum can. 
íae, que los Señores Diputados, o, el Procu. 
rador Fifcal del General de Cathaluña era 
Señor del dicho Real Palacio , pudiendo 
conceder fu habitación,áqual quiera ( c u 
ya Declaración en efta parce padeze las mif-
mas equiuocaciones fobre referidas^peró 
fue decifiuamente condenado el Official, eu 
hauer de dexar la poíTeflion de los dichos 
Entrefuelos, con condic ión, que fe le fc-
fíalaíTe habitación en lugar congruo, y de
cente, por los Señores Diputados: lo que 
declara la facultad, que tiene el Official de 
habitar en efte Real Palacio; aunque pre-
cifamente fu habitación no haya de fer en 
los dichos Entreíuelos: y fue muy jufta efta 
Sentencia,en efta parte: porque creado el 
Officio, fue transferida al Official la facul
tad de habitar el Palacio, y lo expreíTa fu 
mifma Creación, y efta facultad de habitar 
íiempre es por lo que importa la neceflidad, 
fegun la Perfona : y folo pudo quedar en 
Jos Diputados la facultad de habitar el re l i -
quo de la Cafa, que el Official no avria me-
nefter ( como arriba fe há dicho ». 27,) y allí 
fiempre queda acción á los Diputados, para 
reducirla habitación al Official en aquello 
que le bafta; y al Official, para pedir t odo 
aquello que le falta. 

45 De la referida Sentencia no hay Decreto 
de Execucion;que aunque fue proueido,en 
26. de Março del m i l m o a ñ o : pero fue des
pués reuocado, en Caufa de Supplicacioni 
con Sentencia Prouifional de 17. de Agofto 
1669. con el jufto motiuo, que aquella era 
condicional ; cuya condición no eftaua 
cumplida: porque el Quarto, que los Seño
res Diputados hauian ieñalado al Official, 
para fu habi tación, no era congruo » n i 
decente, fegun conftaua de la Rdacionde 
los Expertos, en el a â o de Vifuxas y desde 

U u u enton» 
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entonces no le profiguió más la Caufa; y 
el Official há continuado en uiuir en los 
mifmos Entrefuelos. 

46 Pcró quândo obtuuiefle efle Officio aU 
gun Sujeto, que por fu Nobleza, eñado ,y 
Familia 1 necelutaffe de Quâr to mas capaz, 
que el) en que oy habita el Concerje adual» 
fe le avria ae conceder neceíTariamente, en 
fuerçade la referida facultad de habitación, 
que le compete , y que le fue declarada, 
con la mencionada Claufula de dicha Sen
tencia i conque affi viniendo el cafo , no 
avria de hazer otra diligencia, que compa-
rezer en la mifma Caufa, refiriendo el te
nor de la Sentencia j y diziendeque el, fe* 
gun fu eftado, y familia, neceííita de mayot 
Quarto, pidiendo finalmente otra vea V i -
fuía, áefte fin ; y fi de la Relación de los 
Expertos Conftáre de fu neceilidad , avria 
de darfele elQuattoi que aquellos expret 
faffen, ytuuieíTen por congruo, y decente* 

4« Quintó refultaTitulojO, una exprefla fup-
poíícion, y declaración fuya, de la Senten
cia de Vifítade los Ófficiales del Genera! del 
Cachaluña, promulgada , en 10. de Mayo 
1681. fobre la Querella del «. 61 . conque 
fue mandado á efte Concer je^ué no alqui-
laífeen adelante el Quar tó de fu habitación 
( con forme lo hauia hecho ) fino que le 
habitaífe perfonalmente, baxo pena de pri-
uacion de dos tercias de fu Salario* 

48 Efta Sentencia de Vifi tá , aunque es juri< 
dica, y juftiílima; mandando, y excitando 
al Official fü obligación, de habitar el Pala
c io , fin poder alquilar el Quarto ; padeze 
una notable nullidad ; que confifte en la 
impoficion de la referida pena: porque no 
tuuieron los Viíitadores poteftad de im
ponerla : bien podian entonces condenar 
al Official, á que pagafle, o, reftituieíTe dos 
tercias de fu Salario, en pena de hauer al
quilado el Quarto, en aquel triennio: pero 
no pudieron imponerfela,por fi le alquila-
ua en adelante : y la razón de differencia 
confifte, en que los Vifítadores,fon Juezcs, 
y no Legisladores. 

49 Y el Juez, folo puede inquirir, y caftigar 
los delitos cometidos, por cierta,y determi
nada Perfona, con las penaá impueílas por 
la Ley,o,las Arbitrarias, que fe le permi
tieren, como luego fe verá, y tratan des-
tos Vifitadores nueftf os Pradicos Berart in 
Speeulo Vifít. Cap, 2. n. 6, Ó" Cap. 3. ». 2. & 3. 
& Cap. 6. n, i ? . & 6 4 . & Cap. 26. k ». j , cum 

jecjq. Fontan, áec/f . j í í .y í j . tó ' f í 4. Cancer. 
Var.part .2 .cap.iitn ,2$t RipolladPeguera 
in Praxi Civil, g / ú , 1 9 - & Var. refol, C(ip. 

i J ¡ 1 . 4 Í 1 . R, de Cordada h c i f . n n 4¡ 
Regens de Caldero decifre, á n . 2 1 . tom. 2, 
& i» Aââitionibm. 

Y el Legislador es foio > quien puede 
preuenir penas de futuro en genera! 
y por nia de Regla /. Jure, g. fr dt hgibm. 
I. FiMali. C. Eoâem, l. Non e/uemadmodunt. 
i f - jf. & Judiáis. I. Unica. § . Fmali. C. ¿t 
Novo Códice faciendo. I. Unica. fíunc 
C , de JuQinianeo. C, Confir. / . 2. $ . H u igitur, 
i ç . C . de Veteri jure enuclcando. /, Htntb. j¡ . C, 
de Sentent. & Interlocut. Novella 81. Qapr 
Can. In ijiiS. i . diftinB. 4, Can. Judicet. +. 
Bonus Judex. J. yutji. 7. Artftoteles lié. i . 
Rbet. Cap. i . D. Thomas 1. 2, quafl, irt 
Artie. 1» ad 2. & i , 2. quaji, 60. Artie, j - . & 
quaft. 67. Art. 4. in Corp, Soto ¿tjujt. & 
Jure. lib. 1. guaji. <?4 Art. 1. in fine, & IH, u 
tjuafi, 4, Art. 2. vers. Scientiam unherjilm, 
Paris de Puteo de Sytid, in veréo Judex, JS*. An 

ft Judex mandat. ». 24. & §.Judkts, n. :s. 
Bouadilla Polit. lil>. 2. cap. 7. w. 6.0" cup, 10. 
n. 3. cum feqc}. Matheu de Re Crim. Contro, 
terf. 2 1 . à n. 11. Elcobar de Purit. fart, 1, 
<fuaft. 7. d». 7. Font, de Paftis. Clauf. 4,̂ oJs 
j 8, part, 4. n. j 9 . & decif. 1 1. Xammar 
dt Offic. Jud. parte 1, quaft, i . n ¡y , cmfyij, 
& quafl. 16. k num. 11 . cum feqij. Berart in 
Specul. Vi(tt, Cap-. 26. a n . 22. cumfeqq. Me» 
noch de Arérit, lili, 1 . in proemio, d n. 1. cunt 

feqc¡, & quafl. 14. cum [eejq. Crefpi Oiftr, 
iof, n. 67. & 68. Cuyas elegantes palabras 
no pupdo omit ir : Nam inftafo) non vtrfari 
Nos in Legislator e : fed ;'» Judice ; qui fio ut 
quemque Ca[iim viderit expoflulare, ttim rn. 
r « w , varil ex Perfinis, & Caufis,deiet confii-
tuere. I. In fundo 38.ff.de fyi vindic. Htcenim 
Judieis , & Legistatoris differentia éft: dique 
ideà refle Arifloteles dixit, lib. 4. Rbet. fleíw uni-
terfis lex e/l. De ftngulis^ atque prafatib* 
Magifitatus Judkum. E t Cicero in Parm. J * -
dex flatuit de praterith; defuturis Sinaius (to* 
mafe aqui el Senado por el Legislador por
que tenia poteftad de hazer Ley llamada 
Senatus-Confulto. j f . Senam-Confultum. 1;. 
/ . de Jure Nat. Gent, & Chili. I, No» mtigtW, 
9,ff-deLeg¡6tis.) 

50 La mifma nullidad padeZert las txorta-
ciones, que comunmente hazen los Vjuta-
d o r e s , á l o s Diputados, prefcribiendoles 
formas, c o m o deuen gouernarfe: porque 
efto también es tomarfe la authoridad de 
legislar,yfe c o m p r o b a r á de lo que fe ligue. 

51 Y affi declarando, en b r e u e , el ímculo 
deftas Exortaciones, fegun los Votos, que 
h é vifto ,y Propoficiones fobre eftablecidas, 
deuc hazerfe lafigutence diftincciofliO^os 
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Vífitadòrcs cxortan lo que ya cftá difpues-
to por legitimo Legislador, o> exortan lo 
que nofe halla difpuefto, nipreuenido. En 
cl primer caio, la Exortacion es valida: 
porque recae fobre materia obligatoria: y 
aunque pareze fuperflua: toda via la Exor
tacion, o» Excitación de la Ley,fienipre es 
buena, y firue de memoria, para fu obfer-
uancia, como íe exprefla, en eí Deutoro-
nornio Cap. 6 .n. 6, ibi : Eruntque vtr¿a h¡ec i 
qu* tgo pracipio tiit hodie, in Corda tuo, & 
narrabis ta filiis tuts, & medítaéeris in eis,[e-i 
dens in Domo tua, & amèulans in itintre^ dor. 
miens, aifue confurgens)&ligaèis ea cjUAfifignnm 
in rtoanu tua; trunique, moveèuntut inter 
óculos tuos, [criiensqut ea in limine, & o/iiis 
Dom tis tu** 

52 Bien entendido, que no pueden los V i -
fitadores imponer nueua pena, amás de la 
impueftaen la Ley, por los calos venide
ros: porque efta mipoíidon ya feria Ley, 
mirando lo futuro: cuya promulgación to
ca al Legislador folamente ; y no al Juez j 
como íe há dicho. 

53 En el leguiulo cafo , la Exortacion es 
totalmente nulla, por defFeto de poteftad 
de legislar: fi bien firue de Confejo; pa-
raque los Diputados ( que en cofas de las 
Generalidades tienen facultad de ordenar 
fegun el Cap. go. Cortes. 1376. confirmado cow 
*/ Cap. 7. Cortes. is47-del R̂ drejfo del General di 
Cathaluña ) le premediten, y redujgan á Or-
dinacion, fi les pareze razonable : pero fi 
eftos no quieren hazerlo, fe queda en fu fer 
de nudo Confejo; que aunque fea fano, y 
bueno, no obliga á nadie,á que le figa, n i ' 
admita /. Ita autem, 4- §.Papi»fanmt S.ff. dé 
Adminifl. & ferie. Tutor um. I. Cum Pater. 77 . 
§,Mando,24, ff. deLeg.2. Gutierrez de Tu-
telit. part, j.cap. 8. n. 3 . & 4- Capycius La. 
tro Confalt. $ 8 . n . i 7. cum fecjcj. Ferrer part. 
3. Obfer. Cap. $7. Cancer Par. part. 2. cap. 2. 
n. 169. úpart . 3. cap. 7. n.283, Xammar dé 
Offic. Judieis, part. 1. ¿uteft. ^ an. i . cum ¡eqq, 
& quafl. 23. à n .10. Cortiada decif. 23. à n . 
41. cum feqq, 

54 Y á eftas breucs propoficiones fe redu-
ze el ultimo V o t o , que fe hizo en la Dipu
tación, fobre efta materia , por Mjhiftros 
Reales,fiendo yo uno de ellos; y por los 
AÍTeflbres, y Abogado Fifcal de la Cafa, en 
el año paflado de 1699. 

55 No obftaria á todo lo difeurridó, 6 fe d i -
xeííe, que efte Officio, es de Cuftodia del 
Real Palacio ; y que la Cuftodia puede re-
mouerfe fiempre, que al Señor le pareze: de-
íuette que no puede el Cuñodio allegar 

poíTeflíón; púes no poflee la Cofa para ñi 
lino para fu Señor. /. ¿i JT. Quodautem. 23-, 
L Quarundam. fl.ff, de Adq, foffef. Pofthius 
de Mamt, ofyer. 24.. à n. 3 r . fifâ. & oéfth 
5-2. n, 16. Loterius de Re Btnef, l i ¿ , } , qu&ñi 
i 3 , ti. 14, Cancer Var part, 3, cap. 1 4 . » . 28. 
& cap 8 n. 76. & 79. Solorzanus de J k r i 
Ind. tom. 2. 2, cap,27,tt.28. Gratián. di¿ 
Jeep, forens. Cap, 939. ». 11 . cum feqij. &* i í h 
Carol. Anton, de Luca w. j . Affliétis âecif. 
16?. n, 1. Mafcard. de Proíát. Conduf. 11 $6-, 
iota. Giurba dt Feudis. $\ t. gfaffa i j . n . 42^ 
Auendaño deExequend. mand. part. t. cap. 1. 
». 17. vers. Et ponm Cuftodes. 

Y que alTi podrían los Señores Diputa^ 
dos reuocarla - y boluerla á unir á fi mifmos 
o, á fu Confiftorío, ih aéhi, cómo la tenían 
antes, que creaflen el Officio; 

56 Porque fe refponde, que la Cuftodia es 
en tres maneras; llna,ad nutum ; Otra,ad 
tempus, y Otra, perpetua. LaCuÜodiaad 
nutum, es la que puede reuocárfe, y la qué 
no dá poíTeffion manutenible al Commen-
datario, o, Cuftodio: perd la Cuftodia ad 
tempus no puede reudcarfe , dutanté el 
tiempo, por el qual feeonfti tuyó, y l a q ü é 
ies perpetua , nunca : porque el Cuftodio 
tiene t i tulo fobre la cofa, durante todo el 
tiempo de fu encomienda ; y afii fu poíTef
fion es manutenible.d. I , 3. $\ Quodautem^ 
23. f. de Adq. poffef, Pofthhis deMmut. oèfer. 

•¡i. n. 17. Solorzanus d. Cap: 27. d ». 46. 
Oddus Conf, 23. à n. so. curtí feqq. Crauet 
Confil.284.. Rebuflus /« Ptaxh Hcntf. tiu dé 
Commenda,». j-g, Petrus GregOíius ta Trá3¿ 
de Benef. Cap. ib .n . 13. &Cap, i l .num, i3¿ 
OÜba de Jure Fifci, Cap. i f . num. a$¿ Canece 
Var. part. 3. cap. 8. d n. $ 1. & cap. i 4. *¿ 2fc 
Belluga in Speculi Priniip, Bittí. 26. § 1 Érinceps¿ 
». S. & 9. 

57 Áfli con ioeÍCondi i f to r ,ye lCommodá¿ 
tar io , que también Ion Cuftodios de las 
Cofas alquiladas, o , commodadas. í. Item 
quiritur. 13. § . Exercitu. 7. l . Ih lige. 29 ff> 
Locati, U Si ut Certo. y. $ , Cuftodia. y. cum fcqqi 
& §'. Úsque. 9 . $ Commodati. 1.1, § . 8. & 94 
ff.bepojtti. l.CuJlodiam. 3.ff. de Pene, &Cóm-
modo rei vendita. I. In Judicio, i g . C. de Locam 
Gratian. difeep. forens. Cap. 3f4.ti,7. Hermo-
filla ad l . i.gloffa 7. tit. 3. part, f . n . u Salgádó 
in Laíjr. Cred. pari. 3. cap. 1 1 . d num. 38. Ca-
ñú\oContr.lí¿. 3, cap . iá .n - s . Conciol . / Í / -
legat. 1. n, 39. Cyriac. Cont. ff 1. à rt. 28-ai 
Tinalem. tom. 1. & Cont.229.mto. 18. tom.a 
Gutierrez PraEl. quafi. lib. 4,qudjl. 47.»- 4i 
& pafllm. Molina de Jufl. & Jure. tom. n 
diftut. 494, n. 13. turn Jeqy. 

U u u a 58 Los 
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<% Los qualcs, fi bien no tienen poflèffion 

p r ó p r i a , ni manutenible. Pofthius. d. OSfer. 
j z . n. 16. Salgado àt fygia PrmU. p*rtt 4-
tap. 8. w. J i», y demás Dotores, que luego 
fe allegarán : Pero fi en el Contrato, íe 
prefixo tiempo, deuen fermantenidos,en 
el u í o , e , infiftencia de la Cofa , durante 
aquel: l ino es que fobreuenga legitima 
caufa, por la qual pueda reuocarfe el Con
trato. / . J&lt. í ' C. dsLocato, & ConâuSto. I. In 
tommoâato. 17. §,Skut.jf . Commodati. U i , C. 
Eodem. Menoch de R?tm. pojfejf. remed. 3, » . 
6 0 1 , Pofthius d .Otfer . j i . 47.17. Riccius 
Colleh. 28 j-o, vers. Ego autem. Seraphin. de-
cif, 82. n, s* Thomat. dteif. 3 o. n. 1 i . & 1 f. 
Rota decif. 3 9 1 . n, 3 .part. 3. Recent. Gomez 
Var, tom. 2. cap. 7. »• J . vers. Ex prddiftis. & 
Cap. 3. n. s. & 6. Ma ntica de Tacit is , & a m ' 
¿ig. lib. 9. tit. j , m m . g. Hermofilla ad 1.9, 
gloffà i.ttt. 2, fart. s. ». í . y demás Dotores 
citados en el num. f 6% 

59 Y como el Officio <le la Cuttodia aQual 
defle Real Palacio ; con el citado Capitulo 
ultimo. Cortes. iS99.yRealDefpacho. de27.de 
/igojlo. 16ss. mencionados en el Cap. J 0. n. 9.y 
«.haya fido perpetuado,entrclos demás ven
dibles, por íuMagd. y Cortes Generales de 
Ca tha luña ,á fauor del Official, hafta que 
aquel vaque por muerte del ultimo poíTef-
for, que no le huuiere refignado, con tan 
jufto mot iuo , como por hauer fido com
p r a d o ; ^ aqui fe ligue, que eftaCuftodia 
es irreuocable, particularmente por los Di* 
putados, que no pueden derogar los CapU 
tulos de Cortes; y que por coníiguiente fu 
pofleílion es manutenible, con la de ios 
Derechos á ella annexes. 

€0 Quanto y más , que quando la Cuftodia 
fe halla concedída,no folamente para la uti
lidad del Señor: fino también del Commen-

, datado, es irreuocable. Cancer Van part. 
3 . cap. t. à n, $ i . Boerius in Trail, dt Cufto
dia Ckvifsm.ft. 36. y demás Dotores proxi
mamente citados-.y cierto es, qué la defte 
Real Palacio fue perpetuada, con dichos 
Cap. Hltimo. Cortes, 1 $99. 9 Keal De/pacho por 
contemplación del Official: porque todos 
los Officios comprados fe perpetuaron, y 
validaron, por la de los Omciales; porque 
no quedaílen damnificados, con la extinc-
cion de unos Officios adquiridos por t i tu 
l o onerofo, como refulta del tenor del mif. 
mo Capitulo. N i aun el fupremo Princi
pe, falua fu Real Clemencia, puede derogar 
el Officio que creó, ni minorar fus Salarios 
defpues dchauerle vendido, fegun las Do-
trinas allegadas, en d mais, i f . y en parti

cular, que fu Magd. ( Salua también fu Real 
Clemencia) y Cortes Generales de Cathalu. 
ña no puedan derogar los Capítulos de Co¿ 
te, con que fueron confirmados, y defpuc$ 
perpetuados eftos Officios vendibles de la 
Generalidad , hafta vacar por muerte del 
Official, que fin hauer renunciado el fuyo 
muriere, queda baftantementc probado ea 
mi Tratado deOfficiis vemliítts Gener.Catfydt 

61 Y aun en términos de Concerjes, o, Ad. 
miniftradores de Cafas, fin efta tan ponde
rable circunftancia, de hauer comprado el 
Officio ; que no deuan fer impedidos por 
fus Superiores en el ufo; y prerrogatiua de 
fu incumbencia , es admirable la Dotrina 
de Boerio in d. Tra&atu de Cujlodia Ütviuvj, 
71,36. i b i : Qstoties enim una Domas f̂rofrium^ 
&jpecialem hakt Guíernatorem} lictet dkuiSu. 
periorifuèjiciatur^ in aliqtto jure, quod ftktm. 
petit, ifíam adminijlrationem, qun ad Guíerttat». 
rem (pedalem Domas pertinet, iüi relinquertt 
& non fibi ajptntere debet y ut tenet Inntctnt. m 
Cap. Olim caufam. in princ. vers. Fer d non fint. ¿t 
Reftit. Jpoliatorum, é* in Cap. Cum Vtnerabilit. 
circa finem vers. Si autem non haíet, ¿e Rili» 
giofis Domibus, & late Aibas, & Moder. i» Ott, 
Cum Deputati. in 3. & 4. Cafa, de Judie. & 
Philippus "Decius in Conpl. 7/. Suis igitur termi' 
nis content! 'Domini fint j nec fupra menfuru 
juris affeBent augett, ut inyuit Textus celtérit 
in Cap. Si quis Epifcopus in fine, qutft, i . & L 
SiConftiterit.C. Unium regundorum> & gk§* 
in I, Si irruptione in princ. ff. Eodtm titulo. 

62 Deuo dezir por ultimo 1 que la obliga» 
cion de habitar en efte Real Palaciofe pue
de cumplir por Subftituto admitido, y apro
bado por el Excellentiffimo , y Fideliíumo 
Confiftorio de los Señores Diputados,eo 
la forma acoftumbrada: en lo que rto pue
de hauér difficultad ( oado por confiante 
C como lo es) que efte Officio fe puede ier-
uir por Subftituto, como los demás nela 
Diputacion,por lo que fe há expreffado Cap, 
12. â n. i 7 . a d i s . ) pues losSubflitutospue. 
den, y deuen hazer lo mifmo, que fus l nn» 
cipales, y gozan de fus Prcrogatiuas. /. 
ratolani. 18. C. de Epifcop. & Clericis. I. N««». 
60. C. de Decurión. Cap. finali.de Officio Dtlt^' 
Gratian. difiep.fortns. Cap. 978. »• i 3 , ' 
douifius decif. 2 3 3. Paulus Chri/lin. M>iS' 
n. 18. cum feff, vol. f. Solorzanus *>re 
Indiarum. tom. 2. lib, 2. cap, 2S .à n. iv ^m 
fetf. & M . j \ cap. Unico, à n. 109. W 
Amaya ad d. I. Nuttus. 60. C. ¿tDectrto**' 
à num. xs. cumfeqq. Julius Capon, à f h 
i a . à n, 64. cum fe<¡q. tom. h O t e r o « ^ * 

f e ia . part. 1, cap. J 3. n .» . ^ Coa 
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(J3 Con efto tengo concluido mi Opufulo, 

y folo me queda preuenir; que ya que efte 
Palacio, es parte, y ampliación del mifmo, 
en que habitaron, por tantas Centurias, los 
Serenilfimos Señores Condes de Barcelona 
Reyes de Aragon , cuya familia fue fiem. 
pre Magnifica, e, Illuftre, como confia del 
Vfage r Alium namqut. tit. de Derecho del Fifco 
y de las celebres Ordinacicmes de la Cafa 
Keal, eftablecidas por elSereniííimo Señor 
Rey Don Pedro el tercero de Cathaluña, y 
quarto de Aragon, en 15.de Nouiembre 
1344, fe tenga muy efpecial cudadO)coalas 

Refignaciones, y Proniííones defte Officio J 
no permi t iéndole reí ígneá fanorde Perfo-
na, que no fea de calidad, y prendasj te
niendo preíente la Aduertencia del graft 
Aurelio Caíliodoro Fur. lib, 4 fyiflola. 3 -Mi 
Ad ornatum Palatii credimus pertinere > 
aptas Dignitatibus Perfonas eligere: quiA 
de claritíite Servientium, crefeit j a m a 
Dominorum. Barcinone. Die 5. Januarii 
1700. fub correíl ione fempet Alm« MatriS 
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I N D I C E 
D E LAS MATERIAS 

D E S T E T R A T A D O . 
A . 

ABidis fue el ultimo de la primera Linea 
de los verdaderos, o fabuloíbs Reyes de 

Efpana. Cap. i . n. 17. 
Los Aftos fiempre fe prefumcn hechos por 

la Caufa precifa, y obligatoria, y no por la 
voluntaria, y prejudicial. Cap. 13.11.40. 

Aedituo. Véale la palabra Guarda. 
Los Adminiftrantes que officiales fon ? Cap. 

10. § 8. n. 13. 
Adminiftrator. Veafe Ja palabra Procumâòr. 
Los Alanos ocuparon la porción de Efpaíía, 

que oy es Cathaluña, cxpellidos los Ro
manos. Cap. 1, n. 31. 

Alcayde. Veafc la palabra Guarda 
Los Almnzenes donde íe recondian las proui-

fíones militares, en las Prouincias, eran 
la primera cofa , que hauian de recono-
zerlosPrefidentes delas Provincias. Cap. 
9. §. 1. n.3. 

Alonfo Sanchez Rey de Aragon, y fus he
chos. Cap. 1. §. 2. n. 1. 

Alonfo el Séptimo de Caftilla conqtiiftó la 
Ciudad de Zaragoza, y otras importantes 
Plazas del Reyno de Aragon. Cap. 1. § .a . 
n. 1. 

Conco rdó fecon el Rey Don Ramiro el Mon
je de Aragon, y cite le cedió el derecho de 
las Plazas conquiftadas. Cap. 1. §. 2. n. 1. 

Alonfo el primero de Cathaluña , y fecundo 
de Aragon fue hijo del Conde de Barcelo-
na Ramon Bcrengncr, cl quarto , y dela 
Reyna de Aragon Doña Petronilla. Cap. 1. 
§. 2, n, 2. 

Al ter -Nosde Cathaluña. Veafe la palabra 

Amenidad del terreno de Barcelona. Cap. 1. 
n. xo. 

L a Ampliación de un Edificio, es el mismo 
Edificio ampliado. Cap. 5-. n. 4.5. y 6. 

L a Ampliación fe entiende fiempre hecha, 
con los mismos Honores , y Cargos del 
Edificio ampliado, 

jfcnnibal fueGouernador deBarcdona^Gap, 
I . n. 23, 

Appellacion. Véale la palabra Vicario, Pnfefo. 
Aragon por que motiuo dio nombre à toda 

la Corona. Cap, 10. §, 10. Sec. 3.^56. 
Aragon Veafe la palabra Rtyes de Araron. 
Arbitro tercero de Contenciones. Veafe la 

palabra C/iticelkr. 
El de Archiatro, que Officio era, Cap, 12. n. 8. y 9. 
Archiuo Real de Barcelona, y fu grandeza. 

Cap. 1. §, 2. n. 16. 
Eftaua (como eftá o y ) en el Palacio Real Ma

yor de Barcelona. Cap. 2,11.42. 
El Arzobispo de Toledo es el Canceller dt 

Caí í i l la , y que fe entiende aqui por Can
celler. Cap. 10. §. 10, Sec. 3. n.51. 

Armas. Veafe la palabra. Efcudo. 
Artificio que cofa fea. Cap. 10. § 3. n 34' 
AíTeflbres, y como fe fueron introduciendo. 

Cap. to. §. 10. Sec. 3. n.73. y Siguientes. 
Los AíTeíTores deuen fer Jurisconfultos, y 

dodos. Cap. 10. §. 10. Sec. 3.11.75. 
Los ^AíTeíTores de la Generalidad de Catha

luña deuen ferDotoresíblemnes. Cap. 13. 
n. 39. 

Las Atarazanas de Barcelona eítánbaxo laju* 
risdicion, y adminiftracion del Gouerna-
tor de la Plaza. Cap. 8. n.31. y 34-

Sin tener la Calidad de Generalidad. Cap.b. 
n. 17. y Siguientes. 

Pero la Cuftodia de ellas, la tiene. Cap. IO. 
n. 12. 

El Atarazenero es Official de la Generalidad. 
Cap. 10. n. 12. 

Athalarico Rey Godo tuuo fu Corte en Bar
celona. Cap. 1. n. 36. 

Ataulpho primer ReyGodode Efpañaíenquc 
a ñ o ent ró . Cap. 1. n. 32. . 

Pufo , y cor.ftituyó fu Corte en Barcelona-
Cap, i . n.33. r 

Fue muerto en Barcelona por fusmiffflos^0' 
dos, y llorado por los Barcelonefes. LaP' 

Fue enteado fu Cuerpo en la Calle del Paral-
i b de la mifioa Ciudad, Cap. 1. n. 34-

Epita-
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Epitaphio que hizo á Ataulpho, el Barcelonés Fue Metrópoli de fu Comarca llamada Lae. 

flauio Lúcio Dexcer. Cap. 1. n. 34, 
Atrienfes, que Officiales eran. Cap, 12, n.ó. 

y Siguientes. 
Audiencia Real antigua de Cathaluña, y fu 

forma. Cap. 2. n.43. 
Se juntaua en el Real Palacio antiguo de Bar

celona. Cap. 2. n.43. 
La nueua Real Audiencia como, y quando 

fue formada. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 36. 
Quando empeço a celebrante en el mifmo 

Real Palacio. Cap. 3. n. 19. y Siguientes. 
Audiencia Real. Vcafela palabra Concejo. 
Auditorio Sacro, Cefareo, o Real que cofa 

fea. Cap.jo- §. io.Sec.1. n. 17. y Siguientes. 
Auditorio Vice-Sacro, o Vicc-Regio que cofa 

fea. Cap.io .^.TO .Sec.t .n.iy. y Siguientes. 
El Auditor Gencr.il del Exercito es Juez de 

Us Caufas de los Soldados, con que los 
Reynosfiruenáítis Principes. Cap. 8.11.25, 

El Author fe retradta de cierta opinion, que 
timo en algún tiempo 

tama, o Lacetania, o Latctania. Cap, 1. 
n. 19. 

En que año llegó en Dominio de los Canha» 
ginefes. Cap, 1. n. zr. 

En ella habitó Hamílcar Barcino. Cap. 1. n.22. 
Deel,tonióelnombredeB.<mwij. Cap. i . n,22. 
Tuuo por fu Gouernador â Annibal. Cap, 

1. n.23. 
En que ano dio la obediencia á la Republic?' 

de Roma Cap. i . n . 24. 
Fue fauorecida de los Generales de las Ar 

mas Romanas. Cap. 1,11,25. 
Los Romanos dieron á Barcelona nombre 

de Fautnciã. Cap.] , n. 25. 
Pero nunca perdió el AcBarcino. Cap.I. n.25. 
Barcelona fue decorada con Titulo, y Priuilc 

gio de Colonia Romana. Cap. i . n . 26. y 28. 
Barcelona celebrada en imHynmocompuefto 

por Quirico Arçopiípo de Toledo. Cap. 
n. 26. 1. 

Cap. 10. n. 6. y Si. Fue Comiento jurídico,en tiempo de losRo-
gnicntes. manos Cap. 1.11,29. 

Avixilio,Militar que cofa era.Cap.io. §. 4.^13» Llegó á golar del derecho Itálico , y en que 
]:l Marques de Aycona es el Maeftro Racio- confíftia cite derecho? Cap. 1. n ?o. 

nal de la Cafa, y Corte de fu Magd. poç Quanto tiempo fe mantimo en Dominio de 
derecho hereditario de fu Cafa. Cap. 10. los Romanos. Cap. 1.11,31. 
§. i o . Sec. 3- n. 39. Fue Corte de los Alanos. Cap. 1. n. 3 r. 

•n Fue Corte de Ataulpho, y primera Silla Go-
thica de Efpaña, Cap. 1, n. 32. y 33, 

ArcelonaesWamzààgranMaâre,Cap.i. n,2, Fue Corte de Sigerico, de Vualia, ydc Ama 
B Es Cabeça enk> temporal del Principado 

de Cathaluiía. Cap, 1. 11.2. 
Y de la Uniuerfal Corona de Aragon. Cap. 

I . §. 2. n. 1. en la fin y n. 14. y Siguientes. 
Fue Metrópoli de una antiguiffima Comarca. 

Cap . i . n. 3. 
Fue fundada por Hercules. Cap. 1. 11,4. 

Jarico Reyes Godos. Cap. I . n. 35. y 36. 
En que ano fue inuadida de los Moros. Cap. 

i . § . 1. n. 3. 
Fue Corte de los Reyes Moros, que la do 

minaron. Cap.i . §. 1. n.3. 
En que año fue librada de la opreffkm de 

los Moros. Cap. 1. § . 1. n.7. 
En que año fue fundada. Cap, 1. n.4. y Si- Fue la primera Ciudad infigne de Efpaña, 

ouientes. que fe recobró de la oppreílíon Agarena. 
Motiuo de la fundación. Cap. 1. n, 10. . Cap. 1. §. 1. n.30. 
Celebrada por las Oftras, de que abundan fus Eligió por fu Principe al Señor Emperadof 

Mares. Cap. 1. n. to . 
Llamada Amina. Cap. t . n. 10. 
Heredera del Valor de fu fundator Hercules. 

Cap. 1. n. 10. 
Es limada Férrea. Cap. i . n . 10. 
Nombres de BarceJona. Cap. r. n. i l . 
Hermofura , y fabricas de Barcelona. Cap. 

1. n. 12. 
Defcripcion de Barcclona.^Cap. 1. n. 12 

Carlos el grande. Cap. 1. §. 1. n. 7. 
Fue decorada con el ti tulo de Condado. 

Cap. 1. §. 1, n. 8. 
Barce ona con fu Condado fue infeudada 

á Vuifrcdo el Primero, Veafe la palabra 
.. Vnifredo. 
Barcelona fue Corte de todos fus Serenif-

fimos Señores Condes. Cap. 1. §. 1. n .2& 
y 31. 

Barcelona, por antonomafia es HamadaRegia Barcelona. Veafe la palabra Coná?. y Condado. 
Silla, y Regia Corte. Cap. 1. n. 13. Barcelona cont inuó en fer Corte de Jos Seho-

Fue Corte de Hercules fu Fundador, Cap. res Reyes, de Aragon, defpuesdela Vnioa 
1. n. 14. defte Reyno con Cathaluña. Cap. 1. §.a. 

Fue Corte de Hifpan. Cap, 1. n, 13. n. 1. en la fin y. n. 14, y Siguientes. 
X x x a Bar-
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Barcelona quedó Corte, aun clefpucs dehaner 

paffado fus Señores Reyes á viuir en Cas
t i l la . Cap. i. §. 2. n. 2 i . y 28. 

Dfifcriuefe la Ciudad vieja de Barcelona. 
Cap. 2. n. 13, 

Los Barcelonefes fon fuertes. Cap. 1. n. í o . 
El Bayle General de Cathaltma correfponde 

al Conde delas priuadasLargiciones. Cap. 
7. n. 41 . 

Y al que antes fue llamado Procurador del 
Cefar. Cap .7 .0 .41 . y 44. 

Tiene fu Concejo, de quien el es Preíidente. 
Cap. 10. §. í o . Sec. 3. n. 81 . 

Berá no fue Conde Señor , o Principe, finó 
nudo Gouernador de Barcelona. Cap. 1. 
§ . i . n . 9 . y Siguientes. 

Doña Berenguela hermana del Conde de Bar
celona, fue Mujer del Rey deCaíh'lla Don 
Alonío el Séptimo. Cap. 1. §. 2. n, 1. 

Bernardo fue Conde Gouernador de Barce
lona, y no Señor , ni Principe fuyo. Cap. 

- I . §. 1. n.9. y Siguientes. 
Borraíca de las nueue Barcas de Hercules. 

Cap. r. n. 10. 
Breuiario compuefto por O&auiano Auguíto, 

Cap. 10. §.4. n.4. y Siguientes, 

c. 
UNa fola Cabeça puede hauer en un Con

cejo, y en qualquier Gremio, á fimi-
l i tud del Cuerpo humano. Cap. 10. j$\ 10. 
Sec. 5. n. 100. 

Sin fer Cabeça, puede un Sujeto fer el Miem
bro mas noble, y principal de un Gremio. 
Cap. jo ; §. ro. Sec. 3. n. g^. 

Cabeça. Veaíe la palabra Metrópoli. Ciuând. Pra-
- feEhs de ¡as Efe tí elas. 

El Cabildo de los Canónigos, es el Concejo 
. del Obispo. Cap. 10. §. 10, Sec. 3. n. 8?. 
Quando entra en el exercicio de la Jurisdi-

cion contencíofa, con el Obispo. Cap. 10, 
§ 10. Sec. 3. n. 84. 

Los Cabildos de Canónigos tienen fu parti
cular Preíidente para juntarfe, y tratar ne
gocios peculiares íuyos. Cap. 10. JT. 10. 
Sec. 3. n. 104. y 105-. 

Cabildos Veafe la palabra OAispo. 
La Calidad tribiniua de Jurisdicion, dcue 

certiñearíe , de principio. Cap. 8. n . 5. y 
Siguientes. 

Para certificarfela Calidad, baíia que el A d o r 
la alegue en el Libello, fin fer menefter pro 
baria. Cap.S. n. 6. 

Sino es que el Reo, de principio la niegue 
probablemente: por que entonces el A & o r 
«Uve probarla. Cap» 8, n»,6» 

Las Calidades de Pobreza, y Perhorrefceticia-
porque han de probarfe en Cathaluña' v 
no las demás , no negándolas la P a r J 
Cap. 8. n. 6. 

La Calidad de Generalidad, no concurre en 
negocios pertenicientesal Dominio, y A d . 
miniftracion del Real Palacio nueuo de 
Barcelona. Cap. 8. n. 17. y Siouientes 

Peró íi concurre en lo que toca á fu Cufto. 
dia. Cap. 8. n. 39, y Cap. 10. n. n , y ^ 
y Cap 13. 

Calidad de Generalidad. Veafe la palabra Gt. 
mralidad. 

Calle del Paraifo. Cap . i .n. 15.16.y34. 
Calle del Regomir. Cap. 1. §. r. n.6. 
Calle Condal. Cap. 2. n. j . y Siguientes, 
Calle de Bafeya. Cap. 2. n. 3. 
Calle llamada Baxada de ¡a Vila de Cois. Cap, 

2. n. 3. 
Camarero, que Officio era entre los Romanos, 

Cap. 10. §. 1. n. 1. y Siguientes. 
Carnerero, Veafe la palabra Prepofm de la Ct-

mará. 
Camarlengo, que Officio fea, en Cathaltma 

Gap. í o . JT.J. n.4. 
Canceller, es voz común del primer Miniítro 

de Juftitia de la Corona, y del Secretario 
peculiar del Principe, o Prothonotario de 
la Cancellería. Cap. 10. JT. 10. Sec 3. n, 10, 
y 12. 

El Canceller, primer Miniftro de Juílicia fe 
liorna aíli , á Cancel/mdo. Cap. 10, §. 10. 
Sec. 3. n. 12. 

El Canceller, Secretario, o Prothonotark^fe 
llama aífi, à CmceSis. Cap. 10. §• 10, Sec, 
3. n. 10. 

Motiuo de hauer equiuocado algunos Doto-
res el Officio de Canceller, primer Miniftro 
de Jufticia, con el de Canceller, Secretario, 
o Prothonotario. Cap, 10. §.10. Sec. 3. 
n. 13. 

El gran Canceller de Millan correfponde al 
Officio de Secretario, o Prothonotario. Cap, 
1 0 . § . 10. Sec. 3. n. í i » , 

El Officio de Canceller, primer Miniftro de 
Jufticia de la Corona, correfponde al de 
Queftor del Sacro Palacio de los Celares 
Romanos. Cap. 10. § . JO . Scc. 3. 0.9- J 
Siguientes, . 

Efte Canceller, primer Miniftro de Jum"» 
correfpondienre al Queftor del Sacrojag 
c i o , es el Preíidente del Confiftorio 

fu Principe , y profiere las Sentencias, en 
Real nombre. Cap. JO. §. 10 Sec3. ^-7' 
8. 9. 12. y Siguientes. u ¡ 

Equiparefe también efte Canceller, pn̂ jĴ J 
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niftro de Juílicía, al Prefe&o Pretorio, y co- Pero tiene en el Principado la misma Jnris-
- - • • ^ n ^ - • " - dicion, que tenia el Canceller Uniuerial en 

todos los Reynos de la Corona, 
Quedó afíi miímo Arbitro tercero de las Con

tenciones. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. a 49. 
Es Juez Ordinario. Cap.io. §. 10. Sec 3. n.29. 
Agora deue fer Cathalan, por fer Canceller de 

• íblaCathaluiía. Cap. 10. § . lo.Sec, 9. n. 60. 
El Canceller, y el Vice-Canceller pueden, y 

íiempre pudieron concurrir juntos. Cap, 
TO. § . 10 Sec. 3. n.42. 

El Canceller también puede concurrir, con el 
Regente la Real Cancelleria. Cap. 10. §. 10. 
Sec, 3 . n.44. 

El Canceller es Unico Prefidente de las tres 
Salas, quando citas fe juntan. Cap. 10. §. 
10. Sec 3. t i . 45. 

Como Superior puede juntar las Salas en íii 
Cafa. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n.46. 

Prefiere á los Regentes del Concejo Suprd<-
mo de Aragon. C a p . i o . § . i o . Sec. 3.1}.66. 

También prefiere al Vice-Canceller de Ara
gon, hallandofe en el Principado, en lo to
cante á Jufticia, y no en lo perteneciente 
á cofas de gracia, y eífo por la fola V o 
luntad del Rey. Cap. TO. § . 10. Sec. 3. n. 66. 

mo deue entenderfe efto. Cap. 10. §. 10, 
Sec 3. n. 15, y 16. 

Ponderafe la fumma authoridad del Cance
ller, primer Miniftro de Jufticia del Reyno. 
Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 17. y Siguientes 
y n. 79. 

Del Canceller, primerMiniftro prouiene el Se-
n.ido, y la Cancelleria. Cap. JO. § . 10. Sec. 
3. n. 21. 

Y aun las Canceüerias menores, que eftáti por 
los Reynos, fuera de la Corte. Cap. 10. §. 
10. Sec. 3, n. 22. 

Un folo Canceller puede hauer en el Reyno 
Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 50. 

Como deuen proporcionarfe el Canceller, y 
losConfejeros. Cap.io. §. 10. Sec. 3 .n . i7 . 
y Siguientes. 

El Canceller deuefentenciar, y concluir, fe-
gun el mayor numero de los Votos. Cap, 
10. §. 10. Sec. 3. n. 20. 

El Canceller fiempre tiene la Jurisdicion in 
habttu, aunque los Concejos tergan fuex-
ercicio. Cap. 10. §. 10. Scc. 3. n. 18. y 19. 

Canceller, primer Miniftro de Jufticia huuo 
fiempre eu la Corona Uniuerial de Araron, 
el qual era Letrado, y Ecclefiaftico. Cap. Tratamiento, que fe tiene con el Canceller de 
10. §. 10. Sec. 3. n. 14. y 24. 

Defpues fue creado el Officio de Vice-Can« 
celler, Veafe la palabra Vict-Cancellcr. 

Y Defpues el de Regente la Real Cancclla-
ria. Veafe la palabra Regente, 

El Canceller de la Uniuerfal Corona de Ara
gon refidia en la Corte de Barcelona. Cap. 
1. § .2 . n. 18. 

Podia fer Natural de qualquiera de los Rey-
nos de la Corona Cap. 10. §.10. Sec.3. n.28. 

Tenia jurisdicion en todos los Reynos de la 
Corona, baílalas dos Sicilias. Cap.io. §. 10. 
Sec. 3, n.28. 

El Officio de Canceller Uniuerfal de la Coro
na de Àragon fue confirmado, con las Or-
dináciones de la Cafa Real, y defpues en 
Cortes Generales. Cap. 10. §. ro. Sec.3. n.29. 

Requifitos, que hauia de tener el Canceller 

Cathaluña, y como es venerado. Cap. 10. 
§. 10. Sec.3. n.67. y 68. 

Porque fe llaman Cancelleres, fin ferio, los 
Arbitros terceros de Contenciones de los 
demás Reynos de la Corona de Aragon. 
Cap. 10. §. l o . Sec. 3. n. 69. y 70. 

El Canceller de la Cancelleria Apoftolica de 
Jufticia,es el Papa mismo, y porque. Cap. 
10. JT. 10. Sec. 3, n.8o. 

El Canceller de Caftilla, es llamado Prefiden
te deCaftilla. Cap. 10. §. 10. Sec.3. n .51 . 

Como fe entiende lo que fe dize, que el Can
celler de Caftilla es el 'Arçobiipo de Tole
do. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n .51 . 

El Canceller de Caftilla, con el nombre de 
Prefidente de Caftilla, es el Prefidente de] 
Concejo fupremo de aquellos Reynos.Cap. 
10. §. 10. Sec. 3. n. 51 . 

Uniuerfal de la Corona; y oy ha de tener el Y como tal gouierna también los Reynos, y 
deCathaluña. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n.29. demás Cancellarias particul'ares. Cap. 10. 

Efte Canceller de la Uniuerfal Corona fue ele- §. 10. Sec.3. n ' 5 i ' 
gido en Arbitro tercero de las Contencio- Es llamado Prcfe&o Pretorio. Cap. 10. Sec.3. 
nes, en Cathaluña. Cap. 10. §. 10. Sec.3. n.49 

11 Canceller Uniuerfal de Aragon quedó en 
Barcelona, defpues de la union defta Coro
na, con la de Caftilla: petó reducido á fer
io de fola Cathaluña, y fus Condados. 
Cap. 1. $*. 2. n. 18. y Cap, 10. §, 10. Sec, 3, 
n,4. y Siguientes. 

n. 53. 
El Canceller de Francia también con fu gran 

Concejo gouierna las Prouincias, y fus Par
lamentos. Cap. 10. §. 10. Sec 3. n. 52. 

Las Cancellarias prouienen, o, fe denominan 
del Canceller, Cap. 10. §, 10, Sec.3. n . a i , 
y «2. 

Y y y Las 
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Las Cancellanas fe inftitiiyeron en los Rey. 

nos, á fimilitud de lasDioccfes, Prefeitu
ras y Vicariatos del Imperio Romano. Cap. 
10. §. IO . Sec. 3.0.23. 

Aque fin fueron inftituydas por los Reynos 
de una Monarchia. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. 
n. 22. 

En que confifte el fer \ y fubftancia de las 
Canccllarias. Cap. 10. %- xo. Sec. 3. n.22. 

Las Canccllarias, que eftán por los Reynos, 
aunque fupremas en el juzgar, eftán lo to-
pueñas al Canceller, y á fu gran Concejo, 
que refiden en la Corte. Cap. 10. § . 10. 
Sec. 3. n. 23. 

La Cancellaria de Cathaluña no puede fer 
comparada, con las de Valladolid, y Gra
nada j fino con las fupremas, que refiden en 
las Cortes de los Reyes. Cap. 10. §. lo . Sec. 
3. n.s'o. y 54. 

Que cofa fea Cancclleria grande, y que pe
queña. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 50. 

L a Cancclleria que reíidia en Cathaluña, an
tes de la Union de las Coronas, era la gran
de ; y das demás de los Reynos,las pequeñas. 
Cap, 10. §. 10. Sec. 3. n. 50. 

Capilla del Palacio Real mayor de Barcelona) 
y fus Grandezas. Cap.2. n. 36. y Siguientes. 

Su Adminiftracion fue concedida por el Señor 
Rey Don Alfonfo el Primero de Cathaluña 
al Prior, y Canónigos , de la Iglcfía de 
Sanâa Eulalia del Campo. Cap.2. n.6. 

Capilla de! Palacio Real menor, oy llamado 
de la Condefa, y fus excellencias. Cap.2. 
n. 1 r. Vers. Afo Cwfe. 

Los Capitanes Generales de las Prouintias 
como eran llamados entre los Romanos. 
Cap. i . §. i . n . 10. 

Los Capitanes Generales de los Exércitos 
como eran llamados. Cap. 10. §. 11. n.6. 

Los Capítulos de Ids Regulares, fon los Con
cejos de fus Prelados. Cap. 10. §, 10. Sec. 3. 
n.85-

El Carcelero, es Cuftodio, y Guarda de la 
Cárcel , y tiene varios nombres. Cap, 10. 
§ . 1. n. 20. y 21 . 

El Carcelero puede tener Delegado. Cap. 1 í . 
n. 1» 

E l qual en Barcelona fe llama Subftituto fuyo, 
y fe aprueua por el Concejo. Cap. 12.11.25-, 

El Carcelero de las Cárceles Reales en Barce
lona, de que calidad , y condición deuc 
íèr. Cap. 12. n, 14. 

Cafa de recreo de los Señores Condes de 
Barcelona fita en la Calle Condal. Cap.2. 
n. 1. y Siguientes. 

Milagro fucedido en effaCafa, con Fray Juan 
. Garin, Cap.2» n.2. 

EíTa Cafa fue concedida al Monaftcrio de 
Valldaura , oy llamado àt Santas Cruu: 
Cap.2. n.4. ' 

Cafa de recreo fita fuera los Muros de Barce
lona llamada Bell - Efguarr. Cap 2 n 2 

Cafa fi ta en la Calle de Bafea de los piimi-
tiuos Condes de Barcelona. Cap. 2. n.2 

Las Cafas de losVafallos, aunque fean titula-
dos, no fon Palacios. Cap, 3. n.2, 

La Cafa ampliada, para hofpedar á otro, queda 
del Señor, que la amplió. Cap. 5, n. 16. 

La Cafa edificada, para la habitación delCo-
lono, es del Señor de la heredad. Cap. 5. 
n. 17. 

Las Cafas de los Nobles deu en fer guarda
das. Cap. 11. n.4. 

Las Cafas fe pueden guardar en común, yen 
particular, y como fe llaman fus Guardas 
Veanfe las palabras CufioJia, Concerje, 

Caffiodoro fue Canceller de Theodorico Rey 
de los Oftrogodos. Cap. 10. §. 8. n. 49, 

Su padre fue Tribuno de los Efcriniarios de 
Valentiniano tercero. Cap. 10. §.8. n,49. 

Ponderafe la grande authoridad de Cafiio. 
doro. Cap.7. n. 43. 

Caftellano fe llama, el Cuftodio, o Guardian 
del Caftillo. Cap. 10. § .1 . n. 18. y 19. 

Caftellano. Veanfe las palabras. CafliBo, Guaráia. 
Caftellano fue intitulado un Official, que creó 

el Rey Don Martin, para Cuftodio del Real 
Palacio mayor de Barcelona, habitándole 
fu Magd Cap.9. §. 2. n. 14.y Siguientes, 

Caftillo Vifcondal de Barcelona. Cap.2. n . j f 
Los Caftillos, y los Palacios fon equipara

dos entre fi Cap, 11, n. 3. y Siguientes. 
Caftillo. Veanfe las palabras Cafiodia, Gutrâit 

'Palacio. 
Caftrenfes eran llamados los Oficiales del Pa

lacio da los Cefares Romanos. Cap. 10. 
§. 6. n. 7. 

Caftrenfe era llamado por Antonomafia,y 
Excellencia, el uno de ellos, y que Official 
era. Cap. 7. n. 39. y Cap. 10. §.5. n ,6 .y 
Siguientes. 

El qual era Efpe&able. Cap. ro. §.8. n .9. 
Catalago de los Señores Condes de Barce

lona, hafta la Union de Aragon, con Catha
luña. Cap . i . §. i . n . 3 1 . 

Catalago de ios Reyes de Aragon, deípues 
de la Union con Catha luña , hafta la que 
defpues fe hizo, con Caftilla. Cap. 1- M ' 

Cathaluña, es Nobiliffimo, y Fideliflímo P»11* 
cipado. Cap. 1. n . 2 . y §.2. n .4 . y Siguier 

También es llamado Reyno. Cap. 1» §• n' 
25. y Siguientes. íüe 
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Fue la Patria de los Reyes de Aragon, des- Comarca de la Ciudad de Barcelona , y 

pues de unido eñe Reyno, con efte Princi- fta donde fe extendia. Cap. 1. n. 19. 
pado, los quales hablauanCathalan, Cap. Comes es voz latina, cuya etyrnologia vieneá 
1. §.2. n. 15. Comitando; y afíi fellamauan Comités los que 

La Uniuerfidad toda de Cathaluña, fe intitula acompañauan â fus Principes, y Señores, 
General) o. Generalidad. Cap. 7. n. 7. que era lo mifmo que llamarlos Compañe-

Cathaluña tiene fu próprio Canceller , y Su- ros. Cap. 10. §. 12. n. 1. y Siguientes. 
prema Cancellería independiente de otra Defpues paífó eíTa palabra Coma á fer t i tulo 
alguna. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 4$. y Si- de Officio, Adminiílracion, o , Gouiernò , 
guieiites. fíendo muchos losOfficiaies, y Miniftros 

Cathaluña . Veanfe las palabras Cameller, Con- que fe intitulauan aífi ; algunos de losqua, 
ce/o, Cor.Jlituciones. les fe refieren. Cap. 1. §. 1, n. io . & Cap. 

Cathcdratico. Veafe la palabra Conde Palatino. 10. §.3. y §. 4. n. 16. cum feqq. & §.5. 6. 
Canallerizo, que Officio fea, Cap. 10. §.6. n. 10 11.12. y 13. 

4. y 14, A elfa palabra Comes correfponde la Voz caí-
Su Dignidad entre los Romanos era Clarifli- telianaConde. Cap. 10. §. 12. n . i . 

itia, con aptitud de pafar al Grado de Efpc- Comes Veafe la palabra Conde. 
fiable. Cap. 10. §.6. n. 24. y Siguientes. Comitatus fe llamaua entre los Romanos, la 

Las Caufas no pueden fer facadas de Catha- Corte. Cap* 10. §. 8. n. 16. 
Juña, n i por Letras Caufa vi den di é" ncog* Comitntenfes eran llamados los Cortefanos d. 
xpjcendi. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 64. §. 8. n, 16. 

Centenarios,quienes eran. Cap. 10. §.8.11.45. Commeatus fe llamaua la licencia, que fe daua 
y 46. á los Officiales, para dexar el Seruicio. 

Centuria, que cofa fucífe. Cap. 10. §. 4. n.i 1, Cap. 10. §. 12. n. 17. 
y Siguientes. ¿, El Commendatario, es Cuftodío de la Cofa 

Centurion, quien era. Cap. 10. § .4 . n. 11. y encomendada, y fi fu Cuftodia puede re* 
Siguientes. uocarfe. Cap. 13. n. 57. y 58. 

Las Ciudades fiijctas á Principe, o, á alguna En Competencia de Jnrisdicion, quien es el 
Republica, no tienen Fifco. Cap. 7. n.55. Juez, que deue declararla. Cap. 8. n,8. y 

Excepta la Ciudad de Roma. Cap. 7. n. 57. Siguientes. 
C o n Priuilegio, qualquer Ciudad puede tener Las Competencias de Jurisdicion entre los. 

Fifco. Cap.7. n. 57. Juezes Ecclefíaftico, y Seglar, como fe de-
L a Ciudad fujeta á Principe, o , fu Syndico claran en la Corona de Aragon. Cap. 10. 

folamente tiene la acción de hurto, por §. 10. Sec.3. n.69. y 70. 
el dinero, que fe le h u r t ó , pero no la de L o que no puede hazerfe por una Comuni-
la ley Julia peculatns. Cap. 7. n. ̂ 5. dad junta, fe deue hazer por fu Cabeça, 

Las Ciudades Metropolitanas,entrc los Roma- o por el Indiuiduo mas principal de ella. 
nos, quales eran, Veafe la palabra Metropolis. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 117. 

Clariffimato, Clariflimos , Veafe la palabra El Concejo de la Ciudad de Barcelona en que 
Grado. lugar fejuntauaantiouamente. Cap,2.11.29. 

Cohorte, que cofa fuefle, y de quanta Gente Los Concejos Reales fe denominan de aquel 
conftaua. Cap. to. §.4. n , i 2 . y Siguientes, Magiftrado, o , Poteftad, para quien, y á 

Qua l era fu Iníignia. Cap. 10. §.4. n. 13. cuyo fauor fe formaron. Cap, 10. §. 10. 
C o m o fe llamaua fu Cabo d.^ .4 . n. 13. Sec. 3. n.4. 
E l Sacro Collegio de los Cardenales, es el Los Concejos, que fon en losReynos, no de-

Concejo del Papa. Cap. 10. §. 10. Sec, 3. uen llamarfe Concejos del Virrey, fino del 
n .82. Rey. d.Sec. 3. n.4. 

Las Colonias, entre los Romanos de que dere- Hay Concejos de los Prefidentes , y Preíi-
chosgozau3n,remiífiuamente. Cap. i .n .27. dentes de los Concejos, Cap. 10. §. 10. Sec. 

Unas fe llariíauanLatinas, y otras Romanas, 3.n.6, y Siguientes y n .71. hada el 118. 
y que differencia hauia entre ellas. Cap. 1, El Concejo tiene la Real reprefentacion , y 
n.28. el exercício , y a ã o de la Jurisdicion Re-

Columnas de Hercules en Barcelona. Cap. r, gia. Cap. 10. § 10. S e c i . n. 20. ySiguien*' 
• iv. 16. tes, y Sec.3. n. 18. y Siguientes. 
Comarcas de Efpaña libres, gouernadas por Yes llamado Pre feâo Pretorio, y comodeua 

fi mifans» Cap. 1. ao. entenderfe efto. d. Sec, 3. n, 18, y 19' 
Y y y a E I C Q I Í . 
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El Concejo de Aragon, que refíde en Madrid 

es elmifrao, que refidia en Barcelona, an
tes de la Union de las Coronas de Ara
gon , y Caflilla: y fue transladado allí, por 
el Señor Rey Don Fernando el Catholico. 
Cap. 10. §. i o . Sec.3, n. 34. y Siguientes. 

Elle Concejo de Aragon, quando refidia en 
Barcelona,fe llamaua Curia, y en Caftilla fe le 
puío el nombre de Concejo : y fe le die. 
ron nueuas Inftrucciones. d. Sec. 3, n. 35. 

Que Miniftros hauia en efte Concejo, quan
do refidia en Barcelona, d. Sec. 3, n. 36. 

Defpues que efte Concejo fue transladado á 
Madrid ¿ fe formó un nueuo;y efpecialCon-
cejo para Cathaluña. 

Forma del nueuo Concejo de Catha luña ; y 
quando fue inftituydo. Cap. 10. §. 10. Sec. 
3. n. 40. y Siguientes. 

El Concejo de Aragon, que reíide en Madrid 
no tiene Jurisdicion Contenciofa, ni V o 
luntaria en Cathaluña. Cap. 10. §. 10. Sec. 
3. n.64. y 65-. 

El Concejo de Cathaluña prefiere al üm'ver-
fal de Aragon , concurriendo los dos en 
Cathaluña. Cap. io , §. 10. Sec. 3. n 66. 

Baxo el nombre de Concejo , fe entiende por 
Antonomafia, el de Jufticiá, Cap. i o . §. 10. 
Sec. 3, n.77. 

El Concejo de Jufticiá deue fer confukado 
ptimero, que el deEí lado. d. See. 3. n.77. 

El Concejo de Jufticiá es mayor en Jurisdi-
zion, y el de Eftado, en Dignidad, d. Sec. 
3- n '77\ 

Los Concejos Ordinarios no pueden juntarfe, 
fino en el Lugar deftinado: menos que por 
algún accidente hayan de juntarfe en otro 
puefto. d. Sec. 3. n.47. 

Los Concejos fojamente tienen voto con-
fultiuo, y no decifiuo, en materias gracio-
fas. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 64. y 76. 

El Concejo de Cathaluña no es fufpedo, 
aunque lo fea el Virrey. Sec. 3. n. 109, 

Concejo. Veafe la palabra Confcjo, Conftjtros. 
Conctrje es voz deriuada de la palabra Confer-

vador: y efta de la de Curador, Cap. 10. 
^ § . 3. n . io . 
Es dicha voz Concerp corrupción de la latina 

Conjèrviuor, o , Curator introducida por las 
Gems, d. n. 10. 

Significa al Cuftodio, o , Guardian, que cuy-
da de la conferuacion de la Cafa. d. 5.3. 
n. 1. y Siguientes. 

Trabe Ja VOZ Curador^ o Curator fu origen, y 
erymología.de la palabra Cura, que fignifica 
el Cuydado, y Vioiianc¡a) con qUCel Cuf
todio deue guardar la Cafa 3 y mirar por 
fu conferuacion. Cap. JO. §. 3. n. 7. 

Conque affi fon Synonymos las palabras G». 
cerje, Confcruador, Carador, Cuftodio, y Guar, 
dian de la Cafa. Cap. 1.0. §. 3̂  desde el n . i 
y Siguientes. 

El Concerje , o, Curador, es llamado tara-
bien Cura, Cap. 10. §. 5. n. 17. 

Como llamauan los Romanos al Concerje, 
que cuydaua de las obras publicas. Cap! 
10. §. 3.n 1. y Siguientes. 

Quien era el Concerje llamado Cura Sacrista, 
¿uli. Cap. 10. § ,6. n, 1. y Sig. y á n.sr. y 
§. 9. n. 5 .6 y 7. 

Tratafe de fus honores. Cap. 10, §,9. n.5. y 
§. 13. todo. 

Dos eran los Officiales llamados, por Anto
nomafia, Cura Sacri Palatii. 

El uno de ellos era el Mayordomo, que cuy. 
daua del Regimen, o, Gouierno del Palacio, 
Cap. 10. §. 5. n .7 . 

El otro era, el que cuydaua de la conferua
cion material del Palacio, Cap. 10. §. 5. 
n. 8. & §. 6. n .6 . y Sig. 

Honores del Cura Sacri Pa/atii Mayordomo. 
Cap, 10. n. 8- y Siguientes. 

Honores á d 'Cura Sacri Palatii Concerje, o, 
Conferuador del Palacio material. Cap. 
10. S,6. n.6. y Siguientes y §. 9, n.6, y7. 
y § . 13. todo. 

Quien era el Cura Sacri Palat «Concerje en tiem-
po de la Noticia. Cap. 10. §. 6. n. 13. 

Union que defpues fe hizo deftos dos Officios 
Cura Palatii. Cap. 10. §,6. n. 9. 

Differencia delOfficio Cura PalatiiConcerje,ckI 
que.- defpues fe creó llamado PrtfeBu! h ' 
írorum. Cap. 10. §. 6. n. 15. 

El Cura Sacri PalatiiConcerje eftaua collocado 
en el grado de los Clariflimos» Cap. 10. §. 
6. n. 22. y Sig. y §. 9. n. 5- y Sig. 

Con aptitud de paífar á la Efpeflabilidad. 
Cap. 10. §. 6 n. 20. y Sig. y §. 9. n. 7. y §• 
11. n. i . y S i g . y § . 1 3 . 

El Concerje puede conftituirfe, o , á fin de 
guardar la Cafa, contra Ja injuria de los 
tiempos, cuydando de fus obras, y repa. 
ros, o , a fin de defenderla, contra la inju
ria de los hombres, guardándola con fu 
perfonal habitación, o , para ambos fines 
juntamente. Cap.9. n. 1. 2. y 3.y ^ i - M * 
y § 2. n. 1. y Siguientes,y Cap. 10. a3. y 
Siguientes, y §, 14. n. 7. y Sig. y Cap. n . 
n. 1. y Cap. 13. n.4. y Siguientes. 

Los Reyes de Aragon tuuieron Conccrjes en 
todos los Reales Palacios de fus Dominios. 
Cap, 9. §.2. n. 1. y Siguientes. 

El Concerje, que unicamente cuidaua dedf' 
fender los Palacios Reales de Barcelona 

C0Atra 



Index* 
contra la injuria de los tiempos j cuydanda 
de fus obras, y reparos, fue llamado Qinro, 
Cap. 9. §,1,11.4. y figuientes. 

Concerje Obrero. Veaíe la palabra Obrero. 
Concerje Cuftodio de períbnal habitación 

contra la injuria de los hombres del Real Pa
lacio de Berga, y fu Priuilcgio. Cap.9. §. 3. 
n. 2. 

Priuilegio de Concerje Cuftodio del Real Pa
lacio antiguo de Barcelona, Cap. 9. § . 2, n* 
5- a-y i r . 

Priuüegio de Concerje Cuftodio del Real Pa
lacio menor de Barcelona, fito enlaBaxada 
de los Leones. Cap. 9. § . 2 . n. 12. 

El Señor Rey Don Martin creó un Officio de 
Concerje de perfonal habitación, en el Pa
lacio Real mayor de Barcelona,habitandole 
aun fu Magd. con ti tulo de Caftellano. Cap, 
9, § . 2. n . 14. 

Priuilegio deftc Officio de Caftellano, concedi 
do á Don Raymundo de Torrelles, Cap. 9» 
jT. a. n. 15. 

Otro Priuilegio â fauor de un hijo fuyo n. 17, 
Por la creación del Officio de Caftellano, no, 

ceflo el de Concerje de perfonal habita
ción, antecedentemente creado, por el tiem
po de la auíencia de fu Magd. Cap, 9. §. a. 
n.18. 

Tranícriueíe un Priuilegio de Concerje Cufto
dio de perfonal habi tac ión ,en auíencia de 
fu Magd, concedido defpuesde hauer fido 
creado el Officio de Caftellano. Cap. 9, §. 

• 2. n. 19. 
Priuilegio de Concerje del Palacio Real de V i l 

la Franca delPanades. Cap. 9. JT. 2. n. 23. 
Confirmación defte Priuilegio. Cap. 9. §. 2. 

n. 25. y 27. 
Creación del Officio de Concerje del Real Pa

lacio nueuo de Barcelona, hecha por los D i 
putados, con titulo de Guarda. Cap. 10. n. 3, 

Efte Concerje tiene las dosCuftodias; affi la 
que es contra la injuria de los tiempos, co
mo la dela Perfonal habitación, contra las 
injurias de los hombres. Cap. 10. n,3. y 4. 

Salariosque feaffignaron á eñeConcerje. n.ç. 
El Concerje de un Real Palacio,es Noble, Cap, 

10. §. 3. n. 20. 
El Concerje defte Real Palacio nueuo, á quien 

fe equipara, de los que exiftian en el Palacio 
de los Cefares Romanos ? Cap. 10. §. 14, n. 
7. y figuientes. 

El Concerje del Palacio Real, que honores tie
ne enCaftilla? Cap. 1 0 . § . 14. n. 11. 

Que honores tiene en Mantua ? n. 12. 
Son Muchos los Magnates, que tienen el offi-

cio de Concerjes de los Palacios,eñ aufenciâ 
de fus Principes, u. 13. 

El Concer je del Palacio fe equipara al Alcayde 
delCaftíllo. Cap. i r . 

En el officio de Concerje del Real Palacio nue
uo de Barcelona, no fe atiende la induftria 
del Official, finó el éxito de la Cuftodia. 
Cap. 12. n. 24. y 25. 

Efte Concerje puede feruír fu officio, por Subf-
tituto. Cap. 13. n.62. 

Y fiempre le ha tenido, o , le ha feruido pof 
Hombres condufticios. Cap. 12. n.25-. 

En que confííle Ja formalidad del Officio de 
Concerje de efte Real Palacio nueuo de 
Barcelona ? Cap. 12. n. 18. 

Efte Officio de Concerje del Real Palacio nue
uo de Barcelona no puede fer reuocado,por 
los Diputados, ni aun por las Cortes Gene
rales de Cathaluña. Cap. 13. n. 11. 

EfteConcerje no folamente tiene derecho: fino 
también obligación de habitar perfonalmen-
te en el Real Palacio. Cap. 13.^19. y fi
guientes. 

Efte Officio fue confirmado por fu Magd. y 
las Cortes. Cap. 13. n. 22. 

Refierenfe algunos Concerjes , y Familiares 
fuyos , que viuicron , y murieron en efte 
Real Palacio. Cap. 13. n. 24. 

Tirulos que tiene el Concerje, para habitar en 
efte Real Palacio. Cap. 13, n. 19. y figuien
tes. 

PoíTeffion del Concerje de fu habitación, Cap. 
13^ .23 , y figuientes. 

Aefte Concerje íe le deue pagar el alquiler de 
una Cafa; quando fe lale del Palacio, para la 
habitación del Virrey. Cap. 13. n. 26. y fi
guientes. 

Puede efte Concerje pedir todos los Quartos 
del Palacio ; de que neceílita, para fu habi
tación , y trahefe la forma de pedirlos. Cap. 
13. n . 45, y 46. 

No puede efte Concerje alquilar los Quartos 
dejíu habitación. Cap. 1 3 , ^ 4 7 . 

La Ciudad de Barcelona paga el alquiler de 
unaCafa,al Concerje del Palacio, en que oy 
habitan los Virreyes, en frente la Puerta del 
Mar. Cap, 13. n.29, 

Y bajo eífa V o z Concerje fe prouee la Cuftodia 
de efte Real Palacio. Cap. 10, §. 3.n. 11. 

Concerje. Veafe la palabra Cuftodia. 
Condado. Veafe la palabra Conde, 
Conde es V o z deriuada de la Latina CoMU 

Veafe la palabra Comes. 
El Emperador Conftantino fue, quien prime

ramente d i (pufo > que cüa palabra natural 
Z z z Comes 
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Comes fignificatiua de Companero, paíTafle Que Officio fucíTe el de Conde del Sacro Pi. 
á fer titulo de honor, y dignidad. Cap. 10. 
§ . 11, n. 5. 

Tres ordenes, o , grados de Condes inftituyô 
Conftantino , que los inti tuló Comitiuas 
del primero , fegundo , y tercero Orden, 
Cap. 10. §. 11, n . 5. 

De principio eftas Comitiuas no tenían admi 

tnmonio? Cap.y.n. jS.cumfeqq. 
Eftc Official también fue Conde del Sacro Pa

lacio. Cap. 7. n . 39. 
Fue concedi do al Mayordomo del Palacio, d. 

n. 39. 
El de Conde de las Sacras Largicioncs que Of. 

ficio era ? Cap. 7. n.42, cum feqq. 
niftracion,confiftiendo folamente en un pu- Qual el de Conde de las cofas priuadas, o, 
ro titulo de honor, Cap. 10. §.12. n. 6. priuadas Largiciones? Cap. 7. n.40. cum 

La Comitiua del primer Orden importaua dig- feqq. 
nidad, o , grado de Efpedable. Cap. 10. §. El de fas Sacras Largicioncs preferia, afdc las 
J2, n .g. Cofas priuadas. Cap. 7. n.45. 

La del Orden fegundo importaua la dignidad Aunque ambos eftauan collocados en el gra. 
deClariífimo. Cap. 10. §. 12. n. 10. do de los Illuftres. Cap. 10. §.8^.24. y 2?. 

La del Orden tercero, era Dignidad de Perfcc- Algunas vezes los Officios de Conde del Sa 
tiífimo. d, §.12. n. 11. 

Con la Dignidad Comitiua, cfto es, con el t i tu 
lo de Condes, fedecorauan aun los Minif-
tros,que tenían grado mayor,y le pedían. 
Cap. 10. §. i a . n . i a . 

Fue muy apreciada entre los Romanos, d. 
n. 12. 

ero Patrimonio , y el de las Cofas priuadas 
fe conferian á un mifmo Sujeto. Cap. 7. n.^. 

Que Condes eran los que fe llamauan Cmfiflt-
ríanos? Cap. 10 .§ . 10. Sec. 3. n. 73. 

Quienes fucilen los Condes DomeñicorumAe-
quitum , y Domefticorum Peditum ? Cap. 
10. §. 4. n. 16. cum feqq. 

Fue mas excellente T i tu lo , u , Dignidad, que Eílos dos Condes eran illuftres. Cap, IO, §. 8. 
la de Duque. Cap. lo . §• 11. n.8. 

Efta Dignidad Comitiua por puro honor , y 
fin adminiftracion, o , officio fe concedia 
con Prinilegio, y cognición deCaufa,por 
modo de Interlocución. Cap.10. §. 12. n . r j . 

Regularmente fe concedia á los Officiales de 
Palacio, para conftituirles en mayor Digni
dad , que la que tenian , o , hauian tenido 
por fus Officios;. y de aqui vino el llamarfe 
Condes Palatinos. Cap. 10. JT. 12. n. 14. y 
§ . i 3 . n . 3 . 

Y por lo mas regular fe concedía defpues de 
hauercumpliao el tiempo dei exercício, d . 
Cap. 10. §. 12. n. 15. 

Aunque algunas vezes también fe concedia á 
los Officiales, mientras feruian. d. §. 13. n. 5-, 

Y en efte cafo, no gofauan del t i t u lo , hafta ha-
uer concluido el tiempo de fu exercício. 
Cap. 10. JT. 12. n. 16. 

A u n oy dura el concederfe efta Dignidad Co
mitiua, u , de Conde Palatino, por puro t i 
tulo de honor,alCathedratico,que por tiem
po de veinte anos ha leído Cathedra, en 
publica Uniuerfidad literaria. Cap. 10. §.13. 
n.9. 

EnCathaluña efta Dignidad de Conde Palati
no no tiene lugar. Cap. 10. §. 1?. n. 10. 

Deípues paffó efte titulo de Conde á darfe á 
ciertos Officiales, y Miniftros; y fe llamauan 
Condesde aquella Adminiftracion. Cap. 10. 
JT.S- 7 j r . 4 . n , i 6 , cum feqq. y § . J . 6 . 10. 
I i . x a . y 13. 

n. 26. 
El Conde de la Caualleriza, que Official era ? y 

fus preheminemias. Veafe la palabra CDn»r¡t, 
Cura Sacri Staòuli. 

El Conde del Sacro Palacio que Official era? 
y fus preheminemias. Veafe la palabra Gw-
w/e, CuraSmiPalatij, 

También fe dio defpues el titulo de Conde 
álos Gouernadores , y Prefídentes de las 
Prouincias, affi Políticos , como Militares. 
Cap. I . § , I . n . i o . & Cap. 10.^.8.10.n-
I 2 . y i 3 . 

Y fe llamauan Condes de aquellas Prouincias, 
Diocefles, o , Limites. Ibidem. 

LosCondesDiocefanos,eranEfpe&ablcs,Cap. 
10. § . 8 . n. 32. 

Los Condc§ Limitáneos también eran Eipec-
tables. Cap. i o . § . 8 . n . 34. y § . n . n . i 8 . 

Los Condes Limi táneos , y Militares eftauan 
fujetos á los Maeftros de los Soldados, en 
quanto al exercicio : pero enquantoaiiij 
perfonas, y bienes, lo eftauan al Queftor del 
Sacro Palacio, y al Maeftro de los Oíncio5* 
Cap. 10. §. n . n. i c y 11. _ ' 

Tratafedel Conde de las Efpaíías. Cap.J0' 
§. 10. n. 32. y fíguientes, y Sec. a.ni2 ' 
cum feqq. r 

De los de Egypto, y Ponto, y Otros. Cap. 
§. 10. ySec. i .y 2. y §. 12. y 13. . , u 

Y ultimamente oy ha paíTado efte titulo fl* 
Conde, á concederfe fobre Feudos, y « n 
rios, llamandofe Condes de aquellos 
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res, fus PoíTcíTores, y Señores. Cap. xo, § . 
11. n.4. 

Y aun hay Principes Soberanos, intitulados 
Condes, y Conaados Tus Dominios, y Prin
cipados. Cap. 1, §. 1. n. 33. y §. 2. n . 10.1 r. 
12. y 13. 

El Principado, o , Dominio de Barcelona fue 
intitulado, y aun fe intitula oy con el Dic
tado , o , Titulo de Condado. Cap. r. §. r . 

Reficrefe la Serie de los Señores Condes de 
Barcelona. Cap. 1. §. t . 

A quien fue infeudado el Condado de Barce
lona ? y á quien fue remitido el Feudo, d. 
Cap. 1. § , 1. 

Porque tnotiuo los Señores Condes deBarce-
celona no fe intitularon Condes de Catha-
luña , hauiendo fidodefpues Señores de to
da ella ? Cap. 1. §. 1. n. 29. 

Porque defpues de remitido el Feudo, noto-
marón elDi&ado de Rey,continuandoíiem-
precl de Conde? Cap. i . n . 30. 

Trátale largamente de los Condes V V i f r c d o , 
el primero, y VVifredoelfegundo, d . Cap. 

El Conde Don Ramon Berenguer el primero, 
fiie intitulado el Sujetador deEfpaña , ha
uiendo hecho Feudatarios fuyos, á doze 
Reyes de ella, Cap. 10. §. 10. Sec, 3. n. 57, 
y 58. 

El Conde Raymundo Berenguer el quarto fue, 
quien cafó con la Reyna de Aragon Doña 
Perronilla, por cuyo matrimonióle unieron 
Aragon, y Cathaluña. Cap. 1. §. 1. n. ulti» 
m o , y §.a. n . i . cumfeqq. y Cap. 10. §.10. 
Sec. 3. n. 56. 

Fue el mas poderofo Principe de E/paña, pot 
la tierra,y por el mar. d. n. 56. 

Engrandeció al Reyno de Aragon , y ajuftó 
las pretenciones, que fobre de el tenían el 
Señor Rey dcCaftilla, y Otros. Cap. 1. §,2. 
n. i.verf. £ / C W e . 

Condeftable que Officio fea? Cap. i o . § . ç .n . 
4. y § 6. n 4. 

Las Condiciones > que tacitamente fe íobreen-
tienden, aunque las expriman, no hazen las 
diípoficiones condicionales. Cap. 13. n.28. 

Pero deuen purificarfe, como las voluntarias, 
d. n. 28. 

El Condu&or, esCuftodiode la Cofa, y fifu 
Cuílodia puede fer reuocada. Cap. 13. n. 
57' y 

Las Confirmaciones hechas, abfoluta, y (im
plemente fin limitación , comprehenden 
todas las cofas contenidas en las Efcriruras 
confirmadas. Cap. i g . n.22. 

QualquieraConjeturajen coías antiguas, y dif-

fíciles de probar, no í iendo en daño de Ter
cero, hazen prueua. Cap. 1. n. 15. 

El Coníejo por fano, y bueno que fea, á nadie 
obliga, que le figa, o, admita. Cap. 13. n. 53, 

Los Confejeros de donde fe dixeron tales. 
Cap, 10. § . 10. Sec. 3. n. 75. 

Oy los Confejeros, en las colas de Jufticia, 
propriamente no fon tales, fino Juezes: pues 
ÍÜ Voto no es confultiuo, como de antes, 
fino dccifiuo. d. Sec. 3. n. 76. 

Confcruador. Veafe la palabra Concerjct Cufloclio, 
Guarda. 

Las Coníti tuciones de Ca tha luña , que difpo-
nen, que fuMagd. pague los Derechos de 
la Generalidad, fon muy conformes al Dere
cho común. Cap. 7. n. 51 . 

LasConíKtuciones de Cathaluña,que fon con
formes al Derecho c o m ú n , admiten lu mifc 
ma intelligencia. Cap. 12. n. 20. 

Confules, y fu gran Dignidad en tiempo de la 
Republica, y como defpues defeaecieron en 
el del Imperio. Cap. 10. §, 8. n . 5. cum feqq. 

Los Confules eran Clariffimos, Cap. 10. §. 8. 
n. 36. 

Las Confultaciones, que fe interponían at 
Cefar en las Caufas de Appellacion, fueron 
abolidas. Cap. 10 .§ . 10. n.23. 

Los Contratos obligan á pena de pecado 
mortal. Cap. 7. n. 9. 

Contubernios , y Contubernales, que eran ? 
Cap. 10. §. 4. n. 11. y figuientes. 

Los Corredores, eran Clariffimos. Cap. 10. $• 
8. n. 36. 

El Officio de Correo mayor eftaua annexo al 
de Maeítto de los Officios, Cap. 10. §. 6, 
n. 18. 

Se regia, y oy fe rige por Perfonas llluftres. 
Cap. I2 |n . 15. 

La Corte entre los Romanos, era llamada Cb-
mitatus. Cap. 10. §. 8. n. 16, 

Y losCortefanos Comitatcnfes. d. §.8. n. 16. 
^LaCor te , jurídica,y propriamente hablandoi 

no es el Lugar, en que el Principe habita,con 
fus Criados Domefticos : fino aquel, donde 
tiene fu p r ó p r i o , y Supremo Tribunal, fus 
Officiates , y Minifterio de fu Real jurisdi-
cion. Cap. 1,$.2. n.21. y C a p . i o . § . 10. See. 
3. n.37. 

La Corte deue eftar fituada en el Centro de 
los Dominios de los Reyes. Cap. i . §. a. 
n. 20. 

Cura, Veafe là palabra Cáncer je. 
Curador. Veafe la palabra Concede. 
Curia,que cola fueffe en tiempo del Itaptúa 

Romano , y de los Señores Reyes de Ara
gon ? Cap, 10. jT. 10. Sec. 3.n.3$. 

Z z z 2 L a 
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LaCuftodia de una Cafa, o , Palacio de quan

tas maneras puede fer? Cap» 13. n.55. y fi-
guientes. 

Quando pifede reuocarfe, o , no ? d. n. 55. 
Dos fon lasCuííodias, quefuelen conftituiríè 

fobre los Palacios, y otras Cafas; la una, 
para defenderlas de la injuria de los tiem
pos ; y la otra , para preferuarlas de la de los 
hombres , y en que confiftan eftas Cufto-
dias? Cap.9.n. 1. y 2. 

Los SeúoresReyes de Aragon tuuieron efpe-
cial cuydado, de que fus Reales Palacios tü-
uiflen eftas dos Cuftodias. Cap. 9. §. i . n. 4. 
y figuientes,y§.2 n. 1.yfiguientes. 

La Cuftodia, que Jo es, contra la injuria de los 
hombres; tieneannexa la habitación. Cap. 
13. n. 4. y figuientes. 

Como fe conftituya efta Cuftodia, contra la 
injuria de los hombres. Cap. 13. n. 8. 

Quando fe concede la Cuftodia de un Palacio 
perpetuamente á una Perfona, y á fus Succf-
fores; entonces fe dizc, que fe ie concede 
el Palacio, y como, dcue entenderfe efto. 
Cap 9. §. 2. n. 22. 

La Cuftodia, y Guardia del Palacio perteneze 
á la Milicia Aulica, y Palatina. Cap. 11. n,^. 

La Cufíodia , o , Guardia del Caftillo perte
neze ála Milicia Armada. Cap. 11. n.5. 

La Cuftodia de las llaucs de cofas publicas fu-
pone Dignidad, y jurisdicion. Cap. 11. n. 1. 

La Cuftodia delas Cafas particulares fupone 
Dominio, o , Adminiftracion,y comodeue 
efto entenderfe. Cap. 11. n. 1. 

LaCuftodia de las Cafas no la ñauan los A n 
tiguos , fino álos Criados de fu mayor con-
fiança. Cap. 12. n.6. 

La Cuftodia del Palacio Real nueuo de Barce
lona ha paíTado áfer ti tulo deOificio,con 
Salario, Cap. 10. §. 3. n . 36. 

Cuftodia. Veafe la palabra G/w<fo, Concerje. 

D . 

DEcanos, que Officiales eran ? Cap. 10. § . 
5. n. 1. 

Eran Clariffimos, Cap. 10. § .8 , n.40. y j T ' p . 
n . 4. 

E l Decano prefíde en la Rota Romana-, y en 
el Concejo Collateral de Nápoles. Cap. 10* 
§. to, Sec. 3. n. 33. 

E l Decano prefide en qualquier Concejo, en 
falta del Prefidente. Cap. 10. JT* xo. Sec. 3. 
n. 103. 

Los Decuriones de las tlniueríídades pueden 
crear Officios, y dar Salarios , con neceffi-
dad, y legitima caufa. Cap. 10.n.6. 

Decuriones, que Officiales eran ? Cap. 10. JT. 
4, n. 11, y Siguientes, 

El Delegante ha de fer Superior, al Deleoado 
Cap. ro JT. 10. Sec. 3. n.90. 0 ' 

Deliberaciones del Excellentiílimo Confifto. 
rio de los Diputados, para empeçar, profe* 
guir , y perficionar la Fabrica del Palacio 
Real nueuo, mandado hazer, para la habita. 
cion del Virrey, y Adminiftracion de lajuf. 
ticia. Cap. 4. n. 2, y Siguientes. 

Deliberaciones, en que efta Cafa es llamada 
Palacio Real. Cap. 5. n. 3. y Siguientes, y 
n. 14. y Siguientes. 

Delitos cometidos en los Reales Palacios fon 
masgraues, y fe caftiganmasfeueramente. 
Cap. 5. n . 12. 

Derechos de la Generalidad de Cathaluna, 
Veafe la palabra Generalidad y Gemraliàaác, 

El Derecho Romano ha paffado á fer común 
del Mundo. Cap. 10. § . 2. n. 38. 

Particularmente en Cathaluña. Cap. 10. §.3, 
n 39. 

Flauio Lucio Dexter hijo de Barcelona. Cap. 
1. n. 2. 

Fue Prefe&o Pretorio del Oriente. Cap. 10. 
§. 10. n.27. 

Didados. Veafb la palabra Orden. 
DifFerencias, entre el Prefidente del Concejo 

fuyo própr io , y que lo es por fu propria 
jurisdicion ; y el que lo es de pura Admi» 
niftracion, y Dignidad» Cap. 10. §. 10. Sec, 
3. 11.92, y Siguientes. 

El Diftinitorio, es el Concejo de los Prelados 
Regulares. Cap, 10. jT-10. Sec. 3. n.8?. 

Las Dignidades no quitan el que fus Obten
tores eftén fujetos â fus Juezes competen
tes : fino es, que tengan efpecial priuilegio 
de exempeion. Cap. 10. i * . 10. Sec 3.11.96. 

La Digiiidad;por fi fola,no importa jurisdicion. 
d. Sec. 3. n.98. 

A l que tiene mayor Dignidad, fe le deue tri
butar mas honor , y reuerencia, d, Sec, 3. 
n . 115. 

% Las Dignidades,y honores no pueden fer,fin 
trabaxo, y cargo. Cap. 10. jT.?. n.25. 

Dignidad. Veafe la palabra Grado. 
La Diocefis, entre los Romanos, confíftia en ja 

Union de muchas Prouincias, baxo un rail-
mo Superior. Cap. 10. JT. 10. n. 1. 

Muchas Diocefes unidas componian un Pre
torio , baxo un mifmo Prefe&o. Cap. J " - *• 
10. n. 1. . 

En cada Diocefi fue conftituido an Vicario 
del Prefe&o, para gouernar todas fus1 r ' 
uincias. Cap. 10. § .10. n. 1. y Sed- n-1. 

Cada Diocefi tenia una Ciudad, por Metrópo
li» Veafe la palabra Metrppoli. . , 

Defcriuenfe todas las Diocefes del I m p e ^ 
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Oriente, y fus Prouincias. Cap. l o . § . i ,n . r, 
y fíguientes. 

Las del Imperio de Occidente, d. 5.10. n.g, 
y fíguientes, 

Mo hauia Superioridad, ni dependencia, entre 
las Diocefes, aunque e l Prefeito tomafefo-
lamente el nombre de una delias* Cap. io . 
§ . IO . n. 31. 

Prerrogatiuas efpeciales de la Diocefis de Pon
to. Cap. 10. §.10. Sec. 1. n. 30. y Sec. 2» 
n. 7. y fíguientes. 

De la de Egypto. d. §. 10. Seca. n. 4. y fíguient. 
Rcfierenfe las quatro Diocefes mas Illuftres 

del Imperio. Cap. 10. §. 10. Sec. 2. n. 8. 
Una de las quales eta la de lasEfpañas. d. Sec. 

2. n.8. 20. y a i . 
Diputación de Cathaluna. Veafe la palabra 

Gentraliâad, 
Los Diputados de losRcynos correfponden 

al Officio de Procurador del C e í a r : y co
mo deue entenderfe efla propoficion, Cap, 
7. n. 44. y 53. 

También correfponden al de Conde de las 
Sacras Largiciones,y como deue entender-
fe. Cap. 7,0.44. 

Los Diputados de los Reynos fon Oficiales 
Reales. Cap. 7. n.44. 

Singularmente los de Cathaluna, d .n .44 . 
Los Diputados de Cathaluna. á que fin fueron 

inftituydos ? y en que confifte fu officio. 
Cap. 7. n 8. 

Los Diputados de Cathaluna no tienen titulo 
alguno para conozer de los negocios per
tenecientes al Dominio » y adminiftracion 
del Palacio Real nueuo de Barcelona, fino 
folamente refpeto de fu Cuftodia. Cap. 8. 
n. 2- y.fíguientes. 

La Jurisdicion de los Diputados de Catha
luna es qualificada, y limitada á los Nego
cios de la Generalidad del Principado, 
Cap. 8. n. 4. y figuientes. 

No pueden conozer dela duadaj A n fuá fit JH» 
risdtãio t negada probablemente la Calidad 
de Generalidad. Cap. 8. n. 15. 

Como deucn entenderle los Capitules de Cor* 
tes, que difponen, que los Diputados co
nozcan de las dudas,que fe offrezen en co
fas de la Generalidad. Cap. 8. n. 14. 

Los Diputados de Cathaluna pudieron Crear 
officios, y íeñalar Salarios, antes que ex-
preflamente fe les prôhibicíTe. Cap. 10. n. 6. 
y figuientes. 

Tienen U libera adminiftracion, enlosnego. 
cios de la Generalidad. Cap. 10. n. 7. 

Con poteftad de ordenar. Cap. 13. n. 55, 
Pero no tienen Dominio fobre las cofas de 

aquella, Cap. 13.11,38. 

N i pueden quitar fus Derechos á los Officia-
les; y por ellos han de dexar correr las ope-
raciones,que pertenezen â ílis Officios. Cap» 
13. n,38. 

Los Diputados, como Adminiftradores predi-
chos pudieron crear el Officio deConcerjc 
defte Real Palacio nueuo, como le crearon. 
Cap. 10. n. 3. y figuientes. 

Pero no pueden rcuocarle. Cap. 13. n. ir. 
Los Diputados, creando efte Officio de Con

cerjc, transfirieron al Official la Cuftodia 
a&ual del Palacio, y en confequencia la 
habitación ; quedandofe para íi la Cufto
dia in habitu. Cap. 13. n . 2 1 . 

Los Diputados pueden habitar eftc Real Pala* 
cio nueuo perfonalmente, en aquel reííduo» 
y porción de Quartos; de que no neceífitârc 
el Concerje. Cap. 13. n. 37. y 44. 

LaDiuifa de Ja Cohorte era un Dragon. Cap. 
10. §.4. n. 13. 

La Diuifa de la Legion toda, era una Aguila, 
y en el tiempo del Imperio le añadieron las 
Imágenes delCefar. Cap. 10. §.4. n. 13, 

Diuifa del Perro ) que tenia el Cuerpo M i l i 
ta r , queeftaua de guardia en el Palacio del 
Prefidente de judea,al tiempo de la Muer
te de Chrifto Señor nuetro. Cap, 10. §. 4 . 
n .9. 

La palabra D o m m , que fignifica en el Dere
cho. Cap. 10. §. 3 . n. 22. 

Los Docenarios,,quienes eran. Cap. 10. § ,8 . 
n. 45- y 46. 

Duces fe llamauan los que gouernauan los 
Exércitos, oy llamados Capitanes Centrales* 
Cap. 10. §. 11. n.6. 

Los Duèes, o Duques, o , Capitanes Limita-
neos, quales fuefien. Cap. 10. §. 11. n.4, y 

. figuientes. 
Su Dignidad era de £fpe£tables, Cap, l o . % 8.' 

n. 35, y §. u . n . 18. 
Algunos de ellos fueron decorados con t i t u 

lo de Condes. Cap. 10. §. 11. n, 8. 
Eftauan fujetos á los Maeftros de los Solda

dos, en quanto al Minifterio de las Armas; 
pero en quanto á fus Perfonas, y bienes, 
al Queftor del Imperial Palacio, y al Macftro 
de los Officios. Cap. 10. §, 11, n. 10, y 11, 

E, 
LOs Ecclefíafticos también tienen fus Con* 

cejos. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 8á. y 
figuientes, 

Los Edificios no fon de quien los paga^Ofte-
ze , fino de la Iglefia, u , del Rey, o , Co
m ú n , a quien fe ofrezen. Cap, 7. fl.6õ. 

Edificios. Veafe la palabra Qhat* „ 
A a a a £1 
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El Reyno de Egypto comofuc reducido á Las Cabeças , o , Prefe&os de Ias Efcuelas eran 

Prouincia. Cap. i . §. 2. n. 8. 
Egypto. Veafe Ia palabra Dmcfu 
Bgregios, Veafc la palabra Grado» 
Los tmolumentos del Officio íon dcàidos al 

Official. Cãp . 13.11.27. 
El Emperador Romano fe leuantaua al ver el 

Prefedo Pretorio , y á Miniftros de igual 
grado, y les boluia la Salud. Cap. 10. § . 10. 
Sec. 3.11.67. 

El Emperador, era Prefidente de fu próprio 
Concejo, o , Auditorio, Cap. 10, §. 10. See. 
3 n.a. 

Epaminundas, quien era. Remiflluaraente. 
Cap. 12. n. 5. 

Epitaphio de Ataulpho Rey Godo. Cap. 1. 
n . 34. 

Erario, que cofa fea, y ¡como fe diftigue del 
Fifco. Cap. 7. n . i a , y figuientes, y n. 32. 
y figuientes. 

En que fentido puede el Erario Hamarfe, d i . 
ñero del Reyno ? Cap.7 n . 3 5. 

Como fe adminiftraua el Erario Romano, en 
tiempo de la Republica? Cap.7. n'36* 

Como en tiempo del Imperio? Cap. 7, n . 36. y 
figuientes. 

Pfiuilegios del Erario. Cap.7. n' 4?* 
Fueron comunicados al Fifco. Cap. 7. 0.45. 
El Erario fuele confundirfe con el Fifco. Cap. 

7. n. 26.45. y 58. 
Erario. Veafe la palabra Tifct, 
Efcrinios,que cofa eran. Cap. 10. §, 8. n . 30. 
E l Efcrinio de las Difpoíiciones fue unido al 

de lasEpiftolas, d. § .8 . n. 30. 
Los Eícriniarios eran Egregios, d. §. 8- n. 49. Las Exortaciones, que hazen ios Vifitadores 

Clariffimos. Cap. 10. §.6. n.23.y §.8. n.40, 
Efpañafuediuidida en Comarcas, o,Regioncs, 

que fe gouernauan por fi miímas. Cap, 1. 
n.18. 

PorEfpaña entraron gentes con Exercitos,cxc. 
cutandoí iof t i l idades, antes de losCartaoi-
nefes: pero fus Comarcas íiempre fueron 
libres. Cap. i .n .20. 

Efpaña, en que tiempo fue inuadida de los 
Moros de Africa. Cap. 1. §. 1, n. 1, y íigui. 
entes. 

Tratafe de las Diocefes de las Efpañas, y las 
Gallias, en tiempo de los Romanos. Cap, 
10. n.32. 

Las Diocefis de las Efpañas era una de las 
quatro mas Illuftres de los Imperios de 0-
riente, y Occidente. Cap, 10.§, 10.Sees. 
n.8. y 21. 

La Diocefis de las Efpañas agunas uezes dio 
nombre á fu Prefe&ura. Cap. 10. §. 10. n.3 3. 

Como fe entienden oy las Efpañas, quando fu 
Magd. es HamadoRey de ellas. Cap. 1, n.i3, 

Las Efpecies pertcnezientes al Exercito no de* 
uen pagarlos DerechosFifcales, Cap.7. n. 
48. y figuientes, y n .51 . 

Efpeâables- Veafe la palabra Grado, 
Translación del preciofo Cuerpo deSanâaEik 

lalia, y Milagro, que fucedió en ella. Cap. 
z. n. 24. 

La excitación de la ley fiempre es buena. Cap. 
13. n .51 . 

Exercícios diuerfos fueron eregidos en Offi
c io , y titulo. Cap. 10 § .3 . n.29. 

LosMaeftros de losEfcrinios eranEfpe&ab 
les. d. Cap. 8. n. 30. 

El Primicerio de los Efcriuanos era Efpettable. 
Cap. TO. § .8. n.28. 

Los Efcriuanos de mandamiento, que feruian 
al Supremo, y uniuerfal Concejo de Aragon 
en Barcelona, eran diez, y de ellos los finco 

de la Generalidad de Cathahma, que valor 
tengan. Cap, 13. n. 48. y figuientes, 

F . 
A Facultad de hazer un afto refulta de 

la obligazion,que fe impone de hazerlc 
Cap, 13. n. 10. 

paífaron â Madrid , quando efte fue trasla- La Familia de los Señores Condes de Barcelo-
d a d o a l I i . C a p . T . § . 2 . n . i 8 . yCap.io. §.10, na Reyes de Aragon fiempre fue llluftre,y 
Sec. 3. n. 38 

ElÉfcudo puefto en un Edificio, esprueua de 
que eñe es del Señor de aquel. Cap.8. n.35. 

Limitafe n. 3,6. 
E l queedificó un Palacio á fu Principe, puede 

ponet en e l , el efeudo de fus Armas. Cap, 
8. n 36. 

Efcuela, que cofa fea. Cap. 10. §.4,n. i ç . 
Efcuelas del Palacio,del Imperio de Oriente. 

Cap. i o , § 4 n^ J6. 
Efcuelas del Palacio del Imperio de Occidente, 

d. §• 4. n, 19. 

Magnifica. Cap. 13. n . 63. 
Los Señores Reyes Don Fernando el CathoU-

co , y Doñalfabel donde, y quando firma-
ron fus Capítulos Matrimoniales, Cap. u 
§. 2 n, 20. . r 

El Rey Don Fernando prometió uiuircnt'31-
ti l la, d. §,2. n, 20. r 

El Feudo,con que fue concedidaBarcelona,tue 
honorifico, franco, Noble, y con toda bo-
berania. C a p , i . § . 1. n 23. , 

A quien, y quando fue concedido efte tcuao-
C a p . i , § . I , n . i i . y i 2 . ^ 
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A quien, y quando fue remitido, d . § . I , n. 

20. y figuicntes. 
Los Feudos concedidos, con toda Franquefa, 

y Soberanía no impiden laSupreraaPoteftad 
Principal, y Real, con qualquier titulo,que 
eftén concedidos de Rey, Principe, Duque, 
Marques, o Conde aunque fe pague algún 
C c n í o , e n feñal delalnfeudacion. Cap. 1. 
§. i . n . 2 3 . 

Eftos Feudatarios confiderados refpeto á fus 
Vaflallos, fon tan Soberanos Principes, co
mo fi tal Feudo no huuieíTe, y fu Poteftad es 
Regia, fin que tengan Superior, que la mo
dere. Cap. 1. n.23. 

Pero conciderados refpeto del Infcudante, 
fon Inferiores,deuiendo obferuar lospaftos 
de la Infeudacion, n i pueden variar el Diña
do de Duque, o, Conde; con que les fue 
concedida. Cap. 1. $. í. n. 23. 

Remitido el Feudo, ya pueden por fímifmos 
variarei D i â a d o , e, intitularle Reyes. Cap. 
1. § . 1. n.24. 

LosVaíTallos, quepoffehenFeudos inferiores, 
fín Soberania,y con Jurisdicion fubalterna, 
dentro un Rcyno, o , Principado ageno,no 
fon mas, que Barones de aquellos Lugares; 
aunque fus Principes fe los hayan concedi
do , con los nombres honorificos de Prin
cipes , Duques, Marquefes, o, Condes. Cap* 
1. §. 1. n.23. 

El Fiat-, que haze la Camara de Caftilla á las 
Licencias, que fe piden para inftituir Mayo
razgos, no tiene fuerça,haftaque fe fubfíga 
la lubferipcion de de fu Magd. Cap. 10, § . 
10. Sec. 3. n.76. 

Fifco que cofa fea, y como fe diftingue del E-
rario. Cap. 7. n. 12. 

Fifcal Patrimonio, que cofa fea. Cap. 7, n. 17. 
y figuientes. 

Por el Hur to de la cofa Fifcal tiene lugar la 
ley Julia Peculatus. Cap, 7. n. 22. 

La acción Fifcal es publica, y publico fu Juí- , 
zio. Cap. 7. n. 22. 

El Fifco también fe llama Erario, y en que fen-
t ido . Cap.7. n.26. 4S«y58. 

El Fifco fue introducido, y creado, defpues 
de eregido el Imperio. Cap.7. n. 23. y 24. 

A l Fifco fueron comunicados los Priuilegios 
del Erario. Cap. 7. n . 4 ç . 

No le fue comunicado clPriuilegio delPrimi-
pilo. Cap. 7. n.46. 

El Fiícal Patrimonio deue contribuir al Erario 
publico. Cap. 7. n. 47. y figuientes. 

Fifco tienen también las Republicas : pero no 
las Ciudades particulares, exceptada la de 
Roma í fino es, que también tengan expref. 
fa conceflion. Cap. 7. n, 54. y 55, 

G 

Fifco, Vcafe la palabra PàiriMOHioty Irnrm 
Formula. Veafe Ia: palabra Sentencia, 
Foro, y fu Etymologia. Cap. 2. n. 3f • 
Foro fe coma también por la Jurisdicion mií-

ma. Cap. 2, n.35, 

G . 
Areia Ramirez Infante de Aragon fue 

ele&o en ReydeNauarra. Cap. 1. §. 2. 
n. 1. 

General, y Generalidad fe intitula el C o m ú n , 
y toda la Uniuerfidad de Cathaluña. Cap. 

Los Derechos, o , Impoficiones, que fe pagan 
á la Uniuerfidad de Cathaluña, fe llaman 
Generalidades, tomando affi el nombre del 
mifmo Principado, d. Cap. 7. n.7. 

Las Generalidades de Cathaluña fon Impofi
ciones, o, Tributos deuidos al Principe »pa-
ra fuftentarlas cargas del Matrimonio poli-
t i co , que fe celebró entre el , y la Republi
ca. Cap. 7. n. 7. y figuientes. 

Deuen pagarfe, baxo pena de pecado mortal. 
Cap. 7. n. 9. 

Fueron impuçfto.s pro face , & jufiitin tenendal 
Cap. 7. n .9. 

N o fon deuidos por fer impueftos : finó que 
fon impueftos : porque ya fon deuidos» 
Cap. 7. n. 9» 

El dinero producido de las Generalidades de 
Cathaluña es de fu Magd. con el Cargo de 
emplearle en el ufo, y exercício de fu Real 
Jurisdicion. Cap. 7.11,4. 

La Generalidad de Cathaluña tiene Fifco , y 
le tendría, aunque no fe le huuieíTe exprefa-
mente concedigo. Cap.7. n. io. y figuientes. 

Equiuocacion del Regente Don Lorenzo Ma« 
theu,y Sans, fobre efte aífumpto. Cap.7. 
n. 11. y figuientes. 

La Calidad de Generalidad no concurre en 
negocios pertenezientes al Dominio, y A d -
miniftracion del Palacio Real nueuo de la 
Ciudad de Barcelona. Cap. 8. n. 17. y fi
guientes. 

Si pero concurre en los pertenezientes á fu 
Cuftodia. Cap. 8. n. 40, 

Para concurrir la Calidad de Generalidad no 
bafta, que el negocio fea ex Gtnerditate ; 
fino que es Menefter que anualmente fea 
Generalitatis. Cap. 8. n. i 8 . y figuientes. 

Quien fea el Juez, que puede conozer de fí 
concurre, o, no la Calidad de Generalidad, 
Veafe la palabra Diputados. 

La Calidad de Generalidad concurre en el Of
ficio de Alcayde, y Guarda del Palacio Real 
nueuo de la Ciudad de Barcelona. Cap. 8. 
n.39. y Cap. j o , n, 11. y 12. 

A a a a 3 Gene» 
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G é n e r o s . Veafe !a palabra EJpeciet. En c o m ú n , fe guardan las Cafas, contra las in. 
Los Godos^uando entraron en Efpafia. Cap. jurias de los hombres, quando feconftitul 

i . n. 32. yen Magiftrados que rondan de noche. Cap] 
L o s primeros Reyes Godos tuuieron fu Corte 10. §. 2. n.4. 

en Barcelona. Cap. 1. n.33.35. y ^ ó . En R o m a h a u i a u n o á fcftefin, llamadoPrefe{i„t 
Conflituyeron defpues fu Corte en la Ciudad Vigilutn. d. §. 2. n. 4. y 5. 

de Toledo. Cap. r .n . 36. En particular como fe guardan las Cafas? Cap, 
En que tiempo fe extinguió el Reyno de los 10. §.2. n.6. 

Godos. Cap. 1. §. 1. n. 1. Tratafe de las Guardias de los CefaresRoma. 
El Gouernador Militar de una Plaza.es el Juez nos, y fus Palacios, de Oriente, y Occidea-

de los Negocios, que fe ofrezen en orden á te. Cap. 10. §. 4. n. 10. y figuientes. 
fus Cadillos, y Murallas. Cap. 8. n. gt . La Guardia de las Obras publicas, es cargo per-

Los Grados de Dignidad eran finco, entre tos fonal. Cap. 10. §. 3. n. 21. 
Romanos, y quales eran. Cap. 10. .f .S.n. 1. La Guardia.es Officio. Quando fe erige, en t i-
y figuientes. tu lo , y con Salario, confiriendofe á cierto 

Quien les introduxo. §.8. n .7 . Sujeto priuatiué. Cap. 10. JT. 3. n.ay. 35. 
Y á que fin. §.8. n. 8. y 36' 
En cada Grado de Dignidad hauia tres ClaíTes El Guardian, o , Cuí lod io , regularmente deue 

C l u i l , Mil i tar , y Palatina. Cap 10. JT.S. n. fer cuydadofo, y desuela'do. Cap.io. §.1, 
17. y figuientes. n. 5. 

Hauia precedencia entre las ClaíTes, dentro Deue oponerfeálas uÍolcncias,yfuerçasdela 
un mifmo Grado , y aun de un Official al fuerte, que pudiere, d. §. r. n.7. 
Otro. d. §. 8. n. 17. y .(T. 11. n. 8. & 9. No deue diuertiríe en otra operación, linóes, 

Refíerenfe los Officiales contenidos en eJGra- quefeaeneícriuir libros. Cap. 10. §. 1. n.6. 
dodell luft íes. Cap. i o . § , 8 , n . i8.yfiguien* Que requifitosdeue tener el buen Guardián, 
tes. o,Cuftodio?d. §. 1.n. i r . 

Los Contenidos en el de Efpeélables. d. JT. 8. Deue refponder, y dar quenta de la cofa enco-
n. 27. y figuientes. mendada. Cap. 10. §. 1. n, 8. y 9. 

Los contenidos en el de Clariffimos. Cap.io. No eftá obligado del Cafo furtnito: perp deue 
JT. 8. n 36. y figuientes. probarle; por que en duda fe prefurae, que 

Los Contenidos en el de Perfeftiílimos. d. JT. el daño fucedio por Culpa luya, liendo 
8. n .41. y figuientes. Official falariado. Cap. 10. §. i - n.9, 

Los Contenidos en el de Egregios, d, §.8, n . Tiene authoridad fobre la cofa guardada, y 
47. y figuientes. es Vice-Dueño fuyo. d. §. \. n. 10. 

Los Romanos apreciauan mucho el tener dos Tiene la acción de hurto, para recobrarla cofa 
Gradosde Dignidad. §. 13. n.12. guardada, fi fe la hurtaren. d.jT. 1. n.10. 

La Guardia de qualquier cofa de nadie es mas Tiene poífeffion, aunque en nombre del Señor. 
propria, que de fu mifmo Señor. Cap, 10. § . d. § , 1. n. 10. 
j . n . 1. El Officio,©, excrcicio de Guardian, o, Cuf-

La Guardia de la cofa propria no es Officio, fi- t o d i o , es antiguiffimo. Cap. 10. §. 1. n. 3. 
n ó la de la agena. Cap. 10. § • 1. n. 1. y 2. Adan fue Gardian del Paraiíb. d. §. 1. n. 3. 

El Officio de Guarda, Guardian, y Cuílodio Es Officio Noble, d. §. 1. n. 3.12. y figuientes, 
fubftancialmente confifte en defender, guar. Es muy Uniuerfal, pues fon muchos los Offi-
da r , y conferuar la cofa agena, que le eftá cios , que aunque tengan tiarios nombres, 
recomendada, d. Cap. I Ü . i \ 1. n. 4. y Cap. fon fubftancialmente de Guardias, d, §> i» 
11. n. 1. n. 13. y figuientes. 

LaGuardia regularmente vale poco, contra la Refierenlè muchos de ellos, d. jT l . n . i j . y 
violencia Cap. 10. J T . I . n.7. figuientes. 

LaCnftodiadelasCafasfcpuedehazeren co- El Guardian, o , Cuftodio de las Cafas, es Ha-
mun , y en particular. Cap. 10. §. a. n. 3. mado efpecialmente Aedituens^ o , Atâit i^h 

En eomun fe guardan las Cafas, contra la inju . o , Aeânuus. Cap. 10 §. 2. n 1. 
ria de los tiempos , quando fe conftituyen El de los Palacios, Comer j e , Conferuador, Âkqfot 
Magiftrados,paraquecuyden de fu coníer- Cafitttmo. Cap. 10. n. I J . y §. 3- n. 19-
uacion, obras, y reparos Cap. 10. § .2 .n .3 . El del Palacio Real nueuode Barcelona, luc 

En Roma hauia dos de eftos Magiftrados lia- llamado Gumia por los Diputados, en W 
mados Atdilts. d. §, 2, n, 3. creación, dándole aífi al Ofiicial el nombre 
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del exercido miffflo. Cap.io. n. 3. y figuien- Si quedó á los Diputados algún derecho, o, 
tes, y n. 15, facultad de habitar en efte Real Palacio * 

Encargaronfe â efte Official las dos Cuftodias; defpues de haücr íido creado el OfBcio de 
affi laquees contra la injuria de los tiempòs, fuConcerje. Cap. 13 n.27. 
como la que es contra la de los hombres. Hamílcar Barcino habitó en Barcelona, y le 
Cap. 10. n, 4. di'ó fu nombre de Barcino, Cap. 1. n. 22, 

Los Diputados pudieron créar efte Officio. Hercules Fundador de Barcelona, y que Hef-
Cap. 10. n.6. y figuientes. culesera, Cap. 1. n.4. 

Fue confirmado en Cortes. Cap. 10. n. 10. Venidas de Hercules en Efpaña , y en que 
También lo fue por el Señor Rey Felipe Quar- ^ tiempo. Cap. i . n. 8. y 9. 

to, con Real Priuilegio del año 165y. d. n. 10. 
F.s vendible, d. n, 10. 
Tiene Calidad de Generalidad. Cap.?, n.39. 

y Cap. 10. n. 11. y 12. y Cap. 13. 
Efte Official exerçe aquella Cnftodia, que de-

uen tener losDiputadosde eñe Palacio.Cap. 
10. n 12. 

Tiene derecho, y aun obligación de habitar 
en efte Kcal Palacio nucuo de Barcelona. 
Cap. 13» todo. 

H . 

LA Habitación de los Reales Palacios,y 
Pretorios es Regalia. Cap. 13. n. I . 

Es conceífible. d. Cap. 13. n. 1 

Hercules fue Rey de Efpaña, defpucsde"!* 
muerte deHiípan fu nieto. Cap. 1, u. 14. 

Murió , y fue enrerrado en Barcelona, y ert 
que lugar. Cap. 1. n. 15. 

Hifpan r.ieto de Hercules fue el primer. Prín
cipe, que tuuo fu Corte en Barcelona. Cap. 
i . n 13. 

También murió, y fue enterrado en Barcelo
na. Cap. 1. n. 15. 

Los Honores van fíguiendo el titulo , y el 
Officio. Cap. 10. §. 6. n. 28. 

Mas honor deue preftarfe,alque tiene mayor 
Dignidad. Cap. 10, §. 10. Secí3.n, 115. 

Honorarios, que Oficiales ftan ? Cap. 10. $. 8. 
t i . 

A que Perfonas fe halla concedida, de Derecho El Hofpital antiguo de Santa Eulalia de Barce-
Común. Cap. 13. n. 3. 4. 8. 10.11, t 2 , 13. lona , en que parte eftaua'? Cap. 2. n. 17. 
14.15. 16. 17. 18. xç.y figuientes. Porel hurto de la cofa publita compete la ac-

Conque d e r e c h o , © , modo fe puede tener ciondelaLeyJuliaPeculatus.Cap./.n.syV 
la habitación de un Palacio Reai ? Cap. 13. Hydraula. Veafe la palabra Guarda. 
n.36. Hydrophilica, Veafe la palabra Guarâa, 

Y como la de las Cafas particulares? Cap. 13. Hymno de Santa Eulalia cümpuefto por e! 
Arçobjfpo de Toledo, llamadoQuirico, en 
alabanza de Barcelona, Cap. 1. n. 26. 

I . 

n.35. 
La habitación dequalquierCafa esinreparab-

le de la obligación de fu Cuftodia , u lo es 
contra la injuria de los hombres. Cap. 13. 
n.4 y figuientes. 

La habitación también Conduce mucho para 
la cuftodia, y conferuacion de la Cafa, con
tra la injuria de los tiempos. Cap. 13. n.9. 

Habitación que puede, y deue haZer perfonal-
mente en el Palacio Real nucuo de Barcelo
na, fu Concerje. Cap. 13. todo. 

Efta habitación trahe utilidad al Official Cap. 
13. n. u . y 27. 

Y es parte de fu Salario. Cap. 13. n.27. y29' 
Titulos,que tiene el Concerje para habitar efte 

Real Palacio. Cap. 13. n. 1$. y figuientes. 
Poífeílion , que tiene el Concerje de habitai 

efte Real Palacio. Cap. 13. n.2?. 
JLa obligación de habitar en efte Real Palacio 

fe puede complir per Subftituto, Cap. 13. 
n.62. 

Como pudieron los Diputados conceder efta 
liabitacion al Official, fíendo Regalia la ha
bitación de un Real Palacio ? Cap, 13. n. 21, 

ILluftres. Veafe la palabra Grah', 
Imágenes de los Celares Romanos, que feiv 
üiande lufignias en la guerra. iCap. 1. §.2» 
n.Q. 

Diuifion de los Imperios de Oriente ,7 Occi
dente. Cap. io .§ . 4. n. 22. 

Planta, y delcripcion deloS dos Imperios» 
Cap. 10, §. 10. n . i . y figuientes. 

Union de ambos Imperios, en tiempo del Eiftv, 
perador Juftiniano. Cap. 10. §.4. ft. 22. 

Si el Indulto de la Santidad de Gregorio Deei* 
uro Quinto ; concediendo la Collación de 
las Prebendas Pénitenciarias,á losOrdina» 
rios,y Cabildos, por Concurfo,cn qualquieí 
mes, que huuieren Vacado^ comprenende'kí 
deCathaluña. Cap. i . §. 2 n . 13. 

Como íe entienden concedidos los Indultos 
Apoftolicòs, á los Dominios de los Reyes» 
quando eftán áequé-principalitcr Unidos, 
Cap. i . §,2> n» 13» ». 
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La irtdüfífia déla Períbna, qüándó fe atiendci 

ô , quando folatnente el éxito de la cofa ? 
Cap. 12. n. a i . y íiguientcs. . 

La excepción de ineúocabilidad procede, ni 
el Aélor prneua la mayoridad j, ni el Reo, la 
minoridad del üálorde la cofa. Cap. 8. n.y. 

Eí Satfto Tribunal de la Inquificion de Ca-
thaluña reííde en el Palacio Real mayor, y 
ífoc'iguó de Sáféélbná. Cap. 2. h*^o. y 52. 

Fue concedida fu habitación á los Inquifido* 
tes: pero no fu propriédád. Cap. 3. n.15. 

Pueden inflar áVMaeftro Rational, que repare, 
y haga las Obras heceíTarias del Palacio: pé'-
r ó no tienen Jurisdicion contrá los Delido-
réSj que deuen contribuir á efte fin i para 

• compelerles. Cap. 9. §• 1. ^22» y figuieni 
tes. 

Union de las Inquifíciones de Caflilla, y Ará* 
gon. Cap. 2. n.50. 

Primer lnc|üifidor General de Efpaña i Fraj^ 
Thomas de Torrequcmada, á quien fe dio 

' facultad de nombrar Inquifidores particula
res, defpucs de Ja dicha Unlom Cap. 2. n.50¿ 

Inquifidores particulares nombrados, para Ca-
thaluña. Cap. 2. n. 51.3? j à . 

Inquifidores. Veafe là palabráO^rérò. _ 
Doña Ifabel Reyna de Cáftilla. Veafe íâ palas 

bra Don Fernando elCatho/icó. 
Tnfígnia. Veafe ía palabra Diuija. 
El Rey Don Jüan el Segundo de Aragón, fue el 

ultimojqüe tuuo laCorte en Barcelona. Cap* 
1. §.2. n.20. 

Murió en Barcelona, y en que dia. d. §. 2. n .2o¿ 
Jubileo còneedido á la Capilla del Palacio de 

la Condefa de Barcelona, por la fiefta de la 
Vitor ia confeguida, con la batalla naual de 
LepantO". Cap.2.n. 11. verf Heredó. 

EIReynd d é j u d e a como fue reducidoáPrO¿ 
' uincia Romana. Cap. 1. §. 2. h.cj, 
Como el de Egypto ? d. § . 2. n. 8* 
Él Judz de Calidad folo tiene Jurisdicion eti 

los negocios i en que áqitelJá concurre* 
Cap. 8. n.y. 

Deué antes de todo certifícârfé delcòncurfo$ 
y exiítehciá dé ella. Cap. 8. n.6. y figuien-
tes. Veafe la palabra Calidad. 

; '^gè Juez deue declarar de quien fea ía Juris-
íiieion? Cap. 8. n.8. y figuiences. 

El JuezOrdinario inimediatò,defpiies del Prin
cipe, es Vicario fnyo. Cap. 10. §. lo . Scc. 1 i 
n. 2<f. y figuientes. 

El Juez Delegado, no es Miniftro, ni Official, 
n i tiene propria Jurisdicion. d. Sec.i¿ n.26. 

Un Juez bien puede fer Ordinario, y ViCege-
• rente de Otro . Cap. 10. §. i ó . Sec. 3, n. 32; 

El Juez no neceffitadefer juris-Confulto. Sec* 

Quienes fean propriamente los Juezes^d. Séc 
, 3 .» -7S-
DiFéréñéiá entre él Juez, y d Legislador.Cap. 

13. n.49' 
jurisdicion tiadie la puede pretender, fin titn¿ 

lojconceí l ion, o,Priuilegio, o , poffeífion 
immemorial. Cap. 8. ñ. 1. 

Cbhcédida la Jurisdicion, no fe entiende coa. 
cedido él Conocimiento de la duda Cujut 
JiíJutisdiBio. Cáp. 8. n. 14. 

La jurísdiciori in habitu íe puede tener por 
qtialqíiiera j aünqué no fea Juris-Confulto. 
Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 30. 

Dé la Jurisdicion haze la Superioridad, d Sec. 
3.11.64. y 94. 

La Jurisdicion por fí foiá importa Dignidad. 
d. Scc. 3. n.^7,', 

juíliniano unió al Imperio de Oriente, loque 
recuperó del de Occidente. Cap. 10. §,4. 
n . 2 2 . 

juíliniano cónftituyó Sedé del Prefeño Pre
torio del Illyrico Oriental ¿ á Achrido, fd 
Patria¿ á quieti pufo nombre de Juftiniana 
prima. Cap. 10. §. 10. h.25. 

juzgado Sacro, que cofa fea ? Cap. 10, §. io¡ 
Sec¿ 1. n. 17. y figuientés. 

Que el Vice-Sacro ? d. n. 17. 
Que cofa fea Juzgar Vice-Sacra. d.Seci* n¡ 

i j i y figuientesi 

" L . 
LÒs Legados,, y Prelégados, quando vid-

nen , y quando no comprehendidos 
bajo el FideicommiíTo üniuérfal ? Cap.8. n. 8. 
y figuientés. 

Los Legados , y Prelégados agnitôs no fon 
btereditatiSiñnó exbareaitate. Cap.8. n,2l. 

El Legado j és Délibacion, o, Dismembración 
dela heredad. Cap.8. n. 21. y 22. . ., 

Como fe enriendé lo que fe dize, quefeguidi 
la agnicion del Legado; fiémpre el dominio 
de lá cofa legada fue del Legatario, desde 

. la muerte delTeftaddr? Cáp. 8. h.23. 
Legión , qué Cofa fueífe ? y dé quanta Gente 

. conftaua? C a p . i o . § . 4 . n . n . y figuientés, 
QUaleraf i iDivi ía?Cap. i 6 .§ .4 ' n , I3 -
El Cabo dé la Legion conio fe llamaua. Cap.; 
. i ò . § i 4 . r i . 13; j i t * , 
El Legislador, en que fe diferencia del J"«4 

Cap. 13,0.49. 
Ea Lengua Cathaiatia era la natural, f propria 

de los Reyes dé Aragon Condes de üarce-
.... lona. C a p . i . § . 2 . n. 15. n 
Paffó a ferio dé los Reynos, que conquUtaron. 

d. n. 15. - . . 
La Ley humana no puede obligar^ queic naĝ  
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lin a£lo j que pot impedimento natnral, o, 
Diurno, no puede hazerfe. Cap. 13, n. 10. 

La excitación de la Ley fiempre es buena. Cap. 
13.11 .5 i . 

Libros eferitos por R eyes de Aragon. Veafe la 
palabra fyyM de Aragon, 

Que libros eran los intitulados Li írt itinerutn 
Kegis N, Cap. 1. §.a. n. 16. 

Los libros traducidos tienen dos Authores. 
Cap. 2, n.6. 

Libros compueílos por O&auiaho Auguílo, ti , 
de fu Orden. Cap. 10 $ .4 . n.2.y figuientes. 

Limites del Imperio Romano. Cap. 10. §. l l¿ 
n. 3 y íiguicntes. 

En cada Limite fue conftitnidò un Prefe&ò 
Militar. Cap. i o . § . 11. 11.4. 

Los Limites fe aumentaiián, y mudaiian, feguri 
la neccífidadjy variedades dei tiempo, d. 
.y. 11. i i . 3. y fi»uiéntes. 

Oye, y difine* las quentas del Prothonotariò 
del Concejo Supremo de Aragon , que re* 
fide en Madrid. Cáp, i , §. a.n. 17 y Cap. 10. 

. §. 10. Sec. 3. n. 39. . 
El Maeftró mayor de las Obras Reates, qué 

Official era ? y k traoícnue fü friuilegio. 
, . Cap. 9. §. 1. n 9. 10. y 11, 
Mandatos.que defpàchael Maeftro Racional á 

los Officialcs.para que paguen las aflighacio-
nes, que dctien á las Obras de los Palacios 
Reales de Barcelona, y íctranicnue íu For-

, mula. Cap. 9 §. r. n.7. 
Formula de los Mandatos, qiie fcdcfpacbañ 

á los Deudores de los dichos OíRciales Rca-
, . les. Cap 9. §. i . n. 8. 
Manipulo queeoíacra? Cap. 10. §.4. h . n . y 

figuientes. 
Manipulares quienes eran? d. n. 11. y figuicn. 
, , tes-. , ' 

Ludouico Nonio íe notadeat reui t ío ie i ignòi MarianoEfcoto ¡quien fucífc? Cap 10. §.4. h. 
rante. Cap. r. ri. 22. 

Ltigartim'ehte. Vcaíe la palabra Vicario, 
Lugartiniente General de Cathaluña^ Veafe 

la palabra Vimy* 

Kl 
LOs Maeflros de los Soldados, llamados 

Ma^ifíri Militum fueron creados pórCon-
, ítantino Magno, para primeros Mmiftros de 
. la Guerra. Cap. 6. n. 9. y Cap, 10. §. 11. n. í2. 
Los Macftros de los Soldados eran IJluílres. 

Cap. 10. §. 8. n. áo 
Eran Superiores á los Duques, y Condes L i 

mitáneos, en quanto al exçrciciode las Ar
mas. Cap. 10..ST, i i . n. 10 y t i . 

El numero de los Maeítros He los Soldados 
fue aumentadbdefpuesdclEmperadorCon-
ftantino, y quantos fucilen al tiempo de la 
Noticia del Império,y quantos defpiiesíCap; 

• 10. §. i 1. n. i3¿ y figuientes. 
À1 Officio de Macftro de los Soldados introdu

cido por Conftántinó Magno : correípon-
dia el que, en tiempo dela Monarchia fue 
llamado Triíntius Celerttm j y en el de la Re-

, publica MagilterEquitum. Cap.6. p.7. 
El Maeftro de los Officios, quien fueffc ? Cap. 

10. § .4 . n. 16. 19. y 23. y §.5. n. I2¿ y fi
guientes. 

Su Dignidad eraÍ!luftre¿dela Clafíe Palatina; 
Cap. 10. §.8. ti. 22. 

Era el Juez de las Perfonas- y Bienes de todos 
los Òfficiales Palatinos Cap. 10. § 5. n. 12. 

v y 6 . 
El Marido, es Señor de los frutos dorales; 
. Cap. 7. n, 3<j. 
Matrimonio celebrado entre el Conde de Bar

celona Don Ramor Bcrengner cl Quarto, jr -
Doña Pctronilla Reyna de Aragon. Cap i , 
§. 1 n.31. y (T-á. n. 1. 

Mayordomo, que Officio fucíTe? Cap, 10 §.5. 
n. 4.7. y figuientes. 

Rcfierenle fus honores, y fu grande Áuthorí* 
dad. d. § .5 . i i . 9. y figuienrcs. 

En tiempo de la Noticia era Elpeílable. Cap. 
10, § 8. n. 29. 

Defpues pafioa ferllluftre. Cap. 10. §, 5. n 9. 
y §• 5. n. 20. y figuientes. 

La Religion dé la Merced fue mandada fundar 
por la Virgen Santiflima. al Rey Don Jaymc 
el primero, en él Palacio Real de Barcelona. 
Cap. 2 n. 18. . , 

Metrópoli fe Ilamaua la Ciudad, que era Ca
beça de la Diocefi, en la qual reficíia el Vi 
cario Diocefano. Cap. 10. JT. i b . n. I . 

Refierenfe todas las Ciudades Metropolitanas 
de las Diocéfeà, Cap. l o . §. io . n. 2. y fi
guientes; 

La Milicia Palatina por fi foía , es Dignidad. 
Cap. i i . n. 11. 

La Milicia Armada por fi foía, y fin otro grado, 
nó es Dignidad , aunque goze de mucho? 
Pritiilegios. Cap. 11, n 8. 

La Milicia de los Cauallcros, en Cathaluña, es 
Palatina i O Í Aiilicà. Cap. 11. n. 9. 

Y lo era también de los Duques ,y Condes L i - Minifteriales Dominici, que Efcuelas,y Orde 
mitaneos. Cap. 10. §. 11. n. i o - & 11. 

El Maeftro Racional de Cathaluña, lo es de 
todalallniuedal Corona de Aragon. Cap. 

> 1. § ,2 .0 ,17 . 

nes de Criados eran? Cap. 10. / - J - I6 . 
Muntts es palabra, que fe toma de diferentes 

maneras , en el Derecho , y qüales fean. 
Cap. 10. §. 3, n. 22, y figuientes, 
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LA Notícia de los Imperios de Oriente , y 
Occidente, que libro fea? por quien 

fue compuefto^y copiado, y donde fue ha
llada fu cop"? dap.io. j U . n. i y figu.entes. 

La Nota P.P. quando íignifique T r * W m F r * -
toriot y quando Prafes Prouincw. Cap.io. §. 

Expfí'caíe la nota P.P. puerta, en el Epigraphe 
de la Ley 3. C. i t Paganis. Cap. 10. §.10. n.33. 
y figuientes. 

Explicafe la Nota PP. puefta, en la Piedra de 
Tarragona. Cap. 10. §.10. n.43. 44. y 45. 

ExpUcaíelaNotaP.P. pueñaen lamifma Pie-
dra. Ibidem. 

Explicafe la Nota P R. P R. de la mifma piedra. 
Cap. 10. $• 10. n. 42.43.44. y 45. 

<^ue fignifique la Nota V . C . Qip . io . JT.S. 
n . 4 3 . 

One la Nota V . t . Cap. 10. §. 8. n.42. 
Que la Nota V .P . d. §.8. n.42. 
Que la Nota V.S. d.n.42. 

O. 
EL Obifpo , y fu Vicario General confti-

tuyen un Tribunal mifino* Cap, 10. §. 
10.Sec,3. n.42. 

El Obifpo puede reuocar á fu Vicario Gene
ral, d. See.3. n.43. 

Tan Obifpo es,el de una pequeña, como el 
de una grande Diocefi. d. Sec. 3, n. 57. 

El Obifpo como,y por cuyo medio exerce fus 
Jurisdiciones. d. Sec. 3. n. 83. y 84. 

El Obifpo, es Preíidente, y Cabeça del Cabil- Trahéfe la formula de fu Priuilegio. Cap.9.§-
do ; el qual es fu Concejo, d. Sec. 3. n. 83. 
y 104. 

El Obifpo puede aíliftir en el Cabildo, como 

Para conferuar las Obras pnblicas dellinafon 
los Romanos la tercera parte de fus Rentas. 
Cap. 9. §. 1. n. 2. 

El ciiydado de las Obras, y Reparos de los E« 
dificios públicos, era contado, entre los car. 
gos Municipales. Cap. 9. §. i .n .2 . 

El pricipal cuydado de las Obras publicas, co 
lasProuincias,era de fus Prefidentes. Cap, 
9. §. 1. n, 3. 

Obras publicas. Veafe la palabra Gmràa^ Con. 
feruaAor., Curador., y Comerjt. 

Las Obras publicas edificadas, por la Genera» 
lidad de Cathaluña, y entregadas á lu Magd. 
no tienen la Calidad de Generalidad. Cap. 
8. n. 17. 18. yfiguientes. 

Obras de lós Palacios Reales de Barcelona. 
Veafe la palabra Palacio, Pragmática. Matjin 
R,atioMal, y Aíaeflro mayor ¿t las O iras. 

Las Obras, y Reparos de todo lo que ya era 
Palacio Real anticuo , exceptuada la Sala 
grande , donde aftuan los Efcriuanos, y 
las Salas Ciuiles, corren á quenra del Mac 
ftro Racional. Cap.g. §. 1.11.3 3. 

Las Obras, y Reparos de las dichas Salas, y 
, de todo lo que es Palacio nueuo edificado 

pot los Diputados, corre á quenta de la 
Generalidad de Cathaluña. Cap.g. §. 1. n. 
34. y íiguientes. 

Obrero de los Reales Palacios de Barcelona, 
que Official era ? quales eran fus cargos, 
que Sujetos le obtuuicron, y como fue de* 
buelto efle Officio al Real Fifco? Cap.9. §• r. 
n.4. y íiguientes. 

Canónigo , y eutonces es precedido del 
Prefidente particular de efte, d. Sec. 3. n. 
I04. y 10 5. 

De la Obligación, que fe impone de hazer un 
afto, reinita la facultad ele hazerle.Cap. 13. 

' n. 10. 
Las Obligaciones, quando pueden remitirfe, 

y quando no? Cap. 13.11. u . 
La Obra hecha, en ampliación de aígunEdifi. 

<ao} es el mifmo Edificio ampliado. Cap. y. 

1.11.9. 
Los Inquifidores fe inmifeuyeron en la co-

brança de las penciones aífignadas, para las 
Obras de los Palacios, que tocaua al Obre* 

• ro. Cap. 9. J$\ 1. n. 22. y Iiguientes. 
Defpacho Real foUreefte aífumpto; para que 

no cuydaíTen mas los Inquifidores de u 
cobrança de eftas penciones affignadas, pata 
las Obras de los Palacios Reales; dándo la 
inftancia, para cobrarlas, al AbogadoFiicai 
Patrimonial, como en efeto las infto, yp1* 
dio. Cap. 9. §, 1. TI> 24. y íiguientes. 

El Obrero de los Reales Palacios de Barcelo, 
na tuuoSubftitutos. Cap. 12. n.25-

« x } 0 r ? ^ ,íls Paga»7 ofreze; Los Obreros de la Ciudad de Barcelona á que 
imo de la íglc lu , Principe, o CotnuH - r u s ^ w , ^ ^ A ^ A . inc Romanos. 
qiHenreofrcZeil> Cap.7.n.6o. 

Las Obras publicas deuen ferconferuadas.te-
niendofe «n gran cuydado, en fuconferua-
cion. Cap. o. s T r. . r • K T ~ A s i l* n. i . yfiamentes. 
J t ' T ' A erfe 0bras..o> Edificios nue. 
nos, fino eftan reptados los antiguos. Cap. 
*/* ¡5» Xa IX» I» 

Oficiales correfponden de los Rotnanos. 
Cap. lo. §. 2. n. 3. r 

Officio de quantas maneras fe toma, ^ V ' 1 ' 
§.3 . n. 34. y 35. £ _ 

A uezesíetomaporlosmifmosOfficiales.*-' r 

10. § .5 ,0 .18 , ruten-
Officios diferentes fueron creados,,0Dr íiog 
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rios exercidos, confiriéndoles en T i tu lo , y 
Salario. Cap. 10. §. 3. n. 29. y 30. 

JL-os Officios creados affi con t i tu lo , todos fon 
honoríficos, aunque fu exercicio fea hu
mi lde , ybaxo: como no fea v i l . Cap. 10. 
§. 3.n. 35. y Cap, 11. n.4, y figuientes, y 
Cap, 12. todo. 

Los Officios de la Generalidad , que fueron 
comprados, y llamados vendibles,no pue
den 1er derogados por los Diputados, ni pot 
fuMagd.ni lasCortes. Cap. i j . n . ó o , 

O W Í , que íígnifica en el Derecho. Cap. 10. § . 
3. n.aj .y íiguientes. 

Operaciones. Veafe la palabra Exercido. 
Muchos fon los Officios creados fobre Ope. Optio fe fuele tomar por la Perfona elcfta. Cap.' 

raciones Fabriles, y humildes; y fe han da- 10. §. 5. n. 19. 
do á PerfonasNobles, por el folo titulo,e, El Orden de Efcritura induzc precedencia» 
incumbencia de cuydar de fu execucion. ^ 
Cap. io .§ .6 .n , 18, y Cap. 11.11.4. y figuien
tes. y Cap. 12. todo. 

En los Officios fe confideran el Ti tu lo , la Ac-
ccptacion,y el Exercicio. Cap. 10.§. 3. n.28. 

Los Officios del Orbe Çhriftiano fe han mfti-
tuido, á imitación délos del Romano Impe
rio. Cap. 10. §. 3. n. 27. y §. 14. n. 2. 

Todo Officio en el Palacio del Principe, aun. 
que fea el mas minimo,es Dignidad. Cap. 10. 
§.7. n . 1. 

Los Officialcs del Palacio Cefarco como eran 
horrados de los EmpcradoresrCap.io. § 1 2 . 

Cap. ro. §. 8. n. 17. 
En los Diâados de fu Magd. no fe induze prc« 

cedência, entre los Paífcs. Cap, 1. §. 2. n. a, 
y 3. y Cap. 10. §. 10. Sec. 3, n. 56. 

Ordinacioncs del Rey Don Pedro el Tercero, 
por el gouierno de íu Cafa, y Reyno, Cap. 
1. §. 2. n. 15. 

Ordinario. Veafe la palabra Juez. 

PMâagogiA, que Efcuela, o , Gremio de Offi. 
cíales era, en el Palacio de los Celares 

Romanos. Cap, 10. §. ^ n. i f . 
Tenían tiempo determinado, por el qual de- Taimo de donde tomó fu Étymologia. Cap. 2» 

uian feruir. Cap. 10. §. 12. n. 17. y figuientes. 
Mientras feruian,cobrauan fus Salarios, y aca

bado el tiempo de fu exercicio, entrauan á 
pedir fu Remuneración. Cap. to. §.12. n.20. 

L o que losOfficiales adquieren, firuiendo al 
Principe, en fu Palacio, fe reputa por verda
dero Peculio Caííreníe. Cap. 10. n. 7. 

Los Officios reziben efplendor de las Perfo
nas , que los obtienen. Cap. x 1. n. 3. 

Los Officialcs, de Derecho Común, deuen fer
uir perfonaimente fus Officios , y como deue 
cntenderfe. Cap. 12. n. 20. y nguientes. 

n. 22. y figuientes. 
Ala Voz Palcuium puefta en la Sagrada Efcritu

ra, que palabra le corrcfponde, enclorigi-
nalHebreo? Cap.2.n.23. yfiguicntes. 

Los Palacios deuen edificaríe en lugares fuer
tes, y altos, como Caftillos, Cap. 2, n, 21 . y 
figuientes. 

El Palacio de Danid fue edificado, en el Mon
te de Sion. Cap. 2 .n .2 i . 

EldcRomulo,en el Monte Palatino. Cap. 2. 
n. 22. 

El de los Empcradores,en el Capitolio, d. n 22. 
LosOfficiales, quando puedan feruir los Offi- Deuen edificarfe en Plazas publicas. Cap. a. 

cios por otros, y quando no. Cap. 12. n , 2 i . n.29. 
y figuientes, Cerca las Iglcfias Cathcdrales. Cap. 2. n. 30. 

LosOfficiales deJurisdicion,y los dela Ge- Deuen ferMagníficos, y Sumptuofos. Cap.2. 
ncralidad de Cathaluña , deuen feruir fus n. 31. 
Officios perfonaimente,y como deue efto Los Vezinos pueden fer compellidos á ven-
entenderfe. Cap. 12. n. 17. y figuientes , y der fus Cafas,para ampliar los Palacios Rca-
Cap.i3.n,62. les* Cap. 2. n.32. 

El Official no tiene el Dominio de los dineros, Deuen fer feparados de las Cafas particulares. 
que exige, finó folo la acción de cobrarles, 
Cap.9. §. 1. n .3 i .y 32. 

El Official, que guarda el dinero publico, á fu 

Cap. 2- n. 35-. y Cap. 3. n. 11. 
Deuen edificarfe cerca las Cárceles. Cap. 2, 

n.33. 
riesgo, fegun fentencia de algunos, es Señor Y cerca las puertas de la Ciudad Cap 2 n. 3?. 
de e l : pudiéndole negociar, como defpués El Derecho de tener Palacios , es Regalia, 
le entregue á fu tiempo. Cap.9. §. 1. n.31. Cap.3. n, 1. y figuientes, y C a p . ó . n.2. 

Officialcs nueuos no pueden fer creados en Es inieparable de la Mageftad, e, inconcef-
Cathaluña. Cap. TO. § . 10. Sec. 1. n . i i . fible. Cap, 3. n. 2. y Cap. y .n .a . 

Sobre los Officios vendidos no fe puede inno- Quando fe concede el Palacio, pierde la natu-
uar cofa, que lea en fu diminución. Cap. 13. raleza de tal, y fe haze Caía particular. Cap* 
n. 27. y 60. 3,n.2. 
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N o fe entiende concedido cl Palacio» aunque 

fe conceda la Ciudad, d, Cap. 2. n. a» 
Requtfitos}para que unaCafa,fea Palacio.Cap. 

3. n . 3. 
L o s Palacios de los Principes fuelen tener Ca

pilla , con Parroquialidad, y Excmpcion. 
Cap. 2. n.40. 

E l Palacio del Principe puede tenerTribuna» 
en la Iglcfia Cathedral. Cap. 2. n. 41 . 

En fus Palacios acoítnmbran los Principes te
ner fus Archiuos. Cap.2. n.42. 

En los Palacios de fu habitación acoftumbran 
los Principes'juntar fus Concejos j o,Tribu» 
bunales. Cap. 2, n.44. 

Los Delitos cometidos en los Palacios Reales, 
fe caftiganmas fcueramente, por la Calidad 
del Lugar. Cap. 5. n. 13. 

Preftan Immunidad á los , que fe retrahen en 
ellos; y que formalidad es menefter, para 
facrarlos. Cap.8. n.38. y Cap. 10. §.I4« U» 

Son llamados Crt/ÍM, yCajlrenfes fus Officiales 
Palatinos ; repurandofe por Milicia el Ser-
uicio Palatino. Cap. 10. $ . 5, n. 7. 

Y por Peculio Caftrenfe, los Salarios, que ga-
ñauan, firuiendo. Cap. 11. n. 7. 

Cuya Milicia por fí fola , es Dignidad, Cap. 
11. n. 11. 

Los Palacios, y los Cadillos fon equiparados 
entre (i. Cap. u . n . 3. y figuientes. 

La Guardia de los Palacios perteneze á la 
Milicia Aulica, o , Palatina. Cap. 11. n. 5. 

Cada Quarto es llamado Palacio: y la Cafa to
da, Palacios. Cap, 10. §. K. n. 20, 

Son Palacios Reales, las Cafas fitas fuera de la 
Corte,como tengan los deuidos Rcquifitos. 
Cap. 3. n.4 y figuientes. 

Los Señores Reyes de Aragon los tenían, en 
diferentes partes de fusReynos)confus pró
prios Couccrjes. Cap. 3. n. 14. y Cap. 9, §. 
2. n. 1. y figuientes. 

Hazefe mención del de la Vi l la de Berga, y fe 
tranferiue un Priuilegio del Officio de fu 
Concerje. Cap.9. j f . a . n . 1. ya . 

Proponefe el de la Villa de Villa-Franca del 
Panadés. Cap. 3. n.11. y figuientes, y Cap. 
9. § . 2. n. 22. 

Y fe tranícriuen los Títulos defuAlcayde, o , 
Concerje. d. Cap. 9. § . 2. n . 23 . y figuientes. 

Hazefemencion del Palacio Real de la Villa de 
Samaren en Portugal. Cap. 3. n, 13. y 15. 

L a habitación de los Palacios también es Re
galia : petóesconcfffible j y como pueden 
ier habitados los Palacios. Veafe la palabra 
Jía¿>itacion. 

Los Prefidentcs de lasProuincias tenían De* 

recho, y Obligación de habitar los Palacios 
y como fe entendia efto. Cap. 5. n t l g 1 
Cap.9. § . 1 . n.3. y Cap, 13. n. 3. 8. y ' ^ 
guientes. 

Dentro Barcelona ha hauido,y hay diferentes 
Palacios Reales. Cap. 2.3. 4. 5. y 6. 

Tratafe del Palacio del Rey Gamir. Cap. r. n. f. 
Dudafe íi fue Palacio, la Cafa fita en la calle de 

Bafeya. Cap. 2. n. 3» 
Si lo fue la que fe halla fita, en la calle Con. 

d a l , que oy es del Real Monaftcrio Ciftct-
cienfe de Santas Cruzes. Cap. a. n. 1, y fi. 
guientes. 

El Palacio Real, fito en la Plaza del Rey, donde 
oy refide el fanto Tribunal de la Inquiíicion, 
es, y fue: el mas antiguo, y verdadero Palacio 
de ios Señores Condes de Barcelona, y aim 
de los primitiuosjque fojamente fueron Go. 
uernadores ; y aun de aquellos primeros 
Reyes Godos, que tuuieron fu Corte en efta 
Ciudad. Ca^..,, ii,^,\eif.CorrokraJe}y n.7, 
y figuientes. 

Fue llamado efte Palacio, Mayer,y mas Antigw, 
Cap. 3. n. 10.14. y figuientes. 

Efte Palacio cont inuó en fer fiempre el de la 
habitación de los Señores Reyes de Aragon 
Condes de Barcelona, hafta la Union de eñe 
Reyno, concldeCaftiila. Cap. 1. § 2. n,i6, 
y figuientes, y Cap. 2. n.7. y figuientes. 

Llamauafe Mayor, y mas Antiguo y refpetodel 
que oy fe llama Palacio de la Condefa, que 
fue aaquirido á los Señores Reyes de Ara
gon, por laextinccion de la Orden de los 
Templarios. Cap. 2. n. 11. y figuientes. 

Llamauafe efte Palacio de laCondefa,£/iV«í«í, 
y Menor, d. Cap. 2. n . 12. y figuientes. 

Fue concedido efte Palacio á la FamiÜade Re-
quefens,oy incorporada con la del Marqués 
de los Velez. Cap. 2. n. 11. 

Grandezas de la Capilla de efte Palacio de la 
Condefa. Cap. 2. n . 11. y figuientes, 

Refiercníe algunas hazañas dé los deeftaFs-
milia de Rcquefcns, Señora de efte Real Pa
lacio de la Condefa. Cap. 2. n. 11. y figui
entes. 

Defpuésde concedido efte Palacio Menor dç 
la Condefa á la familia de Requefens, ya no 
fue mas llamado Palacio Antigiio-,Viei¡<> ni Ma
yor el de la Plaza del Rey,en que habita^n 
los Señores Reyes. Cap. 2 n. 15. 

Hafta, que defpués fue mandado fabricar Otro 
de nucuo, en las Cortes del año 1547- ^ 
tuuieron perficionado los DiputadosdeCa-
t h a l u ñ a > c n c l a ñ o i 5 5 7 . Cap.11. n.iS- 1 
Cap, 4, todo. 

Mila-
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Milagros granács, con que fueron feuorezidos 

deDios NucftroSeñor,losCondes de Barce
lona Reyes de Aragon, en el Palacio anti
guo, y mayor, en que íiempre habitaron. 
Cap. 2. n. 16. y figuientes. 

EfteReal Palacio antiguo, y mayor tiene las 
buenascircunftancias,y propriedades, que 
deucn tener los Palacios délos Supremos 
Principes. Cap. 2. n. 20. y figuientes. 

Dcfcripcion de la forma, y planta antigua deílc 
Real Palacio. Cap. 2. n. 45. y figuientes. 

La habitación defie Palacio Real mayor anti
guo fue concedida á los Padres Incjuifido-
re< del Principado de Cathaluña, delpues de 
la Union de las Coronas de Caftilla, y Ara
gon. Vcanfe las palabras foquifiuon, e, /»?«»-
pdores. 

No dexó por eíTo de ferRcal Palacio, quedan
do Ç como quedó ) en dominio de ía Magd. 
y deftinado, para fu habitacionjU hofpedaje," 
Cap. 3. n. 15. y figuientes. 

Tienen también facultad de habitar en eftc Pa
lacio las Religiofas del Monafterio de Pe-
dralbes,en ciertoscafos, Cap,3. n.24. 

Refierenfe las Obras, que fe hizleron, en eftc 
Real Palacio Viejo, para la celebración de 
la Real Audiencia, defpues de la Union de 
las Coronas, y habitación concedida â los 
Padres Inquiíidorcs. Cap. 3. n, 19. y figui
entes. 

El Palacio R.ealnueuo mandado fabricar por 
las Cortes del año 1547. fue â fin de ampliar 
el antiguo, y mayor, paraque el Virrey pu-
dieífe habitarle, y celebrarfe en el los Tr i 
bunales de Jufticia. Cap. 4. n. 1. y figuientes. 

El Palacio Real antiguo, y eíle nueuo, formal, 
mente fon unaCafamifma,diuidida en dos 
Quartos; el uno , para la adminiftracion 
de la Jufticia feglar, y habitación del V i r 
rey: y el otro,para la adminiftracion de la 
Jufticia del Santo Tribunal,y habitación de 
loslnquifidores. Cap. 4. n. 1. y figuientes. 

Aunque vulgarmente, es llamado Palacio de 
por fi, con nombre, c, idioma Cathalan, de 
Patau del Ry. Cap. 5. n. 13. 

En las Cortes del año 1^53. fue mandada con
tinuar la Fabrica defte Palacio Real nueuo. 
Cap. 4. n, 10. y figuientes. 

Diligencias de los Diputados, en fabricar eftc 
Real Palacio nueuo. Cap. 4, n. 2. y figui
entes. 

Refierenfe los medios, de que íe valieron los 
Diputados, para fibricar eftePalacio nue
uo , fiendo tan corros, los que feñalaron 
las Cortes Generales, Cap. 4. n . a i . y fi
guientes, 

Tranfcriuenfe algunasProuifiones,o, Votos 
de Reales Miniftros, conducientes á efte fin. 
Cap.4. n. í i2, y 26. 

Efta Cafa, es verdaderamente Palacio Real,, 
como el antiguo. Cap, 5. todo. 

Es también Pretorio. Cap. 6. todo. 
Virreyes, que han habitado en eftc Real Pala

cio nueuo, aunque oy no le habiten, por fu 
corta capacidad. Çap. 6. n. 16. 

El Dominio, la Adminiftracion, y Jurisdicion 
defte Real Palacio nueuo, fon de fu Magd. 
Cap.y.yS. 

N o tiene Calidad de Generalidad. Cap. 8. n. 
17. y figuientes. 

Menos en loque perteneze á fu Cuftodia. Cap. 
8.11 .39^40. y Cap, 10. todo, fingularmen-
te, en el n. n . 

Los Diputados crearon un Officio de Conoeí-
je , o , Cuftodio, para guardar, y conferuar 
efte Real Palacio. Cap, 10, y vcafe la pala» 
bra Coxcerfe, 

Palacio nouiiimamenteedificado, en frente la 
puerta del Mar, donde oy habitan los Vir* 
reyes. Cap. 5. n-ao, Cap. io . § .3. rt. 11. y 
Cap. 13.11.259. 

Palacios Reales de Barcelona. Vcanfe las pala» 
bras Otras, OhcrOyMaefiro mayor de ¿asOéraS} 
y Matfiro fycional. 

El Parrocho, y la Parrochia celebran matrimo. 
nio efpiritual, y á que eftá obligado Cada 
uno. Cap.7. n. 6. 

Paftor. Veafela palabra Guarcli*, 
Los Patrimonios del Supremo Principe fon 

principalmente tres, y qualesfean. Cap.7. 
n. 13. y figuientes. 

El Patrimonio Fifcal, como es publico,y priua* 
do refpediuamente. Cap. 7, n . i y , y figui
entes. 

Quienes fean los Adminiftxadores deftos Pa* 
trimonios ? d. Cap. 7. n. 14, y figuientes. 

E l Patron tiene interés, en que fe mantenga, 
y conferue la Iglefia, que edificó, y también 
la Dote, de que la d o t ó ; aunque no tenga 
Jurisdicion iobre aquella, ni pueda viiitar» 
la, ni adminiftrar fu hazienda. Cap. 10. n . i i# 

El Patron no puedft ceder, ni vender el dere
cho del Patronato : peró puede vender el 
Caftro.â quien eftá annexo; y entonces íc 
transfiere el Patronato, en confequencia» y 
acceífonamente. Cap. 13. n . a i , 

Pcdralbes. Veafe la palabra Pabcto. 
El Rey Don Pedro.cl Primero de Aragón,y fin 

hazañas. Cap. I . §. z. n. 1. 
EFRey Don Pedro el tercero de Catbaluna, 

y quarto de Aragon efenuió los hechos del 
Señor Rey Don Alfoníó íu Padre, cuyá O-

C c c c a bie* 
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bra facó á Ia publica Luz , Pedro Miguel 
Carbonell. Cap. i . §. 2. 15. 

El mifmo Rey eferiuió aquellas Ordínaciones 
tan celebradas, del gouierno de fu Cafe» d. 

• Cap . i . §. a. n. 15. y Cap, IO, 10. Sec«3. 
n. 14. y 25. 

Perfeòliffimos. Veafe la palabra Graâo* 
L a Señora Reyna de Aragon Doña Petronilla 

contrajo Matrimonio, con cl Señor Conde 
de Barcelona, Don Ramon Berenguer ei 
quarto. Cap. 1. § . 1. n. 31 . y § .2 . n. r. 

Plaza de las Coles de la Ciudad de Barcelona. 
Çap. 2. n. 3, 

Pleyto fufeitado entre el Fifco de la Diputa
c ión, y el Concerje del Real Palacio de Bar
celona, fobre el derecho, o, facultad de fu 
habitación. Cap. 13. n. 30. 

Declaraciones, que en el fe hizieron ,y fe no
tan fus grauiflimas Equiuocaciones. d. Cap. 
13. n. 30. y figuientes. 

Explicafe el lugar dePJinio, el Menor in VA* 
negyr. aâ Trajanum. Cap. 7, n, 25. y 30» 

Pouto. Veafe la palabra Diocefi. 
E l Portan-vezes de General Gouernador de 

Cathaluña corrcíponde al VicarioDiocefa-
no de los Romanos. Cap. 10. §. 10. Sec, 1, 
n.34. 

E s , y fe llama Ordinarias Ordiaariorum. d. Sec. 
I. n. 34. 

Quando proceda , Vke-'Rfgia ? d. Sec. r. n. 35. 
Como fe entiéndela equiparación defle Por

tan vezes, con el Prefidente de la Prouin-
cia, procediendo,Fice-Regia/ d.Sec,i.n. 36. 

PoíTeffion del Concerje del Real Palacio nue-
uo de Barcelona, de habitarle por íi, o , fus 
Subftitutos. Cap, 13, n. 23. y figuientes. 

L a poífeílion, quando no fe preíume faculta-
tina, aunque no haya titulo ? Cap. 13, n,42. 

Pragmática del Rey Don Martin, mandando al 
Bayle General de Cathaluña, no admita las 
firmas de los Officiales Reales, alli exprefla-
dos, hada que hayan dado feguridad de pa
gar fus affignaciones, para las Obras de los 
Palacios Reales. Cap. 9. §. 1. n.4. 

Pragmática del Rey Don Fernando , que in
cluye Otra del Rey Dog Juan, fu Padre, en 
orden á lo mifnio. Cap. 9. §. i .n . 5, 

Otra Pragmática del Rey Don Fernando, dan
do Jurisdicion al Maeftro Racional, para 
executac los Bienes de los Officiales Reales, 
que dilataren la paga de fus affignaciones, 
con facultad de poderles íufpender de fus 
Officios. Cap. 9, §. 1. n.6. 

Las Precedencias unicamente dependen dela 
voluntad de los Supremos Principes, Cap. 
xo .§,i9, Sec. 3, to, 66. 

EI Prefe&o de laCiudad,llamado Prajitlui 17^ 
era eljucz Ordinario de ella, defpucs del 

'Emperador. Cap. 8.11.33. y Cap. 10. §.{?, 
n. 19. y § . 10. n. 20. 

Era Illuftre. Cap. 10. §. 8. n. 19. 
Hauia dos Prefeftps Urbanos; uno en laCortç 
. dellmperiodeOrientcyOtrojenladeOo 

cidente. Cap.io.§-. 8.n. 19. 
E l PrafeEtus Vigilam que Magiftrado era entre 

los Romanos? Cap. 10. §.2. n.4. y 5. yCa¡* 
12. n. 10. 

Los Prefeftos, y Cabeças de las Efcuelas, eraa 
Clariffimos. Cap, 10. §.6. n. 23. y §.8. n.40. 

E l PrfifeSlus FaSrorum, que Official era ¡ Cap. 
10. §. 6. n. 15. y figuientes. 

Los Prefeâos Cohortales qualeserau? Cap. 
10. §.4. n.13. 

Qualeslos Prefedos de las Legiones? ¿.,§.4, 
n. 13. 

Eftos eran Clariífimos. Cap^o. § .8. n.39. 
PaíTaron â fer Vicarios, o , Tenientes de los 

Maeftros de los Soldados, y eñonces íubie. 
ron al grado de Efpeéiables, d. §. 8. n.39, 

E l Prcfedo Auguflal, quien era? Cap. 10.§.8. 
n.3?. Veafe la palabra Diocefi. 

LosPrefeâosLimitáneos, quales eran?Cap. 
10. §. t i . n.4. y 5. 

Defpués fueron intituladosDucet. JT. I I . n, J. 
Y aííi fueron Efpeftables. Cap, 10. §. 8. n. 35Í 
Prefedo Pretorio. Veafe la palabra Pretorio, 
Los Prelados Regulares tienen fus Concejos, 

que fon fus Capítulos, o, Difiní torios. Cap. 
10. §. 10. Sec. 3. n.8ç» 

ElPrcpofito de la Camara, que OfEciaj era? 
Cap. 10 §. 5. n. 1. y figuientes. 

Su Dignidad era de las llluftres. Cap, 10, §,0. 
n .21. y i \ 9 . n.2. n 

Prefidente de Prouincia. Veafe la palabra Pro
vincia. 

Prefidente, y Cabeça de fu próprio Concejo 1 
es aquel Magiftrado, o, Poteftad, dê quien 
es la Jurisdicion, y para cuyo exercício le 
formó, y affignó el Concejo. Cap. 10. §. IO* 
Sec. 3. n. 4. y figuientes, y Partícula 1. n. 7. 
y figuientes, y Partícula 3. n. 71. y fígmentes' 

De eftos Prefidentes, que por fu propria Juris-
dicion,y porei Exercício deella,fêf<^II,a' 
ron los Concejos, fe dize ; que los Con
cejos fon fuyos próprios. Cap, io- jr<1 ' 
Sec. 3. Partícula 1,, y Partícula 3. todas-

Y affi fon, y fe llaman Prefidentes, yÇbeças 
de fus Concejos,el Papa, el Rey, elobllPp'/. 
Prelados Regulares: pues refide en' íus 1c ' 
fonas la Jurisdicion, y Poteftad. parí 
çxercicio fuerott formados aquellos u ' 
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mios; con nombre de Collcgio, Concejo, 
Conííüorio, Cabildo, o, Difinitorio. Cap. 
jo.jT. 10. S e c ^ . á n . i.yfíguicntcs, y n .71. 
y íiguienres. 

También fon Prefidcntcs de fus Concejos, con 
]a dicha calidad de fer eitos íuyos próprios, 
aquellos Magiílrados ; quefi bien no fue
ron creados los Gremios de principio, por 
fu contemplación: finó por la del Principe: 
con todo,hauienaozc dcfpues conftituido 
fus Vicarios, y Tenientes, exercen la mifma 
Real Jurisdicion, fentados, en la mifma filia 
Regia : como fon el Virrey, en el Reyno; 
el Canceller de la Corona, en la Corte del 
Principe; y como en tiempo de los Roina-
nos, eran el Prefeâodel Pretorio,y el Qnes-
tor del Sacro Palacio, Cap. 10. §. 10. Sec. 5. 
àn. i . ad 86. 

Perú no deucnllamarfè Concejos de los Vir
reyes, ni del Canceller; finó del Rey: por
que deue atenderfe aquella Mayor, y Su
prema Dignidad, y Poteftad del Principe ; 
á cuya contemplación fueron creados de 
principio. Cap. 10. §• io. Sec. 3. n. 4. 

También fon Prefidentes de fus próprios Con-
cejos,por fu propria Poteftad,y Jurisdicion, 
aquellosMagiftrados inferiores, y fubaker-
nos;por cuya contemplación fe formaron los 
Concejos de principio, y fe los dio el Prin
cipe, para el exercício de aquella; como el 
BayleGeneral de Cathaluña,correfpondi-
entc al Procurador del Celar, los Vegueres, 
cdrrefpondientes á los Prefidentes de las 
Prouincias, y otros Magiftrados fubalter-
nos, que tenían Jos Romanos, como los V i 
carios Diocefanos, y Otros. Cap. 10. §. 10. 
Sec. 3. á n.y.y figuientes, y n. 8* 

Eftos Prefidentes no dexandetenerfu propria 
Jurisdicion in habitu; aunque en fus Sen
tencias deuan feguir la mayor parte de los 
Votos del Concejo: porque efte folamente 
tiene la Jurisdicion in aftu, uel exercitio; 
cfta^do fiempre radicada la Poteftad habi
tual , en çl dicho Prefidente , que lo es por 
razón de fu próprio Magifterio. Cap. lo, 
§. 10. Sec,3. n. 18 yfiguientes,yn.7i. 

Efte Prefidente; no fiendo Letrado, no tiene 
Voto en los Negocios de Jufticia ; finó fo
lamente en los de gracia , y de Jurisdicion 
voluntaria ; pues el Voto perteneze al exer
cício , que no letiene en lo contenciofo ; 
aunque la Sentencia falga comofuya,y como 
íi el la huuieíTe pronunciado ; por loque 
esfuyala Poteftad in habitu, Cap. 10. §. 10, 
Sec. 1. á n.ao.y fiquientes, y n .35. y See. 
3. n.30. 51.71.75. 77. 78.81,89.103.106. 
107. no. n i , y na. 

Prefidente de Caftilla. Veafe la palabra Can. 
ccller. 

Prefidente de Concejo , fin fer Cabeça fuya, 
finó Indiuiduo masNoble.es el que por (i no 
tiene Magifterio,Poteftad ni Jurisdicion: 
finó que hauiendoladado el Principe in ha
bitu ;& in aéhi al Común del Concejo ; le 
conftituyó un Indiuiduo mas principal, con 
titulo de Prefidente, y mayor Dignidad, pa
ra que tuuieflc la admimftracion de aquel
las cofas , que no puede una Comunidad 
hazer por fi mifma ; como es reportar los 
Negocios, del Principe, al Concejo; y 
del Concejo, al Principe, congregarle, dis
gregarle , repartir los expedientes, entre los 
Senadores , hablar en voz del Concejo, y 
cofas íemejantes Cap. 10. §. 10. Sec 3. par-
ticula 4. toda. 

De aqui fe dize , que hay Prefidentes de los 
Concejos, y Concejos de los Prefidentes; 
fiendo eftos los de propria Jurisdicion; y 
aquellos,los de pura Dignidad, y admini-
ftradon. Cap. 10. §. 10. Sec. 3. n. 6. y figui 
entes, y Partícula 3. y 4. todas. 

Differcncias varias, entre los Prefidentes de 
fus próprios Concejos, por fu propria Pote
ftad, y Jurisdicion, y los Prefidentes de fola 
adminiííracion, y Dignidad. Cap. 10. §. 10. 
Sec. 3. á n. 92, ad 112. 

Conueniencias, y conformidad, que entre fi 
tienen eftos Prefidentes, en algunas cofas, 
d. Sec. 3, n. 113. y figuientes. 

Tratar tuuo fu Etymologia á Prttundo, cfto e8 
de ir delante. Cap. 6. n.2. 

E l mas antiguo nombre, que impufieron los 
Romanos, al Generaliffimo, que mandaua el 
Exercito > fue el de Pnetor; Uaoundole alfi 
á Praíeundo. d. Cap.6. n.2. 

De aqui vino el llamarfe Pretorio, el Pabel
lón , o, Tienda de Campaña del primer Mi-
niftro, o , Capitán General del Exercito. 
Cap. 6. n. 1. y 2. 

Los Pretores paflaron á fer tambiénMiniftros 
Políticos, y Ciuiles. Cap.6. n. 4, 

De aquipaífó también el Pretorio á fer nombre 
de la Cafa de la adminiftracion de la Jufti-
ftieja Politica, y del Palacio, d. Cap. 6. n. 8. 

Ultimamente los Pretores fueron defpojados 
del Minifterio Militar, y quedaron folamen
te Miniftros Políticos. Cap, 6 n. 9. 

De la mifma fuerte el Pretorio dexó de fer 
nombre del Pabellón delaCampañ3,ypaf« 
só á ferio unicaratnte del Palacio, y Cafa 
de la adminiftracion de la Jufticia Política* 
Cap. 6. n.io. 

ElPretoriogoza délos mifmosPriuilegtoSjquc 
el Palacio del Principe. Cap.6. n. 12. 

D d d d Algunas 
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Algunas vezes cl Pretorio íètoma por el Pa

lacio , y el Palacio, por el Pretorio. Cap, 6» 
11,13. 

L o s primeros Prefeâos del Pretorio fueron 
dos principales, y primeros Miniftros>quc 
el Emperador Oftauiano Auguílo creó,para 
el gouicrno de las Armas,y de losExercitos, 
llamándoles aíli PrtfeHi Pratorio, como Pre-
pueños, en el íupremo mando del Pretorio, 
o,adminiftracion de la guerra. Cap.6. n. 3. 

Aífí como los Pretores antiguos paflaron , con 
el tiempo, á fer también Miniftros Ciuiles > 
y Políticos; vinieron también áferioeflos 
Prefeftos Pretorianos. Cap. 6. n. 5. 

Ultimamente aíli como los Antiguos Preto
res fuerondeípojados de laJurisdicionMili-
tar, quedando lolamentc Miniftros Políti
cos ; de la mifma fuerte eftos dos Prefeitos 
Pretorianos fueron depueftosde lajurisdi-
cion de las Armas, quedando feiamente Su-
premosMiniftros de laPolitica. Cap. 6. n.9. 

E l Emperador Conftantino diípufo, que fuef-
fen quatro ios Prefedos Pretorianos, con 
la fola Jurisdicion Politica. Cap. 6. n. 9. 

Fueron del grado de IlluílreSjen la ClaíTe Ciuil. 
Cap, io .§ . 8 n. 18. 

También difptilb Conftantino, que fueífen 
quatro los Pretorios> dos en Oriente , y 
dos en Occidente; Cada uno délos quales 
fe componía de la Union de algunas Dioce< 
fes, y en cada Pretorio conftituyó fu Pre-
feélo. Cap. 10. JT. 10. n. 1. y figuientes. 

Buícafe en que Lugar tenían eftos Prefedos fu 
Tribunal, y Refidencia. Cap. 10, JT. 10. n. 
!• 17. y figuientes. 

Naturaleza, y Reprefentacion grande de los 
Pretorios, y fusPtefedos. Cap. 10. §. 10. 
n. 16 y /íguientes. 

E l Prefeito Pretorio declaraua las Caufas de 
de Appellacion, que venían delasProvin-
cias, dentro de la Corte , y en que tiem
po era eíTo. d. §. 10 n. 23. 

Juftiniano creó un Prefedo Pretorio enAfrica, 
Cap. 10. §. 10. n, 24.. y Sec. 2. n. 1. 

A fu Patria la conftituyó Sede del Prefedo 
Pretorio del Illirico Oriental. Cap, i o . § . 
TO, n, 2<ç. 

Como deua entenderfe la Palabara Prdfiílo 
del Martyrologio Romano , en el Día 9. 
de Deciembre? Cap 10. §• 10. n. 41 . 

E l Prefedo Pretorio era Alter-Nos, y fu Tr i 
bunal non era fuyo , ni fnyas fus Senten
cias ; finó del Emperador mifmo. Cap. 10. 
§ TO Sec. 1. n. 4. y figuientes. 

4 Porque fue llamado Prefedo, y non Pretor? 
d. Sec. J , n. 5, 

De la Sentencia del Prefedo Pretoriano, no 
hauia Appellacion al Emperador,- finó Su-
plicacion, o, Reuifta graciosfa, codáo dela 
Sententia del Emperador nufmo. Sec. 1. 
n. 6. 

El Tribunal del Prefedo era Sacro,y Sacras 
fus Sentencias: pero juzgaua Vice.Sacra, 
Cap. 10. §. lo. Sec. 1. n. 17. y figuientes! 

Formula de como proferia fus Sentencias el 
Prefedo Pretorio, antes, y defpues de Jus. 
tiniano. Cap. 10. §• 10. Sec. 1. n.ao.yü-
guientes. 

Efte Prefedo no era Magiftrado intermedio, 
entre el Emperador, y los Vicarios: por
que era el mifmo Emperador reprefentati-
no. d. Sec. 1. n. 26. 

E l Prefedo Pretorio era Prefidente de fu pró
prio Concejo, o, Auditorio. Cap, 10.§. 
10. Sec. 2. n. 26. y Sec. 3. n. 1. y figuien» 
tes. 

E l Prefedo Pretorio tenia las Jurisdicioncs 
contenciofa, y voluntaria. Cap. 10. §. 10. 
Sec 3. n. 7. 

Los Prefedos fiempre tenían là Jurisdicion 
in habitu ; aunque fu Exercicio corrieífc 
por fus Concejos, o , Tribunales. Cap. 10. 
§. 10. Sec. 3 n. 18. y 19. 

E l Primicerio, que Official era? Cap, 10.§, 
4 n, 23. 

E l Primicerio de Ia Camara era Efpedablc, 
Cap. 10. §. 8. n, 27. y $\ 9. n. 3. 

El Primogénito del Rey , es Gouernador Ge
neral de la Corona de Aragon. Cap, lo-
§. 10. Sec x- n. 34. 

Principado, que cofa fea? Cap. 1. $• 5» 
y figuientes 

Significa toda Corona, y Dominio de Supre
mo Principe. Cap. 1. JT. 2. n. n . 

Principe generalmente fe llama, el Primero de 
un Gremio,o, Comunidad. Cap. X. §>'l> 
n. 10. . 

E l Principe, tomado en nombre de Poteftaa, 
es el fupremo Señor , conqualquiernom
bre, que tenga. Cap. 1. §. 2. n. jo. 

Nombres diferentes, que dieron los Antiguo*» 
á fus Principes fupremos. d. n. 10. 

E l Principe, que tiene muchas Coronasum» 
das a?quéprincipaliter, tiene tantas Rcprc-
fentationes, quantas fon aquellas. Cap' 
§ . 2. n. 12, 

E l Principe tiene fu intención fundada, en to
do genero de Jurisdicion temporal' ^P* 
8. n. u . • 

Todo lo que el Principe confiere, es W 
dad, Cap, 10. §. 3. n. 31. ^ 
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Los PriuileguMjU^ Defpachos de los Reyes De la Union de algunas Prouinciaj, feforma-

ua la Diocefi. Cap. 10. JT. n. 1. 
Refierenfe las Prouiticias de cada una de las 

Diocefcs. d.Cap.io.§. x.á.n .2,adi5. 
Los Prefidcntes de las Prouinciaseftauanfuje-

tos al Vicario de fu Diocefi. Cap. 10. §. 10. 
Sec. 1. n. 1. 

Del Prefidente de la Prom'ncia hauia Appella-
cion al Vicario de fu Diocefi. Cap. io. §. 
lo.Sec. 1. n. 2. 

Los mas de los Prefidcntes de lasProuincía* 
eranChriffimos. Cap. 10. §.8.11.38. 

E l de la Thebayda era también Clanlfinio. d. 
$•8.11.36. 

E l de la Dalmácia era Perfeaiffimo. d. §. 8. n. 
41. 

Yeran Pcrfeaiflimos los de las Prouincias Mi-
nimas. d.§. 8 n. 41.y. 47. 

Refiereiife los Prclidenres de todas las Pro
uincias. Cap.io. §.io.Sec. 2. n. i .y íiguicn-
tcs. 

Refierefc la calidad de cada Prouincia, o, ya 
fueíTe Proconfular, o . Confular, o, Cor-
reftoral, o , folamente Prefidencial. Cap. 

10. f . 10. See. 2. toda. 
Los Preíidentes de las Prouincias t lo eran 

también de fus Concejos, o, Tribunales, 
Cap. io .§ . io-Sec. 2. n. 26. y. Sec g.n 5. 

Aeftas Prouincias Romanas correfponden las 
Veguerías, que llamamos en Cathaluña, y 
en Nápoles Prouincias. Cap, 10, §. 10. Sec, 
1. n. JO. y.Scc.g.n.Sr* 

Publico, que cola lea en rigor, y quclatamen» 
te? Cap. 7. n. 24 25.28.3\, y 56. 

LasTrouincias antiguamente fe gouernauan Los Pueblos deuen crear Concerjes, paraconJ 

de Aragon, defpues de la Union de efte 
Reyno , con Cathaluña, todos fe eferiuieron 

en Idioma Latino,o,Cathalan, Cap. 1. §. 
2. n. 15-. 

Los ProceíTos de las Caufas, que fe declaran 
en el Supremo Concejo de Aragon en Ma
drid , fe remiten al Archiuo Real de Barcelo
na. Cap, 10. §. 10. Sec 5. n. 39» 

Los Proconfules fueron Clarilumos, y deí-
pués Efpe£tables. Cap. 10. JT- 8. n. 9. y 3 r. 

Los Proconfules fueron Lugartinientesde los 
Confules Romanos. Cap. 10 §. 8. n. 42. 

Prerrogatiuas de los Proconfules. Cap. 10. §. 
10. Sec. 2. n. 11. 

E l Procurador con liberaadminiftracioníob-
te cierto negocio, tiene fobre de el, lamtf-
ma Potcftacf, que tiene el Procurador Ge
neral con libera Adminiftracion,fobre todos 
los Negocios de fu Principal. Cap. 10. n.y. 

El Procurador del Ccfar que Official era ? 
Cap. 7. n. 36. y figuicntcs. 

Que Officialcs de oy 1c correfponden. Cap, 
7. n. 41. y 44. 

El Prothonotano de la Canccllaria fe llama 
Canceller, y porque? Cap. io. §. 10. Scc, 
3. n. 10. y Siguientes. 

E l Prothonotario del Concejo Supremo de 
Aragon refidente en Madrid enuia fus 
quemas al Maeftro Racional, en Barcelona, 
paraque fe las difina. Cap. 1. § .2 . n. 17. y 
Cap. 10. §. 10. Sec 3. n.39. 

Provincia, que cofa fea? Cap. 1. §. 2. n. 6. y 
Siguientes. 

por Pretores. Cap. 10. jT- 8. n. 42 
Dcfpués algunas fe gcuernaron por Procon

fules. d. §.8- n 42. 
Dcfpués de eregido el Imperio, fueron gouer-

nadas por Prefidcntes; algunos de los qua-
les, tuuicron fus Nombres efpecificos, y 
mas dignos : como de Proconful ,Confu-

- lar, pero genericamente todos eran Pre
fidcntes. Cap. 10. §. 8. n. 42. 

Los Prefidcntes de las Prouincias regularmen
te eran Hombres Militares, y governauan 
la Politica, y las Armasjuntamcnte. Cap, 
1. §. z.n.g. 

feruar,y guardar los Edificios públicos. Cap-
10. n. í . 

O s 

QUartos, o, Porción del Palacio Real nue-
^ uo de Barcelona deftinada para la ha

bitación delConcerje; de la qual toma pof-
feflion, quando la toma del Officio. Cap. 
13.^23 . 

Quajior, que Official era entre los Romanos 
antiguamente? Cap. 10. §. 1. n, 14. y §. 10. 
Sec. 3. n. 7. y figuientes. 
Su grado era Illuftre. Cap. 10 § 8. n. 23. 

Las Prouincias,defpues dela erección del Impe- Fue dado por Adjunto.álosPrefeaosPretoria-
rio, fueron diuidas en quatro ClafesdeMa- nos. Cap. 10.. §. 10. n. 23. 
ximas, Medias, Menores, y Mínimas. Cap. Formula de como declaraua elQueftorfusSen-
10 §.8.n. 42. tencias , antes , y defpues de juñimano. 

Las Prouincias fubian por fus méritos , y fer- Cap. 10. $. 10. n. 20-. y figuientes. 
uicios, y mediante Priuilcgio, defde Pre- Era Prefidente del niiímoTribunalCefareo,en 

• íidenciaíes nudamente,à fer Corrcdorales, la Corte. Cap. 10. §, 10. Scc. 3. n .7. yfi-
Coafulares, yProconfulares. d ,§ .8 . n.42. guientes. ;-

7 D d d d 3 Tema 
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Tenia la Jurisdicioncontenciofa; y en quanto 

á la Voluntaria, folamente tenia Voto con-
fultiuo. d. Sec. 3. n, 7. 

Subícriuia también los Defpachos graciofos, 
y fin la Subfcripcion fuya> niugun Dcípacho 
Cefareo podia fer executado, d. Sec. 3. 
n. 7. 

A efte Officio de Queftordel Imperial Palacio 
correfponde oyeldeCanceller, primerMi-
niftro de Jufticia del Rey no, d. Sec. 3. n. 9. 
y figuientes. 

B 1 Queftor del Imperial Palacio .éntrelos Ro-
manoS)era el Inez de los Duques, y Condes 
Limitáneos. Cap. 10. §. 11. n. io. y. i t . 

R . 

RAcional, Veafc la Palabra Matflro RACÍO. 
m i 

Racionario compuefto por Oftauiano Au-
gufto, que libro fuefle? Cap. 10.5.4, M-y 
figuienres. 

I.os Reftores de las Prouincias eran Clariffi-
mos. Cap. 10. §. 8. n. 37. 

I.as Regalias no uienen comprehendidas, en 
las Concefliones Generales, finó fe haze ex-
prefla mención de ellas. Cap. 13. n. 12, 

Ni en lasConftitucionesdeCathaluila. Cap. 
8.11.14. 

I,a Regalia, que es precisa, como medio, para 
exercer un Officio, o, una gracia • fe en
tiende también concedida acceíTonamente; 
aunque no eftéexprefíada Cap. 13. n 12. 

L a Regalia de la habitación de los Reales Pala* 
cios,es conceífíblc. Cap. 13. n,2. 

A que Perfonas fe halla concedida. Cap. 13. 
n. 2. y íkuientes. 

LaRegalia de laHabitacion eftá an nexa,! laCus» 
todia , que los es contra la Jnjuria de los 
Hombres. Cap. 13.11.4^ figuientes. 

Regalía. Veanfe las Palabras Palacio,Ha6itacio>t. 
Los Regentes la Real Canccllaria, en la Coro

na de Aragon porque motiuo, y áque fin 
fueron creados. Cap.io- §. 10. Sec. 3. n.25. 
y figuientes, 

Cada Regente en fu Reyno,es un Subftituto del 
Vice-Canceller, d. Sec. 3. n 25'. 

E l Officio de Regente ceíra,eftando prefenre el 
Vice-Canceller en el Reyno. d.Sec. 3.n. 
44. y figuientes. 

Los Regentes tambiéndeuen concluir, yfen-
renciar, íiguiendo el mayor numero de 
los Voros. d. Sec. 3.n.2^. 

También fue creado efte Officio de Regente, 
en Cathaluna, fin embargo de fer Barcelona 
¡a Corte de la Corona de Aragon, d. Sec.3. 
n.26. y 27. 

E l Regente bien puede concurrir, con el Can. 
celler, aunque non pueda con el Vice Can-
celler. d. Sec. 3. n. 44, 

E l Regente es luez Ordinario, d.Sec. 3. 0.31, 
Deue fer Natural del Reyno, de quien lo CÍ, 

d Sec. 3 n. 28. 
E l Regente, no prefide: finó, que vota, como 

Senador mas antiguo, en las Salas juntas de 
Cathaluña , donde prefide el Canceller, d. 
Sec. 3. n. ¿fy. • 

El Regente prefide en las Salas juntas, enCa. 
thaiuna, aufente el Canceller. d.Sec.3. n.46. 

El Regente puede junrar las Salas, en fu cafa, 
como Superior. d.Sec.3.^46. 

E l Officio de Regente fue inftituydo, por los 
Señores Reyes de Aragon, en Nápoles,y en 

que forma, d Sec.3. n. 33. 
Regente la Vicaria de Nápoles , que Official 

íea? Cap. io.§-10 Sec. i .n . 10. 
Los Regulares no pueden ñmdarConuentos; 

fin preceder ciertos Requifitos: pero pue
den ampliarlos, fin ellos. Cap. % n ^ . 

Los Prelados Regulares también tienen fu$ 
Concejos;de quienes fonPrefidentes,que 
fon los Capítulos, y Difinitorios. d, Secj. 
n.85-. 

Requefens, que Familia era deCathaluña, y 
fe refieren difererentes Hazañas de los He
roes deeífaCaía. Cap. 2. n. 11. y figuientes. 

Los Reyes antigamente juzgauan perfonai. 
mente,por fi mifmos. Cap, 10, Sec. 1. n,2i> 
y Sec. 3. n. 72. 

Defpués ya los Romanos, para la declaración 
delas CaufaSjllamaronLetradosjporAfleffo-
res, o, Confuientes , cuyo Voto era fola
mente Confultmo. d.Sec. 3. n.73. yfiguU 
entes. 

Defpués formaronGremio,yConcejo de los ta. 
les Aífeífores. d. n. 37. y figuientes. 

L o mifmo hizieron los Reyes, en los Rey* 
< nos, que fe erigieron defpués del Impe* 

no Romano, d. n. 73» y figuientes. 
Ultimamente los Reyes dieron á eftos Conce

jeros, o, AíTeífores, Votodecifíuo;obligan-
dofe á juzgar, ínfiguiertdo el mayor numeró 
de fus Votos, d. Sec. 3. n. 76, 

Los Reyes fon los Prefidentes, y Cabeça de fu* 
Concejos, d. Sec. 3 n. 2. 

Siempre les queda la Jurisdicion in habitu, 
aunque el Exercício de ella corra porfo* 
Concejos, d Sec.3 n.18.71. y Siguientes. 

EnCarhaluna folamente dura en las Corres,« 
que el Rey iuzgue perfonalmente, por ft 
mifmo. Cap. 10. §. IQ. Sec. r. n .2a 

En Cathaluña juzga, y pronuncia el Rey138 



Index, 293 
Síntcnciâs,por medio del Canceller,©, V i 
ce- Canceller, o, Regente la Real Cancclla-
ria. Cap. io- §. 10. Sec. 1. n. 20. 

El Rey, en Cathaluña no tiene Voto, en los 
Pleytos: finó en cafo de paridad. Cap, 10. 
§. 10. Sec. 3. n .71 . 

El Rey deue pagar los Derechos de la Genera-
de Cathaluña, no folamente por la Diípoíí» 
cion de lus Fueros: finó también por la del 
Derecho común, en fuerça de los Textos, 
que ni citaron, ni uieron los Miniftros Rea
les, que negaron efta Obligación. Cap. 7. 
n. 51 . 

Limitafe efta Concliifion,refpeto de lasEfpe-
cics pertenecientes al Exercito, y Prefidios, 
d. Cap.y.n. 51 . 

La Prefencia delRey caufa mayor Honor, à los 
Officialcs del Palacio , en que habita la 
Magd. Cap. 10. §. 14. n. 4. y 5. 

Los Reyes de Aragon fiempre tuuieron Familia 
Magnifica, Cillluftre. Cap. 13. n. 63. 

Reficrcnfe algunos Hechos notables de Reyes 
de Aragon, antes de la union de efte'Reyno 
con Cathaluña. Cap. 1. §. 2. n, 1. 

Quien fcíTc el Rey Don Ramiro el Monje, d. 
Cap. i . §• 2. n. 1. 

Quien fuefle la Reyna Doña Petronilla; por 
cuyo Matrimonio, con el Conde de Barce
lona, fue unido el Reyno de Aragon, con 
Cathaluña. d. Cap. 1. §. n. i . 

Los Reyes de Aragon,dcfpués de la union , de 
Aragon y Cathaluña, tuuieron fu Corte en 
Barcelona. Cap. 1. jr .2 . n. 1. en la fin, y n. 
14. y figuientes. 

Todos ellos tuuieron, y reputaron por Patria 
fuya, à Cathaluña, y fu Lengua materna era 
la Cathalana. Cap. 1. §. 2. n. 15. 

Todos fus Priuilegios, y Defpachos Reales fe 
eferiuian en Lengua Latina,o, Cathalana. 
d. Cap. i . § . 2. n. 15. 

Refierenfe los Reyes de Aragon, que eferiuie-
ron Libros , los quales fueron efetitos en 

Idioma Cathalan. d. §. 2. n. ly. 
Antes dela union del Reyno de Aragon, con 

Cathaluña , los Reyes fe fepultauan en el 
Monafterio de San Juan dela Peña, y def-
pués en el de Nueftra Señora de Poblete. 
Cap. 1. j r .2 . n. 19. 

Los Cadauercs délos Reyes de Aragon fe te
nían por nueue dias expueftos, en la Sala 
grande del Palacio Real Mayor de Barce
lona , donde oy a&uan los Efcriuaaos fus 
ProceíTos. Cap. 2 . ^ 4 6 . 

Serie de los Reyes de Aragon, que fueron def-
de la union de aquel Reyno , con Catha-
luna. Cap. 1 §.a. n.20. 

Reyno, quecofefea? Cap. 1. n,ii. y figuien
tes. 

L a erección del Reyno es un Contrato, entre 
el Rey, y la Republica, y feexpreífa lo que 
promete cada uno. Cap. 7. n. 5, 

Los Rcynos eílán obligados , á edificar, y 
mantener aquellas Obras publicas,de que 
neceílitan los Reyes, para el Exercício de fu 
Real Jurisdicion. Cap. 7 .0 .61 . 

Es un Matrimonio Politico, el que fe celebra 
entre el Rey, y la Republica, la qual le cons
tituye en dote los Tributos precifos , para 
mantener fus Cargas. Cap. 7. n. 6. 

Las Republicas libres tienen Fifço. Cap.7. n, 
54- . 

Reuerencia mayor deue preftarfe, al que tiene 
mayor Dignidad. Cap.io. §. 10. Sec. 3. n. 
115. 

Los Romanos, en que año entraron á dominat 
en Barcelona. Cap. 1. n.24. 

En que Año fueron expellidos, d. Cap. 1. n. 
31. 

En la Rota Romana prefide el Decano. Cap. 
10.560,3.0.33. 

L a Rota Romana eftuuo mal informada de lo» 
Abogados, de lo que era la Union de lo« 
Rcynos de Efpaña. Cap, 1. § . 2. n. 3 3, 

s . 

LA Sala grande del Palacio antiguo de Bar
celona fue llamada,en Idioma Cathalan: 

TiptUmayor.. Cap. 2. n. 46. en la fin. 
Fue feperada del dicho Palacio Viejo, y unida 

al Nueuo, fabricado para el Virrey j á fin de 
que los Efcriuanos a&uaíTen en ella, fus 
ProceíTos. Cap. 3. n. 31 . 

L a Sala pequeña, era la primera, que fe encon-
traua, fubidas las Gradas de la Capilla de 
Santa Agueda; donde defpuésfuecolloca-
do{clArchiuoReal; cuya puerta principal fe 
halla oy condenada, d. Cap. 2. n. 46. y Cap. 
4. n. 12, 

Las dos SalasCiuiles fueron fabricadas dentro 
el Palacio Real Viejo, y fe habrió puerta,pa-
raque íe comunicaífen, con la Sala grande 
del tnifmoPalacio, uniéndolo todo al nueuo 
Palacio del Virrey. Cap. 2. n. 47. y 48. y 
Cap. 3. n. 18.19. 20.21. y 22. 

Por el Salario delOfficio,feconficrc,Honoral 
Official Cap. 10. §. 3. n. 32, 

Entre dos Officiales igvales,prefiere el que tie* 
nemas Salario. Cap. 10. §. 3. n. 33. 

Los Salarios vanfiguiendo elTitulo,yelOffi« 
cío. Cap. 10. § .6 ,0 ,28 . 

£ e e e Los Sa-
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Los Salarios fondcuidosà losOfEculcs» Cap. El Subñituto del Concerje del Real Palacio 

nueuo de Barcelona puede habitarle. Cao 
13.11.62. ' v% 

Subftituto. Veanfe las Palabras Vicario, y 
drentte, 

Summario compueílo por OftauianoAuoudo. 
Cap.10. §"4. n.4,yfiguientes- 61 

La Spcrioridad naze dc la Jurisdicion. Cap. 
10. §, 10, Sec. 3.11.647 94.. 

13. n. 27. 
Aunque no firüan, fíeñánprotnptos, y no fe 

perdió por cllos,fi dexaron de hazer las Ope
raciones, y como fe entiende cfta Regla.Cap. 
13. n. 21. 

Los Salarios de losOfficiales dc Palacio, en 
Cachaluña fe llaraauan Soldadas. Cap. 10. 
$. 12. n 20. 

Salarios. Veafe la Palabra O f ciaUs. ' 
Salomon fue llamado el Goucrnador defiar T. 

celona, quefueconftituido, durante lame- TPeniente. Veafe la Palabra V i m k , Via- Gt 
nor edad de Vuifredo el Segundo , y fu- _ A gtrerente^ 
ceffo de fuMuerte. Cap. I. §• I. n. 17, 

Don Sancho Ramirez Rey de Aragon, y fus 
Proefas. Cap. 1. §. 2.n. 1. 

£1 Secretario peculiar del Principe, fe llama 
Canceller, y porque. Cap, 10. §. 10. Sec.3. 
n.io. y íiguientes 

Tercero de Contenciones. Veafe la Palabra 
Canceller. 

ElTheforero General de Aragon,defdeMadrid 
embia fus quentas, al Maeftro Racional, que 
refide en Barcelona. Cap. i , §.2, n.17. y Cap. 
IO.§.IO. Sec.3.n.39. 

E l Sello reprefenta laRealPerfona, yfuplefu Títulos del Concerje,para habitar el Real Pa-
Aufencia. Cap. i o . § . 10. Sec. 3. n. 22. lacio nueuo de Barcelona, Cap 13. n. 19. y 

E l Senado Romano fe mantuuo con grande íiguientes. 
Authomlad, dcfpuús de cregido el Imperio. Losdcfu Pofleffion, d. Cap. I3.n.23.y figui-
Cap. 7. n. 33. 

Hizo Concordia con Odaviano Augufto, di-
uidiendofe el Gouicrno de las Prouincias. 
Cap. 7. n. 33. 

Como defeaeció defpucs. Cap. 10. JT.S. n. 5. y 
íiguientes. 

Los Senadores de los Concejos particulares 
de los Reynos fon preferidos, por los Títu
los, Sec. 3.11.113. 

Los Senadores deucn venerar al Preíidente, 
aunque folamente lo fea de pura Dignidad, y 

entes. 
Toledo fue la Corte de los Reyes Godos dc 

Efpaña. Cap. 1.11.36. 
Tribuna en la Iglefia Cathedral folo la puede 

rener el Supremo Principe, parapaífar á ella 
defde fu Palacio Cap. 2. n, 41 . 

Tribuna del Real Palacio nueuo de Barcelona, 
Cap. <v n. 10.y i r . 
Los Tribunales de Judicia antiguamente/c 
collocauan, en las Puertas de las Cuidades. 
Cap. 2. n. 35, 

Admmiftracion.Cap.io §. 10 Sec. 3.11,115. Los Tribunales dejufticiafeacoftumbrancol-
Senadores^ Senado.Véanle lasPalabrasdwf/f, locar, en los mifmos Palacios Reales, en que 

y Confejem. habitan los Principes. Cap. 2. n. 44. y Cap. 
Senefcal, que Officio fea? Cap. 10. §. 5. n.4. 6. n. 14. 
Sentencia Sacra qual fea? Cap. 10. §,io. Seca. Tribunal Sacro, que cofa íea ? Cap. 10. §. 10. 

n. 17. y íiguientes. Seç, 1. n. 17. y íiguientes. 
Qual la Vice-Sacra? ibidem Que fea Tribunal Vice-Sacro? ibidem 
Las Sentencias del Prefe&o Pretorio, y del E l Tribunus Celerum, era el primer Miniftrodc 

Queftor del Imperial Palacio como fe con- la Guerra , en tiempo de la Monarchia dc 
cebian, Cap. 10. §. 10. Sec. 1. n. 20. yfigui 
entes. 

Como feconciben enCathaluña, d.Sec.i. n, 
23. y íiguientes. 

Sepulchros de los Señores Reyes de Aragon, 
Cap. i .§ . 2 n. 19. 

Seruir ¥5adie puede á fi mifmo. Cap. 10. §. 1, 
n. 1. 

Sigerico Rey Godo tuuo fu Corte en Barcelo
na. Cap. 1.11.35. 

Solados, que executaron la Muerte deChri-
fto Señor Nucfto: Veafe la Palabra Dmfa, 

Roma. Cap, 6. n. 7, 
Tribunos Cohortales quienes eran? Cap. 10.§• 

5.n. 13. 
Tribunos de las Legiones quienes eran? y co-

mo fellamauan? d. § .4 . n. 13. 
Eftos Tribunos,eran Qariffimos. d. Cap. IO-

8. n.39. . 
PaíTaron à fer Vicarios, o,Tenientes de los Ma-

eftros de los Soldados, yáferEfpe^bles. 

Los'Tribunos9delas Efcnelas,eran Clariditue*-
Cap. 10. JT- 8. n.40. 

El Subdelegado ha dc fer Inferior, al Subdc- Que Honor fe les conferia, concluid? eí tiem-
legante. Cap. 10. §. xo.Scc. 3, n, 90, P0 ÚC 
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po de fus Scmicios. Cap, 10. §. 11, n. i . y 
fíguientes. 

Tributos. Veafela Palabra Generalizada. 
Turma, que cofa fucile ? Cap, 10. § . 4. n. 11. 

y fíguientes, 

V. 
Acantes, que Officialcsfon? Cap. io.§.8. 

n. 14 

Yfu Tribunal era Vice - Sacro. Cap. 10. JJ*. io. 
Sec. i ,n . 17, y fíguientes. 

Los Vicarios participauan de la Dignidad de 
los Prefeitos,d. Sec. 1. n. 28, 

Prefcrian, á los Condes Militares, d. Scc. 1. n. 
28-

Eran Efpeftablcs. Cap. 10. § .8 , n. 33. 
Tenían diferentes Nombres. Cap, lo. §. 10. 

Sec. 1. n. 1. 
Las Veguerías de Cathaluña, fon fus Prouin- Refierenfe todos losVicariosDiocefanos.Cap. 
V 

cías. Cap. 10.§. 10. Sec. i .n. 10. 
Los Vegueres correfponden,á los Preíidentcs 

de las Prouincias, d. Sec. i . n . 10.y Sec. 3. 
n .81. 

La Venta de cola agena es valida. Cap. 7, n. 
27. 

Vexillacion, que cofa fueíTe ? Cap. 10. §. 4. 
n. 11. y fíguientes. 

10. §. 10. Scc. 2. n. t. y fíguientes. 
Quatro fueron los Vicarios decorados de 

Condes; fíendo uno de ellos, el de las Efpa* 
ñus. Cap. 10. §. 10. See. 2. n.8.y 21 . 

E l Vicario de Egypto preferia, a los demás. 
C a p . i o . S ' S.n.^g. Veafe la Palabra Diocefis, 

Llamauafe Prefe&o Auguftal, por nombre c f 
pecifico. Veafe la Palabra Diocefo, 

El Vicario, o ,Vice-Gerente, quando puede, Prerrogatiuas del Vicario de Ponto. Cap. 10. 
y quando no, concurrir con fu Principal. §. 10. Sec. 1 n. 30. Veafe la Palabra Diocefis. 
Cap. 10. §. 10. Scc. 3. n. 42.43-y 44. E l Vice-Canceller de Aragon, por cuyo moti-

Bien puede uno fer Vicario, o, Vice-Geren- no fuecreado? Cap. 10. §, 10. Sec. 3 n. 2$. 
te de Otro, y fer Ordinario, d. Scc. 3, n. 32. E l Vice-Canceller puede fer natural de qual-
42.y fíguientes. quiera de los Reynos de la Corona, d. Sec* 

El Vicario General puede concurrir , y def- 3. n. 28. 
pachar, aunque el Obifpo fe halle prefente E l Vice- Canceller tenia Jurisdicion en todos 
cnlaDiocefí. d. Scc. 3 . ^ 4 2 

El Vicario General, folo rezibe del Obifpo el 
Nombramiento: pero no la Jurisdicion. d. 
Sec. 3. n. 43. 

Del Vicario,nó hayAppellacion,á fu Principa!. 
Cap. to. §. 10. Sec. 1. n. 4. 

Limitafc en el Vicario del Principe, d. Scc. 1. 
n.7. 

Del Vicario General,no hayAppellacion,al 
Obifpo. Cap. 10 §• 10. See. 1. n. 8. 

Limitafc, en el Vicario General del Papa, d, 
Scc. r. n. 8. 

Los Vicarios Diocefanos gouernauan fus 
Dioce/ès. Cap. 10. Sec. 1. n. 1. y fíguientes. 

Los creaua el Emperador. d.Sec.i. n. 3. 

los Reynos de la Coronadc Aragon,hafta. 
lasdos Sicilias. d. Scc. 3. n. 28. 

E l Officio de Vice-Canceller fue confirmado 
con las Ordinacioncs del Señor Rey Doa 
Pedro, y defpués en Cortes Generales, d. 
Scc.3.n. 29. 

Requifitos, queha detener el Vice-Canceller, 
d. Sec. 3 . ^29 . 

EsOrdinario. d.Sec. 3,n. 31.y 32.. 
Fue llamado á Madrid,para Préndente delCon* 

cejo fupremo de Aragon, al tiempo , que 
fue trasladadoallijdelde Barcelona. d.Sec.3. 
n'37-

E l Vice - Canceller, y el Regente no pueden 
concurrir. Sec. 3. n. 44. 

Eran Vicarios, y Lugartinicntes fuyos, yaffi Si puede Concurrir el Vice-Canceller, conel 
los Ordinarios mayores, defpués del Empe
rador, Cap. 10. §. 10. Sec. 1. n. 26. 

Defpués de eregidos los quatro Pretorios, y 
creadas las Prefe&uras,empeçaron eftos Vi
carios , á ferio de los PrefeÓos, Cap. 10. §. 
10. Sec. 1. n. 1. 

Canceller, d. Scc. 3. n. 42. 
E l Vicc-Canceller del Supremo de Aragon, e$ 

llamado Prefeâo Pretorio. Sec.g.n. 35. 
E l Vice - Canceller puedo en Cathaluña, lo es 

del Canceller del Principado, d. Sec .3. n. 
54, y fíguientes, y n. 62. y 66. 

Sinque por efíb dexaíTcn de ferio del Empe* Como deue entenderfe loqueíedize , que el 
rador, por lo que el Prefeito era elmilmo Vice Canceller del Concejo fupremo de Ara-
Emperador reprefentatiuo , y fu Alter-Nos. 
Cap. 10. jT. io. Sec. 1. n. 4. y fíguientes 1 y n, 
26. * 

Del Vicario dela Dioceíí hauia Appellacion,al 
Prefefto, Cap. 10. §. 10. Scc, 1. n .2. yfi-
guientès. 

Juzgaua Vice-Sacra. Cap. io .§ . io .Sec . i .n . 3 , 

gon, es propriamente Canceller, baxo el 
Nombre de Vice-Canceller? Scc. 3. n, 6o.y 
61 . 

E l Vice-Canceller, en Cathaluña prefide en 
la Sala del Regente, y hazeceííarfil Officio 
deefte. d.Sec,3.n.6a. 
E e c e a E l V i ^ 



296 Indexl 
El ViccCanceller, en Cathaluña no tiene Vo-

to,enlasCaufas, í inò es Cathalan.d.Secg.n. 
6?. 

Pero puedeaffiítir, y ohir votar. 
El Vice-Canceller de Arason, y el Prefidcnre 

de Caftilla fon fo'los, ios quetierien trata-
miento de ///«AüJiw^quando losPreíidçntes 
de los demásConcejosfolamentele tienen 
de Señoría, d. Sec. 3. n. 91 . 

El Officio de* Vice-Canceller fue pedido mu
chas vezes porlosReynos» que fe boluicíTe 
à proueher, y fe quitafle el de Prefídente del 
Goncejode Aragon. d .Scc . j .n . i io .y m . 

Vice-Cancellcr. Veafe la Palabra Canceller, 
San Vicente Ferrer predi¿ó muchas uezes, en 

la Plaza del Rey de la Ciudad de Barcelona. 
. Cap. a. n. 29. 
El Vtdit, o, firma de los Miniftros de Capa cor

ta , y aun del Prefídente, que no es Letra
do, no íignifica Juridicion. Cap. 10. §. 10. 
Scc.3. n. 112. 

Los Virreyes, en los Reynos, fon Prcfídentcs 
de fus Concejos, Cap. 10. §. 10. Scc. 3.11.3. 
V 7' 

El de Cathaluña tiene la Jurisdiciondelegeda, 
Cap, 10. j$\ 10. See. 1. n. 11, 

Es Alter Nos, y ocupa la mifina Silla Regia de 
fu Magd. Cap. i . §, % n. 22. y Cap. 5. n. 19. 
y Cap. 10. §, 10. Sec, 1. n. 10. y figuienres. 

Equipárale al Prefeito Pretorio, d . Sec 1. n. 
10. y figuientes. 

Aunque el Virrey de Cathaluña fea fufpefto,en 
una Caufa, no lo es el Concejo. See. 3.a, 
109. 

Los Virreyes de Cathaluña habitan oy, en el 
Palacio íito,en frente la puerta del Mar; por 
la cortedad del Palacio Real, edificado, por 
la Generalidad de Cathal uña , para el fin de 
fu habitación. Cap. 5. n. 20. 

Las Cafas, en que habitan los Virreyes , fon 
verdaderos Palacios Reales. Cap. 5. n. 21. 

Los Vifitadores dela Generalidad de Cathalu
ña , quales Exortaciones pueden hazer. 
Cap. 13. n. 48. y figuientes. 

La Union de Aragon, y Cathaluña refultódel 
Matrimonio, que contrataron los Señores 
Conde don Ramon Berenguer»el quarto, y 
Reyna Doña Petonilla, hija del Rey Don Ra
miro el Monje, C^p. 1. §. 1. n.31, y .tf\a. n. r , 

Como fue eífa Union de Aragon, y Cathalu
ña? C a p , i . § , 2 . n. 3. 

Diferencia de la Union seque principal, ala 
acceíforia. Cap. 1. jp. 2. n. 3. y figuientes. 

La Union sque principal haze, que el Prin
cipe tenga tantas Reprefentationcs, quan

tas fon las Coronas unidas. Cap. 1. §. 2, n, 
I2 .y i3.yCap. ío .§ . io .Sec . i . n . 10. 

La Union, asque principal de los Reynos haze 
que entre ellos, y fus Fifcos, y Erarios, haya 
Debito, y Credito, como fi fuefen de dife
rente Principe. Cap. 7.11.9. 

El V o t o confultiuo folamente tribuye Dioni-
dad, pero no Jurisdicion. Cap, 10. o. 
Sec. 3,11,64. y 111. 

El Ufo común de hablar declara el fer de la 
cofa. Cap. 5. n. 9. 

El Ufuario , folo puede habitarla Cafa perío-
nalmente, fin poder cederá otro laComodi-
dad de la habitación. Cap. 13.11.35. 

El Ufu fruduario puede habitar laCafa^alqui-
larla, y ceder la Comodidad de fu habita» 
c i o n à O t r o . Cap.i3.n 35. 

Uualia Rey Godo tuuo fu Corte, en Barcelo
na. Cap. i . n . 35. 

Uuifrôdo el primero de efte Nombre, fue elegi
do , por Conde, Gouernador de Barcelona. 
Cap. i . § . i . n . 11. y figuientes. 

A l mifmo Uuifredo primero fue dcfpués infeu* 
dado el Condado de Barcelona. Cap.i.§.i . 
n. 13. y figuientes. 

Muerto cíle Uuifredo primero, fue nombrado, 
enGoruernador deBarcelona, Salomon, poc 
la memor edad de Uuifredo fegundo, hijo 
de aquel. Cap, i . n . 17. 

Uuifredo fegundo, fiendo de mayor edad,mató 
à Salomon : porque no quería dexar el Con 
dado. Cap. 1. § . ! . n. 17. 

Lugar, donde fucedió la Muerte. Cap. 2. n. 3, 
Uuifredo fegundo, que parentefeo , y afini

dad tuuo, con el Emperador Carlos Caluo? 
Cap. 1. §. 1. n, 18. 

Seruicios hechos,por efte Uuifredo fegiindo,al 
mifmo Carlos Caluo. Cap. i . § . i . n . 19. 

Merced, que hizo Carlos Caluo,á Uuifredo fe
gundo del Condado de Barcelona; donde 
fe difeurre, fi fue delnfeudacion, o,bien 
de remiffion del Feudo; porque ya huuiefle 
fido concedido , à Uuifredo el primero,fu 
Padre. Cap. 1. §, 1. n. 20. y figuientes. 

Uxers, que Guardas fean, en Cathaluña. Cap» 
10. §. 4 . n , i 8 , 

z. ^ 
ZAragoza, en quedia, y afio fue librada de 

los Moros. Cap. 1. §. 2. 
Fue Regia Corte del Reyno de Aragon, por 

tiempo de diez, yfeis anos» Cap. !• §> 2* 
mi?. „ 

Q u e d ó Ciudad Capital del Reyno. d. Cap. I-
§. I . n . i , 


